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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Interiores. - Dirección Político. - Caracas, 
15 de septiembre de 1922.-113~ y 64~ 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos de Venezuela, procédose o lo impresión del Torno 
XLIV de lo Recopilación de Leyes y Decretos de Venezuela, corres
pondiente ol año de 1921. 

• 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F. 8APTIST A GALINDO. 
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RECOPILACION 
OE 

lfYfS Y OfC~fTOS Uf VfNfZUflA 
13. 699 1 Año 111? de la Independencia y 62<:> 

<le la Federación. 
Decreto de 1? de enero de 1921, por ~l (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

cual .~e crea. ~l cargo de Secretario : Refrcndado.-El Ministro <le Relacio
de la Legacw11 de Venezuela en la ; nrs Exteriores,-(L. S.) - E. GIL Bon
Santa Sede. ! tiES. - Refrendado. - El Ministro de 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, ; Hal'i<'ndn,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, I 13. 700 

En ejercicio <le la atribución 14• <lel ! Derrrlo Orgcí11ico de Sanidad Nacio
artículo 79 de la Constitución Nacio- i na/, de :J ele eneru de 1921. 
na! y lleQas como han si<lo las f?r1_na- 1 DOCTOR \'. MARQUEZ BUSTILLOS, 
lidades de ley para acordar cred1tos . . . . . . , . .. . . 
adicionales. '. PRtSlllEN fE PllO\ISIO:-.AL 0E LOS ES IA0OS 

• 1 UNIO0S DE VENEZUELA, 
Decreta: 1 J' 1 1 t 'b · 8 14 

1 
',11 USO t (' US U l'I UCIOlleS ~ y ! 

Artículo 1? Se crea el cargo de Se- del artículo 79 ele la Constitución Nu
cre_turio de }ª Legución <le los Est,ados j cionul y de conformidad con lo dis
U111dos de\ e~~zuela en la Santa Sed~, 1 puesto en el artícu lo 12 de la Ley de 
con la dotacton mensuul de un nul l Sunidad Nacional dicta el siguiente 
boliv~res (ll 1.000). . . 1 DECRETO ORGA~ICO DE SANIDAD 

Arhculo 2? Se acuerda un Cred1- , 
to Adicional por la cantidad de seis NACIONAL 
mil bolívares (B 6.000) para el pago UE LA OFICINA CENTRAL, Df. LAS SUOAL-
de dicha asignación hasta el 30 de ju- 'ff.RNAS v l)f. LAS COMISIONES 
nio próximo. 1 SAN ITARIAS 

Artículo 3? El presente Decreto se- 1 Artículo 1? La Oficina Central de 
rá sometido a la aprobación del Con- Sunidad Nacional estará bajo la inme
~reso Nacional conforme a la ley. diatn dirección y vigilancia del Di-

Dado, firmado, sellado con el Sello rector de Sanidad Nucionul '/ com
del Ejecutivo Federal y refrendado prenderít: Despacho del Director; 
por los Ministros de Relaciones Exte- 1 Servicio de Personal, Estadística, Ar
riares y de Hacienda, en el Palacio chivo y Biblioteca; Servicio de Lepro
Federal, en Caracas, a primero de I comios; Servicio de Contabilidad; Ser
enero de mil novecientos veintiuno . . vicio de Publicaciones y Servicio de 
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Muterial y Trasportes. El ¡Je_rson:il <Ir I u yuya jurisdicci?n se des~inen, ~ del 
ct1lu olicinu .se compon< rn dr 1111 I?1rcclor de Sanidad Nac.1onul s1 no 
Secretorio pura el lkspucho del D1- f lll're en tu de alguna de cllus .. 
rector, un Jefe de Servicio paru cn<ln I Arlic~1lo 8•! Cuando las 11ece1n<1aqes 
uno de los Servicios enumerados, t,le lo. r~quieran,. pu~den establ~cerse Co
un Jefe de Depósitos y de los demns m1s10nes Sanitarias por. el tiempo qu_e 
empleados que fueren precisos. sea preciso y co~ _funciones. de~erm1-

Artfculo 2~ Anexos a la Oficina nadas. Las Com1s1ones Samtarias ~e 
Central y, como ésta, hajo la inmedia- compondrán de un Jefe y los. demns 
ta dirección del Director, se crean los empleados que fueren necesar10s. 
siguientes ~argos, t,écni~OS; ' Médico ATRIBUCIONES 

Adjunto, Medico Epidemiólogo, Inge- Articulo 9\> Son atribuciones del Di-
niero Adjunto, lnspect?r. de Far~a- rector de Sanidad Nacional: 
cías y Profesiones Medicas, Medico 1~ Dictar los R~glamentos y Orde-
Inspector de los Institutos de Ense- 1 · l 2 d 
ñan1.a, Veterinario, Oficial Adjunto a nanzas de que trata e arhcu o ~ e 

d P • bl' la Ley de Sanidad Nacional, los que 
In Dirección Y Vacuna or u ico. someterá a la aprobación del Ejecuti-

Articulo 3~ Se establecen depen- vo Federal, y cuidar de su cumpli
dien tes de la Oficina Central, dos La- miento. 
hora torios: uno de Química Y otro 2, Cuidar del buen funcionamien-
de Bacteriología Y Parasitología. to de todos los Servicios establecidos 

Articulo 4° También dependerán o que se establezcan y en consecuen
directamente de la Oficina Central los cia, dictar las medidas que mejor con
siguientes Servicios cspeci~~es de la ven~an para la instrucción y prcpa
ciutlad de Caracas: Inspecc1on de Cu- ración de los empleados, a los efectos 
sas, Inspecció'n de Alimentos,. Dcsin- del regular desempeño de las funcio 
f ección y Desratización, DrenaJe, Aseo nes que les correspondan. 
Urbano y Domiciliario y Hospital de 3, Proponer al Ejecutivo Federal 
Aislamiento. la adquisición de los' empleados téc-

Articulo 5~ El Ejecutivo Federal, nicos especialistas que fueren necesn
dispondrá el establecimiento de Ofici- ríos. 
nas Subalternas en los lugares en que 4~ Autorizar con su firma lus <lis
io estime conveniente, determinando posiciones, credenciales y demás <lo
en cada caso, la jurisdicción que les cumentos emanados de la Oficina Cen
corresponda. Las Oficinas Subalter- tral y la correspondencia con los fun
nas de los puertos, además del serví- cionarios públicos. 
cío sanitario, tendrán a su cargo todo 5, Dictar las providencias necesa
lo relativo a Policla Sanitaria Mari- rias para que los trabajos y medidas 
tima, y por el momento se crean las sanitarias se ejecuten del modo más 
si~uientes: adecuado, para llenar el fin a que es-

La Guaira, con jurisdicción E'n r' tán destinados. 
Departamento Vargas. 6~ Autorizar los gastos variables 

Puerto Cabello, con jurisdicción en que requieran Ins necesidades del Ser-
el Distrito Puerto Cabello. vicio de Sanidad. 

Valencia, con jurisdicción en el Dis- 7~ Imponer multas por infraccio-
trito Valencia. nes n la Ley y Reglamentos de Sani-

Marncay, con jurisdicción en el Dis- dud, lo que dispondrá conforme a rr-
trito Girardot. solución motivada que dicte en cada 

Maracaibo, Ciudad Bbllvar, Carú- coso. 
pano, La Vela, Cristóbal Colón, Pam- 8• Conocer y resolver aceren de 
patnr, y Puerto Surre, con jurisdic- ¡· las solicitudes, quejas y demás asun
ción en sus re!ipectivos puertos. tos relacionados con el Servicio de Se-

Articulo 6~ Las Oficinas Suballer- 1 nidad, dejando constancia de todas las 
nas se compondrán de un M~dico dr circunstancias indispensables, sobre 
Sanidad, que será el Jefe de la Oficina los hechos que puedan ocnsionnr re
y los demás empleados que fueren ciamos e indemnizaciones. 
precisos. 9~ Tomar todas las medidas con-

Artículo 7~ En los lugares donde ducentes para conocer de la manera 
no existan Oficinas Subalternas, pue- más pronta y cierta todo lo que pue
den crearse Oficiales de Sanidad, bn io da afectar la salubridad pública y dir
Ja dependencia inmediata de la Oíl- lar las providencias necesarias para 
cina Subalterna o Comisión Sanitaria evitarlo, si esto fuese posible. 
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10. Juquirir por lodos los medios 
a su alcance las causas, origen y pro
pagación de Jas enfermedades reinan
tes o que puedan invadir el país y dic
lai· las medidas que tiendan a comba
tirlas o prevenirlas. 

11. Responder a las consultas que 
sobre asuntos relacionados con el Ser
vicio de Sanidad le hagan las autori
dades federales, regionales o munici
pales. 

12. Diri~ir la Administración y el 
Servicio Tecnico de los Leprocomios, 
de acuerdo con los Reglamentos que 
al efecto dicte. 

13. Formular un plan científico pa
ra la redacción de la Farmacopea Nn
cionul, el que someterá a la aproba
cicin del Ejecutivo Federal. 

t.t. Presentar planos y proyectos 
para la co1111trucc1ón de los edificios 
para la Oficina Central, de las Subal
ternas, Hospital de Aislamiento, Le
proromios y otras dependencias, y es
tudiar e informar acerca de los planos 
que sohre Hospitales y otros Institu
tos de Beneficencia le sean sometidos 
para su aprobación conforme a los 
Reglamentos. 

15. Aprobar los Reglamentos In
ternos de cada uno de los Servicios 
que ,constituyen la Oficina Central y 
los de las Oficinas Subalternas de su 
dependencia. 

16. Presentar a:l Ejecutivo Fede
ral, por ó'rgano del Ministerio de Re
laciones Interiores, el 31 de diciembre 
de cada afio, un Informe sobre los tra
hajos practicados por el Servicio de 
Sanidad Nacional durante el año. 

Artículo 10. Corresponde al Secre
tario del Despacho del Director: 

1 ~ Recibir, abrir y distribuir la co
rrespondencia dirigida a l Director de 
Sanidad Nac'ionaJ, ciñéndose a las ins
trucciones que el Director le comu
nique. 

2~ Despachar la correspondencia 
del Director. 

3i· Despachar todo asunto no ads
crito n otro Servicio, de conformidnd 
con las instrucciones del Dir<'ctor. 

Articulo 11. Corresponde al Ser
vicio de Personal, Estadistica, Archi
vo y lliblioteca: 

t=• Extender las credenciales de los 
nomhramientos hechos por el Director 
y las comunicaciones que éste dirija 
al Ministerio de Relaciones Interiores, 
·proponiendo ,los empleados que co
rresponde nombrat· al Ejecuhvo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 5:• 

5 

de lo Ley de Sanidad :'\acional y el 51 
del presente Decreto. 

2" Llevar el registro de empleados, 
el ntul comprencle el mov1micnto, 
asistencia, horns de trabajo y demás 
datos relativos a Ja cabal organización 
del Servicio. 

3~ Formular oportunamente la re
lación demostrativa de los sueldos y 
salarios devengados, para los efectos 
del cobro. 

4•: Llevar la estadi:stica demógrafo 
sanitaria y centralizar la correspon
diente n todos los otros Seryicios. 

5•.• Formar el Archivo de los expe
dientes provenientes de los diferentes 
Servicios. Estos expedientes pasarán 
al A1·chivo cuando esté:n •concluidos 
los asuntos que los motivan. 

(io.• Orunnizar, catalogar los libros 
y pupeles y cuidarlos e inter\'cnÍl' en 
todo lo relati\'O n la Biblioteca. 

Articulo 12. Corresponde al Servi
cio de Contahilidad :· 

1° Entenderse con todo lo rclatirn 
a los Rumos de Hcntns utrilrnidas al 
Ser\'icio de Sanidad, como son los in
gresos pro\'enién tes de. los servicios 
remunerados que hacen las Oficinas 
de Sanidad, ventas ocasionales de 
efectos, multas y cualquier otro ingre
so cuya administración se le atribuya. 

2·.' Verificar la exactitud de las· de
mostraciones de todas las cuentas del 
Servicio de Sanidad. 

3~ Llevar las cuentas de Bienes 
muebles e inmuebles del Servicio de 
Sanidad conforme con la Ley y los 
Reglamentos. 

A1·tículo 13. Corresponde al Servi
cio de Leprocomios: 

1 ~ Llevar un Registro de los asila
dos en cada Leprocomio. 

2~ Centralizar los datos y observa
ciones clínicas practicadas en los Le
procomios. 

3,,. Formular las Relaciones de gas
tos para los efectos del pago, previo 
exunH·n de las cuentas que manden 
los Administradores de los Leproco
mios. 

-1" A "eriguar el nt'tmct·o de lepro
sos 110 rC'cluiclos que existen en el te
tTilorio de lu República y estudiar los 
nwjores medios pum su traslado a los 
LC'procomios. 

fr.' Llevar un r<'gislt·o de las actas 
de que trata el urliculo 10 de la Ley 
de Sanidad ~ucionnl. 

fr: Llevar un registro de la vacuna 
que st• rcmilt· n los ~kdicos y Comi
sionudos de Sunidud en los Estados 
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de ·la Unión y disponer sus cnvlos 
cuando lo ordene el Director. 

Articulo 14. Corresponde al Servi
cio de Publicaciones: 

1~ Entenderse en todo lo relativo 
a la publicación, administración y dis
tribución de los Anales de la DirecL 
ción de Sanidad y con las demás pu
blicaciones de propaganda o de cual
quier otro carácter que el Director 
ordene. 

2'1 Leer la prensa extranjera rela
tiva a hi,S.iene pública e informar al 
Director de todo lo que de modo al
guno pueda interesar ni Servicio de 
Sanidad. 

Articulo 15. Corresponde al Ser
vicio de Material y Trasporte: 

1~ Intervenir en todo lo relativo n 
Ja adquisición, conservación y repara
ción de las máquinas, aparatos, herra
mientas y utensilios que se necesitan 
para el servicio, así como en la com
pra de los efectos y materialPs de 
consumo, su distribución y buen em
pleo. 

2\' Verificar la exactitud de las 
cuentas comerciales y formar las rela
ciones que a este respecto debe enviar 
el Director, para los efectos del pago 
al Ministerio de Relaciones Inler1ore11'. 

3? Atender al trasporte de efectos 
que ,requiera el Servicio, procurando 
que se 'haga del modo más práctico y 
adecuado. 

4~ iDespachar y llevar el registro 
de los pasajes' que ordene el Director 
a las Compañías de Trasporte. 

Articulo 16. El Laboratorio de Qui
m'ica se ocuparh del análisis ele los 
alimentos, aguas, drogas, especialida
des farmacéuticas y cualesquiera otros 
que ordene el Director, y tendrá para 
1u desempeño, un Jefe de Laboratorio, 
un Quimico y l_os demás empleados 
que fueren precisos. 

Articulo 17. Son atribuciones del 
Jefe del Laboratorio de Qui mica: 

t• Dirigir los trabajos del Labora
torio y cuidar de su orden interior. 

2, Hacer al Jefe de Servicio de Ins
pección de Alimentos las indicaciones 
que juzgue oportunas, respecto a las 
inspecciones que deben practicarse en 
los expendios de productos alimenti
cios y a las muestras que en ellos se 
tomen para su análisis, a fin de que 
ambos trabajos se hagan del modo 
más adecuado. 

3, Presentar todas lns mañanas al 
Director una rtlación de lodo lo hecho 
duran{(' el din anterior y trimestral-
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mente un informe sucinto al mismo 
respecto. 

Articulo 18. El Químico ejecutará 
los trabajos que le ordene el Jefe del 
Laboratorio y suplirá sus ausencias 
temporales. 

Articulo 19. El Laboratorio de Bac
teriología y Parasitología se ocupará 
de la preparación de vacunas y sue
ros, de practicar los análisis e inves
tigaciones que requiere el Servicio de 
Sanidad y en general, de todos los tra
bajos de su competencia que ordene 
el Director, y tendrá para su desem
peño un Jefe de Laboratorio, un 
Bacteriólogo y los demás empleados 
que fueren necesarios. 

Articulo 20. Son atribuciones del 
Jefe del Laboratorio de Bacteriolo
gla y Parasitología: 

1, Dirigir los trabajos del Labo
ratorio y ·cuidar de su or.dEUl inte
rior. 

2• Hacer al Médico Epidemiólogo 
las indicacilones que juzgue oportu
nas respecto a las investigaciones 
que deben practicarse, relacionadas 
con el Laboratorio, a fin de que todo 
se haga de modo eficiente. 

3, Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de lo hecho el 
día anterior y trimestralmente un in
forme sucinto a este respecto. 

Articulo 21. Son atribuciones del · 
Médico Adjunto: 

1, Examinar a los interesados a 
efecto de expedir el certificado de sa
lud que ordena el Reslamento de Sa
nidad y hacer cualquier otro examen 
clínico 9ue fuere preciso, de acuerdo 
con las mstrucciones del .Director. 

2, Atender por indicació'n de, Di
rector, a todo aquello que éste no pue
da hacer personalmente. 

Articulo 22. Son atribttciones del 
Ingeniero Adjunto: 

l• Hacer las inspecciones y ejecu
tar los trabajos relacionados con Jn 
Ingeniería Sanitaria que le ordene el 
Director. 

2t Estudiar e informar las cuestio
nes de su comretencia que Je sean so
metidas por e Director. 

3' Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de Jo hecho el 
día anterior y trimestralmente un in
forme sucinto a ,este respecto. 

Articulo 23. Son atribuciones del 
Médico Epidemiólogo: 

1• Hacer las indagaciones que sean 
necesarias a juicio del Director, para 
poner en claro las causas y modo de 
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trasmisión de las enfermedades rei· 5, Estudiar e informar al Director 
nantes o que amenacen invadir el país, respecto a las solicitudes sobre el ejer· 
y_ ejecutar las medidas que ordene el cic10 de las profesiones médicas y_ a 
Director para combatirlas y preve• las quejas por el ejercicio ilegal :OC' 
nirlas. éstas. .. 

2~ Llevar un r.cgistro de todos los 6~ Presentar diariamente al Direc• 
casos de enfermedades trasmisibles tor una relación de lo hecho ·el dia 
denunciadas a la Dirección o que lle· anterior y trimestralmente un informe 
guen a su conocimiento de modo au. sucinto al mismo respecto. 
ténlico. Articulo 25. Son atribuciones del 

3~ Visitar los enfermos sospecho· Médico·I nspector de los Institutos de 
sos denunciados .a la Dirección o de Enseñanza: · 
que se tengan noticias por cualq_uier lt Llevar un re¡istro de todos los 
otra via y, cuando el caso lo reqmera, Institutos de Ensenanza del Distrito 
ordenar su traslación al Hospital de Federal. · 
Aislamiento o el aislamiento a domi· 2t Visitar regularmente los Insti· 
cilio, ele todo lo cual dará aviso inmc. tutos de Enseñanza, con el fin de ha· 
<liato al Director. cer el examen médico de loli alumnos, 

4, Cuidar del estricto cumplimien· Y del re$ultado llevará un rcBistro mi• 
to de la vigilancia sanitaria impuesta nucioso. En estas mismas visitas ius· 
a quien corresponda e informar in· peccionará los locales donde fundo· 
mediatamente al Director· las infrac-. nan dichos Institutos, para ver si ea
ciones que se cometan. tán de acuerdo con los Reglamentoa 

5, Dirit'r desde el xunto de vista Sanitarios y con los preceptos de la.. 
Hi"iene Moderna, de lo cual dará 

técnico el ospital de islamiento de cuenta al Director. 
Caracas y hacer que se lleve la his-
toria clínica de todos :los hospitali· 3, Informar al Director de las en-
zados. f ermedades, deformidades o cualquie· 

6, Intervenir en todo lo relativo al ra otra anormalidad que halle entre 
los alumnos. En el caso de enferme

Servicio de Ambulancia de acuerdo dad trasmisible, debe participarlo in-
con las órdenes del Director. continenti. 

7• Dar parte inmediatamente al 4, Llenar las phrnilJas de notifica· 
Director de cualquiera novedad que ción que sobre la salud de los niños 
ocurra y rendir trimestralmente un debe hacerse a los padres o encarga
informe sucinto al mismo respecto. dos de éllos o a cualquier runcionario 

Articulo 24. Son atribuciones del público y presentarlas al Director pa· 
Inspector de Farmacias y Profesiones ra su firma. 
Médicas. 5, Estudiar e informar al Director 

1• Cuidar del cumplimiento de las sobre la conveniencia de excluir uno o 
Leyes y Reglamentos sobre e~endio más niños de las escuelas, cuando au 
y consumo de drogas y preparados me. asistencia a élla pueda ser perjudicial 
dicinales; del Ejercicio de la Farma- a los otros alumnos y aún a él101 mis
cia y demás Prore·siones Médicas e· mos. 
informar inmediatamente al Director 6~ Estudilr e informar al Director 
de cualquier violación de aquéllos y sobre loa midi01 más adecuad01 para 
ejecutar sus órdenes. la educación al aire libre de 101 niiios 

2~ Sellar y firmar los libros necesa· que no puedan tecibirla en locales or· 
ríos de las boticas. dinarios sin perjuicio de au salud. 

3! Pedir en los establecimientos 7~ Frese~tar diariamente al Direc· 
farmacéuticos o en cualquier otra par- tor una relación de lo hecho el dia 
te donde estén expuestos a la venta, anterior Y trimestralmente un infor
las muestras de sustancias químicas o me sucinto al mismo respecto. 
productos medicinales que juzgue con· Articulo 26. Son atribuciones del 
venicntes, a fin de ser analizados en Veterinario: 
los Laboratorios de la Oficina de Sa- 1, Estudiar e informar al Director 
nidad y comprobarse la pureza y bue- sobre las causas, profllaxia y trata
na elaboración de aquéllos. mier1to de las enfermedades de los fJª· 

4, Formular y presentar al Direc- nados, de acuerdo con las instrucc10· 
tor los proyectos de petitorios adecua- nes del Director. 
dos a los establecimientos f armacéu- 1 2• Inspeccionar los animales desti-
ticos. nados a la cría, a producir leche, al 
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consumo o aÍ trabajo, a fin de que se 
cumpla lo que a tal respecto ordenen 
las Leyes y Reglamentos Sanitarios, y 
dar parte .al Director de cualquiera 
infracción de éstos. 

3, Ejecutar cualquier otro trabajo 
de su competencia que le ordene ~l 
Director. 

4, Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de lo hecho el 
dia anterior y trimeslralmnte un in
forme sucinto al mismo respecto. 

Arllcnlo . 27. Son atribuciones del 
Vacunnd01· Público: 

l! Cuidat· del eslricto cumplimien
to de la Ley de Vucunu y dcmc1s dispo
siciones legales sobre la materia e in
formar al Director de las infracciones 
que se cometan. 

2~ Practicar las vacunaciones anti
variólica y anti-tífica y cualquiera otra 
aplicable ni hombre, en la ciudad de 
Caracas y parroquias forúneas, lle
vando un registro minucioso por el 
sistema de talonarios; todo de acuerdo 
con las instrucciones del Director. 

3, Despachar las solicitudes que se 
presenten al Director pidiendo certifi
caciones de vacunación practicada 
por la Oficina Central, en tiempo legal. 

4~ Ayudar cuando las circunstan
cias lo requieran y el Director lo orde
ne al Médico AdJunto, en los exáme
nes a ef-ecto de expedir 101 certificados 
de salud de que trata el inciso 1 ~ del 
articulo 21 del presente Decreto. 

5~ Presentar todas las mañanas ul 
Director una relación de lo hecho el 
dia anterior y tl'imestralmente un in
forme sucinto al misrno respecto. 

Artículo 28. Son atribuciones del 
Oficial Adjunto: 

1, Vigilar los trabajos sanitarios en 
ejecución, de acuerdo con lns instruc
ciones del Director. 

2, Hacer semanalmente In distri
bución de las guardias de Médicos, 
Bacteriólogos y demús empleados que 
fueren precisos, de .acuerdo con las 
instrucctones del Director. 

3, Desempeñar cualquiera otra co
misión que le ordene el Director. 

4, Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de las observa
ciones que haya hecho en los trabajos 
encomendados a su vigilancia. 

Articulo 29. Son atribuciones del 
Ecónomo y Jefe de Depósitos. 

l~ AtendC'r ni cuido y nseo del lol'nl 
donde f1111ci o11n la Ofiéina Crnlrnl d<· 
Snnidnd y cuidar de su ordtn interior. 
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2! Cuidar los materiales, maquina
rias y demás útiles que haya en los de
pósitos de la Oficina Central y hacer 
las entregas que ordene el Director. 

3~ Pasar semanalmente al Direc
t0r, una relación del movimiento de 
materiales, y mensualmente, el de bie
nes muebles e inmuebles al Servicio 
de Contabilidad. 

Artículo 30. Corresponde ul Servi
cio ele Inspección de Casas: la inspec
ción metódica de todos los edificios, 
cstublccimientos públicos y privados, 
casas particulares, sitios .Y vlns públi
cos. l'On el fin de que se cumpla lo or
cknado en In Ley y Rcglnmcntos Sa
nilurios. 

J>arúgrafo único. Esto inspección se 
harú por medio de los Inspectores Sa
nitarios y en circunstancias especia
les, por el Jefe de Servicio, Ingeniero 
Adjunto o el Director. 

Articulo 31. El Servicio ele Inspec
ción de Casas, tendrn paro su desem
peño un Jefe de Servicio, un Adjunto, 
dos Oficiales, dos Mecanógrafos, dos 
Revisores de Trabajos, dos Nolificu
dores, doce Inspectores y los demás 
empleados que fueren precisos. 

Articulo 32. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Inspección de Ca
sas: 

1 ~ Distribuir el trabajo a los Ins
pectores Sanitarios y cuidur de que 
éstos llenen a cabalidnd sus funcio
nes. 

2~ Recibir los dalqs que le traigan 
los Inspectores Sanitarios sobre el es
tado de los lugares que visiten en ejer
cido de sus funciones y presentarlos 
ul Dired9r con las ohset·vuciones que 
crea pertinentes. 

3~ Extender las notificaciones que 
el Director ordene sobre construcción, 
modificación, reparnció'n o clausura 
de inmuebles y remitirlos a quienes 
corresponda. 

4~ Cuidar del cumplimiento de lo 
ordenado en las notificaciones arriba 
expresadas y dar cuenta ni Director 
si esas órdenes hnn sido o nó cnmpli
das en el plazo señalado. 

5~ Ordenar la inspección de las co
sas o edificios que van a ser ocupados 
y otorgar o negar el permiso de mu
danza ·correspondiente, según que esos 
inmuebles se encuentren o nó' como lo 
disponen los Reglamentos Sanitarios. 

fi• Pn1cticar personalmente In ins
P<'<'<'ic',n de los lugares SC'iinlodos en C'I 
urlículo :10 del prcsc~ntc Decrclo, cun11-
d11 se trate' ele ordenar la clausura o 
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las reparaciones de mayor cuantía 
cuando el Director así lo ordene. 

o dones y de que las multn y demás 
penas impue~t~s por el Dir~ctor, rel~
tivas al Serv1c10 de Inspección de Ali
mentos y de acuerdo con los Regla
mentos, se hagan efectivas. 

7• Cuidar del orden interior del 
Servicio y de que las multas relativas 
al Servicio de Inspección de Casas y 
de otras pertas impuestas por el Di
rector se hagan efectivas. 

8! Presentar todas las mañanas ni 
Director una relación de lo hecho el 
dia anterior y trimestralmente un in
forme sucinto al mismo respecto. 

Unico. El Adjunto hará lo que dis
ponga el Jefe de Servicio y lo sustitui
rá en sus ausencias temporales. 

Articulo 33. Los Inspectores Suni
tarios tienen la obligación de visitar <· 
inspeccionar los lugares se1ialudos en 
el articulo 30 del presente Decreto, de 
acuerdo con las instrucciones que r<'· 
ciban del Jefe de Servicio y tomar no
ta minuciosa de todo lo que no esté 
acorde con lo que ordenen los Regla
mentos Sanitarios e informar del re
sultado a su inmediato superior. 

Articulo 34. Los Revisores de Tra
bajos en el Servicio de Inspección de 
Casas, inspeccionarán las casas, edifi
cios y demás lugares donde se hayan 
ordenado trabajos, de acuerdo con k 
dispuesto por el Jefe de Servicio, e 
informarán a éste si los trabajos he
chos corresponden a lo prescrito. 

Artículo 35. Corresponde al Servi
cio de Inspección de Alimentos: 

1~ La inspección metódica de los 
alimentos, sustancias y productos ali
menticios destinados al consumo, con 
el fin de que se cumpla Jo dispuesto en 
los Reglamentos Sanitarios. 

2~ Cuidar de que los estableci
mientos y útiles donde· se expendan 
sustancias y productos alimenticios, y 
las personas que los expenden, llenen 
las condiciones exigidas en los Regla
mentos Sanitarios. 

Articulo 36. El Servicio de Inspec
ción de Alimentos tendrá para su des
empeño un Jefe de Servicio, diez Ins
pectores, un Mecanógrafo y los demás 
empleados que fu eren precisos. 

Articulo 37. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Inspección de Ali
mentos: 

t• Diri~ir y distribuir el trabajo de 
los Inspectores a su cargo, lomar nota 
de las observaciones que éstos hagan 
como resultado de sus inspecciones, 
resolver lo que le concierne según los 
Reglamentos de Sanidad y dor pnrl<' 
de'1odo al Director. 

2r Cuidar de que los Inspectores a 
su cargo llenen a cabalidad sus fun-

Tomo XLIV- 2-P. 

3, Disponer que se tomen cuando 
sea preciso, muestras de sustancias y 
productos alimenticios para ser anali
zados en los Laboratorios dependien
tes de la Oficina Central. 

4~ Atender a las indicaciones que 
Je haga el Jef é del Laboratorio de 
Química, res¡,ecto a la inspección y 
toma de muestras, a fin de que todo 
se haga del modo más adecuado po
sible. 

5~ Cuidar del orden interior del 
servicio <le su cargo. 

6~ Presentar todas las mañanas al 
Director una relación de lo hecho el 
día anterior y trimestralmente un in
forme sucinto al mismo respecto. 

Artículo 38. Los Inspectores del 
Servicio de Inspección de Alimentos, 
tienen la obligación de visitar de 
acuerdo con las instrucciones que re
ciban del Jefe de Servicio, los lugares 
donde se expendan sustancias y pro
ductos alimenticios y ver si éstos, los 
dichos lugares y útiles y las personas 
que expendan aquéllos, están confor
mes con lo dispuesto en los Reglamen
tos Sanitarios, v de informar el resul
tado al Jefe de ·servicio. También to
marán las muestras que les ordene el 
Jcf e de Servicio, cifiendose a sus dis
posiciones. 

Articulo 39. Corresponde al Servi
cio de Desinfección y Desratización: 

1? Interveoir en todo lo relativo a 
la destrucción de las ratas por medio 
de veneno, trampas o cualquier otro 
arbitrio utilizable, todo de acuerdo 
con las instrucciones del Director. 

2~ Obstruir las cuevas de ratas de 
acuerdo con lo dispuesto en 1011 Regla
mentos Sanitarios y con lo qur: ordene 
el Director. 

3? Petrolizar metódicamente todos 
los lugares donde puedan crearse zan
cudos, ele acuerdo con lo dispuesto en 
los mismos Reglamentos, y con las 
instrucciones del Director. 

4~ Practicar las desinfecciones or
denadas en los Reglamentos Sanita
rios y los que ordene el Director . 

Articulo 40. El Servicio de Desin
frcri1',n y Oesrnliznción, tendrá para 
Sil dl•sen1peiio: un .Jefe de Servicio. 
un Adjunto y los demas empleados 
que fueren precisos. 
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Articulo 41. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Desinfección y 
Desratización : 

1, Dirigir todos los trabajos del 
Servicio y cuidar de que los emplea
dos de sus dependencia llenen a ca
halidad las funciones encomendados. 

2~ Comunicar todos las mañanas 
al Director los lugares donde se va u 
trabajar durante el día. · 

3~ Presentar diariamente ni Direc
tor una relación de lo hecho el dia an
terior y trimestralmente un informe 
sucinto a este respecto. 

Artículo 42. El Adjunto al Jefe ele 
Servicio de Desinfección y Desratiza
ción, ejecutará los trabajos ordenados 
por éste y suplirá sus faltas tempo
rales. 

Articulo 43. Corresponde al Servi
cio de Drenaje: 

1~ Inspeccionar y hacer el Drenaje 
y limpieza· de las quebradas y otros 
lugares cuyo aseo no corresponda lf 
particulares y dar parte al -Director y 
Jefe de Servicio de Inspección de Ca
sas, cuando los correspondientes a 
particulares no estén debidamente 
atendidos. 

Articulo 44. El Servicio de Drenaje 
tendrá el personal si~uiente: un Jefe 
de Servicio, un Jefe de Cuadrilla de 
Drenaje y Caporales y peones que fuc
~en necesarios. 

Articulo 45. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Drenaje: 

t, Dirigir todos los trabajos del 
Servicio y cuidar del estricto cumpli
miento de las funciones encomenda
das a sus emp.leados. 

2, Informar todas las mañanas al 
Director 101 lugares donde se va a tra
hajar durante el dla. 

3~ Presentar diariamente al Direc
tor una relación de Jo hecho el din an
terior y trimestralmente un informe 
a] mismo respecto. 
. ArUculo 46. Corresponde al Servi

cio de Aseo Urbano v Domiciliario: 
intervenir en todo Jo relativo a la re
colección y bote de buuras de las ca
lles, casas, edificios, oficinas y estable
cimientos públicos y particulares en 
la ciudad de Caracas, de acuerdo con 
Jo dispuesto en el Reglamento respec
tivo y con las instrucciones del Di
rector. 

Articulo 47. El Servicio de Aseo 
Urbano y Domiciliario tendrá un pí'r
sonal compuesto de un Jefe de Servi, 
cio y Jos demás empicados que se es-
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peciflquen en el Reglamnto especial 
de dicho Servicio. 

Articulo 48. Son atribuciones del 
.Jefe de Servicio de Aseo Urbano y 
Domiciliario: 

1 ~ Dirigir todos los trabajos del 
Servicio y cuidar del estricto cumpli
miento de las. funciones que se enco
mienden a sus empleados. 

2~ Presentar diariamente al Direc
tor una relación de Jo hecho durante 
el día anterior y trimestralmente un 
informe sucinto al mismo respecto. 

Articulo '49. Son atribuciones de 
los Médicos de Sanidad: 

1 ~ Dirigir todos los trabajos de sus 
respectivas Oficinas por lo cual son 
responsables ante el Director de Sa-
nidad. ' 

2~ Cuidar del cumplimiento de l:i 
Ley de Sanidad y Heglamentos Sanita
rios en sus respectivní jurisdicciones. 

3~ Dirigir el Hospital de . Aisla
miento o Estación Cuarentenaria es
tablecidos o que se establezcan en su 
jurisdicción. 

4• Imponer en sus respectivas juris
dicciones las multas por inf racc1ones 
de la Ley y Reglapientos1 Sanitarios, 
dando cuenta al Director. 

5~ Estudiar en sus respectivas ju
risdicciones todo lo que de algún mo
do pueda afectar la salubridad públi
ca o contribuir al esclarecimiento de 
las causas, origen, y propagación de 
lus enfermedades reinantes, de todo 
lo cual darán parte al Director. 

6~ Comunicar inmediatamente al 
Director y por la vla más rápida, cual
quier caso de enfermedad trasmisiblc 
que se presente en sus jurisdicciones. 

7, Enviar mensualmente al Servi
cio de Contabilidad de la Oficina Cen
tro! el movimiento de bienes muebles 
e. inmueble" de sus respectivas Ofl
cmas. 

s, Ejercer las demá.s atribuciones 
que les señalen las Leyes (y' Regla
mentos . 
~ Presentar trimestralmente al Di

rector una relación de los trabajos rea
lizados en sus respectivas Oficinas. 

Articulo 50. Las atribuciones · de los 
C<>misionados de Sanidad serán las 
que determine el Director, según lus 
circunstanciH ·que motiven la crea
ció'n de dichas Comisiones, atribucio
nes que se les comunicarán por es
crito. 

OISPOSIC:IONF.S fiF.NF.RALF.S 

Artículo 51. A los efectos del ar
tículo 5~ de la Ley de Sanidad Nacio-
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nal se consideran como empleados 
principales los siguientes: 

El Médico Adjunto, el Ingeniero Ad
junto, el Médico Epidemiólogo, el Jefe 
del Laboratorio de Qufmica y el Quí
mico del mismo, el Jefe del Laborato
rio de Bacteriología y el Bacteriólogo 
del mismo, el Inspector de Farma
cias y Profesiones Médicas, el Veteri
nario, el _Médico Inspector de los Ins
titutos de Enseñanza, el Vacunador 
Público, los Médicos de Sanidad de lns 
Oficinas Subalternas y los Médicos <le 
los Leprocomios. 

Artículo 52. Los Jefes de Servicio 
y los demás empleados de la Oflcinn 
Central, los Médicos, Oficiales v Comi
sionados de Sanidad y en general cual
quier empleado que tenga a su cargo 
materiales, maqumarias, instrumentos 
y demás útiles que recibirán por in
ventario, serán responsables de éllos 
y pasarán mensualmente al Servicio 
de Contabilidad de la Oficina Central 
una relación del movimiento de dicho 
inventario, conforme lo dispone la Ley 
y Reglamentos respectivos. 

Articulo 53. Cuando hava de pro
cederse a ·la ocupación temporal de la 
propiedad conforme al iµ-liculo 6~ de 
la Le:y de Sanidad Nacfonal, se pro
cedera del modo siguiente: el emplea
do competente de la Sanidad Nacional 
acompañado de la primera autoridad 
de policía del lugar, manifesfará a l 
dueño o encargado de la propiedad 
que se va a proceder a la ocupación 
de ésta. Inmediatamente se levanta
rá un acta firmada por las personas 
arriba nombradas f'Jl la que se harú 
constar los motivos que determinan la 
ocupación, el uso que se va a hacer de 
la propiedad y que, salvo necesidades 
ulteriores, la ocupación cesará tan 
pronto cesen aquellos motivos. Tam
bién se expresará en dicha acta si se 
va a hacer uso o nó de .los útiles o 
materiales (si los hubiere) contenidos 
dentro de la propiedad. De esta acta 
se harán dos ejemplares, de los cuales 
se entr,egará uno al dueño o encarga
do y el otro será remitido a la Ofici
na Central. El dueño o encargado tie
ne derecho a cobrar los alquileres de 
la propiedad, según convenio que se 
haga entre éste y el emJ>ieado compe
tente de la Sanidad. Terminada la 
causa que motivó la ocupación, la Sa
nidad entregará la propiedad comple
tamente limpia y desinfectada y pa- . 
gará el valor de los útiles y materia
les que haya usado. Si el 1ueño o en-

cargado .se oponen a la ocuoación se
rán penados con mulla de W a 2.000 
bolívares, sin perjuicio de la ocupa
ción de la propiedad, haciéndose uso 
de la fuerza pública 8i fu ere preciso 
y de la responsabilidad consiguiente 
conforme al Código Penal. 

Articulo 54. Cuando se trate de 
personas renuentes a las reparaciones 
o reformas de inmuebles ordenadas 
por ·,Ja Oficina de Sanidad y se haga 
preciso ocurrir a lo dispuesto en el 
urtículo 7•.• de la Ley de Sanidad Na
cional, el procedimiento be~ú el si
guiente: 

Vencido el plazo señalado, si la re
paración es de carácter urgente, por 
tratarse de un peligro inminente para 
la salubridad pública, la Sanidad pro 
cederá inmediatamente a ejecutar loi; 
trabajos. Si la reparación o reforma 
no es ele carúcter urgente, se fijará un 
segundo plazo igual o m~nor que PI 
anterior. En ambos casos se aplicará 
la multa correspondiente. 

Vencido el segundo plazo, la Sani
dad procederá. inmediatamente a la 
ejecución de los trabajos aplicando la 
multu por reincidencia en lu falta. 

Artlculo 55. A los efectos del ar
tículo 8° de la Ley de Sanidad Nocio
nal, se entiende por empleados com
petentes: el Director, el Médico Ad
junto, el Médico Epidemiólogo, el In
geniero Adjunto, el .Jefe e Inspectores 
Sanitarios del Servicio de Inspección 
de Casas, el ,Tefe de Servicio de Desin
f ecciún y Desratización, los Médico11, 
Oficiales y Comisionados de Sanidad, 
los 1 nspeclores Sanitarios de las Ofi
cinas Subalternas y los demás emplea
dos a quienes el Director comisione 

. en casos especiales'. Todos estos em
pleados eshín obligados a probar su 
identidad antes de proceder al alla
namiento. 

Articulo 56. Loe funcionarios que 
tienen la obligación de instruir el su
mario a que se refiere el articulo 14 
del Reglamento de PrÓfesiones Médi
cas, son: el Director de Sanidad Na
cional v en su defecto los Médicos de 
Sanida<l en sus respectivas jurisdic
ciones. 

Articulo 57. Todos los Servicios de
pendientes de la Oficina Central y to
das las Oficinas Subalternas deben te
ner · un Reglamento interno redactado 
por el Jefe respectivo y ser presenta
do al Director para su aprobación. 

Articulo 58. Por Decreto éspecial se 
crearán y dotarán los nuevos empleos 
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necesarios a los Servicios a que se re
fiere el presente Decreto. 

Artículo 59. Las ·infracciones a las 
Leyes, Reglamentos y dcinás disposi
ciones legales sobre Sanidad cuyas pe
nas no estén prescritas en los Rcgln
mentos y Leyes existentes, serán pe
nadas con multa de 50 a 2.000 boliva-· 
res o arresto proporcional. 

Articulo 60. Se derogan el Regla
mento de la Oficina Central de Sani
dad Nacional dictado por Resolución 
del Ministerio de Relaciones In terio
res, en 1? de agosto de 1918, y el De
creto Orgánico de Sanidad Nacional 
dictado por el Ejecutivo Federal el 2 
de enero de 1020. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
o 3 de enero de 1 !)21.- Año 111 '.' dr 
la Independencia y 62'.' de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACIO AN
ORADE, 

13.701 
Decreto de 3 de enero de 1921, por el 

cual se dis_pone adqllirir para la Na
ción la finca denominada " Villa 
Zoila ", situada en la Avenida de 
"El Para/so ", en nta ciudad. 

DOCTOR V. MARQVEZ BUSTILLOS. 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚHLIC.\, 

De conformidad con el artículo 118 
ele la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades lr 
gales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Adquiérase por la Na

c10n y para ella por el precio de 
ciento quince mil setecientos bolíva
res (B 115.716), la ftnca denomina el a 
"ViHa Zoila" situada en la Avenida 
de "El Paraíso", en esta ciudad, la 
cual será destinado al servicio de In 
Instrucci6n Pública. 

Artículo 2~ Para pagar el precio 
del inmueble referido se acuerda un 
Crédito Adicional de ciento ~uincc 
mil setecientos diez y seis hohvarcs 
(B ltfi.716) a·J Presupuesto del Depar
tamento de Inslrurciún PúblicH. Este 
Crédito Adicional serú sometido n la 
aprobación deJ f.ongreso Nacional 
conforme a la ley; y In exprcsn<ln can
tidad se pondrú a In orden del Procu
rador General de la Nación, a fin de 

que proceda a verificar dicha compra 
en representación de 'los Estados Uni
dos de Venezuela. 

Dado, fJrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y ref1·endado 
por los Minist.ros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a tres de enero de 
mil novecientos veintiuno.-Año 111? 
de la Independencia y 62? de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado. - El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. S,)-R. Go.NzÁu:z 
RINCONES, 

13.702 
Decreto de 3 de enero de 1921, por el 

cual se crea el cargo de Secretario 
rle Primera Clase de la Legación de 
Venezuela en el Reino Unido de la 
Gran Bretaña. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRl':SJOENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución 14~ del 
articulo 79 de Jií Constitución Nacional 
v llenas como han sido las formalidn
des legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se crea el cargo de Se

cretario de Primera Clase de ,)a Lega
ción de los Estados Unidos de Vene
zuela en el Reino Unido de la Gran 
Bretaña, con la dotación mensual de 
un mil quinientos bolivares (B 1.500). 

Articulo 2~ Los gastos que qasta 30 
de junio próximo ocasione el pago de 
esta dotación se imputarán al Capítulo 
"Rectificaciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a tres de enero 
de mil novecientos veintiuno.- Año 
111? de la Independencia y 62? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)- E. G1L Bott
GES, - Refrendado. - El Ministro ele 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁnDENAS. 

13.703 
Decreto de :J de enero de 1921, por el 

cual .9e acuerda un Crédito Adicio
nal de B 1.000.000 al Capitulo Xlll 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Guerra y Marina. 

• 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
1'111::SIUEN'J'E l'llOVISIONAI, OE LA I\El'ÚllLIC.\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na 
cional y Uenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIII del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina, por la cantidad de un mi•llón 
de holivares (B 1.000.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas S<'· 
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feder91l y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede-. 
ral, en Caracas, a tres de enero de mil 
novecientos veintiuno.-Año 111 ~ de 
la Independencia y 6~ de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.)- C. JIMÉNEZ REBO· 
LLEDO. 

13.704 
Decreto de 3 de enero de 1921, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 1.000.000 al Capitulo XIV 
del Ptesupucslo de Gastos del Df'
parlame11lo de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIF.SIDEXTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido 1las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIV del Presu
puesto del Departamenfo de Guerra y 
Marina, por la cantidad de un millón 
de bolívares (B 1.000.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y d, 
Guerra y Marina, en el Palacio Fed, 
ral, en ·Caracas, a tres de enero de mil 
novecientos veintiuno.-Año 111? de 

la Independencia y 62? ele la Federu
dó:1 . 

(L. S.)-V. MAHQUEZ llUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Re
frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)- Q. J1MÉNEZ REBO
LLEDO. 

13.705 
Dt•crelo de 5 de enero de 1921, por el 

cual se acuuda w1 Crédito Adicio
nal de B 72.000 al Capilulo XXII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Nn
cional v llenas como han sido Jas for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de setenta y 
dos mil bolívares (B 72.000) para aten
der a los gastos del Capitulo XXII del 
Presupuesto del Departamento de Fo
mento. 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federail y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los cinco días del mes de 
enero de mil novecientos veinte y uno. 
Año 111 ~ de la Independencia y 62° de 
Ju Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.-Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13 .706 
Decreto de 8 de enero de 1921, por el 

cual se co11slituye la Sección Vene
zolana de la Alta Comisión lnlera
merica11a, imtalada en esta ciudad 
el 31 de ago.~lo df' 1915, en un servi
cio de la A<lmi11islración 'Ff'deral, 
dependiente del Ministerio de Ha-
cienda. · 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de lu atribución 14~ del ar
ticulo 79 'de la Constitución Nacional, 
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Decreta: 
Articulo 1'.' La Sección Vcnezolunn 

de la AJta Comisi<,n Interumcricunu, 
instalada en esta ciudad por Resolu
ción del Ministerio de Hacienda de 31 
4e agosto de 1915, ae constituye hoy 
en un servicio de la Administración 
Federal, dependiente del Ministerio 
de Hacienda. 

Articulo 2\' La Sección Venezolana 
se compone de nueve miembros y es 
presidida por el Ministro de Hacienda. 

Los miembros de la Sección se nom
bran por Resolución del Ministerio de 
Hacienda, ejercen sus cargos ad-ho
norem y duran dos años en el ejercicio 
de sus funciones. 

La Sección designará a uno de los 
miembros para servir ,la Secretaria. 

Articulo 3~ La Sección celebrará 
dos sesiones ordinarias, cada mes, ' 
las extraordinarias que convoque el 
Ministro de Hacienda. 

Las , sesiones ordinarias se efectua
rán el 5 y el 20 de cada mes; y cuando 
alguno de estos dias sea f _s.rlado, el 
inmediato de labor. 

Articufo 4~ Las atribuciones de la 
~ección Venezolana . son: 

1, Cooperar, c~mforme a los. fines 
de 1la Alta Comisió·n Interamericana, 
a la uniformidad de las leyes y regla
mentos que tengan por obJeto el esta
blecimiento v desarrollo de las relacio
nes mercanllles entre Venezuela y las 
Repúblicas americanas. 

2, . Elaborar informes sobre fos te
mos y ret!omendaciones que emanen 
de 11 Alta Comisión Interamericana. 

3, Practicar estudios especiales so
bre asuntos de interés para la econo
mla nacional en relación con el co
mercio interamericano. 

4! Comunicarse con el Consejo 
Central Ejecutivo de la A·lta Comisión 
Interamericana y con Ju Secdones 
Nacionales en ,los asuntos de sus la
bores. 

5! Disponer, en la forma q~juz
l{Ue más conveniente a los fines de su 
instituto, la publicación y difusión de 
·los trabajo, que elabore. 

a, Elaborar un informe anual de 
sus trabajos para ser publicado en la 
Memoria del Ministro de Hacienda al 
Congreso Nacional. 

1, Dictar su reRlamento interior. 
Articulo 5~ El Secretario de la Sec

ción Venezolana tendrá los deberes 
siguientes: . 

1-? Redactar las actas de las sesio
nes. Estas actas se asentarán en un 
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Jibro destinado al efecto y se firmarán 
po.r el Presidente y por el Secretario. 
~ Recibir y despachar la corres

pondencia. 
3~ Llevar el ~ibro de corresponden

cia de la Sección. 
4~ Organizar la biblioteca y el ar

chivo. 
5~ Vigilar la edición de los infor

mes y demás publicaciones que la Sec
ción ordene. 

&. formar los presupuestos para 
la ejecución de los trabaJos acordados 
por la Sección y someterlos a la apro
bación del Ministro. 

7~ Recibir y aplicar las erogaciones 
autorizadaa por el Ministro de Hacien
da para los gastos que ocasione el ser
vicio de la Sección, y verificar y archi, 
var los respectivos comprobantes. 

8~ Asentar en un libro destinado al 
efecto los trabajos que apruebe la Sec
ción. Estos trabajos serán . firmados 
por sus autores. 

.Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a los ocho 
días del 'mes de enero de mil nove
cientos veinte y uno.-Año 111~ de la 
Independencia y 62\' de la F~deración. 

(L. S.)-V. MAROUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

13.707 
Decreto de 10 de enero de 1921, por el 

cual ,e acuerda un Crédito A·dicio
nal de B 150.000 al Capitulo IV del 
Pre1upue1to de Ga,to, del Departa
mento de Relacione, Exteriore,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y Jlenaa como han 1ido las for
malidadea le¡alea, 

Decreta: 
Articulo l! Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo LV del Presu
pueato del Departamento de Ralacio
ne, Exteriores P.ºr la cantidad de cien
to cincuenta mll bolivare1 (B 150.000). 

·Articulo 2\' El presente Decreto se
ri aometido a la. aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado,· firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendacl1 
por los Mjnistros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
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Federal, en Caracas, a diez de enero 
de mil novecientos veintiuno. -Año 
l 11~ de la Independencia y 62~ de lu 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)- E. GIL BoR
GES. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13 .708 
Decreto de 10 de enero de 1921, por el 

cual :se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 150.000 al Capitulo Vil del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relacio11e:s Exteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido ilas for
mulidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes Exteriores P.ºr l.a cantidad de cien
to cincuenta mil bolívares (B 150.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
_greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado' con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los ' Ministros dé Relaciones Exir 
riores y de Haciepda, en el Palacio 
Federal, ~n Caracas, a diez de ,mero 
de mil novecientos vdntiuno.- Año 
t 11 ~ de la Independencia y 62~ de la 
Federación. 

(L. S.),-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)- E. GIL B011-
GES. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.709 
Decreto de 15 de. enero·de 1921, por el 

cual ae c,ea un Museo Comercial 
anexo a la Dirección qe Polf tica 
Comercial en el Ministerw de Rela
ne, Exteriorea. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución 14 dC'I 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal, y llenas las formalidades de ley 
para acordar créditos adicionales, 

Decreta: 
Artículo l '! Se crea un Museo Co

mercial uncxo a lu Dirección de Polí
tica Comercial en el Mütisterio de Re
laciones Exteriores, a objeto de man
tener uuu exposició'n permanente y un 
servicio gratuito de información en 
las materias siguientes: 

u) Muestras <le materias primas y 
de productos natura•les, ya del paill, 
ya exóticos, y muestras y objetos <le 
canje. 

b) Aplicaciones de estas materias 
y productos, transformaciones de q1Je 
son susceptibles y productos •lnanu
facturados que de ellos se originan. 

c) · Adquisición de libros y perióc.li
cos técnicos, fotografías, modelos. 

d) Costo de cada artículo comer
cial o venal, modo de embalaje, me
dio de trasporte, precio a que se cotiza 
dicho articulo en los mercados. 

e) Tarif!l <le derechos arancela
rios, impuestos correspondientes na
cionales o municipales. 

f) Datos estadísticos relativos a In 
producción y a la exportación. 

IÜ Datos sobre asuntos técnicos, 
hojas de información y divulgación, 
noticias bibliográficas, catálogos pura 
referencias. 

Articuto 2~ Se acuerda un Crédito 
Adicional de doce mil seiscientos bo
lívares (B 12.600) para atender u los 
gustos que ocasione el Museo C~mer
cial hasta el 30 de junio de 1921. 

Articulo 3~ El presente Decreto se
rá somefr<lo a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
pdr los Ministros de Relaciones ExtP 
l'iores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caraca!, a quince de enero 
de mil novecientos veintiuno.-=·Año 
111 ~ de la Independencia y 6~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MAROUEZ·BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. G1L BoR
GES. - Refrendado. - El Ministro dr 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13. 710 
Decreto de 17 de enero de 1921, por el 

cual se acuerda u,1 Crédito Adicio
nal de B 1.000.000 al Capitulo VII 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relaciones Interio
res. 
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D,OCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'lll~SIUl~NT~ l'I\OVISION,\L l>E LA IIIWÍIULICA, 

De conformid1uJ con Jo dispuesto e• 
el articulo 118 de la Constitución No
cional y llenas como han sido las for
maUdades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes Interiores, por la cantidad de un 
milló'n de boU vttres (B t.000.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Naciona•l en sus próximas se
siones. 

Oado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a diez y siete de 
enero de mil novecientos veinte y uno, 
Año 111~ de la Independencia y 6~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNACIO AN
DRADE.- Refrendado.- El Ministro dr 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

13.711 
Titulo de .adjudicación gratuita de un 

lote de terreno, baÍdlo, otorgado 
el 17 de enero del 1921, a favor del 
ciddadano Felipe Santiago Piña. 
Doctor V. Márquez BusliHos, Presi- . 

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Felipe San
tiago Piña, ha solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio Bobare, Distrito Barquisimeto 
del Estado Lara, en una extensión ele 
ciento noventa y ocho hectáreas y dos 
mil novecientos cincuenta metros cua
drados, comprendida dentro de ,los si
guientes linderos, según plano levan
tado por el Agrimensor Publico ciuda
dnno R. Fortunuto Arráez:-" Por el 
Norte y Poniente, con terrenos ocupa
dos por José de .Jesús Chirino; por el 
Este, baldlos ocupados por Domingo 
Rivero y Nicanor Pérez Armas, cami
no" El Chivato" de por medio; por el 
Noreste, con terrenos ocupados por 
Vicente Dobobuto, quebrada II El Ja
güey" de por medio; y por el Sur, te
r~enos. b~ldios ocupados por el peti
c1onar10 .- Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como agrlcola y el 
postulante ha cultivado a sus propias 

expensas con plantaciones de frutos 
mayores y menores, y además tiene 
establecidas varius obras de mejora en 
el cxpresudo terreno; por cuunto se 
han cumplido en la sustanciación del 
ex.pediente respectivo todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldlas y Ejidos de 1918, vi
gente para la época de la sustancia
ción del expediente y fa enajenación 
ha sido aprobada por las Cámaras Le
gislativas, segµn Ley sancionada el H 
de junio de 1920 y mandada a ejecu
tar el 17 del mismo mes y año, confie
r"e a favor del expresado ciudadano 
Felipe Santiago Piña, titulo de propie
dad sobre las referidas ciento noventa 
y ocho hectáreas y dos mil novecien
tos cincuenta metros cuadrados de tie
rras de labor, conforme al articulo 56 
de la Ley vigente,_:_ Caracas, diez y 
siete de enero de mil novecientos vein
tiuno.- Año 111~ de la Independencia 
y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.712 
Decreto de 18 de enero de 1921, Regla

mentario de la Ley de Ejercicio de 
la Farmacia. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8, del a1·
tículo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Ley de Ejercicio 
de la·Farmacia, dicta el siguiente 

DECRETO REGLAMENTARIO DE 
LA LEY DE EJERCICIO DE LA 

FARMACIA 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1 ~ Con excepción de los 
expendios de medicina autorizados 
por la Oficina Central de Sanidad Na
cional de conformidad con el artículo 
8~ de la Ley de Ejercicio de la Farma
cia, los establecimientos farmacéuti
cos son fos únicos en donde se podrá 
expender medicamentos. Dichos esta
blecimientos se dividen en tres cate
gorlas: farmacias o boticas, drogue
rlas y Laboratorios Farmacopólicos. 

Parágrafo único. Se exceptúan las 
especialidades farmacéuticas declara
das de libre expendio por la Oficina 
Central de Sanidad Nacional de con
formidad con el articulo 9~ de la Ley 
de Ejercicio de la ·Farmacia. 
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Artículo 2? Los únicos estableci
mientos que pueden despachar recclus 
y vender al público medicamentos al 
por menor, son las farmacias. Los ex
pe,~dios de medicinas mencionados en 
el articulo anterior sólo podrán despa
chRr los medicamentos señalados en 
el Petitorio dictado especialmente al 
efecto y las recetas que sólo contengan 
dichos medicamentos. Tanto las far
macias como los expendios de medi
cinas quedan sujetos a la ¡rohibición 
contemda en el articulo 1 de la Ley 
de Ejercicio de la Farmacia. 

Articulo 3~ Las f armadas de los 
hos"eilales civiles y militares y de otros 
inshtutos de beneficencia, servirán ex
clusivamente las necesidades internas 
de sus respectivos establecimientos, 
excepto cuando funcionen como dis
pensarios gratuitos o especialmente re
glamentados. Las provisiones de me
dicinas permitidas a las colectivida
des o instituciones mencionadas en el 
articulo siguiente, sólo podrán usarse 
~n satisfacer las necesidades propios 
de dichos cuerpos y siempre que se en
cuentren en los circunstancias espe
ciales que han hecho necesarios dichos 
permisos. 

Articulo 4~ Las droguerías y labo
ratorios f armacopólicos, asi como tam
bién los fabricantes de especialidades 
farmacéuticas, sueros, vacunas y otros 
productos medicamentosos, sólo po
drán vender al por mayor y únicamen
te a los establecimientos de su sénero, 
r arrnocias, expendios de medicmas le
galmente autorizados, hospitales civi
les y militares y otros institutos de bC' 
neficencia, Oficina Central de Sanide• 
Nacional, y a las colectividades o ins
tituciones debidamente organizados 
que por la naturaleza de su trabajo o 
el lugar en donde lo ejecutan, tienen 
necesariamente que cargar consigo 
una provisión de medicinas. 

Parágrafo único. Las preparaciones 
consideradas como dietéticas o ali
menticias, aguas minerales de mesa, 
productos de uso hi,énico o de to
cudor, jabones medicmales, y en gene
rnl cosméticos que no contengan sus
tancias pe-ligrosas para ~a salud, po
drán ser vendidos a otros estableci
mientos que no sean los arriba men
cionados, quedando facultados dichos 
establecimientos para expenderlos R1 
público. 

Articulo 5~ Las farmacias, drogue
rlas y expendios de medicina, deben 
estar provistos de todo lo indicado en 

Tomo WV-S-P. 

los Petitorios que formulará la Oficina 
C:entrul de Sunidad Nacior.al para au 
uprobución por el Ejecutivo .Federal. 
Estos Petitorios se harán en número 
de tres, a saber: uno para las f arma
cias, otro para l~s droguerias y otro 
para los expendios de medicina; su
frirán periódicamente las adiciones y 
allerac1ones exigidas por la evolución 
de la ciencia, y determinarán los en
seres de laboratorio, reactivos, pro
ductos qulmicos, preparaciones oftci
nules y aparatos de esterilización que 
deben poseer dichos establecimientos, 
lijando en todo cllso -la cllntidad mi
nimll. 

Articulo ti11 A partir de la publica
ción del presente Decreto, no podrán 
establecerse nuevas farmacias, dro
f{uerlas o laboratorios farmacopólicos, 
ni abrirse nuevamente niqguno de di
chos establecimientos que haya per
manecido cerrado por más ·de un mes, 
sin llenar las condiciones en él esta
blecidas. Se concede un plazo de seis 
meses paro que los establecimientos 
ya abiertos al público cumplan con 
dichas condiciones. La infracción de 
este artículo será ;penada con multa 
de quinie!_ltos a dos mil bolivares, sin 
perjuicio de ordenar la clausura del 
establecimiento si asi se estima nece
snrio o se trata de reincidencias. 

Artículo 7~ Toda persona o corpo
ración que quiera establecer una far
macia, droguen a o laborato'rio far
macopólico o mudarlo a otro local, o 
abrir nuevamente alguno de dichos 
establecimientos, que haya permane
cido CC'rrado por más de un mes, lo 
comunicará así al Director de Sanidad 
Nacional para su inscripción en el re
gistro que llevará al efecto la Oficina 
Cenlral de Sunj<lud Nacionul,. Este 
ll\'iso se durit en papel común y <'11 
él se indicar1i la razón social, y <liree
ci<'>n del n<'gorio y el nombr" de Ju 
persona que va a regentarlo. 

Articulo 8° Las r ábricas de produc
tos higiénicos o de tocador, las de 
productos qulmicos o farmacéuticos de 
aplicación en la medicina, industrias 
o artes, así como también la explota
ción, elaboración o expendio de aguas, 
sean o nó minera•les, naturales o arti
ficiales, quedan también sujetos a lll 
vigilancia de la Oficina Central de Sa
nidad Nacional, la cual está r acuitada 
para dictar las disposiciones que es
time convenientes en resguardo de la 
salubridad pública. 
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Articulo 9" La Oficina Central dt! 
Sunidad Nacional hará practicar visi
tas Je inspección cuando a bien lo ten
ga, a las farmacias, droguerías, labo
ratorios farmacopólicos, expendios de 
medicina, así como también a los esta
blecimientos mencionado'l en t>l ar
tículo anterior. En cada visita se le
vantará un acta que será firmada por 
el Inspector respectivo y por el regen
te del establecimiento. 

Articulo 10. La Oficina Central de 
Sanidad Nacional podrá tomar para 
su análisis las muestras que sean ne
cesarias, de los productos que se en
cuentren a la venta en lo estableci
mientos mencionados en el articulo 
anterior. 

Articulo 11. Las personas autori
zadas para e~ercer legalmente la far
macia que llenen al mismo tiempo 
titulo de dóctor en medicina con de
recho a ejercer en el pajs, deberán 
optar ante ,Ja Oficina Central de Sani
dad Nacional por el ejercicio de una 
u otra de estas profesiones. 

Articulo 12. Todo individuo que 
se ocupare en el ejercicio de la f arma
cia sin tener autol'ización legal paru 
elJo, será juzgado con arreglo a lo que 
establece el Código Penal sobre usur
pación de funciones, titui08 y honores. 

Artícufo 13. Las autoridades civiles 
· que tengan conocimiento de que per
sonas no autorizadas legalmente ejer
cen la farmacia o de cualquiera otra 
violación de la Ley o del presente u 
otros reglamentos lo avisarán por la 
vía más rápida al Director de Sanidad 
¡\' aciona,,. A este efecto, no podrú 
nhrirse ninguna farmacia, droguería 
o t•xpendio de medicinas sin que el 
regente presente el título, diploma, li
cencia o permiso a la primera auto
ridad civil1pel lugar. 

Articulo 14. Corresponde a la Ofi
cina Central de Sanidad Nacional pre
sentar al Ejecutivo Federal, para su 
aprobación, la Farmacopea Nacional, 
así como también las revisiones que 
deberán hacerse a élla cada cinco 
años. Estas revisiones serán hechas 
por una Comisión compuesta del Di
rector de Sanidad Nacional que la 
presidirá, del Presidente de fa Escuela 
de Farmacia y del Inspector de Far
macias y Profesiones Médicas de In 
OOcina Central de Sanidad Nacional. 

Articulo 15. En los casos en que la 
interpretación de este Reglamento pre
sente dudas resolverá el Ejecutivo Fe-
deral. · 

OEL PERSONAi, DF. LAS FARMACIAS 
Articulo lü. Lus farmacias sólo po

c..lrún ser regentadas por pcrsouus le
galmente autorizadas para ejercer Ju 
farmacia, a saber: los farmacéuticos 
titulares, los licenciados de que habla 
el articulo 2•' de la Ley de Ejercicio de 
la Farmacia y lus personas que posean 
el permiso a que se refiere el parágra
fo único del mismo artículo. 

Parágrafo. A lus personas que ac
tualmente se encuentren ejerciendo la 
farmacia en contravención a este ar
tículo, se les concede un plazo impro
rrogable de seis meses, a partir de la 
promulgación de este Decreto, para 
ohtener el título, diploma o permiso 
res¡>ecti vos. 

Articulo 17. Los permisos a que se 
refiere el parágrafo único del artículo 
2·· de la Ley de Ejercicio de la Farma
cia, s<'>lo podr{m concederse a perso
nus de reconocida honorabilidad v 
competencia que a la promulgaciói1 
del presente Decreto, tengan por lo 
menos 8 años de práctica prof esionaL 
de los cuales cuatro uños por lo menos 
deben haber sido principal o encarga
do de una farmacia. 

Estos permisos serán temporales y 
caducarán tan pronto como cesen las 
causas que los hayan motivado, y así 
lo declare la Dirc-cción de Sanidad 
~ucional. 

Articulo 18. Los aspirantes a di
chos permisos harún una solicitud en 
papel sellado al Director de Sanidad 
~acional ncompa1iada de cinco decla
raciones juradus comprobatorias dr. 
los extremos del artículo precedente 
hechas ante el Juzgado de Departa
mento o Distrito donde reside el aspi
rante o la persona que rinde la decla
ración. Estas declaraciones deben ser 
de personas de reconocida honorabi
lidad,. dos de las cuales, por lo menos, 
deben ser médicos en ejercicio profe
sional, y una por lo menos regente de 
alguna de las farmacias en que hizo su 
práctica el interesado. La falsedad 
de las declaraciones será penada en el 
perjuro con multa de quinientos a dos 
mil bolívares o arresto proporcional, 
sin perjuicio de lo que disponga el Có
digo Penal. Igual pena se le impon
drá al postulante. La comprobación 
de que una declaración es falsa hace 
nulo el permiso, si ya se hubiere conce
dido, e inhabilita al aspirante para 
obtenerlo. · 

Artículo 19. Si el Director de Sani
dad Nacional encuentra que los docu
mentos están en orden y está satisfecho 
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de su veracidad, expediri\ el permiso 
correspondiente. 

Articulo 20. De todos los·documcn 
tos necesarios u la adquisición de este 
permiso se formará un expediente que 
se archivarll. Del permiso mismo se 
dejarú una copia en un libro especial 
destinado al efecto. 

Artículo 21. Además del regente y 
de los sirvientes, el personal de las 
farmacias se compondrá de empleados 
auxiliares y aprendices. Las personas 
a quienes se autorice para establecer 
expendios de medicinas conforme ni 
articulo s~ de la Ley de Ejercicio de 
In Farmacia, sólo podrán despachar 
en sus respectivos expenaios. 

Artículo 22. Los empleados auxi
liares de farmacia pueden ser: 

1~ Las personas legalmente autori
zadas parn ejercer la farmacia según 
la Ley. 

2~ Los estudiantes de farmacia que 
ya se encuentren en el tercer año por 
lo menos, siempre que presenten cer
tificados de buena conducta del jefe 
de la escuela o instituto en que estu
dien y de los prof esoreá respectivos. 

3" Los aprendices de furnrncia qne 
tengan pbr lo menos cuatro ni1os de 
práctica. 

4° Las personas idóneas a juicio 
del Director de Sanidad, que tengan 
mús de cuntro 111ios de pnitlicn, en 
calidad de <kpendic11les en lltlll far
macia debidamente establecida, po
sean el hrtificudo de instrucción se
cundaria, tengun por lo menos 1!) ai'ios 
<le edad y presenten certificados de 
buena conductu y competencia de las 
cusas donde han trabaJado. 

Articulo 23. Las certificaciones que 
comprueben los años de práctica que 
tienen los uspirantes a ser inscritos 
como auxiliares de farmacia de que 
habla el inciso 4? del articulo ante
rior, deberün ser firmadas por los re
gentes de las farmacias donde han 
trahujado. Estas certificaciones junto 
con la solicitud de ser inscritos como 
auxiliares de fnrmncia y demns do
cumentos neccsnrios será·n enviados 
por el interc-sado al Director de Snni
clad Nacional. Este funcionario veri
flcarú por todos los medios posibles, 
aún examinnndo si fuere necesario los 
lihros comerciales y copiadores de re
cetas de las farmacias donde el inte
resado dice haber trabajado, el con
tenido de las certificaciones, y si de 
esta investigación resulta que el aspi
rante hu practicado más de cuatro 
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años y reúne las otras condiciones exi
gidas en el articulo anterior, ordenará 
su inscripción en el registro que lleva
rá al efecto el Inspector de Farmacias 
y Profesiones Médicas de la Oficina 
Central de Sanidad Nacional. La per
sona que reciba o expida certificados 
f ni sos ser{t penada con multa de qui
nientos a dos mil bolívares o arresto 
proporcional, sin perjuicio de lo que 
disponga el Código Penal. 

Artí~ulo 24. Para poder ser admi
tido como aprendiz de farmacia se 
necesita haber cumplido quince años 
de edad, tener certificaciones de bue
na conducta expedidas por personas 
de reconocida honorabilidad y poseer 
el certificado de instrucción elemental 
del grado 6? ó' la instrucción equiva
lente a este grado. Los aprendices que 
aspiren al certificado de auxiliar de
ben inscribirse en la Oficina Centra,} 
de Sanidad Nacional a los efectos del 
cómputo de los 4 años. En la verifica
ción de estos cuatro ·años no se conta
rán las interrupciones. 

Articulo 25. Los aprendices comu
nicarán a la Oficina Central de Sani
dad Nacional su traslado de una a 
otra farmacia asl como también las 
interrupciones que por cualquier cau
sa tuvieren en su práctica. 

Artículo 26. Conforme con lo dicho 
en el artículo 3~ de la Ley de Ejerci
cio de la Farmacia, todo f armacéuti
co, licenciado y persona que posea el 
permiso a que se refiere el artículo 2~ 
de lá misma Ley, así como también 
los auxiliares y aprendices de farmu
cia, deberán estar matriculados en la 
Oficina Central de Sanidad Nacional. 
El_ derecho de matric~1lación es fira
tmto para los aprendices, de vemti
cinco bolívares para los auxiliares y 
de· cincuenta bolívares para los de
más. Estos derechos serán satisfechos 
en la Tesorería Nacional coriforme 
con la Ley y previamente a la matri
culadón. La Oficina Central de Sa
nidad Naci.1na-l publicará mensual
mente en lu Gaceta Oficial, la listu de 
los nuevos matriculados. 

Articulo 27. Las personas que no 
estén matriculadas de acuerdo con lo 
dicho en el articulo anterior no po
drán ser aceptadas en ningún esta
blecimiento farmacéutico. 

Artículo 28. Cuando las persoJ1ns 
autorizadas legalmente para ejercer In 
farmacia hagan uso de lo dicho en el 
parágrafo único del articulo 6~ de la 
Ley de Ejercicio de la Farmacia, de-

Recuperado de www.cidep.com.ve



20 

ben cumplir con lo dispuesto en el ar
tlcuiJo 52 del Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

DE LAS OFICINAS DE FARMACIA Y DE LA 
CONSERVACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

MEDICINALES 

Artículo 29. Toda oficina de f arma
cia debe disponer por .Jo menos, de 
las siguientes piezas: 

1 ~ Una para el despacho del pú
blico. 
~ Otra para el depósito de drogas 

y productos químicos. 
3~ Otra para el laboratorio farma

céutico. 
4~ Un lugar apropiado para la con

servación de sustancias que requieran 
ser mantenidas a temperatura baja. 

Articulo 30. Las oficinas de f arma
cia deberi ser independientes de las 
habitaciones de familia; no deben ser 
frecuentadas por menores de quince 
años y en general por ninguna perso
na que no pertenezca a la oficina; de
ben tener pisos lisos e impermeables; 
si las paredes no son de mamposterla 
u otro material a prueba de ratas, de
ben estar contracementadas a una al
tura de un metro por lo menos: y el 
techo debe ser de obra limpia de pre
r erencia, y de no serlo debe tener cie
los rasos incombustibles. 

Articulo 31. Las piezas de despa
cho r, de laboratorio deben estar bien 
venhladas, provistas de una buena 
iluminación, tanto artificial como na
tural, y tener un área de capacidad 
cúbica proporcionada al número de 
empleados y a la cantidad de trabajo. 
Los armarios deberán ,estar sólida
mente construidos y su plano inferior 
a una alturn de medio metro, por lo 
menos del suelo. Para apred1ar la 
ventilación, iluminación y cnpacidncl 
cúbica, se tendrá en cuenta lo ordC'
nado en los reglamentos de sanidad. 

Artículo 32. Las piezas deslinadns 
a laboratorios deberán estar provistas 
de un número suficiente de mesas de 
trabajo cubiertas con planchas de 
mármol, piedra artificial o cualquier . 
otro material de frácil limpieza, así 
como también de agua en cantidad y 
distribución suficientes para todas las 
necesidades del servicio. 

Artículo 33. A las farmacias esta
blecidas se les concede un plazo de 
seis meses en el Distrito Federal y de 
un año en los Estados, para que se. 
pongan de acuerdo con lo prescrito en 
los articulas 31 a 34, inclusive. ·Trans
currido este término podrá ordenarse 

su clausura, sin perjuicio .de la multa 
correspondiente. 

Articulo 34. Los envases destinados 
a contener los medicamentos llevarán 
un rótulo escrito clara y visiblemente 
en idioma españal, sin borrones ni en
miendas, indicando la sustancia que 
contienen. Cada envase debe conte
ner Jo que diga el rótulo y nada más. 

Artícu.Jo 35. Los alcaloides y sus
tancias venenosas se conservarán bajo 
llave en un armario especial. Ade
más del nombre del producto, cada 
envase llevará otro rótulo, escrito 
clara y visiblemente, sin borrones ni 
enmiendas, en idioma español, que 
diga "Veneno", en letras negras so
bre f ando blanco. Cada envase lleva
rá también un número de orden que 
se anotará en un indice por orden al
fabético. La llave del armario debe 
estar bajo el cuidado inmediato del 
regente del establecimiento. También 
se ~onservarán en armarios especiales 
las sustancias inflamables. 

Articulo 36. Para las farmacias de 
menor cuantía la Oficina Central de 
Sanidad Naciqnal podrá limitar las 
exigencias del i!Jocal a una pieza para 
despacho del público y otra para la
boratorio y despacho de drogas. 

Articulo 37. Las r armacias que co
mercien con productos cuya prepara
ción requiere manipulaciones especia
les, como soluciones esterilizadas, sue
ros, ampolletas, gasas, etc., y que no 
tengan los aparatos necesar.jos para 
elaborarlos de modo que no ofrezcan 
peligro a1lguno, deben adquirir dichos 
productos de quien los fabrique o ten! 
ga en condiciones adecuadas y ofre
cerlos y venderlos al público con el 
rótulo de origen. 

DEL DESPACHO DE MEDICINAS 

Artículo 38. En la preparación de 
los medicamentos oflcinales debe se
guirse lo estatuido en la Farmacopea 
Venezolana, a excepción de los casos 
en que el facultativo indique otra far
macopea o de que la fórmula respecti
va no figure en aquélla. 

Articulo 39. Todo medicamento que 
se despache debe ser de la naturaleza, 
sustancia y calidad del artículo pres
crito, sin mezcla ni alteración ll'lguna, 
excepción hecha de los siguientes ca
sos: 

H Cuando la adición de la sustan
cia extraña, si hubiere alguna, no en
vuelva peligro para 1la salud y es in
dispensable en la producción o pre
paración del medicamento en forma 
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que lo haga propio {'ara· ~l consumo o 
trasporte, y no ha sido hecha fraudu
lentamente con el propósito de au
menta!\ su volumen, peso o medida u 
ocultar su calidad inferior. 

2~ Cuando e,l medicamento es una 
preparación patentada y es suminis
trada en las condiciones establecidas 
en la pa1ente misma. 

3\' Cuando la mezcla con materias 
l'xlrañas es inevitable en los procedi
mientos de recolección y preparación. 

Articulo 40. Los medicamentos <JttC 
pueden despacharse sin prescripción 
facultativa son los que se encuentran 
determinados en 1~ sección "Expen
dio Libre" del Petitorio y ,las espcciu
lidndcs farmacéuticas que la, Oficina 
Central de Sanidad declare .de expen
dio libre de conformidad con ol nr
ticulo 9~ de la Ley de Ejercicio de Ju 
Farmacia. 

Artículo 41. La Oficina Central de 
Sanidad Nacional publicará en la Ga
cela Oficial y en el perió.dico de la Ofi
cina, •la lista de las especialidades far
macéuticas declaradas de expendio li
bre. Las preparaciones que en lo su
cesivo se declaren de expendio libre 
serán publicadas mensualmente en la 
Gact1la Oficial y trimestralmente en el 
periódico de la Oficina. 

Articulo 42. A menos que el facul
tativo lo autorice por escrito en cada 
caso particular se prohibe la repeti
ción de recetas que contengan cual
quiera de las sustancias calificadas de 
veneno. Esto sin perjuicio de lo es
tablecido en el Reglamento sobre Im
portación, Exportación ·y expendio del 
Opio y sus alcaloides y de fa Cocalna. 

Articulo 43. Los rótulos de los en
vases o paquetes que contengan medi
camentos despachados deben llevar el 
nombre y dirección del esfablecimien
to, la firma de la casa, el nombre del 
gerente, la fecha, el nombre del me
dicamento si no se trata de una f ór
mula, el número que en el copiador 
tiene la receta, el nombre del f aculla
tivo firmante, así como también si el 
uso del medicamento ha de ser interno 
o externo y su modo de administra
ción de ac.uerdo con las indicaciones 
del faculta tivo. Cuando el f acullativo · 
lo exija, se pondrá también en el re',. 
lulo la copia de la recela. Los medi
camentos de uso interno llevari1n ró
tulos de color blanco y los de uso ex
terno de color rojo. 

Articulo 44. I ,as preparaciones y 
productos que contengan algunas de 

las sustancias calificadas de venenos 
en proporciones mayores que las acos
tumbradas para uso interno llevarán 
además un rótulo suplementario con 
la palabra " Veneno ' en letras 'blan
cus sobre fondo negro y el signo habi
tual que consiste en un cráneo sobre 
dos fcmures cruzados. Las letras de
ben t<'ner una altura no menor de dos 
centímetros. 

Articulo 45. Lus farmucius y expen
dios de medicinas podrim despachar 
las prescripciones de los veterinarios y 
den tistas que tengan derecho a ejer
l'<'r la l.lrofesión en el territorio de la 
Rcpúbhca, anotando las fórmulas' en 
d recetario e indicando en el rótulo 
d uso a que se destina el 1rtedic11mcn
to, por ejemplo: "Pura uso veterina
rio" o " Para uso odontológico", se
gún el coso. 

Artículo 4-6. Toda receta deberá es-· 
lar escrita en español o en latfn y la 
cuntidnd de cada componente expre
sada en el sistema decunal, sin cuyos 
requisitos no podrú ser despachada. 

Articulo 47. Si el farmacéutico pre
sume que ha habido error por parte 
del facultativo, llamará la alencion de 
éste antes de despachar la receta. En 
caso de duda respecto a la dosis de 
un medicamento prescrito en propor
ciones su1Jeriores a la dósis máxima 
fijada por la Fl\rmacopea Venezolanu 
o por los Formularios respectivos 
cuando se trate de medicamentos nue
vos, el farmacéutico deberá exigir una 
ratificación flrmuda por el facultativo. 

Articulo 48. Cuando el f acu'ltativo 
asi lo ordene se entregará al cliente 
la receta original sellada y con el nú
mero ·de orden. Si la receta se en
cuentra comprendida eo lo dicho en 
la ultima parle del articulo anterior 
en lu~ar de de"olverse se dará copia 
sellada y firmada. 

Articulo 49. No podrán venderse 
sustancias venenosas o corrosivas para 
ser aplicadas en las artes o industrias 
.o para cualquier otro uso que no sea 
el médico sin previo permiso del Di
rector de Sanidad, y en su defecto, de 
los Médicos de Sanidad y Médicos Co
misionados de Sanidad. En estos ca
sos se exigirá al comprador un recibo 
extendido en libro especial que al efec
to se llevará, junto con los siguientes 
datos cu,·a veracidad debe compro
barse: nombre. domicilio y profesión 
clel comprador, cantidad vendida, y 
destino que piensa darse a la suslan
t'ia. 
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Artículo 50. Tanto en las recetas 
originales devueltas como en las co
pias entregadas a los interesados se
~ún lo dicho en el articulo 40 deberán 
llevar la firma del gerente del estable
cimiento o de su reemplazante legal. 

Articulo 51. Las fo11nacias cslún 
obligadas ni despacho nocturno en los 
casos de urgencia y pura ello deberún 
estor provistas de campanillas o Un
madores eléctricos. La Oficina Cen
tral de Sanidad Nacional podrá esta
blecer turnos cuand,o así' lo ju1.gue 
convcnicnlc. En toda farmacia ce
rrada por ra1.0nes de turnos, dcberil 
colocarsé en la puertn ele la calle un 
cartel ununcianclo las farmacias abier
tas en In sección de la ciuclnd n que 
prrtenece dicha farmacia. 

Articulo 52. No serán admitidas 
recetas en clave o con abreviaturas no 
consagradas por el uso. 

DE LAS PESAS Y MEDIDAS 

Artículo 53. El sistema métrico de
cimal es el que deberá emplearse ex
clusivamente en las pesas y medidas 
de los establecimientos farmacéuticos. 

Articulo 54. En dichos estableci
mientos deberá existir el número de 
balanzas que determine el Petitorio 
respectivo. 

Articulo 55. La exactitud de las ba
lanzas, pesas y medidas de los esta
blecimientos farmacéuticos podrá ser 
controlada cada vez que lo ordene el 
Director de Sanidad, por medio del 
Inspector de FarmJlcias, o de otros 
agentes que destina al efecto. 

Articulo 56. En lus balanzas de pre
cisión únicamente se permitirán pesos 
complementarios destinados a igualar 
clesviaciones de exactitud en los casos 
<le que las f alias sean inferiores a los 
11iguientes limites: 

11
.' Cuatro miligramos (0,00-0 por 

cada gramo del peso mayor admitido, 
si éste no pasa de veinte gramos (20) 

2? Dos miligramos (0,002) p'Gr cada 
gramo del peso mayor admitido, si 
éste está comprendido entre veinte 
(20) y doscientos gramos (200). 

3~ Un miligramo (0,001) por cada 
gramo del peso mayor admitido si 
éste está comprendido entre doscien
tos (200) y dos mil gramos (2.000). 

4~ Cuatrocientos miligramos (0,400) 
por cada kilogramo del peso mayor 
admitido si éste está comprendido en
tre dos y cinco kilogramos. 

5~ Doscientos miligramos (0,200) 
por cada kilogramo del peso mayor 
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admitido si éste es mayor de cinco ki
logramos. 

Articulo 57. En las pesas de preci
sión las desviaciones permitidas del 
peso teórico pueden alcanzar a lo más 
en peso de: 

20 kiJog\"amos. 
10 ,, 
5 " 
2 " 
1 " 

!>00 '{romos. 
200 " 100 ,, 
50 ,, 
20 ,, 
10 ,, 

5 gramos. 
2 " 1 " 500 miligramo$, 

200 
" 100 
" 50 
" 20 
" 10 
" 5 
" 2 " . 1 
" 

4 
2.500 
0.600 
0.400 
0.250 
0.1,00 

60 
50 
30 
20 

grnmos. .. 
" 
" 
" miligramos. 

" 
" 
" 
" .. 

12 miligramos. 
6 " 4 

" 2 !tt 
2 

" 2 " 1 
" 1 
" 1 
" 0,05 
" 0,04 
" 0,02 
" 

Artículo 58. Las balanzas encon
tradas exactas conforme con lo dis
puesto en el artículo 57 serán marca
das con un sello indeleble y el em
pleado respectivo expedirá un certifi
cado en que tonsten las desviaciones 
de exactitud encontradas. 

Artículo 59. En caso de incxacti
hul en las bi;tlanzus y pesas de pred
sic',n el interesado hará hacer su co
rrección y si se niega a hacerla o si 
dicha corrección no es posible el sello 
será tachado y dichos utiles retirados 
del servicio. 

Articulo 60. Las balanzas deberún 
llevar en sus brazos un sello que Íl\
dique su capacidad máxima: 

Articulo 61. Fuera de las pesas ma
yores deberán existir pesai. menores 
del siguiente peso y forma: 

1° Piezas de quinientos (500), cin
cuenta (50) y cinco (5) miligramos en 
láminas en forma de exágono regular 
v con un borde levantado. 
• 2~ Piezas de doscientos (200), vein
te (20) y dos (2) miligramos en forma 
de cuadrado regular. 

3° Piezas de ciento (100), diez (10) 
y un (1) miligramos en forma de 
lriimgulo regular. 
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DE LOS I\EGEJ\TES DE LA!:> OFICINAS DE FAII· 
~I.\CIA Y DE SUS OBLIQACIONES 

Articulo Cl2. La matriculación a que 
se rcílc1·e el !ll'ticulo 311 de la Ley de 
Ejercicio de lu Farmacia deberá ha
cerse antes de entrar en ejercicio. Los 
que ya estuvieren en ejercicio a lu pro
mul~nción del presente Reglamento 
deberán hacerlo en el término de tres 
mc:;cs a contar de esta promulgación. 

.\rticulo li3. El interesado presen
turú u In Oficinu Central de Sanidnd 
Nacional el titulo, dii>loma, licenciu 
o permiso.originales, e cual junto con 
:;u firma sern registrado en un libro 
destinado al efecto. Si el interesado 
no puede concurrir personalme'nte en
viará su firma en nota diriKida al Di
rector de Sanidad, autenticada por 
cualquier Juez. 

Articulo 6-1. Ninguna persona 1>0-
drú re~entar mí1s de un establecimien
to farmacéutico. 

Articulo 65. Los regentes de los es
tablecimientos farmacéuticos serán 
en todo caso responsables de ·la pure
za y legitimidad de los productos que 
expendan u ofrezcan a la venta, o que 
empleen en la elaboración de sus pre
parados cualquiera que sea su oriE(cn, 
" de consiguiente les incumbe la obli
~aci1in de verificar su pureza y legi
timidad antes de ofrecerlgs al consu
mo o ponerlos en uso. Serán también 
responsables de la exactitud y eficacia 
de la elaboración de sus preparados. 

Articulo 66. Los regentes de los es
tablecimientos farmacéuticos estún 
obli~ados a la atención personal v 
ef rctiva de los respectivos estableci
mientos y a vigilar _la prcparaci<~n ~ 
expendio de los medicamentos, as1 co
mo también a firmar diariamente el 
libro recetario al final de la úlli1i1 
f úrmula despachada. Ellos serán res
ponsables de cualquier sustitucic'.in dr 
sustuncia. disminución de cantidades, 
preparaciün defectuosa o fraudulen
ta v errores de dosis cometidos en el 
establecimiento, y las responsabilida
des pecuniarias en que incurran se 
hnrún efectivas sobre ellos personal
mente. 

Articulo 07. Todo gerente de rstu
blecimiento de farmacia debe llevur 
los siguientes libros, además de los or
denados en el Reglamento sobre Im
portnción, Exportacilm y Expendio del 
O¡>io y sus alcaloides y de la Cocaína 
y de cualesquiera otros que ordcm•n 
las leyes y reglamentos: 

t · t.:n libro rccetar.io en que ano
tarún diariamente f>or orden numérico 
lus recetas despuc 1adas. Estas rece
las debcrún ser copiadas lntcgramen
tt', hut'it;ndose constar el nombre del 
fun1llativo que lus lirmu. 

2 · l' n lihro donde unotadrn las sus
ta-ncius l'or1·osiv11s o venenosas que ex
Pl'tHlu11 puru usos industriales, en don
de se hurú constar todos los purticu
lan·s de que tralu el articulo 51. 

,\1·tículo 68. Lo~ libros u que se rc
Jie1·t• rl artí'culo anterior serun envia
dos a la Oficinu Central de Sanidad 
:'-iucional debidamente encuadernados 
y fo!iados. a fin de que sean sellados 
y rubricados por el InsI,Jector de Far
mucias v Profesiones Meclicus, debien
do t•stc • funcionario dejar constancia 
del número dr hojas que cóntengan 
dichos libros v demús circunstancia:; 
que e:;time co1ivcnientes. 

Articulo üU. Todo gerente de far
macia deberá tener en su oficina los 
documentos y libros siguientes: 

1" Su titulo, diploma, licencia o 
permiso. , 

2" Un ejcmplnr de la última edi
ci1'111 de la Farmucopea Venezolana. 

3" tJn ejemplar del presente Re
glamento y otro <le la Ley de Ejercicio 
de la Farmacia. 

l" lin ejemplar del Regl':'mento so
hrr Importación, Exportacuín y Ex
pt•1Hlio del Opio y sus akaloides y de 
la Cocaína. 

;1" t.:n ejemplar del Petitorio de 
Farmacia. 

6·• Cn ejemplar de la nómina ofi
cial de '.\léclicos, \'eterinarios, Dentis
tas. Farmacéuticos y Parteras. 

i · l'n ejrmplur de cualquiera Ley, 
ílrglu111ento, Resoluci<in o Publicación 
oli<'ial que de alguna manera se rela
cionen con la profesión de la f arma
ciu. 

.\rtkulo i0. El ~erente de toda fur
mndo ltarú colol'ur pura conocimienlo 
dc>I público en sílio visible del des1rn
chu v en cuadrn ('special los siguien
tes nrticulos dcl presente Reglamento 
11, rn, 118, -19, f>O, 52, 53, 76 y 77 de Ju 
Ley de Ejrrcicio de la Farmacia. 

,\rtil'ulo 71. Cuundo por motivo di' 
t·nfcrmedad o ausencia, el regente de 
un eslnlilcl'imiento furmucéutico deje 
de atender al despacho por un tiempo 
mavor de 48 honts. deberá dejar en su 
1 ugar una persona le~almen!e autori· 
zndn para ejcrcrr la f armac1a, dando 

1 
adso inmediato o unticipa<lo al Direc
tor de Sanidad Nacional. En este avi-
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so deberá hacerse constar el nombre I despachadas '1as recetas y dejar blan
de la persona que lo sustituya. En laK cos o esv.acios en limpio. IgualJnente 
ausencias momentáneas del regente lu se prohibe hacer raspaduras; las in
farmacia puede quedar a cargo del terlíneas y enmendaturas serán sal
dependiente principal pero no se po- vades al fin del asiento. 
drá durante este tiempo despachar Artículo 79. Los hospitales civiles y 
recetas, a menos que dicho dependien- militares y demás i1,1stitutos de, s~ni
te principal sea persona legalmente · dad o de beneficencia son los umcos 
autorizada para ejercer la farmacia. estal,>lecimi~ntos que pueden.tener far-

Articulo 72. Cuando se trate de ma,cia propia. Estas f~rmacias no po
cambios de firma o de regente, tanto dran desp~ch~r med1cam~ntos :para 
el dueño o ref(ente saliente como el fuera del 11,1shtuto res1:1echvo, smo, a 
entrante deberan comunicarlo al Di- ~1.tU'l!) gratuito: ~us gerente~ flrmara!1 
rector de Sanidad. dia~iamente el bbro recetario y archi-

Artlculo 73. Todo regente de far- varan las fórmulas de los ~edicame~1-
macia deberá archivar los originales tos del despacho externo, solo podran 
de las recetas despachadas J>or el ser rege1_1tadas por pe~sonas legalmen
ticmpo que determina la Ley. El ar- t~ autorizadas para eJercer !a farma
c.hivo se hará por meses y por años. cia Y esta~án ,e1,1 un todo suJeta~ a lu 

Articufo 74. Exceptuando las ins- Ley de EJercic10 de la Farmacia,, al 
pccciones del Inspector de Farmacias pr~sen_te R~'fl~mento Y a cua'l~uicru 
y Profesiones Médicas y de los agentes oh a d1sposic1ón so~re 1~ materia. 
especiales que determine el Director ~a.rágrafo. ~l EJecuttvo F~deral a 
<le Sanidad, loK rel{entes de farmacia solicitud del DireCt!)r de Sanidad pp 
no podrán revelar sin orden judicial el dra co~ceder permiso para que estas 
contenido de las recetas. f armac1as sean reg~n~a~as por yerso-

Articulo 75. Conforme con lo dicho . nas con:ipetentes, a Jmcio del _Director 
en el parágrafo único del articulo 6~ <le Sanidad,. aunque no . esten legal
de la Ley de Ejercicio de la Farmacia, men~e autorizadas para eJercer la far-
el farmacéutico sólo podrá prestar los macia. 
socorros indispensables en casos de DE LAS ESPECIALlDADES FARMACtUTIC.-\S 

. urgencia mientras llega ~l médic,o. En Articulo 80. Las especialidades far-
los casos de enven~namiento evid~nte macéuticas naciona·les O extranjeras 
en que el age.nte toxico sea conocido, ya sean para uso humano O veterina
el f armacéuti,co podrá despachar a rio, interno o externo, e incluyendo en 
falta de ,médico .el contraveneno co- ellas los amargos y vinos medicinales, 
rresp<_mdiente. . . tintas para teñir el pelo, depilatorios, 

Artículo 76. Los med1ca~entos ªl?~i- alimentos para niños y las preparacio
cados o despachados Y la .m~ervencion nes destinadas a conservar o purificar 
efectuada por el f armaceuhco en los el agua u otros alimentos, necesitan 
C!3SOS a que se refiere el articulo ante- para su ex,;>endio una· autorización 
rio~, los hará ~onstar de ~n modo ~s- previa del Director de Sanidad Nacio
pecial en, sus hbros, especificando cir- nal, sin ,18 cual serán consideradas 
cunstanciad~mente. to~os los datos Y remedios secretos de venta prohibida. 
ele~entos .1lustrahvos que pued~n . A los efectos de este articulo se en
servir ~Jter1or~ente asi p~ra una m- tiende por alimentos la definición que 
!erv~~ción posible ~e l~s tribunales ~e de dicha palabra hace el Reglamento 
Jushc1~ .~orno para .1ust!flcar su p.rop1a sobre Importación, Elaboración y F:x
acl~acion an.te la Oflcma Central de pendio de Alimentos. 
Sanidad Nacional. , Articulo 81. Para obtener la autori-
. Articulo ?7, Conforme con el e~¡)l- zación a que se refiere el articulo an

r!I~ del articulo 6?, de la Lev. de EJer- terior hay que hacer una solicitud an
c1c10 ~e l_a ~armacin, se proi~1he el, e~- I<' el Director de Sanidad con las for
lablec1miento de _1eonsultorios med1- malidades si~ientes: 
cos en las farmacias o en locales que H Las sohcitudes deberán hacerse 
tcnRan comunicación con ellas. por separado para cada especialidad 

Articulo 78. Se prohibe firmar en v en el papel sellado correspondiente: 
hlanco, arrancar hojas, y alterar la en- ·(clase 7,). 
cuadernación o foliación del libro re- 2~ Cada solicitud debe ir acompa
cetario, mutilar parte alguna ,de éste, fineta de la fórmula cualitativa y cuan
así como también alterar en los asicn- !ilativa y de un ejemplar de cada uno 
tos el orden progresivo en que sean <le )os títulos, prospectos y demás in-
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dicaciones e instrucciones que ha de que la aceptada expresamente por )a 
~levar la especialidad, tal como ha de Uücina Central de Sanidad Nacional. 
ser vendida al público. También se Cualquiera variación que se introduz
enviurú una exposición sumaria del cu en su pi·epuraciún o constitucit1n o 
principio activo del producto y la ru- en los auunc1os y prospectos será pe
zon de ser, o ventaja higiénica o far- nada con el retiro de hl autorización 
macológica del mismo. y multa de doscientos a mil bolívares. 

3• Junto con la solicitud se envia- Estu mulla se hará efectiva en el im
r:in u la Oficina Central de Sanidad portador, si se trata <le un producto 
tres muestras de cada especialidad. extranjero, y en el fabricante si se tru-

·1· Los ejemplares de los Utulos, tu de uno nacional. 
prospectos, fórmulas y demás papeles Articulo 87. Las cspecialidude.s uu
de que habla el inciso 2~ deberan estur loriiadus por la Oficina Central de Su
fechndos y llevar la firma del inte- nidad Nacional antes de la ¡,romulgu
resado. ción del presente Re~lamento deberán 

Articulo 82. Si el Director de Sani- colocurse en el término de seis meses 
dad encuentra que la solicitud está en en lus condiciones por él determinu
orden, extenderá a! interesado unR das, sin pagar por esto ningún emolu
J>lunilla de liquidación a fin de que sa- mento. Tratóndosc de especialidudes 
tisfaga en la Tesorería Nacional la extrunjerus las obligaciones y respon
suma de cien bolivares por cada pro- sabilidade.s co1·res1>0ndientcs se harén 
dueto. Una vez satisfecha esta suma, efcctivüs sobre sus representantes o 
el Director de Sanidad ordenaré el introductores. 
análisis respectivo en el Laboratorio Articulo 88. Lu Oficina Central de 
de Química si a ello hubiere lugar. Sanidad Nacional publicará en la Gu-

Arlículo 83. Si del análisis resulta cela Oficial una lista de los productos 
que el producto corresponde a la r ór- ya autorizados, especificando los que 
mula declarada, si la introducción del son de expendio libre y los que sólo 
nuevo preparado reporta ventaja O deben expenderse mediante receta fa. 
utilidad de cualquier género, y si en cultntiYa. Los que se autoricen en lo 
los títulos, prospectos y anuncios se succ!liv~ se publi~ui·ún ~ensualmentc 
~u arda la discreción conveniente de en la Gaceltf . Ofirw_l y trunestralme~
modo que no im1)1iquen cngalio O exu- le en el per10d1co orguno de la Oflc1-
gerocion que comprometa au, moral nu Ce,ntrul. . 
profesional, el Director de Sanidad Articulo 80. L~s _lltulos y pr?spec
expedirá la autorización para la venia 

1

10s de las espec~nhdndes fab~icadas 
especificando si el producto es de ven- en e! puis debe~un, estar escritos en 
ta libre O sólo debe venderse bajo espanol y por mngl!n respecto d~be
receta. run con.tener expr<'sJones _que atnbu-

Articulo S.t La fórmula cualitativo ~·on a dichos productos or1~en extran-
de lus especialidades debe estar clara- Jero. . . . 
mente impresa en los títulos de los en- · Articulo 90. Se prol11br, .ª partu· dr 
vasc11, debiéndose indicar la dosis de t~·~s meses despuc:i de 1~ promulf{,"· 
los sustancias activas que contenga. t·wn de e!lte Decreto, lu. mtr,od!1cc10n 
Los envases deben Uevar también <'l por l~s _Aduanu!I d~ la Repubhca ck 
nombre del fabricante v la direccitin cspcc1ahdades ~lcstmad~s a la venta 
de la fábrica. · q_ue no hayan s1Cl~ previamente ~uto-

Articul 85 L t ·, . , rizadas por el Director de Samdad . o , . . a au onzoc.100 expe- :,¡ acional. 
f;dva por el D1rec!or. de Samdad par~ Articulo 91. Los contraventores u 

enta _de especiahdade~ sólo po_dra lo dis¡mesto en el t>resente Reolamen-
ser referida en los anuncios o av1sos 1 . · 1. d r e· · 
al público en la siguiente f . to ~o >re especia ula es arma~e!,lticas 
"\'enta autorizada or la Ofici~¿ scra.n pen~dos con multa de quimentos 
Central de Sanidad Nacional" "Cer- 8 mil boll\ares. 
tificado N9. . . t1 "Expendio libre t1 O lm LOS St.:l::IIOS \' VACt;NAS 

"Expendio mediante receta" (esto úl- Articulo 92. Lus vacunas, sueros, 
timo según el caso), toxinas, anti-toxinas y los productos 

Articulo 86. Las especialidades de- de origen orgánico químicamente no 
ben contener las sustancias indicadas definidos y cualquirr otro producto dt' 
en las fórmulas respectivas y nada composición no conocida, destinados u 
más; y no podrán ser expendidas u sN· l'mpleados por medio de inyeccio.' 
ofrecidas al púb'lico en otra fbrma nes como agentes profilácticos, curati-

To1110 XUV-i-P, 
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vos o de dia~nóstico, no podrirn s<'r 
expendidos al público, ya sea en cali
dad de vento o a litulo gratuito, sin 
uno autorización previa y especial del 
Director de Sanidad Nacional. A este 
efecto los interesados dirigirán a este 
f uneionario una solicitud en papel se
llado y por separado para cadu pro
ducto. 

Artículo 93. Si se trota de productos 
extranjeros la solicitud será hecha por 
los importadores e irá acompañada de 
los siguientes pormenores: 

1° Comprobantes de que el produc
to ha sido elaborado bajo el control 
del Gobierno del país de origen. 

2~ Nombre del fabricante y domi-
cilio de la fitbrica. • 

3q Nombre del producto y 1111 valor 
preventivo, curativo o de diagnóstico. 

4.. F.l tiempo durante el cual el prn
ducto conserva su eficacia. 

Parágrafo. El Director de Sanidad 
~acional podrá exigir cualesquiera 
otros datos o documentos que estime 
necesarios. 

Articulo Hl. Si el producto hn sido 
elaborado sin el control del país de 
origen o si este control no sutisfnce al 
Diroctor de Sanidad ~acionol, este 
funcionario ordenarn su anúlisis a ex
prnsnll del importador, uucdando éste 
obli~ado n suplir parn dicho unúlisis 
lus muestras y materiales que sean ne
cesarios. 

Articulo !15. Si se trata de produc
tos fnbricados en rl pnis Ju solicitud Ju 
hnrú la persona o ílrmo comercial c¡ur 
<lesec elnborarlo clrbiendo hacer cons
tar en dicha solicituct los pormenores 
especificados en los incisos 2 ·, 3° y 4 · 
'ctrl articulo 93 así como también las 
con<liciones de instulación de la fábri
<'a, personal técnico empicado en ello, 
numera de cons<'rrnr el produ<"lo v 
cuafosc¡uicra otros dntos o documentos 
que el Director de Sanidad Nacional 
estime necesarios. 

Articulo 06. Los establecimientos 
en ctondc se elaboran dichos produc
tos dehenín funcionar en locales hi
giénicamente irreprnchahles; tener un 
laboratorio provisto de los aparatos, 
útiles y sustancias necesarios a la per
fecta elaboración, conservación, enva
samiento y análisis de los productos v 
1;er dirigidos por un médico o veterf
nario versados en bacteriologla. El 
resto del personal cteberá ser ad<'cua
cto al trahajo y estar exentoi1 de enff'r
meclades trasmisihles, a cuvo rfel'lo 
deberán estar provistos de fos ccrtifi-

codos de salud de que se habla en el 
artículo 30 del Reglamento sobre Ela
boración y Expendio de Alimentos. 
Los animales que usen en In .elabora
ción de sus productos deberán encon
trarse en perfecto estado de salud y 
tenidos en condiciones. higiénicas sa
tisfactorias. 

Articulo 97. La fubricación de los 
productos elaborados en el país, de
berá ser controlada por la Oficina 
Central de Sanidad Nacional del modo 
que· ésta lo estime más conveniente, 
quedando el fabricante obligado a su
plir los elementos, las sustancias, reac
tivos, útiles, animales de experimen
tación y demás cosas que sean necc
snrias para efectuar propiamente di
cho control, así como también los gas
tos de viaje, de traaporte u otros que 
In operación requiera. El objeto drl 
control será hacer ql;le los productos 
no contengan sustancias nocivas o ex
trañas a su naturaleza, verificar si tie
nen las propiedades terapéuticas o de 
diagnóstico que se les atribuyen y en 
caso afirmativo si la tienen en la pro
porción necesaria para justificar su 
empleo. 

Artículo 08. Si en un mismo esta
blecimiento se preparan varios pro
ductos será necesario un permiso es
pecial para cada uno de ellos. Este 
permiso sólo se otorgarú previa com
probación de que existen en In secci1'111 
respectiva de la fábrica, locales, útiles 
\' personal secundario po;· separado. 
· Articulo !)!). El con trol tendrú lugnr 
untes del envase fraccionado o dr'l
pues de éste. En ambos casos se hnrú 
el envase de fraccionamiento bojo la 
inspección de un cmplado técnico d<'
si~nado por la Oficina Central <11~ Sa
nidad Nacional, el cual vcrifkarú In 
serie del producto y las garantiu:. de 
MI conservación. El Director ele Sa
nidad Nacionnl fijnrú los condiciones 
de formalidad y garantia que hun ele 
nsistir al acto de recoger y examinar 
tus muestras. 

Articulo 100. Los envases de los 
productos listos para la venta sean o 
nó fabricados en el país, deberán Jle
vnr las indicaciones siguientes: 

l • Nombre del producto y del due
ño de la fábrica. 

2• Nombre y dirección de lo f ú-
l>rica. · 

3• Fecha de la elahornción, excrp
dlin hecha de loi1 productos que no se 
nlteren con el tiempo, y tiempo du
rante el cunl el producto conservar:\ 
su eficacia. 
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.t• Su valor preventivo, curativo o 
de diagnóstico. 

5~ Las pa.Iabras "Aprobado por la 
Oficina Central de Sanidad Nacional" 

6• Ca<la envase deberá ir acom¡Ja-
1'iado de instrucciones impresas so H'C 
el empleo y conservación del pro
ducto. 

Articulo 101. La Oficina Central de 
Sunidad Nacional hará practicar ins
pecciones periódicas a 'los estableci
mientos autorizados para elaborar tu
les productos. Caso de que se encuen
tren deficientes el ,Director de Sani<lnd 
Nacional ordenará por escrito su co
rrección inmediata y si ésta no se hace 
en el término indicado hará clausurai· 
el establecimiento y aplicará una mul
to de quinientos a cinco mil holivur(•s. 
linu vez que el establecimiento hn si
do clausurado no podrá ser abil'rlo 
sin un lluevo permiso. 

Articulo 102. La Oficina Central de 
Sanidad Nacionul vigilará que los pro
ductos nacionales o extranjeros que se 
ofrezcan o expendan al .público, en 
ventu o gratuitamente, se encuentren 
en las condiciones de pureza y efica
cia estatuidas en el presente Regla
mento. Los expendedores, agentes, 
importadores o fabricantes están obli
gados a suplir las muestras que sean 
necesarias para hacer las veri'ficacio
nes respectivas. 

Artículo 103. Dichos productos no 
podrán venderse, ni ofrecerse a la 
venta, ni expenderse bajo forma al
auna, después que ha pasado el tiempo 
durante el cual conservan su eficacrn. 

Artículo 104. Se acuerda un plazo 
de tres meses a partir de la promul
gación del presente Decreto puru que 
los establecimientos ya en explotaci<ín 
o los productos ya importados se pon
gan de acuerdo con sus disposiciones. 

DE LAS UROOUEKÍAS Y LABOKATOKlOS 
FAIIMACOPÓLICOS 

Articulo 105. Las droguerías y la
boratorios farmacopólicos deberitn ser 
regentados personalmente por perso
nas legalmente autorizadas para ejer
cer la farmacia. 

Parágrafo. Los laboratorios farma
copólicos podrán también ser regen
tudos por un Químico titular de reco
nocida competencia a juicio de la Ofi
cina Central de Sanidad Nacional. 

Artículo 106. Las sustancias medi
cina,Ies deberán tenerse en locales um
plios y bien ventilados y en envases 
claramente rotulados en idioma es-

pu1iol, sin enmiendas ni bo1·rones, ha
ciéndose corn,tar si el contenido es 
para uso médico, veterinario o in
<lustriul. 

Articulo 107. Las <ll'Oguerias solo 
1,1odrún vcn<lér al por mayor y de 
acuerdo con lo establecido en el Pe
titorio y poi' ningún respecto despa
charán recetas. Los Jaboratol'ios fur
macopólicos sólo po<lrán vender los 
productos que fabriquen. 

Artículo 108 . Tanto las droguerías 
como los laborutorios furmacopólicos 
sólo podrún expender sus productos 
u los l'slablt•cimientos legalmente au
torizados puru expender medicinas, 
excepci<'m ht•cha de aquellos produc
tos que Ju Olkinu Central de Sanidad 
l\'ucional ha)'H declurudo de expendio 
libre l'Onfo1·111c con lo dicho en el ur
til'ulo !I" de lu Ley de Ejercicio de lu 
Fu1·11wl'iu. 

Articulo 10!1. Las droguerías po
dnin expender a purticulares sustun
cius venenosas o corrosivas de apli
cación industl'iul, siempre que sea al 
pof mayor y se llenen las formalida
des establecidas en el articulo 49 del 
presente Deereto. 

Articulo 110. Los drogueros serún 
responsqblcs <le la pureza de los pro
ductos que expendan sin que en nin-
1,{Ún caso puedan eludir la responsa
bilidad bajo pretexto de haber sido 
engañados o mducidos en error por 
terceros. 

UJSl'OSICIONJ.::S FINALES 

Artículo 111. Las infracciones del 
presente Reglamento no penadas de 
1111 modo especial en las respectivas 
secciones, serún penadas :con multa 
de cincuenta a dos mi l bolívares o 
urresto proporciona\, mús el c9miso 
del articulo objeto de la infracción, si 
usl lo eslimn conveniente e-1 Director 

,ele SuJ1idud ~acional. Todo e~to sin 
perjuicio de lo que en casos especiale~ 
disponga el C<'idigo Penal. 

Artículo 112. Este Reglamento en
trarú en vigencia desde su promulga
ción. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y re,renda<lo 
por el Ministro de Relaciones lnterio
rrs, en el Pulacio Federal, en Curacas, 
u 18 de enero de 1921.-Aiio 111? de lu 
Independencia y 62? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rl'frC:'ndudo.- El Ministro de Relacio
lH's Jnteriol'l'S,-(L. S.)- I<iNACIO AN
OIIAUE. 
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13.713 
Decreto de 22 de enero de 1921, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 1.2:J'l.000 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Rela
ciones Exteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
Pltf.SIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad ·con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Nu
cional y llenas como han sido las fo:· 
malidades legales, 

Decreta: 
Artfculo 1'-' Se , acuerda un Crédi

to Adicional al Presupuesto dc-1 De
partamento de Relaciones Exteriores, 
por ·la cantidad de un millón dos
cientos treinta y siete mil bolívares 
(13 1 .237 ,()()()), para los ¡:;as tos que oca
sione la visita oficial de Su Alteza 
Real Don Fernando María ele 13aviera 
y Borbón, Intnnte ele España. 

Artículo 2':' El presente Decreto se
ria sometido a la aprobación dc-1 C9n
~reso Nacional conforme a la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal v refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veinte y dos de 
enero de mil novecientos veintiuno. 
Año 111~ de la Independencia y 62~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El .Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. GIL BoR
GES. - Refrendado. - El Ministro de 
Haciencla,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13. 714 
Decreto de 22 de enero de 1921, por P./ 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 350.000 al Presupue.,to de 
Gastos del Departamento de Fo
mento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PílF.SIDENTF. PílO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1·.' Se acuerda un Crédi

to Adicional ul Presupuesto ele Gas
tos del ,Departamento de Fomento, 
por la cantidad de trescientos cin
cuenta mil hollvares (B 350.000), para 
atender a los gastos de instalación y 

servicio de la telegrafía inalámbrica 
en el interior de la República. 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fedcral y refrendado 
¡>or los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veintidos días del mes 
de enero de mil novecientos veintiuno. 
Año 111 ~ de la Independencia y 62~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.-Rc
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13. 715 
/:)ecreto de 22 de enero de 1921, por el 

c·ual ,e acuerda un Crédito Adicfo
nal de B 5.000.000 al Capitulo IV 
del -Presupuesto de Gastos del De
partamento de Obras Públicas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRF.SIOF.NTF. PROVISIONAL DE LA REPÚRLICA, 

Oc conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constituci<Ín Na
cional y Uenas como han sido las for
lidades ,legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional de cinco miHones de bolí
vares (B 5.000.000) al Capítulo IV del 
Presupuesto deil Departamento de 
Obras Públicas. 

Articulo ~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobació'n del Con
greso Nacional en· sus próximas se
siones. 

Dado, flrmado, sella.do con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros ·de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veintidos de enero de 
mil novecientos veintiuno.-Año 111? 
de ola Independencia y 62~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS.-· Re
frendado.- El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L. S.)- Luis VÉLEZ. 

13.716 
Decretó de 24 de enero de 1921, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 2.500 al Capitulo XVI del 
Presupuesto de Gastos del Depar
tamento de Guerra y Marina. 
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ooeTOR v. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'UESJl)EN'l'E PIIOVISlONAL OE Li\ Ri::PÚDLICA, 

De conformidad con lo di!1puesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XVI del Pre
supuesto de1 Departamenfo de Guerra 
y Marina, por la cantidad de dos- mil 
quinientos bolivares (2.500) . 

Artículo 2? El presente Decreto se-. 
rú sometido a ·la aprobación del Con
greso Nacional en sus. pró'ximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado cori el Sello 
del Ejecutivo Federal ¡y rdrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede 
ral, en Caracas, a veinticuatro de ene-
1·0 de mil novecientos veintiuno.-Año 
111? de la Independencia y 62? de la 
Federación .. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Guerra v 
Marina,- (L. S.)- C. J1MÉNEZ REBO
LLEDO. 

13.717 

Acuerdo de 24 de ·enero de 1921, de la 
Corle Federal y de Casación que re
suelue la co11sulla propuesta por el 
Registrador S11balter110 del Distrito 
Maracaibo, Estado Zulia. 

La Corte FederaJ y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativn. 

A los fines del articulo 111 de la Ley 
de Registro comunica a esta Corte, por 
órgano del ciudadano Ministro de Re
laciones Interiores, el ciudadano Re
gistrador Subalterno .del Distrito Ma
racnibo, Estado Zulia, lo sieuiente: 
"1n Los Jueces de este Distrito y de 
" este Municipio cabecera comunica
" ron de oficio a este Registro prohi
" bicicin de enajenar y gravar y embar
" go sobre un mismo inmueble en dis
" tintos juicios por ser dos ejecutan
" tes. en contrn del ciudadano Matías 
"füiñez, el inmueble fué adjudi
"'cado a la ciudadana Carmen Bri
" ñez, un ejecutante, por el Juzga
" do de este Municipio, me niego a 
"protocolar la copia de adjudicación 

" por la circunstancia de no suspender 
"ninguno de los Jueces las medidas 
"t¡uc comunicaron. Debo o nó 1>roto
.. colar esa copiu de adj udicacicm? No 
" prevee el caso el artículo 6Y de la 
" Ley de Registro y 1>or mandato del 
"ar,ticulo 111 de la misma Ley con
.. sulto: pero míu1 después el mismo 
·• .Juzgudo de este Municipio, embarijll 
·• por ejccucilin de otro y nuevo juicio 
"Ju fincu que fué adju<licnda a Car
" men lkhiez. Prntocolo o nó esa nue
" va copia de udjudicución? Tampo
" to prcvee ese caso el artículo ya fl. 
"jado y por eso consulto.- 2~ El Juz. 
"gudo del Distrito Murucuibo por no-· 
" las de febrero y agosto de este 'año, 
" notifica a este 'Registro, 'prohibición 
"de enajenar y gravar y embargo so
" bre un inmueble de llernardino Mén
" dez, me informan ser distintos loa 
"ejecutantes en las medidas comuni
" cu das, y el J uzgudo de este Distrito, 
" en notu de agosto, de este año, comu
" nica embargo en contra de la mi•· 
" ma finca del expresado Méndez, des
" pués adjudica la finca al ciudadano 
" Luis Augusto Guerrero, en- virtud 
"de ejecutar Guerrero la hipoteca so
"bre ella que a su favor le otorgó 
"Méndez, ninguno de los Jueces su,
" penden las medidas comunicadas de 
"prohibición de enajenar y gravar y 
" de embar~o. No prevee el caso el 
" artículo 69 de la Ley de Registro y 
"por mandato del artículo 111 de lo 
"misma Ley, consulto. ¿Si protocolo 
"o nó Ju copia de adjudicación judi
" ciul u fuvor del ciudadano Guerrc
.. ro'!"; y, por cuanto estas consultas 
versun sobre si se deben protocolizar 
o 11ó copias de adjudicación de inmue
bles habiendo recní<lo sobre éstos pro
hihil'iún judi<.'iul de cnujenur y gra
vur y embargo, y sin que se h~yun sus
pendido estas medidas; y, por cuanto 
el articulo 37,t drl Cúdi~o de Procedi
miento Civil, prescribe que, "acorda
da la prohibición, C'I Tribunal en la 
misma audiencia; sin pérdida de 
tiempo oficiarfl n.1 Registrador del lu: 
gar donde estén situados el inmueble 
o los inmuebles, pnru que no proto
colice ningún documento en que de 
alguna munern se pt·etenda enajenar
los o gravarlos"; y, "que se consi<le
rur:'rn incxislen tes In enajenación o el 
gruvumen que se hubieren protocoli
zado después de decretada y comuni
cada al Registrador la prohibición de 
enajenar y gravar", 
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Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Maracaibo, Estado Zuliu, se abs
tendrá de registrar las copias de ad
judicación de inmuebles, a que se re
flcren sus consultas, mientras no sean 
suspendidas las medidas judiciales 
precautelativas dictadas sobre los mis
mos bienes. 

Publiquese, regístrese, comuniquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y seUado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinticuatro días 
del mes de enero del año de mil nove
cientos veinte y uno.-Año 111~ de 
la Independencia y 62~ de la Federa
ción. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNocz. 
El Vicepresidente, Jua11 Franc~ Busti-
1/os.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, P. 
Hermoso Telleria. - Vocal, Arminio 
Borjas.- Vocal, A11tonio Alamo.-El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

13. 718 
Decreto de 25 de e11ero de 1921, por el 

cual .,e acuerda un Crédito Adicio
nal de B 40.000 al Presupuesto de 
Ga,tos del Departamento de Rela
ciones Exteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRF.SIDENTF: PRO\'ISIONAL OE 1,A RF:Pl'RLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional v llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédi

to Adicional al Presupuesto del De
partamen'to de Relaciones Exterio
res por la cantidad de cuarenta mH 
bolívares ( B 40. 000 ) , para fos gas
tos del Comisionado Especial encar
gado de hacer las gestiones prepara
tivas, de acuerdo con la Legatjón de 
Venezuela en Washington, para la 
inauguración de la Estatua Ecuestre 
del Libertador en el Central Park de 
Nueva York. 

Articu.Io 2? El presente 'Decreto se
rá sometido a la aprobació·n del Con
greso Nacional en sus próximas se-
siones. . 

Dado, firmado, seJJado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte.

1 

rlores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Catracas, a veinticinco .de 
enero de mil novecientos veintiuno. 

30 

Año 111~ de la Independencia y 62~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ llUSTfLLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)- E. GrL BoR
Gris. - Refrendado. - El Ministro de 
Haciendo,-(L. S.) - R0MÁN CÁRDENAS. 

13.719 
Decreto de 26 de enero de '1.Ó21, por el 

cual se crean las Estaciones Tele
gráficas de San Lorenzo, Lagunilla,, 
Santa Rila, Bruzual· y Palmarito, y_ 
se acuerda un Crédito Adicional al 
efecto de B 11.605 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Fo
mento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTF: PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le con
fiere la atribución 14~ del articülo 79 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades de 
ley sobre Créditos Adicionales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se crean las Estaciones 

Telegráficas de San Lorenzo, Laguni
Has, Santa Rita, Bruzual y Palmarito, 
con el personal y presupuesto quince
nal que se expresan en seguida: 

San Lorenzo. 
El Jefe de Estación. . . . B 120 
Dos Guardas a B 60. . . . 120 
Alquiler de casa. . . . . . 10 
Gastos de escritorio y alum-

brado .......... ,, 5 

B 255 

Lagunillas. 
El .Tefe de Estación. 
El Guarda ..... . 
Alquiler de casa. . . . 
Gastos de escritorio y alum-

brado .... ,· ..... ,, 

.B 120 
60 
10 

5 
B 195 

Santa Rita, igual a Lagu-
niJlas ... : ...... B 195 

Bruzual. 
El Jefe de Estación. 
El Guarda ..... . 
El Repartidor. . . . 
Alquiler .de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y a,lum-

brado .......... ,, 

.B 120 
60 
10 
10 

5 
B 205 

Palmarito, igual a Bruzual. B 205 

Recuperado de www.cidep.com.ve



31 

Articulo 2° Se acuerda un Crédito 
Adicional por la cantidad de once mil 
seis cien los cinco bolívares ( 13 11.605), 
paru atender ul pugo de dichas asig
naciones hasta el 30 de junio próximo. 

Articulo 3~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecu.tivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Cnrncus, a los veinte y seis días del 
mes de enero <le mil novecientos vein
te y uno.-Año 111~ de ta Indepen
dencia y 62" de la Federación• 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.720 

Decreto de 27 de e11ero de 1921" por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 69.509,96 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Rela
cio11es Exteriores para atender al 
pago de la cuotá de Venezuela en el 
Presupuesto de la Sociedad de las 
Nacio11es. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRF.SIDENTF. PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118•de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
' Artículo 1 •• - Se acuerda un Cré-

dito Adicional al Presupues del De
partamento de Relaciones Exterio
res por la cantidad de sesenta y 
nueve mil quinientos nueve bolívares 
noventa v seis céntimos (B 69.509,96), 
para atei1der al pago de la cuota de 
\'enezuc.la en el presupuesto de la So
ciedad de las Naciones correspon
diente al semestre de julio a dic1em
hrc de 1920. 

Artículo 2° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la Ley. • 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de H~cienda, en el Pal!lcio Fe
deral, en Caracas, a veintisiete de ene
ro de mil novecientos veintiUJ10.-Año 
111 ~ de la Independencia y 6~ de la 
Federación. 

(L. S.)-'-\'. MARQUEZ J3USTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Relacio
nes Extcriores,-- (L. S.)-E. GIL Bott
GES. - Refrendado. - El Ministro de 
Haciendn,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.721 
Decreto de 27 de enero de 1921, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal dp B 2.500 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Rela
ciones E:i:teriores por el pago que 
corresponde a Venezuela petra el 
sostenimiento de la Oficilla de la 
Unión Panamericalla. 

DOCTOR V. MARQUEZ llUSTILLOS, 
PIIBSIIJENTE 1'110\IJSIONAL DE LA .HEPÚULICA, 

De conformidad c;on lo dispuesto en 
el artícuJo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se · acuerda un Cré

dito Adiciona,} al Presupuesto del 
Departamento de Relaciones Exte
riores poi· la cantidad <le dos mil qui
nien los bolívares (13 2.500), para el 
pago del complemento de la cuota que 
corresponde a Venezuela para el sos
tenimiento <le la Oficina de la Unión 
Panamericana en el año económico de 
1920 a 1921. 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
g,ecso N ucional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los ~linistros de Relaciones Exte
riores ,. de Hacienda, en el Palacio·Fe
deral, en Caracas, a \'eintisiete de ene
ro de mil novecientos veintiuno.-Año 
111 ~ ele Ju Independencia y 62• de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendndo.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)- E. GIL B011-
0ES. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.722 
Decreto di' 27 de enero de 1921, por el 

cual Ne acuerda un Crédito Adicio
nal de B 1.000.000 al Capítulo XIV 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na-
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cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo l'! Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIV del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina por la can'tidad de un millón 
de bo'Jivares (B 1. 000. 000). · 

Articulo ~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
,creso Nacional en sus próximas se-
1iones. 

Dado, flrma<Jo, sellado con el Sello 
del Ejecu(ivo Federal y refrendado 
por los Ministros ele Hacienda y de 
(iuerra y Marina, en el Palacio l• ecl, 
ral, en Caracas, a veintisiete de ene
ro de mil novecientos veintiuno.-Año 
t 11 ~ de la Independencia y 62~ de la 
Federación. 

(J.. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-R0MÁN C.4RDENAS.-Re
frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.)- C. JIMÉNEz· REBO· 
LLEDO, 

13.723 
Titulo de adjudicación gratuita de 

1endo1 lote, de terre1101 baldío, otor
gado, e11 28 de enero de 1921, a fa
vor de los ciudada1101 Celedo11io 
Perdomo y otros. 
Doctor V. Márqucz Bustillos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Celedonio 
Perdomo, Ambrosio Alvarez, Circun
clsibn Angulo, Juan Ramones y Juan 
Betancourt, todos vecinos del Distrito 
Barquisimeto, han solicitado en adju
dfcació·n gratuita sendos lotea de te
rrenos baldíos, .ubicados en Jurisdic
ción del Municipio Dlaz, Distrito Cres
po del Esta.do Lora, en una extensión 
de novecientas cinco hectáreas y nue
ve mil metros cuadrados, comprendi
da dentro de los siguientes hn<!eros 
,cenerales, según plano levantado por 
el A~rimensor Titular ciudadano Je-
1ús M. del Castillo.-" Por el Norte, 
con terrenos baldíos, separados por la 
quebrada "Las Mulas' ; peµ- el Este, 
con terrenos baldlos, separados por la 
quebrada "Abajo" y terrenos de la 
propiedad de Pedro B. Monasterios, 
José Sánchez Mora y José Garbi sepa
rados por una recta de dos mil qui
nientos metros y cincuenta y dos gra
dos treinta minutos noreste-suroeste ; 
por el Sur, terrenos propios de José 
Garbi, separados por una recta de dos 

mil novecientos veinticinco metros y 
ochenta y cinco grados y treinta mi
nutos 11urc11tc•noroeste; y .por e'l Oeste, 
con posesión "La Escalera" de José 
Garbi y 'la quebrada " La Peña " de 
por medio".-Por cuanto el terreno ha 
sido clasi.flcado como agrfcola y los 
postulantes han cultivado a sus pro
pias expensas con plantaciones de 
café casi toda la extensión solicitada 
y se han cumplido en · la sustancia
ci6n del expediente respectivo todas 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente y 
la enajenación ha sido aprobada por 
las Gámaras Legis_lativas, según Ley 
sancionada el 8 de junio de mil nove
cientos veinte y mandada a ejecutar 
el 28 del mismo mes y año, confiere a 
favor de los expresados ciudadanos 
titulo de propiedad sobre las referidas 
novecientas cinco hectáreas y nuevt 
mil metros cuadrados de tierra de la
bor, que se repartirán conforme al 
acta de mensura y planos respectivoll 
asl: para Celedonio Perdomo, ciento 
ochenta hectáreas y ocho mil metro!J 
cuadrados; para Ambrosio Alvarez, 
ciento noventa y siete hectáreas; para 
Circucisión Angulo, cienito ochenta y 
cinco hectáreas y cuatro mil metros 
cuadrados; para Juan Ramones, cien
to cuarenta y dos hectáreas y ocho mil 
metros cuadrados; y para Juan Be
tancourt, ciento noventa y nueve hec
táreas y nueve mil metros cuadrados 
al tenor de lo dispuest6 en los artlcu
los 56 '>' 58 de la citada Ley.- Cara
cas, verntiocho de enero de mil nove
cientos veintiuno.-..Año 111~ de la In
dependencia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MAROUEZ BUSTILLOS 
Refrendado.,- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.724 
Ueqlamento aobre Notificación y Pro

filaxia de En/ermedade1, de 28 de 
enero de 1921. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución s, del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con el articulo 12 de 
la Ley de Sanidad Nacional de 24 de 
junio de 1920, decreta el siguiente 
REGLAMENT.O SOBRE NOTIFICA-

CION Y PROFILAXIA DE 
ENFERMEDADES 

Articulo 1 ~ Las enfermedades no
tifica bles o de denuncia obligatoria 
son las siguientes: 
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PRIMER GRUPO 

En{ermedade, tra1mi1ible1. 
Actinomicosis. 
Anquilostomosis. 
Antrax. 
Cólera asiático y diarreas colerifor-

mes. 
Coqueluche. 
Dengue. 
Difteria y en sen eral toda especie 

de angi~as, especificando si es posible 
la causa. 

Disenteria, sea cual fuere su causa, 
esp_eciftcando ésta, si fu ere posible. 

Encefalitis. 
Erisipelas. 
Escarlatina. 
Favo. 
Fiebre amarilla. 
Fiebre puerperal. 
Fiebre recurrente. 
Fiebre de Malta. 
Fiebre tifoidea y paratifoidea. 
Fiebre de cualquier clase cuya du-

ración exceda de cuatro dias. 
Gripe o Influenza. 
Meningitis, especificando la forma, 

si fuere posible. 
Muermo y Farcino. 
Oftalmia blenorrágica. 
Oftalmia neonatorum. 
Parótidas. 
Paludismo, especificando la forma. 
Peste Bubónica. 
Polioinielitis. 
Pulmonía. 
Rabia. 
Sarampión. 
Tétanos, infantil o· cualquiera otra 

forma. 
Tifus exantemático. 
Tracoma. 
Triquinosis. 
Tuberculosis, en cualquiera de sus 

formas, especificando el órgano o la 
parte afectada. 

Viruela. 

SEGUNDO GRUPO 

Enfermedade1 de origen de1co-
nocido. 

Beriberi. 
Cáncer. 
Pelagra. 
Articulo 2o Las enfermedades de 

reclusión obligatoria son las siguien
tes: 
· Cólera asiático. 
Fiebre amarilla. 
Peste Bubónica. 
Lepra. 
Tomo WV- $-P, 
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Tifus exantemático. 
Viruela. 
§ único. La fiebre amllrilla ea de 

reclusión obligatoria siempre <(Ue la 
persona enferma no pueda ser aislada 
a domicilio, de modo que _proscriba 
toda probabilidad de contagio y a sa
tisfacción de la Oficina de Sanidad. 

Artículo 3~ El Director de Sanidad, 
cuando lo juzgue conveniente, puede 
agregar otras enfermedades a los gru
pos especificados en los dos arUculoa 
anteriores, dando al público el aviso 
debido; en este aviso debe especificar 
si la adición ea temporal o permanen
te y, en el primer caso, el tiempo de su 
duración. 

Articulo 4? El médico que trate o 
examine a cualquiera persona que su
fra o sea sospechosa de sufrir alguna 
de las enfermedades notiflcables, de
be comunicarlo inmediatamente a la 
Oficina de Sanidad o al Jefe de Sa
nidad del lugar. Esta notificación se
rá enviada por la via más rápida, irá 
escri,ta y contendrá la información si-
guiente: · 

1~ La fecha de notificación. 
2~ El nombre de la enfermedad. 
3? El nombre, edad, sexo, nacio-

nalidad, color, ocupación, dirección 
del enfermo y escuela a que concurra 
o lugar en que está empleado. 

4? Número de adultos y de niños 
en la casa. 

5? Fuente segura o probable de la 
infección u origen seguro o probable 
de la enfermedad. 

6~ Nombre y dirección del médico 
denunciante. 

En los lugares donde sea posible, la 
Oficina de Sanidad suministrará a los 
médicos el modelo impreso en 9ue de-
ben hacer el denuncio. · 

Articulo 5? E·n los casos de cólera, 
difteria,' escarlatina, fiebre amarilla, 
peste bubónica, tifus exantem:\tico y 
viruela, la denuncia se hará en primer 
lugar y sin pérdida de tiempo P.ºr te
léfono: o del modo más expedito uti
lizable, sin perjuicio de la remisión 
inmediata de la notificación escrita. 

Articulo 6? Si la enfermedad es o 
se sospecha que sea viruela, además 
de la notificación arriba dicha, se en
viarán los datos siguientes: si la for
ma de la enfermedad es benigna o 
grave y si el enfermo ha sido vacuna
do con o sin éxito y, en caso afirmati
vo, el número de veces y fechas exac
tas o aproximadas de las vacunacio
nes. 
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Articulo 7" Si la enfermedad es o 
se sospecha que sea fiebre tifoidea o 
paratifoidcu, difteria, escar'Iatina, o 
anl(ina, se informará también si el en
fermo o cualquier habitante de la casa 
donde aquel reside ha estado ocupado 
en la preparación o ventu de leche. 

Articulo 8~ La denuncia o notifica
ción corresponde tanto a loa médicos 
en práctica privada como a loa que 
desempeñan servicios médicos nacio
nales, estaduales, municipales o de 
cualquiera compañia, corporación o 
institución, y se refiere a las enferme
dades arriba enumeradas, dondequie
ra que se encuentren dentro de la ju
risdicción terrestre o maritima de la 
República. 

Articulo ~ Cuando se denuncien 
casos sospechosos de cualquiera enf er
medad notificable el médico denun
cian te o el que en su defecto siga asís: 
tiendo al enfermo, informará el resul
tado final de cada caso notificado tan 
pronto como el diagnóstico se defina. 

Artlculo 10. Si el enfermo atacado 
de enfermedad notificable ha sido vis
to en primera ocasión por dos o mb 
médicos en consulta, corresponde dar 
la denuncia al que se haga cargo de la 
asistencia, y en el caso de que ninguno 
se haga car¡o, la obligación corres
pon.de al primero que lo haya reco
nocido. 

Articulo 11. 'La notificación se apli
ca también a los enfermos que acuden 
a los gabinetes de consulta de los mé
dicos. 

Articulo 12. A falta de médicos 
la notificación la hará cualquiera per: 
11ona que sea llamada a ver al enf er
mo, o el jefe de Ju familia; en defecto 
de éste el pariente m{,s allegado que 
se enc~entre presente y a falta suya, 
cualquiera persona que se encuentre 
en la casa siempre que sospechen que 
se trata de una enfermedad notifica. 
ble. 

Arli~ulo 13_. 1:,os )efes de hospita
le~, asilos o 1~shtuc1one1 semejantes, 
publicas o privadas, avisarán inme
diatamente a la Oficina o al Jefe de la 
Sanidad del lugar, el ingreso al insti
tuto de cualquier caso de enfermedad 
notificable, sin perjuicio de la notifi
cación en toda forma que debe enviar 
el médico a cuyo car~o esté el enf er
mo. En defecto del Jefe del institut9 
el aviso Jo dará el médico o el interno 
de guardia, o la persona a cuyo cargo 
e~té el instituto en ausencia del jefe. 

Articulo 14. En los casos de partos 
no asistidos por médico, la partera o 
quien haga sus veces, estú obligada a 
dar parle inmediato a la Oficina o 
J~f e de Sanidad del Jugar, si observa 
que los ojos del recién-nacido menor 
de dos semanas estún rojos o inflama
dos o presentan una secreciún no na
tural. 

Articulo 15. Los jefes de colegios, 
escuelas y demás institutos de ense
ñanza, y los propietarios, encargados 
o gerentes de hoteles, casas de huéspe
des, casas de dormir, posadas, fondas, 
casas de vecindad, f ébricas, hacien
das, colonias, y en general los dueños 
o encargados de local donde residan 
o p~nocten muchas ()ersonas, darán 
parte a la Oficina o al Jefe de Sanidad 
del Jugar, dentro de las primeras vein
ticuatro horas, de todo caso de enfer
medad que observen en sus respecti
vos locales. Si se sospecha que la en
fermedad sea notiflcable el parte debe 
darse inmediatamente. 

Articulo 16. El que dé denuncia 
falsa u oculte a sabiendas un caso de 
enfermedad notificable, será castigado 
con la pena máxima que impone tste 
Reglamento. 

Articulo 17. El Director de Sanidad 
Nacional, loa Médicos y Comisionados 
de Sanidad, el Médico Epidemiólogo 
de la Oficina Central y cualquiera per
sona autorizada al efecto por el Direc
to~ de Sanidad, pueden visitar '/ exa
mmar cuantas veces sea preciso en 
cualquier Jugar y a cualquiera hora 
del dla o de la noche, los casos mani
fiestos "Y. sospechosos de enf ermeda
dea nohflcables. 

Articulo 18 . . La persona que hagn 
In notificación o la que en su def ccto 
continúe asistiendo al enfermo, darñ 
aviso a la Oficina de Sanidad del tér
mino de la enfermedad, sea cual fuere 
su desenlace, y en los casos en que· sea 
favorable no se le permitirá al enfer
mo salir a la calle mientras no tenga 
un certificado del Jefe de Sanidad, de 
que no constituye ningún peligro pora 
la salubridad pública. 

Articulo 19. Tan pronto como reco
nozca o sospeche que el enfermo lo 
es de enfermedad notificable, el mé
dico debe instruir al jefe de la familia 
o al dueño o encargado de la casa, so
bre las medidas inmediatas que deben 
tomarse para evitar el contagio y pro
pagación de la enfermedad, y estas 
personas están obligadas a seguir las 
mstrucciones dadas por aquél. 
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Articulo 20. La Sanidad tomará las 
medidas conducentes a evitar el con
tagio, y en los casos de aislamiento 
a domicilio hará visitar regularmente 
la casa del enfermo y que se cump'la 
estrictamente dicho aislamiento. Al 
tener noticia del término de la enf er
medad en los casos de aislamiento a 
domicilio, y al ser trasladados al hos
pital en los casos de reclusión obliga
toria, hará la desinfección de la pieza 
o de la caso en que habitd el enfermo 
junto con su contenido )' todos los 
efectos usados por éste. Estas desin
fecciones serán gratuitas. 

Articulo 21. Los enf.ermos de peste 
bubónica, cólera asiático, tifus exan
temático y viruela serán conducidos 
sin pérdida de tiempo a un hospital dé 
aislamiento o al edificio o construc
ción que se haya habilitado como tal. 
Los enfermos de fiebre amari)la esta
rán sujetos también al mismo proce
dimiento siempre que no puedan ser 
aislados a domicilio de un modo que 
a. juicio de la Oficina o del Jefe de la 
Sanidad evite todo peligro de conta
gio. , Los enfermos de lepra serán re
cluidos en alguno <k los Leprocomios 
de la Repúbllica. Lo~ entiermos de 
cualquiera otra de las enfermedades 
notificables restantes serán aislados a 
domicilio de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente Reglamento, y con lo 
que dispongo en cndn coso o grnpo de 
casos particulares el Director de Sa
nidad. 

Articulo 22. En los casos de aisla
miento a domicilio el aislamiento po
drá ser de toda la casa en que el en
fermo habita, de parte de ella o de 
una habitación solamente, y podrá 
comprender no sólo al enfermo y en
fermeros, sino también a todas o al
gunas de las personas que se encuen
tren en la casa o que hayan estado en 
contacto con el enfermo, de acuerdo 
con las circunstancias de cada caso 
particular y conforme lo diseonga el 
empleado superior de la Samdad del 
lugar. 

Articulo 23. Si las circunstancias lo 
requieren la Sanidad puede colocar 
guardias con el fin de prohibir la en
trada y la salida de personas; y los 
dueños o encargados de la casa, jefes 
de familia o inquilinos, serán respon
sables de las infracciones cometidas 
pof el personal a sus órdenes. 

Articulo 24. Las personas que resi
dan en las casas de enfermos de peste 
bubónica, tifus exantemático, viruela, 

cólera -asiático y fiebre amarilla, o 
hayan visitado o estado en contacto 
con dichos enfermos, sin ~ue haya 
trascurrido, a partir del último día de 
residencia o de la última visita o con
tacto un intervalo de tiempo igual o 
mayor al periodo máximo de incuba
ción de la enfermedad, serán trasla
dados a una casa de observación o vi
gilados diariamente por un número 
de dios igual o mayor al periodo de 
incubación arriba mencionado, según 
lo disponga el empleado superior dt• 
Sanidad, e.le acuerdo con las circuns
tancias. 

Articulo 25. La Sanidad, cuando lo 
crea conveniente, puede hacer marcar 
con banderas y carteles, visibles desde 
lejos, las casas donde existan o ha:yan 
exitido enfermos de oólera asiático, 
fiebre amarilla, peste bubónica, tifus 
~xantemático, fiebre tifoidea, viruela, 
escarlatina y difteria. Se prohibe im
pedir o dificultar la colocación de es
tas marcas, destruirlas o rasgarlas. 

Articulo 26. Se prohibe la asisten
cia de enfermos de fiebre amarilla, 
fiebre •tifoidea, escarlatina, difteria y 
sarampión en los colegios, hoteles, ca
sas de vecindad, casas de huéspedes, 
fábricas, talleres cuartelei¡, Gárceles, 
casas de comercio y, en general, en 
lodo recinto .donde vivan colectiva
mente o se reúnan muchas personas, 
a no ser que haya un lugar especial a 
propósito enteramente separado del 
resto del edificio, donde, a juicio de 
la Sanidad. sea posible, verificar ~I 
aislamiento sin peligro alguno de con
tagio. 

Artículo 27. Los ~ue burlen la vi
gilancia u observacion sanitaria que 
se les hoya impuesto o quebranten el 
aislamiento a que hayan sido someti
dos, serán penados conforme a este 
Reglamento, sin perjuicio de ser: per
seguidos por la policía y reinff.grad01 
al aislaumento ordenado. 

Articulo 28. Se prohibe a los a-ta
cados de enfermedad notiflcable vi
sitar cuas particulares, o estableci
mientos públicos, transitar por la via 
pública o cambiar de residencia, sin 
permiso escrHo del Jefe de la Sanidad. 

Articulo 29. Se prohibe trasladar 
atacados de enfermedad.notiftcable de 
un lugar a otro sin permiso escrito del 
Jefe de 1la Sanidad del lugar. La tras
lación de esos enfermos se hará exclu
sivamente en ambulancias o vehículos 
destinados al efecto, loa cuales debe• 
rán ser desinfectados por la Sanidad 
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o, a su satisfacción, inmediatamente 
después ele cada uso. 

Artículo 30. Los atucudos de cnfc1·
medad natificahle no pueden entrar o 
transitar en ningún ,tranvía, coche o 
cualquier otro vehículo público, salvo 
los excepciones y con los requisitos 
siguientes : · 

1~ En coches y automóviles, dando 
aviso al dueño o encargado del ve
hiculo de que padecen una enferme
dad notiflcable, quedando el dueño o 
encargado obligado a hacer desinf ec
tar inmediatamente el vehfculo a sa
tisfacción de la Oficina de Sanidad. 
~ En ferrocarriles, en comparti

mientos o carros separados, previo 
permiso y con sujeción a las instruc
ciones del Jefe de la Senidad. El 
dueño o encargado de la via férrea 
'fUeda obligado a desinfectar inmedia
tamente el carro a satisfacción del Jefe 
de Senidad. 

1 único. El dueño o encargado del 
vehicu,Jo tiene derecho a reclamar de 
la persona enferma o de quien la re
presente o la haya hecho entrar en 
el vehfculo, el reembolso de lo gastado 
en desinfección. 

Artículo 31. De las infracciones al 
ariiculo anterior son responsables las 
personas trasportadas r los dueños o 
encargados de •los veh1culos, siempre 
que ewtén en cuenta de 9ue se trata de 
una enfermedad ·trasm1sible. 

Articulo 32. Cuando, en contraven
éiiín con lo arriba dispuesto, transita
ren enfermos en ferrocarriles, tran
vías u otros vehículos, estos serán ex
cluidos del tráfico hasta .que sean de
b_idamente ~esii:if ectados, sin perj ui
c10 de la aphc::ic1ón de las penas abajo 
indicadas. · 

Articulo 33. Se prohibe regalar, 
vender, prestar, alquilar, empeñar, 
trasportar (a menos que sea ~l •lugar 
donde van a ser des.inf eciados) entre
RRr al lavado o exponer de modo al
guno efectos de personas que sufran 
de enfermedad notiflcable, o proce
~entes de casas donde haya habido 
.casos de estas enfermedades, o que de 
mod~ algu~o hayan estado expuestos 
o la mf ecc1ón, excepto· cuando hayan 
sido previamente desinfectados a sa
tisfacción de la Oficina de Sanidad. 

Articulo 34. Se prohibe dar, ofrecer 
en alquiler, comprar, vender u ocupar 
con cualquier motivo ninguna casa o 
parte de casa o cua:lquier focal en 
donde haya habido atacado de enfer
medad notificable, sin ser antes de-

sinfectado a satisfacción de la Oficina 
de Sanidad Nacionat 

Articulo 35. La Sanidad puede or
denar la limpieza o desinfección de 
cua·lquier casa o edificio, o parte de 
elfos, y de los efectos en ellos conte
nidos, lo mismo que la de cualquier 
objeto, sea cual fuere su procedencia, 
si en su opinión ello contribuye a evi
tar la propagación de ailguna enf er
medad. 

Articulo 36. Cuando se va a deso
cupar una casa donde haya habido 
atacado de enfermedad notificable, el 
inquilino sa1liente está obligado: . 

1~ A desinfectarla tan pronto la 
desocu\>e, a satisfacción de la Oficina 
de Samdad. 
~ A. netiflcar 811 dueño, si no fuese 

propia, la existencia de la enferme
dad. 

3~ A decir la verdad a las pregun
tas que le haga un inquilino o compra
dor probable, sobre la existencia de 
dicha enfermedad. 

Articulo 37. Se prohibe a toda ·per
sona atacada o sospechosa de estar 
atacada de enfermedad notiflcable, o 
procedente de casa donde exi9ta al
gún enfermo de esta claae, o donde 
haya existido sin que, a partir del tér
mino de ·1a enfermedad haya trascu
rrido un intervalo igual o mayor al 
del i>eriodo máximo de incubación 
de dicha enfermedad, asistir a escue
las, colegios, fábricas, tailleres y otros 
lugares donde se reúnan muchas per
sonas. Los jefes, gerentes o encarga
dos de dichos establecimientos darán 
parte inmediatamente a la Oficina o 
al Jefe de Sanidad del lugar, al obser
var cualquier niño empleado u obrero 
en tales condiciones. De 1as infraccio
nes de eSJta disposición son responsa
bles, además del jefe, gerente o encar
gado del establecimiento, la persona o 
personas cuya · asistencia está prohi
bida o su legitimo representante. 

Articulo 38. Podrá ord~narse la 
clausura total o parcia•l de una escue
la o colegio, o la exclusión de dichos 
establecimientos de uno o más niños, 
por tiempo determinado, si ello con
tribuyese a evitar la propagación de 
una infección o cua•lquier otro peligro 
de la salud. Esta exclusión es exten
siva a los niños que, por su estado de 
suciedad o por tener pedículos u otros 
parásitos, puedan constituir una ame
naza para · los otros niños. 

Articulo 39. A los efectos del ar
ticulo anterior, el Director de Sanidad 
Nacional dará parte inmediatamente 
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al Ministro de Instrucción Pública, al 
Presidente del Estado, al Gobernador 
del DistrHo Federal o a cua1lquier otro 
funcionario a quien competa, segun se 
trate de colegios o escuelas federales, 
estaduales o municipales, a fin de que 
éstos ordenen la clausura, dando avi
so, en todo caso, a los padres o repre
sentantes de fos niños. 

i\rliculo 40. Se prohibe la asisten
cia a las escuelas o colegios de niños 
atacados de tracoma, tuberculosis pul
mona1· abierta o de cualquiera otra en
fermedad contagiosa o repugnante. Se 
entiende por tuberculosis pulmonar 
abierta la que entre sus síntomas pre
sente expectoración. · 

Artículo 41. El ,Director de Sanidad 
Nacional, y los Médicos y Comisiona
dos de Sanidad, con ·la aprobación de 
aquél, pueden ordenar la desocupa
ción inmediata de cualquier casa o 
edificio, cuando la ocupación de dicha 
casa o edificio consHtuya una amena
za para la salubridad pública; esta 
desocupación durará mientras dure 
cl peligro. 

·§ único. En -los casos urgentes, los 
Medicos )' Comisionados de Sanidad 
pueden proceder a ordenar la desocu
pación, debiendo someter esta medida 
a la aprobación ~el Director. 

Articulo 42. Respecto al cólera, fie
bre amarilla, lepra, peste bubónica, 
tuberculosis y viruela, además de lo 
dicho arriba v en especial de los ar
tículos 2~, 51, ·20 y 36, se observará lo 
ordenado en los artículos siguientes. 

Articu'lo 43. Inmediatamente que 
un enfermo de cólera sea trasladado al 
hospital de aislamiento, tanto la casa 
del enfermo como su contenido, ,. 
cualquiera persona que haya asistido 
o estado en contacto con aquél, serán 
desinfectados del modo que lo dispon
ga el Director de Sanidad. 

Articulo 44. Las personas que ha
yan estado expuestas al contagio del 
cólera serán puestas en observación 
por un espacio de cinco <lías a partir 
de aquel en que .tuvo lugar la última 
exposición al contagio y sus ropas y 
cuerpos serán desinfectados. 

Articulo 45. A toda persona que 
hava estado expuesta al contagio del 
cciíera se le hat·á el examen bacterio
lógico de los excrementos, con el fin 
de determinar si son o nó portadores 
del baci1o del c<>lera, y en caso afinna
tivo serán tratados como enfermos ele 
cólera. Tanto a estos portadores eo
mo a los que hayan sufrido realmente 

de cólera se les mantendra en aisla
miento hasta que esté fuera de duda 
qne no contienen el bacilo del cólera 
en 6US excrementos. 

Articu:Jo 46. En toda casa en que se 
presenten casos de cólera se destrui
rán -los artículos alimenticios que, u 
juicio de la Sanidad, se encuentren 
contaminados, v se hará la desinf ec
ción de aguas y· depósitos de agua. 

Articulo 47. Al presentarse un caso 
de cólera en cualquier parte del terri
torio de la República el Director de 
Sanidad puede ordenar la destrucción 
o prohibir la venta de aquellos ar
ticulos a'1imenticios y bebidas que, en 
su concepto, sean capaces de. trasmitir 
la inf écción v puede elaborar Regla
mentos especiales para la venta de co
mestfüles y bebidas. 

Articulo 48. Tanto en el hospital ' 
como en las casas particulares cuando 
se trate de personas que, según el pa
r-ágrafo único del articu'lo ~ y el ar
tículo 20 del presente Reglamento, 
sean aisladas e domicilio, las personas 
atacadas de fiebre amarilla deben 
mantenerse continua y completamen
te a prueba de picadas de mosquitos 
por medio de mosquiteros aplicados a 
la111 camas y de tela metálica aplicada 
a las puertas y ventanas del cuarto 
donde se encuentren. Se aplicará 
igualmente tela metálica a todos los 
cuartos y dependencias de Je casa, a 
fin de evitar la entrada de los mos
quitos. Todo esto será hecho a satis
facción del Jefe de fa Sanidad. 

Articulo 4H. Toda casa en c¡ue ocu
rra un caso, de fiebre amari la será 
clesinf ecladu junio con las casas veci
nas v cualesquiera otras que determi
ne el Jefe ele la Sanidad con el fin 
principal de destruir los mosquitos 
que en c'llus puedan existir; esta des
infccci<in se repctirú cuunlus veces se 
juzgue preciso. 

Articulo 50. Estú prohibido remo
ver, destruir, o dañar de modo alguno 
la tela me·túlica o cualquiera otro at'
liculo que se emplee con el fin de pro
teger de '1a picada de los mosquitos a 
las personas sanas o atacadas de fie
bre amari1'1a. 

Artículo 51. Los enfermos de lepra 
comprobada serán r<'cluídos en los 
Leprocomios de la República y alli 
permanecerún hasta que se pruebe 
irrefutablemente que la enfermedad 
ha desaparecido y trascurra además 
un año por lo menos. 
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Artículo 52. Por ningún motivo se 
permitirá a los enfermos de lepra, sa: 
lir de los Leprocomios. 

~rticulo 53. Los cónyuges y cual~s
qu1era otras personas que se decidan 
a acompañar enfermos de lepra en 
los Leprocomios quedarán suJetos a 
todas las retenciones que se aplican a 
aquellos. 

Artículo 5-t Las personas que ha
yan .estado en contacto con enfermos 
de peste buhónica, habiten In misma 
casa o hayan estado expuestas en 
cualquier forma a la infección, serán 
puestas en observación por un periodo 
de siete dias a partir de aquel en que 
t~~~ lugar el úl,timo contacto o expo
s1c1on al contagio, y sus objetos serán 
rigurosamente desinfectados. 

Artículo 55. Toda casa en que ocu
rra un caso de peste bubónica se des
infectará rigurosamente, -teniendo co
mo punto de vista principal la des
trucción de las ratas y de las pulgas, 
y en cuanto n las re.paraciones que se 
estimen necesarias se procederá de 
acuerdo con eif ar,liculo M del Decreto 
Orgánico oc Sanidad Nacional. Estas 
medidas son aplicables a todas la:s 
casas vecinas y en general a todas las 
casas de la ciudad, pueblo o vecinda
rio donde haya ocurrido el caso. 

Articulo 56. Si la casa donde ocurre 
un caso de peste bubónica se encuen
tra en estado ruinoso o constituye una 
amenaza para la salubridad púlfüca 
se procederá a su demolición de acuer~ 
do con lo dispuesto en el artlcu1o 9'.' 
de la Ley de Sanidad. 

Articulo 57. En los casos de fiebre 
puerpera~ y de oftalmia infantil en 
que las circunstancias requieran ei se
creto del parto, así como en los de tu
~erculoais, las notificaciones y demás 
mformes respectiv01 sera\n estricta 
mente confidenciales, y accesibles so
l~me~te, ad~mb de la autoridad Sa
~1tar1a a qu1e~ se haga el denuncio o 
mforme, al Director de Sanid&cl, y a 
los empleados que por la naturaleza 
de ~u .trabajo tengan que e1tar en co
noc1m1e11to de ello. La vidlación de 
este articulo seré castigada con las pe
nas má1 1evera1 que impone et pre-
sente Reglamento. · 

Articulo 58. El propietario, encar
gado o agente de cualquier loca1I en 
donde haya muerto o vivido un en
fermo de •tuberculosis, notificará esta 
circunstancia inmediatamen1te a la 
Oficina de Sanidad Nacional. 

Artículo 59. Se prohibe ~a reocu
pación de un local en donde haya vi
vido o muerto u.n tuberculoso, sin que 
antes de reocuparlo haya sido desin
f eotado y si fuere necesario reparado 
a satis( acción de la Oficina de Sani
dad. 

Articulo 60. Se prohibe escupir o 
arrojar cualqutiera otra S'ecreción o 
excreción corpórea en el suelo, pisos 
de vehículos o de cualquiera otro lu
gar que no sea apropiado a recibirla, 
o de modo que ponga en peligro la sa
lud de owas personas. 

Articulo 61. Los Laboratorios de la 
Oficina Central de Sanidad y cual
quiera otro laboratorio dependiente 
del servicio de Sanidad Nacional, exa
minarán gratuitamente cualesquiera 
esputos que se les envie para su exa
men, procedentes de personas sospe
chosas de tener tuberculosis, siempre 
que tales esputos se envíen en re
ceptáculos ~otulados que indiquen el 
nombre, edad, ocupación y domicilio 
de la persona de quien províene el 
esputo y fa fecha en que fué expec
torado. 

Articulo 62. Cuando se presente un 
caso de viruela la Sanidad -desinf ec
tará la casa donde haya ocurrido el 
caso, junto con los efectos que conten
ga y dispondrá lo más conveniente a 
la defensa de la salubridad rública. 
)~egando hast.a destruir por e fu ego, 
s1 fuere preciso, los artículos que no 
puedan ser debidamente desinfecta
dos. 

Articulo 63. Las personas que vi
van en la casa donde haya ocurritio 
un caso de viruela y lns de las casos 
vecinas, serán vacunadas tan pronto 
como sea posible, de acuerdo con el 
articulo 10 de ·la Ley de Vacuna. Esta 
medida será aplicable a todos los ha
bitante, del pais en caao de epidemia. 

Articulo 64. Las personas que ha
yan eatado en conhfcto con un enf er
mo de viruela o expuestos de cualquier 
otro modo a la Ínfección serán puestas 
en observación por catorce dias con
tados a partir de aquel en que tuvo 
lugar e1 último contacto o exposición 
a la infección. 

Articulo 65. Se prohibe propalar 
noticias o rumores f alaos respecto a lu 
exi1tencia· de enfermedades el)idémi
caa o trasmisibles en el territorio de la 
Repúlfüca. Los infractores de este ar
ticulo serán castigados con la pena 
máxima que establece el presente Re
glamento. 
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Articulo 66. El Director de Sani
dad dictará cualquiera otra medida 
que estime conveniente en ejecución 
de lo dispuesto en este Reglamnto. 

Articulo 67. Los infractores de este 
Reglamento serún penados con multa 
de cincuentu a dos mil bolívar-es o 
arresto proporcional, sin perjuicio de 
cualquiera otra pena que establezca e,1 
Código Penal. 

Articulo 68. Se deroga el Reglu-
men to sobre Notificación y Profilaxiu 
de Enfermedades de ·tres de febrero 
de mi,l novecientos veinte. 

Dado, firmudo, sellado con el Sello 
d(•I Ejt>cutivo Fedcrull y refrendado 
por el Miuistro de Relaciones l•nlel'io· 
res. en el Pulacio Federal, en Cnracus, 
u 2~ de enero de 1921.- A110 111 ~ d<· 
la lndcpendenciu y 62~ de la Fedt•n, 
dóu. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- loNAClO AN
DRADE. 

13.725 

Tilulu de adjudicación gratuita de do~ 
lotes de terrenos baldíos otorgado 
en 29 de enero de 1921, a favor del 
ciudadano Víctor Alberto Pacheco. 
Doctor V. Múrquez BustiHos, Presi-

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Víctor Alber
to Pacheco, vecino del Distriilo Crcs,po, 
ha solicitado en adjudicación gratuita 
dos lotes de terrenos baldíos, ubicados 
en jurisdicción del Municipio Dinz, 
Distrito Crespo del Estado Lara, el 
primero; en una extensión de noventa 
y cuatro hectáreas y setecientos vein
ticinco me,lros cuadrados, y el segun
do, en una extensión de cinco hectú
reas v cuatro mil trescientos metros 
cuadrados, qué forman una superficie 
total de cien hectáreas y mi-1 quinien
tos cincuenta metros cuadrados, com
prendida la primera porción, dentro 
de los siguientes linderos, según plano 
levantado por el Agrimensor Titular 
ciudadano J. Jsaías Pereira :-" Por e1 

No1,te, con terrenos baldíos ocupados 
por Manuel Fonseca y Sergio Herrera, 
separados por una fila alta, desde el 
alto de Fonseca al alto de Herrera; 
por <'l Sur, terrenos baldíos ocupados 
por Raimunclo Sangroni y Sergio He
rrera; por el Este con baldíos orn
pados por Sergio Herrera hasta el 
alto de Herrera, separados por filu 
alta; y por el Oeste, con baldíos 
ocupados por Raimundo Sangroni 

y Hermó~cnes Gómez ·•: - Linderos 
del segundo 'lote: - " Por el Norte, 
terrenos baldíos ocuoados por Ri
golJerto Alvarado y Raimundo San
gre/ni"; por el Sur, terrenos baldíos 
ocupados por Raimundo Sangroni; 
por el Este, baldíos ocupados por Raí
mundo Sangro ni; y por el Oeste, te
rrenos ocupados por el mismo San
groni."- Por cuan lo los dichos terre
nos han sido clasificados como agrí
colas de segunda clase y el postulante 
ha cultivado con plantaciones de café 
y otros frutos, mus de la mitad de la 
superficie solicilacla ¡ por cuanto 6e 
hun cum¡ilido todus lus formaliclucl,~8 
prescritas pot· lu Ley d(• Tii·1Tas Ha 1-
dius y Ejidos de 1-1 de junio de HHR, 
vigente para la época de la sustancia
ción del expediente re,pectivo y la 
enujc11uci<'111 hu sido aprobada por las 
Cámaras Lef,{islativas, según Ley san
cionada el 16 de junio de mil nove
cientos veinte y mandada a ejecutar 
el 28 del mismo mes v año, confiere a 
favor del expresado ciudadano Vkt, · 
Alberto Pacheco, titulo de propiedad 
sobre las referidas cien hectáreas " 
mil quinientos cincuenta metros cua
drados de tierras de labor, conforme 
al artículo 56 de la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente.- Caracas, vein
tinueve de 'enero de mil novecientos 
veintiuno.-Año 111~ de la Indepen
dencia y 62" clr la. Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- (;. ,To1111r.s. 

13.726 
lfrfllamenfo <l,· Radíolelegraf ía de 31 

de ,•11ero dr 1921. 

DOCTOR \'. i\lARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIE!>llll·:!1/TJ·: 1'110\'JSIOl'iAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de Ju atribución 10! del ar
licu'lo i9 de la Constitución Nacional, 

Decretu.: 
el siguiente 

REGLAl\lE~TO DE RADIOTELE
GRAFIA 

TITULO I 
UISl'OSl<.:IONES Plll::LIJ\UNAIIE~ 

Artículo l '! La telegrafía inalám
hricu o rudiulelef,{rafia se rºegirá en 
\'cn('Zllelu por la Ley de Telégrafos y 
Teléfonos, por la Convención Radio
tl'lc~rú ílea I ntcrnacional, por las de-
111í1s convc•nciones especiales !lue se 
cclt'hren U'I respecto, por las d1sposi-
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ciones del presente D~creto y por las 
demás que se dict~ren. . , . 

Articulo ~ La mspeccion superior 
y administración de fas instalacion~s 
radiotelegráficas corresponde al Mi
nisterio de Fomento; pero éstas po
drán quedar, si asi lo dispusiere el 
Ejecutrvo Federal en tiemros de gue
rra, bajo lla dirección de Despacho 
de Guerra y Marina. · 

Articulo 3~ El ·territorio naciontll se 
divide en dos zonas sujetas a regla
mentación y jurisdicción. La zona 
mari-tima comprende las aguas terri
toriales de la República, inclusive los 
rl08 nave(lables. La zona terrestre 
abarca todas las demás instalaciones 
erigidas dentro del territorio venezo
lano, incluidas 1las islas y riberas. 
. ArticU'lo 49 Con excepción de las 
naves de guerra, nacionales o extran
jeras, ningún buque anclado podrá 
hacer uso de sus insta·laciones radio
telegráficas mientras no se haga a Ja 
mar, a menos que lo justifique un mo
tivo de urgencia. 

Articulo 5~ Por razón de su desti
no, las estaciones radiotelegráficas se 
dividen así: 1 ~ Estación Central.-~ 
Estaciones Locales.- 3~ Estaciones de 
Estudio y 4! Estaciones Portá-tiles. 

Articulo 6~ Solamente el Gobierno 
Nacional podrá poseer en Venezuela 
instalaciones radiotelegráficas · en la 
zona terrestre. Los particulares podrán 
hacer uso de éstas, sujetándose a las 
condiciones y tarifas reglamentarias. 

Articulo 7~ Todas las naves mer
can·tes nacionales o extranjeras que 
conduzcan más de 50 pasajeros en 
viaje ordinario, sea que arriben a 
puertos venezolanos o zarpen de ellos, 
deben poseer una instalación de tele
~rafla inalámbrica en perfecto ertado 
y, además, otra instalación de emer
gencia que pueda funcionar durante 
seis horas por lo menos y ponerse rn
pidamen te en marcha, para el cato en 
que ocurra cualquier •trastorno de los 
aparatos de aquélla en momentos de 
peligro. 

Articulo ·s~ Están exentos de la obli
~ación de portar instalaciones inalám
bricas los buques exceptuados por las 
Convenciones internaciona-Ies y los 
que exc~1sivamente se de.diquen a la 
navegación costanera por aguas terri
toriales de In Nación. 

Los buques exentos de la oMigación 
expresnda no podrán poseer radio
instalaciones sin previo permiso del 
Ejecutivo Federal. 

40 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIÓN PRIMERA 

Señale, y Onda, Radiotelegráfica,. 
Artículo Ir. Queda prohibido a las 

estaciones regulares el cambio de se
ñales, palabras superfluas, ensayos o 
ejercic1oe que de cualquier manera 
puedan perturbar ·la correspondencia 
radiotelegrMlca. 

Articulo 10. La 0ongitud de la onda 
normal será de 600 metros. Las Esta
ciones de Estudio y Portátiles debe
rán uaar una menor que se les fije, a 
fln de no perturbar las comunicacio
nes ordinarias. 

Articulo 11. Es permrtido, ademlis, 
adoptaT excepcionalmente otras lon
gitudes de onda conforme a las previ
siones limitadas por fos reglamentos 
internacionales. 

Articulo 12. Los signos empleados 
para las comunicaciones radiotelegrá
flacs serán los del alfabeto Morse In
ternacional. 

Artículo 13. Los buques en peligro 
usarán el signo adoptado por las Con
venciones internacionales. , 

Articulo 14. En cuanto una estación 
perciba Olamadas de peligro deberá : 
suspender toda correspon·dencia y no 
reanudarla sino después de haber ad
quirido la certidumbre de que la co
municación de peligro ha terminado; 
atender a las Uamadas, cualquiera que 
sea su origen y res{>onder a ellas; con
formarse a las indicaciones del buque 
y comunicarlas a las autoridades del 
litoral respectivo. 

Articulo 15. En las comunicaciones 
radioeléctricas enitre estaciones coste
ras y buques se observarán las llama
das, pausas y averiguaciones indica
das en el Reglamento anexo al Conve
nio radiotelef(ráfico firmado en Lon
dres el 5 de julio de 1912: eato no im
pedirá el uso de otras J>ara el servicio 
interior; pero, en este caao queda ab
solutamente prohibido el empleo de 
aquellas seña·les universalmente adop
tadas que puedan provocar confusión. 

SECCIÓN SEGUNDA 

a) Per,onal del Servicio Radiotele-
. gráfico. 

Articulo 16. El Director General de 
Telégrafos y Teléfonos Federales será 
el Jefe de las Estaciones radiotelegrá
ficas en todo lo concerniente al servi
cio. Lo relativo a inspección y fun
cionamiento de instalaciones, recla
mqs, cump1imiento de reglamentos y 
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aplicación de penas, está comJ¡>rendi
do en sus a'lribuciones, que eJercerú 
directamente, dando cuenta en cadu 
caso al Ministerio de Fomento. 

Articulo 17. Para la vigilancia de 
las instalaciones el Ministerio de Fo
mento podrá crear Inspectores de ra
diotelegrafía, con jurisdicción sobre 
un determinado litoral. 

Articufo 18. El servicio radiotele
li(ráfico de cada instalación será des
empeñado por un teleJJrafista que ten
li(a certificado de suficiencia de prime
ra clase. Este comprende: 

a) Conocimiento de los aparatos, 
de su nrreglo y de su funcionamiento. 

b) Capacidad de ,trasmitir y reci
bir auditivamente, a una velocidad de 
veinte palabras por minuto, como mí
nimum. 

e) Conocimiento de los reglamcr 
tos internacionales, leyes y disposicio
nes locatles de obligatoria aplicación al 
servicio y al cambio de comunicacio
nes radiotelegráficas. 

Articulo 19. Cuan·do en los casos 
de excepción, deba confiarse el servi
cio a un teleli(raflsta que posea sola
mente un certificado de segunda clasr 
éste deberá /i(arantizar la misma su
ficiencia que el de primera, sa4vo en 
lo relativo a su capacidad en cuanto a 
la velocidad de.trasmisión y recepción, 
que nunca sera menor de doce pala
bras por minuto. 

Articulo 20. En las estaciones rn
diotelegráflcas ~I servicio de contabi
lidad y archivo estará a carli(o del tc
leli(rafista y de la Contaduría de Te
légrafos y Teléfonos Federales. 

Articulo 21. En las estaciones ra
diotelegráficas, de acuerdo con su in• 
portancia y re/i(lamentos internos, fun
cionará el personal subalterno su n 
ciente conforme lo disponga el Minis
terio de Fomento, para atender eficaz
mente al servicio. 

Articulo 22. Las estaciones radio
teleli(ráflcas flj as estarán en1azadas R 

la red telegráfica nacional. 
Los radios podrán ser depositados 

en las oficinas ordinarias de telegr·· 
fos para ser trasmitidos por hilos a las 
estaciones. En estos casos, el emp-lea
do recibidor deberá alevar por sepa
rado la respectiva contabilidad. 

b) Escuela de Radiotelegrafía. 
Artículo 23. La Escuela de Radio

telegrafía es el Instilulo designado pa
ra formar el personal técnico de las 
estaciones radiotelegráficas y radiote
lefónicas de fa República. 

Tomo XLIV-e-P, 

Articulo 24. Constituyen e'l perso
nai de la Escuela: el Director General 
de Telégrafos y Teléfonos Federa-les, 
el Director-Profesor y un Profesor de 
idiomas. 

Articulo 25. El Director General de 
Telégrafos y Teléfonos Federales ejer
cerá la suprema vigilancia de la Es
cuela y cU1darú de que marche con 111 
debida regularidad, dando cuenta, en 
ca<la caso, al Ministro de Fomento de 
los inconvenientes que deban corrc
~irse y de las mejoras que convenga 
udopturse. 

Articulo 26. El Director-Profesor, 
quien estará bajo la dependencia in
mediata dei Director General de Te
légrafos y Teléfonos Federales, se ocu
pad, en la organización y funciona
miento del Instituto y énseñará, ade
mús, las materias correspondientes al 
curso, en conformidad con et f rogr11-
mn ele estudios que elaborará a efecto 
y que someterá a la aprobación del 
Ministerio de FomentQ. 

ArticU'lo 27. El Profesor de idiomas 
dará a los alumnos la enseñanza es
pecial que le está encomendada y 
prestará su concurso, además, al buen 
régimen de 1a Escuela. 

Artículo 28. Para ser admitido co
mo alumno de la Escuela se requiere: 

a) Ser mayor de dieciocho y me
nor de treinta v cinco años. 

b) Poseer ci Certificado de Ins
trucción Primaria Superior. 

c) Acreditar buena conducta. 
d) Poseer el certificado de salud, 

c:qmliclo por ·ta Oficina de Sanidad 
:-; acionul. 

e) Permiso escrito de su represen
tante ilegal, en caso de minoridad. 

f) Solicitar 'la inscripción en forma 
lcl,lal, dentro del lapso que se designe 
en cada caso apertura· de curso. La 
solicitud. serÍI clirili(ida a:l Ministro de 
Fomento y se acompaliará de !a com
p1·obación de estar llenos lo!:> demás 
requisitos que aqui se expresan. 

Artícu1o 29. El curso de Radiotelc
~raf ía estará formado por el número 
de alumnos que, en cada caso, designe 
el Ministrio de Fomento. 

Articulo 30. ~o puede ser nombra
do para ocupar 1>luza a•lguna de ope
rario del servicio radiotelegráfico o 
radiotelef <'mico en la República el que 
no huya obtenido el diploma que acre
dite su suficiencia. 

Articulo 31. Para obtener el diJ.>lO
ma de que -trata el artículo anterior, 
se requiere h11ber cursado en la Escue-
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la de Radiotelegrafla las materias 
contenidas en el programe de estudios 
y haber rendido, con resultado aa'lis
r actorio cil exemen correspondiente, 
que coni,tará de tres partes : 

1, Prueba oral de media hora, so
bre temas elegidos por ia suerte del 
Programa respectivo, para lo cual se 
insacu'larán tantas fichas numeradas 
de uno en adelante, como temas con
tenga el programa de examen. 

2, Redacción, en quince minutos, 
de un documento del servicio propues
to por el Jurado. 
~ Práctica de tra,misión y recib1 

por 15 minutos. No será a1>robado, en 
nin,cún caso, el aiipirante que no haya 
demostrado práchca a una velocidad 
ele 12 palabras por minuto como mí 
nimum. 

Articulo :'12. Los exámenes de op
ción al Diploma son siempre indivi
duales y se efectuarán Cl} cualqui.er 
tiempo, en la fecha que flJc el Minis
terio de Fomento, de acuerdo con la 
11olicitud qut, en forma ilcga'l, debe 
hacer el aspirante, la cua4 debe llevar 
ni pie la rertiflceciém exprdida ror el 
Director de la Escuela, de que e aspi
rante ha se~uido el curso re~u'larmen
·te, concurrido con J>Untualidad a las 
claaea '1 hechos los trabajot prácticos 
rec¡uer1dos, conforme al programa de 
eatudio1. 

Articulo 33. Si el candidato resul
tare aprobado, se le expedirá, además 
del Diploma, el Certificado correspon
diente: de 1, c1ase, si la velocidad de 
trasmisiim y recepción es de 20 pala
bras por minuto, como mínimum,, y 
rlt ~ clase si dicha vcilocidad oscila 
entre 12 y rn palabraa por minuto. 

Articulo 34. Los Juradoe para la 
opci6n a Diploma conatarlín de cinco 
mlembroe: el Director General de Tc
lé«raf01 y Teléfon01 Federales, el Di
rector-Prof c11or de la FACue'la de Ra
diotele,1rafl11, y trea técnicos eapecia
li,tu en Qa materia, riigiéndoee, de 
prcíerenciu, u tele~rafllltas de 1, clase. 

jlf:CCIÓN TF.IICER.\ 

Dl'I ,cr1Jicio radiottleqrtí/iru.-Oficial 
1/ Pt1rlic11lar. 

f 1·:- Del orden y preferencia. 
Articulo 3;>. 1-~l servicio radiotele

"riHico estit destinado pref ererrtemen
te al comercio y a los particulares. Sólo 
cuando se trate de despachos remiti
dos por rl Pre11idente de le República 
o por el Comandante en Jefe del Ejér
cito Nacional, en caso de interrupción 

de las linees ordinarias o en asuntos 
de evidente urgencia se usará la te
legrafía inalámbrica de la zona terres
tre para 'la comunicación oficial. 

Articulo 36. Los radiogramas se
rán des_pachados en el orden siguiente: 

a) Servicio oficial, '/ en éste de 
acuerdo con la gerarqma del funcio
nario remitente. 

b) Radios particulares, conforme 
al orden de entrega. 

Articulo 37. Tendrán preferencia 
absoluta los radios a que se refiere el 
urticulo 13. 

§ ~- De la franquicia. 
Articulo 38. Serán expedidos frun

coa de tarifa loa radios que dirijan en 
asuntos del servicio los funcionarios 
autorizados por la Ley de 20 de junio 
de 1918 sobre Telégrafos y T~éfonos. 

Articulo 39. La franquicia no exime 
de las tasas suplementariaa de a bordo 
o de otras estaciones extranjeras que 
deban intervenir en la comunicación. 

Articulo 40. El derecho de consig
nar una respuesta libre de tarifa se 
demuestra con la presentación del ra
diograma o telegrama oficial que lu re
clame. 

1 3~- De 1a tarita. 
Articulo 41. El porte radiotelegrá

fico comprenderá: 
1~ Para el aervicio lllterior: 
a) Porte radiotelegrdflro ¡m,,,,·,._ 

111t1nlt di<'ho, a razón de R 0,2.3 por pa
labra, con 10 palabras como mínimum 
en cada radiograma. 

b) Porte telegráfico o Porte polla/ 
o uno "/ otro, según el medio de comu
nicocion que haya de empteane cuan
do en el luf¡ar c1e origen o de destino 
del radiograma no haya estación ra
diotelegri flca ,, siempre que estos .er
vicioa especiales 101 adlicite el expe
didor. 
· ~ Para el ,ervicio Exterior: 

a) Porte radiotelegráflro propfo
mrnle dicho, e razbn de B 0,60 por pa
labra, con 10 palahraa como mínimum 
en cada radiograma. 

b) Taaa coaterQ o de <t hordo de la 
estaciiin o buque II que sra dirigido t'I 
radio~rame, según la tarifa especial 
respectiva. 

e) Por/e fttlegrcíflco o Porte pu.~lal· 
o uno v otro, según e'l medio de comu
nicación que haya de emplearse cuan
do en el luRar de origen o de destino 
no haya estación radiotelegráfica y 
siempre que e&tos servicios especiales 
los solicite el expedidor. 
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Unico. En el Porte radiotelegráfico 
propiamente dicho, tanto para el ser
cicio Interior como para e'l Exterior, 
se cobrarán la dirección y la firma. 

§ 4~- Dt?jl secreto. , 
Articulo 42. Todas las disposicio

nes legales tendientes a conservar el 
secl'eto de la correspondencia se apli
carán a los radiotelegramas. 

A1•ticulo 43. Sólo el Presidente de 
la Hepública, el Comandante en Jefe 
del Ejército Nacional, los Ministros del 
Despacho, el Gobernador del Distrito 
Federal y los Ministros Diplomáticos 
naciona'les, o extranjeros ,residentes, 
podrán enviar o recibir despachos en 
clave sin restricción al~una. 

Artkutlo 44. Tambien se admitirú 
u los empleados subalternos la consig
nación de radios cifrados cuando se 
tra-te de respuésta así exigida por los 
altos empleados que se enumeran en 
el artículo anterior. 

Articulo 45. En sus comunicacio
nes con e·l cxtcl'ior y con fines de eco
nomía en el porte, los particulares 
pueden usar de claves ordinarias de 
telégrafos conocidas, pero en todo cuso 
deberán consignar la traducción del 
mensaje para que sea archivada con 
el origina] del radio. 

TITULO 111 
UISl'OSICIONES, ESPECIALES 

SliCCIÓN PIIIMEIIA 

observadas en el serv11C10 radiotele
~rófico; fijará los lugares en que se 
111stalarún la'S estaciones; concederá 
los permisos a C\ue se refiere el articu
lo 8~; or~anizara la instrucción y exa
menes de radiotelegrafista; fijará bases 
para 'la contabilidad; y dictará todas 
Uf!fuellas reglas de carácter técnico 
que deben ser observadas en el ser· 
vicio. 

Dado, firmado, seillado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Cal'Ucas, a 101 31 dlas 
del mes de enero de 1921.-Año 111~ 
de la Independencia y 6~ de la Fede
ración. 

,(L. S.)-V. ~fARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
lo,--(L. S.)- G. To1111Es. 

13.727 
Decreto de 31 de enel'o de 1921, poi' el 

cual ae acuerda un Crédito Adicio
nal de q 6.500 al Preaupue,to de 
Ga81os.del Departamento de ln:rtruc
ción Pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESJOENTE l'HOVISIONAI. l>E LA REPÚBLICA, 

En eje1:cicio de la atribución 14~ dC'l 
artículo 79 de ita Constitución Nacio
nal, :v llenas como han sido las forma
lidades legales paru acordar Créditos 
Adicionales, 

Pe11a11. Decl'ela: 
Artículo 46. Lus infracciones del Artículo 1·1 Se acuerda un Cl'édito 

presente reglamento serán castigadas J Adicional al Presupuesto del Departa
con multas desde 100 hasta 20.000 bo- mento de Instrucción Pública por la 
livares que aplicará el Director Ge- , cantidad de seis mil quinientos boli
neral de Telégrafos y Teléfonos Fe- vares (B 6.500), para atender al pago 
dera~es o con prisión proporcional. hasta el 30 de junio de 1921 de los gas
En caso de ser garantizadas, estas tos de viaje y permanencia en Europa 
multas 1erán apelables ante el Minis- de un Comisionado Especial para es
terio de Fomento. ludiar el manejo, organización y ·mé~ 

Articulo 47. La posesión o el uso todos modernos de fa enseñania ex• 
de instalaciones radioeléctricas clan- perimental de la11 Escuelas de .\1·te11 y 
destinas se castigará con multa hasta Oficios y de Ciencias Físicas, Matemá
de 20.000 bo1ívares y •también con la ticas y Naturales, a objeto de introdu
pérdida en favor de la Nación de tlos cir en Venezuela, a 1u regreso, las me
aparatos y útiles; sin perjuicio del pro- joras necesarias tn 101 institutos aná
cesamiento a que hubiere lugar cuan- logos y en los de In1trucción Secunda
do, además de infringir estas dispo- ria y Superior. 
siciones ,el hecho constituya un delito Articulo 2° El presente Decreto será 
contn la seguridad del Estado o de los sometido a la aprobación del Congreso 
Poderes Constitucionales. Nacional conforme a la Ley . 

.. SECctó.N SEGUNDA Da~o, fl.rmado, sellado con el Sello 
. del EJecuhvo Federal y refrendado por 

1 n:rtrucctonea. los Ministros de Hacienda y de Instruc-
Artlculo 48 Por resoluciones sepa- ción Pública, en el Palacio Federal, en 

radas el Ministro de Fomento formu- Caracas, a los treinta y ·un días del 
,lará las instrucciones que deban ser mes de enero de mil novecientos vein-
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tiuno.-Año 111, de Ja Independencia I Decreta: 
y 62' de Ja Federación. Articu]o 19 Se acuerda un Crédito 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. Adicional por la cantidad de ochenta 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, y tres mil bolívares (8 83.000) para 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.-Reírenda- atender a ios gastos del Capitulo IX 
do.-El Ministro de Instrucción Pú- del Presupuesto del Departamento de 
blica,-(L. S.)-R. GoNZÁLEZ RINcONES. Fomento. 

13 728 Articulo 2t El presente Decreto será 
· sometido a la aprobación del Congreso 

Decrf.to de 2 de febrero de 1921, por el Nacional conforme a la ley. 
cual ,e acuerda un Crédito Adicional Dado, firmado, sellado con e] Sello 
de B 225.131,50 al Pre,upue&to de del Ejecutivo Federal y refrendado por 
Gaato, del Departamento de Guerra los Ministros de Hacienda y de Fo-
y Marin,a. mento, en el Palacio Federal, en Cara-

DOCTOR V. MARQUEZ DUSTILLOS, cas, a los ttes días del mes de f cbrero 
PIIESIDENTE PROVISIONAL DE LA IIEPÚBLICA, de mil novecientos veintiuno. - Año 

111, de la Independencia y 629 de lu 
De conformidad con lo dispuesto en Federación. 

el articulo 118 de la Constitución Na- (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
cional, y llenas como han sido las for- Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
malidadea legales, (L. S.)-RoMÁN CÁRDENAs.-Refrenda-

Decreta: do.-El Ministro de Fomento,-(L. S.) 

Articulo 1, Se acuerda un C1·édito 
Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Guer~a y Mari~a p~r 111 ca~
tidad de dosc1cntos \'Cmt1cmco nul 
ciento treinta y un bolívares y cin
cuenta céntimos (8 225.131,50) para 
cubrir el excedente de los gastos oca
sionados por lo visita oficial del aco
razado francés Jeanne d'Arc. 

Articulo 2t El presente Drcreto scrR 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximos sesiones. 

Dado, firmado, srlludo con l'l Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministroe de Haciendo y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a dos de febrero de mil nove
cientos veintiuno.-Año 111° de la In
dependencia y 029 de Ja Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. "S.)-RoMÁN CÁRDESAs.-Refrenda
do.-EI Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.)-C. JIMÉ!IIEZ REBOLLEDO, 

13.729 
Decreto de 3 de febrero de 1921, por el 

cual ,e acuerda un Crédito Adicional 
de B 83.000 al Capitulo IX dfl Pre-
1upue1to de Ga,to, del Depetrtamen
to de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIO:-,IAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitucicín Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

G. TolU\ES. 

13.730 
Decreto de 3 de febrero de 1921, por el 

cual ,e acuerda un Crédito Adicional 
de B 860.000 al Capitulo XX dd Prr-
1upue1to de Ga,to, drl Deparlamc11-
de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PR0\'ISIOSAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispursto en 
el articulo 118 de la Constitución Na· 
cional, y llenas como han sido lus for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ° Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de ochocien
tos sesenta mil bolivares (B 860.000) 
para atender a los gastos del Capitu
lo XX del Presupuesto del Departa
mento de Fomento. 

Articulo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
)os Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los tres dias del mes de febrero 
de mil novecientos veintiuno. - Año 
111, de la Independencia y 62v de la 
Federación. 

(L. S.)..:..V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CAnoE:-iAs.- Refrendn
do.-El Ministro de Fomento,- (L. S.) 
G. TORRES. 
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13.731 
Decreto de 4 de febrero de 1291, por el 

cual se aprueba y legaliza Ju edici-011 
de 3.000 hojas de pupel sellado ele. 
ugunda clase destinadas al cobro 
del impuesto de Papel Sellado Na
cional. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAi, DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8• del articulo 
79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1Q Se ªP.rueba y lega.liza la 

edición de tres mil (3.000) hoJ as de 
papel sellado de segunda clase, cuyo 
valor es de cincuenta bolívares (B 50) 
cada hoja, destinadas al cobro del Im
puesto de Papel Sellado Nacional, he
cha por la Americal) Bank Note Com
panr, de New York,· de acuerdo con 
la siguiente especificación: 

Cada hoja tiene las dimensiones que 
ordena el articulo 39 de la Ley de Im
puesto de Papel Sellado Nacional; y 
la parte superior del anverso lleva gra
bado un sello con el escudo de armas 
de la República conforme lo ordena el 
citado articulo. Dicho sello, que es de 
forma circular, tiene cuarenta y dos 
miHmelros de diámetro y en la orh1 
estas inscripciones: "Estados Unidos 
de Venezuela". - "Clase Segunda".
"Su valor 50 Bolívares". 

A los fines ordenados en el al'lícu
lo 49 de la citada Ley cada hoja estú 
rayada con sesenta y cuatro renglone'I 
de ciento setenta y cmco milimetros de 
largo cada uno, así: treinta renglones 
por el anverso numerados del 1 al 30, 
y treinta y cuatro renglones por el re
verso numerados del 31 al 64. Cudu 
renglón va marcado en sus extremos 
con el número de orden que le corrrs
ponde. El sello, el rayado y la nume
ración especificados están impresos 
con tinta de color violeta. 

Articulo 29 Las tres mil (3.000) bo
j as expresadas serán incorporadas al 
servicio de la Renta de Papel Sellado 
Nacional, previo el sello que estampa
rán la Administración General de la 
Renta Nacional de Estampiillas y la Te
sorería Nacional a la derecha y a lu 
izquierda, respectivamente, del sello a 
que se refiere el articulo anteriol', con
forme a lo dispuesto en el aparte t'.rni
co del articulo 3'! de la Ley de Impues
to de Papel Sellado Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa-

lacio Federal, en Caracas, a los cuatro 
días del mes de febrero de mil nove
cientos veinliuno.-Atio 1119 de la In
dependencia y 62° de la Federación. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.732 
Re,olución de 9 de febrero de 19.2t,¡or 

la cual se declara en activida el 
servicio de la Canongla Penitencia
ria en el Capitulo de la Dióce1i1 de 
Calabozo, y se de,igna para ocupar
la al Presbltero Henrique Rodrlgutz 
Alvarez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones lnteriores.-Di
rección Administrativa.-Sección Ad
ministrativa.-Caracas: 9 de f ebre
ro de 1921.-1119 y 6~ 

Re,uelto: 
Por cuanto la Canongia Penitencia

ria se hace indispensable en el Capi
tulo de la Diócesis de Calabozo, sesún 
lo ha expuesto el Prelado respectivo, 
y en uso de la atribución 14• del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 
por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
declara en actividad el servicio de la 
expresada Canongía, conforme a la 
Ley de División Territorial Eclesiás
tica de 13 de agosto de 1909. Se auto
riza como dotación mensual, para la 
expresada Canongia, la cantidad de 
ciento setenta y cuatro bolívares, cua
renta céntimos (B 174,40) 1ue se pa
gará con cargo al Capitulo 'Rectifica
ciones del Presupuesto", desde que el 
nombrado tome posesión de su cargo, 
y se designa para ocuparla al Presbí
tero Henrique Rodl'iguez Alvarez, 11 
quien se trasmitirá esta Resolución pa
ra que preste, ante el ciu.dadano. Pre
sidente del Estado Guár1co, le Jura
mento de ley, y una vez efectuado esto, 
expidasele el Título correspondiente 
para que con él se presente al Ilustrí
simo Señor Obispo de Calabozo a fin 
d~ c1ue le dé institución y posesión ca
nomcas. 

Comuníquese a quienes corresponda 
y publiquese.-PQr el Ejecutivo Fede
ral,-IGNACI0 ANDRADE. 

13.733 
Decreto de 10 de febrero de 1921, por 

el cual se acuerda un Crédito Adi
cional de B 330.000 al Capitulo XVlll 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Hacienda. 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAi. DE LA IIEPÚBUCA, 

De conformidad con lo tlispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de trucien
toa treinta mil bollvares (B 330.000) 
p_ara atender a los gastos del Capitulo 
XVIII del Presupuesto del Departa
mento de Hacienda. 

Articulo 2t El presente Decreto será 
10metido a la aprobación del Congreso 
Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez de 
febrero de mil novecientos veintiuno. 
Afto 1110 de la Independencia y 62' de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
l\efrendado.-EI Ministro de HaciendR, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

.13. 734 
Decreto de 10 de febrero de 1921, por 

ti cual ,e acuerda un Crédito Adi
cional de B 600.000 al Capitulo XIII 
del Pre,upue,to de Ga,to, del De
partamento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESIDENTE PROVISIONAL DE 1,A REPÚBUCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de l1L..Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIII del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina, por la cantidad de seiscientos 
mil bollvarea )B 600.000). 
. Articulo 2' El preaente Decreto aerá 
10metido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesionea. 

Dado, firmado, aellado con el s,ello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
()Or los Ministros de Hacienda 'J de 
Guen•a y_ Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a diez de febrero de 
mil novecientos veinliuno.-Año 111• 
de la Independencia y 62' de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CbDENAs.-Refrenda
do.-El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.)-C. J1MtNEZ REBOLLEDO. 

13.735 
Acuerdo de 15 de febrero de 1921, de 

la Corte Federal y de Casación, que 
re,uelve la con,ulta propuesta por el 
Regillrador Subalterno del D11trito 
Boconó, E,tado Trujillo. 

La Corte Federal y de Casación de lo!4 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Polltica y Adminis
b'ativa. 
En conformidad con el articulo 111 

de la Ley de la materia, el Registrador 
Subalterno del Distrito Boconó, Esta
do Trujillo, por intermedio del ciuda
dadano Miniatro de Relaciones Interio
rea, ha dirigido a eata Corte la si~uien
te consulta: "me presentaron registrar 
teatamento ,bierto, una cláusula dice: 
Deapués de haber ¡astado reedifica
ción templo setenta y dos mil boUva
res (B 72.000) recibi de la fábrica de la 
Iglesia cincuenta y dos mil bollvares 
(B 52.000), quedando a mi favor vein
te mil bollvares (B 20.000) ". Siguiente 
cláusula dice: "De la cantidad de vein
te mil bolivarea (B 20.000) me reservo 
la mitad y el resto o sean diez mil bo
livarea (B 10.000) los dejo beneficio f á
brica por suplemento que me ha he
cho". Como estas cláusulas son irre
vocables he cobrado derechos de acuer
do números 1 o y 70, articulo 81, pues se 
trata de un testamento y de un recibo 
y de una declaración de deuda poste
rior. Interesado dice debe pagar se
gún número 7°. Exijo decisión Corte 
Federal"; y por cuanto en el presente 
caso se tratg de la protocolización 
de un testamento, cuyas cláusulas con
tenidas en esta consulta constituyen 
partea integrantes de él, y en modo al
guno "recibo y una declaración de 
deuda posterior". 

Acuerda: 
El Reaiatrador Subalterno del Dis

trito Boconó, Eatado Trujillo, percibi
rá por la protocolización del citado 
documento, únicamente los derechO!I 
determinadoa en el número 70 del ar
ticulo 81 de la Ley de Registro Público. 

Publiqueae, registrese, comunlquese 
y archiveae el expediente. 

Dado, firmado y aellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Caaación, en el Capitolio Federal, en 
CarQcas, a loa quince dlas del mes de 
febrero del año de mil novecientos 
veinte y uno.-Año 111 ° de la Indepen
dencia y 62' de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Bu,ti-

Recuperado de www.cidep.com.ve



47 

llos.- El Canciller, J. B. Pérez.- El I Decreta: 
\'ocal Ponente, C. Ye~es.- Vocal? ~>. :\l'liculo t ·• Se acuerda un Crédito 
Her'!wsu ,Tellerlu. - \_ocal, Arnwuu Adicionul ul Cupitulo VII del Presu
Bonas.-:: ' ocal, At1lonw Ala1!'0 ·-El puesto de Gastos del Departam~nto de 
Secretauo, F. C. Vetancourl Viga., Hclaciones Interiores por la cantidad 

13 .736 
1'1111/0 de Intérprete Públiro expedido 

en 15 de febrero de 1921, al señor 
,llauririo Ponsin. 

de un millún de bolivnres (B 1.000.000) , 
Articulo 2" El presente Decreto se

rú sometido a In aprobación del Con
g_reso Nncionul en sus próximas se
s10nes. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, Ondo, firmado, sellado con el Sello 
1'RESIOt:N1'E PRO\'ISIONAL l>E l.A REPÚBLICA, del Ejccuti\'O Federal y refrendado por 

. . los Ministros de Helaciones Interiore1 
, A las autor1dndcs y ciudadanos de y de. Haciendu en el Palucio Federal, en 

, enczuC'la que lu presente vieren, Curucus, u diez y i1ei11 de febrero de rpil 
Hace saber : 

1 
novc•cicntoi1 ,:einti~mo.-Año 111~ d~ _la 

Que habiendo cumplido el señor Ind,•pcndcnc1u Y 62" de Ju Fedcruc10n 
Mauricio Ponsin con los requisitos exi- (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILI.OS. 
gidos ¡>0r la ley pura el ejercicio de la11 füofrenda,_lo. - El Ministro de Helacio
funciones de Intérprete Público, y pres- ncs lnter1orC's,- (L. S.) - IGSACIO As
ludo en consecuencia el juramento de 1>HA1>_E.--Refr<'ndndo.-EI Mini1tro. de 
obedecer la Constitución y las leyes de H11c1endu,-(L. S.)-RoMÁS CbOE!IIAS, 
lu República y de cumplir fiel y honra-
damente los deberes anexos a tales fun- 13. 738 
ciones, se le expide el presente Titulo Decreto de 16 de febrero de 1921, por el 
de Intérprete Público, en los idiomas cual u acuerda un crédito Adicional 
francés, inglés, alemán y castellano, de B 200.000 al Cahllulo XVII del 
del cual se tomará razón en la Oficina p 
Principal de Reaistro del Dislr1·to Fe- re,upue/llO de Ga, 0 • del Deparla-
deral. e mento de RP/ucione, lnleriore,. 

Por tanto, las supradichas autorida
des y los demás que el presente Titulo 
vieren, tendrán al señor Mauricio Pon
lli n por Intérprete Público, guardándo
le y haciéndole guardar fas debidas 
consideraciones. 

OOCTORV. MARQUEZBUSTILLO~ 
PRESIDENTE l'RO\'ISIOSAL l>E LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo l 18 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
mulidudes legales, 

Decreta: 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a los Articulo l" Se acuerda un Crédito 
quince días del mes de febrero de mil Adicional al Capítulo XVII ~l Pre1u
novecientoa veintiuno.-Aito 111~ de la I puesto de Gutos del Departamento de 
Independencia y 62o de la Federación. Relaciones Interiores, por la cantidad 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. de doscientos mil bolivares(B200.000) . 
Refrendado.- El Mfnistro de Relacio- Artkulo 2•.• El ¡wesentc Decreto 11e
ne1 Interiorea,-(L. S.)-loNACIO As- rH isometido u Ju aprobación del Con
ORAOE. greso ~acionul en sus próximas se

siones. 13 .737 Dado, flrmudo, sellado eon el Sello 
Dúnto de 16 de febrero de 1921, por el del Ejecutivo Federal y refrendado por 

cual u acuerda un crédito Adicional los Ministros de Relacione~ Interiores 
de 8 1.000.000 al Capllulo VII df' I I y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
Prn11put1lo de Ga,to, del Departa· 1 en Caracas, u diez y seis de febrero de 
mn1lo dt Relacione, Interiores. . mil novecientos veintiune.-Afto 111~ 

O(?CTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, ~:c:6 ,/ndependcncia y 6~ de la Fede-

rini::smENTE PRO\'tSIONAL DE LA REPÚDLl<:A, (L: S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
De conformidad con lo dispuesto en Refrendado.-EI Ministro de Relacio

el artículo 118 de la Constitución Na- nes lnteriores,-(L. S.)-IGNACIO AN
cional, y llenas como han sido las for- 1>RAOE.-Refrendado.-El Ministro de 
malidades legales, 1 Hacienda,- (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS, 
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13.739 
Decreto dP. 18 de feburo de 1921, por 

el cual se cw11erda 11n Crédito Adi
cional de B 160.0()0 al Capíf 11/0 XXl/1 
del Pre111p1u•.~lo dt> Ga.~to.~ del De
partame.nto de G11ura y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESIDENTE PRO\'ISIONAJ, DE LA REPÚRLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
m·alidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XXIH del Presu
puesto del Departamento ele Guerra y 
Marina para atender a los gastos de la 
partida 317 de dicho Capítulo, por la 
cantidad de ciento sesenta mil bolíva
res (B 160.000). 

Articulo ~ El presente Decreto se
rú someticlo a la aprobación del Co·,. 
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

-Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en Ca
racas,' a diez y ocho de febrero de mil 
novecientos veintiuno.-Año 1119 de la 
Independencia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-Ro~ÁN CÁRDENAs.-Refrenda
dado.-El Ministro de Guerra y Mari
na,-(L. S.)-C. Jn.fÉNEZ REBOLLEDO. 

13.740 
Derreto dP. 24 de februo de 1921, por 

el cual sr. ntablt'<'r en la ri11dad de 
La As1111ciá11, rapital del fütado Nue
va Esparta, un Colegio FPderal de 
l'arone.s y Crrdito Adirional de 
B 5.540 al 'Pre.wpueMo de Gasto, del 
DPpartamrnlo de lllslr11rció11 f>ú
blica. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILbQ_S, 
!'RESIDENTE PRO\'ISI0NAL DE 1.A IIEPÚRLICA, 
En ejercicio de la atribución 14• del nr
tlculo 79 de la Constitución Nacional. y 
llenas como han sido las formalidades 
lel(ales para acorclar Créditos Adicio-
nales, . 

Decreta: 
Articulo 1? Se establece en la ciu

dad de La Asunción, capital del Esta
do Nueva Esparta, un Colegio Fe
deral de Varones, con el personal y 
presupuesto mensual que se expresan: 

El Director . . . . . . . . . . . . B 375 
Subdirector-Secretario . . . . 240 
Siete Profeso res, 11 B 75 . . . 525 
Para trabajos prácticos . . . . 80 
Portero-Sirviente . . . . . . . 60 
Alquiler de casa . . . . . . . . 80 
Artlculos de escritorio . . . . 2.1 

B 1.38.5 

Articulo 2~ Se acuerda un Crédito 
Adicion~l al Presupuesto del Departa
mento de Instrucción Pública, por la 
cantidad de cinco mil quinientos cua
renta bollvares (B 5.540), para atender 
hasta el 30 de junio próximo al pago 
de las asignaciones a que se refi~re el 
articulo anterior. 

Artículo 3~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal f refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a los veinticuatro días 
del mes de febrero de mil novecientos 
veintiuno.-Año 111? de la ,Indepen
dencia y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUS'I)ILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁROENAs.-Refrenda
do.-El Ministro de Instrucción Públi
ca,-(L. S.)-R. GONZÁLEZ RtNCOSES. 

13.741 
Acuerdo de 28 de febrero de 1921, de 

la Corte Federal y de Casación, que 
re,uelve la con,ulta propuesta por 
el Registrador Subalterno del Dis
trito Bolluar, Estado Zulia. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politica y Aclminis
trativa. 
En oficio fechado el 25 del mes que 

hoy finaliza, Direcci<>n Administrativu, 
número 444, ha trascrito a esta Corte, 
a los fines legales, el ciudadano Minis
tro de Relaciones Interiores, la siguien
te <:onsulta del ciudadano Registrador 
Subalterno del Distrito Bolívar, Esta
do Zulia: "Por su digno órgano con
sulto a la Corte Federal qué derechos 
de Registro debo cobrar por protocoli
zación de documentos para obtener 
permiso de explora<:ión de petróleo, 
betún, brea y a~más sustancias com
bustibles. Los interesados niéganse pa
gar los indicados en el aparte 59, ar
ticulo 81 de la Ley de Registro Público 
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vigente. Urge contestación"; y por 
cuanto· el articulo 8° de la Ley so
bré Hidrocarburos y demás Minerales 
Combustibles prescribe que "el que as
pire a obtener un permiso de explora
ción dentro de una zona no reservada, 
lo declarará así mediante documento 
que personalmente o por medio de 
apoderado especial presentará paru su 
protocolizacion en la Oficina Subalter
na de Registro donde esté situado el 
lote que se propone explorar; y, por 
cuanto el documento mencionado en el 
articulo 8° de la citada Ley está com
prendido en el parágrafo 50 del articu
lo 81 de ia Ley de Registro vigente; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Bollvar, Estado Zulia, percibirá 
por la protocolización del documento 
referido los 'derechos determinados en 
el parágraf 9 5°, articulo 81 de la Ley 
de· Registro Públko. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y arehivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a fos veintiocho dias del 
mes de f ebtero del año de mil nove
cientos veinte y uno.-Año 111° de la 
Independencia y 639 de la Federación. 

El Présidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Budi
ll01.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C.· Yepe,.- Vocal, P. 
Hermo,o Tellerla. - Vocal, Armi11io 
Bor ja,.- Vocal, Antonio Alamo.- El 
Secretario, F. C. Vetancourl Vigas 

13.742 
Decreto de 28 de febrero de 1!121, 

reglamentario de la lmporlacíó11, 
Elaboración y Expendio ele Alimen
to,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8• del articu
lo 79 de la Constitución Nacional y de 
conformidad con el articulo 12 de la 
Ley de Sanidad Nacional de 24 de j n
nio de 1920, decreta el siguiente 

REGLAMENTO SOBRE 
IMPORTACION, ELABORACION Y 

EXPENDIO DE ALIMENTOS 
Di1posicione1 Generales 

Articulo to A los efectos del presen
te Reglamento se entiende por ali
mento toda sustancia o preparado que 

Tomo XLJV-7-P, 

se use como alimento o bebida huma
na, excepción hecha de las drogas, y 
toda sustancia que haga par.te o se use 
en la preparación o composición de 
alimentos. 

Parágrafo. Los condimentos que-
dan incluidos en la categoría de ali
mentos. 

Articulo 2o El presente Regla
mento se aplicará a todos los alimen
tos que se importen, fabriquen, alma
cenen, expendan o consuman en el 
pais. 

Las mercaderías importadas en con
travención a este Reglamento serio 
embargadas y depositactas en lugar se
guro por cuenta de su dueño. Si éste 
deseare su reexportación se le permi
tirá dentro del término de tres meses 
y si no hubiere peligro para la salud 
pública. Si no deseare la reexporta
ción o hubiere en ello algún peligro 
para la salud pública, las mercaderlas 
mencionadas quedarán sujetas a lo di
cho en la Sección "Disposiciones Fi
nales". 

Articulo 3° Los alimentos no deben 
ser mezclados con sustancia alguna 
que los haga o pueda hacer nocivos a 
la salud. Deben ofrecerse y expender
se en completo estado de pureza y fres
cura, de sazón o conservación, y co
rresponder exactamente por sus com
ponentes y caracteres al nombre con 
que se les ofrezca o venda, expresado 
con toda claridad en el rótulo. Por nin
gún r~specto se frotarán o darán brillo 
con sahva, con telas sucias o con cual
quier otro objeto que pueda servir de 
vehículo a los gérmenes de cualquiera 
enfermedad, a los potes u otros enva
ses que contengan alimentos ni se co
locarán dichos alimentos en lugares 
sucios o inadecuados, ni se conser
varán, manipularán o . venderán de 
modo que sea perjudicial a la salubri
dad pública. 

Articulo 4° Todo alimento que se 
ex.penda debe ser de la naturaleza, 
,ustancia y calidad del artículo que 
solicita el comprador u ofrece el ven
dedor, excepto en las circunstancia, 
siguientes: 

1• Cuando la sustancia o ingre
diente que se ha añadido no es nociva 
a la salud y la adición se ha hecho por 
ser necesaria a la preparación del ali
mento en una forma comercial propia 
para ser consumida o trasportada, y 
no fraudulentamente para aumentar 
el volumen, peso o medida del articulo 
o para ocultar su calidad inferior. 
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2' Cuando el alimento es una pre
pua·ación patentadll, no nociva a 111 sa
lud, y es suministrada en lllS condicio
nes especUlcadas en la patente respec
tiva. 

3' Cuando la adición ae la sustan
cia ' extraña es involuntaria e . inevita
ble en los procesos de recolección y 
preparación. 

• ·' Cuando ea loe tituloa. prospec
t" y' anuncios y en caracteres peñec
tamente viaiblea, aai como de palabra 
al comprador, se ibdique la adición 
hecha, aiempre que la auatanc~a aña
dida ao tea nociva a la talud. 

Articule 5•·· No podrá·. auatraene 
1111tancla alpna a lo. alimentos de 
modo ele disminuir su valor alimenti
cio o ilterar, con riesgo de' la talud del 
que loe loma. au naturaleza, sustancia 
y -calidad, excepto en -los casos en que 
la auetraceión no envuelva riesgo al
guno y ,e la haga conocer del compra
dor tanto de palabra como por medio 
de Utuloa, prospecto, y anuncios ucri
t01 en caracteres perfectamente visi
blea. 

Articulo 6• No podrán venderse 
u ofrecene a la venta para el consumo 
humano, ·o consumirse, animales en
fermos o cualquier alimento que se en
cuentre en malas <iondiciones. Se en
tiende en malas condiciones cuando se 
encuentran en ~ado de descomposi
ción, agrios, picados, rancios o que ha
yan sufrido cualquiera otra modifica
ción que cambie notablemente au sa
bor o poder nutritivo o los haga o pue
da hacer nocivos a la salud. Quedan 
también comprendidos entre fos ali
mentos que· ae encuentran en malas 
condiciones, Ju conservas-cuyos enva-
1e1 estén deteriorados, presenten hue
llu de apertura, o tengan las cubier
tas levantadas o protuberantes. 

Parágrafo. : La autoridad sanitaria 
podrá conceder penniso paro que los 
alimentos que resulten en malas con
diciones se utilicen en otros usos que 
no sea el consumo humano, siempre 
'que de dichos usos no puedan resultar 
¡>erjuicios para- la salubridad pública 
y con las garantías establecidas en el 
articulo 267. · 

Artiulo 7~ Para que una sustancia 
sea considerada como nociva a la sa
lud y que por consiguiente no es per
mitida añadirla, ni aun en cantidades 
mínimas, a los alimentos, basta que ,la 
ciencia conserve dudas acerc¡i de su 
inocuidad ya sea en sus efectos inme
diatos o tardíos. 

Artículo 8Q Los alimenlos '·que se im
porten, vendan u ofrezcan en >Jcnta o 
se teng1111 en depósito con el fin de po
nerlos en el comercio en contraven
ción con lo dicho en los artículos 39, 411, 

59 y 69, serán decomisados, sin perjui
cio de .las olras penas señaladas en la 
Sección "Disposiciones Finales'', 

Artículo 9'i La autoridad sanitaria 
podrá tomar para su análisis, en cual
quier parte y a cualquier hora del día 
y de la noche, muestras de los alimen
tos que se consideren sospechosos. El 
11ue se oponga a esta meoida será pe
nado conforme con lo dicho ep la sec
ción respectiva sin perjukio de que di
cha autoridad tome laa ntuestras ha
ciendo uso de la fuerza pública si fu e
re preciso. 

Articulo 10. Toda alimento expues
to a la venta debe conservarse en vi
trinas cerradas o debidamente prote
gidas contra el polvo, los insectos y el 
contacto de las manos. · La autoridad 
sanitaria puede imponer para el ma
nejo de estos alimentos el uso de ins
trumentos apropiados en lugar del dt' 
las manoe. Se exceptúan de lo dicho 
en este articulo los quesos de corteza 
dura o curados, los cui¡les pueden de
jarse fuera de las vitrinas 11empre que 
estén enteros, y los alimentos que por 
su naturaleza o la natur¡¡lezo de su 
expendio o uso no sejl posible o nece
sario mantener en vitrinas o protegi
dos de otro modo. Los infractores a 
este articulo serán penados con mulfa 
de 30 a 2.000 bollvares. 

Articulo 11. Ninguna persona que 
sufra de enfermedad trasmisible o re
pugnante podrá emplearse en hotele11, 
restaurantes, fondas, botiquines, boti
llerías, confiterlas, carnieerias, leche
rías, panaderías, pulperías, fábricas de 
hielo, de helados, de dulces, de conser
vas y pastas alimenticias, de bebidas 
gaseosas, y en genero! en cualquier lu
gar en c¡ue se fabriquen, expendan, al
macenen o manejen alimentos o sus
tancias ·o utensilios en uso en la elabo- , 
ración o expendio de alimentos, así 
como tampoco en barberías, tabaque
rías o cualquiera otra ocupación u ofi
cio que requiera el contacto directo 
con el hombre o con sustancias u ob
jetos que por lo naturaleza de su uso 
puedan infectar fácilmente al hombre. 

Parágrafo. A los efectos de este ar
ticulo se consideran también como en
fermos de enfermedad trasmisible a 
las personas que sea portadoras de 
gérmenes, aun cuando aparentemente 
se encuentren en buen estado de salud. 
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Articulo 12. A los fines del artículo 
anterior toda persona que quiera in
gresar en un establecinuento u ocupa
ción de los comprendidos en dicho ar
ticulo. sea en calidad de dueño o em
pleado. debe estar provisto de un cer
tificado de que no padece de enferme
dad traamis1ble o repugnante. Este cer
tificado será expedido previo examen, 
en la Oficina Central de Sanidad Na
cional por el médico designada al efec
to: en las subaltemae por los Médicos 
de Sanidad; y__ por los Médicos Comi
sionados de Sanidad en los luaare, 
dende 101 haya: se expedirá a fitulo 

f,atuito y se renovari cada 1eis meses. 
n loa lqares en donde no haya Ofl

ohi. lle Saaidad ni Médicos Comisio
nados de Sanidad. el certtflcado podré 
expedirlo un médico con derecho a 
ejercer la profesión en la República y 
debidamente autorizado por el Direc
tor de Sanidad. En dicho certificado 
se colocará un retrato del interesado, 
para lo cual traerá dos ejemplares de 
la foto8!afla, uno para ser colocadQ en 
el certificado y el otro e.n el registro 
que debe llevar la Oficina. 

Articulo 13. De las infracciones de . 
los dos artlculos anteriores son res- · 
ponaables tanto el empleado como el 
dúeño del establecimiento que los em
plea. La pena para el primero será de 
30 a 2 .. 000 bolívares, y para el segundo 
de 100 a 2.000 bolivares 

Articulo 14. Las materias coloran
t-es permitidas en el presente Regla
mento para la preparación de alimen
tos son las siguientes: 

Colore, minera/e, 

Azul: Azul ultramarino. 
Violeta: Violeta ultramarino. 
O,curo: Manganeso oscuro. · 
El color chocolate ogcuro y otros si

milares tienen por base· óxido de hie
rro precipitado o natural. El óxido 
de hierro empleado no debe contener 
ni trazas de arsénico. 

Verde: Verde ultramarino. 

Colore, animales 
Colores. rojos: 

Carmín de cochinilla. 
Acido Cartámico ( de azafrún). 
Sangre de drago. 
Purpurina y alizarina artificiales. 
Jugo, de cereza y de remolacha. 
Eosina A: Eosina G., Eosina G G H,. 

Eosina soluble en agua, Eosinn 3 J., 
Eosina 4 J ., extra, Eosina K. S. ord., 
Eosina D H., Eifsina J J F. 

Eritrosina: Eritrosina D.,. Eritrosina 
D., Pirosina D., Primoro11u soluble, 
Eosina azulada, Eosina J., Diantina B. 
· Ro,a de Bengala: Rosa Bengala N., 
Rosa Bengala A r :, Rosa BenJala 6. 

Flozina: Eloxina TA., Eo110a azul, 
Ci-anosina, Eosina 10 B. · 

Rojo, Burdeo, y Pon,ó: c:¡ue resul
tan de la ucci6n de los ilcidos naftol
sulf ónicos sobre el diazoxileno. 

Pon,ó 2 R: Ponsó G., Ponió G. R., 
Ponsó R., Ponsó brillante G., Ponaó J. 

IJurdeo, B: Casi rojo B., Bunieoe R 
extra. 

Cera1in11: Rojo B. 
Pon,ó 2 G: Ponsó briHante G G., 

Ponsó J J. 
Fuc,ina S: Ma¡enta ácida, Rt&bina 

S., Fucsina ócida (Ubre de ánetrico). 
Sub1titulo del archilo: Rojo N91111.tión, 
Anaranjado I: Anaranjado N• t, 

Naftolanaranjado, Alf anaftolanaran:
jado, Tro~eolina 000 N• 1, Rojo Con¡o. 

Azorubma S: Azorubina, Azorubfna 
A., Azorubina ácida, Casi roJo C. 

Carmo,ina: Carmosina brillante O., 
Rojo rubin·a A. 

Caai rojo D: Casi rojo E B., Casi rojo 
N. S., Amaranto,-Azorubina ácida 2 B., 
Burdeos S., Burdeos D H., Rojo naf
tol S., Rojo naftol O., Rubi Victoria, 
Rojo lana (extra), Emantinina. 

Ca,i rojo: Casi rojo E., Casi rojo S., 
Carmosina ócidu S. 

Pomó ,t' G 8: AranJado Croceina, 
Anaranjado brillante G., Anaranjado · 
GR X., Anaranjado pirotina, Anaran
jado E. N. L. 

Fuc,ina. 
Metranitrazotina. 

·colore, amarillo, y anaranjados: 
Onoto. 
Azafrán. 
Cúrcuma. 
Amarillo Na/ lol S: Citronina A., 

Amarillo Azufre S., Amarillo ácido, 
Amarillo ácido C., Anilina amarilla, 
Succinina, Amarillo Azafrán, Amarillo 
sólido, Amarillo ácido S. 

Amarillo brillante. (Sch). 
Ponsó 4 G B: Anaranjado Croceina, 

Anaranjado brillante, Anaranjado G 
R X., Anaranjado pirotina, Anuanja
do EN L. 

Casi Amarillo: Casi amarillo G., 
Casi amarillo (verdoso), Casi amari
llo S., Amarillo ácido, Amarillo nue
vo L. 

Casi Amarillo R: Casi amarillo, 
Amarillo W. 

Azari11e1 S: Anaranjado l., Anaran
jado NY 1, Naflolanaranjado, Alf anaf
tolanaranjado, Tropeolina 000 N~ 1. 
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Anaranjado: Anaranjado G Z., Ana
ranjado R N., Anaranjado brillante O., 
Anaranjado N., Mezcla de colores ro
jos y amarillos inofensivos. 

Colore, verde,: 
Verde E1pinaca. 
Verde chino. 
l'erde malaquila: Verde malaquita 

B., Verde Bennldehido, Verde Nuevo 
Victoria, Verde Nuevo, Cristales Ver
de Sólido, Ver:de Sólido O., Verde dia
mante, Verde aceite de almendras 
amargas, Casi verde. 

Dinilro,ore,orcina: Vei:de Sólido o 
en pasta, Verde oscuro, Verde claro, 

· Verde Rusia, Verde de Alsecia, Casi 
verde, Verde resorcinol. 

Mezcl¡¡ de colores azules y amarillos 
inof enaivos, 

Colore, azule,: 
Jndigo. 
Torna,ol. 
Azul Archilo. 
Azul de Genciana 6 B: Azul esplritu, 

Azul espíritu T C S., Azul ópalo, Azul 
lumiére, Azul de Hesse, Azul claro. 

Azule, de Cory,itr: Casi Azul R_y B., 
Azul Sólido R R y B., Indígena D F., 
lndulina (soluble en alcohol), Indofe
nina extra, Azul C B (soluble en alco
hol), Nigrosina (soluble en alcohol), 
Negro C N N. 

En general, todos loa azules ·deriva
dos de la trif enilrosanilina o de la di
f enilanina. 

En general, todos los azules deriva
dos de la trifenilrosanilina o de la di
fenilanina. 

Colore, violeta,: 
Violeta de Par/1: Violeta de metilo 

B y 2 B., Violeta de metilo V 3, Pioc
tanina celereum, Azul Malbery. 

Negro-Lana. 
N~gro naftol P. 

· Azul azo. 
Mauveina: Rosalan, Paeta violeta, 

Violeta cromo, Violeta de anilina, Vio
leta Perkins, lndisina, Fenamina, Pur
purina, Trialina, Púrpura de Tiro, Li
dina. 

Colore, caramelo: 
Orozú,. 
Cri,amina R. 

antimonio, bario, cobre, cromo, arsé
nico, mercurio y los colorantes orgá
nicos de la goma-guta, acónito-napelo 
y berberina. 

Articulo lG. Los recipientes 1 uten
silios empleados en lu preparación, de
pósito o medida de sustancias alimen
ticias liquidas o sólidos; armaduras de 
sifones por donde circulo cerveza, vi
no, vinagre y otros tubos de anúlogus 
aplicaciones, no podrán contener en 
la aleación de que estún hechos m~1s 
de cinco por ciento de plomo o de otros 
metales que se encuentran ordinaria
mente aleados ul cstu1io. Dichas ulea
<'Íones no deben tenrr mús de 11110 por 
diez mil de arsénko. Tunto dichos re
cipientes y utensilios como cuulest1uie
i·a otros emplcudos en la conservación 
o expendio de ulimentos deben n11.111te-
11crse siempre en estado de perfecta 
limpieza. 

Articulo 17. El estañado .de dichos 
objetos así como el de la hojalata o la
tat empleada en lu conf eccion de cajas, 
botes y latas destinadas a conservar 
alimentos, no debe contener más de 
uno por cie11to de plomo y uno por diez 
mil de arsénico. 

Articulo 18. La soldadura de las 
cajas, botes y latus de conservas ali
menticias debe aplicarse en la parte 
externa del envase, pudiéndose em
plear en ella la alcacion de los plome
ros que no contenga más <te las do, ter
cera, parte, de plomo. Si la soldadu
ra se hace de tal modo que una parte 
de ella pueda estar en contacto con la 
sustancia alimenticia, sólo podrá em
plearse la uleucirín de estaño que no 
contenga más de diez por ciento de 
plomo. 

Artículo 19. Por ser considerados 
como inofensivos, se permite el empleo 
de los utensilios de aluminio y niquel 
y de sus aleaciones. 

Articulo 20. Los esmaltes y L>arni
ce11 de utensilios metálicos o de tierra 
que se emplean en la ful>ricación, con
servación o expendio de alimentos no 
del>en ceder plomo o zinc cuando se 
hierven durante media hora por lo me
nos en una solución de úcido acético 
al cuatro por cie11to. · 

Artículo 21. St• prohibe el uso de 
Colore, vegetales: l'ct·ipicntcs de hierro galvanizado o los 

Todo,, con excepci,>11 de la Berbe- fahl'icudos total o parcialmente de plo-
rina, Goma-gula y Acónito-napelo. mo, en _la preparuci<~n, co!1scrv~c.ion o 

Articulo 15. Se prohibe colorear pa- expendio de sur.lnncias nh111enttcias. 
peles, cartones u otros objetos de'lti- , Articulo 22. El caucho con que se 
nados a envolver alimentos con colores :I construyan utC'nsilios como telinas de 
en cuya composición entren el plomo, biberones, anillos pare frascos y bote:-
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llas y ajustes para latas de conservas I bases píridicas, aldehído salicílico y los 
no debe. contener plomo ni· zinc. I productos considerados tóxicos por las 

Ar tículo 23. El papel de esta,io des- farmacopeas. . 
tinado a envolver productos de confi- ¡ A1:Uculo 31. En ~os ~~tablec1mentos 
te ria, chocolates, quesos, salchichas; y I d~s!mados a. la f abric~c1on, ve~ta y .d~
cn general, cualquiera sustancia ah- , pos1to de ahmentos .solo podr~ res1d.1r 
menticia, no debe contener más de uno j el cmpl~ado enca~ijado de su v1gilanc1a 
por ciento de plomo y de 11110 por diez Y custodia, excepc1~n hech~ ~~ ~quellos 
mil de arsénico. I que tengan hab1t~c1ones h1g1emcamen-

Artículo 24. En los utcn!lilios de co- 1 t<: adfcuadas segun -los reglamentos sa-
bre y lat,·m empicados en la prepara- 1 n1tar1?s. . . 
cicin de -cierta11 sustancias alimenticia11 , Articulo 32. Se prohibe cocinar o 
el estañado debe conscr\'arsc en buen servir comidas en .los estable~i!l}ientos 
estado, y tanto estos utensilios como que no ten¡an locales a·cond1c1onados 
cualesquiera otros no eslnñados (cal, ni cfe~to. 
<leras, 111orte1·os, platillos ele bnlunzn. .'\rt1c11l0 33. Los vendedores ambu1 

pesas cte.). dl•IH·n nrnnlencrsc en la lnnles y cal_lejeros que tengan _perf1'!iso 
m11yo1· limpieza. · de la a_utortd~d compet.enle p~ra eJ_!r-

Arliculo '2.5. Se prohihc colocar en ,·er su md~1str1a sea o.no en s1h?s se~a
el interior ·de los homhones, dulces, '/ lados: sc~an suspendidos de d1c~1a .m
en general en cuulr¡uicr suslnnciu ali- duslna s1 no cumplen con lo estatu,1do 
menticia, objetos de metal o de olea- en el presente reglamento, espec1al
cioncs. men te en lo que se refiere a mantener 

Artículo 26. Las hojas metálicos eles- los alimentos tapados a p~~eba demos. 
tinadas a dorar o platear los bombo- eas y Jo~ en,vases y ute!]slhos perfec!a.
nes y pastillas deben ser de oro o plata mente hmp1os y al al.mfJO de cualquier 
finos. fuen te de contaminacion. Los sitios 

Artículo 27. Se prohibe envolver dond~ se ejercen estas industrias no 
alimentos en papel de periódicos o podran nunca ser las puertas, zagua
cualquier otro que no sea destinado es- ncs, portalones y aceras de las calles. 
pecialmente al ob~eto. Este papel no Alcohole, 11 .4guardiente, 
debe emplear.se n:ias de unu vez Y debe Articulo 34, El alcohol ordinario o 
encontrarse hmpio. . . f'lllico es el producto de la destilación 

. Articulo. 28. ~e r.rol~1be prntar, bar- y rectificacion de un liquido. de cual
niz_a r, cstana.r o v1dr1ar .1ug~~tes Y ~tros quier naturaleza que ha sufrido la fer
obJetos deshnado11 n los ntnos, asa co- mentación alcohólica. 
mo vasijas y artefactos ~e cuolq1,1i~r Aguardiente, i11dustriale1 son los 
clase que puedan ~ontammar los ah- producto~ que resultan de la mezcla 
~entos con sustancias \'Cncnosas o no- del alcohol ordinario con el agua para 
c1vas a In salud. llevarlos al grado habitual de consumo 

Arti cu lo 29. Todo estahlcdmiento y aromatizados o nó por destilación 
público o espcl'iolmentl' los destinados en presencia de ciertas frutas. 
a _In pn•parnd1'111, ven In o dcpó~ito de Agunrdienlt11 nalurnle, son los pro
nhmen tos, deht• cncontr,)rsc .. siempre duetos obtenidos por deslilación sim
e1_1 perfec ~o l:stado ele venttlu~wn y 11111. ple de los mostos fermentados de fru
p1 r,rn, ¡H·1nc1pnl111enl~· los. ¡>1sos, pare- tos, cereale8, jugos, melazas de la caña 
cl<'s, mosl rndorcs. corn1:1, 111odoros v,•r- dl· uzt'tcar e tc. los cuales tienen nom-
1<:dl·r~>s urinarios y <ll'ni.ís sc•rvil'ios su- hres espc~iales' en relación con el pro
nitanos, y en un todo de• ocuerdo con dudo de donde han sido extraídos. 
los reglamentos sanilnrios. Los siguientes son aguardientes natu-

Articulo 30. En la preparación de ralet': a-guardiente de cucuy, de vino 
jarabes, licores espirituosos y produc- de vinazaa u orujos, de 1idra1 y de ca
t06 de confitería en Qlll' eslÍ\ permiti~o ria, que son lo~ productos de la destila
el empleo de esencias artificiales ~u- ci6n exclusiva del cocuyo cuc~y ( Aga
ras, pueden ser empicadas las l!oluc10- tJP. americanum) ,· del vino; de los oru
ncs alcohólicas de q11i11rt> et 1Jei11tc·-por I jos de las uvas adicionados o no con 
ciento de éteres químicos de In serie agua; de las sidras o de las sidras de 
grasa o aromática; pero se prohibe el peras, y de las melazas o marcos de la 
empleo de éter sulfúrico, derivados ni- caña de azúc~r fermentados, respecti
trosos (nitra lo de nmilo y de etilo). va mcnt-c; cognac, producto de la desti
cloroformo, cloru ros y bromuros de Jnci,,n de los vinos naturales conserva
etilo, ácido cianhidril'o, nitrobcnzinn, dos en toneles especiales a cuya made-
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ra deben el color; kirach o aguardien
te de cerezas, producto exclusivo de 
la fermentación alcohólica y destila
ción de las cerezas y guindas; ginebra 
y gin producto de la destilación de 
mostos fermentados de cereales en 
presencia de bayas de enebro; ró11 11 
lafla, productos obtenidos por la fer
mentación en condiciones especiales y 
desUJación del lu¡o ~e la caña de azú
car o de ·laa me azas, jarabea y vinazas 
producid11 en las fábricas de azi1car; 
wlt.ulq¡, aguardiente q.ue reaulta de lo 
fermentaclón del trigo, cebada, ccnte-
110 y mala; brandy, producfo de la dca
Ulación de loa bue11oa. vine, de ,mesa; 
arralt, producto de la destilación sim
ple dei mo'ah> de arroz fermenta e.lo; y 
aguardiente, de frutas, producto de la 
deatilación ·de cierta1 frutas fermenta
do ciruelas, mirabel u,, etc) . 

Articulo 35. El alco'hol y aguardit.m
le deben siempre venderse con indi
cación de la materia prima de donde 
provienen. 

Articulo 36. Los aguardientes ~
duitriales podrán ser aromatfaados con 
sustancias aromáticas inofensivas, co
loreados PQ!:. caramelo y edulcorados 
por medio de la adición de uno o do, 
por ciento de jarabe de azúcar de uva. 

Articulo 37. Siempre que tanto de 
palabra como por medio de titulo11, 
prospectos y anuncios el comprador 
sea advertido en forma que no deje 
dudas sobre la naturaleza del produc
to que se vende u ofrece a la venta, sr. 
permite la mezcla de aguardientes na
turales con industriales, asf como tam
bién la preparación con uguardientes 
industriales de productos de fantasía 
que imiten a los aguardientes natura-
les. · 

Articulo 38. · Las impurezas de los 
alcoholes y aguardientes no deben ex
ceder de los limites siguientes: 

l ! Alcoholes y aguardientes indus
triales : 0,500, paro la suma de los alco
holes superiores expresados en el al
cohol isobulf lico y de los aldehid~ n 
aldehido acético, por litro de alcohol a 
100° G. L. 

2\1 Aguardientes naturales : 2 gra
mos 50 centigramos para la suma de 
los¡ alcoholes superiores expresados en 
el fllcohol isobulitico y de los aldehidos 
en aldehido acético por 1itro de alco
hol a 100° G. L. La proporción dt! 
f urfurol no debe exceder de 0,025% de 
alcohol a 100°. 

Articulo 39. Las bebidas alcohóli
cas no deben contener esencias nocivas, 

materias extrañas, edulcorantes artifi
ciales, antisépticos, ni ser coloreados 
con derivados de anilina. 

Articulo 40. Los envases que con
tienen liquidos que imiten los aguar
dientes naturales no deb~n ser rotula
dos con nombre de f antasia. 

.Articulo 41. El producto llamado 
kirsch y aua similares no debe conteRer 
más de · cinco centigramoa de ácido 
chinhidrico J?Or litro. 

Ar.ticulo 42. Loa aguaroientes natu
rales deben eontener las 1111tta11ciu es
pecJale1 que lea A&rUliniatra la <ieatila.J 
ción de lu materiu que entnq en ~u 
f abricaclón o 1•• que adoujeran por el 
-cnvejeci1111ente, que lea clan •u aroma 
caracleriatico. 

Articulo 43. Los produ«os de hni
tacióa de l_oa aguanlientea. n·aLu,rales 
fabricados por medio del alcohol o 
esencias, extractoa, productos qufmi
cos y otras su1tancias.análogas, asf co
mo las mezclas de aguardientes natu~ 
ralea con aguardientes induttriales, de
ben ser designados con el nombre del 
liquido que imiten, precedidos de la 
palabra e,tilo ó seguido de la paiabra 
imitación, en caracteres perfectamente 
visiblea, por ejemplo : Ellilo cognac 
Rón imitación. 

Licore, 
Artículo 44. Los licores son alcoho

les destinados a la alimentación, aro
matizados por maceración o destila
ción en presencia de diversas sustan
cias vegetales, o preparados -por la adi. 
ción de alcohol al producto de la des
tilación de dichas sustancias en presen
cia de alco'hol o de agua; o por el em
pleo combinado de .estos diversos pro
ccdimien tos, r edulcorados o nó por 
medio del azucar d,e caña o el azúcar 
de uva. 

Artículo 45. En la fabricación de 
los licores sólo se permitlrá la colora
ción de los que no son naturalmente 
coloreados y siempre que dicha ·colo
ración se haga, coii colorantes no pro
hibidos en el presente reglamento. 

Parágrafo .. Los licores obte.nidos por 
maceración en alcohol de frutas que 
son naturalmente coloreadas podrán 
colorearse con sustancias no prohibi
das, con. la condición de que en carác
teres perfectamente visioles sobre el 
envase asi como también en los ámrn
cios y prospectos y de palabra al com
pradQ.r, se indique · 1a sustancia aña
dida. • 

Ar tículo 46. En la, fabricación de 
Jos licores puede sustítuirse par'cial-
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mente la sacarosa por el azúcar de uva, de uino como el Vermouth, Jerez-Qui
míel· o glucosa así como también aro- na, vinos quinados, ·ett, son los vinos 
matizarlos con esencias urtificiaifes no naturales ~ue deben sus propiedades 
nocivas; pero en este último caso hay amargas, tonicas y aromáticas a pro-. 
que inelicnr dicha circunstancia en ca: duetos vegetales que se les han sumi-
1·1íclcres perfectamente visibles escri- nistrado por maceración. 
toa en un rótulo firmemente adherido Articulo 52. St permiten las si-
al envase. · · g~lientes operacione, con lot vi11c,•·co-

Arlículo 47. En In fabrkación de muncs: 
los licores no eleben usarse allQlépti- 1• M~zda de ~no, entre ,t. 
cos, edulcoran4es artificiales ai ·meta- 2' Refri1eración 11imple para f aéili-
lcs tóxicoi., usi como tampoco alcaho- tor la defecación del vmo o conge~
J.es que no correspondan, en cuanto a t:ión a fin de practicar su concentracfün 
sus impurezas, o lo estahlecido en el parcial. 
articulo 38 ele] presente Reglamento. 3' Pasteurización, flltración o cúal-

Artlculo 48. Todo lieor que no co- qiliera otra manipulación fieica o me-
·rresponela a la composición del pro- cánica que ne pueda aportar modíflca
ducto ddlnido como natural o que ·ha- ción en la composiéión del vino. 
ya sido aromatizado con las esencias 4• Empleo del ácido carbónico pu
artificiales de que habla el articulo 46 to para- las operaci~a del relle~ y 
debe llevar en sus litulos, prospectos y trasiego. 
11nuncio!I In designación siJluiente: "L1- 5' Clarificación de loa vinos blan-
cor imitación o estilo de' seguido del . coa con el carbón puro. 
nombre correspondiente al vegetal 9ue 6- · Glariflcación por medio tie aJttú
sustituya, por ejemplo: "Li'cor imita- mina, caseína pura, gelatina púra o 
ción fran1buesa". cola de pescado, tierra de España y de 

Articulo 49. Los licores que llevan Lebrija, tierra de infusorloa. . 
d nombre de un país determinado de- . 7• Adición de tanino en la cantidad 
ben ser productos originales importa- indispensable para efectuar el trata
dos de dicho país. Las imitaciones lle- miento de clarificación por albúmina o 
varán en sus títulos la palabra "imita- gelatina. . 
ción o ei.tilo ele". 8• Adición de ácido cítrico a la dó-

Artículo 50. Se prohibe la adición sis máxima de cincuenta (50) gramos 
de materias colorantes derivadas de la por hectólitro. 
anilina o de materias ama11gas nocivas, 9' Adición de sal común (cloruro 
a las _bebidas alcohtílicas aperitivas, de sodio) mezclando este producto con 
tales como lqs_ ajenj?s,. elixires, bitters, albúmina para la clarificación. La pro. 
fernets, cokt111ls y s1mllares. porción total de cloruro de sodio, com-

Vino, prendiendo aquella que ·pueda haber 
Articulo 51. VinÓ común O simple-, sido añadida al m~sto'. no debe exceder 

mente uino es la bebida que resulta I de un gramo por ·htro_. 
de la fermentación akohólica, comple- 10. Empleo del ácido sulfur?~º pu
ta o incompleta, del jugo de la uva ro,. procedente de la combushon del 
fresca y mad~1ra. azufre, ~el .ácido sulfuroso l_iquido ~ 

Vino.~ <'spumoso,tt son los vinos rojos de los b1sulfitos Y, ~etas~lfitos alc~h-
o blancos cuvu efcr\'cscencia resulta nos puros, a cond1c1on de que el vino 
t•xclusivamenfo de la fermentación al- no contenga más de cien miligramos 
coluílicu. de Ílcido sulfuroso 1ibrc y dotcientos 

\'ino~ licor<1.w.~ o ulc:óholi;rnclos son milíq~amo, de combinado por litry,. 
lns 1111<· sC' pn·puran por eunltJuiera de Los oumlfit~s y metasul_fitos no podran 
los p1·oet'd1111icntos que se especifican se~ emJlleados en canhdad ~1.ayor de 
o c¡uc rC'$Ultnn ele la mezcla de los mis- uemte (2()) gramos por hectohtro. · 
mos. Estos \'inos son: 1 '! Vinos seco., 11. Adi~ión de yeso puro (enyesa
,¡ encabr:ados. 2·! \'ino.~ .,rmidulce11, do) en la fermentación en proporcio
c1bm:aclo.~. producto de una fermenta- nes tales, que el vino hecho no conte11-
ci1í11 parcial dl'leniclu naturalmente por ga mús de dos gramos ele sulfatos por 
la aclicic'>n cil'I alcohol. o·.· Vinos resul- litro exp.resados en sulfato neutro de 
!antes tlL· 111 ·udicicin ele nkohol a la uva potasio, 'Qibn una tolerancia de ueinte 
o al mosto. •1'-' Vinos cocidos alcohofi- (0,20) centígramos. 
:rndo.,. En la preparación ele éstos pue~ Articulo 53. Los vinos espumosos 
de usarse la uva más o menos pasa. poelrán _ser sometidos a las mismas ope-
5~ Vinos aperitivos o aperitivos a base raciones enumeradas en el capitulo an. 
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terior, máa la edulcoración por medio Articulo 61. Se prohibea en abso
de la sacarosa y demás manipulacio- luto los vinos sensiblemente alterados 
nes y tratamientos conocidos con el por enf ermedadea, asl como las mani
nombre de método de Champagne. pulacioncs y prácticas destinadas a 

Articulo 54. Podrá hacerse la gasi- modificar el estado natural de los vi
ftcaéión de loa vinos puros con el ácido nos para disimular le alteración o en
carbónico a condición de advertir esta gañar sobre las cualidades ~stanciales 
circunstancia al comprador tanto de u origen. 
palabra romo en caracteres perfecta- Vinagre, 
mente visibles en loa títulos, anuncios Y Articulo 62. Los vina~es son pro-
prospectos. duetos de la f ermentacion acética de 

Articulo 55. Ningún vino podrá ser líquidos alcoholiz,doa. El vinagre de 
,·endido con el solo nombre de vino es- vino proviene de 'la acetificación del 
pum oso sino en le caso en que su ef er- vino, el de alcohol de la acetificación 
vescencia sea el resultado de una se- de diluciones de alcopol puro, los de 
gunda fermentación alcohólica en bo- cerveza, malta, sidra y azúcares de la 
leila, sea espontánea o producida por acetificación de dichos productos. 
el método Champagne. Cuando se tra. Articulo 63. Todo vrnagre debe ser 
ta de vinos gasificados por adición de vendido bajo la denominación del pro-· 
Acido carbónico deberá indicarse en dueto que le ha dado origen y no po
los tltulo11 esta circtm11tanria, rotulán- drá contener menos de cinco por cicn
dose: "Champagne imitaci1in" "Vino to de ácido acético. 
espumoso efe fantasla" o "Vino cham- Articulo 64. En la preparación de 
pagnizado". los vinagres puede hacerse uso de lo 

Articulo 56. Los vino11 licorosos po- siguiente: 
drán ser alcolizados hastn 1011 22° G., J• Coloración con caramelo. 
sufrir el envesado del 11101110 en pro- z, En los vinagres de alcohol el em-
porcionc11 hiles que el vino no con ten- pleo de su11tancias minerales agregadas 
go más de cuatro gramo, ele sulfatos como /ermento,. 
por litro expresados en sulfato neutro 3" ta adición de bisulfitos en las 
de potasio, y coloreados con caramelo. proporciones establecidas para los vi-

Articulo ~7. Las indicaciones de nos. 
loa títulos de envases que contienen vi- 4? Clarificación por los mismos me-
nos aperitivos deben corresponder a la dios indicados en los vinos. 
composición del liquido y los princi- Articulo 65. Igualmente se permite 
pios que contiene, por ejemplo: los vi- en la preparación de los vinagres, pero 
nos quinados deben contener quinn. con la condición de indicarlo e11,carac-

Articulo 58. Los vinos aperitivos teres perfectamente visibles en el titu
preparados con vinos artificiales de- lo del envase y por los otros medios ya 
ben llevar la dtsignaeióo de tales. dichos, la coloración con cochinilla, la 

Articulo 59. Ningún vino, sea cual maceración con plantas aromáticas y 
fuere su clase, podrá ser adicionado Jugos de frutas, y la mezcla de vina
de-sales metálicas, ácidos minerales u gres, indicándose en este último caso 
orgánicos, perfumes, éteres, esencias, los elementos que entran en la mezcla 
productos antisépticos, edulcorantes y el porcentaje de rada uno de ellos. 
artificiales colorantes extraños o cual- Articulo 66. En la P.reparación de 
quiera otra sustancia extraña con ex- los vinagres se prolube el empleo 
ct'pción, dr lo dicho aniba, ni ~r de- de ácido acético que contenga ácido 
colorado 11i c11 rojo, ni contener llnhi- piroleñoso o cualquiera otra impureza, 
drido sulfuroso o 11ulfatos en propor- de úcidos minerales, vinazas,itcido oxá
ciones mayores que las establecidas, ni lico, u~cntcs cons~rvedores fuera del 
acidez vofá til superior a do, gramo, anhídrido sulfuroso, metales tóxicos, 
por litro expresada en ácido acético. alcohol metílico, la coloración con 

Articulo 60. Las bebidas análogas otro~ <:olorantes qu~ el caramelo y !a 
al vino fabricadas con laa pasas de uva cochi~illa, y cue.lquaera otra ~ustancta 
orujos o por medio de productos aná- extrana .. Asi mismo ~e prohibe, agre
logos a aquellos que contienen el vino •. ' ¡arl.es dichas ~stancaas despues que 
así como los vinos aguados que no co- e,l vmagre ha sido preparado. 
rrespondan a la comp01iciól} de los VÍ'- Articulo 67. Se prohiben los vina
nos nombrados, o a la mezclll de aque- gr~ turbios, alterados o que conten
llos con los vinos naturales, serán de- gan. anguilulas (en gran proporción) 
signados vinos artificiales. o vegetaciones criptogámicas. 
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Articulo 68. Se prohibe 11:1 venta de 
las diluciones de ácido acético bajo lu 
simple denominación de vinagre. Di

. chas diluciones deben venderse bajo 
el nombre de "Vinagre Artificial" y no 
deben contener menos de cinco por 
ciento de ácido acético. 

Articulo 69. Los vinaBres que con
tienen más de ocho por ciento de úcido 
acético se denominarún con el nombre 
de "Esencia de vinagre"; no deben 
contener ninguna de fas sustancias 
prohibidas en los vinagres y deben te-
9er· •en caracteres rojos sobre fondo 
blanco la siguiente mscripción: "Esen
cia de Vinagre". Nn puede rmplcarse 
sin dilución. "Dilúyase en tuntus ve
ces su volumen de ogua'' 

Ceruezu 
Articulo 70. La ce1·,·e1.n es la bebi

da obtenida por la fermentación de un 
mosto fabrii!ado con lúpulo, ma.Jta de 
cebada (cebada germinada), levadura 
y agua. 

Articulo 71. En la preparación ºde 
la cerveza se permite lo siguiente: 

19 El uso de malta de cebuda purH 
o asociada a un peso igual de malta 
proveniente de otros cereales, de ma
terias amiláceas, de uúcar invertido 
o glucosa. 
~ La coloración por medio del ca

ramelo o de extractos obtenidos por la 
torrefacción de las materias primas 
yue entran en lu elaboración de la cer
veza. 

39 Clarificación por medios mecá
nicos y sustancias cuyo empleo esté 
declarado licito. 

-19 Adición del tanino en la 1,ropor
ción necesaria par1:1 lu clarificación 
con albúmina o gelatina. 

59 Pasteurización. 
6° Tratamiento con el ácido sulfu

roso proveniente de la combustión del 
azufre o con los bisulfitos puros, con 
la doble condición de que 11:1 cerveza 
no conten~a más de cincuenta miligra
mo, de ácido sulfuroso libre y combi
nado por litro y que el empleo de bi
sulfito esté limitado a cinco gramo, 
por hectólitro. 

Articulo 72. La oe1·veza en cuya 
prepuación la malt.a de cebada ha 
sido s11lltituid11 en mús de la mitad o to
talmente 1>or la malla de otros cerea
les debe llevar la designación del. ce
real empleado, por ejemplo: "Cerve
za de tal cereal". 

Articulo 73. Se prohibe la adiciún 
a la cerveza.de materias amargas ex
trañas al lúpulo, de colorantes con ex

Tomo IJJV-3-P. 

cepciún del caramelo, de ·antisépticos 
de 1icido sulfuroso en proporcione~ 
mayores que las 01·ribu establ<?cid1:1s, 
de edulcol'llnles artificiales, de ~liceri
na o de cualquiera otru suslanc11:1 que 
pueda hacerla nociva o disminuir su 
valor nutrili\'O, 

Artículo 74. Puru el despacho o dis
tribuci<'m de la ccr"ezu de los toneles 
que lu contic.•nen o cuando se huce uso 
de bo111b1:1s u otros aparulos de l>l'l'· 
sión, los tubos en contuclo con e Ji. 
guido deben ser de est1:11io <1ue conten
ga como múximuo ci11cv {wr de11to de 
plomo, o de vidrio no p omlf ero. El 
aire que sirva puru la pl'l'SÍ<>n debe ser 
lomudo d~ una 11t1111isf t•ru libt·e y t•I 
úcido cut·bcjnico perfrl'lumentc puro. 
Los 1·ccipicnks p1u·11 d aire deben <'K· 
lar provistos de unu upc•1·tm·a 11ue per
mita hucer fácilmente su inspección y 
limpiezu. 

Sidru 
Articulo 75. Se llan11:1 sidra el pro

ducto que resulto de lu fermentación 
del jugo de manzanas ft·c.•scus o de unu 
mezclu de 1111:1nzan1:1s y ¡,erns ft't'SCH'I, 
exlt·1:1itlo con o sin adición de 1:1guu. La 
proporción de pe1·1:1s no debe excedrr 
de diez por ciento. 

La sidra de peras (peradus) es el 
produc.to de la fermentuci<in dl'l ju~o 
de per1:1s frescas extruidu con o sin adi
ción de uguu. 

Lu "sidra purn jugo" t·s l'I p'rodul'lo 
de lu f<.·1·111cnlacic;n <k 111u11z1:1nas fre11-
cas obtrnido isin adidún de u8uu. 

Lus "llidrus tic peras pu1·0 Jugo" rs 
el producto de lu fcr111entucic'm de pe
ras ft'l'scus obtenidas sin udici<'>n dl' 
agua. 

Lu sidrn es¡rnmosu y lu sid1·1:1 de pe
rus espu111os1:1 son lo!I pt·oductos de- lu 
fermentación en botellas de la sidra y 
de la sidra de prrus, n•:;pectivamentr. 

La sidra gaseosa y lu sidra de peral! 
gaseosa son los 1>roduclos olitenidos 
por la introducciün directa de ácido 
carbónico en la sidru ,y sidr1:1 de peras, 
respectivamente. 

Articulo 76. En la fabricación de la 
sidra se permite lo siguiente: 

tv Mezcla de sidras entre si o con 
peradas. 

2o Oiluirlas. Las sidras diluidas de
ben l'ontenl'r de c11alro u ci11co pot· 
ciento <le akohol, diez a doce grumos 
de extracto seco por lill'o deducido el 
azúcar reductor, y 0,80 u 1,40 de ma
terias minerales, debiendo ser ,·cndi
dos estos productos con l'l 1io111bre de 
pequciia sidra. 
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3• Edulcoración con azúcar crista
lizable. 

4• Adición de úcido carb6nico puro. 
/)9 Adici,in de úcido sulfuroso pro

cedente de la combustión del azllfre o 
de los bi11ulfttos alcalinos a condición 
de que la bebida no contenga más de 
0,10 de SO' libre y combinado por ii
tro•y que el empleo del bisulflto alca
lino eaté limitado a die: gramo, por 
hectólitro. . , 

6' Adición de ácido tartárico o ci
trico hasta' la dosis máxima de cin
cHenla ce11ligramo, por litro. 

7• Pasteurización. 
8• Adicic)n de albúmina o gelatina, 

aaf como también tanino en-la propor
ción neccaaria para la clariflt·ncicin 
por medio de dichas sustancias. 

99 Coloración con cochinilla, cara
melo e infusión de achicorias. 

Articulo 77. Las sidras podrán mez
clane con liquidoa obtenidos por la 
fermentación de otras frutas, excepto 
la uva, pero con la condieilln de que 
esta circunstancia se advirrta en ca
racteres perfectamente visibles en los 
Utuloa, prospectos y anuncios. 

Artk:ulo 78. Sr prohilx- añodir a 
las sidras otras materias colorantes 
cruc las mencionadas en el inciso 09 del 
artículo 76, anliséptico!I, edulcorantC's 
artificiales, metulrs hixicos u otrm1 sus
tancias extra11as u su composici,in. 

Articulo 70. J.us bC'hidas ani,logus 
ll las sidras 1>repurudas total o \>urcial
mente con otras frutas dcbC'n , <'nomi-: 
nurse sidras nrtiflciulcs, nsi como uque-
111111 cuyos componenlt•11 se C'IH'U<'n lr<'n 
t•n proporciones nu•non•s ctlll' In!! C'sln
blecidas. 

Articulo 80. Lo dicho sobn• lns si
dras se refiere' tanto n lns nnlurulcs 
como a las artificiales. 

Jarabe, 
Artkulo 81. Se entiende por jara

be la dilución concentrada dC' azúcnr 
de caña (119cnros11) en agua. jugo de 
frutas, infusiones o decoccionC's vege
tales, o bien en soluciones ucuosus ele 
llustancias í1ddas o aron11Hictts extraí
das de los vegetales. El nombr<! ele ja
rabe de azúcar corresponde II la dilu
ción concentradu ck) azúcar rn ugua."' 
La designación de jurnbc de ...... se-
guida de la cs¡wcic o es1>ecics predo
minantes de las fruta 11 que entran en 
su composici1in SC' npli-ctt n los jarabes 
fonnados por ozi1rnr o jornh<' ci<' nzit
car y jugos vegc•tulcs. Las dC'signacio
nes de ·jttrabcs de limún y jarnbcs de 

naranja pueden también darse a los 
jarabes compuestos de jarabe de azú
car, á~ido cltrico y el alcoholudo o , 

. esencia de dichas frutas. El nombre 
de jarabe de granadina se aplica 
al jarabe de azúcar adicionado .de áci
do cítrico o tartárico y aromatizado 
con sustancias ,·egetales. El de jar·abe 
de horchata ae aplica al jarabe com
puesto de azqcar'y leche de almendras 
amargas. El f\.Ombre de jarabe de go
ma correaponde al jarabe de azúcar 
adicionado de veinte gramoApo¡ lo 
menos de goma 'arábiga por lltro: el. 
que contenf• menos goma pero siem
pre en cantidad mayor a cinco orcrmo, 
por litro ae llamará jarabe a la gomu. 
Loa jirabea de uva aon soluciones aro
matizadu ·o nó, de azooar de uvu en 
agua. · 

Articulp 82. Los jarabea podrim ser 
coloreados con loa colorantes permili-

. dos, a excepción de los jérabe1 de ca
sia, grosellas, cerC%as, frambuesas u 
otñs frutas que aon naturalmente co
loreadae. 

Articulo 83. Siempre que se advie1·
ta en caracteres \>erfectamentc visi
bles, colocados en os titulos, prospec
tos y anuncios asl como también de 
palabra al comprador, se pcr1nitc lo 
siguiente en In fabricación de lo!! ju
ra bes·: 

1 ° Sustítución parcial de la 11ucaro-
sa por la glucosa. • 

2° Adición. etc úcido tartúrico, con 
excepción del jarabe de granadina. 

3° Adición de ei;encias inofensivas. 
4• Adici1'111 ele úcido cítrico, con ex

cepción de 1011 jaritbcs dc,.tlin11·111, na
ranjas y granadino. 

5° Coloración con los colornntes 
permitidos de los jarabes de casis, gro
sellas, cerezas, frambuesas u otras fru
tas que son naturalmente colo1·eudus. 

Articulo 8-l. Se prohibe aliadir a los 
jarabes otros colorantes que los per
mitidos, antisépticos, edukoranles ar
tifleiales y metales tóxicos. 

Artícu lo 85. Todo jarabe c¡11e no 
corresponda a la composición clel ja
rabe definido natural o que hayu su
frido alguna de las manipulaciones 
mencionadas en el articulo 8a debe 
llevar en sus tltulos, prospcclos y 
anun'cios la clesignaci<in "jarnbc es
tilo o imitacic'in" i;eguida d<'I nombre' 
correllponciiC'nlC' ni vrgetal'"q11<' susti
tuye, por ejemplo: ".Jnl'Bbc imiluci<'m 
o C'stilo grosella". 
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Agua // Hielo 
Articulo 86. · Se entiende por nijua 

potable la destinada a la elimcnlawin 
del hombre o la pre\>aracic'in de uli
mentos humanos, inc uyendo en estos 
el hielo ( y las aguas gaseosui\ o mine
rales). llajo el punto de vistu comer
cial el agua natural es lu que en su 
lugar de origen y tal como 'sale del 
11uelo se pone en los mismos recipien
tes en los cuales Ke entrega al conKu
midor. Agua mineral ea el agua na
tural no contaminada y puesta u la 
vénla en virtud de propicdadei-. tera
¡,éuti'cas o hlgiénicuA especiales. Aguu 
mineral artifT'cial CM el agua natural 
mineralizada artiílci11lmrnte. 

Articulo 87. Todu uguu potublc de
be 11er lrunspnrenlr, incoloru, inodora 
e insipida. y ul anúlisis no d<·l>c conte
ner microbios patógenoi1; rl númrro 
de microbios inofensivos y la propor
ción de componrntes Cf uimicoK orgúni
cos o inorgánicos no debe exceder fos 
limites que la ciencia acepta o tolera. 

Artkulo 88. Cuando el agua pota
ble no corresponde o hay motivos para 
sospechar que no corresponde a las 
condiciones expresadas en el articulo 
anterior, especialmente en lo que se 
se refiere a microbios J>atógenos, debe 
ser purificada por me io de la ebulli
ción, filtración, por el cloro o cualquier 
otro procedimiento adecuado, a juicio 
del Director de Sanidad. El uso de es
tos medios de purificación puede orde
narse tanto para los acueductos como 
para los expendios particulares de di-

·cho liquido. 
Artículo 80. Para explotar unu fuen

te de aguu, sea o no mineral, y t'n ge
neral para ofrecrr ó expender pnru el 
consumo humano nguns nutu rnlcs o 
artificiales, se m·t·rsitu 1111 IH'rmiso clrl 
Dil·ector ele Suniclucl. Esl<' 1wrmiso s,·,10 
pocirú rx1)('di1·sc• l'llt1111lo st' lralt• di· 
aguas <111e no ofrczcun 1wlig1·0 d(' con
taminación. Los redpientes ((lit' se 
usen en la explolacicín, c-luboruci6n, 
conservuci,in, rx pc-nclio y cuulqu irrn 
manipulación que• el uguu sufrn dC'ben 
ser de matrrial que- facilite su li111pir
zu, como vidrio o hnl'l'o vidrindo o rs
maltudo; ser lnvndos estT11pulosnml'n
te unles dC' sc-r usudos y 111unlc-nerse 
siem))rr bien lupudos. El Director de 
Snnidad dictará en ,caso p_articular las 
disposiciones qur c1·ru convenientes. 

Parágrafo. El permiso a que- se re
fiere este artículo ser(, suspendido si 
no se cumplen las disposiciones del 

presente Reglamento y de otros regla
mentos sanitarios. 

Articulo 90. , Las aguas que se ofrez
can al consumo no deben contener 
m·aterias extrañas y los trabajos de 
captación o' cualquiera otra manipu
lación a que sean sornetipas,'rto deben 
modificar su composición. 

Articulo 91. · El nombre de agua ,p1i
neral natural sólo puede aplicarse a 
las aguas naturales que tenga\\ pro
piedaife1 terapéuticas o 'higiénicas re
conocid11 oflciahnente. Laa aguaa mi
nerales artiftcialea deben exp~ndcrse 
como tales y no con el nombre d.e 
aguas minerales naturales; al efecto, 
tanto en 101 -tituloa como en los pros
pedos y anuncios se hará constar 'de 
un modo indudable su naturaleza ar
tificial. 

Articulo 92. El hielo destinado al 
consumo directo o a la prcparaci6n o 
conservación de alimentos debe 11cr 
transparente, sin sabor de .ningún gé
nero, exento de t~do peligro de conta
minación, y el agua con que se le pre
pare debe ser destilada o ajustada a 
lo dicho en los artículos 86 y 87. 

Agua, gaseosa, artificiales y limo
nada, o refresco, gaseoso, 

A11ticulo 93. Las aguas gaseosas ar
tificiales llamadas -de Seltz o simple
mente de soda· o agua de soda son los 
aguas cargadas de ácido carbónico. 
Las limonadas gaseosas o refresco11 
gaseosos son dilucior.es de jarabe en 
agua cargada de áciclo carbónico. 

Articulo 94. El agua empleada en 
la preparación de aguas y limonadas 
gaseosas y <'n general de cualquier oh·o 
alimento, debe ser potable y n,iustarsc 
a lo dicho en 1011 arliculos 86, 87 y 88; 
el ácido carb6nico empleado para sa
turar•el agua drbe ser completamente 
puro, y el niúcur, jugo de frutns y ju
rnbes, d<•brn rcspondt•1· a lo ci· rn luido 
en el presente Reglamen to sobre di
chos productos. 

Artículo 95. En la preparación dr 
aguas y limonadas gaseosas no puede 
hacerse uso de edulcorantes artifkia
les, ácidos minet'Bles, esencias que 
contengan suslundus nociv·as y otros 
colorantes que los permitidos. 

Articulo U6. No podrú ofrect'l'Sc al 
comercio aguas y limonadas gaseosas 
turbias o que hnyan sufrido cualquie
ra alteración. 

Artículo 97. Las limonadas pre
sentadas bajo el nombre de una fruta 
determinada tend_rán que ser prepara-
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da!! exclusivamente con rl jnrnbc o 
jugo de esa fruta, según la!! im1truc
ciones e11tablecidas al ro11pecto. Lu:; 
prei>arodas con jnrulmi de imitnciún 
scrim rotuludus untq>oniémlok ul 
nombre de la frutu lu pulubru "uro
ma", por' ejemplo: "Limonudu con 
uroma de piña", o "Refresco gaseoso 
con aroma de grosellas". Las qm• llc
ve11'ún nombre de funtnsin y cstén nro
matizadas con ·una mczcla de escncin 
de frutas llevarán, udcnuis de dicho 
nombre, la designaci,ín de "J.imonadu 
con aroma de frutas". 

Artl-culo 98. No podrún ofrecerse ul 
comereio las aguas y limonadas gaseo-
11as artificiales cuyas botellas, taponrs 
o cabera de sifones no lleven grabado 
el nombre del fabricnnte o importn
dor. 

Artículo 09. Lns ukndont·s que se 
usan ·en la cotistrucci<'m de lus cabezos 
de sifones no deben contener mús del 
cinco por cic11lo de plomo y los anillos 
de caucho empleados para cerrar la':! 
botellas deben estar exentos de dicho 
metal. 

Helados II Sorbrle.~ 
Articulo 100: Loi1 hrlndos y sorhl'

tes son jarabes que conlicncn jugoi1 \'l'· 

getales o cremn de lcchl', adicionados 
de otros productos alimenticios y aro
máticos y que presentan por lo tanto 
una consistencia más o menos firme. 

Articulo 101. En In 1>reparnciún de 
los helados pueden empicarse coloran
tes permitidos, pero por ningún res
pecto los no permitidos, así como tam
poco antisépticos, edulcorantes extra
ños, dextrina, gluco!ln. Las esencias 
puras sólo pueden cmplcarse con la 
condición de advertirlo en caracteres 
perfectamente visibk•s en los titulos y 
anuncios. • 

Artículo 102. Conforme con lo di
cho en el nrticulo ¡,,. no podrún of'n•
cerse a la venta o al l'onst11110 heludo11 
que presen ten signos de d<'scomposi
cí,ín o alteración, uunc¡uc seu en su 
estndo inicial. 

Articulo to:J. En los hrludos ele imi
taci<'>n de los frutns súlo podritn em
picarse los cscn<'ias puras y de pl'ime
ra calidad y los ácidos citrico y tar
tárico. 

Articulo 104. Las sorbcteras, pailas 
y demás utensilios destinados a pre
parar, conservar, servir o tomar hC'Ja. 
dos, serán lavados perfectamente con 
agua corriente, todos los días antes o 

después de su uso y enjuagado!! con 
ugua hirviendo. 

Ai,ticulo 105. Se prohibe f ubricnr 
helados en 'casas de vecindad. 

Articulo '106. El loen] clondt• se l' la
borcn helados csturú complctumcnl<· 
scpa1·add de los dcmús locales dcsli
naclos 'a otros servicios, como cocina. 
~arboneras, dc!lpcnsa, dormito1·ios y 
servicios sanitarios¡ debe · mantc:nerse 
perfectamente limpio ; los pisos deben 
ser de cemento, mosaico o cualquier 
otro material impermeable: lns pare
des, si··no son de mampostería u otro 
material a pruebo de ratas, deben. es
tar cementadas o azulejttdas hasta un 
metro de altura por lo menos, y la':I 
puertas y .ventanas estarán provistus 
de tela metálica para evitar el acceso 
de las moscas. 

Artículo 107. Las mesas en que sr 
p1·eparan los caldos y se manipulan 
las frutas para prepa1,ar helados de
ben ser de mármol o piedra artificial, 
a fin de asegurar la más perfecta lim
pieza. 

Ar~iculo 108. Las personas que se 
dediquen tonto n la elaboración como 
al expendio clc helados deben mantr
ncr sus roplls perfectamente limpias y 
usu1·im mandiles o delant.ules y gorrn 
blancos. 

Articulo 109. Las personas que se 
dediquen a la elaboración de helados 
no podrán realizar otras labores mien
tras se encuentren en este trabajo. 

Articulo 110. Los carros donde se 
trasporte o expenda helados deben 
mantenerse-perfectamente limpios, de
dicarse exclusivamente a ese uso, st'r 
pintados .fr~uentemenle y tener en 
caracteres perf ectamcnle vi~ibles a 
distancia el nombre del duc1io y dirrl'
ción del establccimirnto. 

Artículo 111. Los barquillos Cflll' 
se loman con el helado deben manll'
nerse en dep<>silos de lata o de cristal 
con tapa de cierre hermético y estar 
envueltos en papel fino o para11nndo, 
a fin de evitar el manoseo. 

Artículo 112. Los frutas que se em
pican en la elaboraci<in de helados de
ben C'nconlrarsc en buen estado y la
varse antes de ser descortezadas pnru 
la preparación del calcio. 

Queso 
Artículo 113. El queso es el pro

ducto· de la maduración del coágulo 
obtenido por medio del cuajo o de In 
acidificación de la leche, completa o 
descremada, o de la crema, y qu e no 
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ha tenido otra adición que la de los I Artículo 121. Lu mezcla de aceites 
productos que cnlrnn nonnalmentc <'11 i:omestibles debe denominurse "Aceite 
su elaboración. 1 co111cstiblc". El 1101111,re de "Aceite de 

Articulo 114. En la elaboración dt•l Olivu'' se uplicul'i, · exclusivamente ü 
queso se permite la adición de sal y es-

1 
dicho lH'oduclo. . 

pecias aromáticas, y la coloración con ¡ Articulo 122 .. Los aceites comestibles 
los colorantes vegetales permitidos. deben llevar m~p_resos en cara.ctcres 
Podrán aiiadfrse feculentos amilú- 1 pcrfeclumcnlc \'ls1bles el nomb1·e co
ceos y gelatina con In condÍción ex- rrespondieule u la naturaleza y origen 
presa de advertirlo ni comprador de del producto así . com.o lamb~én el 
un modo indudable nombre del prop1etar10, fubr1cante, 

Articulo 115. ,El queso fabricado vende,dor o importador. . . 
con otra leche que la de vaca debe lle- Articulo_ 123. Se proluben los uce1-
var la denominación cQrrespondiente, t~s comestJbles l[llC contengan. su~tan
por ejemplo: "queso de le<:he de cu- cius extr~nas o _colorantes a,rt!flc1al~. 
bra". Se exceptua de estas disposicio- o cuya ac1de~ expre~uda en u~1do ole1-
nes el queso que lleve ya como es·pe- co sea super10r ni c111co ¡,ur r1e11to. 
ciulidad un nombre curacteristico, por Manteca 
ejemplo: "Ca·ilember" Artículo 124. Lu muntrca es el pro-

Artículo 1113. El queso cuya proce- dueto de la fusit',n del ·tejido adiposo 
dencia sea otra que la de la región del cerdo, sin udici<'>n-<le sustancia 111-
normal de procedencia debe llevar en guna. Su humedad no debe exceder 
sus títulos la palabra "Imitación o es- del uno por cie11tu. 
tilo". Articulo 125. Las demás grasas 

Articulo 117. Los prod~ctos simila- sólidas de origen animal destinadas al 
rc:s al queso cuya materrn grasa no consumo y que no son mantequilla, 
proviene de la leche o sólo contiene mantequHla-leche o margarina, deben 
parte de esta última deben llevar la ser designadas con la palubra grasa 
designación de "Queso ortiflcjal" y su seguida del animal o vegetal de donde 
pasta debe estar coloreada en rojo con pr.ovienen, por ejemplo: "Grasa de 
alguna.de los colores permitidos. vaca", "Grasa de carnero", "Grasa de 

Articulo 118. No podrán ofrecerse c9co". 
a la venta o al consumo humano que- Articulo 12(i. Las grasas sólida!! 
sos alterados o invadidos por ácaros, mezcladas entre si o con mantecu o 
ni coloreados con otros colores que los con aceites comestibles deben llevar lu 
permitidos, ni cubiertos con capas for- designación de "Grasa mezclada" se
madas por grasas y sustancias mine- guida del nombre de las sustancius 
rales nocivas. que entran en la mezcla, por ejemplo: 

"Manteca y grusu de vaca", "Graso de 
Aceites comestible.• vucu y de cunwro", "Grasa de vucn y 

Articulo 11H. El aceite de oliva es nccitc de ulgodún". 
el obtenido por In expresión de lu oli- Artículo 127. S<' prohibe Ju ndicic',11 
va (fruto de lu 01,w lforopea) y puri- a la 111unl<•cu Y a lus grnsus el<· sustun
ficado por -dec¡rntación y flltruciún. 1 cius conscrrnÚol'Us, unlisépticos o cual
Los aceites de granos son los obteni- : quiera otro producto cxtra1io, usí rn
dos por expresión de los granos de di- 1 mo también el uso y comercio de <li
\'ersas especies vegetales y que hnn · chos artículos cuando contienen restos 
sido suficientemente purHicados pura l animales o vegl'lalcs, o se encuentran 
ser empleados como comestibles. Los I rancios o mohosos o hun sufrido cuul
aceites de granos deben designarse con quiera alteración. 
el nombre del grano de donde han Articulo 128. La manteca y grasas 
sido extraídos, por ejemplo: aceites de '¡ animales deben ser extraídas de ani
ulgodón, maní, amapolas, sésamo y males en buen estado sanitario. 
nuez. Articulo 129. Se prohibe importar 

Articulo 120. Podrán mezclarse acci- al país, retener pura lu venta, exp01wr 
tes de la misma clase, por ejemplo: o vender manteca y grasas que no lle
diversos aceites de oliva, pero la mcz- ven en el envase de origen la inscrip
cla de diferentes especies (oliva, algo- ción en caracteres perfectamente vi
dón, etc.) sólo podrá hacerse con el sibles, de un centímetro por lo menos 
requisito establecido en el articulo si- de longitud, indicando la naturaleza 
guiente. del producto conforme con las de~ni-

Recuperado de www.cidep.com.ve



62 

ciones arriba dichas, asl como también gún respecto en lorelr!I donde sr fn
cl nombre del fabl'icanle, vendedor o briquc 111a11te11uill11. 
import11dor. Articulo 1:.lü. Tolla pcrtsouu o c111-

Artículo rno. P'1e<len emi,lcurse los presu ttue desee clubor111· murgul'inu 
nombres de fantasía o vulgares con que debe declurur por esl'rito a la Ofici1111 
se conocen ciertas grasas de elabo1·a- de SunhiHd Nucio11ul c1ue se va u dc
ción nacional o extranjera, siempre dicar a dicho objeto. 
lue se indique además la naturaleza Carne f rnra II salazone8 

e la grasa O grasas que la constituyen. Articulo 137. Se llama carne fres-
... Mantequilla II Margarina ca u todas Y. cada una de las parles co-

Articulo 131. MantequWla es la mez- meslibles ae los animales terrestres 
ela de materia• grasas, obtenidas ex- propios para la alimentación del hom
cluaivamente por el batido, antea o bre, beneficiados o mRtados recien
deapu~ de la- acidificación por vfa temente y con la que sólo se ha 
biolóafca, de la leche de va~a, de I usado la rcfrigerncit'm como medio de 
la crema, o de una mezcla de dichas prolongar su conservación. Las car-
1u1tanciaa, y suficientemente depurada nea congeladas se consideran como 
de agua y suero. No debe contener conservas alimenticias. 
mb de 16% de agua ni menos de 84% Articulo 138. Por salazones se en-
de materiu gr'bas de 1, leche, y su aci- tiende: 
dez expresada en ácido láctico no po- 1~ Las carnes saladas comprendien-
drá exceder del 8%, Mantequilla sa- do los jamones y tocinos. 
lada ea la adicionada de sal común en 2·i Lus carnes picadas o sazonadas, 
una proporción que no debe exceder como salchichas, chorizos, salchicho
del 15%, Mantequilla-leche es el pro- nes, quesos de cerdo u otros embutidos 
dueto que resulta de la mezcla de leche crudos o cocidos. 
y mantequilla. El nombre de Ma~ga- 3·: Los clcrivudos de los de arriba 
rina se aplica a las grasas comestil)les expresados asl como los preparndos 
que se aproximen por su color, consis- con curne de uves. 
tencia, olor y sabor a la mantequilla y Articulo 139. Todu carne destinada 
cuya materia grasa no proviene de 1a u la ulimenlación humana debe prove
leche. nfr de animales <'ll buenas cóndicio-

Articulo 132. La mantequilla y la ncs s~1~itarias. Por ningún respecto· se 
margarina no deben contener más de pc~·mthrá 1)1ll'U este fin la matanza de 
diez y 1ei1 por ciento (16%) de -agua anunales fluco.s, go1peados, cansado!I, 
y la mantequilla-leche no más de vein• sofocados, heridos, afc~tados de úlce
ticuatro por cienfo (24%), Ninguna de ras, fiebres o d.e f~alq~uera ot~a enfer
las tres sustancias podrá contener an- medu~ que, ~ JlllCto de la Samdad, los 
lisépticos u otras materias extrañas a haga 11nprop1os puru el consumo. 
su composición, a excepción de la sal Articulo 140. r~cde v~nderse la 
común y de los colorantes permitidos c~rne de toros hd1udos siempre que 
en el presente Reglamento. dichos toros .se encuent.ren en g~rfecta 

A'.rticulo d133. La marg~r.ina podrá d~1s~l¡á1
!~~1UD~b~c~~

1
1;:~s~e!1 ~ót1l~~ 

ser 1!1ezcla a con ~a_ntequil a, p~ro la que la carne es de toros lidiados por 
cantidad -de esta u,lhma su~tancia no medio de un letrero visible a distancia 
debe exceder del diez por ciento ~e la y colocado en el propio lugar del ex
mezola. El .producto se llamará s1~m- pendio. 
pr.e marganna. . '-...._, Articulo 141. Las carnes deben ser 

Articul.o 134. La margarma y la conducidas de los mataderos a los lu
manteqmlla-leche deben venderse co- gnre11 donde se expenden en curros pin
mo tales y todo envase o envoltura que todos al óleo, cubiertos, forrndos inte
las contenga debe l~e.vur en caracte- riormcnte de latón o hierro galvanizar 
res perfectamente v1S1bles la palabra do con rejillas d persianas de ventila
" Margarina" o "Mantequilla-leche", ci1~n destinadas exclusivamente al oh
según el caso. También llevarán en jeto y provistos de garfios pulimenta
caracteres perf ~~tamentc ~isibles. el dos para colgar la carne. Debe obser
nombre y domic1ho del f abr1cante, 1m- varsc el más estricto aseo y cualquiera 
portador o expendedor. otra disposición ,que dicte la Oficina 

Articulo 135. La margarina debe de Sanidad a fin de que la carne se con
ser fabricada con materias primas hi- serve libre de contaminación por el 
giénicamente irreprochables y por nin- polvo, la tierra y las moscas. 
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Articulo 142. Las personas que se 
ocupen en transportur carnes deben 
estar siempre 11seadus, llmto éllus co
mo sus vestidos. 

Articulo 14:l. Se prohibe In venta 
de ('nrnr y• prscndo f'ucrn dc•I Mercado 
Público, n menos que se hnhilite ex
pr,ofeso un lu11nr que reúno lns condi
ciones exi11idns paro los mercados. ~ 

Artículo 144. En las salazones sólo 
pod!'Á hacerse uso de las carnes y gra
sas del #(anndo (cerdo, vaca, tel'llrrn, 
carnero) y nves permitidos pnrn el con
sumo humano y que se encucnJren en 
huenas conclicionrs sanitarias y corres. 
pondnn a los rrquisitos cstablcciclo11 en 
éste y otros reglamentos sanitarios. 

Articulo 145. En las salazones s<llo 
podrñ .hacerse uso de los carnrs sola
das exclnsivamentr con sal comercial
mente pura o con una proporción de 
nitrato de potasio (salitre) que no de
be exceder del rinr.o por ciento de la 
la sal empleada. Fuera de estas dos 
sustancias, sólo podrán emplearse co
mo preservoli\'OS, el azúcar, humo de 
madera, vinal(re y benzoato de soda 

,en la. proporción este último de uno 
por mil y con la condición de manir es
tar la adición de dicho benzoato en ca
racteres perfectamente visibles en los 
envases y cubiertas. 

Artículo 146. La carne usada en la 
elaboración de los...J>roductos mencio
nados no debr presentar ningún signo 
de alleryar.iún y los pr~ductos mismos 
(pastu de hi~udo de ave o de cerdo, 
gelatinn, etc.) no deben contener almi
il1>n en una proporcic',n superior al ci11-
ro por ciento. 

Artículo t ti. Lns envolturas de pa
pel o de e!llaiH> y de cuolquiera otra 
rln,;e, y los cnjns, botes, latas u otros 
C' llvascs que contengnn loii productos 
arriba mcnl'ionndos, deben correspon
der o lus c<indidone11 estublccidns cri el 
presente y otros reglamentos. 

Artículo 1-18. Los expendedores de 
<·nrne y de J>l'scado usurón duruntc las 
horas de In ven!!\ un mandil limpio de 
~(·nero hlunco, y ni terminar lus ope
rucionrs de In venht lavarán muy bien 
las paredes, mostradores y demús par
les de lns cusillns y mesillas que hayan 
<·studo rn tontncto con los artículos de 
rxpendio. 

Articulo· 14!J. Lns carnes y prepara. 
dones ele come provenientes del Ex
terior sólo podrón ser admitidas a la 
importación si vienen acompañadas de 
un certificado del Inspector vete1'inario 
oficial de la región de procedencia en 

el que se establezca que las carnes em
picadas provienen ele animales reco
nocidos duruntc su vida y después de 
sacrificados como 11anos y exentos dé 
enfermedades trasmisibles. Estos cer
tificndos tleb<•n estar legalizados por el 
Cónsul de Venezuela en el lugar de 
procedencia o en el primer puerto de 
_embarque. 

Pe,éado 
Articulo 150. Se entiende. por pes

cado fre~o el que~ha sido extraido de 
viveros o recientemente pescado en las 
cercanías de la población de su venta. 
. -Pescado en hielo es el que ha sido 

con&ervado · por medio .de rcfri¡era
ción. 

Pescado saJado es el que ha sido con. 
servado por medio de la adición de 
cloruro de sodio o sal común. 

Pescado importado el proveniente 
del Exterior, ya sea· en hielo, salado o 
en conserva. . · 

Articulo 151. Se prohibe la venta de 
pescado tlaco o en malu condiciones, 
así como también el pescado suscepti
ble de producir ciguatera, como son las 
especies siguientes cuando llegan a su 
completo désarrollo: Picuda o Pici1a 
(Sphyraena picuda), Jurel (Caranx 
Fallax), Jucú o Jocú (Meaoprion Jocú) 
y Cibi amarillo (Caranx Cibi). 

Articulo 152. Se ·prohibe en abso
luto la venta de cualquier pescado re
conocidamente dañino o que el Direc
tor de Sanidad declare dañino. 

Articulo 153. Se prohibe la venta 
de pescado descamado, desollado, des
cabezado, mutilado o privado de ale
tas o de cualquiera otra de las partes 
del cuerpo que permiten determinar su 
especie. Se exceptúa de esta disposi
cion el pescado que se acostumbra ven
der cortado en ruedas o preparado pa
ro minuta, siempre que se corle o pre
pare en el instante de la venta a peti
ción y a vista del comprador. · 

Articulo 154. Los cangrejos, lan
gostas, jaibas y demás crustáceos de
ben venderse vivos; sólo podrán ven
derse muertos cuando se encuentren 
en perfecto estado de conservación. 

Articulo 155. · Se prohibe· la venta 
de ostras u ostiones que provengan de 
criaderos contaminados. Cuando haya 
alguna duda sobre la pureza de, las 
aguas de los criaderos, se les pondrá 
en agua .de mar pura por quince dfas 
por lo menos antes de ser expendidas 
y se observará cualquiera otra disposi
ción. que dicte el Director de Samdad. 
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Articulo 156. El pescado que. a1 
nbrirse el vi\'ero rri1ulte muerto, mra
do herido, muliludo o estropeado, así 
co;no también el pc!4cndo vivo o solado 
que correspondo II ulgunu d~ las espe
cies prohibidos segiln los arllculos 151, 
152 y 153 del prrsente Reglamento, se
rt\ decomisado o destruido, o bolado 
Jlrevia inutili1.ncic1n. 

Artículo 157. l.011 viveros deben es
tor fondendo11 a unu distancia de tres
cientos metros, por lo menos, de las bo
cas de cloacas o tuberlas que conduz
can matrrias excrementicias o inmun
dicias hacia el mor. 

Articulo 158. Ln extracción del pes
cado de 1011 viveros, cachuchos u otros 
de-p<'1sltos paro ofrecerlo ni consumo 
debe hacerse en presencia del emplea
do competente dr la Sanidad, quien 
expediré un certificado señalando el 
dla y hora de la inspección, nombre 
del propietario y clase, condición y for
mn del trasporte del pescado extraí
do. Se exceptúa de estos requisitos el 
pegcaao destinado al consumo de la 
tripulacl6n de buqurs surtos en el puer
to, destino que debe justificarse con los 
comorobantes correspondientes. 

Articulo 159. Se prohibe aalar o 
conservar en los viveros, para el con-
11umo, el ~escado que muera o se en
cuentre mrado en los tanques o dep6-
11itos. 

Articulo 160. El pescado en hielo, 
sea que proceda de viveros o de la 
pei1ca del día, debe estibarse en cajas 
adecuadas. con hirlo en cantidad sufi
ciente para conservarlo. Este hiel~ se 
renovará cada ,·ez que sea necesario a 
fin de conservar el pescado en buenas 
condiciones hasta que se expenda. 

Articulo 161. Una \'eZ que el pes
cado en hielo ha sido extraldo de este 
y puesto a la venta no podré ser tras
ladado de nuevo al hielo parn su con
acrvación. Al terminar la venta del 
dla, ,que 11er{1 a los 10 a. m., el pescado 
sobrante será inutilizado y botado de 
modo que no sen poi1ible su utiliz~ión 
como alimento. 

Articulo 162. El pcscndo en hielo 
que se ofrezco a la venta debe rslar 
contenido en envases metálicos, de f á
cil limpieza y de modelos aprobados 
por el Director de Snnidad. 

Articulo 163. El pescado en hielo 
podrá ser conservado en hielo hnsta el 
dia siguiente en que será tratndo ·con
forme con lo dicho en el articulo 160. 

Articulo 164. La venta de pescado 
y mariscos frescos terminará o la11 diez 

de la mañana. El sobrante que no ha
ya sido extraído del hielo podrú se
guirse conservado en éste o será sala
do. El que haya sido extraído del _hie
lo será trotndo conforme con lo dicho 
en el articulo 161. 

Articulo 165. Podrán salarse )os 
pet:cados conducidos por viveros y que 
en el acto de la pesca se hayan embu
chado, tomado aire, o por cualquier 
otro motivo que no sea enfermedad, no 
pue-dan ser conservados vivos, pero por 
ningún respecto los que mueran o se 
viren después de.echados en el tanque. 

Articulo 166. El pescado importa
do debe serlo en hielo, salado o en con
serva. El pescado imrortado en hielo 
no debe venir o grane sino en r<-fri~e
radores adecuados o estibados en caJas 
con suficiente hielo. Si es importado 
en refrigerador podrá ser traspasa
do a las cajas con hielo siempre que 
este traspaso se haga antes de que el 
pescado haya perdido su condición de 
helado y bajo inspección sanitaria. El 
pescado importado en hielo, sea en re
frigeradores o estibado en cajas de hie
lo, sera tratado conforme con lo.dicho· 
en el presente Reglamento sobre pes
cado en hielo. 

Articulo 167. El pescado salado im. 
portado debe venir acompañado de un 
certificado expedido por la autoridad 
competente del punto de origen y vi
sado por el Cónsul de Venezuela y en 
defecto de éste por el Cónsul de una 
unción amiga, en que conste que el pro
ducto ha siclo preparado conforme con 
las leyes del pais de donde procede. 

Articulo 168. Todo el que se dedi
que a la venta depósito o manipula
ción de pescado debe estar provisto de 
uno licencia sanitaria, que le será ex
pedida por el Jefe de Sanidad del lu
gar y en·defecto de éste por la primera 
autoridad civil. Esta licencia se expe
diré por escrito previa petición que se 
hará también por 'Cscr1to y donde el 
peticionario indicará los siguientes 
particulares: lugar en que ejerce lo in
dustria; clase de vento o que se dedica, 
cspeciftcondo si es en lugar fijo o· am
buJan·le, y procedencia del pescado. Di
cha licencia se expedirá a titulo gra
tuito. 

Articulo 169. El pescado· q"ue se ex
penda por e_xpendedores ambulantes 
debe mantenerse en vitrinas refrigera
dortt bien cerradas, a prueba de pol
vo y de insectos y aprobados por el Je
fe de Sanidnd del lugar. 
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Artículo 170. Los infractores de los 
urticulos <lt' este Reglamento ref eren
tes al pescado scl'án penados conforme 
con lo dicho en la seccióil correspon
diente, pero en caso de reincidencia o 
de falta grave se les retirará la licencia 
para ejercer la industria. 

Conseroos alimentici'as 
Articulo 171. Las conservas alimen

ticias son productos alimenticios ani
males o vegetales que, gracias a un 
tratamiento apropiado o a la acción de 
ciertas sustancias, pueden conservar 
durante un tiempo más o menos largo, 
según el procedimiento empleado y su 
destino, sus propiedades principales, 
quedando así sustraídas a ciertas mo
dificaciones que las harían impropias 
.para el consumo. Los principales pro
cedimentos de conservación son la sa
ladura, la salmuera, el humaje, la de
secación, la refrigeración, el calenta
miento, la pasteurización y la esterili
zación en vaso cerrado (procedimiento 
de Apper). 

Articulo 172. Las conservas alimen
ticias no deben contener sustancias al
teradas ni ninguna sustancia de origen 
orgánico o mineral que disminuya su 
va.Jor alimenticio o destinada princi
palmente a aumentar su valor comer
cial. 

Articulo 173. En la preparación de 
conservas de frutas y legumbres podrá 
usarse como agente conservador alco
hol, vinagre, especias, sal común y azú
car; y se tolera el reverdecimiento de 
·1as legumbres a condición de que no 
contengan más de diez centlgramos de 
cobre por kilogramo de materia sólida, 
así como también la coloración de las 
frutas con los colorantes permitidos. 

formación del almidón de los cereales 
mediante tratamiento por agua acidu
lada. Todas lus m'il tel'ius amiláceas 
pueden usarse para producirla. 

Articulo 177. El nombre de azúcar 
de uva sólo debe aplicarse al azúcar 
que proviene de la uva. 

Articulo 178. El azúcar invertido 
es el producto de la tranf ormación del 
azúcar de caña o de remolacha en una 
mezcla de dextrosa y levulosa. 

Articulo 179. La denominación de 
azúcar candi sólo debe a~licarse al azú
car obtenido por la cristalización al 
reposo en un tiemr.o relativamente con
siderable y con del>il rendimiento. Los 
candis color de paja son azúcares bru
tos coloreudos mediante una cocción 
esprcinl. 

Articulo 180. En la fabricación de 
los azúcares se permite la adición de 
azul de ultramar en proporciones sufi
cientes para el azuleaje y la aromati
zación de ulgunos de ellos con la vaini
lla y esencias no nocivas, pero se pro
hibe In adición de cualquiera otra sus
tancia extraña a su composición. 

Articulo 181. El azúcar invertido no 
debe contener más de veinte y cinco y 
veinte por ciento de agua y sacarosa, 
respechvamente; ni materias coloran
tes, antisépticos o cualquiera otra ma
teria extraña a su composición; su aci
dez tartárica no debe exceder de uno 
por dosrientos (0,50%); su acidez sul
fúrica no debe pasar del estado de trif
zas; y sus cenizas al estado de cenizas 
sulfatadas no deben exceder de uno 
por doscientos (0,50%). 

Artículo 182. La glucosa debe con
tener: 

Glucosa cristal Olucou en mua 
Agua .. .. % 18 a 25 18 a 25 
Glucosa . . % 35 a 45 65 a 95 
Dextrina . . % 35 a 45 8 n 15 

Articulo 174. Los envases que con
tengan sustancias alimenticias deben 
ajustarse a lo dicho en éste y otros re
glamentos y los que presenten abulta
mientos no pueden ser ofrecidos al con
sumo. En este caso es deber del im
portador y expendedor dar aviso a la 
Oficina de Sanidad para que ésta pro
ceda al análisis respectivo. 

Cenizas . . % 1 a 1,2 1 a 1,5 
Acidez . . . % 0,20 0,50 

Articulo 183. En la fabricación de 
la glucosa se permite el empleo de áci
do sulfuroso en una ,proporción que no 
exceda de cuatro centigramos por ki
lo¡ramo y el azuleaje con azul de ul
tramar, pero por ninsún respecto anti
sépticos, con excepción de anhídrido 
sulfuroso en la proporción establecida, 
ni edulcorantes artificiales, ni materias 
minerales, con excepción de las ino
fensivas que provienen de su fabrica
ción, ni metales tóxicos. 

Azúcar 
Artículo 175. El azúcar refinada co

mercialniente ·pura debe contener por 
lo menos 99,5ro de sacarosa y el azú
car blanca cr1sta.Jizada por lo menos 
98,5%. El azúcar de calidad inferior, 
pardo, debe contener por lo menos 65% 
de sacarosa. 

Articulo 176. La glucosa o azúcar 
de fécula es el producto de la trans

Tomo xuv-~. 

Melazas 
Articulo 184. La melaza es el jara

be que se obtien~ como residuo ae la 
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f ahricación de los azÍlcares de cañn y 
de rcmolachu, en el cual la pro,>orción 
de impurezas im¡>'ide la crista izución 
del azúcar que aún contienen. La me
la1.a debe contener de cuarenta a cin
cuenta por riPntn de azúcar cristaliza
da y por ningún respecto debe agrc
gárseles sustancias extrañas. 

Miel 
Articulo 185 Miel es la sustancia 

que las abejas ( Appi.~ milliflca) produ. 
crn transformando los jugos azucara
dos recogidos en los vegetales y que 
luégo elmaccnnn en los celdillas de sus 
pnnules. Lo compo~.il'ión ele la miel 
debe oscilar rntre l011 siguientes limi
tes: 
Agua, haslu . . . . . . 20 % 
Materias minerales de 0,30 a 0,80 'Ji, 
Sacarosa . . . . . . . . 1 a 8 % 
Azúcar invertido, de . (l5 a 77 o/,, 
Dextrinas . . . . . . . 1,4 u 8 % 
Acidez en ácido f ór-

mico . . . . . . . . . 0,04 a 0,2 % 
Para apreciar la miel se tendrá en 

cuenta además dP su composici1ín qui
mica, su aspecto, olor y sabor. 

Artículo 186. Se prohibe agregar a 
la miel antisépticos, edulcorantes arti
ficiales, colorantes extraños, harinas, 
féculas, azúcar, glucosa y materias mi
nerales; así como también el uso de 
mieles en fermentación o que hayan 
sufrido cualquiera alteración o que 
contengan restos de insectos o huevos 
u otras impurezas. 

Articulo 187. Los sucedáneos de la 
miel y sus mezclas con otros sucedá
neos u otras sustancias extrañas, como 
lfzúcar, glucosa o melazas deben llevnr 
la denominación de miel artiflcinl. 

Articulo 188. La miel obtenida ali
ntentnndo artiflcialmrnte las abejas 
con Rzúcar o materias azucnradas de
he llevar la designuciún de "Miel de 
Azúcar". 

Artículo 189. Las mieles extranje
ras i1erán puestas en el comercio con 
indicación del pals de origen. 

Confitura., y dulces 
(Compotas, mermeladas y jaleas) 
Articulo 190. Las confituras son los 

productos que resultan de la cocción 
de las frutas y de los jugos de frutas 
con el azúcar de caiiu o remolacha. 

Articulo 191. En la preparación de 
las confituras podrá hacerse uso de la 
cochinilla pnra colorear los productos 
preparados con frutas rojas (grosella, 
etc.), de ácidos orgánicos como los áci
dos cltrico, málico y tartárico; y de 

agar-agar en las proporciones estrictn
mcnte nccesurius pum aquellos dulce,; 
que no puedan naturalmente transfor
marse en jaleas. 

Articulo 192. Podrá también susti
tuirse Rarcialmente la sacarosa por la 
glucosa y emplear otros colorantes per
mitidos, pero con la condición de PS· 
cribir en caracteres perfectamente vi
sibles a distancia en los titulas, pros
pectos l, anuncios "Confitura glucosa
da" o 'Confitura coloreada", respecti
vamente. 

Articulo 193. No podrá añadirse a 
las confituras mn ferias amiláceas, edul
corantes artificiales, antisépticos, ma
terias gelatino!las extrañas, metales tó
xicos ni otros colorantes que los per
mitidos, asl como tampoco importar o 
exponer en el comercio dulces altera
dos o descompuestos. 

Bombones 
Articulo 194. Se entiende por bom

bones; 
1 ~ Pastos de azúcar cocido, como 

caramelos, caramelos suizos, draps, go
tas ácidas, bombones ingleses, etc., los 
cuales están constituidos por jarabe de 
azúcar y de glucosa llevados según su 
clase a una temperatura más o menos 
elevada y adicionada de ácido cltrico, 
tartárico, málico, crémor tártaro, etc., 
perfumados y coloreados. 

2~ Fonda'nts, constituidos por pasta 
de azúcar adicionada de jarabe de azú
car o de glucosa, cocida y malazada y 
Juégo perfumados, moldeados y colo
reados. 

s~ Los de frutas, hechos de pasta 
de azúcar adicionada de glucosa y de 
frutas. 

4~ ·Caramelos blancos, hechos de 
pasta de azúcar semejante a la de los 
f ondants y adicionada de leche, crema. 
café, cacao, etc., perfumada y colo
reada. 

5~ Pastillas de goma simples y com
puestas, productos formados ,por goma 
natural, azúcar y glucosa, adicionados 
de perfumes y colorantes. 

6~ Grajeas, que son frutas, granos 
o semillas, y bombones cubiertos de 
azúcar, perfumados y coloreados. 

7~ Los de chocolate, que son los pro
ductos anteriores cubiertos de una ca
pa ~e cacao y de azúcar y adicionados 
o no de productos diversos como al
mendras, Queces, leche, frutas o licores 
destinados a perf umarlos. 

s~ Frutas abriHantadas. Estas son 
frutas enteras que han sido cocidas en 
almíbar y luégo cubiertas con una ca-
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pa de jarabe concentrado que deja 
cri,talizar el azúcar dándoles el aspec
to brillante que presentan. 

Articulo 195. En la elaboración de 
101 bombones descritos y en general de 
todos los productos de fantasía seme
jantes a ellos se permite: 

l! El empleo de todas aquellas su11-
t1ncf as alimentlcas cuyas condiciones 
de pureza correspondan a lo estatuido 
en el presente Reglamento. 

2- Coloración con los colorantes 
permitidos. 

3! Sustitución parcial de la goma 
por la gelatina. 

4• Adición de sustoncios aromáti
cas inofensivas. 

5! Dorarlos o platearlos, pero las 
hoja1 metálicos empleadas en esto de
ben ser de oro o plata finos. 

Articulo 196. Se prohibe colorear 
loa bombones con otros colorantes gue 
101 permitidos, edulcorarlos con edul
corantes artificiales, (sacarino, dulci
na, etc.), añadirles metales tóxicos y 
antisépticos y ser envueltos en papeles 
que no correspondan a lo dicho en el 
presente y otros reglamentos sanita
rios. 

Fruta, ,eca, 
Artículo 197. Las frutas secas son las 

enteras o cortadas que han experimen
tado una desecación parcial. Se dis
tinguen las dos clases siguientes: 

1• Frutas secas no azucaradas: man-
11nas, peras, damascos, duraznos. 

2' Frutas secas azucaradas: cirue
las, uvas, dátiles. 

Articulo 198. Las frutas frescas no 
11ucaradas pueden contener hasta el 
doce por ciento de agua y las azuca
radas hasta el catorce por ciento. 

Articulo 199. Las frutas (peras y 
manzanas) podrán ser blanqueadas con 
Acido sulfuroso en una proporción que 
no exceda de cien miligramo, por ki
logramo de fruta desecada. 

:Articulo 200. Se prohibe agregar a 
111 frutas antisépticos, o ponerlas en 
envases que no correspondan a lo esta
blecido, asi como poner en el comercio 
frutas que contengan ácaros u otros 
parásitos animales, mohos, o que pre
senten cualquiera otra olteracil>n. 

Cacao y Chocolate 
Articulo 201. Las pastas de cacao 

I0n los productos obtenido11 por la tri
turación del grano de cacao (Theo
broma cacao) tostado, descortezado y 
desprovisto casi totalmente de sus gér
menes y de los polvos extraftos que ca1d 

siempre le acompañan. El cacao en 
polvo el polvo que resulta de la pulve
rización de la pasta. El chocolate en 
polvo y el en pasta son productos ob
tenidos con el cacao adicionado de 
azúcar ya aromatizado. El aroma que 
se dé a los productos mencionadoit 
debe provenir de perfumes innocuo:;. 

Articulo 202. En el chocolate, la pas
ta de cacao no debe ser inferior a 
treinta 11. do, por ciento (32%) y la 
proporción de azúcar no debe ser su
perior a ,e,enta por ciento (60%). 
Cuando se ·excedan esta11 proporciones 
debe expresárselo claramente en los 
tftulos del envase y en las cubiertas y 
envolturas. 

Articulo 203. Los nombres de polvo 
de cacao puro sólo pueden aplicarse a 
los productos asl definidos. Los pol
vos y pastas que hayan sufrido mani
pulaciones qulmicas con el fin de ha
cerlos solubles deben ser denominu
dos "cacao soluble" y por ningún res
pecto calificados e.le puros. En lu pre
paración de estos cacaos solubilizados 
pueden emplearse carbonatos alcali
nos pero en proporciones tales que In 
alcalinidad de los cenizas no sea su
perior u do,, gramos de óxido de pota
sio paru cada rit'11 yr<1mu.~ de polvo dl' 
cacao seco. 

Articulo 204. 01 chocolate podrá ser 
mezclado con leche, avellanas, nuece!I 
y similares, pero los productos deben 
llevar las designaciones e.le "Chocolate 
a la leche", "Chocolate a la avellana, 
a la nuez" o "Chocolate de fantaslu". 
La leche empleada en la fabricación 
no debe contener ningún antiséptico. 

Articulo 205. Se prohibe la adición 
al cacao, de alcalinos en proporciones 
mayores que las establecidas; de almi
dones, harinas o sustuncias minerales 
destinadas a aumentar el peso del pro
ducto; de colorantes y edulc1rnnte!I 
artificiales, dextrinas, gelatina~. gomas 
y grasas extrañas; así como también 
el uso de productos enmohecidos, que 
presenten mal olor o hayan sufrido 
cualquiera alteración o que contengan 
una proporción de cascarilla mayor 
del cuatro por riento. 

Articulo 200. Los papeles de estai,o 
que ell\'Uelvun estos sustancias debe
rán corresponder a lo e!ltablecido en el 
articulo 21 del presente Reglamento. 

Articulo 207. En la fabricaciún d(•l 
chocolate puede sustituirse parcial
mente el cacao por otros productos 
alimenticio!!, pero con la condición ex
presa de que las cubiertas de los pa-
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quetes y la misma pa:sta lleven la si- ¡ dichos nombres pero precedidos de la 
guiente inscripción: "Mezcla autoriza- palabra "eslilo o imitación". 
da". El chocolate que no llene este re- Articulo 212. En la preparación de 
quisito será considerado como vendí- estos productos puede sustituirse par
do en concepto de puro y por lo tanto cialmente el azúcar con glucosa y em
de falsificado, una ve1. evidenciado el plear levaduras naturales o artificio
engaño por su análisis. les, carbonato de amoniaco, bicarbo-

Articulo 208. Los fabricantes de nato de sodio y ácidos tartárico y ci
chocolate deben presentar para su trico; pero por nin~ún respecto puede 
aprobación a la Oficina Central de Sa- emplearse el amarillo de huevos con
mdad Nacional las fórmulas de que servado en antisépticos, colorantes o 
se sirven para la elaboración de los edulcorantes artificiales, sustancias 
productos, indicando las proporciones minerales, alumbre ni cualquiera otro 
y calidad de las sustancias empleadas antiséptico mineral u orgánico. 
para cada clase. Harinas y Sémolas 
Producto, de pa,telerla y bizcocherla Articulo 213. . r..a denominación de 

Articulo 209. · Los pasteles y pastas harina, sin otro calificativo, designa 
frescas son productos que resultan de exclusivamente el producto de la mol
la cocción de mezclas de harinas o de tura del grano del trigo, limpio e in
féculas con leche, crema, huevos fres- ¡ dustrialmente puro. 
cos, manteca, mantequilla, grasas ani- El producto de la molienda de otros 
males, aceites, azúcar, frutas, dulces, granos (cereales y leguminosas) lim
almendras y aromáticas. pio e industrialmente puro ser~ desig-

Las pastas son las obtenidas con las nado con la palabra "Harina" seguida 
mismas sustancias que las anteriores del calificativo que indique la especie 
pero en proporciones diferentes pre- o especies del grano o granos de los 
sentando una consistencia más firme. cereales o leguminosas que entren en 

Las pastas almendradas están cons- su composición. 
tituidas por almendra.s, azúcar y clara Las sémolas son los productos obte-
de huevos, con o sin adición de miel. nidos por los mismos procedimientos 

Los mazapanes tienen los mismos que las harinas y sólo difieren de éstas 
componentes que las almendras más en el grosor del polvo. La palabra sé
el amarillo de huevo, harina y frutas. mola sin ot~o calificativo indica la sé-

Los bizcochos son pastas secas obte- mola ,del trigo. . 
nidas por la cocción de una masa for- . Articulo 214. Siempre que se a~
mada por harina o féculas, azúcar, v!erta en car~cteres perfectamente vi
huevo, cuerpos grasos comestibles y S!bles en los,htulos, prospectos y anun
sustancias aromáticas c1os, las harmas pueden ser me1.cladns 

El pan de especie e; preparado con entre sí, indicando las diversa~ hari
una mezcla de harina de trigo O de nas q_~e entran en la mezcla_. a~1 como 
centeno, melaza y miel, con o sin adi- tamhien ser blanqueadas artiflciali:ne~
ción de huevos te por los compuestos ,de Rzoe, md1-

Artfculo 210.' Todos estos produc- candó el procedimiento. 
tos deben ser preparados con sustan- Artículo 215. En consideracitin a In 
cías en un estado higiénico irrepro- dificultad de una selección completa 
chable, y vendidos con denominacio- se toleran en In harina de trigo, hnri
nes que expresen claramente su con- nas extrañas hasta en In proporci1',n 
dición, considerándose falsificados los de uno por ciento, y una cantidad de 
que ofrezcan una composición distinta arena fi~a proveniente de los f~ag~en
de la que haga suponer aquéllas si no tos de piedras escapadas a la llmp1ezn 
se previene ar comprador en forma que de los granos, que no exceda de un 
no deje lugar a dudas acerca de su na- gramo por kilogramo. 
turaleza. Por ejemplo: el pan de es- Artículo 216. Se prohiben las hari
pecie debe contener miel, y los paste- nas húmedas, invadidas de parásitos 
les de hojaldre deben estar confeccio- animales o vegetales (Clauiceps pur
nados con manteca. purea,, Vstilagos, etc.), alteradas por 

Articulo 211. Las preparaciones si- fermentación o por .cualquier otra 
milares a aquellas que son conocidas causa; las harinas cuya acidez expre
como especialidades de cierto'! países, sada en ácido sulfúrico exceda de dos 
como son los bizcochos de Reims, de por ciento; así como también la adi
Navarra etc., pueden ser vendidos con ción a las harinas de colorantes para 
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azulearlas o de sustancias miQerales, 1 Acidez. - ~o debe exceder de 0,10 
alumbre, sulfato de cobre, sulfato _de I por cient~. No d~be contener celulo
zinc, talco, yeso, creta o cualquier sas. cxtra~as al trigo. 
otro polvo extra1io. Carbohtdralos solubles.-Deben va-

riar de 0,8 a 2 por ciento. 
Pan Almidón.-Debe oscilar entre ,e,en-

Articulo 217. La palabra pan, . sin ta (UO) y sete11tu y dos (72) por ciento. 
otro calificativo, se aplica exclusiva- I Gra11a11. - No deLc exceder de du11 
mt•ntc al producto que resulta de la por ciento. 
cocción de unu masa hecha con una l'ruebas relatiuas al horno.-La mY
mezcla de harina, levadura, agua po- su panearia sin hornearse no debe ab
table y sal común. El pan fabricado sorb('r más de sesenta a sesenta y cinco 
con otra harina que la ~e trigo o con por ciento de agua y debe eonservai· 
una mezcla de otras harmas debe lle- i su forma por veinte y cuatro horas. F.l 
var el nombre de la harina o de l~s .~a- voh11m•n de cstu musa ya horneada, o 
rinas que enll an en su compos1c1on. bollo de pan, no dl'be sl'r menor dr 
por cjem1>lo: "Pan de Centeno". El c1wll'udr11lus c11 nli111etrus cúhico11 (~00 
pan de Gluten es el pan fabricado con , c. c.) puru cadu cien grumos de harina. 
unu,harina qu~ contenga por lo me~os Articulo 2'21. El pan debe llenar las 
seu11la por ciento de gluten rela~i~- condiciones siguientes: 
nado al pan !!eco. En la preparacion t• Debe estar bien cocido, tener 
del pan de gluten puede agregarse un olor agradable, y corteza de color ca!l
p~co. de yasta de al!11en~ras, a fl~ de taño claro, brillante, uniforme y adhe
dismmmr el gusto rnsipido de dicho rente al migajón. Este debe ser de co
pan. . . . . lor blanco (en cantidad mayor o me-

Articulo ~18. La pamflcac1Q.n solo nor) pero nunca oscm·o; suuve, elás-
se efectuara con leva~ura d~ cerveza I tico, poroso, homogéneo, !!in manchas, 
u otra leYadura apropiada, sm mezcla de gusto agradable y sin ninguna aci-
de ba~teria alguna. . _ . dez. 

Articulo 210. Se prohibe anadir al 2• El pan bien hecho y horneado, 
pan o a la le\'adura papa~, batatas, del tama,io y forma ordinarios, no 
1inme, yt~ca, arracacha o ~pio, ba~nno debe contener mi,s de treinta a cua-
o cua!qu1eru otra sustan~ia extrana. renta f)Or ciento de uguu. · 

~rhculo 220;. La harma empleada 3• Lus proporciones de celulosa, 
l'n lu el~b~rucio~ d~l pan debe llenar susllrncias grasas y materias nitroge
las cond1c10nes siguientes: nada!! deben corresponder a los de es-

Caracteres fisicos.-Debc ser sua"e tas sustancias contenidas en la harina 
al tacto, de gusto y olor agra~ables, 1 (secH). 
s\n In m~nor traza de ~n.ranciaduru, -l• La acidez cxp1·esudn en ácido 
sin gorgoJos u otros 1~arus1tos. Su co- sulfúrico no debe exceder de O,', pur 
lor debe ser blanco o ligeramente ama- ciento. 
rillo. . 5• El examen microscópico no debe 

~rucba al c_edazo. - No debe. deJar I reYc•lnr la presencia de harinas de 
res1du~ apreciable al. s~r cermda en otros granos o frutos o de cualquiE'rA 
unu criba de cuarent1se1s (46) mallas otra sustnnciu extra1ia al pan. 
por centimelt·o lineal, u mrnos que se (i• i\O dcbr conltncr sustandas mi-
trate de harinas granulosas. neralt'!I ugregndus ni materias <.·olo-

l~xume11 micro11cúpicu. - No debe ' rantes rxlrnñ11s, ni ser preparado con 
contener granos perJudicialcs o cua- otru harina que la que llene las condi
lesquiera otras sustancias extra1ias al I cioncs rstabkcidui, t•n el prrsente Re
trigo, con excepción de lo dicho en d glam<.•nto. 
articulo 215. 7• La ccni;rn incluyendo lu sal co-

Aoua.-La proporci<'>n debe oscilar mún que se ho u11udido no tkbe cxn•-
cntre diez y quince por ciento. drr dt• tres por C'iP11/o (.17,) . 

. '1ttl,•ria.~ mill<'rcrlc.~.- - lksde O,.'I hus- Articulo 222. J.oi. i11stn1111C•11tos 1•111-

lu 111w por ciC'nlo (/','t ), dt• aclll'nlo con picados c·n t• l lrnsporlc• de lu masa al 
In finura y grado de \m•pu1·uciún. El I horno pueden. s<•r l'spo_lvort•1Hl_os con 
cincuenta por rienlo < e la ceniza debe sémolus y hnl'lnus dt· tngo, matz, cen
!ier anhídrido fosfórico. trno, s(•molas dr papas. yucns u otras 

(il111"11.- 0('be ser dt· l>urna cnlidocl scmC',i,antrs. • ... 
y su proporl'i<'>n oscilu1· rntre ocho (8) Arl1culo 22,1. A cond1c10n <Ir udvrr-
y doce (12%) por ciento. 1 lirio ul co111prudo1· dr un modo que no 
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deje dudas, puede hacerse uso en la 
preparación de ciertos panes especia
les, de )eché, manteca o grasas anima
les, harina o exlrado de malta, azú
car, huevos, pasas de uvas, almendras, 
especias, melaza, miel, vino, frutas se
cas o jugo de uvas. 

Articulo 224. Los (.'mpleados que 
expendan el pan y los que lo repartan 
a domicilio no tomaran dicho articulo 
directamente con )as manos sino por 
medio de pinzas u otros inslrunil1 ntos 
adecuados; deben vestir blusa y gorro 
blancos y permanecer en el más pcr
í ccto aseo. 

Pastas alimrnlicia.~ 
Articulo 225. Se entiende pot· pas

tas alimenticias o para sopas los pro
ductos obtenidos por desecación de la 
masa no fermentada, hecha con agua 
y sémola o harina de trigo y moldea
dos mecánkamente. Pastas al huevo 
son aquellas pastas alimenticias en cu
ya fabricación entran por lo menos tres 
huevos por ,kilogramo. 

Articulo 226. Las postas alimenti
cias elaboradas con otrns harinus o 
sémolas ,que las de trigo deben llcva1· 
la indicación del vegetal de donde pro
vienen. 

Articulo 227. Las pastas alimenti
cias pueden ser coloreadas con aza
frán y demás colorantes permitidos¡ 
pero en este último caso debe indicar
se de un· modo que no deje dudas la 
sustancia empleada como colorante. 
Las pastas de huevo sólo podrán colo
rearse con amarillo de huevo. 

Articulo 228. Las pastas alimenti
cias no deben fabricarse con harinas 
que no correspondan con lo estable
cido en el presente Reglamento. 

Maiz y ,u, preparados 
Articulo 229. Pan de maíz es el pro

ducto obtenido por la cocción de la 
ma11a, hecña mediante la trituración 
de los granos descort<>zados y cocidos 
del cerea) Zea maiz. Hnrino ele in~iz 
es e) producto de la trituración hasta 
reducirlos a polvo fino de los granos 
desecados, ya sean crudos o tostados. 

Articulo 2.l30. La descortezación del 
maíz puede hacerse en pilones (maíi 
pilado) o por medio de la cal o de le
gta y agua (maíz pelado). 

Articulo 231. En la elaboración del 
pan de maíz o de cualquiet· otro pro
ducto alimenticio en que entre dicho 
grano, no debe hacerse uso del grano 
dañado por cualquiera causa (germi-
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nac1on nociva, picado, mohoso, co
rrompido, agrio, etc.) 

Articulo 232. Los útiles y enseres 
destinados a la elaboración del pan y 
de cualquiera otra preparación de 
maíz no se miplearán para ningún 
otro uso, y serán lavados déspués de 
cualquiera manipulación con agua y 
jabón y después enjuagados con agua 
hirviendo. 

Articulo 233. Tanto en la descorte
zación del malz como en el amasijo, 
conservación de la masa, cocción del 
pan, preparación de bebidas fermen
tadas (chicha, carato, etc.), y en gene
ral en todas las manipulaciones nece
sarias para la prcparaciún ·de los pro
ductos de) maiz debe observarse el 
más escrupuloso asco. . 

Articulo 23-1. Ninguna persona que 
padezca de enfermedad trasmisible o 
repugnante, general o local de las ma
nos o brazos debe ocuparse en la pre
paración o manejo de dichos produc
tos. 

Artículo 235. Conforme con lo di
cho en el articulo 10, la venta nmbu
lante o fija, en,la vía o en lugares pú
blicos o en casas particulares, sólo po
drá hacerse en recipientes cubiertos, 
debi,damente protegidos contra el pol
vo, los insectos y el contacto de las mu
nos. de los compradores. 

Cazabe 
Articulo 236, El cazabe es el pan 

hecho con la pulpa de la yuca amarga 
(Manihot utilmima) previamente des
pojada de su jugo tóxico (yar, o ca
tara). Tanto en Ja deshidratación de 
la masa como en la cocción del pro
ducto y demás operaciones necesarias 
para la elaboración del cazabe debe 
observarse el más estricto aseo. 

Té 
Artículo 237. Se entiende por té las 

hojas del Thea .,inrn.~is libradas al 
consumo bajo difrrcnlcs nspeclos, se
gún su procedencia y preparación. 

Articulo 238. Cun"do el producto 
que se ofrece al consumo es una mez
cla de diferentes calidades de té, debe 
expresarse esta circunstancia en los ti
títulos, anuncios y prospectos. 

Articulo 239. El papel de eslailo 
destina·do a cubrir el lado interior de 
los recipientes, cajas, bolsas y demás 
útiles que contengan té debe corres
ponder a lo dicho en el articulo 21. 

Articulo 240. Se prohibe agregar al 
té cualesquiera otras hojas extrañas, 
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colorantes. materias minerales, así co
mo también el uso del té agotado (que 
ya ha sido usado) o mezclado con té 
agotado, o el te averiado o alterado o 
que contenga más de diez por cien/u 
de agua y de siete ¡>{Jr ciento de ce
nizas. 

Café 
Articulo 2-11. El café es el grano del 

cafeto (Coflea C1rlibiga, Coffea liberirn 
y oti·us especies de género Co/T ea) casi 
completumentc dt•spojudo de su cús
caru y conteniendo toda su cafeína. 
El café tostado es el café que por Ju 
acción del calor ha adquirido una co
loración oscura y se le ha desarrolla
do su aroma característico. 

Articulo 242. El café molido y pul
verizado debe obtenerse exclusivamen
te con los granos del café tostado y 
contener no más de siete por ciento de 
agua. 

Articulo 243. Los granos y polvos 
que se venden con el nombre de caf r 
deben estar constituidos exclusiva
mente por este fruto. Los sucedáneos 
del café sólo podrún ofrecerse a la 
venta o al consumo bajo sus propios 
nombres y en todo caso con una deno
miación enteramente distinta de la pu
labra café. Las mezclas de dichos su
cedáneos entre sí o con café deben lle
var la designaci,jn siguiente: "Mezcla 
de sucedáneos del cafc". La denomi
nuciún de "mezcla de café" debe upli
cursc exclusivamente u las mezclas d1• 
varias ,especies de café puro. 

Artículo 2.t-t. Se permite la nH•zdu 
de café de diversas proveniencias así 
como el glasc~do o <·n,·olturu del c!i_fl'.· 
tostado en azucur en una proporcwn 
que no exceda de do.1 por ci<'ntu. Cuan
do en el glaseado la proporción de azú
car es superior al dos pur ciento, el 
producto debe llevar la designación 
de "Café tostado y glaseado". 

Artículo 245. Se prohiben los cafés, 
sean en granos o en polvo, coloreados 
artificialmente; mezclados con sustan
cias minerales, marco de café o con 
cualquiera otra sustancia extraña, sal
vo los sucedáneos del café y con lus 
condiciones estabkcidas en el artkulo 
21:i; asi como también el café pul\'l•ri
zado que ya ha sido sometido a la in
fusión en agua y privado por esta ope
ración, de los elementos que le comu
nican su aroma, sabor y propiedades 
peculiares. 

Artículo ,246. El café pasilla debr 
venderse u ofrecerse a la venta como 

tal y nunca con el nombre de café puro 
o de primera'. 

Artículo 217. Sólo puede calificarse 
de café-bebida, lu infusión del café 
tostado y molido o sea el liquido pre
parado con este p1·oducto y aguu hfr
viendo. 

S11cedcí11eo., drl ca/ é 
Artículo 2-18. Lu achicoria es lu rniz 

de la Achicoria salvaje ((:/,i('(lri11111 i11-
lybus) convcni1•ntc111c11t1' limpi,udu, se
cada a Ju estufa, tostada, triturada, 
tamizada y cubierta o nó con azúc,ar 
(Caramelo). 

Articulo 24tl. La uchkoria puede 
ser glaseada o envuelta con menos de 
dos por ciento de azúcar y de dos por 
ciento de muterias grasas alimentic1a:s; 
y coloreada (empardizugé) con ma
terias anülúct·as o harinas de ultra
muz en proporciones inf eriorcs al dos 
por ciento. Cuando en estas operacio
nes la proporción de las sustancias ex
cede de dos por cien/u, el producto 
debe designarse "Achicoria gla11eada" 
o "Achicoria coloreada artificialmen
te", respectivamente. 

Articulo 250. Conforme con lo di
cho y con las condiciones establecidas 
en los artículos 243 y 245, la achicoria 
puede ser mezclada con sus similares 
y con el café. 

Articulo 251. Lu achicoria tos luda 
en grano no debe contener más de dus 
¡,ur ciento de materias minerales, y 
l'Uando ha sido pulvcl'Ízu<la y tamizada 
ul tamiz 35 hilo N 20, 110 dl'be contc
lll'r más del doce pur ci,•nlo de mate
rias minerales. Debe pesar dcspui•s dr 
desccacic',n a 100° C. por lo menos 
oche11la y ri11co JJUI' cie11tu (85íi) del' 
peso indicado ('11 el paquete. 

Articulo 252. Los similares ele la 
achicoria son productos de origen ve
getal destinados a ser rmpleudos solos 
o mezclados entre si. Se tuestan como 
el café y dan por infusión l_iquid~s p1ús 
o menos coloreados y emp1reumaltcos. 
Estos productos no deben ser adicio
nados de sustancias minerales cxtru
ñas, ni de sustancias nocivas, ni colo
reados artificialmente, ni anunciarse 
bajo otro nombrl' ((U(> el que les corres
ponda según su naturaleza y confornw 
con lo dicho arriba. 

l'imie111Cls 
A1·tículo 25:t La pimienta negra es 

el producto incompletamente maduro 
y seco de Piper nigrum, y la pimienta 
blanca es el mismo fruto maduro y 
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seco y privado de su envoltura. Las 
pimientas en polvo son dicho fruto 
reducido a polvo más o menos grueso 
sin adición <fe otras sustancias. 

Articulo 2.54. El polvo de pimienta 
negra no debe contener más de siete 
por ciento de cenizas, treinta y cinco 
por ciento de celulosa, diez y ocho por 
ciento de extracto alcohólico, y catorce 
por ciento de agua. El de pimienta 
blanca debe contener menos de tres y 
medio por ciento (3,5%) de cenizas, de 
1iete por ciento de celulosa, de trece 
por ciento de extracto alcohólico y de 
catorce por ciento de agua. 

Artieulo 255. Se prohiben las pi
mientas averiadas o alteradas, la adi
ción al polvo de pimienta de materias 
minerales o vegetales extrañas y la 
muela de los granos de pimienta con 
otros que tengan igual o semejante as
pecto. 

E,pecias 
Articulo 256. Se designa con el nom

bre genérico de especias a las sustan
cias vegetales aromáticas, de sabor ar
diente, picantes empleadas para real
zar el gusto de los alimentos y añadir
les los prindpios estimulantes que con
tienen. 

El azafrán (Croccus sativus) está 
constituido por los filamentos de color 
rojo anaranjado provenientes de los 
estigmas desecados de la flor, acompa
ñados o nó de las extremidades amari
llentas del estilo. 

El pimentón es el producto consti
tuido exclusivamente por el fruto seco 
y_ pulveriza'<lo, total o parcialmente 
del pimiento rojo. 

Las canelas son cortezas provenien
tes de los tallos y ramas de diversas 
plantas del 'género Ci11amomum. de 
la familia de las Lauraceaa. Las ca
nelas no deben contener más del cinco 
por. ciento de sustancias minerales por 
caldnación y de diez y ocho por cien
to de extracto alcohólico, y no menos 
de uno por ciento de esencia. 

El clavo de olor es el botón floral de
secado de la flor de clavo. No debe 
contener más del cinco por ciento de 
tallos y uñas, y del siete por ciento de 
cenizas, y la proporción de aceite esen
cial debe oscilar entre diez y diez y 
,ei, por ciento. 

El gengibre, nuez moscada, macis y 
pimientos de Jamaica, de Cayena y de 
los Jardines son 1011 productos obteni
dos respectivamente del rizoma Zin
giber Off, la almendra desecada y cu-

bierta generalmente de cal del Mirís
tica lragan,, el arila carnoso que cu
bre a almendra ~recedente, la baya 
de la Pimienta O/f, el fruto del Cap
sium f rutescena, y el fruto del Capsin
culongum o an~m. 

El nombre de especias mezcladas se 
aplica a una mezcla de especias sim
ples, y el de cuatro especias a una mez
cla cualquiera de especias. 

Carry de la India es una mezcla de 
pimienta negra, pimientos, gengibre y 
cúrcuma. 

Artículo 257. Se prohiben las espe
cias que no responden a las definicio
nes arriba expresadas; que contengan 
colorantes artificiales, sustancias mi
nerales ·o vegetales extrafios, o sustan
cias orgánicas adhesivas agregudns 
con el objeto de aumenturlcs el peso: 
asi como' también las especias que ha
yan sido agotadas con disolventes pe
ra extraerles sus principios aromú
ticos. 

Articulo 258. Todo nombre de fan
tasía aplicado a una mezcla de espe
cias debe llevar además los nombres 
de las especias que entran en su com
posición. 

Mostazas 
Articulo 259. La mostaza es el pro

ducto obtenido por la trituración de 
los granos de fa mostaza negra (Bras
sica nigra), parda, (Brassica juncea), 
o blanca (Sinapia alba), o de sus mez
clas. 

Las mostazas en polvo son harinas 
de dichos granos, cernidos o nó. No 
debe contener más del cinco por ciento 
de cenizas ni del dos por ciento de 
esencias. 

Las mostazas en pasta estírn com
puestas por dichas harinas adiciona
das de agraz (jugo de uvas no madu
ras), vino blanco, vinagre, o de una 
mezcla de estos líquidos con agua y 
sal. . 

Articulo 260. Puede a~regarse u las 
mostazas especias aroma tices pero el 
producto debe designarse "Mostaza 
aromatizada" o "Mostaza con aromas 
vegetales". 

Articulo- 261. Se permite la adición 
de azúcar, ácido tartárico o citrico y 
polvo de cúrcuma en pequefias pro
porciones para colorear la mostaza en 
pasta. 

Artículo 262. Se prohibe agregar a 
la mostaza, feculentos o granos ex tra
ños, dextrinas, materias minerales. a 
excepció~ de la sal y olros colorantes 
que la curcuma. 
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Sal de cocina 
Articulo 263. La sal de cocina es el 

producto designudo químicamente con 
eJ nombre de cloruro de sodio. 

Articulo 264. La sal de cocina debe 
s~1· co1J1pleta~uente solu~le en el agua 
sm deJar residuo apreciable a simple 
vista, y no debe contener más de ocho 
pur ciento de agua ni uno por ciento 
de sales de calcio y de sales de magne
sia expresadas las primeras en sulfato
y las segundas en cloruro. 

Articulo 265. A fin de obtener sal 
en polvo delicuescente puede añadirse 
u la sal de cocina fosfatos alcalinos en 
una proporción que no debe exceder 
del uno por ciento. 

Disposiciones /itwles 
Articulo 266. Los infradon•s del 

presente Reglamento scrún penados 
con mulla de cincuenta (50) a dos 
1~il (2.000) bolívares o arresto propor
c10nal. Estas penus se rcliel'en a las 
infracciones no penadas especialmente 
en los artículos respectivos. Se hará 
udenu\s la inutilización, destrucdón o 
comiso del a1·tículo, si fuere necesario. 

Artículo 267. Si la infracci<'>n se re
fiere u ulimentos en mal estado o im
propios para el consumo humano, di
chos alimentos serán inutilizados y bo
tados o destruidos, ambas cosas a ex
pensas del infractor, y sin ninguna 
CO!]~pensación. En caso en que sean 
utihzables para usos industriales o 
para alimento de animales, podran en
tregarse de nuevo a su dueño median
te seguridad, a satisfacción del Jefe de 
la Sanidad, de que el mencionado pro
ducto no será destinado al consumo 
humano. Si el artículo ha sido impor
tado podrá ser reexportado conforme 
con lo dicho en el articulo 20 

Articulo 268. Si es evidente o huy 
motivos fundados para creer que el ar
tículo vendido u ofrecido en venta, o 
que se tenga en depósito para ofrecer
lo al comercio, con infracción a los nr
Uculos -1°, 5° y 6v, fué obtenido del fa. 
bricante, importador o vendedor por 
mayor, tal como se encontró en manos 
del expendedor, la pena corresponde 
a aquéllos. Si en estos casos es eviden
te que el expendedor está también en 
cue!lt~ de lu contr~venciún, _la penu 
sera igualmente aplicada a d1cho ex
pendedor. 

Articulo 269. La persona penada 
por infracción del presente Reglamen
to, tendrá derecho al reembolso de la 
multa que haya pagado y del valor del 

Tomo XLIV-10-P. 

articulo perdido, o ul rcclumo de per
juicios sufridos, lodo lo cual puede de
mandar de la persona de quien hubo 
e! articulo objeto de lu infracción, 
s1e~pre c¡ue lo haya comprudo u ob
tenido baJo garantiu de pureza. 

Articulo 270. Las penas serán pro
porcionadas a la magnitud del vulor 
del artículo, a Ju gravedad de Ju fullu 
y demás circunstancias, teniendo siem
pre en cuenta que a los reincidentes se 
les irá aumentando la severidad de 111 
pena, pudiéndose llegar en estos casos 
hasta la suspensión de comerciar con 
el articulo, o suspensi<'>n de la indus
tria. 

Articulo 271. El Dfredor de Sani
dad Nacional dicturú las medidas con
duc,e1.1tes ul mejor cumplimiento del 
espll'l~ll o letra de este Reglamento. 

Arl!culo 272. El Ejl'tllli\'o Federal 
se reserYa el ~crN:ho de dict111· 1·cijla
mentos es1~c-ciales o suplcment11r10s, 
sobre lu 11uportuchin, cxportuciún, 
preparaci1!n, co~se1·vaci1'111 o 7xpendio 
de cualquier ul11nenlo mcne1onudo o 
nú de, un modo especial en el 1>resentc. 
. ~rt1culo 273. Se dt•1·ol(un las dispo

s1c10nes sobre lus mismas materias u 
que se refiere este Reglamento conte
nidas en los Capítulos IX, X y 'xn dt•I 
Reglamento(~~ San!dad.:-;udonal apro
bado por el EJecullvo 1' ederal en 2 de 
octubre de 1916, inclusive la!! Seccio
nes VIII, IX, X y XI ele que trata el 
Apéndice al Capítulo XII del mismo · 
Reglamento. 

Articulo 274. Este Decreto entrará 
en vigencia desde su promulgación 
sin perjuicio de lo dicho en el articnl~ 
2o sobre las me11cuderlus importadas. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fede1·ul y refrel)daclo 
por el Ministro de Relueiones Interio
res, en el Palacio Federul, en Caracus 
a los veintiocho díus del mes de fcbrc~ 
ro_ de mil noYccicnlos ,·eínle y uno. 
Ano 111 Q de la Indcpendencii.i y 63·, 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ llUSTILLOS. 
Refrendudo.-El l\Imistro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNAc10 AN
URADE. 

13.7-13 
Decreto de Í '-' ele nwrzu de 1!121, ¡iur el 

<'tllll .w• Cl'<'a d c<1ryo lÍ<! Secrelariu 
de l'rimern Cl«se e11 las Legaciunr.s 
de Venezuela en las República, Ar
genlirw, Chile y Uruguay, y se acuer
da 1111 <:rédilu Adicio11ul de B (W00 al 
J>rcsupue:ilo de Gas/os del Deparla
me11lu de Relucio11t1 E.rteriore,. 
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DOCTOR\'. MAHQl'EZ Bl'STILLOS. ¡ cuatrocientos bolívares (B 6AOO), para 
f'RESH>l~NTJ-; 1'110\'ISIONAL l)E l.,\ REPÚí!Llr..,, el pago de dicha asignación hasta 30 

E . . . d I t .1 . . 14 1 1 de junio próximo . 
. n cJe~c1c10 t• 0 ª· l'I >.t~cw~ . 1 e I Articulo 3·· El p1·esrnlt• Decreto se-

articulo 7.l de la Col\'illtucwn Nuc1~n:1l I rú sometido a la aprohacicin del Con
y llenas como han si<lo las ~o~malid,!- greso Nocional conforme u la ley. 
d_es de ley para ucorclnr crcd1tos ad1- Dado, firmado, sellado con el Sello 
c10nules, drl Ejecutivo Federal y refrendado por 

Derrrla: los Ministros de Hclaciones Exteriores 
Articulo 1" Se crea el cargo de Se- y de Hacienda, en el Palacio Federal. 

crctario de Primera Clasr en las Lega- en Caracas, a primero ele marzo de mil 
ciones de los Estados Unidos de Vene- novecientos veintiuno.-Año 111~ de la 
zuela en las Repúblicas Argentino, Chi- Independencia y !i3' de la Federacicín. 
le y Uruguay, con la dotación men- (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
sual de un mil quinientos bolívares Hefrendado.-EI Ministro de Rrlacio
(B 1.500). nes Exteriores,- - (L. S.)-E. GtL B011-

Arlículo 2·• Se acuerda 1111 Crédito GEs.--.Refrendndo.- El Ministro dr Ha. 
Adicional por la cantidad de seis mil cienda,- (L. S.) - Ro:--1,,:-. C,,RllEN.,s. 
bolívares (B 6.000), para el pago de di- 13. 745 
cha allignación hasta 30 de junio 1mí
ximo. 

Artículo .3,., El pre .. wnte Drcrcto se
rú sometido a la aprobación del Con
~reso Nacional conforme a la ley. 

Dudo, ftrmndo, st'llndo con el Sello 
del Ejccuti\'o Frdrral y rcfrrndndo por 
los Mini11tros de Rclaeionrs Exteriores 
y de Hncit•nda. en el Palacio Federal. 
en Carneas, a primrro .de marzo clr mil 
no\'ecientos ,·cintiuno.-A,io 111 ? de la 
Jndepcndcnl'iu y H3'' de la Frdern<'iún. 

(L. S.)-V. MAH().liEZ BCSTILLOS. 
Hrf'rendaclo.-El Ministro ele nt'lacio
rws Exleriores,-(L. S.)-E. Gu, Bon
m-;s .. ~Refrenda<lo.- EI Ministro dt• Hu-
cicndn,-(L. S.)-HO'.\r.~~ CÁRDE~As. 1 

13.7-U 

Decreto de t i· de marzo de 1921, por rl 
cual se crean los cargos de Secreta
rio de Primrra Clase ¡¡ de Agregado 
Civil de la Legarión de Venezuela en 
el Reino dr Italia, y .~r acuerda 11n 
Crédito Adirional de B 9.200 al l'rr
supuesto de Gasto., del DeJ)(lrfamPn· 
to de Relacione.~ Exteriores. 

DOCTOR V. MAílQllEZ Bl.'STILLOS, 
PIIESmENTE PHO\'ISION.\í, 1m l .. \ IIEl'l' BLI(:,\, 

En ejercicio tlr la atrib11ci1'in 1~ del 
articulo 79 de la Constil11ci1in ~ucional 
y llenas como han sido las formalida
{fes de 1cy pnrn acordar créditos adi
cionales, 

D1•crrla: 
D,·crrlo <f,, 1" dr mar· d, t'Jil 1 • Articu~o t •.• ~e crean los cargos ele 

por el cu1tl u cr,·a rl ;.~;m/ dr ·.,.,,: ¡ S<•erctar1~ de Pr1111eru 0!nse y de Agre
rrf'lario dr la /,rqación d,:· VPnl'Zur- 1 ~ndo C!v1I de la Leg:1e10n de los E~ln
la Pn fo Re¡níbli,·a de Cuba 11 sr I dos Un~dos de Vrne~ue_la en el He)~º 
aruerda 1111 Crrdilo Adirional dr. 1 de Italia, c·on la s1gmentc dotacwn 

· mensual· B 6.400 al Pre.mpuesfo de Gastos drl El S . ·t· · d p.· 
DPpartamento de Relaciones EJ·/c· e_cre arto . e I imera -
riores. ~ Clase .... : : ..... . B 1.JOO, 

El Agregado C1vll . . . . . 800, 
DOCTOH V. MAHQllEZ BUSTJLLOS, ! ---

1•111¡sm~;:wE 1'110\'ISIOl'ii\L llE LA IIEPÚIILICA, 1 B 2.300. 
En ejercicio dr la a lrihuchín 14 del . == . .= 

articulo 79 de In Constituci1ín Nacional ,~r.llculo 2'.' Se ac11erda un Cred1!? 
y llenas l'Omo han sido las formalida- , Ad1c.10nal por !a canl1dnd de nueve nul 
'des de ley para ucordar créditos adi- doscientos bohvures (B 9.200), pum el 
cionales Pªlfº de dichas asignaciones hasta 30 

' Decreta. de Junio próximo. 
. . · · . . . Articulo 3~ El presente Decrrlo s1•. 

Art1_culo l '.' St• cr~,n el cargo tic St•- : ru llOmtlido a Ju aprobación del Con
cretar10 de la Legac1011 de los Estados I greso Nacional conforme a la ley. 
Unidos . de Venezuela en la ílepúblicn I Dado, firmado, sellado con ei Sello 
el~ Cu~a 7on la dot~ri1'in mensual dr un j del Ejecutivo Federal y refrendado por 
nul sc1sc1enlos hohvares (R J.(¡()()). · los Ministros de ílelariones Exteriores 

~r!ículo 2'-' Se tH.·u~rcln 1111 Ci·édít!> ! y de Hacienda, en el Palacio Federal. 
Ad1c1011aJ por la cnnhdad de 11e18 11111 1 en Caracas, a primero de marzo de mil 
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no,·ecientos veinliuno.- Afio 111 ~ de la 
Independencia y 63~ de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.--El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. G1L BoR
GEs.- Rcfrendado.-El Ministro de Ha
cienda.- (L. S.)-ROMÁN CARoENAS. 

13.746 
Decreto de Í '-' de nwrzo de 1921, por el 

cual se reslablec~ la Legación de Ve
nezuela en el Re1110 de los Paises Ba
jos, co11 w1 Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario y un 
Ar¡rer,ado Civil, y se acuerda un Cré
dito Adirio11<tl de B 17.200 al Presu
¡111eslo de Gas/os del Departamento 
de Relaciones Exteriores. 

DOCTOn V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PJIESIOENTE PROVISIONAL OE 1.A HEPÚBLICA, 

En rjerddo de la ntribución 14 del 
articulo 79 de la Constitución Nacional 
y llenas CQlllO han sido las formalida
des de ley para acordar créditos adi
cionales, 

Decreta: 
Arlículo 11

' Se restablece la Lega
ción de los Estados Unidos de Venezue
la t•n el fidno de los Puises Bajos, la 
cual será ser\'ida por un Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio y un Agregado Civil, con la siguien
te dotación mensual: 
El Ministro .......... B 3.000, 
El Agregado Civil . . . . . 800, 
Gastos generales . . . . . . . 500, 

At·tículo 2•• Se acuerda un Crédito 
Adicional por la cantidad de diez y sie
te mil doscientos bolívares (B 17.200), 
para atender al pago dr dicha asigna
ción hasta 30 de junio próximo. 

Articulo 3~ El presente Det'rrto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la le[ . 

Dado, firmado, sellado con e Sello 
del Ejecutivo Federal.y refrendado por t 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a primero de marzo de mil 
novecientos veintiu110.-Año 111? de la 
Independencia y 63• de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- EI Mrnistro de Hclucio
ncs Exteriores,-(L. S.)-E. ·GIL B011-
GEs.-Hefrendado.-EI Ministro de Ha
cienda,--(L. S.)-R0MÁN CÁROENAS. 

13.747 
Decreto de. 1~ dP marzo de 1921, 

por el cual se crea el cargo de Agre
gado Civil a la Legación de Venezue-

la en la República de Colo,mbia y se 
acuerda 1111 Crédito Adicional de. 
n 3.200 <1I JJre.rnpueslu de Gastos del 
Departa111e11lo de Relaciones Exte
riores. 

DOCTOH \'. MAHQUEZ Bl'STILLOS, 
PllliSll>El'iTE 1'11O\'ISIOl'i:\L llE l..\ UEl'ÚULICA, 

En cjcn:icin de la atribuci,'111 1-1 del 
ul'tlculo 79 de la Constituci<in ~ucionul 
y llenas conw h1111 sido las f'or111alida
des de ky purn aco1·du1· erl~dilos adi
cionales, 

Decreta: 
At·ticulo l" Se Cl'l'U t'I car~o de 

Agregado Civil u Ju Lt•gaci1'rn de los Es. 
lados Unidos di' V1•111•wl'la t•n la H,•
públicu dt• Colomhia con la dotu
cicín mensual de ochocientos I.Jollv,u·c.., 
(B 800). 

Artículo 2" Se acuel'da un Crédito 
Adicional por la cantidad de tres mil 
doscientos boli\'ares (B 3.200), parad 
pago de dicha asignaciün hasta 30 de 
junio próximo. 

Artículo 3·.· El presente Dl'crcto se
rá sometido a la aprobaciún del Con
greso Nacional conforme u la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecuti\'o Federal y rl'ft·t'ndado por 
los Ministros de Rclaciom·s Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Carucus, a pri11tl'l'o de marzo de mil 
novecientos veintiuno.-Alio 111•' de la 
Independencia y 63• de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQ,UEZ BUSTILLOS. 
Refrendndo.-El M1nistt·o de Relacio
nes Exteriores,--(L. S.)-E. -GIL BoR
cienda,-(1.. S.)-ílo~1Á:-; CA1wE~AS. 

13. 7-18 
Decreto de t•.• de 111ar:o d,, 1921, poi· el 

cual sP crea el Consulado de Prime· 
ra Clase ele Ven e zuela <'n Ginebra, 
Sui:a, y .~1· acuerda un Créclilo Adi
cional de R 5.16ü,ü8 al /Jre1111puesto 
de Gas/os del Departamento de Re
lacio11e, Exteriores. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESll>E!\TE PI\O\'ISIOl'-AL Jm l..\ REPÚULICA, 

En ejercicio de Ju atl'ilrnción 1-t del 
articulo i9 de lu Conslituciún Nucionul 
y llenas como han sido las fo1'111alida
dcs de ky para acordar créditos adi
·cionules, 

D1•c·rela: 
Artículo 1•.• Sl' crea el Consulado de 

Primera Clase de los Estados Unidos 
de Ven·czucla en Ginebra, Suiza, <:on la 
dotación mensual de un mil doscientos 
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noventa y un bolívares con sesenta y 
siete ctintimo!I (B 1.291,67), asi: 
Dotación mensual del Cón-

sul ............. B 1.000, 

(L. S.) - V. MARQUEZ Bt.;STILLOS. 
Refrendado.-El Ministro ele Hacienda, 
(L. S.) - ROMÁN CAm)EN.,s.- ílcfrendn
clo.-EI Ministro de Fomcnlo,-(L. S.) 
G. TORRES. ,\lquilcr de cusa y dcmús 

gustos mcnsuall's . . . . . 2fü,U7 13. 750 

8 t.291.67 1 Rrr,lamenlo Sanitario dr Ca:ws dr Vr· 
cindad de 8 de marzo de 1921. === 

Articulo 2·· Se ucuorda un Crédito DOCTOR\'. MARQ.UEZ Bt:STILLOS, 
Aclicional por la cantidad de cinco mil JJIIESIDENTE PROVISIONAL OE I.A REPÚíll,JC.\, 
ciento sesenta y seis holln1rcs con se- 1 En uso de la atribución 8• del nrticu
scnh1 y ocho cént imos (B 5.166.68), pu- Jo 79 de la Constitución Nacional y ele 
rn atender al pngo de dicha asignac1<'1n conformidad con el nrticulo 12 de l11 
hasta 30 de junio pr1">ximo. Lry de Sanidad ~11donal, dccretn rl 

Articulo 3·• El 1n·rsenlr O1'cr<·lo sr- siguien te 
rú somc•tido a tu nprohncicín drl Con- 1 HEGLAME~TO SANITARIO DE 
grcso Nacionnl conforme u lu ley. 

Dado, firmaclo, selluclo con el Sello CASAS DE VECl~DAD 
clr l Ejecu tivo Fl·d11rnl y rdrrndado por Articulo 1° Se entiende por cnsn de 
los Ministros de Helul'iom·s Extrriorri. vecindad, unu caso o parte de unn cusn 
y de Hacicndn, en el Palado Fl•dcrnl. que se alquila por departamentos o ha
en Curncns, n primero de mnrzo de mil hitaciones, sin comida o que se encuen
no,·eci<'nlos ,·eintiuno.-A1io 111" de la Ira habitada por do!I o más familias 
Indrpendencia y H3' ele la Ft·dernci<'>n. que viven indeprndienlementc unas 

(L. S.)-V, MAH9UEZ BCSTILLOS. dr otras, con derecho común a los pa
Hef'rendado.-El Mrnistro de lk lacio- sillos, escaleras, patios, haños, azoteas, 
n<'s Exl<'riores,-(L. S.)-E. GrL BoR- excusados, y que cocinan por separado 
c;Es.-Refrendado.-EI Ministro de Ha- en la misma casa. 
cienda,-(L. S.)-R0;\1.\~ CÁRDENAS. Articulo ~ El terreno donde sr 

13 . 740 construya una casa de vecindad dclJl' 
' ser firme y seco, y los que fueren hú-

Decrrlo de 2 de marw de 1921, por el medos o pantanosos scr:\n previamente 
cual ~e acuerda un r:n:dilo ,\dicio- ele-secados. Los terrrnos que hubiesen 
na/ dP B 118.()(J(J al <:apilttlo XXI sido rellenados por rncclio de malcriu
de/ Prcwpue.~lo ele (iaslos dC'I Dr.- ks sujetos a descomposición, dcb(•n ser 
parlamrnlo de Fomrnlo. previa y suficientemente desinfectados. 

DOCTOH \'. MAílQl'EZ Bl'STlLLOS, ll juicio de la Oficinn de Sanidad ckl 

1'11~sm1:.:,m: J>nm·,:-.10~.\l. PE 1.., Hl~PÍ'IH,ic., , 
11

~~~~-iculo 3.. Todo rdifkio <fllL' t•n lo 
Oc conformidnd con lo dispuesto en I sucrsivo se construya para casa de ve

rl urliculo 118 dL• lu C.onslilucic'>n Nn- l'iudad, debe tener su facha<ln hucio la 
cional, y llenas como han sido las for- calk o via publica. Lns habitaciones 
malidadrs legales, clrslinadas a dormilol'ios serán de ca-

Di•,-rp/a: pacidad proporcionacl:1 ul ni111H·1;0 dl' 
pt'rsonas u cp1c se dr!!l1nen, a razon <lt• 
10 metros cuhicos como mini111un1 por 
fH'l'son.1 muyor de clicz 111ios y doce me
Iros cúbicos por persona menor de diez 
arios. No se ndmitini por ningún rcs
prclo un número mnyor de pl·rsonns 
que el que la casa o pnrle de lu casa 
pueda contener de acurrdo con In pre
Sl'lllC disposición. Cadn habilaci11n dl'
be tener una puerta con salida u la ca
lll', o al palio, corral o cullcjón con una 
uhertura de m. 2,50X m. 1,20 y una vcn
tnnu no menor de m. 1,jQy m. 1. Para 
lm1 fines de ventilación habrú sobre cn
dn purria una abertura drl nncho dr 
<'•sin y de treinta cenlimetros de nito. 
Esta abertura serú protegida por trl11 

Articulo 1" Se atu<·1·da 1111 Crt·clilo 
Aclidonal por la tnnlidncl dt· denlo 
diez y ocho mil bolÍ\'Ul'es (R 118.000) 
par ulC'nclrr n los gastos del Capitulo 
XXI dl·l Presupuesto clcl Dl·1rnrtamen
lo rle Fomento. 

Articulo 2• El prcsl·ntr Decr<'IO st·
rú somrlido a la aprobuci1'111 ch•l Con
greso :,..;acional conforme a 111 lry. 

Dado, ílrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y rd'rcndado por 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to, en el Pnlacio Federal. en Carocas, n 
los dos dí11s del mrs clr mnr1.o clr mil 
novrcientos veinli11no.-- Ai10 111 ' cl r In 
Independencia y 63" de tu Fc<ll·1·aciún. 
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111ellilica o alfarjías que no deben redu
dr el espacio parn In ventilación en 
menos de f ,U lc1·ce1·u parte. No se per
mitirú que se coloquen lelas o papeles 
pn los huecos, lucetns o ventamllas de 
!ns habitaciones, que dificulten la en
trada de In luz o del aire. 

Articulo ,t~ Todo edificio destinado 
a casa de vecindad debe reunir lns con
diciones siguien tes: 

1• En el solar donde se construya 
<.iebe re:;en·nt·se para patio o patios un 
espacio no menor ele un quince por 
denlo del terreno edificado. El pavi
mento del patio debe ser impermeable 
y con desnivel adecuado para su desa
güe, y debe conservarse de tal manera, 
que no se formen charcos en él. El úni
co cultivo que se permite en los palios 
es el de flores. 

:¿. En las poblÚciones donde havn 
acueductos, toda casa de vecindad debe 
ef.tat· provista de agua suficiente para 
las necesidades de los inquilinos y para 
el cumplimiento de lo dispuesto en és
te o en otro Reglamento. En donde se 
recoja el agua pluvial en depósitos o se 
utilicen pozos o aljibes, dichos depósi
tos o aljibes se mantendrán entera
mente limpios y de acuerdo con todas 
las disposiciones visentes o que se dic
taren sobre la exhnción de los mos
quitos. 

3• En las poblaciones que tengan 
acueducto y cloacas, toda casa de ve
ciudad debe tener un water-closet para 
cada quince personas adultas o niños 
mayores de cua tro alios; en donde no 
hubiere acueducto o alcanlarilla<lo, se 
construirán letrinas a prueba de mos
cas y de rulas con arreglo a las dispo
siciones vigentes o que se dictaren en 
Jo sucesivo. En las casas de vecindad 
de mas de una planta debe existir por 
lo menos un water-closel o letrina en 
cadu piso, uun cuando el número <le 
hubitantes de dicho piso no llegue al 
arl'ilJa setialado. La pieza ocupa<ln por 
el water-dosel o lelrtna no d<'be tener, 
conti~ua por ninguno de sus lados ha
bitación a-lguna; debe tener una capa
cidad no menor de m. 25 cúbicos, una 
altura no menor de m. 3, los pisos im
permeables, las paredes impermeables 
en una altura no menor de m. 1,50 y 
luz y ventilación suficientes, para lo 
cual debe rstar provista de una venta-
1111 no menor de m. 0,ü0Xm. 0,30 inclu
sive el marco y que dé directamente 
hacia espacio libre. Esta pieza no es
tará en ningún caso en comunicación 
directa con la cocina. 

4• Todn casn 1k ,·ecindnd debe te
ner un ba,io de ducha pum 1:ada 25 
personas, situado en lado independien
te, con unu cuput:i<lud no mc1101· de m. 
25 cúbieos. una ulturu por lo nwnos de 
tres metros, pisos y pan'des i111pl·t·me11-
bles hasta una ult11ra no nwnor ele m. 
1,50 y en ningún caso en co1111111icuci1'>11 
directa con In cocina. En lns i:usas d<' 
vecindad de mús de 1111 piso <ll•hc ha
ber por lo nH•nos un hulio pu1·u cud,1 
piso, aun cuando el número dr habi
tantes del piso no llegu<' u In cifra se-
1ialada. 

5• Toda cusa de vecindad de m1e,·11 
construcción debe tener un lt•rcrr espa
pucio i1ulepl't1<1ien le destinado a coci
na, para cada departamento. Este es
pacio no serú menor (Je m. 1,50 pura 
cada departamento, y cada cocina de
be estar pro\'islu <le 1111 fregudl'ro sani
tario. ·Queda prohibido cocinar f'ueru 
de los lugares destinados u cocina. 

Artícu lo fr• Lus tasas dl' vecindad 
de más d<' 1111 piso deben estar prnvis
tas de escaleras abierlns, construidas 
de materiales u prueba de fuego, p~o
tegidas contra la intemperie y trazadas 
de modo que no obscurezcan ni impi
dan la \'entilación de las huhitnciones. 
Las de tres o más pisos tendrún por ca
da cien inquilinos una esculera de es
cape de m. 1.25 de aneho por lo menos 
y a prueba de fuego. 

Articulo 7~ Queda prohibida to<ln 
construcciún en los espadas libres de 
las casas de vecindad y todo depósito 
de materiales, exceptuando aquellos 
rme se utilicen o se estén utilizando en 
reparaciones de la misma cusa. 

Artku'lo 8° Los patios o cualquiera 
otra parle de uso común, zaguán, pa
sillos, escalcrus, buiios, reh·etes e ino
doros y de111iís dependencias y acceso
rios de las rnsus de vccinclnd, deben 
manlcnc·1·sc rnmpletamcnle limpios. 

Articulo !l" En las cusas ele vecin
dad, queda prohibido, ya sea en los 
palios o en lus habitucion<'s, el ejerci
cio <le cunlt1u ie1·u industria u ocupa
ción peligrosa o molesta para los de
más vecinos, el establecimiento de cua
dras o cubnllerizas y lu crlu o cuido <le 
aves de corral o animales de otro gé
nero, con excepción <le los gatos y de 
los pújaros en jaula. Se pl•rmite c•l la
vado de ropas de los propios vecinos 
de la casa siempre que é~-tc se haga e11 
local es/><'ciu l con JHsos y paredes im
per111ca ,les hastn unu altura de dos 
metros desde el pavimento, con sufi
ciente inclinación para su desa~üe y 
con un sifón de piso en las poblac1one1 
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donde í'Xista nkanlf1rillado. En las po- gún edificio de los que existen actual
hlacioní's C'll ~ue no haya alcantarilla- mente dedicados a otro objeto, sin la 
do y lm1 condiciones del terreno no lo autorizaci<'ln prC'vi11 del Servicio de Sa
permitnn se hur:\ l'l dcsugiic por medio nidud. 
de sumideros. P.stos sumideros dchen Articulo 15. Las casas de vecindod 
cesar y ser reemplazndos por un sislc- que existen ncluulmenle habrán de mo
ma de desagüe en la forma arriba indi- dificnrse en lo posible y en el ordrn 
cada, al c'Stablí'rerse en las poblacio- que resultr más necesario para adnp
nes donde hov no existe un servicio de tarlas a las disposiciones de este Re
alcantarilladó. Los sumideros serán glamento, dentro de un plazo de seis 
cegados en cualquiera época cuando a meses, a contar de la promul~ación de 
juicio del Director de Sanidad resulten éste, pero el Director de Sanidad pue
perjuáiciales a In salud pública. de hacer clausurar toda casa de vecin-

Articulo 10. Cuando en una casa dad que por sus malas condiciones sa-
cie vecindad se presenten casos de en- nitar1as sea inhabitable. 
termedades contagiosas o notificables, Articulo 16. Los dueños de casas de 
el em:argado o dueño de ella y el jefe vecindad o sus encargados nombrarán 
de. la familia cuyo miembro estr en- a satisfacción del Director de Sanidad, 
fcrmo deben comunicarlQ inmediata- una persona que en cada una de ellas 
mente por rscrito ni Director dí' Snni- asuma el nombre de los mismos due
clnd u Oficial cfrl lugnr y cu't11plir o ca- 1 ños o enca~gados, In resp<;ms~bilidad 
balidad los órdenes especiales que és- del. mante1~11nento de la hm.~1ez11 de 
te comunique res¡iecto ni enfermo, los I pat10s, pasillos, escalera_s, alJ1!:>es, PX· 
f amiliarei., utensi ios, ropas, ele. Este cusa dos, y del ht)C'll [11nc1on~m1enlo .o.e 
articulo no <'Xinw <fl, cumplir lns olras lc!s npnrat<?s sa!l!lar1os de dicho~ ed1l1-
di~poskiones vig<'nles o lns que se clic- c1os. Los mqmhnos quedan obligados 
lnrrn sobrr enfermedades infí'cciosns. a verter las basuras procedentes de In 

Artículo 11. 1.n lrnhitaciün O hahi- 1 limpieza de sus habilacion~s. _la_s cás: 
lociones de unn caso de verindnd rn caras de frutas ,u otros desperd1.c1os, en 
donde hayan vivido O fallecido pí'rso- ¡ el e~v.ase comun q_ue e~ta obligado a 
nns atacadas de enfermedades conta- 1 sunum~tr~r el prop1et~no o encargado 
giosas no podrán ser habitadas sin ha- , del ed1flc10. Se. prohibe en nbs~luto 
ber sido prcviamrntc desinfectadas por echar en los patios, C?rrale~, P,as1llos, 
el Sen·icio de Sanidad y blanqueadas z~~uanes, escale~as, m en mngun ,otro 
o pintadall por el propietario, si fuere sitio de uso c~n:iun, las ~asuras, c~sicn
nt'Cesario, a juicio del Oficial de Sani- ras .Y desperd1c10s 1!1enc1onados m en
dad. La desinfección se hará dentro ~uci~r]os de c~alq_m~r otro modo; Y el 
de las 24 horas siguientes al fallecí- rnquil_rno que 1~f~mJa esta. regla_ Y por 
miento O al traslado del enfermo. descmd? o. mahcrn o uso mdeb1do de 

. , . las hab1tac10nes en que se encuentro, 
~rllculo. 12. No se permite. cons- cause daño alguno a los aparatos sani

truir, recd,_flcar 0. modificar nrnguna tarios, es directamente responsable 
~~r.a de vecmdad sm que su plano hay_a ante la ley y debe ser denunciado por 
sido_ aprobado previamente por. la p1- el encargado de la casa. 
recció!1 de Samd~d cuya autonzacwn Articulo 17. Las faltas a las dispo
debera srr expedida dentro ~e un pla- siciones de este Reglamento ser{in cas
zo que no exceda de oc~o diaa, a con- ligadas asf: las de los inquilinos, con 
lar d~l en que se le nohflq_ue la cons- multas desde 25 hasta 100 bolívares; 
trucc1óry de la ~bra_. Lo d1s~uesto ~n las de los propietarios O encargados, 
este. a_rt1culo no _11np1de cumplir_l~s d1s- con multas de 100 hasta 200 bolívares. 
pos1c1onrs nac101~ales o mumCIJ>ftles A los insolventes se les convertirá la 
sobre lu _nprobnc1<\n de planos pata multa en arresto en la J>roporción de 
construcL·1onrs dentro de las zonas ur- un día de arres to' por ca a diez boliva
Lunas. res de multa. A los reincidentes se les 

A~tlculo 13. Cunnd_o se desee c~n- duplicarán las penas. En todo caso de 
vert11·. en co.sn ele v,•cmdod cunlqmcr multa o urrC'sto, la pena se aplicarú sin 
rd1flc10 destrnado .~ctualmentc a otros per~uicio de la ejecución de la medida 
usos, su construcc10n o refor!na estará sanitaria para remediar la infracción, 
sugeta a las rr~l11s establecidas para ni de los procedimientos que a este fin 
lus c~sas de vcerndad de nueva cons- adopte el Director de Sanidad. 
trucc1ón. Articulo 18. Se deroga el Regla-

Articulo 14. En lo sucesivo no po- mento Sanitario de Casas de Vecindad 
drá destinarse 11 casa de vecindad nin• de 3 de febrero de 1919. 
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Dudo, firmado, sellado con el Sello 
clt•I Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hclaciones l11tcriores, en 
el Pulucio Federal, en Curacas, a los 
tres días del mes de marzo de mil no
V<'<:Íentos veíntiuno.-Año 111·! de la In
dependencia y 63' de la Federación. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTIL'LOS. 
Hefrendudo.-El Mmistro ele Hclncio
m•s Interiorcs,- (L. S.)-IG~ACIO A~
l>IIAUE. 

concmTan a institutos de enseñanza y 
lus que uccptc·n e111plcos de euulquier 
género, sin los n•qtdsitos cx¡n·t•sados. 
En lo que eorrcspon<la u menores lus 
l>enas las sufrir.in sus padn·s o encar
gados. 

Artículo 3'.' Los Médicos y Ofkiales 
de Sanidad y otrns personas dl'hidn
menle autorizadas ul efecto, tienen C'l 
derecho de ins¡wt·cionur las t'it·utrict's 
prnducidns por Ju vucunuciún y <'11 los 

13. 751 casos sospechosos de fulst•dad, c•I ele-
. . bcr dl· lomar todas las pro\'idt•ncius 

Ut·rzla_m<111lo Samlanf dr Vacll/l{l('iÚII nect•sarias ))Hl'(t l'Olll¡>l'Obar la \'l'rtH'i-
l <' :J de marzo dr 1J21. ciad del cc·1·tifkndo dt• ,·uc111111. • 

DOCTOH V. MAHQL'EZ Bl'STILLOS. 1 . Artículo .4.'' Los Mt•dicas ((lit' t•x¡_>i-
Pni::srnE:>.TE PílO\'ISIONAL DE L.\ IIEl'l; lll.lC:.\, d1t•re11 cert~ÍICU(~O~ falsos (Ille~lu_n Sllll'· 

tos a las d1spos1c101~s del Cod1go f>l'-
En uso de lu utl'ibuciiin s~ del urticu- nal. 

lo 7~1 de _la Constiluciún ,1'ucional y dC' Artículo 5·: St· derogu (') Heglu1n<'n
confo1·m1Clud con C'I nrt1c11lo 12 dt' 111 to Suniturio de Vacunaei<ín dl•I 1~ dC' 
Lcv de Sanidad ;\acionul. decreta el frbrero de mm. 
siguiente Dado, firmado, sellado l'on el Sello 

.HEGLAMENTO SANITAHIO DE del Ejecutivo F<'derul y rl'frcndado poi· 
VACl.i;\ACIO~ el Ministro de Relaciones Interiores, en 

Articulo 19 Dentro del tfrmino de 
sc·scntu días en C'I Distrito Federal, y 
de noventa dias en los Estados de la 
Cniún, a eonlar de la publicación d<'I 
presente Reglamento, plazos que po
drún ser prorrogados en circunstan
cia~ especiales a Juicio de la Dirección 
de Sanidad :'\ acional, el certificado de 
vacunación o rerncunación, uno u 
otro dt• menos de siete años de anterio
ridad, es obligatorio en los casos si
guien les: 

1° Para ser admitido a empleo u 
ocupación de cualquier género, remu
nerados o nó. 

2·? Parn transitar en el territorio de 
la República,. por tierra, mar, río o via 
ffrrea. 

el Paluc10 Federal, en Caracas, u los 
tres días del mes de marzo de mil no
vecientos veintiuno.--Aiio 11 l· de lu In
dependencia y fi39 de la Federacic'in. 

(L. S.)-V. MAROUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Helucio
nes Interiores,--(L. S.)-IG:-.;ACIO A~
DRAl>E. 

13.752 
DecrPlo de 5 d<' marzo de 1921, por el 

cual se e:rpul.rn del lerriturio de la 
República a los extranjero.~ li<'Ol'/J 
Ficher y Fra11: Haltuy. 

DOCTOR V. ~1ARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlllE~TE PRO\.'ISJONAI. 

DF. LOS F.STAUOS UNIDOS DE \'ENF.ZL'ELA, 

En uso de la atribuci1ín 21• d<•I nr
tícttlo i!l dr lu Consti tución ;'\Ul'Íonul. 

Decreta: 

3° Parn ser ndmitido en cualquier 
instituto público o privado de ensC'1ian
za elemental, secundaria o superior. 

Artículo 2" Quedan sujetos u una Artículo 111 St• t•xpulsu dc•I · tcrrito-
multa de doscientos a mil bolívares o río de la Rc•pitblirn u los l'Xtranjeros 
arresto proporcional, o a ambas penas, Georg_ Fi_cher y Frunz Huttuy, J>\>I' d<·s
según lo determine la Dirección de Sa- conoc11111ento de las leyel! que r1gt•n lu 
nidad Nacionul, las compañías de na- N_oción, fijúndos<·ks el pluz~> d<· ocho 
vegación, los dueños o capitones de d1us ¡~ara que sul~un de•_! pa1s. , 
bureos v lus compatiías ferrocarrileras I Arltculo 2v Los J>1·es1dc11trs dl' Es
que admitan como pusujcros a quienes I lado, el Gobernuclor dt•l DistrilA Fc•_clc
no presenten certificados de vacuna- , rul, los Gobernadores de los lcrr1to
ción, no anterior a siete años. los jefes '. ríos Federales. v l~>S Administradores 
de institutos de ense1ianzu que udmi- 1 de Aduana, c_uHÍUran de que los expr~
tan alumnos, y los princinules ~ supl'- ¡ sac~os extra11.1cr!1s i10 regresen ul terr1-
riores que empleen, en cualquier fo1·- torio de la Hcpubhca. 
ma, a personas sin dicho certificado. 1 Artículo 3,, El ~Iinístro de Hrlucio
En las mismas penas in·currirán los pa- 1 nes Interiores queda encargado de la 
sajeros o viajantes, las personas que ejecución del presente Decreto. 
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nado, firmndo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo F<'drrnl y refrendarlo 
por el Ministro de Heluciones Inte1'io
res, en el Palacio Ft•drrul, l'll Caracas, 
a los cinco días del mes de marzo dP 
mil novecientos veintiuno. -Ario 111• 
cir In Indrprndrncin y 62? ele ln Feclr
rocir',n. 

(L. S.)-Y. Mi\RQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro ele Rclario
nes Interiores,-(J.. S.)- lr.~Acto ,\~
DRADE. 

13.753 
JJecrt>lo de Jlt de mar:o d<' 1921, por rl 

cual se dispone ¡,roredrr n In ro11.~
tr11rrió11 dr. In 1111,·11n Pla:n f.olán 1'n 
la ciudad <fr M <IJ'(l<'aiho. 

DOCTOR V. MARQllEZ BUSTIJ.LOS, 
PílF.SIDF.NTr. PRO\'ISfO:,o;.,r. DF: J.A IIF.PÚIILIC:.\, 

f.onsiclfrando: 
Que el (m•u de In extinguida Pinzo 

C:olón de Mnracaibo fué adquil'Ídn por 
In Naciún pnra el ensanche de los al
mncenes y dem{1s pertenencias dr In 
Aduana de aquel puerto, 

Considerando: 
Que se halla en dicha plaza un mo

numento erigido en honor de Cristci
bal Colón. que serú necesario trosln
clnr a otro sitio en vista de los trabajo:i 
de construcción que i;e ejecutan en 
aquel terreno, 

Decreta: 
Artículo 19 Procédase a la construc

ción de la nueva Pluza Colón en la ciu
dad de Maracaibo, ba.io la delimita
ción siguiente: por el Norte, la Aveni
da Gómez; por el Sur, las orillas del 
Lago; por el Este, la prolongacilrn de 
la calle "Los Andes", y por el Oeste, la 
prolongación de la calle "Occidente"; 
y trasládese a dicha plazn el monu-
mento en referencia. . 

Artículo 2° Por el Ministerio de 
Obras Públicas se formará el proyec
to de la obra con su rrspeclivo 1»·es11-
puesto, y su ejecucitSn se hará con C'llr
go al Capitulo IV del Presupuesto ele 
íiaslos de dicho Drpartamenlo. 

Dado, firmado, sellado con el Srllo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, e11 
el Palacio Federal. en Caracas, u ca
torce de marzo de mil novecientos 
veintiuno.-Año 1110 de la Indeprn
dencia y 6:l'' de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EJ Ministro de Obras Pú
blicas.-(L. S.)-Lv11 VtL&Z, 

13.754 
Título de f)T'opiedad dPI terreno cedi-

do en 15 de marzo de 1fJ21 al Go-
· bierno Nacional por la Municipali
dad del Distrito Piar del Estado Mo
nagas, con el fin de construir en el 
referido lerrf'nn 1111a E.~ruf'la Mal<'r
nal. 
Atanasio Pérez, Secretario del Con

cejo Municipal del Distrito Pinr dl'I 
Estado Monagns, certifica: que en el 
Libro de Arlas de sesiones del Concejo 
se encuentra asentado el Acuerdo si
guiente: 

"F.L CONCF.,TO MUNICIPAL OF.L DISTRITO 
l'IAR, 

C0Miclera11do: 
Que el Gobierno de In Rrpública ha 

solicitado por órguno de la Legislaturn 
del Estado Monngas una hectórea de 
terreno perteneciente al Municipio pa
ra crear 1111 edificio pura Escueln Mn
trrnal. 

Considerando: 
Que la Asaml>lea Leglslativn Pll se

sión de nueve de marzo del corriente 
año, dictó un Acuerdo en tal sentido, 
autorizando a las Municipalidades, pa
ra que éstas cedan la hectárea de te
rreno que solicita el Gobierno Nacio
nal. 

Considerando: 
nue la obra clue el Gobierno Nacio

nal se propone levar a término, es de 
verdadero progreso y de positivo en
grandecimiento para este Municipio 
Capital, 

ACUERDA: 
Artículo 1' Se destina una hectá

rea de terreno -propiedad del Munici
pio, para una Escuela Maternal, situa
da en la parte Este de esta ciudad en 
los extremos de las calles "La Laguna 
y Guanaguana", bajo las demarcacio
nes siguientes: por el Norte, calle de 
"La I.:aguna"; por el Sur, calle de 
"Guanaguana"; por el Este, terrrnos 
del Municipio, y por el Oeste, Plaza 
"Concordia". 

Artículo 2• Procédase a levantar el 
plano topogrúfico de la referida hec
tihea de terreno que se remitirá junto 
con el presente Acuerdo a quien le co
rresponda, por órgano de la Secretaría 
General del Gobierno Regional. 

Articulo 3' El presente Acuerdo 
servirá de título de propiedad al Go
bierno Nacional para 101 fines 101icit1-
dos. 
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Dado, firmado y sellado en el Salón 
de sesiones del Concejo Munidpal del 
Distrito Piar del Estado Monagas, en 
Aragua de Maturín, a los quince días 
del mes de marzo de mil novecientos 
veintiuno.- Año 111' de la Indepen
cia y 63° de la Federación.-El Presi
dente, Marco Antonio Simosa.-El Se
cretario, Atanasio Pérez ". 

Es copia exacta del original que cer
tifico. 

Atanasio Pérez. 
Secretario. 

13.755 
Decreto de 15 de marzo de 1921, por 

PI c11al se acuerda u11 Crédito Adi
cional de B 450.000 al Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Re
laciones Exteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIOENTE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores por In 
cantidad de cuatrocientos cincuenta 
mil bolívares (B 450.000), para los gas
tos que ocasione la inauguración de la 
estatua ecuestre del Libertador en el 
Central Park de Nueva York, obse
quiada por Venezuela a la Municipali
dad de la mencionada duadad. 

Artículo 2" El presen te Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a quince de marzo de mil 
novecientos veintiuno.-Año 111~ de la 
Independencia y 63' de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mmistro de Relacio
n-es Exteriores,-(L. S.)-E. GIL BoR
GEs.-Ref rendado.- El Ministro de Ha
cienda,·-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.756 
Decreto de 16 de marzo de 1921, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 77.996,25 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Rela
ciones Exteriores, para atender a los 
gastos en el expresados. 
Tomo xuv-11-P. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'HESWENTE l'HOVISIONAL UE LA REPÚBLICA, 

De ro11ful'l11idud con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidurlcs legales, 

Decreta: 
Artículo 1' Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores por se
tenta y siete mil novecientos noventa 
y seis bolivnres veinticinco céntimos 
(B 77.996,25) pura lu compra de los 
e<.[uipos de instrumentos, enseres, úti
les, tiendas de campuria y botiquines 
destinados ni servicio de las Comisio
nes venezolanas que acompañarán a 
los expertos suizos en la demarcación 
de In frontera entre Venezuela y Co
lombia, de conformidad con la Con
venciór. de 3 de noviembre de 1916. 

Articulo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se• 
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a diez seis de marzo de mil 
no\'l'cientos veintiuno.-Año 111' de la 
Indcpencia y 63Y de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes F.xteriores,-(L. S.)-E. G 1L BoR
GEs.-Refrendndo.- -EI Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-Ro~tÁN CÁRDESAS, 

13 .757 
Derrelo de W d,• marzo de 1921, por el 

c11al se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de B 1.000.000 al Capitulo Vil del 
Presupuesto de Gustos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE U REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución ~acional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000). 

Artículo 2~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 
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Dado, firmarlo. sellnrlo con el S<'llo 1 Decreta: 
del Ejecutivo Fedcrnl y rcín•nduclo por el siguiente 
los Ministros de lklucioncs lntt•riorcs 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, REGLAMENTO PARA LA EXPLU-
en Caracai1, a diez y nueve de murzo TACION DE LOS PROD UCTOS 
de mil no,·ecientos veintiuno.- Año NATl'RALES 
111" de .la In.dependencia y 63• de la I SECCIÓN PRIMERA 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQ~EZ BUSTILLqs. De las solicitudes de permisos 
Refrenda_do.-El Ministro de RelaC10- 1 Articulo }9 A los efectos del pre-
ne11 Interiores. - (L. S.)- Ir._-s.~c,o AN· sente Decreto reglamentario, se en
llRAo.E.- Refrendado.- El. Mrn!stro de tienden por productos naturales los si
Hac1enda,-(L. S.)-RO:\fAN CAROE:'\\S. guientes: Maderos de construcción y 

13 iS8 de tinte; savias, latex l>ara prepnrar 
' • < el caucho y la gulaperc rn, de árboles, 

Decr~lo dr 17 di' nwrzn _dP 1_.121, p~r.rl arbustos y lianas; frutos, cortezn11 y 
cual Sf acunda 111,' (._réd,lo. Ad1C10- maderas ta nantes; bálsamos y tercbin
nal de B 80.000 al_(.ap1l11lo XXlll del tos; sarrapia y semillas puro extrner 
PrPsupunlo di' ~,a.,lo.~ del _DPparla- 1 esencias; aeeites de semillas y plantns; 
mento dt> Relw·11mP.v llllerwre.~. 1 gomas y resinas; cern ,·cgctnl; textiles 

DOCTOR V. MAíl()FEZ BCSTILLOS, i Y ~bras, pulpa o celul?s.a; cortezus '1 
· . beJucos; plantas med,ctnales; orqu1-

PREStoESTE PRO\'ISI0X \L llf. l.\ ttEPCRl.lf..-\, deas y bulbos; y cualrsquiera otros 
De conformi<lnd con ('l nrlkulo t 18 l jlroduc!os análogos que se exploten en 

de In Consti tucic'>n '.\' aciona 1, y llenns ~s reg1one~ for(•stales, Y:• sea en lus 
como han sido las f'ormnlidndcs le- ¡ tierras bald1a~ de la Nacwn, Y.ª en las 
gnles. fincas o posesiones de los parllcularcs. 

Artículo 29 La explotación de los 
DerrPla: 1 productos naturales no podrá practi-

Artlculo 1 • Se acuC'rlia un Crédito carse en el territorio de In República 
Adicional al Capítulo XXIII del PN'stt- sino mediante pC'rmisos otor~ados en 
puest<;> de Gastos. del Departamento de conformidad con las disposiciones _de 
Relaciones Int<'riorrs, por In cantidad 1~. Ley de Montes y Aguas y con suJe-
de ochenta mil holi\'urcs (B 80.000). c,on al presente Reglamento. 

Articulo 2" El presente Decreto se- Articulo 39 Las solicitudes ele per-
rá sometido a In aprobación del Con- misos para la explotación de procluc
greso Nacional en sus próximns se- tos naturales en terrenos baldíos, a que 
siones. se refiere el artículo 22 de la Ley de 

Dado, firmado, sellado con rl Sello I Montes y Aguas, deben ser dirigidas ni 
del Ej_ec_utivo Fecl('ra l y refrenda,lo por Ministro d_e Fom~nto, por ór~ano de In 
los Ministros de Helucioncs Interiores Intendenctn ~e Tierras Bnld,as del Es
y de Hacienda, en el Palacio Federal, lado _re~pectl\·o, y contenclrán los da
en Caracas, a diez y siete de marzo ele tos s1gu1entes: 
mil novecientos veintiuno.-Año 111 ° a)-~ombre, apellido, nacionalidad, 
de la Independencia y 63~ de la Fccle- domicilio y profesión del peticionnrio; 
ración. y nombre, apellido y domicilio del 

(L. S.)-V. MARQUEZ Bl'.STILLOS. apoderado lcgnl, rn cnso de que lo hu
Refrendado.-EI Mrnistto de íl elndo- hiere. 
nes Interiores. - (L. S.)- IGSACIO As- b)-Estado, Distrito y '.\lunidpio 
DRADE.- Refrendado.- El Ministro de donde esté ubicnclo el terreno, sus lin
Hacienda,-(L. S.)-ROM.~s CÁI\0ESAS. de_ros exactos y puntos de referenciu 

mas conocidos; las especies de órbo-
13. 759 les o cultivos que contenga; los cursos 

Derrelo dt> tfJ dt> marzo de W21, rt>r,la- de agua próximos al lugar de la explo
men/ario de fa Explotari,in dr' /u., tación o que lo crucen; los árboles y 
Productos i\'aluralt>.,. cultivos de los terrenos colindantes; el 

producto que SC' vn a explotar y la \'Ía 
DOCTOR\'. MARQl'EZ íll'STILLOS, de comunicnción escogida paro la sa

lida del producto. PRESlllENTE PR0\'ISI0:--.,1. llE LA ílEPl'lll,IC.A, 

En uso rle la utrihuci1in 8• del articu
lo 79 de la Con~litución :'\acional, 

c)-La promesn de pagar rl canon 
de explotación sobre el peso, cantidad, 

1 o volumen, según el producto que se 
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explote, en conformidad con la tnl'ifn l lH1blicación, el Intendente de Tierra11 
que establece el urticulo 3? de l,a Ley luldiu~ )n!'or111u1:ú .lu s<!licilud ul pié y 
de Montes y Aguus y el arl1culo 31:J del l lu renulira ul l\)11usler10 de Fomento, 
presente Reglamento. ucompañada de un ejemplar de cada 

d)-La seguridad de que la zona que 

I 
uno de los periódicos donde se la hu

se propone no excede de mil dosc;ien- biese publicado. 
tas cincuenta hectáreas. Artículo 89 Caso de haber OJ,>OSÍ· 

e)-La seguridad, cuando se trate ción, ésta se trumilarn en conformidad 
de la explotación de maderas o pro- j con lo dispuesto en los articulos 27, 
duelos naturales en que fuere neces!l- 28, 29 y 30 de la Ley de Montes '1 
ria la tala de la _planta, de que el le- 1 Aguas; y el Intendente remitira al M1-
rre1w que se solic1ta no es de los com- , nisterio de Fomento junto con la soli
prendidos entre las reservas de los ar- 1 dtud el escrito de oposición, los recau
tículos 14 y 15 de lu Ley de Montes Y I dos que hubiere y lu sentencia respec
Aguas. 1 lirn, dcnt1·0 del lupso de veinte días 

f) - Lu declaratorio de que el pt'ti- dl·spués de dictada ésta. 
cionario se somete u todas las dispo- Articulo !)q Cuando lus solicitudes 
siciones de la citada Ley Y del presen- 1 se refieran a zo11as-eoncedidas por per
le Res,lamenlo.. . . misos anteriores para la explotación 

Paragr~fo primero.-A. ,la solicitud ! del mismo producto, no podrán ser in
~el .permiso de explotucion. acomp~- troducidas antes de los cuarenta y cin
n0;ra el postulan!~ ,un cr0<1u1s P?r tri- co dias precedentes al vencimiento del 
pltcado de la reg.1011, donde, este. per-

1 
permiso co11cedido. 

feclam~~le dcmaicado el perimelto.de · Articulo 10. Lus partiripacionesJ>a-
la por.cton que se propone explota,· ru explotar en terrenos de propie ad 
. ~aragrafo segundo,-;--Cuando la s~- particular se harún ante el Intendente 

licitud com~rend,a mas ~le un perm1- de Tierras Baldías de la jul'isdicción, 
so, se especificaran los linderos exac- en conformitlnd con el a1·ticulo 45 de 
tos de cada .uno. de ellos, .denomin:.ín- j lu Ley de Monks y Aguus, y este fun. 
dolos: Pernuso ~~ 1, Pernuso N9 2, etc., donurio las comunicurú al Ministerio 
e ig.~almenle se har~ la debida demar- , 11(- FonH'11to, por teU•grofo, el día en 
cacw~ en los croquis,.. . . . 1 que la rccibu, u1iudiendo los informes 
. ~rllculo 49 Tum.b~~n d1buJara el so. que juz~ue convenientes para el me

hc1~anle en su. p~llc19n, la marca es- 1 jor ser\'1cio del ramo; y s1 el Ministe
cogida para disllngu1r .los productos , l'io no encontrare objeción que hacer, 
q_ue explote, en conformidad con el ar- Jo purticipurú ul Intendente para que 
hculo 31 de este Reglamento. uulol'ice In explofación. 

Artículo 59 El In!endente d~ !ic- Artículo 11. Las participaciones de 
rras Bal~ías que reciba una soltcitud que trata el al'ticulo anterior, se harán 
de permiso p~ra explota~ producto~ siempre por escrito en papel común y 
naturales en herras lmld1as, anotara , deberán contener los siguientes par
al pié de la ~isma la . f ~cha Y. hoi-a de I ticulares. 
su pr~sentac10n y dara 1~med1al~rryen- a}-Nombre ªf¡ellido y domicilio 
te aviso telegráfico de dicha sohc1tud . . · .. 
al Ministerio de Fomento, quien, en del prop1etar10 so ic1tante. . 
caso de no encontrar objeción que ha- .b)-~om~r~ ~!el fundo; ~sta~?· D1s
ecr, disr,ondrá que se le dé curso. Unu lnto y ~~u111c1p10 de su ~~1~~c1on; fe
vez recibida la dicha autorización, el cha y or1ge1~ de lu adqu1s1cion del te
Intendente ordenará la publicación de i-rcn?; su,s ltndcr9s y puntos de. rcf e: 
la ·solicitud, por cuenta del interesado, 1:encia mus co1.10c1dos; las especies de 
en la forma que prescribe el artículo arboles o culhvos que contenga; l9s 
25 de la Ley de Montes y Aguas. cu1;s~s <le agua cru,e lo crucen y !os mas 

Art'culo 69 I os intendentes no dn- prox1mos; y los. arboles y cultivos de 
rón c~rso a solicitudes que compren- los terr,enos colindantes. 
dan más de cinco permisos para una c)-El p~oducto que se va a explo
sola persona o compañíu y que \'er- t~r; la cnnlldud, peso o voluryt~n apro
scn sobre un mismo producto, aunque xunad.a, que se ca!~ula cubr1ra la ex
la petición se haya hecho en una o vu- plota~wn; y du1·ac1on que se le supon-
rias solicitudes. ga u esta; y 

Articulo 79 Si no ocurrieren oposi- d)-Los particulares u que se seflere 
ciones, las cuales podrán formularse la letra c) dl'l articulo 39 del presente 
hasta treinta dias después de la última Reglamento. 
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Paritgrnfo primcro.-En el caso de 
que el solicilunlc no seu el mismo pro
pietario, dcl>cri1 ucompui'iat· una auto
rización escrita y firmado por éste. 

Paraigrnfo segundo. El Intendente, 
en cada c·uso, rrc¡ueriró del !IOlicitantc 
los titulo!! que acrediten la propiedad 
del terreno que se proponga explotar 
y vigilura't posteriormente pnrn que In 
explotncir'>n no sc efrctúc fuero del pe
rimetro clc clln. 

Articulo 12. Los permisos acciden
tales de que Ira In el nrtkulo :l I de Ju 
Ley de Montes y Aguus, se solicitarim 
por escrito nnle el Intendente de Tie
rras Baldlos de la jurisdicci,in, quirn 
comunicar:% la petjción al Ministerio 
de Fomrnto con todos sus particulares 
y los informes que juzgue conveniente 
REfregnr pnra su mejor estudio. El Mi
nisterio consideraró la solicitud y au
torizar{¡ al Intendente para que con
Ct'da o niegue el permiso, determinan
do si es n titulo gratuito u oneroso. 

Parágrafo único. Estos permisos no 
los podr1\ otorgar el Intrndente sin la 
previo autorización del Ministerio de 
Fomento y siempre se expedirán por 
escrito, indicando el lapso de su dura
cilin, el cual no podrá .rxcrder de tres 
meses. 

Artículo 1:l. C:uando rl Intendente 
ju1.gur incompletos los datos que con
tengan lns solicitudrs o participacio
nes p_aro !'xplotur produclos naturales, 
pcHl~n rx1~ir q11t• sr pr<•cist>n con toda 
clur1dnd pura su mcJo r considrracic'1n. 

Articulo J.f. Los Intendentes de Tie
rras H~l~lins lle\':min un registro parn 
l~s solic1l~des de permisos de explota
-c1ón. e.n l1~rros baldías, otro para las 
part1c1poc1ones de explotación en tie
rras de prop~edad particular y otro 
para las solicitudes de permisos acci
dentales. 

Articulo 15. Los contratos de ex
plotación de productos naturales que 
se propongan al Ejecuti\'o Federal en 
virtud del parágrafo único del articulo 
22 de la Ley de Montes y Aguas se in
troducirán en forma de proyedto por 
ante el Ministerio de Fomento, acom
pañando un croquis por triplicado de 
la región que se aspire contratar au
torizado por un Ingeniero o Agri~en
sor titular. En el proyecto se hará 
constar: 

19 Municipio, Distrito y Estado don
de_ esté situado el terreno, y la super
ficie y linderos del mismo. 

84 

2o El lapso dr duraci<in del contra
Co, el cunl no podní rxcrdrr dr cinco 
1.uios. 

39 La obligación de dur comienzo 
a los trabajos de explotación dentro del 
término de seis meses, contado'! de la 
fecha del contrato, so pena de la ca
ducidad del mismo. 

4~ El compromiso por parle del 
contratista de pagar el canon de ex
plotach',n sobre la cantida~ de pro
ducto extraído, según In tarifa esta
blecida en el articulo 33 de la Ley de 
Montes y Aguas y el articulo 3!) del 
presente Reglamento. 

59 J.a seguridad de que el canon n 
que se refiere el número anterior no 
bajará de un minimum de mil dos
cientos bolívares cada año, sumo q1;r 
se comprometeri, el contratista n com
pletar rn el caso de que la explotación 
anual no la cubra. 

69 La obligación del contratista de 
renunciar, en toda o en parte, a lo zona 
contratada, sin indemm1.ación alguno, 
en el caso de que el Ejecutivo Federal 
necesitare utili7.arlo poro el servicio 
de inmigración. 

79_ El convenio expreso de que In 
Nación no queda en ningún caso obli
gada a saneamien to. 

s~ El compromiso ¡>0r pnrtr drl 
contralista de rcsprtar, iasta el día <Ir 
su. ,·rncin,iento, t~.do drrecho o per
~1so dr explolac1on que hayan prr
,·rnmrntl' adqu irido lrrcerus pc•rso1rns 
dt•nlro de In zona conlrnta<lu; usí co
mo el de no impedir que otro explota
dor, con permiso legal ol respecto, ex
plote los demás productos ~ue existen 
dentro de la mismo zona distintos del 
que constituya el motivo' del contrato. 

0° El compromiso de renunciar al 
exceso de superficie que pudiera apa
recer en el terreno dentro de los limi
tes que se señalen en el croquis. 

10. La obligación de comprobaran
te el Intendente de lo jurisdicción, en 
la fecha del \'encimiento del contrato 
el peso, cantidad o volumen del pro: 
dueto que se tenga explotado y sin li
q.uidar pat·~ esa fecha r cuya liq11idu
c1ón es obhgator1a pedir en la misma 
participación. 

1 t.. El compron~iso de dejar en be
neficio de la Nación al término del 
~ontrato, _todas las construccioncs, me
Joras y b1enhechurias que se hicieren 
en el terreno para el ejercicio de la 
exf:lotación. 

2. La. de_claración de que In foltn 
de cumphm1ento de cualesquiera de 
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las cláusulas contractuales por el tér
mino de un año, implica la resolución 
del contrato, de pleno derecho. 

13. El compromiso de depositar en 
el Banco de Venezuela, como gar.antín 
del fiel cumplimiento del contrato, unu 
suma que se fijará en cada caso, según 
el producto de que se trate, conformr 
a la tal'ifa que se fija en el articulo si
guiente. 

Parágrafo único.-Cuando se trate 
de maderas, Ju extensión que se pro
pon~a no podrú exceder de dirz mil 
hc•clurcus, ni de cini.:ucnlu mil cuundo 
st' trate de otros productos nalurall's. 

Artículo 16. El deposito de· garun
líu a que se refiere el numero 13 dt•I 
urlículo anterior se computarit, srgún 
el producto, de la numera siguiente: 

Para el balatá, la sarrapia, el pcn
dare y el aceite de copaiba: B 2.000. 

Para los dcmús productos natura
les: B 500. 

Articulo li. C:rlcbrado que scu el 
contrato de t•x¡>lotución, el contratista 
ocurrirú con e c•jemplar original q~tc• 
le corresponda al Intendente de T1r
rras Baldías de la jurisdicción donde 
esluviel'e ubicado el terreno, para qul' 
rstc funcionul'Ío tome nota en el libro 
de registro respedi \'O; y será después 
de esta diligencia que el contratista 
pueda co111cnza1· la explotación. 

Artículo lK ;\O podrú ccleb1·a1·se 
m,is de un contrato pa1·u lu cxplotn
d<'>n de un mismo producto con unn 
sola persona o rn111pa1iiu. 

Artículo Ul. i\O podrún efectin1rsc 
lrnspasos de contratos o permisos purn 
la exploladún de productos naturulc,; 
sin autorizadon previa del Ministerio 
de Fomento para cada caso. 

Artículo 20. Los permisos pura efrc
luar talas. rozas, quemas o desmontes 
con fines agrícolas en tierras de pro
piedad ·particular, se solicitat·án, bien 
ante el Intendente del Est!!do o bien 
ante el Sub-Intendente del Distrito 
res pee ti vo. 

Artículo 21. Los permisos a que se 
refiere el articulo anterior los concede
rún o negarán los expresados funcio
narios, previa inspección ocular del 
sitio donde hayan de efectuarse los 
trabajos o bien rnn vista de un infor
me circunslanciudo qur solicitarún, <·11 
cudu cuso. del (;uurdabosque de la 
jurisdicción; y sit•mprc se tendrú t·ll 
<.:uenta para los efectos de Ju expedi
ción o neguti\'a tld permiso los parti
culares de los articulos 11 y 15 de Ju 
Ley de Montes y Aguas. 

Artículo 22. Cuando la solicitud pa
ra talar, quemar o desmontar se refie
ra a terrenos baldíos, el Intendente o 
Sub-Intendente que la reciba infor
mará al pié de ella acerca de sus par
ticulares y natutáleza del terreno, ma
nifestando su opinión sobre el otorga
míen to, y la remitirá informada al 
Ministerio de Fomento, quien estudia
Tá la materia y trasmitirá la orden 
para que se otorgue o niegue aquél. 

Articulo 23. Los ¡>ermisos para ta
las, qm•mus y desmontes se otorgara'111 
graluihum•ntc. por escrito, y por un 
plazo fijo qut• no podrá exceder de 
trC'in tu dius. 

Articulo 2-1. El permiso paru talar, 
rozar, quen1111· o desmo1Har con finca 
ugl'icolas no du derecho alguno al con
resionario pura obtener de Ju dicha 
lula productos de ninguna naturaleza, 
los 4ue, caso ele obtener, caerán en 
pena de comiso si no se posée el pe1·
miso uccidenlul ele que trutu el a1·tic11lo 
12 del presente Reglamento, cuando !\C 
trnte dr tc1Tt•nos baldios, o la autori
zación de que• huhlu el articulo 10 dt'I 
mis1110, cua1Hlo se trate de terreno!\ 
particulan•s. 

Sl·: <:uc·1~ SE(il'Jlill .\ 

I >,• la t•.r¡1lulal'ici11 
Arlit:ulo 2:í. Tanto t•n los monte, 

dl'I dominio público como en los de 
propit-dad purlirnlar, tfllt'du prohibida 
la t•xplolad1'>11 de los productos natu
ralrs poi' n1élodos ((U<' impliquen dr
lrinwnto pura los úrbolc•s pl'Oduclore~ 
y súlo st•t·ú permitida la tala cuando 
s<'a In madrra o !'I cuerpo mismo de lu 
planta el objeto de la explotación. 

Parágrafo único.-Quedn prohibida 
1·n absoluto la <·xplotaciún de la ma
d<'l'H de los úrboks productores de la
l1•x. resinas. act'itt•s o sustancias de co
nol'iclu aplical'i1'111 industrial. 

Articulo 2li. Pura las explotacionei\ 
de lrtia y quemas tic carbón vegetal no 
podrún utilizarse sino los árboles 
muertos; y para su aprovechamiento 
se solici tarú, en cada caso, el permiso 
accidental de que trata el articulo 34 
de la Ley de :\Iontes y Aguas, el cual 
sc•rú tramitado conforme ul proccdi
m it'n to que t•slublc-ce el artículo 12 del 
prest'ntc· ílrglame11to. 

Parúgral'o únirn. - Los cesionarios 
d<' permisos o contratos para explotar 
n111derus o yarus de mangle, pueden 
uliliz111· puru la quema de carbón y 
u pro,·erhamien lo de lcií.o las roma:1 y 
uslillus que n•sultcn como dcsperd1-
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cios de la t'Xplotación, pero siempre 
que tengan permiso J>ara ello, otorga
do por el Ministerio e }<~omento. 

Artículo 27. La explotación de los 
árboles de purguo, productores de la 
goma balatá, los del caucho, el pen
dare y demás similares, queda sujeta 
a las siguientes prescripciones: 

1• En ningún ca3o podrán explo
tarse árboles que tengan menos de 
ochenta centímetros de circunferencia. 

2t Los Árboles explotables no sc
rún sangrndos a una ultura menor de 
un metro con cuarentu centímetros a 
partir del suelo y no se cortarán ni 
sang1·arlin sus ramas. 

3• Las incisiones no deben pene
trar toda lo corten y se harán obli
cuamente y de manera que se encuen
trrn hacia abajo, sin llegar a cruzarse. 

4• No podr1\ utilizarse sino una solo 
de las faces de tronco para el aprove
chamiento de cada cosecha, y el árbol 
ya sangrado no podrá volver a explo
tarse hasta tanto no hayan sanado las 
heridas anteriores. 

Articulo 28. En las explotaciones 
de cortezas. como el mangle, -la quina 
y sus similares, se respetarán los ár
bole11 llU('VOS. 

Artículo 20. El cesionario de un 
contrato o permiso, a11í como el pro
pietario de un terreno c¡ue esté autori
zado para explotar productos natura
les en él, participarii ni Intendente de 
Tierras RuldíaM t>l dia que comience la 
<'Xplotacicin, intlicando rl número de 
obreros que emplée. 

Articulo 30. El cesionario de un 
permiiso o contrato para explotar un 
producto natural en terrenos baldlos, 
limitará sus trabajos a la 11ola explo
tación del. producto dentro de los lin
deros y en 1111 perímetro que no exce
derá del número de hectáreas que se 
expresen en el permiso o contrato res
pectivo. 

Parágrafo único.-La infracción de 
lo dispuesto en este artículo será pe
nada de acuePdo con el artículo 97 del 
presente Reglamento. 

Articulo 31. Los dueños de permi
sos o contratos quedan obligados a dis
tinguir los productos que exploten con 
una marca especial que estamparán, 
ya sobre los productos mismos, cuan
do esto i;ea posible, ya sobre el emba
laje de ellos, a fin de J)oder determi
nar en cualquier caso la procedencia 
de la cspedc. Ln falto dt' rste requi11ito 
deja al explotador sin <lrrrcho a re
clamo alguno. 

Articulo 32. En el mismo lugar de 
la explotación, el dueño o encargado 
de ella llevará un regi&tro donde se 
anotarán cada día la cantidad de pro
ducto explotado y la cantidad sacada 
del terreno; y cuando exista un depó
sito fuera de los limites de la explota
ción a donde se lleve el producto, el 
dueño o encargado de él llevará un 
registro donde asentará la entrada y 
salida de cada especie. 

Partígrafo único. - Los registros u 
que se refiere este articulo seriln pre
sentados a los Inspectores, Intenden
tes, Sub-Intendentes o Comisionados 
que al ef ect9. designe el Ministerio de 
Fomento, caéla vez que lo requieran v 
en cualquiera oportunidad. · 

Articulo 33. Cuando se cstablezl'H 
un depósito fuera de los limites del 
terreno de la explotacit'>n, el dueiio o 
encargado lo notificará al Intendente, 
expresando en la participl\ción la si
tuación, linderos y capacidad del de
pósito. 

Articulo 34. Mensualmente partici
pará también el dueño o encargado 
del depósito el movimiento habido en 
él y la cantidad de producto deposita
do para el día último del mes. 

Articulo 35. En la relación men
sual que en conformidad con el articu
lo 42 de la Ley de Montes y Aguaii de
berirn pasar al Intendente los cesio
narios de permisos o contratos, se in
dican\ la cantidad de producto que no 
haya sido liquidada todavía y perma
nezca rn el terreno. 

Articulo 36. Todo el que tenga te
lares, desfibradoras, extractores, ase
rraderos y cualquiera otra máquina, 
aparato o útil para manufacturar pro
ductos naturales, est~ obligado a ma
nifestarlo por escrito al Intendente de 
la jurisdfoción, especificando el nú
mero, la descripción de la mítquina o 
de los aparatos que posea y el lugar de 
su situación. 

Parágrafo único.- Las máquinas o 
aparatos a que se refiere el articulo 
anterior no podrán trabajar sin una 
autorización escrita de la Intendencia, 
que se expedira gratuitamente. 

Articulo 37. Las personas o empre
sas que se ocupen en la manufactura 
de productos naturales, se harán res
ponsables de todo producto que ad
quieran sin la guia respectiva, los qur 
·caerán en pena de comiso aún después 
de mnnuf acturados. 

Artículo 38. Las personas o empre
sas manufactureras están obligadas u 
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lle\'ar un registro donde anotarán las 
cantidades de materia prima que ad
c¡uiernn en cada ocasion, el nombre 
, el explotador, el lugar de la pro¡;e
clt'ncia y el númC'l'O de la guía; así co
mo a dar cumplimh•nto a lo dispuesto 
en el articulo 71 del p1·escnle ,Regla
mento. 

Del 

S~(XIÓN Tt::IICEIIA 

i111¡,11eslo de <'Xf)lolaciú11 
y de su reca11daciún 

Al'liculo 3!1. Los p1·oductos natura
les que se exploten en terrenos baldím, 
con permiso legal, pagarán, según el 
producto y en conformidad con el ar
ticulo 33 de la Ley de Montes y Aguas, 
el siguiente impuesto de explotación: 

Por cada cincuenta kilogramos 
de aceite de copaiba. . . . . . . U 30 

Por cada cincuenta kilogramos 
de sarrapia. . . . . . . . . . . . . ~{O 

Por cada cincuenta kilogramos 
de ~orna bala tú. . . . . . . . . . 20 

F'or cada cincuenta kilograRlO'I 
ele pendal'(·. . . . . . . . . . . . . 20 

Por cada cincuenta kilogramo!! 
clr caucho y demás si mil ares. . 20 

Por cada cincuenta kilogramos 
ele lucate\'a o cogollo. . . . . . . 

Por cada cincuenta kilogramos 
clt' enea o junco .... . .... ·. 

Por cada cincueuta kilogramos 
ele simaruba. . . . . . . . . . . . 

Por cada cincuenta kilogramos 
de• fibrRs ele <·ocuiza o cocuy. . . 

Por cada cincuenta kilo~ramos 
clr aceite l'Xtraido de se11111las, .. 

5 

5 

;i 
Por cada cincuenta kilogramos 

de aceite ele carapo . . . . . . . . 1.·1 
Por cada cincuenta kilogramos 

de aceite de sasafrús. . . . . . . 20 
Por cada cincuenta kilogramos 

de raíz ele ipecacuana. . . . . . 15 
Por cada mil kilogramos de 

corteza de mangle. . . . . . . . . 20 
. P_or cada mil kilogramos de di-

,·1ct1,·e . . . . . . . . . . . . . 20 
Por cada mil kilogramos <le 

corteza de quina. . . . . . . . 20 
Por cada mil kilogramos de 

zapatero o naranjillo . . .. . . 10 
Por cada mil kilogramos de 

aslillas de madera o 111a11gle, pro
,·enil•ntcs, como despl·nlit:ios que 
se aprovechen, de explotaciones 

Por cada metro cúbico de ma
deras bla neas. . . . . . . . . . . 

Por cada cien varas de 111anglc 
o \'iguetas ............ . 

Por cada cic·n nwporus de 
pultnu .............. . 

Por cada cien tablas de huuno. 
Por cada cur,·u purn barco de 

cualquier clase ......... . 

10 

10 

10 
6 

1 
J>nrú~t·afo único.-Pan1 los produc

tos no 111cluidos c·n l'stu tarifa diclar.i 
Rc•solul'i1i11 l'I ~tinislel'io de Fomento 
lijando oport1111a111t•11te rl canon rcs
¡>l'<'livo, c·o111'orn1e u lo dispnesto en el 
articulo 3:l de lu Ley de Montei; y 
Aguas. 

/\rliculo -10. Estl' impuesto se l'c· 
cuud11r1i, en conformidad con el ar
titulo .Jf> de la Lt•y Orgánica de la Ha
cil'nda Nacionul. por medio de plani
llas de liquidach',n que se expedirún 
al explotador para que ocurra a can
celar su monto en la Oficina de Recau
dación de Fondos Nacionales que Sl' 
designará en la misma planilla. 

Articulo 41. Los únicos funcionarios 
autorizados para liquidar planillas 
por razón de la explotación de pro
ductos naturales son los Intendentes 
de Tierras Haldius. y en su defecto, 
los Inspectores Especiales de Tierras 
Baldías y de Mon les y Aguas. 

Articulo -12. El explotador solicita-
rú por escrito, en cada caso, del Inten
dente r<•specli\'o, la planilla de liqui
dación para cada lote de productos qut' 
haya cxplotacJo. antes de l'etiral'los de 
la zona otorgada. 

Articulo -13. El Intendente, con ,·is
la del permiso o contrato respectivo, 
rxpedirú la planilla, por triplicado, 
dl•sglos.indolu de un lihro talonario 
qll(' ul efel'lo n·milirú el Ministerio d<' 
Fomento. En el lulc'in sr conservarún 
los parlitularc•s dl• la liquidnciún. 

J>un'igrnfo único.-Las planillas lle
"arún una numcrnción continua para 
cada Oficina liquidadora, la cual no 
podrá altcral'se por ningún concepto 
sin autorización ex presa del Ministe
rio de Fomento. 

autorizadas ............ . 
Por cada metro cúbico de bál-

Articulo -14. La planilla sólo se ex
pedirá a nombre del dueño o cesiona
rio del permiso o contrato en virtud 
11l-l cual se hayn l'Xplotado el produc
to ; y <'11 ella se l'Xprcsarú: (') nombre 
del contribuyent<', el ramo de ingre-

samo, caoba o cedro. . . . . . . 20 

3 sos a que corresponda, el motivo del 
pugo, con expresión del producto y su 
peso o volumen; el monto de los dc-
1·echos liquidados; la Oficina de Ra
cauduciún <le Fondos Nacionales don-

Por cada meh·o cúbico de ma-
deras de corazóu . . . . . . . . . 15 
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de deba cancelarse y el plazo fijado 
para el pugo; el número y íech11 <lcl 
permiso o conlrato. especiflc1rndo. 
cuando se trate de un permiso acci
dental, la fechu de la autorización 
que \>ara otorgarlo hubiere trasmitido 
el Ministerio de Fomento de acuerdo 
con el ullculo 12 del p1·esente Regla
mento. 

Articulo 45. El ph1zo 1111e se fije 
para la cancelación de las planillas 
será de cinco dias, mús la clistnncin ni 
lugar del asiento ele la Oficina rccau
da<iora que se indic¡11e. 

Parágrafo único.-EI contribufente 
que no cancelare la planilla en e pla
zo que se le fije en la misma, pagará 
por intereses moratorios el uno por 
ciento mensual sobre la suma liquida
da, sin perjuicio de ser administrati
vamente constreñido el pago. Para los 
efectos de este parágrafo se conside
rará toda fracción de mes como un 
mea completo. 

Articulo 46. El contribuyente pa
¡ará el monto de la planilla en la Ofi
cina de Recaudación de Fondos Na
cionales que se designe. En la dicha 
Oficina quedará uno de los tres ejem
plares y los otros dos serán devueltos 
a la Intendencia liquidadora ya can
celados por el pror.io eonlrihuyenle. 
El Intendente inscribirá su conformi
dad al pié de uno de ellos, bajo su fir
ma y Jo devolverá al interesado. El 
tercer ejemplar Jo retendrá en su po
der para remitirlo al Ministerio de Fo
mento junto con la relacion de plani
llas canceladas, dentro de la quincena 
a que corresponda el pago, en l'Onfor
midad con lo dispuesto en el nrlículo 
51 de este Reglamento. 

Parágrafo único.-La planilla con
formada por el Intendente que habrá 
de quedar en poder del inle1·esado le 
1erv1rá como comprobante de haber 
1atisf echo el impuesto, pero en ningún 
caao podrá usarla como gula de los 
productos que ponga en circulación. 

Articulo 47. Cancelada que sea la 
plani))a, el contribuyente, so pena de 
multa, procederá en el término de la 
dJ1tanc1a a consignar en la Oficina li
quidadora los dos ejemplares que Je 
devuelva la Oficina receptora de los 
fondos. 

Articulo 48. Las Oficinas de Recau
dación de Fondos Nacionales son las 
únicas autorizadas para percibir fon
dos por raión del impuesto cie explo
tación, multas o remates en el ramo de 
productos naturales; y queda termi-
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nantemente prohibido a las Intenden
cias, Sub-Intendenci11s, lnspedorias 
Especiales o cualquirru olra autoridad 
recibir pagos ni consignaciones de di
nero por este res»ecto. 

Articulo 49. No se considerará sa
tisfecho el impuesto que haya sido pa
gado en contravención con el articulo 
anterior y queda responsable al Fisco 
por su valor el propio contribuyente, 
asl como af celos a su r.ago los produc
tos a que se refiera. Solo se reconocerá 
como libcrución de pugo, el documen
to a que se refiere el parágrafo único 
del artículo 46 de este Reglamento. 

Artículo 50. En el momento de ex
pedir una planilla, el liquidador lo 
participará por la vla telegráfica al 
Ministerio de Fomento, indicando: el 
número Y. monto de ella, el nombre 
del contribuyente y el motivo del pago, 
señalando, si se !rala de impuesto de 
explotación, el nombre, peso o volu
men d~l producto liquidado y su pro
cedencia. 

Articulo 51. Los dias 19 y 16 de cada 
mes, las Oficinas liquidadoras remiti
rán de oficio al Ministerio de Fomento 
una relación de las planillas cancela
d.as en el lapso de la quincena ante
r10r, acompañando a dicha relación el 
respectivo ejemplar de cada una de 
ellas. 

Articulo 52. Semanalmente envia
rán las Oficinas liquidadoras al Teso
rero Nacional una relación de las pla
ni,llas reca~dadas, donde conste, fecha, 
nun:iero y monto de la planilla, ramo 
de ingreso, fecha del pago y Oficina 
receptora de los fondos. 

St;CCIÓN CUARTA 

De la circ11/arió11 y de las guias 
Articulo 53. Se entiende que un pro

ducto natural ha entrado en circula
ción desde que se le extrae del lugar 
d_e la explolació~. bien sea para depo
sitarlo fuera de el, bien para emplear
lo ei:1 alguna manufactura, aun cuan
do esta se haga en el mismo lugar 
donde se explote. 

Articulo 54. Los productos natura
les no pueden ser entregados a la cir
culación sin la gula de que !rala el 
articulo 39 de la Ley de Montes y 
Aguas. 

, Artículo 55. Estas guias se dividi
ran en dos grupos: el primero corres
pondiente a los productos explotados 
en terrenos baldíos y el segundo a pro
ductos explotados en terrenos de pro
piedad particular. 
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Articulo 56. Las guias del primer 
grupo contendrán los siguientes parti
culares: fecha y número de orden; In
tend(•ncin, Sub-Intendencia o Inspec
toría que las otorgue; nombre del 
explotador; nombre y ¡wso, cantidad 
o volumen del producto guiado; nú
mero de la planilla y valor del impues
to satisfecho; fecha y número del per
miso o contrato en \'irlud del cual se 
hizo lu explotación y vía por donde 
saldrá el producto. 

Articulo 57. Las guías del segundo 
grupo contendrán: fecha y número de 
orden; Intendencia, Sub- Intendencia 
o I nspcctoria que las otorgue; nombre 
clel propietario del terreno y d<'I ex
ploludor; nombre y lugur dt· la ubica
ción de la propiedad; nombre y peso, 
cantidad o volumen del producto que 
se guíe; fecha de la autol'ización parll 
explotarlo y via escogida para la sa
lida del mismo. 

Articulo 58. Las guias se desglosa
rán de un libro talonario impreso, lle
nu·án una numeración contrnua para 
cada grnpo y no dcbc1·ún comprender 
dos productos distintos. 

Parúgrafo único.-Los talonarios de 
gui1ts serán enviados a cada Oficina 
por el Ministerio de Fomento y queda 
prohibido a los Intendentes y demás 
fundonarios del ramo disponer la im
presión de ellos ni formular guias a 
mano. 

Articulo 59. Tanto las guías del pri
mer grupo como las del segundo se 
expedirán graluítnment<'. 

Articulo 60. Lus guía1; se solicita
rán por escrito, dando en éste lodos los 
datos necesarios para formularla. 

Articulo 61. El IntC'ndente compro
ba1·a la exactitud de los dalos anotados 
en la solicitud de Ju guia y de cncon
tn,rlos conforme otorgará ésta. 

Artículo 62. Las guias corr<'s11011-
dientes al primer grupo no podrán ser 
otorsadas sino a la pl'csentación de la 
planilla cancelada que acredite el pago 
del impuesto correspondiente; y para 
el otorgamiento de las del segundo 
grupo, comprobará personalmente el 
Intendente, o bien por órgano de un 
Sub-Intendente o Guardabosques, la 
procedencia, el peso, i:antidad o volu
lll<'ll del producto cuya guia se sol4:itc. 

Al'tículo 63. Los Inspectores Espe
ciales y los Intendentes de Tierras Bal
días son los funcionarios autorizados 
para el otorgamiento de guias; pero 
podrán facultar a los Sub-lnlendentes 
de su jurisdicción para expedirlas, 

Tomo Xl.lV-12-P, 

cuando In distanda o cualquiera otra 
circunstancia especial así lo reclam<'. 
La uutol'Ízuciún debt• hacerse para 
ca<lu cuso; y el Sub-Intendente que 
otot·gue unu guiu, put·ticipurú iumc
diatuml'llte a la lntcnckncia el núme
ro de ella y la procedencia y cantidad 
o peso del producto guiado. 

Artículo 6-t. La gula debeni estar 
en todo momento en poder del con
ductor o depositario del produclo; y 
toda especie que se encuentre sin ella 
en circu laci<'>n, caerá indefectiblemen
te en pena de comiso. 

Purí1grafo único.-En <'l caso de este 
artículo caerún tuml.Jién en pena de 
comiso los vehículos y l'llVases en que 
st• ll'Hsporlcn <'I ¡>l'l>dudo o su 111111111-
facturu. 

Artículo l>i>. Al puso de lll) lote dt! 
producto por la jut'isdicciún de una 
Sub-Intendencia que no haya sido Ju 
Oficina expedidora de lu guia, el Sub
Intendente reclamarú ésta del con
ducto1· del lote, veriflcarú si el produc
to estú <'ll conformidad con los datos 
que l'Xprese la guia, y, en este caso. 
ponclrú ul respaldo de la misma el 
visto bueno, bajo su firma y con lu 
fecha del reconocimiento. 

Arlículo H6. Cuando el producto ha
va de expo1·tarse, la uutoridad 11ull'í
ii11111 t·t•spt•clivn rccogl•t·ú la guiu y ve
rilit·u1·il si estú confo1·n1c la cantidad 
y dl'llOtlli11uciú11 dl'I produdo pura 
p<'rmitir el et11burqt1l'. En cuso con
trario dl'l<•ndrú lu especie y lo parli
ciparú ul '.\linisll•t·io dl' Foml'nto. 

At·lkulo fi7. Cuando el producto sul
gu de cubotujl', tu uutoridad lll1tt·itin111 
dl•I put·t·lo d<' t•mhul'qll<' harú el ret·o
nodn1i<·nto del producto y si lo en
cuentra confo1·11H· rn11 los purliculal'es 
de la guia lo hal'Ú co11slur al · rPspaldo 
d<· <'·slu. bujo su flruw. Cnu Vl'Y. llegado 
d producio ul plll'l'lo de destino, las 
uutoridach-s maritimus de éstl' recogc
l'Úll In guía. reconociendo el carga
mento. 

Al'tículo 68. Las autoridndes marí
timas no pem1itirú11 el emburque dC' 
productos naturaks, sino en confor
midad con el peso, cantidad o \'olumen 
que· rece la guia n•spectiva. 

Articulo 69. En d caso de que unu 
cantidad de produl'lo cuyos derechos 
hubieren sido satisfechos mediante 
unll sola planilla de liquidación hayu 
dl' embarcarse en dos o mús lotes, el 
explotador podrú solicitar que se le 
otorgue una guiu paru cada lole qu<' 
emburque, en lugur de la guia general 

Recuperado de www.cidep.com.ve



90 

por todo el producto. A este efecto, la 
Intendencia lle\'nrá una contnhi lid ad 
para cada explotador que se encuen
tre rn estas circunstancias, conlnbili
clud que lk\'nrú en libro rspcl'iul, des
tinando una piigina para cnda intere
sado, donde anotará la cantidad de 
producto cuyo impuesto se hubiere 
satisfecho, el número de la planilla, el 
monto, de ella y la fecha del pago; e 
irá sucesivamente asentando las gulas 
parciales que otorgue, hasta completar 
la cantidad del producto cuyo impues
to se hubiere cancelado. 

Artículo 70. Lns guias de maderas 
y productos naturales que recojan las 
Adu~nas en conformidnd con el ar
ticulo 40 de la Ley de Montes y Aguns, 
las remitirán de oficio mensualmente 
al Ministerio de Fomento. 

Articulo 71. Cuando el producto se 
destine a manufacturarse en el pais, el 
interesado rr~geri, la guía, la mutili
zaril inscribirndo en clfa en forma vi
sible la siguirnle frase: ''adquirido por 
(:-J. N.) parn su monufactu1·a, (Fe
chn)" y la remitir(i a In Intcnclcnria o 
Sub-Intendencia rcspcclirn. 

Parúgrafo único. - - I¡.(uul procedi
mi<'nlo seguirún los conwrcinnles en 
111Rderas que udquirrnn un )ole de 
<'llas, o las pc11·sonas qué las adquieran 
directnment<' ciel cxplotncior para cm
.picarlas en cualquier clase de cons
trucción. 

Artículo i2. Las guías inutil izadas 
conforme al articulo anterior que re
ciban los Intendentes o Sub-Intenden
tes, serón r<•mitidas mensualmente al 
Ministerio de Fomento. 

SECCIÓN QlilXTA 

De la arlmi11i11lrarió11 V vigilancia 
de las explotaczone,f 

Artículo 73. Ln Administración de 
la renta de productos naturales y la 
vigilancia de su explotación eslará a 
cargo de los Inspectores Especiales, 
Intendenlrs y Sub-Intendentes de Tie
rras Baldins, dr acuerdo con las dis
posiciones d<' la L<'y de Mon trs y Aguas, 
con las de c•slc Reglnmrnto y con las 
órdenes que• les comunique <'i Ministe
rio de Fomrnto. 

Articulo i l. Son atribuciones de los 
Intendentes ele Tic'rras Ualdías, ade
mús de las que les señala la Ley de 
Tierras Bulclias y Ejicios: 

1• Orgnníznr rn cadn lncnlidad la 
administrndc',11 y ílscnlizuciún de la 
renta de productos naturales. 

2• Instruir a los empleados subal
ternos en sus deberes de vigilancia y 
estar en continua comunicación con 
ellos para el mejor servicio dl'I rnmo. 

;¡, Cumplir y hucel' cumplir lns dis
posiciones de la Ley de Montes'/ Aguus 
y las de este Reglamento, solicitando 
para ello, en caso necesario, el apoyo 
de las autoridades civiles. 

4• Comunicar al Ministerio de Fo
mento todos los informes convenientes 
al mejor servicio de la Renta. 

5• Denunciar ante la autoridad 
competente las infracciones de las le
yes y reglamentos sobre la explota
ción de productos naturales y conser
vación de las aguas y los montes. 

6• Imponer y liquidar las multas 
por infracciones de la Ley de Montes 
y Aguas y del presente Reglamento. 

7• Li9uidar los impuestos por la 
explotación de productos naturales, 
expedir las planillas de liquidación 
correspondirntes y entregar los certi
ficados de liberación. 

8• Comunicarse con los dcmiis fun
cionarios nacionales 'y de los Estados 
paru l><'di1· y suminis trar los cintos e 
rnformrs nccesnrios ni buen ejercicio 
dr sus funciones. ..,. 

9- Acutnr las úrdenes que recilrn 
drl Insprctor Espreial en su jurisdic
ción y ponrr a disposición dr éste to
dos los libros y registros dr la Inten
dencia cuando así lo requiera, como 
también suministrarle todos los dolos 
e informes que solicite. 

10. Informar al pié, con cstrictu 
sujeción a la verdad, toda solicitud que 
verse sobre la explotación de produc
los naturales o conservación de las 
aguas y los montes y que sea elevada 
por su órgano al Ministerio de Fo
mento. 

11. Llevar los libros que exige la 
Ley y este Reglamento. 

12. Trasladnrse ni lugni· de las ex
plotaciones cuando los circu nstnndos 
de vigilancia Jo rcclamrn. sin aceptar 
remunerAci<in algunn del explotador 
por este respecto. El Ministerio orde
nará en cuda caso rl traslado y cuhri
rá los gustos de via,iC' eor11espondienll's. 

13. EnYinr ni Ministerio ele Fom<'n
to y al Tcsorc'ro Xocional los rC'lado
nes c¡uinc<·nal y semanal de las plani
llas canc,eladas de que tratan los 111'
tículos f>l y 52 de este Reglamento. 

14. Enviar ni Ministerin de Fomen
to uno l'<'lacicin mC'nsunl del movi
mi<'nlo de la explotaeic',n ck productos 
nalurales en su jurisdicción. 
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15. Formular un Reglamento espe
cial para la explotación de los produc
tos naturales en su jurisdicción, si las 
condiciones naturales de la localidad 
lo 1-cquieren, el cual no alterarú el 
espíritu del presente Reglamento y 
será sometido anl<•s de su promulga
ción a la aprobación del Ministerio de 
Fomento. 

1 Artículo 75. Son funciones de los 
Sub-Intendentes: 

1 • Vigilar que tocias lus cxplolacio-
11cs legales en su jurisdicción se hagn11 
con cstricla sujeción a las disposicio
nes de la Ley y del presente Rcglu-
111ento. 

2v Cuidar de que los cesionarios dr 
j)l'l'lllisos o contratos no exploten fucrn 
del perímetro de la zona concedida ni 
en una superficie mayot· de la señu
luda. 

3• Embargar los productos que cir
culen sin guía por su juricción, par
ticipándolo inmediatamente a la In
tendencia, o en su defecto al Inspector 
Especial. 

4• Visitar periódicamente las ex
plotaciones autorizadas en su jurisdic
ción, para comprobar ~ue se l?racticnn 
con sujeción a las d1sposic1ones de 
este Reglamento, pa-sando a la Inten
dencia un informe de ellas al respecto. 

5• Suministrar al Intendente y al 
lnspector Especial todos los datos que 
soliciten relacionados con las explo
taciones. 

6• Dar aviso a la Intendencia de 
toda irregularidad que observen en el 
servicio del ramo; y 

7• Cumplir y hacer cumplit· todas 
lus disposiciones de la Ley y de este 
Reglamento. 

Articulo 76. Son funcionc·s comu
nes de los Intendentes y Sub-lntencll·n
tes: considerar las solicitudes que se 
les dirijan pura efectuar rozus, que
mas, lulas y desmontes en terrenos de 
propiedad particular y conceder o ne
gar los permisos para esto, de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley de Mon
tes y Aguas al respecto. 

P.anígrafo único.-Tanto los Inten
dentes como los Sub-Intendentes eslún 
en la obligación de informar al Minis
terio de Fomento sobre cualquier irre
gularidad o dificultad que encuentren 
o se prcscnlt•n c•n lu administraciún 
del ramo. 

Articulo 77. El Ministerio de Fo
mento podrit, cuando lo jUZfj!Ue n<'<'<'· 
sal'io, crear un cuerpo especial de vi
gilantes en cualquier localidad, el cual 

funcionará bajo fa inmed1ata depen
d(' neia del Intendente ele la jurisdic
ción. Entre !unto, los Guardabosques 
quedan subo1·dinudos a los Inlt•11de11-
les y Sub-lntendt•nlt•s para la vigilun
ciu de lus explolucioncs. 

SECCIÓ~ SEXTA 

De lu inspecciú11 

A1·liculo 78. La Inspección del l'R· 
1110 de productos naturales lu ejerce
rún los Inspectores Especiales designa
dos por el Mini~lerio de Fomento y los 
lnlcndcntes y Snh-lntendenles de Tic
rTus Baldius en sus rcspeclivus Joculi
clud(•s. 

A1·ticulo 71). Lo::i Inspectores tcn
drú n las atribuciones .siguientes: 

1• Visitar lus lntc•ndcncins sin prc
\'Ío aviso y exigir y_ revisar los libros y 
documentos de lu Oficina. 

2• Formular un estado general de 
las explotaciones en cada localidad el 
día de su visita, tomando como base 
los dalos que consten en los libros y 
documentos de In Intendencia. 

3• Confrontur las datos que presen
ten los documentos con los que ob
tengan en su visita a los lugares de ex
plotación y con los demás datos e in
forme que puedan obtener. 

4• Visitar lus explotaciones y veri
ficar si se practican con sujección a loJll. 
tcrminos de este Reglamento. 

5• Vi1'-itur los establecimientos don
de ~e expendan o manufacturen pro
ductos nalurnlrs. exigir los registros y 
libros v hacer 1111 tanteo ele la existen
da de ·cada producto pu1·a el día de la 
\'isita. 

li• Su111i11isln11· u los co111crcianlcs, 
incluslriales y l'Xploladores los infor
nu•s que k t•xijun para el cumplimiento 
ele sus ohligal'ionl'S y ad \'crtir u los em
plt•ados dl· la rC'nln de l.is ddlcicncias 
qur noten en el servicio. 

7• Sus¡w11<h·r en sus funciones a los 
l'lllplcaclos dl•l rnmo cuando descubra 
l'll Pilos faltas graves y comunicu ele 
u1·gencia esta l'ircunsluncia al Minisle
riode Fomento para la resohu:i,ín del 
caso. 

8• Comunkat· al Ministerio dr Fo
mento lus fallas, neQligencias o. inep
lilt11frs que ol,servcn en los empicados 
del l'UlllO. 

!1• Prosrguir y denunciar las infrac
ccioncs e imponer las multas de Ley 
l'll ruda caso. 

JO. Liquidar planillas poi· impm:s
los de explolacion o por multus, en de-
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fecto dél Intenclrnte de Tierras Bal
cfias. 

SECCIÚ'.11 SÉPTDfA 

Df' los t•mhamo.~ y remal1'1i 

Articulo 80. Cunndo ch conformi-
ctact con las disposicionrs ele la Ley de 
Montes y Aguns o de este Reglamento, 
se embargue un lote <le produt'los na
turales, el Intendente de Tierras Bal
días de la jurisdicei6n nomhrará un 
cieposilario de la especie embargada, 
escogiendo prderentemcnte un comer
ciante de responsabilidad, n quien la 
rntrcgnri'.t hajo recibo rn dond1· conste 
l'I prso, cantidad o \'Ol11111r11 drl pro
ducto. 

Ar tie:ulo 81. l11111rdin tuml'nte co-
municar¡\ rl rnso ni Ministrrio de Fo
mrnto, inclkancio In causa <kl <·mhar
~o. rl producto y su cantidnci, peso o 
volumrn y la csprciflcnci1in dt~ los ve
hiculos o en,·nsrs si los huhirn>. C'I lu
Ji(ar donde se havn constituido d depó
l'lito, el nombre ilel depositario y ~l cid 
denunciantr, cuso de haberlo. 

Articulo 82. El Ministerio de Fo
mento disponclrú, si lo juzgn pertinen
te, el remate del ,,roducto y autorizará 
al In tcndrnte para que proce·da a ef ec
tuarlo. 

Articulo ~:l. Hecibida por el Inten
dente la autorizuciéin de que trata rl 
articulo anterior, citará al intersado 
para com probar, mediante juicio ad
ministrativo, Ju explotación clandesti
na del producto. Una vez comprobada 
ésta publicarú por la prensa o por car
teles, donde no hayu periódicos, el avi
so de rematc-, en el cual se hará constar 
el día, horn y lugar ciondc hura de 
efectuarse <'I acto y la base nunima 
f)Ol'll las propuestas que no podni ser 
inferior del X01J del precio ·que alcan
ce el prod11do en la plaza. 

Arliculo 81. El dia fijado para el re
malt' qul' st•r:'t ('I odavo desp11vs de pu-
1,licado el uviso, se hnri, lu ndjudil'a
dón públka111entc, al mejor postor, en 
presencia dr la prinwrn 1u1toridad ci
Yil de In localiclud, de dos comercian
tc-s ubonaclos y dt'I IntPndenk o el fun
cionurio rp1r ('n su rcprc-sentnt'i1in prac
tiq11<' el 1·cnrntr, c¡uirnc-s junto con el 
l'Clllatador, SIISCl'ÍOirÚn el acta. 

Articulo 8i5. El a<:to de remate se 
ha1·ú según !'I siguiente procedimiento: 

'1•1 El Intendente fijará 1111 término 
paro oir proposiciones. 

2~ Duranlt• esle término podrán ha
C'ersc proposicionrs que igualen o ex
cedan a la hase mínima de remate. 

3~ Concluido el término se anuncia
rÍI que está cerrado y se clan't la buena 
prú a la mayor propuesto. 

41! Si si sr hicieren propuestas mfis 
ventnjosns que las IH'<'cedt•ntc-s, un mi
nuto antrs dr cerrarse el té•rmino. rste 
se prorrogarú por dos minutos y venci
dos éstos sin nueva propuesta, se ce
rrarú definitivamente. Si se hicieren 
propuestas durante la prorroga, se con
tinuat'á prorrogando sucesivamente el 
término de dos en dos minutos. 

5'.' Si no se hicfrrcn propuestas que 
lleguen a la base mínima, se proceclerú 
a un nuevo re mate, en el cual se oir:ín 
librC'menfr proposiciones y sr nnun
ciarú con las mismas formalidades con 
cuatro dins de !lllticipnci<'>n. 

Artkulo 8fi. Inmc-diatamente que 
sea hecha la adjudil'nción, el lnlendcn
te cx tcnderú por triplicado In plnnillu 
del vn lor del rrnrntf', para cuya cante
lación st• srguiní el procrclimiento que 
estnblecc el articulo 46 del presente 
íleglnmrnto. 

Artículo ~7. De\'uclto quc- sea la 
planilla cnnceluda en forma ll'gol, el 
Intendrnte dispondrá la inmecliata cn
trrga al rcmatador de los procluctos o 
efectos rematados, otorgíinclole, n la 
vez la guía correspondiente. 

Articulo 88. Queda prohibido u los 
Jntenclentes y demús funcionnrios clel 
ramo de productos naturales ocurrir a 
las vías judiciales pura el remate cie 
productos y efectos embargados, sin 
una orden rxpresa del Ministro de Fo
nlC'nto. 

Articulo 89. De todos los actos n•
lacionudos con el remate se formarú 
expediente que se remitirú al l\1inistc
rio de Fomento por el primrr correo. 
A este expediente se ncompañnrn 111 
de mostraci<'>n del rroducto drl rcmntc 
autoriímda ¡)or <' lntenclrnlt', y las 
cuentas rcspel'livas. Estas !'Ucntas dr
bl'n ostentar la~ firnrns dt' los intcrt•sa
dos. Ln demost1·al·i1'1 11 <khe compren
drr las pnrticlas csrnciales, que son: 
Monto del remate, gastos ocasionados 
desde el momento clrl rmhargo y el 
25~ que corrcsponcie ul d(•nunciante, 
si lo huhicrc. El Ministerio, con visla 
de esta clt'mostracic'ln, dn rú las órd1•nrs 
de pago corcspondil'ntcs. 

Articulo 90. Queda absolutamente 
prohibido a los In tendentes y <le111:'1s 
funcion¡¡rios vendrr por su propia 
cnenta ningún prociucto decomisado, 
nsi como tambicn hacer pagos de los 
fondos del remate, por ningún con
cepto, 
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Artículo 91. En el caso de que el 
embargo se hiciere como consecuencia 
<le un denuncio, del producto líquido 
del remate col'responderá el 25% ul 
dtnunciante, mediante orden que ex
pe<lirú el Ministerio de Fomento. 

Artículo 02. Los productos, cf ectos 
o vehiculos dl•comisados no podrírn ser 
trasludados ni hacerse sobre ellos gas
tos de ninguna naturaleza sin la pt·e,·in 
consulla al Ministerio de Fomento. 

SECCIÓN OCTAVA 

De las multas 
Articulo 93. Los propietarios pnr

ticulnrrs que autorizados para explotar 
productos nnlurnles dentro de sus tie
l'l'Us, hagan explotaciones fuera del pe
rímetro de su propiedad, serú n pena
dos con la pérdida del producto explo
tado tanto dentro como fuera de ellu. 

Artículo 94. Los dueños de terre
nos que hagan en ellos explotaciones 
sin llenar los requisitos del artículo 4;3 
de la Ley dr Montes y Aguas Y. 10 y t t 
del presente Reglamento, seran pena
dos con mullas de B 20 o B 300. 

Al'ticulo 9.j. Los propietarios parti
culares que practi-quen talas, rozas o 
quemas sin obtener pre\'iamcnk r l 
prrmiso de que tl'ota el articulo 22 dr 
l'Sle Heglamen to, serán penados con 
multa de B 20 a B 500, según lu mag
nitud del d111io que ocasionen. 

Artículo Hü. Toda persona c¡ur ex 
plote procludos natm·ules en tcrn·11os 
lrnldíos, sin alguno de los permisos a 
que se refiere este íle~lamenlo, pcrdc•
r:'t lo rxplolado indeb1damenlr qut• s<'· 
rú rr111atudo 1•11 pública sullllsta l'll la 
forma <¡lle t•slahkcr la secdc',n st'•plimn 
dc•I mismo. También se Ir aplicarú ni 
explotador una mullu de cien u mil ho
livan's, conforme el articulo 37 de la 
Ley de Montes y Aguas. 

Artículo \17. El cesionario de un 
permiso o contrato que explote fuern 
del perimE>tro de la zona concrclidu, o 
bien dentro de ella en una superficie 
mayor de lu c¡ue rece el respectivo con
trato o permiso, así como el que ex· 
piole 1111 pl'Oducto distinto del que sc·a 
motivo del contrato o permiso, queda
rú comprendido en el caso del arlíeulo 
anterior. 

Articulo !-18. La infracci<'in de los 
nrlkulos 2j y 27 del prcsrnll' I\Pgln
lllenlo srrii prnuda con mulla !tasia dr 
mil bolivan•s poi' cada infral'ci,·,11. sin 
perjuicio de aplicar lus disposkionl's 
del Código Penal. 

Articulo 99. Lu infrucei<in de los 
articulos 26, 29, 31, 32, 33, 36, 38, 47 y 

71, será penada con multa de B 20 has
ta B 300. 

Artículo 100. Cualesquiera otras in
fracciones de las disposiciones dd pre
sen te Reglamento se penarán con mul
la hasta de B 500, cuvo monto determi
narú en cadu caso el Ministro de Fo
mento. 

Articulo 101. Los Intendentes de 
Tierras Baldías a quienes se comprue
be que hnn fallado u la verdad en los 
informes que deben rendir al pié · de 
cada solicitud que por su órgano se 
eleve al Ministro de Fomento, serán pe
nados con Ju pérdida del empleo, sin 
pel'juicio ck seguirles el Juicio de res
ponsabilidad en que hubieren incurri
do; iguulnH'nte seritn pena.dos los Ins
pectores Eprciules, Sub-Intendcnles y 
demús empleados en el ramo de la ex
plotaciún de productos naturules que 
infrinjan las disposiciones de la Ley 
de Montes y Aguas o del presente Re- · 
glamcnto. 

Al'tíeulo 102. De las multas impues
tas por los funcionarios del ramo po
dl'á upela1·sr por ante el Ministro de 
Fomento, dentro del término de cinco 
dias, mús la distancia, pero no se dará 
cul'so n la apelaciún sin que Ju multa 
huya sido pagada o afianzada previa
n1c11 te 

~ únil'o. El escrito de apelación se 
i11trndul'irú por untP el mismo funcio-
11urio <¡lit' haya impuesto la mulla, 
quit•n infornu11·ú ni pie de él y lo remi
lir.'t al :\1i11islel'Ío. 

:\rtil'ulo IOJ Las multas que se im
·ponga 11 dP .1cuerdo con esta sección, 
sPrún l'l·t·audu<las conforme el proce
di111t·11to qut' pnulun los artículos 4ü, 
-47. 18 y l!l del presente Heglumento. 

IJISl'OSIC:IO~ES Fl~ALES 

.\rtict1lo I0-4. Toda representación, 
solicitud, l'scrilo o memorial que se in
lrnduzca por anlt· cualquier funciona· 
río del ramo <le explotación de produc
tos naturales o conservación de los 
bosques, sr harú en papel sellado na
cional y con las rstampillas de Ley, 
excepto lns participaciones para explo
tar en terrenos de propiedad parhcu
Jar. 

Artículo 105. Toda planilla que se 
liquidl' por razón del impuesto de ex
plotadc',11 ele productos naturales, o por 
11101110 dl' t'<'nwte de los mismos, se 
eo111pu la rú con cu1·go al rumo de ingre
sos denominado: "Tierras Baldías". 
Lus plu nillas de liquidación de las 
multas se computarán al ramo: "Mul
los por varios ramos". 
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Arliculo 106. Puro In rccauctnciún de· 
los clercdios ca11sndos por los prod11c
tos que se cxploll'll l'II el Tt•n·ilol'io Fc
cleral A111111.onas, l'I (11tl'ndc11lc ele clirho 
Terrilorio vcrilical'Ú rl prso, canliduci 
o volumen cie lu especie y olol'garú 11I 
explotador uno guia especial para que 
lo traslade u Ciu<laci Bolívar, directa
mente, 1i1uia que rccojerá el Intendente 
del Estado Bolíval' y, previa compro
bación de sus purticularc's, extendcrú 
al interesado la planilla de Iiqui<tación 
corr<'sponcliente. siguiéndose en Jo ade
lante el procedimiento ordinario que 
pautan los artículos 4fi, il7, fiO, fil y fi2 
drl presente Rrglnmrnto. 

Parágrafo primero. La guia a que 
se refiere .este articulo se diferenciará 
de la guia ordinaria; y en elJa se hará 
ronstar qu·e sólo sirve para trasladar 
el producto a Ciudad Bolívar, con in
dicación de la vía escogida a este ef ee
to, y que no han sido satisfechos los 
derechos correspondientes. Igualmen
te se indicará en ella el plazo dentro 
del cual deberá ser entregada al Inten
dente del Estado Bollvar. 

Parágrafo segundo. Igual procedi
miento podrá seguirse para los J?ro
ductos que se exploten en el Municipio 
Antonio Dfaz del Territorio Federal 
Delta-Amacuro, cuando por razón de 
Ju situación drl terreno no sea po
sible hacer en Tncupita la liquidación 
y el pago de las planilJas corm1pon
dicnte11, quedanclo encargado de la ex
pcdici1\n de In guía especial, el Sub
Intendrnte MI referido Municipio. 

Arlículo 107. Sr derogan todas las 
ílesoluciones dictadas antcríornwntc 
sohrc In materia. 

Dado, firmndo, i.rllado con rl sello 
ele) ~j~cutivo Fr!leral y refrendado por 
el Ministro de fomento, en el Pn lncío 
Federal, en Corncos, a diez y nueve de 
mar1.o de mil novrcicntos veintiuno 
Afio 111~ de la Independencia y 63' d~ 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUF.Z RUSTILLOS. 
Refrendacio.-EI Ministro de Foml?-1-l,to, 
(L. S.)-G. TORRF.S. 

13.760 
DPcrelo de 22 de marzo de 1!}21, por el 

rual .~e encaran dPI Mini.~terio de Re
laclone., H:rf Priore., al doctor Pedro 
llrlago Chacín. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIONAJ. DE l{A REPÚOLICA, 

Por cuanto se ha nombrado al doc
tor E. Gil Borges, Ministro de Relacio-

ncs Exteriores, Enviado en Misión Es
pecial onté el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y Jefe de lu Dele
~nción que representará a Venezuela 
en In inauguración de la estatua del 
Libertador rn l'I Centro! Pnrk dr Nue
va York, 

Decreta: 
Articulo 1~ Mientras dura la ausen

sencia del doctor E. Gil Borges, queda
rá encargado del Ministerio de Rela
ciones Exteriores el doctor Pedro ltria
go Chacín, Consultor del Departa
·mento. 

Artículo 2' El Secretario General 
gued'a encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Secretario General, en el ,Palacio Fe
deral, en Caracas, a veintidós de mar
zo de mil novecientos veintiuno.-Año 
111' de la Independencia y 63~ de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Secretario General, 
(L. S.)-ELIAS RODRÍGUEZ. 

13.761 
Decreto de 2.1 de marzo de 1921, por el 

cual se e.labora el programa para la 
celebración del Centenario de la Ba
talla de Carabobo. 

DOCTOR V. MARQUEZ DUSTILLOS, 
PRF.SIOF.NTF. PROVISIONAL OF. LOS F.STADOS 

UN IDOS DF. VF.NEZUF.LA, 

Considerando: 
Que el día 24 del mes de junio del 

presente aiio i.c cumplr el primer Cen
tenario de la memorable batalla que 
en el Campo de Carabobo dió triunfo 
definitivo a las armas patriotas en Ve
nezuela y base para la gloriosa campa
ña con que el Libertador llevó hasta el 
Perú la obra redentora ele su genio, 

Decreta: 
Artículo 1' Para la digna celebra

ción del Centenario de la Batalla de 
Carabobo se declaran actos conmemo
rativos los comprendidos desde el 23 
de junio hnsta el 5 de julio del corrien
te año, en el orden siguiente: 

OÍA 23 
El Ejecutivo Federal, el Comandan

te en Jefe del Ejército Nacional y su 
Estado Mayor, el Congreso Nacional, 
el Inspector General del Ejército y los 
demás altos funcionarios públicos se 
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trasl udarán al campo donde se libró la 
~ran Batalla de Carabol>o con el obje
to de dar principio a las flt•slas tentc
nurius. 

of..\ 24 
t• Solemnes festh·idad<'s en lodo el 

l<'rrilorio de la Repúblicn conforme n 
Programas especiales que formularún 
los respedivos Gobiernos de los Esta
dos y el Gobernador del Distrito Fe
dernl. 

2° Maniobras Militares en el Cam
po <le Carahoho y en lus cuulcs tomu
l'Ílll pnrle la Escuela Militar, las Brigu
dns números 1, 2, 3 y 5, el Regimiento 
de A rtillcrin Ayncucho N" 1, el Regi
miento de f.uhalleria Pluzn !li' 1, unn 
Compu1iia de Amelrallndoras y una 
Escuadr-ila de Aviones. Estos actos 11c
rá 11 presididos por el f.onurndante en 
Jeíe del Ejército ~ucional, y hará rn 
ellos el panegírico del ijlorioso hecho 
de armas, el Doctor E1mque Urdanelu 
Muvu, Secrrtario General del Comun
du11te en Jefe del Ejército. 

3• Distribucibn del All>um que con
tenga un facsímil de la Orden del Diu 
del Libertador después de In Batalla 
dt• Carabobo, editado de orden del Co
mandante t·n Jefe del Ejército. 

4' Sesión solemne del Congreso Nn
cionol en la ciudad de Valencia con
forme al Acuerdo de este Soberano 
Cuerpo dictado en la sesión del dla 24 
de junio de 1920. 

OfA 26 
1º Innugurncicín del nuevo Cuartel 

<'ll lo ciudad de Maraca)'• capital drl 
Estado Aragua, construido de orden 
del Comandante en Jefe del Ejército. 

2" Innugurucicin en In misma ciu
dad de Marucay del edificio destinado 
o la Escuelo de A viaci<in Militar y De
partamentos anexos. 

3n Maniobras de escuadrillas de 
nviones sobre el Campo de Aviación en 
M11rucoy. 

4·· Inauguración del Servicio nu
diotrlcgráfico entre Corneas, La Guui
rn, Puerto Cohello, Sun Cristóbal, Mu
ral'11il>o y con buques en altu mar. 

5" Inaugurncicin del edificio pura 
Correos y Telégrufos en Ju ciudad dr 
1\lnrucny. 

Ü"' Inuu~tn·acicin en la misma ciu
dad ele lu Exposiciún ele ganadería, l:t 
cual quedará ubkrta husla el dia 28 
<lcl propio mes. 

7" Distril>uci1ín del relato hist<írico 
militur sobre Ju Batullo de CaralJoho 
e!icrito y editado de orden del Coman
dante en Jefe del Ejército. 

OÍ-\ 27 
l11a11gu1·ud1i11 l'll el puerto de Ocu• 

11turc de Ju Costu de la lúpidu de múr· 
mol qui• l'onlÍl'lll' lu Proclama del Ll
ht>t·t:ulor 1•1 diu (i clt• julio d<' 1816; esta 
Ji', pidu scrú colot·odu en el mismo sitio 
hist,'iriC'o clrl dC'scmharco clc•l Héroe. 

llfA 2!l 
Inaugural'i<Ín de las obras de ornato 

y st·t·,·icios sa11itu1·ios en Sun Juan de 
los ~lol'l'OS. 

2 · lnstulul'iún elel TC'rccr Congre
so :\'udonul dr Ml'dicina en Ciuaad 
Holi\'ur. ' 

llÍ-\ 1• l>E ,JVLIO 

1· lnu uuu1·11d1',n dr las obras de 
ut11t>dt1l'lo en 111 t·i11cl11cl de Ct11·ncas, CO• 
lwrlot· cito los pstunqucs drl Paseo ln
dep,·mh·nl'ia. los trl'intu y tres kiM
ml'lros dt• lltl>c•t·ia el1• concn•lo y dic1 y 
ocho y nwdio ki1<'>11lt'tros ele tul>erla .de 
hierro t·onslt·uldos dr orden del Ejt>cu-
1 irn Ft·tkrul pura t·I snneumiento de 
las agnus potul>h•s. 

2" lnstuladón solemne ele lu Escue
la de Ch•ncins Físicas. Matemática11 y_ 
Naturales en el local construido ni 
t•fecto. 

:1° Inuuguracic'in del edificio de!\tl• 
nado u Escuela Maternal en Caracas. 

OÍA 2 
l " Instulació11 l'll Caracas del Con

grt>so de Agricultores, Criuclores, In
dustriulcs y Comerciantes, promovido 
por el Comité Ejecutivo de los Concur
sos de "La Hac1cndu". 

2" lnauguruciún del Musco Comer
cial. 

llÍ\ 3 
1" lnaugtt'ruci<'>n del edificio desti

nado a Seminurio de• Carncns. 
2" Inuu~urncic'in clC' los Tulleres d<' 

Aplicad1'1n 1•11 lu Escut•lu clr Artes y 
Oíkios pura :\tujrr(•s. 

l>Í.\ 4 
t• Ejercicios clr #,(imn:tsiu militar t'n 

t'I l li/>i'idromo ~udonal por los ulum
nos < t• las Esc11rl11s Púhlicus de Caru
tus, quit•nes har:'tn los honor<.'s a lu 
Band(•ra Nudonul. 

2" Entrl·~n dt· la Pluzu Bermúdez u 
la :\lt111idpaliclacl dt• Curucas. 

• r: 
l>I \ ,> .zt 

l" Sal\'us de honor l'll cumplimlenlo 
el,· lo pt·t·scrilo por l'I articulo 235 del 
Cc',di~o Militar. 

2 Aprrtura t·otl las sokmnicladcs 
cll' Ley t•n l'I Sul,'111 Eliptico del Palacio 
Fcclcrul, del Arcu del Libro de Actas 
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del Conf(r€'so de 1811. Durante la ce
remonia se tocarn rl Himno Nocional 
y mientras per111u11czca ubiertu el Arcu 
i1erá custodiada por lu Guardia de Ho
nor que sc1iuk ni <'f'ccto el ciudadano 
Ministro de Gue1Tu y Marina. 

3~ Procesión cívica al Panteón Na
cional, santuario donde se hariín lns 
ofrendas del Ejcruth·o Federal y de
mus Poderes Púhlicos nnlr el Mauso
leo del Libertndor. lle"nndo la pala
hra en dicho acto rl señor Doctor Vi
cente Dávila. 

4n Solemne innuHurnción de la Ca
so ~fotal del Libertador, restaurada con 
In mayor prcrisiún hisl<'il'ica y de las 
decorncioncs qur contiC'nen In apoll•o
si!I del Héroe, e instulaciún rn ella del 
Musco Boliviano. 

!5" Vrlnda Artístico-Literaria en el 
Paraninfo de la Vniversidact, en el cunl 
se puhlicarú el nreclicto del Jurado 
nombrado por disposición especial pa
ra el Crrtnmen sobre el mejor canto o 
In Batallo de Curnbobo, y adjudicación 
del premio correspondiente. 

6~ Inauguración y entrega a l_a Mu
nicipalidad de Caracas de las obras de 
ornato en el Parque de Carabobo, lle
vadas a efecto por el Departamento de 
Obras PúQlicas. 

Articulo 2~ En las noches de los días 
3, 4 y 5 de julio habrá veladas de gala 
en el Teatro Municipal; iluminación 
eléctrica en la Plaza Bolivar y concier
tos en dicha Plazn y en las de In Hcpú
blica, Ribas. Miranda, y Abril, y en rl 
Parque de Carnbobo. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federnl y refrendado por 
todos los Ministros del Despacho Ejr
cutivo, en el Palacio Federal, en Corn
eas, a los veinte v trrs días del 11ws ele 
mnrzo de mil 110,·ecientos veintiuno. 
Año 111 ? de lu Independencia y ti39 de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
ílefrendaclo.- El Ministro de llclncio
lll'R Interiores. -(L. S.)-lGNAc:10 AN
nttAnE·.- ílrfrl•ndado.- El Ministro dl' 
Helacionrs Exteriores.- (L. S.) - P. 
hnur.o Cu.,c:fN.- ílefrendarlo.-EI Mi
nistro de Haciencln,- (L. S.)- ílOMÁN 
CÁRDENAS.- Refrendado.- El Ministro 
dr Guerra y MArinn.-(L. S.)-C. J,. 
,11::NEZ REROU.Eno.- Refrendado,- El 
Ministro de Fomento,-(L. S.)-G. To
RRES.- Refrendado.-- El Ministro de 
Obras Públicas,-(L. S.) - Lurs VÉLEZ. 
Refrenciado.-EI Ministro de Instruc
ción Publica,- (L. S.)- R. GoszÁ1.Ez 
RINt.:OSES. 

13.762 
Drcrrlo dr 2.1 dP mar:o de 1921, por el 

cual.~,· di.~pon<• erigir 1111 Monumento 
en el Cwnpo de Carabobo. 

DOCTOíl V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESmE~TE PROVISIONAL OE t,A REPÚnJ.l<:A, 

f.on.,iderando: 
Que en el presente año habró de ce

lebrarse el CC'ntenario de la gloriosa 
Batalla de Carabobo, espléndida victo
ria de nuestro Librrtador Simón Boll
vnr, que aseguró' In existencia de la Re
pública; 

Considerando: 
Que el Benemérito GC'neral Juan Vi

cente Góml'z, Presidente Electo de In 
República y Comandante en Jefe del 
Ejercito Nucional, animado siempre 
dr.l más puro patriotismo y del noble 
propcísito de exaltar la gloria de los 
héroes de nuestra Independencia, hn 
excitado al Ejecutivo Federal a que or
dene la erección de un Arco de Triun
fo en el propio sitio donde se libró 
aquella jornada memorable; 

Decreta: 
Articulo 1~ Eríjase un Monumento 

en el campo de Carabobo, que perpe
túe el recuerdo imperecedero del mag
no hecho de armas alli realizado el 2-1 
de junio de 1821, y que sea digno de los 
vencedores en aquel campo inmortal. 

Articulo 2' Se adoptarán para di
cho Monumento las inscripciones inrli
cadas por el Congreso de Cucuta, en su 
Decreto de 23 de julio de 1821 sobre 
honores a los triunfadores en la bnto
lla de Carabobo, a saber: 

Primera inscripción.- Día 24 de j11-
11io de 18U.- Simú11 Bolíoar, uP11redor 
aseguró la P-:ri.~lmcia dP la Repríhlica 
de Colombia: haciéndose mención, des
pués, de las personas que formaron rl 
Estado Mnyor General ci(•I Ejército pa
triota en aquella batalla. 

Segunda inscripción.-El nombre drl 
General en Jefe de la Primera división 
del ejército vencedor y los nombrrs de 
los regimientos y batallones de que 
ella se componia, con los de sus respec
tivos Comandantes. 

Tercera inscripción.-El nombre del 
General en Jefe de la Segunda di\'isión 
del ejército vencedor y los nombres de 
los regimientos y batallones de que 
ella se componía, con los de sus respec
tivos Comandantes; estampándose ade
más las siguientes palabras: El GP.nP.
ral Manuel Cedeño, honor de los bra-
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vos de Colombia, murió 'venciendo en 
Carabobo. Ning11no mtis valiente que 
él. Ninguno nuís obediente al Go
bierno. 

Cuarta inscripciún.-El nombre del 
General en Jefe de la Tercera división 
del ejército vencedor y los nombres de 
los regimie.ntos y batallones de que _ella 
se compontu, con los de sus respechvos 
Comandantes, adicionándose esta ins
cripción con las siguientes palabras: 
El intrépido jove11 General Ambrosio 
/liaza, animado de 1111 heroísmo emi· 
11e11le, u precipitó .whre 1111 batallú11 
r,wmigo.-Colombia llora sa muer[,,. 

Artículo 3~ Pot· el Ministerio de 
Ol,rus Públicas se formarú el proyrclo 
de lu obru <'0n su respectivo presu
puesto, y su c•jecucic',n Sl' hnrú con car
go ul Capitulo IV lkl Pt·esupucsto dt• 
Gustos de dicho lkpartumento. 

A1·lículo 4·1 El presente Decreto se
rú refrendado por los Ministros del 
Despacho Ejccuti\'o. 

Dado, firmarlo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores, 
de Relaciones Exteriores, de Hacienda, 
de Guerra y Marina, de Fomento, de 
Obras Públicas y de Instrucción -Públi
ca, en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los vcintilt·es días del mes de marzo de 
mil novecientos veintiuno.- Año 111'1 

de la Independencia y 63' de la Fede
ciún. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ílefrendado.- El Ministro de Relacio
nes Intcrio1·es. -(L. S.) -IG:-iACIO AN· 
1>11\1>E.- Refrendado.- El Ministro de 
Hrlacioncs Exteriores.- (L. S.) - P. 
hnuao CHAdN.- Ht•frendndo.-El Mi
nistro ele Hacienda,-- (L. S.)- RoM \N 
CÁttllENAS.- Refrendado.- El Ministro 
de Guerra y Murinu,-(L. S.)-C. J1-
Mt¡NEZ T\EBOLT.EllO.- Hcfrendado,- El 
Ministro de Fomcnto,-(L. S.)-G. To-
11nEs.- Refrendado.- El Ministro de 
Obras Púhlicus,-(L. S.)-Lu1s V1¡J,EZ. 
Rcfrendndo.-El Ministro de Instruc
'dé,n Pública,- (L. S.)- n. Go:-izÁLEZ 
fü:-.;cONES. 

13.763 
Decreto de 23 de marzo de 1921, por el 

caal .rn acuerda 1111 Crédito Adicio
nal ele !) 167.000 al CapUulo X del 
l1res11J/IU'Sio d,• (iaslos del Deparla
me11lo de J11slrucciú11 Pública. 

DOCTOR\'. ~1ARQUEZ 13USTILLOS, 
PIIESmENTE 1'110\'ISION.\L l>E LA IIEPÚBI.IC.\, 

Oe conformidad ('Oll lo dispuesto en 
el articulo 118 de Ju Constitución Nu-

Tomo XLIV-13-P. 

cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo J,• Se acuerda un Crédito 

Adicional ni Capitulo X del Presupues
to del Depurtamento de Instrucci,>n 
Públicu por lu c•nnlidad de ciento se
sc·nln y siete mil bolívares (R 167.000), 
purn atender a los gustos del citado 
Capitulo hustu rl :IO de junio del uiio 
l' 1\ l' U l'SO, 

Artkulo 2··· El p1·c•sc11le Dc0 cre to se1·:'t 
sonwtido a la 11p1·ulrndci11 d1•l Congn•so 
:'\al'io11:d l'Ollf'Ol'IIII.' u Ju ky. 

Dado. lil'll1:1do, sl'lludo con el Sello 
d<·I E.il'l'lllirn Fl•dl•rnl y t'l'Írendurlo 
poi' los Mi11h;ll'os dl' llul'icndu y de 
l11sl1·ulTi<',11 f>1'1hlil'II, 1•11 l'I Pulucio Fl·· 
d1•nil. l'II Ca1·m·as, u los \'l'intilt·l'.•s dius 
dl•I 11H·s d1· 11111,·w dt• mil 11ovel'ientos 
vei11tiu110.--A1io 111v de Ju lndepen
dt•tu:iH y 63~ de Ju Fe<lerución. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rrfren<lado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-RoMÁN CÁ11ot::NAs.-Refrenda
do.-El Ministro de Instrucción Pú
blica,-(L. S.)-R. Go:-iZÁLEZ RINCONES. 

13.i0-1 
Tí/11/n clr Ca11ó11iyo Penitenciario de 

la lylesi<1 <:atrclral de Calabozo, ex
¡wclido el 2H tfr mar:o de 1921, a 
fmmr tfrl Prrsl,ílr•ro //enrique Ro
clríytu•: ,\l11w·e:. 

EL DOCTOR 
\'ICTOíll~O ~IAílQlJEZ 

0

8lJSTILLOS, 
l'IIESIDE~TE 1'11O\'ISIONAI. 

l>E LOS EST.\OOS l ' Nll>OS ()E \ ' ENEZl'ELA, 

ll uct· sube1·: 
Qui', lll'IHtdos por rl Presbítero llen-

1·iq11e Rodl'igucz Al\'urcz los requisitos 
kgult's y pt'l'sludo unte el Presidente 
dl'I Estmlo (;uú1·irn t•l juru111e11to de 
cumplir lu C:onstiluciún y Leyes de lu 
Rl'públicu y los 1h•bcres de su corgo, 
c11 uso de lu ntrilrnl'iú11 5• del urticulo 
(i•· dt• lu Lry de Pulrn11ato Eclrsiústico, 
hu \'enido c11 nombrar y presentar. 
como ul dcclo nombra y presenta, pa
ru Cunú11igo Penitenciario de Ju lglr
siu Cutedrul <le Calabozo, al expresado 
Prrsbitero Henrique Rodríguez Alvn
rl'Z, u cuyo <'fl•clo rncnrga al llustri
si11w St•i10r Ohispo d1• Calabozo le di'.• 
las t·o1·1·cs1><>1111ie11lcs institución y po
sl'si1i11 cu11únicas. En consecuencia, 
ordena u lus uutol'idudes de la Repú
blka. que t1 .. ngn11 y reconozcan ul mcn
l'ionado P1·l·shitcrn l lenric¡ue Rodri
gut•1. Al\'urez como Canónigo Peniten-
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ciarlo de In lglesio Cnte<lral de Colo-
1>01.0 y le guunlcn y le h11g:111 f<t1urdor 
IOll derechos y prc1·1·og11li\'us que lu!i 
tere¡¡ le acuerden. 

Del prcscnlc !ílulo to11111rú11 ruzi'.11 
las Oflcintls de lf ocicndu corn•i1pon
dientes, y lo del Rcgi11tro Público poro 
todos loll <'Íl'<'los lcgul<'s. 

Dado, flrmudo, ll<'llüdo con c•I Sello 
del Ejeculi\'o Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palncio Federal, en Cnrocos, 
a los veintiocho dlas del mes de marzo 
de· mil noveciento11 veintiuno. - Año 
111, de la Indep<'nclcncia y 6.19 de lo 
Federación. 

(L. S.)-V. MAHQURZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Rclocio
nes Inleriorei1,-(L. S.)- foNAr.to AN
DRADt:, 

13.765 
Decreto dP 4 de abril de 1921, por el 

cual ,e ar11erda 11n Crédito Adicio
nal de B 6.500.000 al Capitulo IV del 
Pr,111p11nlo de Ga,to, di'/ DPparta
mento de Ohra, l'uhlica,. 

DOCTOR V. MARQllF:Z BUSTII.LOS, 
PRE!ilDF.NTF. rRO\'ISION \L llF. J.' m-:r(tRLIC.\, 

De conformidnd con lo dispuesto en 
el artículo 1 IR de la Com,tilución Na
cional, y llenas como hnn 11ido IAs for
malidades l<'Rllles, 

Decreta: 
Artículo 1° S<' ocu<'rdn un Crédito 

Adicional de sei11 mi1101H'S quinientos 
mil bollvares (B IIJOO.(l(l(I). u I Capítu
lo I\' del Presupuesto del Departa
mento de Obra11 Públicos. 

Articulo 2" El pr<'llenle lkcr<'to será 
sometido n lo aprobocMn del Congreso 
Nacional en su11 prciximos S<'siones. 

Dado, firmado, s<'llndo con <'1 Sello 
del Ejecuth·o Fedl•rnl y rC'frcndndo 
por los Ministros de Haciendo y de 
Obras Públicas, en el Pulncio Federal, 
en Caracas, n cuatro de ubril de mil 
novecientos ,·einliuno.-Año 111, de la 
Independencia-y 639 de la Federación. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendodo.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CARDESAS.-Refrenda
do.-El Ministro de Obras Públicos, 
(L. S.)-Luis \'EtEZ. 

13.766 
Decreto di' 4 de abril de 1921, por el 

cual ,e acuerda un Crédito Adicio
nal al Pre,upueato de Gasto, del De
partamento de Relaci'one, Exteriore, 

por la cantidad de R lt0.090, para el 
pago u la 11r1iora Sally Jc1111rs Fam
lwm, escullorn e11cm·gctda d,i lcl eje
c11ciú11 el,•/ monumento al /,i berta
dor, de1li11ado al Central Park de 
Nueua l'ork, de la cuarta y ,íltima 
cuota e11ipulada e11 111 contrato. 

DOCTOR \'. MARQUEZ nuSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAi, DE LA 11EP~BI.IC \, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Nn
clonal, y llenos como han sido las for
malidades de ley paro acordar crédi
tos adicionales, 

Decrf.ta: 
Articulo 1~ Se acuerdo un Crédito 

Adicional ni Presupuesto clel Ocpnrlu
mento de Relaciones Exteriorc:1 por lu 
cantidad de cuarenta mil noventa bo
llvares (B 40.090), para el pago o Ju 
señora Sully James Farnham, escul
tora encargada de la ejecución del mo
numento ni Libertador, destinado al 
Central Pork de New York, de lo cuar
ta y último cuota estipulada en su con
trato. 

Articulo 2~ El pres<'nte Decreto s1•r:'1 
sometido a la aprobación del Congre'io 
Nncionol conforme o lo ley. 

Dado, ílrntndo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fedí'rnl y rcfrendncto 
por los Ministros de Rclucioncs Exle
riores y d1• Hociendu, en el Polucio 
Federal, <'ll C11rncni1, n cuntro ele ubril 
de mil 110\'ecientos veintiuno. - Ai10 
111 9 de Ju Independencia y 639 ele la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQVEZ Bl'STILLOS. 
Refrendaclo.-El Minil1tro de Relacio
nes Exteriores, -(L. S.}- P. ITRur.o 
f.11Ar.lN.- ílc•frendaclo.-El '.\Jinislro de 
Hnciendo,- (L. S.)-Ro~üs C:Án11r:s ,s. 

ta.i67 
Decwto dr 4 de abril de 1!J21, por el 

rual sr rrea el cargo de Agr<1gado 
Ciuil a la LPgació11 de los Estados 
Unidos dr l'enezurla en el Ecuador 
y se ac11nda un Crédito Adirional de 
B 2.400 al Presupuesto de Ga.~to, c/P./ 
Departame11lo de Relaciones Exte
riores. 

DOCTOR V. MARQUEZ Bl'STILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISION.\í, DE L.-\ REP(' íll.lC:.-\, 

En ejercicio de lo otribuci<'>n 1-1 del 
articulo 79 de lo Constitución ~acio
nol y llenas como han sido las forma
lidades legales, 
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Decreta: 
Artículo 1° Se c1·ea el cargo ele Agre

gudo Civil u 111 Legación de Jos Estados 
Unidos de \'ene,uela en el Ecuador, 
con la dotución mensual de ochocien
tos bollvorcs (B 800). 

Articulo 2·• Sr ncucrdn un Crédito 
Adicional por In cnnti<lnd de dos mil 
cuatrocientos bolivorcs (B 2. HlO) para 
atender el pngo de dicha asignación 
hnsta el :-Jo ele junio pr()ximo. 

Articulo :l• F,J pre!l<'nte Decreto seró 
sometido n la nprohnC'i1'1n <lrl Congreso 
Nncionnl conf ormr n In ley. 

Dodo, flrmodo, sellado con el Sello 
~lel Ejecull,·o F<'dC'rnl y r<'frcndnclo 
por los Ministros de Rclnrionrs Exte
riorrs y el<' l lncicncla, rn C'I Pnlncio 
Frcl<'rnl, t•n C:nrncns, 11 cuntro clr abril 
de mil nowcirntos \'einti11110. - Alio 
1 t 1~. ele In lndepentlencin y li:1° de lo 
Fedcroci<'>n. 

(L. S.)-\', MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Refrendoclo.- EI Ministro ck-Relacio
nes Exteriores, -(L. S.)- P. ITRtAGO 
CHAr.ÍN.-Refrendndo.-El Ministro de 
Haciendn,-(L. S.)-ROMÁN CÁROF.NAS, 

13.768 
Decreto rlr 4 dP abril de 1021, por el 

cual u arurrda un f.rédilo Adicio
nal al Prn¡1¡ml'Sln de Gas/o., del De
parlamenln de Relariones Exleriore, 
pnr la ranfi<lad de 8 150.000, para 
lo.~ gtufns fJllf' ora.~io11r. la nisila ofi
rial di'/ /fo11orcrble SPrinr (in1,e11ador 
de la Co/n11ia llolandruí cll' r.urar,ao. 

DOCTOR\'. ~IARQUEZ íll:STILLOS, 
PRf.SIOF.~TJ-: l'ílO\'ISIOS.\I, OF. LA ílF.PÚBLICA, 

En confol'tnidnd con lo dispuesto en 
d nrlículo t 18 ele In C:onstil11ri<'>n Na
cionul, y llt•rrns l'Olllo hnn sido lns for
mnlitlnclrs lt•gnlt•s, 

Drrre/a: 
Articulo t• Se ncurrdn 1111 Crédito 

Adidonal ni Presupuesto clel íleparta
mc-11to de Rrlucionc-s Exlrriores, por 
la contidncl ele ciento cincucnto mil bo
Jivores (B 1:i0,000), poro los gustos que 
ocusionr In visiln oflcinl t!rl Honora
ble Seiíor (,obrrnocior tlc In Colonia 
Holonciel'!n dC' Curncao. 

Arlículo 2~ El presente Decreto será 
sometido n ln nprobnciún del Congreso 
Nncionol rn sus 1mixinrns sesiones. 

Dudo, fll'maclo, sellado con el Sello 
del F.jecuti\'o Federal y refrenclodo 
por los Ministros de Relaciones Exte
riol'cs y de liuciendu, en el Palacio 

Federal, en Caracas, a cuatro de abril 
de mil novecientos veintiuno. -Año 
111• de la Independencia y 63• de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Refrendndo.-El Mmistro de Relacio
nes Exteriores, .-(L. S.)- P. ITRIAOO 
CHACIN.-R('frendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RolCIÁN CARDENAi. 

13.769 
Decreto de 5 de abril de 1921, por ·el 

rual 1U! nr11uda un Crédilo Adicio
nal al Prfl11p11esto de Galio, del 
Deparlame11lo de Relacione, Exle
riore, por la cantidad de B 6.160, 
complemento del que ,e acordó por 
Drcrelo de 9 de octubre de 1920 para 
r11brir lo, ga,to, de. la repruenta
rió11 de l'mnuela ante la "VI Co11-
fr.re11cia Sanitaria Internacional de 
fas Repliblica, Americana," en Mon
tevideo, y de to, e1tudio1 que ,e en
comendaron a di'cha repre,enl{lción. 

DOCTOR\'. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRF.SIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y Uenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerdo un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Relaci<,mes Exteriores, por 
la ·canlidnd de seis mil ciento sesenta 
bolívares (B 6.160), complementario 
del que se acordó por Decreto de 9 de 
octubre de 1920 paro cubrir los gastos 
de la representación de Venezuela ante 
la "VI Conferencia Sanitario Interna
rionol de In~ Repúblicas Americanas" 
en Montevideo, y clt• los estudios que 
Sí' encomerHlnron t1 dicho representa
ción. 

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido n la aprobación del Congreso 
Nacional confom1e o la ley. 

Dndo, flrmRdo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones E'xte
riores l de Hacienda, en el Palacio 
Federa , en Caracas, a cinco de abril 
ele mil novecientos veintiuno. - Año 
1 tt• de la Independencia y 63• de la 
Federación. 

(L. S.)-\'. MARgUEZ BUSTILLOS. 
Refrendodo.-El Mmistro de Relacio
nes Exteriores, -(L. S.)-P. ITRur.o 
CHACÍN.-Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 
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13.770 
Dccrelo de G de abril de trJ21, por t•l 

cual .~e creu11 dos cargos e11 la Es
c11ela de .'11r.dici11a y .~P. aruf'rda 11n 
Crédito Adi<•io11al ti<' /J 1.000 <ti Ca
pí/11/o VII df'I l'r1•.rnp11P..~lo <lf' (;as
t ,M del Df'parlam<'nlo df' lm/r11rriti11 
Pública. 

DOCTOR Y. MARQl'EZ BUSTILLOS, 
l'ltF.SIDf.NTF. PRO\'ISIONAL Pf. l • .\ RF:PÚRJ.td, 

En ejercicio de In otr ibucir\n 1-l• clrl 
urticu lo 7H ele la Constituciún Nocio
nnl. y llenas como h:1n 'liclo ln!I f ormn
lidadcs lrgnlrs purn neordnr Créditos 
Ad icionulrs, 

Df'rrf'la: 
Articulo 1° Sr crean en la Escuela 

de Medicino los sig11i(•ntrs cargos, con 
lns asignaciones mensuales que se ex
presan: 

Un Profesor pnrn In Cátedra de :\lf'
dieina Legal y Toxicología ... D 300 

Gn Prepnrador parn In C1He-
clru de Higiene. . . . . . . . 100 

B -100 

Articulo 2? Se ncnerdn un C:rédílo 
Adicional ni Capitulo VII <'!el Prrsu
puesto del Depnrlamrnlo dr In~lrur.
cic',n Públ ica por In cantidad de un mil 
bolivares (B 1.00<1) , pu ra atender has
ta el 30 de junio próximo al pago de 
las asignaciones a que se refiere el ar
ticulo anterior. 

Articulo 3° El presente Decreto sern 
sometido a la aprobaci1'1n del C:ongrrso 
Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado. sellado con rl Sello 
del Ejecutivo Fedrral y refrrndudo 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en C:aracas. n los seis díns drl 
me11 de abril de mil nm·ecíenlos vrin
li uno.-Alio 1119 de In Independencia 
y 6:lo de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ Bl•STIJ.LOS. 
Refrendudo.-El Ministro de Irncil'ndn. 
(L. S.)-RO:\fÁN GttnF.:-..,s.-Rcfrrnda
do.-El Ministro de Inslrucci<'>n Pú
blica,-(L. S.)-R. Go:--2.~LF.Z Rr:--c:o~i-:s. 

13. 771 
Título dP. adj11dirr1riti11 yral11ila ,lf' do.~ 

/oln de /errf'1111.~ ha/dios o/or(Jmlos 
en 12 de abril (/(' 1f)2[ (/ (c/1101' cÍI' lo.~ 
ciudadano., lf,qí,, !J .T11a11 /Jauli.~la 
l'ánez. 

Doctor V. Márquez Duslillos, Presi
dente Provisional de la República: 

Por cuanto los ciudadanos .Jesús Yá
nez y Juan Bautista Yánez, vecinos de 
Siquisique, han solicitudo en udjudicu
ción gratuita dos lotes de terrenos bal
·dios denominados "La Chnpa" y "El 
Piritnl", ubicados en jurisdicción del 
Municipio San Miguel. Distrito Urdn
neta del Estado Lara, en una exlensi1'1n 
de treinta y siete hectáreas y ocho mil 
trescientos cincuenta y ocho metros 
cuadrados, comprendida dentro de los 
siguientes linderos, según plnno lc\'nn
tado por el Agrimrnsor Titular ciuda
dano bachiller Buenaventura Jiméne:1.: 
"Linderos del lote denominado "La 
Chapa": Por el Naciente, con hacien
das de cafe de José Sánchez Morn; 
Poniente, con hacienda de la Suceshin 
'de Clorindo González y terrenos ocu
pados por Tolenlino Santeliz y que
brada "El Yoco" de por medio; Norte, 
terrenos ocupados por Francisco Pe
rozo ; y por el Sur, con hacienda que 
fué de Carme1o Torres, hoy dé-Puri
fico Rojas y_ hacienda de Juan Pablo 
Jiménez".-Linderos del lote denomi~ 
nado "El Pirita)": Por el Naciente, con 
casa de Juan Heraclio González; Po
niente, con terrenos ocupados por José 
Sirnchez Mora; ~ orle. con ofici n n de 
café de Tom1'\s Párraga y casa de .Jo
sefa Castillo; y por el Sur, con camino 
real que conduce del Desecho a "El 
Pirital".-Por cuanto el terreno hu sido 
clasificado como agrícola y los postu
lantes han cultivado a sus propias ex
pensas con plantaciones de café y fru
tos menores la mitad de su extensic'in; 
y por cuanto se han cumplido rn In 
sustanciación del expediente respecti
vo todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierral! Baldías y Ejidos 
de 1918 y la rnajenaci1in ha sido apro
bada por lns Cúmarus Legislativos, 
según Ley s1111cíonnda rl 23 de junio 
de 1020 y mandudu n ejecutar c·l 28 del 
mismo mes y uño, confiere a favor de 
los expresados ciudadanos .Jesús \'ú
nez y Juan Buutisla Yánrz. tilulo dr 
propiedad sobrr las referidas trrinta y 
siete hcctúrcus y ocho mil lrescic•nlo·s 
cincuenta y ocho mt'lros cuadrados de 
tierras de labor·, en conformidad con 
lo prescrito en los articulos 56 y 58 dt) 
la Ley vigentr.- Curncas, doce de ubril 
de mil , novecientos veintiuno. - ,\1io 
1119 de la Indc·pcnclenufo y 63•! de In 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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13. 772 
Dr.crelo de 14 de abril de 1921, por el 

c11al se acw•rda w1 Crédito Adicio
nal de B 120.000 al Presupuesto de 
Gas/os del Deparlamcnlo de Guerra 
y .1/arirw. 

DOCTOR \'. MARQCEZ BCSTILLOS, 
l'IIESllJE;-;T" 1'110\'ISION.\L l>E L.\ lltl'ÚULIC.\, 

De confonnidud con lo dispuesto en 
el urticulo 118 de lu Constitución Na
cional, y llcnus qmw hun sido las for-
111alidudes legales, 

lJecrl'lu: 
Al'liculo tv Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departu
llH!llto de (iucrru y ;\lurinu, por la can
tidad de ciento veinte mil bolívares 
(B 120.000), para compra · de acceso
rios y rept;estos de aeroplanos y trac
tores, mobiliul'io y útiles de oficina, 
libros y otros gustos que ocasione la 
Escuela de Aviación Militar 110 com
pt·endidos en el Crédito Adicional 
acordado por Decreto de 13 de octu
bre de 1920. 

Artículo 2v El presente Decreto serú 
sometido a la aprobación del Congreso 
l\ul'ional en sus pr,',ximus sesiones. 

Dado, fit'nwdo, sellado con el Sello 
dt'l Ejecutivo Fedl'ral y refrendado 
por los M'inistros de Hacienda y de 
(;u l·rt·a y '.\larina. en el Palacio Fede
ral, c·n Curucas, u catorce de ubl'il de 
111il novecientos veinliuno.-Afio 111 v 

dl' lu I11depc1Jdc11cit1 y (i311 de la Fede
n1d<'i11. 

(L. S.) - \'. M,\RQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendndo.- 1~1 Mi11istro de Hacienda, 
(L. S.) - RoM ,\N C,1wEN,\S.- -Refrenda
clo.-EI Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) - C. JDt~NEZ REBOLLEDO. 

. t:3.773 
/Jcrrclu de 11,. de abril de 1921, por el 

rnal .~e acuerda un Crédito Adiciu-
1wl <le B 2.500 al Capítulo XVI del 
Jirc.rnpueslo de Gaslus del Depurla
menlo de Guerra y Marina. 

DOCTOR \ '. :'ilARQCEZ 13USTILLOS, 
l'IIESIOENTE l'RO\'ISION,\L DE LA IIEPÚOLICA, 

De t'.onformidud con lo dispuesto en 
d articulo 118 dl' la C:onstituciún Na
cional, y lll'nas conw han sido las for
malidades legales, 

D1•cr<'ia: 
,\rticulo 1•1 Sr aruPrda un Crédito 

Adicional al Capitulo X \'I del Presu
puesto del Depurlamento de Guerra y 

l\larinu, por lu cunlidad de dos mil 
quinientos bolivares (B 2.500). 

Artículo 2·• El presente Decreto Hel'Ú 
sonll'lido u la apl'Obacitin del Cong1·eso 
:'\acionul l'II sus próximas sesiones. 

Oado, fir111ado, sellado con el Sello 
dt'I Ejecutivo Fl'dcral y refrendado 
por los '.\linistros de llucicndu y ele 
(;Ul'lTa y :'ilul'ina, t'll d Pulucio fcde
.rul, en Caracas, u catorce de abril de 
mil novecil•ntos \'l'intiuno.-A1io 111v 
dl' la lnd,•pt•iult•ncia y 63v de la Fede
rnci,'111. 

(L. S.)-Y. MAHQUEZ BUSTILLO~. 
fü~/~·1Hludo.--~:1 ~!nistro de Hacienda, 
(1 .. S.) - Ho~1 .,:-.i L,)w1-:NAs . ..,-Refrcndu
do.--El ;\linislt·o de c;uerra y l\'larinu, 
(L. S.) --C. JDu:::-.1-:z RcUOLLEl>0, 

13. i7-1 
lJl'cr<'io de H de abril de 1921, por rl 

cual se ac11<'rdu 1111 Crédito Adicio
nal de B 10.00() al Capítulo XIX dd 
Prew¡me.~to de (ia.1los del De¡,arlu
metllo de Guerra y .,lari1w. 

DOCTOR \', MARQVEZ UUSTILLOS, 
l'li~SIDl~;>;TE 1'110\'ISIO~,\L Ot LA liEl'ÚIILICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
t•I articulo 118 dl' la Constitucicín ~a
do11al, y llenas colllo han tiido las for-
111alidudl's lcgaks, 

J)('('l'('/(1,' 

Articulo 1·1 St• tH'UerdH un Crédito 
Adicio1Jul 111 Cupnolo XIX dt>l Presu
pu,·slo dd Dcpa1·tuntt·nto dt• (~lH't'l'II v 
:'ital'inu, poi· la cuntidad de diez mÍl 
bof Í VUl'l'S (B 10,(1(){)), 

Articulo 2·1 El presente !kcreto serú 
sometido u la uprnbución del Congreso 
~ucionul en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con rl Sello 
cid Ejccutirn Frdernl y refrendarlo 
por los :\1inislros de tlacil'nda y dr 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a culorcc de abril de 
mil noYCcientos \'rintiuno.-A110 l t 1° 
dl' la Independencia y 63v de la Fl·de
ración. 

(L. S.)-\'. :\IARQUEZ UUSTILLOS. 
Refrendudo.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-RoMÁN C.,1mENAs.-Ref'renda
do.- El Ministro de (.uerra y Marinu, 
(L. S.) - C. JL\1~::--1-:z RcUOLLEoo. 

t:} .ií!i 
n,·crdu de l4 el,• abril ¡le 1921, por l'l 

cual se a,·11r1rda 1111 Cr,;dilo Adicio-
11al d1• U 2.j()JJOO al <:apí/11/o XXII drl 
l'r<•.w¡,11,·slo d,· (,mlo.v del Dr¡wrla-
1111•11/o <Í<' G!IC'/'1'11 y Marina. 

\ 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIIIIDENTE PIIOVISIONAL DE LA REPÚRUCA, 

De conrormldad con lo dispuesto en 
el articulo J 18 de In Constitucii,n Nn
cional, y llenas como hon sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un .Crédito 

Adicional al Capitulo XXII del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina, por la can tidad de doscientos 
cincuenta mil bolivu1·es (B 2.50.000). 

Articulo 2o El prc11cntc Decreto será 
sometido a la apro~nci6n del Congreso 
Nacional en sus pr1ixlmns sesionc11. 

Dado, firmado, $Citado con el Sello 
del Ejeculivo Fedcrnl y refrcndndo 
por los Ministrm de llnl'iendn f ele 
Guerra y_ Mnrlna. en el Pnlacio l•rclc
¡.al, en Caracat'I, 11 ('a torcc cic nbril ele 
mil noveciento11 V<'inliuno.-Atio Jltv 
de la Independencin y 11.1~ de In Fede
ración. 

(L. S.)-N. MARQURZ BUSTILLOS. 
Rdrendado.- EI Ministro de Hnclcndn, 
(L. S.)-RoMÁN CAROE:";.\~.-Rcfrcn<ln
do.-EI Ministro de Ciucrro y M111·inu, 
(L. S.)-C. J1MÉNF.Z REUOl,LEOO. 

13.776 
Acuerdo de 16 de abril de 1921, de la 

Corle F,-deral y de Ca.,aciri11, qur. 
re,ueil1e la co1111ttlla. propue11la por 
el Regiatrador S11ballerno del Dis
trito Carache, E,tado Trujillo. 

La Corte Federal y de Casación de l011 
Estados Unidos de Venezuela, con11-
tituida en Sala Político y Adminis
trativa. 
El ciudadano Registrador Subalter

no del Distrito Carache, Estado Tru
jillo, en conformidnd con el articulo 
111 de la Ley de la materia, ha diri
gido a esta Corte por intermedio del 
ciudadano Ministro de Relaciones Inte
riores la siguiente consulto: ·~esén
taseme documento autenticado 1.883 
con aalvamento entre lineas palabras 
correspondientes linderos no habien
do interlineación cuerpo documento 
en autenticación reforman linderos no 
suscribiendo ante el firmante a ruego 
por otorgante ai nó el Tribunal ha
ciendo constar que interesado no fir
ma por no saber. Ocúrreme duda so
bre apJlcación articulo 17, Ley vigen
te": y por cuanto en la presente con
sulta se trata del registro de un docn
mento autenticado, que no ha 11ido nl
terado o modificado, o 1ufrido a1'odl-

dura después del acto de la autentica
ción, caso en el cual no podria proto
colizane, por ordenarlo aaf el articulo 
58 de la Ley de Registro; y. por cuan
to dicho documento no csh\ compren
dido en las prohibiciones c11tablecidos 
en el articulo 60 de la mencionada 
Ley; y, por cuanto no ea aplicable al 
caso concreto el articulo 17 de la Ley 
respectiva; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Carache, Estado Trujillo, regis
trará· el documento, objeto de esta 
consulta. 

Publiquese, rcglstrcse, comuniquc:ie 
y orchfveae el expedicnl'e. 

Dado, firmado y 11cllodo en In Snla 
de Audiencias de In Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y seis días del 
mes de abril de mil novecientos veinte 
y uno.-Año 111• de la lndrpendencia 
y 639 de la Federación. 

El Presidente, .J. ROJAS FERNÁNDF.Z. 
El Canciller, J. B. Pércz.-F.I Vocal Po
nente, C. Yepe,.- Vocal, P. Hermo:ro 
Tellerla.-Vocal, Arminio Borja3.-Vo
cal, Antonio Alamo.-El Secretario, F. 
C. Vetancourt Viga,. 

13.777 
Decreto de 18 de abl'il de ta21, por el 

cual ,e acuerda un Crédito Adicio
nal de. B 134-.208 ni Capitulo 1/l del 
Pre,upueato de Gastos del Departa
mento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE L.A REPÚHl,ICA, 

De conf ormidud con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de ciento 
treinta y cuatro mil doscientos ocho 
bolivares (B 134.208) para atender 
a loa gastos de la partida 112 del Ca
pitulo III del Presupuesto del Depar
tamento de Fomento hasta el 30 de ju
nio próximo. 

Articulo 2o El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, 11ellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
})Or los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca-
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racas, a los diez y ocho días del mes de 
abril dr mil novecientos veintiuno. 
Atio 111'' de la Independencia y 63° de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.}- RoMÁN CÁRDENAs.-Refrenda
do.- El Ministro de Fomento,-(L. S.) 
G. TotrnEs. 

13.778 
D1•crelu de 18 de abril de 1V21, por el 

cual .~e acuerda ttll Crédito Adicio
nal ele B 55.000 al Capítulo IV del 
Pr(•,rn¡n1<·sto de G(tsfus cid Depart(t-
11w11lu de Fu111e11lo. 

DOCTOR V. MARQUEZ llUSTILLOS, 
l'HESIIJE:'1/TE 1'110\'ISION,\L UE L,\ REPÚBLICA, 

De t·onfot'lllidud ,1:on lo dispuesto en 
el at·ticulo 118 de la Constitución Na
cioual, y llenas como hun sido lus for
malitlades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional P.ºr la cantidad de cincuenta 
y cinco nul bolivares (ll 55.000) paru 
alendt' r H los gastos dl'l Capítulo IV 
del Presupuesto del Dl•purtamento de 
Fomento. 

Articulo 2v El presente Decreto será 
solllt'lido 11 111 11probaci<'>11 del Congreso 
;,,:acional conforme II lu ley. 

Dacio, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo FedeJal y refrendado 
por los Ministros de HaciC'uda y de Fo-
111c1i to, en el Palacio Federal, en Cn
r11c11s, u los diez y ocho dius del mes de 
abril de mil novecientos veintiuno. 
Afio 1119 de la Independencia y 639 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcf rendado.- El Mini:stt·o de Hacienda, 
(L. S.)-ROM,\N CÁHUENAs.- Refrenda
do.- El Mini:sfro de Fomcnto,-(L. S.) 
G. TORRES. 

13.779 
Decreto de 18 de abril de 1921, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 83.000 al Capítulo IX del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'I\ESIIJENTE 1'110\'ISIONAL llE l.,\ I\El'ÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 dr In Constituciún Nn
cionul, y llenas como han sido l11s for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de ochenta 
y tres mil bolí\'ares (li 83.000) para 
atender a los gastos del Capítulo IX 
del Presupuesto del Departamento de 
Fomento. 

Artículo 2v El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congl·eso 
Nacional conforme a lu . ley. 

Dado, firmudo, selludo con el Sello 
del Ejt•cutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
nwnto, t•n l'l Palacio Fl•del·ul, en Ca
racas, 11 los diez y ocho díns dd 111e11 d~ .. 
nhl'il dt• mil no,·l·l'kntos veintiuno. 
A1io l 1 ¡, .. dl• lu lndt'IH'llllcnciu y 639 de 
la Fcdl•rnciún. 

(L. S.)-\'. MARQl:EZ UUSTILLOS. 
Rcfrendudo.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.) - ROMÁN C...,11111-:NAs.-Refrenda
do.-El Miuh1tro de Fomcuto,-(L. S.) 
G. 1'011111::s. 

1:3.780 
Decrl'lu ele :!1 de abril de 1921, por el 

cual .~e ac11ada 1111 Crédito Adicio-
11al ele I) 1.2t'l,5!J0, 18 al Pre,upue,to 
elP (;a.~lus del De¡mrlame11to de Re
lac· i om• s /~xi,• ri<>r<'s. 

DOCTOR\'. ~IARQVEZ UUSTILLOS, 
l'IIESIUENTE 1'110\'ISIO:S.\L UE LA IIEPÚüLIC,\, 

De confo1·midud con lo dispuesto en 
el ut·lículo 118 de lu Conislituci<in Nu
cional, y llenas como han sido lais for
mulidudcs kgules, 

[)('('l'rfa: 

Artículo l v Se ucul·rcla un Crédito 
Adicional ul Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores por la 
cantidad de un millún doscientos cna
ri>nta y tres mil quinientos noventa 
bolívares, cuarcntu y ocho céntimos 
(U 1.2..J3.590,48} parn situar en Bernu 
u disposición del Departamento Polí
tico de la Confederación Helvética, 
conforme u deci11i<in del Arbitro en el 
asunto de limites con Colombia, cin
cuenta mil francos suizos como cuota 
complementaria puru los gastos de pa
pel, impresión de mapas y otras ero
gaciones semejantes, y un millón de 
francos oro suizo con destino n los 
gastos probnblrs de lu misión de ex
pertos suizos dura11lt• un ntio. 

Al'licnlo 2,., El prl'scnte Decreto ser¡'1 
so11H'tido II la uprohad<'m del Congreso 
~arional co11fol'lltC' n la ky. 

l>ado. lirnrndo, sl·llndo con el Sello 
dl·l E,il'culi\'o F<•dcral y refrendado 
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por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacirnda, en el Palacio Fe
drral, en Curncus, o los vC'inle y un 
días del mes de ubril de mil novecien
tos veinliuno.-A1io 1129 de la Inde
pendencia y f\39 de In Federación. 

(L. S.)~V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendndo.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores, -(L. S.)- P. ITRIAGO 
C11AciN.-Refrcndndo.-El Ministro de 
Haciendu,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

13.781 
Acuerdo ,fr 22 de abril de tfJ.21, de ·1a 

<:orle Fr.deral ,¡ de Casación, que . 
declara la 1111/idad drl artículo 37 de 
la Ley sobre Hidrocarburos y demás 
Minerales Comlmslible.v de 30 de j,u-
11io de trJ20, en la parte que dice 'se 
publical'(Í en la "Gacela Oficial". 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politicp y Adminis
tr,ativa. 
El ciudadano Procurador General 

de la Nación, obrando en cumplimien
to de instrucciones del Ejecutivo_ Fe
deral, solicita por las razones que ex
pone en escrito que ha dirigido a esta 
Corte, que se declare la colisión que 
dice existir entre el articulo 37 de la 
Ley sobre Hidrocarburos y demás Mi
nerales Combustibles de 30 de junio 
de 1920, en la parte que dice "se pu
blicará en la Gaceta .Oficial", con el 
artículo ~!) de la mismA Ley, con el 
articulo 16 rle la Ley dr Imprenta y 
Litografía Nacional de 2(i de abril de 
1887 y con la letra (a), atribución 10-
del articulo !>8 de la Constitución Na
cional. .Acompntiu un t•jc111plur rle In 
Gaceta Oficial donde estú publicada la 
referida Ley. La Corle, con vista de 
los recaudos producidos pusa a deci
dir y, 

Comidera11do: 
19 Que conforme a lo estatuido en 

el artículo 16 de la Ley de lmprenfa,y 
Litografía Nacional, los documentos 
que se publiquen en la Gacela Oficial 
producen sus efectos y tienen fuerza 
y vigor desde que aparezcan en e,lla; 

29 Que según lo preceptuado en la 
letra (a), atribución 10- del articulo 
58 de la Constitución Nacional y en el 
artículo 39 de la Ley sobre Hidrocar
buros y demás Minerales Combu~ti
bles, es después de aprobados por el 
Congreso Nacional y publicados en la 
Gaceta Oficial cuando tienen fuerza de 

ley los contratos celebrados con el 
EJecutivo Federal y producen sus cf ec
tos; 

311 Que el artículo 37 ele la Ley so
bre Hidroc~rburos y demás Minerales 
Combustibles, dispone la publicacióa 
en la Gaceta Oficial de los contratos 
a que ella se refiere, antes de haber 
sido aprobados por el Congreso Na
cional, lo cual es contrario a las dis
posiciones de los artículos anres ci
tados. 

Por estos fundamentos la Corte 
Ac11erda: 

Declarar la nulidad del articulo 37 
dc la Ley sobre Hidrocarburos y de
más Minerales Combustibles de 20 de 
junio de 1920, en la parte que dice "se 
publicar1\ en In Gaceta Oficial", por 
colidir con la letru• (a), atribución t()t 
del articulo 58 de la Con·stilución Na
oional y con el articulo 16 de la Ley de 
Imprenta y Litogrnfia Nacional de 26 
de abril de 1887. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expedient,e. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federo! y 
de Casación, en el Capitolio Fedcml, 
en Carneas, a los veinte y dos dins del 
mes de abril del año de mil novecien
tos veintiuno.-Año 112° de la Inde
p.endencia y 639 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS F1mNÁNnF.z. 
El Vice-presidente, .luan Franc·: 811sli
/los.-El Canciller, J. B. Pérr:.-EI Vo
cal Ponen le, P. flamoso Tcllrria.-'-Vo
cal, f.. Ye.pcs.-Vocu l, ilrminio Borjrts. 
Vocal, ,\11to11iu rllamo.-El Secretario, 
F. C. Vclc11wo11rl Vigas. 

13.782 
Decreto de 29 de abril de 1921, por el 

c11al se di.'lpone prorcder a la acuiia
ció11 de B 6.000.000 en plata !f se 
acuC'rda un Crédito Adicional de 
B 2.720.000 al Presupuesto de Gaslo11 
del Deparlamento de Hacienda para 
dar cumplimiento al presénte De
creto. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PílOVISIO:-IAL DE LA ílEPÚDLICA, 

Por cuanto ln Ley de 27 dr junio de 
1919 autoriza la acuñación de seis mi
llones de bolívares (B 6.000.000) en 
plata y doce millones de bolívares 
(B 12.000.000)) en oro, y por cuanto en 
el f oncio de reserva del Tesoro existe 
esta cantidad de oro acuñado, de acuer
do con el articulo 15 de la Ley de Mo-
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nedas y de conformidad con el articulo 
118 de la Constitucional Nacional. 

Decreta: 
Artlculo 1' Procédasc a la acuña

ción de los seis millones de bolívares 
(B 6.000.000) en plata que autorizó el 
Congreso de 1919, en la forma si
guiente. 

500.000 piezas de a B 5. 
1.000.000 de piezas de a B 2. 
1.000.000 de piezas de a B 1. 
600.000 piezas de a B 0,50. 
800.000 piezas de a B 0,25. 
Artículo 2~ Esta acu11ució11 se efee

lururú con sujeción a las prescripcio
nes de la Ley de Monedas de 24 de_ ju
nio de 1918, en la Cusa de Monedas de 
Filadelfia, Estados Unidos de América. 

Articulo 3'! Se acuerda un Crédito 
Ac.licionnl de dos millones setecientos 
veinte mil bolivares {B 2.720.000) con 
destino a las. erogaciones que sean ne
cesarias [>ara dar cumplimiento al pre
sente Decreto. 

Articulo 4~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación qel Con
greso Nacional conforme a la l_ey. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y_ refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a veinte y nueve 
de abril de mil novecientos veintiuno. 
A1io 112~ de la Independencia y 63' de 
la Federación. -

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.~El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.783 
Dccrelu de 29 de abril de 1fJ21, por el 

,·ual se at·11crda 11n (.'rédilu Adicio
nal ele B 200.000 al Capitulo VI del 
Pres11p11e.~to de Ga.~los del Dermrlcr
mc11los de Relaciones lnfrriorc.~. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESIU~NTE PROVISIONAL U~ L,\ IIEPÚULICA, 

De conformidad con lo disvuesto en 
el arllculo 118 de la Constitucional Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores por la cantida<f; 
de doscientos mil boliv81'es (8 200.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuules sesiones. 

Tomo WV-U-P, 

Dadu, flrmudo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Minislt·os de Reluciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Curucus, a los veintinueve dfas del 
mes de abril de mil novecientos vcin
tiuno.-A1io 112·.· de la Indcpendenc1a y 
63v de lu Fcderuciún. 

(L. S.)-V. MAfiQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendudo.-El Ministro de Hclucio
nes Interiores,-- (L. S.)- foNACIO AN
DRAl>1·;.- - Hcfrentludo.- El Ministro de 
lfoi:kndn.-(L. S.)-Ho~l-\"\ CA1mt:NAS. 

13 .784 
D<'<'l'd" el<' W el,• abril d1• tWll, ¡wr <'i 

('twl .~,, <1c11ercla 1111 C'rc1dito Adií'io
nC1l el<' JI 150.000 al Capíl11lu XXIII 
dd /J/'<'1111/JW'sl" d,• (ia.~/011 del V,·
¡wrlw11c•11/o c/1• Udaciot1<•11 lllteriorc•.~. 

DOCTOH V. MAHQUEZ l3USTILLOS, 
PRESll>lll'i'l'll PIIO\"ISIONAL l>E L:\ I\El'ÚULICA, 

De confonnidad con lo dhipucsto l'n 
el articulo 118 de lu Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for-
malidades legales, · 

Decreta: 
Articulo 1'-' Se acuerda un Crédito 

Adicional ul Capitulo XXlll del Presu
puesto de Gustos del Departamento de 
Relaciones Interiores, poi· fu cantidad 
de dosdentos cincuenta mil bolivu1·cs 
(B 250.000). 

Articulo 2v El prcsl' 11 tc Decreto se
rá sometido a la up1·01Juci<in del Con
greso Nacional en sus udualcs sesiones. 

Dado, fümado, sellado con el Sello 
del F.jcculi\'o Fct.lrral y rl'l'rcndado por 
lo:s Ministros de Hclado11cs l11tcriorc•s 
y de J lacicndu, en l'I Palacio Fcdernl. 
en Carneas, a los n:i11li11m•,·c dius del 
mes de abril de mil 110\'ccienlos vein
tiuno.-AJio 112·.' dl' tu lndcpemlcneiu y 
63v dl· la Fcdcradún. 

(L. S.)-V. MAlH).UEZ BUSTILLOS. 
lkfrendado.-El Ministro de Hclacio
nes lnt<'riorcs,-- (L. S.)- IGxAc10 AN
u11A1>E.- Hcfrendudo.- El Minh1tro de 
Hacienda.-(L. S.)-Ho~1Á...¡ CA110EN,,s. 

13.785 
Decreto de 30 de abl'il de W21, p01· el 

cual se acuerda Lltl Crédito Adicio
nctl de• 1) 280.000 al Presupuesto de 
(iaslos del Vc¡1m·tw11et1lu de Rela
ciones El'leJ'iores. 

DOCTOR V. MARQl'EZ BUSTILLOS, 
PRESlllE'.'iTE PRO\'ISIO~.\L OE 1.A RF.PllRLICA, 

De conformida'd con lo dispuesto l'n 
el artículo 118 de la Constitución Na-
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cional, y llenn~ como hnn sido las for
malidades le~ules, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acm'rda un Crédito 

to Adiciona l ni Pl'csupucslo del Depar
l,1111C'11to de fü,lacioncs Exteriores, por 
la cnntidud de doscientos ochenta .mil 
holivnrc~ (B 280.000), complementario 
del acordado por Dect·t•to de quince de 
mal'zo de mil 110\'ccicntoll veintiuno, 
paru lo!'! ~ustos que ocasione la inau
gurnci6n ,le la t•stutua ecuestre del I..i
hcrtador en el Central Park de Nue"a 
York, ohsl'{fllinda por Venezuela a la 
Municipnlidad de In mencionada ciu
dad. · 

Artículo 2" El prcsrntc Decreto ae
rú somdido u lu aprobación del Con
gl'rso Nnl'ionnl conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
drl Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de llnt:irndu, en el Palacio Federal, 
en Carnea~. 11 treinta de abril de mil 
novecientos vcintiuno.-Afio 112~ de la 
Independencia y 63~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
ílcfrendaclo.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,- (L. S.)- P. IT111AGO 
CttAc:i~.- Rcfrendndo.-EI Ministro de 
Haciendn.-(L. S.)-Ro~tk'I CÁ111mNAS. 

13.i86 
Decrrlo rlr. .W rle abril de 1021, por el 

cual se arn,•rdn un Crédito Adicio
nal dr R H!J.fHO al Capítulo VII del 
l'rt>wpur.,/rJ dr. (iado11 del Departa
mento de llrl<tcio11e1 Extuiore,. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
t•RESlllt::NTI~ PllO\'ISIONAL OE LA llEl'ÚBUCA, 

Oc conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitucional Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Al'ticulo 1° Se acuerda un Crédito 
Adicional al Capitulo Vil del Presu
puesto del Depnrlamcnlo de Relacio
nes Exteriores. por la cantidad de cien
to cuarenta y nueve mil cuarentn boli
"ªres (8 149.0-10). 

Articulo 2n El JH'l'SClllC' Decreto se
ni sometido a la uprol>etci<in del Con
s:ircso :'\etcional C'n sus sesiones del ca
rric n Ir a ,io. 

Dnrlo, ílrnrnclo, srllndo con el Sello 
ch-1 F.jcr11li\'o Fr<lrrnl y rcírrndn<lo por 
los Ministros de Hclnciones Extcrior<'s 
y de Hacienda, en C'l Palacio Federal, 

en Caracas, a treinta de abril de mil 
no"ecienlos veintiuno.-¡\ño 112'> de la 
Independencia y 63n de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Hdl'endudo.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,- (L. S.)- P. ITRtAli0 
C1ur.ís.-Rcfrendado.--EI Ministro de 
Hncienda.-(L. S.)---Ro~tÁN CÁRDESAS. 

13. 787 
Decreto de 30 de abril de 1921, por el 

cual ae acuerda u11 CrPdito Adicio
nal de B 200.000 al Capltulo XIV del 
Prcs11p11e1to dr Ga.•lo.• del Drparta
me11tu de G11trra II Marina. 

DOCTOR V. MAf\QUEZ BUS'JlLLOS, 
l'llCSIUF.NTF. PllO\'ISIONAL UE l..\ Rt::PÚUL,ICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constituc1onnl Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1-:- Se acuerda 1111 Crédito 

Adicionnl al Capítulo XIV del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina, por la cantidad de doscientos 
mil bolívares (B 200.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guc<rra 
y Marina, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a treinta de abril de mil nove
cientos veintiuno.-Año 112• de In In
dependencia y_ 6.'3° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Reírendado.-EI Ministro de lfncienda, 
(L. S.)-RcmÁN CÁROESAs.- Hcfrcnda
do.-El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.)-C. J1MÉNEZ REBOLLEDO. 

13.788 
Decreto de 3 de mayo de 1921, por el 

cual sr. acuerda 11n Crédito Adicio
nal dt B ,¼0.000 al Capitulo XXII del 
Presupuesto de Ga.,tos del Departa
mento dP. Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ Bl'STILLOS, 
PRESIDENTE PílOVISIONAL DE LA UF.PÚOLIC,\, 

De conformidad con lo dispuesto rn 
el artículo 118 de la Constitucional Na
cional, y llcnns como han sido las for
malid~dcs legales, 

Decreta: 
Artículo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional por In cantidad ele cuarenta 
mil bolivnrcs (B 40.000) _para atender 
u los gastos del Cnpitnlo XXII del Pre-
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supuesto del Departamento de Fomen
to. 

Artículo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cnr11-
cas, a los tres dias del mes de mayo de 
mil novecientos veintiuno.-Año 112• 
de la Independencia y 63~ de Ja Fcde
racíón. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-RO~lÁ!\' CÁRl>ENAS.-Rcfrenda
do.-EI Mínistro de Fomcnto,-(L. S.) 
G. To1111i::s. 

13.789 
1'ilulu de adjudicación gratuilu de un 

lote de terrenos baldlvs otorr1c1do el 
lvde mayo de 1921 a fauur del ciuda
dano José Salas Ga11do. 
Doctor \'. Márquez Bustillos, Pre

sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano José Salas 
Gando, vecino del Distrito Uetijoque, 
ha solicitado en adjudicación gratuita 
un lote de terrenos baldíos ubicado en 
jurisdicción del Municipio Lagunillas, 
Distrito Bolivar del Estado Zulia, en 
una extensión de cinco mil hectáreas, 
comprendido dentro de los siguientes 
linderos seijÚll plano levantado por el 
Ingeniero ciudadano F. Chacin Navas: 
"Por el Norte, el río Tamare y un lí
nea que parte de la desembocaduru 
de Quebrada Honda en dicho río "1. 
termina en el cerro <le "Las Crucl's' ; 
por el Sur, la línea que le st•pura de los 
terrenos que se dícen ser de la pose
sión "La Nobleza" y pasa por sobre la 
ciénega de Monai y terrenog baldlos; 
por e1 Este, tierras baldías; y por el 
Oeste, el mismo rio Tama1·c". - Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como pecuario de segunda categoría y 
el postulante lo ha cultivado de pastos 
artificiales, merced a los cuales posee 
en él un fundo pecuario establecido 
hace más de cinco años y cercado de 
alambre; y por cuanto se han cui;npli
do en la sustanciación del expediente 
respectivo 'todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldias y 
Ejidos de 1918, vigente para la época 
de su iniciación, y la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
lativas, sc~ím Ley sancionada el 8 de 
junio de Hl20 y mandada a ejecutar el 
16 del mismo mes y año, confiere a 

favor del expresado ciudadano José 
Salas Gando, titulo de propiedad so
bre las referidas cinco 111il hcctúrcns 
de tierrug pccuul'ias, en co11fom1idud 
con lo dispuesto en el artículo G6 de la 
Ley de Ticrrus Ilaldlas y Eji<los vi
gente.-Caracus: cuuh·o dt• muyo de 
mil novecientos vei11tiuno.-A1io 112v 
de la Independencia y 63v de la Fede
ración. 

(L. S.)-\'. ~L\RQUEZ UUSTILLOS. 
Refrcndatlo.-EI Ministro <le Fomento, 
(L. S.)-li. 'fo1111i::s. 

13.iVO 
Acucrdu,Y clt• '" <:rimara del Se11adu de 

,t. de mayu cfo t!J21, pur lo.~ c11<1/C'11 lll! 

concede p1•r111i110 u las pc·rso11as que 
en ellos st'. expresan, pc11·a aceptar 11 
usur lus com/ee_·un1ciu1w.~ 1•.1:lrc111j<'
l'UII que les han sidu 1·1111f r·ridC111. 

LACAMARADELSE~ADO 
DE LOS ES'J'.\l>OS UNll>OS l>t: \'cNt:ZUt:LA, 

Acuerdct: 
Unico.-Sl· concede pcr111iso ul ciu

dadano Genl'ral Juan Vicente Gómez, 
Presidente Electo de Ju República y 
Comandante en Jefe del Ejercito Na
cional, pua aceptar y usu1· la Conde
coración de la Grun Cruz de lu Real y 
Distinguida Orden de Curloii 111, que 
le ha sido conferida por Su Majestad 
Alfonso Xlll, Rl'y de Espu1iu. 

Dado en d Pulocio Fcdl•rul Legisla
tivo, en C111·uca!I, u cuatro de muyo <le 
mil novl'cirntm; veinte y uno. -Afio 
112v de lu Indept•tHlencia y (j:J•1 de la 
Federuciún. 

El J>r1•sidc11tl•, - (L. S.)- 1'1m110 M. 
Anc,\\'.\,- El Sl'cretal'io, Ji·.~IÍ.~ Ur<IWII'· 
ta ,lÍCIIJCI. 

LA CAl\lARA DEL SE~ADO 
Oc LOS ES'l'.\l>OS UNll>OS Ul:: Vt-::"iEZUELA, 

Acuc•rda: 
Unico. - Se concede permiso a los 

ciudadanos Coroneles E. Llipcz Con
treras y M. H. López Méndez, para 
aceptar y usar · 1a Condecoración de 
Caballero de la Legión de Honor con 
que han sido agraciados por el Go
bierno de la República Francesa. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a cuatro <le mayo de 
mil novecientos veinte y uno. - Año 
112v de la Independencia y 63° de la 
Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- Pmmo M. 
A11<:1\Yi\,--EI Secretario, JC'11tís Urdcme
la MC1ya. 
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LA CA~IARA DEL SE~ADO 
DE LOS t:STAllOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se concede permiso al ciu

dadano Doctor Elias Rodríguez, para 
aceptar y usar la Condecoración de 
Comendador con Placa de la Real Or
den de Isabel la Católica,. que le ha 
sido concedida 'J)or Su Majestad el Rey 
Alfonso XIII. 

Dado en el Palacio Federal Legisla: 
tivo, en Carneas, a cuatro de mayo de 
mil novecien tos veinte y uno. -Año 
112'> de la lndepcndencitt y 63q de la 
Feder11ció11. , 

El , Presidente, - -(L. S.)- PEono M. 
A11cAYA.-EI Sccrrtnl'io, Jtmís Urdane
la Ma11a. 

LA CAMARA DF.L SENADO 
08 LOti ESTADOS UNIU08 l>E VHNEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Sc concede pcrntlso al ciu

dadano Doctor A. M. Del9ado Brice1io, 
parn aceptar y usnr In Medalla de Ca
batlero de la Real Orden de babel la 
Católico, con 1111e lo ha agraciado Su 
Majestad Don Alfonso XIII, Rey de Es
paña. 

Dudo en el Palacio Fcdcrul Legh1la
tivo, en Carneas., n cuatro de mayo de 
mil novecientos vcinle y uno. -Año 
1 t2Y de la Independencia y 639 de la 
Federaci6n. 

El Presidente, -(L. S.) - . P1m110 M. 
ARcAYA.- El Secretario, Jcatí11 Urdanc
lt1 Maya. 

13.701 
Decreto de (j de mayu de 1021, pur el 

cual ,e acuerda un c,¿dilo Adicio
nal de 8 t.()(}().000 al Capitulo VII 
del Pre,upueato de Gados del De
parlam,er;rto de Relacione, lnteriore,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PIIESIOEN'fE PROVISIONAL·Dt LA IIEPÚBLICA, 

De t;onformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na• 
cional, y llenas como han sido lu f or• 
malidade, leaalea, 

Decreta: 
Articulo 1• Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo VII del Presu
puesto de frastos del Departamento de 
Relaciones I11teriores por la cantidad 
de un millón de boU vares (B t.000.000). 

Artículo 2Q El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacion11l c-n sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, ·en el Palacio 
Federal, en Caracas, a los seis días del 
mes <le máyo de mil novecientos vein
tiuno.-Año 1129 de la Independencia 
y 639 de la Federación. 

(L. S.)~ V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado~-El Mrniatro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNActo AN
DRADE,- Refrendado,--:: BI Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.702 
Ac11erdu11 d; 9 de mayo de 1921 del 

Conr,r,e110 Nacio11al, por los qwlcs se 
apri,eban la, Memoria& y C11enla11 
re.apeclivaa pre1enlada1 por lo, Mi
nialro• de Relacione, lt,teriorr.,, de 
Uelacio11e1 Exleriorr., y de Hacic11díl . 

EL CONGRESO 
DE LOS Eli'l'ADOS UNIDOS DE VINEZUELA, 

Acuerda: 
Articulo 1,0 Se aprueba en todas au!I 

partes la Memoria presentada al Con
greso en sus actuales sesiones por el 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores, excepto en los asuntos cuya 
consideración requiera especial tra
mitación. 

Articulo 2v Se aprueba también la 
Cuenta del mismo Despacho, en la'par
te que corresponde al úilimo año eco
nómico vencido. 

Dado en el Palacio Federal L'C!gisln
tivo, en Caracas, a nueve de muyo de 
mil novecientos veinte y uno. - Año 
112'-1 de la Independencia y 639 de la 
Federación. · 

El Presidente, --(L. S.)- PEono M. 
ARCAYA.-El Vicepreaidente, R. Caya
ma Marlinez.-Los Secretarios, Jesú11 
Urdanela Maya.-Mario Brice,io lra
gorry. 

EL CONGRESO 
DE 1'..0S ESTADOS UNIOOI DE VE.~UUELA, 

Acueraa: 
Articulo 1 v Se aprueba la Memoria 

presentada al ConJreao Nacional por 
el <liudada~o Mimatro de Relaciones 
Exteriores. correspondiente al a1fo de 
1920, a excepción de aquella• mate
rias que requieran e9J>ecial tramita
ción. 
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Articulo 2o Se aprueba la Cuenta 
presentada por el mismo funcionario, 
correspondiente al afio económico de 
1° de JÚlio de 1019 ni 30 de junio de 
1!)20. . 

Dodo en el Polocio Federal Legisla
tivo, en Cnrocos, a nueve de mayo de 
mil novecientos veinte '/ uno. - Año 
112• de la Independencia y 63° de In 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-PEDRO M. 
AHCAYA.-El Vicepresidente, R. Caya
ma Martlnez.-Los Secretarios, Je,ií, 
lf rdaneta Maya.-Mario Briúño lra
gorry. 

EL CONGRESO 
DE LOS ERTADOS UNIDOS DE VENEZUEI.A, 

Acuerda: 
Unlao.-Se aprueba la Mernoria pre

sen lado por el Ministro de Haciendo, 
compreruiva de la actuación de aquel 
Despacho tn el año corrido del t• de 
enero al 31 de diciembre de 1920. 

·Dudo en el Palacio Federal Leaiala
tlvo, en Caracas, o nueve .de mayo de 
mil novecientoa veinte '/ uno. -Año 
112' de la Independencia y 63t de la 
Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- PtDR0 M. 
ARr~YA.-El Vicepresidente, R. Caya
mu Martlnez.-Los Secretarios, Je,ll, 
Urdaneta Maya.-Mario Briceño Jra
gorry. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueba la Cuenta Fis

cal presentada por el Miniatro de Ha
cienda, correspondiente al año econó
mico de 1• de Julio de 1919 a 30 de ju
nio de 1920. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracu, 11 nueve de mayo de 
mil novecient01 veinte "/ uno. - Año 
112' de la Independencia y 68• de la 
Federación. 

El Rresidente, -(L. S.)- PEDRO M. 
ARCA\'A,-El Vicepresidente, R. Caya
ma Martinez.-Los Secretarios, Je1ú1 
Urda11eta Maya.- Mario Briceño lra
gorry. 

uapectiua, pre&tntada, por lo, Mi-
11islro, de Gutrm y Marina, de Fer 
me11lu, de Obra, Públicas y de lm
lmcciún Ptíblic". 

EL CONGRESO 
0[ 1..0!1 ESTADO~ UNIDOS DE VENP.ZUELA, 

Aruerda: 
Articulo 19 Se uprucba en totla11u11 

pn~tcs la Me.moría ,,rcsen~ada al Con
greso, en su1 actuu es se11onea, por el 
ciudadano Ml11i1tro de Guerra y Ma
ri nn, excepto en loa oauntoa que 1eon 
materia de cspeclul dlapoaJción le¡i1-
Jotivu. 

Articulo 2" M apruebo tambiéa la 
Cuento del ml1mo funcionario en lo 
purtc que corresponde al ultimo ai\u 
económico vencido. 

Dado en el Pilluelo Federal Lealal•· 
th·o, en C1raea1, a nueve de mayo de 
mil novedentoe veinte y uno. - A6o 
112-i de ll lndtpendencla y O de la 
1-'ederac:ióa. 

El Presidente, -(L. S.)- P.., M. 
AnCAYA.-El Vicepresidente, lt. c.,.. 
ma Alarllnt:.-1.oe Sec:retariol. J11,u 
Urdflntla Muya.-Mario Briceño lra
gorr11, 

,---

EL CONGRESO 
DF. LOI !ITADOI UNIDOS DB VDIIOIU. 

Acuerda: 
Artkulo 1• Se aprueba la Memoria 

presentada al Congre.,, en 1u1 aclua
lea ,eaiones, por el ciudadano lllnlall't' 
de Fomento, excepto en 101 111111let 
que requieran otro procedimiento de 
sanción legislativa. 

Articulo 2" Se aprueba tamblln la 
Cuenta del miamo Departamento Eje
cutivo correspondiente al último a6o 
económico. 

Dado en el Palucio Federal LeaWa
tivo, en Carac11, a nueve de mayo de 
mil novecientos veinte y uno.~ Allo 
112' de la lndependen.cf1 y U, de la 
Federación. 

El Pretldentc, -(t. S.)- PsDIIO M. 
Auc.,vA.-El \'kcprcaldentc, R. Ca11a-
111c, .\forll11t'1.-Lo1 Scc1'9tarioa, Jt1ú1 
{'"''"""'" .llt1yu.--Mt1rio IJrltuio lra
gdltl'u. 

li:1. CONGRESO 
13. 793 DE I.OS l·:llTAl- U>IIDOI DE \'ENEZUILA, 

Acu,rao, dt U dt mauo de 1921 dtl Acalalla: 
Congr,,o Nacional, por lo, cuate, ,e Articulo 1• M 1pl'll'llla en todu 1u1 
aprueban la, Memoria, 11 Cuenta, partea la Memoria que et áudadano 
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Ministro de Obru Públicas presenta · 
al Congreso Nacional. en su actuales 
1e1ionea, excepto rn los u11untm1 que 
sean materit1 de t•i11,eciul disposición 

'll'glalativa. 

y de acuerdo con el Comandante en 
Jefe del Ejército Nacional, según el 
articulo 138 del mismo Pacto Funda
mental, 

Articulo 29 Se nprueba también la 
Cuenta del mismo funcionario, en la 
parte que correspond<' ni úllimo oi\o 
econc',mico vencido. 

Dudo en el Pulnl'io f rdrrnl L<'gislu
livo, en Cor11c1111, a n11c,-c de moyo de 
mil novecienlos veinte y uno. -Ai10 
112' de la IndeJlrndenc1u y 63° de In 
Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- PF.oRo M. 
ARCAYA.-F.l Vlceprcsidenle, R. Cnun
ma Marllnrz.-1.os Secrelarios, Je1ú11 
Vrdantla Maya.-Marfo Briceño lra
gorry. 

EL CONGRESO 
llE LOS EflTAOOS UNIOOS OE \'ESEZUELA, 

Acul'rda: 
Articulo 19 Se apruebo en todos s1111 

partes Jo Memoriu que el ciudodano 
Ministro de Instrucci<ln Público, co
rrespondiente al año de 1020, ha pre
sentado al Congreso Nacional, en sus 
ncluales sesiones, a excepción de aque
llos materias c¡ue requieran esprciol 
tromitación. 

Articulo 29 Se apruebo la Cuenta 
presentada Jl<>I' el mismo funcionario, 
correspondiente al oi\o económico del 
1' de Julio de 1010 ni 30 ele junio ele 
lfrlO. 

Dado en el Palacio Federal Lcgisln
tivo, en Caracas, a nueve de mayo de 
mil novecientos velnlc y uno. -Año 
112' de la Independencia y 63• de la 
Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-PEDRO M. 
AncAYA.-El Vlcepresident~, R. Caya
ma Marllntz.-Los Secrelarios, /e1ú1 
Urdanela Maya.-!tlario Brireño lra
gorry. 

13.704 
Decrr.lo de 11 de mayo de 1921, por el 

cual ,e indulta ·a 1úbdilo e,pañol 
Plcír.ido Palar.io, del c11mplimic11lo 
dr.l rr,to de la ptma de catorce. a,io11 
dr. pre1idio a que f ué condenado por 
lo, Tribuna/e., del Ellado Bollvar 11 
q11t! ha e,tado cumpliendo tn la Pe
nitenciaria df'I Centro. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRF.SIDENTE PRO\'ISIONAL DE LOS ESTAOO~ 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

. En uso de la atribución 25• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo 19 Se indulta al súbdito 

español Plñrido Palacios del cumpli
miento del resto ele In peno ele culorce 
01ios de presidio o que fué condenado 
por los Tribunoles del Estado Bolívar 
y que ha estado cumpliendo en la Pe
nitenciaria del Centro. 

Arllculo 29 Póngose en libertad al 
ri1encionado Palacios, el cual no que
dará sujeto tampoco a la peno acceso
ria de vigilancia. 

Articulo 39 El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejeculivo Federal y , refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Carocas, 
n los once dlas del mes de moyo de 
mil novecientos veinliuno.-Año 1129 
de la Independencia y 639 de lo Fe
deración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado'.-El Mfnistro de Relacio
nes lnteriores.-(L. S.)- loNAc10 AN
DRADE. 

13.795 
Acuerdo de 11 de mayo de 1921 del 

Congre,o Nacional, por el cual 8e 
acoge la inicialiva del Ejecutivo Fe
deral relativa a la declaración <Ir 
{leila nacional del dla 12 de octubre. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con,iderando: 
Que el Ejeculivo Federal, por órga

no del ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores, se ha dirigido al Con
gre19 excitándole a declarar fiesta na
cional el 12 de octubre, anivenario del 
dla para siempre memorable en c¡ue 
el inmortal Colón, iluminado por su 
Jeoio y protegido liberalmente por lo 
111signc y_ prcclurn Reina Isabel In Ca
l<>licn, descubrió el Nuevo Mundo. 
abriendo amplios horizontes 11 In inte
ligencia y a la actividad del hombre, 
encendiendo el sol de la civilización 
en estas regiones entonces ignoradas 
y poniéndolas bajo el amparo de la 
gloriosa bandera española; 

C on,iderando: 
Que la declaración de fiesta nacio

nal de esa fecha, que se ha venido ce-
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lebrando como día de la Raza en los 
pueblos de hubla espttiiola, contribuil'it 
mús, si cube, u estrechar los trudicio-
1rnles e indestructibles vínculos <le 
ufecto que unen a Venezuela con la 
Mudre Patria, 

Acuuda: 
1• Acoger con entusiasmo la feliz 

inicintiva del Ejecutivo Federal. 
2~ Pusur el asunto al estudio de lo 

Comisión Permanente de Relaciones 
lnlcriores del Senudo, poru que en lns 
ucluulc-s sesiones presente un Proyecto 
de Ley de Fiestns Nocionales, en que 
se incluyo rl 12 de octubre. 

Dudo en el Pulncio Federal Legislo
li\'O, en Curnca·s, a once de mayo de 
mil novecientos V<'intiuno.-Año 112• 
de lo Independencia y 630 de la Fede
ración. 

El Presidente, -(L. S.)- PEDRO M. 
AncAYA.-El Vicepresidente, R. Caya
ma Marll11ez.-Los Secretarios, Jesús 
Urda11e/a Maya.-Mario Briceño lra
gorry. 

13.796 
Decreto de 12 de mayo de 1921, por el 

cual se di$pone adquirir para la Na
ción la proJJiedad de la rasa situada 
en lct Clllle Este 1, Plaza España, NQ 
33\ con todo lo que en ella ,e en
cuentra, perteneciente al General 
Manuel Corao, erogcíndo,e al efecto 
1111 f.rédilo Adicional de B 500.000 al 
Pre,uJJuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

DOC.TOR \', MARQt.:EZ BUSTILLOS, 
l'IIESIDENTE PIIO\'ISIOI\AL Uf. I.A REPÚOLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de In Constitucilin ~ucionol. y llenns 
como hon sido lus formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1° Adquiérase paro la Na

ci<',n lo propiedad de la casa situada 
en lu C.alle Este 1, Plaza España, N~ 
33\ con todo lo que en ella se encuen
tra, perteneciente ol ciudadano Gene
rol Manuel Corno, por el precio de 
quinientos mil bollvares (B 500.000), 
cantidad que se pondrá a disposición 
del Procurador Genrral de la Nación 
pnrn renlizm· el conlrulo de compru
,·entu respectivo en nombre y re¡,re
sentación de los Estados tJnidos de Ve
nezuela, erogándose esta suma con car
go a un Crédito Adicional especial al 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

Articulo 2° El presente Decreto será 
sometido u lu uprobnción del Congreso 
Nucionul c11 sus uctuuks iJCsioncs. 

Dudo, flnuudo, selllldo con el Sello 
del Ejecuti\'o Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
dero!, en Cnrul·ns, a doce de mayo de 
mil no,·l'drntoll veinliuno.-A1io 112' 
de lo Indl'pcndrncia y 63° de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
ílefrcndudo.-El Mmistro de Relacio
nes lntel'ior<'s, - (L. S.)-foNAC.10 AN
un ,0E.-Rcfl't•1Hl11clo. - El Ministro de 
1 f udendu,- (L. S,)-RO~I.\N CÁnOEN.\S, 

t:L 797 
D1•<-rrlo dP 1.1 dt> mayo de 1921, por el 

cual u ar11Pr</a 11n Crédito Adicio· 
nal de 8 75.01)0 al Capitulo XIX del 
Prei11p11nfo rlr Gastos del Dtparla· 
mento de Hacienda. 

DOCTOR V. MAílQUEZ BllSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISl<»iAL DE LA REPÚBLICA, 

De conf ormidud con lo dispuesto en 
el articulo 118 dr In Constitución Na
cional y limos como hnn sido las for
malidades lcl:{nlcs, 

Dure/a: 
Artículo t •• Se acuerda un Crédito 

Adicional por lu cnntidnd de setenta y 
cinco mil boll\'Ol't's (B 75.000) para 
ntrnder a los gu!ltos del Capitulo XIX 
rll'l Prrsupursto dd Deportunwnto dt• 
l l11cic11d11. 

Arllculo i·· El ¡>l'rsentc Decrrto se
r·il sometido II In uprobnci<'in del Con
,:¡rrso :,..;ncionul l'onforme II la ley. 

Dudo. fil'rnado. srlludo con el Sello 
d,·I Ejeculi\'O Fr¡lt-rul y rcfrendndo por 
t'I Ministro dr Hncirndu, t•n el Pnlacio 
Fl·drral. rn Cnrarns, a ll't'C<' de mnvo 
dt• mil 110,·rdt•nlos vcinliuno.- AÍio 
l 12 de lu l1ul¡•pt•1Hlrnciu y 1.i3' de 111 
Fcderacic'ili. 

(l •. S.)-V. MAIHJUEZ BUSTILJ.OS. 
ílefrcndado.-El Ministro de Haciendit, 
(L. S.)-íl0)[Á~ CÁllllESAS, 

13.798 
DPrrt>fo de 14 dt• mayo de 1921, por el 

r11al se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal df' 8 50.000 al Capí/11/o XI dt'l 
/'r1•s11¡J1ll'lílo cJ,, (iaslus del Deparla-
111e11lo de GuPrra y .llarina. 

DOCTOR V. MAHQUEZ Bl'STILLOS, 
l'IIESIUE~Tf. PRO\'ISICI:'\ \L l>E 1.A REPl' BI.ICA, 

De conformidud con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na-
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cional y llenns como han sido las for
lidadcs l<'ijnlrs, 

Decreta: 
Articulo t•J Se acuerda un Crédito 

Acllcfonol al Capitulo XI del Preau
pue11to drl Departamento de Guerra y 
Marina, por la cantidad de cincuenta 
mil bolh·nm, (B 50.000). 

Articulo 2' El presente Decreto ae
rñ sometido n lo aprobacic\n ·del Con
greso Nacional conforme a la ley, 

Da<\o, flrm·ado, sellado con el Sello 
del Eicculirn FedC'ral y refrendado por 
lm1 Minlslros d<' Hnciendn y de Guerra 
y Mnrino. rn C'I Palncio Feeforal, en Ca
cm· .• n colore<' ele mayo de mil nov"
ciC'nlo11 ,·<'i ntiuno.-Año 112'> de le In
dependencia y 63' de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ílrfrendaelo.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ílo:\rÁs C.4aoENAs.-Refrenda
do.-EI Ministro ele Guerra y Marina, 
(L. S.)-C .. hMl(SEZ REllOLLEl>O, 

13.799 

Decreto dt! 1fl. de mayo de 1921, por el 
cual ie acuerda un Crédito Adicio
nal de B 5.50.000 al Capitulo VIII del 
Presupunto dP. Gastos del Departa
me11to de Guerra II Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZBUSTILLOS, 
PRijSJOENTE PRO\'ISIONAL DE J.A REPÚílLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de In Constitución Na
cional y llenns como hnn sido las for
liclncl<.'11 legnlcs, 

Decreta: 
Artículo l 'J Se acuerda un Crédito 

Adicional ni Capítulo VIII del Presu
puest!) del Departamento de Guerra y 
Marina, por la cantidad de quinientos 
cincuenta mil hollvares (B 550.000). 

Artículo 2' El presente Decreto se
rá sometido o 111 oprobación del Con
gr<'so Nacionol conforme a la ley, 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eicculh·o Federal y refrendado por 
los Ministroll de Hacienda y de Guerra 
y Marina, t'D el Palacio Federal, en Ca
cas, n catorce' ele mayo de mil nove
ciento11 vt'intiuno.--Aifo t 12Q de la In
denc11denciu y 63' de le Federación. 

(L. S.)--V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hdrendudo.-F.l Ministro de Haciendo, 
(L. S.)-ROMÁ~ CÁROENAS.-ílcl'rcnda
do.-EI Minilltro de Guerra y Mnrinn, 
(L. S.)-C. J1~11\:-..~z REBOLLEDO. 

13.800 
Ley de 16 de mayo de. 1921, que aprue

ba el contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano En
rique. Pimentel Parilli, para la exp_lo
ración y r.xplotación de hidrocarbu
ro., Pn un lotr. de terrenos que nco
ger<i rn la11 :011as re.,ervada! del 
Di.drilo Perijcí del Estado Zulia. 

EL 'CONGRESO 
DE LOS F.STAUOS UNIDOS OF. VENEZUF.LA, 

Derreta: 
Unico.-Dc conformidad con el ar

ticulo 58, ulribuoi,in 10, apartes (n) y 
(c) de In Constitucional Nacional, lle 
aprueba el contrato celebrado entre el 
Ejeculivo Federal y el ciudadano En
rique Pin1entel Pal'illi para la explo
ración y explotación de hidrocarburos 
en un lote de terrenos que escogerá en 
los zonas reservadas del Distrito Peri
já del Estado Zuli11, de fecha quince de 
octubre de mil novecientos veinte, y 
cuyo tenor es el siguiente: 

",Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el. ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, por une parte, ":f por la otro, el ·ciu
dadeno Enrique P1mentel Parilli, ma
yor de edad, venezolano, empleado pú
blico y de este domicilio, quien en lo 
adelante se denominará el Contratista, 
se ha convenido en celebrar el siguien
te contrnto, el cual será sometido n In 
aprobnciún del Congreso Nacionnl en 
sus próximas sesiones ordinarias: 

Artículo H El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista un permiso ex-

. elusivo de explor11ción de hidrocarbu
ros en un lote de terreno quf! elegirú 
del modo que en este contrato se esta
blece, y el cual no excederá de diez mil 
hectáreas, en los baldíos y ejidos que 
se encuentren en la zona formuda por 
el territorio del Distrito Pcrijú del Es
tado Zulia. 

Se hace constar que los terrenos bal
díos y ejidos que se dejan indicados 
fueron objeto de la declaratorin de re
serva y destinación ni régimen de con
tratos especiales prevista en el número 
0' del articulo 4° de la Ley sobre Hidro
carburos y demás Minerales Combus
tibles, mediante- Resolución del Minis
terio de Foménlo, Dirección de Minas, 
número 197, de fecha 27 de septiembre 
de 1920, lrnhlicnda en In Gacela Oficial 
número 4.176, c.orrespondiente al mis
mo dia. 
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Articulo 2' El Contratista podrá es
coger el lote de exploración en todois 
lois lert't.'IIOS hal<lios y t'jido11 que se en
cuentren dentro de lu zona que se deju 
descrita en el urlículo anterior, excep
tuados aquellos cuya elección pudiera 
motivar oposid<'in de terceros u obje
cicJn de oficio del Ministerio de Fomen
to, confom1e a los ut·llculos 7' y 8Y de 
este contrato. 

Las tierras de propiedad particular 
ubicadas en la misma zona quedan ex
cluidas de este-contrato, salvo que, si 
vencido el plazo que fija el articulo 89 

de la Ley sobre Hidrocarburos _y de
más Minerales Combustibles, el Ejecu
tivo Federal, haciendo uso de la facul
htd que le da el número 69 del articulo 
4' de la ptopia ley, tuviese a bien de
clarar incluidos en la misnía reserva, · 
(•xplicada en el articulo anterior, aque
llos terrenos ·cuyos dueños no hubie
ran llenado o comenzado a llenar opor
tunamente las formalidades legales pa
ra obtener el permiso de exploraci6n, 
pues entonces el Contratista podrá in
cluir en su lote, si todavfa no hubiere 
hecho su elecci1>n conforme al artlculo 
siguiente, cualesquiera de los terrenos 
que resultaren comprendidos en dicha 
declaratoria, pero qu~dando siempre a 
salvo los derechos de los propietarios 
respecl9 al suelo. 

Articulo 3' En atención a que si 
bien la zona reservada que se especifi
ca en el articulo pl'imero de este con
t1·uto, queda indicada alll con la debi
da precisión, como quiera que la de
terminación, dentro de ella, de los te
l't'enos con ,.ue el Contratista puede 
formar su lote requiere investigaciones 
previas de carácter jurídico, el Ejecu
tivo Federal le concede el plazo de dos 
uiios a contar de la publicación en la 
fiare/a Oficial de lu Ley que apruebe 
este contrato, para que efectúe dicha 
c•lección, que hará el Contratista me
diante declaratoria registrada, en la 
competente Oficina, de Registro, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 7', 89, ~ y 10 de la Ley sobre 
Hidrocarburos y demás Minerales 
Combustibles, en cuanto fueren aplico
hles al caso, sin perjuicios de las esti
p11lociones expresns y ele la especiali
cliid de este contrato, (fllC se menciona
t·ú en dichu declaratoria. 

At·ticulo 4~ Se hace constar que 
atendiendo a la extensión de la zona 
de que se trata, el Ejecutivo Federal ho 
celebrado relativamente a ella y en es
ta misma fecha, cinco contratos más, 

Tomo wv- 1~-P. 

análogos al presente,con el propio Con
trntish1. 

El Ejcrutivo Federal podru celebnu· 
sobt·t' Ju miisma zona otros eón tratos de 
esta especie, mi'1s el plazo que en elloa 
se concediere parn lo elección de los lo
tes de cxplorución no podrá fijarse si
no u conlat·.del vencimiento de los dos 
utios previstos en el articulo anterior, 
de modo que queden necesariamente 
excluidos de dichos nuevos contratos 
los lotes que se hubieren elegido en vir
tud de éste y los clemáa contratos indi
cados en el párrafo que antecede. 

Articulo IS~ Dentro de loa ocho me
ses sil(uientes al registro de la declara
toria a que se refiere el articulo s~. ocu
rrirá -por escrito el Contratista al Mi-
11ister10 de Fomento participando ha
ber hecho la elección del lote de ex
ploraciún que poi· este contrato se le 
concede, y ofreciendo pagar la suma 
indicada en el articulo 10. A este ea
cl'Íto acompañan\: 

1 \' Lu referid u declaratoria debida
mrnte registl'lldn. 

2,., Sendos ejemplares de los mime
ros dt>l pericídko en que se huuiere he
l'IIO la publkucicin indicada en el ar
tkulo 12 de 111 Ley sobre Hidrocarbu-
1·os y demús Minerales Combustibles. 

3~ F.I plano topográfico a que se re
fiere el a1·ticulo 13 de la misma ley. 

Articulo Ü'! El Ministerio de Fomen
to, tun luego como reciba la solicitud 
y demils documentos a que se refiere el 
articulo anterior y vencido que sea el 
té1·mi110 legnl para que puedan formu
lurse lus oposiciones que se indican en 
l'I artículo siguiente, dispondrá que el 
interesado cousignr en la Tesorerla 
Nucional lu wmu convenida en el ar
ticttlo 10 de este contrato, y dentro de 
los quince días sisuientes a dicho pa
go, aprobará, mediante Resolución que 
se publicurú c11 In Gacefll Oficial, lu 
t'lPcción del lote hl•cha por el Contra
tista. 

Articulo 7° Las únicas oposiciones 
admisibles son: 

u) Oposicicin de quier sostenga ser 
propietario de 1111 tl'l-reno que el Con
trallstn hayn incluido en el lote decla
rndo; pero no se le dará curso si no se 
la l'orn1ulnrc unlt• el Despacho de Fo
nwnto dentro dt• los seis meses siguien
l<•s n las publkudones a que se refiere 
t'I número 211 del articulo 5~ de este 
contrulo, o isi el terreno estuviere com
prendido en la rese1·va prevista en el 
aparte del artículo 2° del mismo, 

b) Oposición de quien haya hecho, 
respecto a baldíos o ejidos, la declara-
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torio rcgi11trudu a qu~ se refiere el ar
ticulo 811 de• lu Ll'Y 1101.m: Hidroc~rbu
rus y dem11 !I Mi11crale11 Combustibles, 
antes de haberse di-eludo \>or el Minis
terio dr Fomento 111 ílcso ución a que 
alude el articulo Jn de este contrato, en 
que se mandaron reservar dichos te
rrenos, si<'mpre que el opositor presen
te prueba auténtica de haber hecho la 
expresada declaratoria y de haber pr<?
seguido oportunamente las demás di
ligencias necesarias para asegurar su 
derecho. 

c) Oposición fundada en los casos 
previstos en el número 4° del articulo 
15 de la citada Lef-

En el caso a s1 la oposición fuere 
oportuna y admisible, se ordenará la 
paralización' de las dilisrenciaii hasta 
que la oposición haya concluido legal
mente, y en loa casos b y r, el Ministé
rio de Fomento resolverá acerca de la 
oposición en In forma prevista en el 
aparte 0nal del articulo 16 de la Ley 
sobre Hidrocarburos y demás Minera
les Combustibles. 

Articulo Hn El Ministerio de Fomen
to no podrá de oficio mandar paralizar 
los diligencias ni negar la aprobación a 
la elección del Jote hecha por el Con
tratista, 11ino por los motivos siguien
tes: 

J~ Porqup ocurriere el caso previsto 
en el parágrafo único o del articulo 13 
de la Ley sobre Hidrocarburos y de
más Minerales Combustibles. 

2\1 Porque el Contratista incluyere, 
en el lote elegido, terrenos cuya explo
ración hubiere sido solicitada por ter
ceros que hublcren comenzado sus di
ligencias en forma y oportunidad lega
les, pero a quienes el Ejecutivo Fede·
ral hubiese negado el respectivo per
miso de exploración en virtud de lo 
dispuesto en el número 3° del articulo 
17 de la Ley arriba citada. 

3~ Porgue incluyere en dicho lote 
terrenos de zonas reservadas que no 
puedan contratarse sino mediante la 
tramitación establecida en lo~ artícu
los 41, 42 y 43 de la Ley sobre Hidro
carburos y demás Minerales Combus
tibles. 

4° Porque la drdaratoria registra
da, pre\'ista en el articulo 3° de este 
contrato, la hubiere hecho el Contra
tista con posterioridad al lapso allí in
dicado, sal\'o lo dispuesto en el apar
te final del artículo que sigue. 

Articulo !r. El Ministerio de Fomen
to no podrá negar, J?rovisional o 9eft
ni Uvamen te, la elección del lote hecha 

por el Contratista, ni mandar paral\
zar las' dili14cncins, sino por los moh
voii luxativnmentc enumerndos en los 
dos artículos anteriores, y en todos los 
cosos tcndr1't el interesado el recurso 
de apeluci1>11 para ante la Corte Fede
ral y de Casación. 

Dicho recurso deberá intentarse den
tro del lapso de die~ dias desp~tés de 
publicada In respechva Resol\lc1ón en 
la Gacela Oficial. 

También podrá el Conlrntista re
nunciar el lote discutido y elegir otro, 
en cuanto no perjudique derechos de 
terceros, o bien reducir aquél, S<'gre
góndole los terrenos en discusión. 

Articulo 10. El Contratista se com-
. promete a pagar por el permiso de ex
ploración del lote n que se refiere este 
contrato la suma de cinco mil bollva
rea (B 5.000), aunque el que eligiere 
fuere menor de diez mil hecti,reas, sal
vo que no hiciere elección, ejercitando 
11u derecho a renunciar este contrato. 

Di~hn cantidad la pa~ar:\ el Contra
tista 'en lo Tesorería Nacional dentro 
de los diez dlas siguientes a la expe
dición, por el empleado compelen te del 
Ministerio de Fomento, de las plani
llas u otros documentos cuya exhibi
ción sea menester, seeún disposicione!I 
legales o reglamentarias, para ef ecluar 
el pago, después que lo haya orclenndo 
dicho Ministerio de conformidad con 
el articulo 6° de este mismo contrato. 

Si en virtud de lo dispuesto en los 
artfculos 7~ y s~ y por conformidad del 
Contratista o decisión de la Corle Fe
deral y de Casación quedare definiti
vamente desechada la elección del lo
te por haberla hecho ilegalmcnlc el 
Contratista, la suma e,agada quedar~ 
siempre a favor del Fisco por vía de 
única indemnización de perjuicios. 

Artículo 11. El derecho de explora
ción del Contratista durará dos años 
contados a partir de la publicación en 
la Gacela 0/frial de In Resolución apro
batoria que se indica en el articulo 6~ 
de este contrato, y tendrá la extensión 
y eficacia que a dicho derecho atribu
ye la Ley sobre Hidrocarburos y demás 
Minerales Combustibles, no pudiendo 
ser anulado ni declarado caduco sino 
por motivos debidamente comproba
dos, ,conforme a la misma Ley, en cuan
to fuere aplicable, atendiendo a la es
pecialidad de este contrato conforme 
al articulo 45 de la citada Ley, más no 
podrá cederse sino conjuntamente con 
todas las demás obligaciones y dere
chos de este contrato, mediante las for-
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malidades pautadas en el articulo 18 
del mismo. 

Artíc1'10 .12. Conjuntamente con· el 
derecho ge exploración del lote que es
cogiere de conformidad con el articulo 
3~. concede el Ejecutivo Federal al Con
tratista el derecho de explotación de 
las parcelas que eligiere dentro de di
cho lote, que a este fin se dividirá en 
parcelas de doscientas hectáreas, en la 
forma prevista por el articulo 31 de la 
~ey sobre Hidrocarbµros y demás Mi
nerales Combustibles. El Contratista 
no podrá elegir un número de parcelas 
mayor del -que represente la mitad de 
las contenidas en el lote. Las demi\s 
quedarán como reservas nacionales. 

El Contrntista harn su elección de 
las parcelas que resolviere explotar y 
lo participari, por escrito ol Mrnisterio 
de Fomento, dentro de los dos uños 
fl,iodos en el articulo nnterior. 

Junto con su escrito presentará el 
Contratista un plano de conjunto del 
lote de exploración, y sendos planos 
de las parcelas que eligiere, los cuales 
se ajustaríln a lo ordepado en el pará
grafo único del articulo 33 de la Ley 
sobre Hidrocarburos y demás Minrru
les Combustibles. 

Articulo 13. Por cuanto el presen
te contrato especial ·versa conjunta
mente sobre la exploración y explota
ción de (as sustancias a que se contrae, 
conforme al articulo 45 de la Ley sobre 
Hidrocarburos y demás Minerales 
Combustibles, se conviene en lo si
guiente: 

1~ El derecho de explotación de ca
da parcela durar{, cuarenta años a par
tir de la publicación en la Gacela Ofi
clal de la Resolución indicada en el ar
ticulo 15 de este contrato. 

2" El Contratista pagará por una 
sola vez la cantidad de mil bolivares 
por cada parcela de explotaci<'>n que 
elija, y se obliga a efectuar dicho pago 
dentro de los treinta dias siguientes a 
la publicación en la Gaceta Oficial de 
la Resolución a que se refiere el articu
lo 15 de este contrato; más en atención 
a la especialid~ del mismo, y en bene
ficio de la Nación, se estipula que el 
Contratista pagará necesariamente tre
ce mil bolívares, aunque el número de 
parcelas que eligere fuere menor de 
h·ece, salvo que no eligiere ningu11a, 
ejercitando el derecho de renunciar es-
te contrato. , 

3' El Contratista se obliga a pagar 
anualmente al Fisco Nacional la canti
dad de mil bolívares por el canon su-

perflcial de explotación de cada una de 
las parcelas que elija. Este· canon se 
pugarú por trunestres vencidos que se 
comenzarán a contar desde que se dic
te por el Ministerio de Fomento la Re
solución aprobatoria a que se refiere el 
articulo 15 de este contrato. 

4' El Contratista se obliga a pagar 
al Fisco Nacional una su~a equivalen
te al diez por ciento del valor mercan
til del mineral como canon de explota
ción, o bien, a elección del Ejecutivo 
Federal, a entregarle en especie el diez 
por ciento del mineral en bruto ex
traído. 

Purúgrufo único. Para la fijación 
del diez \>0r ciento a que se contrae es
ta base, 111 tenido en consideración el 
Ejcrutivo Federal la!I razones indica
das en l'I parágrafo único del número 
4 del articulo 32 de la Ley sobre Hidro
cul'l.Htros y demás Minerales Combusti
bles. Queda expresamente convenido 
que !IÍ el Ejecutivo Federal optare por 
el pngo en efectivo del canon de explo
tación i-ste no podrá nunca represen
tur un valor inferior a dos boHvares 
por cada tonelada de petróleo, si ésta 
fu ere la sustancia explotada. 

s~ El Contratista se obliga a pagar 
por los p1·od11clos de refinerla _que ela
bore f 4uc se consuman en la Repúbli
ca, e cincuenta por ciento de lo que 
ellos hubieran representado para el 
Fisco !liendo importados. 

Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
de1·ol podrá renunciar los efectos de es
ta clúusula cuando lo juzgue conve
niente. 

6~ El Contr¡itista gozara de todas 
las franquicias que le dá la L~y sobre 
Hidrocarburos y demás Minerales 
Combustibles, se sujeta a todas las obli
gacione!I que ella le impone, se somete 
expresamente a todos los motivos le
nales de caducidad y nulidad del con
trato que sean aplicables dentro de la 
especialidld del mismo. y reconoce 
que la Nación no queda obligada en 
ningún caso al saneamiento. 

7~ El .contratista se obliga a dejar 
en beneficio de la Nación los tubo$, 
muquinarius y montaje ndheridos al 
sucio que para los fines de la explota
ción hubiere establecido en cada un11 
de las parcelas contratadas y que se ha
llaren allí al término del contrato, asi 
como los oleoductos, e~cepto los apa
ratos de refinería que seguirán siendo 
de propiedad del Contratista, quien 
podrá separar los que estuvieren den
tro de los límites de cada parcela. 
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, Articulo .14. No podrR objetarse la 
rlcc<'ión dC' Jus parcelas hechn por el 
Contrtttistn según lo prc\'isto en el ar
tículo 12 de este contrato ni ordenarse 
el le\'antnmienlo dr nurvos plnnos, si
no exclusivomcntt' por los motivos que 
se indicnn rn el nrticulo 35 rlr In J.cy 
Aobre Hidrocarh11ros y ciemos Min<'ra
Je11 Combustibles. 

La objeción clcl>rrú hacerse constar 
en Resolución que se publicarti en la 
Gartla Ofiria/. 

Contra la decisión del Ministerio de 
Fomento, si el Conlrnlistn no la creye
re ajustacln a derecho, tiene recurso 
de apelación ante In Corle Federal y 
de Casación, dentro rlr los diez días si
guiente• a la publicací<ln antedicha. 

Articulo 15. Salvo que ocurrieren 
las causas legales de objeción taxati
vamente prevista en el articulo anle
rfor, el Ministerio de Fomento quedo 
obligado a aprobar la elección de las 
parcelas hecha por el -Contratista y los 
diligencias practicadas, mediante Re
solución que se publicará en la Gareta 
Oficial, guedando desde dicha publica
ción el Contratista en el goce de su de
recho de explotación. En la propia 
Resolución se dispondrá que se extien
dan sendos documentos relativos a ca
de una de las parcrlas elegidas por el 
Contratista, en los que se especificarán 
el nombre, apellido y domicilio ele és
!e, fecha de la celebrnción del presente 
contrato, fecha ele la Lry que lo hava 
aprobado y de la publicación de ella 
en la Gaceta Ofirial, nombre, superfi
cie y linderos efe In pnrcela a que se 
contraiga el refrricfo instrumento, las 
har.es indicados rn rl nrticulo 13 <Ir es
te contrato, el númrro del docunH.'nto 
y <•I folio del registro ele su asirnto. 

Dichos documentos s1• otorgnr1in y 
firmarán por el MiniMtro ele Fomento 
y el ContrRlisla, n la mnyor brevedad 
des.P.ués de la puhlicnción de lo Rí'so
luc1c'in que 11sf lo ordcnr. Los originn
lP!I quedurirn en t•I rcsl_)_ectivo expe
dit•nte drl Minislt•rio <le Fomento; pe
ro se le darán ul Controlisla senclns co
pias certificados <fue harit protocolizar 
en la competente Oílcina Suhalternn 
de Registro. 

También se le entrcgnr:i ni Contratis
ta, a su costo, una copia del pinna de 
cada parcela y otro del de conjunto, 
certificadas por lo Inspectoría Técnica 
de Minas. 

Articulo 16. El Contratista deberá 
poner en explotación cada parcela 
dentro de los tres años siguientes n 1, 

publicación en In Garrf<r Oficial de la 
Hesoludbn aprolu1toria n que ~e reílere 
el 11rtfculo 11ntcrior, a cuyo Hecto, y 
de acuerdo con el articulo !50 de lo Ley 
sohre Hidro<.•nrburos y drm:'ts Mitu•rn
lrs C.omhustihlt•s, tlrhrril t·onu•nr.111·. 
dentro del incliC'ado pinzo, rl montnjt' 
de In mnquinnrin npropindn, sin qur 
por ello se enlknda que dt•ba, necesa
riamente, concluirlo dentro del ref eri
do plazo. 

Se tomarti n siempre en considera
ción para apreciar el cumplimiento de 
esta obligaclón lns dificultndes que res
pecto a dichos montajes ocurran, se
gún la situación de los lugares, asi co
mo también los cosos fortuitos )' de 
fuerza mayor, y la buena fe y diligen
cia del Contratista. 

Articulo 17. En todo lo que no es
té previsto expresamente dentro de su 
especialidad, se regirá este controlo 
por las dispo!liciones pertinentes de In 
Ley sobre Hidrocarburos y demás Mi
nerales Combustibles. 

Es convenido expresamente c¡ue se 
considerarán incluidas en este contra
to todas las disposiciones favorables 
al Contratisia, y a lns cunles él se aco
giere, que />Udieren dictarse en las le
ves que en o futuro se promulgaren ,;o 
hre la materia, en cuanto al monto del 
canon superficial indicndo en el nitmr
ro 3~ del articulo 13; del de ex plotaci<'>n 
fijado en el número4~del propio ortlcu
lo, y del relativo a los productos de re
finería determinado en rl número 5° 
ejusdem, así como también respecto n 
In extensión de la obligación deflnidA 
en el número 7n<1c•l referido articulo 13, 
y de lo previsto <'11 el artirnlo nnterior 
de este contrnlo y en el articulo 50 ele· In 
Ley arriba citado, lo mismo que rrs
pecto n prórrogas para el cumplimien
to de esta úllinrn, conversión en o.trn 
pena de la caducidad o resoluci<ín que 
pudieran demandarse por su inejecu
cion, y plazos poro los pagos estipuln
<los en rl articulo 10 y en el nt'mH·ro 2" 
del articulo 13 efe este contrato. El Con
trotista manifestnró, en escrito dirigi
do al Ministro ele Fomento, su volun
tad de acogerse n los beneficios que le 
concede el pre~ente artículo, dentro de 
los seis meses siguientes n In publicn
cicln en In Gaceta Oficial de la Ley que 
lo f ovorecíere. 

Articulo· 18. El presente contrato 
podrá ser traspasado por el Conlratis
ta, pre\'io permiso del Ejecutivo Fede
ral y con entera sujeeion al articulo 
121 de la Constitución Nacional y a las 

Recuperado de www.cidep.com.ve



117 

demás disposiciones legales pertinen
tes. 

Articulo rn. Las dudas y controver
sias de cualquic1· nuturnlczu que pue
dan suscilurse solH'c este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable-
111enlc por las partes contratantes, se-
1·ú11 dcddidus por los Tribunales com
petentes cfo Venezuela, de conformi
dud con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni cuusa puedan ser origen de 
redamaciones extrtunjerus. · 

Se hacen dos ejemplares de un tenor, 
a un mismo efecto, en Caracas, u ((UÍll· 
ce de octubre de mil novecientos vein
lc.- Aiio 111 '-' de lu Independencia y 
ü2" de la Federación. 

(L. S.) - G. To111t1::s.-E. Pimentel Pa
rilli". 

Dada en el •Palacio Federal Legisla
tivo, en Carneas, a los cinco días del 
mes de mayo de mil novecientos vein
te y uno.- Año 112" de la Independen
cia y 63~ ele la Federaci1in. 

El Presidente.- (L. S.) -PEono M; 
A11t.\YA.-El Vicc-p1·esidente, R. CAYA
~IA M.,11TÍNEZ.- Los Secretarios, Jestís 
l'rdanefa Maya, Mario Briceño Ira· 
gorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de mayo de mil novecientos vein
tiuno.- A11o 112'! de la Independen
cia y 63• de la Federación. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefl:endada.- El Ministro de Fomento, 
(L. $.)-G. TORIIES. 

~OTA.- Las demás Leyes sanciona
das por 1•1 Congreso Nacional en 1921 
aprobatorias de contratos para la ex
ploración y cxplotadc'in de Hidrocar
buros y demús Minerales Combustibles, 
se encuentran especificadas en el Apen
dicc de este Tomo. 

·13. 801 
Acw•rdu dP la r:címara del Senado dr 

18 d<' mayo ele 1921, por el cual .~<' 
w1tori:a u la pr'rw11a e11 él expre
.rnda ¡,ara acP¡,lw· !I usar la Conc/P
r.oraci1í11 exlra11jera que le ha siclo 
cu11f('J'ic/a. 

LA CA~lAHA DEL SENADO 
IIE LOS EST.\UOS l ' XlllOS UE \ ' t:;NEZ UEL.\, 

.-lc111•rda: 

L:nico. - Se aulo1·izn al ciudadano 
Ootlot· .luan ~lunuel Hu1·tado Macha
do, Secretal'io dt> Primera Clase de In 
Legación de \'cnezuela en Italia. para 

usar lu Condecoración de la Real y 
Distinguida Orden ·de Isabel la Cató
lica. en In Clase de Comendador, con 
que hu sido agraciado vor Su Majes
tad el Hcy de Espufia. 

Dudo en d Pulncio Fl'dcral Legb1-
lati\'01 en Curucn!I, u diez y ocho de 
muyo de mil non'l'Íenloii ,·emle y uno. 
A1io 1121• de Ju l11dcpl'lldenciu y 63·1 de 
Ju Fl•dt•1·udc',n. 

El Pn•shlt-nte,-- (1.. S.)-P. M. REYES. 
El Sl'l'l'l'tul'io, JP.~IÍ.~ l!rcla11elu Mayu. 

1:l.K02 
lJecrelu de W clP muyo de 1fl2t, put· r'l 

cual sP w·ut1rclct 1111 Crédito Adil'io- • 
nal dr IJ 100.0UO ul Cct¡1it11/o XII dt'/ 
Pres11¡meslu d,• (iw,tos dl'l Dep,irta
m<'nlo de Uelaciu11e8 1111,•riore.8. 

DOCTOR \'. l\lARQUEZ IHJSTILI.OS, 
PIIJ::~lOENTE 1'110\'ISIONAI, DE LA REPÚHLICA, 

De conformi<lud con lo dis1rneiito en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, v lll.'nas como han sido las for
malida(ics lcgalrs, 

Decrela: 
Articulo l v Se acuerda un Crédito 

·Adicional al Capítulo XII del Presu
puesto de Gustos del Departamento 
dr Relaciones lntl'l'Íores, por Ju canti
dad de cic•n mil bolivarcs (B 100.000). 

Articulo 2•i El presente Decreto será 
sometido a la apl'Obación del Congrei;o 
~ucional l'll sus actuales sesiones. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacil'nda, en el Palacio Fe
deral, t'll Caral'as. a veinte de muyo de 
mil novecientos veinliuno.-Año 112° 
de la lndl•pendencia y 63Y de la Ferle
rul'iún. 

(L. S.) -- \'. ;1lr\RQUEZ BUSTILLOS. 
Rrfrpndado.- El ;1linistro de Relacio-
11es lntl'riorc•s,- (L. S.) - IGNACIO AN
IHl.\llE.- lkfrendado.- E'I Ministro de 
Huciendu,-(L. S.) - RoMÁN CÁ110~:NAS. 

t:J.X03 

,\c11eNlv ele la Ccí111111·a del Se11aclu dr. 
'21 d,• mayo c/1• W21, pur el cual s,i 
cwlori:a C1 la ¡u•r.rntw 1'11 e;[ 1•:t.·¡1r<'
.rnda para w·1•¡1lar y 11.wu· la f.011dr
<'oraci1i 11 ,·.rl r<111j1•rn c¡11c fo ha .~ido 
cu11(1•ricla. 

LA CA;1lAIL\ DEL SE~ADO 
llE LOS EST.\llOS l ':'\lllOS DE rn:,;~:Zl'EL.\ 1 

.-\C'll<'l'da: 
Cnko. - Sl' aulol'i,rn al ciudadano 

Dol'lor Enriqul' Crdaneta ~aya, Se-
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cretario General del Comanaante en 
Jefe del Ejército Nacional, para usar 
la Condecoración de la Real y Distin
guida Orden de Isabel la Católica, con 
que ha sido agraciado por Su Majestad 
el Rey de España. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticuatro dias 
del mes de mayo de mil novecientos 
veinte y uno.-Ajio 112o-de la Indepen
dencia y 639 de la Federación. · 

El Presidenie,-(L. S.)-P. M. REYES, 
El Secretario, Je111ía Urda11ela Maya. 

13.804 
/ ,t'I/ de 27 rlr. mayo ,fo trl21, q11r. aprur

ba la adj11dfraci<i11 de una pcrlc11r11-
cia minera denominada "/,a Bs¡,a
riola", a favor del ci11dada11u Anto
nio Chalbaud Cardona. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIOOS DE Vl:::'iEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el Titulo definitivo de la mina de oro 
de veta denominada "La Española", 
expedido por el ciudadano Presidente 
Provisional de la República, el 19 de 
marzo . del corriente año, y cuyo tenor 
es el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República. 
Por cuanto el ciudadano Antonio Chal
baud Cardona, ha llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para 
obtener la adjudicación de lo perte
nencia minera de oro de veta denomi
nada "La Española", declarado cadu
ca según Resolución del Ministerio de 
Fomento, fechu diez de diciembre del 
año próximo pasado, situado rn juris
djccii'>n del Municipio Guasipati, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de ciento noventa y ocho hectá
reas, con ocho mil metros cuadr_ados, 
y cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Agrimen
sor L. F. Lovera Garcia, son los si
guientes: por el Noreste, terrenos bal
dlos que ocupe, el denuncio minero "El 
Yagua!"; por el Suroeste y Sureste, 
terrenos baldíos, y al Noroeste, perte
nencias "La Fé" y "El Sol'' caducadas, 
confiere a favor del expresado ciuda
dano Antonio Chalbaud Cardona, sus 
herederos o causahabientes, por un 
periodo de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 

en tanto cumpla con las leyes que le 
sean aplicables. - De acuerdo con el 
articulo 186 de la Ler. de Minas vi~en
te, este documento solo tendrá validez 
a partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas. - Las, 
dudas y controversias de cualquier 
naturaleza que puedan suscitarse en 
lo que se relacione con esta pertenen
cia y su explotación y que no puedan 
ser resuéltas amigablemente por las 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún motivo ni cau
sa puedan ser origen de reclamaciones 
cxtranjerus.- EI presente Titulo serú 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Ros
cio. - Dado, firmado, sellado con el 
Sdlo del Ejecutivo Federnl y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a diez y nueve · de marzo de 
mil novecientos veintiuno.-Año 1 t2v 
de la Independencia y 63° de la Fe
deración. 

(L. S.-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRl!8

11
• 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y seis de mayo 
de mH novecientos veintiuno. - Afio 
112o de la ,Independencia y 630 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urdanela Maya. 
Mario Brice1io lragorry. 

Palacio Frderal, en Caracas, a los vein
tisiete días del mrs de mayo de mil 
novecientos vcintiuno.-A110 112° de 
la Independencia y 63° de la Fede
raci1ín. 
Ejccútrsr y culdrsr de su l'.iccución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-EI Ministl'o de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.805 
Ley de 27 de mayo de 1921, que aprue

ba la adjudicación de una pertenen
cia minera denominada "La Clwcu
tq", a favor del ciudadano Alejandro 
López Ruiz. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNlílOS DE \'ESEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
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la Conslilución Nacional, se aprueba 
el Titulo de la mina de oro de vela 
denominada "La Chucutu", expedido 
por el ciudadano Presidente Provisio
nal de la República, el diez y siete de 
noviembre de mil novecieu los veinte, 
y cuyo tenor es el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República. 
Por cuanto el ciudadano Alejandro Ló
pez Ruiz, ha llenado las formalidades 
requeridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de la pertenencia mine
ra de oro de veta denominada "La 
Chucuta", decluada caduca según Re
solución del Ministerio de Fomento, 
fecha siete de abril del año en curso, 
situada en jurisdicciún del Municipio 
El Culluo, Distrito Roscio del Estado 
llolivar, constante de cie1Jto noventa 
y nueve hectáreas y noventa y dos 
úreas, y cuyos linderos, según el plano 
correspo11diente levantado por el Agri
mensor J. A. Ruiz, son los siguientes: 
por el Norte, la concesión minera "La 
Unión Armónica"; por el Sur, ejidos 
de Nueva Providencia; por el Este, la 
concesión minera "Lo Increíble"; por 
el Oeste, la concesión minera "Talis
mún", confiere a favor del expresado 
ciudadano Alejandro López Ruiz, sus 
her~deros o cuusahabienks, por un 
pel'Íodo de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla con las leyes que le 
sean aplicables. - De acuerdo con el 
artículo 186 de la Ley de Minas vigen
te, este documento sólo lendrú validez 
a partir de la fecha de su uprobuciún 
por las Cunaras Legisla.ti vas. - Las 
dudas y contro\'érsias de cualquier 
naturaleza que puedan suscitarse- en 
lo f.!Ue se relacione con esta pertenen
cia y su <''Xplotacic'Jn y que no puedan 
ser resucitas a111igable111l'lllc por· las 
partes co11lratantcs, scrún decididas 
por los Tl'ibunult-s competc•nlcs de \'c
nczul'la, de conformidad con sus -le
yes, sin que por ningún motivo ni cau
sa puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.-El presente Titulo será 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Ros
cio. - Dudo, firmado, sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomcnto,.en 
Caracas, a diez y siete de noviembre 
de mil novecientos veinte.- Año 111° 
de la Independencia y 62'1 de la Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenduda.-El Minh1tro de Fomento, 
(L. S.) - -G. To1111Es". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, o'tiiez y seis de mayo 
de mil novecientos veintiuno. -Año 
11~ de la Independencia y 63° de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-P. M. REYt::s. 
El Vicepresidente, J. Euge11io Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urda11eta Maya. 
Mario Briceíio Jragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, ll los vein
tisiete días del mes de mayo de mil 
novecientos ,·eintiuno . ..,.....Año 112v de 
la lndepcndenéiu y ü:.111 de Ju Fede
ración. 
Ejecútl'Sl' y cuídese dl' su l'jecución. 
(L. S.) - \'. MARQUEZ llUSTILLOS. 

Refrenduda.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TottHES. 

13.806 
Arnerdu de 27 de mayo de 1!J21, de la 

Corte Federal y de GC1sación, que 
declam improcede11tr la consulta 
propuesta por el lfryislrudor Suba/
temo tlel Di11irilu Emu¡ue del Es
tado 1'rnjillo. 

La Cork Fedl'ral y dl' Cusuciún dl' los 
Estados Unidos dt• \\•nl'zuel11, cons
tituida en S11lu Polilicu y Adminiis
trati va. 

El ciudadano Registrador Subalter
no del Distrito Escuqul', Estado Tru
jillo, en conformidad con el articulo 
111 de la Ley de la materia, ha dirigido 
a esta Corte, por intermedio del ciu
dadano Ministro de Relaciones Inte
riores, In siguiente consulta: "si por 
contratos explotación mi nas, celebra
dos cntrl' (iobil'rno ~acional y Gu.iller
mo Luqu<', debe cobrars<' derechos dr 
Registro dC' confol'miclud con los con
tratos para l'Xploraciún por el número 
de hectúreas que abarque Ju z:ona''; y, 
por cu1111lo esta Corte ha establecido 
en muchos y reiterados Acuerdos cons
tante y persistente jurisprudencia res
pecto ''u que los Registradores deben 
determinar el o los articulos de la Ley 
de Registro que les suscilt•n du<.los al 
aplicarlos l' n cada cuso"; y por cuanto 
en el caso concreto no se ha cumplido 
dicha formalidad; 

Acuerda: 
Declarar improcedente la presente 

consultu. 
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Publíquese, regi~tre!lc, comuniqucsr 
y archinse el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Fedcrnl, 
en Caracas, a los vcinfo,ictc ctias del 
me11 de mayo del año de mil novecien
tos veinte y uno.-Año 112Q de la Inde
pendencia y 639 de la Federación. 

El Presidente, J. Ro.rAs Fr.RNÁNm~z. 
El Vicepresidente, Juan Feo. 811~/il/o.,. 
El Canciller,.J. B. Pér,r.-EI Vocal Po
nente, C. Ycpe,.-Vocul, Dit>go Matute. · 
Vocal, P. Hermo,o Tc/lcría.-Vocal, 
Antonio Alamo.-El Secretario, F. <:. 
Vetancourt Viga,. 

13.807 
Acuerdo, de la Cámara drl Senado dr 

28 de mayo de 1921, por lo., cua/rs .,e 
autoriza a la, per,ona'& que r.11 ellos 
,e expre,an, para urt>plar !I í,sar las 
Conduoracio11e1 exlranjr.rn., que lrs 
han ,ido con/ erida,. 

LA CAMARA DEL SENADO 
DE LOS ESTAl>Otl UNI0011 l>E VENl.iZUt;LA, 

Acuerda: 
Unic.o. - Se autoriza ul ciuclnrlnno 

Doctor Pedro ltriago Chacin, Minisll·o 
de Relaciones Extrriorr11 dr lo!! Esta
dos Unidos etc Vene1.urln. pnru usnr lns 
insignias de la ftran f.r111. de lsahrl la 
Católica, gut> le han sido conferirlas 
por Su MaJestad el Rey de Espn1ia. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en CaracBA, a veinte y ocho de 
mayo de mil novecientos \'eintiuno. 
Afto 1129 de la Independencia y 639 de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Secretario, Je,ú, Urdanela Maya. 

LA CAMARA DEL SE~ADO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. VENEi:UELA, 

Acuerda: 
Unico. - Se autoriza ni ciudadano 

Guillermo Ramirez, Director de Con
sulados .y de Con labilidad en el Minis
terio -de Relaciones Ex teriorcs, para 
usar las insignias del grado de Comen
dador de la Orden de lsnbcl la Cató
lica, que le han sido l'Onf e ricios por 
Su Majestad el Rey de España. 

Dado en el Palacio Frderal Legisla
tivo, en Caraca11, a vC'intc y ocho de 
mayo de mil novrcienlo!I \'rintiuno. 
Año 11~ de la lnrlependrnciu y (tl~ de 
la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Secretario, Jrní., Urdanela Maya. 

LA CAMARA DEL SENADO 
11g LOS ESTAl>OS UNll>OS OE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. - Se autoriza al ciudadano 

Simún Barccló, Agente General de In
migración en España, fara usar lo 
Condecoración de Isabe la· Católica, 
que le ha .sido conferida por Su Ma
jestad Alfonso XIII. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
li\'o, en Caracas, a veinte y ocho de 
mayo de mil novecientos veintiuno. 
Arfo 1129 de la Independencia y 639 de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Secretario, Je,ús Urdanela Maya. 

LA CAMARA DEL SENADO 
UJ:: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. - Se autoriza al ciudadano 

fteneral .José Vicente Gomez, Insprc
tor ftcneral del Ejército Nacional, para 
ncrplar y usar la Placa de Isabel la 
Cntolica, que le hu si<lo conferida por 
Su Majestad el Rey dr Espaila. 

Darlo en el Palacio Federal Legislu
ti\'O, en Caracas, a vc-inte y ocho de 
mayo de mil novecientos veintiuno. 
Año l t~ de la Independencia y 639 de 
la Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYF.s. 
El Secretario, Je.,IÍ.Y llrdanela Maya. 

LA CAMARA DEL SENADO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
l:nico. - Se autoriza ul ciu<ladano 

.José Austria, Secretario de Primera 
C.losc de las Legaciones de Venezuela 
en las Repúblicas de Argentina, Chile 
y Uruguay, para usar las insignias 
del grado de Comendador de la Orden 
de Isabel la Católica, que le han sido 
conferidas por Su Majestad el Rey de 
España. 

Dado en el Palacio Fe<leral Lcgislu
tivo, en Caracas, a los veintiocho dias 
<lel mes de mayo de mil novecientos 
veintiuno.-Año t 1~9 de la Inctepen
clcnría y 63q de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.) - P. :\l. Rr.YES. 
El Secretario, Jesús Urdanela Maya. 
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Unico. - Se autoriza ul ciudadano 
Doctor Lisu11tl1·0 Alvuratlo, Director de 
Política Comerciul cu el Ministerio de 
Relucionc11 Extcriore11, para usar lus 
insignit1s del g1·ado de Comendador de 
la Orden de Isabel la Católica, que le 
ht1n sido conferidas por 11u MaJestad 
el Rey de Espafiu. 

Dudo en el Paludo Federal Legisla
tivo, en Caracas, u veinte y ocho de 
muyo de mil novecientos veintiuno. 
Atio ,112v de la Indepl'lltlcnciu y 63v de 
la Federación. 

El Prcsidcnte,- (L. S.)-P. M. Rt~ns. 
El Secretario, Jesús Urda11eta Maya. 

13.808 
Acuerdos de la Ccímara del Senado de 

,10 de mayo de 1921, por los cuales ,e 
autoriza a las personas que en ellos 
. ~e expresan, para aceptar y usar las 
Co11deC'oracio11es extranjeras que les 
han sido conferidas. 

LA CAMARA DEL SENADO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS UE VENEZUELA, 

Aé11erda: 
C:nico. - Se autoriza al ciudadano 

Doctor \'. Múrquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República, 
put·o aceptar y usar la Gran Cruz ele 
Orangc Nassau y la Gran Cruz de Al
fonso Xll, que le han sido conferidos 
por sus Majestndes la Reina Guillcr
mina de Holanda y Don Alfonso XIII, 
Rey de España, respectivamente. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
ti\'o, en Caracas, a treinta de moyo de 
mil novecientos veintiuno.-Año 112v 
de la Independencia y 63° de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Secretario, JeslÍs Urduneta Maya. 

LA CAMARA DEL SENADO 
l>E LOS ESTADOS U'Nil>OS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Cnico. - Se autoriza aJ ciudadano 

Doctor Elias Rodríguez, Secretario Ge
neral del Presidente Provisional de la 
República, para aceptur y usar In Reul 
y Distinguida Orden de Carlos lll, en 
el rango de Comendador, con Plucu, 
que le ha sido conferida por Su Majes
tad Don Alfonso Xlll, fü-y de Espaiin. 

Tomo XLIV-Jd-P, 

Dado en el Paludo Federal Legisla
lh·o, t'll Carneas, u trC'inta de mayo de 
mil no\'ecicntos vrintiuno.- Atio 112'1 

de lu Indcpcndcnciu y 631• de lu Fcde
ral'iú11. 

El Prcsidt•Utl',- (L. S.) - P. M. Rt:YES. 
El Sccrclul'io, Jesús L'rcl<111elu Maya. 

ta. xm, 
"lcurrdu de la <:1i111w·c1 del Semulu de 

:JO de mayo d1• tfJ:lJ, por el cual s<· 
CIIIXilia la ÍIII/Jl'l'SÍÚII y eiiiciún de la 
ohm musirnl lilulwla "llaba11ern
J!J cfr J)idrmbrr", d1! que es autor el 
(ie11aal Eneas Urr11li11. 

LA Ci\;11AHA DEI. SENADO 
lll·: LOS 1-:ST,\l>IIS L::SIIJOS l>E \'t;Nl!ZUl!LA, 

Acw•rcla: 
tv Se auxilia la imprcsÍ<Jn y l·tli

ción de la obt·a 111usicul tituludu "Hu
bancra-19 de l)iclc111bre", de 1¡uc es 
uutor el Gcnc1·ul·E11cus Urrulia, con Ju 
can lidud de mil boli vu1·cs . 

2~ Lu canti<lud t'XlH'esadu se pugu
rú pot· el Tcsot·o Púb ico con curgo ul 
Cupllulo respectivo del Drpartomculo 
de Inslruccion Públicn. 

Dudo ('11 el Paludo Federnl Lt>gislu
tivo, en Caracas, u trl'inla dt' muyo de 
mil novcdl•nlos \'l'illtiu110. - Ai10 112" 
de Ju Indl•pcndt•ndu y ü3·1 de In Fede
ruciún. 

El Preshkntt•,-(L. S.)-P. M. R1m~s. 
El Sel'l'('turio. Je1J1Ís l'rclcmetu Muy,1. 

1:1 810 
rlnu•rdo de lct <:,imw·11 del Sc11aclu d,• 

.10 df' mayo cfr W2/, ,·,m 111uliuo rlrl 
f11llecimin1lo del (.'oru11el Antonio 
.\Jurict Baldci, JJi1111lado Pri11ci¡1al 
fJOr el Estad u Sw·r,•. 

LA CA~IARA DEL SE~UDO 
DI:: LOS ESTADOS USll>OS DI:: VENEZUELA, 

Con moti-vo del f alkci111iento, ocm·rido 
en esta ciudad el <liu 28 de los corrien
tes, del Coronel Antonio i\larla Baldó, 
Diputado Principal por el Estado Su
cre, 

Acw•rda: 
1,, Presentar el pésame a la señora 

~lercedcs Alculú de Baldó, ,;iudu del 
t•xlinlo, y a su hermano el General 
José Antonio Bald<'i, Pt·t•sidcnle Cons
titudonul dd Estudo Curnbobo. 

2·1 Dirigir un ll'll'gru11111 de pl'.·sunH' 
al Pl'esidt•nll• dd Estado Suc1·c. 

:1•! Colon11· l'II (•! Cc111enlt•1·io (;clll'· 

rnl del Sur. sobt'l' la tumba del Corn-
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nel Baldó, una corona, como manifes- cicmbre", en cuyo ct-nlro serú erigida 
tación de simpatía. una estatua ecuestre del Gran Mariscal 

49 Una comisión de dos Senadores, de Ayacucho. 
nombrada por la Presidencia, se en- Artículo 2v Se adoptarán paro el 
cargará de presentar el pésame a la pedestal de dicha estatuo lall siguien
scñora Baldó, junto con una copi.a de tes inscripciones: 
este Acuerdo, debidamente cahgra- J En su fronti!;: Antonio José de S11-
0ado. . . • c:l'e, Gran Mari.mil de Ayac11clw. Mo-

5v Levantar la ses1on en senal de I ,wmentu eri(!ido "' .2í de junio de 1021, 
duelo. , . e11 r.elebrac1ó11 del Centenario de la 
. Dado en el Palacio federal Legisla- ¡' Bctlalla de Carabobo. 

hvo, en Caracas, a tremta de mayo de , 
mil novecientos veintiuno.-Año t 12~ 1 b1. su.11 fa ces latcrules: ·l~s. nomurc:s 
de la Indepci1denci11 y 63v de la Fcdc- de /Jicl1tt!<'ha Y Ayac_uclw_, sitw~ donde 
ración. i;c obl11v1cro11 lus v1cto1·1us uu~s h'us-

El Presidente,-(L, S.)-P. M. R~n:s. l'cndcntalcs ~unudm, paru lu lilH'l:tud 
El Secretario Jt,tía Urd,antla Maya. por uquel ht·1·ot•; con los J'l!nsu_1i11c11-

• los lJUC se CXl)l'l'SUII u COllllllllUCJOll: 

13.811 l'JCIIIS<:HA 
Decrtlo de 30 de mayo de 1921, ¡wr t>l 

cual ,e ordtña la ccm,trucción ele 
una plaza que 1t. denominará "Plaza 
Sucre", en el empalme de la11 Ave
nida, "Sa11 Martl11" 11 "19 de Diciem
brt", e11 cuyo ce11ll'o ,ercl erigida una 
talalua ecue,tre dtl Gran Mariacal 
de Ayacucho. 

DOCTOR V. MARQUEZ llUSTILLOS, 
l'HESID~NTE l'IIOVISIONAL UE LA lltPÚBLIC . .\, 

Cu111idua11do: 
Que el Gran Mariscal de Ayucucho 

Antonio José de Sucre rué uno de los 
,más f amoso11 militares de la pléyade 
gloriosa que acom¡,añó a nuc11tro Li
bertador en sus ca111pu1ius triunr a les u 
través de los Andes, dc11de el GuuÍl't· 
h&1Sta el Rimac y d Desaguudero, "/ 
compartió con él lu gloria inmarcesi
ble del tratado de Sunta Ana y de 11111 
magnánimas capitulaciones de Ayacu
cho y de Tarqui; y que la estatua ecues
tre erigida en su honor en la ciudad de 
Caracas, se halla colocada en un sitio 
aislado del Paseo Independencia; 

'Con,idera11do: 
Que por tales motivos el Benemérito 

General Juan Vicente Gómez, Presi
dente Electo ge la República y Coman
dante en Jefe del Ejército Nacional, 
he excitado al EjecuHvo Federal a c¡uc 
ordene lu e1·ccci<>n dl' un monumento 
11 a<1uel héroe, en un lugar de lu cupi
tal donde 11ea mus visible a la contem
plación pública; 

Decreta: 

Lc, batalla cfo Pichincha cu11s11111ó la 
obm del C'elu, de le, sagcwidacl y del va
lor del (ir.11eral Sucre. I::ntu11ces f11é 
110111bradu, P.n premio de sus seruiciu.1, 
Generlll de Divi.~ió11 e Jnle11</.1•nfr cid 
Departwne11lu dP Quito. tlquellus /JIU!· 
blo11 velan m él 1111 libertador, 1111 ami
yu; se ·musll'aro11 mcís :wtis/eclws del 
J,•f e que le., em destinado <JIU! de la 
libertad misma ,¡11e recibían ele sus 
/11(11108, 

BOL/VAU. 
A l'AU!Cf/0 

El Gmeral Sw·rc• t's el ¡wcfre de Aya
c11chu; ,,.~ t>I reclt•11lur de lus hijos del 
sol,· e.Y el que lw rulo la.~ clld<'t1(M co11 
q1111 n111ulvicí l'iwrro l'l J1111wriu d,• lo~ 
Inca.~. /,a flO,~it-ridad l'l'/J/'l'sc•11lat'(í a 
Sucre cu11 1111 pí,: en el Pícllindw /f 
olru en el Potosí, lleua11do en s1u ma
tws la cww de .lla11cu-Cap(I(' !/ cu11-
lemplando a sus [lies /a$ cadenas del 
Pel'Ú, r_utas pur su espada. 

BOLl\'AR. 

Y en su faz poslcl'ior, udemús del es
cudo nacional grubado en teli<•,·e, las 
siguiente~ mugnlflcus palabrns del 
(,1·an Mariscal de Ayacucho: 

La justicia dl' <:ulombia es la misma 
antes que despw!.~ de la victoria. 

A11toníu José de S11cre. 

\' lus del Liuerludor: 
El Tratado de armisticio y reyu/ari

:ación de la yuerru 11er1ociado co11 el 
<,emm1l Morillo PI a,io de 1820, es dir,-

Articulo 19 Ordénese la construc- 110 dPI almll d,•l <i,1 11rral S11cre; la b<'
ción de una plaza que se denominan·, 1

1 
11ig11idad, la l'il'111r11ria, el genio dr /u 

"Plaza Sucre'' en el empalme de h1s , be11e/ice11cia lu dictaron: él serú eterno 
Avenidas "San Martín" y "19 de Di- : cumu el lll(Ís bello mo11u111e11to de la 
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piedad aplicada a la guerra; él 8ercí 
eterno como el nombre del uencedor 
de Ayacucho. 

BOLIVAR. 

Artículo :J·1 Por t'l Ministerio de 
Obras Públicas se formurá el proyec
to, con su respectivo presupuesto, para 
el establecimiento de la nueva plaza y 
para la construccié1n ckl monumento. 

Articulo ,to A fin ele honrar la me
moria del Gran l\luriscul de Ayacucho 
en las festividadc•11 del mes de junio 
prciximo, que 11e cck•brnr{m en c•l pni11 
con motivo del Ct'llll'lllll'io de lu Ba
tulln de Cnraboho. Sl' ordeno In trnsln
ciún provisional 11I lugar clcsignado, 1k 
In estatuo <'n broncc del Gran l\lnriscal 
existente ·hoy en el Pnst•o Independen
cia de In ciuducl de Caracas, hnstn 
tunto se termina lu obra de fundicici11 
de la estatua a 11ue se refiere este De
creto. 

Articulo 5° La ejecución de las obras 
se hará con cargo al Capitulo IV del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Obras Públicas. 

Artículo 0° El JH'csentc Decreto serú 
refrendado por loll Ministros del Des
pacho Ejecutivo. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despacho Ejecu
tivo, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a treinta de mayo de mil novecientos 
veintiuno.-A1io 112? de la Indepen
dencia y 63° de Ju Fcdcrucicin. 

(L. S.)-V. MAHQL'EZ BUSTil,LOS. 
Reírend1ulo.- El Ministro de Relacio-
11es Intcl'iores,-(L. S.)- lfiNACJO AN
nrunF..-Refrrndudo.-EI ;\linislro ele Re
laciones Extcriorcs,-(L. S.)-P. ITtUAfiO 
CHACÍN.-Refrcnrlncio.-El Ministro ele 
Hacicnclu,-(L. S.)- Ho~tAs CA111>1iN ,s. 
Hefrenduclo.- El Minisll·o de Guerra 
y Marino,-(L. S.)- C . .JD11~NEZ Rrmo
LLEoo.-Refrendado.-El Ministro de 
Fomento,-(L. S.)-G. To1111Es.-Re
frendado.-El Ministro de Obras Pú
l,Jicas,-(L. S.)-Lu1s V1~LEZ.-Rcfren
dado.-El Ministro ,le Instrucción Pú
blicu,-(L. S.)~H. GONZÁLEZ füNCO~E!I. 

t:L812 

Decreto de 31 de mayo "de 1921, por el 
rnal se acuerda 1111 í.rédito Adirio-
11al de FJ 170.000 al í.apílulo VI d<1 l , 
l'reaupuesto de Ga.~tos del De¡,arla-
111e11lo de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de ciento 
setenta mil bolivares (8 110.ooorpara 
atender a los gastos del Capitulo VI 
del Presupuesto del Departamento de 
Fomento. 

Articulo 2<J El presente Decreto serí1 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los treinta y un días del 
mes de mayo de mil novecientos vein• 
tiuno.--Año 11:29 de la Independencia 
y 639 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S,)-ROMÁN CÁRDENAS, -Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.813 
Ley de 31 de mayo de 1921, que aprue

ba la tramacció11 celebradll cnil'e el 
Ejecutiuo Federal y el ciudada11u 
Ben}am'fn González Maldonado, ¡m
ra fa cx¡,lotarión d<' rualro pr.rle
nmciai, minera., en <'I Municipio Al
tauraC'ia del Di.,trilo lllira11da del 
Estadu Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIUOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.--Dc conformidad co•1 el ar

ticulo f>8, atribución l()t, apartes (a) y1 

(c) de la Constitución Nacional, se 
aprueba la transacción celebrada el 
26 de abril del a110 en curso, entre el 
Ejecutivo Federal y el apoderado del 
ciudadano Benjamín González Maldo
nado para la fxplotación de las cuatro 
pertenencias i'11ineras de betún, adal
to, petróleo, bren, nafta, ozoquerita y 
demás sustancias similares, ubicadas 
en el Municipio Altagracia, Distrito 
Miranda del Estado Zulia, a que se re
fiere el contrato publicado en la Ga
reta O/irial número 13.179, de 25 de 
junio de 1917, y cuyo tenor es el si
guiente: 
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"Entre el Ejecutirn Frdcral de los 
Estados Unidos de \'c11ez11cl11, r('prc
sentado por el Ministro de Fomento. 
de uno parte, y de In olru, el Doctor 
Barlolomé Osorio ,Quintc•ro, ahogado, 
tic ('sic domicilio, en su cnr:'1dcr de 
apodcrndo dél señor Benjamín lionzú
lcz Muldonado, según consta de poder 
registrado en la Oficina Subalterna de 
Registro de Maracaibo el 14 de diciem
bre de 1920, bajo el rrúmcro .m, al folio 
36 del protocolo 3°, cuarto trimestre de 
dicho año, se ha con\'enido en Ju si
guiente lransncci<Ín con l'l objeto de 
poner término definitivo 111 juicio se
guido por el primern contra l'I ~l'gu11-
do por caduc1dnd de los cuntro pcrl<·
ncncias mineras de betún. asfnllo. P<'
trólco, brea, naftu, oz0<1ueril11 y dc111,1s 
sm1tancias similares, ubkadas en el 
Municipio Allagracia, Distrito :\lirnn
da del Estado Zulia. dc11omi 1111clas "Al· 
ta~rucla", "Miranda", "Murn" y "Zu
lia ', y a las c¡ue se refiere• rl controlo 
publicado en o m,rrla O/il'ia/ ni11rn•ro 
13.li!I, corrcspondirntl' al ,·1·i11t1· y dn
co de junio de mil novecic·ntos dirz ,. 
siete: · 

Primero.-EI Ejrl'uli"o Fc•dcrul ron
cede ni seiior ílenj11min (ionz:'ilr;,: :\fal
donnclo una pr,irrogu de di1•z v ocho 
mrses, contudos a partir <I<' 111 iiprnb,1-
ción de lu presente lransaccic'm por l'I 
Congreso .~acional para Ju prcsenlu
ción de los 1>lunos a que se rd1ere el 
art'ículo 21• del expresado conttulo. bien 
entendido que. dr acurr,lo con lo rs
tublecido por el purágrafo único drl 
mismo articulo. se consirlrror1i 11 rr-
1mcltos d<' pkno derecho l'I eontrulo 
de vrinlisicle rle junio ci!' mil novr
cicntos diez y siete y la JH'<'Sl111tr trnn
saccic',n por lo que se rdierr u In minu 
o minas que invaden conc,•sionc•s o 
pertenC'nciu de krc<•ro. lcl,lílimunwntc 
adquirida con anl<'rioridnd n In citado 
fecha de \'Cinte y cinco de junio el<· mil 
novecien tos rlirz y sil•le. 

Segundo.- EI lnpso dr trrs 01ios pa
ra comen:r.ar In explo lul'i r',11 a que se 
refiere el m·tkulo :1~ dl•I 111is1110 rnnlrn
to comrn:r.n,·ú u co1·1·pr rll'stlt• 111 din l'll 
c¡ue el Minist<·rio 111• FonH·nlo 11p1·11,·b1• 
los planos a que alude In l'lúusulu un
tcrior. 

Tercrro.--A fin 11<- l'\·ita1· lns d11clt1s 
que 1>11<li<·1·un susl'ilnrsr rrspN·lo cli•I 
akn11ec d<'I nrliculo fi1 dt•I ('()nlralo. sr 
declara ,•xprrsnmcnle qur In ohlig:i
ción del urrendatnrio a <Jlll' S(' 1·<'li1•r11 

el citado articulo es súlo In de contri-

huir con las demás empresas simila
rrs y en lu proporcit'in qu,, I<' corres
pondn, dl' ncurrdo l'on lu producci"n 
<ll1 lus minas conlrntadas, n las nrn·
sidadcs dC'l co11su1110 dl'I Gol>il'l'llo :,.;a. 
don ni. 

Cunl'lo.-Como quiera que han lrnns
cmrido ya cuatro años de la publica
ciún del contrato en la Garela Oficial, 
por una parle, y como por la otra el 
arrendatario entregará en la Tesoreriu 
~acionnl la cantidad de veinte mil bo
lívares (B 20.000) de acuerdo con la 
clii usula siguiente, sr ha convenido en 
que la vigencia del contrato de veink 
y l'ill<'o de junio de mil novecientos 
dh•:r. y siete, dure hastu <'I veinte y cin- . 
rn de junio de mil novecientos cun
rrnln y siete. 

Quinto.-Por su pnrtc el nrrrndato
rio se compromete o p11gar al Ejcc11-
tirn Frderal la cantidud de \'Cinte mil 
holi\'llres (B 20,000) en dinero rfretivo 
qur <'ll lrrgar:'1 en In Tc•soreríu Nucionnl 
drntro clr los q11inl'C díns subsiguien
l<'S a In aprobncic'111 <l<' esto trnnsncción 
por rl Congreso Nucional, qucclnndo 
sin rfrcto la eslipulación del articulo 
1 1 del contrato de veinle '/ cinco de 
junio de mil no\'ecirntos d1e:r. y siete; 
siendo c•xpresamrnh• convcnido que• 
l'sla lrnnsncción qucdarú resuella de 
plrno derecho si no entrega en la Te
so1·c·ría ~acional. den lro del lapso in
dkudo, la rcf erida suma de \'Cinte mil 
holi\'Ures (B 20,()()()). 

Srxto.-- En lodo lo dcmós quedan en 
su l'urr:r.n y vigor lns cstipuladones clrl 
yu dtndo contrato de veinlr y cinco dr 
junio el e• mil no\'reientos dil•z y sirte. 

S<• hacen dos cjl•mplarl'S de 1111 tc-
1101·. a 1111 solo <'Í<'clo, en Corneas, a 
,·,•intr y seis de abril ele mil novecien
tos \'Cinte y uno. 

(L. S.) - G. To1111Es.- RC1rlolomr Oso
rio Q11i11lrro", · 

Dacio en el Paludo F<·<l<•rnl J.c•gisln
tirn. l'll Caracas, o los n•inlr días cfcl 
nws dC' mayo de mil 110,·c•cienlos vrin

. li11110.--i\110 112° rl<· la ln<kpcndenl'io 
y ¡;;¡,., di' la Fr<krncic'in. 

El fll'l'sidcntc, - (1.. S.) - P. :\l. RErns. 
El \'it·1'presidc11t<· • .l. J::11w•11io /1,;,.,.::, 

Los SN'l'rlurios. JrslÍ.~ ( 1rdw1<'ia ,l/w¡a. 
,\fario /Jricr,iu lrur¡o1'l'y. · 

J>ulnrio Ft·dc•rnl, en Caruc·ns, 11 trrinta 
y 11110 de ·moyo dr mil novrcientos 
\'C'inlr y 11no.- Ai10 l 12~ dr In lnrlr
pl'ndrncia y 63? dr la F1•1kracié111. 
Ejecútese y cuídese ele su rjec11ciú11. 
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(L. S.) - \'. :'lli\RQUEZ OllSTILLOS. 
fü•frt'11<l nd11. - El Minislrn clC' Fomento, 
(L. S.) - -<i. 'fo111ms. 

1:1. XI 1 

'J'íl11lo <11• ¡1rn¡,ir<lml t/1• 1111a hrrl<irra 
rlr l r rrr 110 rf'dirlo n la i\'arió11 el 31 
dr 11111¡¡0 df' 1!121, por <'I (:onrPjo M11-
IIÍl' ÍJ )(l f dd J)i.~lr,to San F<•lipe drl 
Rslad11 l'arar1111, ¡1m·11 la ftrndar.íán 
<f,, 11111/ ,~.~('llf'lct ,l/a/rl'tl(II, 

\'o, .losé Tihurcio ( iurrido, mnyor 
dC' veintiún 111ios, de esl(' clomicilio, en 
111i eat·úrt<·r c(p Sindil'o Procurndor del 
ColH'<'.io :'llu11il'ipnl dl' e•slP Distrito, 
sufil'Í1'llll'lll<'III<' 1111torizndo por In Cor
porncici11, eon frchn \'t'inticinco de mn
) 'O cid u110 <·n curso. dct'luro: que por 
Acu('r<lo dt' clkhn Corpornción, fecha 
\'{'inli1111Pvt' dt' dkiembrc ele mil no
\'t'cic•ntos \'rinl r , con ln aprobación <le 
la i\s11111hll•u Lrgislalirn dc•l Estudo, 
por .\<'t11•rdo l11111hic'•11 dl' dit•z y ocho 
el!- 111111·zo ell-1 ro1Ti1·11t<' u1io, docunl<'n
tos que e•n l1 'c's folios i1tilc's acompa1io 
pnrn que• 1'l eiudndano H0gistnulor Su
hnlle•1·110 de• <'Sl(' Distrito hagn mcn
ciún de· rllo,; r n la nolu de protocoli-
1.ucic'in. ec'do (' 11 dominio. prnpicdud y 
pose's1011 11 In pprsonu juridicu de los 
Esludos l'nidos d(' \"c•n('Wela, una 
ht'cli11·('a de' lt'rrcno propiedad del 
Conet'jo :'llttnicipal de est(' Distrito 
Snn Fl•lipt' , t'll l'uyo nombre obro, si
l11ncla hneiu t'I Sur ele rstu ciudad, en-
11·e la '':hPnida Diez 1 ~11e\'C de Abril" 
Y lu tnllr "'.\lonagns', alin<lerada asi: 
\'orll', fondo de la casn de ,Julio León, 
C'nlll' dl' ":'llonngas" de por medio; Sur, 
ensa dt' lsalwl (;ucli1io y ''A\'enida Diez 
y ~11c•,·e· dC' Ahril"; ::'\ncit'nt(•, con par
quc·s ch·l F(' l'l'ocarril Boli\'Or, jardín 
d~· In ".Cupill1~ drl ~mrnrrno''y "Avc
llllla, ))1e•;,. y ;liur,·(' de Abril", de por 
111rd10; y J>onÍ<'lltt', con C'aso de Alber
to Pulido y enllt's ·";\[onngus'' y "Aris-
111rndi", d<' por medio. Ln cesiún <k 
la h1·<·t ;'11'<'1t di' l<'ITeno t'Xlll'<•sada es o 
P<' l'IH' lnidad qtl<' In hne<' el Conc('jo a 
l:_1 ;'\11 l' i1'1n. pum ((lit' c·I E.i<'<'Utivo N11-
c·1011:il ro11strn,·u r n l'llu un edificio 
dr•slinado n "J'.:sl'lll'ln '.\lalt'rnal", ([U<' 
hn ch-1·n·l11do. P111·a los pfrl'los legulel
sc· fij:1 1·11 In ca11lid:id di• dosd1•ntos ho
lirnn•.; t·l l< 'l'l' <' llO Cl' dido. ,\sí lo digo, 
otorgo y lir111u. por 1111I<· el l'i11dacluno 
HPgi.;f1·:id11r Suhalt e• rno dl'I Díslrilo, 
c•n San F1·li1w, 11 \'l'Ínliod10 de ·11111yo 
de 111il no,·1•ci1·11tos ,·,.inliu110.- José T. 
(;arrii/11. 

Registro Subnltcmo del Distrito.-San 
Frtip(': ~1 dr mayo O<' Hl21.--112• 
y (i3·· 

Est1• doc11111enlo hu sido JH't'Sl'lltudo. 
leido y lirmuJlo por su otorgunlc en su 
corúclcr de Sindico Procurador del 
Concejo Municipnl de este Distrito. 
ciudn<lono José Tiburcio Garrido, a 
quien conozco. en mi presencia y en 
lo de los testigos vecinos y mayores 
de "eintiún atfos. ciudadanos Pedro 
E. Hernández y Tomás Lc'ipez, quie
nes también le cp1focen y conmi
go dan f é de este acto. Los eompro
bnntcs que nutorizan al Sindico Pro
c11rndor del Concejo l\lunicipnl pnrn 
el otorgumit'nlo ele la pn'scntc eesiún. 
m(' hnn sido presentados por· dicho 
fundonnrio t'n trt's folios útiles y o 
c¡uic·n los de\'uelvo originules junto 
con t'I aludido documrnto. El Regis
trador (fil(' suscribt' inutilizó en el pro
tocolo d11plicuclo, veinf(' céntimos en 
timbn•s fiscnk's por el \'Olor declarado 
('n rl acto y llll bolívar veinte ct'.•ntimos 
tnmhic'•n en timbres fiscales, por la 
cunrtn parte de los derechos que co
rrrspondt'n ni Visco :,,.;'ncional. Quedo 
rrgistriulo bnjo el númrro cincuenta y 
tre•s y al folio cuatro del protocolo nt'1-
111r1·0 primrro adicional, correspon
dirntr ni segundo trimestre del prescn
tr nifo.--EI Rrgistrndor, O. A. De Uma. 

13.815 
Acul'rdo de 19 de junio de 1021, dicln

do f!Or el Con_gre.rn .\'arional para 
r,lor1firar al l,1bf'rlador: ro11 molillo 
drl Crnlmario ar la Rala/la de <:a
mbolw. 

EL CONGRESO 
llE LOS ESTAOOS UNIDOS OE \'f.NE7.Uf.í.A, 

Con.tid<'rando: 
Qur t'I din 21 ele junio se cumplen 

cit'n n1ios dr In grnn hotnlla lihrncln en 
rl rampo de f.nrnhobo, In que srllé, dr
fi11ili\'1111w111t• lu Indrprndendn or \'c-
1wz11C'ln y cim<'nt,·, In obra porl('ntosa 
d<'I Lih<'rtnclor; 

(.'on.tid<'Ntll(lO: 

Q.u<' rsn 111C'mornhle jornndu flH'• 
obra ele! gt'nio militar ele Bolívar. y 
C'llllllinn (•11fl'C' los 111:lS brillllllf('S he
chos d(' nrmns de Ju l\lngna Guerra; y 

Comi<lf'rando: 
Que cstú en el sentimiento del pue

blo venezolano renovar en este ani
\'Crsario sus homenajes de amor, de 
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admiración y de profundo reconoci
miento al Libertador y Padre de 111 
Patriu; 

Acuerdu: 
Articulo 1• Fíjense dos ~lanchos 

conmemorativas, una en el Capitolio 
de Valencia, en la sala donde celebro 
aus sesiones la Asamblea Legislativu 
del Estado Carobobo, y la otra en el 
Panteón Nacional, amtias de bronce y 
con la siguiente inscripción: 

EL,ONGRESO 
DE LOS ESTADOS \JNIOOS DE VENEZUELA, 

GLORIFICA AL IJBERTADOR 

VALBMCIA: 24 DE JUNIO DI 1921. 
Articulo 2' Loa gaatoa que esto oca

sione ae harán por cuente del Tesoro 
Nacional. 

Dado en el ~alacio Federal Lesisla
tivo, en Caracas, a primero de Junio 
de mil novecientos veinte y uno.-Año 
112' de la Independencia y 639 de la 
Federación. 

El Pretidente,-(L.-S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Je1ú1 Urdaneta Maya. 
Mario Briceño lragor'1J, 

13.816 
Decreto de 1, de ju11io de 1921, por el 

cual ,e acyerda un Crédito Adicio
nal. de B 1.000.000 al Capitulo VII 
del Pre111pue1to de Gallo, del De
partamento de Relacione, lnteriore,. 

DOCTOR· V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 1. l\ 

De ·conformidad con ~o dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenaa como han aido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1• Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo VII del Pre1u
pue1to de Gaat01 de-1 Departamento de 
Relaciones lnteriorea, por la cantidad 
de un millón de boUvarea (B 1.~). 

Articulo 2' El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en 1u1 actuales aesiopea. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por loa Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a primero de junio 
de inil novecientos veintiuno. -Año 
112' de la Independencia y 63• de la 
Federación. · 

(L. S.)-N. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio-

nes Interiores, -(L. S.)-loNACIO AN-
111uoi,:. -· Rcfrendudo.-El Ministro de 
l111dt•1Hla,-- (I.. S.)-Ro.MÁN CÁIIUl::NAS. 

13.817 
/Jpr,•plu dt> i de junio de W21, por el 

,·uctl u f',t·¡ml.rn del lnrilorio de la 
Hf'plibli,·ct a los crlra11jero., t:mnlo 
de La Foue y Mauricio üiuui 

DOCTOR \', MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIU::Sll>t,;NTt,; PROVISIONAL 

Ot,; · LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

·En uso de lu atribución 21• del articulo 
79 de In Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Se expulso del territo

rio de la República a los extranjeros 
Ernesto de La Fosse y Mauricio Gluz
zi, por desconocimiento de las leyes 
que rigen la Nución, fljándoseles el 
plazo de ocho dlas para que salgan del 
Pala. , 

.Articulo 29 Los Presidentes de Es
tado, el Gobernador del Distrito Fe
deral, los Gobernadores de los Terri
torios Federales y, los Administradore!I 
de Aduana, cuidarRn de que los expre
sudos extranjero!! no regresen ni te
rritorio de la República. 

Articulo 39 Ei Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de le 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
o dos de junio de mil novecientos veln
liuno.-·Año 112o de la Independencia 
y 63° de In Federución. 

(L. S.)-V. MAR~UEZ 8USTILLOS. 
Refrendudo.- EI Mmistro de Relucio
ne11 lnll'l'ÍOfCll,-(1., S.)-loNACIO AN
UIIAIJE. 

13.818 
1'1111/o dt propiedad de una casa ven

dida a la Nachin el 2 de junio de 1Y:l1, 
u que ,e halla 1il1wdu dtnlro del te
rreno cedido JJOr el Concejo Munici
pal dtrl Di,lrilo San Felipe del E,la
do l'araruy, para la fundación de 
11na E,cuela Maternal. 
Yo, Celiu Torres, muyor de edad, sol

tera, ocupu<lu en cJ hogar, de este do
micilio y libre de toda excepción, por 
el presente documento público, solem
nemente declaro, que doy en venta pu
ra y enajenación perpetua a la persona 
juridicu de los Estados Unidos de Ve
nezuela, repre!lentada legalmente en 
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cstr neto por rl srñor Antonio M. To
rrcnlha, mnyor tic cclnd. soltero, Profc
so1· Normnlisln, tk este domicilio y hú
hil en dc•rrclto, sr~ún poder especial 
c¡u c le ha conf'criclo el ci11clndano P'ro
curnclor Grnrrnl de In Nnciún con fe
cho catorce clc moyo del corriente afio 
y que ori¡;{innl se produce para que el 
ciudadano Hrgilllrador lo agregue al le
gajo dc comprohnntcii y hnga mención 
de él en lns notas de registro, una calla 
cubierta de tejas, paredes de pahare
qur, f ormu media-agua y 1m correspon
diente solar cercado de alambre de 
pún~. unu parte y otro nó, que poseo Ji. 
hrc de grn"amen por compra hecha a 
Cipriano Mnrtínrz, en documento pú- · 
blico de veinticutro de mayo de mil no
vecientos dieciscis y que está situada 
en la calle ''Dominguez" de esta ciu
dad y que ocupa precisamente una par
te del tcrreno cedido por la Municipa
lidad de este Distrito a favor de la Na
ción, conforme ni documento registra
do en trcintiuno de mayo próximo pa
sado y alinderada asi: Naciente con so
lar \'aclo del Municipio; Poniente, con 
casa de Juana Garcla, calle "Domín
guez" en medio; Norte, con solar de la 
casa de Rrrnabé Sil\'O; y Sur, con te
rrC'nos de In Compniiía "Bolívar", ave
nirln "19 dr Ahril" rn medio. La casa 
nquí dt•scriln la lraspnso rn dominio y 
propieelaci n l'n\'OI' <Ir In ~ndón, por In 
canlidnd dr trrscicnlos bolívares· que 
rn dinero cfcctirn he rrcibido del se
tior Torrrnlha, n mi sntisl'ucdcín, por la 
cunl'lr otorgcí formal rrcil>o, obligán
dome ni snnramirnto de Ley, caso de 
cvictitin. Y yo, Antonio M. Torrenlbu, 
l'OII el curnctcr arriba exprrsado decla
ro: c¡uc ntcplo en todos sus purtes, la 
\'f'n ta ele la cnsn que por este otorga
mirnto hoce a favor de .la Nación la 
se1iora Celia Torres. Así lo decimos, 
·t1org11mos y firmamos, menos la seño
ra Celin Torrrs, porque dijo no saber 
pero lo hace a su ruego el señor V. 
Arístides Araco\'ile, mayor de edad y 
,·ecino, en presencia del Registrador y 
trstigos, en San Felipe a H de junio 
ele 1921. 

l'. Arí.vlidn Braro1Ji/e.-Antonio M. 
Torrea/ha. 

llt•sir,lro Sul>altrrno elel Distrito San 
hlipe. dos ele junio d<' mil novecien
los \'!'inliuno.- 112" y 63' · 
Este documento ha sido presentado, 

leido y firmado por Antonio M. To
rreull>a en su carácter de mandatario 
especial del Procul'ador General de la 

Nación y por V. Arístides Bracovite a 
ruego dr Celia Torres por no saber leer 
ni escribir, u quienes conozco, en mi 
presencia y en la de los testigos vecinos 
y mayores de edad ciudad.anos Rafael 
Eu~rbio Quirogn y Mallas Dudamell, 
quienes también les conocen y conmi
go dan f é de este acto. El poder pro
ducido queda RIJregado al Iesajo de 
comprobantes baJo el número cinco. El 
Regilltrador que suscribe inutilizó en 
el duplicado respectivo treinta cénti
mos de bolívar por el declarado en el 
acto y un bolivar cuare9ta céntimop 
todos en timbres flscules, p_or la cuarta·· 
parte que corresponde al Fisco Nacio
nal. Queda re~istrado bajo-el número 
cincuentn y siete al folio siete y su 
vuelto del protocolo primero adicional 
correspondiente al segundo trimeltre 
del corriente año. 

El Registrador, O. A. De Lima. 

13.819 

Título de propiedad de una casa ven
dida a la Nación el 2 de junio de 1921, 
y que se halla situada dentro del te
rreno rf-dido por el Concejo Munici
pal del Distrito San Felipe del Esta
do l'aracuy, para la fundación de 
una Escuela Maternal. 

Yo, Enriqucta López, moyor ele edad, 
1:oltcrn, ocupada en el hogar, de este 
domicilio y lihre de toda excepción, por 
el presente elocumento, declaro: c¡ue 
doy rn venta pública y enajenación 
perprtua, a la persona Jurldica de los 
Estados Unidos de Venezuela, repre
sentudu lrgolmente en este acto por el 
señol' Antonio M. Torrealba, mayor de 
edad, soltero, Profesor Normalista, de 
este domicilio y hábil en derecho, se
"Ún poder especial que le ha conferido 
el ciudadano Procurador General de la 
Nnciún, con fecha catorce de mayo del 
corriente año '1 que ori'ginal se produce 
pal'a que el ciudadano Registrador lo 
agregue al legajo ele comprobantes y 
haga mención de él en las notas de Re
gistro, una casa cubierta de tejas, pa
redes de adobes, forma cañón y su co
rrespondien le ·solar cercado ,de alam
bres de púas y con varios árboles fru
ta les, que poseo libre de gravamen por 
haberla construido a mis propias ex
pensas y 9ue f'Slá situada en la calle 
"Monagas' de esta ciudad, ocupando 
precisamente parle del terreno cedido 
por la Municipalidad de este Distrito a 
favor de la !Ilación, conforme a docu
mento de treintiuno de mayo próximo 
pasado, y bajo los siguientes lmderos: 
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Naciénte, con solar \'acio del Municipio 
y la Capilla del Nazareno, calle "Rive
ro" en medio; Poniente, con cusu de 
Felipa Conde, calle "Monugus" en me
dio; Norte, con solar de lu casa de Tu
lio León, calles "Monagns'' y "Rivcro" 
en medio; y Sur, con solar de In cnsn 
etc hcrmnnas Cnrrrrns. La casa ílfJUÍ 
dí'srrita, In traspaso rn dominio y pro
piedad a favor ele In Nncic'm, por In 
cantidad de quinientos holivnres qne rn 
dinero efecllvo he recihiclo a mi satis
faccic'in drl señor Torrrnlho, por la cual 
otorgo formal reriho, ohligándome al 
11anramicnto de Ley caso de rvicciim. 
Y yo, Antonio M. Torrenlhn, con mis 
condicionr11 arriba exprrsactos, drcln• 
'ro: que acepto en todas sus parles In 
venta, que por este otorgamiento, hace 
a ravor de la Naci<'m. In i;rñora F.nri· 
queln Lripcz. Asl Jo ctedmos. otor~n
mos y firmamos a presencia del Regis
trador y telltigos en Son Felipe, a 1 ~ de 
junio de 1921. 

Enrique/a Lóptz.-Antonio M. To
rrealba. 

Regi!ltro Subalterno del Oistrilo San 
Felipe, 2 de junin de Hl21.-112? y 63º 
E11te documento ha 11ldo presentndo, 

leido y fümndo por 8118 otorgantes ciu-
da_danos Enriqueto ll>pez y Antonio 
M. Torrealba, éste último con el carác·
ter de mandatario cllpecinl del ciuda
dano Procurador General ele la Nacl<in, 
a quienes conozco en mi prcsrncin y en 
Ju de los testigos vecinos y mayores ele 
veintiún a1,os ciudadono11 Rafael Eu~e
blo Quiroga 'f V. Ari!!licfes Brncovite. 
qui<'nes tamhal1n les conocen y conmi
j(O dnn f é dc1l aclo. Qucdn regi!ltraclo 
hujo el número clnrut'nto y s<'is ni 
vut'lto del folio iicl!! y folio siete del pri
mero ndiclonnl corrc•spondicnle ni sr
~1111do lrimt'11lrc tlrl c·o1Tienlc afio. F.I 
Hc•gi11lrndor quo suscrihe inutilizcí e11 rl 
d11J>licnclo rrspcclirn ri11e·urnh1 ci:.nti
mos tf,, hollvnr t•n li111hr<1s ll1u1.:1 lrs por 
el vulor dc•dnrnclo rn rl nl'lo y un hull
vnr cincuentn l't'·11ti111os t11111hie11 l'll 
timhrN~ llscnlt•s, J>OI' In 1·11:11·111 p111·1r clr 
los dl'1·echo11 que c·o1·r1'spollllc1 11 a I Fis,·o 
Nn<'ionnl. F.I pcuk1· prnduc.·ido q11rcl:1 
ogrrgnclo ni lt•gajo cl11 comprohunlt>s 
bnjo el número cinco. 

El Hrgislrndor, O . .-1. D" Uma. 

13.820 
Tí/u/o rle propiedad de una ca.rn ven

dida a la Naciún PI 2 di' junio de 1921, 
y que se hnlla .~ilunda den/ro del lf. 
rreno cedido por el Concejo Munici-

pal del Di.,lrito San Felipe del füta
do Yaracu11, parn la fundación de 
una Escuela Maternal. 

No!!otras, lginin y Narcisa Currera, 
mayores de edad, solteros, ocupadas 
rn el hogar, de este vecindario y capo
crs pnro obligarnos, por el presente 
documento, solemnemente declara
mos: gue damos en venta pública y ena
jenoc1ón perpetuo. 11 lo. persona juri
dicn de los Estados Umdos de Vene
zuela, representada legnlmente en es•e 
acto por el señor Antonio M. Torreal
hn, mayor de edad, soltero, Profesor 
Normalista, de este domicilio 'I hábil 
en derecho, según poder especial que 
le hn conferido el ciudadano Procura
dor General de In Nnción, con fecha ca
torce· de mayo del corriente año, que 
original se produce para que el ciuda
dano Registrador Jo agregue al legajo 
de comprobantes y ha~a mención de 
él en las notas de Registro, una casa 
cubierta de tejas, paredes de adobes, 
forma media-agua y su correspondiente 
solar cercado de alambr.e de púas, sem
brado de cambur~s. que tenemos y po
seemos libre de gravamen, por compra 
hecha al señor Pantaleón Velásquez, 
se((ún documento registrado, de fecha 
vernte de marzo de. mil novecientos 
,·einte, situada en la calle "Monagas" 
dr esta ciudad 'f que ocupa una parte 
del terreno cedido por In Municipali
dad de este Distrito a favor de la Na
ci<'>n, conforme al documento fecha 
lreintiuno de mayo próximo pasado; y 
drmarcadn asl: Naciente, con solar de 
In cosa de Enrique la López: Poniente, 
cosa media-agua de Mario de la Cruz 
Blanco,calle "Monagas" en medio; 
Norte, solar vnclo del Municipio, In 
mi5macalle"Monogns''en mcdio;y Sur, 
con solar y casa de Celia Torres. La 
cosa nqui descrito In trnspnsamos en 
dominio y propiedad a favor de lo Na
cic'>11 por la cnnticlocl de quinientos bolí
vares que en clinrro rf cctivo u nuestro 
salisfncci<'>n IIC'mos rrrihido riel señor 
Torrrnlhn, por In c11nl Ir olorgumos 
l'ormnl rreiho, ohligún<lonos 111 snnen.
miento de Ley, caso de eviccic'rn. Y yo, 
Antonio M. Torrealba, con mis condi
ciones arrihn rxprt'sodns, declaro: qnr 
ncrpto en toclus sus pnrtes In venta ele 
In coso que o fnvor di' lo ~nci(111, hacen 
por este olorgamirnto las sc1iorns Igi
nia y Nnrcisn Currera. Así lo decimos, 
otorgamos y firmamos menos las ven
dedoras por que dijeron no saber, ))Cro 
lo hace a su ruego, el señor Mafias Du
dumell, mayor de edad vecino, en 
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presencia del Registrador y testigos, en 
San Felipe, a primero de junio de 19'll. 

Mallu, Dudamell.-Antonio M. 'lo· 
rrtalba. 

Retiatro Subalterno del _Distrito San 
Felipe, dos de junio de mil novecien
tos veintiuno.-112~ y 63' 
Este documento ha sido presentado, 

leido y firmado por Antonio M. To· 
rrcall,a en su caractrr de mandatariQ. 
e91>ecial del Procurador General de ,
Nación y a ruego de 1u1 otor1antes 111-
nia y Norcisa Carrera por no saber leer 
ni escribir lo hace Mallas Dudomell, n 
quienes conozco en mi presencia y en 
la de loa testigos vecinos y mayores <re 
veintiún afios ciudadanos Rafael Eu
sebio Quiroga y An·drés 1\1. Lugo, quie
nes también les conocen y conmigo dan 
fé de este acto. El po<ler producido 
queda agregado al legajo de compro
bante• bajo el número' cinco: Queda 

· re,riatrado bajo el número cincuenta y 
otño al folio ocho y vuelto del Protoco
lo primero adicional co1Te1pondiente. 
al segundo trimestre del corriente afto. 
El Registrador que auacribe inutilizó 
en el duplicado respectivo cincuenta 
céntimos de bollvar por el valor decla
rado en el acto y un bolivar cincuenta 
céntimos todot en timbrea flacalea por 
lli cuarta parte de los derechot que co
rresponden al Flaco Nacional. 

El Registrador, O. A. Dt... Lima. 

13.821 
Titulo de propiedad de una ca,a ven

dida a la Nación el 3 de junio de 1921, 
y que ,e halló ,ituada dentro del le
rrtno cedido por el Concejo Munici• 
pal del Di,trilo San Felipe del E,ta
do l'aracuy, para la fundación dt 
una E,cuela Maternal. 

Yo, Bernabé Silva, mayor de edad, 
soltero, agricultor, de este domicilio y 
libre de toda excepción por el prtaente 
documento, solemnemente <leclaro: 
que doy" en venta pública y enajena
ción ptr_petua, a la· persona .1uridtca de 
de los Estados Unidos de ·venezuela, 
representada legalmente en este acto 
por el señor Antonio M. Torrealba, ma
yor de edad, soltero, Profesor Norma
lista, de este domicilio y ·hábil en dere
cho, según poder especial que le ha 
conferido el ciudadano 1Procurador Ge
neral de la Nación. con fecha catorce 
<te mayo del corriente año que ae pro
duce original para que el ciudadano 
Reaistrador lo agregue al le¡ajo de 

t ... lUV-1f_,, 

comprobantes y haga meaclón de ,1 en 
las notaa dé Registro, una cua cubler
hl de teJaa. paredes de pahareque, for
ma mar1po1a, 1u correspondiente aolar 
cercado de alambre de pú11 y aembra
do de vario, Arbolea frutales. que ~ 
aeo libre de gravamen por haberla 
eonalruido con mi propio pecuUo, 11-
tuada en Ja calle "Domlngue1" de ata 
ciudad, ocupando preciaamente una 
parte del terreno cedido por 11 Mualcl
palidad de este Dlltrito, a favor de la 
Nación, conforme ·at documento proto
colizado coo lecha treintluno de mayo 
último: y bajo loa alguien tea lindel'OI: 
Naciente, con aolar de la caaa de her
manas Carrera: Poniente, con cau de 
la aei\or11 M11tlas Córdova, calle '"Do
mlnguez" en medio; Norte, con plua 
denominada .. El Tamuarindo" y Sur, 
con aolar y caaa de la señora laatiel Gu
diño, calle "Domingues" en medio. l.1 
caaa aqul descrita fa traapuo en domi
nio y propiedad a favor de la Nación, 
por la cantidad de cien bollvarea, ~e 
en dinero ef eetivo a mi aatiaf acción be 
recibido del aeftor Torrealba, Jt!!f. la 
cual le otol'fC) formal recibo, oblll*n· 
dome al saneamiento legal, cqo de 
evicción. Y 'JO, Antonio-M. Torrealba, 
con mis condicionea arriba exnreaada11, 
declaro : que acepto en todu au, por
tea, ló venta que por el preaente otl)r• 
gamlento hace a favor de la Nación el 
aeftor BernaW Silva. A•i lo decimoa. 
otorgamoa y ftrmamoa, en ereaencla 
del Regiatrador y te1U101, en San FeU
pe, a 1~ de junio de 19'lt. 

Bernubl Silva.-Anlonio M. Torreal
ba. 

Rel(igh·o Subalterno del Distrito San 
Feli¡>e, tres de junio de mil nove
cientos veinliuno.-112° y 63q 
Eate documento fué preaentad.-,, lei

do y fh-m11do por sus otorgantes Berna
bé Silva y Antonio M. Sifva y '~ntonio 
M. Torl'&lba, éste último en su carácter 
de mandatario especial del Procurador 
Genral de lu Nación, a quienes cono1co 
en mi presencia y en la de loa testigos 
vecinos y mayorts de veintiún a~oa 
ciudadanos Rafael A. Quiroga y V. 
Arlstides Bracovite, qui-enes lambién 
les conocen y conmigo dan f é de este 
acto. El poder presentado queda agre
gado al le_gajo de comprobantes bajo el 
número cmco. El Registrador que sus
cribe inutili.Jó en el duplicado reapec-
1ivo diez céntimo• de bolivar por er va
lor dedarado en el acto y un bolivar 
veinticinco dntimoa todoa en timbrea 
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fiscales, por la cuarta parte de 101 de
rech01 que corresponden al 1'.'i1co N~
cional. Queda registrado baJo el nu
mero sesenta y uno y al vuelto del fo
llo 9 y 10 del protocolo primero adicio
nal, Aegundo trime,tre. 

El Registrador, O. A. Dt Lima. 
13.822 

Dtrrtto dt 7 dt junio dt 1921, por ti 
rual 1t acutrda 1111 Crédito Adicio
nal dt B 3.733,35 al Prt,uput,to dt 
Ga,to, dtl Dtparlamtnto dt Gutrra 
y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDl-:NTF. PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo di1puesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Dterrla: 
Articulo 1• Se acuerda un CrMito 

Adicional td Presupuesto del Departa
mento efe Guerra y Marina, por la can
tidad de tres mil setecientos treinta y 
tres bolívares y treinta y cinca cénti
mos (B 3.733,35), paro atender hasta 
el 30 de junio de 1921 a la ejecución 
del contrato celebrado con el ciuda
dano francés Comandante E. Oury, 
para utilizar sus servicios coJo Ins
tructor del arma de Artillería en el 
Ejéfcito Nacional. 

Articulo 2' El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional conforme o la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palaaio Fede
ral, en Caracas, a siete de junio de mil 
novecientos veintiuno.-A"o 112' de la 
Independencia y 63• de la Federación. 

(L. S.)-V, MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Refrendado,-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- ROMÁN CÁROENAs.-Re
frendado. - El Ministro de Guerra y 
Marina, -(L. S.)-C. J1M~:NEZ REBO
LLEDO. 

13 .823 
Derrtto de 7 dt junio de 1921, por ti 

cual ,e arutrda un Crédito Adicio
nal dt B 3.733,35 al Prn11p11e1to dt 
Gallo, del Departamtnlo de Guerra 
y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ RUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAi. DE LA Rf.PÚRLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na-

cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Guerra y Marina, por la can
tidad de tres mil setecientos treintn y 
tres bolívares y treinta y cinco cénti
mos (8 3.733,35), l)Rrn atender hn-;tu 
el 30 de junio de 921 a la ejecuciún 
del contrato celebrado con el ciuda
dano francés Capitán de Navio A. G. 
Audoin, para utilizar sus servicios co
mo Consejero e Instructor ¡-.:aval. 

Articulo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con 'el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marino, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a siete de junio de mil 
novecientos vtintluno.-Año 112' de la 
Independencia y 63° de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Refréndado.-.El Ministro de Hacien
da, -(L. S.) - ROMÁN CA110EN.\s,- Re
frendado. - El Ministro de Guerra v 
Marino, -(L. S.)- C. Jn,1ÉNEZ REeÓ
LLEOO. 

13.824 
Lt!y dti 8 'dt Junio dt 1921, que aprur.

ba el contrato celebrado entre el 
Ejerulivo Fedual y ,I se,ior Emil 
Zimmtrmann para la colonirnción 
ron alemanes inrhigrantes ,11 tres 
zonas que forman un lota/ de 73.000 
heclcirtas de tierra, baldías ubica
da, rn el Estado Monaga.,. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS Of. VF.NEZUIÚ. A, 

Decrtta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10-, aparte (c) de 
lo Constitución Nacional, se apruehn 
el contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Emil Zimmermnnn, 
con fecha 30 de septiembre de 1920, 
para la colonización, con alemanes 
emigrantes, en tres zonas que forman 
un total de 73.000 hectáreas de tierras 
baldlas, que elegirá el Contratista den
tro efe los linderos determinados en 
los arllculos 1° y 8° del citado contra
to; { el convenio celebrado el 30 de 
abrí del presente año entre el Ejecu
tivo Federal y el señor Wilhehn Ja
genberg, apoderado del Contratista, 
por el cual ae modiflca el articulo 8• 
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del citado contrato, y los cuales son 
del tenor siguiente: 

"Entre el Minbstro <le Fomento de 
los Estadms Unidoit de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el Eje
cutivo Federal, por una parte, y el 
señor Emil Zimmcrmnnn, mayor de 
edad, natural de Alemania y residen
te en Caraeas, que en lo sucesivo se 
llamará el Contratista, por la otra par
te, se ha convenido el siguiente con
trnto: 

Articulo 1• Haciendo uso el Ejecu
tivo Federal de las facultades que le 
dan los artículos 94 y 98 de la Ley de 
Inmigración y Colonización, concede 
al Contratista el derecho de demarcar 
dentro de un año, n partir de la publi
cación en la Gacetu Oficial de la Ley 
que aprueba este contrato, una sección 
o lote de cuarenta mil hectéreas de 
tierras baldlas, destinallas o la coloni
zaci,,n con alemanes inmigrantes, que 
elegirá dentro-de la zona siguiente: 

Por el Norte, la linea paralela a la 
divisoria con el Esta<lo Sucre, distante 
de ésta un kilómetro en toda su exten
sión; por el Este, la frontera del Dis
trito Acosta, continuando huta el pue
blo de Sabaneta; por el Sur, una lmea 
que partiendo del mencionado pueblo 
se corra hasta llegur n In mitad del 
curso del río Tnguera, de aqui hacio 
el E11te pasando (,uanaguann, San 
Francisco y de aqui el divorcio de 
aguas en el sur del Rlo Colorado hasta 
un punto ocho kilómetros al sur del 
nacimiento del río mencionado; por el 
Oeste, una línea que saliendo del pun
to anterior vaya directamente ni Norte 
husta un kilómetro de la frontern con 
el Estado Sucre. 

Articulo 29 El Contratista presen
tará dentro del término d~ dos años el 
plano del lote que elija, levantado por 
mgeniero o agrimensor titular. 

Articulo 3• -El Contratista se obliga: 
a) a practicar por su cuenta la sub

división del lote. 
b) a establecer cien familias agri

cultoras alemanas, por lo menos, en 
el término de dos años. 

c) a donar u cada una de las cien 
primeras f amilios un lote de vein1i
cinco hectáreas de terreno de agricul
tura y diez hectáreas más de lo misma 
clase por cada hijo mayor de diez años, 
conforme a los artículos 74, 78 y 80 de 
la Ley arriba cita-da. 

A este fin, y asimismo ~on el de au
torizarlo para hacer las ventaa a que 
se refiere el articulo siguiente, se. con-

sidera hecha en virtud° de este contra-. · 
to, lu enajenación, en favor del Con
h'ulMu, de lodos 101 terren01 del lote 
o sección a que se contrae,. bajo la con
dición re1olutoria expre11 pactada en 
el articulo 7•. 

d) 11 construir en ~1 terreno destina
do al erecto, un edificio de las condi
ciones .cfeterminau.llls en el arUculo 72 
de dicha l.ey. 

e) u dar a c11da familia alojamiento 
gratuito durante un ai\o. 

f) a pro1,orcionar u loa colonot in
migrudoe que lo aoliciten, y en calidad 
de unticipo, herraunientaa e instru111en
to1 de lubor, animales de servicio y de 
cria, semillaa y manutención por un 
año a lo menos. no cobrando por ea-. 
tos unticipoe 1ino el coato real con 
veinte por ciento de prima y un intt
rét simple de die, por ciento anual 
sobre todaa eaas cantidadea. En nin
gún caao, ainémbar¡o, ser, obH1ado ,1 
Contratiata a sumiriiatrar por valor de 
mb de mil bollvares por cada familia. 

g) a no exi¡ir reembolso de l01 ade
lantos hecho• 1ino por cinco anuall
d11des l¡ualea que emptaann a pa¡ar
ae de1áe el vencimiento del se¡undo 
año en adelante. 

h) u dar intervtnción a la Oficina 
dt Colonilll en los contr11tos que cele
l,re con loit colono», a fin de impedir 
inír11cdom•s d1r Ju Lcy de la materia. 

i) u itujetarse u lu11 Leyea, Decreto, 
y Hcitoluciones que tU! refieran al 10-
l,icrno. udminh1trud1'111 y fomento de 
lus Coloniu11. 

k) u hut·er por 11u cuenta lo!i gilitos 
de pu-iuje1 marltimo8 desde el puerto 
de e111l>u1·co y l011 demás desde el des
e111burco de los inmigrantes ,h11ta la 
lraslución de éstos a las Colonias me
dian te lll compenaación que se esta
blece en los artf culos 8Y y 9t de este 
contrato, y finalmente a respe~~r loa 
derechos de terceros. 

Articulo 4• La venta de los lotes no 
donados y de los solares la han el 
Contratista conforme a la Ley de In
migración y Coloniucióf\ déndole al 
producto de la de estos úlfimos el des
tino expreHdo en el articulo 104 de 
dicha J..ey. 

Articulo 5• Se obliga ademas el Con
trutil,te u cumplir lo establecido en el 
articulo 00 de la Ley de Inmigración 
y Colonización, "/ e11 general, a cum
plir todas sus d1sposicione1 pertinen
tes al presente contrato. 

Articulo 6' Este contrato duran 
dlea aAoa a _partir de la publicación 
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de la Ley que Jo apruebe, eato ea, que 
ae le conceda dicho plazo al Contra
•Uata ¡?ara llenar tod01 loa deberes (f Ue 
aaume, cuando no se hubiere estipu
lado expreaamente un término menor 
respecto a determinadas obligacione§. 

Articulo 79 Vencidos los diez aiios 
a que se refiere el articulo anterior, el 
Contratiata, si hubiere cumplido las 
obU¡acionee que contrae, tendd todos 
loe l>eneftcioa que enumera el ar
ticulo 101 de la Ley de Inmigración y 
Cofonisación pero quedará de hecho y_ 
de derecho resuelta la propiedad del 
Contratista en cuanto a los terrenos 
respecto de loa cuales no se hayan cum
plido las condiciones presupuestas en 

.los números 2' y 3• del articulo 101 
citado, y asimismo el. derecho de pro
piedad de los lotes vendidos o dona
'101 a aquellos colonos que no hayan 
cumplido las condiciones bajo las cua
les se les concedieron. 

El Ejecutivo Federal asumirá la Ad
ministración de las tierras que en vir
tud de la disposición que antecede 
vuelvan a la categoría de baldíos. 

Articulo 8• En compensación de 1011 
gastos que asume el Contratista con
forme a la letra (k) del articulo 3• de 
este Contrato, el Ejecutivo Federal le 
concede en usufructQ por cincuentn 
años, un lote de terrenos baldlo11 de 
treint~ mil hectáreas que escogert\ 
dentro d~ la zona así deslindada: por 
el Oeste, una linea que, partiendo de 
Sabaneta . pasa por el Norre hasta la 
fronters.. Este del Distrito Ac01ta, l 
siguiendo esta frontera hasta un kilo
metro de distancia de la frontera del 
Estado Sucre; por el Norte, la linea 
paralela divisoria con el Estado Su
cre, distante de ésta un kilómetro 
hasta llegar al caño San Juan; por el 
Este y el Sur, el caño San .Juan hasta 
la desembocadura del rio AsaJua, si
guiendo este rio hasta su nacimiento 
y de alH a Sabaneta. 

Además recibe el Contratista en usu
fructo por cincuenta años, una porción 
de tres mil JtectáTeas alrededor o cer
ca de la llamada Laguna Grande, al 
Este de Maturf n, capital del Estado 
Monagas. 

rrenos concedidos 11egún el articulo 8q 
de este Contrato, estando plantados 
con frutos mayo1·es o árboles de ma
dera fina. 

Articulo 10. La ex,plotación de los 
productos naturales de los terrenos o 
que se refiere este contrato se regirá 
por las reglas legales aplicables a lo 
explotación de ell08 en terrenos de pro
piedad particular, y en consecuencia, 
el Ejecutivo Federal no podrá contra
tar con terceros dicha explotación. 

Articulo 11. El presente contrato 
seri sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximae sesio
nes, por cuanto en él se pacta la ena
jenación de terrenos baldíos, pero si 
el Contratista trajere desde ahora in
migrantes, éstos e igualmenre el Con
tratista SoZ&rán de los derechos que 
otorga el Capitulo 4• de la Ley de Tie
rrQ! 13aldfas a 1os ocupantes. 

Articulo 12. Como quiera que el 
Ejecutivo Federal no adelantará suma 
alguna al Contratista por razón de 
este contrato, se le exime de prestar le 
fianza a que se refiere el número 10 
del articulo 94 de la Ley de Inmigra
ción y Colonización. 

Articulo 13. El presente contrato 
podrá ser traspasado mediante previo 
permiso del F.jecutlvo Federal, pero 
sj lo adquiere ·una Sociedad extran
jera, ésta debert\ establecer en Vene
zuela su domicilio legal. 

Articulo 14 . . Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amiga
blemente J¡>Or las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes -de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

De este contrato se hacen do!I ejem
plares de un mismo tenor a un solo 
efecto. 

En .Caracas, a los treinta dias del 
mes de setiembre de mil novecientos 
veinte.-Año tttq de la Independencia 
y 6~ de la Federación. 

(L. S.)-G. T0RREs.-Emi/ Zimmer
mann". 

El Contratista presentará al Ministe
rio de Fomento el respectivo plano to- "Entre el Ministro de Fomento de 
pogTáftco de estos dos lotes en el mis- los Estados Unidos de Venezuela, su
mo plazo indicado en el articulo ~ de flcientemente autorizado por el Eje
este contrato. cutivo Federal, por una parte; y por 

_Articul_o ~ Ve~cidos los cincuenta la otra, el señor Wilhelm Jagenberg, 
anos arriba mencionados, el Contra- natural de Alemania, obrando en re
.tilla teri propietario de todoa loa te- 1 presentación del señor Emil Zimmer-
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mann, de lll misma nacionalidad, según 
poder que le fué conferido por ante el 
Juzgado de Parro9uia de esta ciudad, 
con fecha 23 de diciembre de 1920, se 
ha convenido en lo siguiente: 

Articulo 1 q Se modifica el articulo 
89 del contrato celebrado con fecha 30 
de setiembre de 1020 entre el Ejecutivo 
Federal y el setior Emil Zimmermann, 

f ublicado en la Gaceta Oficial número 
4.18-t, relativo a la colonización por 

parle del señor Zimmermann con in
migrantes alemane:1 de la zona de te
l'l'enos que se delimitan en el articulo 
19 de dicho contrato. 

La modificación con:1í:1te en lo :1i· 
guicnte: 

El Ejecutivo Fcdc1·ul toma1·ú dentro 
del perímetro de las treintu mil hec
táreas delimitadas en el citado articulo 
8·1 y que se dan en u:1ufructo por cin
cuenta atios al Contrati11ta en com
pensución de lQs g11stos que asuma 
por el número 10 ael articulo 3v del 
mismo contrato, una supe1,flcie de diei 
mil hectáreas, las cuule:1 determinurú 
oportunamente. 

Articulo 29 El Contratista tomat·ú 
en compensación de las diez mil hec
táreas referidas, unu superficie igual 
en los baldíos circunvecinos y en el 
sitio ~ue más convenga a sus intereses. 

Arhculo 3Q Quedan en su fuerza y 
vigor todas las demás cláusulas del 
referido contrato celebrado en 30 de 
:1etiembre de 1920; y este contrato adi
cional se someterá, junto con el pri
mitivo, a la consideración del Congre
so Nacional en sus actuales sesiones 
ordinarias. 

Se ha<.-en dos ejemplares de un mis
mo tenor, a un solo efecto, en Cara
cas, a los treinta días del mes de abril 
de 1921.-Año 11~ de la Independen
cia y 639 de la Federación. 

(L. S.)-G. TORREs.-W. Jage11berg". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los tres días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 11~ de la Independencia y 63~ de 
la Federación.. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidentr, J. I::uge(tio Pérez. 
Los Srcrclurios, Je:nis Ut'daneta Maya. 
Mario Bricetfo /ragol'ry. 

Palacio Fedel'Bl, en Caracas, a ocho 
de junio de mil novecientos vein
tiuno.-Año 1129 de la Independen
cia y 639 de la Federación. 
Ejecútese y cuide.e de 1u eje·cución. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ret'rendada.-'El Mmistro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES, 

13.82.5 
Ley de 9 de junio de 1921, que aprueba 

la adjudicaciú11 de una pertenencia 
111i11era denomi11ada "Maracapra", a 
favor del Doctor Lui, Alcalá Sucre. 

EL CONGRESO 
U!:: LOS ~S'1'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Dect·eta: 
Unico.-De confol'lnidad con el ar

tít·ulo 58, Hlribución 1()1, ap11rte (a) de 
la Constituciún I\acionul, Me aprueba 
l'l Titulo de lu mina de oro de alu\'ión 
drnominadu "Mu1·ucapra ", cx¡>edido 
¡,or el Ejecutivo Federttl a favor del 
ci11d1uJano Doctor Lui:1 Alcalú Sucrc 
l'l di11 veinte y tlo:1 de 11bl'il de mil no
\'.t>cicnlois vei.ntc y uno, y que es del 
ll•nor siguiente: 

"Doctor V, Míll'(f uez Uustilloi, Pre
sidente Provisiona de 111 Repúblicll: 
Por cuanlo el ciudadano Doctor Lula 
Alc1tht Sucre ha llenado las formali
dades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de la pertenen
cia minera de oro de aluvión denomi
nada "Maracav.ra", declarada caduca, 
11egún Resolución del Ministerio de Fo
mento fecha 2 de diciembre de 1919, 
situada en el Municii>io Barceloneta, 
Distrito Heres del Estado Bolivar, 
constante de dos mil trescientas seten
ta y dos hectáreas con cinco mil metros· 
cuadrados, determinadas en un rec
tángulo de seis mil quinientos metros 
de base por tres mil seiscientos cin
cuenta metros de altur41, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Agrimensor Público 
A. García Romero, son los siguientes: 
por el Norte, rio Paragua; por el -Este, 
te1·renos de la mina "Paragua"; por 
el Sur, terrenos baldíos; y por el Oeste, 
caño de Maracap1·a y terrenos baldíos; 
confiere a f a\'or del expresado ciuda
dano Doctor Luis Alcalá Sucre, sus 
herederos o causahabientes, ror un 
periodo d(.' cincuenta años, e uso "/ 
gorc de la expresada pertenencia 1111-
llC'l'U, en tunto cumpla con. las leyes 
que le sean aplicubles. i)e acuerdo con 
el articulo 186 de la Ley de Minas vi
gente, este documento sólo tendrá va
lidez a purtir de la fecha de su apro
bnci1i11 por las C:itmurns Legislativas. 
El ¡u'('!ll'nte Titulo scrí1 protocolizado 
unll' el Registrador Subalt,mo del 
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mencionado Distrito Heres. Las dµdas 
y controveniaa de cualquier naturaleza 
que puedan auacitane en lo que se re
Jaelone con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan aer resuel
tas amigablemente {>Or las portes con
trRtantes, serán ctecufidn11 t)or los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con su11 leyes, 11in que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con et Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendacto por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veinte y doa de abril de mil novecicn'. 
toa veintiuno.-Año 112' de la Indepen
dencia y 63• de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOH!I". 

Dada en el Palacio Federal Le,isla
.tivo, en Caracas, a 101 tres dlas de m ,, 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112' de la Independencia y 63° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepreeidente, J. Eugenio Pérez. 
Loa Secretarios, Je11í1 Urdaneta Maya. 
Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caraca111 a los nue
ve dias del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.-Año 112' de la 
Independencia y 63• de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES, 

13.826 
Ley de 10 de junio de 1921, que aprue

ba en tod<U ,u, parte, el Protocolo 
para el arreglo de la, reclamacione, 
de ,úbdito, italiano,, ,u,crito en 
Roma el 21 de diciembre de 1920 por 
lo, Plenipote11ciario1 de Venezuela 
e Italia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. - Se aprueba en todas sus 

partes el Protocolo para el arre~lo de 
laa reclamaciones de súbditos Italia
nos, suscrito en Roma el veintiuno de 
diciembre de mil novecientos veinte 
por los Plenipotenciarios de Venezuela 
e Italia, y que ea del tenor siguiente: 

"El Gobierno de los Estados Unidos 
de Veneauela y eJ de Su Majeatad el 

Rey de Italia, con el intento de proce
der, en espiritu de mutua cordialidad, 
a la definitiva liquidación de las recla
maciones concern~ntes a súbditos ita
liaao11, han nombrado por sus Pleni
potenciarios ol señor Doctor Manuel 
Diaz Rodrigucz por el Gobierno de 
Venezuela y al Noble Cayetano de los 
Condes Manioni, Enviado Extraordi
nario y Minil'tro Plenipotenciario, por 
el Gobierno de Su MaJestad el Rey de 
Italia, quienes después de haberse co
municado sus Plenos Poderes y ha
berlos encontrado en buena "I debida 
forma han convenido en lo S1gui~nte: 

Articulo 19 En consideración de la 
suma de 300.000 bolívares que seru pa
gada por el Gobierno de Venezuela al 
Gobierno de Italia, todas las reclama
ciones de súbditos italianos contra el 
Estado venezolano, que han sido pre
sentadas por via diplomática hasta la 
r echa de hoy por el Gobierno de Su 
Majestad el Rey de Italia al Gobierno 
de Venezuela, quedan liquidadas y 
extinguidas. 

Articulo 2' La mencionada suma 
de 300.000 bolivares será distribuida 
según el criterio del Gobierno del Rey 
de Italia, sin que del modo como se 
verifique tal distribución se pueda de
ducir que el Gobierno de Venezuela 
reconoce la legitimidad o el monto de 
las reclamaciones que no son admisi
bles y válidas según la jurisprudencia 
nacional de Venezuela. 

Artículo 3° Se exceptúa de la pre
sente liquidación la reclamación rela
tiva a la sociedad comercial Lanzoni 
Martini & Co, cuya definicióñ,-dada la 
divergencia de puntos de vista surgida 
entre los dos Gobiernos, será sometida 
al Arbitraje, 

Articulo 49 La mencionada suma 
de trescientos mil bolívares será con
signada al Representante del Gobier
no de Italia en Caracas, en cuotas tri
mestrales de cien mil bolivares, o me
diante una sola entrega, a elección del 
Gobierno venezolano. 

La entrega de la primera cuota, o 
bien de la suma íntegra, tendrá lugar 
un mes después de la aprobación del 
presente Protocolo. 

Articulo 5° El presente Protocolo 
deberá ser ratificado de conformidad 
con la Constitución de cada una de las 
Altas Partes Contratantes, y el canje 
de las ratificaciones se verflicará lo 
más pronto posible en Caracas o en 
Rqma. 
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Roma, 21 de diciembre de 1921. 
Manuel Diaz-Rodrlguez. - G. Man

zv11i". 
Dada en el Palacio Federul Legisla

tivo, en Caracas, a los ocho dhu1 del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.-Año 1129 de la Independencia 
y 63• de la Federación. 

El Pl'esidente,- (L. S.)-R,WAEL RE
QUENA.- El \'icepresi<lentl', Addlf u Bue
no.- Los Secretarios, Jesús Urdaneta 
Maya.- Mario Bricetiu lrayurry. 

Palacio Fedt•ral, en Cul'U\:us, a diez de 
junio de mil novcdcnlos veintiuno. 
Ario 112'1 de la Indl'pcndcnda y 63··· 
dt- lu Fcdcrucii',11. 
E,it•l·útcse y ruí<lese dc su ejccuci<'.,n, 
(L. S.) - V. MAR9UEZ BÜSTILLOS. 

Refl'en<lada.- EI l\Itnislt·o de Relacio
nes Extel'iores,- (L. S.)-P. lTRIAl.iO 
C11Ac:IN. 

13.827 

Ley de 10 de junio de 1921, que aprue
ba en todas sus partea el Compro
miso sometiendo a arbitraje la re
clamación relativa a la aociedad 
f,amoni Martitti & C9, auac,·ito en 
Roma el 21 de di6iembre de 1920 
por los Plellipolenciarios de Velle
:uela e J lalia. 

EL CONGRESO 
DE LOS F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Se aprueba en todas sus par

tes el Compromiso sometido a arbi
traje la reclamación relativa a la So
ciedad Lanzoni Martini & Cv, suscrito 
en Roma el veintiuno de diciembre de 
mil novecientos veinte por los Pleni
potenciarios de Ve'nezuela e Italia, y 
que es del tenor siguiente: 

"El 28 de diciembre de 1898 celebró 
el Gobierno de Venezuela con la So
ciedad de Comercio Lanzoni Martini 
& Co, un contrato por el cual se le con
cedieron a esta Empresa en arrenda
miento las minas de ·carbón de' Nari
cual, Capiricual y Tocoropo, la linea 
de ferrocarril entre las minas y el 
puerto de Guantu y los demás bienes 
y derechos que se determinan en el 
at'tículo 1 v del contrato arriba -citado. 
Surgieron diferencias entre el Gobier
no y In Compai1iu por 1•1 ru111plimicnto 
del contrato y fueron opol'tunamentl' 
aometidaa a la Corte Federal y de Ca
sación, que dictó el 4 de diciembre de 

1905 sentencia en lu cual se .declaró, 
_junto con otrot1 pronunciamientos, la 
resolución del conh'ato celebrado en 
1898. Contrü la sentencia formuló el 
Gobierno italiano, por medio de su Mi
nistro en Carucas, la reclamación {>Of 
denegación de justlciu. La discusión 
diplomí1tlc11 del usunto entre la Can
cillería venezohrnu y la Legación ita
lianu no ha podido conciliar la dife
rcnciu de opiniones entre los do11 Go
bi<'rnos; y agotadms como han sido to. 
dos los rccur11os Ht1le 1011 Tribuuales 
de Ju Rt•¡)úblicu, el (iobicrno de los Es
lucios Unidos de Vl•nczuclu y el Go· 
bi<'l'llo d1• llulia, dcsl'ando resol ver 
csln difrrt•11d11 por t•l ut·bitt'aje, han 
nomhrudo por isus Plenipotenciarios 
al sc11or Doctor Manuel Diuz-Rodrl
g11r1., por d (iohil'rno de \'c•ne1.uela; y 
al sp1ior Nohlr C11yt'l11no de los Con· 
des Munzoni. Enviado Extraordinari.J 
y Mi11islt·o Plenipotenciario, por el Go
bierno de Su Majesltut el Rey de Ita
lia, quienet1 despues de habet'lle comu
nicado sus Plenos Poderes y de haber
los encontrado en buena y debida for
ma, han convenido en lo siguiente: 

tQ Las dos Partes Contratantes con
vienen en que un Tribunal de Arbitra. 
mento de Derecho decida si en el jui
cio seguido contra la firma Martini el 
C0 ante la Corte Federal y de Casa
ción y que fué concluido por la sen
tencia de este Tribunal de A de diciem
bre de 1005, hubo denegación de justi
cia o injusticia patente o infracción del 
Tratado de 19 de junio de 1861 entre 
\'eneiuela e Italia. 
~ Si el Arbitro encuentra que hu

bo denegación de justicia o inJusticia 
patente, o infracción del Tratado de 
11) de junio de 1861 entre Venezuela 
e Italia resolverá sobre la reparación 
pecuniario que en derecho pueda re
conocenc. 

El Tribunal dr Arbitramento cono
cerá igualm<'nlc de las reclamaciones 
que el Gobierno de Venezuela tenga 
contra la fit·nrn :\lal'lini & O. 

:Jv El Tribunal de Arbitramento se 
compondrá de tres juristas elegidos 
uno por cada Pürtc y el tercero por los 
dms Arbitros. Si estos no pudieran po
nct'sl' de 11cuerdo pur11 la designación 
dt•l l<'rce1·0, Sl' hurú <'Sta elección de 
confo1·111idud l'Oll h1s reglai1 estableci
das <'ll In Con\'t'tH·íón ele Ln Haya dl• 
2!I ti<· julio dt• l 8!HJ, puru <'I arreglo 
pul'ifko de lus Difrrencius lnternacio
nulcs. 
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4° El Tribunal de Arbitramento 
designará el lugar de au residencia y 
eatal>lecerá el procedimiento de pre
sentación de los alegatoa y de las. ré
plicas. 

5• Cada una de las Partes contri
buirá con la mitad de los gastoa del 
Arbltramen to. 

6• Dentro de los dos meses wiguien
tes al canje de las ratificaciones del 
preaente Convenio, las Partea 11e co
municarÁn el nombre del Arbilro ele-
1ido por cada una de ellas. y loa dos 
nombrados procederán a cacogr.r el 
lercero. Las Partes deberán presentar 
aua Alegatos denlro del término de 
cualro meses después de constituido 
el Tribunal de Arbitramenlo. El Tri
bunal pronunciará ,u decisión dentro 
del ai\o contado deade la lecha de la 
preaentación del Alé1ato. 

El presente convenlo aerá aprobado 
de conlonnidad con la Constitución 
de cada una de lu dos Altas Partes 
Contratantes. y_ lu raUftcaciones serán 
canjeada, en Caracas o en Roma a la 
brevedad po1lble. 

Roma, 21 de diciembre de t~. 
Manutl Dlaz-Rodrlguez. - G. Man

zonr'. 
Dad• en el Palacio Federal Leglsla

Uvo, en Caracaa, a 101 ocho diaa del 
mea de junio de mil novecient01 vein
Uuno.-Afto 112' de la Independencia 
y 83t de la Federación. 

El Preaidente,-(L. S.)-RAPAF.L RE-
,ouuu.-El Vicepresidente. Adolfo Bue
no.-Loe Secretarios. Je,d, UNlaneta 
Maya.-Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a diu de 
junio de mil novecientos veintiuno. 
Affo 112' de la Independencia y 639 
de la Federación. 
Ejecútese y cuideae de au ejecución. 
(L. S.)-V. MAROUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Mlniatro de Relacio
nes Exteriorea,-(L. S.)-P. ITRtAOo 
CHAcfN. 

13.828 
Leg de IQ de junio de 1921, que aprue

ba ti Convenio celebrado entre el 
Señor Doctor E,teban Gil Borge,, 
Mini,tro de Relacione, Ezterlore,, y 
el Ezcelentí,imo Señor ·Henry Ha
mond Daw,on Beaumont, Enviado 
Eztraordinario y Mini,tro Plenipo
tenciario de la Gran Bretaña, ,obre 
reclamacione, de ,ribdito, britdni
co, conlla el Gobierno dt Vene1uela. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. - Se aprueba en todas sus 

partea el Convenio celebrado entre el 
Señor Doctor Esteban Gil Borgea, Mi
nistro de Relaciones Exteriores y el 
Excelentísimo Señor Henry Dawson 
Beaumont, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Gran 
Bretaña, sobre laa reclamaciones de 
súbditos británicos, contra el Gobier
no de Venuuela, suscrito en Caracas 
el veintidos de marao último, y cuyo 
tenor ea el siguiente: 

"E. Gil Borges, Ministro de Relacio
nes Exteriores de los Estados Unidos 
de Vene1uela, y el Excelentísimo Se
ñor Henry Hamond Dawson Beau
mont, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Gran 
Bretaña, auflcientemente autorizados 
por sus reapectivos Gobierooa, han 
examinado las siguientes reclamacio
nea de túbditoa británicos contra el 
Gobierno de Venezuela, a saber: las 
de John Abraham, Shadrach Alvs, Ri
chard Ammon, Andrew Easau, Joseph 
Bedeau, Moaes Bedeau, Peter Bientu
ra, Robert Brown, Cuninaham César, 
laaia1 Charlea, Joseph Cliai,Jea, Ben
jamín Charlea, Lucien Daniel, James 
biamont, Allred Dickaon, Daniel Gar
cia, Marco Garcla, Alezander Grant, 
Joseph Haalam, Ellas John, Joseph 
Johnson, Braveman Joseph, Rufus Jo
aeph, Lairdman Lazarua, Hubert Len
non, James Levis, William Marcelle, 
Maxim Ovid, James Ovid, Thomas 
Martín Peña, Joseph Philip, Alfred Ro
bert, Arthur Robert, Nathaniel Robert, 
Sheppard Robert, Sunny Robert, Da
niel Rabinson, Joseph Rochemon, Pa
trick Rodríguez, Alexander Ruiz, An
drew Ruiz, Willíam Sylvestre, Nathan 
Thomas. David Warner, Francis Was
hington, Robert WHson. 

Y han convenido en que ellas que
darán liquidadas y extinguidas con el 
pago que hará el Gobierno de Vene
zuela de la cantidad de aetenticinco 
mil bolivares (B 75.000). La mencio
nada cantidad de setenticinco mil bo
livares será entregada por el Gobierno 
de Venezuela a la Legación de la Gran 
Bretaña en Caracas, para su distribu
ción entre loa reclamantes, en el tér
mino de un mes a contar desde la apro
bación de este Convenio por el Con
greso de los Eat-ados Unidos de Vene-
1uela. 
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El presente Convenio será sometido 
a la aprobación del Congreso Nacio
nal en sus próximas sesiones. 

En fe de lo cual suscribimos el pre
sente Convenio, del cual ise hacen dos 
ejemplares, en Caracas, a veintidois 
de marzo de mil noveciento11 vein
tiuno. 

E. G1L B0Ro~s.-He11ry Beaumont", 
Dada en el Palacio Federal Legh1la

ti\'o, en Carucus, u los ocho dias del 
mrs efe junio de mil novecientos vei\l· 
tiuno.- Año 112" de lu Independt•nc1u 
y 6Jv de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAU~l.. fü:
QUE!',A,-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no.- Los Seeretal'ios, Je&Ú& Urdaneta 
!tlaya.-Mario Brice1iu lragor/'y. 

Palacio Federal, en C111·aca11, u diez de 
junio de mil novecientos veintiuno. 
A1io 112'1 de la Independencia y 63° 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-P. ITRIAGO 
CHACÍN. 

13.829 
Ley de 10 de Junio de 1921, aprobato

ria de la adJudicación de .una perte
nencia minera de oro de veta deno
minada "LA Victoria", a favor del ae
ñor Pablo Tollind1i. 

EL CONGRESO 
DE 1..0S ESTADOS UNIDOS UE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudica
ción de una pertenencia minera de oro 
de veta denominada "La Victoria'', si
tuada en el Municipio Guaaipati, Dis
trito Roscio del Estado Bolivar, cons
tante de doscientas hectáreas, cuyo tl
tulo fué exredido al ciudadano Pablo 
Tollinchi e 22 de ·abril del presente 
año, y es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustil101, Pre
sidente Provisional de la Rc1>ública: 
Por cuunto el seño1· Publo Tollinc'hi hu 
lle nudo las formalidudcs rctt ucridus 
por la J:ey para obtener la adjudica
cin de una pertenencia ·minera de oro 
de veta, a la que hu dudo el nombre 
de "La Victoria", situada en el Munici
pio Guasipati, Distrito Ro?cio del Es-

Tomo lLIV-18-P. 

tado Bolivar, constante de doscientaa 
hectáreas, determinadas en un cuadra. 
do de mil cuatrocientos catorce metros 
con veinte y un centlmelros por lado y 
cuyoi1 lindero11, según el plano corre11-
po11dientc lcvantuilo por el Agrimen-
11or Púl,lico Vicente A. Figarella, son 
los 11iguiente11: pot· el Noroe1te, terre
nos monta1iosos y subanaa de la Toco-

l,u, ti<.' la propiedud del setior Marnuel 
\odl'lgut'z Silva; por el Sure!lle, 11abK

nus de M,rnucl Hodl'Íguez Silvu y terre
nos 111011lulim1011 de pcrlenrncia de é11te 
y ele la sucesit'l11 A111udor Ortega; \'ºª' 
el Suroesk, Ju llncu que une ul úota ón 
número 2 con el número 3 de la mina 
"La Conciliación", del mismo señor Pu
blo Tollinchi; y por el Noroeste, terre
nos montuñoso!l que ocupa la conce• 
sii'>n minera .. l.a Aliuna:a''i también del 
referido Tolinchi; confiere a favor dl'l 
cxprellado sclior .Pablo Tollinctii. 11ua 
hcrederoll o cuu11ahuuicnte11, por un pe. 
riodo de 110\'enta uños, el uso y goce de 
lu expresada pertenencia minera, en 
tanto cumpla con la" leyes que le' sean 
uplicubles.-Oe acuerdo con el articu
lo 186 de la Ley de Minas vigente, este 
clocumenlo sólo tendrú validez a par
tir de la fecha de su aprobación por las 
Cá111ura11 Legi:1lativa11.-El presente Ti
tulo será protoclizado ante el Reaiatra-. 
dor Subalterno del mencionado Dialri
to Hoscio.-Las dudas y controversia~ 
que puedan suscitarse en lb que ae re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partea con• 
lratuntea, serán decididas por loa Tri
bunales competente1 de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 1>or 
ningún motivo ni cau:ia puedan ser ori
gen de reclamacione:i extranjerH, 
Dado, firmado, aelludo con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veinte v dos de ol,ril de mil novecien• 
los vcfotiuno.-A1io 11~ de la Jnde· 
pendenciu y 63? dl' la Federación.-(1.. 
S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS.-Re· 
frendado.- ~I Ministro de Fomento. 
(L. S.)--G. To11Rm,". 

Dada en rl Pulucio Federal Le('it1la
livo, en Caracus, u primero de Junio 
e.le mil no\'!'cienlos vl'intiuno.- Año 
1 l:l':' dl' 111 lndl'l><~11llc11cia y 63·.' de 111 
Fcdt•1·aciú11. 

El Pn·sidcntl'.-- (L. S.)- P. M. lh.-;
n:s.-- El Vicepresidente, J. Eugenio 
l'hrz.- Lo~ Sccrelnrios, Jt11ÍI Vrdcr-
11rlct Maya, Mario Briuñu lrcrgorry. 
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Palacio Federal, en Cnracas, a los diez I mento sólo tendrú vnlidcz a partir de 
días del mes de junio de mil nove- : lo fecha de su aprobación por las Có
cientos veintiuno.- Afio 112•.• de lo '¡ m11rn11 Legislotivns.-El presente Titn
lndependencia y 63·.' de la Federa- lo será protocolizado ante el Registra
ción. J dor Subalterno del mencionado Distri
Ejecútesc y cuide11c de su ejecución. J to Roscio.-1.as ~udas y controversias 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. qu-t; puedan 1rnsc1tarse en 1~ qUe ser~-

Rcfrt•iHlodu.-El Ministro de Fomento.

1 

lac1on~. con esta pertenencia y su ex-
(L s )-G. Toiu,Es. plotac1?n y que no puedan ser resucl-

. · tas amigablemente {>Or las partes con-
13. 830 tratantes, serán decididas por los Tri-

Lcll de to de Junio de 1921, aptubafu. bunales ~ompetcntes de Ven.ezuela, de 
ria de la adj11diración dr, una pule- c?nf~rm1dad con sus leyes, sm que por 
ntmcia minr.rn dt! nro de 11elt1 ,/r.110• mngun motivo ni ~ausa, pueda~, i1er 
minada "/-4" Alittnza", n /twor del I oriRen de reclamaciones extranJeras. 
riucladww l't1hlo Tnllind,i. . Dado, ~rmado, sellado con el Sello del 

EL CO~GHESO l E~e~ubvo Federal y refrendado por el 
• ' ,. 

1 
Mlmstro de Fomento, en Caracas. u 

nr. L08 t:!ff.\l>O!i usmos nt: \'ESt:ZUELA, veinte y dos de abril de mil novecien-
Dcrrr.fo: 

1 
tos v~intiuno.-Año 112'-' de,l~ ludcpcn-

1 denc10 y 63'-' de la Federac1on. 
Unico.-De co~~om1idad con el 111·- , (L. S.)--V. MAHQUEZ BUS'l'ILLOS. 

llculo 58! at~l.b!1c!o11. 10, npm·te (a) dl' · l\cfrendndo.-EI Ministro de Fomcnlo, 
la C.on11ht~1c1on Nac1_onul, 11e 11p~ue!1an (L. S.)-G. ToimEs". 
lílM nctuae1one11 rcl11t1va11 u lu 11dJ11d1ca- D d 1 p ¡ · F d I L · 1 
cié,n de uno pertenencia minera ck oro . a a en e u ac10. e era eg1s a-
de veto denominada ''La Aliunzo", si- ~1v~, en Caru.ca11, n primero del. m~!I ele 
tuada en el Municipio GuuMipoli, Dis- JU~Jo d~ mil novec1cntos _vemh~no. 
trilo Roscio del EKtndo Bolivur, cons- Ano 112. d~, la Independencia y 63. de 
tante ele do11cientas hectáreas, cuyo Ti- la Federa~ion. 
lulo fué ex¡>edido ni ciudadano Pablo El Pres1dc,nle,- ~L. S.)- P. ,M. R~
Tollinchi e 22 de abril del presente YES.- El V1cepres1de_ntc, J. _Eur,cmo 
a1io, y es del tenor siguiente: Pé.rez.- Los Sefrelu~10~ Jesus Urda-

. "Doctor V. M1i1"f\11ez Bustillos, Pre- nelcr Maya, Marro Brweno lrar,arry. 
si dente Prnvisionu ctr la Hepúhlica: 

Palacio Federal, en Carucas, a los diez 
días del mc•s de junio de mil nove
cientos veintiuno.- Año 112~ dr la 
lnde¡H•11clencin v 63·.' de 111 Fedna-

,ción. 
Ejecútese y (:_uidese de su ejecución. 
(L. $.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Minis(ro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.831 
ley de 10 de }11nio de 1921, aprobaln

ria de la adj11dircu:icín dr 1111a pr.r/r-
11cncia minPrn denominada "Lo.~ An· 
(¡eles", a (<wor del ci11dadcuw Ra
món f>r.n11ni JI Anr,1•/i11a Hem<i11dt>z 
de Penzini. 

EL CONGRESO 

Por cuanto el seiior Pnblo Tollinchi ha 
llenado las formalidndes requ('l'iclns 
por la Ley pnr ohlenc1• la udiudicncir',n ¡ 
dr unu prrtl'nencia minrrn rlr oro ill' · 
\'<'lll a lo que ha cliHlo el nomhrc• tic• 1 

"La Alianzu'', situndu rn d Municipio 
íiua!lipnti, Distrito Hoscio del Estarlo 
Bolívar, constante etc do11cicntas hcc
lárea11, detcrminueta11 en un cuaclrndo 
etc mil c11atrociento11 cntorce metros 
con veintiún centímctro11 por lado y cu
yos linderos, según el pltrno corre11pon- ¡ 
<tiente levantado por el Agrimensor 
Público Vicente A. Figurclln, 110n los 1 

11iguientr11; por rl Noroeste y Noreste, ¡' 

terrenos de';'ocupodos; por el Sure11te, 
l'Oncr11ión ··t:11 Victoria" del señor Pn
blo Tollinchi", y por el Suroeste, linea 
que va del bolalc'>n número 3 al núme-
ro 7 de la concesión "Flor de Pascuaº 1)1:: LOS ESTAílOS UNIDOS IJE VENEZUELA¡ 
de Tollinchi y otros, confiere a favor 
del expresado se1ior Tollinchi, sus he- Decreta: 

Unico.-..:.ne conformidad con el ar
ticulo 58, atribucic'm 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
ln11 actuncioncs relativas a la adjudicn
t'Í1>n de unn J)('rlcnencin minera dr oro 
de veta denq_minada "Los Angeles", si-

rederos o em,sahabientes, por un pe
riodo de no,·cnta años, el uso "'l goce de 
la expresadn pcrtr.nencia mmrrn, rn 
tanto cumplo con lns lryes que le ANlll 
oplicahlcs.--Oe ocurrdo con el nrlku
lo 18ti de la Ley de Minas, este docu-
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tuada en elMunicipio El Callao. Dlstri
to Roscio del Estado Bollvar. constan
te de ciento sel, hectáreus con nueve 
mil ochenta metros cuadrados. cuyo ti
tulo fué rxpedido al ciudadano Ramón 
Penzini y Angelina Hernánde& de Pen
zini, el 29 de abril del presente año, y 
Cll del tenor siguiente: -

"Doctor V, Márquez Bustillos, Pre
sidente Pt·oviaional de la Repúblic11: 
Por cuanto el ciudadano -Ramón Pen
zini y Angelina, Hernánde1 de Penzini 
han llenaao la, formalidadea requeri• 
das par la Ley para obtener la adjudl• 
cacion de una pertenencia minera de 
oro de veta, a la que han dado el nom· 
bre de "Los Angeles'.. situada en el 
Municipio El Callao. Di1trito Roacio 
del &tado Bollvur, constante de ciento 
seis hectáreas con nueve mil ochenta 

de rcclumucioncll cxtranjeras.-Oado, 
firmado, 1Jdh1do con el Sello del Eje
cutirn Fcdl•rul y rcfrendadd"1)or el Mi-
11ii1lro de Fomeulo, en Carucas. u vein
tinueve de ubril de mil noveclcntos 
vdutiuno.-- Año 112' de la lndepcn
<1cndu y 63•.' de lu Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.--El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. ToH111ls". 

Duda en el Pulucio Federal Legisla· 
tlvo, en Curacu11, u J>rlmero del mea de 
junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112'! de lu Independencia y 63, de 
h1 Federación. 

El PreKidentc,- (L. S.)- P. M. UH· 
\'Y.if,- El Viccprc111dentc. J. Bug_tniu 
l',1r,•z.- Lo11 Sccreturiae. Jt1tí1 Urda· 
11cta Ma11c,, Mm·iu Bricctlu lragurry. 

metros cu11drados, determinados en un Puludo Fedcrul, en Carneas. a loa dies 
rectángulo de 752,310 metroe de base dhu1 del mea de junio de mil nove-

l)or t.421,0.u metros de altura. y cuyos dcnto11 veintiuno.- Año 11~ de la 
inderoi., según el plano correspondien- ludc¡,endcncia y 6,1•1 de la Federa-
le levantado p_or el Agrimen10r ,Públi- ciún. 
c9 Nicolás A. Farreraa, 1011 101 1iguien- i Ejccúlcisc y cuidciic de su ejecución. 
les: por d No,:tc, concesión New Cu- ¡ (L. S.)-V. MAHQUEZ BUS'l'ILI.US. 
llao Gold Mining Company Limited; Hcfreududa.-El Minilltro de Fomento. 
por el Sur, ''La Perseverancia" (cadu- (L s) G 'l' 
cada) en 585,137 metros y Goldfteld11 of · · - · oiuut!I. 
Venezuela Limited en 167.111 metros; 13.832 

l<-11 dt 10 de j'uniu dt 1921, aprobato
l'iu dP. la ud 11dicació11 de une, perlc-
11enciu minuu dtnominada "El <:a
l'ulal"," /ut1u1· del Ductor Lui, Alca~ 
lá Suc:re, 

EL .CONGHESO 

por el Este, "La Perseverancia .. en 
501,11411 metros y New Callao GoJd Mi
ning Company Limited en 797.ouu me
tros, Winchcater. hoy Goldfteldl of Ve
nezuela Llmited en 122,001 metro•. y 
por el Oeste. New Callao Mining Com
pany Llmited en 173.'"' me[ros, y 
Compañia Nueva •Panamá en 1.247.lTS l>I:: LU!S t.:!STAIIO~ UNIOOIS UE \'ENEIUEt..\, 
metros; confiere u fuvor del expre11udo Decrelu: 
ciudaduno fürnuin Penzini y Angeli1111 
Hernández de Peniini, sus lffiredero• o Unico.-Dl• conformidad con el ar
causahubiente11, por un pel'iodo de no- tlculo 58, ull'ihución 10, 11pat·tc (a) de 
venia uño~ el uso y goce de la ex¡,rc- lu Con11tilucici11 Nacional. se ai1rueb111 
11ada pertenenciu mlneru, en tunlo lait 11ctu11riolll'K rcluliv1111 u lu udjudka
cumphm con lH leyes que le, 11eun ciún dt· unu l)l'l'lt'nenciu mineru de oM 
aplicables. De ucuea•do con el ua·tlculo ele uluvii'111 lll'nominudu ''El <:urallal". 
186 de la Ley de Minas vigente, e,tc do- situudu en l'I Municil!_io Baucelonetu. 
cumenlo sólo tendrá valide, a partir Distrito Here11 del Eltado Bolivar. 
de la fecha de au aprobación por lus co1111ta11te de dos mil cuatrocientos ,e. 
Cámaras l,egislativ11. El presente Ti- tenla y cinco hectárea,,. cuyo Titulo 
lulo será protocolizado ante el Regia- fué expedido ul ciudadano Doctor Lui1 
trador Subalterno del mencionado Dis- Alculá Sucré el 22 de abril del presen
trito Roscio. Las dudas y controver- le aiio, y es del tenor 11iguiente: 
siaa de cualquier naturuleu que pue- "Doctor V. Mtirquez Bustillos, Pre
dan !lUscitarse en lo que se relact0ne sidentc Provisional de la República: 
con esta pertenencia y su explotación Por cuunlo el ciudadano Doctor Lui11 
y que no puedan ser resueltas amiga- Alcalá Sucre ha llenado las formulida
blemente t>ºr las partes contratantes, des requeridas por la Ley para obtener 
serán decididas por los Tribunales la adjudicaciún de la pertenencia mi
competentes de Venezuela, de confor-

1 
nern de oro dr aluvibn denominada 

midad con sus leyes, sin que por nin- j "El Curutul", decl8l'uda caduca, •aegún 
gún motivo ni causa puedan ser orige1í Hcsolución c.lcl Ministerio de Fomento. 
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fecha dos de diciemhrc <le mm, situad u ' Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
1•n el Munidpio Aar~eloneta, Distrito : (L.S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Heres del Estado Bohvur, constante de ílefrendada.-El Ministro de Fomento, 
dos !1)il cuatrocie,ntos setenta y cin.co (L. S.)-G. TORRES. 
hectareas, determinadas en un reetán-
RUJo de siete 'mil quinientos metros de 13. 833 
hase por tres mil doscientos metros de Ley de 10 de }unio de 1921, aprobato-
nltura, v cuyos linderos, según el plnno n'a dr. la adjudicarión de una ver/c-
correspond1ente levantado por el Agri- 11cncia minera denominada '1Para-
men~or _Público A, Garcin Romero, son flll<l", a favor del Doctor Luis Alcalá 
los s1gmentes: por e,l Norte, río Paro- r S11cre, 
gua y terrenos bal.chos; por el Este Y El CONCRESO 
Sur, terreno11 halcl1o!I, y por el Oeste, • ' 
terrenos de Ju mina "Lns Colmenas": I llE LOS ESTAOOS UNll>OS l>E VENEZUEI.A, 
confiere u fayor del <'xprcsnclo cit1<la- De rel . 
dano Doctor Luis Alralii Sucre, suM r ª· 
lwrcderois o rnusahnhicnles, por un pe- 1 Unico.- De conformidad con el ar-
riado de cincuenta u1ios, el uso y goce I ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
de Ju expre!!uda pcrlcnencin minero. 1 In Constitución Nacional, se nprucban 
en tnnto cumpln con 11111 leyes que Je I lus uctuaciones relativas u la adjudicn-
11ran aplicahlc!I, Oc- u<·uc•nlo con el nr- i dún ele una pertenencia 1'11ineru de oro 
tic11l0 18ff clt• la Lt•y de Minas ,·igenlr, ¡ dt• nluvicín denominada "Para~ua", a 
este documenlo sé>lo tcndrii validez a farnr del ciudadano Doctor Lms Alca
partir de la fecha de su aprohnci11n por 

I 
l1í Sucre, situada en el Municipio Bar

las Ct'1mara11 LrRislnlivas. El presente cclonelo, Distrito Heres del Estado Bo
Titulo 11crn protocoliznclo ante rl Re- ' livnr, constante ele 2.484 hectnreas, . y 
j(i11trndo1· Subalterno dt•I mt•ncion0<lo cuyo Titulo fué expedido el 22 de ahrÍI 
Distrito Herrs. La~ duclus y contro- 1 del presente mio, y es del tenor siguien
versia11 de cualquier naturaleza (jllc ¡ tr: 
puedan 11u11citarsc en lo que se relnelo- , "Doctor V. Mórquez Buslillos, Pre
ne con esta pertenencia y su explota- si dente Provisional de la República: 
cicin y que no puedan ser resuellas Por cuanto el ciudadano Doctor Luis 
amigubJcmente por las partes contra- l Alcalá Sucre ha llenado las formalida
tunles, serán decididas por los Tribu- 1 des requeridas por la Ley para obte
nales competentes de Venezuela, de . ncr la adjudicación de la pertenencia 
conformidad con sus Jeyrs, sin que por minera de oro de aluvión denominada 
ninRúll in.olivo ni caus11 pncclnn srr orí- "Paragua", declaradu caduca, según 
j(cn de reclamaciones extranjeras.·- Hesoluci<in del Ministerio de Fomento, 
Dado, firmado, sellado con él Sello , <le fecha 2 de diciembre de 1919, situa
del Ejecutivo Fede.rnl y rdrenda- dn rn el Municipio B!:H"celoneta, Distri
do por el Ministro de Fomento, en Cn- lo Heres del Estado Bolívar, constante 
racas, a veinte y dos de abril de mil 1 <le dos mil cuatrocientas ochenta y 
novecientos veintiuno.-A1io t 12~ de lu , cuatro hectáreas, determinadas en un 
Independencia y 63~ de IR Fcderacic'111. I reclfingulo de seis mil novecientos me-

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTJLLOS. Iros de base por tres mil ~eiscientos m.e
Hefrendado.-EI Ministro ele Fomento, 1 Iros de altura, y cuyo~ hnderos, segun 
(L. S.)-G. TonnEs". 1 el plano ~orrespond,ien_tc levantado 

Dada en el Palacio Federal Legisla- por el Agrimens~r rubhco A. Garcia 
tivo, en Caracas, a primero del me!I dr Rom_rro, son los 111gmcntcs: por el Nor
junio ele mil novecientos \'eintiuno. Ir, r10 ~or~guo; por el ~~te, terrenos 
Año 112? dr la Inrlrpcndrnria y 63? de clC' le mma L~s Colmrnas : por el Sur, 
Ja Federación. lrl'rcnos bald1os; y por el Oeste, terre-

El Presiclente,- (L. S.)- P. M. R~-
1 

~1w1 ~e la mina :·Maroc~pra"; confiere 
v~s.- El Vic~prcsidenll', J. Eugenio 

1 
,, f1-n o~ drl rxp1 esocto e111_dadano Doc-

Pert'Z.- Los Secrrlarios, Jr.,ú.v Vrda- l_or L111s ~lcola Sucrc, sus ~credero~ o 
neta 11/m¡a .llario Brirr,io lraaorry rn11snltul:1entes, por un prr1odo de cm-

. ' · · cnentn unos, el uso y ijOCe de la expre

Palacio Frd1•rnl, en Cnrneas. a los diez 
clins <l<'l mrs de junio dr mil novr
ei<•ntos veintiuno.-- A1io 112~ <Ir In J 

Independencia y 63~ lle lu Federa-
•• 1 

CJOll. , 

sntln pcrtrnencia 1111nrrn, en tanto 
r11111pln co1r lns leyes <Jllr le se1rn apli
cnhlC's. Dr acu<•rclo con rl nrliculo 186 
dr la l.r~· de Minas Yigenlc, este doc11-
111rnlo st',lo tcndrú velidC'z a partir de 
la fecha clt• su nprohncilin por las Cá-
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maras Legislativas. El presente Tiht
lo set'H pl'Otocolizado unte el Registra
dor Suunllcruo del mencionado Distri
to Hcrcs. Lu dudus y coutroversius de 
cualquier naturaleza que puedan sus
cita1·se en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las pnrtes contratantes, serán deci
didus por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
Jeyes, sin que por ningún motivo ni 
cnusu puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras.- Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a veinte y dos de 
abril de mil novecientos veintiuno. 
Afio 112~ de la Independencia y 63~ de 
Jn Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ílefrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOHRES". . 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, u primero del mes de 
junio de mil novecientos veintiuno. 
Afio 112•? de In Indept•ndcncia y 03•! de 
lu Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- P. M. RE
YES.- El Vicepresidente, J. Eugenio 
Pfre:.- Los Secretarios, Jn1í, Urda
~1elt1 ~_/Ctya, MCtrio Bricetio lragorry. 

Palacio Fedcrnl, en Caracas, a los diez 
días del n1t•s <l<' junio de mil nove
cir ntos veintiuno.- Afio 112" de In 
Indept'ndcncia y (i3° de la Fedt'rn
cicín. 
E)ecútese y cuidesc de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUF.Z BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.834 
ley de 10 de junio de 1021, aprobaloria 

de la adjudicación de una pertenen
cia minera denominada "Cuadrado 
Fer,uíndez", a favor del ciudadano 
Augusto Pi11aud. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decrela: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 104, aporte (o) de 
lo Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas o la adjudi
cación de una J>ertenencia minera de 
oro de aluvión cnominudu "Cuadrado 
Fcrmíndez", a fuvor del ciudaduno 
Augusto Pinaud, situada en el Distrito 

Roscio del Estado Bolívar, y constante 
de dos mil quini,•nlus hectú.1·cus, cuyo 
Tlllllo fué expedido el 22 de uhril del 
¡>1·c11cntc 1uio, y es tll'l tenor siguiente: 

"Doctor V. Mút'(Jltez Buslillos, Pre
sidente Provisional de Ja República: 
Por cuanto el ciudadano Augusto Pi
naud ha llenado las formalidades re. 
queridas pot· la Ley para obtener lo 
adjudicación de lu pertenencia minera 
de oro de aluvión denominada "Cua
drado Fernández", declarada caduca, 
según Resolución del Ministerio de 
Fomento, fecha 7 de febrero de 1910, 
situada en eJ Distrito Roscio del F.s
tado llolivar, conslunte de dos mil qui
nientas hectáreas, determinadas en un 
cuadrado de cinco mil metros por lado, 
y cuyos linderos, según el plano CO· 
rrespondiente lc\'untudo por el Inge
niero Civil Juun Vicente Camacho, 
son los siguientes: por el Norte, saba
nas de Cumature; por el Sur, terrenos 
baldíos; por el Este, concesión "Cua
drado Alcántara", y 1>0r el Oeste, con
cesi<'>n "Cuadrado Escalan le" y terre• 
nos buldlos; confiere a favor del ciu
duduno Augusto Pinaud, sus herede
ros o cuusahuhienlcs, por un perio<lo 
de cincuentu ufios, d uso y goce de In 
<.'Xprcsuda pertenencia minera,en tanto 
cum\)la con lus l<'y<'s c¡ue le sean npli
cubks.-De acuN·do con el articulo 
lXli de lu Le~ dl· Minus vigente, e!!tlc 
doeumento solo tendr:i validez u par
tir dt• lu fecha dr su nprolmci<'>n por 
lus C:úmurus Ll•gislutivas.- El presrn
lc Título s(•t·á protocolizudo ante C'l 
Rcgistra'dor Sulrnllerno dt'l menciona
do Distrito Roscio.-Las dudas y con
troversias de cuul1¡uicr naturaleza que 
puedan suscitarse sobre esta pertenen
cia y su explotución y que no puedan 
ser resueltus umigublcmente por lus 
parles contrnluntcs, serán decidida~ 
por los Tribunales competentes ele Ve
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclaniacione~ 
extranjeras. - Dudo, flrmadc, sellado 
con el Sdlo del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el ·Ministro de Fomen
to, en Caracas, a veinte y dos de abril 
de mil novecientos veintiuno. -Año 
1129 de la Independencia y 639 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES". 

Dada en el Pulucio Federal Legisla
tivo, en Curucus, 11 primero del mes de 
ju11io de mil novecientos veintiuno. 
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Año 112o de la Jndrprndencia y l\.1t de 
la Federación. 

El Presklenlc.-(L. S.)--P. M. lkn:s. 
El Vice¡,residenle. J. Eugenio Nre:. 
Los Secretarios, }t,.,;, llrdantla Ma11a. 
Maria Rrireño lraoorru. 

Palacio Federal, en Carneas, a )os diez 
dlaa del mes de junio de mil nove
cientoa veintiuno, - Año 112o de Ja 
Independencia y 63• de )a Federa
ción, 
Ejecútese y culdese de su ejecución, 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.-EJ Minh1lro de Fomento. 
(L. S.)-G. To11Ru. 

13.835 
u.y dt 10 dt junio dt 1921, ªl?robaloria 

de la adJ11dir.acidn gratuita q11ti ha 
ht1r.ho el EJ,.culi1m Ftdtral al ciu
dadano Seballirin V e/ateo, dti 1tn 
lolt1 dt lureno• hnl¡Jto, uhicado t.n 
i11ri1dicrid11 del M1111ici1,ió Rorm,ó, 
Dillrilo Roconó dt"I E,tado Trujillo. 

EL CONGRESO 

jillo, y encontrado que en su sustan
cinción. llevada a cabo por los here
deros del referido Vclazco, se han cum-

l,Jido Jos requisitos eatablecidos por Ja 
~ey de Tierras Baldlas y Ejido, de 

Hll8, vigente para aquelJa época, el 
Presidente Provisional de Ja Repúbli
ca ha tenido a bien disponer, que se 
npruebe lo actuado. a favor de ,la su
ceaión, 1. ae someta el asunto a Ja con
sideración de 111 c,maraa Legislati
vas en 1u1 actuale1 sesiones ordinarias. 
de conformidad con lo prescrito en e) 
articulo 47 de la Ley 1obre Ja materia. 
Comunlqueae y r.ublique1e. - Por el 
Ejecutivo Federa ,-G, TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla. 
tivo. en Caracas, a loa treinta dios del 
mes de mayo de mil novecientos vein
tiuno.-Año 112v de la Independencia 
y 63• de la Federación, 

El Preaklente,-(L, S.)-P, M. REYES, 
El Vicepreeidente. J. Eugenio Pérez, 
Los SecretariO!I. Je1ú1 Urdantla Maya. 
Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a loa diez 
diu del mea de junio de mil. nove-

DE LOS F.!ITADO!I UNIDOR DE VBNEZURLA, cientos veintiuno. -Año 112v de la 
Derrela: Independencia y 639 de la Federa-

Unico.--De conformlda~ con,e:t ar- ción. 
llculo 58, atribución u,. aparte (o) de Ejecuteae y cuideae de su ejecución, 
In Constitución Nacional, se aprueban (L. S.)-V, MARQUEZ 8USTILLOS, 
ISA nctuacioncs relativas a la adjudi- Refrenda<ta.-El Ministro de Fomen,o, 
cación gratuita que ha hecho el Eje- (L. S.)-G. TORRES. 
éuth•o Federal a favor del ciudadano 13 836 
Seboatián Yelaaco, de un lote de lerre- . ' , "º" baldfo11 que mide do11cientu hec- Lt"IJ de 10 de Ju.mo ~e 1921, ªP.robalorra 
h\rcos. ubicado en el Municipio 8oco- de la adj11~1cac~ón Qfaluila-que ha 
n<'i. Di•lrito 8ocon1'1 del Estado Tr11ji- 1 hecho el EJtc11l1vo f tdtra/ al 1úb-
llo y clasiflcado como agrfcoln. Se dilo italiano Franri,co A. Ma,trrin-
imparte cala aprobación por con1tnr fJtlo, de 1111 lote de terreno, bnldlo1 
de la Reaoluclón del Mini11terio de Fo- ubicado "'" juri,dicción del Munici-
mento, de fecha 27 de abril del pr'-'• pío A roa, D11trilo Bollvar del E,tado 
11ente año, que en el expediente res- Yaracuy. 
11ectlvo 11e han llenado 101 extremos EL CO.NGRESO 
ret(U('ridos por )a Ley de Tierr111 Bal- DF. r..os ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
d'811 y Ejidos vigente, y que es del te-
nór siguiente: Decreta: 

"Estados Unidos de Venezuela.-'M-1-
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Tierraa Baldlaa, Industrias _y_ Comer
cio.-Numero 53.-Caracas: 27 de abril 
de 1921.-112' y 63°0,-Re,uelto:-Con
siderado el ~xpediente en que el ciu
dadano Sehashán Velazco, vecino que 
fúé de Boconó. pidió la adjudicación 
gratuita de un lote de terrenos baldlos 
constante de doscientas hectáreas, ubi
cado en jurisdicción del Municipio Bo
conó. Distrito Boconó del Estado Tru-

Unico . ..-De conformidad con el ar
ticulo 58, atribución 10t, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
Jaa actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el EJe
cutivo Federal a favor del súbdito 
italiano Francisco A. Mastrángelo, de 
un lote de terrenos baldlos que mide 
noventa y nueve hectáreas y cinco mil 
doscientos ochenta y cuatro ¡netros 
cuadrados, ubicado en jurisdkclón del 
Municipio Aroa, Distrito Bolivar del 
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Estado Yaracuy, y clasificado como 
agrícola. Se imparte esta aprobación 
por con11tat· de lll Resolución del Mi
nisterio e.le Fomento, e.le f echu 18 tle 
setiemb1·e e.le 1920, que en el expedien
te res1>ectivo se han llenado los extre
mos 1·equeric.los por Ju Ley de Tierras 
Buldlas y Ejido11 vigente, lu cuul es del 
tenor siguiente: 

"Estndos Unidos de Venezuelu.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Tierrns llaldlus, Industrias y Comer
cio.- Número 14l-Curllcas: 18 de se
tiemb1·e de Hl20.-1119 y 02'>-Resuel
lo:-Por cuanto el súbdito italiano 
F1·unci11co A. Mostrángelo ha solicitudo 
en adjudicncic'm ~ratuite '-Ull lote de 
terrenos baldfos ((ue mide noventa y 
nueve hectóreos y cinco mil doscientoR 
ochenta y cuatro meti:os cuadrados, 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Aron, Distrito Bolivar del Estado Ya
raruy y clasificado como agrícola; por 
cuanto el postulntlle ha cultivado a 
sus propios expensas con plantaciones 
de caí e y frutos menores casi toda lu 
e'xlensi(in solicitada; y por cuanto se 
hun ,cumplido en la sustancioción del 
expediente respectivo todas lus forma
lidncles prei;critas por la Ley de Tie
rras Baldíos -y Ejidos vigente, el Presi
dente Provisional de la República hu 
tenido o birn disponer, que se u¡m1ebc 
lo actuado y,,se sonieta el asunto a la 
consid<'racion de las Cámaras Lcgislo
tivos en sus próximas sesiones ordi
nn'rias, de acuerdo con lo prescrito en 
el urtlculo 47 de la Ley citada.-Co
muniquese y publiquese.-Por el Eje
cutivo Fcd<'ral,- G. To111rns.". 

Duda rn el Palncio F<'drrul Legisln
tirn, en Caracas, ll los trcin tu días del 
mes de moyo de mil 11ovecicntos vein
tiuno.-Año 1129 de la Independencia 
y 639 de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.)-;-P, M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, JeslÍ$ Urda11ela Maya. 
Mario Brire,io lmgorry. 

Palacio Federal, en Caracas, u los diez 
días del mes de junio de mil nove
cientos veintiuno. - A,io 112·1 de Ju 
In<lrprndenciu y H3°1 dr lu Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su rjecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.837 
Ley dt> to de j1111io de 1!121, 11¡>rub<1loria 

de la adj11dic11dún111·ctl111l<1 que J,u 
hecho d l:.'jeculivu Fedtl'Ul ul dudu
danu Agustín Nútitz, de w1 lule de 
le1·re1ws balclíu, ubi<'<1do ,•11 juri,
c/frf'i,í11 cll'I .\lu11ic-ipiu /,i(>erlacl, Dis
lrilu l1t'l'ij,i tl,•I fülaclu Z111ict 

EL CONGRESO 
DI-: LOS E/ol'l',\IIOS' UNIUOS IU,: \'g!lll1ZUELA, 

lJttcrelct: 
Uníco.-D~ conformldud con el ar

ticulo 5M, utl'i1J11cilln tlr, u¡,urtl! (u) de 
la Con11titutit'm Nocional, llC upruelwn 
las actuucionl's rdutivm1 u lu odjudi
cucic',n ~rutuitu l¡uc hu hecho el Eje
cutivo I• ederal n fuvot· del ciud1&dano 
Agustin Núñez, de un lote de terreno11 
baldlos que mide 728 hectúreus y 4.550 
metros cuadrados, ubicado en juria
dicciün del Municipio Liberta<!, Dis
trito Perijú del Estado Zuliu y clasifi
cado como pecuario. Se imparte e11ta 
aprobacic'>n por constor de la Resolu
ción del Ministerio de Fomento, de fe
cho 28 .dc diciembre de 11)20, que en el 
expediente respectivo se hon llenado 
los extremos reque1·idos por lo Ley de 
la matcriu, y la cuol es del tenor si
guienk: 

"Estados Unidos dr \"cn<':rnela.-Mi
nisterio dr Fomcnto.-Oil'<'Cción de? 
Tierras Uulfüus. l ndustl'ius y Comer
cio.-Númcro Hl7.-Cnrucus: 28 de di
ciembre de Hl20.- lltv y 02v-Resuel
lo:-Por cuanto el ciudadano Agustín 
Núñez hu solicitado en adjudicación 
gratuito un lote de terrenos bnldlos 
que mid<' i28 hccti1rens y -1.:,50 metros 
c!uudrudos, ubicado en jurisdicci6n del 
Municipio Libertad, Distrito Pcriji\ del 
Estado Zuliu y clasiflcado como pe
cuario; por cuanto el postulante hu 
cultivado u sus propiu!I expensas con 
pastos urtiflcialt>s Ju 1nitud de su ex
tensic'>n, mcrct>c.l a los cuolcs posee en 
él una fundocilln de ganado muyor, 
estobleddu hucc míts de cinco aíios y 
cercudu dl' ul11111brr; por cuanto ~ 
han cumplido todns lus formalidade11 
prescritas por lu Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vi#(ente, el Presidente 
Pro\'isio11ul ele la Repúl,licu hu tenido 
u l,kn díspone1·, l'll co11fu)'11tÍdud con 
el artículo -17 de Ju Ley cilodu, que se 
aprueb(• lo actuado y se so'mrtu el 
asunto u lu considernci<'>n de las Cá
maros Legislativlls en sus próximaa 
sesiones ordinari~s. - Comuniquese y 

' 
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J>~bliquese.-Por el F.jeculi\'o Federol. 
G. TORRES". 

Duda en el 1'>ulucio Fcdcrul Lcgislu
tivo, en Caracas, a los treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos vein
tiuno.-Año 11~ de In Independencia 
y fi3Y de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. Rr.vr.s. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pértz. 
Los Secretarios, Je11ís Urda11eta Maya. 
Mario Briceño lragorry. · 

Palacio Federal, en Caracas, a los diez 
días del mes de junio de mil nove
cientos veintiuno. - Año 112° de la 
lndeJ>endencia y 6:\0 de la Federo
ci1\n. 
Ejecútese y culdese de 11u ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(f,, S.)- G. TORRES, 

13.8.'i8 
Ley dt> tn dt! j1111lo de 1fJ21, ªP.rohnlorin 

de la adj11dirarió11 ara/111ta q11, ha 
ht!rlw t>I Ejer.11/itJo ¡i,d,ral ni riuda
dnno Jo11é Eduardo froli11da110, df' 
un lo/e de ltrrtmoR balc/io., 11birndo 
e11 jurisdicción dPI M1111icirio St111 
Anlo11io, DMrilo ANMlt1 <lt> F..~lttrlo 
Monagas . 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OF. VENEZVET.A, 

Decreta: 
linico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 1()4, aparte (a) de 
la Constitución Nocional, se aprueban 
las actuaciones relali\'a11 a la adjudi
cación gratuita c¡ue ha hecho el Eje
cutivo Federal a favor del ~udadano 
José Eduardo Golinclano, de un lote 
de terrenos bnldlos <µ1c mide 23 hectl\
rcus y 8.880 metros cuadrados, ubi
cado en el Municipio San Antonio, 
Distrito Acosta del Estado MonaJas, y 
clusiflcndo como agrlcola de pN.mera 
categorla. Se imparte c11to aprobac ión 
por constar de lo Rcsoluciém drt Mi
nislrrio tic Fomento, dC' rn <le marzo 
ele 1021 , que en el C'X pcdiC'nle rei.pcc
t ivo se han 11<.'nodo loK extremos re
querido!! por lo LC'y de lu moleria, lu 
·clJ_.nl es del tenor siguirnte: 

"Estados Unidos de V.cne1.ueln.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirccción de 
Tierras Baldlas, Industrias y_ Comer
cio.-Número 30.-Caracas: 19 de mar
zo de 19'lt.-111 ° y 63°--Resuelto:-Por 
cuanto el ciudadano José Eduardo Go-

lindano ha solicitado en adjudicación 
g1·atuita un lote de terrenos baldios 
que mide 23 hectáreas y 8.889 metros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio San Antonio, Distrito Acos
lu del Estado Monogas, y clasificado 
como agrlcola de primera cate~orla; 
por cuanto el postulante ha cultivado 
a sus propias expensas con plantacio
nes de café y frutos menores la mitad 
de su extensión; por cuanto se han 
cumplido en la sustanciación del ex
pediente respectivo todas las formali-

. dades prescritas por la Ley de Tierras 
Baldlas y Ejidos de 1918, vigente paro 
la época de la iniciación de dicho ex
pediente, el Pre11idente Proviflionnl de 
la República ha tenido a bien dispo
ner, en conformidad con el articulo 47 
de la"'Ley vigente, que se apruebe lo 
actuado y se someta el asunto a la con
sideración de las Cámaras Legislativas 
C'n sus próximas sesiones ordinarias. 
C.omunlquese y r.ubliquese. - Por el 
Ejecutivo Federa ,- G. TORRES". 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta dia11 del 
mes de mayo de mil novecientos vein
tiuno.-Año 11~ de la Independencia 
y íl3o de la Federación. 

El Prcsidente,- (1... S.)-P. M. REYES, 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, J1.11í1 Urdanela Mm¡a. 
Mario Bric,ño lragorry. · 

Palacio Federal, en Caracas, a los diez 
dias del mes de junio de mil nove
cientos veintiuno. - Año 112o de la 
Independencia y 63• de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEi BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.839 
l,eu de 10 de junio de 1921, ap_robaloria 

de la adjudicación grntwta que ha 
hecho ti Ejec11li110 Federal al riuda
dano B,rnabé Oropeza, de un lote 
,le terreno., baldío, ubicado en Co,ta 
de MaJla, juri1dicr.ió11 del Municlpio 
l,a Victoria, Di.,trilo Riraurte del 
f:Hlado Aragua. 

EL CONGRESO 
DF. LOS ESTADOS UNIDOS J>E VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad· con el ar

ticulo 58, atribución lOt, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
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las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal a fuvor del ciudadano 
Bernabé Oropezu, de un lote de terre
nos baldíos que mide noventa y dos 
hectáreas, ubicado en Costa de Maya, 
jurisdicción del Municipio La Victoria, 
Distrito Ricaurte del Estado Aragua y 
clasificado como agrícola. Se imparte 
esta aprobacióD por constar de la Re
solución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 22 de abril del presente año, 
c\ue en el expediente respectivo se han 
1 enado los extremos requeridos por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, y que es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y_ Comer
cio.- Número 46.-Caracas: 22 de abril 
de Hl21.-1129 y 63°-Resuello: - Por 
cuanto el ciudadano Bernabé Oropezn 
hu solicitado en adjudicación gratuita 
un lote de terrenos baldíos que mide 
noventa y dos hectáreas, situado en 
Costa de Maya, jurisdicción del Mu
nicipio La Victoria, Distrito Ricaurte 
del Estado Aragua; por cuanto el te
rreno ha sido clasificado como agrí
cola y el postulunte ha cultivado a sus 
propias expensas con plantaciones de 
caf e la mitad de su extensión, y por 
cuanto se han cumplido en la sustan
ciación del expediente respectivo to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tiertus Baldías y Ejidos vi
gente; el Presidente Provisional de la 
República ha tenido a bien disponer 
que se apruebe lo actuado y se someta 
el asunto u la consideración de las Cá
maras Legislati\'US en sus próximas 
sesiones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 47 de la citada 
Ley.-Comuniquese y publiquese.-Por 
el Ejecutivo Federul,- G. To.1111Es". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, u los treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos vein
tiuno.-Año 112° de lu Independencia 
y 63° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urda11eta Maya. 
Mario Briceño lragorry. 

Pulncio Federal, en Carneas, a los die1. 
díus del mes de junio de mil nove
cientos veintiuno. - Año 112° de la 
Independencia y 63° de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
Tomo lLlV-tt-P. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. ToHIIES. 

13.840 

Ley de 10 de junio de 1921, aprobatoria 
de la adjudicación gratuita que ha 
hecho el Ejecutivo Federal al ciuda
dano Juan Vicente Dobobuto, de utl 
lote de terrenos baldio1 ubicado en 
juriadicción del Municipio Bobare, 
Distrito Barquisimeto del E,tado 
Lara. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Uníco.-De conformidad con el ar

ticulo 58, utribuciún lOt, aparte (a) de 
Ju Constituríón Nacional, se aprueban 
lus actuaciones r<'lutivus a lu odjudi
cuciún gratuita c¡ue ha hecho el Eje
cutivo Federal a favor del ciudadano 
Juan Vicente Dobotuto, de un lote de 
terrenos baldíos que mide setenta y 
tres hectáreas y tres mil setenta y cin
co metros cuadrados, ubicado en Ju
risdicción del Municipio Bobare, Dis
trito Harquisimelo del Estado· Lara y 
clasiflcaéJo como ugrlcola. Se imparte 
esta aprobación por constar de la Re
solucion del Mini!1tel'io de Fomento, de 
1•1 de marzo de 1021, que en el expe
diente respecti\'o se hun llenado los 
extremos requerido!:! por la Ley de 
TiN'l'us Baldías y Ejidos vigente y que 
es del tenor siguiente: _ 

"Estados Unidos tic \'enezuela.-Mi
nistel'io de Fomcnto.-Dirección de 
Tierras Baldius, lndusll'ias y Comer
cio.-Número rn.- -Caracas: to de mar
zo de 1!121.- 1 ltY y U:i•1- Res11elto:-Por 
cuunto el ciudad1u10 Juan Vicente Do
bobuto hu solicitudo en adjudicación 
grutuitu un lote de terrenos _ baldlo11 
que mide setenta y sei11 hectáreas y 
tres mil setenta y cinco metros cua
drados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio Bobare, Distrito Barguisi
meto del Estado Lara y clasificado 
como agricola; por cuanto el postu
lan te ha cultivado a sus propias ex
pensas con plantaciones de café y fru
tos menores más de la mitad de la su
perficie solicitada, y se han llenado en 
la sustunciaci1ín del expediente res
pectivo todas las formalidades req~e
ridas por la Ley de Tierras Baldlas y 
Ejidos vigente; el Presidente Provisio
nal de la República ha tenido a bien 
disponer, en conformidad con el ar-
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tlculo '17 de lu l.ey citada, que 11e aprue
be lo uctuodo 111e 11omctu el u1111nto n 
la conaidcrucion de Jais Cúnu1rus Le
gislativas en sus próximas sesionei; 
ordiharias.-Comuniquese y publlque
se.-Por el Ejecutivo Federat-G. To
llREs". 

Dada en el Palacio Federal Lcgisla
ti-vo, en Caracas, a los treinta dios del 
mes de mayo de mil noxecientos vein
tiuno.-Atío 112' de la Independencia 
y 63• de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES, 
El Vicepresidente, J. Eugt?nío Pérez. 
Loa Secretarios, Je1ú1 Urdam1ta Maya. 
Mario Briceño lragorry. 

Palacio .r·ederal, en Caracas, n los diez 
dfaa del mes de junio de mil nove
cient01 veintiuno. -Alío 112' de la 
Independencia y 63• dé la Fedrra
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L S.)-V. MA~QUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomentó, 
(L. S.)-G. TOIIIIIES. 

13.841 
ÚIJ de 10 dt j1111io de 1921, ªP.rnl>aforia 

de la adj11dicarión grat111ta q11t ha 
hecho e( Eju11ti1Jo Ft'dtral al rit1da
dada110 ¡,..,;, Aúg11•i<> Romero, de 
un lote "" tureno• baldlo• 11hicado 

, ,n¡ur{1dirri,ín <{~I M1111~ripio Ub~r
lnr, D11tr,lo PPriJá dt'I f.•lado Z11l1a. 

EL f.O~GRESO 
Df. 1.0S UTAOOS UNIDO!! DE \'F.Nf.Zllf.LA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
la Con1Utuci6n Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación aratuita que ha hecho el Eje
cutJvo Federal a íavor del ciudadano 
Jesús Augu1to Romero, de un lote de 
terrenos l>aldio1 que mide ciento una 
hect,reaa y dos mil quinientos metros 
cuadrado,, ubicado en el Municipio 
Libertad, Distrito Perijá del Estado 
Zulia y clastflcado como pecuario. Se 
imparte esto aprobación por constar 
de la Resolución del Ministerio de Fo
mento, de 18 de marzo de 1921, que en 
el expediente respectivo se han llena
do 101 extremos de la Ley de la mate
ria, la cual es del tenor siguiente: · 

"Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Tierraa Baldlas, Industrias y Comer-

cio.- Número 2.1.- Carncas: 18 de mar
zo de 1!)21.- tt 1° y fl3Q-Res11r/lo:-Por 
cuunto el ciudadano Jei;ús Augui;lo Ro
mero ha solicitndo en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
que mide ciento una hectáreas y dos 
mil quinientos metros cuadrados, ubi
cado en jurisdicción del Municipio Li
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lia y clasificado como pecuario; por 
cuanto el postulante ha cultivado a sus 
propias expensas con pastos artificia
les más de la mitad de la superficie 
solicitada, merced a las cuales posee 
en el terreno una fundación de gana
do mayor establecida hace más de 
cinco años, toda cercada de alambre; 
y por cuanto se han cumplido en la 
sustanciación del expediente respec
tivo todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldlas J Ejidos 
vi~nte, el Presidente Provisional de 

. la República ha tenido a bien dispo
ner, en conformidad con el artículo 47 
de la Ley citada, que se apruebe lo 
actuado y se someta el asunto a la 
consideración de las Cámaras Legis
lativas en sus próximas sesiones ordi
narias. - Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal,-G. ToRRF.s". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, n los treintn días del 
mes de mayo de mil novecientos veiTI
tiuno.-Año 1129 de lo Independencia 
y 639 de la Federación. 

RI Presidenlt.-,-(L. S.)-P. M. REns. 
El Vicepresidente, J. F.11gf'nio Pérez. 
Los Secrelnrio!I, Je11ís llrdanl'ta Maya. 
Mario Rrire.ño lragorry. 

Palacio Federal, en Carneas, n los diez 
días del mes de junio de mil nove
cientos veintiuno.-Año 112' de la 
Independencia y 639 de In Federa
ción. 
Ejecúlese,y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.--EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)--G. TORRES. 

13.842 
uy de 10 de junio de 1!}21, aprohatoria 

de la adjudicación gratuita <¡UP. ha 
hecho ti Ejec11li1Jo Federal a lo, ciu
dadanos General O/egario Sala., y 
Mig11el A. Uribarri Pire/a, de un lote 
de terreno, baldíos ubicado .en ju
risdicción del Municipio Cabimas, 
Di,trito Bolivar del E&tado Zulia. 
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EL CONGRESO 
lfü LOS ES'fAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10t, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adju~i
cación gratuita que ha hecho el EJe
cutivo Federal a favor de los ciudada
nos General Olegario Salas y Miguel 
A. Uribarri Pirela, de un lote de terre
nos baldíos que miqe quinientas veinte 
y dos hectáreas, ufücado en jurisdic
ción del Municipio Cabimas, Diatrlto 
Bol1var del &lado Zulia y clasificado 
como pe~uari9. Se hace esta -~~roba
ción por constar de la Resoluc10n del 
Ministerio de Fomento, de fecha 12 de 
enero de 1921, <1ue en el expediente 
respectivo se han llenado lo~ ext_remos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
dlas y Ejidos vigente, y que es del te
nor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nistcrio de Fomento.-Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio.-N 1'unero 18.-Cat·ucas: 12 de ene
ro de 1921.-1119 y 629-Rtsuelto:-Por 
cuanto los ciudadan?s O~eg~rió Salas 
y Miguel Angel. U_r1ba_rr1 P1rel~ han 
solicitado en adJud1cac1ón gratuita un 
lote de terrenos baldíos que mide qui
nientas veinte y dos hectáreas. ubicado 
en jurisdiccii'>n del Munidt)io Cub_i
mas, Distrito Bolivur del Estado Zuha 
y clasificado como pecuario; {>Or cuan
to lo!I postulantes han cultivado de 
pastos artificiales casi todo l~ exten
sión solicitada, merced a los cuales 
poseen en él un fundo -pecuario esta
blecido hace más de cinco año• y cer
cado de alambre; y por cuanto se.han 
cumplido en la _sustanciación del e~
pediente resl!echvo todaa las íormah-

' dedes prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigen~e, .el Preside!1te 
Provisional de la Repubhca ha temdo 
a bien disponer que se apruebe lo ac
tuado Y. se someta el asunto a l~ co~
siderac1ón de las Cámaros Legaslah
vas en sus próximas sesiones ~rdina
rios, de acuerüo con lo prescrlto en el 
articulo 47 de lo citada Ley.-Comunl
que11e y publíquc11c.-Po1· el Ejecutivo 
Federal,-G. TORRES'~. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos vein
tiuno.- Año 112'1 de la Independenciu 
y 639 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Püez. 
Los Secretarios, Je,ú, Urdaneta Maya. 
Mario Briceño /ragorry. 

Palacio Federul, en Caracas,·a los diez 
dios del mes de -junio de mil nove
cientos veintiuno.- Afto 112' de la 
Independencia y 63Y de la Federa-
ción. . 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcn<fadn.-El Minh1tro de Fomento, 
(L. S.)- -G. TORRES. 

t!J.843 
Lt'II di' 10 dt' j1111io de 1!)21, ªP.robatorio 

dt /u adjudiració11 pralu1la que ha 
huho el Ejecutivo federal a /o, ciu
dadww, /Jt'i(/ro Pablo Cenleno y San
tos Morocoima, de 1111 lote de terre
no, baldlo, ubicado e11 /uri,dicción 
de./ Mu11icipio Caript, D11trito Aco,
ta del E,tado Monaga,. 

EL CONGRESO 
DE 1.0S ESTADOS UNIOOS DE VENF.ZUELA, 

Decttla: 
llnico.-De conformidad con el ar~ 

tlculo r,s, otribucit1n Hr, aparte (a) de 
lo Coni&titución Nacional, se aprueban 
las ectuacione11 relativas a la adjudi• 
cación Jr&tuiht que ha hecho el Eje
cutivo f edcrol u fn\'or de los ciudada
nos Peda·o Publo Cenleno y Santos Mo
rocoima, de un lote de terreno• bal
dlos que mide ciento 1eaenta y cinco 
hecllíreas y ocho mil seteciento• ochen
tu y un metros cuadrados, ublcado en 
el Municipio Caripe, · Diatrito Acoala 
del Estado Monaga, y cla1iOcado como 
agrlcola. Se Imparte esta aprobación 
por constar de la Reitolución del Mi
nisterio de Fomento, de fecha 19 de 
marzo de 1921, que en el expediente 
respectivo se han llenado 101 1:xtremo1 
requerido, por la Ley de Tierru Bal
dlaa, 'i Ejidos vigente, y que es del te
nor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nislerio de Fomento.-Dirección de 
TierraK Buldius, lndu11lrius y Comer
cio.-Número 31.-Cal'llrus: rn de mar
zo de H>21.-111Y y 639-He,utllo:-Por 
cuunlo 1011 ciudadanos Pedro Pablo 
Centeno y San.tos. Mor?coimu h~n ao
liciludo en ndJu<l1cacion gratuita un 
lote de terrenos bah.llos que mide cien
to sesenta y cinco heclóreas y ocho mil 
8elecienlos ochenta y un metros cua
drados, ubicado en jurisdicción del 
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Municipio Coripe, Distrito Acosto del 
Estado Monngas y clnsificoclo como 
agrícola; por cuanto los postulantes 
han cultivado a sus propios expensas 
con plantaciones de café, caña y otros 
frutos, mtis de la mitad de In superíl
cie solicitada; y por cuanto se hdn 
cumplido en la sustanciación del ex
pediente respectivo todas las formali
dades prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente, el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
a bien disponer, en conformidad con el 
articulo 47 de la Ley citada, que se 
apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a la consideración de las Cú
maras Legislativas en sus próximas 
sesiones ordinarios. - Comunlquese y 
publlquese.-Por el Ejecutivo Federal, 
G. TORRES." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta dias del 
mes de mayo. de mil novecientos vein
tiuno.-Año 112o de la Independencia 
y 629 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. Rr-:vF.s. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urdanl'la Maya. 
Mario Brice,io lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los diez 
dias del mes de 'junio de mil nove
cientos veintiuno.- Año 1129 de In 
Independencia y 639 de la Feelcra
ción. 
Ejecutese y cufdese de su ejecucic',n. 
(L. S.)-V. MARQUEZ RCJSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro ele Fomento. 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.814 
1.ey d~ 10 de junio df' 1[121, nprohatoria 

de la adjudirariún ora/111/a qw• ha 
hecho el Ejecu/i,,n f~PdPral al riuda
dano Manuel /,paf Ho.,rcí11, dP 1111 loll' 
de terrenos baldíos ubirado e11 juri.~
dicción del M1111iripio Carmt'lo, /)is
trilo Urda11Pla dt>I E.dado 7,11/ia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNmos Df. \'F.NF.Zl'F.J.:\, 

Decreta: 

Unico.-De conformidad con el ar
ticulo 58, atribución lOt, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudica
c!ó~ gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal a favor del ciudadano 
Manuel Leal Boscán, de un lote de te
rrenos baldíos que mide novecientas 

treinta hectáreas y cinco mil metros 
l'Uadrodos, ubicado en el Municipio 
C.armelo, Distrito Urduneta del Estndo 
Zulia y closificaclo como prcuurio. Se 
imparte esta aprobación por constar 
de la Resolución del Ministerio de Fo
mento, de fecha 1-! de julio de 1920, 
c\ue en el expediente respectivo se han 
l enado los extremos requeridos por 
la Ley de Tierras Baldías "/ Ejidos vi
gente, y que es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fom('flto.-Dirección de 
Tierras Baldías, Inelustrins y Comer
cio.-Número 26.-Caracas: 14 de ju
lio de 1920.-111° y 62°-Resuelto:- Por 
cuanto el ciudadano Manuel Leal Bos
cán ha solicitado en adjudicación grn
tuita un lote de terrenos baldfos que 
mide novecientos treinta hectáreas y 
cinco mil metros cuadrados, ubicado 
en jurisdicción del Municipio Carmelo, 
Di11trito Urdaneta del Estado Zulio y 
clasificado como pecuario; por cuanto 
el postulante posee en el terreno una 
fundación de ganado mayor estableci
da hace más de cinco años, cercado de 
alambre; y por cuanto se han cumpli
do en la sustanciación del expediente 
respectivo todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente, el Presidente Provisio
nal de la República ha tenido a bien 
elisponer que se apruebe lo actuado y 
se someta el asunto a la consieleración 
de las Cámaras Legislativas en sus 
¡mh:imas sesiones de mil novecientos 
veinte y uno, ele acuerdo con lo pres
crito en el articulo 47 de la citada Ley. 
Comuníquese y publi11uese. - Por el 
Ejrcutivo Fedcral.-G. TORRES." 

Dada rn el Palacio Federal Legisla-
1 ivo, en Carneas. o los dos días del mes 
ele junio de mil novecientos veintiuno. 
Aiio 112o ele lu lndrpendcnrin y 03q de 
In Federación. 

El Presidenlc,-(L. S.) - P. M. RF:vr-:s. 
El Vicepresidente, J. E11oe11io Pérez. 
Los Secretarios, Jrs1í.i; Urdanela Maya. 
Mario Brireño lraoorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los diez 
ellas del mes de junio de mil nove
cientos veintiuno.-Año 1120 de In 
Independencia y 63° de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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13.845 
Ley de 10 de ju11io de 1921, ªP.rubataria 

de la adjudicació11 gratwla que ha 
hecho el Ejecutivo Federal al ciuda
datw Saturnino Fel'lnín, de u11 lule 
de terrenos baldíos ubicado en ju
risdicción del Municipio Aricagua, 
Dislrilu Montes del Estado Sucre. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS UNll)OS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-Dc conformidad con el ilr

liculo 58, atribución Hr, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudica
ción gl'utuitu que ha hecho el Eje
cutirn Federal a favor del ciudadano 
Saturnino Fermin, de un lote de terre
nos baldíos que mlde ciento treinta 
hectúrcas, ubicado en jurisdicción ~el 
Municipio Aricagua, D.istrito Montes 
del Estado Sucre, clasificado como 
agrícola . Se im\>arte esta a¡,robación 
por constar de a Resolución del Mi
nisterio de Fomento, de f echu dos de 
mayo del presente alio, que en el ex
pediente respectivo se han llenado los 
extremos 1·equeridos por la Ley de 
Tierrns Baldías y Ejidos vigeutt•, y que 
es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Veuezuelu.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Tierras Baldias, lndustrius y Comer
cio.-Número 57.-Caracas: 2 de mnyo 
de 1921.-112v y 63v.-Resuelto:-Por 
cuanto el ciudadano Saturnino Fer
min ha solicitado en adjudicación gra
tuita un lote de terrenos baldíos que 
mide ciento trein ta hectáreas, ubicado 
en jurisdicción del Municipio Arica
gua, Distrito Montes del Estado Sucre, 
y clasificado como agricola; por cuan
to el postulante ha cultivado a sus. pro
pias expensas con plantaciones de café 
la mitad de su extensión y se han cum
plido todas las formalidades prescri
tas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente en la sustanciación del 
expediente respectivo, el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
a bien disponer, que se apruebe lo ac
tuado y se someta el asunto a la con
sideraciún de las Cámaras Legislati
vas en sus uctuulcs sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescri lo en el 
artículo 47 de la citada Ley.-Comu
niquese y publiquese.-Por el Ejecu
tivo Federal,-G. ToRRF.S". 

Dadá <'11 el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta días del 

mes de mayo de mil novecientos vein
tiuno.-Afio 112·1 de la Independencia 
y 639 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eur,c11io Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urdaneta Maya. 
Mario Bricetio Irayorry. 

Palacio Fcdl•1·al, en Curacus, a los diez 
días del mes de junio de mil nove
cientos vcintiuno.-A110 112v de la 
Independencia y 63'1 de la F.ederu
ción. 
Ejecútese y cuídese de su. ejecución. 
(L. S.)--V. MARQllEZ BUSTILLOS. 

Rc:frcndada. - El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. Tu1111Es, 

1:3. 84(j 
Dl•crrlo cfr IO d,• junio cfr lfl21, por el 

c11<1l .w· acw'rda 1111 Crédito Adicio-
1wl el,, B /00.000 al <:apífulo VI del 
Pre.rnpw·,~to d<' (ia.~ios del Deparla
me11lo di' Rel<1cio11e$ l11t,•riorea. 

DOCTOH V. MAHQCEZ BL'STILLOS, 
1'111::Sll>l-:NTE 1'11O\'ISIONAL DE l. . .\ 111::PÚBl,ICA, 

De l'Onfor111idt1d l'Oll lo dis1Jt1esto cn 
el a1·tículo 118 de la Constitución Na
cionul y lll'nas como hu11 sido las for
lidadcs legales, 

D<•crf'la: 
Artkulo l '! Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de cien mil bolivan•s (B 100.000). 

ArtiC'ulo 2~ El presente Decreto sc
rú sometido a la aprobaci<'>n del Con
greso Nacional conforme u In .ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, cu Caracas, R diez de junio de 
de mil novecientos veintiuno.- Año 
112• <le la Independencia y 63~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ DUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-· (L. S.)- IGNACIO AN· 
1>11AOE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda. (L. S.)-HO~L.\'i CÁROE:>;AS. 

13.847 
Decreto de 10 de ju11iu de 1921, por el 

cual ¡;e acuerda un Crédito Adicio
nal <J,, B 1.000.000 al Capltulo Vil 
del J>r,•.w¡meslo de Gmlos dl'I De
¡wrtw11<'11lo de R<'luciu11l'li fllleriores. 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLo·s, 
PIIE~IUENTF. l'RO\'ISIONAL l>E LA RIWl' IILICA, 

De conformidacl con lo cfüpucsto en 
ti artículo 1 tR ele la Con11titucic,11 Na
cional y llenH como han aido las for
lidades legale11, 

Drrrr./r,: 
Articulo 1~ Se acuf'rda un Cr<:dito 

Adicional al Cnpltulo VII del Prc1rn
pueato de Gasto11 del l)cpartamcnto de 
Relacione11 lntrriorc11, por la ,·entidad 
d<' un millbn de holiva1·t111 (B 1.000.()(XI). 

Articulo 2·-· El 1>rescntc Decrrto 11c- · 
rá sometido a In aprohaci1>n del Con
,¡reao Nacional conformt> e In l<•y. 

Dado, firmado, 11cllado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de flelacione!I lnle
rlores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caroca11, a diez de junio de 
de mll novecientos veintiuno.- Año 
11~ de la Ind<'pcndencia y 6.'3~ de lo 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILI..OS. 
Refrendado.-F.I Mfni11tro de ílclacio
nea Interiores,- (L. S.)- IGsAr.to AN· 
ORADE,- Refrendado.- El Mini11tro de 
Hacienda,-(L. S.)--Ro~Ás CARtlESMi. 

13.848 
Decreto d,- 10 dr. Junio de 1921, por el 

cual ,,. acuerda un Cr~dito Adicio
nal de.' B 75.000 al Capitulo XXIII del 
Pre,upuello de Ga,to, del Departa
mento de Relacione, /nte.riorc,. 

DOCTOR V. MARQUEZ ·BUSTILLOS, 
PREIIIDBNTE PROVISIONAi, DE LA IIEPÚBLICA, 

De conformidad con lo dbpuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas COQlO han aido las for
lidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crt\dito 

Adicional al Capitulo XXIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relacionts Interiores, por la canti
dad de setenta y cinco mil boliveres 
('8 75.000). 

Artículo ~ El pre~ente Decreto ~e
ni sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con ti Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Miniatro11 de Relnciones Inte
riores y 'de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a diez de junio de 
de mil novecientos veintiuno.- Año 
112? de la Independencia y 63~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendodo.-EI Ministro de ílelacio-

nes Interiores,- (L. S.)- lmur.10 AN· 
unAoE.- Reft·f'ndado.- El Ministro de 
Haciendo,-(L. S.)-HOMÁ!II CÁRDENAS. 

13.849 
Decreto dt! 10 de Junio de 1921, por el 

cual ac ac11Prda un Crédito Adicio
nal de B .t'W.000 al Capllulo VIII del 
Pr1!a1t¡mf'.~lo dr. Gmloa del Departa
mrnlo de <iucrra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'Rt:SIJlEN'm l'IIOVISIONAI, OE LA REl'ÚIILIC:A, 

Oc conformiclad con lo disp1tclito en 
el nrticulo 118 de In f.on11tit11ci<'>n Na
cional y Ucnas como han sido las for
malid~des lcgale11, 

Decreta: 
Articulo l '! Se acurrda un Crédito 

Adicional al Capitulo VIII del Pre!lu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina, por \il cantidad de trescientos 
cincuenta mil boUvares (B 350.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a· )a ley. 

Dado, firmado, seJJado con el S.ello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda _ y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a diez de junio de mil 
novecientos veiotiuno.-Año 112° de la 
,Independencia y 63~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-RoMÁN C.4noENAs.-R-efrenda
do.-El Ministro de Guerra y Marina. 
(L.S.)-C. JrMÉNEz REDOLLEoo. 

13.850 
DecrP.to de to de junio de 1921, por el 

cual ,e acuerda un Crédito... Adicio
nal de B 4.000.000 al Capitulo IV del 
.Prt111pue1to de Ga,to, del Departa
mento de Obra, Pública,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVl!UONAL DE LA REPÚBl,ICA, 

De conformidad con Jo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constituciól'\ Na
cional y llenos como han sido las for
lidades legales, 

Decretq: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional de cuatro iniJlones de boll
VBl'es (B 4.000.000) al Capitulo IV del 
Presupuesto del Departamento de 
Obras Públicas. 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá RÓm«:'tido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 
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Dado. firmado, sellado con el Sello 
del _Ejecutivo Fede1·al y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Pafacio Federal, 
en Caracas, u diez de junio de mil no
v1:denlus >Jcintiuno.- A1io 112'-' d1: lu 
lndcoenclcneiu y 63• ... de la Federuciún. 

(L. S.)-V,. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-EI Ministro de Hacienda, 
(L. S.) - HOMÁN C.4rt1>1::NAs,_;Hefre11tl11-
do.- El Ministro de Obras Públicas. 
(L. S.) ---Luts VÉLEZ. 

13.851 
Uecrelu de 10 de ju11iu de 1921, ¡1u1· ('/ 

cual .~e acuerda wi Crédito 1ldil'iu-
11ul dci B 110.0()() al Capítulu X del 
Presupuesto de Gasto, del De.parl«· 
menlo de fosll'úcción Pública. 

D~CTOR V. MAHQUEZBUSTILLOS, 
PRESll)ENTE PI\OVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad ron lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional v llenas como han sido las for- · 
Jidades· legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo X del Presupues
to del Departamento de Instrucción 
Pública, por la cantidad de ciento diez 
mil 1.Jolivurcs (8110.000), para atender 
a los gm1los del citado Capitulo lrn!!tu 
el 30 del corriente me11 de junio. 

Artículo 2~ El pre11ente Decreto se
rá sometido a la aprobadón del Con
greso Nacional ronfonue a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del .Ejecutivo Federal y refrendadc,, 
por los Ministros de Hacienda'/ de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a los diez días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 11~ de la Independencia y 63~ de 
la Federación. · 

(L. S.~-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Refrenda
do.-El Ministro de Instrucción Públi
ca.-(L. S.)-R. Go!'IZÁLEZ RINCONES. 

13.852 
Ley de Fiestas Naciorwle, de 11 de ju-

11.iu de 1921. 
EL CONGHESO 

Ut:; LOS t::S'J'Al>OS UNll>OS UE \'ENEZUl::1-.\, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE FIESTAS NACIONALES 
Articulo 1~ Son dlas de Fiesta Nu

·fional: el 19 de Abril, el 5 de Julio, el 

2-l de Julio y el 12 de Octubre de cada 
Utio. 

Artículo 2" El Ejecutivo Federal y 
los Gobiernm1 cfo los Estados harén so
ll•nmizm· cslus f edrns de la manera 
111ús digna, disponiendo con la debida 
a 11ticipaei,'111 los uclos pronios vara ce-
lrlil'll rlns. , 

Artkulo a·.- Queda derogada la Ley 
a11ll·1·io1· de frt'lta to de mayo de UU8. 

Daclu l'll l'I Pulncio Federal Le6i"la
l i rn, l'n C111·1H'us, a pdmcro de ,unio 
dl'I 111io cl1: mil 11cwccicnlos veintiuno. 
A1io ui, .. de la ln<lcpcndencia y 63! de 
la Fl·dt•raciún. 

El Prcsidcnh•,- (L. S.)-P. M. HEYEs. 
El Viccpl'l'siclcnll•, J. fuye11io. Ptrez. 
Los Sccrclurios, h·~ú, Vl'dancla Maya, 
fl.lariu Bricc1iu lra1¡orry. 

Palacio Federal, en Caracas, a once de 
junio de mil 110,·ecientos veintiuno. 
Afio 112~ de Ja Independencia y 63~ 
de la Federadún. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrl'odada.-El Mmh1tro de Relacio
lll'l! Intcl'iore11,- (L. S.)- IGNACIO AN-
1111.,1m. 

13.853 
l.i-y de 11 de junio de trl:U que aprue

bCl en ludas 1111s parles el Cen,o Na
ciurwl /pl)(111/udo en 1920. 

EL CONGHESO 
IJE LOS ESTAUOS UNIUOS Ut: VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo l ':' Se apr4eba en todas sus 

parles el Censo Nacional levantado en 
1920 dt conformida con la Ley de 'J:1 
de junio de 1919. 

Artículo ~ El Ejecutivo Federal 
hará publicar el Censo Nacional que· 
queda aprobado. 

Articulo 3~ Los gaatos que ocasio
ne la publicación ordenada en el ,ar
tículo anterior, correrán a cargo del 
Tesoro Nacional. 

Duda en el Palacio Federal Lefisla
tivo, en CaracllS, a los dos diaa de mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
A1io 112• de la 'Independencia y 63~ de 
la Fcdcracic'111. . 

El Prcsidentc,- (L. S.)~ P. M. Rt:Yt:-s. 
El · Vicepresidente, · J. Eugenio Püez. 
Los Secretarios, Je,ú, Urdaneta ~aya, 
Mario Bric·Pñu lragorry. · 

Palacio Federal, en Caracas, a los onée 
din!! del mes de junio de mil nove
denlos veintiuno.- Año 112\> de la · 
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Independencia y 631 de la Feclern
ción. 
Ejecútese y cuírlesc de su rjecución. 
(L. S.) - V. MAílQllEZ IH1STILLOS. 

Hcfrenrlada.- El Ministro de Fomrnto, 
(L. S.)-G. ToTnEs. 

13 .854 
Ley de 13 de junio di' 1921, <1/Jrr1baloria 

de la adjudicación de una prrtrnen
cia minera de oro dr. veta drnomina
da "La Fé", a favor del ciudadano 
Pedro /nsrrri. 

EL CONGRESO 
l)E ,.os ESTAl>OS usmos 1m , ·~sEZUEI.A, 

Decreta: 
Unico.- Dc conformidad con d ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) ele 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a lu ndjudicn
ción de una pertenencia minera de 
oro de vetu denominada "La Fe", a fa
vor del ciudadano Pedro Inserri. situa
da en el Municipio Guasipatl, Distrito 
Roscio del Estado Bolívar, corn;tante 
de ciento noventa y nueve hectnrcas 
con siete mil doscientos metros cuadra
dos, de r echa t 1 de agosto etc 1920, y 
que CA del tenor sil{uiente: 

"Doctor V. Mi\rquez Bustil1011, Pm1l
rlPnte Provisional de la República: 
Por cuanto rl ciudadano Pedro Jnscrri, 
ha llenado las formalidades requeridas 
por la Ley para obtener la adjudica
ción de una pcrtrncncia minero de oro 
de vela o la que ha dado el nomhre de 
"La Fé", situada en el Municipio Gun-
11ipati, Distrito Roscio del Estado Bolí
var, constante de ciento noventa y nm•
,·e hectóreas, con siete mil doscientos 
metros cuadrados, determinadas en un 
rectángulo de mil ochocientos cinco 
metros de base por mil ciento seis me
tros con cincuenta centlmetros de altu
ra, y cuyos linderos según el plano co
rrespondiente levn11lado por el Agri
mensor Público Nicolás A. Farreras, 
son los siguiente11 : por el Noroeste, per
tenencia minera "La Paz"; por el No
reste, con la mina caduca El Recreo en 
1.214,80 metros y con terrenos baldíos 
en 590,20 metros; por el Suroeste, con la 
mina "Rl Sol" caduca, denunciada por 
el señor Marce] Lafarge, y por Sureste, 
con la concesión minera "La Españo
la"; confiere a favor del expresado ciu
dadano Pedro Inscrri, sus herederos o 
causahnhicntes, por un periodo clr no
venta años, el uso y l{OCe de In ,•xpr<'!IU
da pertcnencht minera, en tunto cum-

plan con las leye3 que le sean aplica
bles.-De acuerdo con el articulo 186 
de la Lex de Minas vigente, este docu
mento solo tendrá validez a partir de la 
fecha de su aprobación pol' las Cáma
ras Legislativas.- El presente Titulo 
será protocolizado' ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distrito 
Roscio.-La!I dudas y controversias de 
cualquier nttturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con e3ta 
pertenencia y su ·explotaci~n y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
tic Venezuela, de conformidad con sus 
kycs, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclamacio
nes extranjerns.--Dado, firmado, sella
do con r1 Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracns, 11 vcinlidos de abril de mil 
novecientos vcinliuno.- Aiio l 12~ de la 
Independencia y 63' de la Federación. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
frendacto.- El Ministro de Fomento. 
(L. S.)- G. TORRf:S". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los seis dios del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Aiio 112'> de la Independencia y 63n de 
In Federación. 

El Presidentc,- (L. S.)-RAl'AP.J, RE
QUl"SA.-El Vicepresidente, Adol(o Bue
no M.-Los Secretarios, Je1ú1 Crdane
la Maya, Mario Briceño lragorry. 

Palacio Frdcrnl, en Caracas, a los tre-
ce diM del mes de junio de mil no
vecienlo11 veinliuno.-Año 112" de la 
Jndencndencia y 03? de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
to,-(L. S.)-G. ToRREs". 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.8.55 
Ley de 13 de junio de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación de una pertenen
cia minera denominada "Cuadro Zu
loag<;1", a favor del ciudadano Augu.,
to Pinaud. 

EL CONGRESO 
lll:: LOS ESTAOOS UNIDOS PE VENEZtfüLA, 

Dure/a: 
Un'ico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
lu Constiluci<\n Nacional, ae aprueban 
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las actuaciones relativas a la adjudi- · (L. S.) - V. MAH().l'EZ BCSTILLOS. 
coción de una pertenencia minera dl1 lkfrcndado.- El ~linislro de Fomento, 
oro de aluvión denominada "Cuadra- (L. S.) - li. ToHHEs" . 
do Zuloaga", situada en el Municipio Dada en el Palado Fcdcrnl Legisla
El Callao, Distrito Roscio del Estado livo, en Caracas, a pl'imcro del mes de 
Bolívar,~ constante de dos mil quinien- junio de 111il 11oncientos veintiuno. 
las hectarcas, cuyo Título fué expcdi- A1io 112•: ti<> la l11dl'pcnclé·nda y 63·.' de 
do al ciudadano Au~usto Pinaud rl lu Fl'deracicin. 
\'t'Íllte y dos de abril del presente a1io, , El Prcsidenll',·- (L. S.) - P. M. Hi::rns. 
y es del tenor siguiente: El Vicq>residcnl1•, .l. f:'ugenio Pér<·:. 

"Ooctor V. Múrquez Bustillos, Pn·· Los ~Cl'l'l'_tar!os, .frs1í.~ L'rclwwta .\laya, 
1,idcnle Pro\'isioual de la RcpúlJlica : 1 .1/arw 81'/ceno lrayorry. 
Por cuanto el ciudadano Augusto Pi- i 
nuud ha llenado las formalidades l'l'· 1 

queridas por la Ley para olJtcner lu ud
judicución ele la pe1·tenencia minera · 
de oro de aluvión denominada "Cua
drado Zuloaga", declarada caduca, se-

1 gún Resolución del Ministerio de Fo
mento, fecha 7 de l'clJrern de 1919, si- 1 

tuada en el Munkipio El Callao, Dis- 1 

trito Roscio del Estado Bolívar, cous- ¡ 
tnnte de dos mil quinientas hectúrl'us, 
determinadas en un cuadrado de cinco , 
mil metros por lado, y l'Uyos lind('ros, 1 

srgún el plano co1Tespo11cliente levan- 1 
ludo por l'I ln[,!c•niero C.ivil Juun Vil'l·ll
te Camucho, son los siguientes: por l'I 
:'\orle, lel'l'rnos lrnldios; por el Estr, ll'
rrenos baldíos y la concc'sion "Cu11dr:1-
do ílomero", y por l'I Sur y por el Oes-

Palacio Federal. 1·11 Cnrm:as. a los lt'('· 
ce dias dc-1 lll l'S de junio de mil 110,·c·
l'il'ntos \'l'Í11tiu110.- A1io 112·.· <le lu 
l11dc-pendc11ciu y 1;3,_. ele la Fedcru
d1h1. 
Ejecúlc:H' y cuídcsl' dt· su cjecul'iún. 
(L. S.) - V. !\1.\HQUEZ BUSTILLOS. 

lh-frrndada.- El ~linislro de Fo111r11to, 
(l .. S.)-(i. TOTIIES. 

1:u~:rn 
J,1·11 dr• J;I <"1 .J1111i11 d1• 1!)2/, 11¡,robalori<L 

e/,, la cu/j11</ic·11,·id11 d1• 1111c1 JJC'l'le111•11-
1·ia 111i111•ra <l1•111J111i11(t(/(I "Nw•11,1 lfa
mriu", a /<11101' <Ir'/ ciwla<lww Jos,: 
,l/a1111,•/ D11111i11y1II': ,llc11i<í. 

EL CO~(,I\ESO 
te-. terrenos IJaldíos; l'Onfierc u favor 111 : Los t:::-.T.11 10:-. 1·:-.:1nos IJE \'L·::-.:i::zt:m .. , , 
dl'l expresado tiudadano Augusto Pi- /)1•<·rela: 
naud, sus hc-redc1·os o causnhal>icntcs, 
por un prriodo de cincuenta años, d l'nko.- Dl' rnllt'ormidad l'Oll el ar
uso Y goce de la ex1iresada pertenencia tku.Jo 38_, uti·\IHrc)cin. 10, aparte (a) de 
1 l

. •
1
. . Ju Co11~lltul'10n ;'\ac·wnul, se aprueban 

11 ne u, en lanl~ cumplu con las leyl's las aduac:ionl·s relativas u la adjudi-
11ue le se~tn aphcalJles.- De acu~rdo I cuciún de una pertenencia minera de 
c?n el arllculo 186 de la Le~ de Mma~ 1 oro de vela clrnominada ":'\uevo Ho
v1g~nte, este . documento solo tendra sario", situada c11 d Municipio El Ca
rnhdez a parltr de la fecha de su apro- 1 lluo Distrito ílosdo del Estado Bolívar 
baci<\n por las C.úmaras Legislativas. con;tante de HJ!) hectáreas con !J.885 
El presente Titulo será protocolizado· metros cuadrados, cuyo Titulo fué ex
ante el Registrador Subalterno del pl'dido al ciudadano José Manuel Do
mencionado Distrito Roscio.-Las du- mingucz Akali, d 22 de abril del pre
das y controversias de cualquier nutu- sen te año, y es d~·l ll'nor sigu~ente: 
raleza que puedan suscitarse sobre es- . "Doctor V .. ~fon¡uez Bushllo~, ~re
ta pertenencia y su explotación y que s1dentc Pro,·1s1~11a de la R~pul>hca: 
no puedan ser resuellas umijlablcmc,n- J Por ~ua11~~, el ~u'.,du~ano Jose Man_u~I 
te 1>or las partes contratantes, seran J.?on11ng~1~z ~!~u.la h,1 llenado la~ lor 
decididas por los Tribunales compc- , 11,<hH~c~ rcq~tll }~~t1~ por la Ley paia ob
ten tes de Venezuela de conformid d t~ne1 ,la adJuchc,1c1on de una pertenen. . . ' . , ª. l'IU 111rnera de oro de vela a la q_ue d~
con s_us leyes, s111 que por m~gun moti- do el nombrr d(• ":'\llC\'O Hosuno", si-
vo 111 c:iusa, puedu1~ ser or1(,!en de 1:c- lumia en el Munieipio El Callao, l>is
clamac10nes extran,1eras.- Dad.o, 111:- lrilo Hosdo del Estado Bolivur, cons
mado, sellado con el Sello del EJe~u.lt- lantc dl' deuto 110,·t'nta y nueve het'lú
vo Federal y refrendado por el Mrn1s- 1 l'l'Us, ('on llUl' \'l' 111il ochodcntos oche11-
tro de Fomento, en C:aracas, u veinll• y la v dnco 111rlros cuadrados, clcter111i
<los dr nhril clr 111il novrcil'nlos Hin- 11:1il11s 1•11 1111 1'('('i:'111gulo de- mil St'is
liu110.- J\1io 112•' de la Indcpc1ulc11ri:1 ri1·11los t1·1·(:t' 11H·lros co11 ll'l'Ínta cc•nli
y 631

.' de la Federación. 111l'lrns de IJast por mil doscientos 
Tomo XLIY-20-P. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



154 

treinta y nueve m<'tros con sesenta y 
cuatro centímetros de altura, y cuyos 
linderos, según el pluno correspondien
te levantado poi· el Agl'imenso1· .Púhli
co Nicolús A. -Farerrus, son los siguien
tes: por el Norte, ¡rnrfc <le In minu "El 
Ho1rnrio 'N·.' l" y < e lu concesión "l.ns 
MN·ccdes" (cuducadas); por el Sur, 
parle de los terrenos de la antigua con
cesión ."El Rosnrio" y lcl'l-enos dcno
minad68 ''Monte Suero"; por el Este, 
la concesión minera "Ln Culebra" y 
"Las Mercedes", y por el Oeste, terre
nos baldíos, ,urte de Ju antigua concc: 
1Jic'in ''El Rosario" _y parle de la conce
sión caduca "El Rm1ario Número 1", 
confiere a favor del expresado ciuda
dano José Manuel Domfnguez Alcalii, 
sus herederos o,causnhabicntes, por un 
periodo de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, en 
tanto cumpla con las leyes que le seun 
npHcable11.--De neuerdo con el articulo 
186 de la Ley de Minas vigente, este do
cumento sólo tcndrú validez u partir de 
la fecha de su aprobación por las Cá
maras Legisl1ttivas. El presente Titulo 
iJCrá protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del mencionndo Distrito. 
l.1111 dudas y conll·oversias de cualqui,•r 
nnturulcza que puednn susciturse en lo 
que se rclucione con cstn perlcncnciu 
y su explotación y que no ,puedan s('r 
resuellas mnigahlenwnlc por lus partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales comr>ctcntrs de Vl•nezueln, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa,. puedan 
ser origen de reelamncioncs extranj<'
ras.-Dado, firmado. sellado con el S(•
llo del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Y:-omento, en Cara
cas, a veinte y dos de abril de mil no
vecientos veintiuno.-Año 112<! de la 
Independencia y 63? de Ja Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-'-G. TORRES". -. 

Dada_ en el Palacio Federal Legisln
tivo, en Caracas, a primero del mes de 
junio de mil no\'cdentos vrinliuno. 
Año t 12'.' de la Independencia y 6'.l• de 
la Fedcraci1'1 11. 

El Presidcnte,-(L. S.) - P. M. HEYEs. 
F1 Vicepresidente, J. E11qe11io Pérez. 
Los Secretarios, }P.,ús Urdaneta Maya, 
."tf crrio 8rict(1io lragorry. · 

Palacio Fcd<'1·0 I, rn Caracas, 11 los tre-
ce dias del llll'S de junio de mil no\'e
cientos vcinti uno.--Año 112? de Ju 

Independencia y 63~ de la Fi!dera
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 

Hcl'rcnduda.-El Minil1lro de Fomento, 
(L. S.)-G. ToTims. 

13.857 
L,•y ele 13 ele j1111io dt! 1!121, aprobato

ria 'tic la adj11dicació11 de una per
te11e11cia minera denominada " Las 
Colmenas"; a favor del Doctor Luis 
Alcq.lá Sucre. 

EL CONGRESO 
DI~ LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
Ju Comrtitucfó11 Nacional, se aprueba 
el Título de la mina de oro de aluvión 
denominada "Las Colmenas", expe
dido por el Ejecutivo FederB'I a favor 
del ciudadano Doctor Luis Alcalá Su
cre, el día veinte y dos de abriJ de mil 
novecientos veinte y uno y que es del 
tenor siguiente: , 

"Doctor V, Márquez Duslillos.- Pre
sidente Provisionnl de la Repúblicn: 
Por cuunlo el ciudadano Doctor Luis 
Alc:ulá Sucre hu llenado las formali
dades requeridas por 1la Ley para ob
•tener la adjudicación de la pertenen
cia minera de oro de aluvión denomi
nada ·" Las Colmena·s ", declarada ca
duca, según Resolución del Ministerio 
de Fomento fecha 2 de diciembre de 
1!)19, situada en el Municipio Barcelo
nela, Distrito Heres del Estado Boli
vRr, constante de dos mil cuatrocientas 
setenta hectáreas con dos mil me'tros 
cuadrados, determinados en un rec
tángulo de seis mil novecientos metros 
de hase por tres mitl quinientos ochen
ta metros de altura, y cuyos· linderos, 
se~ún el plano correspondiente ·levan
tado por el Agrimensor Público A. 
C,arcia Romero, son los siguien les: por 
el Norte, río "Paragua "; por el Este, 
lcrrenos de la mino" F:I Carátal "; por 
d Sur, terrenos -baldíos; ¡>0r el Oeste, 
tcrrenqs de 'la mina "Paragua ", con
firre n favor de'I expresado ciudada
no Doctor Luis Alca·Jú · Sucrc, sus 
herederos ·o causuhnbienles, por un 
p~ríodo de cincuenta años, el uso y 
goce de In expresada pertenencia nu
nern, en tanto cumpla con ,)ns leyes 
que le sean uplicnMes. ne ncuerclo 
con el articulo 1Rfi de la Ley de Minas 
\'igente, este documento só'lo tcndrí1 
validez a partir de la fecha de su apro-
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bación por las Cámaras Legislativas. 
El presente Titulo será prolocoliza<lo 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Heres. Las du
das y controversias de cualquier natu
ra'lcia que l)uedan suscitarse ten lo 
que se relacione con esta pertenencia 
v su explotación y que no puedan ser 
i·esuel las amigablemente \>0r tlus parles 
contratantes, serán decic idas por los 
Tribunales compelcnlc:1 de Venezuela, 
de conformidud cou sus leyes, 11in que 
poi· ningún motivo ni cuusu puedan ser 
oriRcn de reclamuciout.>s extrunjeras. 
Dado, firmado, 11cllado con e·l Sello del 
Ejecutivo Federal y rcfn·nchulo por 
l'I Mi11i11tro de Fomrnto, c•n Curucus, a 
veinte y J,los ele abril ck mil noveckn
tos veintiuno.- Año 112·: ele la Inde
pendencia y 6:l~ ele la Federllci<in. 

(L. S.)-V. MARQUEZ DUS'flLLOS, 
Refrendüdo.-El Ministro ele Fomcn
to,- (L. S.)-· G. To1uu::s". 

Düda en el Patlacio Federal Legislu
tivo, en Caracas, a ·tres días dc'l mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Afio 112~ de la Independencia y 63~ de 
la Federación. · 

El Presid_ente,-(L. S.)- P. M. RE
YES.- El Vicepresidente, J. EUGENIO 
PtREZ.- Los Secretal'ios, Jesús Urda-
11ela Maya.-Mario Briceño lrugorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 'tre-
ce df as del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.- Afio 112"' ele lo 
Independencia y 63~ de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de MU ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ HUSTILLOS, 

Refrendada.- El Ministl'o de Fomen
lo,-(L. S.)- G. T0RR~s. 

13.858 
Ley dP 13 de junio de 1!J21, aprobato

ria df' la adjudicaciú11 ele u11a perfe-
11e11cia mi11era de11omi11ada "El Re
creo", a favor del ciudadano Jo,é 
Angel Sá11chez Riua,. · 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con el ar
ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el Títuilo de la mina de oro de veta de
nominada "El Recreo", expedida poi· 
el Ejecutivo Federal a favor del ciu
dadano José Angel Sánchez Rivas, el 
día veinte y dos de abril de mil nove-' 

ch!nlos veinte y uno, y que es del ·tenor 
sigllÍt'll'le; 

"Doclur \'. ~lún111cz .llll!ilillos.-Pre
sidt•nll· Pruvisionul dit lu fü•¡,úblicu: 
Pur t·uu11lo el d11dudu110 José Angc·J 
Súncltez Rivus, hu lknudo lull formu
lidadcs rcqucddus por lu Ley puru oh-
1<-ner 111 adjudicuci<'m ele 1u pcrtc11c11-
ciu 111i11rru el<· oro de \'l'lll <knomiu·u
du .. El Recreo", deulu1·adu caduca, 
SC~llll fü•tioluci1in dcl Ministrrio de Fo
llll'll lo, fcd1u 11 de didc•mbn• <le 11118, 
situ11d11 c·n cJ .. Munidpio (iuasit>Uli, Dill
trito Hosdo ck-1 Estado Bolívar, cons
tantt• de.· closcici1t1111 hccti,reus dl'lcr111i-
11ucl11s c•n 1111 n •<.·l11 11gulo de mil metros 
di' hasl' poi· dos mil 11wtrog de ulluru, 
y l'llyos liudl•t·os, Sl'gt111 c-1 pluno co-
1·1·cs1m11dic•11le lcvnntado por el A~rí-
11w11sur Público lléctor A. C.ipl'iuni, 
so11 los lli~uientes: poi· C'I Nol'Oesle, en 
11ovc·cil•nlos metros ele terrenos perte-
11cdt•n•lcs ul l.lCtior To1111111 Rcm!le v den 
melt·os lu mina" J.u Bonunzu "; j,01· l'I 
~orl'!llc v el Sures-le, terrenos huldfos 
~· por el Sm·oc11tc, concesiones mineraM 
"La Puz" y "Lo Fé ", confiere a favor 
del expresado ciududuno José An.cel 
S{111chcz Rivas, sus hcrcdero11 o causu
hubicntcs, por un período de noventa 
mios, el uso y goce de la ex¡,resadu 
pe1·te11encia minera,· en tanto cumpla 
con lus leyes que le sean a1>IÍCables.
De acuerdo con el articufo 186 de lu 
Ley de Minas vigente, este documento 
Mólo tendrn valide1. a partir de la fe
cha ele !lll aprohadún por las Cí1111u
rus Legislativas.- El presente Titulo 
scrú l>rotocoli1.ado unte el Registrador 
Suhu terno d<''l meucionado Dilltríto 
Rollcio.- l.a11 cluda11 \' controvl'l'8ias ele 
cualquiC'r naturalezli ,clue puedan sus
ci hll'!le en lo que se re· acione con esta 
pPrt<'lll'm·ia y su exploluci<'m y que 110 
flll<'dun st•r rr11uell11!1 umif(ablementc 
por lus purle!I contruhmles, scrítn dc
ddi1ht!I por los Trihunules compe'len
tl·s d1• \'cnczU<·lu, cll- t·onfor111idacl con 
1111s ll•yes, sin que por ningún motivo 
ni cunsa, p~1eda11 11cr origen de reda
nrnciones extran,ieras.-Dado, firma
do, sellado con el SeHo del E,jecutivo 
Federal v refrencludo por el Ministro 
de Fomei1to, en Carucos, a veinte y dos 
ele nhril de mil novcdenlos veintiuno. 
A1io 112~ de Ju Indcpcndenciu y 63~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MAROUEZ BUSTILLOS, 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
lo,-- (L. S.)-- G. Tonm-:s". 

Dndn en <'1 Pu'1nl'io Federal Le~islR
ti \'o, 1•11 Carneas u tres del mes de ju
ni·o de mil novcc-ienlos veintiuno.-
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Año 112~ de la Independencia y 63·· elc I E:!tado Lera y clasificado como pecu~
la Federación, rio; por cuanto el r,o~tulante ha culh-

EI Prcsid<'nll',- (L. S.)- P. M. fü;. I vuelo ele pastos art1flcrnles, cercado de 
YES.- El \'icrpr<'sidcnte, .J. El'nr·:~ro nlumhrc y oct}P_ado con r<'scs mayo~~s 
p1::m::z.- Los Secretarios, Jcsti., Urclcr- el !erreno sollc1t~<I<? ,Y se han cu1~1ph
neta Mm¡a.- Mario Brict>ifo /r<1flOl'I'//· do en l_a sustanc1ac10n del. expediente . 

· respectivo todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías 
v Ejidos vi~cnte, el Presidente Provi
iiional de la República ha ·tenido a bien 
disponer, en conformidad con el ar
ticulo 47 clt' la Ley citada, que se 
apruebe lo actuado y se someta el 
usunto n fo t·onsickrocic'>n de lus Cií
maras Legi!1lutivus en sus próximos 
i1esionr11 ordinaria11.-Comuniquese y 
puhlíqucse.-J>or ~, FJecutivo Fcdc
rul,---Ci. To11111-:s." 

Palacio Federal, en Carnees, a los tre
ce días del mes ele junio de mil no
vecientos veintiuno.- Año 112" ck 
In Indcpcnd<'nrin y íl:l" de In Fcclc
rución. 
Ejecúlesl' y cuicksc de su t'jc.•cucic')IJ, 
(L. S.)-V, MAHl).üEZ Bl'STILLOS, 

ílcfrcndn<ln.- El i\lini!'tlro de Fomcn
tu,--(L. S.)- e;. Ton1ms. 

IA'/1 cfo t:J dr j//11io cft> /!J':2 I , a111·obatoria 
dr. la arl}11di('(lci<i11 r,raluila qw• ha 
hrcho ,,f Ej,•cu/i//lJ Frcfrml a favor 
del ciudad<111n ,\fa11u1•l <:rdeiio, <l<' 
1111 lote dr trrf'1°11os baldío., uhiraclo 
r11 j11ri.~dicrió11 d<>I .tf1111ici¡,io .lfu-
1io:, Di.,trilo Torrrs dl'l Hslmlo l,am. 

EL CO~GRESO 
llE LOS ~STAOOS l'~l[)QS l>E vi-:~Ezn:1. , , 

Derrrfa: 

Dacio en C'I Pufocio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro cliRs del 
mes de junio de mil novccien los vein
tiuno.-Año 112'.' de la Inclependencin 
y 63·i de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- P. M. ílE
YF:s.- El Vicepresidente, .J. Eur.F.NIO 
P1~nJ\Z.- Los S<'cretario11, .lrstí., Urc/a-
111'ia Maya.- ,l/ario Brice1io /ragorrlJ. 

Palacio Fcclerul, en Caracas, a los trc-
1 ce días drl mrs ele ,iunio de mH no-

Unico.- De conformidad con l'I ar- · vecientos vai111tiuno.- A1io 112~ ele 
tículo 58, atrihuciún 10, npurlc (a) el<' 1 la Independencia y 63•.• de la Fede-
la Constitucic'm Nncionul, se aprucl>Hn I raci<'>n. 
las actuaciones re'lativas a la ndjudi- j Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
caci1in grnluita que ha hecho el Ejecu- (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
tivo Federal al ciudadano :'-lunuel Cr- 1 Refrendada.- El Ministro de Fomen-
cleño, de ·un lote ele terrenos hnldic,s 1 (í s ) r T • J , O,- ,, , . - \T, ORRES. 
que mide se1scicntus once 1ect.11·N1s y 
s<>is mil dento cincuC'nta metros ctlll· 13.860 
clrados, ul>icudo en jurisdicd1'111 d<'I 1,c·y <fr t:i de }tlflio ele 19'U, a¡,ro/}((/o-
Municipio M111ioz. Distrito Torrrs drl ria de la acijudicació11 gratuita que 
Estado Lora, y clasifieuelo corno pecun- ha hecho rl Ej1'c11fi110 Federal a lo., 
rio. Se irnpartr esta aprohacion por ciudadanos F,11;x y A 11to11io María 
constar <le la Resolucic',n del :'\1inistr- Uomero y Rupufo Rincón, de un lote 
rio <le Fomento de fecha 28 ele febrero de terre,ios baldlos ubicado en juri.~-
<le H>21, que en <·l expediente respec- dicción del M1111icipio Libertad, Dis-
tivo se han lkna<lo los extremos re- trito Perijá del Estado Z11lia. 
queridos por la Ley de Tierras Baldías 
y Egidos vigente, y que es del tenor si- EL CONGRESO 
guiente: 

"Estados Cnidos <Ir \'enezucla :
Ministerio de Fomrnto.- Dir<'cci«'>n ele 
Tierras Baldías, Incluslrins v Comer
cio.-Númcro 1 :1.- Cnral'as: '28 ele fe
brero de 1021.- -11 l·.' " H3"-Rl'rnrlto: 
Por cuanto el duela<funo Manuel Ce
eleño hu soliC'itado en udjudic:acic'>n 
gratuita un lote de tc•rrenos bnlclios 
que m icle sciseirn las oncr hrclú r<'ns 
v seis mil rien'lo ci11rtu•nla rnrlros c·11n
·c1rados, uhicodo rn jurisclicci1'111 clc•I 
Municipio Muño?., Distrito Torres drl 

IIE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZU-:L \ , 

Drcreta: 

Unico.- Dr conformiclnd con el ar
ticulo 58, atrihucic'm 10, aparte (u) clr 
la Constitucic'>n Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Ejecu
tivo Federal a favor ele los citHlada
nos Fé'lix y Antonio Mnria Romero v 
Huprrto Rºinec',n, clr un lo1<' de trrrc-

. nos bnldíos qur mide dos mil ocho
l'il'ntas tr<'intu y nuC've hechíreus y 
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(L. S.) - \'. ~lARQUEZ BUSTILLOS. 
füf1·e11tludu.- El Ministro de Fomen
to, (l.. S.) -- (i. To1111t,s. 

13.8(H 

cuatro mil cuatrocientos ochenta v seis , 
metros cuadrados, ubicado en el Mu- 1 
nicipio Libertad, Distrito Pcl'ijít del 1 

Estado Zuliu y clasificado como pe
cuario. Se imparte esta aprobuc1t'>11 1 
por constar de la Resolución del Mi- /.,.,, d,• 1:1 d,· j1111io d11 1921, aprobalo-
nistel'io ele Fomento, de 7 de marzo I rict <I,• lct "'ljuclicae'iú11 gratuita que. 
de 1921, que en el expediente respec- · lla /,c·,•llu ,·I h'jpculi"o Federal al riu-
tivo se han llenado los extremos re- ' clctdww A11fu11io Bruzzo11i, de un lo-
queridos por lu Ley de Tierras Bul- le ele terreno,~ baldlos ubicado e11 ju-
días y Egidos vigente, y que es del te- risdicriún cJp/ Municipio La Virlo-
nor siguiente: ria, Dislrifu Wcaurte del Estado 

"Estados Unidos de Venezuela.- Aragua. 
Ministet\io de Fomento.-Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer- EL CONGRESO 
cio.-Número 18.-Curacas: .7 de 11101'- DE ,.,os t-:ST.\llOS l1NIDOS DF. \'ENEZl'ELA, 
zo de 1921.-111~ y 63~-Resuelto:- n 
Por cuunto los ciudadanos Félix Ra- erreta: 
món Romero, Antonio Mal'ia Romero Unico.- De conformidad con el ar-
y Rµp erto Rincón, han solicitado en tlculo 58! at~~buc!1in, 10, aparte (u) de 
udjudicación ~atuita sendos lotes de lu Cons,1tuc10n Nac101111I, se aprueban 
terrenos bald10s, que miden en con- ¡ las, actuacio1.1es relativas a la adJudi; 
junto dos mil ochocientas treiiltu y c_am>n gratuita que ,ha hecho el EJecu
nueve hectáreas y cuatro mil cuatro- 11,·o Fe~eral al cmdadano Antonio 
cientos ochenta y seis metros cuadra- B_ruzzom, <!e un lote de terrenos bal
dos, ubicados en jurisdicción del Muni- dws c¡ue mute noventa hectáreas, ubi
cipio Libertad, Distrito Periju del Es- c~do e.n jur.isd\cció1~ del Municipio La 
ludo Zulia y clasificados como pecun- \ 1clonu, D1stn.t~ Ricaurte del Estado 
ríos; por cuanto los postuluntes h1111 -~l'll./.tllU Y l'lns,11,·udo c~1~10 ogrkoln. 
cullivndo u sus propios expensas con , Sl' 1111pu1·lt• t•sta 1!1.>rohuc101,1 por cons
paslos u1·tifkiales, cercado de ulumlm.> 1 1\11' dl' lu fü•solul'wn clt•I M11~1slerlo de 
y oc.upado con reses mayores, más de I hinH•nto de ft0l'!1u 22 de abr!l <le 1921, 
In mitad de lu superficie solicitada, y l)llt' t•n el rxpt•d1t'nle respec~1vo se han 
poi· cu~11to se han cunJplido en Ju s.us- ¡ lll-1111<10 1~,s t•.xt1·t•1110~ reque~~dos p_or lu 
tunciucwn del expe<l1ente respeclivo l.t•y dr T1en us Buldrns )' EJ1dos v1gen
todas lus formalidades prescritas por ll•, r <¡ue es del tenor SlflUÍente: 
lu Ley de Tierras Bale.Has y Ejidos 1 "Estados l'ni<los de Venezuela.
vigente, el Preside1rte Provisional de 

1 

:\linistel'io de Fomento.-Dirección de 
lu República ha tenido a bien dispo- Tierras Baldías, Industrias y Comer
ner, en conformidad con los artículos cio. - ~úmero 45. - Caracas: 22 de 
.¡7 y 58 de la Ley citada, que se aprue- abril de 1921.- 112~ y 63~- Resuelto: 
be lo ac-tuado "f se someta el asunto a Por cuanto el ciudadano Antonio Bruz
la consideracion de las Cámaras Le- 1 zoni, ha solicitado en adjudicación 
gislativas en sus próximas sesiones or- ' g1·atuita un lote de terrenos baldlos 
dinarias.- Comuniquese y publiquese. 1 que mide noventa hectáreas, ubicado 
Por el Ejecutivo Federal,-G. TonRES". 1 en j uris~icc~ón de_l Municipio La Vic-

Dada en el Palacio Federal Legisla- ¡ toritt, D1str1to Ricaurte del Estado 
livo, en Caracas, a los dos días del mes Arugua y clasificado como agr~cola; 
de junio de mi'I novecientos veintiuno. por cuanto. el postulante ha culhva~o 
Afio 112~ de la Independencia y 63? de u sus prop,1us rxpensas ~on plantac10-
lu Federación. IH'S de cafe mas de la mitad de su ex-

El Presidente,-(L. S.)- P. M. Rr.- tensi1in, Y po~ c~1~nto se han ~umplido 
rns.- El Vicepresidente, J. E ur.ENIO C'll 1~ sustunctUCtoll del exped,en1e res-
Pt~RF.Z.- Los Secrctnrios, Jesií.~ Urda- ¡ ll<'.<'11,·o ·to<lus lus for1~ohdades prcs
tlt'/a Mm¡a.-Mario Rricf•tiv lragorn¡. t·}:1.tns p~r In Lry de T~erras Ba•Jdi~~ y 

· · · l·,J l(los v1gc11te, C'I Presidente Prov1s10-
• ~ - 11111 de la República ha tenido a bien 

Pulac10 Federal, en C~ra~as, a lo_s trc- 1 disponer que se u pruebe lo actuado y 
ce días del mes de Jumo de mil no- sl' someta el asunto a la considrru
vecientos veint~uno.-Año 112• de ciún de las Cámaras Legislativas en 
la ~ndependenc1a y 63~ de la Fede- sus próximas sesiones ordinarias, de 
ración. ucuerdo con lo prescrito en el artículo 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. .¡7 de la citada Ley.- Comuniquese y 
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publiquese.- Por el Ejecutivo Fed<'- 1 Por cuanto el ciudadano General An
deral,- G. ToanEs". . 1 drés Belfo, ha solicitado en adjudica-

Dada en el Pailacio Federal Legh;lu- ci/1n grutui~a un. lote de terrenos. bal
tivo, .en Caracas, a los cua.tro días de'l dios que m!de ~1e~1to nuev~ hectare~s 
mes de junio de mil novecientos vei_n- Y nueve mil se1sc1ent~s vernte )'. s~1s 
tiuno.- Año 112? de la Independencia . n~et~~s cuadrados! .u~1ca~o en JUr!S· 
,. 63~ de la Federación. 1 d1cc1011 del Mun1c1~10 San Antomo, 
· El Presidente,-(L. S.)- P. M. Rr~- 1 Dist.l'ito Acosta del f:~tado Mon~gas y 
\'ES.- El Vicepresi<l~nte, J. EUGENIO · clus1flcado como u~r1cola de prunera 
Pt:REZ.- Los Secretarios, Jeaú, Urda- Y seuun<la catego~1u; poi· cuanto , el 
neta Maya.- Mario Briceño Jragorry. posüilante ha cult1va~o a sus proprns 

. · l'Xpcnsas con plantuc10nes de frutos 
111c1101·es casi toda la exiensión solici
tudu y se hutí cumplido en la sustan
l'Íal'i1'u1 del cxpl'dicn te respectivo to
dus tus formalidades prescritas por Ju 
Lt>y de Tierras Uuld1as y Ejidos de 
J!ll5, vigente pura lu él_)ocu <le la ini
l'iucit'1n de dicho l'Xped1e11te, el Presi
(lt-nlc Provisional de lu República hu 
tenido u bien <lispone1·, en conformi
dad con los artlculos 47 y 85 de ta Lev 
vi~cnle sobre ·la muteria, que se aprue
be lo actuado y se someta el asunto a 

Pulucio Federal, en Carucas, a los h·e
cc <lías del -mes de junio <le mil 110-
,·ecientos veintiuno. - Atio 112'! qe 
lu Independencia y 63•.• de la Fede
rución. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS, 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,--(L. S.)- G. TORRES. 

13.862 
Leu de 13 deJunio de 1921, aprobato• la consideruci6n de las Cámaras Le-

ria ele ICl a j11dicC1ció11 gratuita que ~isl8'tivas en sus actuales sesiones or
ha hecho el Ejecutivo Federal a fa- dinurias.- Comuni<luese y publique
"º' del <ie11eral A11dré1 Bello, de u11 se.- Por el Ejec11hvo Federal, - G. 
lote de terreno, baldlos ubicado en To111u:s ". 
j11risdicc:ió11 del Municipio San Anto- Dudu en el Pafacio Federal Leglsla-
11io Diatrilo Acu,ta del Eatado Mo- livo, en Caracas, u los cuatro <lias del 
nagas. ¡ 11.1t•s de jut}io de, mil novecientos vein-

FI CONGRl'SO 1 1111110.-Anu 112" de la lndependen-
, 

4 
., l'Íu y 113·: de la Fedcrución. 

l)f. LOS F.lliTA0OS UNIDOS OF. \'F.NF.ZUf;LA, Ei Presidcntc,- (L. S.)-- P. M. Ri:-
Decreta · ¡ \'ES. - El \'icepresidcnte, J. F.uol~N10 

. · J>1::1u-:z. -- Los Scc1·cturios, Je,ú, Urdá-
, ll111co.- D~ co~1formi<fod con el m·- Jll'tt1 .Ut1¡¡u. _ Mt1riu /Jrice,io Jragorry. 

hculo 58, alr1buc10n 10, upurte (u) tic 1 -

lu Constill!cicin Nuci'!nnl, 11e upru~bu~1 Pulucio Fedcrul, en Curacus, a los trc-
lus .~cluuc101.1es rcfahvus a lu uc}Juch~ ¡ Cl' días dc-1 mes ele junio ele mil 110-
c.uc10~1 grulu1tu <tue hu hecho el EJccu- , V<'l'ienlos veintiuno. - Año 112" de 
hvo Federal al ciudadano General An- ; lu Indepcndcnciu y 03'.' <le la Fede-
drés llello, de un lote <le terrenos bol- rución 
dios que ~ide cie.nto nuev_e ~ec_tárea's ¡ Ejecút~se " cuiel<•se de su ejecución. 
y nueve mil setec1e!}tos vemh~e1! n~e- 1 (T S )-V· MAR~UEZ BUSTILI os 
tros cuadrados, ubicado en Jur1sd1c- ; ,. · · , ·. . ' · • 
ción del Municipio San Antonio, Dis- Rcfrendu~a.- El ~ 1111~tro <le Fomen
trito Acosta del Estado Monaf{as, y lo,--- (L. S.) - G. TOHRES. 
clasificado corno agricola de prunera 1 13 . 863 
y segun~a categoria. Se imlrte esta !,ey ele U de ¡·1111io ele ta21, .aprobato
ap,robac16~ P.ºr ~onstar de Resolu- ¡ ria ele la ac judicación gratuita que 
c10n del Mm1ster10 de Fornen o de fe- /tu hecho el Ejecutivo Federal al ciu-
cha. 17 de mayo _de-1920, que en el ex- 1 dt1ela1w Rafael Pérez, de un lote de 
ped1~nte respech~o se han Uenado los : t,•rrenos baldlo., ubicado en Juris-
e~tremos r_equer1<l<?~ por. la Ley de 1 1/icrió,11 del Municipio Turmero, Dis-
T1erras Baldia~ y ~Jidos vigente, Y que tri/o Muri1io del Estado Arugua. 
es del .. tenor S1gu1ente: FI CONGRESO 

"Estados Unid06 de Venezuela.- . ' ' • 
Ministerio de Fomento.- Dirección de llE I.OS ESTAUOS l'!'\ll)OS UE \ 'ENEZUEI, \, 

Tierras Baldias, Industrias y Comer- ! Decreta: 
cío. - Núme·ro 93. -Caracas: 17 de I C níco.- De conformidad con el ar-
mayo de 1920.-111~ y 62?-Re,uello: l liculo 58, atribución 10, aparte (a) de 
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lo Conslitudún Xnl'io1111I. S<' npr11ehnn 
las uduncio11es relnli \'ns u In ndjudi
n\t:it'ln gruluilu 1(11<' hu hl·cho el Ejcl'll 
livo Fl'<krnl al ciud11d11110 ltnl'm•I J>é
t'l'1., de un lol e el<' l<' rn•11os h11ld1os que 
mide cienlo nove11ln ,. ocho heol:írcus 
y cinco mil 111<'1ros c11adrndos, uhicndo 
t'll j11l'isclict'i1', 11 d1•l ~lunil'ipio Turnw
ro, Disilrito l\111ri1io dd l·:sludo Arngua 
y clusifkado conH> ngrkola. Se im
pnrle esta !1prohucit'rn por conslur ele 
111 Reso'lucic'm ckl l\linislcrio de Fo
mento de f'cchn 11 dl· junio de l!l20, 
que rn el expeclienle respectivo se han 
llrnndo los exlremos 1·equeridos por In 
Lry ele Tierrns Bnldins y Ejidos vi
gente, y que es ele) tenor siguietl'le: 

'' Estoclos U11idoi; elt' \'cnezucln.- -
Ministerio de Fomenlo.- Direc:ciún de 
Tierras Baldías, Industrias y Comt1· 
do. - Número 11,1.- Caracas: t t de 
junio ele 1020.- 111~ y 62·.'-Rnuello: · 
Por cuanto el ciudadano Rufuel Pércz, 

. hn solicitado· en ncljudicaci<'>n gruluilu 
un lote de terrenos hnldíos que mide 
cit•nto noventn y ocho hectúreas y cin
l'O mil metros cuudrndos, uhicndo rn 
jnriselicciún de·J Municipio Turmero, 
Di!ílrito Mnriño del Eslado Aragua y 
l'lnsiflcudo como agrícola; por cunnlo 
<'I poslnlunlc hu c11llivudo n sus prn
pius expensas con plnnlucioncs clt• t'a
f é y frutos menores, casi lodn la rx
lcnsi10ill del ·terr<'no solicituelo: v por 
1·1111nlo se hnn cumplido en lo sústun
l'inl'i1'm dt•I t•xpedi<'nle rrspc<'livo lo
dus ·111s formulidudc•s prrscrilns l>or In 
L<'~' de Tirrrns Bnldins y E,iic os de 
1!112, vi~rntc pnrn In c\pocn ele In ini
l'i11ci1'111 de• dicho rxpcdirnl<', <'I Prc•si
d1•11I(• Provisionnl <11· la íkpí1hlk11 ha 
l<•ni<lo n hi<'n dis\lont•t·. <'ll 1•onfo1·111i
d11d rnn los 11rtic11 os ,17 y 8!i dr In Lr,· 
vigc•nh• sohrr Ju i11al1•rin , q111• se npl'tt<:
lw lo nl'lttndo y SE' someta el 11s1111l0 n 
In 1·onsideruciÍ'111 de lns Cúmuras J .c•
gbifa,tivns rn sus nclnulrs st•sionrs or
dinnrins. ·- Comuniques<' y puhlíqu<'
s1•. Por t•I E,iN·11tirn Ft•drrnl. - e;, 
To11111-:s ". 

Duela <'ll el Pnfol'io Frd<'rnl L<'gisln
livo, en C:nrncas, n los cuatro dins del 
mrs dr junio dr mil novrci<'nlos ,·rin
liuno.-A1io 112·· de ln Tncleprnclen
l'in y G!l•.• de In Feclerncirín. 

El Presiden te.- (L. S.) - P. :\l Rr.
n :s.- El Vicepresiclentr, J. El'cm:,.;10 
p,::,rnz. - Los Srcrrlnrios, Jesús l'rda-
11eta .lfaya. - Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Cnracas, a 1011 tre-
ce dias del mes de junio de mil .no-

,·ccientos veinliuno. - Año 112~ dr 
lu lnclr1H'lld<'11cin v H:l" de la Fecle-
rnti1',11. · 
Ejt•cúlesc y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAR().UEZ BUSTILLOS, 

Hefrendacla.- El Miniitlro de Fomen
lo,-(L. S.)-{;, TORRES. 

1:l .86-1 
/,r11 de 13 de j1111iu de 1021, apfobato

ría de la adj11dirarMn gratuita que 
ha hecho el Ejrc11tivo Federal al ciu
<iada110 Raf ae/ Cedeño, de u11 lote de 
terrenos baldíos ubicado en "El Ca
rrizal", juri.~dirción df'I Municipio 
.lf 111ioz, Di.flrilo Torres del fütado 
/,ara. 

EL CONGRESO 
OE I.OS ESTAOOS U:11100S DE YF.NF.Zl'F.U, 

Derreta: 
Unico.-De conformidad con el nr

lículo 58, atribncirin 10-, aparte (a) de 
Ju Constitución Nacional, se aprueban 
lu actuaciones relativas a la adjudi
cncir'm gratuita que ha hecho el Eje
culivo Federol ni ciucludono Rafael 
Ccdeño, de un lote ele terrenos baldíos 
que mide quinientas dos hectáreas y 
cuatro mil cincuenta metros cuadru
d!>s,. ubicado en "El Cnrrizal", juris
d1cc1ún clel Municipio Mmioz, Distrito 
Torrl'S del Estucfo Larn y clasificado 
con~o pecuario. Se imparte esta apro
buc,t'>n por constar de la Resoluci1ín 
drl Ministerio de Fomento <le fecho 22 
de febrero de 1!121. que en el expedien
lc rcspccli\'o se han llenado los extre
mos requeridos por la Ley de Tierras 
Buldín~ y I~jidos vigent(.', y que es del 
ll·nor s1gu1cn te: 

"Estados Unidos de Venrzuel~ ---!\1i
nislerio ele Fomrnlo.-Direcci,in de 
Ti<'1Tas 'Buldius, lnclusll'ius y Conwr
l'io. --- ~i'11ncro l!l.- Curncns: 22 de fe
hrt'ro de rn21....::.111° y 63°-Resurlto: 
Por cuanlo el ciudadano Rafael Cecle
i111, hn solicilnelo rn ucljuclicaci<'>n grn-
1111 In un lote ele terrenos baldíos ubi
cnclo en "El Curriznl", jurisdicción del 
~unicipio Mutioz, Dillll'ito Torres del 
)·,~lado Lnrn, en una extensión de qui
mentas dos hectáreas y cuatro mil cin
cuenta metros cuadrados; por cuanto 
el terreno ha sido. clasificado como pe
cuario, y elJ>ostulnnte posee en él una 
f~tndación e gann~o mayor, establr
c1da hace más de cmco años, cercada 
d_e alambre y cultivada de pa9tos artifi
ciales; y por cuanto se han cumplido 
en la sustanciación del expediente res
pectivo todas las formalidades pres-
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critas por la Ley de Tierras Baldías ·y I por la Ley de Tierras Baldias y Eji
Ejidos vigente, el Presidente Provísio- dos, y que es del tenor siguiente: 
nul de lu República hu kniclu u bien "Estados Unidos de Venezuela.-Mi
disponer, en corformidad con el ar- nisterio de Fomento.-Dirección de 
tlculo 47 de la Ley citada, c¡ue se aprue- Tierras BaJ.dias, Industrias y Comer
be lo actuado "t sr someta el asunto n cio.-Número 12.- Cnracas: 9 de junio 
la considerncion de las Cámnrns Lr- 1 de 1920.- 111~ y 6~-,ReRuelto:-Por 
gislativas en sus prc'>ximas srsionC's : cuanto rl ciudnrlano -Elea1.ar Alvnre1., 
ordinori11s.- Con1u11íqu<'sc• y puhlíqut·- : hu solidtncto rn ndjudicnci<'m grntuitn 
sc.-Por el Ejrl'utivo Frclrrol.- - Ci. To- un lotr dr terrenos bnldíos que miele 
um~s". novento y dos hrctáreas y siete mil qui-

Onctu <'ll rl Palocio F<'dcrnl I caisln- J níentos treinta metros cuadrados, ubi
li\'O, en Cnrncns, 11 los cuntro d·ía~ dC'l I cnd? en j_uri~dicctcin del Municipio 
mes de junio dr mil novrcicntos ,·<·in-

1 
Fre1tes, D1~trtto Crespo del Estado 

tiuno.- J\rio 112•.- dt• In Jndr¡wndc·nl'ill l.nru, Y clastflcado como ag!icola; por 
y 113" ele In Fcdrrnl'ión. cunn~o el postulnnte ha culhva_do n sus 

El Presidenl<',-(L. S.)-P. M. Th:rns. pro!>1ns expensas con plantaciones de 
El \'iceprrsidcnlt•, J. T::t1arnio Nrrz. c~_fc y otros frutos. c~s1 toda la exten-
1 11 lo'.' t · s J · l ' .1 1 ,1 swn del terreno sohc1tado; y por cuan
.o ~..,ecr~ ar!º·, <',rnR raanr " · O!Ja. to se han cumplido en la sustanciación 

Mario Bnc·P.IIO lraaorry. del expediente re11pectivo todas las for-
malidades prescritas por la Ley de 

Palacio Federo), en Carneas, a los trt>- Tierras Raldias y Ejidos de 1918, el 
ce dlas riel mes clr junio de mil no- Presidente Provisional de la República 
vecientos vcintiuno.-Año 112~ dC' In ha tenido a bien disponer que se aprue
Jndependcncia y (l3Q de la Fcdrra- be lo actuado r se someta el asunto a 
ción. la consideracion de las Cámaras Le
Ejecútese y cuídese de su ejecución. ~i1'1ativas en sus actuales sesiones or
(L. S.)--\', MARQUEZ BUSTILLOS. ina

1 
rías, de acuer

7
do 

8
con lo prLescrito 

Refrendactn.-El Mini!,tro de Fomrnto, en O!I articulos 4 y 5 de la ey vi-
(J S ) (. T gente sobre la materia,...;..Comunlque-

.,, • • - .,, ORRF.S. se y publíquese.-Por el Ejecutivo Fe-
13. 865 deral,-G. TORRES". 

l,f.1/ df. t.~ dt> junio dt> trJ21, ap_rohatoria Dada en el Palacio Federal Legisln-
dP. la adj11dirarió11 gralmla r¡1u• ha tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
huho el Ejuuli"o Fnlt>ral al ri11da- mrs de junio de mil novecientos vein
no Eleazar Al/Jart>z, de. 1111 fol<' dP- tiuno.-Año 1129 de la Independencia 
/Prrt>110N haldio.v 11hira<lo rn j11riMIÍI'· , y 6:39 de la Fcdrrnci6n. 
ciú11 del M1111ici¡,io /o'rriln, /Ji.~lril<> ' El Prcsidcnte.- (L. S.) - P. M. Rr.YES. 
l.'rnpo del Estado !.ara. El \'icepresidente, J. Eugenio Pérez. 

EL CO~CiRESO Los ~ecre.tarJos, Je.,ús l 'rdaneta Maya. 
• • ' • Mario Br1ce110 lragorru. 

or. LOS F.ST.-\l>OS uxmos OE YF.~F.7.l ' F.f.A, 

Drrrtla: 
Unico.-Oe conformidnel rnn l'1 nr- 1 

tlculo 58, ntribuci,ín J<°I', aparte (n) dr 
la Constitución :-,.;ncional, se npl'll<'hnn 
las actuaciones rrlntirns a la a(}judi
caclón gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal al ciudadano Elcmrnr 
Alvare1., de un lote el(' terrrno~ holdios 
<¡ur mide -no,•<'nln y dos hrctiírrns y 
siete mil quinientoi1 treinln melroll cun
drudos, ubicado en jurisdiccic',n del 
Municipio Freiles, Di~trito Crespo del 
Estado Lara y cla11iflcado como ngri
coln. Se imparte estu aprobaci,111 por 
constar de la Resolución del Ministe
rio de Fomento, de fecha 9 de junio de 
1920, que en el expe!iienle respectivo 
1e han llenado 101 extremo• re.querldoR 

Polacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes dr junio de mil no
vecientos veinliuno.-Año 112Q de la 
Independencia y f,39 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUF.Z BUSTILLOS. 

Refrendnda.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-Cr .. TORRF.S. 

13 .866 
lry de 13 de junio de 1921, ªP.robatoria 

de la adjudicaci611 gratuita que ha 
hecho el Ejerulivo Federal al ciuda
dano Desiderio Meléndez, de un lote 
de terrenos baldíos ubicado en ju
risdicci-011 del Municifio Siquisiqut, 
Dillrito Urdaneta de E,tado Lara. 
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EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

tículo 58, alr:ibución 1~. aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita qu~ ha hecho e; Ej~
cutivo Federal al crndadano Des1der10 
Meléndez de un lote de terrenos bal
díos que' mide cuatrocientas veinte 
hectáreas y quinientos metros cuadra
dos, ubicado en jurisdicción del Muni
cipio Siquisique, Distrito Urdaneta del 
Estado Lara y clasificado como agrí
cola'/ pecuario. Se.imparte esta ap_r,o
bacion J?Or constar de la Resoluc10n 
del Mimsterio de Fomento, de fecha 
14 de junio de 1920, que en el expe
diente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos, y que es del 
tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento.- Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio.- Número 115.- Caracas: 14 de ju
nio de 1920. - lllo y 62° - Resuello: 
Por cuanto el ciudadano Desiderio 
Meléndez ha solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos que mide cuatrocientas veinte 
hectáreas y quinientos metros cuadra
dos, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio Siquisique, Distrito Urdaneta 
del Estado Lara, y clasificado como 
agrícola y pecu~rio; por cuanto ~l pos
tulante ha cultivado a sus proprns ex
pensas con cultivos de café y frutos 
menores la parte agrícola, y en la pe
cuaria posee cultivos de pastos artifi
ciales, merced a los cuales existe en el 
terreno una fundación de ganado ma
yor, establecida hace más de cinco 
años, cercada de alambre y otras me
joras; y por cuanto se han cumplido 
en la sustanciación del expediente res
pectivo todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos de 1918, el Presidente Provisio
nal de la República ha tenido a bien 
disponer, que se apruebe lo actuado y 
se someta el asunto a la consideración 
de las Cámaras Lesislativas en .sus ac
tuales sesiones ordmarias, de acuerdo 
con lo prescrito en los artículos 47 y 
85 de la Ley vigente sobre la materia. 
Comuníquese y publiquese. - Por el 
Ejecutivo Federal,-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 

Tomo XLIV-21-P, 

mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.-Año 1120 de la Independencia 
y 63° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urdaneta Maya. 
Mario Briceño Iragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.- Año 1129 de la 
Independencia y 639 de la federa
ción. 
Ejecútese y cuides!:? de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.867 
Ley de 13 de junio de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita que ha 
hecho el Ejecutivo Federal al ciuda
darw-Jesús Maria Gdmez, de un lote 
de terrenos baldíos ubicado en ju
risdicción del Municipio Cristdbal 
Colón, Distrito Mariño del Estado 
Sucre. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10e, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal al ciudadano Jesús Ma
ría Gómez, de un lote de terrenos bal
díos que mide cien hectár eas, ubicado 
en jurisdicción del Municipio Cristó
bal Colón, Distrito Mariño del Estado 
Sucre y clasificado como agrícola. Se 
imparte esta aprobación por constar 
de la Resolución del Ministerio de Fo
mento, de fecha 6 de mayo de 1921, 
que en el expediente respectivo se han 
llenado los extremos requeridos por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen-
te, y que es del tenor siguiente: . 

"Estados Unidos de Venezuela.- M1-
nisterio de Fomento.- Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio.- Número 59.-Caracas: 6 de mayo 
de 1921.- 112º y 630-Resuelta:-Por 
cuanto el ciudadano Jesús Maria Gó
mez ha solicitado en adjudicación gra
tuita un lote de terrenos baldíos que 
mide cien hectáreas, ubicado en ju
risdicción del Municipio Cristóbal Co
lón, Distrito Mariño del Estado Sucre 
y clasificado como agrícola; por cuan-

Recuperado de www.cidep.com.ve



162 

to el postulante ha cultivado a sus pro
pias expensas con plantaciones de ca
cao casi toda la extensión solicitada y 
se han cumplido en la sustanciación 
del expediente respectivo todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldias y Ejidos vigente, el 
Presidente Provisional de la l\epúbli
ca ha tenido a bien disponer que se 
apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus actuales se
siones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 47 de la citada 
Ley.- Comuníquese y publíquese.- Por 
el Ejecutivo Federal,- G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
fiuno.- Aiio 112Q de la Independencia 
y 639 de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urda11eta Maya. 
Mario Briceño lragorr!J. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.- Año 1129 de la 
Independencia y 639 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.868 
Ley de 13 de junio de 1921, ªP.robatoria 

de la adjudicación gratmta que ha 
hecho el Ejecutivo Federal al ciuda
dano Marcelino Parlas, de un lote de 
terrenos baldlos ubicado en juris
dicción del Municipio San Antonio, 
Distrito Acosta del Estado Monagas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

tículo 58, atribución ter, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal al ciudadano Marcelino 
Farías, de un lote de terrenos baldíos 
que mide treinta y cuatro hectáreas y 
nueve mil quinientos cuarenta y cua
tro metros cuadrados,.ubicado en ju
risdicción del Municipio San Antonio, 
Distrito Acosta del Estado Monagas y 

clasificado como agrícola de primera 
categoría. Se imparte esta aprobación 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento, de fecha 23 de 
abril de 1920, que en el expediente res
pectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bsil
días y Ejidos vigente, y que es del te
nor siguiente: 

"Estados Unidos de \'enezuela.- :\li. 
nisterio de Fomento.- Dirección de 
Tierras Baldias, Industrias y Comer
cio.-Número 78.- Caracas: 23 de abril 
de 1920.- 111° y 629-Resuello: -Por 
cuanto el ciudadano Marcelino Fnríns 
ha solicitado en adjudicación gratuita 
un lote de terrenos baldíos que mide 
treinta y cuatro hectáreas y nueve mil 
quinientos cuarenta y cuatro metros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio San Antonio, Distrito Acos
ta del Estado Monagas, y clasificado 
como agrícola de primera categoría; 
por cuanto el postulante ha cultivado 
a sus propias expensas con plantacio
nes de frutos mayores y menores la 
mitad del terreno solicitado y se han 
llenado en la sustanciación del expe
diente respectivo todas las formalida
des prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos de 1918,el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
a bien disponer, en conformidad con 
los artículos 47 y 85 de la Ley vigente 
sobre la materia, que se apruebe lo 
actuado y se someta el asunto n la con
sideración de las Cámaras Legislati
vas en sus actuales sesiones ordina
rias.-Comuniquese y publiquese.- Por 
el Ejecutivo Federal,- G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.- Año 1129 de la Independencia 
y 630 de In Federación. · 

El Presidente,- (L. S.) - P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urdaneta Maya. 
Mar_io Briceño Iragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.- Año 1129 de la 
Independencia y 639 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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13.869 

Ley de 13 de jLLnio de 1921, aprobatoria 
de la adjudicación gratuita que ha 
hecho el Ejecutivo Federal a los ciu
dadanos Pedro T. Salazar, Ana Mo
rillo, Teodosio Morillo y otros, de un 
lote de terrenos baldíos ubicado en 
jurisdicción del Municipio Siquisi
que, Distrito Urdaneta del Estado 
Lara. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 1()4, aparte (a) de 
la Constitución Nacional: se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
-cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal a los ciudadanos Pedro 
T. Salazar, Ana Morillo, Teodosio Mo
rillo, Santiago Morillo, Isidro M. Sa
l azar, Pedro Pacheco Querales, Dáma
so Cordero y Bernarda Cordero, de un 
lote de terrenos baldios que mide se
tecientas noventa y siete hectáreas y 
siete mil ciento setenta y cinco metros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio Siquisique, Distrito Urda
neta del Estado Lara y clasificado 
como agrícola. Se imparte esta apro
bación por constar de la Resolución 
del Ministerio de Fomento, de fecha 
22 de febrero de 1921, que en el expe
diente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente, y que 
es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento.- Dirección 'de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio.- Número 12.-Caracas: 22 de fe
brero de 1920.-1119 y 629- Resuelto: 
Por cuanto los ciudadanos Pedro T. 
Salazar, Ana Morillo, Teodosio Mori
llo, Santiago Morillo, Isidro M. Sala
zar, Pedro Pacheco Querales, Dámaso 
Cordero y Bernarda Cordero, han so
licitado en adjudicación gratuita un 
lote de terrenos baldíos ubicado en 
jurisdicción del Municipio Siquisique, 
Distrito Urdaneta del Estado Lara, en 
una extensión de setecientas noventa 
y siete hectáreas y siete mil ciento 
setenta y cinco metros cuadrados; por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como agrícola y los postulantes han 
cultivado a sus propias expensas con 
plantaciones de café y otros frutos me
nores más de la mitad de la superficie 

solicitada; y por cuanto se han cum
plido en la sustanciación del expe
diente respectivo todas las formalida
des prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos de 1918, el Presiden
te Provisional de la República ha te
nido a bien disponer, en conformidad 
con los artículos 47 y 85 de la Ley vi
gente, que se apruebe lo actuado y se 
someta el asunto a la consideración 
de las Cámaras Legislativas en sus 
próximas sesiones ordinarias.-Comu
níquese y publíquese.- Por el Ejecu
tivo Federal,- G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.-Año 112" de la Independencia 
y 63° de la Federación. 

El Presidcnte,-(L. S.) - P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Nra. 
Los Secretarios, Jesús Urdaneta Maya. 
Mario Brice1io Jragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.- Año 112° de la 
Independencia y 639 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.870 
Ley de 13 de j1111io de 1021, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita quf' ha 
hecho el Ejecutivo Federal a los ciu
dadanos René Antonio Soto, Isaac 
Ocando y Manuel Salvador Rincón, 
de un lote de terrenos baldíos ubica
do en jurisdicción del Municipo En
contrados, Distrito Colón del Estado 
Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZllELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 1()4, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal a los ciudaJanos René 
Antonio Soto, Isaac Ocando y Manuel 
Salvador Rincón, de un lote de terre
nos baldíos que mide dos mil ciento 
treinta y seis hectáreas y mil doscien
tos dos metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción del Municipio Encontra-
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dos, Distrito Colón del Estado Zulia y 
clasificado como pecuario. Se imparte 
esta aJ>robaci6n por constar de la Re
solución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 3 de junio de 1920, que en el 
expedien te respectivo se han llenado 
los extremos requeridos por la Ley de 
Tierras Baldías y Efdos vigente, y 
que es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fornento.- Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Corner
cio.-N úrnero 105.-Caracas: 3 de junio 
de 1920.- 111° y 62o- Resuelto:-Por 
cuanto los ciudadanos René Antonio 
Soto, Isaac Ocando y Manuel Salvador 
Rincón, han solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos que mide dos mil ciento treinta y 
seis hectáreas y-mil doscientos dos me
tros cuadrados, ubicado en jurisdic
ción del Municipio Eneontrados, Dis
trito Colón del Estado Zulia y clasifi
cado corno pecuario; por cuanto los 
postulantes poseen en el terreno una 
fundación de ganado rn\yor, estable
cida hace más de cinco años, cultivada 
de pastos artificiales y cercada de 
alambre; y por cuanto se han cumpli
do en la sustanciación del expediente 
respectivo todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente, el Presidente Provisio
nal de la República ha tenido a bien 
disponer que se apruebe lo actuado y 
se someta el asunto a la consideración 
de las Cámaras Le~islativas en sus ac
tuales sesiones ordinarias, de acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 47 de la 
citada Ley.- Comuníquese y publique
se.- Por el Ejecutivo Federal,-G. TO
RRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.- Año 1129 de la Independencia 
y 63° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urdaneta Maya. 
Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce dlas del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.-Año 112° de la 
Independencia y 63° de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.871 

Ley de 13 de junio de 1921, aprobatoria 
de la adjudicación gratwla que ha 
hecho el Ejecutivo Federal a f auor 
del ciudadano Nicolás Pérez Pérez, 
de 1111 lote de terrenos baldíos ubi
cado en jurisdicción del Municipio 
Turmero, Distrito "A-fariño del Esta
do Aragua. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Dc conformidad con el ar

tículo 58, atribución Hr, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal al ciudadano Nicolás 
Pérez Pérez, de un lote de terrenos 
baldíos que mide ciento cincuenta hec
táreas, ubicado en la costa de Parau
lata, jurisdicción del Municipio Tur
rnero, Distrito Mariño del Estado Ara
~ua, y clasificado como agrícola. Se 
imparte esta aprobación por constar 
de la Resolución del Ministerio de Fo
mento, fecha 22 de abril de 1921, que 
en el expediente respectivo se han lle
nado los extremos requeridos por la 
Ley de Tierras Baldias y Ej idos vi
gente, y que es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio.-Número 41.-Caracas: 22 de abril 
de 1921.- 1129 y 63°-Resuello:- Por 
cuanto el ciudadano Nicolás Pérez Pé
rez ha solicitado en adjudicación gra
tuita un lote de terrenos baldíos que 
mide ciento cincuenta hectáreas, si
tuado en la costa de Paraulata, juris
dicción del Municipio Turmero, Dis
trito Mariño del Estado Aragua, y cla
sificado como agrícola; por cuanto el 
postulante ha cultivado a sus propias 
expensas con plantaciones de café la 
mitad de su extensión y por cuanto se 
han curnplicfo todas las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente, el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
a bien disponer, que se apruebe lo ac
tuado y se someta el asunto a la con
sideración de las Cámaras Legislati
vas en sus próximas sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 47 de la citada Ley.-Comu
niquese y publíquese.-Por el Ejecu
tivo Federal,-G. ToRREs". 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.-Año 1129 de la Independencia 
y 63° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urdanela Maya. 
Mario Briceño Iragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.- Año 1129 de la 
Independencia y 639 de la Federa
ción. 

' Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.872 

Ley de 13 de junio de 1921, aprobatoria 
de la adjudicación gratuita que ha 
hecho el Ejecutivo Federal a favor 
del ciudadano José Sánchez Mora, 
de un lote de terrenos baldíos ubi
cado en jurisdicción del Municipio 
San Miguel, Distrito Urdaneta del 
Estado Lara. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

tículo 58, atribución l<r, apal'.te (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal al ciudadano José Sán
chez Mora, de un lote de terrenos bal
díos que mide ciento diez y ocho hec
táreas y seis mil metros · cuadrados, 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
San Miguel, Distrito Urdaneta del Es
tado Lara y clasificado como agrícola. 
Se imparte esta aprobación por cons
tar de la Resolución del Ministerio de 
Fomento, de fecha 11 de mayo de 1921, 
que en el expediente respectivo se han 
llenado los extremos requeridos por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, y que es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nistcrio de Fomento. - Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y C9mer
cio.-Número 64.-,Caracas: 11 de ma
yo de 1921.- 112° y 63º- Resuelto:- Por 
cuanto el ciudadano José Sánchez Mo
ra ha solicitado en adjudicación gra
tuita un lote de terrenos baldíos que 

mide ciento diez y ocho hectáreas y 
seis mil metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción del Municipio San Miguel, 
Distrito Urdaneta del Estado Lara y 
clasificado como agrícola; por cuanto 
el postulante ha culti vado a sus pro
pias expensas con plantaciones de cafe 
y otros frutos menores más de la mitad 
de la extensión solicitada y se han 
cumplido en la sustanciación del ex
pediente respectivo todas las forma
lidades prescritas por la Ley de Tie
rras Baldías y Eji<fos de 1918, vigente 
para la época de la iniciación del ex
pediente de que se trata, el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
a bien disponer, que se apruebe lo ac
tuado y se someta el asunto a la con
sideración de las Cámaras Lrgisla ti vas 
en sus actuales sesiones ordinarias, de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 
47 de la Ley vigente.-Comuníqucse y 
publíquese.-Por el Ejecutivo Federal, 
G. TORIIES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.- Año 112° de la Independencia 
y 63° de la Federación. 

E l Presidente,-(L. S.) - P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urdaneta Maya. 
Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.- Año 112? de la 
Independencia y 63° de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen to, 
(L. S.) - G. T ORRES. 

13.873 
Ley de 13 de junio de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación grnluita que ha 
hecho el Ejecutivo Federal a favor 
de los ciudadanos Catali110 Márt i
res, Pedro Suúrez Rovertis, Eleaza,· 
Sánchez, Alejandro Brocho y Rafael 
Pacheco, de tlll lote de terrenos bal
díos ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio San Miguel, Distrito Urda
neta del Estado Lara. 

EL CONGRESO 
DE WS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
t:nico.-De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 1()', aparte (a) de 
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la Constitución ~acional, se aprueban 
Jas actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal a los ciudadanos Cata
lino Mártires, Pedro Suárez Rovertis, 
Eleazar Sánchez, Alejandro Bracho y 
Rafael Pacheco, de un lote de terrenos 
baldíos que mide oc~oci1:n~as treinta 
hectáreas y nueve mil qum1entos me
tros cuadrados, ubicado en jurisdic
ción del Municipio San Miguel, Dis
trito Urdaneta del Estado Lara y cla
sificado como agrícoJtl. Se imparte esta 
aprobación por constar de la Resolu
ción del Ministerio de Fomento, de fe
cha 11 de mayo de 1921, que en el ex
pediente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, y-que es 
del tenor sigui en te: 

"Estados Unidos de Venezuela. ~U
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio. Número 65.-Caracas: 11 de ma
yo de 1921.- 112o y 639- Resuelto:-Por 
cuanto los ciudadanos Catalino Már
tires, Pedro Suárez Rovertis, Eleazar 
Sánchez, Alejandro Brecho y Rafael 
Pacheco, han solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos que mide ochocientas treinta hec
táreas y nueve mil quinientos metros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio San Miguel, Distrito U1·da
neta del Estado Lara, y clasificado co
mo agrícola; por cuanto los postulan
tes han cultivado a sus propias ex
pensas con plantaciones de frutos 
menores más de la mitad de la super
ficie solicitada y se han cumplido en 
la sustanciación del expediente res
pectivo todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos de 1918, vigente para la época 
de su iniciación, el Presidente Provi
sional de la República ha tenido a bien 
disponer <¡ue se apruebe lo actuarlo y 
se someta el asunto a la consideración 
de las Cámaras Legislativas en sus ac
tuales sesiones ordinarias, de acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 47 de la 
Ley vigente.- Comuníquese y publí
quese.- Por el Ejecutivo Federal,-G. 
TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
mes de junio de mil navecientos vein
tiuno.-Año 1129 de la Independencia 
y 639 de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- P. M. REYES. 
El Yicepresidente, J. Eugenio Pérez. 

Los Secretarios, Jesús Urdanela Maya. 
Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes de junio de mil no
vecientos veiotiuno.- Año 112° de la 
Independencia y 63v de lo Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.871 
Le,¡ de 13 de junio de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita que ha 
hecho el Ejecutivo J,'ederal a favor 
del ciudadano A11to11io Bruzzoni, de 
un lote de terrenos baldíos ubicado 
en jurisdicción del Municipio La 
Victoria, Distrito Ricaurle del Es
tado Arayua. 

EL CONGRESO 
01:: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita c¡ue ha hecho el Eje
cutivo Federal al ciudadano Antonio 
Bruzzoni, de un lote de terrenos bal
díos que mide noventa hectáreas, ubi
cado en jurisdicción del Municipio La 
Victoria, Distrito Ricaurte del Estudo 
Aragua y clasificado como agrícola. 
Se imparte esta aprobación por cons
tar de la Resolución del Ministerio de 
Fomento, de feiha 22 ele abril de 1921, 
que en el expediente respectivo se han 
llenado los extremos requeridos por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, y que es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio. - Número 45.- Caracas: 22 de abril 
de 1921.-1129 y 639- Resuello:-Por 
cuanto el ciudadano Antonio Bruzzo
ni ha solicitado en adjudicación gra
tuita un lote de terrenos baldíos que 
mide noventa hectáreas, ubicado en 
jurisdicción del Municipio La Victoria, 
Distrito Ricaurte del Estado Aragua, 
y clasiftcado como agrícola; por cuan
to el postulante ha cultivado a sus pro
pias expensas con plantaciones de café 
más de la mitad de su extensión, y por 
cuanto se ha cumplido en la sustan-
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ciación del expediente respectivo to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldías "t Ejidos vigen
te, el Presidente Provisional de la Re
pública ha tenido a bien disponer que 
se apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus próximas se
siones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 47 de la citada 
Ley.- Comuníquese y publiquese.-Por 
el Ejecutivo Federal,-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuah·o días del 
mes de junio de mil novecientos veín
tiuno.-Año 1129 de la Independencia 
y 63° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - P. M. REYES. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Jesús Urdaneta Maya. 
Mario Brice,io lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes de junio de mil no
vecientos veintiuno.- Año 112o de la 
Independencia y 63° de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.875 

_Ley de 14 de junio de 1921, aprobatoria 
-de un contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal 1¡ los Doctores 
flernán Febres Cordero y Hugo Pa
rra Pérez, para la construcción y ex
plotación de una red tele{ ónica que 
n ilazará todo el Distrito San Fernan
do del Estado Apure. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Uoico.-De conformidad con el -ar

tículo 58, atribución 10, aparte (c), de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el EJecuti
vo Federal y los Doctores Hernan Fe
bres ·Cordero y Hugo Parra Pér ez, para 
la construcción y explotación de una 
red telefónica que enlazará todo el Dis
trito San Fernando del Estado Apure, 
de f echa 6 de mayo de 1921, y que es 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de -Fomento, su
fioientemnte autorizado por el Presi
den te Provisional de la República, de 
una parte, y de la otra, los Doctores 

Hernán Frhr"" r.ordero y Hugo Parra 
Pérez, mayores de edad y vecinos de la 
ciudad de San Fernando de Apure, re
presentados por el Bachiller José Ni
comedes Rivas; según consta del poder 
otorgado ante un Juez de Parroquia de 
esta ciudad, y quienes, para los efectos 
del presente contrato se denominarán 
los contratistas, se ha celebrado el con
trato contenido en las cláusulas si
guientes: 
· Primera.- El Ejecutivo Federal au
toriza a los contratistas para construir 
y explotar una red telefónica que en
lazará todo el Distrito San Fernando 
del Estado Apure, es decir, la ciudad 
de San Fernando de Apure, capital de 
dicho Distrito, y los Municipios forú
neos de San Juan de Payara y San Ra
fael de Atamaica y algunos hatos cir
cuuvecinos y demás Municipios. En 
consecuencia, los contratistas podrán 
instalar oficinas en las poblaciones v 
lugares comprendidos en el presente 
contrato, conectarlas entre sí y poner
las al servicio del público. También 
podrán servir aparatos telefónicos a 
suscritores, tanto dentro como fuera de 
Ja población. 

Segunda.- En la construcción de es
ta línea y establecimiento de esta em
presa, los contratistas se someterán en 
todo a la Ley de Telégrafos y Teléfo
nos y a los Reglamentos que se dicta
ren sobr e Ja materia. 

Tercera.-Los contrutistas convienen 
en no cobrar, por suscripción mensual 
de cada aparato lelef ónico, enlazado 
con la red, más de veinte bolívares, sea 
cual fuere el lugar de la instalación; 
pero pueden exigir del suscritor que 
requiera un hilo telefc'mico cuya situa
ción exij a condiciones especiales de 
cuido y conservación, estipendios por 
este servicio. 

Cuarta.- Los contratistas se compro
meterán a no cobrar a los suscritores 
las conexiones que hagan, cualesquie
ra que sean ' los lugares comunicados, 
y a las personas que no sean suscritore11 
les cobrarán un bolívar por las cone
xiones entre la capital del Distrito y 
las de los Municipios o las de éstos en
tre sí. 

Quinta.- Ni los contratistas ni loi; 
s uscritores de la red podrán trasmitir 
por sus líneas telefonemas, esto es, des
pachos escritos, debiendo usarlas úni
camente para comunicaciones verba
les. 

Sexta.- Los contratistas podrán ten
der sus lineas por las vías públicas y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



168 

calles de las poblaciones comprendi
das en su red,sujetándose l?ara ello, de 
una parte, a las disposiciones regla
mentarias de la materia, y de la otra, 
a las Ordenanzas Municipales rcf eren
tes al ornato público. 

Séptima.-Los contratistas ceden al 
Gobierno Nacional el 5% del producto 
bruto de las conexiones entre los pue
blos ligados por sus líneas. 

Octava.-Los contratistas dotarán 
gratuitamente de sendos aparatos te
Ief ónicos a la Jefatura Civil del Distri
to y a la de cada Municipio compren
didas en la red, y servirán también ~ra
tuitamente las conexiones requeridas 
·para asuntos oficiales. 

Novena.- A los efectos de la cláusula 
7•, el Ejecutivo Federal podrá fiscali
zar las cuentas de la Empresa, ya por 
medio de funcionarios ad hoc, ya por 
Fiscales permanentes. 

Décima.-Quedan a salvo en este 
contrato los derechos de cada Munici
pio en lo concerniente a su régimen 
económico y administrativo, respecto 
de las empr.esas telefónicas que se es
tablezcan y funcionen dentro de su ju
risdicción. 

Undécima.- Se otor~a a los contra
tistas para la instalacion de la red y el 
comienzo de sus servicios, el plazo de 
dos años que se contarán desde la fe
cha en que este contrato, aprobado por 
el Congreso Nacional, sea publicado en 
la Gaceta Oficial de la Nación. 

Duodécima.-Cada cinco años se re
visarán las tarifas de la Empresa y el 
tanto por ciento que perciba el Gobier
no Nacional, y podrán introducirse en 
unas y otro, por convenio de las partes, 
previo estudio del movimento de las 
lineas, modificaciones fundadas en la 
equidad. 

Décimatercera.-El Gobierno Nacio
nal se reserva el derecho de revocar en 
cualquier tiempo, por razones expre
sas de seguridad e interés público, la 
concesión que otor~a por este contrato, 
y se reserva asimismo, el derecho de 
comprar las lineas en su justo valor, 
para incorporarlas al servicio de los 
Telégrafos y Teléfonos Federales. 

Décimacuarta.-Este contrato no po
drá ser traspasado a tercera persona 
sin autorización previa del Ejecutivo 
Federal, concedida por órgano del Mi
nisterio de Fomento. 

Décimaquinta.-Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en la interpretación 
de este contrato y que no puedan ser 

resueltas amigablemeste por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hecho un ejemplar que se entrega a 
los contratistas, dejando copia certifi
cada en el Ministerio de Fomento, en 
Caracas, a los seis días del mes de ma
yo de mil novecientos veintiun~. 

(L. S.) - G. TORRES.- ]. N. Rivas". 
Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112? de la Independencia y 63? de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-RAFAEL RE
QUENA.- EI Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.- Los Secretarios, Jesús Urdane
la Maya, Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los ca-
torce días del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 112? de 
la Independencia y 63~ de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.876 
Ley de 14 d,e junio de 1921, aprobatoria 

de la cláusula adicional al contrato 
celebrado entre el Ejecutivo Federal 
y el General U/piano Olivares el 13 
de junio de 1919, paréL la exploració11 
y explotación de hidroi.;arl,uros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (c), de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
la cláusula adicional al contrato cele
brado entre el Ejecutivo Federal y el 
ciudadano General Ulpiano Olivares 
con fecha 7 de abril de 1921 par la ex
ploración ·y explotación de hidrocarbu
ros, cuyo tenor es el siguiente: 

"El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Ge
neral Ulpiano Olivares, venezolanO', 
mayor de edad, domiciliado actualmen
te en esta capital, han celebrado el si
guiente convenio: 
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Artículo 1? En el contrato celebra
do entre el Ejecutivo Federal y el ciu
dadano General Ulpiano Olivares, en 
13 de junio de 1919, aprobado l?ºr el 
Congreso Nacional en 26 de los mismos 
mes y año, y publicado en el número 
extraordinario de la Gaceta Oficial del 
6 de setiembre de mil novecientos diez 
y nueve, se le concedió al último el de
recho de explorar y explotar yacimien
tos de petróleo y otras sustancias simi
lares, en una zona situada en el Muni
cipio Heras, del Distrito Sucre, del Es
tado Zulia, comprendida dentro de los 
siguientes linderos: por el Sur, con el 
Estado Mérida; por el Norte, Lago de 
Maracaibo; por el Este, Río San Pablo; 
y por el Oeste, Río Tucani. Por un 
error al trasladar al original dicho con
trato, no se insertó la cláusula relativa 
a la duración de los contratos especia
les de explotación de los yacimientos 
que descubriera el concesionario,y aun 
cuando la Ley de Minas de 27 de junio 
de 1918, vigente, para la época de su 
celebración, fijaba para aquélla, el li
mite de treinta años, se ha considerado 
preferible, para la mejor inteligencia 
del referido contrato determinar clara
mente su duración, de acuerdo con el 
artículo siguiente, el cual, como todos 
los demás de éste, se tendrá como par
te integrante suya. 

Articuló 2? La duración de los con
tratos especiales de explotación, será 
de treinta años, a partir efe sus respec
tivas fechas, y vencidas éstas, los yaci
mientos pasarán a ser propiedad del 
Gobierno Nacional, con sus edificios, 
maquinarias y obras anexas, sin resar
cimiento alguno, por ningún respecto. 
En el caso, de que el Gobierno vaya a 
celebrar nuevos contratos de explota
ción por las mismas parcelas, el Con
tratista tendrá la preferencia en igual
dad de circunstancias. 

Artículo 3? Todos los términos o 
lapsos indicados en dicho contrato, han 
corrido y continuarán corriendo desde 
la fecha en que f ué publicado en la 
Gaceta Oficial, la Ley que lo aprobó. 

Artículo 4? El presente convenio se
rá sometido a la consideración de las 
Cámaras Legislativas y desde la fecha 
de su aprobación y publicación en la 
Gaceta Oficial, quedará definitivamen
te incorporado al contrato a que se re
fiere. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor en Caracas, a siete de abril de 
mil novecientos veintiuno.- Año 111? 

Tomo lLIV-22-P. 

de la Independencia y 63? de la Fede
ración. 

(L. S.) --G. ToRREs.-U. Olivares". 
Dada en el Palacio Federal LPgisla

tivo, en "Caracas, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112~ de la Independencia y 63~ de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - HAJ.-AEL HE
QUENA.- El Vice-presidente,- Adolfo 
Bueno M.- Los Secretarios, Jesús Ur
danefa Maya, Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los ca-
torce días del mes de junio de mi l 
novecientos veintiuno.-Año 112'.' de 
la Independencia y 63" de la Fedl'rn
ción. 
Ejecútese y cuídese de su cjecuciún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.877 
Ley de 1/i de junio de 1921, aprobatoria 

de la cláusula adicional al contrato 
celebrado entre el Ejecutivo Federal 
y el General Ulpiano Olivares el 13 
de junio de 1919, para la exploración 
y explotación de hidrocarburos. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (e), de 
la Constitución Nacional, se aprueha 

.la cláusula adicional, de fecha siete de 
abril de 1921, a l contrato celebrado por 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano Ge
neral Ulpiano Olivares para la explo
ración y explotación de hidrocarburos, 
y cuyo tenor es el siguiente: 

"El Ministro de Fomento de los Esta
dos U nidos de Venezuela, suficiente
mwte autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Ge
neral Ulpiano Olivares, venezolano, 
mayor de edad, domiciliado actualmen
te en esta capital, han celebrado el si
guiente convenio: 

Artículo 1? En el con Ira lo celebra
do entre el Ejecutivo Federal y el ciu
dadano GeneL·al Ulpiano Olivares, en 
13 de junio de 1919, aprobado por el 
Congreso Nacional ('O 26 ele los mismos 
mes y año, y publicado en el número 
13.815 de la Gacela Ofirial del miérco
les 23 de julio de mil novecientos diez 
y nueve, se le concedió al último el de-
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recho de explorar y explotar yacimien
tos de'petróleo y otrns sustancias simi
lares en una zona situada en el Munici
cipio Urdaneta, del Distrito Sucre, del 
Estado Zulia, comprendida dentro de 
los sigui<.'lltes linderos: ~orle, río Mo
talán, terrenos baldíos y terrenos que 
se dicen de propiedad particular y con
cesiones de "The Caribbean PetroJeum 
Compuny''; Sur. río ~arúa; Este, te
t-renos y montañas baldias; y Oeste, La
go de Maracaibo. Por un error al tras
ladar al original dicho contra to, no se 
insertó la cláusula relativa a la dura
ción de los contratos especiales de ex
plotación de los yacimientos que des
cubriera el concesionario, y aun cuan
do la Ley de Minas de vein te y siete de 
junio de mil novecientos diez y ocho, 
vigen te, para la época de su celebra
ción, fijaba para aquella, el limite de 
treinta años, se ha considerado prefe
rible, para la mejor inteligencia del re
í erido contrato, determinar claramen
te su duración, de acuerdo con el ar
ticulo siguiente, el cual, como todos los 
demás de éste, se tendrá como parte 
integrante suyo. 

Articulo 2? La duración de los con
tratos especiales de explotación, será 
ele treinta años, a partir de sus respec
tivas fechas, y vencidas éstas, los¡aci-
111ientos pasarán a ser propieda del 
Gobierno Nacional, con sus edificios, 
maquinarias y obras anexas, sin resar
cimiento alguno, por ningún respecto. 
En el caso, <le que el Gobierno vaya a 
celebrar nuevos contratos de explota
ción por las mismas parcelas, el Con
tratista tendrá la preferencia en igual
dad de circunstancias. 

Artículo 3~ Todos los términos o 
lapsos indicados en dicho contrato, han 
corrido y continuarán corriendo desde 
la fecha en que fué publicado en la 
(iacrla Oficial, la Ley que lo aprobó. 

Artículo 4~ El presente convenio se
rú sometido a la consideración de las 
Cúmnras Legisla tivas y d2sdc la fecha 
de su aprobación y publicación en la 
Gacela O/irial, quedará definitivamen
te incorporado al contrato a que S? re
fiere. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor en Caracas, a siete de ahril de 
mil novecientos vei ntiuno.- Año 111~ 
tic la Indrpendencia y· 63~ de Ja Fede
ración. 

(L. S.) G. ToRnEs.- F. Oliuares". 
Dada rn el Palacio Federal Legisla

tivo, en Carneas, a los seis días del mes 

de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112? de la Independencia y 63~ de 
Ja Federación. 

El Presiden te.-(L. S.)-R.\FAEL HE
QUENA.- El Vice-presidente,- Adolfo 
Bueno .lf. Los Secretarios, Jesús Ur
daneta Maya, Mario Bricerio lra(JorrJJ. 

Palacio F-ederal, en Caracas, a los ca
torce días del mes de junio de mil 
novecien tos veintiuno.-Año 112" de 
la Independencia y 63~ de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- 'l. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada. - El Ministro de :Fomento, 
(L. S.) . G. TORRES. 

13.878 
Decreto de H de junio de 1921, por el 

cual se O<'UPrda 1111 f.rédito Adicio
nal de B 8.813,15 al Presupunto de 
G<cstos del Departamento de Hacien
da para completa,· el costo de la ac11-
1iación de B 100.000 en piezas dP ní
quel de a cinco céntimos de bo,liu(!r 
autorizada por Ley de 20 de JLtnlO 
de 1920. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
!'RESIDENTE PROVISIONAL llE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el a1·ticulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta· 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de ocho mil 
ochocientos trece bolivares quince cén
timos (B 8.813,15) para completar con 
el acordado por Decreto de 20 de agos
to de 1920 el costo de la acuñación de 
cien mil bolívares (B 100.000) en pie
zas de níquel de a cinco céntimos de 
bolívar autorizada por Ley de 20 de ju
nio de 1920. 

Artículo 2-, El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Pa~cio 
Federal, en Caracas, a catorce de ji.mio 
de mil novecientos veintiuno.- Año 
112• de la Independencia y 63" de la 
Fcrleración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 
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13.879 

Ley de 14 d,e junio de 1921, ªP.robatoria 
de la adjudicación gralwta que · ha 
hecho el Ejecutivo Federal a favor de 
los ciudadanos Eduardo Galantón y 
otros, de un lote de terrenos baldío.~ 
ubicado en jurisdicción del Mw1ici
pio San Juan de Macarapana, Distri
to Sucre del Estado 8ucre. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS U:'\IOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la u,nstitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudica
ción gratuita que ha hecho el Ejecuti
vo Federal a favor de los ciudadanos 
Eduardo Galantón, Serafina Yegüez, 
Marcelina Yegüez, Pío del Carmen Ye
güez, Gregorio Baldán, Gracia Delgado, 
Tomás Velázquez, Juan González, Six
lo Arísmendi y Basilio Baldán, de un 
lote de terrenos baldíos que mide mil 
ochocientas quince hectáreas, ubicado 
en el Municipio San Juan de Macara
pana, Distrito Sucre del Estado Sucre, 
y clasificado como agrícola. Se impar
te esta aprobación por constar de la 
Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha dos de mayo del presente año, 
que en el expediente respectivo se han 
llenado los extremos requeridos por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te, y que es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nistei,io de Fomento.- Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comercio. 
Número 58.- Caracas: 2 de mayo de 
1921.- 112? y 63?-Resuelto:-Por cu'.ln
to los ciudadanos Eduardo Galantón, 
Serafín Yegüez, Marcelina Yegüez, Pio 
del Carmen Yegüez, Gregorio Baldán, 
Gracia Delgado, Tomás Velázquez, 
Juan González, Sixto Arismendi y Ba
silio Baldán, han solicitado en adjudi
cación gratuita un lote de terrenos bal
díos que mide en conjunto mil ocho
cientas quince hectáreas, ubicado en 
jurisdicción del Municipio San Juan de 
Macarapana, Distrito Sucre del Estado 
Su ere y clasificado como agrícola; por 
cuanto los postulantes han cultivado a 
sus propias expensas con plantaciones 
de café y frutos menores más de la mi
tad de su extensión y se han llenado 
todas las formalidades prescritas por 
!a Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, el Presidente Provisional de h 
República 1ha tenido a bien disponer, 

en conformidad con <'I artículo 58 de la 
mism~, que se apruebe lo actuado y se 
someta el asunto a la considcradón de 
las Cúmaras Legislativas en sus actua
les sesiones ordinarias, de acul'rdo 
con lo prescrito en el artículo -17 dt' la 
citada Ley.-Comuníquese y puulíqul'
se.-Por el Ejecutivo Federal.- G. To
RRES". 

Dada en el Palacio Federal L<'gisla
tivo, en Caracas, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
A1io 112\• de lo Independencia y G3•! de 
la Federación. 

El Presidcnte,-(L. S.) - H.w.,m. HE
Ql:ENA.- El Vice-presidente,- Adolfo 
Bueno. - Los Secretarios, l<·.~lÍ-~ Ur
danela .llaya, Maria Bricelio lra{TOIT!J. 

Palacio Federal, en Caracas, a los ca
torce días del mes de junio de mil 
novecientos veinliuno.- A,io 112•• ck 
la Independencia y 63·.• de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--G. TORRES. 

13.880 
Ley de 15 de junio de 1U21, aprobalu

ria de la adjudicación de una perte
nencia minera de oro ele vela dc1w
mi11ada "La Imperial", a favor de 
los señores H. Qüenzu & Ca. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNJUOS DE VENEZl1EL,\, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con d ar
ticulo 58, atribución 10, a¡>arte (a) d<' 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de veta denominada "La Impe
rial", a favor de los señores 11. Qii<'n
za & Ca., situada en el Municipio Tu
meremo, Distri.1to Roscio del Estado 
llolívar, constante de doscientas hec
táreas de fecha 19 de junio de 1!)20, 
y que es de-1 tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Busilillos.- Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los señores H. Qiicnza & 
Ca., han licuado las formalidades re
queridas por 'la Ley para obtener la 
adj udicaci<>n de una pertenencia mi
nera de oro de veta a la que han dado 
el nombre de "La Imprrial ", siiluada 
en el Municipio Tumeremo, Distrito 
Roscio del Estado Bolívar, constante 
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de doscientas hectáreas, determinadas 
en un rectángulo de dos mil metros de 
base por mil metros de altura, y cuyos 
linderos según ~l plano correspondien
te levantado por el In~eniero Civil To
ribio Muñoz, son los siguientes: por el 
Norte, terrenos de .las concesiones mi
neras de afovión " ALto Cuyuni " y 
" Cara al Sol "; por el Este, las conce
siones mineras " Cara al Sol " y " Cu
yuní "; y por el Sur y Oeste, concesión 
" Alto Cuyuní "; confiere a favor de 
los expresados señores H. Qüenza & 
Ca., sus herederos o causahabientes, 
por un período de noventa años, el uso 
y goce de la expresada pertenencia 
minera, en tanto cumplan con las leyes 
que le sean a¡Ylicab1es.- De acuerdo 
con el articulo 186 de la Ley de Minas 
vigente, este documenito sólo tendrá 
validez a partir de la fecha de su apro
bación por las Cámaras Legis1a;tivas. 
El presente Título será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio.- Las du
das y controversias de cualquier na
turaleza que puedan susci.tarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueLtas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.- Dado, firmado, sellado 
con el SeUo del Ejecutivo Federal v 
refrendado por el Ministro de Fomeñ
to, en Caracas, a diez y nueve de junio 
ele mil novecientos veinte.- Año 111~ 
de la [ndependencia y 62':' de la F ede
ración.- (L. S.)-V. MARQUEZ BUS
TILLOS.- Refrendado. - El Ministro 
de Fomento,- (L. S.)- G. TORRES". 

Dada en e1 Palacio Federal Legisla
livo, en Caracas, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112':' de la Independencia y 63<:> de 
fa Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-RAFAEL RE
QVENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.- Los Secretarios, Jesús Ur
da1U'la Maya. - Mario Briceño lra
gurru. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
quince días del mes de junio de mil 
novecientos veil)tiuno. - Año 112~ 

ele la Independencia· y 63~ de la Fede-
ración. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-{L. S.) - G. TORRES. 

13.881 
Ley de 15 de junio de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación de una pertenen
cia minera de plata cobriza y sulfuro 
de hierro con cobre denominada 
"Maiquetla", a favor del señor Cris
tóbal Dacovich. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

Unico.-De conformida con el ar
ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudica
ción de una pertenencia minera de 
plata cobriza y sulfuro de hierro con 
cobre denominada "Maiquetía", a fa
vor del señor Cristóbal Dacovich, si
tuada en la parroquia La Guaira del 
Departamento Vargas del Distrito Fe
deral, constante de diez hectáreas, de 
fecha 25 de junio de 1920, y que es del 
tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor Cristóbal Dacovicb 
ha llenado las formalidades requeri
das por la Ley para obtener la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
plata cobriza y sulfuro de hierro con 
cobre, a la que ha dado el nombre de 
"Maiquetía", situada en la parroquia 
La Guaira del Departamento Vargas 
del Distrito Federal, constante de diez 
hectáreas determinadas en un rectán
gulo de trescientos treinta y tre"s me
tros de altura por trescientos metros de 
base y cuyos linderos, según el plano 
correspondi ente levantado por el Inge
niero Civil Juan Vicente Camacho, son 
los siguientes: por el Este, el "Cerro 
Caído"; por el Oesle, quebrada de "Ma
purite"; por el Norte, con el "Peñón" 
v por el Sur, "El Aguacate", confiere a 
favor del expresado señor Cristóbal 
Dacovich, sus herederos o causaha
bientes, por un período de noventa 
años, el uso y goce de la expresada per
tenencia minera, en tanto cumpla con 
las leyes que Je sean aplicables.- De 
acuerdo con el artículo 186 de la Ley 
de Minas vigente, este documento sólo 
tendrá validez a partir de la fecha de 
su aprobación por las Cámaras Legis
lalivas.- El presente Titulo será proto
colizado ante el Registrador Subalter
no del mencionado Departamento V ar-
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gas.- Las dudas y controversias de 
cualquier naturaleza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sns 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjerns.- Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, a veintidós de abril 
de mil novecintos veintiuno.-Año 112? 
de la Independencia y 63~ de la Fede
ración.·-(L. S.)- V. MARQUEZ BUS
TILLOS.- Refrendado.- El Ministro 
de Fomento,- (L. S.)- G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112? de la Independencia y 63~ de 
de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL RE
QUFNA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Jesús úrdane
ta Maya, Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los quin-
ce días del mes de junio de mil nove
cientos veintiuno.- Año 112? de la 
Independencia y 63? de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.882 
Ley de 15 de junio de 1921, aprobato

ria de la adjudicación de una perte
nencia minera de plata cobriza y 
sulfuro de hierro con cobre deno
minada" Maiquetla ", a favor del se
ñor Cristóbal Dacovich. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
plata cobriza y sulfuro de hierro con 
cobre denominada "Maiquetía ", a fa
vor del señor Cristóba·l Dacovich, si
tuada en la Parroquia La Guaira del 
Departamento Vargas del Distrito Fe-

deral, constaillle de diez hectáreas, de 
fecha 22 de abril de H)21, y que es del 
tenor siguiente: 

"l)octor V. Múrquez lluslillos.- Prc
si<lente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor Cristóbal Daco
vich, ha llenado las formalidades re
queridas por la Ley, para obtener la 
adjudicación ·de una pertenencia mi
nera de p'lata cobriza y sulfuro de hie
ITO con cobre, a la que ha dado el 
nombre de" Maiquetia ", sHuada en la 
Parroquia La Guaira del Departamen
to Vargas del Distrito Federal, cons
tante de diez hectáreas, determinadas 
en un rectángulo de trescientos treinta 
y tres metros de a~tura por trescientos 
metros de base, y cuyos 1inderos, se
gún e'l plano correspondiente levanta
do por e'l Ingeniero Civil Juan Vicente 
Camacho, son los siguientes: por el 
Este, " Cerro Caído "; por el Oeste, 
quebrada de " Mapurite "; por el Nor
te, con "El Peñón", y por el Sur, "El 
Aguacate", confiere a favor del expre
sado señor Cristóbal Dacovich, sus he
rederos o causahabientes, por un pe
riodo de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla con las leyes que le 
sean aplicables.- De acuerdo con el 
articulo 186 de la Ley de Minas vi~en
te, este documento sólo tendrá vahdez 
a partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas. - El 
presen1e Título será protocolizado an
te el Registrador Subalterno del men
cionado Departamento Vargas.- Las 
dudas y controversias de cualquier na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación ·y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas ... por 
los Tribunales competentes de Venc
zue1a, de conformidad con sus ·leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras.- Dado, firmado, sellado 
con el Sello del Ejecu•tivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to ,en Caracas, a veinlidos de abril de 
mil novecientos vcintiuno.-Aiio 112" 
de la Independencia y 63° de la Fede
ración.-(L. S.) - V. MARQUEZ RUS
TILLOS.- Refrendado.- F:l Ministro 
de Fomento,-(L. S.)- G. TORRES". 

Dada en el P81lacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a seis de junio de 
mil novecientos veintiuno.- Año 112? 
de la Independencia y 63? de la Fede
ración. 
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El Presidente,-(L. $.)-RAFAEL RE
QCENA. - El Vicepresidente, Adol(o 
Bueno M.- Los Secretarios, Jesús llr
daneta Maya. - Mario Briceño Irn
gorry. 

Palacio ·Federal, en Caracas, a los 
quince días del mes de junio de mil 
novecientos veio1tiuno. - Año 112? 
de la Independencia y 63~ de la Fe
deración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

13.883 
Lfy de 15 de junio de 1921, aprobato

ria de la adjudicación de una perte
nencia minera de oro de veta deno
minada "La Adivinanza", a favor 
de los señores Perroni y Vaccaro. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de a luvión denominada "La Adi
vinanza", a favor de los señores Pe
rroni y Vaccaro, situada en el Munici
pio Tumeremo, Distrito Roscio del Es~ 
tado Bolívar, constan:te de dos mil qui
nientas hectáreas, de fecha diez y seis 
de abril de mil novecien'tos veinte, y 
que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos.-Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los señores Perroni y Va
ccaro, han tlenado las formalidades 
requeridas por la Ley para obtener la 
abj udicación de una pertenencia mi
nera de oro de aluvión a la que han 
dado el nombre de " La Adivinanza", 
situada en el Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, 
constante de dos mil quinientas hec
táreas determinadas en un cuadrado 
de cinco mil metros por lado, y cuyos 
linderos, según el p'lano correspon
diente levantado por el Agrimensor 
Público M. F.· Lo vera García, son los 
siguientes: por el Norte, la linea Sur 
de la concesión de veta denominada 
"Nueva Esperanza"; pqr el Sur, los 
trabajos purgüeros del Rancho Carri
zal de los señores Perroni y Vaccaro; 
por el Este, la serranía " El Encanto " 

y trabajos purgiieros de los mismos 
señores Perroni y Vaccaro, .y por el 
Oeste, la quebrada "La Hojalata", 
con1lere a favor de los expresados se
ñores Perroni y Vaccaro, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de cincuenta años, el uso y goce de 
de la expresada per,tenencia minera, 
en tanto cumplan con \as 1e~es c¡ue les 
sean aplicables.- De acuerdo con el 
artículo 186 de la Ley de Minas vi~en
te, este documento sólo tendrá vahdez 
a partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas.-El pre
sente Títu'lo será protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Roscio.- Las dudas y con
troversias de cualquier I natura'leza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemen1e por las partes con
tr atantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extr,anjeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fome111to, en Caracas, a 
diez y seis de abril de mil novecientos 
veinte.- Año 112~ de la Independencia 
y 62~ de la Federación. - (L. S.)- V. 
MARQUEZ BUSTILLOS.- Refrenda
do.- El Ministro de Fomento.-(L. S.) 
G. TORRES". 

Dada en e1 Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112? de la Independencia y 63° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL RE
QUENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.- Los Secretarios, Jesús Vr
daneta Maya. - Mario Briceño lra
gorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a . los 
quince dias del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno. - Año 112~ 
de la Independencia y 63~ de la Fe
deración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13 .884 
Ley de 15 de junio de 1921, aprobato

ria de la adjudicación de una perte
nencia minera de cobre y otros me
tales denominada "El Junco" a fa
vor del señor Lorento Mercado. 
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EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNmos l)E VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con el ar
ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
cobre y otros metales, denominada 
"El Junco", a favor del señor Loren
zo Mercado, situada en jurisdicción 
del Municipio Urachiche, Distrito Ura
chiche del Estado Yaracuy, constante 
de once heotáreas y -mil trescientos 
ochenta y cuatro metros cuadrados, 
de fecha 17 de marzo de 1921 y que es 
del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos.-Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado 
ha llenado las formalidades requeri
das por la Ley para obtener la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
cobre y otros metales denominada " El 
Junco", declarada caduca segón Re
solución del Ministerio de Fomento de 
fecha 18 de diciembre de 1918, situa
da en el Municipio Urachiche, Distri
to Urachiche del Estado Yaracuy, 
constanrte de once hectáreas con mil 
trescientos ochenta y cuatro metros 
cuadrados, determinadas en un rec
tángulo de trescientos cincuenta y siete 
metros de base por trescientos doce 
metros de altura y cuyos linderos, se
gún el plano correspondiente levanta
do por e1 Ingeniero Civi·l Pedro Quin
tero, son los sigui en tes: por el N orle, 
terrenos y arboleda de café del Gene
ral J. Victoriano Jiménez; por el Este, 
quebrada "El Rayo", terrenos del ci
tado General Jiménez, que ocupó la 
antigua concesión de por medio; por 
El Sur, quebradas "El Rayo" y "Po
trero Atravesado", terrenos del citado 
General Jiménez, que ocupó 'la conce
sión primitiva, de J.>ºr medio; y por el 
Oeste, quebrada 'Potrero Atravesa
do", terrenos del mismo propietario 
que ocupó la concesión primitiva de 
por medio; confiere a favor del expre
sado señor Lorenzo Mercado, sus he
rederos o causahabiell'tes, por un pe
ríodo de novelllta años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla con las leyes que le 
sean aplicables.- De acuerdo con el 
artículo 186 de 'la Lex de Minas vi~en
te, este documento solo tendrá validez 
a partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legisla:tivas.-El pre-

sente Titulo será protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Dis:trirlo Urachiche.- Las dudas v 
controversias de cualquier naturalez:1 
que puedan suscitarse en lo que se re
·lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resu<'l
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, clr 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa, puedan 
·ser origen de reclamaciones extranje
ras.- Dado, firmado, sellado con el 
Sello dcl Ejecutivo Federa-! y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a veintidos de abril de mil 
novecientos vein:tiuno.- Año 112<? de 
la Independencia y 63? de la Federa
ción.-(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTI
LLOS.- Refrendado.- El Ministro de 
Fomento.- (L. S.- G. TORRES.". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a s-eis de junio de mH 
novecientos veintiuno.-Año 112° de 
la Independencia y 63~ de la Federa
ción. 

El Presidente,- (L. S.)-RAFAEL RE
QUENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.- Los Secretarios, Je.,ús Ur
daneta Maya. - Mario Brice,io· Jra
gorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
quince días del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno. - Año 112" 
de la Independencia y 63·· ele la Fe
deración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.885 
Ley de 15 de junio de 1921, aprobato

ria de la adjudicación de una perlP
nencia minera de oro de aluvión 
denominada " Cuadrado Romero'', 
a favor del ciudadano Félix R. Am
bard. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.-\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

ücu:lo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de aluvión denominada " Cuadra-
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do Romero" a favor del ciudadano 
Félix R. Ambard, ubicada en el Muni
cipio Guasipati, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, constante de dos mil 
quiniell'tas hectáreas, de 9 de junio de 
1920, y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Busitillos.-Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor Félix R. Ambard, 
ha Henado las forma'lidades requeri
das por la Ley para obtener la adj u
dicación de una pertenencia minera 
de oro de aluvión denominada '' Cua
drado Romero " declarada caduca se
gún Resolución del Ministerio de Fo
mento fecha siete de abril último, si
tuada en el Municipio Guasiparli, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de dos mil quinientas hectáreas, 
comprendidas en un cuadrado de cin
co mil metros por lado, y cuyos linde
ros según el plano correspondiente le
vantado por el Ingeniero Juan Vicente 
Camacho, son los sigui en tes: por el 
Norte, la ~uebrada de Cicapra y la 
concesión ' Cuadrado Rendiles "; por 
el Sur, terrenos baldíos; por e'l Este, 
la concesión "Cuadrado Mora" y te
rrenos baldíos; y por el Oeste, rterre
nos baldíos y la concesión " Cuadrado 
Zuloaga ", confiere a favor del expre
sado señor, sus herederos o causaha
bientes, por un periodo de cincuenta 
años, el uso y goce de la expresada 
pertenencia minera, en 1anto cumplan 
con las leyes que 'le sean aplicables.
De acuerdo con el articulo 186 de la
Ley de Minas vigente, este documento 
sólo tendrá validez a partir de la fe
cha de su aprobación por las Cámaras 
Legislativas.- Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que pue
dan suscUarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
hlemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. -
El presente Titulo será protocolizado 
an te el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio. - Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
nueve de junio de mil novecientos 
veinte.- Año 11~ de la Independen
cia y 62? de la Federación. - (L. S.) 
V. MARQUEZ BUSTILLOS.- Refren
dado. - El Ministro de Fomento, -
(L. S.)- G. TORRES". 

Dada en e1 Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los seis días de1 mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112~ de la Independencia y 63~ de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- RAFAEL RE
QUENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.- Los Secretarios, Jesús Ur
daneia Maya. - Mario Briceí'ío Jra
gorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
quince días del mes de junio de mil 
novecientos veinltiuno. - Año 112~ 
de la Independencia y 63~ de la Fe
deración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-:-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.886 
Decreto de 15 de junio de 1921, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 30.000 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Fo
mento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo -dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Fomento, por 
la cantidad de treinta mil bolívares 
(B 30.000), para atender a los gastos 
de instalación y servicio de la telegra
fía inalámbrica en el interior de la l\e
pública. 

Artículo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congre
son Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los quince días del mes de -junio 
de mil •novecientos veintiuno. - Año 
112° de la Independencia y 630 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MA~QUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)-RoMÁN CARDENAs.-Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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13.887 
Decreto de 15 de junio de 1921, por rl 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 28.735 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Fomen
to, a e{ ecto de adquirir para la Na
ción las propiedades que en él se 
expresan. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PllOVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cioual, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Artículo 1 ° Se acuerda un Crédito 
Adicional por la cantidad de veinte y 
ocho mil setecientos treinta y cinco 
bolívares (B 28.735), a objeto de ad
quirir por compra para la Nación las 
propiedades que se expresan en se
guida: 

Cincuenta y una casas en jurisdic
ción de las Hulleras de Naricual, des
tinadas al aloj amiento de los obreros 
de dichas minas, por. . . . . B 14.395 

E l terreno que ocupa la Es
tación inalámbrica de Puerto 
Cabello, por. . . . . . . . . . 10.300 

El ter1·eno que ocupa la Es-
tación inalámbrica de Maique-
tía, por. . . . . . . . . . . . 4.040 

B 28.735 

Articulo 20 Los expresados D 28.735 
se pondrán a disposición del Procura
dor General de la Nación para que pro
ceda a efectuar la compra de las refe
ridas propiedades. 

Artículo 30 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Con_gre
soh Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
acs, a los quince días del mes de junio 
de mil novecientos veintiuno. - Año 
112o de la Independencia y 639 de lu 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, - (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAs.- Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

Teimo ILIV-28-P. 

13. 888 

Decreto de 15 de j1111io d(' 1[)21, pvr el 
cual se arnerda 1111 Créclilo Adicio
nal de B :35.000 al (.apífulo XIII clel 
Pre.rnpueslo d<' Gastos del Departa
mento dr Ilacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'JSION.\L DE L.\ REl'ÚRLIC.\, 

De conf ormidud con lo dispursto í'U 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las f or
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo } 9 Se acuerda 1111 Cr1;dilo 

Adicional por la canlidacl de treinta y 
cinco mil bolívares (B 35.000). pnra 
atender a los ~astos el<' la partida N11 

313, Capítulo XIII del Presupuesto drl 
Departamento de Hacien<lá. 

Articulo 29 El presente Decreto scrú 
sometido a la aprobación del Congre
son Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de lfacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a quince de 
junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112? de la Independencia y 63? de 
liti Fedéración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenda<lo.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

13.889 

Decreto de 15 <fp junio ele W21, por el 
cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 25.000 al Capítulo XV del 
Pres11pueslo de Gastos del Departa
mento de Hacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLIC.A, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido lns for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo lQ Se acuerda un Crt'•dito 

Adicional por la cantidad <Ir veinte y 
cinco. mil holivarf's (B 2:í.000), para 
atender a los gastos del Capítulo X\' 
del Presupuesto del DeparlnnH'nlo df' 
Hacienda. 

Articulo 2~ El presente Decreto sed 
sometido a la aprobaciún del Congre
so Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo F ederal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa-
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lacio Federal, en Caracas, a quince d<' 
junio de mil novecientos _vein~!trno. 
Atio 112" de la Independencia y 63'' de 
la ~·ederación. 

(L. S.}-\'. MARQUEZ BVSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)· - ROMÁN CÁRDENAS. 

13.890 
Ley de 16 dr junio de 1921, sobre Hi

drocarburos y demás Minerales Com
bustibles. 

EL CONGRESO 
OF. LOS ESTADOS OilDOS DE \'f.NEZl:ELA, 

Drcreta: 
In siguiente 

LEY SOBRE HIDROCARBUROS 
Y DEMAS MINERALES 

COMBCSTIBLES 

CAPITULO I 
Disposiciones fundamentales 

Articulo 19 La presente Ley regirá 
In exploración y la explotación de los 
vueimirntos de hidrocarburos, carbón 
y demás minerales combustibles seme
)nntes. 

Bajo el nombre de hidrocarbur06 
comprende esta Ley, para el ef ccto de 
lu celebración de los contratos de que 
pueden ser objeto, las formaciones na
turules subterráneas de petróleo, as
follo, betún, brea, ozoquerita y dem{ts 
minerales combustibles análogos, así 
c·omo también las resinas fósiles, y los 
gases desprendidos de dichas forma
ciones. 

Bajo el nombre de carbón, y para el 
mismo efecto que se deja rndicado, 
comprende esta Ley, especialmente, la 
hulla, lu antracita, el lignito y demús 
minerales combustibles semeJantes. 

Artículo 2'l El derecho ele explorar 
en el subsuelo las sustancias a que se 
contrar esta Ley, y <'l de explotarlas, 
sblo se adquieren mrdiante los trámi
tes y requisitos que ella pauta. 

Artículo 39 El derecho de explota
ción no da la propiedad de la mina, 
considerada como bien inmueble, ni 
constituye una desmembración de di
cha propiedad, que es inalienable e 
imprescriptible. El Contratista puede 
extraer y vender las sustancias a que 
se refiere su contrato, únicamente du
rante el tiempo convenido, y quedando 
sujeto al cumplimiento de las obliga
ciones que contrae, sin perjuicio de 
poder disponer, como le conviniere, 

del mineral ya extraído que tuviere en 
existencia al finalizar el lapso de su 
contruto. 

El derecho de explornciún 110 auto
riza, al que lo obtiene. sino para prac
ticar las in\'estigaciones necesarias 
que se djrijan a comprobar la existen
cia del minrral. 

Artículo 4° La Ley distingue las zo
nas de exploración de las reservadas. 

Son zonas reservadas: 
1• Las minas de las sustancias so

bre que versa esta Ley, concedidas o 
contratadas con anterioridad a ella, o 
que en lo sucesivo se concedieren o 
contrataren, los lotes concedidos o que 
se concedieren para su exploración, o 
para su exploración y explotación 
conjuntamente, y los que hubieren siclo 
objeto de la declaratoria prevista en 
el articulo 89 de la Ley sobre Hidrocar
buros y demás Mineralrs Combusti
bles de 30 de junio de 1920, estando 
aún pendiente la expedición del res
pectivo permiso de ('xploradón. Res
pecto de los contratos sobre explora
ción y explotación conjuntamente, con 
derecho de los Contratistas a elegir el 
lote en una zona mús extensa, ésta no 
se considerará reservada en su totali
dad sino mientras dure rl plazo de la 
elección, limitándose después la re
serva a los lotes elegidos. Dc•ntro de 
cada lote de exploración se limitnrá 
también la reserva de que trata este 
número a las parcelas de explotación, 
cuando queden debidamente demar
cadas. 

En lodo caso, esta reserva se enten
derá hecha en beneficio exclusivo de 
las personas que tengan derrcho a la 
respe<!tiva concesión, o a obtener el 
permiso de exploración; sólo subsis
tirá durante la vigencia de ese dere
cho, no protegerá sino los terrenos 
contratados o declarados que estén 
comprendidos dentro de los Munici
pios o Distritos que se indiqurn en la 
concesión o en la declaratoria, v se 
limitará a las sustancias que en éstas 
se expresen. 

2' Las parcelas demarcadas o que se 
demarcaren como reservas nacionales, 
en virtud de los contratos celebrados 
de conformidad con la Ley de Minas 
de 27 de junio de 1918, los Decretos 
Reglamentarios del -carbón, petróleo y 
sustancias .similares de 9 de octubre 
de 1918 y 17 de marzo de 1920, y la 
Ley sobre Hidrocarburos y demás Mi
nerales Combustibles de 30 de junio de 
1920. Asimismo quedarán reservadu, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



179 

en lo sucesivo, las nuevas parcelas que 
se demarquen para reservas naciona
les, según las disposiciones de la pre
sente Ley. 

3• Las minas que el Ejecutivo Fe
deral tiene bajo su administración di
recta, y las zonas en las cuales, me
diante Resoluciones del Ministerio de 
Fomento, que se publicarán en la Ga
ceta Oficial, dispusiere el Ejecutivo 
Federal someter a la misma adminis
tración los yacimientos que allí se en
cueotren. 

4• Las salinas. y los terrenos cu
biertos por el mar, el fondo de los la
gos y el lecho de los ríos navegables. 

5• Las zonas que el Ejecutivo Fe
deral tuviere por conveniente decla
rar no contratables, para mejor resol
ver acerea del régimen a que conven
ga someter la explotación de sus yaci
mientos, y las que por disposición es
pecial de la Ley queden en el mismo 
caso. 

6• Las zonas en que el Ejecutivo 
Federal declare sometidas la explora
ción y explotación de las sustancias a 
que se contrne esta Ley al régimen de 
los contratos especiales a que se refie
re el artículo 45. Dichas zonas se de
terminarán con las indicaciones que, 
según el caso, sean suficientes, me
diante Resoluciones del Ministerio de 
Fomento, publicadas en la Gaceta Ofi
cial, quedando de derecho excluidos 
de ellas los terrenos correspondientes 
a las otras zonas reservadas que se in
dican en los números 19, 29, 39 y 49 de 
este articulo. 

Artículo 59 En todos los casos se se
guirán, en la celebración de los con
tratos de que trata esta Ley, las reglas 
que esgecialmente les conciernan, y se 
someterán a la aprobación del Con
greso Nacional, sin la cual no podrán 
ponerse en ejecución. Los simples per
misos de exploración no están sujetos 
a esta forntalidad. 

Artículo 69 En todos los contratos 
que se celebraren en virtud de esta 
Ley, y en los permisos de exploración 
que conforme a ella se otorgaren, se 
entenderá que la Nación no responde 
de la existencia del mineral, y se pon
drá la cláusula de que ella no se obli
ga al saneamiento por ningún respecto. 

También se insertará, en los contra
tos, la cláusula indicada en el artículo 
121 de la Constitución Nacional. 

Dichas cláusulas se considerarán in
corporadas de .derecho en todos los 
actos en que deban figurar, aunque se 

las omitiere, y no valdrá ninguna es
tipulación en contrario. 

~ único. Tampoco rcspun<lc1·ú la 
Nación de los perjuicios que sobrevi
nieren a terceros a quienes lesione el 
acto, quedando a éstos a salvo su ac
ción de nulidad y las demás que pro
cedan en resguardo de su derecho. 

Artículo 79 No pueden celebrar los 
contratos a que se refiere esta Ley, ni 
obtener los permiso~ de exploración 
que ella pauta, las personas que no 
pueden adquirir minas conforme al 
artículo 29 de la Ley de Minas, mien
tras duren las funciones que desem
peñen. 

Tampoco pueden celebrarse dichos 
contratos con sociedades no domicilia
das legalmente en Venezuela, ni con 
Gobiernos o Estados extranjeros, ni 
otorgárseles permisos de exploración. 

§ único. Quedan, sin embargo, ex
ceptuados de la prohibición contenida 
en la primera parte de este articulo, 
los propietarios del suelo que hubie
ran hecho, bajo el imperio de la Ley 
sobre Hidrocarburos y demás Minera
les Combustibles de 30 ,de junio de 
1920, la declaratoria prevista en su ar
tículo 89, en cuanto a que podrá dár
seles el permiso de exploración del 
lote entonces declarado. 

Articulo 8° A una misma persona 
o Compañía no podrán concederse, en 
dive1·sos contratos o pennisos, más de 
doscientas cuarenta mil hectareas de 
ex,ploración, o de exploracii'm y ex
plotación conjuntamente, ni más de 
ciento veinte mil hectáreas de explo
tación solamente, ni podrá la misma 
persona o CQ_mpañía adquirir por ce
siones o traspasos mayor número de 
hectáreas que el indicado, salvo que 
~nles hubiere traspasado o cedido los 
anteriores contratos o permisos, de 
modo que con las nuevas adc:uisicio
nes no se e:ic<:edan las cantiditdes que 
se dejan ex1presadas. 

En cada contrato o permiso se aten
derá, respecto al número de hectáreas 
sobre que puede versar, a las disposi
dones de esta Ley concernientes al 
caso. 

CAPITULO II 
Del derPcho de exploración 

Artículo !)~ No se podrú conceder 
permiso de exploración sino sobre un 
lote cuya extensión no exceda de diez 
mil hectáreas, y que no abarque terre
nos de las zonas reservadas enumera
das en el articulo 4° 
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El lote de exploración tendrá una 
superficie continua, esto es, no cortada 
por caños permanentemente navega
bles ni por ríos que de igual modo sean 
navegables. 

§ único. La superficie del lote po
drá exceder de diez mil hectáreas, se
gún lo dispuesto en el artículo 79 de 
la Ley de Hidrocarburos y demás Mi
nerales Combustibles de 30 de junio 
de 1920, cuando el derecho de explo
ración se le conceda al dueño de una 
propiedad más extensa, que hubiere 
iniciado sus diligencias, para obtener
lo, bajo el imperio de di-cha Ley. 

Artículo 10. El que aspire a obtener 
el permiso de exploración de un te
rreno que no corresponda a ninguna 
.zona reservada, lo <ieclarará así, me
diante documento que personalmente, 
o por medio de apoderado, presentará 
para su protocolización en la Oficina 
Subalterna de Registro del Distrito 
donde esté situado el lote que se pro
ponga explorar. 

En dicha declara to ria se especifica
rán el nombre, apellido y ,domicilio 
d~l postulante, la situadón, nombre y 
l inderos del lote, su extensión aproxi
mada, el género de sustancias que as
pira el declarante a explorar, esto es, 
si son los hidrocarburos o el carbón, o 
ambos géneros a la v.ez, y si el terreno 
es de propiedad particular, y en tal 
caso, a quién o a quiénes pertenece, o 
si es baldío o ejido. 

Articulo 11. En el mismo documen
to o declaratoria a que se contrae el 
articulo anterior, se le pedirá al Regis
trador que ieertifique, en la nota de 
registro, si respecto al mismo lote, en 
todo o en parte, se ha protocolizado 
con anterioridad, en su Oficina, otra 
declaratoria análoga a partir del 29 de 
julio de 1920. 

El Registrador extenderá dicha cer
tificación, previo examen de los pro
tocolos, pero se abstendrá ,de registrar 
la declaratoria, si versare sobre las 
zonas reservadas que se indiican en el 
articulo 49• En caso de duda consultará 
al Ministerio de Fomento, y de todos 
modos le dará aviso inmediato de cada 
declaratoria protocolizada, con indi
cación del declarante y del nombre, 
.situación y linderos del lote. Estos 
avisos se mostrarán en el Ministerio 
de Fomento a todo el c¡ue solicite leer
los. 

La prohibición contenida en el pá
rrafo que antecede no reza con las ·de
claratorias que respecto a lotes com-

prendidos en zonas reservadas según 
el número 69 del artículo 4° de esta 
Ley, o el mismo número y artículo de 
la que ella deroga, se hicieren por 
quienes, mediante contrato, tengan 
derecho a formularlas. · 

Artíeulo 12. La declaratoria de que 
tratan Jos dos artículos anteriores, una 
vez regislra·da, la hará publicar el in
teresado en un periódico de la cabe
cera del respectivo Distrito, o en uno 
de la capital del Estado, dos veces por 
lo menos, dentro de los veinté días si
guientes al registro del documento. 

Articulo 13. También hará levantar 
el interesado un plano topográfico oel 
lote a que se contrae su declaratoria, 
o, salvo que se estuviere en el caso pre
visto en el parágrafo único del artícu
lo 99, de la parte de dicho lote que re
presente el número de heotáreas de
claradas, si la superficie total resultare 
mayor. 

El plano lo autorizará un Ingeniero 
o Agrimensor titular, quien certificará 
que fué levantado sobre el terreno. Di
cho plano puede suplirse con otro au
téntico que del mismo terreno pose
yere el interesado. 

Articulo 14. Dentro de los oicho me
ses siguientes al registro de la ,decla
ratoria formalizada conforme aJ ar
ticulo 10, ocurrirá el interesado al Mi
nisterio de Fomento, solicitando, por 
escrito, que se le otorgue el permiso 
de e~ploración. A este fin acompañará 
a su petición : 

19 La declaratoria antedicha, debi
damente registrada. 

29 Sendos ejemplares de los núme
ros del periódico en que hubiere he
cho la publicación ordenada en el ar
ticulo 12. 

39 El plano topográfico levantado 
de conformidad con el artículo an
terior. 

También ofrecerá el postulante pa
gar, por el permiso de exploración, 
setenta y <Cinco céntimos de bolívar 
por cada una de las hectáreas que 
mide el lote, si la exploración versare 
sobre todas las sustancias minerales a 
que se contrae esta ley, cincuenta cén
timos de bolívar, también por hectá
rea, si sólo versare sobre <hidrocarbu
ros, y veinticinco céntimos de bolívar 
asimismo por hectárea, cuando sólo 
tuviere por objeto las sustancias que 
esta Ley comprende bajo el ,nombre 
<le carbón. 

§ único. Está exento del pago a que 
se refiere este articulo el propietario 
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del suelo que hubiere iniciado las di
ligencias conducentes a obtener el 
permiso de exploración estando vigen
te la Ley sobre Hidrocarburos y de
más Minerales Combustibles de 30 de 
junio de 1920, pero deberá acompañar 
a su solicitud, además de los documen
.tos que se indican en este artículo, los 
que comprueben su derecho de pro
piedad. 

Artículo 15. El que se crea con de
recho a oponerse a la expedición del 
permiso de ex•plora'Ción, hará por es
crito su oposición ante el Ministerio 
de Fomento, en el improrrogable· tér
mino de seis meses, que se contarán a 
,partir de la última de las publicacio
nes previstas en el artículo 12, y no se 
considerará ninguna oposición presen
tada fuera de. dicho lapso, o que no 
esté comprendida en alguno de los ca
sos siguientes: 

1 ° Si se tratare de diligencias in'i
ciadas bajo el imperio de la Ley so
bre Hidrocarburos y demás Minerales 
Combustibles de 30 de junio de 1920, 
cuando el postulante hubiere hecho la 
declaratoria re~istrada, prevista en su 
artículo 89, atribuyéndose el carácter 
de dueño del terreno, o exipresando 
que éste es baldío o ejido, y el oposi
tor sostuviere que es suyo, y que ade
más ha llenado, a su vez, las forma
lidades del caso para obtener el per
miso de exploración. 

2° También si se tratare· de dili
gencias iniciadas bajo el imperio de 
la ley citada en el número anterior, 
cuando el postulante o postulantes hu
bieren procedido como dueños de la 
mayoría de los derechos de una pro
piedad comunera, conforme al artícu
lo 11 de la propia Ley, y sostuvieren el 
opositor u opositores ser ellos quienen 
componen dicha mayoría, pidiendo que 
se les conceda el permiso de explora
ción, si para obtenerlo hubieren segui
do la tramitación legal. 

3° En todo caso, cuando el opositor 
alegare mejor derecho a obtener el 
permiso de exploración, •por la priori
dad en el cumplimiento de las forma
lidades respectivas, si la prioridad 
atribuyere dicho derecho conforme a 
disposiciones legales expresas. 

4Q Cuando el opositor sostuviere que 
el lote cuya exploración se solicita 
abarca, en todo o en parte, .alguna con
cesión o un permiso de ex·ploración 
vigente, perteneciente al mismo opo
sitor. 

Artícu~o 16. Las oposiciones que de 
conformidad con el articulo anterior 

· fueren introducidas al Ministerio de 
Fomento, se tramitarán así : 

En los casos a que se contraen los 
números l Q y 2Q se ordenará la parali
zación de las diligencias hasta que 
termine, ante los Tribunales compe
tentes, la controversia sobre la pro
piedad. 

En los casos a que se contraen los 
números 3° y 4°, el Ministerio r esol
verá acerca de la oposición con vista 
de los documentos aducidos, y al mis
mo tiempo ne~ará el permiso de ex
ploración, o dispondrá que se le ex
tienda a favor de quien proceda y 
luégo que se llenen las formalidades 
del artículo 19. Previamente, y para 
mejor proveer, puede disponer l'l le
vantamiento ide un plano, cuando así 
lo crea conveniente. 

Articulo 17. El Ministerio de Fomen
to puede también, de oficio, ordenar la 
paralización de las diligencias, o negar 
de_finitivamente la exipcdición ,del per
miso: 

19 Cuandc, haya motivos fundados, 
que expresará en la respectiva Reso
lución, para creer que el terreno que 
el postulante hubiere declarado como 
de su propieda·d bajo el imperio ele la 
Ley sobre Hidrocarburos y ·demús l\li
nerales Combustibles de 30 de junio 
de 1920, es baldío o ejido, mientras se 
aclare el punto, mediante el corres
pondiente procedimiento judicia l. 

2° Cuando juzgue, con igual fun
damento, que el lote declarado está 
comprendido, en todo o en parle, en 
terrenos de las zonas reservadas a que 
se contraen los números 29, 3°, 40, 59 y 
6° del artículo 4Q, mientras se aclare el 
punto, mediante las averiguaciones 
que mandará hacer. 

3° Cuando el Ejecutivo Federal re
solviere, si así lo estimare convenien
te, declarar zona reservada el lote so
licitado para los efectos del número 
5~ del artículo 4Q. 

49 Cuando las diligencias practica
das por el postulante aparecieren in
completa o irregularmente hechas, esto 
es, sin sujeción a los respectivos pre
ceptos legales. 

En los casos a que se refieren los 
núme!os 1? y 2~ de este articulo, la 
negativa •del permiso de exploraciún 
se dictará definitivamente, si median
te el procedimiento en ellos ordenado, 
aparecieren comprobados los motivos 
que la justifiquen. En el caso del nú-
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mero 3°, dicha negativa puede decla
rarse en la misma Resolución en que 
se decrete la reserva allí prevista. En 
el caso número 4Q, si la irregularidad 
de las diligencias pudiere subsanarse, 
se dará al postulante un plazo para 
que así lo haga, vencido el cual, sin 
haber practicado lo que se le hubiere 
indicado, se le negará definitivamente 
el permiso de exploración, y lo mismo 
se hará cuando el defecto no fu~rc le
galmente subsanado. 

§ único. La controversia que resul
tare en virtud de lo dispuesto en el 
número l Q, puede terminarse, si no se 
lesionaren derechos de tercero, convi
niendo el postulante en hacer· el pago 
de que estaría exento si el terreno 
fu era de su propiedad conforme al 
parágrafo único del articulo 14. En 
este mismo caso, y en el previsto en el 
número 29, puede también el postu
lante reducir su lote, cuando la dis
cusión sólo versare sobre una fracción 
del mismo. 

Artículo 18. Contra la decisión del 
l\Unisterio de Fomento e1r que niegue 
el permiso de exploración, mande pa
ralizar las diligencias o declare sin 
lugar una oposición, puede la parte 
perjudicada apelar, dentro de los diez 
días si~uientes a la publicación de la 
respectiva Resolución en la Gacela 
Oficial, para ante la Corte Federal y 
de Casación, a la cual, en tal caso, se 
remitirá el expediente original. 

No habrá apelación contra la pro
videncia prevista en el número 30 del 
artículo anterior, pero el lote manda
do reservar no podrá contratarse con 
terceros, en todo ni en parte, dentro 
de los diez años siguientes, si el pos
tulante fuere al mismo tiempo propie
tario del suelo. 

Articulo 19. Si no se hubiere pre
sentado oposición legalmente formula
da, o si ésta fu ere desechada, si no 
ocurrieren los motivos indicados en el 
articulo 17 para las providencias de · 
oficio allí previstas, o si la Corte Fe
deral y de Casación hubiere decidido 
la apelación en favor del ,postulante 
del permiso de exploración, el Minis
terio aprobará las diligencias y orde
nará, en representación del Ejecutivo 
Federal, que se extienda a favor del 
interesado dicho permiso de explora
ción, siempre que él consigne, en la 
Tesorería Nacional, la suma cuyo pago 
hubiere ofrecido, de conformidad con 
el artículo 14. 

Tan luego COJ.llO el interesado com
pruebe haber verificado dicho pago, se 
dictará y publicará la Resoµición del 
mismo Ministerio de Fomento, en que 
se conceda el permiso. 

§ único. Si la solicitud emanare del 
propietario del suelo, que estuviere 
exento de pagar por el permiso de ex
ploración, según el parágrafo único 
del mismo artículo 11, dicho permiso 
se concederá en la propia Resolución 
en que se aprueben las diligencias 
practicadas. 

Artículo 20. La Dirección de Minas 
<leJ Ministerio de Fomento expedirá al 
interesado copia certificada de la Re
solución en que se le haya acordado · 
eJ permiso. Este documento Je servirá 
ele comprobante de su derecho y lo 
hará registrar en la Oficina competen
te de Registro. 

El que goce de un permiso de explo
ración, tiene el derecho de celebrar el 
respectivo o respectivos contratos de 
explotación, con arreglo a las bases del 
articulo 32 y demás disposiciones per
tinentes de esta Ley. 

Articulo 21. Cuando el derecho de 
exploración se otorgare en virtud de 
un contrato de exploración y explota
ción conjuntamente, se observará, res
pecto a la extensión del lote contrata
do, lo dispuesto en el articulo 9o. Di
elfo lote puede quedar especificado en 
el contrato mismo, o dejarse su elec
ción al contratista, a fin de que la ha6a 
por medio de una declaratoria r-eg1s
.trada, análoga a la pautada en el ar
ticulo 10, escogiendo el lote dentro de 
una zona detenninada y en el plazo 
que se fije en el contrato, que no po-
drá exceder de dos años. · 

En los lotes de exploración qtte 
sean la materia de los contratos a 
que se refiere este artículo, no podrán 
incluirse terrenos de zonas reservadas, 
sal,vo la indicada en el número 60 del 
articulo 4° dentro de la cual haya de 
escogerse el lote. Se dejará a salvo e) 
derecho de oposición de quienes pue
dan hacerla le~almente, de conformi
dad con el articulo 15, y se seguirán, 
para decidirla y para averiguar de 
oficio si se han llenado las formalida
des legales, las reglas establecidas en 
Jos artículos 16, 1'1 y 18, en -cuanto pu
dieren aplicarse, salvo que las reser
vas dispuestas conforme a los núme
ros 3° y 50 del artículo 4o no podrán 
hacerse valer eontrn el Conh·atista, si 
hubieren sido ordenadas con posterio
ridad a la celebración del contrato. 
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En lodos los casos se hará, en la 
oportunidad que se conviniere, el le
vantamiento del plano a que se refiere 
el ai-Uculo 13, después de lo cual y de 
estar cumplidas las demás formalida
des legales, y si se decidieren favora
blemente al Contratista las oposicio
nes presentadas, o hubiere transctv·ri
do el plazo legal sin haberse presen
tado ninguna, y luégo de babcr hecho 
el Contratista el pago indicado en lo,; 
artículos 1-1 y 19, se le declara¡á en el 
goce del derecho de exploración, me
diante Resolución del Ministerio de 
Fomento, c¡ue se publicará en la Ga
cela Oficial. 

~ único. En los contratos de explo
raci<in y explotación conjuntamente, 
en que se le dejare al Contratista la 
facultad de elegir un lote hasta de diez 
mil hectá reas dentro de una zona más 
extensa, él paga1·á necesariamente, por 
el derecho de exploració.n, siete mil 
quinientos bolívares si la exploración 
hubiere de ser acerca de todas las sus
tancias minerales a que se contrae esta 
Ley, cinco mil bolívares si sólo fuere 
de los hidrocarburos, y dos mil qui
nientos bolívares si sólo tuviere por 
objeto Ja sustanda que esta Ley de
signa bajo el nombre de carbón, aun
que el Jote que eligiere fuere menor de 
diez mil hectáreas y salvo que no hi
ciere ninguna elección. El pago se ha
rá en la oportunidad que se fije en el 
contrato. 

Artículo 22. Cuando se celebraren 
diversos contratos en que se le deje a 
los Contratistas Ja elección de sus lo
tes de exploración dentro de una mis
ma zona, la preferencia entre ellos se 
determinará por la prioridad en el 
registro de las respectivas declarato
rias de elección. Pueden celebrarse, 
si la extensión de la zona lo permitiere, 
otros contratos de segunda serie, esto 
es, de modo que el plazo de elección 
otorgado a los nuevos Contratistas co
rra desde el vencimiento del que se 
hubiere dado a los primeros Conlra-

, tistas, pero no se celebrarán contr atos 
de tercera serie m ientras duren los 
plazos de elección de los ·de primera y 
segunda. 

Artículo 23. El qu~ tenga el derecho 
de exploración tiene la facultad de ha
cer exclusivamen te las investigaciones 
que juzgue convenientes en el respec
tivo lote, durante la duración de sn 
derecho y .respecto a las sustancias. a 
que éste se contraiga; pero deberá He-

nar, para sus operaciones en terrenos 
que no sean de su propiedad. y que 
ocupen otros o les pertenezcan, los re
quisitos ¡tttÚtados en los artículos 131i 
a 14-J, ambos inclusive, de Ja Ley de 
Minas, excepto que no regirú, respecto 
a las exploraciones de los minerales a 
que se contrae la presente Ley, la pro
hibición formulada en el articulo 1 t:l 
de la citada Ley de Minas. 

El derecho de exploración dmara 
dos afios que se contarún, según el 
caso, ·desde Ja pnblicación. en lu Ga
cela Oficial, de la Resolución que in
dica e{ articulo 19, o de la que prevé 
el artículo 21. 

El simple permiso de t•x1ploraciú11 
es irrevocable durante el tiempo de sn 
duración, pero está sujeto a las cau
sas de nulidad que se indican en los 
artículos 25, 26 y 27. El derecho de 
exploración adquirido por contrato 
sólo está sujeto a las causas de nuli
dad y de caducidad ,o resolución que 
afecten al respectivo contrato. 

No puede privarse del derecho a 
proseguir las diligencias hasta obtener 
el permiso de exploración, conforme a 
esta Ley, a quien hubiere comenzado 
a llenar, a ese fin, Jas formalidades 
que ella indica, salvo las excepcionrs 
que eUa misma establece. 

Artículo 24. Vencido el término de 
su duración, el permiso de explora
ción cesa de pleno derecho, sin nece
sidad de declaratoria especial, y no 
podrá prorrogarse por ningún motivo, 
salvo que el derecho de exploración 
se gozare en virtud de un Contrato de 
exploración y explotación conjun ta
men1e, caso. en el cual el Contratista 
podrá pedir, en uso del beneficio qur 
para eUo le acuerda este artículo, que 
se Je conceda una prórroga de un año, 
la cual podrá otorgá rsele si introduje
re su solicitud antes de vencer los dos 
años q ue se' indican en ~l artículo 
anterior, y si pagare, para obtener di
cha prórroga, por cada hectá rea que 
mida el lote, fa m itad de lo que se de
termina en el ar tículo 14, según sean 
las sustancias en exploración. 

E l año de prórroga del lapso de ex
ploración se r ebajará, después, del 
período de explotación que en el pro
pio contrato se h ubiere fijado. 

Ar ticulo 25. EJ simple permiso de 
exploración es nulo en la parte que 
invada concesiones ajenas, con las 
cnales resul1le incompatible, al tenor 
del número 1~ del artículo 4··, pudien
do el interesado en éstas, dema ndar 
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dicha nulidad aunque no hubiere for
mulado oposición . 

E l procedimiento judicial, en este 
caso, se seguirá entre las parles, anle 
los Tribunales com petentes, sin inter
vención de la Nación, y sin que contra 
ésta se pueda, en ningún caso, exigir 
responsabilidad de ninguna especie. 

Articulo 26. También es nulo el 
simple permiso de exploración, cuan
do a pesar de la prohibición legal, se 
hubiere dado sobre zonas reservadas 
según los números 2~, 3°, .J~, 5~ y 6~ del 
artículo .Ji!, ó en contravención a 'lo dis
puesto en el aparte del artículo 18, ó 
sin que hubiese precedido la declara
toria regis'lrada que se indica en el ar
tículo 10. 

Articulo 27. Es nulo, de pleno de
recho, el permiso otorgado en contra
vención al artículo 7. 

Si el permiso se hubiere dado a 
nombre de personas interpuestas, pero 
efectivamen te en favor de quienes no 
pueden obtenerlo es menester com
probar esta s imulación, mediante pro
cedimiento judicial, quedando siem
pre a salvo los derechos de ,terceros de 
buena fe, adquiridos con anterioridad 
al registro de la demanda. 

Afltículo 28. La nulidad del permiso 
ele exploración acarrea la de los con
tratos de explotación que se hubieren 
celebrado consecuencialmentc al mis
mo. En la respectiva demanda de nu
lidad del permiso se especificarán di
chos contratos, cuya nulidad puede 
pedirse 'también, conjuntamente con 
la del permiso. 

Articulo W. El simple permiso de 
exploración puede cederse, y bastará 
notificar su cesión al Ministerio de Fo
mento. Asimismo el que hubiere ini
ciado las diligencias 1egales, condu
cen tes a obtener el derecho de explo
ración, puede ceder su derecho a ob
tener dicho permiso, mediante la mis
ma formalidad. 

Cuando el derecho de exploración 
se goiare en virtud de un con trato de 
exploración y ex,plotaeión conjunta
men te, no podrá cederse sino conjun
tamente con todas las obligaciones v 
derechos derivados del mismo contra
to, y conforme a las reglas que esta
blece esta Ley para las cesiones de 
l'on tratos. 

CAPITULO 111 
De los contratos ordinarios de· 

explotación. 
Articulo 30. El que en el goce del 

derecho de exploración de un lote de 

terrenos, descubriere allí sustancias de 
las que constituyen el objeto de su de
recho y aspirase a con tratar su explo
tación, lo pedir á así al Ministerio de 
Fomen to, antes de. vencerse cl plaz.o 
de 1a exploración, conforme a los ar
tículos siguientes. 

Las mismas reglas en ellos estab'le
ciclas, respecto a '1a división del Jote 
en parcelas, dimensiones de éstas, pla
no que debe presentar el postulante, 
otorgamiento y bases de los contratos, 
asi como fambién lo dispuesto en la 
primera parte del artículo 9? respecto 
a la e.xitensióu del lote, se seguirún 
cuando el descubridor de yacimientos 
de ilas sustancias a que se contrae esta 
Ley, en zonas no reservadas, solicite 
contratar la explotación de las parce
las que demarcare en el lote de su des
cubrimiento, sin haber obtenido antes 
el 11ermiso de exp'loración ni hecho, 
para lograrlo, la declaratoria prevista 
en rl articulo 10, pero en este caso scrú 
facultativo dal Ejecu tivo Federal otor
gar dichos contratos o negarlos, sin 
drrecho de apelación del postufantc. 

Articu lo 31. El lote de exploración 
se dividirá en parcelas de doscientas 
hectáreas, cuando 1as sustancias ex
ploradas fueren los hidrocarburos, y 
de quinientas, s i fuéren las que ci-ta 
Ley comprende bajo el nombre de 
carbón. Si la exp'lotación h ubiere de 
ser de unas y otras sustancias, las par
celas serán de doscientas hectáreas. 

La división se hará cuadriculanrlo 
el lote, o bien partiéndolo en rectán
gulos paralelos. 

El explorador tiene derecho a exigir 
la celebración de sendos contratos de 
explotación de las parcelas que eli
giere, y el Ejecutivo Federal debe otor
garlos, con tal que el número de las 
parcelas elegidas no excediere de la 
mitad de las que contenga el lote, que
dando las demás como reservas nacio
nales. 

El •Contratista podrá agrupar hasta 
de cinco en cinco. las parcelas de dos
cientas hectáreas cada una, o hasta de 
dos en dos las de quinientas, que esco
giere, de modo. que formen un solo 
cuadrado o rectángulo cuya superficie 
no exceda de m'il hectáreas, siempr e 
que en igual forma queden agrupadas 
las torrespondíentes parcelas de re
servas nacionales. 

Las parcelas aisladas que eligiere el 
Con traitista, o 1os rectángulos que re
sultaren de los grupos de parcelas for
mados según el párrafo que antecede, 
no podrán tener con las otras parcelas 
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aisladas del propio Contratista ni con 
los de~ás grupos de parcelas que le 
correspondieren en la división, nin
gún otro punto de contacto que lós 
vértices de los ángulos de los respec
tivos cuadrilá<teros si la división se 
hubiere hecho cuadriculando el lote. 
En caso de que é~te se hubiere partido 
en rectángulos paralelos, las parcelas 
o ·grupos de parcelas del Contratista 
se alternarán con las parcelas o los 
grupos de parcelas, de superficie igual, 
que queden como reservas nacionales. 

Articulo 32. Las bases del contrato 
de explotación de cada parcela serán: 

l ·! La duración del contrato será de 
treinta años, a par.tir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley que lo 
aprobare. 

2·! El Cootrntisrta se obligará a pa
gar al Fisco Nacional, por una sola vez 
y dentro de un mes de publicada en la 
Gaceta Oficial la Ley aprobatoria del 
contrato, siete bolívares por cada hec
tárea de explotación, si ésta fuere tan
lo de hidrocarburos como de carbón y 
demás susitancias miner ales análogas, 
c!nco bolívares, también por hectár ea, 
s1 sólo se co111tratare la explotación de 
los hidrocarburos, y dos bolívares, 
asimismo por hectárea, si sólo se con
tratare la explotación de las sustan
cias que esta Ley comprende bajo el 
nombre de carbón. 

3!' El Contratista se obligará a pa
gar anualmente al Fisco Nacional, sie
te bolívares como canon superficial de 
explotación por cada hectárea si la 
explotación fuere de los dos géneros 
de sustancias minerales que se indi
can en el número anterior, cinco bolí
vares, también por hectárea, si fuere 
sólo de hidrocarburos, v dos bolíva
res, asimismo por heol~rea, si fuere 
sólo de las sustancias que esta Lev 
comprende bajo el nombre de carhóñ. 

§ único. El Ejecutivo Federa l, según 
las clificultades que tuviere que vencer 
el Contratista por la distancia ele la 
zona con tratada al embarcadero más 
cercano, cuando excediere de cuar en
ta kilómetros, o si no estuviere en ex
plotación, a menos de diez kilómetros, 
ningún otro yacimiento de las mismas 
sustancias minerales a que se refiera 
el Contrato, puede acceder, si así lo pi
diere dicho Contratista a que se rehu
je, en el caso concreto, el canon super
ficial que establece este número a una 
quinta parle para el primer año de la 
explolación, a dos quintas partes parn 
el segundo año, a tres quintas partes 

Tomo XLIV-2!-P. 

para el tercer año y a cuatro quintas 
partes para el cuarto año, pero no po
drá acceder a ninguna rebaja para el 
quinto año de dicha explotación ni 
para - los sucesivos, salvo el caso de 
exención que prevé el artkulo 5~J. La 
antedicha rebaja podrú acordarse me
diante Resolución del Mirüsterio de 
Fomento, a los que estando en las con
diciones legales para obtenerla, hici<·
r en su solicitud dentro de los seis me
ses siguientes a la fecha en que entre 
en vigencia es ta Ley, siempre qul' el 
Conttratista. si hubiere celebrado su 
contrato bajo el imperio de otra Lev, 
solicitare o hubiere solicitado su aduj1-
tación a todas las disposiciones perti
nen tes de la presente, conforme al a r
tículo 74. 

4? El Contrntisla se obligarú a pa
gar al Fisco Nacional, una suma equi
valente al quince por ciento del valor 
mercantil del m ineral, o bien, a elec
ción del Ejecutivo Federal, a en tre
garle el quince por ciento del mineral 
en bruto extraído. 

§ único. E l Ejecutivo Federal re
bajará al diez por ciento, pero nunca 
a menos, al celebrar cada contrato, la 
participación que según este númern 
elche corresponderle a la Nación, s i lu 
distancia del lugar donde vaya a ha
cerse la expfotacióu hasta C'l embar
cadero mús cercano, excediere de cua
ren ta kilómetros, o s i no estuviere ex
plotada todavía ninguna otra mina o 
~·admi en lo de las mismas sustancias 
a menos de diez kilc'imelros de dicho 
lugar; y en cualquiera otro caso que
da autorizado para acordar, en el con
trato, dicha r ebaja, atendiendo las di
ficultades especiaks de trasporte que 
puedan prcsentársclc a la Empresa. 
Dicho diez por ciento se entenderá 
también que es el del valor meréantil 
del mineral, o en especie el del mine
ral en bruto extraído, v si el Ejcr;u,tivo 
J:eder~I optare poi; ei pago en efec
tivo, este no ba.1ara de oos bolívares 
por cada tonelada de petri',Ieo, ni de 
un bolívar por rada tonelada de car
bón, si aqu é'lh1 o ésta fueren las sus
l~1.1cias ex plotadas, au nqu e la propor
c10n de tal pago al valor mercantil ele 
la tonelada de una u otra sustancia 
cxced ier (• ele la cuota convenida. 

5'! El Contratista se obligará a pa
gar por los productos de r<>fineria que 
elabore ~, que se consuman rn la Re
pública, el ci ncuenta por ciento de lo 
que ellos hubieran r epresentado para 
el Fisco, siendo importados. 
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§ único. El Ejecutivo Federal pue
de renunciar los efectos de esta cláu
sula cuando lo juzgue conveniente. 

6•! El Contraitista gozará de todas 
las franquicias que Je dá esta Ley, se 
sujeturú a todas 'las obligaciones que 
ella le im1>0ne, y se someterá expresa
mente u lodos los motivos legales de 
caducidad y nulidad del contrato. 

7·: Se insertarán en el contrato las 
clc'1usulas previstas en el artícu·la 6? 

8·: El Conlr8/tisla se obligará a de
jar en beneficio de la Nación los tubos, 
mu1¡uiuarias y mon~aj,e adheridos al 
suelo que hubiere estab'lecido para los 
fines ·ae la exp'lotación de cada parce
la contratada, y se hallaren alli al tér
mino del contrato. Los aparatos de 
refinería seguirán siendo de propie
dad del Contratista, quien podrá tras
portarlos. 

§ único. Los oleoductos que siryic
ren exclusivamente para e'l servicio 
de las parcelas respecto a las. cuales 
termine el derecho de explotación del 
Contratista, quedarán también en be
neficio de la Nación, pero si al mismo 
tiempo sirvieren para conducir el pro
ducto de las exp1otaciones de otras 
parcelas, que queden en poder del 
mismo o de otros Contratistas, ellos 
conservarán los derechos que les co
rrespondan. 

Ariliculo 33. El explorador, al so
licitar oportunamente 'la celebración 
de los contratos de explotación acom
pañará: 

1? El permiso de exploración. 
2':> Un plano de conjunto def lote a 

que dicho permiso se contraiga, levan
tado de conformidad con el articulo 
31, en la escala de uno por veinte mil, 
por Jo menos, en que aparezcan de
marcadas las parcelas que aspira a 
contrattar y las que deben quedar como 
reservas nacionales. 

Este plano lo levantará y suscribirá 
un Ingeniero o Agrimensor •titular, 
estará orientado por la Norte Sur as
tron1'>mica, dibujado en papel o tela de 
buena calidad, y expresará el nom
bre, superficie y linderos del lote de 
exploración, el de cada una de las 
parcelas que elija el Contratista, y 'los 
nombres del Municipio, Distrito y Es
tado de la situación del propio lote. 
El levantamiento puede hacerse desde 
la opontuuidad indicada en el' articulo 
1:l y por el propio lngeniáo o ·Agri
mensor qut' haga el de·I plano a11i pre
visto, o hicn, en el curso del lapso de 
la explorsciún por él o por otro Inge
niero o Agrimensor titular. 

Artículo 34. El plano presentado 
será sometido, si el Ministro de Fo
rnen lo lo resolviere así, al estudio del 
Inspector Técnico de Minas, quien 
rendirá su informe, a dicho f unc1ona
rio, a la mayor brevedad. 

El Ministro de Fome1Jto puede tam
bién declarar aprobado el plano sin 
necesidad de la expresada consulta. 

Artículo 35. En caso de que el Ins
pector Técniro de Minas, si se le J>a
sare el plano. ha'llare r eparos que 1a
cerle, y el Ministro de Fomento los 
encontrare fundados, mandará subsa
nar las faltas dentro del plazo que juz
gue conveniente. 

Si dichos reparos se fundaron en 
que, según datos existentes en la Ins
pectoria de Minas, la superficie del 
lote de exploración excede de la que 
expresa el plano, 'Y en cualquier otro 
caso en que el Ministro de Fomento 
tuviere indicios de que no no se ha he
cho debidamente · la distribución de 
las parcelas, puede ordenar el levan
tamiento de un -nuevo plano, por otro 
Ingeniero o Agrimensor que nombra
rá. Los gastos que éste ocasione los 
pagará el interesado, si resultaren 
comprobados los hechos de que se tra
te. y se corregirán los defectos ano
tados. 

Sr\lo se negará definitivamente el 
otorgamiento de los comratos si se 
hubiere anulado, mediante el procedi
miento legal que proceda, el permi50 
de exploración, o fu ere extemporánea 
la sohcilud en que se pida la celebra
ción de los contratos, por hacérsela 
después de vencido el lapso de ex
ploración. 

Artículo 36. En ·todos los casos a 
que se refiere e'l artículo anterior, se 
publicará en la Gaceta Oficial la co
rrespondien te Resolución del Minis
terio de Fomento. 

Contra la decisiól). que recayere, el 
interesado, si no la considerare ajus
tada a derecho, puede apelar ante la 
Corle Federal y de Casación, -dentro 
de los diez días siguientes a la publi
cación antedicha. 

Artículo 37. Una vez aprobadas las 
diligencias y el plano, y en la misma 
Resolución en ¡:¡ue asi se haga, orde
nará el Ministro de Fomento ,Ja expe
dición de los respectivos contratos de 
explotación de las parcelas, que se po
drán celebrar conjuntamente en un 
mismo instrumento, co1J. especificación 
del nombre, apellido y domicilio del 
contratista, nombre o n'mneración, su
¡>erficie o linderos de cada una de las 
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parcelas cuya explotación se le:conce
da, fecha del correspondiente permiso 
de exploración, y las bases que se es
tipularen conforme el articulo 32. 

Articulo 38. Firmado que sea el ins
trumento contentivo del contrato o de 
los contratos, conforme al artículo an
terior, se someterá a la aprobación del 
Congreso Nacional, pasandose a una 
de sus Cámaras con el expediente, que 
será devuelto por dicho Cuerpo al Mi
nisterio de Fomento en caso de apro
bación. 

El Congreso tendrá en cuenta, si el 
expediente estuviere debidamente tra
mitado, el derecho del Contratista ex
plorador, de conformidad con el ar
ticulo 20, a obtener los contratos de 
explotación. 

Articulo 39. Tan luégo como el Mi
nistro de Fomento recibiere devuelto 
del Conereso el expediente y se hubie
re pubhcado en la Gaceta Oficial la 
Ley que lo apruebe, se extenderá, a 
solici,tud del interesado, una copia 
certificada del instrumento contentivo 
de los contratos de explotación de las 
parcelas, certificándose también la fe
cha de la Ley aprobatoria y e'l número 
de la Gaceta Oficial en que se publicó; 
pero si el contrato se hubiere celebra
do por duplicado, en 1lugar de dicha 
copia se le entregará al Contraitista 
uno de los ejemplares originales, con 
la certificación a'ludida ai pié. 

El Contratista hará protocolizar el 
documento en la Oficina Subalterna 
de Registro del Distrito, de la situación 
de la parcela. 

Articulo 40. También se le entre
gará al Contraitista, a su costa, una 
copia del p'lano, certificada por la Ins
pectoria Técni~ de Minas. 

CAPITLO IV 
De los contratos en las zonas 

reservadas. 
Articulo 41. El Ejecutivo Federal 

puede contratar la explotaeión de las 
parcelas nacionales a que se contrae 
el número ~ del articulo 4~, si no re
solviere explotarlas bajo su adminis
tración directa. 

Cada parcela se contratará separa
damente, pero podrán contratarse en 
un mismo acto· .los que se hubieren 
formado de un solo lote de explora
ción. · 

También puede !!Uhdividirse cada 
parcela en otras más pequeñas, a fin 
de contratar por separado las respec
tivas fracciones. 

Es,tos contratos se ajustarán a lo es
table'cido en el articulo 32, en el sen
tido de que sus cláusulas no podrí111 
ser menos ventajosas para la Naciún 
que las allí permitidas, pero podrún 
mejorarse en beneficio de ella, exif{it'.•n
dose hasta el veinticinco por ciento 
del valor mercantil drl mineral, o d 
veinticinco por ciento, en especil', del 
mineral en bruto extraído. 

Puede también e'l Ejecutivo Fede
ral, en los casos especiales en que, st•
gún las circunstancias lo crea conve
niente, disponer que se saquen u lici
tación, por arrte el Ministerio de Fo
mento o ante el Juez que él comisio
nare, determinadas parcelas de las que 
se indican en este artículo, re~lamcu
tándose previamente los tl'ánutcs que 
deben observarse en estas licitaciones, 
y en 1al caso, el mejor postor tendrú 
de~echo a obtener la celcbruciún del 
respectivo contrato. 

El procedimiento pautado en el pá
rrafo anterior se seguirá, necesaria
mente, respecto a las parcelas demar
cadas para reservas nacionales en lo
tes contratados con 'los propietarios 
del suelo que hubieren obtenido sus 
contra'los en virtud del beneficio que 
a los dueños de tierras daba la Ley 
sobre Hidrocarburos y demás Minera
les Combustibles ele 30 de junio de 
1920; en la licitación tendrá preferen
cia en igualdad de las demás condicio
nes, el propietario Contl'ntista, o sus 
causahabientes rn el contrato. aunque 
no lo fueren en In µropit•dad dl'l suelo. 

Artículo -12. En cada trimrslt·r no 
podrá contratarse. ni sacarse a lidtn
ción, un número de parcelas qur l'Xce
da de la quinta parte dt> las (flll' estu
vieren ya disponibles al fin del trimes
tre anterior, conforme a los planos 
que se hubieren presentado al Minis
terio de Fomento por virtud de los 
contratos en cuya ejecuci6n FI! las hu
biere demarcado. 

El referido Ministerio llevará cui
dadosamente la correspondiente esta
dística. 

Articulo 43. Los yacimientos situa
dos en las zonas a que se refiere el nú
tarse, para su explotación, sin sujeción 
a la división por parcelas, pero las ha
ses del contrato no serán nunca me
nos ventajosas para la Naci<'m, que las 
1>ermitidas én el artículo :l2, calculán
dose, a este fin, la superficie total del 
lote, pudiendo mejorarse dichas hnses 
de conformidad con el artículo 41, v 
tamhién hacerse las licitaciones pre
vistas en dicho arlículo, si el Ejecutivo 
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Federal lo creyere conveniente. El pla
zo fijado en el número H del articulo 
32, podrú alargarse, pero no a más de 
cuarenta años. 

Articulo 11. Los yacimientos sHua
dos en las zonas a que se refiere el nú
mero f·• del artículo 4° podrán contra
tarse para su explotación, conforme 
a las bases del articulo 32. No será 
menester que los lotes, zonas o parce
las de explotación se limiten a las di
mensiones explicadas en el artículo 31, 
pero cakulada su superficie total, se 
pagarú, por toda ella, en proporción a 
Jo c¡uc establece el cHado artículo 32. 

En estos casos, el lote o parcela de 
explotación se determinará en el mis
mo contrato, o se dejará su elección al 
Contratista, a fin de que la haga en 
una zona dada, dentro de un plazo 
que no exceda de dos años, conforme 
al procedimiento que en el mismo 
contrato se pauta. 

El plazo de la explotación a que se 
refiere el número H del artículo 32, se 
contará desde que se publique en la 
Gaceta Oficial la Resolución del Minis
terio de Fomento que declare al Con
tratista en el goce de su derecho de 
cxplotacic>n, especificándose en ella el 
lote o parcela elegida. 

Artículo 45. En las zonas que se 
manden reservar de conformidad con 
el número 6~ del articulo 4~, el Ejecu
tivo Federal podrá celebrar los con
tra los de exploración y explotación 
conjuntamente que juzgue convenien
tes, cuyas bases, por lo que respecta 
al derecho de explotación que se le 
conceda al Contratista en las parcelas 
que eUgiere, no podrán ser menos fa. 
vorables para la Nación que las per
mitidas en el artículo 32, debiendo, 
ademús, tenerse en cuenta, atendien
do el caso, lo dispuesto en los artículos 
21, 22, 23 y 31. según el contrato que 
se hiciere tuviere por objeto un lote 
determinado en él, o uno por elegir en 
zona más extensa. 

En es los contra los, el lapso a que 
se refiere el número 1 ~ del citado ar
tículo 32 podrú alargarse, aunque nun
ca a mús de cuarenta años. Dicho lap
so, y eJ del pago a que se refiere el 
número 2•! del propio artículo 32, se 
contarán desde que se publique en la 
Gacela O{i<'ial la Resolución del Minis
terio de Fomento aprobatoria de la 
elccdim que hnhiere hecho el C:ontra
tista ele fas parcelas de explotación, 
especificándose éstas con la debida 
precisión, 

Respecto a la elección de las parce
las por el Contratista y a las medidas 
que sobre el particular puede dictar el 
Minister-io de Fomento, se seguirán las 
reglas establecidas en los artículos 33, 
34, 35 y 36. El interesado presentarú 
su contrato de exploración y explota
ción conjuntamente en vez del permi
so que se indica en el nt"1mero 1~ del 
articulo 33. No será menester el otor
gamiento de nuevos contratos relati
vamente a cada parcela de expJota
ción, y bastará para asegurar el dere
cho del Contratista sobre las que hu
biere elegido, la Resolución aprobato
ria que se indica al final del párrafo 
que antecede. 

En estos con tratos se estipulará que 
el Contratista pagará necesariamente, 
por virtud de la obligación indicada 
en el número 2? dc'l articulo 32 v si el 
lote de exploracic'm alcanzare á diez 
mil hectáreas, la suma de diez y ocho 
mil doscientos bolívares, cuando la 
explotación hubiere de ser de los dos 
géneros de sustancias minerales de 
que trata esta Ley, trece mil bolívares 
si sólo hubieren de explotarse los hi
drocarburos, y seis mil bolívares si la 
explotación no fuere sino del carbón, 
aunque las parcelas que eligiere cl 
Conlralista no llegaren a trece en los 
dos primeros casos, ni a seis en el últi
mo, salvo en todos, que no escogiere 
ninguna parcela. Este pago se hará en 
la oportunidad que se fije en el con
trato, de acuerdo con el primer aparte 
del presente articulo. 

Artículo 46. Los que bajo el itupe
rio de la Ley sobre Hidrocarburos y 
demás Minerales Combustibles de 30 
de junio de 1920, hubieren iniciado las 
diligencias conducen les a obtener el 
permiso de exploración, o los que lo 
hubieren obtenido, pero no hayan ce
lebrado aún los respectivos contratos 
de explotación, pueden solicitar que se 
celebren con clJos contratos de explo
rnción y explotación conjuntamente 
sobre los lotes declarados, con suje
cíón a las reglas del articulo anterior, 
para lo cual se declarará especialmen
te zona reservada el respectivo lote, 
conforme al número 6? del artículo 4~ 

Esta solicitud debe hacerse dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha 
en que entre en vigencia esta Ley, sal
vo que para entonces hubiere vencido, 
respecto a las que no hubieren aún ob
tenido el permiso de e,ploración, el 
lapso que indica el artículo U. 

El Ministro de Fomento, en repre
sentación del Ejecutivo Federal, po-
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drá acceder a dicha solicitud según las 
ventajas especiales que en favor de la 
Nacit'>n ofrezca el postulante, o dispo
ner que el asunto siga tramitúndose 
1,or el procedimiento fijado para el 
otorgamiento de los contratos ordina
rios de explotación, acordando, en es
te caso, un plazo equitativo para la 
presentación del plano previsto en el 
artículo 13, si aún no lo hubiere exhi
bido el interesado. Podrá también el 
Ejecutivo Federal acordar la medida 
prevista en el número 3·I del artículo 
17, negando al mismo tiempo el otor
gamiento del permiso de exploración 
y el del contrato especial. 

§ único. Cuando el postulante fue
r e el propietario del suelo, exento de 
pagar por el permiso de exploración, 
gozará de igual beneficio si se le con
cediere la celebración del contrato a 
que se refiere este artículo, salvo que 
a dicho beneficio renunciare en todo o 
en parte, como ventaja especial en fa
vo1· de la Nación, al tenor del párrafo 
que antecede y según las circunstan
cias de cada caso. Además, si se nega
re su solicitud, dictándose la medida 
prevista en el número 3? del artículo 
17, quedará siempre a salvo lo dis
puesto en el aparte final del artículo 18 
y en el aparte final del articulo 66. 

Artículo 47. Los contratos a que se 
contrae el presente capítulo se somete
rán a la aprobación del ,Congreso Na
cional, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5? Dicha aprobación asegu
rará el derecho de explotación del 
Contratista en las parcelas que poste
riormente escogiere en ejecución del 
respectivo con-trato, cuando éste fuere 
del género de los previstos en los ar
tículos 44, 45 y 46. 

Después de aprobados por el Con
greso Nacional los contratos que se in
dican en este capítulo, se le dará al 
interesado una copia certificada o un 
-ejemplar original de cada contrato, 
conforme lo pautado en el artículo 39. 

Este documento lo hará protocolizar 
el Contratista en la Oficina Subalter
na de Registro del Dish·ito donde estu
viere s ituado el lote, pero dicha for
malidad no es menester cuando la 
elección del lote contratado se le deje 
al contratista en una zona más exten
sa, conforme a las disposiciones perti
nentes de la presente Ley, bastando 
entonces, además del registro de la de
claratoria que se indica en el artículo 
21, el de las copias certificadas de las 
Resoluciones previstas en el mismo 

artículo 21 y rn los artículos 44 y 4fi, 
según los casos. 

Artículo 48. No se 1:ckhrnrú nin
nún eontrato en las zonas a c¡uc se re
fiere el número 5~ del artículo -1•.• mien
tras estuviere ,·igrntr la r<'scrrn allí 
indicada, que sólo podrú revocarse 
mediante Resolución drl Ministrrio dr 
Fomento, en que se drtrrmine rl rc.'.•gi
men a que se sometan, rn lo sucrsivo, 
dichas zonas para la explotación dr 
sus yacimie ntos, esto cs. si se les rle
clata zonas de explorati<Ín o se man
dan reservar de conformidad con los 
números 3~ ó 6~ del propio artículo 4·' 

CAPITULQ-V 
Derechos y deberes dP los cnnlralistas 

Artículo 49. Los contratos de ex
pl,oración y explotación conjuntamen
te, y los de explotación solamente, no 
podrán ser traspasados por los contra
Listas sin la previa autorización del 
Ejecutivo Federal, otor~ada median te 
'Resolución del Ministeno de Fomento 
!J.Ue se publicará en la Gacela Oficial. 
En una misma Resolución se podrán 
autorizar todas las cesiones que una 
mism~ persona o Compañía haya dr 
hacer a un solo cesionario o grupo de 
cesionarios. 

Esta autorización se ncgarú necesa
riamente cuando se pretenda hacer la 
cesión a un Gobierno rxtranjero, a 
presta-nombres o agentes suyos, a so
ciedades no domiciliadas legalmente 
en Venezuela, o a personas o Compa
ñías cuyas concesiones en virtud de la 
cesión, excederían del máximum p re
visto en el artículo 8~ 

Tampoco se autorizarán cesion rs 
parciales ni condicionales, pero cuan
do el contrato versare sobre hidrocar
buros y carbón al mismo tiempo, C'l 
Contratista puede ceder separadamen
te el derecho relativo a cada uno dt· 
dichos dos géneros de sustancias mi
nerales. Asimismo, desput'•s dt' hrdrn 
la elección de las parcelas de explota
ción, en los contratos de exploraciún 
y explotación conjuntamente, pl!l·dc 
cederse el derecho ele explotación de 
cada parcela por separado. 

No tendrá eficacia, respecto de la 
Nación, la cesión hecha sin la previa 
alrl'orización del Ejecutivo Federal. 
Contra el cesionario qu e mediante di
cha autorización hubiere obtenido el 
traspaso de un contrato, tampoco po
drán hacerse valer otras cesiones ni 
reconocimientos de participación que 
hubiere hecho el Contratista en favor 
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de terceros, aunque tales actos consten 
de documentos públicos. 

El cesionario se considerará suuro
gado al Contratista, y cu consecuencia 
cada vez que la Ley se refiere a éste, 
se entiende que se refiere al cesionario, 
si el contrato hubiere sido traspasado. 

Después de hecha la cesión en vir
tud de la autorización previa del Eje
cutivo Federal, se participará al Mi
nisterio de Fomento haber ·quedado 
perfeccionada. 

Artículo 50. Se entenderá en ex
plotación la parcela cuando estuviere 
extrayéndose el mineral en bruto, o 
haciéndose lo necesario par lograr su 
extracción, mediante las obras que se
gún el caso fueren apropiadas a ese 
fin, pero la falta de dicha explotación 
no podrá motivar ningunjl acción con
tra el Contratista que estuviere cum
pliendo con la obli~ación definida en 
el número 3~ del articulo 32. 

Articulo 51. Cada vez que una Em
presa tuviere que paralizar sus traba
jos de explotación, lo participará al 
Ministerio de Fomento, indicando la 
causa. 

Artículo 52. Las sustancias a que se 
contrae esta Ley,que necesitare el Eje
cutivo Federal para servicios públicos, 
les serán suplidas por las Empresas ex
plotadoras con el veinte por ciento de 
rebaja en el precio que tenga el articu
lo el día de la venta. Para calcular la 
parle que a cada Empresa le corres
ponda ceder, se tendrá en cuenta su 
capacidad productora. 

Artículo 53. El canon superficial que 
se indica en el número 3~ del artículo 
32, se pagará por trimestres vencidos, 
que se contarán desde el primero de 
enero de cada año, pagándose todo el 
trimestre que estuviere en curso para 
la fecha de la publicación de la Ley 
aprobatoria del contrato, o de la Reso
lucin aprobatoria de la elección de las 
parcelas, según el caso. 

El Contratista quedará exento de es
te pago durante cada año que si~a a 
otro en que hubiere satisfecho al Fisco, 
estando en explotación la mina y_ en 
virtud de la obligación a que se refiere 
el número 4':' del articulo 32, valores 
que representen el triple, por lo menos 
del canon superficial correspondiente 
al propio año. 

Articulo 54. El pagQ en efectivo o 
en especie a que se refiere el número· 4':' 
del articulo 32, se debe desde que se 
extrae el mineral, y lo hará el Contra
tista según el procedimiento que en ca-

da caso se estipulare, o en su defecto, 
conforme a la reglamentación que dic
te el Ejecutivo Federal. 

Para fijar el valor mercantil del mi
neral explotado y sin perjuicio de lo 
que en cada caso particular se estipu
lare entre el Ejecutivo Federal y el 
·Contratista, se tomará en cuenta el 
precio obtenido por el mismo producto 
o su similar, en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y los 
demás que haya que hacer para la ven
ta. 

Articulo--55. Los Contratistas esta
rán sujetos al pago de los impuestos de 
papel sellado y demás de carácter ge
neral que establezcan las leyes, pero 
quedan exenta.s de cualesquiera otras 
contribuciones que se refieran especial
mente a explotaciones mineras y que 
pudieran hacer más onerosas las obli
gaciones asumidas por aquellos. 

Artículo 56. Lo_s Contratistas goza
rán de las franquicias siguientes: 

a) Los beneficios de la Ley de Ex
propiación, en las condiciones estable
cidas por el artículo 18 de la Ley de 
Minas., 

b) El derecho a la constitución de 
servidumbres de conformidad con el 
Titulo IX, Libro primero de la Ley de 
Minas. Si la mina se hallare en terre
nos baldíos, o si para el establecimien
to de vías de comunicación, oleoductos 
u obras semejantes, fuere' necesario 
ocupar terrenos baldíos, la servidum
bre se constituirá gratuitamente. 

c) El derecho que para el estableci
miento de vias de comunicación y tras
porte concede el articulo 94 de la Ley 
de Minas. Además de las habituales, 

· se considerarán vías de trasporte, en 
las explotaciones petrolíferas, los oleo
ductos necesarios para conducir fluidos 
desde los centros .(le explotación hasta 
los establecimentos de refinería o de
pósito para el embarque y los acueduc
tos para el servicio de las Empresas. 

d) La libre impórtación de las ma
quinarias, edificios, tubos, depósitos, 
embarcaciones, tractores, automóviles 
de exploración, envases desarmados 
así como también los objetos que enu
mera el artículo 94 de la Ley de Minas, 
los que sean menester para los servi
cios de hospitalización e higiene de la 
Empresa, y en gener.al todos los ense
res, útiles y demás elementos destina
dos a la exploración y explotación de 
los productos en bruto y refinería y ex
tracción de los productos derivados. 
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Este beneficio queda sujeto a lo dis
puesto en el artículo 95 de la Ley de 
Minas, y en cada cuso se llenarán los 
requisitos que establezcan las Leyes de 
Hacienda y los respectivos Reglamen
tos. 

e.) · Todas las facilidades compati
bles con las leyes aduaneras para ha
cer expedito el tráfico de las embarca
ciones de la Empresa. 

Artículo 57. Todas las explotacio
nes de los yacimientos a que se refiere 
esta Ley 9uedan sujetas a lo dispuesto 
en los arhculos 113 a 129, ambos inclu
sive, de la Ley de Minas, y a los Re
glamentos que dicte el Ejecutivo Fe
deral sobre policía de la explotación, 
a fin de evitar que se extingan las fuen
tes, o acerca de la protección de los 
obreros, construcción de los oleoduc
tos, instalación de las refinerías, o pre
vención de incendios. 

Articulo 58. El Ejecutivo Federal 
estudiara, por mediQ de comisiones 
técnicas, los problemas relacionados · 
con la exportacin, trasporte y utiliza
ción del petróleo y demás sustancias a 
que se contrae esta Ley, a fin de com
probar si se cumplen las prescripcio
~s de ella y de -los Reglamentos que 
se dictaren conforme al artículo ante
rior. 

Articulo 59. El Contratista no está 
obligado a dejar en sus parcelas zonas 
neutrales, pues tiene derecho a explo
tarlas en toda su extensión. 

Artículo 60. El torpedeamiento con 
el fin de multiplicar la producción o 
de hacer comercialmente explotable 
un pozo, no se ejecutará sin permiso 
del Ministerio de Fomento, que para 
otorgarlo oirá el informe de un tecni
co, acerca de la conveniencia de la 
operación y forma en que se ejecutará. 

Articulo 61. El Contratista envia
rá al Ministerio de Fomento, desde que 
comience la explotación, un informe 
trimestral acerea de los trabajos eje
cutados, expresando la densidad del 
liquido cuando se trate de petróleo, el 
monto de las ·explotaciones y el total 
de lo destinado a los depósitos de las 
refinerías. 

Articulo ~ El Contratista está en 
el deber de remitir al Ministerio de 
Fomento los datos que éste solicitare 
para el estudio de los yacimientos car
boníferos y petrolif eros de la zona ex
plotada, y llenará los modelos que se 
le envíen sobre estadística de la in
dustria. 

Artículo 63. El Contratista sumi
nistrará en su informe los datos ref e
rentes a las capas perforadas, como 
contribución a la carta geológica de las 
zonus mineras. 

CAPITULO VI 
De la nulidad y caducidad de los 

contratos 
Artículo 64. Los contratos son nu

los: 
1~ Los ordinarios de explotación 

cuando se hubieren celebrado en vir
tud de un permiso de exploración nulo. 

2? Todos los que abarquen minas 
de terceros con cuyos títulos o conce
siones resultaren incompatibles. Si só
lo las abarcaren en parte, la nulidad 
no afectará sino esta infracción. 

3? Todos los que se hubieren cele
brado con personas a quienes le impi
diere legalmeote obtenerlos la prohi
bición contenida en el artículo 7. 

4~ Todos los que se hubieren cele
brado en perjuicio de la Nación, esto 
es, cuyas cláusulas fu eren menos fa
vorables para ella que las permitidas 
por esta Ley, según las disposicion<'s 
aplicables al caso. 

§ único. El otorgamiento de con
tratos sobre parcelas o lotes determi
nados en el concepto de que el suelo 
pertenece al contratista, no privu a la 
Nación del derecho a reivindicar pos
teriormente el terreno, si resultare bal
dío, pero no podrá fundarse en 
tal circunstancia ninguna acción en 
nulidad del contrato por parte de la 
Nación, quedando siempre a salvo las 
de los terceros a quienes lesione el 
acto. 

5? Todos los que estuvieren afec
tados por cualesquiera de los demás 
motivos de nulidad de contratos según 
el derecho común, en cuanto fueren 
aplicables. 

6? Todos los que se celebraren con 
infracción . ..de lo dispuesto en el aparte 
6nal del articulo 18. 

Artículo 6S. Caducan los derechos 
del Contratista, resolviéndose el con
trato: 

1~ Porque adquiera dichos dere
chos, púMica o simuladamcnte, un 
Gobierno extranjero. 

2~ Por no haberse hecho oportuna
mente el pago a que se refiere el nú
mero 2? del artículo 32. 

3? Por no pagar por más de un año 
el canon superficial previsto en el nú
mero 3? del articulo 32. 
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4~ Por no hacerse el pago en ef ec
tivo a que se refiere el número 4? del 
articulo 32, o la entrega cu especie de 
1a correspondiente parte del mineral 
en bruto extraído, cuando por ella op
tare el Ejecutivo Federal; en uno 11 
otro caso si la falta ocurriere en la 
oportunidad prevista en el artículo 54 
y después de hecha la liquidación que 
se hubiere hecho de conformidnd con 
el mismo articulo. 

5? Por la renuncia del contrato. 
6? Por haber ocurrido el Contratis

ta a la vía diplomática en queja o re
clamación contra el Gobierno de la Re
pública, por cualquier acto relativo a 
la ejecución del contrato. 

Artículo 66. La nulidad a que se 
refiere el número 1 ~ del artículo 64 se 
declarará en juicio que 11uede ser el 
mismo que se con traiga a la nulidad 
del permiso de exploración, salvo que 
éste sea nulo de pleno derecho. 

La nulidad a que se refiere el núme
ro 2? se declarará conforme el proce
dimiento indicado en el artículo 25. 

La nulidad a que se refiere el núme
ro 3~ es de pleno derecho, salvo que se 
hubiere simulado el nombre del ver
clero Contratista, a quien le estuviere 
prohibida su celebración, bajo el de 
una persona interpues~a, caso en el 
cual será menester la comprobaci<ín 
judicial del hecho, quedando siempre 
a salvo los derechos de terceros de 
buena fé, adquiridos con anterioridad 
al registro de la demanda. 

La nulidad a que se refiere el núme
ro 4? se hará Yaler por medio de de
m anda que intentará el Procurador 
General de la Nación, en representa
ción de ésta, ante el Tribunal compe
tente y previas instrucciones del Eje
cutivo Federal, pero dicha nulidad se 
subsanará si el Contratista indemniza
r e a la Nación la lesión sufrida, y con
viniere en reducir su contrato a las 
bases legales. 

La nulidad indicada en el número 
5\' se considerará de pleno derecho o 
relativa, según las reglas de derecho 
aplicables al caso concreto. 

La acción para pedir la nulidad, 
conforme al número 6~ del mismo ar
tículo 64, corresponde al propietario 
del suelo a quien se hubiere negado el 
permiso de exploración o la celebra
ción del respectivo contrato de explo
ración y explotación conjuntamente, 
sobre el lote contratado después con 
tercero. El actor puede, al mismo 
tiempo, demandar el otorgamiento del 

permiso que se le había negado, o que 
se le declare subrogado legalmente al 
tercero en el contrato celebrado des
pués con éste. Dicha acción constitu
ye un derecho de que no podrá privar
se al interesado. 

Artículo 67. La caducidad a que se 
refiere el número 1~ del artículo 65 es 
<le pleno derecho, mas si la adquisi
ción se hubiere hecho por medio de 
presta-nombres, deberá comprobarse 
en juicio la simulación. 

Las caducidades a que se refieren 
los números 2~, 3~, 4? y 6~ del mismo 
artículo 65, se declarán por la Corle 
Federal y de Casación en juicio con
tencioso. 

El Contratista puede evitar la cadu
cidad que se funde en la falta de pago 
de sumas de dinero, consignando, an
tes de comenzar la relación de la cau
sa, la respectiva suma, con los intere
ses moratorios calculados al doce por 
ciento anual, más todos los gastos cau
sados al Fisco por el proced1mento ini
ciado y mil bolívares en calidad de 
multa. También el Ejecutivo Federal, 
en vez de la acción en declaratoria de 
caducidad por falta de pago, puede or
denar que se intente por el funciona
rio competente, ejecución contra el 
Contratista, desde que resulte· en mora 
por las sumas que adeude, conforme a 
las reglas ordinarias sobre cobro de 
crédifos fiscales. 

§ único. Se entenderá que la falta 
de los pagos a que se refieren los nú
meros 2•. 3° y -l? del artículo 32 produ
cirú la caducidad del derecho de ex
plotación tau sólo respecto de la par
cela a que se contraiga la falta. 

Arlículo 68. La r enuncia que haga 
el Contratista se tramitará conforme a 
los títulos VIII del Libro primero '/ IX 
del Libro segundo de la Ley de Minas. 

Artículo 69. Los derechos del Con
tratista fenecen de hecho y de derecho 
por el vencimiento del plazo estipula
do, sin necesidad de declaratoria al
guna. 

§ ún;co. Esta regla se aplicará al 
caso de que venza el plazo otorgado 
para la elección del lote de explora
ción o el que s:! otorgue para la elec
ción de parcelas de explotación, sin 
que el Contratista hubiere hecho uso 
de su derecho. 

CAPITULO VII 

Disposiciones varias 
Artículo 70. En la Dirección de Mi

nas del Ministerio de Fomento se lle-
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vará un indice foliado y numerado de 
todos los contratos· que se celebren. 

Articulo 71. En la Dirección de Mi
nas 1e conservarán los documentos si-
1uientei: 

Sendos mapas de cada uno de los 
Estados de la Republicn, donde se ha
yan celebrado contratos, en los cuales 
1e anota rain: ' 

a) Todas i lns concesiones hechas 
hasta ahora, indicadas, es cuanto fue
re posible, en el sitio que les corres
ponda, a medida que se fu eren demar
cando los respectivps lotes. 

b) Los permisos de exploración 
otorgados y los que se otorgaren; y 

c) Un atlas de cada zona. , 
Articulo 72. En la Memoria del Mi

nisterio de Fomento se publicará el 
eatado de la explotación de todas las 
minas de carbón, hidrocarburos y de
más sustancias a que se contrae esta 
Ley, concedidas en la República, con 
Jos datos necesarios 1>ara dar a cono
cer el rendimiento de cada re~ón, y_ 
respecto al petróleo, en especial, las 
caracteristicas esenciales del producto, 
monto de la explotación de cada tipo 
y la de los \>roductos derivados, consu
sumo interior y derechos producidos. 

.Articulo 73. Las 'disposiciones de 
esta Ley sobre l>crmisos de explora
ción, bases de os contratos, obliga
ciones y derechos de los contratistas, 
y causas de nulidad y caducidad, se 
aplicarán sólo a los actos que se reali
cen bajo su imperio. 

Los contratos celebrados y los tf tu
los otorgados conforme a las Leyes o 
Reglamentos anteriores, seguirán ri
giéndose por la Ley o Reglamento de 
su celebración u otorgamiento, sin per
juicio de lo dispuesto en el articulo· si
guiente, pero en contra de tales actos 
no podrán hacerse valer, por parte de 
la·Nación,motivos de nulidad o caduci
dad que la presente Ley hubiere supri
mido, ni se podrán aplicar dichos mo
tivos ,::on mayor rigor -que el que ella 
paula. 

En todo caso, y en cuanto no se per
judiquen los derechos derivados de los 
títulos o contrato11 a que se refiere el 
párrafo nntrrior, en los netos que con 
ellos S<' relncionen y que !!Ca menester 
ejecutnr en lo 11ucesivo, se nplicarán 
.Jos disposiciones mernm<.'nte de pro
cedimiento o ll·amitación contemdft!I 
en esta Ley. tales como las referentes 
a copias o certificaciones que tenga 
que expedir el Ministerio de Fomento, 
forma o número de los planos que de-

Tomo IUV-16-P, 

ba presentar el contratist9: u otras se-
meJnntes. -> 

~ único. Conforme a la Ley vigen
te al tiempo del otorgamiento de cada· 
titulo o contrato, se decidirá ai ea-mde
nester i:i no la autorización previa el 

,.Ejecutivo Federal para efectuar su ce-
sion o traspaso. . ~ 

Articulo 74. Los contratistas o cónl· 
cesionarios de minas de las sustancias 
a que se contrae esta Ley, cuyos con
tratos o títulos se hubieren otorgado o 
celebrado bajo el imperio de Leyes 
anteriores, pueden adaptarlos a la ¡re-

. sen te, por el tiempo que r,tte a la ~u
ración de su derecho, que nunca po
drá ser alargado por la adaptación. 

Dicha adaptación se had· sometién
dose el Contratista a todas las disposi
ciones de esta Ley aplicables a loa con
tratos del género del· que se upira 
adaptar a ella. Si el titulo o el con
trato versaren sobre lotes o parcelas 
de superficie mayor que la permitida 
por esta Ley, según el caso, la superfl: 
cie anteriormente contratada se divi
dirá, entendiéndose siempre por otros 
tontos lotes o: párcelas en el sentido de 
la presente· Ley las fraccione• que re
sultoren de dicha división, pai,.a los 
efectos de los pagos que deba ·hacer el 
contratista, y sin que en ningún caso 
se pHjudiquen los derechos de la Na
ción respecto al número de las parce-· 
las que puedan corresponderle por el 
contrato o titulo anterior. 

Artículo 75. La adaptación a que se 
refiere el articulo anterior se declara
rá hecha mediante Resolución del Mi
nisterio de Fomento, previa solicitud 
del interesado, a la cual ar.ompaiiará 
el titulo o contrato que se haya d~ 
adaptar a esta Ley, y además, cuando 
fuere necesario, según la naturaleza 
del caso, el plano topográfico del lote 
o la pai:cela respectiva, si' el plano de
biera estar ya levantadó, para la fecha 
de lo solicitud, conforme al contrato o 
titulo anterior. En una misma solici
tud puede pedirse, y acordarse en una 
tola Resolución, la adaptación de to
dos los contratos de que goce el peti
cionario. 

~ único. Las disposiciones de éi,te 
y el nnterior articulo no perjudicarán 
el derecho de quienes huyan obtenido 
tltulos o contratos bajo el imperio de 
leyes anteriores a la presente, a aco
gerse a determinadas disposiciones de 
ésta, conforme se haya estipulado eu 
dichos acto,. 
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Articulo 76. .Los terr~nos de pro
piedad particular, cuyos dueiios, pu
diendq legalmente hacerlo, no hubie
ren hecho uso, ,durante la vigencia de 
la Ley sobre Hidrocarburos y demás 
Minerales 'Combustibles de 30 di? junio 
de 1920, del derecho que· ella les daba 
en su artículo 8?, o Jo renunciaren o ro 
hubieren dejado perecer, no haciendo 
orortunamente la solicitud prevista en 
e articulo 14 ni 1~ prevista en el ar
ticulo 46, quedará·n, de derecho, como 
zonas reservadas, conforme al núme
ro 5~ del articulo 4~, mientras el Ejecu
tiv<tFederal n·Q d(spusiere d~jarlas co
mo zonas libres, o someter la explora
ción y explotación del subsuelo de los 
mismos terrenos al régimen del núme
ro S! del propio articulo 4~ o al del nú
mero 6! eju1dem. En este último caso, 
la exploración y explotación de los res
pectivos _yacimientos se contratará 
conforme a las reglas del articulo 45, 
Hlvo que en contratos celebrados an
teriormente se haya estipulado que si 
,e hiciere tal declaratoria se conside
rarán incorp9rados los. t.errenos de 
propiedad particular que .se mandasen 
reservar pl'.ra los efectosi ·del número 
6! del articulo 4~ de la Ley sobre Hi
droca rburo11 y demás Minerales Com
bustibles de SO de Junio de 1920, a las 
zonas cuy~ exploraci~n y e~plotación 
hubieren sido la mátena de dichos con
tratos, pues entonces los contratistus 
interesados tendrán el derecho de ele· 
gir. sus lotes de exploración en los ex
presados terrenos, siempre que la Re
solucion que disponga la citada reser
va de los mismos, y su consiguiente fo. 
corporación a zonas ya coqtratadas, re
cayere dentro .de los seis meses siguien
tes a la fecpa en que entre en -vigencia 
la presente Ley. 

§ único. Lo dispusto en este articu
lo no perjudica ni menoscaba los de
rechos de los propietarios en cuanto 
al suelo. 

Articulo 77. Cuando dos o máii 
contratistas de lotes..por escoger en un 
mismo plazo y dentro de una misma 
zona pidieren al Ejecutivo Fe~eral, por 
órgano del Ministerio de FomenJo, au
torización para aportar dichos contra
tos a una Compafif a que resolvieren 
establecer entre ellos, tal autorización 
se concederá, si el número de hectáreas 
de los contratos por aportar no exce
diere del limite .pr_evisto en el articulo 
8!', y siempre de acuerdo con lo esta
blecido en el a11iculo 49. En este, caso, 
el perfeccionamiento de la cesión que-

du sujeto a la definitiva constitucUm 
de In Compaliín, que se participad al 
Ministerio de Fomento. 

Artículo 78. El Ejecutivo Federal 
dictará el Reglamento o los Reglamen
tos que juzgare convenientes en la 
aplicación de esta Ley. 

Articulo 79. Esta Ley entrará en 
vigencia el 30 de julio del corriente 
año, y desde esa fecha quedará dero
gada la Ley sobre Hidrocarburos y de
más Minerales Combustibles de 30 de 
junio de 1920. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los dos días del mes 
de junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112~ de la Independencia y 63~ dt 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. RE\'Es. 
El Vicepresidente, J. Eugenio Pérez. 
Los Secretarios, Je.súa Urdaneta Maya, 
Mario Brice.ño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los diez 
y seis días del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 112! de 
la Independencia y 63~ de la Fede
ración. 
Ejec·útese y cuidese de su cjecuciém. 
(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI 'Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.891 
Ley de 18 de junio de 1921, que aprue

~a la adjudicación de una pertenen
cia minera denominada "Protección 
Número 1", a favor del ciudadano 
Antonio Chalbaud Cardona. 

EL CONG-RESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte {a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la afijudi
cación de una pertenencia minei:a de
nominada "Protección número 1 ", si
tuada en el, Municipio Guasipati, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de ochocientas ochenfa ·Y cinco 
hectáreas con seiscientos veinte y cin
co metros cuadrados, cuyo título fué 
expedido al ciudadano Antonio Chal
baud Cardona el 19 de mayo de 1921, 
y es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Antonio Chal
baud Cardona, ha llenado las f ormali-
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El Presidenle,-(L. S.)-RAFAEL RE· 
QUENA. - El Vicepresidente, Ado(f o 
/J11e110 M.- Los Secretarios, Je1ú1 Ur
daneta Maya, Mario Briceño 'lragorry. 

Pulucio Fcdcrnl, en Caracas, n los diez 
y ocho díns del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 11~ de 
la Independencia y 63~ de la Fede
ración. 
Ejecútese y éuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.892 
Acuerdo, del Co11gre10 Nacional de 18 

de junio de 1921-, aprobatorio, de lo, 
Crédito, Adiciona/e, acordado, por 

- lo, Departamentos del Ejecutivo Fe
deral. 

EL CONGRESÓ 

dades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una perlcnen
riu minera de oro de aluvión denomi"\. 
nada "Protección Dúmero 1", declara
da caduca por Resolución del Minis
terio de Fomento, de r echa 14 de mnr-
1.0 próximo pasado, situada en el Mu
nicipio Guasipali, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, constante de ochocien
tas ochenta y cinco hectáreas con seis
cientos veinte y cinco metros cuadra
dos, determinados ·en un cuadrado de 
dos mil novecientos sesenta y cinco 
metros por lado, y cuyos linderos, se
gún el _plano correspondiente levanta
do por el Agrimensor Público Nicolás 
A. Farreras, son los siguientes: eor el 
Noreste, terrenos del sitio pecuario "El 
Guásimo", por el Sureste, P.arte supri
mida de la antigua concesión "Protec
ción"¡ por el Noroeste, terrenos del si
tio pecuario "El Guásimo"¡ y por el 
Suroeste, terrenos de "El Guásimo" y 
montaña baldía "La Sonora", confiere 
a favor del expresado ciudadano An- DE LOS ESTADOS UNIDO~ DE VENEZUELA, 
tonio Chalbaud Cardona, sus herede- Acuerda·:. 
ros o causahabientes, por UILperiodo Unico. _ Se a-prueban los Créditos 
de cincuenta años, el uso· y goce de la Adicionales acordados por el Depar
cxpresada pertenencia minera, en tan- lamento de Relaciones Interiores l au
to cumpla con las leyes que le sean 
aplicables.-De acuerdo con el articu- loritados por el Ejecutivo Federa , que 
Jo 186 de la Ley de Minas vigente, este a continuación se expresan: 
documento sólo tendrá validez a par- Decreto de 17 de enero de 1921, por 
tir de la r echa de su aprobación por un miJJón de bolivares (B 1.000.000), 
las Cámaras Legislativas.-El presen- con cargo al Capítulo VII; 
te titulo será protocolizado ante el Rr- Decreto de 16 de febrero de 1921, por 
gistrador Subalterno del mencionado un millón de bolívares (B 1.000.000), 
Distrito Rosci9.-Las dudas y contro- con cargo al Capitulo VII; 
versias de cualquier naturaleza que Decreto de 16 de r ebrero de 1921, por 
puedan suscitarse en lo que se relacio- doscientos mil bolívares (B 200.000), 
ne con esta pertenencia y su explota- con cargo al Capitulo XVII; · 
ción · Y que no puedan ser resueltas Decreto de 17 de marzo de 1921, por 
amigablemente por las partes contra- ochenta mil bolívares (B 80.000), con 
tantea, serán decididas por los Tribu- cargo al ~apítulo XXIII; 
nanales competentes de Vénezuela, de Decreto de 19 de marzo de 1921, por 
conformidad con sus leyes, sin que por un miJJón de bolívares (B 1.000.000), 
ningún motivo ni causa puedan ser con cargo al Capitulo VII; . 
origen de reclamaciones extranjeras. Decreto de 29 de abril de 1921, por 
Dado, firmado, sellado con el Sello del doscientos mil bolívares (B 200.000), 
Ejecutivo Federal y refrendado por el con cargo al Ca.pitulo VI; 
Ministro de Fomento, en Caracas, n Decreto de 29 ·de nbril de 1921, por 
diez y nueve de mayo de mil novecien- doscientos cincuenta mil bolívares 
tos veintiuno.-Año 11~ de la Indc- (B 2.50.000), con cargo al Capítulo 
pendencia y 63~ de la Federación. XXIII¡ 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 1 Decreto de H de mayo de 1921, por 
Refrendado.~El Ministro de Fomento, 1 un millón de bolivares (B 1.000.000), 
(L. S.)-G. TORRES". con cargo al Capítulo VII; 

Dada tm el Palacio Federal Legisla- j Decreto de 12 de mayo de 1921, por 
tivo, en Caracas, a los catorce días del quinientos mil bolirvares (B 500.000), 
mes de junio de mil novecientos vein-- destinados a adquirir para la Nación 
tiuno.-Año 11~ de la Independencia la casa situada en la Calle Este 1, Pla
y 63, de la Federación. za España, NQ 33', con todo lo que en 
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ella se encuentra, perteneciente al Ge
neral Manuel Corao; 

Decreto de 20 de mayo de 19'21, por 
cien mil bolivares (B 100.000), con ra1·-· 
go al Capitulo XII; 

Decreto de 1• de junio de 1921, poi· 
un millón de bollvnres (B 1.000.000), 
con cargo al Capf tul o VII; 

Decreto de 10 de junio de 1921, por 
cien mil bolivares (B 100.000), con 
cargo al Capitulo VI; 

Decreto de 10 de junio de 1921, por 
un millón de bolfvares (8 1.000.000), 
con cargo al Capitulo VII; y 

Decreto de 10 de junio de 1921, por 
setenta y cinco mil boHvares (8 75.000), 
con cargo al Capitulo XXIII. 

Dado en él Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.-Año 112' de la Indepen
dencia y 63•1de la Federación. 

El Presidente,-(L. $.)-RAFAEL RE
QUENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no.-Los Secretarios, Je,ú, Urdaneta 
Maya.-.Vario Briceño /ragorry. 

Decreto de 25 de enero de 1921, por 
cu8l'enta mil bolh·ares (13 40.0(IO), pa
}'ll los gastos del Comitiionudo Especial 
encargado de lrncer las gestiones ·pre
parativas para la inauguración de In 
estatua ecuestre del Libertador en In 
ciudad de Nu<'va York; 

Decreto de 27 de enero d<' 1921, 
por sesenta y nueve mil quinientos 
bolivares, noventa y seis céntimos 
(13 69.509,9()), pum atender ul pugo 
de la cuota de. V enezuclu en el P1·esu
pucsto de la Sociedad de los Naciones, 
correspondiente ni semestre de julio 
a diciembre de 1920; 

Decreto de 27 de enero de 1921, por 
dos mil quinientos bolívares (R 2.ilOO), 
para el pago del complemento de la 
cuota que corresponde a Venezuela 
para el sostenimiento de la Oficina de 
la Unión Pan-Americana en el año 
económico 1920-1921; 

Decreto de 19 de marzo de 1921, 
por seis mil cuatrocientos bollvares 
(B 6.400), para el pago hasta el 30 de 

· junio de 1921, de la asignación acor
dada al cargo de Secretario de la Le
gación de V enewcla en Cuba; 

EL CONGRESO Decreto de 19 de marzo de 1021, 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, por tres mil doscientos bolivares 

(B 3,200), paru el pago hasta el 30 de 
Acuerda: junio de 1921, de lu asignación acor-

Unico - Se aprueban los Créditos da-da al cargo de Agr<'gndo Civil a lu 
Adicionales acordados por el Depnr- Legación de \'enezueln en In Repú
lamento de Relaciones Exteriores y blica de Colombia; 
autorizados por er Ejecutivo Federal, Decreto <le lY de mnrzo de 1!)21, por 
que a continuación se expresan: seis mil bollvarcs (B ,6.000), para el 

Decreto de 1• de enero de 1921, por pago hasta el 30 de junio de 1021, de 
seis mil bolivares (B 6.000), para el la asi~nación acordada al cargo de Se
pago hasta el 30 de junio de 19'21 de cretar10 de Primera Clase en la Lega
la asignación acordada al cargo de Se- ción de V'.enezuela en las Repúblicas. 
cretario -de la Legación -de la Santa Argentina, Chile y Uruguay; 
sede; Decreto ele 1• de marzo de 1921, 

Decreto de 10 de enero de 1921, por nueve mil doscientos bolivares 
,por -ciento cincuenta mil bollvarei1 (B 9.200), para el pago hasta el 30 de 
(B 150.000), con cargo al Capitulo IV; junio de 1921 , de las asignaciones 

Decreto, de 10 de enero de 19'21, acordadas a los cargos de Secretario 
por dento cincuenta mil bollvares de Primera Clase y de Agregado Civil 
(B 150.000), con cargo al Capitulo V11; en la Legación <le Venezuela en el Rei-

Decreto de 15 áe enero de 1921, no de Italia; 
por doce mil seiscientos bollvares Decreto <le 1° de marzo de 1921, 
(B 12.600), para atender a los gastos I por diez y siete mil doscientos holiva
que ocasione el Museo Comercial crea- res (B 17 .200). para a tender al pago 
do en la Dirección Politica Comercial hasta el 30 de junio de 1921, de las 
de Ministerio de Relaciones Exterio- , asignaciones acordadas a los cargos de 
res: Ministro y Agregado Civil y ~ostos f{C-

Decreto de 2'l de enero de 1921, por nerulcs de lu Legución de \ enezuela 
un millón doscientos treinta y siete mil en los Palses Uajos; 
bolfvares (B 1.237.000), para los gas- Decreto <le t· de marzo de 1921, 
los ocasioflados por visita oficial de Su I por cinco mil ciento sesenta y sei'i 
Alteza Real el Infante Don Fernando I bolivares con sesenta y ocho céntimos 
Maria de Baviera y de Borbón; (8 5.166,68), para el pago hasta el 30 
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de junio de 1921, de la asignación acor
dada al Consulado de Primera Clase 
de Venezuela en Ginebra, Suiza; 

Dec1·elo de 15 de marzo de 1921, por 
cuatrocientos cincuenta mil boliva,res 
(B 450.000), para los gas los que oca
sione la inauguración de. la estatua 
ecuestre del Liberta-dor en la éiudad 
de Nueva York; 

Decreto de 16 de marzo de 1921, 
por setenta y siete mil novecientos no
venta y seis bolívares con veinte y cin
co céntimos (8 77.9<J6,25), paru la com
pra de equipo, instrumentos, enseres, 
útiles, tiendas de ,campatiu, y botiqui
nes, destinados al servicio de las Co
misiones Venezolanas que acompaña
rán a los expertos suizos en la dema·r
caeión de la frontera entre Venezuela 
y Colombia; 

Decreto de 4 de abril de 1921, 
por cuarenta mil noventa bolivares 
(B 40.090), para el pago de la señora 
Sally James Farnham, autora del mo
numento al Libertador, de la cuarta 
y última cuota estipulada en su con
trato; 

Decreto de 4 de abril de 1921, 
por dos mil cuatrocientos bolívares 
(B 2.400), para el pago de la asigna
ción acordada al cargo de Agregado 
Civil a la Legación de Venezuela en 
el Ecuador; 

Decreto de 4 de abril de 1921, 
por ciento cincuenta niil bolívares 
(B 150.000), para los gastos ocasiona
dos por la visita 9ficial del Honorable 
Señor Goberna-dor de la Colonia Ho
landesa de Curazao; 

Decreto de 5 de abril de 1921, 
por seis mil -ciento sesenta bolivares 
(B 6.160), complementario del Cré
dito Adicional acordado para cubrir 
los gastos de la representación de Ve
nezuela ante la "VI Conferencia Sa
nitaria Internacional de las Repúbli
cas Americanas", celebrado en Monte
video; 

Decreto de 21 de abril de 1921, ·por un 
millón doscientos cuarenta y tres mil 
quinientos noventa bolívares con cua
renta y ocho céntimos (B 1.243.590,48), 
para situar en Berna a disposición del 
Departamento Politico -de la Confede
ración Helvética, conforme a decisión 
del Arbitro en el asunto de límites con 
Colombia, cincuenta mil francos sui
zos como cuota complementaria para 
los gastos de papel, impresión -de ma
pas y otrus erogaciones, y un millón 
de francos or'o suizos ¡>ara los gastos 

probables de la m1S1on de expertos 
suizos durante un año; 

· Decreto de 30 de abril ele 1921, por 
ciento cuarenta y nueve mil cuarenta 
bolívares (B 149.0·lO), con cargo al Ca
pitulo \'11; y 

Decreto de 30 de abril de 1921, 
por doscientos ochenta mil bolívares 
(B 280.000); complementario del Cré
dito Adicional acordado el 15 de mar
zo de 1921, para gastos de inaugura
ción de la estatua ecuestre del Liber
tador en la ciudad de Nueva Yor.k. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas; a los diez y ocho días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.-Año 11!29 de la · Indepen
dencia y 63° de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.)-RAr-AEL RF.
.QUENA.- El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, JrslÍs Urda11cta 
Maya.-Mario Brice1io lragorry. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. - Se aprueban los Créditos 

Adicionales acordados por el Depar
tamento de Hacienda y autorizados 
por el Ejecutivo Federal, que a conti
nuación se expresan: 

Decreto de 10 -de febrero de 1921, 
por trescientos treinta mil bolívares 
(B 330.000), con cargo al Capítulo 
XVIII; 

Decreto de 29 de abril de 1921. por 
dos millones setecientos veinte mil bo- · 
lívares (B 2.720.000), destinados a las 
ero~aciones necesarias para la acu
ñación de seis millones de bolívares 
en plata; 

Decreto de 13 de mayo de 1921, por 
setenta y cinco mil bolívares (B 75.000), 
con cargo al Capitulo XIX; 

Decreto de 14 de junio de 1921, por 
ocho mil ochocientos trece bolivares 
eon quince céntimos (B 8.813,15), para 
completar el costo de la acuñación de 
cien mil bolívares en piezas de níquel 
de a cinco céntimos de bolívar; 

Decreto de 15 de junio de 1921, por 
veinticinco mil bolívares (B 25.000), 
con -cargo al Capitulo XV; y 

Decreto de 15 de junio de 1921, por 
treinta y cinco mil bolívares (B 35.000), 
con cargo al Capitulo XIII. 

Dudo en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, n los diez y ocho días 
del llll'S <le junio de mil novecientos 
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veintiuno.-Año 112' de la Indepen
dencia y 6..19 de la Federación. 

El Preaidente,-(L. S.)-RAPAEL fü:
QúENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Loa Secretarios, Jeatía Urda11eta 
Maya.-Mario Briceño lragorry. 

EL CONGRESO 
DE LOS ES'fADOS ·UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. - Se aprueban los Créditos 

Adicionales acordados por el Depar
tamento de Guerra y Marina y autori
udoe por el Ejeutivo Federal, que a 
continuacion se expresan: 

Decreto de 3 de enero de 1921, por 
un millón de bolívares (8 1.000.000), 
con cargo al Capitulo XIV; 

Decreto de 3 de enero de 1921, por 
un millón de bolívares (8 1.000.000), 
con cargo al Capitulo XIII; 

Decreto de 24 de enero <le 1921, 
por -dos mil quinientos bolivares 
(8 2.500), con cargo al Capítulo XVI; 

Decreto de 'J:1 de enero de 1921, por 
un millón de bolivares (8 1.000.000), 
con cargo al Capitulo XIV; 

Decre.to de 2 'de ,febrero de 1921, por 
doscientos veinticinco mil ciento trein
ta y un bolívares con cincuenta cénti
mos (B 225.131,50), para cubrir el ex
cedente de loa gastos ocasionados por 
la visita oficial del acorazado francés 
leanne d' Are. 

Decreto de 10 de febrero de 1921, por 
aeiscientos mil bolívares (B 600.000), 
con cargo al Capitulo XIII; 

Decreto de 18 de febrero de 1921, por 
ciento sesenta inil bolivares(B 160.000), 
con cargo al Capitulo XXIII; 

De·creto· de 14 de abril de 1921, 
por doscientos cincuenta mil bolíva
res (B 250.000), con cargo al Capi
tulo XXII; 

Decreto de 14 de abril de 1021, por 
diez mil bolívares (B 10.000), con car
go al Capitulo XIX; 

Decreto de 14 de abril de 1921, por 
ciento veinte mil bolrvares (B 120.000), 
para la compra de accesorios y re
puestos de aeroplanos y tractores, mo
biliario y útiles de oficina, libros y 
otros Bastos que ocasione la Escuela 
de A v1ación Militar; 

Decreto de 14 de abril de 1921, por 
dos mil quinientos bolívares (B 2.500), 
con cargo al Capitulo XVI; 

Decreto de 30 de abril .de 1921, por 
doecientos mil bolívares (B 200.000), 
con .cargo al Capitulo XIV; 

Decreto de 14 de mayo de 1921, 
por quinientos cincuenta mil boliyares 
(B 550.000), con cargo al Capitulo 
VIII; 

Decreto de 14 de mayo de 1921, por 
ciricuenta mil bolívares (B 50.000), con 
cargo al CaJ>itulo XI; 

Decreto de 31 de mayo de 1921, por 
cuatrocientos mil bolívares (8'400.000), 
con cargo al Capitulo Xlll; 

Decreto de 7 de junio de 1921, por 
tres ·mil setecientos treinta y tres bo
lívares con treinta y cinco céntimos 
(B 3.733,35), para atender hasta el 30 
de junio de 1921 a la ejecución del <..-on
trato celebrado con el ciudadano fran
cés Comandante E. Oury, para Ins
tructor del arma de Artillería en el 
Ejército Nacional; · 

Decreto de 7 de junio de 1921, por 
tres mil setecientos treinta y tres bo
lívares con treinta y cinco céntimos 
(B 3.733,35), para atender a la ejecu
ción del contrato celebrado con el ciu
dadano francés Capitán de Navio A. 
G. Audouin, como Consejero e Instruc
tor Navul; y 

De<:rcto de 10 de junio de .1921, 
por trescientos cincuentll mil bolivares 
(B 350.000), con cargo al Capitulo Vlll. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y ocho dias 
del mes de junio de mil noveciento, 
veintiuno.-Año 112' de la Indepen
cia y 639 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAl'AEL RE
Ql!ENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Jeaú, Urdaneta 
Maya.-Mario Briceño lragorry. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTAUOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. - Se aprueban los Crédito!! 

Adicionales acordados por el Depar
tamento de Fomento y autorizados 
por el Ejecutivo Federal, que a conti
nuación se expresan: 

Decreto de 5 de enero de 1921, por 
~etenta y dos mil bolívares (B 72.000), 
con cargo al Capítulo XXII; 

Decreto de 22 de enero de 1921, 
por trescientos cincuenta mil bolívares 
(8 350.000), para atender a los gastos 
de instalación y servicio de la telegra
f ia inalámbrica en el interior de la Re
pública; 

Decreto de 26 de enero de 1921, por 
once mil seiscientos .cinco bolivarea 
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(B 11.605), para atender al pa~o de 
las asignaciones hasta el 30 de Junio 
de 1921, de las estaciones telegruflcas 
de San Lorenzo, Lagunillas, Santa Ri
ta, Bruzual y Palmarito; 

Decreto de 3 de febrero de 1921, 
por ochocientos sesenta mil bolívares 
(B 860.000), con cargo al Capítulo XX; 

Decreto de 3 de febrero de 1921, por 
ochen tu y tres mil boli vares (B 83.000), 
con cargo al Capitulo IX; 

Decreto de 2 de marzo de 1921, 
por ciento diez y ocho mil bolívares 
(B 118.000), con cargo al Capitulo XXI; 

Decreto de 18 de abril de 1921, por 
ochenta y tres mil bolívares (B 83.000), 
con cargo al Capítulo IX; 

Decreto de 18 de abril de 1921, 
por cincuenta y cinco mil bolívares 
(B 55.000), con cargo al Capitulo IV; 

Decreto de 18 de abril de 1921, por 
ciento treinta y cuatro mil doscientos 
ocho bolfvares (B 134.208), pata aten
der a los gastos de la partida 112 del 
Capitulo 111, hasta el 30 de junio de 
1921; 

Decreto 'de 3 de mayo de 1921, por 
,cuarenta mil bolivares ( B 40.000), con 
cargo al Capitulo XXII; 

Decr~to de 31 de mayo de 1921, por 
ciento setenta mil bolívares (B 170.000), 
con crago al Capf lulo VI; 

Decreto de 15 de junio de 1921, por 
treinta mil bolivares (B 30.000), para 
atender a los gastos de instalación y 
servicio de la telegrafie inalámbrica 
en el interior de la República; y 

Decreto de 15 de junio de 1921, por 
veintiocho mil setecientos treinta y cin
co boUvares (B 28.735), para adquirir 
por compra para la Nación· de cin
cuenta y una casas en jurisdicción de 
las hulleras de Naricual y los terrenos 
que ocupan las estaciones inalámbri
cas de Puerto Cabello y Maiquetia. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.-Año 112' de la Indepen
cia y 63° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAPAEL RE
QUENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Je,ú, Urdaneta 
Maya.-Mario Briceiio lragorry. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Umco. - Se aprueban loa Créditos 

A-dlcionalea aoorclados por el Departa-

mento de Ob~as Publicas y autoriza
dos por el ·Ejecutivo Federal, que a 
continuación se expresan: 

Decreto de 22 de enero de 1921, 
por cinco millones de bolívares 
(B 5.000.000), con cargo al Capitu
lo IV; 

Decreto de 4 de abril de 1921, por . 
seis millones quinientos mil bollvares 
(B 6.500.000), con cargo al Capitulo 
IV;~ 

Decreto de 10 de junio de 1921, 
por cuatro millones de bo1ivarea 
(B 4.000.000), con cargo al Ca:pltu
lo IV. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez ·y ocho días 
del mes de junio ·de mil novecientos 
veintiuno.-Año 112' de la Indepen
cia y 63° de la Federación. 

El Prei,idente,-(L. S.)-RAPAEL RE
QUENA.-El V'icepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Je,,;,., Urdaneta 
Maya.-Mario Briceño lragorry. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. - Se aprueban loa Créditos 

Adicionales acordados ~or el Departa
mento de Instrucción Publica y autori
zados por el Ejecutivo Federal, que a 
continuación ae expresan: 

Decreto de 3 de enero de 1921, por 
ciento ~uince mil aetecientoa diez y 
seis bohvares (8 115.716), para pagar 
el precio de la finca denominada .. Vi
lla Zoila", situada en la Avenida de 
El Paraiso; 

Deereto de 31 de enero de 19'11, por 
seis mil quinientos bolivares· (B 6.500), 
para atender al pago de los gastos de 
viaje y permanencia en Europa de un 
Comisionado Especial para estudiar 
el manejo, orga01zación y métodos de 
la enseñanza experimental de las Es
cuelas de Artes y Oficios y de Ciencia, 
Físicas, Matemáticas y Neturales; 

Decreto de 24 de febrero de 1921, por 
cinco mil quinientos cuarenta boliva
res (B 5.540), para atender al pago de 
las asignaciones del Colegio Fe<leral 
de Varones de La Asunción; 

Decreto de 23 '<le marzo de 1921, por 
ciento sesenta y siete- mil bolívares 
(B 167.000), con cargo al Capitulo X; 

Decreto de 6 de abril de 1921, por un 
·mil bolivarea (B 1.000), -con cario al 
Capf.tulo VII; y 
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Decreto de 10 de junio de 1921, p~or 
ciento diez mil bolívares (B 110.000). 
co~ cargo al Capitulo X. . 

Dado ~n el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.-Año 11~ de la Indepen
CÍ1l y 639 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAtL RE
QUENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Jcsú., Urda11eici 
Maya,r-Mario Briceiio Iraoo,.,.y. 

13.893 
Acuerdo de 17 de junio de 1921, de la 

Corle Federal y de Casación, que re
auelve la conaulta propuesta por el 
Regi,trador Subalterno del Distrito 
E,cuque, E,tado Trujillo. 

La Corte Federal y de Casacjón de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

El ciudadano Registrador Subalter
no del Distrito Escuque, Estado Tru
jillo, por virtud de lo establecido en 
el articulo 111 de la Ley de la materia, 
ha dirigido a esta Corte, por órgano 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, la siguiente consulta: "Por 
cual de los parágrafos 4, 5 y uno de 
los artículos 81 y 85 Ley de Registro, 
debo hacer cobro derechos vor con
trato explotación mina"; y, por cuanto 
esta Corte en el Acuerdo del 21 de ene-

. ro del año en curso prescribió, que el 
.contrato de expiotación de minas está 
comprendido en la exeepción estable
cida en el número primero del articulo 
85 de la Ley de Registro; y poi· cuanto 
en el caso concreto se trata de un con
trato de explotación de una mina; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Escuque, Estaao Trujillo, perci
birá, de conformidad con lo dispuesto 
·en el Acuerdo de esta Corte mencio
nado, por la protocolización del docu
mento a que se refiere esta consulta 
los derechos determinados en el núme
ro primero del articulo 81 de la Ley 
de Registro Público vigente. 

Publiquese, registrese, 'Comuní1¡uese 
y ar.chívese el expediente. 
, Dado, firmado y sellado en In Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Fc<lernl, 
en Caracas, a loa diez y siete dias del 
mea de junio del afto de mil novecien-

tos veinte "/ uno.-Año 1129 de !~· In
depel1dencia y 639 de la Federac1on. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ, 
El Vicepresidente, Jua11 Fc9• Bu,til/01. 
El Canciller, J. B. Pérez.--El Vocal Po
nen te, C. Yepe.s.-Vocal, P. Hermoso 
1'ellería.-Vocal, A11to11io A/amo.-Vo
cal, Diego Malute.-E~ Secretario, F. 
C. Vet<1ncourt Vigas. 

13.80,1 
Le,¡ de 20 de j1111io de 1fJ21, que aprue

ba 1111 conintlo celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Gabriel Delima López, para la con.s
tr11cció11 y explolació11 de una re.d 
tele( ónica que enlazará los Di,trito, 
Federación del Estado Falcón y Ur
danela del Estado Lara~ 

EL CONGRESO 
VE LOS ESTADOS UNlDOS DE VENEZUEI..A, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 1()', aparte (c) de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el ciudadano Gabriel 
Delima López, para la construcción y 
explotación de una red telefónica en
tre los Dish'itos Federación del Estado 
Falcón y Urdaneta del Estado Lara, 
en una extensión de doscientos quince 
kilómetros, de fecha 15 de abril de 
1921 y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por-el Ejecu
tivo Federal, por una parte; y por la 
otra, el ciudadano Gabriel Delima Ló
pez, venezolano, ll!ayor de edad y de· 
este domicilio, se ha celebrado el con
trato contenido en las cláusulas si
guientes: 

1• El Ejecutivo Federal autoriza al 
Contratista para construir y explotar 
una red telefónica que enlazará las po
blaciones de Churuguara, Guarabal, 
Aracua, Maparari, Agua Larga y Ba
ragua, y podrá extenderse a cualquie
ra otro punto de los Distritos Federa
ción del Estado Falcón y Distrito Ur
daneta del Estado Lara. En ~onjunto, 
la linea general tendrá una extensión 
de doscientos quince kilómetro.,. En 
consecuencia, el Contratista Delimu 
López podrú instalar oficinas en las 
pobl11ciones y lugares comprendidos 
en este contrato, conectarlas entre si 
y ponerlas ni servicio del público. Asi 
nusmo podrá servir aparatos telefóni-
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cos a suscritores, tanto dentro como tle funcionarios ad hoc,· ya por tlsca-
fuera de las poblaciones. les permanentes. 

2• En la construcción de la lincu y ll• Quedan a sulvo expresamente en 
establecimiento de esta Empresa, el este contrato l0;i derechos <le cada Mu
Contratista se someterá en todo a la nicipio en lo concemientc a su régi
Ley de Telégrafos y Teléfonos y a los men económico y administrativo, res. 
Reglamentos que se dictaren sobre la pecto de las empresas telefónicas que 
materia. se establezcan y. funcionen dentro de 

, su jurisdkción. 
3' El Contratista se -compromete a 10. Se otorga al Contratista para 

no cobrar por suscripción mensual de la instalación de la i·edl el comienzo 
cada aparato telefónico enlazado con 
la red, más de veiuticinco bolívare.~. de su servicio, el plazo e cuatro años 
sea cual fuere el lugar de la instala- que se contará desde la fecha en que 
ción: pero queda autorizado a conve- este contrato sea aprobado por el Con• 

· 1 · · grcso Nacional. 
mr con e suscr1tor que requiera un 11. El Gobierno Nacional se reser-
hilo telefónico cuya situación exija va el derecho de revocar en cualquier 
atenciones especiales de cuido y con- . d 
se1,vación, estipendios por este servicio. hempo, \>ºr razones expresas e seflU-

ridad e rnterés públicos, la concesión 
4• El Contratista no podrá cobrar que otorf{a por este contrato; y se re• 

al suscritor más de treinta y siete !J serva, asmusmo, el derecho de . com• 
medio céntimos de bollvar por cada prar las lineas en su justo precio, para 
conexión de cinco minutos entre r.o- incorporarlas al servicio de los Telé
blaciones que disten más de tres k1ló- grafos y Teléfonos Federales. 
metros y menos de quince, según la 12. Este contrato no podrá ser b·as-
tarif a siguiente: 1 pasado a tercera persona sin autoriza-

Entre Churuguara y ción previa del Ejecutivo Federal, con-
Mapartuf. . . . . . . . K 15 ll 0,37% cedida por órgano del Ministerio de 

Entre Churuguara y Fomento. 

A~ L ~ 35 t 00 13. Las dudas y controversias de ua ar a. . . . . .- , 
1 

. 
1 

, d 
ntre uruguara y cua quier natura eza que pue un sus-

G b 1 46 1 25 citarse en la interpretación de este con-uara a . . . . . . . . , d lt 
Entre Churuguara y trato y que no pue an ser resue as 

A 32 1 oo amigablemente por las partes contra-
racua_. · · · · · · · · ' tan tes, serán decididas ~or los Tribu. -Entre Churuguara y 

B 48 1 0 15 nales competentes de 'enezuela, de aragua . . . . . . . · ,&.< f 'd d 1 · Entre Guarabal y Ba· con orm1 a con sus eyes, sm que por 
90 2,25 ningún motivo ni causa puedan ser 

ra{~~~e· Ár~~u~ ·y· Ba: origen de reclamaciones extranjeras. 
79 2,00 Hechos <los de un tenor y a un mis-

ragua. · · · · · · · · · mo efecto, en Caracas, a veinticinco 
5• Ni el Contratista ni los suscrito

res de la red podrán trasmitir por sus 
líneas telefonemas, esto es, despa·chos 
escritos, y las usarán solamente · para 
comunicaciones verbales. 

& •El Contratista podrá tender sus 
lineas por las vi as públicas y calles de 
las poblaciones comprendidas en su 
red, sujetándose para ello, de una par
te, a los requisitos reglamentarios so
bre la materia, y de la otra, a las orde
nanzas muni<:ipales referentes a or· 
nato público. 

7• El Cot1tratista cede al Gobierno 
Nacional el cinco por ciento (5%) del 
producto bruto' de las conexiones en
tre los pueblos ligados por sus lineas. 

8• A los efectos de la cláusula 7•, el 
Ejecutivo Federal podrá fiscalizar las 
cuentas de -la Empresa, ya por medio 1 

Tomo WV-2&-P. 

de abril de mil novecientos veintiuno. 
Año 11~ de la Independencia y 639 de 
la Federación. 

(L. S.)-G. ToRnEs.-Gabriel Delima 
López". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos veinte 
y uno.-Año 11~ de la Independencia 
y 639 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL Rr-:
QUENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Jesús Urda11eta 
Maya.-Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinte días del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 11~ de 
lu Independencia y (l3° de la Fede
ración. 
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Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.895 
Ley de 20 de junio de 1921, ªP.robaloria 

de la adjudicación gratuita que ha 
hecho el Ejecutivo Federal a favor 
de loa ciudadano, Salomón A. Sal
divia y otro,, de u11 lote de terre1101 
baldio, ubicado en juriadicción del 
Municipio Mu1ioz, Didrito 1'orrea del 
fütado Lara. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De confor1ajdad con el ar

tículo 58, atribució)l 10-, aparte (a) de 
la Constitución Nacional se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal a los ciudadanos Sa
lomón A. Saldivia y otros, de un lote 
de terrenos baldíos que mide seiscien
tas ochenta y ocho hectáreas y mil 
ochocientos ochenta y ocho metros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio Muñoz, Distrito Torres del 
Estado Lara, ,y clasificado como pe
cuario. Se imparte esta aprobac1ún 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento, de fecha 21 de 
mayo de 1921, que en el expediente 
respecHvo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Ticrl'as Bal
días y Ejidos vigente, y que es del te
nor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer- 1 
cio.-Número 71.-Caracas: 21 de ma- , 
yo de 1921.-112° y 63°-Re&uelto:- Por 1 
cuanto los ciuaadanos Salomón A. Sal- , 
divia, Gabriel Saldivia y Juan Nepo- ' 
muceno Páez han solicitado en adju
dicación gratuita un lote de terrehos 
baldíos que mide seiscientas ochenta 
y och9 hectáreas y mil ochocientos 
ochenta y ocho metros cuadrados, ubi
cado en jurisdicción del Municipio 
Muñoz, Distrito Torres del Estado La
ra, y clasificado como pecuario; por 
cuanto los postulantes han cultivado 
a sus propias expensas con pastos ar
tificiales más de la mitad del terreno 
solicitado. merced a dichos cultivos 
posee1Í en él una posesión de E(anndo 
mayor establecida hace más de cinco 
nfios, cercada de alambre; y por cut111-

to se han cumplido en la sustancia
ción del expediente respectivo todas 
las formalidades prescritas por la Ley 
de Tierras Baldías "/ Ejidos vigente, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica ha tenido a bien disponer que se 
apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a Ju consideración de las Cá
maras Legislativas en sus actuales se
siones ordiuarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 47 de la Ley 
citada. - Comuníquese y publiqucse. 
Por.el Ejecutivo Federal,- (~. To111ms". 

Dadu en el Pulucio .Feclcrul Legisla
tivo, en Curncus, u los once días del 
mes de junio de mil novecientos vcin
tiuno.-A1io 112v de la Independencia 

,y 63° de la .FederncióH. 
El Presidente,-(L. S.~-R..\FAEL fü:

QUENA.-El Yicepresidenle, Adolfo Bue-
110 M.-Los Secretarios, Jesús Urda11elu 
Maya.-Mario Bríceíio Jragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinte días del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 112° de 
la Independencia y 63° de la Fede
ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.896 
Ley de 20 de junio de 1921, ªP.robatoria 

de la adj11dícacíó11 gratwla que ha 
hecho el Ejeculiuo Federal a favor 
del ciudadano Raimundo Sa11gronia, 
·de un lote de lerre11oa baldíos ubi
cado en jurisdicción del Municipio 
Díaz, Distrito Crespo del Estado 
Lara. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.\DOS UNIDOS DE \ 'ENEZl!ELA, 

Decreta: 
Unico.-Dc conformidad con el ar

tículo 58, atribución 1()4, aparte (a) de 
la Constitución Nacional se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal al ciudadano Raimun
do Sangronis, <le un lote de terrenos 
baldíos que mide ciento cincuenta y 
nueve hcctareas y cuatrocientos me
tros cuadrados, ubicado en jurisdic
cicín cl t>l Municipio Dinz, Distrito Cres
po del Estado Larn y clnsilicnclo tomo 
ugricola. Se importe esta nprobación 
por constar de la Rtsolución del Mi-
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nisterio de Fomento, de fecha 24 de 
mayo de 1921, que en el expediente 
respectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
dlas y Ejidos vigente y que es del te
nor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomcnto.-Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comc1·
cio.- Númc1·0 72.- Caracus: 2'1 de mu
yo de 1921.- 112° y 63°-Resuelto:-Por 
cuanto el ciudadano Raimundo San
gronis ha solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldíos 
que mide ciento cincuenta y nueve 
hectáreas y cuatrocientos metros cua
drados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio Diaz, Distrito Crespo del 
Estado Lar¡i y clasificado como agrí
cola; por cuanto el postulante ha cul
tivado a sus propias expensas con 
plantaciones de café y frutos menores 
la mitad del terreno solicitado y se 
han cumplido todas las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos de 1915, vigente para la 
época de la sustanciación del expe
diente de que se trata, el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
a bien disponer, en conformidad con 
el articulo 85 de la Ley vigente, que 
se apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus actuales se
siones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 47 de la Ley 
citada. - Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal,-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a. los diez días del 
mes de junio de mil novecientos veiu
tiuno.-Año 112o de la Independencia 
y 630 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL RE
QUENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Jesús Urdaneta 
Maya.-Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinte días del mes de junio d.e mil 
novecientos veintiuno.-Año 112° de 
la Independencia y 63° de la Fede
ra<:ión. 
Ejecútese y cuíi:tese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(l.,. S.)-G. TORRES. 

13.897 

Acuerdo de 20 de junio de 1921, de la 
Corle Federal y de Casación, que 
re&ut'lue la comu/fa propuesta por 
el ciudadano lkgMrador ~ttballer
no del Distrito San Casimiro, Estado 
Arogua. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
ti(uidu en Saln Política y Adminis
trativa. 

El ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, en oficio del 15 de los co
rrientes, Qirección Administrativa, nú
mero 1.285, ha transcrito la siguiente 
consulta, que, por su órgano, ha diri
gido a esta Corte el ciudadano Regis
trador Subalterno del Distrito San Ca"' 
~imiro, Estado Aragua: "Los artículos 
28 y 69 Ley Registro Nacional prohi
ben protocolizar ciertos documentos, 

. y desea saber esta Oficina si documen
tos autenticados ante un Juez están 
exentos de esas prohibiciones aunque 
contengan es()S defectos de que tratan 
aquellos artículos"; y, por cuanto las 
prohibiciones establecidas en los ar
tículos 28 y 69 de la Ley de Registro 
Público, respecto a la protocolización 
de . determinados documentos son , im
perativas, y la Ley no Ha estatuido 
acerca de ellas ninguna excepción; 

Acuerda: 
Los documentos autenticados no es

tán exentos de las prohibiciones pres
critas en los artículos 28 y 69 de la Ley 
de Registro Público vigente. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte días del mes 
junio del año de mi1 novecient.os vein
te y uno.-Año 112? de la Independen
cia y 63~ de la Fed~ración. 

-El .Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vocal Ponente, C. Yepes.-Vocal, P. 
Hermo.so Tellería.- Vocal, Antonio 
A/amo.-Vocal, Diego Matute.-El Se
cretal'io, F. C. Vetancourt Viga,. 

13.898 

Ley de 21 de junio de 1921, que aprue
ba la adhe.~ión de lo& Estado., Unidos 
de Venezuela al Convenio Radiote
legrcí(ico Internacional firmado en 
Londres el cinco de jul,io de mil no
veri Pnln.~ rlnrP 
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EL CONGRESO ficas abiertas al servicio de la corres
pondencia pública enlre la tierra y los 

DE LOS ESTAOOS UNmos l)E VENEZUELA, buques en el mar, ya sea para estsble-
Decreta: rcr-o pura explotar estaciones radiote-

Artículo único. Se aprueba la ad- legrúficus abiertas o no al servicio de 
hesión de los Eslados Unidos de Ve- la correspondencia pública a bordo de 
nezuela al Convenio Hadiotelegráfico los bt)qucs que lleven su pab~l~ón. 
Internucional firmado en Londres el Arhculo 11. Se llama estac10n cos-
~~ \:..'-~~ ~~ ~,~~~~ ~ ~~ ~~ ~~·~, ... ~~'tt.~~~, ~ 

y cuyo tenor es el siguiente: tablecida en tierra firme o a bordo de 
un buque anclado de una manera per-

"CONVENIO RADIO'IELEGRAFICO manente y utilizada para el cambio de 
INTERNACIONAL la correspondencia con los buques en 

Concertado entre Alemania y los 
Protectorados Alemanes, Estados Uni
dos de América y las Posesiones de los 
Estados Unidos de América, Repúbli
ca Argentina, Austria, Hungría, Bos
nia-Herzegovina, Bélgica, Congo Bel
ga, Brasil, Bulgaria, Chile, Dinamarca, 
Egi))to, España y las Colonias Españo
las, Francia y Argelia, Africa Occiden
tal Francesa, Africa Ecuatorial Fran
cesa, Indochina, Madagascar, Túnez, 
Gran Bretaña y Colonias y Protectora
dos Británicos Diversos, Unión de 
Africa del Sud, Federación Australia
na, Canadá, Indias Británicas, Nueva 
Zelanda, Grecia, Italia y las Colonias 
Italianas, Japón y' Chosen (Corea), 
Formosa, Sakalien Japonés y el Terri
torio Arrendado de Kwantung, Ma
r,rue<!os, Mónaco, Noruega, Países Ba
jos, Indias Neerlandesas y Colonia de 
Curazao, Persia, Portugal y las Colo
nias Portuguesas, Rumania, Rusia y 
las Posesiones y Protectorados Rusos, 
República de San Marino, Siam, Sue
cia, Turquía, y Uruguay. 

Los infrascritos, plenipotenciarios de 
los Gobiernos de los países antes men
cionados, habiéndose reunido en Lon
dres, en Conferencia, han concertado 
de común acuerdo, y bajo reserva de 
ratificación, el siguiente convenio: 

Artículo l. Las Altas Pal'tes con
tratantes se comprometen a aplicar las 
disposiciones del prcsen te Convenio 
a todas las estaciones radiolelegráficas 
(estaciones costeras y de a bordo) que 
están establecidas o son explotadas 
por las Partes contratantes, y abiertas 
al servicio de la correspondencia pú
blica entre la tierra y los buques en 
el mar. 

Se comprometen, adcmús, a impo
ner la observancia de estas disposicio
nes a las empresas privadas autoriza
das, ya sea para establecer o para ex
plotar estac1011es costeras radiotelegrá-

el mar. 
Toda estación radiolelegráfica esta

blecida en un buque que no sea fijo, 
se llama estación de a bordo. 

Artículo 111. Las estaciones coste
ras y las de a bordo deberán cambiar 
recíprocamente los radiotelegramas 
sin distinción del sistema radiotelegrá
fico adoptado por esas estaciones. 

Toda estación de a bordo deberá 
cnmbiar los radiotelegramas con toda 
otra estación de a bordo, sin distin
cic'm del sistema radiotelegráfico adop
tado por _esas estaciones. 

Sin embargo, con el fin de no difi
cultar los progresos científicos, las dis
posiciones del presente artículo no im
pedirán el empleo eventual de un sis
tema radiotelegráfico incapaz de co
municar con otros sistemas, con tal que 
esta incapacidad se deba a la natura
leza especifica del sistema y que no 
sea efecto de disrosiciones adoptadas . 
únicamente con e objeto de impedir la 
intercomunicación. 

Articulo .IV. No obstante las dis
posiciones del articulo tercero, una es
tación puede estar afecta a un servicio 
de- correspondencia pública restringi
da determinado por el fin de la corres·
pondencia o por cualesquiera otras 
circunstancias independientes del sis
tema empleado. 

Articulo V. Cada una de las Altas 
Partes contratantes se compromete a 
hacer enlazar las estaciones costeras 
a la red telegráfica por hilos especia
les, o, por lo menos, a tomar otras me
didas crue aseguren un cambio rápido 
entre las estaciones costeras y la red 
1clegrúfica. 

Artículo VI. Las Altas Partes con
tratantes se comunicarán mutuamente 
los nombl'es de las estaciones costeras 
y de las estaciones ele a bordo indica
das en el articulo primero, así como 
todas las indicaciones propias para fa
cilitar y acelerar los cambios radiote-
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kgráficos que se especifiquen en el re
glamento. 

Artículo VII. Cpdu una de lus /\I
tas Partes contratantes se reserva Ju 
facultad de prohibir o de udmltfr que 
en las estaciones indicadas en el ar
ticulo primero independientemente de 
la instalación cuyas indicaciones se 
publican conforme al artículo sexto, se 
cslublezcun otros montajes y se explo
tun con objeto de unu trasmisión ra
diotelegráfica especial, sin que se pu
bliquen los detaJles de estos montajes. 

Articulo VIII. La explotacl'ón de 
las estaciones radiotelegraflcas se orga
ganizará, en cuanto sea posible, de 
manera que no perturbe el servicio de 
otras estaciones de la misma especie. 

Articulo IX. Las estaciones radio
telegráficas estaran obligadas a acep
tar con prioridad absoluta las llama
das de peligro, cualquiera que sea su 
origen, a responder a est'as llamadas 
y darles el curso que les corresponda. 

Artículo X. La tasa de un radiote
legrama comprenderá, según el caso: 

1 ~ (a) La "tasa costera" que perte
m•ce a la estación costera; 

(b) La "tasa de a bordo" que peri<.'· 
nece a la estación de a bordo. 

2~ La tasa para la trasmisión por 
las lineas telesráflcas, calculada según 
lus reglas ordmarias. 

3·.• Las tasas de tránsito de las esta
ciones costeras o de a bordo interme
dias y las tasas correspondientes a los 
servidos especiales pedidos por el ex
ped'idor. 

La cuantía de la tasa costera se some
terá a la aprobación del Gobierno de 
que depende In estación costera; la de 
la tasa de a bordo, a la aprobación del 
Gobierno de que depende el buque. 

Articulo XI. Las disposiciones del 
presrnte Convenio, se completarán 
con un Reglamento que tendrá el mis
mo valor y entrará en vigor al mismo 
tiempo que el Convenio. 

Las prescripciones del presente Con
venio y del Reglamento, podrán modi
ficarse en toda époGn de común acuer
do por las Altas Partes contratantes. 
P,ertúdicamente tendrú n lugar confe
rencias de Plenipotenciarios con pode
res para modificar el Convenio y el 
Reglamento; cada Conferencia fljarú 
por si el lugar y la época de la siguien
te· 1·eunión. 

Articulo XII. Estas conferencias se 
compondrán de delegados de los Go
biernos de los paiaes contratantes. 

l En las delibernciones, cada Pals dis
pone de 1111 solo voto. 

Si uu Gobierno se udhicre al Conve
uio por sus Colonias, posesiones o pro
lcdoruclos, !ns l'Onf'C'n'ncias ulteriores 
podr!in decidir que el conjunto o unn 
parte de estos l'olonias, posesiones o 
pl'Olectoraclos, st• considere como for
mando un puis paru In uplicaci<'m del 
púrrufo precedente. Sin embargo, el 
número de votos de que dispone un Go
bierno, incluyendo sus coloni as, pose
siones o protectorados, no podrá exce
der de seis. 

Para la aplicación del presente ar
ticulo, se considerarán que forman un 
solo país: 

Africa Oriental Alemana.- Africa 
Alemans> del Sudoeste.--Camerón.--To
go.--Protectorados Alemanes del Paci
flco.-Alaska.- Hawai y las demás po
sesiones americanas de Polinesia.-Is
las Filipin(ls.-Puerto füco y las pose
siones americanas de las Antillas.-Zo
na del Canal de Panamá.-Congo Bel
ga.-Colonia Espaliola del Golfo de 
Guinea.-Africu Occidental Francesa. 
Africa Ecualodul Francesa.-Indochi
na.- Mudaguscur.--Túnez.-Unión del 
Africu del Sud.- Federación Austra
liana.- Cunadú.- Indias Británicas. 
~ucva Zelanda.-· Eritrea.- Somalia 
Italiana.- Choscn (Corea), Formosa, 
Sukhalien japonés y el territorio arren
dado de Kwuntung.-- Indias Neerlan
desas.-- Colonia de Curazao.- Afrka 
Occidental Portugucsu.--Africa Orien
tal Portuguesa y las posesiones por
tu~uesas asinticus.-Asia Central ru
sa (Litoral del mar Caspio).-Bujara. 
Jiva.- Siberia Ocidental (Litoral del 
Océano Glacial). - Siberia Oriental 
(Litoral del Océano Pacifico). 

Artículo XllI. La Oficina interna
cional de la Uni,'m tele~r:rnca se encflr
~ará de reunir, coordinar y publicar 
los datos de todo género relativos a la 
radiotelegrafla, de informar las peti
ciones de modiftcnción del Convenio 
y del Reglamento, de promulgar los 
cambios adoptados, y, en general, de 
proceder n lodos los trabajos adminis
trativos que les correspondan en inte
rt'.•s de lu rudiolclcgrafiu internacional. 

Todos los pulses contratantes sufra
garún los gastos de esta institución. 

Articulo XIV. Cada una de las Al
tas Partes contratantes se reserva la 
facultad de fijar las condiciones para 
la admisión de los radiotelegramas 
procedentes de una estación, o a ella 
destinados, ya sea de a bordo ya sea 
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costera, que no esté sometida a las dis
posiciones del presente Convenio. 

Si se udmitc un radiotelegrama, de
ben serle aplicables las tasas ordina
rias. 

Se duró curso a tocio radiotelegrama 
procedente de una esta~ión de a bordo 
y recibido por una estación costera de 
un país contratante o a'ceptado en trán
sito por la Adminislracion de un país 
contratante. 

Se dará curso i~ualmente a todo ra
diotele~rama destmado a un buque, si 
la admmistración de un país contratan
te ha aceptado su depósito o si la ad
ministración de un país contratante lo 
ha acept'lldo en tránsito de un país no 
contratante, bajo reserva del derecho 
de la estación costera a rehusar la tras
misión a una estación de a bordo que 
dependa de un país no contratante. 

Articulo XV. Las disposiciones de 
los artículos VIII y IX de este Convenio 
se aplicarán igualmente a las instala
ciones radiotelegráficas distintas de 
las indicadas en el articulo _primero. 

Articuld XVI. Los Gobiernos qüe 
no hubieren tomado parte en el pre
sente convenio podrán, a petición su
ya, adherirse a él. 

Esta adhesión se notificará por la 
vla diplomática al <iobierno contra
tante en cuyo territorio se haya vr.rifi · 
cado la última Conferencia, y por éste 
a todos los demás. 

Comprenderá de pleno derecho el 
acceso a todas -las cláusulas del pre
sente Convenio y la admisión a todas 
las ventajas en él estipuladas. 

La adhesión al Convenio por el Go
bierno de un país que tiene colonias, 
posesiones o protectorados, no incluirá 
la adhesión de sus colonias, posesio
nes o protectorados, a menos que este 
Gobierno haga una declaración e este 
efecto. El conjunto de estas colonias, 
"J)osesiones o protectorados, o cada uno 
de ellos separadamente, podrá ser ob
jeto de una adhesión distmte o de una 
denuncie distinta en las condiciones 
previstas en el presente articulo y en 
el articulo XXII. 

Articulo XVII. Les disposiciones de 
los urticulos I, 11, 111, V, VI, VII, VIII, 
XI, XII y XVII del Convenio telegráfi
co internacional de San Petersburgo 
del 10 y 22 de julio de 1875 se aplica
rán e la radiotelegrafía internacional. 

Articulo XVIII. En caso de desa
cuerdo entre dos o varios Gobiernos 
contratantes con respecto e le inter
pretación o al cumplimiento ya sea del 

presente Convenio, ya sea del Regla
mento previsto en el articulo XI, la 
cuestión en litigio podrá someterse, de 
común acuerdo, a un arbitraje. En 
este cáso, cada uno de los Gobiernos 
intere~ados escoge a otro que no esté 
interesado en el asunto. 

El acuerdo de los árbitros se tomará 
por mayorla absoluta de votos. 

En caso de empate de los votos, los 
árbitros elegirán, para zanjar el desa
cuerdo, a otro Gobierno contratante, 
igualmente desinteresa.do en el litigio. 

A f"1ta de acuerdo concerniente a 
esta elección, cada árbitro propondrá 
a un Gobierno contratante desinteresa
do, sorteándose entre los Gobiernos 
propuestos. 

El sorteo se hará por el Gobierno en 
cuyo territorio funcione la Oficina In
ternacional, prevista en el articulo 
XIII. 

Articulo XIX. Las Altas Partes con
tratantes se comprometen a tomar o a 
proponer a sus cuerpos colegisladores 
respectivos las medidas necesarias pa
ra asegurar e1 cumplimiento del pre
sente Convenio. 

Artículo XX. Las Altas Partes con
tratantes se comunicarán las leyes ya 
dictadas o que se dicten 'en sus palses 
relativas al objeto del presente Con
venio. 

Articulo XXI. Las Altas Parles con
tratantes conservarán su entera liber
tad respecto a las instalaciones radio
telegráficas no previstas en el articulo 
I, y, especialmente a las instalaci.ones 
navales y militares, así como a las es
taciones que aseguren las comunica
ciones entre puntos fljós. 

Toda11 estas instalaciones y estacio
nes quedarán sometidas únicamente a 
las obligaciones previstas en los articu
lo& VIII y IX del presente Convenio. 

Sin embargo, cuando estas instala
ciones y estaciones verifiquen un cam
bio de correspondencia pública marl
tima, se ajustarán para la ejecución de 
este servicio a las prescripciones del 
Reglamento, en lo que concierne al 
modo de trasmisión y a la contabili
dad. 

Por otra parte, si las estaciones cos
teras aseguran, al mismo tiempo que 
la correspondencia pública con los 
buques en el mar, comunicaciones en
tre puntos fijos, no estarán sometidas, 
para .Ja ejecución de este último servi
cio, a las disposiciones del Convenio, 
bajo reserva de la observancia de los 
artículos VIII y IX de este Convenio. 
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Sin embargo, lns instalaciones fijns I Gol<lsrhmil.-Por el Brnsil: Dr. Fran
que cursen correspondencia pública cisco flherinr,.-Por Bulgaria: /v. Sto
cntl'c tierra "/ tierra, 1~0 del>crún rchu- 1 !fll11uvilch.- Por Chile: C. E. Riclmrd. 
sar el cambio de rad10telegrmnus co11 Por Oinanuuca: N. Meyer, J . .'\. Vii.'1tz, 
otra estación fija a causa del sistema I U. R. A. Fabrr, T. F. Krarup.- Por 
ndoplado por esta estación; no obs- ¡ Egipto . .T. S. Ud<lrll.-Por España y las 
tnntc, cudu país queda en completa Ji- 1 colonias cspa1iolns: Jarobo Garría 
b~rla~. en lo que .c~ncierne a la orga- 1 I?o,~re., J11a11 c/r Carm11za y Garrido, 
111znc10n del serv1c10 de la correspon- Juc111fo Lllbrador, A 11Lu11io Nieto, To
den~ia entre puntos fijos y la ~etermi- má., Ferncindn Q11i11Lana, Jaime Janer 
nae16n , de las correspondencias que Robinso11.--Por Francia y Argelia: A. 
puedan cursar por las esta'ciones af ec- Frouin.- Por el Africa Occidental fran
tas a este servicio. cesa: A. Duchene. - Por el Africa 

Articulo XXII. El presente Convc- Ecuatorial france.sa: A. Duchene.-Por 
nio entrará en vigor a partir del 1~ de Indochina: A. Duchene.-Por Mada
julio de 1913 y permanecerá vigente gasear: A. Durhene.-Por Túnez: Etde 
por tiempo indefinido, y hasta después Felrourt.-Por la Gran Bretaña y co
de un ano a partir del dla en que se Jonias y protectorados británicos di
denuncie. versos: H. Babinglon Smith, E. W. Far-

La denuncia no producirá efecto si- nall, E. Charlton, G. M. W. Macdonogh. 
no con preferencia al Gobierno en cu- Por la Unión del A frica del Sud: Ri
yo 11ombre se hace. Para las demás rhard Salomón.- Por la Federación 
Partes c?ntrat~ntes, el Convenio per- Aus~raliana: Charles Bright.-Por Ca
manecera en vigor. nada: G. J. Desbarats.-Por las Indias 

Artículo XXIII. El presente Con- Britúnicns: H. A. Kirk, F. E. Dempster. 
venio se ratificará y las ratificaciones Por Nueva Zelanda: C. Wray Palliser. 
se depositarán en Londres en el plazo Por Grecia: C. Dosios.-Por Italia y 
mús breve posible. lus colonias Ituliánas: Prof. A. Bate.lli. 

En el ca!lo de que una o varias de lus Por Jupón y por Chosen (Corea) For
Altas Partes contratnntes no rntiflcu- mosu, SukhnHen japonés Y. el territo
sen el Convenio, este no dejarfi de ser río arrendado de kwantung: Tetaujiro 
valedero para las Partes que lo hayan Sahano, Kenji lde, Riuji Nakayama, 
ratificado. Seiichi Kurose,!_Por Marruecos: Mo-

En fé -de .Jo cual, los Plenipotencia- hamed el /{abadj, U. Asencio.- Por 
rios respectivos han firmado el Conve- Mónaco: Fr. Roussel.-Por Noruega: 
n_io en un ejemplar 9ue quedará ~epo- Heftye., K. A. K11,ullsson.-'Por los P~í
s1tado en los archivos del Gobierno ses BaJos: G. J. C. A. Pop, J. P. Guép,n. 
Británico, y del cual se enviará una Por las Indias Nec-rlandesas y la Colo
copia a cada Parte. nia de C~unza?: Perk, F. van der Goot. 

Hecho en Londres, el 5 de julio de Por Pers,a: Mirza Abdul (!hallar Khan. 
1912. Por Portug_al y la,s colo1~1as 'Portugue-

Por Aleman!a y los protectorados sas: .A?lonw ,\J?r,a da S1lva.-•~or Ru
alemanes: B. Koehler, O. Wachenfeld, mama· C. Bofl escu.-Por Rusia y los 
J)r. Karl Strecker, Schrader, Goetsch, protectorados rusos: N .. de E! te~, P. Os
Dr. Emil Krauss, Fielitz.-Por los Es- sa_dt~hlf, A .. Euler, Se.rgue1ev1tch, ~
t~dos Unidos de Améric~ y las pos~- Dun!tneff, D. Sol:ollsow, A. Stchas~n1J!· 
s1ones de los Estados Umdos de Ame- Baron A. Wynek_en.-Por la Repubh
rica: John R. Edward.~. Jno. Q. Wallon, ca d~ San Marino: -Art!"º Serena. 
Willis L. Moore,Luis W.Austin, Georgr Por Srnm: Luang Sampak,tr!, Preec/!ª• 
0wen Squier, Edgar Russel, C. McK. Wm . .1· Arrher:- Por, S~1ec10: R_yd1r . 
Sallzman, David Woosler Todd, John lfam1.flo11,:--Po1 Tur_qu1n ~ M. E~n111, ,lf: 
Hai¡s Hammond Jr., Webster, W. D. J ,ahr¡¡, 9:rn_w11 Sad1.- I or U, uguay .. 
Tei-rell, John l. Walerbury.- Por In ¡. ed R. \ ,d,ella. 
Hepública Argentina: Viren te J. Do-

l'ROTOf.OLO Fl'.'IAL 
mfnguez.-Por Austria: Dr. Fritz Rit
ler Wafiner ·von Jauregg, Dr. Rudolf 
Rilter Speil v. 0stheim.-Por Hungría: 
Charles Follért, Dr. de Hennyey.-Por ' Al procedcrsr a la firma del Conve
Bosnia Herzegovina: H. Goinginger, G. nio redactado por la Confere~cia ra
M. A<tol,o Daninger, A. Cicoli, Romeo I diotelegrafica internacional . de Lon
Vio.-Por Bélgica: J. Banneux, De/di- ¡ dres, los Plenipotenciarios infrascritos 
me.-Por el Congo Belaa: Robert B. han convenido en lo siguiente : 
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l. No hnbiéndosc determinado aún 
de unu munera exuda lu nalurukzo . 
etc lu udhcsic'm, noliílcudu por pua·tc de 
Bosnia-Herzegovinu, se reconoce que 
Bosnia-Herzegovina tiene un voto, ha
biendo de decidirte ulteriormente si 
e11e voto le pertenece en virtud del 2~ 
párrafo del articulo XII del Convenio, 
o si se le concede de conformidad con 
las disposiciones del tercer párrafo de 
ese articulo. 

11. Se levanta acta de la declara
ción siguiente: 

La delegación de los Estados Unidos 
declara que su Gobierno se encuentra 
en la necesidad de abstenerit' de toda 
acción concerniente a las tarifas. por
que la trasmisión de los radiotelegru
mas lo mismo que la rle los telegramas 
en los Estados Unidos está explotada, 
Iª sea totalmente, ya sea en parte, por 
Compañías comerciales o particulares. 

111. También se levanta acta de la 
declaración-siguiente: 

El Gobierno del Canadá se reserva 
la f acuitad de fijar sf'poradomente pa
ra cada una de sus estaciones costeras 
una tosa marítima total pnra los ra
diotelegramas ori~innrios de Américo 
del Norte y deshnodos a un buque 
cualquiera, elevándose la tasa costera 
a los tres quintos, y-la taso de o bordo 
a los dos quintos de esta tasa total. 

En r é de lo cual, los plenipotencia
rios respectivos, han, redactndo el pre
sente Protocolo Final que tendrá la 
misma fuerza y el mismo valor que si 
aus disposiciones estuviesen insertas en 
el texto mismo del convenio a que se 
refiere, y han firmado en un ejemplar 
que quedará depositado en los archi· 
vos del Gobierno Británico, y del cual 
ae enviará una copio a cada parte. 

Hecho en Londres, el a de julio de 
1912. 

Por Alemania y los protectorados 
alemanes: B. Kol'hll'r, O. Wachl'nfeld, 
Dr. Karl Strt!Cker, Srhrader, Qoetsch, 
Dr. Emil Kra11u, FiPlilz._:_por los Es
tados Unidos de América y las pose
siones de los Estados Unidos de Amé
rica: Jnhn R. Bdwards, Jno. Q. Walto11, 
Willi, L. Moore,L11i1 W.A111tin,George 
Omen Sq11il'r, Edgar fümel, C. McK. 
S(ll/zma11, David Wooster Todd, John 
Hays Hammond Jr., Web.fler, W. D. 
Terrell, John l. Wa/prb11ry.- Por la 
República Argentina: Vicente J. Do
mlnguez.- Por Austria: Dr. Fritz Rit
ter Wagner von Jauregg, Dr. Rudolf 

Riller Speil v. O&lheim.- Por Hungría: 
<:harlrs Follérl, Dr. de Hennyey._:.._por 
Bosnia llcr1.l'~ovi11u: fl. (juingi11r1er, G. 
M. ,ldolf o Daningrr, A. Cicoli, Romeo 
l'io.- Por Bélgica: J. Banne11x, Deldi
me.-Por el Congo Belga: Robert B. 
Goldsd,mil.-Por el Brasil: Dr. Fran
ri.,co llheri11g.-Por Bulgaria: /v. Sto
ya11ovilch.- Por Chile: C. E. Rickard. 
Por Dinamarca: N. Meyer, J. A. Vohtz. 
R. R. A. Fabe.r, T. F. Krarup.- Por 
Egipto. J. S. Liddell.-Por España y las 
colonias españolas: Jacobo Garcla 
Roure, Juan de Carranza y Garrido, 
Jacinto Labrador, Antonio Nieto, To
más Fernández Quintana, Jaime Janer 
Robinson.-Por Francia y Argelia: A. 
Frouin.-Por el Africa Occidental fran
cesa: A. Duchene. - Por el Africa 
Ecuatorial francesa: A. Duchene.-Por 
Indochina: A. Duchene.-Por Mada
gascar: A. Duchene.-Por Túnez: Etde 
Felcourt.- Por la Gran Bretaña y co
lonias y protectorados británicos di
versos: H. Babinglon Smith, E. W. Far
nall, E. Charllon, G. M. W. Macdonogh. 
Por In Unión del Africa del Sud: Ri
rhard Salomón.- Por la Federación 
Australiana: CharleA Bright.-Por Ca
nndn: G. J. Dnbarats.- Por las ,Indins 
Británicas: H. A. Kirk, F. E. Dempdn 
Por Nueva Zelanda: C. Wray Pa/liur. 
Por Grecia: C. Dosio1.-Por Itnlia y 
los colonias Italianas: Pro/. A. Batelli. 
Por Japón y por Chosen (Corea) For
moso, Sakhalien japonés y el territo
rio arrendado de Kwatitung: Tetsujiro 
Sahano, Kenji /de, Riuji Nakayama, 
Seiichi Kuro,e.~Por Marruecos: Mo
hamed el Kabadj, U. Asencio.- Por 
Mónaco: Fr. Rouuel.-Por Noruega: 
Heftye, K. A. Knud11on.-Por los Pal
ses Bajos: G. J. C. A. Pop, J. P. Guépin. 
Por las Indias Neerlandesas y la Colo
nia de Curazao: Perk, F. van der Goot. 
Por Persia: Mirza Abdul Ghaffar Khan. 
Por Portugal y las colonias Portugue
sas: Antonio Maria da Silva.-Por Ru
mania: C. Boere1c11.-Por Rusia y los 
protectorados rusos: N. de Eller, P. 01-
.,adtchy, A. Euler, Sergueievitch, V. 
Dimitrieff, D. Sokoll,ow, A. Stchaatnyi, 
Barón A. Wyneken.- Por la Repúbli
ca de San Marino: Arturo Strena. 
Por Siam: L11ang Sampakilch Preerha, 
Wm. J. Archer.- Por Suecin: Rydi11, 
Hamilton.-Por Turqufa: M. Emin, M. 
Fahry, O,man Sadi.- Por Uruguay: 
Fed R. Vidiella. 
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REGLAMENTO 
lfü s1.mv1c10 ANF.XO Al, CON~NIO llAUIOTE

LEOHÁflCO JN'J'EHNACIONAL, 

LONDRES, 1912 
1.- 0rganización de la, e,taciones 

radiolelegrdfica, 
Artículo I 

Será libre la elección de los apara
tos y de los montajes radiotelegráficos 
que hayan de emplearse en las esta
ciones costeras y en las de a bordo. 

La instalación de estas estaciones 
responderá en lo posible a los progre
sos cientlflcos y técnicos. 

Articulo 11 
Para el servicio de la corresponden

cia pública general se admitirán dos 
longitudes de onda, una de seiscientos 
y otra de trescientos metros. 

Toda estación costera abierta a este 
servicio deberá estar dispuesta de ma
nera que pueda utilizar estas dos lon
gitudes de onda, una de las cuales se 
designará como longitud de onda nor
mal de la estación. 

Mientras una estación costera esté 
abierta al servicio deberá hallarse en 
estado de recibir las llamadas que se 
hagan por medio de su longitud de 
onda normal. 

Sin embargo, para las corresponden
cias mencionadas en el párrafo 2" 
del articulo XXXV se emplea una lon
gitud de onda de 1.800 metros. 

Además, cada Gobierno podrá au
torizar el empleo en una estación cos
iera de otras longitudes de onda des
tinadas a asegurar un servicio de gran 
alcance o un servicio distinto de la có
rrespondencia pública general y esta
blecido conforme a las disposiciones 
del convenio, bajo reserva de que esas 
longitudes de onda no excedan de seis
cientos metros o sean superiores a mil 
seiscientos. 

En particular, las estaciones utili
zadas exclusivamente para el envio de 
señales destinadas a determinar la 
posición de los buques no · deberán 
emplear longitudes de onda superio
rts a 150 .metros. 

Articulo 111 
1. Toda estación de a bordo ha de 

estar dispuesta de -manera que pueda 
servirse' de las longitudes de onda c!e 
seiscientos y de trescientos metros. 

La primera es la longitud de onda 
. normal y no ,podrá paaane de ella en 

Tomo 11.JV-lf-P, 

la transmisión, excepto en el caso del 
Articulo XXXV (párrafo 2). 

En cusos cspcciules J>odrún usu1·sc 
otras longitudes de on 11 inferiores a 
seiscientos metros, con la aprobación 
de las Administraciones de que de
penden las estaciones costeras y las es
taciones de a bordo interesadas. 

2. Mientras una estación de a bor
do esté abierta deberá poder recibir 
las llamadas efectuadas por medio de 
su longitud de onda normal. 

3. Los buques de pequeño tonelaje 
c¡ue se encuentren en la imposibilidad 
material de utilizar la longitud de onda 
de seiscientos metros para la trasmi
sión, podrán ser autorizados para em
plear exclusivamente la longitud de 
onda de trescientos metros; deberán 
estar en condiciones de recibir la lon
gitud de onda de seiscientos metros. 

Articulo IV 
Las comunicaciones entre una esta

ción costera y una estación de a bordo, 
o entre dos estaciones de a bordo, se 
efectuarán por una y otra parte con 
la misma longitud de onda. 

Si en un caso particular la comuni
cación es dificil, las dos estaciones po
drán, de común acuerdo, pasar de la 
longitud de onda con que correspon
den, a la otra longitud de onda regla
mentaria. 

Las dos estaciones vol-verán a sus 
longitudes de ondas normales cuando 
termine el cambio de los radiotele
gramas. 

Articulo V 
1. La Oficina Internacional redac

tará y revisará periódicamente un 
mapa oficial que conten·ga las estacio
nes costeras, sus alcances normales, 
las principales lineas de navegación y 
el tiempo empleado normalmente por 
los buques para la travesia entre los 
diversos puertos en que recalen. 

2. Conf eccionorá y publicará un 
Nomenclator de las estaciones radio
telegráficas mencionados en el articu
lo I del Convenio, asl como suplemen
tos periódicos pura lus adiciones y mo
dificaciones. 

Este Nomenclator contendrá los de
talles siguientes con respecto a cada 
estación: 

(1). Para las estaciones costeras: 
nombre, nacionalidad y posición geo
gráfica indicada por la subdivisión 
territorial y por la loniitud y latitud 
del lugar. Para laa estaciones de a 
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bordo: nombre y nucionalidud del l.,u
quc, y en caso nc~csul'io nombre y sc
iias del emprcsuno; 

(2). Indicativo. de lla~ada (los in
dicativos deben d1ferenc1arse unos de 
otros, estando cada uno formado por 
un grupo de tres letras}; 

(3) . Alcance normal; 
(4). Sistema radiotelegráfico cori 

las características del sistema de enu
sión (chispas musicales, tonalidad ex
presada por el número de vibraciones 
dobles, etc.) ; .. 

(5). LonfJitudes de ondas uhhza
das (la longitud de onda normal sub
rayada): 

(6). Clase. de servicios efectuados; 
(7). Horas de apertura; 
(8). En su caso, hora y manera de 

enviar señales horarias y telegramas 
meteorológicos; 

(9). Tasa costera o de a bordo. 
3. El Nomenclator comprender{\ 

igualmente los _detalles. relativo_s ~ las 
estaciones rad1otelegraflcas distintas 
de las mencionadas en el articulo I del 
Convenio, que sean comunicados a la 
Oficina Internacional por la Adminis
tración de que dependen estas esta
ciones, con tal que se trate ya sea de 
Administraciones adheridas al Conve
nio, ya sea · de Administraciones no 
adheridas, pero que hayan hecho la 
cleclarnción prev111tn en el articulo 
XLVIII. 

4. Las anotaciones adoptadas en los 
documentos paro uso del servicio in
ternacional, puru designar las estacio
nes rndiotelegri'lílcus. son las siguien
tes: 

PG. Estación abierta a la corres
p0ndencia pública general. 

PR. Estación abierta a la corres
pondencia pública restringida. 

P. Estación de interés privado. 
O. Estación abierta' solamente pa

ra la correspondencia oficial. 
N. Estación de servicio permanente. 
X. Estación que no tiene horas se

ñaladas de apertura. 
5. El nombre de una estación de a 

bordo, indicado en In primera colum
na del Nomenclutor, estnrú seguido, 
en caso de homonimia, del indicativo 
de llamada de esta estación. 

Artículo VI 
El cambio de seiiales y de pala)>ras 

superfluas queda prohibido a las es
taciones mencionadas en el artículo I 
del Convenio. No se toleran ensayos o 
ejercicios en estas estaciones, sino en 

tnnto que no perturben de ni1~guna 
manera el se1·,·icio de otros cstuc10ncs. 

Los cj'crcicios se efcctuarún t:on lon
gitudes de onda diferentes de l!}S a~l
mitidas para la correspondenc1!1 pu
blica y con el mínimo de potencia ne
cesaria. 

Artículo VII 
t Todos las estaciones deberún 

can;biur el tráfico con el mínimo de 
energía necesaria para asegurar una 
buena comunicación. 

2. Toda estación costera o de a bor
do satisfará a las condiciones siguien
tes: 

(a) Las ondas serán tan puras y 
tan ·poco pmortiguadas como sea p_o
sible. 

El empleo, en particular, de m?n
tajes trasmisores en que la produción 
de ondas emitidas se obtiene desc~r
gando directamente la antena por chis
pas (plano aereal), no se autoriza, ex
ceptuando los casos de peligro: J?Uede 
admitirse, sin embargo, para ciertas 
estaciones especiales (por ejemplo la 
de los pequeños buques), en los que In 
potencia primaria no exceda de 50 
vatios. 

(b) Los aparatos Aeben est~~ en 
condiciones de trasmitir y recibir a 
una velocidad igual, por lo menos a 
20 palabras por minuto, contirndose 
cada palabra a razón de 5 letras. 

Las instalaciones nuevas que dispo
nen de una energia de más de 50 va
tios, estarán equipadas _de manera (\Ue 
puedan obtenerse fácilmente ".nr1os 
alcances inferiores al normal, siendo 
el menor de unas quince millas náuti
cas. Las instalaciones antiguas que 
disponen de una energia de más d_e 50 
vatios, se trasformarán en lo posible, 
de manera que satisfagan a las pres
cripciones anrfriores. 

(c) Los aparatos receptores pC'rmi
tirán recibir, con el máximo de pro
tección contra las perturbaciones, las 
transmisiones efectuadas con las lon
gitudes de onda previstas en el pre
sente Reglamento hasta 600 metros. 

3. Las estaciones que sirven exclu
sivamente para determinar lo posición 
de los buques (radiofnros), no deben 
operar, en un radio superior a 30 mi
llas náuticas. 

Articulo VIII 
t 

Las estaciones de a bordo, indepen
dientemente ae las condiciones gene
rales especificadas en el articulo Vll, 
satisfarán igualmente a las siguientes: 
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(a) La potencia transmitida al : y solamente pnl'a una travesía, por 
aparato rad10telcgráfico, medida en otro Gobierno adherido. 
los bornes de la generatriz de la es- 2. Hay dos clases de certificados: 
!ación, no debe, en circunstancias nor- El de primera clase hace constar el 
males, exceder de un kilovatio. valor profesional del telegrufista en lo 

(b) Bajo reserva de las prescrip- que concierne: 
ciones del articulo XXXV, J>nrrafo 2, (u) Al arreglo de los aparntos y el 
podr:'i rmpleurse unn potencia supe- conocimiento de su funcionamiento; 
rior a un kilovatio si el buque se en- (b) A lo lrunsmisi<'>n y lu reccp
cuenlra en la necesidad de correspon- cibn uuditiva a uno velocidud qüe 110 

der o una distancia de más de dos- serú inferior 11 20 palabras por mi
cientas millas náuticas de la estación nulo; 
costera más próxima: o si, a conse- (c) Al conocimiento de los Regln
cuencia de circunstancias excepciona- mentos aplicables al cambio de comu
les, la comunicación no puede reali- nicaciones radiotelegráficas. 
zarse sino por medio de un aumento El certificado de segunda clase pue-
de potencia. de entregarse a un lelegrafista que sólo 

llegue a una velocidad de transmisión 
y recepción de 12 a 19 palabras por 
minuto y que satisfaga a las demás 
condiciones antes mencionadas. Los 
telegrafistas poseedores de un certifi
cado de segunda clase pueden ser ad
mitidos: 

Articulo IX 
l. Ninguna estación de a bordo po

dra establecerse o explotarse por u11a 
empresa particular sin una licencia 
expedida por el Gobierno de que de
pende el buque. 

Las estaciones de a bordo de los bu
ques que tengan su puerto de matrícu
la en una '.colonia, posesión o protec
torado, podrán designarse como de-

l>cndientes de la autqridad de esta co
onia, posesión o protectorado. 

2. Toda eltación de a bordo po,ec
dorn de uno licencia entregada por 
uno de los (1obiernos contratantes srrá 
considerada por los demás Gobiernos 
como teniendo una instalación que lle
na las condiciones previstas en el pre
sente Reglamento. 

Las autoridades competentes de los 
países en que el buque haga escala 

lrneden exigir la presentación de la 
icencia. En defecto de su presenta

.tión, esas autoridades pueden asegu
rarse de que las instalaciones radio
telegráficas del buque satisfacen a las 
condiciones impuestas por el presEM1te 
Reglamento, y 

Cuando una administración reconoz
ca por la práctica que una estación de 
a bordo no llena esas condiciones, 
debe, en todos los casos, diri~ir una 
rcclnmaci<'>n a la administración del 
país de que depende el buque. Se pro
cederá .en seguida, en su caso, según 
prescribe el articulo XII, párrafo 2. 

Articulo X 
1. El servicio de la estación de a 

bordo debe estar asegurado por un te
legrafista, poseedor de un certificado 
entregado por el Gobierno de que de
pende el buque, o en caso de urgencia, 

(a) En buques que no empleen la 
radio telegraf ia sino para su servicio 
propio y para la correspondencia de 
la tripulación, en particular en los bu
ques pesqueros. 

(b) En todos los buques, a titulo de 
suplentes, con tal que esos buques ten
gan a bordo por lo menos un telegra
flstn poseedor de un certificado de pri
mera clase. Sin embargo, en los bu
ques clasificados rn la primera catego
ría, indicada en el artículo XIII, el ser
vicio dobe estar asegurado cuando me
nos por dos telegrafistas poseedores de 
certificados de primera clase. 

En las estaciones de a bordo las 
transmisiones no podrán hacerse sino 
por un telegrafista provisto de un cer
tificado de primera o de segunda cla
se, con excepción de los casos de ur
gencia, en que fuese imposible conf or
marse con esta disposición. 

3. Además, el certificado harú cons
tar que el Gobiemo ha sometido al te
legrafista a la obligacic'in del secreto 
de la correspondencia. 

4. El servicio rndiotcit'grúfico de la 
estación de u bordo se lt'-.illurú bujo lu 
nuloriclad súpcrior del Comandantr. 
del buque. 

Artículo XI 
Los buques dotados de inst11laciones 

radiotelegrúficas y clasificadas en lus 
dos primeras categorius indicadas en 
el articulo XIII estarán obligados a te
ner instalaciones radiotelegráficas de 
socorro, cuyos elementos estarán co-
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locados todos en condiciones éle segu
ridad tan grandes como sea posible, y 
que detcnninarú el Gobierno que ex
pida la licencia. Estas instalacionts de 
socorro deberán disponer de una pro
ducción de energía que le sea propia, 
poder ponerse rápidamente en mar
cha, funcionar durante seis horas por 
lo menos y tener un -alcance minimo. 
de 80 millas náuticas para los buques 
de la primera categoría y de 50 millas 
para los de la segunda. Esta instala
ción de socorro no se exigirá a los bu
ques cuya instalación normal llene las 
condiciones del presente artículo. 

Articulo XII 

2. Las estaciones costeras cuyo ser
vicio no es permanente, podrán cerrar 
untes de haber transmitido todos sus 
radiotelegramas u los buques que se 
encuentren en su radio de acción y 
nntes de haber recibido de estos bu
ques todos los radiotelegramas anun
ciados. Esta disposición· es aplicable 
igualmente cuando los buques seña
len su presencia antes del cierre ef ec
tivo. 

(b) Estaciones de a bordo: 
3. Las estaciones de a bordo se cla

sifican en tres categorías: 
(1) Estaciones de servicio perma

nente. 
(2) Estaciones de servicio limi-

1. Si una administradón tiene co- tado. 
nocimiento de una infracción del con- (3) Estaciones sin horas fijas de 
venio o del Reglamento cometida en trabajo. 
una de las estaciones que haya auto- Durante la navegación estarán cons-
rizado, comprobará los hechos Y fijará tan temen te en observación: 
las responsabilidades. (1) Las estaciones de la primera 

Por lo que respecta a las estaciones categoría. 
de a bordo, si la responsabilidad in- (2) Las de segunda categoría, du
cumbe al telegrafista, la administra- rante las horas de apertura del servi
ción tomará las medidas necesarias, cio; aparte de estas horas, estas últi
y en su caso retirará el certificado. Si mas estaciones deberán estar en oh
se comprueba que la infracción re- servación los diez primeros minutos 
sulta del estado de los araratos o de de cada hora. 
las instrucciones dadas a telegrafista, Las estaciones de la tercera cn tcgo
se procederá lo mismo con respecto a ria no estarán obligadas a verificar 
la licencia concedida al buque. ningún servicio regular de observa-

2. En casos de infracciones repetí- ción. 
das cometidas por el mismo buque, "/ Corresponderá a los Gobiernos que 
si las observaciones hechas a la adm1- entregan las licencias especificadas en 
nistración de que aquel dependa por el articulo IX, fijar la categoría en que 
otra administración, no dieran resul- se clasifica el busue desde el punto de 
lado, esta tendrá la facultad, después vista de sus obhgaciones en materia 
de haberlo anunciado, de autorizar a de observación. 
sus estaciones costeras para crue no En la licencia se mencionará esta 
acepten las comunicaciones del buque clasificación. 
de que se trate. En caso de desacuerdo 3.-Redacción y depósito de /os radio
entre las dos administraciones, se so-
meterá el asunto a un juicio arbitral, 

1 

telegramas 
a petición de uno de los Gobiernos in- Artículo XIV 
t~resados. El pr?cedil_niento es el in- 1. Los radiotelegramas llevarán co-
d1cado en el arhculo XVIII del Con- -mo primera palabra del preámbulo la 
venio. mención de servicio "radio". 

2.-Duración del servicio de las 2. En la transmisión de radiotele-
~staciones gramas originarios de un buque en el 

Artículo XIII mar, se indicarán en el preámbulo la 

(a) Estaciones costeras: 
l. El servicio de las estaciones cos

teras será en lo posible, permanente 
de día y de noche, sin interrupciones. 

Sin embargo, -ciertas estaciones cos
teras ~odrán tener serv_icio de dura
ción hmitada. Cada Administración 
señalará las horas de servicio. 

fecha y la hora de depósito en. la es
tación de a bordo. 

3. En la reexpedición a la red tele
gráfica; la estación costera inscribirá 
como indicación de la oficina de ori
gen el nombre del buque, tal y como 
figura en el Nomenclator, y también, 
en su caso el del buque que haya ser
vido de intermediario. 
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Estas indicaciones irán seguidas del 
nombre de la estación costera. 

Articulo XV 
1. La dirección de los radiotele~ra

mas destinados u los buque::; sera lo 
más completa posible. 

Estart'1 rcducluda obligatoriamente 
como sigue: 

(a) Nombre o calidad del destina
tario, con indicación complementaria, 
si ha lugar; 

(b) Nombre del buque, tal y como 
figura en la primera columna del No
menclutor; 

(e) Nombre de la estación costera, 
tal y como figura en el Nomenclator. 

Sin embargo, el nomore del buque 
puede reemplazarse, a riesgo y por 
cuenta del expedidor, por la indica
ción del recorrido efectuado por el bu
que y determinado por los nombres de 
los puertos de origen y de destino o 
por cualquiera otra mención equiva
lente. 

2. En la dirección, el nombre del 
buque, tal y como figura en la primera 
columna del Nomenclator, se contará 
por una pálabra en todos los -casos, con 
mdependencia de su longitud. 

3. Los radiotelegramas redactados 
por medio del Códi~o Internacional 
de !eñales, se trasmitirán a su destino 
sin traducir. 

4-Tasas 
Artículo XVI 

1.-La tasa costera y la de a bordo 
se fijarán según la tarifa, por pala
bra pura y simi;>le, sobre la base de 
una remuneracion equitativa del tra
bajo radiotelegráfico, con aplicación 
f acuita ti va de un mininium de tasa 
por radiotelegrama. 

La tasa coste'ra no podrá exceder de 
~esenia céntimos por palabra, y la de 
a bordo, de cuarenta céntimos por 
palabra. 

Sin embargo, cada una de las admi
nistraciones tiene la f acuitad de auto
rizar tasas costeras y de a bordo su
periores a estas máximas en el caso 
de estaciones de un alcance que exceda 
de cuatrocientas millas náuticas, o de 
estaciones excepcionalmente costosas 
por razón de las condiciones mate
riales de su instalación o de su explo
tación. 

El mínimum facultativo de tasa por 
radiotelegrama no podrá ser superior 

a la tasa costera o de bordo de un ra
diotelegrama de diez palabras. · 

2. En lo que concierne a los radio
telegramas originarios de un país o al 
mismo destinados y cambiados direc
tamente con las estuciones costeras de 
este país, la lasa aplicable a la lrans
misiún por las líneas tdegrúllcas, no 
debe exceder, por tér111i110 medio, de 
la del régimen interior de este pais. 

Esta lasa se calcularú por palabra 
1n11·a ~ simple, con un mínimum fn
cultallvo de percepción que no exceda 
de la tusa aplicable a 10 palabras. 

Será notificada en francos, por lu 
administración del país de que depen
da la estación cosiera. 

Para los países del régimen europeo, 
a excepcióli de Rusia y Turquía, no 
hay más que una tasa única para el 
territorio de cada país. 

Artículo XYII 
1. Cuando un radiotelegrama ori

ginario de un buque y con destino a 
tierra firme transite por una o dos es
taciones de bordo, la tasa compren
derá, además de las de bordo de ori
gen, de la estación costera y de las 
líneas telegráficas, la tasa de bordo de 
cada uno de los buques que tomen 
parte en la transmisión. 

2. El expedidor de un radiotelegra·
ma originario de tierra firme y desti
nado a un buque puede pedir que su 
radiotelegrama sea transmitido por 
medio de una o dos estaciones de bor
do, a este efecto depositará el importe 
de las tasas radiotelegráficas y tele
gráficas, y además, en concepto de 
fianza, una suma que fijará la oficina 
de origen para responder del pago a 
las estaciones de bordo intermedia
rias de las tasas de tránsito fijadas en 
el párrafo 1, debe satisfacer también 
a su elección la tasa de un telegrama 
de 5 palabras o el precio de franqueo 
de una carta que expedirá la estación 
costera a la oficina de origen para dar 
los detalles necesarios para la liqui
dación de la cantidad depositada .. 

El radiotelegrama se acepta enton
ces por cuenta y riesgo del expedidor, 
llevar1'1 antes de la dirección la indi
cación eventual tasada: "x retransmi
siones telégrafo" o "x retransmisiones 
carlas" (representando x el número 
de retransmisiones pedidas por el ex
pedidor), según que el expedidor de
see que los detalles necesarios para la 
liquidación de la cantidad· depositada 

--
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se suministren por telégrafo o por 
carta. 

3. La tasa de los radiotegramns ori
ginarios de un buque, con destino a 
otro buque y encaminados J?Or el in
termedio de una o dos estac10nes cos
teras, comprende: 

Las tasas de bordo de los dos bu
ques, la tasa de la estación costera o 
de las dos estaciones costeras, segun el 
caso, y eventualmente la tasa telegrá
fica aplicable al recorrido entre las dos 
estaciones costeras. 

4. La tasa de los radiotelegramas 
cambiados entre los buques fuera de 
la intervención de una estación coste
ra, comprende las tasas de bordo de 
los buques de origen y de destino au
mentadas con las tasas de '"bordo de las 
estaciones intermedias. 

5. Las tasas costeras y de bordo de
bidas a las estaciones de tránsito son 
las mismas que las fijadas para estas 
estaciones cuando éstas últimas son 
estaciones de origen o de destino. En 
todos los casos no se perciben más que 
una vez. 

6. Para toda estación costera inter
mediaria, la tasa a-percibir por el ser,. 
vicio de tránsito es la más elevada .de 
las tasas costeras correspondientes al 
cambio directo con los dos buques in
teresados. 

Articulo XVIII 
El pafs en cuyo territorio esté esta

blecida una estación costera que sirva 
de intermediaria para ,el cambio de 
radiotelegramas entre una estación de 
bordo y otro pafs, se considerará, en 
lo que concierne ~ la aplicación de las 
tasas tele~áficas, como país de origen 
o de destmo de estos radiotelegramas 
y no como pafs de tránsito. 

5.-Percepcrón de tasas 

Articulo XlX 
1. La tasa total de los radi6telegra

mas se percibe del expedidor a excep
ción: 

(1) De los gastos fropios (Artku
lo LVIII, párnfo 1 de Reglamento te
legráfico). 

(2) De las tasas aplicables a las 
reuniones o alteraciones de · palabras 
no admitidas, comprobadas por la· ofi
cina de destino (Articulo XIX, párrafo 
9, del Reglamento telegráfico), las cua
les tasas se perciben oel destinatario. 

Las estaciones de bordo deben po
seer para este efecto las tarifas útiles. 

Tienen, sin embargo, la facultad de 
informarse por medio de las estacio
nes CQsteras de lo relativo a la tasa de 
radiotelegramas, para los cuales no 
poseen todos los datos necesarios. 

2. El cómputo de palabras de la ofi
cina de origen es decisivo para los ra
diotelegramas destinados a buc¡ues, y 
el de la estación de bordo de origen es 
decisivo para les radiotelegramas ori
ginarios de buques, tanto para la trans
misión como para las cuentas inter
nacionales. Sin embargo, cuando el 
radiotelegrama esté redactado total o 
parcialmente sea en una de las len
guas del país de --destino, en el caso 
de radiotelegramas originarios de bu
ques, sea en. una de ras lenguas del 
pafs de que depende el buque, si se 
trata de radiotelegramas destinados a 
buques,' y que . el radiotelegrama con
tenga reuniones o alteraciones de pa
labras contrarias al uso de esta len
gua, la oficina de bordo de destino, se
gún el caso, tiene la facultad de co
brar del destinatario el importe de In 
tasa no percibida. En <:aso de negati
va de paga, puede detenerse el radio
telegrama. 

6.-Trammisión de los radiol<'le¡¡ranl<t.~ 
( a) Señale& pe tra11smisió11 

Articulo XX 
Los signos empleados son los del ul

f abeto Morse internacional. 
Articulo XXI 

Los buques en peligro usarán el sig
no siguiente: 

•••••a•• 1 
repetido a intervalos cortos, seguido 
de las indicadones necesarias. 

En cuantÓ una estación perciba la· 
señal de peligro debe suspender tod& 
la correspondencia, y no reanudarla 
sino después de haber adquirido la 
certidumbre de que la comunicación 
motivada por la 1lamada de peligro ha 
terminado. 

Las estaciones que perciban una lla
mada de peligro deben conformarse 
con las indicaciones dadas por el bu
que que verifica la llamada en lo que 
concierne al orden de las comunica
ciones o su cese. 

En el caso de que al fü.1 de la serie 
de 1,as ll'amadas de socorro se añada 
el indicativo de llamada de una esta
ción determinada, la respuesta n In 
llamada no pertenece más que a esta 
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ultima estación, a· menos que ésta no I Artículo XXII 
respondo. ~~ defecto ~e la indicuci<in Parn dar o pedir informes relativos 
de una estucwn dct_crnunada e!1• lu llu- 1 ni srrvicio rudiott'lcgrúrfico, las esta-
mad~ de socorro, cada e~taCIOII ((UC CÍOllCS hal'Úll USO de los siguicntcs.con-
pcrclbU esa llúmadu dcbera responder. tenidos en la lislu unexu ul presente 

1 Heglumen to. 

ANEXO AL AHTÍ<.:llLO XXII UI::L IIEGl..,\J\lENTO 

Lisia de las abreviaturas empleadas e11 las trausmisiu11cs radiotelegráficas 

ABREVIA· 
TURAS 

1 

PREGUNTAS 

2 

IIESl'UEST,\S 

3 

•• • • • •• 11 • • (C Q). Se1ial de buscij.r, empkada por 
una estación que desra entrar 
en correspondencia. ...... (T R). Señal que anuncia el envio de in
dicaciones relativas a una esta
ción de bordo (articulo ... ) 

SCJi al indrcadora de que una es
tación va a emitir con potencia 
grande. 

•• •••• n ) . . . . . . . 

PRH 

QRA 

QRB 

QRC 

QRD 
QRF 
QRG 

QRH 

QRJ 

QRK 
QRL 

QRM 
QRN 

QHO 
QRP 
QRQ 
QRS 
QRT 

¿ Desea comunicar con mi rstació11 
por medio del Código interna-
cional de señales?. Deseo comunicar con su estación 

por medio del C()digo intcm u
cional de se1iales. 

¡, Cmil es el nombre de su esta-
ción?. . . . . . . . . . . . Aquí la estación. 

¿A qué distancia se encuentra de 
mi estación? ........... La distancia entre 1'uestras dos 

estaciones es de ... millas náu-
ticas. 

¿ Cuú I es su verdadera marcación? Mi verdadera marcación 
¿,A dónde va?. . . . . . . . . . . . grados. 
¿Dr dónde viene? ......... Voy a .... . 

Vengo de .. . 

es ... . 

¿A qué compatiía o línea de na
vegación pertenece?. . . . . . 

¿ Cuál es su longitud de onda?. 
Pertenezco a. . . . . . . . . . . . 
Mi longitud de onda es .. . .. me

tros. 
¿ Cuántas palabras para transmi-

tir tiene?. . . . . . . . . . . . . Tengo .. . . palabras para transmi
tir. 

¡. C(ímo recibe?. . . . . . . . . . Recibo bien. 
¡,Recibe mal? ¡.HC' dC' transmitir 

veinte veces: • • 1 U • para 
que arregle sus aparatos·?. . . Recibo mal. Transmita veinte ve

ces: • 1 • • • para que pueda 
arreglar mis aparatos. 

¡,Le perturban? .......... Me pertu rban. 
¿,Son muy fuertes las atmosféri-

cas?. . . . . . . . . . . . . . . . Las atmosféricas son muy fuertes. 
¿He de aumentar la energía? ... Aumente la energía. 
¿He de disminuir la energía?. . Disminuya la energía. 
¿ He de transmitir más de prisa? Transmita más de prisa. 
¿He de transmitir más despacio? Transmita más despacio. 
¿He de cesar de transmitir? ... Cese de transmitir. 
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ABREVIA• 

TURAS 

1 

ijRU 
RV 
RW 

QRX 

~~ 
QSA 

~~: 
QSC 

QSD 

QSF 

QSG 

QSH 

QSJ 
QSK 

ijSL 
SM 
SN 

QSO 

QSP 

~~~ 
QST 

QSU 

qsw 
QSY 

QSX 

PREGUNTAS 

2 

¿ Tiene algo para mi?. . 
¿Está usted dispuesto?: 
¿Está usted ocupado?. 

216 

RESPUESTAS 

Nada tengo para usted. 
Estoy dispuesto. Todo está bien. 
Estoy ocupado con otra estación 

(o: con ... ) Sírvase no pertur-
bar. • 

¿He de esperar?. . . . . . . . . Espere. Le llamaré a las .... (o: 
cuando necesite). 

¿ Cuál es mi turno?. . . . . . . Su turno es número ..... 
¿ Son débiles mis señales?. . . Sus señales son débiles. 
¿Son fuertes mis señales? .. ·. Sus señales son fuertes. 
¿ Es malo mi tono?. . . . . . · . . . El tono es malo. 
¿ Es mala mi chispa?. . . . . . . La chispa es mala. 
¿ Son malos los intervalos de trans-

misión?. . . . . . . . . . . . . . Los interválos de transmisión son 
malos. · 

Comparemos los relojes. Tengo 
las. .. . ¿ Qué· hora tiene?. . . Son las ........ . 

¿ Han de transmitirse los radiote-
legramas en orden alternativo 
o por series?. . . . . • La transmisión se hará en orden 

alternativo. 
La transmisión se hará por series 

de cinco radiotelegramas. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . La transmisión se hará por series 

de diez radiotelegramas. 
¿ Cuál es la tasa a P,ercibir por ... ? La tasa a percibir es ....... . 
¿Está anulado el ultimo radiotele- , . . . 
· grama?. . . . . . . . . . . . . . El ultimo radiotelegrama esta 

-anulado. 
¿ Ha recibido dep9sito?. . . . . . Sírvase dar depósito. 
¿ Cuál es su ruta verdadera?. . . Mi ruta verdadera es .... ~rados. 
¿ Comunica usted con tierra firme? No estoy en comunicacion con 
' tierra firme. 
¿ Comunica usted con algún buque 

o estación (o: -con ..... ?) . . Estoy en comunicación con . . .. . 
(por intermediación de ...... ) 

¿ He de decir a. . . . que usted le 
llama?. . . . . . . . . . . . . . Diga a ..... que le llamo. 

¿ Me llama?. . . . . . . . . . . . ........... . le llama. 
¿Expedirá el radiotelegrama?. . Expediré el radiotelegrama. 
¿Ha recibido una 11.amada gene-

ral?. . . . . . . . . . . . . . . . Llamada general a todas las es
taciones. 

¿, Se está trasmitiendo correspon-
dencia pública?. . . . . . . . . Se está transmitiendo correspon

dencia pública, Sírvase no per
turbar. 

¿He de aumentar mi frecuencia 
de obispa? ............ Aumente la frecuencia de chispa. 

¿He de transmitir con la longitud 
de onda de . . .. metros?. . . Pasemos a la longitud de onda 

de ..... metros. 
¡, He de disminuir mi frecuencia 

de chispa? ............ Disminuya su frecuencia de 
chiapa. 
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Cuando una abrevialura va seguida de 1111a i11lerrogación, se aplica a la 
pregu11la' indicada en{ renle de esla abrevialum • 

EJt:l\tPLOS 

ESTACIO• 
1'1ES 

A 

D 
A 

QRA? .... . . . .... . . . ¡, Cuál es el nombre de su esta
ción? 

QRA Campanin. . .. . 
QRG? ......... . 

B QRG Cunard QRZ .. . 

Aquí la estnci<'>n Cumpunia. 
¡. A qué Compu1iin Q linl'a de na

vt•gación pertenece? 
Pt>rtcnczco a la lincu Cunurd. Sus 

sctialcs son débiles. 

La Estación A aumenta entonces la energía de su lrunsmisor y dice: 

A 
B I

QRK? .. . .. . ....... . 
QRK ... ........... . 
QRB 80 ............ . 

QRC 62. 

Ele .... 

(b) Orde11 de trammisión 
Articulo XXIII 

Entre dos estaciones los radiotele
gramas de la misma clase se transmi
ten aisladamente en el orden alterna
tivo o por series de varios radiotele
gramas, según la indicación de la es
tación cosiera, a condición de que la 
duración de la transmisión de cada 
serie no exceda de quince minutos. 

( c) Llamada de las estaciones 
y tran,misión de los radio

telegramas 
Articulo XXIV 

1. Por regla general la estación de 
,bordo es la que llama a la estación 
costera, tenga o no· radiotelegramu 
que transmitir. 

2. En las aguas ·en que el tráfico 
radiotelegráfico es inte.nso (La Man
cha, ele.), la llamada de un buque u 
una estación costera no puede ve1·ifl
carse, por regla general, más que cuan
do esta última se encuentra al alcance 
normal de la estación de bordo, y cuan· 
do ésta llega a una distancia inferior 
al 75 por 100 del alcance normal de la 
estación costera. 

3. Antes de proceder a una Huma
da, In estación costera a la estación de 
bordo debe arreglar su sistema recep

Tomo WV-18-P. 

¡. C<imo recibe? 
Recibe bien. 

., . Lu distancia entre nuestras esta
ciones es de 80 millas náuticas. 

. · 1 Mi marcación verdadera ·es de 62 
grados . 

. . Etc. 

tor con la mayor sensibilidad posible, 
y asegurarse de <¡ue no se efectúa nin
guna otra comunicación dentro de su 
radio de acción; si ocurt'c lo contrario, 
espera la primera suspensión, a menos 
que 1·econozca que su llnmada no es 
susceptible de perturbar las comuni
caciones que se están verificando. Lo 
mismo ocurre cuando <¡uiera respon
der u una llamada. 

4. Para la llamada, toda estación 
emplelll'á la onda normal de la esta
ción a que llama. 

5. Si a pesar de estas precauciones 
se perturba una transmisión radiote
le~1·áfica, debe cesar In llaniada n la 
1mmera petición de una estación cos
tera abierta a la correspondencia pú
blica. Esta estación debe indicar en
tonces la duración aproximada de la 
espera. 

Lo estación de bordo deberit dar a 
conocer u todu estuciún cosiera u quien 
sc1iulc su presencia c•l lllolll<'nlo en lJUc 
se pro¡>one ccsm· sus operuciones, usi 
como a durnción probable de la in
terrupción. 

Artkulo XXV 

1. La llamada incluye el signo •• 
• • • •. el indicativo de la csta
ciún llamada emitido tres veces, y lu 
pulubra "de" seguida del indicativo de 
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la estación expedidora, emitida tres 
veces. 

2. La estacic'in llamada responde 
. dando el signo 11 1 • 1 • seguido 
drl indicativo emitido tres veces, de la 
estaciún corrcspondien te, de lu pala
bra "de", de su propio indicativo y del 
signo 11 1 • l. 

:J. Las estaciones <¡ue deseen entrar 
en comunicaciún con buques sin cono
cer sin embargo los nombres de los que 
se encuentran en su radio de acciún 
iueden emplear la señal 11 1 • • 

1 1 • (señal de exploración). Las 
disposiciones de los parrafos 1 y 2 son 
aplicables igualmente a la transmi
sión de la señal de exploración, y a la 
respuesta a esta señal. 

Articulo XXVI 
· Si una estación costera no responde 

a continuuci<'>n de la llamada (artículo 
XXV) r~petida tres veces con intrrvalo 
de dos minutos, no puede repetirse la 
llamada sino después de un intervalo 
de <¡uince minutos, asegura ndose pri
meramente la C'stuci<in, <fUC' llama de 
que ninguna comunicación radiotele
grúficu se cstú verificando. 

Al'tículo XX"'.11 
La C'slncic'1n quC' haya de VC'rifka r 

una transmisiún que exi ju el C'mpleo 
.ldc unu grnn potencia emite primera
mente lre~- vN·es la seiiul de aviso 
• • • 1 • 11, con la potencia míni
ma necesaria para alcanzar las esta
ciones próximas. Luego no comienza· 
a transmitir con la potencia grande si
no treinta segundos después del envio 
de la señal de aviso. 

Articulo XXVIII 
1. Tan pronto como la estación cos

tera re~ponda a la estación de bordo le 
suministra los detalles que siguen si 
tiene despachos que transmitir; estos 
detalles se dan también cuando ]os pi
de la estacic'in costera. 

(a) La distancia aproximada, en 
millas náuticas, del buque a la esta
ción cos tera; 

(L) Posición del buque indicada t•n 
formu concisa y adaptada a lus cir
cunstnnt'.ias respt•ctivus; 

(e) Put'rlo II que se dirige el buque: 
( d) · ~ úmt•1·0 de rudiotclcgrumas, si 

~011 de• longitud normal, o número de 
paluhras, si los despachos tienen lon
gitud excepcional. 

La \'elocidad del buque <' 11 millas 
náuticas se indicará especialmente u 
petición de la estaci6n costera. 

2. La estación costera responde in
dicando, como se dice en el párrafo 1, 
sea el número de telcg1·a11HlS, sea el 
número de palabras para transmitir 
al buque así como el orden de trans
misiún. 

3. Si la trnnsmi11ión no puede veri
licarsc inmediatamente, In estación 
costera hará saber a la estación de bor
do la •duración aproximada de lu es
pera. 

4. Si unu estación de bordo, llama
da, no puede recibir momentáneamen
te, informará a la que llama de la du
ración aproximada de la espera. 

5. En los cambios entre dos esta
ciones de bordo, pertenece u lu esta
ción llamada el fijar el orden de trans
misión. 

Articulo XXIX 
Cuando una estación costera recibe 

llamadas que prpvienen de varias es
taciones de bordo, decide el orden en 
que estas estaciones serán admiticlas al 
cambio de sus correspondencias. 

Para regular este orden, la esluci<in 
costera se inspiH únicamente en la ne
cesidad de permitir a toda estación in
teresada el cambio del mayor número 
posible dr rudiotclegramns. 

Articulo XXX 
Antes de empezar el cambio de la 

correspondencia, la estación costera 
darlt a conocer u la cstucicin de bordo 
si lu trunsmisicin debe verificarse por 
orden alternativo o por serie (Articulo 
XXIll); comienza en seguida la trans
misión, o hace se~uir esas indicaciones 
de la s.eñal • • • •. 

Articulo XXXI 
La transmisión de un radiotele~ra

ma va precedida de la señal • lí 11 
• • y terl))Ína con la señal • n • • 1 
se&Zuida del indicativo de la estación 
expedidora y de la señal•• n • . 

En el caso de una serie de radiotele
gramas, el indicativo de la estación ex
pedidora y la señal U • 11 sólo se dan 
ul final de serie. 

Artículo XXXII 
Cunndo se transmita un radiotele

grama cp1c lenga mii11 de 40 palabras, 
lu estuc11i11 expedidora intC'l'l'Ulll()C' la 
transmisión con la sc1ial 1 • • • • • 
'después de cada serie de 20 palabras 
próximamente y no l'eanuéln Ju trnns
misiún sino dellpués de haber obtenido 

. de la estaci1in correspondiente la rt'pl'
tición de' la última palabra bien rcci-

Recuperado de www.cidep.com.ve



219 

bida, seguida de dicha señal, o, si la 
recepción es buena, la setial • 1 • •. 

En el caso de lransmic;ión por serirs, 
el acuse de recibo se da después de 
cada radiotelegrama. Las estaciones 
costeras ocupadas en la transmisión de 
radiotelegramas largos deben suspen
der la transmisión al fln de cada perío
do de 15 minutos, y permanecer en l'i
Jencio durante un espacio de tres mi
nutos antes de continuar la transmi
sión. 

Las estaciones costeras y de bordo 
que trabajan en las condiciones pre
vistas en el Artículo XXXV, párrafo 2, 
drbcn sus¡>ender el trabajo al fin de c.a
da periodo de CJ.Uince minutos y poner
t;c en observación con la longitud de 
onda de 600 metros durante un espa
cio de tres minutos antes de continuar 
la transmisión. 

Articulo XXXIII 
1. Cuando los signos lleguen a ser 

dudosos es importante recurrir a to
dos los medios posibles para la termi
nación de la trasmisi0n. A este efecto 
el radiotelegrama se transmite tres ve
ces o más, a petición de la estación re
ceptora. Si, a pesar de estn triple 
transmisión, los signos siguen sien
do ilegibles, ,se anula el radiotelegra
ma. 

Si el acuse de recibo no se recibe, la 
estación transmisora llama de nuevo 
a la estación correspondiente. Cuando 
no se obtiene respuesta después de tres 
llamadas, no se prosigue la transmi
sión. En este caso, la estación trans
misora tiene la (acuitad de obtener el 
acuse de recibo por intermediación de 
otra estación radiotelegráfica, utilizan
,zando, en su caso, las líneas de la red 
telegráfica. 

Si la estación receptora juzga que, a 
pesar de una recepción defectuosa, el 
radiotelegrama puede remitirse, ins
cribe al fin del preámbulo ,la me1i
ción de servicio "Réception douteuse" 
(recepción dudosa), y da curso al ra
cliotéle~rama. En este caso la admi
nistración ·de que depende la estación 
costera reclama las tasas, conforme al 
articulo XLII del l?resente Reglamen
to. Sin embargo, si la estación de bor
do transmite ulteriormente el radio
telegrama a otra estación costera de 
la misma Administración, ésta no 
puede reclamar más que las tasas co
rrespondientes a una sola transmisión. 
(d) Acuse de recibo y fin del trabajo. 

Artículo XXXIV 
1. El acuse de recibo se da en la 

fornw prcshila pot· el Hcglumcnto te
lcgritfico intemacional, va precedido 
del indiculi\'O de lu estación transmi
sora y seguido del indicativo de Ju es
tación receptora. 

2. El fin del trabajo entre dos esta
ciones se indica por cadu una de ellas 
con la seiial 1 • 1 • 1 11 seguida de 
su propio indica1ivo. · 

(e) Dirección de lus radioleleyrnmas 

Articulo XXXV 
l. En principio, la estación de oor

do trans1~1ile sus rudiotckgramas a la 
estación costera más próxima. 

Sin embargo, si la estación de bordo 
puede elegir entre varias estaciones 
costeras que se encuentren a distan
cias iguales o próximamente iguales, 
dará pref erei1cia a la que está estable
cida en el trrrilorio del país de destino 
o de trúnsito normul de sus radiotele
gramas. 

2. Sin embargo, un expedidor a 
bordo de un buque tiene derecho a in
dicar la estación costera por la que 
desea que se expida ·su radiotelegra
ma. La estación de bordo espera en
tonces a que esta estación costera seá 
la más próxima. · 

Excepcionalmente puede verificarse 
la transmisión a una estación costera 
más lejana, con tal que: 

(a) El radiotelegrama esté desti-. 
nado al país en que está situada la es
tación costera y proceda de un buque 
dependiente de ese país; 

(b) Para las llamadas· ·y la transmi
si6n las dos estaciones utilicen una lon
gitud de onda, de 1.800 metros; 

(e) La transrnisiún con esta longi
tud de ond11 no perturbe una transmi
si,ín efectuada por medio de la misma 
longitud ele onda, por una estacitin 
costera nuts ¡míxi 111n; 

'(d) La estaciún de bordo se en
t·uentre a una distancia de más de 50 
millas náutkus d<' toda estación cos
tera indicada en <'I Nomenclator. La 
distancia de 50 millus puede reducir
se a 25 bajo reserva de que la polen
ciu múxirnu en las hornos de la gene
ratriz no exceda de 5 kilovalios, y que 
las estaciones de bordo estén estable
cidas de conformidad con los Artícu
los XII y XIII. Esta reducción de dis- . 
tancia no es aplicable en los mares, 
buhias o golf os cuyas orillas perleuez-
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can a u n ~olo país y cuya abertura so
bre alta mar tenga menos de 100 mi
llas. 

7. Remisión de lus rctdivtelegramas et 

su destino 

Articulo XXXVI 
Cuando por una causa cualquiera 

un radiotelegrama procedente de un 
buque en el mar y destinado a tierra 
firme no pueda remitirse al destinata
rio, se expide un aviso de no remisión. 
Este aviso se transmite a la estación 
costera que ha recibido el radiotelegra
ma primitivo. Esta última, después de 
comprobar la dirección, reexpide el 
aviso al buque, si es posible, y, en caso 
necesario, por intermediación de otra 
estación costera del mimo país o de 
un país inmediato. 

Cuando un radiotelegrama recibido 
en una estación de bordo· no pueda re
mitirse, esta estación dará cuenta de 
ello a la oficina o a lu estacióu de hor
do de origen por aviso de servicio. En 
el caso de los radiotelegramas proce
dentes de tierra firme este aviso se 
transmite, en lo posible, a la estaci<in 
costera por la cual ha transmitido el 
radiotelegrama. o en su caso, a otra es
tación costrra del mismo país, o de un 
país inmediato. 

Artículo XXXVII 
Si el buque de destino de un radio

telegrama no ha señalado su presencia 
a la estación costera en el plazo indi
cado por el expedidor o, en defecto de 
semejante indicación hasta la maña
na del octavo cf ía siguiente, esta esta
ción costera dú aviso a la oficina de 
origen, que informa de ello al expe
didor. 

Este tiene la f'Hcultad de pedir, por 
aviso de servicio tasado, telegráfico o 
postal dirigido a la estación costera, 
que su radiotelegrama se retenga du
rante un nuevo periodo de nueve días 
para transmitirlo al buque, y así suce
sivamente. A falta de semejante pe
tición el radiotelegrama es archivado 
al fin del noveno día (no contando el 
día de depósito). 

Sin embargo, si la estución costera 
tiene la certidumbre de que un buque 
ha salido de su radio de acción antes 
cic que haya poclíclo transmitirle el rn
diotelegrnma, lo comunica inmedínta
mentc a la oficina <le origen, que avisa 
sin tardanza la anulación del dcspa-

cho al expedidor. Sin embargo el ex
pedidor, por aviso de servicio tasado 
puede pedir a la estación costera que 
trnnsm1ta el radiotelegrama al primer 
puso del buque. 

8. Radiotefoy,ramaa especiales 

Articulo XXXVIII 
Se admiten solamente: 
(1) Los radiotelegramas co11 res

puesta pagada. Estos radiotele~ramas 
llevan, antes de la dirección la mdica
ción "Réponse payée" (respuesta pa
gada) o "R. P.", completada con la 
mención de la cantidad pagada de an
temano para la respuesta, o sea "Ré
ponse payée Fr. x" (respuesta pagarla, 
Fr. x) o ''R. P. Fr. x". 

El bono de la respuesta expedida u 
bordo de un buque da In facultad de 
expedir, hasta el limite de su valor, un 
radiotelegrama con un destino cual
quiera, a partir de la estación de bor
do que ha expedido el bono. 

(2) Los radiotelegramas con cola
ciún: 

(3) Los radiotelegramas para re
mitir por propio. Pero solamente en los 
casos en que el importe de los gastos 
de propio se percibe del destinatario. 
Los países que no pueden aceptar es
tos radiotelegramas deben declarnrlo 
a la Oficina Internacional. Los radio
telegramas para remitir por propio con 
gastos percibidos del expedidor pue
den admitirse cuando ·están destinados 
al país sobre cuyo territorio se en
cuentra la estación costera correspon
diente; 

( 4) Los radiotelegramas para re
mitir por correo; 

(5) Los radiotelegramas múltiples; 
(6) Los radiotelegramas con acuso 

de recibo. Pero solamente en lo que 
concierne a la notificación de la fecha 
y hora rn que la estací<>n costera ha 
transmitido u la estaci<in de bordo el 
telegrama dirigido a esta últimu; 

(7) Los <wi.ws de servicio l<tsados. 
Excepto los que pidun una repetición 
o un informe. Sin embargo, todos los 
avisos dt' scrvkio se admiten en el re
corrido de las líneas telenrúficus; 

(8) Lo.~ · radiotelegramas urgentes. 
Pero solamente en el recorrido de las 
líneas telcgr:ificns y bajo_ reserva de la 
aplicación del Reglamento telegráfico 
internacional. 
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Artículo XXXIX 
Los radiotelegramas pueden trans

mitirse por unt1 estación costera a un 
buque, o por un bu<°(uc u olro con ob
jeto de unu reexped1ci<in por vía pos
'tul, que se efectuarú n partir de un 
puerto en que toque el buque receptor. 

Estos radiotele~ramas no lkvon nin
guna retrnnsmisHin radiotclcgriiflca. 

La dirección de estos radiotelegrn-
111as se formulará como si~ue. 

(1) Indicación tasada 'poste" (co
rreo) seguida del nombre del puerto 
en que el radiotelegrama debe ser 
puesto en el correo; 

(2) Nombre y dirección completa 
del destinatario; 

(3) Nombre de la estación de bor
do que debe verificar el depósito en el 
correo; 

( 4) En su caso, nombre de la es
tación costera. 

Ejemplo: Poste Buenosaires Marti
nez 14 calle Pral Valparaiso Avon Li
zard. 

Lo tasa comprende además de lus 
tasas radiotelegrúflcas, una suma de 
2:i céntimos para el franqueo postul 
del radiotelegrama. 

9. Archivos 

Artículo XL 
Los originales de los radiotelegra

mas, nsí como los documentos a ellos 
relativos guardado:; por los Adminis
tradores, se conservan con todas las 
precauciones necesnrias desde el pun
to de vista del secreto, por lo menos 
durante quince meses, a contar desde 
el mes que sigue iil depósito de los ra
diotelegramas. 

Estos originales y documentos se en
vían, en lo posible, por lo menos una 
vez ni mes por las estaciones de bordo 
a las Administraciones de que dc-pen
den. 

10. Ded11ccci6n de lasas y rnmbo/.rns 
Articulo XLI 

1. En lo que concirrne n las drduc
cionrs de tosas y reembolsos se hncc 
aplicación <lel ílc~lumrnto tekgriilko 
intemacional, l,emcnclo en cuento las 
restricciones indicadas en los artículos 
XXXVIII y XXXIX del presente Hrgla
mento y bajo las reservas siguientes: 

El tie111po empleado en la transmi
sión radiotelegraflca, así como lu du
ración de la permanencia del radiote
legrama en la estación costera para los 

radiotekgramas destinados a buques, 
o en la estación de bordo para los ra
diotelrgrmnas originarios de los bi1-
11m•s, no se cuentan parn los pluzos re
fe11cntcs a las dt•ducdones de lusas y 
rrembolsos. 

Si la estucii'tn costern hace saber a la 
rstu<'i<'>n de origen que un radiolcle
g1·u111a no purdt• tronsmitirs-c ni buque 
destinatario, lu Administraci1'm del 
país de origen procm·a en seguida el 
reembolso al expedidor de las tasas 
costeras y de bordo relativas a este ra
diotelegrama. En este caso las tasas 
reembolsadas no figuran en las cuen
tas previstas en el artículo XLII, pero 
el radioteleg.rama se 111enciona para 
que conste su existencia. 

El reembolso es soportado por las 
diferentes Administraciones y exl?lota
ciones privadas que han participado 
el curso del radiotelegrama, abando
nando cada una su parte de tasa. Sin 
embargo, los rudiotelegramas a que 
son aplicables los artículos VII y VUI 
del Convenio de San Petersburgo, que
dan sometidos a las disposiciones del 
lkglumento telegrúfico internacionol, 
excepto en el cuso de que su acepta
ci<in haya sido resultado de un error 
de srrvicio. 

2. Cuando el ucuse de recibo de un 
rn<liotelegramn no llega a la estación 
que ha transmilido el radiotelegrama, 
la tasa no es reembolsada sino cuando 
se determina que rl radiotelegrama da 
lugar a reembolsos. 

11. Conlabi/idad 
Artículo XLII 

l.. Las tasas costeras y de bordo no 
entran en las cuentas previstas por el 
Heglamento tdegrúfico internacional. 

Las cuentas relativas a estas tasas se 
liquidan por lus Administraciones de 
los países intcrcsudos. Se establecen 
por las Administraciones de que de
pendrn las cstuciones costeras y se co
munican por c-llns a las Administracio
nes inlel'esn<lus. En <·1 caso en qur In 
t' xplolaciún de lns rstucioncs coslel'as 
sea indepen<lientr de lu Administrn
ci1in del país. <·l <'Xplotn<lor de esas es
taciones puede ser sustituido en lo que 
respecto n las cu1•ntus por la Adminis
ll'Uci<Ín de este pais. 

2. Parn la lrnnsmisión ¡)or las lí
neos telcgrúficus, el radiote egrama es 
'lrntudo. clt•s<le <·l punlo de vista de las 
cuentas, conforme al Reglamento tele
gráfico. 
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:l. Para los radiotekgrnmas Migi
narios de los huqucs, la Adminisfru
cin de que depende la cs tucic'in coste
ra adeuda a la Aclministrudbn de que 
etc-pende la cstnciún de horclo de ori
gen, las lasas cos ieras y telegráficas 
ordinarias, las tasas tot ales percibidas 
por las respuestas pagadas, las tasas 
costeras y telegráficas ¡>e1·cibidas para 
la colacion, las tasas relativas a la re
misión por propio (en el caso previsto 
por el articulo XXXVIII) o por correo 
y las percibidas por las copias suple
mentarias (T. M.) La Administración 
de que depende la estación costera 
acredita en su caso, por vía de las 
cuentas telegrúficas y por el interme
dio de las Oficinas que hayan partici
pado en la transmisión de los radiote
legramas a la Administración de que 
depende el país de destino, las tasas 
totales relativas a las respuestas paga
das. En lo que concierne a las tasas 
tcleijr~_ficas y a las_ tasas relativas a la 
ren11s1on por propio o por correo y a 
las copias suplC'mentarias, se procede 
conforme al Reglamento telegráfico 
considerándose a la estación costera 
como Oficina telegráfica de órigen. 

Para los rndioteleijramas a destino 
ele un país situado mns allá de aquel a 
que pertem•ce la eslnción costera, las 
tasas telegrúficas a liquidar conforme A 
las disposiciones anteriores son las que 
resultan. sea de los cuadros "A" y "8" 
anexos al Reglamento telegráficp in
ternacional de países limítrofes y pu
blicados por esas Administraciones, y 
no las tasas que podrían ser percibi
das, s<'gún las dispo'siciones particula
res· ele los artículos XXIH, párrafo 1, 
y.XXVII, púrrnfo 1, del Reglamento te-
legráfico. · , 

Para los h1diotclcgramas y los avi
nos de servicio tasados con destino a 
buques. la Administración de que de
pende lu Oflcinn de origen es deudora 
directmnente por la de que depende 
la estaci1ín costera ele las tasas coste
ras y de bordo. Sin embargo, las tasas 
totales correspondientes a las respues
tas pagadas, son ucreditadas, si ha lu
gar, clr país en país, por vía de las 
cuentas ft'h•grúficas, hasta la Adminis
tración de c¡11c• dependa la estación 
ICostcra. E n lo que concierne a las ta
sas t<'lrgrúfkas y las tasas relativas a 
la remisicín por correo y a las copias 
suplementari as, se procede conforme 
al Reglamento telegráfico. La Admi
nistración de que depende la estación 

costera acredita a la de que depende 
el buque destinulurio la lasa de bordo, 
si ha lugar, la:r tusas pertenecientes a 
las estaciones de bordo intermediarias, 
la tasa total percibida para las res
puestas pngaclas, la tasa de bordo re
lativa a ln colaciún, así como las tasas 
percibidas por las copias suplementa
rias y para la remisión por <:,orreo. 

Los avisos de servicios tasados y las 
respuestas pagadas mismas son trata
das en las cuen t~s radiotelegráficas, 
por todos conceptos como los demás 
radiotelegramas. 

Para los radiotelegramas encamina
dos· por medio de una o dos estaciones 
de bordo intermediarias, cada una de 
estas adeuda a la estación de bordo de 
origen si se trata de un radiotelegrama 
que provenga de un buque, o a la de 
destino si se trata de un radiotelegra
ma destinado a un buque, la tasa de 
bordo que le pertenece por el tránsito. 

4. En principio, la liquidación de 
cuentas relativas a los cambios entre 
estaciones de bordo se hace directa
mente entre las Compañías que explo
tan estas estaciones, siendo la estación 
de origen adeudada por la de destino. 

5. Las cuentas mensuales que sir
ven de base para la contabilidad espe
cial de los radiotelegramas se estable
cen radiotelegrama por r:adiotelegra
ma con todas las indicaciones útiles y 
en un plazo de seis meses a partir del 
mes a que se refieren. 

6. Los Gobiernos se reservan la fa
cuitad de tomar entre si y con las Com
pañías privadas (empresarios que éx
ploten estaciones radiotelegráficas, 
Compañías de navegación, e tc.), arre
gl~s especia!-e~ con el fln de adoptar 
otras d1spos1c1ones concernientes a la 
contabilidad. 

12. Oficina Internacional 
Articulo XLIJI 

Los gastos suplementarios que re
sulten del funcionamiento de la Ofici
na Internacional, en lo que concierne 
a la radiotelegrafiia, no deben pasar 
de ochenta mil francos (Fs. 80.000) 
por año, no incluyendo los gastos es
peciales a que. da lugar la reunión de 
una Conferencia Internacional. Las 
Administraciones de los Estados Bon
tratantes están repartidas, para contri
buir a los gastos, en seis clases, como 
sigue: 

.1• Clase: 
Unión del Africa del Sud, Alemania, 

Eatadoa lJnidoa de América. Alaaka, 
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Hawai, y las demás posesiones ameri
canas de Ju Polinesia, lslus Filipinas, 
Puerto Hico y las posesiones umericu
nas de las Antillas, ,Zona del Canal de 
Panamá, República Argentina, Austra
lia, Austria, Brasil, Canadí1, Francia, 
Ciran Bretaña, Hungrin, Indias Británi
cas, Italia, Japón, Nuevo Zelanda, Ru
sin y Turquía. 

2' Clase: 
España. 
3• Clase: 
Asia Central rusa (litoral del Mnr 

Caspio); Bélgica, Chile, Chosen (Co
rea), Formosa, Sakhalien japonés y C'l 
territorio arrendado de Kwantung, In
dias neerlandesas, Noruega, Países Ba
jos, Portugal, Rumania, Siberia Occi
ddótal (litoral del Océano Glacial), Si
heria Oriental (litoral del Océano Pa
cífico), Suecia. 

4• Clase: 
Africa Oriental Alemana, Africa 

alemana del sudoeste, Camerón, Gtm
go, Protectorados alemanes del Pacifi
co, Dinamarca, Indochina, México, 
Siam, Uruguay. 

5• Clase: 
Africa Occidental francesa, Bosnia

Herzegovina, Bulgaria, Grecia, Mada
gnscar, Túnez. 

G• Clnse: 
Afrku Ecuatorial francesa, Africa 

Occidental portuguesa, Afriea Oriental 
portuguesa y posesiones asiáticas, Bu
Jará, Congo belga, Colonia de Curazao, 
Colonia española del Golfo de Guinea, 
Eritrea, Jiva, Marruecos, Mónaco, Pcr
sin, San Marfoo, Somalia italiana. 

Articulo XUV 
Las diferentes Administraciones ha

cen llegar a la Oficina Internacional un 
cuadro confonne al modelo adjunto, 
que contiene las indicaciones enume
radas en dicho cuadro para las esta
cionE>s citadas en el Articulo V del Re
glamento. Las modificaciones ocurri
das y los suplementos los comunican 
las Administraciones a la Oficina In
ternacional, del 1~ al 10 de cada mes. 
Con ayuda de estas comunicaciones la 
Olkina Intrrnacional redacta el No
menclator previsto en el articulo V. El 
Nomenclnfor se distribuye a las Admi
nistraciones interesadas. Puede igual
mente, <·on los suplementos correspon
dientes, venderse al público al precio 
de costo. 

.Ln Ofkinn lnlernacional c·uidn de 
<Jllc se evite la adopción de indicativos 
iguaks pura las estaciones radiotelc
g1·úfkas. 

1:1. Trammi.~io11f's mrteorológira., 
horarias y otra.~ 

Articulo XLV 

l. Las Administraciones toman las 
diKposieiones nece!larias para hacer 
lkgar a sus estaciones costerus los te
legri)m~s, n1ete6)rológicos que conten
gan md1cac10nes que interesen a la re
gi<'>n de esas estaciones. Estos tele
gramas cuyo tE>xto no debe exceder de 
~O palabras, se transmiten 9 los buquf'!> 
que los piden. La tasa de esos tele
gramas meteoro16gicos se carga en 
cuenta a ;los buques destinatarios. 

2. Las observaciones meteorol6~i
cas, hechas por ciertos buques desig
nados para ese efecto por los países 
de que dependen, plleden transmitir
se una vez por día, como avisos de 
servicio tasados, a las estaciones cos
teras autorizadas para recibirlos por 
las Administraciones interesados~ que 
designan igualmente las Oficinas me
teorológicas a que esas observaciones 
debén ser enviadas. 

3. Las señales horarias y los tele
gramas metrorol<i~icos se transmitm 
unos a continuacion ck otros, de mu
nrrn que la duruci,in total de su trans
misión no exceda de 10 minutos. En 
principio, durante este envio todas las 
estaciones radiotelegráficas cuya trans
misión ·pueda perturbar la recepción 
de estas señales y telegi.amas, guardan 
silencio de manera que permitan a to
das las estaciones que lo deseen reci
bir estos telegramas y señales. Se ex
ceptúan los casos de peligro y los tele
grnmas de Estado. 

4. Las Administraciones facilitarítn 
n las agencias autorizadas de informa
ciones marítimas. dalos relativos a las 
averías o siniestros marítimos que pre
senten un inlrrés genrral para la na
vpgación, y que p11rdrn ser comu_nica
dus regularmenlr por sus C'stuc1ones 
c·ost(•rus. 

H. Disposirione., diof'r.~as 

Articulo XLVI 

Las transmisiones cambiadas entre 
estaciones de bordo deben verificarse 
de manera que no perturben el servi
cio de las estaciones costeras, debien
do tener éstos, por regla general, el 
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derecho de prioridad paro la corre&
pondencin pública. 

Articulo XLVII · 
Las esh1ciones costcrus y l1:1s estacio

nes de bordo deben participar en la 
retransmisión de los radiotelegramas, 
en el caso en que Ja comunicación no 
pueda establecerse directamente entre 
las estaciones de origen y de destino. 

El número de retransmisiones se li
mita, sin embargo, a dos: 

En lo que concierne ·a los radiotele
gramas destinados a tierru firme, no 
puede usarse de las retransmisiones 
sino para akanzar la estación costera 
más próxima. 

La retransmisión está en todos los 
casos subordinada a la condición de 
que la estación intermediaria que reci
lie el telegrama de tránsito esté en con
diciones de darle curso. 

prescripciones del Articulo XXVII, pá
rrafos S a 7 del Reglamento telegráfi
co, relativas a la percepción de las ta
ims; las de los Artfculos XXVI y XLI 
relativas a la indicación de vla; la~ 
de los artlculos LXXV, pán-afos 1; 
LXXVIII, párrafos 2 a 4, y LXXIX, 
párrafos 2 y 4 relativas n la formación 
de las cuentas. Sin embargo: primero 
el plazo de seis· meses previsto por el 
párrafo 2 del articulo LXXIX del Re
glamento tel~gráfico para la compro
bación de la!i cuentas se eleva a nueve 
meses en lo que respecta a los radiote
legramas; segundo, las disposiciones 
del Articulo XVI, párrafo 2, no se con
sideran como autorizando la transmi
sión gratuita, por las estaciones radio
telegráficas, de los telegramas de ser
vicio concernientes exclusivamente al 
servicio telegráfico, como tampoco a 
la transmisión gratuita, por las lineas 
telegráficas, de los telegramas de ser-

Articulo XLVIII vicio relativos exclusivamente ni ser-
Si el recorrido de un radiotelegrama vicio radiotelegráfico; tercero, las dis

se efectúa en parte por lineas telegn\- posiciones del Articulo LXXIX, párra
ficas o por estaciones radiotelegráficas fos 3 Y 5, no son .. aplicables a la con
que dependan de un Gobierno no con- tabilad radiotelegráfica. A los efectos 
tratante, puede darse curso a ese ra- de la aplicación de las disposiciones 
diotelegrama, bajo reserva, por Jo me- del Reglamento telegráfico, las esta
nos, de que las Administraciones de ciones costeras se consideran como 
que dependen esas lineas o estaciones Oficinas de trónsito, salvo cuando el 
hayan drclarado querer aplicar, en su Heglamento radiotelegráfico estipule, 
caso, las disposiciones del Convenio y expresamente, que esas estaciones de
del Reglamento que son indispensa- ben considerarse como Oficinas de orí
bles para el curso regular de radiotele- gen o de destino. 
gram1H1 y que la coutabilidnd esté use- Confome al Articulo XI del Conve-
guradn. nio de Londres el presente Reglamento 

Esta clcclnración sr hnce a la Oficina entrará en vigor desde el 1~ de julio 
lnternncionnl y'se pone en conocimien- ¡ de 1913. 
to de !odas los Oficinas de la Unit>n En fé de lo cual los Plenipotrncia-
Telegr:i flcn. rios respectivos han firmado este Re-

Articulo XLIX glamento en un ejemplar, que queda
rá depositado en los archivos del Go
bierno Británico, y del cual se entre
gnrn una copia a cada Parte. 

Las modificaciones del presente Re
glamento que se hiciesen necesarias a 
consecuencia de las decisiones de las 
Conferencias telegrnflcns ulteriores, se 
pondrán en vigor en la fecha señalada 
para la aplicación de las disposiciones 
decretados por cada una de estas últi
mas Conferencias. 

Artículo L 
La!l clisposicion<'s del íleglamento 

llelegrilfko internaci.onnl son aplica
bles, poi' nnnlo~ln n lo corresponden
cia radiotelegrnflca, rn tanto que no 
sean contrarias a los disposiciones del 
presente Reglamento. 

Son uplicnbles, rn particular, a la 
correspondencia radiotelegráfica, las 

Por Alemania y los protectorados 
alemanes: B,,Koehler, O. Wachenfeld, 
Dr. Karl Strecker, Schrader, Goelsch, 
Dr. Emil Krauss, Fielilz.-Por los Es
tados Unidos de América y las pose
siones de los Estados Unidos de Amé
rica: JoJ,n R. Edwards, Jno. Q. Wallon, 
Willis L. Moore, Louis W. A11stin, 
GP.orr,e Owen Squier, Edgar R11s11t1l, r.. 
Mrl{. Sallzman, Dauid Woo.~IPr Todd, 
Jol,n Hays Hammo11d Jr., WebslPr, W. 
D. Terrell, John l. Walerbury.- Por la 
Hepública Argentina: Vicente J. Do
mínguez.- Por Austria: Dr. Frilz Ril
ter Wagner von Jauregg, Dr. Rudolf 
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Ritter Speil von Ostheim.-Por Hun
gría: Charles Follérl, Dr. de He11nyey. 
Por Bosnia Herzegovina: H. Goigi11ger, 
G. M. Adolfo Daninger, A. Cicole, Ro
meo Vio.-Por Bélgica: J. Banneux, 
Deldime.-Por el Congo Belga: Roberl 
B. Goldschmit.- Por el Brasil: Dr. 
Francisco Bhering.-Por Bulgaria: 11>. 
Sto11anovitch.-Por Ohile: C. E. Ric
kard.-Por Dinamarca: N. Meyer, J. 
A. Vohtz, R. R. A. Faber, T. F. Krarup. 
Por Egipto: J. S. Liddell.-Por España 
y las colonias españolas: Jacobo Gar
cla Roure, Jaun de Carranza y Garri
do, Jacinto Labrador, Antonio Nieto, 
Tomás Fernández Quintana, Jaime 
Janer Robinson.-Por Francia y Arge
lia: A. Frouin.-'-Por el Africa Occiden
tal francesa: A. Duchene.- Por el 
Africa Ecuatorial francesa: A. Duche
ne.-Por Indochina: A. Duchene.-Por 
Mada¡;(ascar: A. Duchene.-Por Túnez. 
Etde Felcourt.-Por la Gran Bretaña 
y colonias y protectorados británicos 
diversos: H. Babinglon Smith, E. W. 
Farnall, E. Charlton, G. M. W. Macdo
nogh.- Por la Unión del Africa del 
Sud: Richard Salomón.-Por la Fede
ración Australiana: Charles Bright. 
Por Canadá: G. J. Desbarats.-Por las 
Indias Británicas: H. A. Kirk, F. E. 
Dempsler.- Por Nueva Zelanfia: C. 
Wray Palliser.-Por Grecia: C. Dosios. 
Por Italia y las colonias italianas: 

U. Asencio.-U. Ase11cio.-.:..Por Móna
co: Fr. Roussel.- Por Norue~a: Hef tye, 
K. A. K 1wdsso11.-Por los Pa1ses Bajos: 
(i. J. C. A. Pop, J. P. Guépin.-Por las 
Indias Neerlandesas y la colonia de 
Curuzao: Perk, P. va11 der Goot.-Por 
Persia: Mirza A bdul Ghaffar Khan. 
Por Portugal y las colonias portugue
sas: Antonio María da Silva.-Por Ru
mania: C. Boerescu.-Por Rusia y los 
protectorados rusos: N .. de Etter, P. Os
sadtchy, A. Euler, Sergueievitch, V. 
Dimitrieff, D. Sokollsow, A. Stcha,tnyi, 
Barón A. Wyneke11.-Por la Repúbli
ca de San Marino: Arturo Serena. 
Por Siam: L11a11g Sampakitch Preecha, 
W. J. Archer.-Por Suecia: Rydin, Ha
milton.- •Por Turquía: M. Emin, M. 
Fahry, Osma11 Sady.- Por Uruguay: 
Fed. R. Vidiella". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ,CaraC!lS, a los diez y seis días 
del mes de junio de mil novecientos 
veinte y uno.-Año 112? de la Indepen
dencia y 63~ de lu Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL Re
QUENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.--Los Secret~rios, Je,ús Vr
danela llf aya, Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los vein
tiún días del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 112? de 
la Independencia y 63~ de la Fede
ración. 

Prof. ·A. Batelli.- Por Japón y por 
Chosen (Corea), Formosa, Sakhalien 
japonés y el territorio arrendado de Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
Kwantung: Tetsujiro Sakano, Kenji (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
/de, Riuje Nakayama, Seiichi KurosP.. I ílefrendada.-El Ministro de Fomento, 
Por Marruecos: Mohamed el Kabadj, (L. S.)-G. TORRES. 

Tomo IUV-lt-P. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



ANEXO AL !\RTICULO XLIV DEL REGLAM&"JTO 

Admini$lración de . ........... ... ........ . 

Cl'ADRO Sl!I.ÓPTICO DE L.\S ESTACIO:NES R.,OIOTELEGRÁf'ICAS 

(a) ESTACIONES COSTERAS 

1 : 1 
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13.899 

Ley de Prernpuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos de 21 de junio de 
1921, para el mio económico de 19 de julio de 1921 a 30 de junio de 1fJ22. 

EL CONGR0SO 

OE LOS ESTAOOS UNIOOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 

Articulo 19,-El Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos que re
girá en el año económico de 19 de julio de 1921 a 30 de junio de 1922, será el 
siguiente. 

PRIMERA PARTE 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 

CAPITULO I • 
PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 
1 Para viático de venida y regreso de cuarenta 

Senadores. . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . B 76.833,20 
2 Para dietas de los mismos en setenta días de 

sesión, a B 40 diarios cada uno ... . .. . ·. 112.000, 
3 Para g{lstos de representación de los mismos, 

a B 2.400 cada uno. . . . . . . . . . . . . . 96.000, 8 284.833,20 · 

Secretarla de la Cámara del Senado 
4 El Secretario. . . . . . . . . . . . . . B 
5 El Subsecretario. . . . . ,. . . . . . . . . . . 
6 El Oficial Mayor. . . . . . . . . . . ....... . 
7 El Jefe de Sección ............... . 
8 El Primer Tnquigrofo ............ . 
!) E_l Scgund.o .Tu1¡uígr1tfor: ........... . 

10 Siete Escr1b1entes, a B :.>60 .......... . 
11 Dos Porteros, a B 350. . . . . . . . . . . . . 

Cdmara de Diputados 
12 Para viático de venida y regreso de sesenta y 

cuatro Diputados ............... B 
13 Para dietas de sesenta y siete Diputados en 

setenta días de sesión, a B 40 diarios cada 
uno ....... .. .......... . ... . 

14 Para gastos ~e representación de sesenta y 
siete Diputados, a B 2.400 ca.da uno .... 

Secretarla de la Cámara de Diputados 
15 El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
16 El Subsecretario .............. . 
17 El Oficial Mayor. . . . . . . . . . .. . . . . 
18 El Je.fe de Sección .......... . , .... . 
19 El Primer Taquígrafo ............. . 
20 El Segundo Taquígrafo. . . . . . . . . . . . . 
21 Siete Escribientes, a B 560 ...... . .. . . . 
22 Dos Porteros, a B 350. . . . . . . . . . . . . . . 

Via .............. ....... . 

2.800, 
2.100, 
1.400, 
1.190, 
1.610, 
1.260, 
3.920, 

700, 

118.077,40 

187.600, 

160.800, 

2.800, 
2.100, 
1.400, 
tl90, 
1.610, 
1.260, 
3.920, 

700, 

: ... . B 

14.980, 

466.477,40 

14.960, 

781.270,80 
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Vienen ......... . 

Archivo y Biblioteca del Congreso 
23 El Archivero y Bibliotecario. . . . . . . . 
21 El Escribien le. . . . . . . . . . . . . . 
25 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . 

Cámaras en receso (295 días) 
26 El Secretario para ambas Cámaras. 
27 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 11 · 

.B 

.B 

PRESIDENCIA VE LA REPÚBLlCA 

.B 

7·.200, 
2.400, 
1.440, 

4.365, 
1.164, 

B 

28 El Presidente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
2tl Gastos de representación. . . . . . . . . . . . . .... 
30 El Secretario General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
31 El Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
32 El Corresponsal. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
~J:-l El Adjunto ul Corresponsal. . . . . . . . . . . . . . . . 
3~ El Oficial Archivero ................. . 
35 El Portero ...... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
36 Alumbrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

781.270,60 

11.040, 

5.529, 

797.839,60 

45.000, 
36.000, 
27.000, 
2.700, 
7.200, 
5.400, 
3.600, 
1.800, 

20.000, 

B 148.700, 

CAPITULO 111 
CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

37 Siete Vocales, a B 14.400 ............. . .B 
38 Dos Secretarios, a B 7.200 ................. . 
39 Cuatro Amanuenses, a B 2.400 .......... . 
-10 El Alguacil. . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
~1 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B . 

CAPITULO IV 
MINISTEHIO l'ÚULICO 

42 El Procurador General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
43 El Defensor General ...................... . 
44 El Fiscal General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
~5 El Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
,16 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V 
MINISTEIUO 

B 

100.800, 
14.400, 
9.600, 
1.800, 
1.440, 

128.040, 

14.400, 
7.200, 
7.200, 
2.880, 
1.440, 

33.120, 

47 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . B 36.000, 
118 Dos Directores, a D 8.100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.200, 
49 Cuatro Jefes de Servicio, a B 5.400. . . . . . . . . . . . . . 21.600, 
50 Cinco Oficiales, a B 3.600. . . . . . . . . . . . . 18.000, 
51 Seis Oficiales, a B 2.880. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.280, 
52 ·_Eil Recopilador de Leyes y Decretos. . . . . . . . . . . . . . 3.600, --- --

Van •.••...••.....••..••..••••.• . 8 UUIO, 
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Vienen ........ . .................. B 

53 El Maestl'o de Ceremonias y Guarda-Muebles ... · .... : 
5.1 El Archivero .......................... . 
55 El Gunl'dián del Palacio Fcdrrul •.............. : 
56 El Guardián del Pantcún Nocional. ........... . 
57 El Portero de la Oficina del Ministro ........... . 
58 Dos Porteros, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VI 
' GASTOS GENERALES 

B 

112.680, 
4.800, 
2.400, 
2.400, 
2.400, 
1.800, 
2.880, 

129.360, 

59 Alquileres, alumbrado, aseo, cablegramas, ef celos de ofici
na, encuad«:rnaciones, expedición de impresiones oficia
les, fletes, libros, reparación de muebles, servicio ex
traordinario d'e oficina, suscripciones, teléfonos, trasla-
ción de empleados y reintegros ..... . .. . . ..... B 135.000, 

CAPITULO VII 
COMISIONES, ASIGNACIONES EVENTUALES 

Y OTROS GASTOS SEMEJANTES 

60 Para los que ocurran. . . . . B 1.000.000, 

CAPITULO VIII 
SANWAD NACIONAL 

Oficina Cc11/ral 
61 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
62 El Secretario ............. . 
63 El Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
64 El Médico y el Ingeniero, u B 0.600 ..... . 
65 El Médic.o Epidemiólogo. . . . . . . . . . . . 
66 El Vacunador Público ............. . 
67 Cinco Jefes de Servicio, a B 4.800 ... . .. . 
68 El Ayudante del Ingeniero ........... . 
69 El Habilitado y el Ecónomo y Jefe de los De-

pósitos, a B 3.600. . . . . . . . . . . . . . . 
70 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
71 El Inspector Ayudante al Médico Epidemiólogo 
72 Once Oficiales, a B 3.120 ... ... ...... . 
73 El Vigilante . ............. . ... . . 
7 4 Tres Porteros, a B 1.440. . . • . . . • . . . . . 
75 El Telefonista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
76 Ocho Sirvientes, a B 1.440 . ..... . .• .. . 
77 Tres Obreros, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . 
78 El Chauft'eur del Director. . . . . . . . . . . . 
70 El Chauft'eur del automóvil de 1ervicio .. . · . 

Laboratorio de Bacteriologla y Para,itología 
80 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
81 El Bacteriólogo. . . . . . . . . . . . . . . . . 
82 El Preparador. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
83 El Ayudante .............. . 
84 Tres Sirvientes, a B 1.440 .. . ...... , .. . 

Van • . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

12.000, 
4.800, 
4.800, 

10.200, 
7.200, 
4.800, 

24.000, 
2.400, 

7.200, 
2.880, 
2.400, 

34.320, 
1.800, 
4.320, 
1.200, 

11.520, 
4.320, 
2.880, 
2.400, B 

9.600. 
7.200, 
2.400, 
2.400, 
4.320, 

154.4,10, 

2!>.!)20, 

.B 180.360, 
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Vienen . ·. 

Laboraluriu ele Química 
85 El Dirrctor . 
81i Dos Químicos, u B -l.800 ....... . ... . 
87 El Pr(•pu1·1Hlot·. . . . . . . . . . . . . . . . . 
X8 Dos ~)'ll~lunlc8, u B 1.1120 .......... . 
8!.I Dos S1rv1cnlcs, u 13 1.-110 ..... ... . . 

Seruiciu de Vesi11/ ecciú11 y Desraii:ación 
HO El Jefe de Servicio. 
91 El Adjunto . . . ..... 
92 El Jefe de la ,Cuadrilla de Dcmltización. 
93 El Oficial. . . . . . . . . . ; . 
9-1. El Mecánico. . . . . . . . . . 
9j El Distribuidor de Trampas. 
96 El Chauffeur. . . . . . . . . . . . . . . 
97 Doce Caporale8, a li 1.872 . .... 
98 Treinta y cinco Obreros, a li 1.440. 

Servicio de Inspección de Casas 

.B 

~ 

. B 

fl.600, 
!l.fiOO. 
:.uno. 
:U~IO. 
2.880, 

4.800, 
3.600; 
3.600, 
3.120, 
3.600. 
2.400, 
2.400, 

2'2.46.J, 
50.400, 

99 El J cf e de Servicio. . . . . . . . B 4.800, 
:woo. 
(i.240, 
it.800, 
:J.600, 

100 El Adjunto ............ . 
101 Dos Oficiales, a li 3.120 ........... . 
102 Dos Revisores de Trabajos, u l3 2.100. . . . 
103 Dos Notifica dores, u B 1.800. . . . . . . . . . 
10-1 Doce Inspectores, a B 2.400. 
103 Dos Mecan<Ígmfos, a 13 2.'100. 

Seruiciu de Dr1:11uje 
10(1 El J rfe de Servicio. . . . . . 
107 El Jefe de la Cuadrillu de Drenujc. 
108 Dos Caporales, a B 1.872. 
lOU Veinte Obreros, a B 1.440. 

Servicio de Inspección de Alime11los 

28.800, 
'1 .800, 

. ll •1.800, 
3.600, 
3.744, 

28.800, 

110 El Jefe de Servicio. .B 4.800, 
24 .000, 
2.400, 
7.200, 

J J t Diez Inspectores, a B 2.400. . . . . . . 
112 El Mecanógrafo ............ . 
113 Cinco Obreros, a B 1.440. . . ·. . . . . 

Servicio de lllspección Escolar 
114 El Médico ln&pector .. 

Servicio de lmpección de Farmacia 
y Profeswnea Médica& 

115 El Jefe de Servicio. 
116 El Oficial. ..... 

Hospital de Aislamiento de Caracas 
117 El Médico . . .. .. . . 
118 El Sirviente. 

Servicio de Aaeo Urba110 y Domiciliario 
119 El Jefe de Servicio. 
120 El Jefe de ·Oflcina. 
121 El Oficial. 

.B 4.800, 
3.120, 

.B 7.200, 
1.440, 

.B 7.200, 
4.800, 
3.600, 

.B 180.360, 

28.320. 

96.384, 

56.640, 

40.944, 

38.400, 

4.800, 

7.920, 

8.640, 

Van. . . . . . . . . . . . . . .8 15.600, 8 462.408, 
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123 
12.t 
125 
126 

127 
128 
129 
130 

131 
132 
133 
134 

135 
136 
137 
138 
139 
140 

1-11 

142 

143 

144 
145 
146 
147 
148 

149 
150 
151 
152 

153 

154 
155 
156 
157 
158 

159 

160 

232 

Vienen. . . . B 15.600, B 462.408, 

El C<'ntralizodor de Ctt<'ntus. 
Cinco Oflcinl<'s, a B :J.120 ............ . 
Cinco Distribuidores de Planillas. a h 1.800 .. 
El Jefe de la Cuadrilla de Asco Urbano. 
El Segundo Jefe de la Cuadrilla de Aseo Ur-

bano ..................... . 
El Primer Inspector de Aseo Domiciliario. . . 
El Segundo Inspector de Aseo Domiciliario. 
El Chauffeur para el camión de riego .. ... . 
El Ayudante para el Cha.ufl'cur del camión 

de riego:. . . . . . . . . . . . . . . . 
Diez Chauffeurs, a B 2.880 ........... . 
El Encargado del depósito de basura. . . . . 
El Inspector del Muladar. . . . . . . . . . . . 
El Encarf{ado de la' Estación de Carros y la 

Estancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Talabartero. . . . . . . . 
El Gañán. . . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . , 
EJ Ecónomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Telefonista, . . 
El Sirviente ................... . 
Cuarenta Carreteros para el Asco Domicilia-

rio, a B 1.800 . ................ . 
Veinte Carreteros para el Aseo Urbano, a 

B 1.440 .. . ................ . 
Ciento diez y nueve peones, a ll 1.440. 

OFICINAS LOCALES 

La Guaira 
El Médico de Sanidad y del Hospital de Ais-

latniento. . . . . . . . . . . . ...... B 
El Oficial Adjunto ............... . 
Dos Inspector-es, a B 2.160 .......... . 
Dos caporales, a B 1.560 .... . ........ . 
Diez Obreros, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . 

Alb:~do~~ ~ª~ª'. !ª.st~~ ~e. c.sc.ri.to~i~: .ª~u~: 
El Inspector en Maiquetia. . . . . . . . . 
El Oficial en Macuto. . . . . . . ..... . 
El Caporal en Macuto .. , . . ..... . 
El Obrero en Macuto. . . . . . . . . . . . 

Puerto Cabello 
El Médico de Sanidad y del Hospital de Ais-

lamiento .................... B 
El Oficial Adjunto. . . . .. , . . . . . . . . .. 
Dos Inspectores, a B 2.160 ........... . 
Dos Capora,les, a B 1.560 ........... . 
Diez Obreros, a B 936 ............. . 

Alb;~do ~e. ~ª~ª: !~.st~~ ~e. e~c.ri~o~i~ .Y .11~u~n~ 

Maracaibo y Ciudad Bolívar 

3.360, 
15.600, 
9.000, 
4.800, 

3.600, 
4.800, 
3.600, 
3.600, 

1.440, 
28.800, 
3.600, 
1.800, 

2.400, 
2.880, 
1.800, 
1.800, 
1.440, 
1.440, 

72.000, 

28.800, 
171.360, 

9.600, 
2.400, 
4.320, 
3.120, 

14.400, 

1.800, 
1.920, 
2.400, 
1.872, 
1.440, 

9,600, 
2.400, 
4.320, 
3.120, 
9.360,. 

1.800, 

Dos Médicos de Sanidad, a B 4.800. . . . . . . . . . . . . 

Carúpano y La Vela 
Dos Médicos de Sanidad, a B 3.600. . , .. . . . . . . • . . 

Van .... . . . B 

383.520, 

43.272, 

30.600, 

9.600, 

7.200, 

936.600, 
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Vienen ......... . . ........ B 

Cristóbal Colóa, Pampatar y Puerto Sucre 
161 Tres Médicos de Sanidad, a B 2.700 ....... . 

162 
103 
Hi4 
lfüí 
lfüi 
167 
H>8 
l(i!) 

170 

Maracay 
El Médico de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . B 
El Adjunto .......... . ....... .. . 
El Secretario .................. . 
El Oficial de Desinfección. . . . . . . . . . . . 
El Inspector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
l>os Capo rules, a 13 1.800. . . . . . . . . . . 
Diez Peones, a 13 1.080 ............ . 
El Chauft'eur. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Sa11 Juan de los Morros 
171 El Médico de Sanidad . . .... . . 

Valencia 
172 Bl Médico de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . D 
173 Dos Inspectores, a B 1.920. . . . . . . . . . . . 
174 El Escribiente ......... . 
175 Dos Peones, a B 1.080. . . . . . . . . . . . . . 

Los 1'eques 
176 El Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
177 Dos Inspectores, a B 1.440. . . . . . . . . . 
178 Diez Peones, a B 936. . . . . . . . . . . . . . 
179 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 

Zona de los Valles del Tuy y Las Ca11ales 
180 Dos Médicos Comh1ionados de Sanidad, u 

B 12.000 . ................ . .. B 
181 Seis Oficiales, a B 2.400 ......... . 
182 Seis Peones, a B 1.248 .. ....... . 

Servicio sanitario de las cerca11ias 
de Caracas 

6.000, 
3.600, 
2.100, 
2.400, 
1.800, 
3.600, 

10.800, 
2.400, 

540, 

.... \ 

3.600, 
3.840, 
1.920, 
2.160, 

3.600, 
2.880, 
9.360, 

960, 

24.000, 
14.400, 
7.488, 

183 Cinco Oficiales, a B 3.600. . . . . . . . . . D 18.000, 
184 Doce Peones, a B 1.248 . .. , . . . . . . . 14.976, 

936.600, 

8.100, 

33.540, 

6.000, 

11.520, 

16.800, 

45.888, 

32.976, 

B 1.091 .424, 

CAPITULO IX 
SANIDAD NACIONAL 

185 Gastos variables por servicios extraordinarios, subsisten
cias, utensilios y materiales, compra y afünentación de 
animales, reparación y conservación de efectos, tras la
dón de empleados y pasajes, fletes, alquileres, teléfonos, 
alumbrado y fuerza eléctrica. . . . . . . . . . . . . . . . B 1.000.000, 

CAPITULO X 
ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

Arquidiócesi, 
186 La Mitra ............. .. ..... . . B 
187. Gastos de representación . . . . . . . . . 
188 El Deán .................. . 

12.600, 
5.400, 
3.336, 

Vu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 21.336, 
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Vienen. ·. . D 21.336, 

18!) 
1!)() 

1 !ll 
1!)2 
rn:i 
l!J.I 
1 !):í 
1!1() 

1!17 
Hl8 
H)!) 

200 
201 
202 
203 
20-1 
205 
20H 
207 

208 

20!) 

El Arcecliuno, el Tcsot·ero y el Priol', n U 2.!)6'1. 
El Tcologul, el Penitenciul'io, el Doctoral, el 

Mugislt·al y el Cuncínigo ck Merced, u 
B 2.!128. 

Cuatro Racioneros, u U 2.(i(>-1. 
Dos Medios-Racioneros, a U 2.-100. 
El Secretario. 
Seis Capellanes de crecciún. ., . 
Dos Cupeilanes de extra-erecci<'>n. 
El Apuntador. 
El l\lucstro de C:cremonius. 
El Sucrislún Muyor ............. . 
El Sacristún Menor y el Uajonistu, u U 168. 
1<:1 Primer Monuguillo. . . . . . . . . . . . . 
Ocho Monaguillos Menores, u U -12. . . . 
El Pertiguero. 
El Maestro de Capilla. 
El Organista. 
El· Campanero. 
El Curu de Mucuto. 
Pura los Curas de Mucuruo, Lu Vega y El 

Recreo. 
El Capcllún de lu Santa Cupillu, el de San 

Francisco, y el Cura de Las Tejerías, B 1.800 
El Capcllún de El Rinccin de El Valle v el de 

'San Fruncisco, de Valencia, a U 1.3~0 ... 

Diócesi.~ de Mérida 
210 La Mitra. .13 
211 r:l Deún. . . . . . . . . . . . . ...... . 
212 El Magistral, d 1.(•ctorul 1 el Penitenciario. 
21:J Cuatro Capellanes, u B 516 . ........ . 
21-1 El Sacrislún Mayor. 
215 El Sacristán Menor. 
216 El Secretario del Cabildo. 
217 Seis Monaguillos, a D M 1. 
218 El Orgunistu ....... . 
2H) El Pertiguero. . . . .. 
220 El Muestro de Capilla. 
221 El Bajonista. 
222 El Fuellero. 
223 El Campanero. . . . ......... . 
22-l El Maestro de Ceremonias y Sochantre, a B 588 
225 Los Curas de El Sagrario, de 1\Iilla y de El 

Llano, a B 858. . . . . . . . . . . . . . . .. 

22/i 
227 
228 
22!) 
2:10 
2:11 
232 
2a;3 

2:31 

DicícPsi.v de Calabozo 
l.a '.\litra ...................... B 
El Obispo Coadjutor ..... . . . ...... . 
El Dcú n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El l\lugistral, d Ledornl y el Doctoral, n U 3.-192 
El t>t•11itt•1ll'ial'io .. . ............. . 
Cu1itro Capt'lla1H'S dl' Corn, a B 7~18 .. . .. . 
Seis Acólitos, a B 228 .............. . 
El Mal'stro de Ceremonias, el Sncristún Mayor, 

cJ.Sodianh·e y el Organista, n B 738 . . .. 
El Maestro de Capilln ........ . 

Van . ................... . 

8.892, 

1rl.G40, 
10.656, 
,1.800, 

444, 
2.016, 

504, 
180, 
336, 
504, 
336, 

84, 
336, 
300, 
672, 
420, 
408, 

1.260, 

3.024, 

5.400, 

2.700, B 

7.200, 
3.600, 

10.464, 
2.304, 

576, 
432, 
432, 
864, 
852, 
500, 
80-t, 
384, 
240, 
450, 

1.176, 

2.574, 

7.200, 
7.200, 
3.600, 

10.476, 
2.0!12,80 
2.952, 
1.368, 

2.952, 
1.044, 

79.248, 

32.852, 

.B 1Í2.100, 
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Vienen. . . . . . . . . . . . .. . 
235 El Sacl'istán Menor.' . . . . . . . . . . . . . . . 
236 El Secretario Capitular ......... . .. . 
237 El Pertiguero .................. . 
238 El Campanero ................. . 

2;31J 
2-lO 
2-W. 
2-12 
243 
241 

2-l!i 
246 
2-17 
248 
2-t!J 

250 

251 
252 
253 

25-1 
255 

25(i 
257 
258 
259 
260 
261 

Diócesi.~ de (iuayana 
Lu Mitru. . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . B 
El Deún ...... . .... · .......... . 
El l\lugistrul, el Leclorul y el Doctoral, u B ~U!J2 
Cuatro Capellanes de Coro, u B 738 ...... . 
Seis Acólitos, a B 228 .............. . 
El Muestro de Ceremonias, el Sucristún :\luyor, 

el Sochantre y el Orgunistu, n B n8. . . . 
El Muestro de Capilla. . . . . . . . . . . . . 
El Sacristán Menor .............. . 
El Sccreturio Capitular. . . . . . . . . . 
El Pcrtiguern. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Cumpunero. . . . . . . . . . . . . . ·. 

Diócesis clel Zulia 
Igual u la Diócesis de ~uayanu. . . . . . . . . . . 

Diócesis de Barquisimclo 
La Mitra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J3 
El Deán ..................... . 
El Magistral, el Penitenciario, el Doctoral, el 

Mercedario y el Prebendado. . . . . . . . . 
Cuatro Cupellunes de Coro, a B 738 ..... . 
El Sucristún Mayor, d Organista, l'l Maestro 

de Ceremonias y el Sochunh'c, u U 7:38 ... 
El Sacristán Menor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Secretario Capitular. . . . . . . . . . . 
Seis Monaguillos, a B 228. . . . . . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . . . . . 
El Campanero ........... . 

Monjas Exclaustradas 
262 Pura dos de Caracas y dos de Valencia. 

CAPITULO XI 
LEPROSERfAS NAClONALES 

Leproserla de la Ida de La ~rovidencia 
263 El Médico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
264 El Jefe de Policía .......... . .... . 
265 El Seeretario. . . . . . . . . . . . . . . . . 
266 El Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
267 Treinta Hermanas de Ju Caridud, a B HOO. 
268 Veinte Agentes de Policía, u B 720 ... . 
269 Veinte y ocho enfermeros, u U 540 ... . 
270 El Maquinista. . . . . . . . . . . . . . . 
271 Tres punnderos, a B 1.080 ........ . 
272 Nueve cocineros, a n 720 ........ . 
2i3 Cuah·o repartidores de agua, a B 384. 

Vlln: ............... .... . B 

.B 112.100, 
444, 
552, 
648, 
552, -t 1.080,80 

7.200, 
:.woo, 

10.476, 
2.!J52, 
1.368, 

2. \J;,2, 
1.0-11, 

41'1, 
!i;i2, 
(i-18, 
552, 

7.200, 
3.600, 

10.464, 
2.U52, 

2.!152, 
444, 
552, 

1.368, 
G-18, 

1.044, 
552, 

4.800, 
4.080, 
2.250, 
3.240, 

18.000. 
111.100, 
15.120, 
1.320, 
:J.240. 
(i.480, 
1.536, 

74.466, 

31.788, 

31.788, 

31.776, 

3.600, 

ll 252.132,80 
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Vienen. . D 74.466, 

274 

27:, 
276 
277 

El conductor del trun viu y dos empicados nuxi-
liures, u U 1.128. 

Dos sirvientes, u U 480. 
El Ayudunlc ................... . 
El encargado de la extl'acción de aceite de 

coco. . . . . 
Nueve barrenderos, a B 180. -: 
Cuatro barberos, u B 150 .........• 

278 
279 
280 
281 
282 
283 

Ocho ayudantes de comedor, a 13 72 ..... . 
Catorce aplanchadol'8s a 8 5-10 ....... . . 
Quince luvundcras, n B 240 ........... . 
Tres empicados en el lavadero o vupor ... . 

28-t 
285 
286 
287 

Servicio de Lancha 
El Patrón. 
El Grumete. 
El Ayudante. 
El Peón. . . . . . . . . 

V cleru "Cisne" 

.B 

288 
289 
2!)() 
:l(Jt 
292 

El Comitndante. .B 
El Conlrumacstre. 
Sei!I Marineros, n B 720. 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Ración de _ur1_nudu J>uru nueve individuos, n 

B 1,50 diarios cu a uno. . . . . . . . .. 

Junta Inspectora 

293 Sueldos y gastos. . . 

Leprosería de Cabo Bla11co 
2114 El Médico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
295 El Capellán .................. . 
296 El Oficial de Policía ............. . 
'l!J7 Dos Policías, a B 1.440. . . . . . . . . . 
'l!J8 Seis Hermanas de la Caridad, a B 1.200. 
299 Tres Enfermeros, a B 1.080 ....... . 
300 Dos Enfermeras, a B 1.080. . 
301 Dos cocineras, a B 720. • • 
30'2 Cinco lavanderas, a B 720. 
303 Dos aplanchadoras, a B 720. 
304 El hortelano. 
305 El tnandadero . 

3.384, 
!l60, 
720, 

900, 
1.620, 

600, 
576, 

7.560, 
3.600, 
2.700, B 

1.800, 
720, 
540, 
360, 

2.160, 
1.200, 
,1.:i20, 

480, 

4.927,50 

4.800, 
2.400, 
1.800, 
2.880, 
7.200, 
3.240, 
2.160, 
1.440, 
3.600, 
1.440, 
1.440, 

900, 

97.086, 

3.420, 

13.087,50 

4.800, 

33.300, 

B 151.693,50 

CAPITULO XII 

LEPROSERÍAS NACIONALES 

306 Gustos variables de ambas leproserías por racione~ medi
cinas, vestuarios y lencería, lavado y aplanchado, alum
brado y rcpnrac1ones, teléfono, empleados eventuales 
del tranvía, mueblaje, útiles y efectos .. ........ B 520.000, 
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CAPITULO XIII 
UENEFICENCIA PÚBLICA 

Subve11cio11es 
307 Refugio de la Infancia (para 60 niños) . . . . . . . . . B 
308 Asilo de Huérfanos de Caracas. . . . . . . . . . ..... 
309 Asilo de Huérfanos de Valencia. . . . . . . . . 
310 Asilo de Huérfanos de San Cristóbal .......... . 
311 Hospital de San Antonio (San Pedro, Estado Miranda) . 
312 Pnru cuarenta y una Hermanas de la Caridad .... 

14.400, 
9.000, 
4.800, 
4.500, 
9.000, 

38.448, 

8 80.148, 

CAPITULO XIV 
REGISTRO PÚDJ.ICO Y ARCIIIVO NACIONAl. 

313 
314 
315 
316 
317 

Oficina Pri11cipal de Registro 
El Registrador. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Archivero ................. . 
Dos Ajuntos, a B 2.700 .......... . 
Dos Oficiales, a B 2.160 .. 
El Portero. . . 

Oficina Subalterna de Registro del 
Departamento Libertador 

318 El Registrador.. . .. .. .. . .. .. . B 
319 El Jefe de Servicio ........... . 
320 Tres Oficiales de Primera, n B 2.400. 
321 Cuatro Oficiules de Segundo, u 8 2.lli0 .. . 
322 El Archivero ..... .. ........... . 
323 El Portero. . . . . . . . . . . . . . 

Oficina Suballuna de Rrgi¡¡tro df'/ 
Departamr11lo Vargas 

325 El Registrador. . . . . . . . . . B 
324 El Oficial de Primera. . . . . . 
326 El Oficial de Segunda. . . . . . 
327 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . 

Archivo Nacional 
328 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . .... B 
329 El Compilador. . . . . . . . . . . . . . . . 
330 El Catalogador. . . . . . . . . . . . . . . . 
331 El Ayudante ................. . 
332 Dos Auxiliares, a B 1.500. . . . . . . . . . . 
333 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
334 El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Taller de Encuader_n_gción ('_ara las Oficina., 
de Registro del íJi1tr1to Federal 

y el Archivo Nacional 

9.000, 
3.120, 
5.400, 
4.320, 
1.440, B 

9.000, 
2.880. 
7.200, 
8.640, 
1.800, 
1.440, 

4.800. 
2.400, 
2.160, 
1.440, 

7.500, 
3.600, 
3.600, 
2.160. 
3.000, 
1.440, 

960, 

335 El Jefe del Taller. . . . . . . . . . . . . . ... B 2.700, 

23.280, 

30.960, 

10.800, 

22.260, 

336 El Au·xiliar. . . . . . . . . . . . 720, 3.420, 

B 90.7W, 
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CAPITULO XV 
CONSE,10 l>E LA OllllEN l>EL LlllERTAllOR 

J:37 El Director de la Olidnu y Archivero de In Orden. . ... B :n;oo, 

CAPITULO XVI 
PENITENCIARÍAS 

La de Occidente 
338 El Gobernador .................. B 
339 El Secretario .............. 1 

•••• 

340 El Médico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
341 El Cortador del Taller de Sastrería. . 

La del Centro 
342 Igual n la Penitenciaría de Occidente ..... . 

3.600, 
2.400, 
2.160, 
1.680, B 9.8-10, 

9.840, 

B 19.680, 

CAPITULO XVII 
PENITENCIARIAS 

343 Gastos variables <le ambas Penitenciarías por raciones, ves
tuarios parn penados, traslaci<in de presos, luz, medici-
nas y Invado de ropft. . . . . . . . . . . . . . . . . B 300.000, 

CAPITULO XVIII 
CONME!\fOIIACIONES l'ÚIILIC.AS 

311-t Para <'l t!l <le Abril, fi de .Julio, 21 d<' .Julio y otrns fC'stividn
<lcs p úblicns. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XIX 
CASA NATAi. DEL J.lílERTADOR 

345 El Guardi1ín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. B 
346 El Ayudanté .......................... . 
347 Servicio de alumbrado eléctrico .............. . 

CAPITU~O XX 
SURVENCIONES 

348 A la Compañíu Anónima Venezolana de Navegación, por 

B 

36.000, 

2.880, 
1.440, 

840, 

5.160, . 

su controlo ........................... B 144.000, 

CAPITULO XXI 
FISC.AT,ÍAS PE VAPORES 

349 Seis Fiscales, n B 3.600 ............ .......... B 

CA P,ITULO XXII 
IMl'RENTA NACIONAl, 

:l!i0 El Dir<'ctor. . . . . . . . . . . . . . .............. B 
:l51 <,as tos de fucrzu y luz cléell'icu ........ . 

CAPITULO XXIII 
IMPRESIONES OFICIALE!t-

B 

21.600, 

7.200, 
6.000, 

13.200, 

352 Memoria y Cuenta, Gaceta Oficial y demás impresiones ofi-
ciales . ... :, . : ........ · .......... ..... B 175.000, 
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CAPITULO XXIV 
Sl'l'U.\tJOS 

A los Estados· dl· la Unión por su situado, l'll l'i cual eslú 
comprendido el 35% <le la Renla de Aguardi<'ntcs .... 8 

Al Distrito Federal por el :l5% de In Henla de Ag11anlh·ntes 
Al Territorio Federnl Deltu-Amncuro por el 3f) ~{ de la Ren

ta de Aguardientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

5.(i78.56H,50 
12H,G14, 

:3.216,50 

P. G.811.100, 

:lf)6 Para las acordadas . . . 

CAPITULO XXV 
PENSIONES Cl\'ILES 

CAPITt.:LO XXVI 
ACIIEENCIAS NO PRESCIUTAS C:OIIRESPO~ll1E"1TES 

A PHESUPUESTOS FENECIDOS 

.B 

357 Acrec_ncias reconocidas y liquidadas . . . . . . . . . . . . . B 

95.924, 

2.695,85 
======= 

Totnl del Depnrtamento de Relaciones Interiores: B 12.186.437,75 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

1 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 
2 El Abogado Consultor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:1 Cuatro Dircctor<'s, a B 8.100 ................. . 
1 El Consultor Técnico de la Dfr<'ccic',n dt> Política Conwrcial. 
;; Cinco Jefrs de St•rvicio, n B 5.100 ........... . 
li El Jntrod11ctor dr Ministros Píihlicos .. . ..... . 
7 El Trnducto1· e l ntérpr<.'t<' .......... . 
8 Dos Archiveros, u B !i.100 .............. . 
!I El Bibliolecurio .......... . ........ . 

10 El Com t>ilu<lor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11 El Oficial Calígrafo. . . . . . . . . . . .. . 
12 Doce Oficiuks, u B 3.600 ............. . . . 
1:1 El Portero del D<'spacho del Ministro ... .. ... . 
11 Dos Porteros, n B 1.440. . . . . . . . . . . . . . . . . 

SC'r1,irio Esp<'cial Relacio11ado ron la r:01111e11riún 
de Arhilrame11lo ro11 Coloml>ia 

15 El Comisionn<lo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hi Dos Oficiules, u 13 3.GOO. . . . . • . . . . . • . . . . . 

Servicio de r:arlograf ía 
17 El Ingrniero Cnrtc'igrafo ............... . 
18 El Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . 

CAPITULO 11 
LE(iAC.10:-,:Es 

La dP lo.~ Estados Unido.~ dl' Amh-irn y Estados 
l J nido., 'M rxicww.~ 

B 

1 !) El ·Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
20 El Secretario. . . . . . . .. . . . . . 
21 El Agregado Comercial . . . . . . . 
22 Gustos generales. . . 

60.000, 
2-1.000, 
14.400, 
30.000, B 

36.000, 
10.800. 
32.400, 
7.200, 

27.000. 
:>.100, 
:>.400, 

10.800, 
tl.:>00, 
11.!>00, 
:3.GOO, 

1:l.200, 
1.800, 
2.880, 

12.000, 
7.200, 

9.600, 
6.000, 

230.280, 

128.400, 

Van . ... . .. . ...... . .B 128.400, 
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Vienen ......... . .B 128.400, 

La de Colombia 
23 El Ministro. . . . . . . . . .... B 38.400, 
24 El Secretario. . . . . . . . . . . 18.000, 
25 El Agregado Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . 9.600, 
26 Gastos Generales. . . . . . . . . . . . . . . . . 12.QOO, 

La de Ecuador y Cuba 
27 El Ministro. . . . . . . . , . . . . . . . . . D 
28 El Secretario en Cuba. . . . . . . . . . ..... 
29 El Secretario én el Ecuador. . . . . . . . . . . . 
30 El Agregado Civil en el Ecuador. . ; . . . 
31 Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La de Perú y Bolivia 

36.000, 
19.200, 
18.000, 
9.600, 
6.000, 

32 El (?tUnistro. . . . . ,, ,. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La de Argentina, Chile y Uruguay 

33 El Ministro ...... ............ 8 36.000, 
34 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000, 
35 Gastos generales. . . . . . . . . . . . . 6.000, 

La de los Estado, Unido, del Brasil 
36 El Ministro y gastos ...................... •. 

La de Italia 
37 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
38 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
39 El Agregado Civil. . ·. . . . . . . . . . . . . . . 
40 Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . . 

/,a dr. la San/a Sede 
41 El Ministro .................. B 
42 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
43 Ciastos genernlei1. . . . . . . . . 

La de Francia y Suiza 

36.000, 
18.000, 
9.600, 
6.000, 

36.000, 
12.000, 
6.000, 

44 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 54,000, 
Per&onal de la de Francia 

. B 18.000 
12.000 
14.400 

45 El Primer Secretario. . . . . . . 
46 El Segundo Secretario. . . . . . . 
47 El Agregado Comercial . . . . . . . 
48 El Agregado Civil. ....... . 9.600 

4.800 49 Gastos generales. . . . . . 

Peraonal de la de Suiza 
50 El Consejero. . . . . . . . . 
51 El Secretario ......... ·. 
52 El Abogado. . . . . . . . . . , 
53 El Ingeniero CarMgrafo ... 
54 Gastos generales. . . . . . . 

La de Alemania 
55 El Ministro. . . . . . . . 
5n El Secretario. . . . . . . . . 
57 Gastos generales. . . . . . . . . 

. .B 36.000 
36.000 
36.000 
36.000 
14.400 

... .... B . ~ ... 

Vaa ....•. · ..••••..• 

58.800, 

158.400, 

36.000, 
14.400, 
6.000, 

.B 

78.000, 

88.800, 

36.000, 

60.000, 

48.000, 

69.600, 

54.000, 

271.200, 

56.400, 
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Vienen. . . 

La de füpaña 
58 El Ministro. . . B 36.000, 

18.000, 
6.000, 

59 El Secretario. . . . 
60 Gastos generales. } 

La de la Gran Bretaña 
61 El Ministro. . . . B 36.000, 

18.000, 
14.400, 

62 El Secretario. . . . . . . . . . . . . .. 
63 El Agregado Comercial. . . . ., . 
64 Gastos generales. . . . . . . . . . . 4.800, 

La de los Palse, Bajos 
65 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 36.000, 

9.600, 
6.000, 

66 El Agregado Civil ............... . 
67 Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . . . 

La de Bélgica 
68 El Encargado de Negocios ..... 
69 El Agregado Civil. . . . . . . . . . 

CAPITULO 111 
CONSULADOS 

70 El Inspector de Consulados . 
Nueva York 

.B 36.000, 
8.400, 

71 El Cónsul General. . B 20.400, 
12.480, 
9.360, 
2.808, 

72 Dos Oficiales a B 6.240. . . . . . . . . . . 
73 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . 
~ Otros gastos. . . . .. . . . . . . . . . . . . 

Nueva Orlean, 
75 El Cónsul General. . . . . . . . . . B 12.000, 
76 Alquiler de casa y demás gastos. 7 .200, 

Liverpool 
i7 El Cónsul, 
78 El Oficial. . . . . . 
79 Alquiler de casa y demás gas los. 

Puerto Espa,ia 

.B 16.320, 
4.680, 
G.000, 

80 El Cónsul. . B 15.000, 
2.160, 
3.80.J, 

81 El Oficial. 
82 Alquiler de casa y demás gastos. 

Curazao 
83 El Cónsul . 
!H Alquiler de casa y demás gastos. 

El Havre 
85 El Cónsul General. 
86 Alquiler de casa y demás gastos. 

Van. 
Tomo IUV-31-P, 

. ll 9.000, 
1.500. 

. B 12.000, 
3.180, 

.B 890.400, 

60.000, 

73.200, 

51.600, 

44.400, 

B 1.119.600, 

.D 19.200, 

45.048, 

19.200, 

27.000, 

20.964, 

10.500, 

15.180, 

.B 157.092, 
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Vienen ......... . .......... , .B 

87 El Cónsul. 

88 El Cónsul. 

Southampton 

Arauca 

Barcelona 
89 El Cónsul. . . . . . . . . . . . . . . . . 
90 Ga»tos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Barranquilla 

.n 8.100, 
1.800, 

91 El Cónsul. . . . .............. . 
Burdeo, 

92 El Cónsul. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cúcuta 

93 El Cónsul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 8.400, 
94 Alquiler de casa y demás gastoí. . . . . . . 3.600, 

95 El Cónsul. 

96 El Cónsul. 

Demerara 

Génova 

Panamd 
97 El Cónsul General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

San Juan dt Puerto Rico 
98 FJ Cónsul. .................... B 7.200. 
99 Alquiler de casa y demás gastos . . . . . . . . 3.120, 

Rlo Hacha 
100 El Cónsul .......... . 

Saint Nazaire 
101 El Cónsul. 

Santander 
102 El Cónsul. 

103 

104 

Santo Domingo 
El Cónsul General. . . . . . . . . . . . . 

Málaga 
El Cónsul ................. . 

Berna 
105 El Cónsul General. . . . . . . . . . . . . . ......... . 

San Luis, Mi,s'url 
106 El Cónsul. ..... . . . 

Montreal 
107 El Cónsul. . . . . . . . . . . . . 

Hamburgo 
108 El Cónsul General. . . . . . . . . . . . . . . . B 12.000, 
109 Alquiler de. casa y dcmi\s gastos. . . . . . . . 3.180, 

Amsterdam 
110 El Cónsul General. ............... B 14.400, 

157.092, 

9.600, 

7.800, 

9.900, 

5.400, 

7.200, 

12.000, 

6.240, 

8.400, 

12.000, 

10.320, 

5.400, 

7.200, 

6.300, 

9.000, 

9.600, 

14.400, 

19.200, 

9.600, 

15.180, 

111 Alquiler de casa y demás gastos. . . . . . . 6.000, 20.400, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 362.232, 
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Vienen. . . . . . . .B 362.232, 

Ambere, 
112 El Cónsul. · 

Ginebra 
113 El Cónsul. .. . . . . . . . . ..... 
114 Alquiler de casa y demás gastos. 

115 El Cónsul. 

116 El Cónsul. 

117 El Cónsul. 

118 El Cónsul. 

119 El Cónsul. 

120 E1 Cónsul. 

121 El Cónsul. 

Oporto 

Rotterdam 

Bo,ton 

Manche,ter 

Filadelfia 

Franckfort 

México 

Bueno, Aire, 
122 El Cónsul. . . . . 

VICE-CONSULADOS, 

123 El de Aruba. . 
124 El de Bonaire. . . . 

CONSULADOS AD•HONOREM 

(Para gastos generales) 
El de Cardiff. . .. . . . . . . . 
El de Santa Cruz de Tenerife . 
El de Madrid . .. . . ,. . 
El de Bilbao . . 
El de Las Palmas. . . . 
El de Fdrt de France. 

.B 12.000, 
3.500, 

125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 

El de Cádiz. . .. . . . . . . . 
El de Mayagüez. . . . . . . . . . . . ... 
El de Gottemburgo. . . .. . . . . .. . . .. 
El de Cristiania. . . . . . . . . . .. . . 
El de Santa Crw: de La Palma·. 
El de Valencia. . .. 
El de Hull ..... ................... . . . 
El de Colombo, Ceylan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El de Norfolk y Newport News ....... . .... . 
El de La Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El de Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El de Vigo .. . ............. .......... . 
El de Lima .. ........................ . 

9.600, 

15.500, 

9.600, 

9.600, 

12.000, 

9.600, 

19.200, 

9.600, 

·6.000, 

6.000, 

3.300, 
4.500, 

1.920, 
1.800, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 

720, 
600, 
600, 
600, 
600, 
600, 
400, 
400, 
400, 
400, 
400, 
400, 
400, 
400, 

B 490.972. 

CAPITULO IV 
VIÁTICOS 

144 Para funcionarios del servicio diplomático y consular, y 
de empleados o comisionados en servicio permanente 
o transitorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 150.000, 
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146 
147 
148 
149 
150 
151 
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CAPITULO V 
OFICINAS INTERNACIONALES 

Liga de las Naciones. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 8 
Oficina de Tarifas Aduaneras. . . . .. . . . . . . . . . . 
Cuota para la caja de previsión de la misma .... . . . 
Oficina de la Unión Panamericana. . . . . . . . . . .. . 
Oficinas Sanitarias ....... .... .. ............ . 
Oficina de la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya. 
Oficina Central del Mapa del Mundo al Millonésimo. . . . 

150.000, 
9.940, 

248, 
· 14.400, 

500, 
1.220, 

153, 

B 176.461, 

CAPITULO VI 
IMPRESIONES OFICIALES 

152 Para la edición del Libro Amarillo y de la Cuenta del Depar
partamento, circulares, esqueletos y olros documentos. 8 

CAPITULO VII 
GASTOS GENERALES 

62.000, 

153 Para los de representación, ceremonial, coches de lujo y 
de gala en las recepciones, artículos de escritorio, com
pra y encuadernación de obras, suscripciones a perió
dicos, libros para la contabilidad, servicio de luz, telé· 
fo nos, cablegramas, compra y reparación de mueblés, 
eseud9s, sellos, banderas, ·servicio extraordinario de 
oficina, pasajes, fletes, acarreos, reintegros, utensilios 
y efectos, pérdidas por cambio en pagos 'hechos en el 
exterior .... , ................. . .... B 175.000, 

CAPITULO V'III 
ACREENCIAS NO PRESCRITAS CORRESPONDIENTES A 

PRESUPUESTOS FE·NECIDOS 

154 Acreencias reconocidas y liquidadas. . . . . . . . . . . . . B 3.200.27 

Total del Departamento de Relaciones Exteriores: 2.407:513,27. 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

CAPITULO I 
MINISTERIO 

1 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . B 
2 El Consultor Jurídico ............... . 
3 Cinco Directores, a B 8.100 ............. . 
4 El Contador Liquidador de Crédito Público .... . 
5 El Contador Tenedor de Libros de Crédito Público. 
6 Diez Jefes de Servicio, a B 5.400 ........... . 
7 Dos Oficiales ·Contadores, a B 4.080 .......... . 
8 Treinta.Y. un Oficiales, a B 3.600 ............. . 
9 ,El Habilitado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 O El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1-1 El Ecónomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12 El Conserje ........................ . 
13 •El Portero de la Oficina del Ministro ........... . 
14 Cinco Porteros, a B 1.440 .................... . 
15 El Sirviente ........................ . 

B 

36.000, 
10.800, 
40.500, 
5.400, 
5.400, 

54.000, 
8.160, 

111.600, 
5.400, 
3.600, 
2.400, 
1.800. 
1.800, 
7.200, 
1.200, 

. 
295.260, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



245 

CAPITULO 11 
TESORERÍA NACIO:tlAL 

16 El Tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
17 El ,Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
18 Cuatro Adjuntos al Cajero, a B 5.400 .......... . 
19 'El Auxiliar del Servicio de Caja ............ . 
20 El Jefe de Servicio ..................... . 
21 El Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
22 Cuatr9 Tenedores de ,Libros, a B 5.400 .......... . 
23 Seis Adjuntos a los Tenedores de Libros, a B 3.600 .. . 
24 Cinco Auxiliares de la Contabilidad, a B 2.400 . .. . 
25 El Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
26 Dos Porteros, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO llI 
CONTADURÍA GENEIIAL DE HACIENOA 

Sala de Centralizació11 

B 

27 El Contador ...... . .. .. ........ B 
28 .El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . . · . 
29 Dos Tenedores de Libros, a B 5.-tOO . . . 
30 Dos oficiales, a B 3.600. . . . . . . . . . . . . . 
31 El Portero de la Contaduria General. 

7.200, 
5~00. 

10.800, 
7.200, 
1.440, B 

Su/u de Examen 
32 El Contador ................... B 
33 Ocho Examinadores, a B 4.320. . . . . . . . . . 
34 El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
35 Cinco Oficiales, a B 2.700. . . . . . . . . . . . 

7.i200, 
34.560, 
3.600, 

13.500, 

9.000, 
7.200, 

21.600, 
2.400, 
5.400, 
6.600, 

21.600, 
21.600, 
12.000, 
2.400, 
2.880, 

112.680, 

32.040, 

58.860, 

B 90.900, 

CAPITULO IV 
INSPECTORES Y FISCALES 

36 El Inspector General de Aduanas .. . ........... B 
37 Diez y seis Inspectores Fiscales de la Henla de Estampi-

llas, a B 4.800 . ............... , . .... . 
38 Dos fiscales de la Renta de Cigarrillos, u B 4.800. . . . 
39 El Fiscal de Bancos en Caracas .............. . 
-10 El Fiscal de Bancos en Maracaibo. . . . . . . . . . . . . 

La Guaira 

CAPITULO V 
ADMINISTR.ACIONES DE ADUANAS 

41 El Administrador. . . . . . . . . . . B 
42 El Interventor ....... . ... . 
43 El Guarda Almacén. . . . . . . . . . . . . 
44 Dos Liquidadores, a B 4.800 ........ . 
45 El Encarsado del Movimiento Fiscal. . . . 
46 El Auxihar del Encargado del Movimiento 

Fiscal ..................... . 

12.000, 
7.200, 
4.800, 
9.600, 
3.600, 

2.400, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 39.600, 

.8 

10.800, 

76.800, 
9.600, 
p.600, 
4.200, 

111.000, 
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Vienen . . . . . . ,. . . . B 39.600, 

41 El Tenedor de Libros. . . 3.840, 
48 El Auxiliar del Tenedor de Libros. 3.000, 
49 El Oficial de Cabotaje. . . . . . . . . . . . . 3.840, 
50 El Auxiliar del Oficial de Cabotaje. . . . . . 2.400, 
51 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
52 El Intérprete. . . . . . . . . . . . . . . . . ., 2.880, 
53 El Oficial de Estadistica. . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
54 Diez Oficiales Auxiliares, o 8 2.160. . . . . . . 21.600, 
55 Seis Auxiliares de Reconocimiento y Almace-

nes, a B 1.920 ................ . 
56 g1 Distribuidor de Planillas. . . . . . . 
57 El Anunciador de Buques ... : .... 
58 El Conserje. . . . . . . . . . . . . . . . . 
59 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . 
60 El Sirviente. 

Servicio de Bultos Po,tale, 
61 El Jefe de Servicio. . . B 
62 El Guarda-Almacén. . . . . . . 
63 Dos Reconocedores, a B 3.840 .. 
64 Dos -Liquidadores, a B 3.600. . 
65 Cinco Oficiales Auxiliares, a 

B 2.160 .. ~ ......... . 
66 El Portero-Sirviente. . 
67 El Embalador. . . . . 

Maracaibo 

6.000, 
4.500, 
7.680, 
7.200, 

10.800, 
1.200, 
1.200, 

68 El Administrador. . B 
69 El Interventor. . . 
70 El Guarda-Almacén. . . : 
71 El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . . 
72 El Encargado de! Movimiento Fiscal. ... 
73 El Teneáor de Libros. . . . . . . . . . ; . 
74 El Auxiliar del Tenedor de Libros. . . . . . . 
75 El Jefe de Tránsito ................ . 
76 El Oficial 'de Cabotaje. . . . . . . . . . . . . 
77 El Auxiliar del Oficial de Cabotaje. 
78 El Aro'hivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
79 El Intérprete ................. . 
80 El Oficial de Estadistica. . . . . . . . . . . . . 
81 Ocho Oficiales Auxiliares, a B 2.160 ..... . 
82 Dos Auxiliares de Reconocimiento y Almace-

nes, a B 1.920. . . . . . . . . . • . . . . . . . 
83 Tres Oficiales Auxiliares para el servicio de de

pósito de mercancías de tránsito, a B 1.920 . 
84 El Portero . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . 
85 El Sirviente . . . 

Servicio de Bulto, Po,tale, 
86 El Jefe de Servicio .. : ...... B 
87 El Guarda-Almacén . 
88 El Liquidador . . . . .. 
89 El Portero-Sirviente . 

Puerto Cabello 

5.400, 
4.200, 
3.300, 
1.200, 

00 El Administrador . . . . . . . . . . . . B 
91 El Interventor . • . 
92 El Guarda-Almacén . . . . . . . . . 

11.!'>20, 
1.200, 
1.320, 
1.320, 
1.200, 
1.080, 

38.580, B 

12.000, 
7.200, 
4.800, 
4.800, 
3.600, 
3.840, 
3.000, 
3.120, 
2.880, 
2.400, 
2.400, 
2.880, 
2.400, 

17.280, 

6.840, 

5.760, 
1.200, 

840, 

14.100, 

12.000, 
7.200, 
4.800, 

138.180, 

98.340, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . B 24.000, B 236.520, 
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94 
95 
9H 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

10-1 
. 105 

106 

107 
108 
10H 
110 
111 
tt2 
113 
114 
115 
116 

117 
tt8 
119 
120 
121 
122 
123 
12-l 
12.5 

126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

133 
134 
135 
136 
1:37 
138 

247 

Vienen. . .. . B 24.000, B 236.520, 

I:..'l Liquidador de Derechos de lm\Jortación. . 
El Liquidador de Derechos de Bu tos Postales 
El Tenedo1· de Libros .............. . 
El Auxiliar al Tenedor de Libros . ..... . 
El Enc~rgado del M~vimi.ento Fiscal .... . 
El Oficiar de CabotaJe . . . . . . . . . . . . . 
El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . ·. 
El Intérprete . . . . . . . . . 
El Oficial de Estadistica . . . 
Seis Oficiales Auxiliares, a B 2.160 ...... . 
Dos Auxiliares de Reconocimiento y Almace-

nes, a -B 1.920 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Dish·ibuidor de Planillus . . . . . . 
El Portero. . . . 
El Sirviente. r • 

Ci'udad Hollvar 
El Administrador . . B 
El Interventor . . . . . , . . . . . . 
El Liquidador . . . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del Movimiento ·Fiscal. . . . . 
El Oficial de Cabotaje . . , . . . . . . . . . . . . 
El Archivero .................. . 
El Oficial de Estadística . . . . . . 
Cinco Oficiale11 Auxiliares, a D 2.160 . 
El Portero . . . . . 

Carúpano 
El Administrador . . B 
El ·Interventor . 
El Liquidador . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del Movimiento Fist'.al . . .... 
El Tenedor de Libros. . .. . . . . . . . . . . . 
El Oficial de Cabotaje . . . . . . . . . . . . 
El Oficial de Estadistica . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . . . 
El Portero . 

Cristóbal Colón 
El Administrador . . B 
El Interventor . . . . . . . . . . . . . . 
El Liquidador-Tenedor de Libro~ ....... . 
El Auxiliar al Liquidador-Tenedor de Libros . 
El Oficial de Cabotaje . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Oficiales Auxiliares, u l3 1.!120. . . 
El Portero . 

Puerto Sucre 
El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.El Liquidador-Tenedor de Libros . . . . . . . 
El Oficial de C1.-1botaje .............. . 
Dos Oficiulrs Auxiliares, u B 1 .920 . . . . . . . 
El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Van .................... , . 

4.500, 
3.300, 
3.840, 
3.000, 
3.360, 
3.000, 
2.640, 
2.880, 
2.400, 

12.960, 

3.840, 
1.200, 
1.200, ' 

960, 

12.000, 
7.200, 
.,.500. 
3.810, 
:3.~-i60, 
3.000, 
2.fi,10, 
2.400, 

10.800, 
1.200, 

7.200, 
5.400, 
2.880, 
2.640, 
3.360, 
2.160, 
2.160, 
1.920, 
1.080, 

7.200, 
5.400, 
3.600, 
~400, 
~:400, 
5.760, 
1.080, 

7.200, 
5.400, 
3.600, 
2.160, 
3.840, 
1.080, 

73.080, 

50.940, 

28.800, 

27.840, 

23.280, 

. B 4-10.460, 
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Vienen. . . 

La Vela 
139 El Administrador . . . . B 
140 El Jnterventor .................. . 
141 El Liquidador-Tenedor de Libros ...... . 
142 El Oficial de Cabotaje .............. . 
143 Dos Oficiales Auxiliares, a B 1.920 . . . 
144 El Portero . . . . 

Pampalar 
145 El Administrador . . . B 
146 El Interventor . . ............ . 
147 El Liquidador-Tenedor de Libros . . . . . . 
148 El Oficial de Cabotaje . . . . . . . . . . . . . 
149 El Oficial Auxiliar ...... . 

San Antonio del Táchira 
rno El Administrador . . . . . . B 
151 El Interventor .......... . 
152 El Liquidador-Tenedor de Libros. 

Santa Rosa de Amanadona 
153 El Administrador . . . . 

154 

155 
156 
157 
-158 

159 
160 
161 
162 

CAPITULO VI 
SERVICIO DE CALETAS 

La Guaira 
Para salarios, utensilios y materiales . 

Maracaibo 
El Jefe . . ................... B 
El Liquidador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Oflci·ales Auxiliares, a B 2.160 ...... . 
Para salarios, alumbrado, artículos de escrito-

rio, utensilios y materiales . 

Puerto Cabello 
El Jefe ..................... . B 
El Littuidador ................. . 
El Oficial Auxiliar .............. . 
Para salarios, artículos de escritorio, utensilios 

y materiales . 

.B 440.460, 

6.000, 
4.800, 
3.360, 
2.160, 
3.840, 
1.080, 21.240, 

6.000, 
4.800, 
3.360, 
2.160, 
1.920, 

4.800, 
3.000, 
2.160, 

4.800. 
3.840; 
6.480, 

500.000, 

4.~. 
3.600, 
2.160, 

150.000, 

18.240, 

9.960, 

2.880, 

B 492.780, 

.B 50.000, 

515.120, 

159.960, 

B 72.5.080, 

CAPITULO VII 
AU~[l:-;JSTHACIÓN DE LA RENTA DE CIGARRILLOS 

163 El Administrador General ............ 8 
164 El Tenedor de Libros ...... . . . ..... . 
165 El Guarda-Almacén . 
166 El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . 
167 El Portero .. 

168 El Agente Administrador de la renta en Valencia . 

7.200, 
3.f-,00, 
2.640, 
1.920, 
1.440, B 

B 

16.800, 

4.800, 

21.600, 
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CAPITULO VIII 

ADMINISTRACIÓN DE LA RENTA DE ESTAMPILLAS 

169 El Administrador General ........... B 7.200, 
170 El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . . . . . . 4.200, 
171 Dos Jefes de Servit:io, a B 3.600 . . . . . . . . . 7.200, 
172 Dos Adjuntos ul Tenedor de Libros, a B 3.000 . H.000, 
173 Dos Auxiliares, a B 2.160 . . . . . . . . . . . . . 4.320, 
174 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.-U0, ll 

175 Pura remunerar el servicio de las administraciones locales 

30.360, 

y de las agencias de expendio de estampillas . . . . . . 300.000, 

D 330.360, 

CAPITULO IX 

ORGANIZACIÓN DE LA RENTA DE LICORES 

176 Para presupuesto de las administraciones de la renta de 
licores y demás gastos relacionados con la organización 
de esta renta ............... . ......... B 1.250.000, 

CAPITULO X 
ADMINISTRACIÓN DE LA l:IENTA DE SALINAS 

177 Para los gastos de administraci1in, inspección, resguardo, 
materiales, utensilios, alquileres, fletes y acarreos .... B 1,3.50.000, 

178 
179 

180 
181 
182 
183 

184 
185 
186 
187 
188 

189 
190 

191 
192 

193 
194 

·cAPITULO XI 

IIESGUAROOS DI:: AL>UANAS 

Jurisdicción de La Guaira 
El Jefe ............. B 6.000, 
El Oficial para el Hcsguardo Hu-

bili tado de Higuerote ..... 
Siete Oficiales, a B 2.160. . . . . 
Treinta y dos Celadores, a 13 1.-140 
Dos Patrones, a B 1.440 ..... . 
Ocho Bogas, a B 960. . . . . . 

Guardacostas de Vela N~ 1 
El Comandante. . .B 
El Contramaestre. . . . . . . . 
Tres Marineros, a B 450. . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para seis per-

sonas, a B 1,50 diarios cada 
una ......... . . . 

Jurisdicción de Maracaibo 
El Jefe ..... . .......... B 
El Oficial Jefe del Resguardo de 

Encontrados. . . . . . . 
Once Oficiales, a B 2.160. 
Treinta Ó cuatro Celadores, a 

B 1.44 .............. 
El Motoriosta. . . . . . .... 
El Auxilliar. . . . . . . . . .. 

Van .. • ••••••• 1 ••• 

:u;oo, 
15.120, 
46.080, 
2.880, 
7.680, 

1.800, 
900, 

1.350, 
336, 

3.285, 

4.800, 

3.600, 
23.760, 

48.960, 
1.800, 
1.200, 

Tomo xuv-u-P, 

B 81.360, 

7.671, B 89.031, 

B 84.120, 

.B 84.120, B 89.031, 
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Vienen ...... . . B 84.120, B 89.031, 

Falúa "San Carlos" 
1!)5 El Pntr<in. . . . . . . . . . . . .13 1.200, 
196 Cuatro Bogas, u 13 Ufi0. . . . . 3.840, 

Jwúdicci<ín de Puerto Cabello 
lU7 EIJefc ................ B 
198 El Oficial para el Resguardo Ha-

bilitado de Tucacas ..... . 

4.800, 

3.600, 
10.800, 
53.280, 
2.400, 

5.040, 

1\J9 Cinco Oficiales, a ll 2.160. . . . . 
200 Treinta y siete Celadores, a B 1.440 
201 Dos Pa !rones, a 13 1.200. . , . . . 
202 Seis llogas, a H 960. . . . . 5,760, U 80.6-10, 

(iuardcwostas de Vela N" 3 
203 El Comandante .......... ll 
204 Tres Marineros, u 13 450. . . . . . 
205 ·El Cocinero ............ . 
206 Raci<in ele armada pura cinco per-

sonas, a B 1,50 diarios cada 
una ............. . 

Jurisdicción de Ciudad Bolívar. 

1.800, 
1.350, 

336, 

2.737,5() 

207 El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
208 Dos Ollciafrs paru los Rrsguardos Habilitados 

, de San Félix y BatTam·ns, u 13 3.600 .. . 
:l<IH Ocho Ofkiales, u B 2.HiO ... , ....... . 
210 Vcinli<l<is Celadores, n B t..l 10 ....... . 
211 Dos Palt·o,ics, a B 1.200 ........... . 
212 Diez Bogas, u U !JliO ............. . 

Juri.sdic:ciún ele Carú¡uuw 
21:i El .Jefe ............... U 
2M El Oficial para el fü•sguardo llu-

bilitado de Río Caribe . . 
215 Cuatro Oficiales, a B 2.160 ... 1. 
'216 Vci1Íle Celadores, u B 1.-1-10 . 
217 Dos Patrones, a ll 1.200 . . . 

4.200, 

3,600, 
8.fi40, 

28.800, 
2.400, 

6.223,50 

4.800, 

7.20<1, 
17.280, 
31.680, 
2.400, 
!1.600, 

218 Ocho Uogas, u ll 960 . . . . . 7 .680, B 55.320, 

(}uardacoslcts de Vela ,Vv 4 
21!1 El Comandante .......... B 1.800, 
220 El Conlramuestre .... , . . !100, 
2'21 T1·es Marineros, a B -150. . . . 1.~l;";0, 
222 El Cocinero. . . . . . . . . . 336, 
223 Ruciún de armada para seis pe1·-

sonas, a B 1,50 diarios 'cada 
una .... , . , ...... . 

J11ri11dfrl'id11 de <:ri.~lr>lwl Colón 
:.!2·1 El .J1•fr ............•.. ll 
22:> Nut•vt• OficialPs, a B :.!.lliO .... 
22(i \'cink y un CcliHlorc•s. a B lA·IO. 
227 Dos Patronrs, a B 1.200 .. 
228 Dirz y sris Bogns, n B !J(iO. 

3.285, 

,1.200, 
1 !J.1,1(), 
30.2-IO, 
2.400, · 

15.3<i0, B 

7,671, 

71.(HO, 

Van ......... . . . · . U 71.6-10, B 

8U.160, 

86.863,50 

72,960, 

62.U9I, 

-101.00;í,50 
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Vienen. . .. 

Vapor. "29 de Enero" 
229 El Comandante. .B 
230 El Contramaestre. 
~il Dos Timoneles, a B 672. 
2a2 Seis Mari ne ros, a B 1150. 
233 El Primer Maquinista. 
23-1 El Segundo Maquinista. . . . 
235 Dos Aceiterois, a B 840. . . . . . 
236 Dos Fogoneros, a B 672 .. 
237 Dos Carboneros, a B 504. 
238 El Alfér-ez. . . .... 
239 El Sargento Primero. . . . . . 
240 Cuatro Soldados, a B 384. . . . 
241 El Cocinero. . . . . . . . 
242 Ración de armada para veinte y 

cinco personas, a B 1,50 dia
rios cada una. 

Guardacostas de remo 
Nos. 1, 2, 5 y 6 

.B 71.640, B 

3.000, 
2.160, 
1.344, 
2.700, 
2.880, 
2.160, 
1.680, 
1.344, 
1.008 
900, 
600, 

1.536, 
600, 

13.687,50 35.599,50 

243 Cuatro Patrones, a B 1.920 . . B 7.680, 
2-14 Doce Bogas, a B 1.080 . 12.960, 20.6-lO, 

Jurisdicci-ón de Puerto Sucre 
2-15 01 Jefe. . . . . . . . ..... U 
2 W El Oficial para rl Resguardo Ha-

bili ludo de (;uanta ..... . 
2-17 Seis Olicial<'s, u B 2.160 ...•.. 
2-18 Veinte y siete Ccludorc•s, 11 U lA,IO 
21!) El Patrón ............. . 
250 Diez Bogas, ·u 960. . . ... . 

Guardacostas de Vela Nv 7 
251 El Comandante. .U 
252 Tres Marineros, a l3 450. 
253 El Cocinero. 
25<1 Ración de armada para cinco per

sonas, a B 1,50 diarios cada 
una. . . .... 

Guardacostas de Vela Nv 9 
255 El Comandante ........... B 
256 El Contramaestre ... . 
257 Dos Marineros, a B 450. 
258 El Cocinero. . . . . . . . . . . . 
259 Ración de armada pura cinco per-

sonas, a B 1,50 diarios cada una 

J urisdicci-011 de La Velcr 
260 El Jefe . . . . . . . . . . . ll 
261 Cuatro Oficiales, a B 2.160. 
262 Diez y seis Celadores, a 13 1.440. 
263 El Patrón. . . . . . . . . . . 
264 Tres Bogas, a B 960. 

4.200, 

:woo, 
12.!l{iO, 
:38.880, 
1.200, 
9.600, B 70..1-10, 

1.800, 
1.350, 

336, 

2. 737,50 

1.800, 
900, 
900, 
33(), 

2.737,50 

,1.200, 
8.640, 

23.040, 
1.200, 

6.223,50 

(i.H73,50 

2.880, B 3!l.960, 

401.005,50 

127.87U,50 

83.337, 

Van ..... . .. . .B 39.960, B 612.222, 
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Vienen. 

Guardacostas de Vela N9 8 
265 El Comandante. .8 
266 Tres Marineros, u B 450. 
267 El Cocinero. 
268 Raci<in de armada para cinco per

sonas, u 13 1,50 clial'ios cada 

26!1 
270 
271 
272 
273 

274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
2M 
286 
287 

288 
289 
200 
291 
202 

una . . . 

Jurisdicció11 de Pampalar 
El Jefe. . . . . . . . . .ll 
Cinco Oficinles, a 13 2.160. 
Veinte y cinco Celadores, a B 1.440 
El Patrón .......... . 
Cuatro Bogas, a B !160. 

Vapor "Cristóbal Colón" 
El Comandan le. · . . B 
El Con tramacstre. 
Dos Timoneles, a B 672 . . . . . 
Seis Marineros, a ll 450. 
El Primer Maquinista. 
El Segundo Maquinista. . . . 
Dos Aceiteros, a D 8-lO. . . . 
Dos Fogoneros, a ll 672. . . . 
Qos Carboneros, a ll 504. . . 
El Alférez. 
El Surgcnlo Primero ..... 
Cuatro Soldados, a ll 384. . 
El Cocinero. 
Ración de armada parn veinte y 

cinco pcrsonus, u ll 1,50 dia
rios cada una. . . . . . 

Guardacostas de Vela Nv 5 
El Comandante. .B 
El Contramaestre. 
Dos Marineros, a B 450. 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cinco per-

sonas, a B 1,50 diarios cada 
una. 

Guardacostas de Vela N9 10 
2U3 El Comandante. .ll 
204 El Contramaestre. . . . . . . . 
~5 Tres Marineros, a B 450. . . . 
296 El Cocinero. . . . . . . . . . . . 
297 Ración de armada para seis per-

sonas, a B 1,50 diarios cada 
una. 

1.800, 
1.350, 

336, 

.B 39.960, B 

2.737,50 6.223,50 

4.200, 
10.800, 
36.000, 
1.200, 
3.840, B 56.040, 

3.000, 
2.160, 
1.344, 
2.700, 
2.880, 
2.160, 
1.680, 
1.344, 
1.008, 

900, 
600, 

1.!l:16, 
600, 

13.687,50 35.599,50 

1.800, 
000, 
900, 
336, 

2.737,50 6.673,50 

1.800, 
900, 

1.350, 
336, 

3.285, 7.671, 

Jurisdicción de San A11tonio del Túchira 
298 El Jefe ........................ B 
299 Dos Oficiales, a B 1.500. . . . . . . . . . . . . . 
300 Quince Celadores, a B 1.200. . . . . . . . . . . 

2.400, 
3.000, 

18.poo, 

612.222, 

46.183,50 

105.984, 

23.400, 

Van ..... . ...................... B 787.789,50 
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Vienen. . . ...... . 

Jul'isdicción de Santa Rosa de Amanadona 
301 Dos Oficiales, a B 2.016. . . . . . . . . . . . .. B 
302 T1·es Celadores, a B 1.200. . . . . . . . . . . 

. B 787.789,50 

4.032; 
3.600, 7.632, 

B 7!1!).'121,50 

CAPITULO XII 
TRIBUNALES DE HACIENDA 

Tribunal Superior de Hacienda 
303 •El Presidente, el Relator y el Canciller, a 

B 5.400 ..................... B 
304 El Secretario. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
305 El Alguacil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

,JUZGADOS NACIONALES DE HACIENDA 

En La Guaira, Maracaibo, Puerto Cabello 
y Ciudad Bollvar 

306 Cuatro Jueces, a B 4.500. . B 18.000, 

16.200, 
3.600, 
1.440, B 

307 Cuatro Secretarios, n B 2.160. 8.640, B 26.640, 

En Carúpano, Crisl_óbal Colón, Purrlo 
Su<'re, La Vela, Pampa/ar y San 

Antonio del Tdchira 
308 Seis Jueces, a H 3.900. . ll 2:l.·100, 
309 Seis Secretarios, a B UJ20. 11.520, 34.920, 

.21.240, 

61.56Q, 

n 82.soo, 

310 
311. 
312 

CAPITULO XIII 
ESPECIES FISCALES 

Papel Timbrado para Cigarrillos. . . . . . . 
Timbres Fiscales y Postales. . . . . . . . . . . 
Papel Sellado ......... ......... . 

.B 560.000, 
112.000, 
55.000, 

B 727.000, 

CAPITULO XIV 
LIBROS PARA LA CONTABILIDAD 

313 Costo y trasporte .. ...... B 

314 

-CAPITULO XV 
IMPRESIONES OFIC.IALES 

Memoria y Cuenta Fiscal al Congreso, Presupuesto Nacio
nal, Estadística Mercantil y Marítima, leyes, decretos, 
resoluciones, 't'eglnmentos y formularios para los diver
sos servicios fi scales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 

CAPITULO XVI 
SERVICIO DE TESORERÍA 

30.000, 

75.000, 

315 Trasporte y movimiento de fondos, comisiones, descuentos, 
intereses y demás gastos .............. . ... B 1.000.000, 
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CAPITULO XVII 
GASTOS DE VIAJE DE LOS INSPECTORES, FISCALES Y OTROS 

EMPLEADOS EN COMISIÓN 

:·n (; Para los que ocurran ................ , .. ...... B 150.000, 

CAPITULO XVIII 
REINTEf.ROS Y OOVENCIONES Y AD,JUílICACIONES 

AC:OROADAS POR 1.A LEY 

317 Para las erogaciones que ocurran por estos respectos. . . B 330.000, 

CAPITULO XIX 
GASTOS GENERALES 

Alquilert:>s, alumbrado, artículos de escritorio, acarreos, 
nseo, actuaciones judiciales y administrati~s, banderas, 
biblioteca, cablegramas, derechos de aguÁ: encuaderna
ciones, fletes, indemnizaciones, materiales y efectos, 
muestrarios, mueblaje y utensilios, raciones para dete- , 
nidos por contravención de leyes fiscales, reparación de 
edificios, servicio extraordinario de oficinas y de res
guardos, teléfonos, propulsión, conservación~ y repara
ci6n de guardacostas, combustible y efectos para los 
mismos: . 

:l18 Para el servicio de aduanas. . . . . . . . . . . . . . B 
:n !) Pura el servicio de-1·esguardos. . . . . . . . . .. . 
320 Para los demás servicios. . . . . . . . . . .... . 

CAPITULO XX 
CRÉDITO PÚBLICO 

Crédito Interior 
Deuda Narional Interna Con.rnlidada 

del 3% anual 
321 Amortización. . . . . . . . . . . . . .. . . B 1.000.000, 

B 

100.000. 
120.000, 
110.000, 

330.000, 

322 Intereses .... ........... . 1.600.000, B 2.600.000, 

323 

324 

327 

Crédito Exterior 
Deuda Diplomática de 190,5 

Amortización e intereses . . . . . 
Deuda France.rn del ,1% anual, Conve

nios Diplomáticos, Emisión de 1807 
Amortización e intereses ....... . 

Deuda Franre.~á del 3% a1111al, 
Con11e11io.~ Diplomcílicos, Emi1iÍcín 

de 1003 a t<JO!f 
Intereses ................ . 
Deuda Franre.rn del ,1% anual, Con11e-

11ios Diplomcílicos, /:.'misión de 1005 
Intereses .................. . 
Deuda Holandesa del 3% anual, Conve
nios Diplomáticos. 

Amortización e intereses ......... . 

. . B 5.600.000, 

180.075,36 

73.111,51 

U8.893,1G 

40.418,04 5.992.498,10 

B 8.592.498,10 
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CAPITULO _XXI 
ACREENCIAS NO PRESCI\ITAS COIIIIESPO:-.llHENTES A 

PRESUPUESTOS FEJ'\ECIOOS 

:J28 Acrecncias re-conocidas y liquidudns . . . . . . . . . . . . . B 

Total del Departanicnto de llacicnda: 8 Hi.8!1-1.-118,H-t. 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 

CAPITULO I 
MINISTERIO 

1 El ?vlinistro ........... .. . .. , . . . . . . . . . ... B 
2 El Auditor Militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
3 Tres Directores, a B 8.100 . ................. . 
4 Cinco Jefes de Servicio, a B 5.400 ............... . 
5 El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 El Archivero. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
7 Doce OJlcialcs, a B 3.600. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 El Oficial Encargado del Depósito de Medicinas. . . . . 
9 El Farmaceuta ............ . ........... . 

10 El Conserje .................. . ......... . 
11 Tres Porteros, a B 1.440. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
12 Tres Embaladores, a B 1.200 . .............. : .. 
13 Gastos dc- escritorio y teijfono ............... . 

CAPITULO 11 
INSPECTORÍA ClENEIIAL DEL E,JF.RCITO 

n 

14 El Inspector General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
15 El Primer ¡\yudante. . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
·16 Cuatro Ayuclantes, a B 5.475 ............. . 
17 Cuatro Instructores, a B 8.760. . . . . . . . . .. . 
18 El Capellán del Ejército ............... . 
19 El Corneta de Ordenes. . . . . . . . . . . . . . . . . 
20 El Conserje. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Gastos de representación. . . . . . . . . . . . . . .. 
22 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
23 Forraje pa1·n seis bestias, a B 2,50 diarios ....... . 

2.0(i!l,O1 

36.000, 
8.400, 

24.300, 
27.000, 
4.500, 
3.600, 

43.200, 
2.880, 
2.880, 
1.680, 
4.320, 
3.600, 
3.120, 

165.480, 

18.250, 
7.300, 

21.900, 
35.040, 
2.737,50 
2.190, 
1.460, 
3.650, 
3.6!>0, 
5.475, 

B 101.652,50 

CAPITULO 111 
EDECANES 

2-1 Los del Presidente de la Rcpúblko. a B 220 diarios. . . . . H 

CAPITULO IV 
PARQUE NACIONAi, 

25 El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ D 
26 Un Guarda-Par<¡ue .............. ......... . 
27 Un Guarda-Parque.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
28 El Teniente ... . ........ ........ . ...... . 
29 El Armero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
30 Para conservación del armamento. . . . . . . . . . . . . 
31 Gastos de escritorio ..... . ............... . 

B 

80.300, 

7.300, 
5.475, 
2.920, 
2.190, 
1.825, 
1.825, 

365, 

21.900, 
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CAPITULO V 
COMANDANCIAS DE FORTALEZAS Y ARTILLERfA DE COSTAS 

La Guaira 
Plana Mayor: 

32 El Comandante de Fortaleza ... B 
33 El Ayudante de Plaza. . . . . 
34 El Médico. . . . . . . . . . . . . 
35 El Corneta de Ordenes. . . . . 
36 Medicinus. . . . . . . . . . . . . 
37 Alquiler de casa . . . . . .. . . . . 
38 Forraje de una bestia. . . . . . 
39 Gastos de escritorio y alumbTado. 

Grupo de Artileria: 
40 El Con'landante del Grupo. . . . B · 
41 Dos Comandantes de Secciún, a 

13 3.650. ••• 1 •••••••• 

42 Dos Comandantes · de· pieza, a 
B 2.920 ............. 

43 El Oficial para el Servicio de los 
Polvorines. . . . : . . . . . . 

44 El S\ib-Oflcial Almacenero . 
45 Nueve Sargentos de piezn, a 

. B 1.095 ... . ........ . 
46 Diez 6 seis Cabos cañoneros, a 

B 912,50 ... . .. ...... . 
47 Cincuentn y cinco Soldndos, a · 

. n 730 ....... · ....... 
48 El Inspector del Acueducto . . . 
4H · Conscrvoci()n de las piezas. . . . 
50 Gasfos de csnitorio y ulumhrodo. 

Puerto Cabello 
Castillo Libertador 

Plana Mayof: 
51 El Comandante de la Fortaleza.B 
52 El Ayudante Contador ... 
53 El Médiéo. . . . ·; . . . . . 
54 El Capellán . ....... · .. 
-55 El Corneta de Ordenes. . . 
56 <ia'stos de escritorio. . . . . 

Grupo de Artillería: .... 
57 El Comandante de Batería. .B 
58 El Comandante de Secdón. . . . 
59 El Sub-Oficial Almac¡!nero. . . . , 
60 Dos Sa2entos de pieza, a B 1.095 
61 Cuatro abos cañoneros,a B 912,50 
62 Conservadón de las piezas ·: 

Fortín Solano 
Plana Mayor: 

63 El Comandante de la Forlaleza.B 
64 El A_yudante .. .... : ... 
65 Medicinas ........... 
66 Gastos de escritorio .. 

Van ........... ••• 1 • 

14.600, 
3.650, 
2.920, 
1.460, 
1.460, 
1.095, 

912,50 
1.095, B 

7.300, 

7.300, 

5.840, 

2.920, 
1.460, 

9.855, 

14.600, 

40.150, 
1.460, 
1.460, 
2.920, 

14.600, 
3.650, 
2.920, 
1.368,75 
1.460, 

,¡30, B 

. , 

5.475, 
2.920, . 
1.460, 
2.190, .. 
3.650, . 

730, 

14.600, 
3 .. 650, 
1.095, 
1.995, B 

.B 

27.192,50 

95.265, B 

24.728,75 

16.425, 

_20.440, 

20.440, B 

122.457,50 

41.153,75 

163.611,25 
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Vienen ......• : .. .B 20.440, B 163.611,25 

Grupo de Artillería: 
67 El Comandante de Artillería. .B 7.300, 
68 El Comandante de Batería. 3.650, 
O!l Dos C.omandantes de Seccitm, a 

B 2.920 ............. 5.840, 
70 El Sub-Oficial Almacenero. 1.460. 
71 Cinco Sargentos de pieza, a B 1.095 5.475, 
72 Diez Cabos Cañoneros, a B 912,50 9.125, 
73 Treinta Soldados, a B 730 ... 21.900. 
74 Conservación de las piezas. 1.095, 55.845, 76.285, 

Maracaibo 
Castillo San Carlos 

75 
Plana Mayor: 

El Comandante de la Fortaleza .. B 14.600, 
76 El Ayudante Contador. . . . . .. 3.650. 
77 El Capellán .............. 1.825, 
78 El Corneta de Ordenes. . . . . . . 1.460, 
79 El Encargado del Acueducto. . . 1.825. 
80 Medicinas .............. 3.650, 
81 Gastos de escritorio y alumbrado. 2.190, B 29.200, 

Grupo de Artillerla: 
82 El Comandante de Artillería ... ~B 5.475. 
83 Tres Jefes de pieza, a B 2.920 ..• 8.760, 
84 El Jefe de pieza Schneider .. · .. 3.650. 
85 Dos Sargentos Segundos, a B 1.005· 2.l!lO. 
81> C u a I ro C u b o s C a ñ o n e r o s, 

a B 912,50 ............ :umo. 
87 Pura conservación de las pie1.ns. 1.0H:>, ~·1.820, 54.020, 

Castillos de Guayana 
Plana Mayor: 

88 El Comandante de In Fortaleza . . B 14.600. 
89 El Ayudante .. . ........ 3.650. 
90 El Médico .............. 3.650, 
91 Gastos de alumbrado, medicinas y 

artículos de escritorio. . . . . 2.920, 
92 Paro conservación del armamento 365, B 25.185, 

Grupo de Artillería: 
93 El Capitán Comandante de Arti-

Heria .......... ' ..... B 3.650, 
94 El Sub-Teniente Jefe de Sección. 2.555, 
95 Dos Cabos Cañoneros, a B 912,50. 1.825, 
96 El Teniente Comandante dt>l Pri-

mer Pelotón. . . . . . . . . . . 2.920. 
97 El Sub-teniente Comandante del 

Segundo Pelotón. . . . . . . . . 2.!i5!i, 
98 El Sargento Primero. . . . . . . . 1.400. 
99 Dos Sargentos Segundos, a B 1.095 2.190, 

100 Dos Cabos Primeros, a B 912,50 .. 1.825, 
tol Dos Cabos Se~undos, o B 821,25 .. 1.642,ñ0 
102 Cuarenta Sol odos, n B 730 .... 29.200, 49.822,50 75.007,50 

8 368.92.3,75 
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101 
105 
100 
107 
108 
109 
llO 
111 
112 
113 
114 
1.15 
l 16 
117 
118 
119 
120 
121 

' 122 
123 
124 

125 
126 
127 
128 
129 

258 

CAPITULO VI 
ESCUELA MILITAR 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
,EJ Ayudante ...................... . 
·El Profesor ele> Mulemnticas. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Profe sor de F'ra ncés. . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . 
El Prof csor de ,Inglés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-El Profesor de Química y Ciencias Naturales ....... . 
El Profesor de Castellano ............ · ...• . .... 
El Profe sor de Historia y Geografía .............. . 
El Profesor Auxiliar de Matemáticas ............ . 
El Comandante de Cadetes ................ . 
-El Comandante del Curso Militar ............. . 
El Comandánte del Curso <ieneral. ............. . 
El ·Contador ........................... . 
El Ecóno1no .......... .................. . 
El Barbero y efectos de barberla. . . . . . . ........ . 
El Portero ................. . .......... . 
El Primer Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Segundo Cocinero .... ............. . ..... . 
Cuatro Sirvientes, a B 720 ......... •\ ........ . 
Teléfono ............................ . 
Subvención para once alumnos del Segundo Curso, a B 384. 
Subvención para sesenta y nueve alumnos del Primer Cur-

so, a B 96 ............................ . 
Lavado para ochenta alumnos, a B 72 ...........•. 
Para compra de libros e instrumentos ........... . 
Mantención para ochenta cadetes, a B 730 .......... . 
Forraje para tres bestias, a B 912,50 ............. . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9.600, 
2.880. 
3.600, 
1.440, 
1.440, 
1.350. 
1.440, 
1.440, 
1.800, 
3.840, 
2.880, 
2.520, 
3.600, 

960, 
1.080, 

960, 
960, 
600, 

2.880, 
216, 

4.224, 

6.624, 
5.760; 
3.600, 

58.400, 
2.737,50 

600, 

B 127.431,50 

CAPITULO VU 
AI\TILLERÍA ROOANTE 

130 Regimiento ele Artillería, a R 51G,50 diarios .. B 118.522.50 
131 Compañía de Ametralladoras, a 13 123 diarios. 44.895, B 233.-117,50 

Artíl/ería situada en San Cristóbal 
132 El Comandante de Batería. ......... .B 5.475, 
133 Dos Comandantes de Sección, a B ~.920 ... 5.840, 
134 El Sub-Oficial Almacenero. ..... 1.460, 
135 Cuatro Sargentos de pieza, a B 1.095, .. 4.380, 
136 Cuatro Cabos Cañoneros, a 1:3 fll2,50 ... 3.650, 
13, Veinte y cuatro Soldados, a B 730 .... 17.520, 
138 Forraje para una bestia. . . . . . . . . . . . . 912,50 
139 Gastos de escritorio y conservación de las pie-

zas . ................ . . . . . ..... 730, 39.967,50 

iArtillerla situada en Maracaibo 
140 El Comandante de Artilleríu. .B 4.380. 
141 El Jefe de Pieza ................ 2.920, 
142 Dos Sargentos Segundos, a B t.095 ... 2.190, 
143 Dos Cabos Cañoneros, a B 912,50 ....... 1.825, 
144 Doce Soldados, a B 730. . . . ..... 8.760, 
145 Para conservación de las piezas. .. 547,50 20.622,50 

Van. 1 f t t t f t I t I t t t t 1 ...... . ... B 294.007,50 
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146 
147 
148 

Vienen. . . . .... 

Artillerla ,ituada M Trujillo 
El Comandante de Artillería. 

259 

El Jefe de Pieza ............... . 
El Sargento Cañonero. . . . . . . . . .. 

Artillerla ,ituada en Ciudad .Bollvar 

.B 

149 El Comandan te de Artillería. . . . . . . . . B 
150 El Sargento Segundo ........... . 
151 Dos Cabos Cañoneros, a B 912,50 diarios. 
152 Parll conservación de las piezas. 

Artillerla ,ituada en Barquiaimeto, 
Carúpano y La A,unclón 

153 Tres Jefes de Pieza, a B 2.920. . B 
154 Tres Sargentos, a B 1.095 ....... . 
155 Seis Cabos, a B 912,50 .......... . 

. ..... B 

5.475, 
2.920, 
1.095, 

2.920, 
1.095, 
1.825, 

365, 

8.760, 
3.285, 
5.475, 

294.007 ,50 

9.490, 

6.205, 

156 Para conservación de las piezas, a B 182,50 
cada plaza .................. . 547,50 18.067,50 

CAPITULO VIII 
E,JÉRCITO NACIONAL 

.B 79.205, 

B 327.770, 

157 Plana Mayor de la Brigada N9 1. ... . 
158 Banda de la Brigada N9 l. ...... . 27.557,50 B 106.762,50 

159 Plana Mayor de la Rrigada N9 2. . . 
160 Banda de la Brigada N9 2 ...... . 

161 Plana Mayor de la Brigada N° 3 .... . 
162 Banda de la Brigada -N"9 3 ........ . 

163 Plana Mayor de la Brigada N9 4 .. . 
164 Banda de la Brigada N° 4. . . . . . . 

.8 79.205, 
27.557,50 

.B 79.205, 
45.898,75 

.B 43.800, 
25.550, 

106. 762,50 

125.103,75 

69.350, 

165 Plana Mayor de la ~rigada N9 5. . . . . . . . . B 79.205, 
166 Banda de la Brigada N° 5'. . . . . . . . . . . . 27.557,50 106.762,50 

167 Presupuesto diario de B 19.083 ,para treinta y tres Batallo-
nes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.965.295, 

168 

169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 

B 7.4f.0.036,25 

CA,PITULO IX 
REGIMIENTO DE CABALLERfA "PLAZA N~ 1" 

Escuadrón de caballería "Maracoy", a B 519 diarios .. . . . B 189.435, 
Eacuadrón Escolta 

El Comandante. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Capitán ................... . 
Dos Ayud.antes, a B 3.650 ........ ..... . 
Dos Tenientes de pelotón, a B 2.920 ...... . 
Dos Sub-Tenientes, a B 2.555 ....... . 
El Sub-Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sargento Almacenero. . . . . . . . . . . . 

10.950, 
3.650, 
7.300, 
5.840. 
5.110, 
1.460, 
1.095. 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . . B 35.405, B 189.435, 
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176 
177 
178 
179 
180 
181 

260 

Vienen ......•... .B 35.405, B 

Cuatro Sargentos de pelotón, u B 1.095 .. 
Ocho Cabos de Escuadra, a B 912,50 ... . 
Cuatro Trompetas, a B 912,50 ... .... . 
Setenta y seis Soldados, a R 730 ...... . 
Forraje para cuatro bestias, u B 912,50 ... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . ..... . 

4.380, 
7.300. 
3.650, 

55.480, 
3.650, 

730, 

189.435, 

110.G!l:i, 

B 300.030, 

CAPITULO X 

GUAnOIA DE LA FnONTERA GOA,JIRA 

182 El .Jefe ...................... . 
183 El Ayuduntc .................. . 
18-4 Gastos ele rscrilorio, medicinas y alumbrado. 

.B 7.300, 
2.n20. 

730, 

B 10.950, 

CAPITULO XI 
RACIONES PAnA JEFES Y OFICIALES DE RESERVA 

185 Para los gastos de este Capítulo. . . . . . . . ..... P, 287.893,25 

CAPITULO XII 
BANDAS MILITARES 

186 · La Marcial. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . B 
187 La Presidcnciol. . . . . . . . . .............. . 
188 La Bolívar .. , .. , . ............. , .. , , .. 

' 

133.772,50 
55.845, . 
43.800, 

B 233.417,50 

CAPITULO XIII 
C.OM ISIONES, TRASPORTES Y OTOOS GASTOS DEL E.Jl~RCITO 

Y DE LA MARINA 

189 Para los gustos de este Copítulo ................ R 100.000, 

CAPITULO XIV 
\'ESTUARIOS Y EQUIPOS DEL EJÉRCITO Y OE U MARINA 

190 Para los gastos de este Capítulo .. .............. B 600.000, 

CAPITULO XV 
PENSIO:'\ES MILITARES 

191 Para los gastos de este Capitulo. . . . . . . . ....... R 338.140,20 

CAPITULO XVI 
CABLEGRAMAS OFICIALES 

192 Para los gástos de este Capitulo. . . . . . . . . ...... B 1.200, 

CAPITULO XVII 
IMPRESIONES OFIC:IALES 

193 Para los gastos ele impresic)n de Ju Memoria y de la Cuenta 
del Despacho ......................... B 

CAPITULO XVIII 
IIE~10'.'iT.\ IIEL E,IÚICITO 

194 Su presupuesto, u B 105 diarios ........... . ..... B 

12.000. 

38.325, 
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CAPITULO XIX 
ALUMUIIAL>O l>E EDIFICIOS MILITAI\ES 

1!J.3 Para los gustos de este capítulo. . . . . . . . . . . .. B 20.000, 

CAPITULO XX 
HOSl'l'l'AI, JIIILITAII 

1!Jü El Médico Ciruj uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 5.475, 
197 El Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.650, 
198 Dos Practicantes, a B 2.190. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.380, 
1\l!l Cuatro Enfermeros, a B 1.095. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.380, 
200 Cuatro Hermanas de la Caridad, a B 1.825. . . . . . . . . . 7.300, 
201 El Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.095, 
202 Dos Lavanderas, a B 547,50. . . . . . . . . . . . . . . 1.095, 
203 La Cocinera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365, 
204 Para alimentación del servicio interno. . . . . . . . . . . 3.650, 
205 Gastos de limpieza. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 730, 
206 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365, 

CAPITULO XXI 
ARMADA N,\CIO:-.AL 

.:.!07 
208 
20!) 
210 
211 
212 
213 
214 
215 

Crucero "Mariscal Sucre" 
Personal de Marina 

El Comandunlc. . . . . . . . . . . .13 
~l Scijundo Co1_nundantc ..... 
El Pmncr Ofic1ul. . . . . . . 
El Segundo Oficial. . . . . . . . . 
Tres Guardiasmarinas, a B 1.4-10. 
El Contramaestre ........ . 
El Carpintero ......... . 
·Cuatro Timoneles, a B 720 ... . 
Doce Marineros, a B 480. 

Personal de Máquina 
216 El Primer Maquinista. . . B 
217' El Segundo Ma9u_inista. . . . . 
218 El Tercer Maqurn1sta ...... . 
219 El Electricista. . . . . . . . . .. 
220 Nueve Aceiteros, a B 1.440 .... 
221 Doce Fogoneros, a B 960. . . . . 
222 Doce Carboneros, a B 720 .... 

Personal de Artillería 
y Guarnición 

223 El Comandante de Bate1·ía. . . .13 
22-1 El Teniente de Artillería .. 
225 El Sub-Teniente de Artillería ... 
226 El Condestable de Primera Clase 
227 Tres Condestables de Segunda 

Clase, a B 960. . . . . . . . . . 
228 Dos Cabos de Primc1•u Clase, u 

B 840 ........... . .. . 
229 Dos Cabos de Segunda Clase, a 

B 720 .............. . 
230 \'cinte Soldados, a B 480 ... . 

Van ............. . 

H.!iOO, 
(i.000, 
3.HOO, 
2.400, 
-1.320, 
2.880, 
1.800, 
2.880, 
5.760, 

Y.000, 
6.000, 
3.600, 
2.400, 

12.960, 
11.520, 
8.640, 

4.800, 
2.400, 
t.920, 
1.200, 

2.880, 

1.680, 

1.440, 
H.600, 

13 32.485, 

B 3\J.240, 

54.120, 

25.920, 

.B 119.280, 
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236 

262 

Vienen ......... . 

Personal de Despensa y Cocina 
El Despensero. . . . . . . . . . . U 
El Primer Cocinero ...... . 
El Segundo Cocinero. . . . . . 
Dos Camareros, a B 480 .... ·. 

1 

Banda de Música 
El Director. . . . . . . . . . . . . B 
Subvención para diez y seis músi

cos del personal del buque, a 
B36,0 •.• , . · .•...••.•. 

Ración de Armada 

.B 119.280, 

960, 
1.200, 

900, 
960, 4.020, 

3.840, 

5.760, '9.600, 

237 Para noventa y nueve in'dividuos, a B 1,50 dia-
rios cada uno ................. . 

238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 

247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 

Crucero "General Salom" 
Personal de Marina 

El Primer Comandante . . . . . . B 
El Se~undo Comandante . . . . . 
El Pruner Oficial . . . . . . . . . 
El Segundo Oficial . . . . . . . . . 
Dos Guardiasmarinas, a B 1.440 . 
El Contramaestre . . . . . . . 
El Carpintero ....... . 
Cuatro Timoneles, a B 720 . 
Diez Marineros, a B 480 . 

Personal de Máquina 
El Primer Maquinista ..... 
El Segundo Maquinista . . . 
El Tercer Maquinista. . . 
Dos Aceiteros, a B 1.200 . 
El Aprendiz ...... . 
Seis Fogoneros, a B 960. 
Cuatro Carboneros, a B 720 

Personal de Artillería 
y Guarnición 

.. B 

254 El Comandan te de Batería. . . . B 
255 El Comandante de la Sección de 

Estritior ............ . 
256 El Comandante de la Sección de 

Babor ............. . 
257 El Condestable de Primera Clase 
258 El Condestable de Segunda Clase. 
259 Dos Cabos de Primera Clase, a 

B 840 .............. . 
260 Trc¡¡ Cabos de Segunda Clase, a 

a B 720 ............. . 
261 Doce Soldados a B 480 .... . 

Persona·! de Pespensa y Cocina 
262 El Despensero. . . . . . . . . . . B 
263 El Primer Cocinero ..... . 
264 El Segundo Cocinero. . . . . 
265 Dos Camareros. a B 480. . . . 

Van ........... . 

7.200, 
4.800, 
2.880, 
2.400, 
2.880, 
1.920, 

960, 
2.880, 
4.800 

7.200, 
4.800, 
2.880, 
2.400, 

600, 
5.760, 
2.880, 

4.800, 

1.920. 

1.920, 
t.200, 

960, 

1.680, 

2.160, 
5.760, 

600, 
960, 
480, 
960. 

54.202,50 B 187.102,50 

B 30.720, 

26.520, 

20AOO, 

3.000, 

.B 80.640, B 187.10~150 
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Vienen. . . . .B 80.6-10, B 187.102,50 

Ración de Armada 
26(i Para sesenta y cinco individuos, a B 1,50 diu-

ríos cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . 35.!>87,50 116.227,50 

Cwio11ero "Mira11da" 
Personal de Marina 

2ü7 El Primer Comandante . .B 6.000, 
2{i8 El Segu11do Comandante ... 3.600, 
2fi!) El Primer Oficial . . . . . . . . 2.400, 
270 Dos Guardiasmarinas, a B 1.440. . 2.880, 
271 El Contramaestre . . . . . . 1.920, 
272 El Carpintero . .... ... 900, 
273 Cuatro Timoneles, a B 720 2.880, 
274 Seis Marineros, a B 480 . 2.880, B 23.520, 

Personal de Máquina 
275 El Primer Maquinista . . .B -1.800, 
276 El Segundo Maquinista . . . . 3,(j()(), 

277 Dos Aceiteros, u B 1.200 . . . 2.-IOO, 
278 Cuatro Fogoneros, a B 960 :J.840, 
27!) Dos Carboneros, u B 720 . 1.-1-lO, 16.080, 

Persotfol de Artillcriu 
y Guarnición 

280 El Co111undanle de Balería . .B :rnoo, 
281 El Oficial de Artillería t.!IW, 
282 El Condestable de Primera Clusc. t .2()(), 
283 El Cabo de Primera ·Clase . 840, 
284 Dos Cabos de Segunda Clase, a 

B720 ......... 1.4-10, 
285 Diez Soldados, u B 480 . 4.800, 13.800, 

Personal de Despensa y Cocina 
286 El Despensero. , . . . . . . . . B GOO, 
~7 El Primer Cocinero. . . . . . . 9ti0, 
288 El Segundo Cocinero. -180, 2.0-tO, 

Ración de Armada 
28!) Para cuaren ta y seis individuos, a B 1,50 dia-

ríos cada uno. . . . . . . . . . 25.185, 80.625, 

Bergantín "Antonio Díaz" 
Personal de Marina 

290 El Comandante. . .B 4.800, 
291 El Guardiamarina. .. 1.440, 
292 El Contramaestre. l/f.10, 
293 El Carpintero. . . . . . . . . .. 1/140, 
294 Cuatro Timoneles, a U 720. 2.880, 
295 Seis Marineros, a B 480. 2.880, B 1-1.880, 

Personal de Despensa y Cocina 
296 El Cocinero· .... ....... .. B 720, 
297 El Camarero. . .. 480, 1.200, 

Van .......... ,B 16.080, B 383.955, 
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Vienen ......... . . . . . . B 16.080, B 383.955, 

Ración de Armada 
W8 Para diez y seis individuos, a ll 1,50 diarios 

29H 
300 
301 
302 

cada uno .................. . 

Vapor "Flore11ciu" 
El Capilún ..................... D 
El Maquinista ................. . 
El Fogonero .................. . 
Dos Marineros, a B 720. . . . . . . . . . . . . 

8.760, 

2.160, 
1.800, 
1.080, 
1.440, 

21.840, 

6.480, 

B 415.275, 

CAPITULO XXII 
OEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLERO 

303 Para los gastos de este capitulo . . . . . . . . . . . . . . B 250.000, 

CAPITULO XXIII 
ASTILLERO NACIONAL 

304 El Administrador .................. . . ..... B 
305 El Director de Trabajos ................ . 
306 El Inspector General de los Trabajos. . . . . . . . . . 
307 El Contad,pr-Cajero. . . . . . . . . . . . . ........ . 
308 El Jefe del Almacén Naval. ................ . 
309 El Capitán del Dique ................. . ... . 
310 El Capitán de Draga ........ ... ..... . ... . 
311 El .Jefe del Taller Mecánico ................. . 
312 El Médico ... : ........................ . 
313 El Oficial Corresponsal y Archivero ............ . 
314 El Oficial del Almacén Naval. .. . . . . . . . . . .. . .. 
315 El Oficial Tomador de Tiempo. . . . . . . ..... . 
316 El Electricista ...................... . 
317 Seis Vigilantes, a B 2.HiO ....... . .......... . 
318 El Portero ........................... . 
319 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
320 Alumbrado eléctrico del establecimiento y del Castillo Li-

bertador ........................... . 
321 Para el pago del personal jornalero ............ . 

10.800, 
9.600, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
3.600, 
7.200, 
2.880, 
3.600, 
2.880, 
3.600, 
3.600, 

12.960, 
1.800, 
1.800, 

17.528, 
200.000, 

B 310.648, 

CAPITULO XXIV 
PRÁCTICOS Y FAROS 

Prácticos de Maracaiba 
322 El Prúctico Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . B 
323 Quince Prácticos de número, a B 2.160 ... . 
324 Siete Aprendices, a B !lOO . ......... . 
325 El Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
326 Cuatro Marineros, a B 960 ...... . 

Prcíclicos y Faro de Punta Barima 

3.120, 
32AOO, 
6.300, 
1.440, 

3.840, n 

327 El Jefe de ambos servicios ........... B 3.600, 
:328 Cinco Prácticos de Primera Clase, a B 1.800. 9.000, 
329 Cinco Prúcticos de Segunda Clase, a B 1.350. 6.750, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . . . . •, . B 19.350, B 

47.100, 

47.100, 
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Vienen. .B 

330 Seis Aprendices, u 13 -180. 
331 El Cocinero. , .. 
332 El Contramaestre. 
333 El Lum~arcro Mccúnico. . 
:J3,l Cuatl'o arineros, u B 720. 
335 Rnci<'in de armada para veinte y cuatro indi-

viduos, a B 1,50 diarios cada uno ...... 

Práctico de Macuro (A la orden de 
los buques de la Armada) 

336 El Práctico. .u 
337 Ración de armada. 

Faro de Los Roques 
338 El Jefe. .D 
339 El Guarda .. . . . . . . . 
340 Para lubrificante, reserva de kerosene, ele 
341 Provisión de agua potable para el personal. . 
342 Ración de armada para dos individuos, a 13 1,50 

diarios cada uno. 

Faro de La Vela 
343 El Encllrgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 

··344 Alumbraclo. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Faro de Punta Brava 
345 El Jefe ....................... U 
34(i El Hoga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
347 Gustos de alumbrado y conservación. . . . . 

19.350, 

2.880, 
1.080, 
1.080, 
1.800, 
2.880, 

1:u.w, 

1.!)20, 
547,50 

2.-100, 
1.4.t0, 

216, 
1.-U0, 

1.0!)5, 

288, 
1!)2, 

2.880, 
1 .. 1.10, 

!)(iO, 

B 47.100, 

112.210, 

2.467,50 

6.591, 

480, 

5.280, 

B 104.128,50 

348 
349 
350 
351 
3.52 
353 
354 
3.55 
356 
357 
358 
359 

CAPITULO XXV 
ESCUELA NAVAL 

El Director e Instructor Naval (según contrato) ....... B 
El Sub-Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Jefe de Cadetes .................. . 
El Profesor de Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Contramaestre-Ecónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Asignación para quince alumnos, a B 108 . . . . . . . . . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Ayudante de Cocina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Camareros, a B 360 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Bogas, a B 360 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos ae escritorio, lavado y medicinas . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para veinte y.cinco individuos, a B 2 dia-

rios cada uno ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

24.000, 
4.800, 
2.400, 
1.920, 
1.440, 
1.620, 

960, 
360, 
720, 
720, 

3.360, 

18.250, 

B 60.550, 

360 
361 
362 
363 

CAPITULO XXVI 
ESCUELA 1)1:: A\'l ,\CIÓ:'\ 

El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Avi!ldor Jefe de Instrucción Técnica (según contrato). 
Tres Instructores Aviadores, a B 18.000 (según contrato). 
Un Mecánico (según contrato) ...... . 

Van .. .•• )3 

Tomo lLIV-M-Y. 

10.800, 
24.000, 
54.000, 
16.800, 

105.600, 
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364 
365 
36H 
31>7 
3(i8 
36!) 
370 
371 
372 
373 

374 
375 
376 
377 
378 
37!) 
axo 
381 
382 

266 

Vienen . ........ . ............. B 
Un Mecánico (según, contrato) .............. . 
Dos Mccúnicos, n 8 12.000 (según contrato) ....... . 
El Ayudante ........................ . 
El Intérprete , ....................... . 
El Médico ........................ . 
El Practicante ...................... . 
Veinte alumnos civiles, u B 2.880 ........... . 
Veinte alumnos militares, a B 1.-UO ........... . 
Diez alumnos clases del Ejército, a B :~fül. . . . . . . . . .. 
Primas de vuelo pura el personal instructor, u B 18 diarios 

(según contrato) ................... . 
Primas de vuelo pura los alumnos, a B 32 diarios . . . . . 
Primas para los alumnos mecánicos, a B 5 diarios . . . . . 
El Chauffeur . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . 
El Primer Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El AJ~tdan.tc de Cocina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Med1c1nas ........................ . 
Gostos de csnitorio ..................... . 
Gastos de asco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gustos de luvado ...................... . 

105.600, 

14.400, 
24.000, 
4.800, 
6.000, 
7.200, 
3.840, 

57.600, 
28.800, 
3.600, 

6.570, 
11.680, 

1.82.5, 
3.360, 

864, 
576, 

2.880, 
1.920, 
1.200, 
1.200, 

íl 287.915, 

CAPITULO XXVII 
(i.\S'l'OS tiE:"\Ell,\I.ES HEL SEll\'ICIO HE A\'IACIÓN 

38:~ Para los gustos de l'ste capítulo . . . . . . . . . . . . . n 
CAPITULO XXVIII 

1:-iSTIIUC:CIÓN SUl't·:111011 HEL EJt'.:t1crro 

3X l El l11stl'llclor de Artilkria (según contrato). . . . . . . . B 
385 El Instructor tic lníanlcría (según contrato) ..... . 

200.000. 

2,1.000. 
21.000, 

B 48.000, 

CAPITULO XXIX 
ACIIEENCIAS NO l'IIESCIIITAS CORRESl'ONOIENTES 

A l'IIESUPUESTOS FENE<.:mos 

386 Acrcmcias reconocidas y liquidadas ............. B 105. 

Total del Departamento de Guerra y Marina: B 12.32-1.556,45 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO 

CAPITULO I 
MINISTEIIIO 

1 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
2 1:-)1 Consultor de esle Ministerio y del de Obras Públicas. 
:-J Tres Directores, u B 8.100 ................. . 
,f Cuatro .JC'fes de Scí·vicio, a ll 5.-IOO .......... . 
r, El Tcnedo1· de Libro:;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I> Diez Ollciules, u B :.1.600. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
7 El Archivero ....................... . 
8 Diez Oficiales Auxiliares, a B 2.880. . . . . . . . . . . 
O Tres Porteros, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . 

10 Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

:36.000, 
10.800, 
2-1.~00, 
21.600, 

5.()110, 
:.16.000, 
3.600, 

28.800, 
4.320. 
3.840, 

B 17-1.300, 
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CAPITULO 11 
DISECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

11 El Director Genera). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
12 El Interventor .............. , ............ . 
13 El Jefe de Servicio y de Ja Estadística ............ . 
1 t El Intérprete con Ja Unión Posta) y encargado de) servicio 

de certificados. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
15 El Oficial Mayor encargado de) servicio de cambio con. el · 

exterior ............ ... ............... . 
l(j El Oficial Mayor encargudo del !crvkio de Bultos Postules. 
17 El Guarda-Ahnacé1J para el servicio <h· Bultos .Postales .. . 
18 El Oficial Contador del servicio de Bultos Postules ... . 
HI Seis Adjuntos, a B 2.400 ................... . 
20 El Receptor de Correos ................ ·. · .. . 
21 El Adjunto ....... , ................. . 
2'2 Tres Oficiales Receptores de Correspondencia, a B 2AOO .. 
23 Siete Oficiales para el servicio interior de corrcspondcndu, 

a B 2.400 . .......................... . 
24 El Adjunto al mismo servicio ................ . 
25 El Oficia) Corresponsal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
26 El Encargado del servido de paquetes postales para el in-

terior ... .......................... . 
27 El Fiscal Contador de Valijas ............. . 
28 El Oficial Adjunto .................... . 
29 El Ofi.cial de C~rtas en Dep,ósjto y Listas de Correos .. 
30 El Pruner Oficial de Estadistica. . . . . . . . . . . . . . 
31 El Adjunto ............. ................ . 
32 Dos Oficiales Archiveros, a B 2.160 ............. . 
33 Quince Carteros, a B 1.800 . ................. . 
34 Dos Conductores de Correspondencia entre Caracas y Va-

lencia, a B 2.400. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
35 El Portero ..... ' ....................... . 
36 El Repartidor de Planillas de Bullos Postules. . . . . . . . 
37 Dos Sirvientes (uno para la Oficina de Bultos Postules), a 

B 1.080 ............................. . 
38 Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . . . . . . . 

39 
40 
41 
42 
43 
44 
115 

CAPITULO 111 
ADMINISTRACIONES DE CORREOS 

Principales. 
La Guaira. 

El Administrador . .B -1.500, 
El Oficial de Cambio. . . . a.600, 
El Oficial de Certificados. 2.160, 
Doce Oficiales, a B 1.800. . . . . . 21.600, 
Dos Carteros, a B 1.440. . . . . . 2.880, 
El Portero Sirviente. . . . . . . . 060, 
Gastos de escritorio, teléfono y 

alumbrado. .. . \ 180, u 

Maracaibo. 
46 El Administrador. .B :-rnoo, 
47 El Oficial de Cambio. . . 
48 El Oficial de Certificados. 

2.880, 
2.160, 

:m.180, 

ll 

10.800, 
6.300, 
5.400, 

3.600, 

3.600, 
3.600, 
2.880, 
2.880, 

1-t.-100, 
3.600, 
2.400, 
7.200, 

16.800, 
2.160, 
3.120, 

2.160, 
2.160, 
2.040, 
2.160, 
2.700, 
2.160, 
4.320, 

27.000, 

4.800, 
1.440, 
1.080, 

2.rno, 
3.000, 

145J)20, 

Va11 . ......... . . . . . . . 13 8.6-10, · B 36.180, 
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Vienen . .B 8.6-10, B 36.180, 

49 Diez Oficiales, a B 1.-U0. 14.400, 
50 Cuatro Carteros, a B 960. 3.840, 
51 Gastos de escritorio y alumbrado . 480, 27,360, 

Puerto Cabello. 
52 El Administrador. .U ·l.500, 
53 El Oficial ele Cambio. 2.880, 
!H El Adjunto . . . 2.160, 
5:i El Ofkinl ck Crrtifkuclos. 2.tfiO, 
:,Í) El Oficial. t .(i80, 
57 El Oficiul. lA-HI, 
58 Dos Carteros, a U !)60. t.!)20, 
59 Alquiler de casa. 1.-140, 
60 Gastos de escri torio, teléfono y 

alumbrndo . 720, 18.900, 

Ciudad Bolívar. 
(il El Administn1dor . .u 3.000, 
62 El Oficial de Cambio . 2.880, 
63 El Oficial du Certificados. 2.160, 
64 El Oficial. . . .. 1.800, 
65 Dos Carteros. a B 480. 960, 
66 Alquiler de casa, gastos de escri-

torio y alumbrado ... .. .. 960, 11.760, 

Carúpa110. 
(i7 El Adminislrndor . .D 3.000, 
(i8 El Oficial de Cambio. 2.400, 
(i9 El Oficinl ele servicio inlcrior . 2.160, 
70 El Cartero. ............ 480, 
71 Alquiler de cusa, gastos de cscri-

torio y ulumhrudo ....... 1.200, !J.:.! to, 

Valencia. 
i2 El Aclminislrador. . ll 3.000, 
73 El Oficial de Cer tificados. 1.800, 
7-l El Oficial . . . 1.375, 
75 Tres C!ll'll'ros, u B 720. . . . . . . 2.160, 
76 Gastos de csc1·itorio y alumbrado. 480. 8.815. 

Maracay. 
77 El Administrador. .B 3.000, 
78 El Oftcial-Carlero. 1.800, 
7!) El Oficial . 

. 
1.200, 

80 Alquiler de casa. . ........ 1.440, 
81 Gastos de escritorio y alumbrado. -180. 7Jl20. 

Barquisimt'lo. 
82 El Administruclor. .13 1.800, 
s:i El Oficial . 1.320,, 
8-1 El Cartero. ........ 480, 
8.3 Alquiler d<' cusa. gastos de escri-

torio y alumbrado . . . . . . . 1.080, 4.680. 

Vun. . .. .B 124.855, 
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Vienen .... .B 124.855, 

Coro. 
8(i El Administrador. . . . . . . . . U 
87 El Oficial. . . . . . . . . . . . . . 
88 El Oílcial-Cartero. . . . . . . . . 
8!1 Alquiler de casa y gastos de escri-

torio .............. . 

1.mm. 
MIO, 
720, 

480, :1.120. 

!10 Sun Cristóbul, Trujillo y San Fclipl', iguulcs 
a Coro. . . u.:mo, 
La Victoria. 

!Jt El Administrador. . . B 
92 El Cartero. . : . . . . . . . . . . . 
H3 Alquiler de casa, gastos de escri-

torio y alumbrado. . . . . . . 

Cumaná. 
!J4 El Administrador . . . . . . B 
!)5 El Oficial-Cartero. 
!16 Alquiler de casa y gastos de escri-

torio . . . . ... 

Ocumare del Tuu. 
H7 El Administrador _. . U 
!J8 El Oficial-Cartero. . .- . . 
UU Alquiler de casa y gastos de escri-

torio . . . . . . . . . . . . . . 

1.320, 
480, 

480, 

1.080, 
720, 

480, 

1.080, 
720, 

360, 

100 Calabozo, Guannrc, Barinas, San Curios, La 
Asunción, San Fernando de Apure, Barcelo
na y Maturin, iguales a Ocumnre del Tuy. 
Mérida. 

101 El Administrador . . . . . . . . . 8 1.080, 
102 El Cartero. . . . . . . . . . . . . 480, 
103 A~q~ile~ de cusa y gastos de es-

critorio. . . . . . . . . . . . . 480, 

La Vela. 
104 El Administrador . . . . . . . . . li 
105 Alquiler de casa y gastos de es

critorio. . . . . . . . . . . . . 

Pampatar. 
100 El Administrador . . . . . . . . . B 
107 Alquiler de casa y gastos de es-

critorio ............ . 

1.080, 

480, 

1.080, 

360, 

108 Tucacas, La Ceiba y Va]era, igunJcs a Pampa-

2.280, 

2.280, 

2.100, 

17.280, 

2.0-10, 

1.5G0, 

1.4 to, 

tar. . . . . . . . . . . . . . 4.320, 
Guasipati. 

109 El Administrador. . . . . . . . . B 
110 Alquiler de cusa y gastos de es 

critorio .......... . 

Van ...... . .... . 

720, 

360, 1.080, 

.B 171.775, 
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Vienen ... . ..... .B 171.775, 

111 San Fernando de Atabapo, Tucupita y Porla-
mar, iguales a Guasipati .......... 3.240, 
Lo., Teques. 

112 El Administrador. .B 000, 
11:1 El Cartero ...... ...... 240, 1.140, 

Cri.~Mbal Coltín. 
11-t El Administrador. . li 720, 
115 Gastos de escritorio. 120, 840, 

Maiquelía. 
110 El Administrador. .B 600, 
117 El Cartero. 240, 840, 

118 Macuto, igual u ;tfoiquctia .... 840, 

Subalternas de Primera Categoría 
1 HI A ragua de Barcelona, Altogracia de Orituco, Acarigun, 

Amure, Barrancas, Bcj umo, Barbacoas, Betijoque, Roco
nó, Curmen de Curn, Cantuura, Caicara (Estado Bolivar), 
Comaguón, Capaya, Cnpatárida, Cabudare, Carora, Ca
riaco, Clarines, Ca~ua. C:úa, Cojedes, Concepción, Cha
guurumns, Charalluvc, Dolores, El Callao, El Baúl, Escu
c¡ue, (iuantu, C,üiriu. Higuerote, La Fria, Libertad de 
Orituco, Lu Ciritn, Lrznma, Lu Uracá, Libertad (Dis
trito Rojas), Libertad (Estado Zulia), Montalbán, Mi
randa, Motuhin, Mucud1í<'s, Nirgun, Obispos, Onoto, Os
pino, Orti1., Paraparu, Prlurc, Puerto Nutrias; Píritu, Puo 
de Ziirulc, Pao (Esludo Cojcdes), Quibor, Rio Chico, 
Río Curihe, Rubio, Son Francisco de Cara, Palma Sola, 

,Siquisiquc, San Juan de los Morros, San Antonio del Tú-
chira, Sabana de Mendoza, San Casimiro, San Sebastián, 
Santa Lucia, San Joaquín, San Rafael de Orituco, San Fé
lix, Sehoruco, 'fabay, Taguay, Táriba, Tocuyo, Tinaquillo, 
Tinaco, Tocuyito, Tovar, Timoles, Villa de Cura, Valle de 
la Pascua, Yaritagua, Upata y Zaraza a B 900 ...... . 

Subalternas de Segunda Categoría 
120 Achaguas, Altamira, Antimano, Arismendi, Aragua de Matu

rin, Apurito, Araira, Aroa, Biscucuy, Barinitas, Baraguas, 
Belén,Baruta, Bobare, Bruzual,Bobures, Bailadores, Boca 
de Uchire, Cabruta, Campo Elias (Trujillo), Cabimas, Ca
matagua, Carache, Carenero, Cnño Colorado, Casigua, Ca
noabo, Caucagua, Campo Ellas (Yaracuy), Caicara (Mo
nago11), Cumanacoa, Cararaca, Colón, Cabure, Curarigua, 
Curiepe, Caripe, Chacao, Chejendé, Choroni, Chivacoa, 
Chirgua, Chiguará, Churuguara, Chichiriviche, Dabajuro, 
Duacn, El Socorro, Ejido, El Cobre, El Sombrero, El Va
lle, El Pilar, El Amparo, El Chaparro, El Pino, ·El Palmar, 
El Conllejo, El Ro11lro, Encontrados, El Burrero, El Re
creo, El Dorndo, El Guayabo, El Hatillo, Guurenas, Gun
riquen, Guatire, Guacara, Guama, Guanaco, Guardalinu-

jm1. Gu11i1dualilo, Gunnarito, Giiigüc, Gutirico, Guanape, 
C\un1111g11u110, Humocuro Bujo, Independencia, Jajó, Juan 
Griego, Irapa, Isla de Son Carlos, Las Teje~ias, Los Dos 

B 178.G7ñ, 

76.500, 

Van, ........................ . ... ·B 2.55.175, 
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Vienen ......... . . ............ n 255.175, 

Caminos, Lobatera, Las Bonitas, Libcrlu<l (Estado Co
jedes), Lagunillas, Las Trincheras, Libct·lud de Bctijo
que, La Luz, La U1\ión, La Plazue'la, La ürbana, Los Gua
yos, Lu Quebrada, La Vega, Ln Meza, Munriquc, ~li
chclcnu, Mendozu, Montccurmelo, l\lucuruo, Nuguanu
gua, 'Nutrias, Ocumnre de Ju Costa, J>ampún, Pedregal, 
Pnlmarito, Pedruza, Pcdernules. Pur1·tos de• Allugru
cin, Puerto Cu111111'f'bo, Parucotos, Paringuún, J>ao (Dis
lri lo Mil·andn), Pregonero, ,Puerto Píritu, Píritu de J>or
tugi1csa, Pampunilo, Panaquire, Pueblo ::'\ucvo, QuMpi
tul, Sabana Libre, San Carlos MI Zulia, Sun Mateo, Sl\n 
Antonio de los Altos, San José de Tiznados, San Francisco 
de Yare, San Antonio de Muturin, Santa Teresa, Santa 
Muria de Ipfre, Soledad, San Rafael de Carvajal, Sanare. 
San Francisco <le Tiznados, San Luis, San Pedro (Guui
caipuro), Santa Bárbara, Salom, Sabunetu de Barinas, 
Son Juan de los Cayos, San Diego de los Altos, Son José 
de Río Chico, Sabaneta, Santa Rosa de Barcelona, Santa 
Rosa (Estado Zamora), Santa Catalina, Santa Ana ('.\lnr
garita), San Lázaro, Santa Cruz del Zulia, Santa Ana 
(Estado Anzoáte~ui), Santa Ana (Estado Trujillo), San 
Rafael de Atama1ca, Santa Cruz (Estado A ragua), Son
ta Cruz de Tovar, San Pedro de Coche, Santa Ana (Tú
chira), Sucre, Santa Rita, Tácata, Tucarigua, T1m111n1y, 
Turmero, Tucupido, Tumeremo, Temrl'la, Torunos. To
rondoy, Uracoa, llrachiche, Uricn, Unu1·t'. L1refia, \'nlle 
Morin, Villa Bruzual y Yaguaraparo, u B íiOO ....... . 

121 Para conducción de la correspond(•nc:ia c•n In Repúblicn se
gún disposicio11es vigentes. . . . , . . . . . . . . . . . . . . 

122 Para pasajes de los eotHluctol'(•s dl' eonc•spo11clt•m:í11 l'nlrl' 
Cnrucus y Vulenciu. . . . . . . . . ..... , ..... 

lOi.-lOO, 

(ii!J.!1!12, 

7.200, 

B 1.01!1.707. 

CAPITULO IV 
,GASTOS GENERALES llf.f, SER\'ICIO DE C:ORRF.OS 

123 Gastos de tránsito ele la corresponclcncia y pago de las lrrs 
unidades de la Oficina de Berna, trnsporte marítimo y 
fluvial de la correspondencia y desembarque de bultos 
postales, mueblaje, útiles y enseres, libros en blanco, \11'<'-
cintos y servicio ~encral ....... , ........... H 1·10.000, 

CAPITULO\' 
TELÉGRAFO NACIONAL 

DirPrción General. 
124 El Director General . . . . . . . . . . . . . B 
125 El Primer Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . 
126 El Segmido Oficial . . . . . . . . . . . 
127 El Archivero ................. . 
128 El Portero. . . . . . . . . . 
12~) Gustos de escritorio . . . . . . . . . . . 

Jn.~wt'loríu. 
130 El Inspector .... . 
131 Ayudante .... . 

. U 

Van .... . 

l 0.800. 
2.880, 
2..100. 
2.-IOO, 
1.1 IO, 
2.-IOO, B 22.:120. 

7.200 . 
1.440, 

.B 

8.6-10, 

30.960, 
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132 
133 
134 

135 
136 
137 

138 

139 
140 

141 
142 
143 
144 
145 u, 

148 

14U 
150 
151 
152 
15.'i 
154 
155 
156 
157 
158 
159 

272 

Vienen. . . 

Con/aduría. 
El .Contador-Cajero ................ B 
El Oficial Con trolndor. . . .. 
Tres Oficiales Auxiliares drl Controlnclor, a 

B 2.400 .................... . 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial adjunto ni Liquidador. . . . . . . 
Dos Oficiales examinadores de cuentas, a 

B 2.400 ... .................. . 
Dos Oficiales Auxiliares para la anotación de 

telegramas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . 
El Portero-Sirvi~nte . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio· . . . ... •, . 

Estación Central 
El Subdirector y _Jefe de la Estación Central. B 
El Jefe de Serv1c10 . . . . . . . . ..... . 
Dos Inspectores del Servicio, a B 3.960 . . . . 
El' Jefe del Depósito .............. . 
Veinte Operarios, a B 3.840 .......... . 
Tres Operarios, a B 2.400 . . . . . . . . . . . . 
El Operario a las órdenes de la Dirección Ge-

neral para cómunicar la hora legal a los 
puertos ele la República y desemreñar la 
Dirección de la Escuela Nnciona de Te-
·legrafla .................... . 

Tre: aºC.84ct~s. l~ª'.'¡~ ~l. ~e~·v!c~o. <_le~ _D_u~>l~x .. 

Cuatro Receptores, a J3 :\.120 ....... . 
El Oficial Auxiliar a los Hrcrptores ... . 
Tres Copistas, a B 2.640 . . . . . . . . . . . 
Seis Anotadores, a B 2.640 . . . . . . . . . . . 
Dos Distribuidores, a B 2.400 . . . . . . 
Dos Jefes del Reparto, n B 2.400 ....... . 
Siete Guardas, a B 1.800 ........... . 
Catorce Repartidores, a B 1.4-tO ....... . 
El Portero ................... . 
Dos Sirvientes, a B 1.200 .......... . 
Gastos de · escritorio y alumbrado. 

Oficina del Presidente de la Repú.bllca 
160 Cuatro Operarios, a B 3.840 .... ..... . 

161 
162 

{tl 
lM 
166 
167 
168 

169 
170 
171 

Valencia 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . .B 
Veinte y siete Operarios, a B 3.360 .... 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Receptores, a B 1.800. . . . . . . . . . 
Dos Anotadores, a B 1.440 ......... . 
E-1 Fiscal ..... ................. . 
Dos Auxiliares del Fiscal, a B 1.920 . .... . 

Tre13 i~oÓ~r~o~ .p~r.a .e~ ~e~.ic~o. ~e~ ·?~~l~x'. ~ 
Cuatro Guardas, a B 1.440 .......... . 
Tres Repartidores, a B 1.200. . . . . . . . . . .. 
Gastos de escritorio y alumbrado. . .. . . . 

Van. . . . . . . . . . .. . ...... , . 

..... B 

9.000, 
3.840, 

7.200, 
3.360, 
2.400, 

4.800, 

2.880, 
1.200, 
2.400, 

7.200, 
6.300, 
7.920, 
3.120, 

76.800, 
7.200, 

3.840, 

11.520, 
12.480, 

1.440, 
7.920, 

15.840, 
4.800, 
4.800, 

12.600, 
20.160, 
1.440, 
2.400, 
3.240, 

4.080, 
90.720, 
2.400, 
3.600, 
2.880, 
3.840, 
3.840, 

10.080, 
5.760, 
3.600, 
1.920, 

30.960, 

37.080, 

211.020, 

15.360, 

132.720, 

. .... B 427.140, 
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172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 

183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 

192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 

200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 

208 
209 
210 
2H 
212 
213 
214 
215 

273 

Vienen .... ,. .... . .......... B 

Barquisimeto 
El Jefe de Estación ............... B 
Veinte y cuatro Operarios, a B 3.360 ..... . 
El Operario. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Receptores, a B 1.440. . . . . , . . . . . . 
El Fiscal ..................... . 
El Adjunto al Fiscal. . . . . . . . . . . . . . . 
El Anotador ................... . 
Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . 
Dos Repartidores, a B 1.200 .......... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

Cumaná 
El Jefe de Eetación ................ B 
El Primer Operario. . . . . . . . . . . . . . . 
Ocho Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . . . . 
El Receptor. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 
El Fiscal ..................... . 
Cuatro Guardas, a B 1.440 ........... . 
Dos Repartidores, a B 720 ........... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y a.Jumbra<lo ....... . 

Aragua de Barcelona 
El Jefe de Estación ................ B 
Nueve Operarios, a B 2.880 .......... . 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Fiscal . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Adjunto al Fiscal. .............. . 
Tres Guardas, a B 1.440 ...... .. ..... . 
El Repartidor. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 

Alb:~do~~ ~a~~· .g~s~o~ .d~ ~~~t.o~i~ : .ª~u~~ 

Higuerote 
El Jefe ,de Estación. . . . . . ....... . .. B 
Ocho Operarios, a ,B 3.360. . . . . . . . . . 
Dos Operarios, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del Despacho. . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . ,- . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

Trujillo 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . ... B 
Ocho Operarios, a B 3.360. . . . . . . . . . . . . 
Dos Operarios, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del Despacho. . . . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . 
El R~partidor. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
A·lqmler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

4.080, 
80.640, 
2.400, 
2.880, 
3.840, 
1.920, 
1.440, 
4.320, 
2.400, 
1.920, 
2.400, 

3.840, 
3.120, 

23.040, 
1.440, 
3.840, 
5.760, 
1.440, 

960, 
960, 

3.840, 
25.920, 
2.400, 
3.840, 
1.920, 
4.320, 

480, 

1.080, 

4.320, 
26.880, 
4.800, 
1.200, 
2.880, 

480, 
1.440, 

360, 

3.600, 
26.880, 
4.800, 

720, 
4.320, 

480, 
720, 
720, 

427.140, 

108.240, 

44.400, 

43.800, 

42.860; 

42.240, 

Van. . . . . . . . . . . . .· . . . . . . . . . . . . . . . . B 708.180, 
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Vienen. . . . .. B 

216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
~5 

226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 

234 
235 
236. 
237 
2.18 
239 
240 
241 
242 

243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 

2:)() 
2ñt 
252 
25:l 
251 

Coro 
El Jefe de Estación. . . . . . 
Cinco Operarios, a B 2.880. . . . 
Cinco Operarios, a B 2.400 ..... . 
El Operario. . . . . . . . . . . .. . . . . . 

.B 

El Receptor. . 
El Fiscal. . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . 
Dos Repartidores, a B 480. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . .. . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . .. . 

Maracaibo 
El Jefe de Estación. . . . . . . . .B 
Seis Operarios,' a B 2.880. . . . . . . . . 
El Encargado del Despacho. . . . . . . . 
Do's Receptores, a B 1.440. . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 ........ . 
Cuatro Repartidores, a B 960. 
Alquiler de casa. . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

Ciudad Bollvar 
El Jefe de Estación. . B 
Tres Operarios, n B 3.360. . . . . . . . . . . . . 
Dos Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . . . . . 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Receptor . .,.. ................ . 
El Fill<!al ..................... . 
El Guurdn. . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Repnrtidores, a n 060. . . . . . . . . . . . 

Alb':!~l~~l~ ~º.ª~· .g~s~o:~ .d~ ~s.c~it.o~i~ ~ .ª~u~.-
San Cri,tóbal 

El Jefe de Estación. . . . . B 
El Fiscal ........... . ....... . 
Cinco Operarios, a B 2.880. . . . . . . • . 
El Receptor ................ . 
Tres Guardas, a D 1.440. . . . . . . ... . 
El Repartidor ............... . .. . 
Alquiler de cnsn, gastos de escritorio y alum-

brado ...... .............. . 

Mérida 
El Jefe de Estación ................ B 
Sei11 Opcrarf os, n n 2.880. . . . . . . . . . . 
Dos Gunrdns, n B 1.440 .........•... 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Alquiler de cuso, gnstos de escritorio y alum-

brado; ................... . 

La. Victoria 
255 El Jefe de Estación. , .. B 
256 Cinco Operarios, a B 2.880. • 
257 El Receptor. . . . . . . . . . 

3.600, 
14.400, 
12.000, 
1.440, 
1.440, 
2.880, 
2.880, 

960, 
1.200, 

480, 

3.600, 
17.280, 
1.920, 
2.880, 
2.880, 
3.840, 

960, 
960, 

3.600, 
10.080, 
5.760, 
1.200, 
1.440, 
3.840, 
1.440, 
1.920, 

4.320, 

3.600, 
3.840,. 

14.400, 
1.440, 
4.320, 

480, 

1.260, 

3.600, 
17.280, 
2.880, 

480, 

2.160, 

3.600, 
14.400, 

1.440, 

Van. . . .B 19.440, B 

708.180, 

41.280, 

34.320, 

33.600, 

29.3-10, 

26.'100, 

873.120, 
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258 
259 
260 

261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 

269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 

276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 

284 

285 
286 
287 
288 
289 
290 

291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 

275 

Vienen. . ·• . . . . . .B 19.440, B 
Dos Guardas.a B t440. . . . . . . . . . . . , . 2.880, 
El Repartidor . . . . . . . , . . . . . . . . . . 480, 

A11¡~do ~~ ~ª~ª: ~a.st~~ ~e. e.sc,ri.to.ri~ _Y, a~u~n: 1.632, 

Puerto Cabello 
El Jefe de Estación. . . . . . .8 
Tres Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . 
El Operario. . . . . . . . , . . . . . . . . 
El Receptor. .. . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . 
Dos Repartidores, a B 960. . . . , , . . . . . . 
Alquiler de casa . , . . . . .. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. , 

Barcelona 
El Jefe de Estación ........ , ... , , .B 
Cuatro Operarios, a B 2.880 . ........ . . 
El Receptor . . ... , . .... , ...... . 
Tres Guardas, a B 1.440 ,, • . • . • . · . . . . . . 
008 Repartidores, ·a B 480. • . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritori.o y alumbrado. . 

Carúpano 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . B 
Tres Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . . . . . 
El Receptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Fiscal ........... . .... . .... . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . 
Dos Repartidores, a B 720. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ................. . 
Alquiler de casa para depósito de muleriules 

d~l telégrafo .................. . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . .•. 

Acarigua 
El Jefe de Estación. . . . . . ..... B 
Cuatro Operarios, a B 2.880 . . . .... , .. . 
Dos Guardas, a B 1.440 ............ . 
El Repartidor. . . . , . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de easa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

3.600, 
8.640, 
2.400, 
1.440, 
2.880, 
l.920, 
2.112, 

600, 

3.600, 
11.520, 
1.440, 
4.320, 

960, 
720, 
720; 

3.600, 
8.640, 
1.440, 
2.880, 
2.880, 
1.4 (0. 

720, 

1.152, 
360, 

3.600, 
11.520, 
2.880, 

240, 
768, 
480, 

----
Maracay 

El Jefe de Estación. . . . . B 
Tres Operarios, a B 2.400. . . . . . . . . . 
El Receptor. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440 ...... . ... . 
El Repartidor. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . • . . 

Urtiz 

3.600, 
7.200, 
1.440, 
4.320, 

360, 
1.680, 

480, 

298 El Jefe de Estación. . . .B 3.600, 
299 Cuatro Operarios, a B 2.880. .-., . . 11.520, 

873.120, 

24.432, 

23.592, 

23.280, 

23.112, 

19.248, 

19,080, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . . •. B 15.120, B 1.005.864, 
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Vienen. . B 15.120, B 1.005.864, 

300 
301 
302 
303 

304 
305 
306 
307 
308 
30!) 
310 
311 

Dos Guardas, a B 1.440. 
El Repartidor. .. . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . ~ . . 

La Guaira 
El Jefe de Estación. . B 
Dos Operarios, a B 2.880. 
El Receptor ................. . 
El Encargado del Despacho. . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . 
El Re¡>artidor. . . . . . . . . . 
Alqui cr de casa. . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Fiscalía del Cable 

2.880, 
240, 
480, 
240, 

3.600, 
5.760, 
1.440, 

600, 
2.880, 

960, 
2.112, 

600, 

18.960, 

17.952, 

312 El Fiscal en La Guaira. . . . . . 4.800, 
San Juan de los Morros 

313 El Jefe de Estación. .B 
314 El Fiscal. . . . . . . . .. 
315 Cuatro Operarios, a B 1.800. 
316 Dos Guardas, a B 1.440. 
317 El Repartidor. . . 
318 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
·319 Gastos de escritorio y alumbrado. . 

Guanare 
320 El Jefe de Estación .. . ........ . ... B 
321 Dos Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . . . . 
322 El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
323 Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . 
324 El Repartidor. 
325 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
326 Gastos de escritorio y µlumbrado. 

Altagracia de Orituco 
327 El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . .B 
328 Tres Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . . 
329 Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . 
330 El Repartidor. . . 
331 Alquiler de casa. . . . . . . . 
332 Gastos de escritorio y alumbrado. 

Ocumare del Tuy 
333 El Jefe de Estación ..... .. .... .. ... B 
334 Dos Operarios, a B 2.880. . . . . . . . . . . . 
335 Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . .. . . · . . . 
:l36 El Repartidor ..... , .......... . 
:l37 Alquiler de caso .............. . 
:1:m (inslos de escritorio y ulumhrudo. 

San Fernando 

2.280, 
3.840, 
7.200, 
2.880, 

240, 
360, 
240, 

2.880, 
5.760, 
2.400, 
4.320, 

240, 
720, 
480, 

3.360, 
8.640, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
5,760, 
2.880, 

360, 
720, 
120, 

339 El .Jefe de Estaciün. . . . . . . . . . . B 3.360, 
3-IO Dos Opernrios, a B 2.-JOO. . . . . . . . 4.800, 
341 El R~ceptor. . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 

17.040, 

16.800, 

15.840, 

13.440, 

Van. . . . . . .B 9360 B 1110696 . ' . . ' 

Recuperado de www.cidep.com.ve



277 

Vienen. ... .B 9.360, B 1.110.696, 

342 El Guarda ... . . ... 1..1-IO, 
:Ma Dos Hepnrlidorcs, u B 31i0 . 720, 
3.U Ah¡uiler de casa . . . . . . . . . . . . 1.200, 
345 Gastos de escritorio y .alumbrado . 240, 12.960, 

Aroa 
346 El Jefe de Estación ............. .B 3.600, 
347 El Operario . . . : . . . . . . . . . . . . . . 2AOO, 
348 El Operario .................. 1.680, 
349 Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . . . . 2.880, 
350 El Guarda para Palma Sola . . . . . 1.440, 
351 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 720, 
352 Gastos de escritorio y alumbrado . 120, 12.840, 

Nirgua 
353 El J·efe de Estación. .B 3.360, 
354 El Operario . . . . . . . . . . 2.880, 
355 El OCerari'O ......... 1.440, 
356 Dos uardas, a B 1.440 . . . . 2.880, 
357 El Re~artidor. . . . . . . . . . . . . . . . 240, 
3.58 Alqui er de casa . . . . . . . . . . . . . . . 1.080, 
359 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . 240, 12.120, 

San Felipe 
:wo El Jefe de Estación .... .13 3.3fi0, 
361 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
362 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 
363 Dos ,Guardas, a B 1.440 . 2.880, 
:~6-1 El Repartidor. 2-IO, 
365 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . -180, 
366 Gastos de escritorio y alumbrado . 240, 11.280, 

]rapa 
367 El Jefe de Estación. ••• 1 ••••• .B 2.880, 
368 El Opera1.1io . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
369 El Ogerario . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 
370 Dos uardas, a B 1.440 . . . . . . . . . 2.880. 
371 El Re~artidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 240, 
372 Alqui er de casa . . . . . . . . . : . . . . . . . 1.200, 
373 Gastos de escritorio y alumbrado . 480, 11.280, 

Tucacas 
374 El Jefe de Estación. .B 2.880, 
375 El Operario . 2.-IOO, 
376 El Operario . . . . . 1.800, 
377 Dos Guardas, a B 1.440 . ............ 2.880, 
378 El Re~artidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3HO, 
379 Alqui er de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 720, 
380 Gastos de escritorio y alumbrado ....... 240, 11.280, 

Malul'Ín 
381 El Jefe de Estación . .B 3.:ino, 
382 El Operario . ...... . . . . 2.880, 
383 Dos Guardas, a B 1.440 . ........... 2.880, 
384 El Re~artidor . . . . . . . . . . . . . . . . . 240, 
385 Alqui er de casa . . . . . . . . . . . . . . .. !UiO, 
386 Gastos de escritorio y alumbrado ...... .. 480, 10.800, 

Van. .. .B 1.193.2.56, 
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Vienen . . . . . . B 1.193.256, 

Villa de Cura 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . B 
El Operario . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . 
~ Repartidor ................... . 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

360, 
816, 

387 
388 
389 
390 
391 
39'2 

Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ... 240, 10.776, 

' 
SanFmx 

393 El Jefe de Estaciór:i . . . . B 
394 El Operario. . . . . . . . . .. 
396 Tres Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . . . 
396 El Repartidor . . . . . . . . . , . . . . . . 
397 Alquiler de casa . . . . . . , . . . . . . , . 
398 · Gastos de escritorio'y alumbrado . ... 

399 
400 
401 
402 
403 
404 

405 
406 
407 
408 
400 
410 

411 
412 
413 
414 
415 
416 

417 
418 
419 
420 

Calabozo 
El Jefe de E&tación . . . . · .B 
El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
,Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . 

Camatagua 
El .Jefe de Estación . . . . . B 
El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, n 1.440 . . . . . . 
El Repartidor ................... . 
Alquiler de casa ............. . ... . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . 

Camagudn 

El Jefe de Estación . ....... .. .... B 
El OJ>erario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a 1.440 . . . . . . . . .. ,. . .. 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . , . . · . . . . . . 
Alquiler de caaa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gutos de escritorio y alumbrado ....... . 

Barranca, 
El Jefe de Eataclón ............. . B 
El Operario ........... , ............ . 
I;>os Guardas, a 1.440 . . . . . , . . . . . . . . 

Al~;~edo ~e. ~ª~ª.' ~~·~o~ ~~ ~~lt~~i~ : .ªl_u~~ 

Upata 

2.880, 
2.400, 
4.320, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

360, 
600, 
240, 

3.360, 
2.400, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

240, 
720, 
240, 

2.880, 
1.920, 
2.880, 

480, 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . B 2.880, 
El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240, 

10.500, 

10.500, 

9.600, 

9.360, 

8.160, 

421 
422 
423 
424 
4~ 
42'3 

Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 480, 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . 240, 9.120, 

---------V a o. . . . . . . . . . .B 1.261.392, 
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427 
428 
429 
430 
431 
432 

433 

434 
435 
436 
437 
438 
430 

440 
441 
442 
443 
444 
4-15 

4!6 
-147 
448 
449 
4.50 
451 

452 

453 
454 
455 
456 
457 
458 

45!) 
460 
461 
462 
463 

4(>1 
4()15 
466 
467 
468 

279 

Vienen ..... . 

Caucagua 
El Jefe de Estatii>n . . . . . . . . . . . ... B 
El Operario ................... . 
Dos Guardas, a 1.440 . . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . 

Cuntauru, iguul u Cuucuguu ......... . 
La Ve/u 

El Jefe de. Eatnción y Fiscal del Cuulc. . . . O 
El Operario ................. . 
Dos Guardas, a 1.440 . . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de cusa .... ·. . . . . . . . . ..... 
Gastos de escritorio y ulumbrudo . . . . . . . . 

Lo, Teque, 
El .Jcf e de Estaciún . . . . . . . . , . . . , B 

· El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a 1.440 . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . 

Puertos de Allagracia 
El Jefe de Estación ................ B 
El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda ................... . 
El Hepartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ................. . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . 

. B 1.261.392, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

2-!0, 
480, 
120, 9.000, 

2.880, 
2.160, 
2.880, 

2-IO, 
-180, 
2-10, 

2/100, 
2.l(i0, 
2.880, 

2-!0, 
960, 
120, 

3.360, 
2.880, 
1.410, 

210, 
480, 
2-10, 

9.000, 

8.&~o. 

8.760. 

Sdn Antonio del Ti1chira, igual u Pucl'tos de Altugraciu . 

8.640, 

8.6-10, 
Barinaa 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . B 
El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 
Dos Guardas, a 1.440 ...... , ...... . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ...... . 

San Cuaimiro 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . .. B 
Tres Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ...... . .......... . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . 

Valera 
El Jefe de &tación ......... .. . . 
Dos Guardas, u l3 1.4 to. . . . . . . . . .. . 
El Rcl1urtidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Al qui er de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . 

Van .............. , : . 

. B 

2.880, 
1.800, 
2.880, 

360, 
720, 
2-!0, 

2.AAO, 
4.320, 

240, 
480, 
2-!0, 

:umo. 
2.AAO, 

:mo. 
Xto, 
210, 

8.280, 

8.160, 

7.920, 

. 8 1.338.672, 
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469 
470 
471 
472 

473 
474 
475 
476 
477 

478 
479 
480 
481 
482 

483 
484 
485 
486 
487 

488 
489 
490 
491 
492 
493 

494 
495 
496 
497 
498 

280 

Vienen ......... . 

Sabaneta de Coro. 
El Jefe de Est~ión ... . ........... B 
Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ..... . 

Zaraza 
El Jefe de Estación ............... B 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . .. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. , . . -. . . . 

Baragua 
El Jefe de Estación ... . ........... B 
Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

San Cario, 
El Jefe de Estación. . . . .B 
Doe Guardas, a B 1.440. . . . . . ... 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado .. . .. 

Soledad 
El Jefe de Estación. . . .B 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda ................. . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . .. . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

La Grita 
El Jefe de Eatación. . . .B 
Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . , 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . , . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Sabaneta.de Bari11a1 
499 El Jefe de -F..etación. . B 
500 Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . 
501 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
502 Gastos de escritorio y alumbrado. 

503 
504 
505 
506 
507 

Güigüe 
El Jefe de Estación. .B 
Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa : . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . ....... . 

Van. •••••. •. •• ,· ·, • :-- -.: ·t . • • • .. 

2.880, 
4.320, 

480, 
120, 

3.600, 
2.880, 

360, 
840, 
120, 

2.400, 
4.320, 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 

360, 
600, 
240, 

2.880, 
2.400, 
1.440, 

240, 
480, 
120, 

2.400, 
4.320, 

240, 
480, 
120, 

2.400, 
4.320, 

720, 
120, 

2.280, 
· 4.320, 

240, 
360, 
240, 

. B 1.338.672, 

7.800, 

7.800, 

7.680, 

7.680, 

7.5íi0, 

7.560, 

7.560, 

7.440, 

. .B 1.399.752, 
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508 
509 
510 
511 
512 

Vienen. 

Bobures.· 
El Jefe de Estación. 
Dos Guardas, a B 1.440. 

281 

El R~l>artidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alqm er de casa. . . . . . . . . . . . 
Gustos de escritorio y alumbrado. 

Castillos de G1wyww. 

. ll 

513 El Jefe de Estación. . ll 
fi14 El Guarda .................. . 
515 Asignación para una curiara. . . . . . . . . . 
516 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
517 Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

518 
519 
520 
521 
522 

523 
524 
525 
526 
527 

528 
529 
530 
531 

532 
533 
534 
535 
536 

537 
538 
539 
540 
541 

542 
543 
544 
545 
546 

Güiria. 
El Jefe de Estación. .ll 
Dos Guardas, a B 1.4-10. 
El Rellartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alqui er de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

El Pilar. 
El Jefe de Estación. .B 
Dos Guardas, a B 1.4-10. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Capaya. 
El Jefe de Estación. .B 
Dos Guardas, a B 1.4-10. 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

San Antonio de Malurín. 
El Jefe de Estación. .13 
Dos Guardas, a B 1.4-10. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Río Chico. 
El Jefe de Estación. .B 
Dos Guardas, a B 1.440. 
El Repartidor. . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . 

Carache. 
El Jefe de Estación. .B 
Dos Guardas, a B 1.4°10. 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . 

Van. 
Tomo XLIV-36-P, 

3.(iOO, 
2.880, 

2l0, 
2-IO. 

. D 1.399.752, 

120, 7.080, 

2.880, 
1.110, 
2.lüO, 

360, 
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
120, 

2.280, 
2.880, 

2-10, 
840, 
240, 

2.880, 
2.880, 

-180, 
120, 

2.-100, 
2.880, 

240, 
600, 
2-10, 

2.280, 
2.880, 

240, 
5-10. 
240, 

2.400, 
2.880, 

240, 
480, 
120, 

7.080, 

6.600, 

6.:180, 

6.360, 

fi.3GO, 

6.180, 

6.120, 

. B 1.452.012, 
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Vienen. . . . . . . . . . . ........ . 

547 Pírilu, iguul a Carache. . . . . . . . . . . ... . 

548 
·549 
:>50 
551 
552 

567 
568 
569 
570 

571 
572 
573 
574 

Ubertad de Cojedes. 
El Jef.e de Estación. . . . . . . . . . . . . . .13 
Dos Guardas, a B 1.440 ........... . 
El R~f>artídor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alqui er de casa. . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrudo. . . . . . . 

C11icara. 
El Jefe tle Eatación . ............... B 
Dos Guardas, a D 1.440 ............ . 
FJ Rel>artidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alqui er de cHa . .............. . 
Ga9l08 ~ e1eritorio y alumbrado. . . . . . 

Aragu• de M,durín. 
El Jcf e de Estación. . . . . . . . . . . . . . , B 
OO!I fo1ardas, a 13 Ll.ff>. . . . . . . . . . . • . . 
El Rc¡1artidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alttuic.rdccasa ................. , 
Gasto11 de escritorio y alumbrudo. . . . . . 

Sa11 Lorenzo 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . .. B 
Dos Guardnt1, a B 1.4-!0. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de caso. . . . . . . . . . . . . . .. 
Gastos de escl'itorio y alumbrado. . . . . . 

Carora. 
El Jefe de Estación ............. .. ll 
Dos Guardas, a B 1.ttO. . . . . . ...... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . ·. 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Tí11aquillo. 
El Jefe de Estación ............... B 
Do." Guardas, a B 1.440 ............ . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Uchire. 
575 El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . B 
576 Dos Guardas, a B l.440 ........... . 
577 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
578 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . 

2.280, 
2.880, 

480, 
360, 
120, 

2.280, 
2.880, 

240, 
~ 
120, 

2.~. 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
120, 

2.400, 
2.880, 

6i2, 
120, 

2.400, 
2.880, 

576, 
120, 

2..100, 
2.880, 

480, 
120, 

.B 1.-152.012, 

6.120, 

6.120, 

6.120, 

6.120, 

6.120 

6.072, 

5.976, 

5.880, 

579 Churullav{', Cariaco, El Tigre, La, Canon, Quibor, Río Gran-
de, Timoles y Yaguaraparo, iguales a Uchire ...... . 

580 
581 
582 
583 

Cumanacoa. 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . 13 
Dos Guardas, a B t.iM0 .......... : 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 

Van . .................. . 

2.280, 
2.880. 

240, 
480, · 

47.0-!0, 

5.880, 

. ... B 1.553.460, 
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584 
585 
586 
587 
588 
58!) 

590 
591 
592 

593 
594 
595 
596 
597 

598 
599 
600 
601 
602 

603 
604 
605 
606 

607 
608 
609 
610 

611 

612 
613 
614 
615 

283 

Vienen ...... . 

Duaca. 
El Jefe de Estación .......... . 
El Guarda ................ . 
El Guarda ................. . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escl'itorio y alumbrado. 

La Ro,a. 

. :D 

El Jefe de EstacióA. . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Guardas a B 1.440 ............ . 
Alquiler de casa y alumbrado. . . . . . . . . 

La Ceiba. 
El Jefe de Estación ................ B 
El Guarda '. ................ . 
.El R~partidor. 1. • • • • • • • • • . • • • • 

Alqul'ler de casa. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Nutria,. 
EJ Jefe de Estación ............... D 
El Guarda .................. . 
El R~f>artidor. . . . . . . . . . . . . . . 
Alqui er de dsu ............. . 
Gastos de tscritorio y ah,unbrado. 

1'dchira. 
El Jefe de Estación ................ B 
El Guarda ................. . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . 

Valle de la Pa'lcua. 
El Jefe de Estación .............. B 
El Guarda ................... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

Cúa y Encontrados, iguales a Valle de La Pascua. 
.El Vigía. 

El Jefe de Estación ............ . .. B 
El Guarda ... , ............... . . 
Alquiler de casa .. , .............. . 
Gastos de escritorio y a1umbrado. . . . . . . 

. B 1.553.460, 

2.280, 
1.440, 

• 1.200, 
2-10, 
480, 
120, 5.700, 

2.280, 
2.880, 

240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
600, 
120, 

2.280, 
1.4:lO, 

240, 
1.080, 

240, 

2.880, 
1.440, 

·180, 
240, 

:.!.880, 
1.440, 

480, 
120, 

2.880, 
1.440, 

360, 
240, 

5.400, 

5.280, 

5.280, 

5.0-10, 

4.920, 

9.840, 

'1.920, 

616 Santa B.árbara de Zamora y Ciudad Bolivia, iguales u El 
Vigía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.840, 

Bruzual 
617 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . B 2880, 
618 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 
619 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . 240, 
620 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 2'10, 
621 Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . 120, 4.920, 

1 ----------
Van. . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . .U 1.614.660, 
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Vienen ......... . 

622 Palmarito, igual a Brnztu1l ... . .. . 

(i23 
624 
625 
62() 

627 

628 
629 
630 
631 

632 
633 
634 
635 
636 

637 
638 
639 
640 
641 

U42 

643 
644 
645 
646 
647 

648 
649 
650 
651 
652 

653 

654 
655 
()56 
(i57 
658 

659 

Mo11Lalbá11. 
El Jefe de Estación. . . . . . ......... B 
El Guarda. . . . . . . . . . ....... . 
El Rc¡>urlidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alqui cr de casa ................ . 
Gustos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

Motalán 
El Jefe .de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Guarda .................... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . 

Tovar 
El Jefe de Esti1ción. .B 
El Gu·arda. . . 
El Rer.artidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alqui er de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y al umbra do . . . . . . . 

Río·Caribe 
El Jefe de Estación. .B 

·El Guarda. . . . . . .... 
El Rerartidor. . . . 
Alqui er de casa. . . .. . 
Gastos de escritorio y alumbrado. .. . .. 
El Tocuyo, igual u Hío Caribe. 

Miranda 
El Jefe de Estación. .B 
El Guarda. .. ' ' ....... 
El Re~articlor . . . . . . . . . . 
Alqui er de casa. . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Santa B<írbarn clel Zulia 
El Jefe de Estación. .B 
El Guarda. 
El Repartidor. ' . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado .. 

Tucupita, igual a Santa Bárbara del Zulia. 

Betijoque 
El Jefe de Estación. .B 
El Guarda. 
El Repartidor. . . ......... ' 

Alquiler de casa ............... 
Gastos de cscritol'Ío y alumbrado ...... 

Boconó, iguaf a Betijoque. 

Van. . . 

2.280, 
1.440, 

240, 
618, 
2'10, 

2.880, 
1.440, 

360, 
120, 

2.400, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

2.2.80, 
1.440, 

240, 
600, 
240, 

2.280, 
1.440, 

240, 
552, 
240, 

2.400, 
1.440, 

240, 
360. 
240, 

2.280, 
1.440, 

240, 
(iOO, 
120, 

. B 1.614.660, 

4.920, 

4.848, 

4.800, 

4.800, 

4.800, 

4.800, 

4.752, 

•1.680, 

4.680, 

4.680, 

4.680, 

.B 1.667.100, 
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Vienen ......... . 

Layunillas (Estado Zulia) 
660 El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . B 
li61 El Guard,r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
662 Alquiler de casa ......... . ...... . 
f¡6;J Gastos dr rscritorio y alumbrado ...... . 

CiG-1 Santa Rila. igu'i1I II Lugunillns. 
El Callao 

665 El Jefe de Estación. . . . . . . . . B 
666 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . 
667 El Repartidor ................... . 
6(>8 Alquiler de casa .................. . 
669 Gastos de escritorio y alumbrado ..... · ... · 

2.880, 
1 .. uo. 

2H\, 

.B 1.667.100. 

120, 4.Ci80, 

2.280, 
1 ..t-t0, 

240. 
360, 

·1.(i80, 

2-10. '1 ,:)110, 

670 Coló~, Guasipati, ~rego~ero, Hub!o, Tumeremo. Túribn y 
Liber tad de Barmas, iguales a El Callao. . . . . . . . . . 31 .920. 

671 
672 
673 
674 

675 
6713 
(i77 
678 
()79 

680 

681 
682 
(i83 
684 

685 
{i86 
687 
688 

689 
(i90 
fü)l 
692 

Santa Lucía 
El Jefe de Estación ................. B 
El Guarda ............. , .... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de rscritorio y alumbrado ...... . 

Las Tejerías 
El Jefe de Estación. . . . .... , ... . .... B 
El Guarda .................... . 
El Re¡>arlidor ......... ..... ..... . 
Alqui er de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado ....... . 

Cagua y Cuíio Colorado, igualrs a Las Tejerías .. 
Chiguará 

El Jefe de Estación. . . . .......... ... B 
El Guarda. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumb1·ado ...... . 

El Cobre 
El Jefe de Estación ................. B 
El Guarda .................. . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y ulnmlmulo ..... . 

El Tinarn 
El Jrf e de Estación ................ B 
El Guarda .......... . .. . . . 
Alquiler de casa ........ . . . 
Gastos dt• t'scritorio y alu1nl>rado. 

T11rmrro 
693 El .Jefe <k Estación ................ B 
Ci!l-1 El c:unrda ............ . ..... . 
6!1:> E,l Jh-parlidm· ............... . 
(j!)(j Alquilcrdccasu .............. . 
697 Gastos Je escritorio y alumbrado. . 

Van ............... . 

2.400. 
1.440. 

000, 
120, 

2.280. 
1.440, 

210. 
'180. 
120, 

2.280. 
1.4-t0, 

:{(}Ü, 

480. 

2.280. 
1.440, 

noo. 
240, 

2.280. 
1.-1-10, 

;i(\ l. 
:.!·IO. 

:!.:!80, 
1.-110, 

:l lO, 
:wo, 
120, 

4.5H0. 

,urno. 

!1.120, 

4.560, 

4.560. 

'1.:>2-1, 

4.440, 

. B 1.749.264, 
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Vienen. . . . . . . . . . . ............ B 1.749.264, 

698 Yaritagua, Lobatera, El Mojan, Bejuma, Santa Ana de Bar-
celona, Cumarebo, El Rastro, El Sombrero, Guarenas y 
San Joaquln, iguales a Turmero .............. . 

fü)9 
700 
701 
702 

Urachiche 
El .Jefe de Estnci<in .. · .............. B 
·El Guarda ................. . 
Alquiler de cusn ........... . 
Gastos de escritorio y ulumbrudo. . . . 

Torondoy 
703 El Jefe de Estación. -...... ......... B 
704 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . 
705 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
706 Gastos de e11cri torio y alumbrudo. . . . . . . 

Petare 
707 El Jefe de Estaci<'>n ................ B 
1708 El Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
709 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
710 Gas.los de escritorio y alumbrado. . . . . . 

2.280, 
1.440, 
"480, 

240, 

2.280, 
1.440, 

600, 
120, 

2.280, 
1.440, 

480, 
120, 

711 Lagunillas (Estado Mérida), Libertad de Orituco, Mucu
chíes, Ospino, Siquisique y Tucupido, iguales a Petare. 

712 
713 
714 
715 

Santa Maria de /pire 
El Jefe de Estación ................ B 
El Guarda ............ , r ..••••. 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . 

El Pao 

2.280, 
1.440, 

156, 
120, 

716 El.Jefe de ,Estnci<>n ................ D 
717 El Guarda .................... . 

2.280, 
1.440, 

360, 
120, 

718 Alquiler de cnsa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
71!) Gastos de escritorio y alumbrado ....... . 

720 

721 
722 
723 
7211 

72:i 

726 
727 
728 
720 

Barbacoas, Curiepe, El Socorro, Adícora, Piedra Grande, 
Urumaco, Pedregal, Santa Ana del Táchira, Santa Fé, 
La Unión, Castillos de San Carlos, Santa Ana de Trujillo, 
Quisiro, El Chaparro, El Baúl, Casigua, San Luis, Cha
guaramas, Guahre, San Sebastián, San José de Tiznados, 
Macanilla, Machurucuto, Taguay, Humocaro Bajo y Ca-
patárida, iguales a El Pao ............ : 

Biscucuy 
El Jefe de Estación. , .... ·, .......... B 
El Guarda .................... . 
El Repartidor ...... ... ......... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.280, 
1.440, 

240, 
240, 

Macuro, Ocumure de la Costo y Ur<'1ia, igunles a Biscucuy. 
Guanaguana 

El Jefe de Estación·. . . . . . . . . . . . . . .B 
El Guarda ............ . ... . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . ·. . . 
Gastos de escritorio y alumbrndo . . 

2.280, 
1.440, 

240, 
240, 

44.400, 

4.440, 

4.440, 

4.320, 

25.920, 

4.296, 

4.200, 

109.200, 

4.200, 

12.600, 

4.200, 

Van. . \ . . B 1.971.480, 
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Vienen. 

730 Egido y Bailadores, iguales a Guanaguana. 

i31 
732 
733 

Campo Ellas 
El Jefe de Estación. . B 
El Guarda. ,. 
Alquiler de casa. 

Lezama 
734 El Jefe de Estación. . B 
735 El Guarda. . . . . . . . . . . 
7M Alquiler de eaaa .......... . 
737 G11:ilo!I de eacritorio y alumbrodo. 

738 Santa Teresa, ipa) a Lezamu. 
Corezo ftorHio 

739 El Jefe de Eatación. . B 
740 El Guarda. . . . . 
741 Alquiler de cua y alumltrado. 

El Fa,e 

2.280, 
1.440, 

480, 

2.280, 
1.4~0. 

2-10, 
1~1. 

2.400, 
1.4 .. 0, 

2-lO, 

. B 1.971.480, 

8.400, 

4.200, 

4.010. 

4.080, 

4.<MO. 

742 El Jefe de Estación. . .. . B 2.280, 
743 El Guarda. 1.4-10, 3.720, 

744 
¡45 
746 
747 

748 
741.1 
750 

Macuto 
El .Je( e de Estación. . . . . .. B 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de cosa ............... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Sabana de Mendoza 
El Jefe de Es lución. . B 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gustos de escritorio y alumbrudo. 

2.280, 
2-10, 
l)(iO, 
2-IO, 

2.280. 
(iOO, 
120, 

Morón 
751 El Jefe de Estación. .D 2.160, 
752 oEl Guarda. . . . 

753 
754 
755 
756 

757 
' 758 
759 
760 

Escuque 
El Jefe de Estación. . B 
El Re.partidor. . 
Alquiler de casa . ..... . .... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Guanta 
El Jefe de Estación. .13 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . .. . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . 

761 Clarines y Guacara, igu-alcs a Guanta. 
Caript 

762 El Jefe de Estación. . ll 
763 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
764 Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . 

1.4-10, 

2.280, 
240, 
480, 
240, 

2.2SO, 
2-10, 
48(), 
120, 

2.280, 
-180. 
300, 

3.720, 

3:600, 

3.600, 

3.240, 

3.120, 

6.240, 

3.060, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . B 2.026.620, 
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Vienen. .B 2.026.620, 

Churug11ara 
i65 El Jefe de Estación. .B 2.280, 
iH6 El Repartidor. . . . ............ 240, 
i67 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 360, 
7(i8 Gustos de N,critorio y alumbrado ..... 120, :woo, 

i6!) Marigiiitar y Pueblo Nuevo, igunles a Churugunra. 6.000, 

G11ama 
770 El .Jefe de Estaci1Jn. .n 2.280, 
771 Alquiler de casa .......... 600, 
ii2 Gastos ele escritorio y alumbrndo. 120, 3.000, 

Santa Cruz de Mora 
773 El Jefe de Estación. .B 2.280, 
774 El Repartidor. 240, 
775 Alquiler de caso ............... 240, 
7i(i Gustos de escritorio y alumbrado. . . . . 240, 3.000, 

ii7 lndependcnciu, igual a Santu Cruz de Mora. 3.000, 
San Antonio d<'i Golf o 

i78 El Jefe de Estación. .B 2.280, 
i7!) Alquiler de cusa. 552, 2.832, 

Varadero de Limones 
780 El .Jefe de Estnci,in. . . .B 2.400, 
781 Alquiler ele cusa, gustos de escritorio y alum-

brado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480, 2.880, 

Panaquire 
782 El .Jefe dC' Estaci<Ín. .B 2.280, 
78:l Alquiler de casa ................ 480, 
78,1 Gustos dC' escritorio y alumbrado. . . . . . 120, 2.880, 

i85 Bnrinitas, igual a Panaquir<·. 2.880, 
Chivacoa 

786 El Jefe ele Estación . .B 2.280, 
787 Alquiler ele casa . .. . .... 360, 
788 Gustos de escritorio y nlumbrnelo. 240, 2.880, 

El Carito 
789 El Jéf e de Estal'ii',n . .B 2.280, 
790 Alquil<'r de casa . 600, 2.880, 

Porlamar 
791 El Encargado del despacho . 2.280, 

Dabajuro 
792 El .Jefe ele Estaciún .B 2.280, 
7!)3 Alquiler ele cnsa . . . . . . . . . . . . . . . . 360, 
794 Gastos elC' <'scritorio y ulumhrado ....... 120, 2.760, 

795 Canoabo y Sarare, iguales a Dabajuro . 5.520, 

Van. .. . .. .B 2.072.412, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



289 

Vienen ........... . .,B 2.072.412, 

796 
797 
798 

799 
800 
801 

. . 
Libertad del Táchira 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . B 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . 

2.280, 
240, 
240, 

-----
Guardalinajas 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . B 
Alquiler de casa . . . . . . . . . , . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . 

2.280, 
240, 
120, 

80'J Snnta Rosa de Zamora, San Francisco de Yarc y Obispos, 
iguales a Guardatinajas ................. . 

Michelena 
803 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . B 2.280, 
804 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . 300, 

805 Sunta Rosa del Guárico, San Mnteo, El Consejo y San Pedro 
del Río, igu u les a Michelenn. . . . . . . . . . . . . . . . 

La Concepción 
806 El Jefe de Estación . . . . . . . . B 2.280; 
807 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 240, 

808 Queniquea, igual a La Concepción .. 
El Latón 

809 El Jefe de Estación-Guarda ........ . 
Socopó 

810 El Guarda al servicio de las estaciones de Ciudad Bolivia 
y Santa Bárbura de Zamora. . . . . . . . . . . . . . . 

2.7GO, 

2.640, 

7.920, 

2.580, 

10.~20. 

2.520, 

2.520, 

2.160. 

t.920, 

B 2.107.752, 

CAPITULO VI 
GASTOS GENERALES DEL TELÉGRAFO NACIONAL 

811 Guardias nocturnas, operarios accidentales y gastos de viaje 
de empleados del Telégrafo, conservación y reparación 
de lineas, materiales, aparatos y elementos de baterías, 
emba:lajes, acarreos, fletes y desembarque de efectos 
telegráficos, aseo, mueblaje, libros de contabilidad, úti-
les, sellos y servicio general. . . . . . . . . . . . . . . . Ji 250.000, 

CAPITULO VII 
SER\'ICIO IIAIHOTELE(iR.~FICO 

812 Parn atender a este servicio ........ . 

813 
814 
815 
816 
817 
818 

CAPITULO VIII 
TEL~:FONOS NACIONAf,F.S 

Oficina Central 
El Jefe .. ............... ....... D 
Dos fospectores de líneas, n D 3.120 ...... . 
Seis Operarios, a B 2.400 . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del Taller . . . . . . . . . . . . 
Dos Instaladores, a B 1.920 ......... . 
Dos Guardas, a B 1.440 . . . . . . . . . . . . 

:i.2 w. 
li.240. 

14.400, 
2.400, 
:l8-10, 
2.880, B 

575.000, 

33.000, 
---------

Van. 
r-e lLIV-11'-P, 

. ............... . 8 33.000, 
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Vienen ......... . 
L<t Guairu 

819 El Jefe ............... . .. B 2.520, 
820 El Operario Instalador . . . . . . . 

821 
822 

82.'3 
824 
,825 

Valencia 
El Jefe Oprrario ................ . 
La Victoria y Los Tcques, igunles a Valencia . 

....... B 
Maracay 

F.I Primer Operario . 
El Segundo Operurio. . . . . . . .... . 
El Guardu Instalador .............. . 

Petare 

2.160, 

2.400, 
1.920, 
1.440, 

.B 33.000, 

4.680, 

2.520. 
5fü0, 

5.71i0, 

826 El Operario . . . . . . . . . . . . . 1.410, 
827 Giiigíie, igual o Peto re . . ~ 1 .440, 

Cagua 
828 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720, 
829 San Joaquín, San Juan de los Morros y Turmero. iguales a 

Cague ...... •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.160, 

B 56.760, 

830 

CAPITULO IX 
C:ONSF.RVACIÓN E 1:'IISTAI.ACIÓN DE TELÉFONOS 

Para atender n este servicio ....... . 

CAPITULO X 

r.snc:16N F.Xl'F.RI ~ F.NTAI, DF. AGRIC:UI.TIIRA 

Y SELVICULTURA 

.. 8 

831 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
832 El Subdirector .............. : ....... . 
833 El Oficial Escribiente .................... . 
834 El Guarda-Bosque . . . . . . . ............... . 
835 Gastos de escritorio . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 
836 Gastos generales . . . . . .................. . 
837 Compra y clistrihución de semillas parn los agricultores . 

5.000, 

7.200, 
:,,400. 
2.400. 
1.800, 

600, 
60.000, 
(i.000, 

D 83.400, 

8:J8 
8.'3H 
840 
841 
842 
81:1 

CAPITULO XI 
CATASTRO DF. TmRRAS BALDÍAS 

El Ingeniero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 
El Abogado .......... . ......... . 

!l.fffl. 
6.000, 
3.000. 
2.400, 
4.800, 

El Jefe de Servicio ...................... . 
El Agrimensor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales, a B 2.400 ............. · ........ . 
Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000. 

B 50.400, 
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CAPITULO XII 
LABORA'TORIO NACIONAL 

844 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
8-15 El Preparador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
846 El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

CAPITULO XIII 
CAnLF.GRAMAS OFICIALES 

847 Para atender n este servicio . . . . . . . . . ....... B 

CAPITULO XIV 
INSPECTORÍA TÉCNICA DF. MINAS 

848 El Inspector Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
8-19 El Oficiak, . . . . . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . . 

CAPITULO XV 
GUARDA MINAS 

B 

850 Para atender a este servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 

CAPITULO X \1 l 
HIPÓDROMO NACIONAi. 

851 El Secretario de la oficina permanente .... 
852 El Inspector del Hipódromo •.... ...... 
8:í3 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
854 Alquiler de casa, teléfono y drmns gastos . 

CAPITULO XYII 
PESCA DE PERLAS 

.B 

B 

855 El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
856 El Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
857 Seis Guardas-Pesqueros, a B 6.000 . . . . . . . . . . . . . 
858 El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
859 Alquiler d,e casa . . . . . 1• • • • , • • • •• • • • • • • • • • • 
860 Gastos de admini1tración ................... . 
861 ·Gastos de viaje del Fiscal ... .. , . . . . . . . . . . . . . . , 
862 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9.000, 
2.160, 
1.080, 

12.240, 

2.000, 

7.200, 
2.700, 

9.900, 

20.000, 

4.800, 
1.920, 
1.'440, 
4.560, 

12.720, 

8.400, 
3.600, 

36.000, 
900, 

1.200, 
300 1.m. 
240, 

8 51.900, 

CAPITULO XVIII 
8F.RVI<:JO 8E MONTES Y ACH!A!I 

863 El Inspector Especial de Montea y Acuas. . . . . . . . B 7.200, 

CAPITULO XIX 
·INTENDENCIAS DF. TIERRAS IIAl.llfAS 

864 Para atender a este servicio .................. B 20.000, 
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CAPITULO XX 
INMIGRACIÓN Y COLONIZACIÓN 

·865 Para atender o este servicio ........ . ...... B 250.000, 

CAPITULO XXI 
ADMINISTRACIÓN DE LAS HULLERAS DE NARICUAL 

8íl(3 Para los gastos que ocasione . ........ ......... . B 860.000, 

CAPITULO XXII 
IMPRESIONES OFICIALES 

lmpresiún de fúrmulas, esqueletos, modelos y talonarios 
parn los di\'rrsos servicios -del Despacho, Mernorin y 
Cuenta del Ministerio, leyes y reglamentos ........ B 118.000, 

==== 

86K 

.CAPITULO XXIII 
GASTOS GENERALES 

Aparatos y elementos químicos para el Laboratorio Nacio
nal, telas y utensilios para la lnspectorfa Técnica de Mi
nas, libros para la contabilidad, biblioteca, muebles úti
les y efectos, alquiler y conexiones de teléfonos, reinte
gros, reparaciones, aseo, acarreo, fletes, pasajes, gastos 
de viaje de empleados en comisión, actuaciones judicia-
les y administrativas .................... H 

CAPITULO XXIV 
AC.lt[E~( 'IAS NO PRESCRITAS CORRESPONDIENTES 

/\ l'IIESUPUESTOS l'F.NF.C:IDOS 

&ti!) A creencias rrl'onoddus y I iquidaclns . . . . . . . . • . . . . B 

72.000: 

25.200,:i:l 
= =-===':"'= --

To tul <lcl Dcpurlamento de Fomento: 8 6.0!)9/159,3:t 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

1 El Ministro ........... ..... ............. B 
2 Tres Directores, a B 8.100 . ................ . 
3 Cuatro Jefes de Servicio, a R 5.400 ........ , .... . 
4 El Tenedor de Libros ................... . 
5 El Oflciál Habili lado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
6 Siete Oficiales, a B 3.600 ................... . 
7 El Archivero ...... ... .................. . 
8 El Encargado de los depósitos ..... .. ......... . 
9 Cuatro Portrros. u 8 1.440 ............... .... . 

Servicio Técnico 
10 El Ingeniero encargado del estudio, examen y formnci,>n de 

/
>royectos de obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11 El ngeniero del Servicio en In Salu Técnica .......... . 
12 El Ingeniero Adjunto ....... : ............ . 

B 

36.000. 
2t.300. 
21.fiOO, 

4.500, 
5.400. 

2;).200, 
3.ROO. 
:uwo. 
!í.7ti0. 

!l.000. 
8.100. 
7.200, 

15,1.260, 
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CAPITULO 11 
INSPECTORES DE FEIIROCARIULES 

13 Ferrocarril de La Guaira a Caruc.:us ............... B 
14 Gran Ferocarril de Venezuela. . . . . . . . . . . . . . . . . 
15 Ferrocarril de Puerto Cabello a Vulcncia ....... . . . 
16 Ferrocarril Bolívar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ti Ferrocarril Central de Velll'1.tH'la . ..... , ..... . 
18 Grun F-cn·ocurril del TÑchiru .............. . . 
l !) Ferrocarril de Carenero. . . . . . . . . . . . . .. . 
20 Ferrocarril de La Ceibu. . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Ferrocarril de Santa Bárbara u El Vigía. . . . . . . . . 

CAPITULO lll 
11\ll'RESIONES OFICIALES 

22 Memoria y Cue11tu, esqueletos, relaciones y demits gastos 
del ran10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JJ 

CAPITULO IV 
OIIIIAS l'ÚBLICAS 

2.400, 
3.840, 
2.700, 
:1.8 10, 
2.4()(), 
:1.840, 
2.280, 
2.700, 
•l.560, 

28.560, 

68.000, 

23 Para constntcl'iún, conser\'aci<Ín y reparaciú11 de obras pú
blicas, .y sueldos de ingenieros, encargados e inspcc.:lon•-; 
ad-hoc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 8.000.000, 

CAPITULO V 
GASTOS <,ENEIIALllS 

24 Gastos de escritorio, aluml>rudo, teléfono, cubkgramas y 
otros análogos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Total del Departamento d1· Obras Públicas: B 8.270.820. 

DEPAHTAMENTO DE INSTRUCCION PU13LlCA 
CAPITULO I 

MIXISTElllO 

1 El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
2 Tres Dir~ct.ores, a B 8.100 ................ . 
3 Tres Jefes de Servicio, a B 5.400. . . . . . . . . . . ... . 
4 Ocho Oficiales, a B 3.600. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
5 El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
6 El Portero de la Oficina del Ministro. . . . . . . . . . . . 
7 Dos Porteros, a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 Artículos de escritorio, alumbrado y teléfono. . . . . . . . 

20.000, 

:m.ooo, 
24.:mo, 
lli.200, 
28.800, 
3.600, 
1.800, 
2.880, 
7.000, 

B 120.580, 

CAPITULO 11 
CONSEJO NACIO:-:AL DE INSTI\UCCIÓX 

9 El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... B 7.200, 
10 El Oficial Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
11 El Escribiente. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 1.920, 
12 El Bedel. . . . . . . . . . . . . . 1.440, 

Van. . . . . 8 tS.440, 
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13 El Guardián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
14 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
t á Dos Sirvientes, a B 960 ............. .. .. . 
16 Teléfono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
17 Gastos de escritorio ..................... . 
18 Asistencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
19 Jurados Examinadores .. ' ............ .. : ... . 
20 Gastos de secretaria de la Comisión Nacional de Instruc-

ción Primaria y sus Delegaciones . . . . . . . . . . . . 

H 

13.440, 

1.200, 
1.080, 
1.920, 

21 6, 
1.560, 
9.600, 

70.000, 

20.000. 

110.016, 

CAPITULO III 
ISSTIIUCCIÓN PRIMARIA 

E1cuela, Federa/e, de un Mae,tro 
21 Para novecientas cin\o escuelas, a B 1.680 .......... B 1.520.400, 

E1cuela1 Federa/e, de vario, Mae,tro, 
E,cuela "Zamora" en Caraca, 

2'2 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
23 Nu~ve Maestros, ll B 2.400 ............ . 
24 El Portero-Sirviente ............... . 
25 Para enseñanza nocturna . . . . . . . 
26 Articulos de escritorio. . . . . . . . . . 

3.600, 
21.600, 
1.080, 
2.382. 

414, 

E,cuel<t "André, Bello" c11 Caraccu 
27 El Director . .B 3.600, 
28 Cinco Maestros, a B 2..100. 
29 El Portero-Sirviente. 
30 Alquiler de casa . . . . . . 
31 Para cnscñam:a nocturno. . . . . 
32 Artículos de escritorio. . . 

12.000. 
1.080, 
6.000, 
2.322, 

414, 

Elcuela "Bollvar" c11 f.araca, 
33 El Director . .B 3.600, 
34 Cinco Maes tros, a B 2.400. . . 
35 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . 
36 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . 
37 ArUculos de escritorio. . . . . . . . ... 

E,cuela "Fermln Toro" en Caraca, 

12.000, 
1.080, 
6.000, 

414, 

38 El Director . . . . . . . . . . 
39 Cinco Maeatroa, a B 2.400. . . . . . . . . 

.B 3.600, 

40 El Portero-Sirviente . .... --: . . . ... . 
41 Alquiler de caaa . . . . . . . . ~ . . . . . . 
42 Para en.eñanaa nocturna. . . . . . . . . . 
43 Articulo, de eacritorie ........... . 

• E,cutla .. Simón Rodrlgutz" tn Cfll'flCa, 

12.000, 
1.080, 
4.320, 
2.322, 

414, 
------ - -

44 La Directora. . . . . . . . . . . . . . . B 3.600, 
12.000, 

1.080, 
4.080, 

-114, 

45 Cinco Maeatraa, a B.2.400. . . . . . 
46 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . 
47 Alquiler de caso . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
48 Artfculos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . 

29.076. 

25.416, 

23.094, 

23.73;6, 

21.174, 

V ID. . • . . • • • • • • • • • . • • • • • . . . • • • • B 1.~89EI, 
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Escuela "Guzmán Blanco" en Carucas 
49 La Directora. 
50 Cinco Maestras, a B 2.400. 
51 El Porteró-Sirvienle. 
52 Alquiler de casa. 
53 Artículos de escritorio. 

l:.'scuelu "Manuel Maria Echeandiu" 
e11 Caracas 

5 l El Director. 
55 Tres Maestros, a B 2.400. 
56 El Portero-Sirviente. ' 
57 Alquiler de casa. 
58 Pnru enseñanza nocturna. 
59 Artículos de escritorio. ., . 

Escuela "Miguel Villaviccncio" 
.en Caracas 

60 La Directora. 
61 Tres Maestras, a B 2.400. 
62 El Portero-Sirviente. . 
6:J Alquiler de casa. · 
61 Artículos de escritorio. 

Escuela "José lpnaciu Paz Castillo" 
en Caracas 

fi5 La Directora . . . . . 
66 Tres Maestras, a B 2.400 . 
67 El Portero-Sirviente . 
68 Alquiler de casa . 
69 Artículos de escritorio . . .. 

Escuela "Félix Maria Paredes" ett Caracas 

.B 3.600, 
12.000, 

1.080, 
3.360, 

414, 

.B 3.600, 
7.200, 
1.080, 
2.640, 
2.322, 

3UO, 

.B 3.600, 
7.200. 
1.080, 
2.880, 

390, 

.B 3.600, 
7.200, 
1.080, 
2.400, 

300, 

70 La Directora . . . . . . . . B 3.600, 
7.200, 
1.080, 
2.160, 

71 Tres Maestras, a B 2.400 . 
72 El Portero-Sirviente . . . . . . . . . . . 
73 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . 
74 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . 

Escuela "Aguatln Aveledo" e11 Caracas 
75 La Directora . . B 
76 Dos Maestras, a B 2.400 . 
77 Alquiler de casa . 
78 Artículos de escritorio . 

Escuela "Santos Michelenu" en Úl (iuaira 
79 E\ Director . . B 
80 Tres Maestros, a B 1.680 . . . . . . . 
81 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . 
82 Pnru cnscíiunzu nocturna . . . .' . . . . . 
83 Artículos de escritorio . 

Escuela "Lara" en Barquisimelo 

300, 

3.600, 
4.800, 
1.920, 

390, 

2.880, 
5.040, 
3.000, 
1.680, 

240, 

84 El Director . . . . . . . B 2.880, 
85 Tres Maestros, a B 1.680 . 5.040, 

. B 1.642.896, 

20.454, 

17.232, 

15.150, 

14.670, 

14.430, 

10.710, 

12.8,IO, 

------------
Van. . . . .B 7.920, B 1.748,382, 
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Vienen .... ...... . ..... B 7.920, B 1.748,382, 

86 Alquiler de casa ........ ,' ....... . . 
P.7 Para cnse11anza nocturna ...... . 
88 Artículos de escritorio ............ . 

Escuela "Pc/ez" en VC1lencia 
89 El Director ......... . .......... B 
90 Tres Maestros, a B 1.680 . . . . . . . . . . . . 
91 Para gastos de la clase de trabajos mánuales 
92 Para enseiianza nocturna . . . . . . . . . 
93 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Zea" en Ciudud Bolívar 
94 El Director .................... B 
95 Tres Maestros, a B 1.680 . . . . . . . . . . 
96 Alquiler de casa ........... . ... . 
97 Artículos de escrito~.io . . ·. . . . . . . : . . . 

füc11ela "Bartolomé ~alom" en Puerto Cabello 
98 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
99 Tres Maestros, a B 1.680 ....... . 

100 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
101 Para enseñanza nocturna ...... . 
102 Artículos de escritorio ........ . 

Esc11cla "lleres" en Ci11dad BoUuar 
103 El Dirrclor .................... B 
104 Tres Marslros, u B 1.(l80 . . . ,r • • • • • • • • 
105 Alquiler de casa .............. . 
106 Artículos de escritorio .. . .......... . 

2.400, 
1.680, 

240, 

2.880, 
5.040, 
2.~00. 
1.680, 

240, 

2.880, 
5.040, 
3.840, 

240, 

2.880, 
5.040, 
1.920, 
1.680, 

240, 

2.880, 
5.040, 
3.360, 

240, 

107 Escueln "Bnralt" en Mnrncaiho, igual a lu escuela "Heres" 
ele Ciudad Bolívar . . . . . : . . . . . . . . ..... 

108 
109 
110 
111 
112 

Escuela "Bustama11te" e11 San Cristóbal. 
El Director .................... B 
Tres Maestros, a B 1.680 . . . . ,' . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . 
·Par~ gastos de la _cla~e de trabajos manuales. 
Arhculos de escr1tor10 . . . . . . . . . . . 

Escuela "Freiles" en Cantaura 
113 El Director ................... . B 
114 Tres Maestros, a B 1.680 . . . . . . . . . . . . 
115 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
116 Parn enseñanza nocturna . . . . . . . . . 
117 Artículos de escritorio . . . . . . . 

Escuela "Urdaneta" en Maracaibo 
118 El Director. . . . . . . . . . . . . . . .8 
1 HI Tres Mnes!ros, a D 1.680 .... . .. . 
120 Alquiler de casa ... ............ . 
121 Artículos de escritorio ......... . . . 

2.880, 
5.040, 
2.160, 
1.200, 

240, 

2.880, 
5.040, 
1.440, 
1.680, 

240, 

2.880, 
5.040, 
2.880, 

240, 

122 &cuela "Elías Rodríguez" en Maiquetía, igual a la escuela 
"Urdaneta" en Maracaibo. . . . . · . . . . , . . . . . . . 

12.240, 

12.240, 

12.000, 

11.760, 

11.520, 

11.520, 

11.520, 

11.280, 

\1.040, 

11.040, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . B 1.864.542, 
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Vienen ......... . . . . . . . . . . . . B 1.864 .542, 

12~3 
121 
125 
126 
127 
128 

12!1 
1:m 
1:1t 
t:12 
1:1;1 

Escuela "Felipe Guevara Rojas" 
en Maracay. 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Maestros, a ll Ui80. . . . . . . . 
Alquiler de casa .............. . 
El Portero ................. . 
Para cnsetiunzu nocturna. . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

Escuela" Cajiyal ·" en IJarcelu11u. 
El Director .............. . 
Tt·cs Maes Iros, u ll 1.680. . . . . . . . 
Alquilrr de cusa .............. . 
Para ense11anza nocturna ......... . 
Art ículos de escritorio ........... . 

H.~cul'la "Miranda" en Ocumare del Tuy 

.B 

.U 

t:1-l El Dirrctor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
l :1ri Tres Mncslt·os, a B 1.680. . . . . . . . . . . 
t:m Alquiler de cusa ............... . 
1 ;¡7 Arliculos de escritorio. . . . . . . . . . . . 

2.880, 
8.:1(i0, 
2. IOO, 

720, 
1.2(i0, 

2-10, 

2.880, 
5.0-lO, 

!-!60, 
1.(i80, 

2-tO, 

2.880, 
5.0--10, 
2.400, 

2-IO, 

Escuelas "Maria Concepciún de Bolívar", en Ocu111t11·t· d<'I 
Tuy, "Codazzi" en San Fernando de Apu re y "\Voh11-
skdl<•1·" en Barquisinwto, iguult•s a lu l'srnela "~lirun
du" en Ocumare del Tuy. . . . . . . . . . . . . 

1:m 
11() 

111 
112 
J.1:1 

Escuela "Bolívar" e11 Su11 A11to11io 
del 1'cíchirn. 

El Director .. -.................. ll 
Trrs Maestros, ·a B 1.680. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ................ . 
Pura enseñanza nocturna. . . . 
Artículos de escritor io. . . . . . . . . . . . . 

2.880, 
5.(HO, 

no, 
1.(i80, 

2-40, 

Escuela "Vargas" en La Guaira 
11-1 La Directora. . . . . . · . . . . . . . 
1 t:i Tres Muestras, a B 1.680. . . . . . . 
1 Hi Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
117 Artículos de escritorio. . . . . . . . 

.. B 2.880, 

Escuela "Rivas DÓ.vila'' en Mérida 
148 El Director . . . ... .. .... . .. ..... B 
H9 Tres Maestros, a B 1680 ........ . 
150 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
151 Para gastos de la clase ct'c trabajos manuaks. 
152 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . 

. Escuela " Carrillo Guura" en Trujillo. 

5.0-lO, 
2.160, 

240, 

2.880, 
5.040, 

960, 
1.200, 

2,10, 

153 La Directora ............. . . ll 2.880, 
15-t Tres Maestras, a B 1.680. . . . . . . . 
155 Alquiler <le casa .. .. ..... .. · . 
156 Artículos de escritorio. . . . . . . . . 

fl.0-10, 
1.!)20, 

2-lO, 

10.860, 

10.800, 

10.560, 

31.680, 

10.560, 

10.:120, 

10.:120. 

10.080, 

· Van . . . . . . . • .. . B 1.969.722, 
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157 Escuela "Rendón" en Cumann, "Jesús Muñoz-Tébar" en 
Maiquetia y "Cristóbal Rojas" en Puerto Cabello, igua
les a la escuela "Carrillo Guerra" en Trujillo. . . . . . . 

Escuela "Miguel José Sanz" en Marucay 
158 La Directora. . ll 
l;jO Dos Maestras, a U 1.680. 
160 El Portero. . . 
161 Alquiler de casa ........ _ . · .. . 
162 Artículos de escritorio ........ . 

Escuela" Rafael Arvelo" en Valencia. 
rna El Director. . B 
rn I Tres !\ta estros, a B 1.ü80. 
165 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
166 Artículos de escritorio ....... . 

Escuela "Vamas" en Guunare 
167 El Director. .B 
168 Tres Maestros, a B 1.680. 
16!) Para enseñanza nocturna. 
170 Artículos de escritorio. 

Escuela "Miguel Pe1ia" e11 Valencia. 
171 El Director. . B 
172 Tres Maestros, a B 1.680. 
173 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
174 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . 

175 
17fi 
177 
178 

Escuela "José Félix /Ubas" e11 La Victoria 
El Director. . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.680. 
Alquiler de casa. 
Artículos de escritorio. 

.B 

2.880, 
3.360, 

720, 
2.880, 

240, 

2.880, 
5.040, 
1.680, 

2-10, 

2.880, 
5.040, 
1.680, 

240, 

2.880, 
5.040, 
1.560, 

240, 

2.880, 
5.o.tO, 
1.440, 

2IO. 

17!) Escuclus "Cccilio Acosln" en La Victoria, "Villafañe'' en 
San Cristóbal, "Maduriuga" en San Fernando de Apure 
y "Guevura y Lira" en Cuntaura, iguales a la escuela 
".José Félix Ribas" de La Victoria. 

Escuela "Mo11ayas" en Maturín. 
180 El Director. . B 
181 Tres Maestros, a B Ui80. 
1R2 Alquiler de casa. 
183 Artículos de escritorio. 

2.880, 
5.040, 
1.200, 

240, 

184 Escuela "Cristóbal Mendoza" en Trujillo y "Manuel María 
Urbaneja" en Carúpano, iguales a la escuela "Monagas" 
de Maturín ................. . 

18:'l 
186 
187 
188 

Escuela" Uaf ael A ce vedo," e11 Los Teques. 
El Director .................... IJ 
Dos Maestros, a IJ l.G80. . . . . . . . . . . 
Alquiler de caso. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos <le escritorio . ..... , . 

2.880, 
3.360, 
2.880, 

210, 

30.240, 

10.080, 

9.8-10, 

9.840, 

9.720, 

9.600, 

38.400, 

9.360, 

18.720, 

H.:.lnO, 

Vun .............•. . B 2.124.882, 
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Vienen .... ..... . . . .. B 2.124.882, 
Escuela "Guzmán Bastardo" en Aragua 

de Barcelona 
189 El Director. . .. .. ... . .. .. .. .. . .B 
190 Tres Maestros, n ll 1.680 ......... . 
HJl Alquiler de casu. . . . . . . . . . . . . . . 
Hl2 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . 

2.880, 
5.040, 

!)(i(), 

240, 

193 Escuelas "Francisco Esteban Gómez" y "Luisa Cáceres de 
Arismendi" en La Asunción, "Sucre" en Cumaná, "Ale
jandro Ibarra" ·en Carúpano, "Padre Delffado" y "Ceci
lia Mujica" en San .Felipe, "Pedro Gual' en Maturin, 
"Eulalia Buroz" en Barcelona, "Talavera" en Coro, "Sa
lias" en Calabozo y "Juan Vicente Gonzúlez" en Guanarc•, 
iguales a la escuela "Guzmán Bastardo" de Aragua de 
Barcelona ......... ..... . 

Escuela "Roscio" en Barinas 
194 El Director. . . . . . . . . . . . . . . D 
195 Tres Maestros, a B 1.680 ...... . 
106 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 
197 Articulos de escritorio. . . . . . . . . . . 

2.880, 
5.0-10, 

720. 
2-10, 

9.120, 

100.320, 

8.880, 

198 Escuela "Soubletle" en Barinas, igual a la escuela "Roscio"· 
de la misma ciudad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.880, 
Escuela" Jesús María Si/ 011tes" 

e11 Los Teques. 
199 La Directora ............. . 
200 Dos Maetilras, a 13 1.680. . . . . . . . 
201 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
202 Artículos de escritorio. . . . . . . . 

.B 2.880, 

E&cuela "Jesús María Portillo" 
e11 Maracaibo. 

203 El Director. . . . . . . . . . . . D 
204 Dos Maestros, a B 1.680 .... 
205 Alquiler de casa. . . . . . . . 
206 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . 

Escuela "Elolsa Fonseca "· e11 Va/era. 
207 La Directora. . . . . . . . . . . . . . B 
208 Dos Mae6tras, a B 1.680. . . . . . . . . . 
209 Alquile1· de casa. . . . . . . . . . . . . . 
210 Artículos de escritorio. . . . . . : . . . . 

a.:füo, 
2.400. 

240, 

2.880, 
3.360, 
U)20, 

2-tO, 

2.880, 
3.360, 
1.680, 

2-tO, 

8.880, 

8.-tOO, 

8.160, 

211 Escuela "Juan Manuel Vclázquez Lcvel" en El Recreo, igual 
a la escuela "Eloísa Fonscca" de Valcra . 8.160, 

E1cuela "Aranda" en Calabozo. 
.212 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
213 Tres Maestros a B 1.680 .. , .......... . 
214 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . 

2.880, 
5.().10, 

2-10, 

215 Escuelas "Peñalver" en Valencia, "Falc<'>n" en Coro y "Pi
cón" en Mérida, iguales a la escuela "Aranda" de Ca-
labozo .......... ................... . 

8.160, 

24.480, 

Van. . . . . . . . . . . .. ~ .. . . . . . . . . . . . . . B 2.318.322, 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 2.318.322, 

Escuela" A11gd Wuas Baldwi11" 
en El Valle. 

216 El .Director . ............... · .B 
217 Dos Maestros u B Ui80 .......... . 
218 Alquikr d<' cusa ......... . . . . . 
21!J Artículos de escritorio .......... . 

J::srnda "Fnmci.~rn (Jcfwa" 1•11 Mctrncaiho. 
220 El Director. . . . . . . . . . . . . . . ll 
221 Dos Maestros a B Ui80 ......... . 
222 Alquiler de casa ............. . 
223 Artículos de ('Scritorio. . . . . . . .. . 

2.880, 
:l.360, 
1.5:-lfi, 

21IO, 

• 2.880, 
:l.:rno, 
1.410, 

2,IO, 

Escuelas ·• .losé Esrolústico ,\ndrade" y ".losé Ramún Yé
pcz" en l\laracaibo, iúualcs a la l!scue"lu "Francisco 
Ochoa" de In misma ciudad .... 

Escuda ",\yacm:ho" e11 Cul,í11. 

22.5 El Diret'lor. . . . . . . . . . . . . . . B 
226 Dos Maestros a B Ui80 ............. . 
227 A·lquilcr de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
228 Artículos de escritorio. . . . . ...... . 

2.880, 
3.360, 
1.200, 

240, 

8.0lti, 

7.020, 

15.840, 

7.680, 

2'.:?<J Escuela "Elias Toro" en El Valle, igual a la escucla ."Aya-
cucho" de Colón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.680, 

Escuda "S<ilua110 Vclcm:o" e11 /Joco11ú" 
2:w El Dirrcto1· . . ... . ·. . . . . . . . . . . . B 
2:H Dos Maestros, a B 1.680 . . . . . . . . . . . 
2:12 Alquikr d<· casa . . ....... . .. . 
233 Articulos ti<- <'snitorio . . . ... . 

2.880, 
3.:160, 

fl60, 
240, 

2:H Escuelas "C:ruz C:anillo" rn Bornnú, "Egidio Montesinos" 
(, "I · (' . 11 ' 1 -,, "P I P. en .al'Ora, . ose ,regono <'l'llalH <'Z y a< re en•i 

Limardo" en Et Tocuyo, iguales u lu escuela "Súl\'UIIO 
\'claz<.:o" de Boconó ..... . .. . 

Escuela ·· .'1ac-(ireqor .. fil Tvvar. 
235 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . B 
236 Dos Maestros a B 1.680 ........ . 
237 Alquiler de casa .......... . 
238 Artículos de escritorio. . . . . . . . 

Ei;cut>la ".!11n í11" en Rubio 

23!) El Director. . . . . . . . . . . . . . . B 
240 Dos Maestros, a B 1.680. . . . . . . 
241 Artículos de escritorio ....... . 

Escuela ".losé Silverio Go11z,ílc-z" 
e11 Uío Caribe 

242 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . .ll 
2-1:1 El Maestro ............... . 
244 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . 
24:5 Artículos de c-scri torio ........ . . . 

2.880, 
3.360, 

720, 
240, 

2.880, 
3.360, 

240, 

2.880, 
1.680, 
1.200, 

240, 

7..t~o. 

W.760, 

7.200, 

6.480, 

6.000, 

Vau. . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. . . . . .. . . . . B 2.422.338, 
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Vienen ......... . . B 2.422.338, 

246 
247 
248 
2.J!) 

250 
251 
252 
253 

25-t 

255 
256 
257 
258 

25!) 

Escuela "Ali Gúmez" en Mariara 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Maestro ................. . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . . . 

Hsc11ela "Padr<' Maya" en La Grifa 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Maestro ................ . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritol'io. . . . . . . . . . . . 

.B 2.880, 
1.680, 

960, 
240, 

. B 2.880 • 
1.680, 

720, 
240, 

Escuelas "Canónigo Uzcátegui" en Timoles, "Rafael Han
gel" en Táriba, "Campo Elías" -en Egido, "Carabobo" en 
San Antonio dC'l Túclura, "Júuregui" en La Grita, "Fran
cisco. de Paula Martínez" y "Diego Bustillos" en Bl'lijo
que, iguales a la escuela "Padre Maya" de La Grita ... 

Escuela "José Vicente Unda" en Pedraza 
El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Maestro ................ . 
Alquiler de casa .............. . 
Artículos de escritorio . . .. . . . . . . . . . 

2.880, 
1.ü80, 

480, 
2-IO, 

Premio para lus personas qur se <kdiqurn n preparar ni,ios 
menores de 14 aiios husla qur obtengan el certificado 
oficiul de suficiencia en In inslt·ucciún primaria elemental 

CAPITllLO IV 
INSTRllC:C:IÓN SEC:llNl>.\111,\ 

l,ireo de. CaraMs 
El Director ....... .............. n 
El Subdirector Secretario ........... . 
Veinte Profesores d<· estudios lrríricos. n B 1.080 
Tres Profeso res de trabajos prúdicos. n B 2.-100 
Seis Profesores de trabajos prúcticos, a B 1.200 
El Portero-Sirviente- . . . . . . . . . . . 

fi.000, 
B.fi0O. 

21.600. 
7.200, 
7.200, 
1.080. 
1.800. 

5.760, 

5.520, 

38.6-10. 

5.280, 

rn.ooo. 
B 2.493.538, 

260 
261 
262 
263 
26-t 
265 
266 
267 

Para gastos de cútcdrns ......... . 
Artículos de e&critol'io. . . . . ., . . . . . 720, B 49.200. 

268 
2(i!) 
270 
271 
272 
27:1 

Uceo "Simón Bolfoar" de San Crislábal 
El Director ..................... B 
El Subdirector Secretario ......... . 
Ocho Profesores, a B 1.080. . . . . . . . . . 
El Por t<' ro-Sirvient<' ............ . 
Alquilc1· de casa ............... . 
Art icu los de escritorio. . . . . . . . . . . . 

Liceo de Mérida 
274 Diez y seis Profesores de estudios lc'<'>ricos, 

a B 1.080 .................... íl 
275 Tl'es Profesores de trabajos prúcticos, a B 1.200 
276 Gustos de laboratorio para trabajos prúcticos. 
277 El Portero-Sirvien le. . . . . . . . . . . . . . . 
278 Artículos de· escritorio. . . . . . . . 

5.400. 
:u,oo. 
8.6~0. 

720, 
7.200, 

480, 

17.280, 
:u;oo. 
2.fi80. 

720, 
480, 

26.(HO. 

24.760, 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 100.000, 
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Vienen. . . . . . . . . . . ..... . 

Colegio FedPrctl de Varones en La Asunción 
2·,9 El Dirrcto1· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
280 El Subdirector. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
281 Siete Profesores. a B 900 ........... . 
282 Para trabajos prácticos . . . . . . . . . . . . . 
283 El Portero-Sirviente ... .... ........ . 
284 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . .. 
285 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 

Colegio Federal de Varones en Ciudad Bollvar 
286 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . .... B 
287 El Subdirector Secretario ........... . 
288 Siete Profesores, a B 900 ........... . 
289 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . . . . 
290 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . .. 

4.500, 
2.880, 
6.300, 

960, 
720, 
960, 
300, 

4.500. 
2.880, 
6.300, 

720, 
300, 

.B 

291 Colegios Federales de Varones en Valencia, Bnrquisimeto 
y Maracaibo, iguales ni Colegio Federal de Varones en 
Ciudad Bolivar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Colegio Federal de Varone.~ de Barcelona 
292 El Director . . . . . . . . . . . . . .B 
293 El Subdirector Secretario. . . 
294 Seis Profeso res, a B 720 . . . . 
295 El Portero-Sirviente. . . . . . . . 
296 Alquiler de <:asa. . . . . . . . . . 
297 Artlculos de escritorio . . . . . . . . . . 

3.600, 
1.800, 
4.320, 

600, 
1.200, 

240, 

298 Colegio Federal de Varones en Cumaná, igunl al Colegio 
Federal de Varones en Barcelona ...... . ..... . 

299 
300 
301 
302 
303 
304 

Colegio Federal de Varones Pn Maturln 
El Director. . . . . . . . . . . . . 
El Subdirector Secretario. . . . . . . . . 
Seis Profeso res, a B 720. . . . . . . . . . . 
El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . ...... . 
Arllculos de escritorio. . . . . . . . . . . . 

.B 3.600, 
1.800, 
4.320, 

600, 
960, 
240, 

305 Colegio Federal de Varones en Zaraza, igual al Colegio 
Federal de Varones en Maturin ....... . 

Colegio Federal de Varone., en Maracay 
306 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
307 El Subdirector Secretario . . . . . . . 
308 Seis Profeso res, ji B 720. . . . . . . . . 
309 Para trabajos práctkos. . , . . . . . . . 
310 El Porteró-Sirviente. . . . .. . ... . 
311 Artículo!!' de escritorio. . . . . . . . \' . 

Colegio Federal de VaronP.s en Carora 
312 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
313 El Subdirector Secretario. . . . . . . . . 
:ll4 Seis Profesores, a B 720 ......... . 
315 El Portero-Sirviente ........... . 
316 Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . 
317 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . 

3.600, 
1.800, 
4.320, 

960, 
600, 
240, 

3.600, 
1.800, 
4.320, 

600, 
480, 
:;wo, 

100.000, 

líl.620, 

14.700, 

44.100, 

11.760, 

11.760, 

11.520, 

11 .520, 

11.520, 

11.040, 

Van .... . ............ .. . . . B 244.540, 
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Vienen. . .B 244.540, 
Colegio Federal ele Varones cm Curo 

318 El Director. . . . . . . . 
319 El Subdirector Secretario. 
320 Seis Profesores, a B 720. 
321 El Portero-Sirviente. . 

.H 3.600, 
1.800, 
4.320, 

600, 
322 Artículos de escritorio. 240, 10.!iílO, 

323 Colegios Federales de Varones en Guanare y Trujillo, igua
les al Colegio Federal de V a rones en Coro. . . . . . . . 

CAPITULO V 

INSTRUCCIÓ~ NORMAI.ISTA 

Escuela Normal de Varones 
324 El ºirector. . . . . . . . . . . . B 
32.5 El Subdirector-Secrelario. . . 
326 Doce Profesores, a B 960. 
327 El Ecónomo. . . . . . 
328 El Vigilante. . . . . . 
329 El Portero. . . . . . . . 
330 Dos Cocineras, a B 360. 
331 Dos L::nrnnderns, n D 360. 
:J32 Dos Sirvientes, a B 288. 
333 Alquiler de casa. 
334 Alumbrado .... 
335 Teléfono. . . . . 
336 Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 
337 Gastos de .Jas clases de fisica y dibujo. . . . . 
338 Para cuarenta y tres alumnos internos, a B 960. 

Escuela Normal de Mujeres 
339 La Directora. . . . . . • . . B 
S40 La Subdirectora-Secretaria. 
341 La Auxiliar .. . 
342 Un Profesor. . . . . . . .. 
343 Diez y seis Profesoras, a B 960. 
344 Jardín de la Infancia . ..... . 
345 La Ecónoma. 
346 La Vigilante. 
347 El Portero. . 
348 Dos Cocineras, a B 360. 
349 Dos Lavanderas, a B 360. 
350 Dos Sirvientes, a B 288. 
351 Alquiler de casas. . . . . . . . . . . . 
352 Alumbrado ............... . 
353 Teléfono. . . . . . 
354 Artículos de escritorio. . . . . . . . . 
355 Gastos de las clases de ciencia elemental, di-

bujo, labores y trabajos manuttl<'s. 
356 Para cuarenta y tres alumnas inlrl'llas. a B !)(iO 

Escuela Modelo de Aplicación anexa a la 
Escuela Normal de Varones 

7.500, 
5.400, 

11.520, 
1.320, 
1.200, 
1.080. 

720, 
720, 
57(i, 

B 

0.240, 
852, 
2Hi, 

1.200, 
720, 

41.280, B 

7.500, 
4.680, 
1.380, 
1.800, 

15.360, 
3.600, 
1.320, 
1.200, 
1.080, 

720, 
720, 
576, 

16.800. 
884, 
216, 
H60, 

2.lfi0, 
41.280, 

357 Seis Maestros, a B 2.400. 
358 Artículos de escritorio. 

.B 1-1.400, 
480, 

21.120, 

276.220, 

80.544, 

102.2:36, 

14.880, 

Van .. ............ . .B 197.660, 
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Vienen .. .. . ...... B 197.660, 

Escuela Modelo de Aplicació11 anexa a la 
Esrnela Normal de Mujeres 

:!!>!I Siete Muestras, u B 2.tlOO ........... . B 16.800, 
:wo Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 480, 

CAPITULO VI 
INSPECCIÓN OFICIAL OE LA INSTRUCCIÓN 

17.280, 

B 214.!)-10, 

361 Doce Inspectores Técnicos, a B 6.000. . . . . . . . . . . .B 
362 Para gastos de viaje de Inspectores Técnicos. . . . . . . 

72.000, 
63.600, 

B 135.600, 

CAPITULO VII 

INSTRUCCIÓN SUPERIOR E JNSTITtlTOS OF. 

363 
364 
3();) 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Estut"/a de Ciencias Físicas, MaleÍmí-
lirns y Nal11ralrs 

Sic te Profeso res, n 13 3.000. . . . . . . . 
Tres Profesores, a B 2.400. . . . . . . . . 
Cuatro Preparadores, a B 1.!120 ....... . 
Dos Preparadores auxiliim•s, a B 1.200 .. . 

.n 

3íiíi 
3(i7 
:w8 
3(i9 

El Portero-Sirviente ... . ..... . .... . 
Para gastos de lns diversas cú !edras ..... . 
El ln~t·nicro .h•fe dr la O(it-ina ele Cartografía 

Nacional ................... . 

E.miela de Mrdirina 
370 Trece P rofe sores, a B 3.(i00. . . . . . . . . . B 
371 Tres .Jefes de Clínicas, a B 2/100 ..... . 
372 Dos ,Jcfrs de Trabajos Prúcticos, a B ~.'100 .. 
37:l Cinco P reparadores, a B 1.200 .. .. ... . 
374 Cinco Monitores, a B 1.200 . . . . .. 
375 El Secretario del Instituto ........ . . 
376 El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . .. 
377 El íledel. .......... · ........ . 
378 Tres Sirvien tes, a B 1.200 ......... . 
:m:i El Mcc:i nic.o del frigorifico. . . . . . ... . 
380 Pura gastos de las diversas c:'t !edras. 

Escuela de Farmar.ia 
381 Seis Profesores, a B 3.000. . . . . . . . . . .B 
382 Cinco Preparadores, a 1.200 ....... . 
í~3 El íledel. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 
:~4 El Portero-Sirviente ............ . 
:IX:> Alquiler ele casa ............. . 
.:18(i Pum gnslos de diversas c:íledras ... . 
:l87 Pura gustos de escritorio y asco ...... . 

Escuela de Ciencias Políticas. 
Docr Profesores o B 2.400 ...... . ..... . B 
El Bihliolccnrio ......... . 
El Bc•dcl . 

21.000, 
7.200, 
7.680, 
2.400, 
1.440, 
3.GOO, 

,4.800, B 

16.8()(1, 
7.200, 
4.800, 
6.000, 
6.000, 
2.400, 
1.680, 
1.800, 
3.600, 
2.400, 
6.000, 

18.000, 
6.000, 
1.800, 
1.1,to, 
-1.800, 
l.800, 

-180, 

:.!X.800, 
1.1180, 
1.800, 

'18,120, 

88Ji80, 

:1 1.:120. 

Van . . B 32.~~o. B 171.120, 
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Vienen. . B 32.280, B 171.120, 
3!11 El Portero Sirviente. 1.440, 
3U2 Alquiler de cusa ......... . 7.200, 
393 Gastos de escritorio y teléfono .. 720, 41.640, 

3!14 
3!l5 
396 
3~7 
398 
39<J 
400 

401 

402 
403 
40-1 
405 

Universidad de Lo.~ Andes. 
El Rector. .B 
El Vice-Rector. 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Recopilador de Documentos ........ . 
Siete Profesores de Ciencias Políticas a B 1.29(>. 
Tres Profesores de Farmacia a B 1.296. 
Cinco Profesores de Ciencias Eclesiásticas, a 

B 1.296. . . . ........ . 
Dos Profesores de Ciencias Físicas, Mntemúti-

cas, y Naturales (Agrimensura) a n 1.296. 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Bedel. . . . . .. 
Gastos de laboratorio. . . . 
Gastos de escritorio. 

5.400, 
il.üOO, 
1.800, 
1.2G0, 
9.072, 
3.888, 

6.480, 

2.592, 
1.140, 

900, 
1.000, 

288, 

Academia \T enezola11a de la Lengua. 
40G El Secretario Perpetuo. 
407 El Bibliotecario. 

.B 4.:~20. 

408 El Conserje. 
409 Articuios de escritorio. 
410 Para asistencias. 

Acad<'mia Naciu11al <Ir la Hisloria. 
411 El Secretario. . U 
412 El Bibliotecario. 
413 El Primer Oficial. 
414 F.l Segundo Oficial. 
415 El Conserje. 
416 Artículos de escritorio. 
417 Para asistencias. 

Academia Nacional de Medicina. 
418 El Secretario Perpetuo. . . . . . . . . .13 
419 El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . 
420 El Conserje. 
421 Artículos de escritorio. 

1.680, 
1.440, 

480, 
fi.:-J()(), 

it.:~20. 
1.(380, 
1.680, 
1.440, 
1.4-tO, 

960, 
7.800, 

4.500, 
Ui80, 
1.440, 

408. 

37.420. 

14.220, 

19.320, 

8.028. 

422 Academia de Ciencias Políticas y Sociales, igual a la Aca-
demia Nacional de Medicina . . . . . . . . . . . . . . 8.028,, 

ColPgio d1• l11ge11icros. 
423 El Secretario. 
42-1 F.1 Portero. . . . . 
425 Alumbrado y nrtíeulos de_ escritorio. 

Rihlio/1•rn Narionnl. 
426 El Director . 
4'!/ El Subdirector. 
428 FJI Primer Oficial. 
429 El Segundo Oficial. 

Van. 
Tomo XLIV-39-P, 

.B 1.800, 
1.200, 
1.1-18, 

. B 9.l)()0, 

.. B 

!i.-100, 
2.700, 
2.040, 

19.140, B 

4.148, 

303.924, 
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Vienen. .,,B 19.140, B 303.924, 
430 El Oficial de Ju Bibliografía Nacional. 2.400, 
431 El Catalogador. . . . . . . . . . . . . . 1.800, 
432 El Portero ................ 1.440, 
433 El Peón. 960, 
434 Artículos ele escritorio r' nsro. 1.200, 
43:i Pnru In bihliotC'('H circu ante .. 600, 
4:JH Pnrn <·n<·und<'rnntiún de librns. 1.4 IO, 

Secci<'>n Nocturno. 
437 El Prim<'r Oficial \'igilantr. 1.2fü), 
438 El Segundo Oficial Vigilante .. 780, 
439 Alumbrado y dem/1s gastos .. 741, 31.761, 

MmPo.~ Nacionaf Ps. 
440 El Director (irneral. ........... .H 5.400, 
441 El lns\!ector Secretario ............ 1.800,. 
4..¡2 Cinco igilantes, a B 1.440 ............ 7.200, 
443 Dos Porteros a D 1.200. . . . . . . . . . . . . 2A00, 
444 Para conservación y demi1s gnst,os. 3.000, 19.800, 

Oburvatorio A.~lronómiro y MP/eorológico 
445 El Director. .F 5.400, 446 El Subdirector. . • . 3.600, 447 El Adjunto ... '. .. .' .' .' .' .' .... ·. ·. ·. ·. ·. : : : 2.520, 448 El Guardián .................... 2.160, 449 Alumbrado. 432, ,1!)0 Artículos de c.;s¿rÚ0°ri~,' t¿léf~n·o ·y ·c1~,~~s l,~sio; 

1.70 '· ,t!'H Gastos dr traslnci<'>n del Dirrctor y del ubdi-
rector. JJl20, 11.nr,, 

f:'sf (l{'/()Jlf'S .lf ('/ f'Ol'Of<Ífjlf'(IS 

1t:i2 Cuatro .Tc•frs de Eslnrionrs, a 11 1.140. 
4:i:I Para gastos dP las ('llutro rstnl'iones .. 

.B 5.7<i0, 

CAPITULO vm 
l~STRl1CCIÓN ESPECIAL 

Esc11P/a dr Mtísira y Derlamarión 

454 El Director ..................... B 
455 El Secretario .................. . 
45(.i El Profesor de Can lo .............. . 
457 La Profesora el<· Canto .............. . 
458 La Auxiliar .............. . .... . 
45!) Ocho Profesores. u B 1.920 . . . . . . . . . . . 
4(i0 Cinco Profesores, a B l .(i80. . . . . . . . . . 
'1Hl Dos Profesores, u B l.320 ............ . 
'1H2 Cuatro Auxiliares, n B 1.200 .......... . 
4¡¡;1 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4íi4 Pnru ufinuchín de instrunwntos y compra de 

cuerdas .................. : . 
4íi5 Alumhrndo .. . ................ . 
41i(i Artículos de escritorio y dc1mís gastos. .... . 

800, íi.:íHO, 

B 37!>.781, 
=---- --

3.120, 
.1.620, 
2.400, 
2.160, 
1.680, 

15.360, 
8.400, 
2.640, 
4.800, 
1.440, 

:lliO, 
2m, 
3(i0, B '1'1.55'i, 

1/an ............................ B 44.556, 
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Vienen._. ....... . 

Escuela de Arles Plásticas 
467 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
468 El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . 
469 Cinco Profesores, a B 1.800 ....... . . 
470 Dos Profesores, n B t.320 . .... ...... . 
471 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
472 Alumbrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
473 Artículos de escritorio y aseo . . . . . . . . . . 
474 Para materiales. . . . . . . . . ...... . 
475 Para modelos vivos. . . . . . . . . . , . . . . . 

Liceo de Niñas 
476 La Directora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
477 La Subdirectora. . . . . . . . . . . . . . . 
478 Un Profe sor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
479 Once Profe sores, a B 000. . . . . . . . . . . . . 
480 El Portero-Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . 
481 Articulos de escritorio y aseo. . . . . . . . . . 
482 Para 8astos de las clases de contabilidad, di-

buJo y labores. . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela de Comercio y Lengua.~ Vivas 
483 El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
484 Ell Profesor-Secretario. . . . . . . . . . . 
485 Cuatro Profesores, a B t.728. . . . . . . . . . . 
486 Tres Profeso res, a B 768. . . . . . . . . . . . . . 
487 Cuatro Profesores, a B 720 .......... . 
488 Cuatro Profesores, a B 57t.i. . . . . . . . . . . 
489 Un Profe sor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
490 El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
491 Alquiler de casa. . . . . : . . . . . . . . . . . 
492 Alumbrado, articulos de escritorio y aseo . . 

2.700, 
1.620, 
9.000, 
2.G40, 
1.440, 

216, 
540, 

1.200, 
2.400, 

3.600. 
1.800, 
1.800, 
9.900. 

720, 
uoo. 

1.440, 

10.000, 
2.400, 
6.912, 
2.304. 
2.880, 
2.304, 

384, 
1.200, 
6.720, 
1.980, 

.B 

493 El Profesor de fonética aplicada a la énseñanza de las len

494 
495 
496 
597 
498 

499 
1500 
501 
502 
503 
604 

505 
506 
507 
508 

guas vivas (según contrato). . . . . . .... 
Escuela de Comercio en Mararaibo 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Tres Profesores, a B 900 ............ . 
Curso Prepara torio. . . . . . . . . . . . . . 
El Portero ...... . ............ . 
Para biblioteca, gastos de escritorio y aseo . 

Escuela de Comercio en Ciudad Bo/Í/Jar 
El Director. . B 
El Subdirector. 
Siete Profesores, a B 000. 
Curso Prepara torio. . . . . . . . . . . . . . 
El Portero .................. 
Artículos de escritorio. : 

' Escuela de Comerrio en J>11<'rlo Cabello 
El Director. .A 
Dos Profesores, a 480. 
Alquiler de casu. . . . . . . . . . . . . . . . 
Articulos de escritorio, alumbrndo y aseo. 

Van. 

3.840, 
2.700, 
1.080, 

720, 
1.440, 

3.840 • 
3.000. 
li.300, 
1.080, 

720. 
:K)O, 

3.840, 
960. 

1.200, 
no. 

.B 

44.556, 

21.756, 

19.860,. 

37.084, 

12.000, 

9.780, 

15.240, 

6.720, 

166.996, 
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Vienen. .B 166,!)9fi, 

Es!'llela de Arle.~ !J Oficio.~ parn Hombres 
50U J,~l Director. .B 9.000, 
510 El Subdirector. . . . . .. . . . . . 4.500, 
511 El Tenedor de Libros y Cajero ...... 3.600, 
512 El Ecónomo ................ 3.600, 
513 El Guarda-Almacén adjunto al Ecónomo. 1.260, 
514 Un Profesor. 4.800, 
515 Dos Profesores, a B 1.800. 3.600, 
516 Dos Profe sores, a B 1.440. 2.880, 
517 Tres Profesores, a B 1.200. 3.600, 
518 Un Profesor. 960, 
519 Tres Profesores, a B 900. 2.700, 
520 Un Profesor. 720, 
521 Un Preparador ............... 450, 
522 El Jefe de Talleres. , .......... 3.600, 
523 Cinco Maestros de Talleres, a B 2.160. 10.800, 
524 Dos Maestros de Tulleres, a B 1.800. 3.600, 
525 Un Operario .. •'. 1.440, 
:526 Un Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . 1,200, 
527 Un Operario ................ , . 960, 
528 Un Operario. . . . . . . . . . . . . . . .. . 480, 
529 El Chauff eur .................. 2.400, 
!i:-m El Vigilante y Cohrndor ........... 2.280, 
531 Tres peones. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
532 Teléfono. 21ti. 
53::J Asignación pnrn nlumnos ......... 1.320, 
534 ,Fuerza rléctricn y alquil<'r de motores .. 2.940, 
535 Gosolinn y flC('csorios para nutomúvilrs . 2.870, 
530 Mejoras del edificio ....... 1.4-10, 
537 Gustos !le trnbajos I i logr:Hicos. 4.800, 

Sección Nocturna 
5a8 El Di1wtor. 1.R00, 
!):m lln Prnfrsor. ........ 1.800, 
540 Cinco Profesores, a B 1.:.!00. 6.000, 
541 Oos Profesores. a H HOO. 1.200, 
5-12 Alumbrado. 300, !);1.9%. 

543 
Escuela de Arlf'.~ /1 O(irios para M11jeres 

La Directora. .B 4.500, 
544 La Subdirectora . 2.700, 
:>45 F.l Adjunto a la Di·r~c~·i~í1~ .· .' .· .· .· : : : : 1.320, 
5-H> Dos Profesores, a B 1.-1-40 ......... 2.880, 
547 Diez y sei~. Prof<·sores, n B 1.080. 17.280, 
!'i48 La Cc·ladora ............ 1.080. 
549 ,Cuatro Auxiliares, n 8 (i72. 2.688, 
!'i50 Dos Operarias Ay11dn11lcs, a i3 '900·. 1.800, 
:>fil Lu Ec6nomu ............. 1.272. 
,:>!12 La Auxiliar u la Ecúnoma .. 480, 
fi:í:3 Lu Encargada Cien<'ru L de ilo~ 1'~Úc~c~ .' .' .' .' 1.800. 
;i!H Diez Muestras de Talleres, u B 1.080 ...... 10.800, 
5!'i:> Diez Auxiliares dr Tulleres, n B 000 !).000, 
!)51i El Portero ............... !lli0, 
füí7 Dos Sirvientes, a B 720. 1.H0, 
!í:'i8 Ln Sirviente. ......... 480, 
!'i5H Para fomento ele los Talleres. ........ .. 10.000, 
;iíiO Ahtmhrado, artículos de escritorio y teléfono. !)(i0, 
561 Pum gastos de las diversas cátedras .. .' .... 5.040, 7(i.480, 

Van. . .B 339.472, 
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Vienen ......... . .B 339.472, 

Escuela de En/ crmeras de Caracas 
562 El Direclor. . . . . . . . . . . . . . . . .B 
:i(i:J Para guslos de cáledru y comprn de úliles .. 

:l.100, 
-Hm. 2.tilO, 

!iü-1 Para gaslos de d1lcdru y compl'n dt· úlill's de las <:scud11s dt· 
enfcrmt·ria y pucriculluru de Marucaibo, Mcrida y San 
Cristóbal, u B 480. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.4 IO, 

-- -----··---------

565 

566 

CAPITULO IX 
BECAS' Y ,l l' 1111.A<.:10:--Es 

Para cuarenta v un alumnos internos en el 
José" ele Los ·y~4 ues, a B 1.1 10. . . . . . 

Liceo "San 
.B 59.040, 

97.260, l'al'a jubilaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO X 
GASTOi; (iENl;II.\LES 

B 1:'>6.:JOO, 

567 Para bibliotecas, boletas de sulici<'ncia. boletas de inscrip
ción, diplomas, cartas \rntenlcs, cuadros estadísticos, 
servicio cxtraordi11ario < e oficina, comisionrs dt· <'stu
dio, traslación de mat'slt·os y alu11111os, pasajes, lkh's y 
trasportes, mueblaje escola r, n1alerinl de rnsetiamrn, pu
blicaciones, vc•l'Ílicncit'in de t•xú nH·nt·s, Hes tas c•scola n•s, 
Yeladas, conciertos, exposiciones y actos acadcmicos, 
utiles, gustos de pago dd pres111rncslo escolar, a1Tc·1ula
mirnlos, libros de co11t11hilida<, c•ncuadernacionrs, re
paración de muebles y de maquinarias, mejoras dd 1110-

bilial'io, alumbrndo del edificio donde funciona el Con
sejo Nacion•al de Instrucción y sus Comisiones, aseo, ca-
blegramas, impresiones ofkiaks y l't'inlcgros ...... B 18(3.000, 

CAPITl'LO XI 
ACREEKCIAS KO PllESCIIIT.\S COIIRESPONDIE;>;TES 

A PRESt.:Pl:ESTOS FE:--ECIOOS 

568 Acreencias reconocidas y liquidadas. . . . . . . . . . . . U 60, 

_Total del Departamento de lnsll'llcciún Públka: B 1.125.587. 

CAPITULO DE RECTIFICACIO~ES DEL PHESUPL'ESTO 
Pal'a este Capitulo ...... . ......... B 623.177,56 

RESUMEN 
Dl'partamcn to de fielaciones Intel'ion·s. . . . . . . . . . . . . 
Departamento de Relaciones Exteriores. . 
Departamento de Haden da. . . . . . . . . .. 
Depnrtamnto de Guerra y Marina. . ........ . . 
Departamento de Fomento ............... . 
Departamento de Obras Públicas. . . . . . . . . . . . . 
Departamento de Instrucción Pública ..... . 

Capitulo de "Rectifical'io111.•s del Pr<>supursto". 

Total ............... . 

______ ;..._ 

. B 12.186.437,75 
2.407.51:3,27 

16.894 .448,64 
~ 12.32.t.556,45 

6.099.459,3:3 
8.270.820, 
4.425.587, 

B 62.608.822.4.t 
625.177;56 

. n 63.23-1.ooo. 
====.:=-:: 
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S E (i U N D A P A R T E 

PRESUPUESTO DE RENTAS 

Derechos Arancelarios ele Importación ............ . . B 11.000.000. 
Derechos Arancelarios de lmporlaciún por 13uJtos Postales .. 
Contribución del :i0% ....................... . 
Impuesto Nacional de 12½%, .................. . 
Impuesto Territorial de 12½% ................ . 
Impuesto de Tránsito ...................... .. . 
Depósitos Especiales de Tránsito .................. . 
Impuesto de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Derechos Sanitarios .................... . 
A1macenaje. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . 
Romana y Corral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Muelles ........................... . 
Caleta'!! ................... . ........ . 
Faros y J3oyas. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 
Multas de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Patentes de Navegación .................... . 
Renta Consular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reparos de la Sala de ExanH'n. . . . . . . . . . . . . . . . 
Renta de Cigarrillos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Renta de Licores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Renta de Salinas ........................ . 
Renta de Estampillas ...................... . 
Renta de Papel Sellado. . . . .................... . 
Renta de Timbres para Fósforos ............... . 
Telégrafo Nacional ..................... . 
Cable Francés ........... . .............. . 
Telegrafía Inalámbrica ..... . ............... . 
Minas ................... , .. , . , · · · · · 
Tierras Baldías . . ...... . . . ............. . 
Pesca de Perlas ................... : ...... . 
Hulleras de Naricual ...................... . 
Acueductos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dique y Astillero Naciona l de Pnerto Cabello ........... . 
Impuesto de Carnes Con~elaclas ............. . 
Propiedades Naciona les .................... . 
Patentes de Invención ..................... . 
Derechos sobre Sucesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corretaje de Bultos Postales ................... . 
Intereses por Demora ................... . 
Publicaciones Oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Apa~t~do de.Co~reos ..... · ................. . 
Serv1c10 Samtar10 ....................... . 
Aseo Domiciliario de Caracas. . . . .............. . 
Derechos de Examen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Multas por varios ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estación Experimental de Agricultura y Selvicultura. 
Reintegros ........................ . 
Orden del Libertador-Derechos de Cancillería. . . . . . . . 
In~resos varios . . . . . . . . . . . . . . .. 1 • • • • • • • • 
De los fondos' de reserva del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . 

550.000, 
3.465.000, 
1.443.750, 
1.44.l750, 

300.000, 
6.000, 

180.000, 
30.000, 
20.000, 
1-1.000, 

150.000, 
650.000, 
70.000, 
80.000, 
9.000. 

000.000, 
26.000, 

8.600.000, 
7.500.000, 
6.700.000, 
6.000.000, 

200.000, 
380.000, 

1.000.000. 
120.000, 

3.000, 
1.400.000, 

150.000, 
250.000, 

1.000.000, 
72.000, 

380.000, 
160.000, 
76.000, 
10.000, 

150.000, 
40.000, 
16.000.· 
:woo, 

12.000, 
20.000, 

210.000, 
70.000. 

120.000. 
5.000, 

14.000. 
!'>OO. 

30.000, 
8.~!í.000, 

B 63.23'1.000, 

Artículo 29 El pago de presupuestos de oficinas o de asignaciones de 
servicio se efectuará mediante relación demostrativa de los sueldos y asigna
ciones devengados que comprenda dicho presupuesto. 

Articulo 39 Los pagos a que se refiere el articulo anterior y los que se 
hacen a administradores legalmente autorizados o directamente a los acree<lo-
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res dC'l Tesoro, no pueden efech1u1·sc por partes en distintas ofkinas de pago, ni 
pueden hacerse traslaciones de sueldos o 11-,ignucio1ws de In olidnu t'II que estén 
radkados u oh·a oOcinu, a excepción de• los sueldos y usig1111cio11t•s puro st•rvi
dos en el exterior, que pueden i;er radicados en totulidad o en parte t'll \'c•11t·· 
zuelH. 

Articulo 49 Los sueldos y asignaciones previstos c11 este presupuesto 
por servicios o gastos que deben efectuarse en el extranjero se pugur:in en 01·0 
11 la par en moneda del respectivo país. THmhicn se cobrurírn en oro a lu 'pur 
en moneda del respectivo país los ingresos que deba percibir el Tesoro en el 
l'Xlranjero. En los países en donde no sea efectiva la circu lación de oro, estos 
pagos y recaudaciones se efectuarán conforme a las disposiciones que dicte el 
Ejecutivo Federal sobre equivalencia del bolívar con respecto a la moneda cir
culante en el país. 

Dada en el Palacio Federal Lcgislath·o, en Caracai;, a veinte de junio de 
111il novecientos veinte y uno.-<Año 112" de la Independencia y 639 de la Fe
deración. 

El Presidente,-(L. S.)-R.u·.,1.1. Rr:oLL~A. - El \'icepresidentc, Adolfo 
IJw:110.-Los Secretarios, Jesús L'rdaneta .1f aya.-,llario /Jricnio lrnyurry, 

Palacio Federal, en Caracas, a 21 de junio de mil no,·ccicntos \'Cinte y uno. 
Año 11211 ele la Independencia y li3" de Ju Federación. 

Ejecútese y cuidest' de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ llUSTILI .OS.-Rcfrendado.-EI Ministro de ll a

cicutla,-(L. S.)-RoM,\N CÁRDENAS. 

ta. 000 1 A1io 112" dC' la lnd l'l)CHdencia y (i:3" dt• 
. . lu Fcdcraciún. 

/Jecrt'io dr 21 de Jt1t110 ~e. 1~21, ¡,u_r,cl (L. S.)-\'. !\JAIVH.:EZ llCSTlLLOS. 
cual .~e acuerda un Credtlo Ad1c10- 1 d , l\'-'l; · . ¡ R 1 .· 

l d B 1 t6.644 49 ctl Presu¡,ueslo Hcf rc~H u ?· - l·.I 1111s.ll O ( e e ucw-"ª e ' ncs l·.xler101·cs.-(L. S.)- P. ITRIAGO 
ele 9aslos. del J?cfJ«rta111e11lo ele Re- CIIAris. _ Reírcndudo. _ 1-:1 Min islro 
lacw11es b:lerwrrs. de llai;iendu, -(L. S.) _ ROMÁN CÁR· 

DOCTOR V. l\lARQUEZ lllJSTILLOS, UE~As. 

l'Jlt::,ll)LNTE l'KO\'l:,loN.\L UE LA IIIWÚBLIC.\, 13.H0l 

Dt• co11formidad con lo tlis1rnesto c11 /k,.,.do d,• 21 df' j1111iu de m21, por el 
el articulo 118 de lu Conslituciún :'\a- . ,·111tl sr ac11rrcl11 1111 <:rédito A<licio-
donal, ~· llenas como han sido las for- 1 11al dr IJ 23.000 '!l Capítulo VII drl 
malicludes legales, l'rr.wp11,•slo de <,aslos clel Deparlll-

1 

1111•11to cfr lfrlc1cio11cs Exteriores. 
Decreta: · 

Arlkulo 1" S(' ut:ucrda un Crédilo DOC:TOH \'. :\lJ\ílQL'EZ BUSTILLOS, 
,\clil'ional al J>rc:-.uput•sto dC'I Departa- l'lll'SIIWYIT 1'110\ 1"'º' \L DE LA IIF.l'ÍRLIC.\, 

111rnlo de Ih- lucio1H·s E~tc•riores, por J)c, l'onfor11iiclacl rn11 lo dispuc•sto l'n 
la rnnlidad de cirnlo n 1urcnlu v sei-, d urtirnlo 1 IX d<' la C:onstitudc'l11 ~u-
111il st•isri('nlm, l't111n•nlu Y l'Uall'<> holi- l'ional, ,. llr11u-; c·111110 han sitio las for
vat'l'S, ruurc11lu y nuc•vt• cénti1110s iualiduil<'s IC'galc-s, 
(B 1 lli.lH l,•IH), puri1 atender al pugo dt• 
la cuota de \'enrzuelu en el prcsupu('-.. /Jt'cl'l'itt.· 
to ele la ~ocicdad dt• lus Nucio1ws rn- \rtkulo 1" Se· aruercla un Crl'.•dito 
rrcspoudiente al a1io de 1021. Adicionnl ni Capítulo \'11 del Pre~u-

.\rticulo 2· El presente Decreto se- i pu~stc! del. Dcpnrtamento de .Relac10-
rú sometido u la aprobación del Con- ¡ uc~ 1·.xte~·wres,. por . la canltd~d de 
¡.(rcso Nacional conforme a IH Ley. vc111t~ y c111,co n~il hohvares (H 2;.>.000). 

Dado firmado sellado con el Sello Articulo 2 El prrsenl(' Decreto se-
del Ej;cutivo F~deral y refrendado rú som~tic!o u la uprobución del Con
por los Ministros de Relaciones Exte- ¡.(reso ~ac1onal conforme a la Ley. 
riores y de Hacienda, en el Palacio Dudo, firmado, sellado con el Sello 
Federal, en Caracas, a veinte y uno de drl Ejecutivo Federal y refrendado 
junio de mil novecientos veinte y uno. por los Ministros de Relaciones Exte-
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riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a ,·einte y uno de 
junio de mil novecientos veinte y uno. 
Año 112'! de In Independrnciu y 63·.• de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQlJEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,- (L. S.) - P. ITmAGO 
C11AdN. - Refrendado. - El M:inistrn 
de Hacienda, -(L. S.) - HoMÁN CÁ11-
llENAS. 

13 .902 
Ley Orgánica de la Instrucción, de' 25 

de }unio de 1921. · 
EL CONGRESO 

DF, LOS f.STADOS UNmos DE VENEZVEL,\, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY ORGANICA DE LA INSTRUC
TRUCCION 

CAPITULO I 
. Régimen clr la lnslrucció11. 

SECCIÓN Plll MERA 

De la Ense1ianza. 
Artículo 1~ Toda persona compe

ten te en el pleno ejercicio ele sus dere
chos civiles, puede fundar estableci
mi en tos docentes pura enseñar cual
quier ramo ele los conocimien tos, sin 
necesidad de previa licencia, ni suje
cic',n a reglamentos, programas, méto
dos o textos oficiales. 

Artículo 2~ Se reconocen en la ins
trncción las siguientes ramas: 

1 ! La materna; 
2• La primaria, que se divide en 

elemental y superior; 
:J• La secundaria, que sirve de com

plemento a ·Ja primaria y de prepara
ción a estudios superiores y especiales; 

..a, La normalista, dividida en pri
maria y superior, que comprende los 
estudios requeridos para el magisterio 
y el profesorado; 

5! La superior, que abraza cinco 
ramas principales: ciencias médicas, 
ciencias políticas, ciencias eclesiásti
cas, ciencias físicas, matemáticas y na
turales, filosofía y letras; 

6~ La especial, que incluye 'la agri
cultura, industrias, oficios y demás ra
mos análogos; 

7~ La especialmente destinada u 
f uvorecer el desarrollo, físico del indi
viduo, durante su vida escolar. 

Artículo 3~ La instrucción primaria 
elemental es obligatoria para todos los 

nil'1os de siete a catorce años de edad, 
~· lu educación física lo es hasta los 
vrintiuno. 

Articulo -1~ Lu Unión Federal, los 
Estados y los Municipios, de confor
midad con las leyes, suministran ins
trucción primaria elemental y cultura 
fisica de canícter obligatorio, '/ de ar
les y oficios; fundan, man tienen o 
subvienen planteles destinados a otros 
ramos de la enseiianza, lo mismo que 
hihliotecas, museos, laboratorios, aca
demias y demás instituciones científi
c.ns o literarias; establecen becas, pre
mios y recompensas; y, en general, 
rmplcan los medios que juzguen apro
piados para estimular el progreso de 
la instrucción en el país. 

Artículo 5~ La Ley fija la ,cantidad 
que de los fondo§ públicos debe asig
narst' a los fines expresados en el ar
ticulo anterior, y especifica a la vez su 
invt'rsiÓn. 

Los ijastos que por estos respectos 
se ocasionen a la Administración Fe
clernl se pa~arán del fondo común del 
Tesoro de la Nación. 

Articulo 6~ La Instrucción .sumi
nistrada por la Unión Federal, los Es
tados y los Municipios, se denomina 
pública y es gratuita. 

Arti'Culo 7~ En la instrucción púhli
ea, los institutos de enseñanza primn
l'iu, secundaria y normalista se rigrn 
por leyes nacionales; y los de enseñan
za superior y especial por leyes, esta
tutos o reglamentos dictados por la 
Entidad Política que los funde. 

Artículo 8~ El comienzo y término 
del año escolar, así como los días há
biles para la ense1ianza pública, serán 
fijados por la reglamentación que al 
efecto dicte el Ejecutivo Federal. 

Articulo 9~ En todos los planteles, 
tanto púb'licos como privados, es obli
gatoria la educación física. 

Articulo 10. Los cargos de Maestro 
o P.rof esor en los institutos públicos 
de enseñanza, se proveen por concur
sos de oposición, salvo l~s excepciones 
que establezca la Ley. 

Articulo 11. Los Maestros y Profe
sores nombrados en propiedad no 
pueden ser destituidos sino por inasis
tencia reiterada, indisciplina, malu 
conducta o incapacidad, debidamente 
comprobadas. 

Articulo 12. La remuneración de los 
Meestros y Profesores se fija teniendo 
en cuenta el trabajo que suministren y 
el número de años de su servicio. 
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Articulo 13. Los Maestros y Profe
sores adquieren el derecho de jubilu
ci1'>11 después de veinte a110s de servi
l'ios ('OIJ!Ínuos. 

Artículo 13 bis. Los edificios, útiles 
,. c•11srrcs destinados cxclusivumcnlc·al 
st·n·il.'io ele Ju inslruccic'111, c¡uecl,111 
1•xc11los de lodo im¡rnesto o contl'ibu
l'ión. 

Sl·:CCIÓN SE(;t ' NIM 

/Je tus 1'ílulos // Ccrli/icaúus. 
Arliculo 14. Tienen curúcler ofkial 

los Tilulos de lluchillcr y Doc;tor, c¡ue 
son mcramen te honoríficos; ~- los de 
ahogado, agrimensor, arquiteéto, den
tista, farmacéutico, ingeniero ugriíno
mo, ingeniero civil, ingeniero de 111i-
11us, muestro de instrucción primaria, 
mt•dic:o-cirujano, partera, procuruclor, 
profesor de instrucciun secundaria, 
normalista o superior, y veterinario, 
que son profesionales. 

Articulo 15. Las leves determinan 
los derechos y deberes inherentes u los 
Títulos enumerados en el artículo an
ll'rior. 

A rliculo 16. Los Títulos a tJue Sl' 

relic1·c el artículo 1-1, se otorgan previa 
la comprobaci1in de la suficienda de 
los aspirantes en las mulerius que exi
ja la Le~·. 

Artículo 17. La comprohuci<',n de la 
suficiencia de los aspirantes a Títulos 
Oficiales corre u cargo de un Cuerpo 
Técnico, denominado Consejo Nacio
nal de Instrucción. 

Este Cuerpo constituye una Comi
siún Nacional por cada ramo de los 
rstudios superiores, y una por la ins
trucción primaria, la secundaria v la 
normalista, respectivamente. · 

l 'nico. El Consejo Nacional ele Ins
lt·ul'cicín y lns Comisiones Nacionales 
funcionan en la capital de la Rcpú
hlica. 

Artículo, 18. Las Comisiones Nn
cionales pueden constituir Delegacio
nes f uern de la capital de la Repúbli
ca, de conformidad con las reglas que 
al efecto se establecen en esta Ley. 

Articulo 19. Las ,Comisiones Nacio
nales y sus Delegaciones nomhr1111 los 
.Jurados Examinadores encargados dr 
ciimprobar lu suficiencia de los u-,pí
runtes u Títulos Oficiales. 

Articulo 20. Es requisito indispen
sable para obtener cualquiera de l,is 
Títulos a que se refiere el artículo 14 
de la presente· Ley, que el aspirante 
posea un Certificado oficial que acre
dite su suficiencia. 

Tomo XLIV-iO-P. 

Articulo 21. J\clemús ele los Certifi
nulos Oficiales ele Suficiencia a que se 
l'elic1·c el arliculo anterior, se c1·ean los 
::;i~uienks: 

I'-' El ele instrucciún primal'iu clc
mcnlal, nrct•surio purn comprobur el 
runtplimicnto de la ohliguciún cstahlc-
eidu en el urliculo ;¡,_. de estu Lt•y, y 
para optar al Ccrlilicado Oficial de 
Snfü:ienriu t' ll los estudios pri111urios 
su pl'riores. 

2" El de t•ducaci<'>n física, nct:esario 
para comprobur que se ha cumplido 
la obligación expresada en el articu
lo fl ·.• 

3~ El ele la instrucdún primaria su-
1~1·ior, indispensable para optar 111 
C:ct'lif1cado Olkial dt• Suficicnciu en 
los estudios secundarios y normalis
tas; v 

t·: • El ele la inslruccicin secundaria, 
C'xigiclo pum oplur al Certificado Ofi
cial de Sulkit•nciu en dcterminaclos rn
mos ele los estudios superiores. 

Artkulo 22. Los Certificados Oli
cialt-s de Suficil'ncia, en cualquier 1·a-
1110 de los t·studios se ohlktH•n Jlle
diunle exúmcnes que comprcnclen 
sil'mprc pruehas ornlc-s ,. t•st:rilas, sul
\ ' O las (')(l'Cf)t'Íonl'S qu e .l'XPl'('SHlllCllle 
sr se1ialu11. 

El C'undidnlo <'slú obligado, :11h-m:'1s, 
a comprobnr qur hn c•.iecutndo los trn
hujos prúelil'os inclispC'nsahles, v u 
pt·csentar pruelrns pt·úclicus en los· rrs
pccli\'os cxúmencs. 

s1-:c:c1ó~ nmc:1rn., 
De la impecció11 oficial. 

Articulo 2:l. ()ucclan sometidos u la 
inspeedún de los funcionarios <1ue 
<bignc el Ejecutivo Frclcral :· 

1 ·.· Los cstublecímien tos doccn tes 
mantenidos o suhvenidos por la Vniún 
Federal; 

2·· Los de ensc1iunzu primaria, se
eunclal'ia Y normalista manleniclos o 
:mhvrnidos por los Estados y Munki
pios; v 

a~ Los públicos y los privados, en 
lo relativo u la ecluC'aci1ín física, C'I or
den píthlico, las buenas costumbres y 
la higiene t'scolar. 

f.APITl'LO 11 
/)l'f Co11s,•jo .\'al'icmal <111 lmlr11t·ciú11 !/ 

de las Comi11io11e.~ Ncwiu11ales y 
sus Deler,ctcio11es. 
SEf.C:IÓ!li 1'111'.\iERA 

Del C:011se.io 1\'ario11al de Jns/r11rrió11. 
Articulo 2-1. El Consejo Nacion!,ll 

de Instrucción se compone del Minis-
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tro de lnsll uccilin Pública que lo prr
side, v de ocho vocales nombrados usí: 
uno J>or cadn rnmo de los estudios su
periores, ,según quedan enumerados en 
<'I número !i" del articulo 21 de la pre
st'nte Ley, y uno por In instruccic'ln ma
terna y primaria, la secundaria y lu 
normalista, respectivamente. 

Articulo 25. Los Vocales del Conse
jo Nacional el<' Instrucción deb<.'n sa
tisfacer los siguientes condiciones de 
idoneidad: 

1 ~ En los ramos de la instrucción 
superior, haber recibido el respectivo 
titulo de Doctor por lo menos cinco 
u,'ios antes: 

2• En la instrucción secundaria, 
poiieer el titulo de Bachiller; 
. 3• En la instrucción normalista '/ 

rn la primar:, y materna, tener el t,
tulo de proCc-sor o de marstro, respec
tivamente, y rn su ckf ecto, haber de
mostrado noloria competencia en las 
correiipondientes materias. 

Artículo 26. Las vacantes en el car
go de Vocal del Consejo, se llenan así: 
lns ttmporales, por l'I \'iceprrsiclente 
de ·1a respectivo f.omisión Nacional; 
~· lus nhsolutns. por uno ele los miem
ltros dr lu Comisic',n. <'11 virtud elr nom
l>rumicnto del Ejecutivo Federal. 

Artículo 27. El Consejo tiene un Sc
creturio, quien debe poseer titulo en 
alguno de los rumos de los estudios. 

Artículo 28. Lus fullas accidentales 
del Secretario se suplen por uno ele 
los \'ocales dC'I Consrjo, designado 
por el Prrsidente; las vncnntrs tl'lll· 
poralcs, que no exceelan de sris mesrs, 
por un Secretario interino, extraño al 
Consejo ~· nombrado por éste: ,. las 
vacantes nhsolulas. por nombra1l1ic•n
to del Ejecutivo Feclrral, de una terna 
que el C:onsrjo le prrsentu al efecto. 

Articulo 2!). El Secretario despucly.'I 
los asuntos de curíicter ~eneral, firma 
la co1-rcs1lond<•ncia, lleva el libro de 
actas. cuida del archivo, y tiene los 
clrmús deheres y alrihuciones que le
galmente se le sefialen. 

Artículo 30. Cada Vocal del Conse
jo actúa como Secretario en los asun
tos ele su rrspcctivo ramo. 

Al'tículo :H. El C:onsejo tiene un 
Oílciitl Mayor dr la Secretaría, un cs
l'rihiente y un portero, y los demás 
rmplrados subalternos que exijan las 
ncresidades del servicio. · 

Unico. Estos empicados son <Ir li
bre nombramiento del Presidente del 
Consejo. 

Artículo 32. El Consejo celebra se
siones ordinnrius una vez por senrnna, 
y extrao1·dinarias cuando fu ere con
vocado. 

Artículo 3:t Para suplir las fullas 
accidentales del Presidente ex-oflicio, 
el Consejo elige de su seno un Vice
presidente. 

Artículo 34. En ausencia del Minis
tro de Instrucción Pública y del Vice
presidente del Cuerpo, preside el Vo
cal de más ,\lud que asista a la sesión. 

Articulo 35. Son funciones del Con
sejo :Nac¡}onal de Instrucción: 

1 ~ Hesolvcr las consultas que le ha-
1-(a el Ejecutivo Federal en asuntos re
lacionados con la Instrucción; 

2, Pract.icar los estudios 'y redactar 
los reglamentos, programas y hornrios 
que le sean pedidos por el Ministerio 
de lnstruccion Pública; 

;J• Actuar como Consejo de Redac
ción del periéidico que sirva rle órgano 
oficial al Despacho de Instrucción Pú
blica; 

4~ Mantener relaciones y estahlecer 
el canje de publicaciones con las Cor
poraciones científicas y literarias, na
cionales o ·extranjeras; 

!i~ Llevar un registro de las perso
nas al servicio ele Ju enseiíaina (•n lu 
Hepública, y otro de las que puedan 
ser designadas para constituir los Ju
rados Examinadores; 

6~ Reglamentar los concursos de 
oposición para la pl'Ovisión de los car
gos ele Maestro o de Profesor en los .es
tablecimientos de enseñanza pública; 

7• Organiiur una bibliott'ca pecla
g,·1gicu en la capital de la Re¡n'thlica; 

8~ Cuidar de que las Comisiones 
;\Hcionales cumplan estrictamente sus 
deberes, y oír las apelaciones que se 
le dirijan contra las decisionl's el<' 
aquéllas; 

!)~ Sancionar lu sinopsis clr los co
nocimientos que se exijan en los exú
menes de cada materia; 

10. Experlir los Certificados dr Su
ficiencia en todos lós ramos de la ins
trucció'n; 

11. Denunciar ante las autorida<l<·s 
competentes los cielitos y f'Rltas que 
aparezcan cometidos en la formuci,in 
de los expedientes o en los ados de 
examen, a ·fin de que sean castigados 
de conformidad l'On el Código Penal. 

12. Enviar anualmente ni Ministe
rio de Instrucción Pública, en la pri
mera quincena de l'nero, uno exposi
ciún detallad11 de los trabajos realiza
dos hasta el 31 de diciembre anterior 
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y de las observaciones que juzgare 
oportunas; 

13. Dictar su Reglamento Interior; 
1-1. Velal' por la buena marcha de 

la instrucción pública y proponer las 
1·cf ormas que considere necesai-ias pa
ra su progreso; 

15. Cumplir los demás deberes que 
le :1eñalen las leyes. 

Artículo 36. Los reglamentos de los 
concursos y el Reglamento Interior del 
Consejo a que se refieren los números 
6" y 13 del artículo precedente, nece
sitan, para entrar en vigor, la aproba
ción del Ejecutivo Federal. 

SJ::CClÓN SEGUNDA 

De las C0Ínisio11es Naciv11ales. 
Articulo 37. Cada una de las Comi

siones Nacionales se compone del co
rrespondie!lte Vocal del Consejo Na
cional de Instrucción que la preside, y 
de cuatro Vocales más, extraños a este 
Cuerpo. 

Articulo 38. Para ser Vocal de las 
Comisiones Nacionales se requiere, co
mo condicicin de idoneidad, poseer un 
Titulo o Certificado Oficial en el res
pectivo ramo de la instrucción. 

Unico. En la instrucción normalis
ta y en la primaria, a falta de Títulos 
o Certificados, basta haber demostra
do notoria competencia en las corres
pondientes materias. 

Articulo 39. Las vacantes tempora
les que ocurran en el cargo de Vocal 
de las Comisiones se llenan con uno 
interino, nombrado por el Consejo. 

Artículo 40. Las Comisiones se re
únen una vez al mes y extra.ordinaria
mente cuando sean convocadas por el 
respectivo Presidente. 

Articulo 41. Cada Comisión elige ele 
su seno un Vicepresidente y un Secre
tario. Las faltas accidentales del pl'i
mero se suplen por .el Vocal de mi'1s 
edad, y las del segundo, por el mús 
joven. 

Artículo 42. La correspondencia se
rá firmada por el Presidente de la Co
misión. 

Artícijlo 43. Spn funciones de las 
Comisiones Nacionales: 

1~ Llevar un registro de las pcrso
nm1 idóneas p11.ra el c11.rgo de Jurado 
Ex11.minador en el respectivo r11.mo de 
la Instrucción, y pasarle copia a'l Con
sejo. 

2~ Cuidar de que en los exámenes 
se observen todos los requisitos y for
malidades legales, y procura.r que los 

.Jurados Examinadores cumplan es
trictamente sus deberes; 

3~ Oír 111.s quejas formuladas contra 
los Jurados Examinadores y decidil· lo 
que sea de justic;iu, o pasar al Consejo 
el conocimiento del asunto, cuando lu 
gravedad de éste lo requiel'II.; 

,J·.' Dictar las medidas complemen
tarias que fuerc-n indispensabks par·u 
In vc-riflcuciún de las pruebas de exa
men; 

5~ Redactar, revisar anualmente, y 
someter a 111. sanci<ín del ConseJo las 
sinopsis de los conocimientos exigidos 
a los examinandos; 

6! Anunciar, con la debida antici
pación, la fecha en que han de verifi
carse los ex~imenes; y elaborar el pro
grama detallado de los mismos, y ¡pu
blicarlo por la prensa u otro medio 
habitual, tan pronto como se hayan 
cerrado las respectivas inscripciones; 

7~ Examinar los documentos que 
les sean presenta.dos por los aspiran
tes a examen para los fines de la ins
cripci<'>n, v hacer ésta en un libro des
linaclo al' efecto, cuando aquellos re
sulten conformes u las p.rescripciones 
de la Lev; 

8~ E11viar a los .Jurados Examina
dores In nómina de los candidatos ad
misibles a examen, tres días antes de 
comenzar las pruebas; 

O·· Comunicar al Consejo, a lu bre
vedad posible, el res ultado de los exá
menes, con las observaciones perti
nentes; 

10. Dur u los interesados, después 
de cada examen, constancia escrita del 
resultado de éste; 

11. Poner en conocimiento del Con
sejo, sin péfdid11. de tiempo, los dcli los 
y faltas que ap11.rezcan cometidos en 
la formación de los eXlpedientes en 
los 11.rtos de examen; 

12. Someter ll la aprobacicin del 
Consejo el nombramiento de lcis Dele
gaciones: 

13. Conservar y organizar cuidado
!lamente los documentos de su archivo; 

14. Suministrar al Consejo los in
formes que éste les pida en asuntos 
relacionados con sus funciones; 

15. Envia1· un informe anu11.l lll 
Consejo, en lu primera quincena de 
enero, en el cu11.I dnrán cuenta de 1:1us 
labores d1ir11nte el año precedente, 
con las observaciones que consideren 
necesarias; 

16. Dictar su Re~lamento Interior: 
17. Cumplir los deberes que les se

ñalen las leyes. 
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Artículo ~-l. ~cn•sitnn In aproba
ción del Consejo parn cntru~ en vigor: 
lm, medidas l'Omplcmcntunus reque
ridos pura lu vcrifkucion de. los cxú-
11wncs, los prngramns de cxnmcm·s ~· 
rl Heglamcnto lntrrior de las f.on11-
sio11es, a que respectivamente se re
fh-rrn los números -1", 6" y 16 <lel ar
ticulo precedente. 

Sl~CCIÓ:- Tl:11<:Ell \ 

J),, la.~ /)('/('f¡C1cio11Ps cfr las <:0111isfo111•s 
.Vacio1wlt-1>. 

,\rtkulu -l;í. Los tnÍl.'mhros dt• las 
lh-lc14adoncs dl'l>cn poscrr las mis-
11111s condicio1ws de idonl'idad neccsa
rins pnrn ser \' nrnl de Ju respectivas 
Comisiones i\ucionuks. 

Ar ticulo 16. Las Delt-gncioncs ce
san en el ejercido dr sus funciom's r1 
:u de diciemhn• del niio en que hayan 
sido nomhrndus. 

Artkulo -17. Las Delegaciones de la 
Co111isi1'1n :'.\ucional <k I nstrucci1'1 n Pri
muria constnn ele tres \'ocn lrs Prind
p:, lrs ~· tres Su ple11 tl's; v lns dt• las 
olrus f.om isiones de cinco Principales 
v cinco Suplelll('s. 
· Ar ticulo 18. Las Drlrgnciont'S son 
pl'<'sididns por el \'ocal de mús rdnil, 
,. c· 11 ellas udúu como Secretario uno 
d<· los \'ocnlrs drsignado ni efecto. 

Articulo -1!1. La con·cspon<l<·1H"in dl' 
las l)('ll-gnciones l'S firnindn por el \'o
ral 'llll' C'jcrxa la Prcsidrnda. 

Artkulo :iO. Las lh•lt•gal'iones st· 
l'Onstitm·en de l'onformidnd con lns 
,iguientcs n•glas: 

t • Lus <I<' In Comisiún :'.\ncionul de 
Instruct'iún Primuriu, donde hnn\ mús 
d1• quince nirios en condiciont•s <le ren
dir los exúmenes t'01Tt·spo11<lientes, y 
por lo menos seis personns id1inens 
qut• ac:<'¡>ten el rnrgo ele \'ocul; 

2• I .as de las Comisiones ~ucionu
ks de Instrucción Secundaria " Nor
malista, en los lugares donde funcio
nrn institutos de las rrspectivas rn
mns. públicos o privados, provistos de 
los elementos de lahorntorio indispen
sables para lo \'eriffrncicin de lns prur
hus pri'leticns, sirrnpr<' qur rl númrro 
de nspiranles a rxnmen 110 sea infe
rior a quincr, y sr rncurnlrrn l'll la 
locnliclod por lo menos diex personas 
id,inens que nceptrn C'I cargo <le \'ocal. 

:i• l .us d<' lus Comisionrs ~ucionn
lrs <I r In lns1t·11c·d1'111 Suprrior. únicn
ment<' <'n los lugnrrs donde exista un 
Instituto Fcdrrnl en rl l'Ual se enseiir 
el respecli\'O rumo de aquélla. 

Art iculo 51. Tocios los exlÍimenC's de 
cuul((uiera ramn de la Instrucción pue
den rendirse en la cnpital ele lu füpú-
1,lica v en los lugares donde funcione 
la Dt•Íe~aciún de la respecti vn Comi
,ic\n ;'l;ucional. 

Articulo 52. Las Delegaciones li,•
nc>n las mismas funciones que se hon 
sl'rialado a las Comisiones Nucionaks 
C'n los números 2", 3", 6", 7", 8·:, !) ·• 10, 
11 ,. 17 del urticulo 13 de lu prcscnlc 
Lt•,·. 

l' nil'o. En lo rrlntivo a los númt•rns 
:\· , !l" y 11, Jus Dcleguciones se dirige11 
a las respectivas Comisiones Nacio
nnks puru qul' éstus, a su vez, hagnn 
al Consdo Nocionu l la debida parti
cipaci6n. 

SttCIÓN CU1\IITA 

J)isposicio11es comu11es al Co11scjo. y 
a las Comisiones f1 .w11 DC'legacio11es. 

Articulo 53. Los Vocales del Conse
jo ~acionnl cle Instrncciún,. su _S_ccrr
tario y los Vocales de las Com1s1onrs 
~11cioi1ules v de sus Deleguciones dc
h<'n ser veucxolanos, mayores de vl'i11-
tidnco Ulios y ele reconocida honora
bilidacl. 

Ar ticu lo 51. Los miembros ch-1 Con
s1•jo Nndonul dr J11slrncciún y los de 
las Comisiones ~ucionn lrs, dehen re
sidir en la capital <le> la Repúhlil'II. 

Articulo :,!l. Los \'ol'nks <i<-1 Co11sr
i11 ~ndonal de lnslrucciún ~· los dC' las 
Comisiones ~ndonnles, duran trl's 
u1ios rn el cjrrcicio de sus funl'ioncs. 

,\rliculo !lfl. Los periodos trienall's 
del Consejo y d<· lns Comisiones co
mi<'n:rnn n contorse desdr la fecha cid 
nomhrn miento ele sus respectivos Vo
cales. 

Articulo 57. Tanto el Consejo como 
lns f.omisiones y sus Oele~aciones de-
1,rn instalarse en C'I término de cinc·o 
dius, a partir ele la fecha en que todos 
sus miembros hayim tenido conoci
mirnto ele sus respectivas designacio
nes. 

Articirlo :>8. Las vac11ntes tempo
rnlrs ele los cargos <Ir Vocal del f.on
srjo o de las f.omisiones no pueden 
rxcNlrr d<' s<'is mrses, pusaclos los 
<·11.1lrs sr drclara In vacante ahsolutn, 
v S<' provrrn por lo que folle dc>I pr
riodn trienul. 

l'nko. Orl mismo modo se procede 
t·m111<lo la \'t1c11ntr nhsolu tn oeurrr por 
nrn1•rt<'. r<'nuncin hceptncln o clrstitu
d1'1n dr un \ 'ocnl. 

A1·ticulo :>!l. Los Vocales del f.ons1·
jo ~ncionnl de Jnstrucci<in, su Serre-
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tario y los Vocales de las Comisiones 
~ncionules y de sus Delegaciones, no 
p11l'dt'n ser dcslil1.1idos sino por i11asis
ll•11cia rcilcruda, negligencia 11oturia, 
o ntuh.¡uieru olru fulla gruvt• t•n el 
t·11mplimicnlo de sus deberes, incapa
('idad físirn o legal co_rnprohnda, o 
111nlu conduela. 

U11ieo. CoiTrsponde siempre al C:011-

st•.io Nucionnl de Instrucción clcclurnr 
si hav o nú lugar u la cleslilucicí11 dl' 
ulgu,io de dichos funcionarios ))01' !ns 
cuusus enunciadas en esle artículo. 

Artículo 60. El Consejo Nacional 
de Instrucción, las Comisiones Nncio
n:iles v lus Delegaciones de éstas, go
zan cie vacaciones durante todo el 
curso del mes de agosto de cada ui10. 

CAPITULO III 
Disposiciones finales. 

Artículo lll. Las funciones del Eje
cnli\'O .Federal en lodo lo concerniente 
n lu instrucción se ejercen por ,írguno 
clrl Ministerio de Instruccion Púhlicn, 
l'0ll las excepciones sigui en tes: 

1 ~ La ense,innzu primariu y la tic 
al'lcs y oficios en las penitenciarías, 
t'asas de correcciún y estahlecimien los 
dt' hl'neliccnciu nocionales, es dr la 
rnmpeténl'iu del Ministerio dr Hcla
l'iotH•s In lrriorrs; y 

:¿ , La enseirnnza mililur y naval, ,. 
la primaria {'fl los cuarteles, corre ii 
l'argo del Ministerio de nucrra y ~la
l'inn. 

i\rlitulo li2. Se reconoce In ,·ttlidcx 
de los Títulos conferidos y lu de los 
.(•sludios hechos conforme ·a le\'es u11-
lcriorcs. • 

Articulo fi3. El otorgamiento ele los 
Cerliílcudos v Títulos Oficiales, la or
ganización de la enseñaniu pública, In 
inspección oficial de la inslruccic'm y 
la instrucción obligatoria y la educa
ción física se rigen por las Leyes res
pectivas. 

Artículo Ci4. Se deroga In Ley Or
g:'tnica de la Instrucción de 30 ele ju
nio ele 1915 y todas las disposiciones 
que se opongan a la presente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio de mil novrcienlos 
\'eintiuno.- Ario 112° de la lndepen
tlencia y 63 de In Federacic',n. 

El Presidenle,-(L. S.) - R ,wAEL Rr-:
Qt:ENA. - El Vicepresidente, Aclolf o 
lfoeno M.- Los Secretarios, J nús U r
danela Maya. -- Mario Briceriu lra
gorry. 

J>nlucio Federal, en C.arncas, o los 
veinlkinto díns <le) mes de junio 
dt 111il 11ovt•cit>11los veintiuno.- Año 
1 l~" de lu I11dt·pl'tHlc11cia y o:~·· de la 
Federatit'>n. 
Ejceútcsc y rnidrse de su ej'ccucii'>n. 
(L. S.) - - \'. ~ti\H()l 11·:Z BllSTILLOS. 

HPl'r<'ndada.- El Ministro de lnslruc
eiú11 Públira,-- (L. S.) - R. c;o:--1z.,,1.riz. 
Ht!>:C<l:\'ES. 

13.903 

L,•y de 25 ele junio de 1021, aprof>alo
ria de la adjudicación de una /J"l'le-
11cncia mitu•ra de oro de vela, det10-
111irwda "/,a \'rrclad ", a fa11or <IPI 
ci11claclw1<1 l.uis Trías Alf aro. 

EL CO:'\GRESO 
DE LOS ESTADOS l':-100S DE \IENEZt:ELA, 

/)ecrela: 
l 1nieo.- De eonfol'lnidad con el ar

tículo 58, ulrihuci<ín 10, aparte (a) de 
la Constilucic'm ~ucionnl, se aprueban 
lus uctunciones relativas a la ndjudi
t'ndún de una pertenencia minern de 
orn de \'elu drnominnda "La \'crdad'', 
u fn\'Or del ciudadano Luis Tl'ius Alfn-
1'0, situada l'll j111'isdicciún del Munici
pio Tumrr'l' lll<>, Distrito Roscio del Es
lado Bolí\'al', t·o11stnnlr ele dosd<·nlas 
lll't'l:'11·ras dt• frl'ha lrecc d(• 111a,·11 de 
lllil nm·el'i<•nlos \'l'intiuno v cu,·o lc-
1101· es rl siguiente: · · 

"Dot'lor \', ~1úrqucz íluslillos, Prrsi
drnle Hrovisionul de Ju Rcpúhlirn :- -
Por t·uunto el eiududuno Luis Trías 
,\lf uro, ha llenado lus formalidades re
queridas por Ju Ley para obtener la 
adjudicación ele una pertenencia mi
nera tic oro de veta a la que ha dado 
el nombre ele "Lu \'crdad ", situu
da en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de doscientas hectáreas deter
minadas en un rectángulo de mil dos
cientos cincuenta metros de hase por 
mil seiscientos metros de altura, y cu
yos linderos según el plano correspon
diente levantado por el Agrimensor 
Público Manuel Acoslia Tenorio, son los 
siguientes: por el ~orle, línea Norte de 
"La Formiduhle ". ,. concesí1'>11 mine
ra de 0l'o ck ahrvi<ln·,denominadu "Dos 
de Oct11 hrc ", de los señores Puluzzi 
llrrnrnnos; por t•I Este y Sur, terrenos 
de " Lo Formidahle "; y por el Oeste, 
linea Oeste dr "La Formidable" y 
co11cesión minera de oro de aluvión 
denominada "'.\1arruecos" de los se
ñores Palazzi Hermanos, confiere a 
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favor del Expresado ciudadano Luis 
Trías Alfaro, sus herederos o causn
huhicn-tcs, por un período de noventa 
niios, el uso y goce de• lu expresadu . 
perlenenciu mi1H.•ra, en tanto cumpla 
c·on las leyes que le sean aplicables. 
De acuerclo con el articulo 18n de lo 
l .ey ele Minas vigente, este documento 
súlo tendrá va lide;,; apartir de la fcchu 
de su aprobación por las Cámaras Lr
~islativas. - El presente Título scri1 
protocolizado ante el Registradór Su
balterno del mencionado Distrito Ros
cio.- Las dudas y controversias de 
cualquier naturaleza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origeff de recla
maciones extranjeras.- Dado, firma
do, sellado con el Sello del Ejecutivo 
Fcderul y refrcncluclo por el Ministro 
ele Fomento, en Cnrucns, u trece <11· 
mayo de mi'l novecientos veintiuno. 
J\110 112~ de la Independencia y 6::1" 
ele la Federación.-(L. S.)-V. MAR
QUEZ BUSTILLOS. - Refrendado.
El Ministro de Fomento,-:--(L. S.) - G. 
T0RRF.S ". 

Dada en el Pnlncio Federal Lcgislo
livo, en Curacus, u los catorce días drl 
1~1es de ju~io de mil novecientps vei11-
1tuno.- Ano 112~ de la lndependenciu 
y 63~ de la Federación. 

El Presidente1-(L. S.) - RAFAEL RE
QUENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
R11e110 M.- Los Secretarios, Jesús Ur-
11efa ·Maya.- Mario Brire,J,o lragorry. 

T!lllncio Federal, en Caracas, a los 
veinticinco gias del mes de junio 
ele mil novecientos veintiuno.--: Año 
112'-' de -Ju lnclependencia v 63':\.cle In 
Federación. • 
Ejecútese y cuídese de su ejccucii',n. 
(L. S,) -:-V, MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TonRES. 

13.904 

Ley de 25 de junio de 1921, aprobato
ria el~ la '!djudicación de una perte
nencw m111era de oro de aluvión de
nominada "La Formidable", a fa
vor del ciudadano Luis Trías A/faro. 

EL CONGRESO 

111•: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUl::LA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se apruebau 
las actuaciones relativ.as a la aclJudi
cución de una pertenencia minera ele 
oro de aluvión denominada "La For· 
mi dable", a favor del ciudadano Luis 
Trías Alf aro, situada en jurisdicción 
del Municipio 

0

\Tumeremo, DistrJto 
Roscio del Estado Bolivar, constante 
de dos mil quinientas hectáreas, de fe
cha 13 de mayo de 1921, y que es del 
tenor sigui en te: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:-
Por cuanto el ciudadano Luis Trias 
Alfaro, ha llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de oro de aluvión a la que ha dado 
el nombre de "La Formidable", situa
da en el Municipio Tumeremo, Distri
lo Roscio del Estado Bolivar, constan
te de dos mil quinientas hectáreas de
terminadas en un cuadrado de cinco 
mil metros por lado y cuyos linderos 
según el plano correspondiente levan
tado por el Agrimensor P,úblico Ma
nuel Acosta Tenorio, son los siguien
tes: por el Norte, concesión minera 
"Dos de Octubre", de Palazzi Herma
nos y montañas baldías; por el $ur, 
c~~cesión minera "Mi Fortuna", de H. 
Quenza; por el Este, montañas baldías, 
y por el Oeste, concesión minera "Ma
rruecos", de Palazzi Hermanos, confie
re a favor del expresado ciudadano 
Luis Trías AH'aro, sus herederos o cau
sahabientes por un periodo de cincuen
ta a11os, el uso y goce de la e~presada 
pertenencia minera, en tanto cumpla 
con las leyes que le sean aplicables. 
De acuer do con el articu1o 186 de la 
Ley de Minas vigente, este documento 
sólo tendrá validez a partir de la fecha 
d~ su. aprobación por las Cámaras Le
g1sln !1va~. -El presente Titulo · será 
protocolizado ante el Registrador Su
b~ltcrno del mencionado Distrito Ros
c10.- Las dudas y controversias de 
c~ulquier natura·Ieza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
P,O~ las partes contratantes, serán dc
c1d1das por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
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ni causa ·puedan ser origen de recla
maciones extranjeras.- Dado, firma
do, sellado con el SeJlo del Ejecutivo 
Fe<lerul y refrendadD por el Ministro 
de l•:omen to, en Carneas, a trece de 
nrnYo de mil novecientos veintiuno. 
J\rii> 112'.' de la Independencia y H:3'.· 
de la Federación.-(L. S.)-V. MAR
QUEZ BUSTILLOS. - Rcfrendudo.-
EI ~linish·o de Fomento,-(L. S.) - (;, 
To111ms ". 

Dada en el Palacio Federal Le~isluti
vo. en Caracas, a los catorce dtas <lt'I 
nws de junio de mil novecientos vein
tiuno.- Año 112~ de lo Independencia 
y ü:f• de la Federaci<'m. 
· El Presidente,-(L. S.)- RAFAEL RF.:
Ql'ENA. - El Vice•presidente, Adolfo 
IJ11P110 M.- Los Secretarios, Jesús Llr
lll'lct Maya. - Mario Brice,io Iragorq¡. 

Po lacio Federal, en Caracas, a los 
veinticinco días del mes de junio 
de mil novecientos veintiuno.- Año 
112~ de la Independencia y 63? de la 
Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS . 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13 .905 
l.r/1 de 25 de ]1111io de 1021, aprobalo

ri(l <iP la adjudicación de una ¡>Prfr · 
111111ri(l minrra ele cubre c/P.110111i1wdct 
"A roa", a f auor del snior J,ore1120 
Mucudu. 

EL CONGRESO 

OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con rl ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia miné"ra de 
cohre, denominada "Aroa ", situada 
en el Municipio Albarico, Distrito San 
Felipe del Estado Yaracuy, constante 
de doscientas hectnreus, cuyo Título 
ha sido expedido a favor del -señor 
Lorenzo Mercado, y es del tenor si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado 
ha llenado las formalidades requeri
c.las por la Ley para obtener la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
cobre a lll que ha dado el nombre de 

'\\roa", situada en el Municipio Alba
rico, Distrito San Felipe del Estll<lo Ya
racuy, constu11te de doscientas hectá
reas, determinadas en un cunclrado de 
mil cuatrocientos l'atorce metros con 
duce l'Cn límetros por lado y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Ingeniero Civil Luis 
H. Cu riel, son los siguientes: por el 
:--:orte, Sur y Oeste, terrenos baldíos; y 
por el Oeste, río La' Crnz, confiere u 
favor del expresado señor Lorenzo 
'.\le1-cado, sus herederos o causahalJien
les, pol' un periodo de noventa alios, 
<·I u~o y _goce <le la expresada pertc
ncnciu mmera, en tanto cumpla con la!! 
leyes que le seun aplicables. - De 
acuerdo con el artículo 18(3 de la Ley 
de :\linas vil,{ente, este documento sólo 
lc11clní validez a partir de la fecha de 
su _aprobación por las Cámaras Legis
lultvas.- El presente Titulo será ;pro
tocolizado anté el Registrador Subal
terno del mencionado Distrito San Fe
lipe.- Las dudas v controversias de 
cualquier naturaleza que puedan sus
dturse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 

. por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales compelen
tes ele \' enezuela, de conformidad con 
st_ts leyes, sin que por ningún motivo 
111 l'~llrsa, puedan. ser origen de reclu-
111al'10nes cxlrn11Jt•rus.- Oudo, flrmu
clo, st·lludo con el Sello del Ejecutivo 
Ft,dt•rul y rcfrendudu por el Ministro 
dr Fo111e11to, t·11 Caracas, u once <le 
111uyo de mil novecientos veintiuno.
.\,10 112~ de la Independencia y 63'-' de 
lu Fecleraciún.- (L. S.)-V. MARQUEZ 
IH 'STILLOS.- Refrendado.-EJ Minis
lro dC' Fomento,-(L. S.)- G. 1oRRES." 

Dudu en el Palacio .Federal Legislu
li \'O, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio <le mil novecientos vein
tiuno.- Año 112•.• de la Independencia 
" ü3° de la Federación. 
· El Presidente,-(L. S.)- RAFAEL Rt,
Ql'ENA. - El \'icepresidente, Adolfo 
R11e110 M.- Los Secretarios, Jesús Vr
dc111ela Maya. - Mario Briceíio Ira-· 
yorry. 

PalRcio Federal, en Caracas, a los 
veinticinco días del mes de ·jun io 
de mil novecientos veintiuno.- Año 
112? de la Independencia y 63~ <le la 
Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- E l Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 
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13.906 
Ley de 2;> ele junio de 1021, aprobatoria 

de la acljuclicaciú11 yrnf11ila que lw 
hecho el Ejecutivo Fl-'cleral a favor 
de los ciudadanos Je.~tís María Mar
ca110 1¡ Luis Beltrán ,llarcc1110, de 1111 
lote de terrenos baldíos 11bicado en 
jurisdicción del Municipio San A11· 
tortio, Distrito Acosta e/('/ Estado 
Mo11agas. 

EL CONGRESO 
llE LOS EST.\UOS L':'\ll>OS UE \' E~F.7.L'EI.A, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

ticulo fí8, alrihuci<'>n to, upurte (a) de 
la Conslilucic'in Nacional, se npruebun 
las ncluaciones relulin1s u In adjucli
cuci(,n gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal u los ciudadanos Jesús 
Maria l\Inrcnno ,, Luis Beltrán Mnrca
no, de un lote de terrenos baldíos que 
mide treintisiete hectúreas y cinco mil 
sC'lecientos metros cuadrados, ubicado 
c•n jurisdicción el.el Municipio San An
tonio, Distrito Acostu del Estado Mo
nngns y clasificado como agrícola. Se 
imparte esta aprobación por constar 
de la Resolución del Ministerio de Fo
mento de fecha 28 de mavo último, 
que en el expediente rspectivo se han 
llenado las formalidades requeridas 
por la Ley ele Til.'rras Baldías y Ejidos 
vig(•ntc y que l' S cl·<'l l<'nor siguiente: . 

"Estados l1nidos <ll' YC'nezuela. -
'.\1inisterio de Fomento.·- Dirección de 
Tierras Bal<lias, Industrias " Comer
cio.-Núm<'ro 77.-Caracas: 28 ele ma
yo de 1921. -112·! y (33~ - Res11elto: 
Por cuanto los ciudndanos Jesús i\Ia
rín :Vlnrcano y Luis Reltrún i\larcano, 
han solicitado en adjudicación gratui
ta un lole de terrenos baldíos que miele 
lreinlisictc hectcireus y cinco mil sete
cientos metros cuadrados ubicado en 
jurisdicción del Municipio San Anto
nio, Distrito Acosta del Estado Mona
gns y clasiftcaclo como ngricola; por 
cuanto los postulantes han cultivado a 
sus propias expensas con plantaciones 
de café Y frutos menores más de la 
mitad de· lá extensión solicitada; v por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente, el 
Presidente Provisional de la Rcpúbli
cn, ha tenido a bien disponer que se 
apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a la consideración de las Ci1-
muras Le¡,(islativas en sus actuales se
siones ordinarias de ncuerclo con lo 

prescrito en el artículo 47 de la Ley 
citada.- Comuní~uese y publiquese. 
Por el Ejecutivo 1' ederal,-G. TORRES". 

Uu<lu en el Palacio Federal Legisla
ti Yo en Caracas, a los diez y seis 'días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.-Año 112~ de la Indepen
dencia y 63~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- RAFAEL RE
Ql:ENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
/Jttrno M.- Los Secretados, Jesú.~ Or
c/unela Maya. - Mario Bricl'rio lra
!fOrrlJ. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinticinco días del mes de junio 
dr mil novecientos veintiuno.- Ai'lo 
112" de la Independencia y 63~ de In 
Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecucicín. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílefrendadu.- El Minisiro de Fomen
lo,- (L. S.)- G. TORRES. 

13.907 
l,ey de 25 de junio de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita que ha 
hecho el Ejeculivo Federal a f a11or 
de los ciudadano.~ Doctor Rafael Al· 
cal<í y Aracelis Yánez de Alcalcí, de 
1111 lote de terrenos baldlos ubicado 
<'11 j11ri.~dicció11 dr los Municipios Si
r¡11isiq11<' y San Miyuel, Distrito Ur
clwH'la ele/ Estado Lara. 

EL CONGRESO 
llE r.os ESTADOS UN IDOS OE VF.NE7.l'F.LA, 

Decreta: 
Cnico.- De conformidad con el ar

lirulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las ucluaciones relativas a la udjucli
cación ~ratuita que ha hecho el Eje
culivo Federal a los ciudadanos Doc
lor Rafael Alcalá y Aracelis Yánez de 
Alcalá, de un lote de terrenos baldíos 
que mide trescientas setentiseis hec
t:ireas y tres mil setecientos sesenta 
metros cuadrados, ubicado en jurisdic
c:ic1n de los Municipios Siqu isique y 
San Miguel, Distrito Urdaneta del Es
Indo Lara, y clasificado como pecua
rio. Se imparte esta aprobación por 
constar de la Resolución del Ministerio 
ele Fomento de fecha 24 de mayo ele 
1921, que en el expediente respectivo 
se han llenado los extremos requeri
dos por la Ley <le Tierras Baldías y 
Ejidos vigente, y que es del tenor si
guiente: 
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"}Mudos Unidos de Venezuela. -
Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Tierras llalcHus, Industrias y Comer
cio.-Número 74.-Carucas: 24 <le mu
yo de H>21. - 112~ y 63~ - Resuelto: 
J>ot· cuanto los ciudadanos ,Doctor Ra
fael Alcalá y Aracelis Yúnez de A'lca
lií, han solicitado en adjudicación gro
lltitu un lote de terrenos baldíos que 
mide trescientas setenta y seis hectú
reas y tres mil setecientos sesenta me
Iros cuadrados, ubicado en Jurisdic
ción de los Municipios Siqu1sique y 
San Miguel, Distrito Urdaneta del Es
tado Lara y clasificado como pecuario; 
por cuanto los postulantes han culti
vado a sus propias expensas con pas
tos artificiales la milacl del terreno so
licitado y merced a dichos cultivos 
poseen en él una ful\dución de ~ann
do mayor r establecida hace mas <le 
cinco años, toda cercada de alambre; y 
por cuanto se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente, el 
Presidente Provisional de In Rcpúbli
rn hu tenido a bien disponer que se 
apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a la consideración de las Cá
maras Legislativas en sus actuales se
siones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 47 ,de la Lev 
citada. - Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal,-G. ToRREs''. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.- Año 112? de la Independencia 
y G3~ de la Federación. 

E~Presidente,-(L. S.)-' RAFAEL 'RE
Qt:F.NA. - El Vicepresidente, Adolfo 
B11e110. - Los Secretarios, Jesús Ur
<icmeta Maua.-= Mario Briceño lra
oorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinticinco días del mes de junio 
de mil novecientos veintiuno.-Año 
112~ de la Independencia y 63~ de lu 
Federación. · 
Ejecútese y cuídese de su ejecuciiín. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.908 
Leude 25 de junio de 1921, ªP.robatoria 

de la adjudicación gratuita que ha 
hecho el Ejecutivo Federal a favor 
de lo, ciudadanos Dolore, Arnao, 
Antonio Mariño y otros_, de un lote 
de terrenos baldlo, ubicado en ju
Tomo WV-'1-P, 

ri:.clfrl'ió11 df'I .ll1111icipiu Sarurf', Dis
trilo C'abudare ele/ Estado Lnra. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS l:l'\lllOS UE \'ENEZÚELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar·

lículo 58, atl'ihtu:ión 10, aparte (a) de 
la Constitución r,..'acionul, se apruellrnn 
lus actuaciones relativas a Ju adjudi
cación gratuita que ha hecho el Ejecu
tivo Federal a favor de los ciudadanos 
Dolores Arnao, Antonio Maritio, Gui
llermo Eloy Arnao, Joaquín Muriúo, 
Pedro Arnuo y Eustacio Arnao, de un 
lote de terrenos baldíos t¡ue mide cuu
lrocientos nueve hcctúrcas y siete mil 
quinientos metros cuudrudos, ubicado 
en jurisdicción del Municipio Surun•, 
Distrito Cabudare del Estado Lurn, v 
dasificaclo coino agrícola. Se imparte 
estu aprobación por constar de la Re
solución del Minislel'io de Fomento de 
fecha 24 de muyo del presente u 1io, 
que en el expediente respectivo se ltun 
llenado los extremos requeridos pom· la 
Ley de Tierrns Hutdius y Ejidos vigt·n
lc, y que es del tenor sigui en le: 

"Estados Unidos de \'enezuclu. -
~linistcrio de Fomento.- Direl't·i<'lll dt· 
Tierras Uutdias, Industrias v ConH·r
do.--~umcro 75.- Curucus: ~ 1 dt' mu
yo de 1\J21. - 112•: y 63•.• - Uesudlr>: 
l'ol' cuuoto los ciudadanos Dolores At'
nao, Antonio l\larilio, (iuillenno Elov 
Arnao, .Jouquin ~lari1io, Pedro Arnuo 
y Euslacio Arnao, han solicitado en 
udju<licaci1ín grnluita un lote de tenr
nos baldíos que mide cuatrocientas 
nueve hectúreas y siete mil quinientos 
metros cuadrados, ubicado en j uris
diccic'm del Municipio Sarare, Distrito 
Cabudure idel Estado Lara y clasifica
do como agrícola; por cuanto los pos
tulantes han cultivado u sus prop.ins 
expensas con plunlaciones de cnfé y 
frutos men ores m{is de la mitad de si1 
exlensÍlín v se hun llcnudo en lu sus
lunciuciún · del expediente respectivo 
todas las formulídades prescrHus por 
la Ley de tierras Baldías y Ejidos vi
/.(('nte, e l Presidente Provisional ·de In 
Hepúblicu hu tenido a hicn disponer 
que se apruebe lo actuado y se some
ta el asunto a la consideruci,ín de las 
Cúmuras Legislativas en sus ucluuks 
sesiones ordinarias, ele acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 47 de la Lev 
citada. - Comuníquese ·y publíques~. 
Por el Ejecutivo Feáeral,-G. TottREs". 
. Dada en el Palacio Federal Legisln

hvo, en Caracas, a los diez y seis dfas 
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cll'I mes <ll' junio cll' mil novl'cicnlos 
\'l'intiuno.- J\i'lo 112'· de In lndepen
dcnciu y 11:I" ele In Federaciún. 

El Prrsidcnlc,- (L. S.) - H,,F,\l·: t. lk
(.lllENA. - El Viceprcsldcnlc, Aclolf o 
IJ11e110. - Los Secretorios, Jn,i.~ l r
tla11t>ta Maya. - Mario Brirt'lio lra
yorry. 

Pnlacio Federal, en Caracas, a los 
veinticinco días del mes de. junio 
de mil novecientos velntiuno.-Año 
112'.' de la Independencia y 63" de la 
Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - \': MARQVEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.- El l\íinistro de Fomen
to,-(L. S.)- G. To1111Es. 

13 .909 
l,ru de 25 de junio de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita que ha 
/t('(·/w el Ejecutivo Federal a favor 
,lel riwlacla110 Ezequiel Cuicas, de 
1111 lotr el,• terrPll<M baldíos ubicado 
r11 j11risclirriú11 ele/ Mu11ici¡>io Juá
rr~. J>it1.f rilo /Jar,¡uisimrto elcl fü1ta
clo /,arcr. 

EL CONGRESO 
IIE I.OS ESTAOOS UNIDOS DE VF.NEZl'ELA, 

Decreta: 
.Unico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
lus actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Ejecu
tivo Fc,<leral a favor del ciudadano 
Ezequiel Cuicas, de un lote de terrenos 
haldíos que mide noventa y tres hec
túreas y nueve mil quinientos metros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio .J uárez, Distrito Bar<f uisime
lo del Eslndo Lara, v clasifica, o como 
11,:iricolu. Se im\rnric esta nprohnci<in 
por constnr de u Rt•solucicin clel l\li
nislerio ele Fomrnlo de frchu 12 et,, 
muyo del rorrirnlc año, que rn rl ex
pedírnte respe<•livo se hnn lknudo los 
c•xfrl'mos requeridos por In L,•y dt· 
Tierras Buldins y Ejidos vigenl<•, y qur 
<'s clel trnor siguienle: 

mil quinientos metros cuudrndos. uhí
cn<lo en jurisdicciún del l\lunicil>io 
.luú1·cz, Distrilo Barquisimcto del •:s
lndo Luru y dnsificndo como .ugricola; 
por cuanto el poslulunl<' ha cullivnclo 
11 sus propias rxpl'nsas con plunlucio
nes de café y frutos menores la mitad 
ele su extensión y se han llenado tocias 
las formalidades prescritas por la Le\' 
dl' Tierras Baldías y Ejidos vigenle, él 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha tenido a bien disponer que se 
apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a la consideración de las Cá
maras Lef(islativas en sus actuales se
siones ordinarias, de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 47 de la citadn 
Ley.- Comuníquese y publiquese.
Por el Ejecutivo Federal,-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y seis días 
del mes de junio de mil novecientos 

. veintiuno.- Año 112'> de la Indepen
dencia y 63~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- RAFAEL RE
Ql'F.NA. - El Vicepresidente, Adol(o 
llueno. - Los Secretarios, Jntís llr
dc111r.ta Maya. - Mario Brice,io Jrn
r,orr¡¡. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinticinco días del mes de junio 
de mil novecientos veintiuno.-Año 
112'> de la Independencia y 63~ de la 
Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomcn.
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.910 
Leude 25 de junio de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación gratmta que ha 
hecho el Ejecutivo Federal a favor 

I de los ciudada11os Octavio Herrua, 
Jo.,é Antonio Alvarez II Pastor Ra
mírez, de 1111 lote de trrre110!4 baldíos 
11hfradu r11 j11ri11c/icció11 <le/ Munici
¡,io M111io1, Distrito 1'orrn del Esta-
do f.<Jra. ' 

EL CONGRESO 
rrn J,OS EST,\OOS UNIDOS or-: VF:N r.zur.u, 

Decreta: 
"Esluclos Unidos de Vrnc;rncla. -

Ministerio de .Fomento.- Direcci<'>n ele • 
Tierras Baldías, Industrias y C:omer
cio.-Número 68.-Caracas: 12 de ma

Unico.- Qc conformidad con el ar
ticulo 58,. atribución 10, aparte (n) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal a favor de loa ciudada
nos Octavio Herrera, José Antonio Al-

"º -de 1921. -112~ y 63~ - Resuelto: 
Por cuanto el ciudadano Ezequiel Cui
cas, ha solicitado en adjudicación gra
tuif¡¡ un lote de terrenos baldlos que 
mide noventa y tres hectáre11 y nueve 
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varez y Pastor Ramírez, de un lote de. 
terren06 baldíos que mide dos mil qui
nientas treinta y cuatro hectáreas y 
novecientos se1enta y siete metros cua
drados, 'ubicado en jurisdicción del 
Municipio Muñoz, Distrito Torres del 
Estado Lara, y clasificado como pecua
rio. Se imparte esta aprobación por 
constar de la Resolución del Ministerio 
de Fomento de fecha doce de mayo del 
present-e uño, que en el expediente 
respectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
días y EJidos vigente, y que es del te
nor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela.·
Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio.- Número 69.-Caracas: 12 de ma
yo de 1921. -112~ y 63~ - Resuelto: 
Por cuanto los ciudadanos Octavio He
rrera, José Antonio Alvarez y Pastor 
Ramirez, han solicitado en adjudica
ción gratuita un -lote de terrenos bal
díos que mide dos mil quinientas trein
ta y cuatro hectáreas y novecientos se
tenta y siete metros cuadrados, ubica
do en jurisdicción del Municipio Mu
rioz, Distrito Torres del Estado Lura v 
clasificado como pecuario; por cuanto 
los postulantes han cultivado a sus pro
pias expensas con pastos artificiales el 
terreno solicitado, merced a los cuales 
poseen en iél un fundo pecuario esta
blecido hace más de cinco años, cer
cado de alumbre y por cuanto se han 
cumplido en la sustanciación ,del expe
diente respectivo todas las formalida
des prescritas por la Ley de Tierras 
Raldlas y Ejidos vigente, el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
a bien disponer que se apruebe lo ac
tuado y se someta el asunto a la consi
deración de las Cámaras Ugislativas 
en sus actuales se'siones oi,dinarias, 
de acuerdo con lo prescrito en el ar-

. ticulo 47 de la citada Ley.-Comuni
qnese y publíquese.-Por el Ejecutivo 
Federal,-G. TORRES." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y seis días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno. - A1io 1129 de Iu Indc•pen
dencia y 63~ de la Federación. 

El Presideflte,- (L. S.) - RAFAEL RE-
0UF.NA. - El Vicepresidente, A<lolf o 
Bueno. - Los Secretarios, Jestís Vr
daneta Maya. - Mario Brice,io Ira· 
gorry. -· 

Palacio Federal, tn Caracas, a los 
veinticinco dias del mes de junio 

de mil novecientos veinliuno.-Año 
112? de la Independencia y 63~ de la 
Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcndadu.- El Ministro dP Fomen
to,- (L. S.) - G. To"'IIRES. 

1'3.911 
Ley de 25 de junio de 1921, ap_robatoria 

da lu acljudicación gratuita que ha 
hecho el Ejecutlvo Federal a favor 
de los cludadcmos Julio Graterol, 
Francisco Rodríguez, Obdulio Rodrl
guez y Ruperto Vi/legas, de u11 lote 
de terrenos baldlos ubicado1m juri1-
di~cl~11 ele[ Municipio San Miguel, 
D1str1to Urdaneta del E1tado Lara. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.\l>OS UNIDOS DF. VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10, aparte (a) de 
Ju Constitución Nacional, se upl'tleuun 
las actuudones relativas a Ju adJudi
('UCiún grutuitu que hu hecho el EJecu
tivo Ft•dcrul u favor de los ciudadanos 
Julio (irutcrol, Francisco Rodl'iguez, 
Obdulio Hodriguez y Ruperto ViJle
gas, de un lote de terrenos buldlos que 
mide doscientas diez y siete hectárclls 
y mil quinientos metros cuadrados, 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
San Miguel, Distrito Urdaneta· del Es
tado Lara, y clasificado como agrícola. 
Se imparte esta ai¡>robación por cons
tar de la Resolucion del Ministerio de 
Fomento, de fecha 11 de mayo del pre
sente año, que en el expediente respec
tivo se han llenado los extremos re
queridos por la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigente, y que es del tenor si-
guiente: , 

"Estados Unidos de Venezuela. -
Ministerio de Fomento.- Dirccci<,n de 
Tierras Duldías, Industrias y Comer
cio.-Número 66.-Caracas: 11 de ma
yo de 1921. - 112~ y 63~ - Resuelto: 
Por cuanto los ciudadanos Julio Gra
terol, Franeiseo Rodríguez, Julio Ro
dríguez y Ruperto Villegas, han soli
citado en adjudicaciún gratuita un ·lote 
de terrenos baldíos que mide doscien
tas diez y seis hectúreas y mil quinien
tos metros cuuclrudos, ubicado en ju
risdicción del Municipio San Miguel, 
Distrito Urdaneta del Estado Lera ·y 
clasificado como agrícola; por cuanto 
los postu lantes han cultivado a sus 
propias expensas con plantaciónes de 
frutos menores más de la mitad de la 
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~xtcnsión solicitada; y se han cumpli
do en la sustuncinción tlel expcdicn te 
respectivo todas las formalidades pres
critas por lu Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos de 1918, vigente para la época 
de su iniciación, el Presidente Provi
sional de la República ha tenido a bien 
disponer que se apruebe lo actuado y 
se someta el asunto a la consideración 
dl' las Cámaras Legislativas en sus 
actuales sesiones ordinarias, de acuer
do con lo prescrito en el articulo 47 de 
la Ley vigente.- Comuníc¡uese y puhli-
1n1ese.-- Por el Ejecutivo Federal,- fr. 
TOHRF.S". 

Dada en el PaiJacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y seis día~ 
drl mes de junio de mil novecientos 
,·rintiuno.- Ai'io 112·~ de la Indepcn
drncin y 63? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- RAFAEL fü:
QL' F.NA. - El \'ice-presidente, Adolfo 
n11e110. - Los Secretarios, J estís V,._ 
danela Maya. - Mario Briceño lra
yorry. 

Palado Feclernl, en C.arncns, n los 
vei nticinM dius del mes de junio 
dr mil novecientos veintiuno.- Aiío 
J 12~ de la Independencia y 63? de la 
Fc·dernci6n. 
Ejecútese y cuiclese de su ejecucicín. 
(L. S.) --V. MAílQ{JEZ RUSTILLOS. 

íldrenduda.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - (;, Tonm-:s. 

13.912 

l ,f'!J cli• 2:, dr j1111i11 dr 1fJ21, aprobatoria 
rJ,, la c11/j11diccwi,í11 {/T'(l/111/a r¡11r ha 
hrcho el Ejrc11li1Jo Federal a f(lvor 
dt'l ri11dada110 nimas Pineda Urda
llf'la, dt• 1111 lote df terreno.~ baldíos 
11l>irado <'11 j11risdi<'<'ió11 dfl M1111ici
pio lfo.rnrio, nis/rito Prrij<Í del Es
tado lulia. 

EL CONGRESO 

IIE I.OS EST.\IIOS t,; Nll>OS IIE VENEZl'l-:1 .. \, 

Decreta: 

Unico-.~)c conformidad con el nr
ticulo 58, alributión 10, aparte (a) de 
la Constituciún Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjucli
cnción gratuita que ha hecho el Ejecu
tivo Federal a favor del ciudadano 
Dimas Pineda Vrdaneta, de un lote de 
terrenos baldíos que mide novecientas 
noventa y dos hectáreas, ubicado en el 
Municipio Rosario, Distrito Perijá del 

Estado Zufüt, y clasificado como pe
cuat:io. Se imparte cstu aprobación 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento, de fecha 24 de 
mayo del presente ai\o, que en el expe
diente respectivo se han llenado los ex
tremos requeridos por la Ley ele Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, y que es 
del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezuela. -
Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio.- Número 73.- Caracas: 24 ele mu
"º de 1921. -112~ y 63~ -Resuello: 
Por cuanto el ciudadano Dimas Pine
da Urdaneta, ha solicitado en adjudi
cación "ratuita un ,lote de terrenos 
hal<líos que mide novecientas noventa 
y dos hectáreas, ubicado en jurisdic
ción del Municipio Rosario, Distrito 
Perijó del Estado Zulia y clasificado 
como pecuario; por cuan-to el postu
lante ha cultivado a sus propias ex
pensas con pastos artificiales la mitad 
de su extensión, merced a los cuales 
posée en él una posesión de ganado 
mayor establecida hace más de cinco 
ai\os, toda cercada de alambre; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de Tie
r'rns Baldlas y Ejidos vigente, el Pre
sidente I>rovisional de ,la República ha 

· tenido a bien disponer, que se apruebr 
lo actuado y se someta el asunto a In 
eonsicler.ación de las Cámaras Legisla
tivas en sus actuales sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito en él 
articulo 47 de la Ley citada.- Comu
níquese y publíquese.- Por el Ejecu
tivo Federal,- G. TORRES". 

Dadn en el Palacio Federal Lrgisla
tivo, en Caracas, a los diez y seis días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.- Año 112? de la Indepen
dencia y 63? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- R.\FAEL Rr.
QllF.NA. - El Vicepresidente, Aclolf o 
R11eno. - Los Secretarios, Jesús Vr·
clcmela Maya. - Mario Brice,io lra
gorry. 

Pnlncio Frdrrul, rn Carneas, u los 
veinticinco días del mes de junio 
de mil noveci<'ntos veintiuno.- A1io 
112~ de la Independencia y 63? de la 
Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecuci<ín. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L, S.)- G. TORRES. 
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13. 91:3 

Ley cfr Montes y Ayuas de 27 de junio 
de 1!J21. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE MONTES Y AGUAS 

TITULO PRELIMINAR 
UISPOSl<..:lONES GENEI\ALES 

Articulo 1~ Se declara de utilidad 
pública la conservación, mejora, fo-
111entu y protección de los montes, rius. 
fuentes y manantiales. 

Ai'ticulo 2\' Quedan sometidos al ni
gimen de la presente Ley: 

1" Los montes situados en terrenos 
haldios cuya conservaciún conve11gu, 
u fin ele evitar que vengan a menos o 
sr extingan las fuentes o se altere el 
rt'·gi111c11 climatoltigico de la localidad 
o qm• contengan en cantidad cxplota
hlc·s :'1 rboles maderables o maderas 
preciosas, caucho, pendat·e, purguo, 
sarrapia, aceite u otros productos nn
turales explotables, aunque no formen 
bosques. 

2" Las aguas del domjnio público 
de la Nación y de los Estados. 

Articulo 3? Los montes a que se re
fiere el articulo anterior son inaliena
bles de conformidad con la Ley de Tie
l'l'\IS Ualdías y Ejidos, y se les dctermi
narú, explicándose la situación, linde
ros, v si fuere posible la extensión de 
cada· zona, mediante Resoluciones del 
Ministerio de Fomento. A este fin, di
cho Despacho hará practicar todas las 
averiguaciones que estime conducen
tes y formará el respectivo catastro. 

Articulo --1° También hará formar el 
Ministerio de Fomento el catastro ck 
todas las aguas del dominio público 
existentes en la República. 

Por tales se entenderán, conforme 
ul Código Civil, las uguus de los lagos 
y de los ríos. 

En todos los casos se respetarán lus 
disposiciones sobre toma de agua de 
los dos contenidas en el Código Civil, 
v en la formación del catastro de las 
i1guas, se respetarán los derechos ad
quiridos. También se considerarán 
del dominio público los manantiales, 
fuentes y ojos de agua que se encuen
tren en los montes baldíos in<licado!l 

t•n el artículo 3" Los que se hallen en 
tl'rrcnos baldíos enajcnalilcs son del 
dominio privado de la Nación o de los 
Estados. 

Artículo 5'! Los Concejos Munici
pales, en los terrenos que les perte
nezcan, y los parlkulares en los suyos, 
tienen sobre sus montes lodos los de
rechos que dá fa propiedad, pero esta
l'Ún sujetos u las rcstricciones que para 
su conservacicin, en cuanto seu de in
ll·l'és general, pauta la presente Ley y 
u lo establecido en los artículos (>'-11 )' 
li 12 del Código Civil. 

Articulo H" Son aguas ele prnpie
dad particulu1·: 

J·: Las (JU<.' ha~·an sido dcsviudas, 
poi' eanales pl'Ívudos, de los ríos del 
dominio púhlieo en vil'lud de un dere
cho ll'gulnwnte uclquirido o de una 
facultad legal, quedando siNnpr,e u 
salvo lo estuhkcido c•n los artículos 
li:IX y n;m del C<'idigo Civil. 

2" Las dr n111nuntioks, pozos v 
ojos de agua qur naturalmente o po·r 
trabajo dc-1 homhre hayan surgido o 
surgit•rc•n en un terreno clr propiedad 
pnrtirnlar, salvo lo dispuesto respecto 
n las aguas d<' manantiales, en los ur
liculos (i~~J y 63:i del f.6cligo Civil. 

:1" Las de lagunetas, estanques, al
jihrs y dcmús rece¡)táculos naturales o 
nrtificiales de aguas pluviales en le-
1Tenos de propiedad particular, y en 
general todas las que deban conside
rarse aguas ele prnpiedod privada Sl'
gún el Cc'>cligo Civil y leyes especia ks. 

Articulo 7,,. /\demús ele las disposi
ciones citados del f.ódigo f.ivil, serú 
aplicable a los aguas, de propir-clad 
privada la presente Ley, en lo que aln-
1ie a su policía, y a lo cqnservaci<'>n de 
rilas. 

Articulo 8? En lo sucesivo no se hn
r:'in concesiones de agua del dominio 

· público, para los fines determinados 
C'n el urtículo 60, sino de acuerdo con 
las reglas de esta Ley, quedando siem
pre a salvo los derechos adquiridos v 
lo dispuesto en los artículos 637 y 638 
del f.cídi~o Civil. 

Articulo 9• Sin perjuicio de que las 
autoridacles locales y de policía velen 
por el cumplimiC'nlo de esta Ley, que
da a cargo del Ejecutivo Federal, por 
c'n·gano del Ministerio de Fomento cui
dar de que se apliquen eficazmente 
sus disposiciones. 

A este fin, adem{1s de las Intenden
cias clr Tiernas Baldías v de los car~os 
de r.uarda Bosque, podrú el Ejecu-tivo 
Frclernl crear Comisiones de Montes 
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y Aguas, con las atribuciones consul~ 
tivas y de vigilancia que sea conve
niente utribuirles. 

TITULO I 
llE I.OS MONTES 

CAPITULO I 
1)1<; LOS MONTESli'l)EL l>OMINIO PÚBLICO 

SECCIÓN 1 

/fry/ct.~ f)Cll'CI /c, e,t:p/uiacilÍII, 

Arliculo 10. Los montes u que se re
fiere el número 1? del artículo 2'.' esta
rún bojo la administración y vigilan
cia de los Intendentes de Tierras Bal
•lias, sin perjuicio de que el Ejecutivo 
Federal, cuando lo crea conveniente, 
los ponga a cargo de Guarda Bosques, 
cu,·as funciones determinará al crear 
el ·respectivo.destino. 

Articulo 1 ( Dichos montes podrán 
ser explotados directamente por el 
Ejecu,tivo Federal, por medio de los 
Intendentes de Tierras Baldías o Guar
da Dosques respectivos, y demás em
pleados que fueren necesarios, suje
tándose, ·en tal caso, la explotacion, 
al reglamento que previamen•te se dic
tare. 

Articulo 12. Pueden los mismo·s 
montes ser explotados por el sistema 
de concesiones o permisos que se otor
guen a Compañías o personas parlicu
lares, de acuerdo con las reglas del 
presente Capitulo. 

Articulo 13. Los permisos o conce
siones 110' pueden tener por objeto sino 
la explotaci<ín de productos determi
nados, tales como las maderas de 
construcción, las de tinte, las de eba
nistería, el caucho, la sarrapia, el pur
guo, pendnre y ttrboles productivos de 
aceite, gomas, resinas, bálsamos, cor
te1.as, hojas y raíces medicin~les, or
quídeas, u otros produc,os semejan- · 
tes. Dichos permisos pueden ser fijos 
por un año, para la cilase de explota
ción que se conceda, o accidentales 
para una operación determinada, pero 
110 podrán concederse para la explo
tación ele fodos los productos en ge
n<'ra 1 de un monte, sino de los que en 
pnrlicular se especifiquen. 

Articulo 14. No se conccderiín per-
1,iisos pum la explotación de made
ras, ni de ningún otro producto en que 
~c·n menester la quema del bosque o 
In tala de los árboles, ni aún para la 
c·\lr&cción de chami1.as cuando el 
monte respectivo estuviere situado en 
las cabeceras y hoyas o cu~ncus hidro-

gráficas de los ríos, arroyos, riachue
los, manantiales y demás nacimientos 
de agua, o sobre las cimas, cumbres, 
íll-us, lomas de montañas, de cerros y 
de colinas de los lu~ares en donde 
existan dichos nacimientos de agua, 
ni cuando -el bosque sea necesario para 
el mantenimiento de la tierra sobre las 
montañas y pendientes, para la def en
sn del sucio contra Ins crecientes o 
invasiones de los ríos, arroyos y to
rrentes, o para la salubridad púhlicn. 

ArtlC'ulo l!l. Cuando el permiso pa
rn <'I género de explotaciones a que 
·atu<le el articulo anterior, tuviere por 
objeto ¡un monte donde cxist~n va
lles con aguas corrientes o morichalcs 
con ojos de agua, se harán las salve
dades siguieotes: 

1, Que en las vegas de los valles se 
conservará a cada lado de la corriente 
de las aguas una zona de monte con 
cien metros como mínimum. 

2~ Que en los sitios de terrenos apli
cados a la ,cría donde hubieren ma
nantiales que procedan de morichal~s 
o matas, queda prohibida la tala de 
esos morichales y demás arboledas y 
el aprovechamiento de pastos para los 
ganados en una zona alrededor de la 
mata, no menor de cien metros. 

3~ Que en los ríos, riachuelos y 
arroyos formados como lo indica el 
número anttrior, v en los demás que 
atraviesan los ,terrenos de cría y otros 
depósitos de agua, como lagunas, c1t
ños, nguudas y abrevaderos, habrá un 
margen de cien metros por lo menos 
a cada orilla, donde también queda 
prohibida la tala. ,, 

Articulo 16. En todos los casos en 
que se conceda permiso para explotar 
las maderas de los montes a que se 
contrae este Capitulo, dicho permi~o 
quedará sujeto a la obligación, por 
parte del concesionario, de dejar co
mo reserva ,tres árboles en pié por cada 
uno que tale, y respecto de estos últi
mos no podrá hacer el corte antes de 
la salida ni desl)ués de la puesta dC'I 
sO'l, asi como tamnoco podrá usar de 
procedimientos que impidan el retoño 
en los árboles talados. 
· Artículo 17. No se darán permisos 
para la explolnción de maderos de lc
nrrío v linl<>reas en los montes inulie
nahles de las costas ·marítimas y flu
viales, sino de acuerdo con la I regla
mentación que previamente ciictare el 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 18. El procedimiento que 
deberá emplearse en la exlplotación 
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de- gomas, resin~s. frutas, cortezas, ho
jas y otros productos nalurnles dt· los 
111onks del do111inio público, st•rú rc
¡.¡lumcnludo por el Ministerio de Fo
mento, de 111odo que se evite el dcrri
lia111it•11lo o tulu de los úrboles. Así se 
hnrú constar como condición expresa 
<!I\ los permisos que se concedan. 

Articulo 19. En los pet·misos paru 
111 explotación de plantas parásitas y 
orquídeas, se establecerá la condicicin 
de que el concesionario no podrá des
truir los árboles o arbustos que ks sir
v.1n de apoyo, y que dejará siempre 
en ellos algunas de las parásitas para 
mqnrener y favorecer su reproducción. 

Articulo 20. La explotación de rai
n•s medicinales puede permitirse, con 
tul que, en cadn hoyo de extracción, 
se dejen las suficientes para su repro
ducción. 

Articulo 21. El Ej/ecutivo Federal, 
por medio de los encargados de la ad
ministraci6n de los montes del domi
nio público o por medio de emplC'odos 
<·spcciules, llevarú n cuho todas l11s 111e
<lidas necesori11s pura lu repoblucilin 
de dichos montes, y al efecto p¡te.dc 
t·1•lebrar también contratos con pur
lkul11res, concediéndoles terrenos bal
díos yermos para plantarlos y gozar 
de sus nroductos gratuitamente por C'I 
tic-111po que se determine en el respec
tivo contrato. 

SECCIÓN 11 

Oinrgomie11to de conil'ato& y permisos. 
Articulo 22. La explotación de la 

goma balatá, la del caucho, ac.-eite, la 
recolección de frutas de sarrapia v 
cualesquiera otros productos natura
les, sólo se hará mediante contratos y 
'permisos que celebre y expida el Mi
nisterio de Fomento. 

Artículo 23. Los contratos de cx
plolachin sobre zonas baldías especiu
les podrún celebrarse en extensiones 
hasta de 50.000 hectáreas y hasta por 
c-1 termino de cinco años, debiendo 
presentar el interesado dentro del pri
mer año de su duración un pluno to
pu,mHlco de la región contratado, 11u
torizado por In~eniero o Agrimensor 
de su libre elección. La falta de cum
plimiento de este requisito es causa de 
Ju nulidad de pleno derecho del con
tt·u to. 

§ l u Para la celebración de conlru
tos de explotación de productos natu
rales el mtereaado depositará en el 
Banco de Venezuela, como ~arantla 

· ·urn el cas·o de cumplimiento, una can
tidad en moneclu lc-gnl o su c-quivalcn-
1<• <'n Deudo Nacionlll Interna Conso
lidudn dc-1 :J 1

/, u lu cotizaciún del diu, 
que st•tiuturú el Hculunwnto <1ue se 
di ole de la presente ·Ley. Caim de res
cisión o incum\>limiento de un contra-
4o, la cuntiduc depositada como ga
runtlo en el llaneo de Venczuelo, que
dará a beneficio del Fisco Nacional. 

§ 2~ Concedido un contrato, si al 
fenecer el primer año, no se hubiere 
efectuado explotación algun11, l>aga1·ú 
como mínimum de. explotaci<in o can
tidad de mil doscientos bolivnres; y 
en caso de que no se haga este pago 
quedará caducado el contrato de pleno 
derecho. 

Articulo 2--1. Los solicitantes de per
misos harán su pC'tici9n nnte el Mini~
tro de Fomento por conducto del In
tendente de Tierras Baldías del Estado 
o 'Derritorio respectivo, y acompaña
rún ,un plano topográfico que exprese
con claridad los linderos y puntos <k 
rdc-renciu 111i'is conocido!! <kntro de 
los cuult•s esté comp rendido el terreno 
que aspirc-n a explotar. 

Articulo 2!i El máximum ele- terrr.
no que puede- concederse en tada per
miso serú de mil doscientas cincuen
ta hectárcns, pudiendo comprenderse 
hasta cinco permisos en una sola pe
tkiún, pngúnclosc- por cnda uno de- ellos 
los ~astos dctc-rminados en el articulo 
3--l de la Ley. Lu duración de los per
misos serú de un año. Vencido este 
término no poclrú continu11rse la ex
plotación en el terreno concedido sin 
uue se hava hecho nueva solicitud v 
obt,enidosi favorable resolución. -

Articulo 26. Toda solicitud de pe1·
miso para la explotación de los pro
du<:los naturales indicados en el ar
ticulo 22 se publicaril en la prensa en 
el Estado o Territorio respectivo, por 
cticnta del interesado, dos veces, con 
inter\'alos de diez días, durante un 
mes antes de ser expedido :el per111i110 
u que se rc-flcrc- dicho artículo, debien
do el interesado presentar un ej,cmplur 
11 <' cada uno de los números del peri1'1-
clico o pcri c',clicos c-11 que se hayan he
cho las publi<:aciones. 

Artículo 27. Ademús d<No dh,pttl'S· 
lo en el articulo 21 todo peticionario 
d<' permiso de éxplotaciún ac<'J>lu <11·11-
dc luégo, ,. se- c-ntiende sometido por 
<.'I solo hec'l10 de su petición, a las con
diciones si~uiC'ntes: 

1'-' Que el (iol>ierno expida el per
miso ll todo riesf(o del interesado. 
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2·• Que si al permiso otorgado se 
liicicl'c oposit'iún por IC'rccl'O, que ole-
1-{llt' igual o mejor derecho, el conce
sionari o 110 podrú ponerlo en prilctica 
micnlras no se haya decidido la con
troversia. 

Arti culo 2X. La oposiciún que se 
fundt• en 1111 permiso de cxplotucic'm 
d<' produolos naturnks, previumenlc 
obtenido por el oposito1·, solH'c el mis
mo terreno, se fonnularú ante el In
tendente de Tierras Baldías hasta 
quinc<' dias después de hecha In últi
ma publicacic'in clc,.lus indicadas en el 
articulo 2H. 

Artkulo 2!1. El Intendente rcsolvcrú 
sobre la oposiciún en el lapso mús 
hrc-vc posible, con visla ck los recau
dos que le presenten los interesados y 
de las averiguaciones y diligencias que 
juzgue prudente practicar. 

Arlicu-lo :w. De las cl(!cisioncs del 
lnlenclcnlc puede npelarse, dentro del 
ol'lavo clia, por un te el Ministerio ele 
Fomenüi, qukn resolveril ele acuerdo 
con el- expediente sustanciuclo por 
aquel funcionario, pudiendo umplinr
se t•n lo que el Ministro lo juzgue con
vtenienitc. 

Ln decisii'in del Ministro <le Fomento 
c-s drfinitiva en el juicio administra
tivo. 

Artículo :lt. f.uando la reclamación 
cont ra el otorgamiento del permiso se 
funclare en un dierecho real que se ale
gare tener sobre el terreno abarcado 
por el permiso, su conocimiento co
nespondcrá a los Tribunales de Jus
ticia conforrne a las reglas del Código 
ele Proce'dimicrrto Civil. 

Artícu.Jo 32. Para la concesión del 
permiso a que SC' refiere el articulo 22, 
c-1 interesarlo dehe cancelar prrvia
mcntc la plan illa que al efiecto liqui
dnril el Intendente, p ow: ,,azón del im
puesto anua.J d<' diez céntimos de bolí
var por cada hectárea; y concJcdido 
que sea aqu<'l pc-rmiso el MinistC'rio 
lo remitirú clir<'dnmcnte ni Intcndc-n-
1'<' dr Tierras finldins ele! Estado, quien 
lo anoturú C'n C'I Lihro de Rc~istro ll e
vado a es te efecto, en tregándolo luego 
n•l interesado. Respecto a los contra
tos, la planilla correspondiente ,al im
nuesto de diéz céntimos de bolívar, se 
liquidará C'n él Ministerio de Fomiento 
po rn ser cancelada en la Tesoreria Na
rionnl. 

Articulo :n En el Ministerio de Fo
mento se llK>varil un libro en donde se 
rcgistrarim las solicitudes hechas v los 
permisos concedidos, con indicación 

de los linderos respectivos, y el pro
ducto del impuesto recaudado por cu
ela permiso. 

Lu fecha del registro del litu lo fija 
In prccedenei-a y graduación en los de
rechos de explotación que confiere. 

Artículo 34. El cobro del impuesto 
sobre la explotación de prQ.ductos na
turales en terrenos ba-ldios, se hará en 
la forma siguiente: 
1·: Por cada cincuenta kilogra

mos de aceite de copaiba . 8 30 
2·: Por cada cincuenta kilogra

mos de sarrapia. . . . . . 30 
3·.' Por cuela cincuenta kilogra

mos de goma balatá .... ·.20 
-1·: Por cada cincuenta kHogru

mos de pendare. . . . . . 20 
5'.• Por cada cincuenta kilogru- · 

mos de caucho y demás si
milares. . . . . . . . . . 20 

!i'.' Por cada cincuenta kilogra
mos de luca-teva o cogollo. 5 

7'.' Por cada cincuen ta kilogra-
mos de enea o junco. . . . 5 

8'.' Por cada cincuenta kilogra-
mos ele simaruha. . . . . 5 

n·· ' Por cada cincuenta kilogra
mos de fibras de cocuiza o 
ele cocuy. . . . . . . . . . 5 

10. Por cada cincuenta kilogra
mos de aceite extraido de 
semillas. . . . . . . . . . 5 

11. Por cada cincuenta kHogra
mos de aceHe de carapo . l:l 

12 Por cada cincuenta kilogra
mos ele aceite · de sasafrás. 20 

13 Por cada cincuenta kilogra
mos· de raíz de ipecacuana . . 15 

1-l. Por carla mil kilogramos etc 
corteza de mangle. . . . . 20 

15 Por. ~a~la mil kilogramos de 
d1v1d1ve. . . . . . . . . . 20 

16 Por cada mil kilogramos ele 
corteza de quina . . . . . . 20 

17. Por cada mil kilogMmos de 
· zapatero o naranjillo. . . . 10 

lX. Por cada mil kilogramos de 
asli llas de maderas o man
gle, provenientes como dc11-
perdicios que se aprovechen 
de explotaciones autoriza-
das. . . . . . . . . . . . . 3 

19 Por cada metr¿ cúbico de bál
samo, caoba o cedro. . . 20 

20 Por cada metro cúbico de ma
deras de corazón . . . . . . 15 

21 Por cada meitro cúbico de ma
deras blancas. . . . . . . . 10 

22 Por cada cien varas de man-
gle o viguetas. · . . . . . . . . 10 
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23 Por cada ci~n maporas de pal- Ar tic ufo 37. El derecho del conce-
ma. . . . . . . . . . . . . 10 sionario se limita exclu~ivamente a la 

24 Por cada ci~n tablas de gua- explotación del producto que rece el 
no. . . . . . . . . . . . . . 6 respectivo contrato o permiso, y en 

25 Poi· cada curva para barco de ningún caso \)O<frá impedir que otro 
cualquier clase. . . . . . . . 1 explotador eJerza la industria con 

Parágrafo 1~ Queda · facultado el permiso debidamente otorgado, 'y abra 
Ejecutivo Federa,) para disminuir este por dentro de la porci<'>n de terrenos 
impuesto cada vez que la baja nprc- de aquél, l.o~ caminos que necesite pa
ciable en ,el precio de alguno <le los ru su serv1c10. 
productos explotables así lo exija. Y Artículo 38. El concesionario que 
queda facultado también para fijar el explotare una producción natural dis
impuesto de los demás productos que tin.ta de la tiue •rec.;e su co1}lruto ·o 
no figuren en la anterior enumeración. permiso o cualquiera persona que ex-

Parágrafo 2~ Estos impuestos los piole montes de terrenos hal~lios, ·o 
pug·ará el cesionario diel permiso en la <.'n_ ellas corte o ta!e maderas sm ¡)cr
Oficina <le Recaudación de Fondos Na-

1 
11)1So kgal, pel'(krn _lo explotado indr

cionalcs, mediante planilla liquidada 

I 
h_1dumen_te! que. sera rematado en j ui

por el respedivo intendente de Tierras c10 adm1111stral!vo ante el, Intendente 
Baldías. ~le . Ti~rr.~s Ualdíus de . ~a respectiva 

Articulo 35. Los permisos acciden- Juri~diccwn, con apclac10n de la sen
tales son los qu1e tienen por objeto el tcnc1a ll.ll~ ord.enare el remate, .Por ~n
corte, por una sola vez, de las made- le el ~m1ster10 de Fomen!o s1 se m
ras necesarias para ·la construcción de tcrpus.1ere dentro de tres d1as. 
un edificio, la cerca de un terreno Ja Paragraf~ 1 ~ El liquido producto 
fahricación de un huque, u otros fi~es del remate mgresará al Tesoro !'lacío
scmejantes. También para la leña, nul; Y caso ,ele ~aber denuncian les, 
aunque sea por más de una vez, del uso corrcsp.ondera ª. estos una cuarta par
domés,tico de los que moren en las ccr- le de dicho liqu1do producto. 
canias del monte. Parágrafo 2? Para comprobar y ifls. 

Tales permisos puede darlos, J>ero culi~ar la explotación ele to<lo lo refe
siempre por escrito, el Intendente de rente a montes y u~uas, en sus d1ver
Tierras Baldías O el Guarda Bosque S?S aspectos, habrá Inspeclorí~s Espe
bajo cuyo cargo esté el monte, si para c1alcs, ad-ho~iorem, cuyas funciones se 
ello estuviere autorizado por iel Minis- reglam~ntaran por el Departamento 
terio de Fomento, quien determinará, respectivo. 
ni otorgar estas autorizaciones los en- Articulo 39. Las Aduanas de la Re
sos en que tales permisos pued~n darse pública no pcrmitirún el embarque de 
¡:¡ratuitamente, y cuando a titulo onc- maderas o productos naturales que no 
roso, así como también fijará, en el úl- vayan guiados debidamente por la In
timo caso, los precios respe'ctivos v tendencia respectiva, cualquiera que 
determinará todo lo relativo a ,la 'ré- sea su procedencia. , 
caudación de •tales proventos. Articulo 40. A los efectos del ar-

En ningún caso se concederán los ticulo anterior los Intendentes de Tie
permisos accidentales de que se trata rras Baldías otorgarán a cada intere
a fin de hacer corles de madera en Jo~ sado una guín del producto que hava 
lugares en que para una explotación satisf,echo el impuesto eorrespondien
c!e este género no podrían concederse le. En esta guia se indicará: la fecha 
permisos flios ·según las reglas de los del otorgamiento; número de orden; 
artículos 14 y 15. Intendencia que la expide; nombre del 

Artículo 36. Los explotadores que explotador; nombre del producto y su 
con su trabajo hicieren gastos para J'8so en kllogramos (o su volumen o 

1abrir senderos, tendrán el detiecho de número de •trozas cuando se trate de 
impedir el tráfico por ellos a los demás maderas) y el número y fecha del per
empresarios, si por tal motivo pudiere miso que autorizó su explotación. 
·sobrevenir!~ perjuiciós, pero diicho Parágrafo único. Esta guia se olor-
tráfico es absolulamiente libre, para·los gará gratuitamente. 
q.ue tengan 9ne int-ernar~e a hacer Artículo 41. Las guias serán reco
s1mples o rápidas explo_rac1ones_ en te- gidas por la Aduana -en . el momento 
l'~Cn(?!t no explotados m conced1dos, y d<.'I embarque y remitidas mensual
siempre a los empleados de Gobierno. mente al Ministerio de Fomento. 

Tomo XLIV-U-P. 
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Articulo -12. Los Intendentes están 
obligados a suministrar informes so
hre límites y demús circunstancias de 
h1s permisos registrados a cualquiera 
que los solicite, sin ninguna remune
ruric'111, 1>cro lus <;opias certificadas de
berún expedirse en la forma legal. 

Articulo -13. Todo concesionario, 
parn los fines ele la estadística, llevará 
un libro especial en donde inscribirá 
rl nombn•. apellido, edad, estado y lu
gar de nacimiento de cada uno de los 
1f1thajadorrs que tenga empleados, 
drbiendo dar mensualmente relación de dicha inscripción al respectivo In
tenrlente ele Tierras Baldias, quien IR 
trnsmilirú al Ministerio de Fomento. 

CAPITULO 11 

tm LOS MO:-í'fES UE l'IIOl'IEDAU PAH'l'ICULAII 

"Articulo -1-1. Ningún propietario pue
de talar ni quemar sus montes, morí
chales y demás arboledas, ni, sacar de 
ellos madera cn los casos en que se- , 
gún los artículos 13 y 14 de la presente 
Lry, no pueden permitirse dichas to
las ni-quemas en los montes del domi
nio público. 

Artículo -1fi. La prohibición del ar
tkulo anterior no se aplicarú a la ex
tracción de maderas ele úrholes secos 
o muertos. 

Articulo 46. Todo dueño de terreno 
que haya ele explotar productos na
turales o maderas ·existentes en su 
propiedad. hará previamente la res
pectiva participación a la Intendencia 
de Tierras Baldias del Estado donde 
estuviese ubicada aqueUo, en papel 
común, indicando el nombre del pro
pietario, ubicación y nombre del fun
do, y producto que ·pretende explotar. 
l;na vez practicada la explotación, el 
interesado recurrirá al Intendente, 
quien de acuerdo con la participación 
previa de qu& se ha hecllo referencia, 
le otorgarú lu ijuia con las modifica
ciones del cuso por su calidad de pro
pietario. 

Articulo 47. Las zonas en las cuales 
regiri1 lo preceptuado en el artículo 44 
serán det<'rminadas por Acuerdos de 
los respectivos Concejos Municipales. 
procediendo de oficio o a solicitud de 
cualquier interesado, de conformidad 
con el articulo 6-11 del C<'idi~o Civil. 
Cada Acuerdo de este ~én<'ro se puhli
carú en la Gacela J1u111ripal o en otro 
pericidico. donde lo hubiere." C'I que no 
se conformare con lo resuelio, por al.e
gar que no estú fundado en los hechos 

del caso, puede reclamar dentro de los 
treinta días siguientes ante la aulori
dad judicial a la cual[ según la 1:ey, 
corresponda anular las Ordenanza-s, 
Acuerdos o Resoluciones de los Con-

. cejos o en defecto de tal designación, 
ante la Corte Suprema respectiva. El 
Tribunal competente abrirá una ar
ticulación de ocho dias y la distancia 
para la debida comprobación de los 
hechos, v sentenciara, manteniendo o 
tevocanclo lo decidido por el Concejo. 

Articulo 48. Nin~ím propietario de 
terrenos donde nacieren aguas vivas 
podrá talar. los bosques situados en 
ell-0s, sin ocurrir antes directamente 
o por medio del empleado respectivo, 
al Concejo, para que haga la fijación 
de la zona a que se refiere el artículo 
anterior. En los demás casos, esto es, 
cuando ·1a tala o quema, se creyere per
judicial para el mantenimiento de las 
tierras sohre las montañas o pendien
tes, para la defensa del suelo contra 
las crecientes de los rio!I, arroyos y to
rrentes o para la salubridad pública, 
no puede la autoridad de pohcía im
pedir los trabaj08 que se hubieren ini
ciado, sino cuando ya estuviere hecha 
previamente por ~) Concejo la deter
minacicin de la zona en que· tales tra
ba.ios deben prohibil'lle, o cuando, ya 
iniciado.,, resolviere la Municipalidad 
01>onersc a ellos por Acuerdo que tam
bfén se publicará, y contra el cual pue
de asimismo reclamar el interesado 
del. modo que se deja indicado en el 
artí-culo anterior. 

Artículo 49. Queda prohfüida ter
minantemente la quema romo recui·so 
o sist,cnrn de renovar los pastos de las 
sabanas de cría y los potreros nrtifi-
ciales. · 

Artículo 50. La quema será per
mitida en las sabanas de cría v los po
treros artificiales con el fin rle combn
tir cualquiera epizootia. comprohudu 
por la Oficina de Sanidad Nndonnl y 
previo informe de ésta al Ministerio de 
Fomento. En tal caso se dictarán las 
medidas necesarias para prevenir In 
exten~ión del fuegp. 

Articulo 51. El aprovechamiento de 
la mader1¡t para leñn y corb<'in como 
comhustihle o con fines industriuks y 
<:omerciules. por los propietarios par
ticulares, no se podrán hacer cuando el 
monte qe que se extraigan sen de los 
que no puedan talarse según las dis
posiciones de la presente' Ley. 

Articulo 52. Las infrncciones 'a lo 
dispuesto en el presente Capitulo serún 
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penadas con multa desde veinte hasta 
quinientos bolívares, que impondrá el 
Intendente d'e Tierras Baldías o el 
Guarda-Bosques a cuyo cuidado esté 
la vigilunciu del respectivo monte, te
niendo el multado recurso de apela
ción dentro de diez días por unte el 
Ministerio de Fomento. La apelación 
se propondrá ante el mismo funciona
rio que impusiere la multa. 

Pará~rafo único. Lo dispuesto en 
este articulo es sin perjuicio de la u¡>li
cul'i1,n del C1hligo Penul cuando sea 
procedente, mediante el juicio del 
caso. 

Articulo 53. Quedun sujetos a cx-
1-n·o¡>iución por causa de utilidad públi
ca os terrenos de propiedad particu
lar que sea menester adquirir pura el 
donunio público, a fin de mantener los 
bosques en ellos existentes o repoblar
los en beneficio de la conservación o 
aumento de las aguas vivas que surtan 
las poblaciones o que -sirvan para el 
riego. · 

Articulo 54. El Gobierno Nacional 
los de los Estados y las Municipalida~ 
des fomentarán lu repoblación de los 
montes de propiedad particular, faci
litando a quienes lo exijan plantas, se
millas y pies de árboles. 

TITULO 11 
DE LAS AGUAS 

CAPITULO I 

De las ~guas del dominio. público 

Articulo 55. La policía de las aguas 
mencionadas en el artículo 4~, estarú a 
cargo del Ministerio de Fomento, por 
medio de los Intendentes de Tienns 
Baldías o Guarda-Bosques que desig
nare para la respectiva localidad o por 
'medio de otros empleadOII que espe
cialmente nombre, sin perjuicio de los 
derechos de los ConceJos Municipales 
sobre las aguas del dominio público 
municipal, sobre las cuales legisl11ritn 
conforme a sus atribuciones. 

Articulo 56. Corresponden al Mi
nisterio de Fomento, en virtud de la 
atribución que se le concede en el ar
ticulo anterior, las siguientes faculta
des: 

1• Dictar las resoluciones e instruc
ciones necesarias para la más estricta 
vigilancia del régimen de las aguas. 

2' Conceder los aprovechamientos 
de aguas, del dominio público en los 
casos y mediante los tramites estable-

l'idos en esta Ley, y salvo lo dispuesto 
en los artículos 58 y 59. . • 

3• Disponer el catastro de todas las 
uguus del dominio público, conforme lo 
ordenado en el urticulo 4" 
. 4• Las dcmús que le atribuye cspc

~utl111c11 tc la Ley. 
Articulo 57. Todos los ciudüdanos 

pueden pescar en los cauces públicos 
de los ríos, sujetúndoS<! a las Leyes y 
Hegla1~1en los <JUC se dicten sobre pes
cu y siempre que no se emburl.l't:en lu 
uavegaciún y llotudún. .. . 

Artkulo 58. Fueru del cuso pre-vis
to en el artículo 63_7 del C1)(li80 Civil, 
el que no tt-nga derechos adqmridos al 
apro\'cchumicnto de aguas del domi
nio público, no (>Odrá desviarlas de su 
en uce no tura!, sm la previa concesión 
del Ejecutivo Federal, otorgada por el 
órgano del Ministel'io de Fomento, si 
f.e trutare de un río, no navegable o por 
el de éste y el de Relaciones Interiore~ 
si versare sobre aguas de un rlo nnve
gable. 

Cuando se tratare de un rio del do
minio público municipal, toca al Con
cejo Municipal otorgar las conccsione!i 
de aprovechamiento de sus aguas, sal
vo lo dispuesto en el at·ticulo siguiente. 

Artículo 5SJ. En ningún caso se ha
rán ¿>or el Ejecutivo Federal ni por 
los oncejos concesiones de aguas de 
ríos que nazcan en terrenos de propie
dad purticular, mientras discurran por 
el mismo fundo donde nazcan, ni 11e le 
impedir:.'! al propietario de dichos fun
dos disponer de ellas como n bien ten
ga, en cuanto no lesione derechos de 
te1·ceros. 

Tampoco pueden hacerse concesio
nes de aguas, de los río,, ni 11ún des
pués de su salidu ele los fundos donde 
nacen, ron 1>erjuicio de la f acuitad que 
ll 101 propietuios de fundo, otorga el 
urtlculu 637 del Código Civil. 

En toda concesi<ín de aguas del do
minio público se entendet·á ademó, 
que qucdun u sal\'o los derecho! adqui
ridos por terceros. 

Articulo OO. Las concesiones que hi
ciere el Ejecutivo Federal para el apro
vechamiento de 11guas del dominio ,,ú
hlico no pueden ser sino tempora es, 
por medio de contratos especiale11, ~u
jeto~ p11ra su vulidez u la aprobación 
expresa del Congreso Nacional, y no 
'µodrá nunca darse en perjuicio de la 
ñavegarMn de los ríos. 

En estos contratos se estipularú ne
cesariamente que concluido el tiempo 
de su duración todas las obras que hu-
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biere hecho el concesionario quedurún 
en beneflcio de In Nación. 

Artículo 61. El aprovechamiento 
del agua, materia de Ju concesión, pue
de tener por objeto: 

1'.' El servicio de empresas de riego 
en grande escala. 

2'.' El estul.>lecimenlo de canales de 
navegación. 

:,,,. El. servicio de empl'Csas fcrroca
rrileres. Hcspeclo de éstas, lu conce
sicin del agua puede ser por tocio el 
tiempo que dure la concesión f crroca
rrileru. 
· 4,,. El servicio <le energía hhlro-l'léc-

trka. ' 
Paritgrufo único. Quedan comple

tamente a su)Yo las disposiciones eon
l<'nidas en los artículos 517, H37, (i3\I 
y (i40 del Código Civil. 

Articulo 62. Todo el que aspire a 
ad,1uirir una concesión de aguas del 
dominio público para alguno de los 
fines arriba indicados dirigirá su soli
citud razonada a-1 Ministerio de Fo
mento, junto con el respectivo proyec
to de contrato, y, si fuere menester, el 
en>quis de los trabajos que desea rea
lizar. Si se tratare de rios navegables, 
la solicitud se dirigirú también ni Mi
nisterio de ílelaciones Interiores. 

Articulo 63. Si se presentaren va
rias solicitucles sobre concesión de unas 
mismas aguas, el Ejecutivo Federal 
podrtí aceplai· In que a su juicio f'uerc 
mús con\'enienle. Tumhién podrú dr.
secharlas todas. cuando no juzgare 
oportuno hacer concesiones sobre las 
aguas de que se trate. 

Artículo 64. ~ingún concesionario 
de aguas podrú dedicar éstas u un uso 
distinto del que rece su contrato. 

Articulo 65. En toda concesic'in de 
aguas del dominio público, otorgadas 
pura los fines establecidos en el arlícu
lo 60, se determinara la cantidad en 
litros por segundo, que se concede y 
que podrá derivarse del cauce natural. 

Artículo 66. La regla anterior no 
se aplicará cuando la concesión tenga 
por objeto toda el agua que corra · por 
el cauce natural con el fin de aprove
char su caída para fuerza motriz o 
plantas hidro-eléctricas. 

Arlículo 67. En las concesiones u 
que se contrae este Capitulo, se enten
derá comprendida lu de las tierras bul
clíus necesarias para las obras de ta 
presa y de los canales o acequias. 

Respecto de los terrenos de propie
dad particular se aplicarán las dispo-

siciones del Cüdigo Civil sobre la ser
vidumbre de acueducto. 

Articulo 68. Toda concesión de 
aguas del dominio público es necesa
riamente a todo riesgo pa,ra el conce
sionario. La Nación no responderá 
por evieción de ninguna especie resul
lanle de derechos de terceros, ni de los 
perjuicios que le sobrevengan al con
cesionario por la falta o disminuci<'m 
del caudal expresado en la concesiún, 
ya poi· que no haya existido nunca o 
porque hubiere venido u menos. 

Artículo (i!l. Toda conccsi<'>n de 
aguas del dominio público lleva implí
citn la condici<>n de que no priva ul Go
bierno Nacional de la facultad de dis
poner de las aguas del mismo río, para 
acueductos en beneficio de las pobla
ciones, sin que en tal caso tenga dere
cho el concesionario a exigir resarci
miento si su concesión se menoscaba
re, cualquiera que sea la extensión clel 
menoscabo. 

Articulo 70. En lodo conlralo de 
concesión de aguas del dominio públi
co, se especificarán claramente las 
'obligaciones del concesionario. 

Artículo 71. Es de la competencia 
de los Tribunales declarar la caduci
dad o resolución de las concesiones pa
ra el aprovechamiento de aguas dr.l 
dominio público, cuando sea proceden
te conforme a derecho, y dccicl_ir lns 
controversias que resulten entre los 
concesionnrios y los que nieguen tc11er 
derechos adquiridos, y entre unos y 
otros y la Administración Pública. 

CAPITULO 11 

D<' las agua., de propiedad privada 

Artículo 72. Todo pro¡)iclario pur
dc abrir libremente pozos no artesia
nos para sacar aguas dentro de sus fin
cas. Deberá sinembargo, guardarse la 
dir.tancia de diez metros, entre pozo y 
pozo, dentro de las poblaciones y de 
quince en el campo, entre la nufva ex
cavación y los pozos, estanques, fuen
tes y acequias permanentes de los ve
cinos. 

También tendrú el propietario el dr.
recho de abrir pozos artesianos, siem
pre que no distraiga o upurte las ngm,s 
de su corriente natural en perjuicio de 
quien tenga derecho yo adquirido, o 
de pobluciones de que ella se surtan. 
Taks pozos no podrán abrirse u me
nos de cien metrns de predios o el e 
fuc-ntes agenas. 
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Articulo 73. Cuando se lograre el 
ulumhramicnto de uguns subterrúneus 
por medio de pozos ·u1·lesiunos, por so
cavones o galerías o sondeos, el pro
pietarios no pierde el derecho sobre 
éllas, aunque llegadas a la superficir 
se derramen, saliendo del terreno tle 
dicho propietario, cualquiera que sra 
la direccion en que corran o sigan, a 
menos que él las dejase abandonadas 
a su curso natural sm construir acue
ductos para recojerlas. El derecho de 
rste acueducto si se hiciere, se regir:\ 
poi' las disposiciones del Código Civil 
sobre la respectiva servidumbre. 

Articulo 74. Cuando se declare in
salubre por la autoridad sanitaria com
petente, una laguna o pantano, proce
de forzosamente su desecación o -.a, 
nen miento, y siendo de propiedad pri . 
vatla, se le ·hará saber a los dueños la 
resolución recaída, para que procedan 
a la desecación o saneamiento en el 
plazo que se le señale. Si no lo hiciere 
así, se expropiará el terreno por cansa 
de utilidad pública, sin perjuicio de lu 
aplicación de las penas que imponga 
en tnl caso la legislación sanitaria. 

TITULO III 

110 ,l/.-Los .Secretarios, Jesús Urdane
la :llaya, Aforio Brice1io lragorry. 

Pulucio Fedl'rul, l'll Caracas, a los 
vr intisiete díus del mes de junio de 
mil novecirntos veintiuno.- A1io 
112·• de la lndrpcnclencin y 63~ die la 
Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOIIRES. 

13. 01-1 
te11. de 28 de junio de 1921, aprobato

ria del con/ralo c·pl,•brado· Pntre el 
RjN·11ti1,o Federal 1¡ los ciudada110., 
durtor Vírlor RaM Solo y Alejandro 
U. Salcedo, pi1ra la comtrucció11 y 
e:i:plolación de 11na red tele{ única 
rnll'e P11Pblo NuPvo y Los Taques, 
dPl Distrito Falcón. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTADOS u:-.mos DE \'ESEZUEU, 

Decreta: 
t:nico.--De conformidad con el ar

tículo 58. atríl>uciün 10, npnrte (e) clt• 
la Conslituci<in ¡'\ucionul, se upruel.>11 el 

DISPOSICIONES PE:'<ALES conlt·ato celebrutlo entre el Ejecutivo 
Artículo 75. Las infracciones a In Federal y los ciudadanos doctor Víc

presente Ley serán penadas con mul- tor Haúl Soto y Alejandro G, Salcedo, 
tas de 100 a 10.000 bolívares que se pura la construcción y explotación de 
impondrán por el Ministerio de Fo- una red telcfünica que se extenderá 
menlo, el Intendente de Tierras Bal- desde la poblucic'111 de Pueblo Nuevo, 
dias ~ el Inspector Especial de Tierras capital del Distrito ·Falcón, hasta Los 
Bald1as, Montes y Agnus. De dichas Taques, Municipio del mismo Distrito, 
multas podrá apelarse dentro del lap- de fecha 27 de mayo de 1921, y que es 
so de diez días por ante el Ministro ,le del tenor siguiente: 
Fomento cuando no seu .él quien la "Enlre el Ministro de Fomento de los 
imponga, y la apelaci<in se interpon- Estados Unidos de Venezuela, suficien
clró en conformidad con lo que el ar- trlllcmte autorizado por el ciudndano 
ticulo 383 de la Ley Orgámca de Jo Presidente Pro\'isional de la Rcpúl>li
Hucienda Naciónal prescribe al res- cu, por una parte, y por la otra el Doc
pecto. 

1 
tor , Carlos Sequera, como apodera_do 

Parágrafo único. Lo dispuesto en s0g11n d.ocumenlo que se ~compan~, 
este articulo es sin perjuicio de la apli- 1 <!e los Cllt~adanos _Do.ctor V1ctor Raul 
cnción del Código Penal cuando sea Solo Y AleJandro (1. Sal~e~lo, mayores 
proc0dente, mrdinnlc el juicio del ca- 1 d.r cdatl, venez9lanos, medico~ ~~mer
so. 1 ciante, .respechvam~nte, ~om1cihados 

Articulo 76. Se deroga la Ley de en el Estado Falc!rn, quienes e.n lo 
Montes y Aguas del 27 de junio dr I u<h·lante se llamurai1 l~s contrahslas, 
1919 1 se ha celehrado el s1gu1ente contra.to: 
· D ·d I p 1 , . 1 Articulo 1~ El Ejecutivo Federal 
. a a en e a acto F~deral .Legis~a- autoriza a los contratistas, para cons-

ltvo, en Cara~as~ a los dt~z Y s1et~ dias lruir y explotar una red telefónica que 
ele) ll}e~ de Jl!DIº de mil· novecientos_ se extenderá desde la población de 
vemt.iuno.-Ano 112~ de .la Indepen- · Puebfo Nuevo, capital del Distrito Fal
~enc,a Y ~3? de la Federación. eón, hasta Los Taques, Municipio del 

El Pres1de!)te,- (L. S.)-RAFAEL RE- mismo Distrito, ambos pertenecien1es 
QUENA.-El V1cepres1dente, Adolfo Bue- a·l Estado Falcón. Por lo tanto, los 
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C:onlralislns podrán instalar Oficinns 
en lus pohlucion<'s comprencliclas en 
cstu 1·cd tclcfúnku, conccturlus c11l1·c 
si y ponerlus ul servicio del púl,lico. 
Ai11n11smo podrún servir uparatos lc
lcfcinicos a suscrilores, tanto dentro 
como fuera de las poblaciones. 

Artículo 2~ En la construccic'm de 
la linea y establecimento de esta Em
presa los Contratistas se someterán en 
todo a la Le_y de Telégrafos y . Teléfo
nos y a los Reglamentos que se dicta
ren sobre la materia. 

Articu1lo 13? Los Contratistas se 
eomprometen ·a no cobrar por suscri
ción mensual de cada aparato telefó
nico enlazado con la red, más de trein
ta bolivares, sea cual fuere el lugar de 
la instalación, pero pueden exigir del 
suscritor que requiera un hilo telef ó
nico cuya· situación exija condiciones 
especiales de cuido y conservación, es
tipendio por este servicio. 

Articulo 4? La Tarifa de conexiones 
para los suscritores será de dos boll
vnres con cincuenta céntimos por cada 
cinco minutos de conexión o su frac
ción. 

· Articulo 5~ Ni los Contratistas ni 
los suscritores de la red podrán tras
mitir te'lefonemas, ,esto es, despachos 
escritos y In usa,rán só'lo para las co
municaciones verbales. 

Articulo 6? Los Contratistas podrán 
exten(ter sus líneas por las vías públi
cas y calles de las pobla'Ciones com
prendidas en su red, sujetándose para 
ello de una parte, a los requisitos re
glamentarios sobre la materia, y de la 
otra a las Ordenanzas Municipales re
ferentes a Ornato Público. 

Articulo 7° Los Contratistas cede
rán al Gobierno Nacional el cinco por 
ciento del producto bruto de las co
nexiones ligadaa por su linea. Al elec
to, el Ejecutivo Fedral ppdré ftacalliar 
las cuentaa de la Empresa, ya por me
dio de funcionari01 ad-hoc, ya por 
Fiscales permanentes. 

Articulo 8? Quedan expre11amente a 
salvo en este contratQ los derechot1 de 
cada Mµnicipio en lo concerniente a 
11u régiry1en económico y admini~trati
vo, re11pecto de las Empresas telefó
nicas que se establezcan y funcionen 
dentro de su jurisdicción. 

Articulo 9'? Los Contratistas efec
tuarán la instalación de la red y el co
mienzo de sus servicios en el plazo de 
tres años, que se contarán desde la 
fecha en que este contra-to sea apro
bado por el Congreso Nacional. 

Artículo 10. Cada cinco años se re
visar{in las tarifas de la Empresa y 
d tunto por ciento que perciba el Go
bierno, y podrán introducirse en unas 
y oko, por convenio de las partes, 
previo estudio del movimiento de las 
líneos, modificaciones fundadas en la 
equidad. 

Articulo 11. El Gobierno Nacional 
se reserva el derecho de revocar en 
cualquier tiempo, por razones expre
sas de seguridad e interés público, la 
concesión que otorff& por este contrato 
y se reserva, asimismo, el derecho de 
comprar las líneas en su justo precio 
para incorporarlas al servicio de los 
Telégrafos y Teléfonos Federal~s. 

Artículo 12. E•te contrato no podrá 
ser traspando a tereera persona · sin 
autorización previa del EJecutivo Fe
deral, concedida por órgano del Minis
terio de Fomento. 

Articulo 13. Las dudas y contro
versias de cualquier naturaleza que 
s·e susciten en la interpretación del 
presente contrato y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
les contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
y sin que por ningún motivo, ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Hecho en un solo ejemplar, que se 
entrega a los Contratistas, de~ando co
pia certificada en el Ministerio de Fo
mento, a los veintisiete dfas del mes 
de mayo de 1921. 

(L. S.)-G. TORRES.- Carlos Se
quera ". 

Dada en el Pll'lacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a loa diez y ocho 
df as del mes de junio de mil nove
cientos veintiuno.- Año 11~ de la In
dependencia y 68? de la Federación. 

FJ Preaidente,-(L. S.)- RAFAEL RE
QUENA, - E'l Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.- Los Secretarios, Je,ú, Vr
daneta Maua. - Mario Brice,io lr-a
gorry. 

Palacio Fr..deral, en Caracas, a los 
veintiocho días del mes de junio de 
mil novecientos veintiuno. - Año 
112~ de la Independencia y 63~ de la 
Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES, 
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13.915 

Ley ele 28 ele j1111iu <le 1021, que Cllllo
ri:za al Ejec11liuo Federal para co11-
<'eder exoneraciont>s de derecho.~ de 
imporlació11 a las Compaiila.~ "Tra11-
11ía11 Elértriros dP Caracas" !J "ThP 
V<1nez11Pla ElPrlrir Uaht Compan!J 
Umilrd". 

EJ. CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS• DE VF.NF.ZUF.LA, 

Decreta: 
Artículo único.-Se autoriza al Eje

cutivo Federal para conceder en cada 
coso y si lo juzga conveniente, las exo
neraciones de derechos de importa-· 
ción n que se refiere el artículo ¡;9 del 
contrato celebrado en 22 de febrero de 
1906 por el Gobernador del Dish'ito 
Federal con la Compañía "Tranvías 
Eléctricos de Caracas' , y el articulo 29 

del Convenio de 29 de marzo de 1915 
celebrado entre el mismó funcionario 
y "The Venezuela Electric Light Com
pnny Limited", reformatoria del ar
ticulo 11 del contrato de 12 de agosto 
de 1912. Los concesionarios deben lle
nar, en cada caso, 'las formalidades le
gales sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, 11 los diez y ocho días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.-Año 11~ de la Indepen
dencia y 63q de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-.-RAFAEL RE
QL'ENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no. M.-Los Secretarios, Jesús Urdane
la Maya.- Mario Briceño lragorry. 

--, 

Palacio Federal, en Caracas, a los vein
tiocho dias del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno¡-Año 11~ de 
la lndepende.ncia y 639 de la Fede
ración. 
Ejecútese y cuidesc de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-loNAcro AN
DRADF..- Refrendada. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.) - RoMÁN CA11l>ENAS. 

13 .016 
l,ey dP. 28 de junio de 1fJ21, aprobato

ria de la tra11sacció11 • celebrada e11-
/I'(' l''l Ejec11liuo Federal !/ el Doctor 
Bartolvmé Osorio Quintero, e11 s11 
carcícter dt apoderado del ciudada-
110 Arlstidcs Soto Bracho, sobre la 
explotación de varias pertenencias 
mmer,tu. 

El, C.ONGRESO 
llE I.OS 1-:ST.\IH)S lJN lllUS UE \ 'ENEZUl-:L.\, 

U1,crefll: 
Unico.--lk confurmidad con d Ul'· 

título 58, atribucic',n Hr, upartes (a) y 
(t) de la Constituciún Nacionnl, se 
apruc•ha la trnnsuccic',n C'C)C"brudn cn-
1 rc l'I Ejecuth·o Ft•c.lcrul y el Ooctor 
Burlolomé Osorio Quintero, abogado 
de este domicilio, en su carácte1·, de 
apoderado del ciudadano Arístides So
to lfracho, sobre Ju explotación de 
cuatt·o pertenencius mineras de car
bón denominadas "Manto Limón" o 
"Limones", "Manto Gavilancito", "Cien 
\ ~etas" y "\',etas Ricas" y la de petró
leo denominada "Río de Oro", ubica
das en el Municipio Jají, Distrito Cam
po Elías del Estado Mérida, a las que 
se refiere el contrato publicado en la 
Gaceta Oficial número 12.955 de 29 de 
setiembre de 1916, y cuyo tenor es el 
siguiente: 

''Entre el Ejecutivo Federal de los 
Estados Unidos de \' enezuela, repre
s~nta<lo por el Ministro de Fomento, 
de una parte, y de la otra, Aristides 
Soto Bracho, mayor de edad y vecino 
de la ciudad de Maracaibo, represen
tado por el Ooctor Uartolomé Osario 
Quintero, de este domicilio, según po
der otorgado en Maracaibo ante el Juz
gado del Municipio Bolívar, eon fecha 
\'Cintiocho de diciembre de mil nove
cientos ,·einte, se ha convenido en la 
siguiente transacción, con el objeto de 
poner término definili\'o al juicio se
guido por el primero contra el segun
do por caducidad de las cuatro per
tenencias mineras de carbón denomi
nudas "Manto Limón" o "Limones", 
"Manto Gavilancito'', "Cien Vetas" y 
"Vetas Ricas" y la de petróleo denomi
nada "Río de Oro", ubicadas en el Mu
nicipio Jaji, Distrito Campo Elías del 
Estudo Mérida, y n J,as que se refiere el 
contrato publiC'ado en la Gaceta Ofi
cial número 12.\15!), de veinte y nueve 
de setiembre de mil novecientos diez 
y seis. 

Primero.-El Ejecutivo Federal con
cede al seiior Aristidcs Soto Bracho 
unn prórroga dr diei y ocho meses, 
contndu u purtir de Ju f echu de Ju m>re
scntr transucci<'>n, pura la presentu
ciún ele los plunos u que se refiere el 
m·tículo 2? del referido contrnto. r 

~egundo.-EI lapso de tres años pa
ra comenzar la explotación a que se 
refiere el articulo 39 del mismo con
trato, comenzará a correr desde el día 
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en <tUC el Ministt•rio d~ Fomento upr~1e- \ citado conlr~lo de ~cinte Y. cinco ~r 
he 1011 plunos u que se• rdkrc In clnu- mur-,.o ele mil 11ovcc1cntos diez y seis. 
sula unlcl'ior. Sépti111u.- Lu fullu ele cu111plimicnlo 

Terccro.-A fin de c\'ilur lus dudus de este pago será motivo de caducidad 
que pudieren suscitarse respecto del de pleno derecho de esto transoccicin. 
nlcnncc· clel orliculo 6~ del conlruto, se Oclovo.-En lodo lo demás quedt1 
declaro C'xpre!lomente que lu obligu- en su fuerza y vigor las estipulaciones 
ción del arrcndamientq a que s.e reíle- del ya· citado contrato de veinte y cin
re el citado articulo, es sólo la de con- co de marzo de mil novecientos diez y 
tribuir con los demás Empresas simi- seis, y se hacen dos de un tenor a un 
lore!I y en la proporción que le cor~es- solo efecto, en Carocas, o tres de junio 
ponda, de acuerdo con la producción de mil novecientos veintiuno. - Año 
de las minos contratadas, a las nece- 1121' de la Independencia y 639 ele In 
sidades del consumo del Gobierno Na- }<'ederoción. 
cional. (L. S.)-G. ToRREs.-Barto/omé Oso-

Cuarto.-El Contratista se obliga a rio Quintero". 
pagar al Fisco Nacional una suma Dada en el Palacio Federal Legisla-

.ec1uivalente al diez yor ciento del va- tivo, en Caracas, a los veintiún dios del 
lor me,rcant\l. del m1.neral, com~ .canon mes de junio de mil novecientos vein
de explotac1on, o bien, a elecc10n del tiuno.- Año 1121' de la Independencia 
~jecutiv~ Federa~. a entregar. en espe- y 639 de la Federación. 
c1e el diez _Por ciento del mineral en El Presidente,-(L. S.) - RAfAEJ. RE-
bruto .extra1d?. . . . . QUENA.- El Vicepresidente, 1\dolfo Bur-

Paragrafo unico. - Para la fiJocwn no M.-Los Secretarios, Jes1í.~ Urdaneta 
del diez por ciento a que se contrae Maya.- Mario Brice1io Jragorri¡. 
esta hose, ha tenido en consideración · · 
el Ejecutivo Federal los razones indi
cadas en el purftgrufo único del núme
ro ,19 del urlículo :l2 de lu Ley sobre 
llidroourhua-os y denu\s Minernles 
Combustibles. Queda expresamente 
convenido, 11uc si el Ejecutivo Federal 
optare 1>or ~l po~o en ef eclivo del ca
non de explotacion, éste no podrá nun
ca representar un valor inferior a""dos 
bolivares por cada tonelada de petró
leo, y un holi\'nr por tonelada de car
bón. 

Palacio Federal, en Caracas, a los vein
tiocho días del mes de junio el<' mil 
novccit•ntos veintiuno.- /\íio t 12'' de 
la Independencia y. 6:l9 el<' lu F<'de
ración. 
Ejecútese y cuídese de su cjrcución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13 917 
L,y de 28 d, juuio de 1921, ªP.robaloria 

de la adjudicación gratmta que ha 
hecho el Ejecutivo Federal a f a1Jor 
de lo., ciudadanos Manuel de Ju1is 
Al{ 011zo y otros, de un lote de terre
no., baldlos ubicado en jurisdicción 
del M1111icipio San Antonio. Distrito 
Acoxla del Estado Mo11agas. 

EL CONGRESO 

Quinto.-Como quiera que han trans
currido cinco u11os de la publicación 
del contrato en la Gacela Oficial, por 
una parte, y como, por la otra, el arren
datario entregará en la Tesorería Na
cional la cantidad de diez mil bolíva
res (B 10.000), de acuerdo con lo clá u
sula siguiente, se ha convenido que la 
vigencia del contrato de veinte y cinco 
de marzo de mil novecientos die1. y 
seis dure hasta el veinte y cinco de OE LOS ESTAOOS UNIDOS OF. \'F.NEZUm .. ,. 
marzo de mil novecientos cuarenta v Decreta: 
ocho. · 

Sexto.-Por una parte el arrendata
rio se compromete a pagar al Ejecu
tivo Federal la cantidaá de diez mil 
bolívares (B 10.000) en dinero efec
tivo, que entregará en la Tesorería Na
cion(\l dentro de los quince dios su}>
siguienles o Ju fecha en que la presen
te transacción sea aprobada por el 
Congreso Nacional, quedando sin ef ec
to la estipulación del artículo 11 del 

Unico.-Dc conformidad con el ar
ticulo 58, atribución l<r, aporte (o) ele 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratui(a que ha hecho el Ej<'
cutivo Federal a los ciudadanos Ma
nuel de Jetiús "Alfonzo y otros, de un 
lote de terrenos baldíos que mide no
ventiseis hectáreas y mil quinientos 
treinticinco metros cuadrados, ubica
do en jurisdicción del Municipio San 
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Antonio, Distrito Acosta del F.iStado 
Monagas, y clasificado como agrícola. 
Se imparte esta aprobación por cons
tar de la Resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 28 de mayo de 1921 
r\ue en el expediente respectivo se han 
1 enado los extremos requeridos por la 
Ley de Tierras Baldí,as y Ejidos vigen
le, y la que es del tenor siguiente: 

"Estados Unidos de Venezueln.-Mi- 1 
nisterio de Fomento. - Dirección de 

13.918 
Ley de 28 de ju11io de 1921, aprobatoria 

de la adjudicación gratuita que ha 
hecho el Ejecutivo Federal a favor 
del ciudadano Pedro Vicente Be
tancourt, de un lote de terrenos bal
dios ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio San Simón. Distrito Maturín 
d<'i Estado Jl.fonagas. 

EL CONGRESO 
1:ierras. Baldía~. Industrias y Comer- 1 OE 1.0S ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 
c10.-Numero 79.-Caracas: 28 de mn- , 
yo de 1921.-1120 y 63°-Resue/to:-Por I Decreta: 
cunnto los ciudadanos Manuel de Je- ; Unieo.-De conformidad con el ur-
sús Alfonzo, Gregorio Alfonzo, Hilurio I tículo 58, nlril>uciún lU', aparte (a) de 
U>pez y Luciano Vnrgas, hun solici- 1 Ju Consliludún Nucionul, se aprueban 
lado en ndjudicución grntuilu un lok : las ucluudotH'S rl'lulivus u la adj1L1tli
dc terrenos baldíos que mide novenli- , cuciún ~raluila que hu hecho el Eje
seis hectáreas y mil quinientos treinti- l cutivo 1-edcral ul ciudadano Pedro Vi
cinco metr~ cuadrados, ubicndo en '¡ cente Betuncourt, de un lote <le tca·1·e
jurisdicción del Municipio San Anto- nos baldíos que mide veintinueve hec
nio,· Distrito Acostn del Estado Monu- 1 ti1reus y nuevr mil novecientos sesenta 
gus y clasificado como agrícola; por y tres met1·os cuu<lrudos, situado en 
cuanto los postulantes-han cultivado n Jurisdicción del Municipio Sun Simón, 
sus propias expensas: con plnntucio- 1 Distrito Mulurin del Es1ado Monagus 
nes de caña y frutos menores más de y clasificado como agrícola. Se impar
to· extensión solicitada¡ y por cuanto te esta aprobación poi· constar de la 
se han cumplido todas las formalidn- Resolución del Ministerio de Fomento 
des 1wescritas por la L-ey de Tierras de fec!1u ~8 de muy_o de Hl21 que en el 
Baldías y Ejidos vigente, el Presidentr expediente resped1~·0 se hun llenado 
Provisional de la República hu tenido lo_s extremos ,rcquc1:,.?os po_r la Ley de 
a bien disponer qu<' se apruebe lo ne- T,errus Bald1u~ Y. EJ_1dos vigente, y la 
tundo y se sometn el asunto n la con- que es del len~r s1gu1e11te: . 
'd r · · d 1 e· 1 · 1 · "Estados Unidos de \'enezuelu.-l\h-

61 e ac1on e us ama.ras ~eg1s _ali- nisterio de Fomento. - Dirección de 
v~s en sus actuales sesiones_ ordrnn- Tierras Baldías, Industrius y Comer
rrns, de acuerdo con l~ estatuido en ~l cio.- N úmero 78.- Cnracas: 28 de mu
articulo 47 de la Ley c1tnda.-~omu_n1- yo de 1021.-112Q y 63v-Resuelto:-Por 
quese y publiquese.-Por el EJecut1,·o cuanto el ciudadano Pedro Vicente Be
Federal,-G. TonnEs". tancourt ha soliciludo en adjudicu-

Dada en el Palacio Federal.Legisla- ción gratuita un lote de terrenos bul
tivo, en Carneas, a los diez y ocho dlas dios <¡ue !11ide ve\n tinueve hectáreas y 
del mes de junio de mil novecientos nueve 11111 novec1enl?s sesent~ Y, tt:es 
veintiuno. - Año 11~ de la Indepen- n~~tros cuodrn_d?s~ ubicado ~n p1r1sd\c
dencia y 639 de la Federación. c,?n del M~mc1p10, San S1mon, D1s-

EI Presidente -(L S.)-RAFAEL fü:- tr1t~ .l\fatunn del 1!.~tado Monagas y 
,. '. ,· · clas11Jcudo como ag1·1colo; por cuanto 

QUENA.- EI \ 1cep1es!_dente, 1dolfo R11f'- el postulnn l<' hu cu ltivado 11 sus pro-
no M.-Los S~cret~11~s, Jnus llrdat1f'la pius expensas co n plantaciones de ca-
Maya.- Mario Brict'no lragorry. cuo y frutos menores más de In mitad 

- de la superficie soliciladu, por cuanto 
se hun llenu<lo en la sustanciación del 
ex pedienle t·espectivo todas las f'orma
lidudes prC'scl'itas por la Ley de Tie
rras Unldias y Ejidos de 1918, el Pre
sidente Pl'ovisional de lu Rt•1rública hu 
lcnido u bien disponer que se uprn<'hc 
lo actuado y sr someta el nsunlo u In 
consi<lerachín de lus Cúmuras Legisla
tivas en sus uclunles sesiones ordina
rias, de acuerdo con lo prescrito e n el 

Palacio Federal, en Caracas, a los vein
tiocho dlas del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 112q de 
la Independencia y 630 <le la Fede
ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuci1in. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

Tomo XLIV-.S-P. 
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urliculo 17 dr la Ley ,·igcntc.- Comn
nitJucse y pubJiqnesc.-Por el Ejecu
tivo Fec!eral,-G. To111ms". 

Dndu rn <'I Palacio Federal Lcgisln
tivo, en Caracas, n los diez y ocho di(ls 
dt•I mes de junio <le mil novecientos 
vt•intiuno. -- A110 112° ele la lndepen
elencin y Ci311 <Ir lu Federaciún. 

El P1·rsi1l<-ntr,-(L. S.)--RAFA1-:r. R1~
Qt'E:-IA.- El \'icep1·1•sidcnll', Adolfo IJ111'-
110 M.- 1.os S(•crl'lul'Íos, ./P.~tí.~ l ' r<la11da 
Mayn.- Mario lfrirf'1io lrafl(JIT!J. 

PttlHtio Fe<IHHI, rn C111·ut·a~. a los vrin
. tioclto días clt'I mes de junio dr mil 

novecientos veintiuno. - Atio 1129 ele 
la Jn deprndrn<'in y fi:l0 ele• la Fl'dc
roción. 
Ejed1tcse y cuídese ele su 0jec11ciú11. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

fü•f'rcnduda. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13. 919 
-/,f'!J df' 2X dP ji111io dP 1fJ21, ªP.robaloria 

df' In ,ulj11dirarió't1 gra/111/n q11P ha 
/u•1·lu, l'I HjPc11lioo Fl'.df'rol a favor 
d,; los ri11dadn11os José c/p, la.~ Ni<'
/Jl'S J/l'm1i11dr: !/ otros, c/1' 1111 /ole de 
/1•rr11110.~ lwldío.~ 11bi<-ado 11 11 j11risdir
l'iií11 di'/ M1111i,·ipio G11aibcwo", l>i.~
lriio Colina del falado Falrán. 

EL CONGRESO 

llE I.OS EST.\llOS l ' NlllOS llE YENEZUEL.\, 

JJrcreln: 
l'nicn. --· De conformidad con el ur

tíeulo :>8, ntrihucic)n 10•, upurte (a) de 
la Conslituciún ~acionul, S<' apruct)an 
las aclltaciones relativas a la adjudi
cacic',n gratuita, que ha hecho el Eje
t·utivo Fcclcral a los ciudadanos .Jor,é 
ele lus ~i0,·cs Hcrnánclez y otros, de un 
lote de terrenos baldíos que mide qui
ni<'ntas trC'ce hectáreas y tres mil d~ .. 
ci<'ntos metros cuadrados, ubicado en 
jurisditciún del Municipio Guaibacoa, 
Distrito Colina del Estado Falcón y 
closiflcado como pecuario. Se importe 
<'slu aprohacicin por constar de la Re
sol11cicín del Ministerio de Fomento de 
f <•cha 28 de• mayo de Hl21 que en el ex
pediente respectivo se han llenado los 
<'X Iremos rec¡uel'idos por la Ley de Tie-
1-rus Bnlclins y E,jidos vigente, y que es 
del trnor siguiente: 

"Estodos Unidos de Vcner.uela.-Mi
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comer
cio.-Número 80.-Caracas: 28 de rna-

yo de Hl21.- 112v y 63°-Ues11cllo:-Por 
cuanto los ciudadanos José de las Nie
ves Hernández, Rafael Dávila, Juan de 
Dios Petit, Fidel Reyes, Isidoro Petit, 
José Espíritu Suntos Petit, Ildefonso 
Olivet, Marcelino DúviJa, Brígido Ji
méncz, Jesús Maria Petit y Mariu de 
la C:ruz de Petit, han solicitado en ad
judicnci<'>n gratuita un lote de tcneno~ 
buldíos CfU<' mide quinientas lrcce hec
táreas y tres mil doscientos metros 
cuadrados, ubicado en jllt'isdicción del 
Municipio Gunibacon, Distl'itto Colina 
del Estado Falccin y clasificado como 
pecuu1·io; poi· cuanto los postulantes 
han cultivado u sus J>l'O[)ias expen
sas con pastos artificiales, cercado d0 
nlamb1·c y ocupudo con reses mayores 
la mitad de su extensi<'>n y se hon 
cumplido todas las formalidades pres
cl'itas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente, el Presidente Provisio
nal de la República ha tenido o bien 
disponer que se apru·ebe lo actuado y 
se someta el asunto a la consideración 
de la's Cúmar11s Le~islativas en sus uc
tuales sesiones ordmarins, de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 47 de In 
citada Ley.-Comuníquese y publíquc
se.-Por el Ejecutivo Federnl,-(i. To-
11111,:s". 

Dadu en el Palacio Federal Legísln
tivo, en Caracas, u los diez y ocho días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno. -Año 1120 ele la Indepen
dencia y 6:39 de In Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-R,,rAEL RE
QUF.'.'IA.-EI Vicepresidente, Adolfo R11P-

· no. -Los Secretarios, Jesús Urda,wla 
Mayct.- Mario Brice1io lragorry. 

rnlacio Federal, en Caracas, a los vrin-
tiocho días del mes de junio de mil 
novecien tos veintiuno.-Año 1 t2o de 
la Independencia y 630 de la Fede
ración. 
Ejecútese_y cuídese de su ejecucic'in. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES .. 

13 .920 
te¡¡ dP 30 de junio de 1921, que a11/o

riw al Ejecutivo Federal para f'lla
jenar 1111' i1111111eb/e de propiPdad na
cional. 

RL CONGRESO 
OE I.OS ÉSTAl>OS UNIDOS OE VENEZL'EI..\, 

Decreta: 
Articulo único.-Se autoriza ni Eje

cutivo Federal para enajenar un in-
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mueble de prnpieclu<l nacionnl poi' 111 poi' lu Lry pul'll obtener Ju udj11dicu
cantidad de dos mil cuatrocientos bo- ci,ín d(• una pertenencia 111ineru de oro 
livares (ll 2..100), ubicado en Guacal'U, tic aluvic'>u, u la que hu dado el nom
Distrito Guacaru del Estado- Cara·bo- hre ele "Monte Sano", situada en el 
bo, y comprendido bajo los linderos si- '.\lunicipio El Callao, Distrito Roscio 
guicntes: Norte, calle <le por medio, 1 del Estado Bo4ívar, constante de clos 
rusa de Luisa fionzález; Sur, casa de mil quinientas hedúreus, cletcrminu
Avelinn Ese a lona; Este, casa ele C.nr- dus en un rel'lílllg11Jo de ocho mil <los-
111en llidulgo, y Oeste, lu Avenidn "(ió- cientos cincuenta y sch; metros de lnr
mez". go por tres mil veinte y ocho mel'ros 

Dada en el Palacio Federal Legisla- con diez centímetros de ancho y cuyos 
tivo, en Caracas, a los veintidós días linderos, según el plano corres¡>on
del mes de junio de mil novecientos diente levantado por el Ingeniero Ci
vrintiuno. -Año 112° de In lndeprn- vil Toribio Mu1ioz. son los siguientes: 
dencia y 63Q de la Federación. por el Norte, tenen01 buldios, terrenos 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL RE- de la "Ncw ~nlluo'' y terrenos de Que
Ql'E~A.- El Vicepresidente, Adolfo Bue- brndu Amunllu; por el Este, terre nos 
no M.- Los Secretarios, Jesús Urdaneta de la "New Callao"; por el Sur, terr(•· 
Mar¡a. - Mario Briceño Jraaórry. nos '<ic la "Ncw Callao" y terrenos bol-

. · dios; y por el Oeste, terrenos de Qur
brnda Amarilla y terrenos 1,al<lios, 

Polacio Federal, en Caracas, a los confiere u l'n\'or de la expresada Com-
treinta días del mes de junio de mil pañia "New C.alJuo Gold Mining Com
novecicntos veintiuno.-Año 1129 de pany Limited", sus cesionarios o causa
la Independencia y 63° de la Fede- habientes, por un periodo ele cincuen ta 
ración. uños, el uso y goce de la exp1·csudu 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. pertenencia mineru, en tanto cumpla 
(L. S.)--V. MAR9UEZ BUSTILLOS. con lns leyes que le sean aplicables. 

Refrendudu.- EJ Mmislt·o de Hucirn- De acuerdo con el articu lo 186 de lu 
dn, -(L. S.) - ROMÁN CÁ1tllENAS. Lt•y <le Minas vigente, este docu mrnlo 

1 

st'ilo tcndrú validez u p111·ti 1· de tu fr-
t 3. n2t rita tk su uprolrncic'in (HH' lus Cú11111rus 

J,ey de .'JO de juriio de 1021, aprobalo- J.1•gislntivas.-EJ p1·rsenlc Título Sl't':Í 
ria de la adjudicación de 1111a per- pt·otocolizado unte t•l Registra<l ot· Su
/e11e11cia minera de oro de aluvión ballerno d<'l mc11cionado Distrito llos
,Jenominada "Monte Sacro", a f auor cío. -- Las dudas y controversins dt> 
de la Compañía "New Callao Gold I cualquier nalu1·ulezu que puedu11 sui-
Mining Company Limited". 1 citarse sobre esta pe1·tenencia y su ex-

plotación y que no pueclun ser ~·csut>I-
EL CONGRESO tas umigablcmente por las partes con-

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEJ,.\, lrnlan tes, serán clC'cididus por los T ri-
Decreta: bunales compelen tcs de Vene:rnela, <lr 

confo1·midud con sus lcyrs, sin que tlor 
ningún motivo r\i causa puedan se t· 
origen de reclnmucionC's cxlranj(•t·us. 
Dado, firmado, seHudo con el ~ello del 
Ejecutivo Federal y r<'frencl11do por 
el Ministro ele Fomento, en Curncns. n 
veintiocho de mayo de mil no ved en
los veintiuno. - - A1i o 1129 de la In,de
pendencia y G3v de la Frd<'rociún . ---(l.. 
S.)-- V. MARQUEZ IHJSTII.LOS. - Ht·
frendado.-El Ministro ti-e Fomento, 
(L. S.)-G. Tomms". 

Unico.-De conformidad con el ar
ticulo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se a¡>rueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de unu pertenencia minera de 
oro de aluvión denominada "Monte 
Suero", a favo1· de la Compañía "New 
Callao Gold Mining Company l.imi
ted", situada en jurisdicciém del Muni
cipio El Callao, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, constante de dos mil 
quinientas hectáreas, de fecha veinte 
y ocho ae mayo de mil novecientos 
veintiuno y que es del tenor siguiente: 
· "Doctor V. tviárquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuan to la Compañía "N~w Callao 
Gold Mining Company Limited" ha 
llenado las formalidades requeridas 

Dada en el Palacio Fcdernl Lcgislu
li vo, en Caracas, u los ve i1Hidl'1s d ías 
del mes de junio de. mil novecientos 
veintiuno. - Año 112'1 de la lndcp<'n
dencia y 639 de lu Fcde1·ación. 

El Presidente,-(L. S.)- RAFAEL Rri
QtJENA.- El ·Vicepresidente, Adulto B.ue-
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no. - Los Secretarios, Jesús Urdaneta Civil Toribio Muñoz, son los siguientes: 
Maya.-.'1ario Briceiio lraaorq¡. por el Norte, Este y Oeste, ejidos de 

GuasipaLi; y por el Sur, la concesión 
"Callao N9 10'' y ej i<los de Guusipati, 

Palacio Fcderul, en Curacus, u los confiere u favor <le lu expresada Co111-
lr<'inl11 dins del mes de junic~..¡lc mil puñia "New Callao Ciold Mining Com
novt•cirnlos veinliuno.--- J\1io 1129 de panr Limited", sus cesionarios o causo
la lndcpt•tulenoia y (i;¡,., th• In Fcdr- habientes, por un período de cincuenta 
ruci<',n, años, el uso y goce dr la expresudn 
Ejecútese' y cuídese de su rjecuci<in. pertenencia minera, en tanto cumpla 
(L. S.)-V. MARQUEZ RUSTILLOS. con las leyes que le sean aplicables. 

Refrenduda.- El Ministro de Fornen- De acuerdo con el articulo 186 de In 
to,-(L. S.)-G. TORRES. Ley de Minas vigente, este documento 

sólo tendrá validez a partir de In fe-
13. !)22 chn dt' su oproboción por los Ciímaras 

Ley dP :w dP junio de 1fJ21, aprobalo- Legislativas.-El presente Título serí, 
ria <IP la adjuclirarián <i<' 1111a per- protocolizado ant~ el Regi~lt·a~m· Su
le11r11ria miw'ra dP oro dr al,wió11 balterno del mencionado D1str1to Ros
de11u111i11ada "t:I Rosal", a fwwr de cío. - ~as dudas y controversias dt' 
la <:ompwiía "New Callao (iold Mi- , c~1alqu1er naturaleza que. puedan sus-
11ina C:qmpa11y Limited". citarse en. lo que se relac1_0,ne con esta 

pertenencia y su explotacion y que no 
EL CONGRESO puedan ser resueltas amigablemente 

t>E LOS F.STAnos uNmos oF. VENEZUELA, por las partes contratantes, serán de-
Decreta: cidid11s por los Tribunales competen

tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, si n que por ningún motivo 
ni cuusa puedan ser origen •le rccln
maciones extranjeros. - Dudo, firma
do, sellado con el Sello· del E,iel'lllivo 
Federal y refrendado por el Ministro 
ele Fomento, en Caracas, 1f Vt'inliocho 
de muyo de mil novecientos vri nliuno. 
A1io 1129 de la Inclependencin y n:3v dr 
lu Federuciéin.-(L. -S.)-V. MARQUEZ 
HUSTILLOS.- Refrendado.-El Minis
tro de Fomento,- (L. S.)-G. To1111r.s". 

Unico.--De conformidad ron el nr
tícttlo :'l8, atribuciún 1()', nparte (u) de. 
la Constitución Nacional, se upruehan 
las uctual'iones relutivus u la adjudi
rnción de unu pertenencia minera de 
oro ele aluvic',n denominndu "El Rosal'', 
a favor dt' la Compatiia "Nrw Callao -, 
Col<l Mining Comp11ny Limitcd", si
t11ada t•n jurisdicción del Municipio 
<:uasiputi. Distrito Roscio del Estado 
Holivar, t'Ollstante de mil ochocien tos 
l'incuenlu y tres heclú reas, con cinco 
mil cuntrncientos ochenta y siete me
tros cuadrados, de fecha veintiocho de 
mayo de mil novecien tos veintiuno y 
que rs dC'l tenor sigui en te: 

"Doctor \'. :\J¡Ír((lll'Z Buslillos. Pre
sidente Pnl\·isionul de lu Repúblicn: 
Por e11u11lo la Compa1iin "Xcw Callao 
Gold Mining Company Limited" ha 
llenado las fon11alidnd<'s requeridas 
por la Lc·y para obtrnrr In adjudica
ei1',n de una pc•rtcnenciu 111i11t'ro <lC' oro 
ele uluvicin, n lu que ha <lado el no111brc 
clr "El Rosul'', situado en rl :'vlunicipio 
(iuusipuli, Distrito noscio del Estado 
Boli v111·, constan te de mil ochocientas 
cincuentn y tres hectáreas con cinco 
mil cuatrocientos ochenta y siete me
tros cuadrados, determinadas en un 
rrc túngulo de cinco mil cuatrocientos 
ochento metros de largo por tres mil 
euutrocien tos veintisiete metros con 
cuarenta y dos centímetros de ancho y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levant~do por el Ingeniero 

Duda en el Palacio FC'derul r .rgisla
tivo, en C:orocas, a los vejntid<'1s dias 
del tnes de junio de tnil novecientos 
veintiuno. - Año 112" de la Indepen
dencia y 63Q de lu Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAr-AF.L RE
QUF.~A.-El Vicepresidente, Adolfo R11r
no M.-Los Secretarios,JPs1h Vrda11rta 
Maya.- Mario Rriccrio lrar,on·u. 

Polocio Fec.lernl, en Caracas, n los 
treinta dins del mes de junio d1• mil 
novecientos V<'intiuno.- A,io 112~ el<' 
la Independencia y O:l•1 de In FC'clc
ración. 
EJecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendadn.-El Ministro de Fomento, 
to,-(L. ~-)-G. TORRES. 

13.923 
Ley de 30 de junio de 1921, aprobato

ria de la adjudicación de una per
tenencia minera de oro de vela de-

Recuperado de www.cidep.com.ve



341 

nominada "Córcega", a favor de la 
Compañía "New Callao Gold Mi11i11y 
Compw1y L_imiled". 

EL CONGRESO 

pe>rlencnda y su cxplotaciún y que no 
puedan ser resucitas nmignulemente 
por las purll'S contnituutes, Sl'l'tÍn de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUl~LA. sus k•yes, sin que por ningún motivo 
Decreta: ni causa puedan ser ol'igcn de recla

maciones extnwjerus. - Dudo, firma-
llnico.- De conformidad con el ar- do, sellado l'Oll el Sdlo del Ejt•culivo 

ticulo f>8, atl'iuución 1(,-, aput·le (u) d1• Fc<krul y rl'f1·t•11<ludo por 1•1 Ministro 
Ju Constituciún Nacional, se up1·uchnn dl• Fonll'nto en Carncus, a vl'inlidnco 
las actuaciones relativas u lu adjudi- de mayo dl' mil novccit•nlos vein tiuno. 
cuciún de unu pertenencia minera de· A1io 112,, de In lndl'(lt'1Hlc11cia y H:t•, de 
oro de vetu denominada "Cúrccga", 11 Ju Fc·dcraci1'>11.- (I,. S.) - V. l\tAHQUEZ 
favor de lu Compaiiía "New Calluo HUSTII.LOS.- fül'rendn<-lo.- EI Mi11is
Gold Min,in~ <:01~1pany Limi_le_d''., s[- 1 trn de· Foml'nlo,-- (L. S.) - (;_, To111ms". 
l(1adu en ~ur1_sd1cc10n. del Mt~111c1p10 1-.1 1 Duda en l'i Palacio F1•derul Ll·gislu
Callno, O1stnlo Hosc10 del F.8tndo Bo- ti"º· c·n Cal'Hcus, u los vl'in tidús clias 
livar, constante de doscientas hectú- del mes ele junio tk- mil novecientos 
rc~s, de f~cha vei~ti~inco de muyo de veintiuno. -- Aiio 112•1 de la Indcpen-
1111I no~ec1.entos ve1nhuno y que es del ckncia y 63~ de la Federación. 
tenor iugmente: El Prrsiclente,- (1.. S.)-RWAEL RE-

"Doctor V. Múrque,: Buslillos, Prl:'- Ql'E:">.\.--EI \'iceprcsidenle, Adolfo Bue
sidente Pl'ovisional de la República: no. - Los S~cret~rio_:', Jesth Urdanrta 
Por cuanto la Compañía "New Callao Maya.- .'1ano Br1cr110 lragurry. 
Gold Mining Company Limitecl" ha 
llenado las fol'llrnlidades requeridas 
por la Ley para obtener la adjudieu
ción de una pertenencia minera ele oro 
clr veta, a la l¡ue ha dado el nombre d(• 
"Ct'ircega", situada en el Municipio El 
Cullao, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar, <.:onstnnk dt' doscicnlus hcctú
n·us, dt'lerminadus en un recl~1ngulo 
dr dos mil metros de lar~o por mil llll'

tros de ancho y tuyos l111deros, segú11 
C'I plano correspondiente lrvanlado por 
c•l. Ingenic•ro Civil Torihio Muíioz, son 
los siguien tes: por el Norte, Sur, Este 
y Oeste, terrenos ele los anliguos ejidos 
clr Tupul¡uén, quedando al Norte, la 
entrada del camino a la mina "La Paz", 
y al Oeste, toca en un punto la mina 
"Bolivia" y quedan a distancias terre
nos denunciados por Carlos F. Siegert, 

Palado Federal, en Caracas, a los 
treintn clius dd mes de junio de mil 
110\'el'Íenlos vcintiu no.-A1io 1129 de 
la lndcpe11<l<'11t'Ía y n:1,, dt• la Fede
l'acii'in. 
Ejrrútes<· y l't1id1•s1• dt• su 1·jc·cu1·ic'>11. 
(L. S.) V. ~IARQlJEZ BUSTILJ.OS. 

llcfrrndada.--El Ministro de Fo111c11-
lu,- (L. S.) - G. To1111Es. 

l :1. !121 
/.1•y el,• .'UJ d,• j1111io dr• trl2I, aprobato

ria d,· lll lltlj11dirnciún d,• ww prr
i<'nr•11cia 111i11rra <fr oro de uel<t dr-
11<1mi11ada "Ubr•rlacl", a fauor de- la 
Com[J<11iía "New Callao Guld Mi11i11(1 
Cum¡wny Limilrd". 

EL CONGRESO 
confiere a favor de la expresada Com- DE LOS ESTAilos uNrnos uE VENEZUELA, 

paiiía "New Callao Gold Mining Com- Drrrela: 
pany Limited", sus cesionarios o causa-
habientes, por un período de noventa Unico.- De conformidad con l'l nr
uños, el uso y goce de la expresada l tículo 58, atl'ibución 10", aparte (a) de 
pertenencia minera, en tanto cumpla la Constitución Nacional, s-e aprueban 
con las leyes que le sean aplicables. la:; actuaciones relativas a la adjudi
De acuerdo con el articulo 186 de la cación de una pertenencia minera de 
Ley de Minas vigente, este documento oro de veta denominada "Libertad", a 
Sl>lo tendrá validez a partir de la fe- favor de la Compañía "New Callao 
cha de su aprobación por las Cámaras nold Mining Company Limited", si
Legislativas.-El presente Título será tuada en jurisdicción del Municipio 
protocolizadQ ante el Registrador Su- Guasipati, Distrito Roscio del Estado 
balterno del mencionado Distrito Ros- Bolivar, constante de doscientas hcc
cio. - Lus dudas y controversias de t{1reas, d<· fecho trein ta y uno de mayo 
cual<¡uier naturaleza clue puedan sus- dl' mil novecientos veintiuno y c11yo 
citarse en lo que ae re acione con estn tenor es el siguiente: 
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"Doctor \'. ~lúrqucz Bustillos, Pre
~id<'l1 tl· Pro\'isionul de In República: 
Por t·uanto In Compaiiiu "Ncw Callao 
c;otd Mining Company Limilcd" ha 
l1(•11ndo )ns formnlidudcs requeridos 
por la Ley pnru obtener la adjudica
l'i1iil dr una pertenencia minera de oro 
clr vrtn, u lu <[UC lia dado el nombre 
dr "Libertad", situada en el Municipio 
fiunsipati, Distrito Roscio del Estado 
Bolivar, co11stn11tc de doscientas hcctá
rras, drterminadas rn un rect{rngulo de 
dos 111il q11inir11tos cuurc11ta y sie te me
tros co11 doce ccntimctros dr largo por 
sC'lerirnlos ochenta y cinco metros con 
,·1·i11tr crnlim<'tros de ancho y cuyos 
Ji nderos, srgún el plano correspondien
tr le,·anlndo por el In~eniero Civil To
l'ihio Mut101. y el Agrimensor Público 
C:A1·los F. Siegert~M., son los siguien
trs: por el Noroeste y Sumes le, te
ncnos de In sucesión Liccioni; por el 
Noreste, la concesión "La Paz"; y por 
el Sureste, la mina "El Sol" y te
rrenos ele la citada sucesión Liccioni, 
conlkrc a .f nvor de la expresada Com
pnñín "New Colino Gold Mining Com
pnny I,..imitcd'', sus cesionarios o causa
hnhientes, por un período de noventa 
R11os, el uso y goce de la expresada 
pe1·tenrncia minera, <'n tanto cumpla 
<'Oll las kyes que le sean aplicables. 
Dr acuerdo con el articulo 186 de la 
Ley de Minas vigente, este documento 
sólo lendrú valiMz u partir de la fc
d1a de su uprobación por las Cámaras 
Legislali\'as.-El presente Titulo será 
protocofo:ado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Ros
cio. - Las dudas y controversias de 
cualquier naturaleza que ¡rnedan sus
citarse sobre esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablcme~1te por lus partes con
lrntan lcs, serán decididas por los Tri
bunales competentes de \'enczucla, de 
conformidad con sus lcyell, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, seHado con el Sello del 
Ejecutivo .Federal y 1-cfrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
treinta y uno de mayo de mil novecien
tos veintinuno.-Año 112o de la Inde
pendencia y 639 de la Federnción.-(L. 
S.)-V. MARQUEZ llUSTILLOS.-Re
frendndo.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintidós dias 
del mes de junio de mil novecientos 

veintiuno. - Afio 112° de la Indepen
dencia y 63° ~ la Federación. 

El Presiden'te,-(L. S.)-RAFAEL RE
Ql:tNA.-EI Vicepresidente, Adolfo Buc-
110. - Los Secretarios, Jesús Vrrla11c(a 
Maya.-Mario BriceJio lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
treinta días del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 112" de 
la Indcpcnclencia y 63° de lu Fede
ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hel'rendada.-El Ministro de Fomen
to, -(L. S.)-G. Ton11Es. 

13.925 
Ley dr, 30 de junio d<' 1921, aprobato

ria de la adjudicació11 de 1111a pcr
iencncia minera de oro de vela dc-
11ominada "Callao Número Uno", a 
favor de la Compañia "New Callao 
Gold Mini11g Com¡,any Limited". 

EL CONGRESO 
UI~ LOS ESTAl>OS UNIDOS l>I~ \'ENl·:ZUEL.\, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con rl ar

ticulo 58, atribución 1()', upurle (u) rlr 
la Constitución Nacional, s-c aprurbnn 
lns actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minero- de 
oro de veta denominada "Callao Nú
mero -Uno", a favo1· de la Compaliía 
"New Callao Gold Mining C:ompany 
Limited", situada en jurisdicción del 
Municipio Guasipati, Distrito Roscio 
del Estado Dolivnr, constante de dos
cientas hectáreas, de fecha veinticinco 
de füayo de mil novecientos veintiuno 
y ouyo \enor es el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Prc
sidcptc Provisionnl de la Repúblicn: 
Por cuanto la Compaiiia "Naw Culluo 
Gold Mining Company Limiled" ho 
llenado las formalidades requeridas 
por la Ley para obtener la adjudica
ción de una pertenencia minera de oro 
de veta, a la que ha dado el nombre 
de "Callao Número Uno", situada en el 
Municipio Guasipati, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, constante de dos
cientas hectáreas, determinadas en un 
rectángulo de dos mil metros de base 
por mil metros de altura,y cuyos linde
ros, según el plano correspondiente lc
vaqtaáo por el Ingeniero Civil Toribio 
Muñoz, son los siguientes: por el Norte 
y Oeste, te1Tenos libres de los ejidos di! 
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Gunsipati; poi: el Este, linda en toda su 
extensión con el denuncio "Callao Nú
mero Diez", de la "New Callao"; y 
por el Sur, linda en toda su exlen
si<.'in con el denuncio "Callao Numero 
Dos", también de la "New Callao", 
confiere a, fa vol' de la expresada Com
pañia "New Callao Gold Mining Com
pany Limited", sus cesionarios o causu
hab1entes, por un período de noventu 
u1ios, el uso y goce de la expresada 
pertenencia minera, en tanto cumplu 
con las leyes que le sean aplicables. 
De acuerdo con el articulo 186 de la 
Ley de Minas vigente, este documento 
sülo tendrá validez a partir de la fe
chu de su aprobación por las Cú1narns 
Legislativas.-El presente Titulo srrú 

IH·otocolizndo unte el Registrador Su
Julterno del mencionado Dw;trito Ros
cio. - Las dudas y controversias de 
cuulquic.r naturaleza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigableme¡1 te 
por las parles eontrntantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Ve11czuclu, de conformidad rnn 
sus kyes, sin ((Ue por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de n•cln
macioucs extrnnj~ras. - Dado, lirnrn
do, sellado con el Sello del Ejecutivo 
Federal y refrendado por el l\tinislrn 
de Fomento -en Caracas, a veinticinco 
de mayo de mH novecientos veintiuno. 
A1io 112'1 de la Independencia y ¡¡;Jv de 
la Federaci(m.- (L. S.) - V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.- Refrendado.-El Minis
ti·o de Fomento,- (L. S.)-G. To1111Es". 

Dada en ~l Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, n los veintidós días 
del mes de junio d(• mil novecientos 
\'eintiuno.-A1io 112Y de la Independen
cia y ()3Q de la Fedl•ración. 

El President-c,-(L. S.)-RAFAEL RE
QUENA.- Eil Vicepresidente, Adolfo !Jue
no. - Los Secretarios, Jesús Urdwrclu 
Maya.-Mario Brice1io Jragorry. 

1 

13.926 
/,,' IJ ele .'W dP junio de lfJ:21, aprol>alo

ria dl' lct adjudi;·ació11 <Ít! una ¡wrl<"-
11rnriu 111i11Pra d11 oro de oela de1w
mi11ada " Callao .Vtímero /)o:; ", ct 
favor de la Compwiía "New Callao 
(iolcl ;l/i11i11g Cum¡,any Umited". 

EL CO:\"(mESO 
llE LOS ES'f'.\llOS r:-.mos llE \'E:-.EY.l ' fü .. \, 

Derreta: 

Cnico.- lk confonnidud con <·l ar
ticulo 58, atrihucicí11 l()t, upúrte (a) de 
la C.oustiluci<'m ~acionul, se apruthan 
las uc..:luaciones re\ativas u la adjudi
cadcín de una pertt•nenciu niint•rn <I<· 
oro de ,·eta dl't10111i11a<la "Callao Ntt
mero Dos", u f..t\'or de In Compu11íu 
"New Callao C:old Mi11i11g Compuny 
Limited", situada en jurisdkci<'>n de 
los Municipios El Callao y (iuasipuli, 
Distrito Roscio del Estado Dohvar, 
constante de doscientas hectúrras, de 
fecho vt•in ticinco de muyo de mil 110-
,·ecirnlos \'cinliuno, y que <·s dl'I tenor 
siguiente: 

''Docto,· \'. ~lúrque7. Uustillos, Prr
sidenll' Provisional de la ílcpúblka: 
Por cua11lo Ju Compatiia "New Callao 
(;old l\lining Company Limilcd" ha 
llenado las fo1·111alidad<'s rt'queridas 
por la Lt•y paru obtener lu adjudka
ción d(• una perte1w11cia 111incrn <le oro 
de vela, a 111 que ha dado · el nombre 
dt• "Callao Núnw1·0 Dos'', situada en 
los Municipios El Callao y Guusipati, 
Distrito Hosl'io del Estado BolivRr, 
constante de doscientas heclúreas, de
terminadas en 111¡ rect1,11gulo de dos 
mil 11ovcci<•nlos treinta y dos metro!-! 
con cincuenta y cinco centímélros · de 
hasr Jwr sriscicntos ochenta y dos me
tros e altura y cuyos linderos, según 
el plano eon·espondiente levan tado 
por el Ingeniero Civil Torihio Muifoz, 
son los siguknks: por el Norte, ejidos 
de (iuasipati, y la mina "Callao Nú
mero l:no"; por el Este, terrenos mi
neros de Pedro Fiorini y d<· la "Nl'W 
Callao", y el nuevo tic-nuncio "Callao 
X úmero Once"; por el Sur, los nuevos 

Palacio Federal, en Carneas, a los denuncios "Callao Número Once" y 
treinta días del 1i1es de junio de "Callao Núm(•ro Tres"; y por el Oeste, 
mil novecientos vcintiuno.-J\,io 112v tcncnos lihrrs de C.amatm·e y de los 
de la Independencia y 63•1 de h Fe- ejidos de Guasipnli, confiere a favor de 
{leraci<ín. ' lu expresada CompaJiía "Now Callao 
EJ'ecútese e{ 'd d, . ·, .. ·. j (iolcl Mining Company Limile<l", sus . ,Y II ese e su eJccuctoJ~. cesionarios o causahabientes, por un 
(L. S.)-\· M,AR9~EZ BUSTILLOS.

1 

prríodo dr noventa años, el uso y goce 
Refrendada.-El Mm1stro de Fomento, de la cxpt·t·sadu pertenencia mincrn, 
(L. S.)-G. Tomms. en tanto cumpla con las leyes <tllC' le 
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sean aplicables. - De acuerdo con ef 
articulo '186 de la Ley Minas vigente, 
este documento sólo ' tendrá validez a 
partir de In f<-cha de su. aprobación 
por las Ci'..maras Legislativas.- El pre
sente Título será protocolizado ante 
el Registrador Subalterno del mencio
nado Distrito Roscio. - Las eludas y 
contrnversins ele cualquier n11turulc1.a . 
que puedan suscitnrsc en lo qur se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotaciún y que no puedan ser 'resuel
tas amigablrmenlc por las partC's con
tratantes, scrún decididas por los Tri
bunales competentes de Ycnczuclu, de 
conformiducl con sus lcy<'s, sin que por 
ningún moti\'o ni causn pucclirn ser 
origen de reclamnciones extrunjeras. 
Dado. ílrnuuto, scllndo con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
·veinticinco de mayo de mil novecien
tos veintiuno. - Aiio 112° de la Inde
pendencia y 6:-3° de la Federaciún.- (L. 
S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.- Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tiYo en Caracos, a los veintidós días 
del mes de junio de mil novC'cienlos 
veinliuno.- Ario 112° ele la Indepenclcn
ria y (33o de In Federación. 

El Presidcnt<',- (L. S.)-RAFAEL RE
QUENA.--Bl Vi cC'presidentc, Adolfo Bur-
110. - Los Sec1·clarios, Je.,ús Urdaneta 
Maya.- Mario Briceño fragorry. 

Palacio . Fcdernl, en Caracas, a los 
treinta días del mes de junio de 
mil novecientos veintiuno.-Año 112° 
de la Independencia y 63° de la Fe
<ieración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro qe Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES, 

13.927 
/,e¡¡ de .W cfo j1111io de 1021, aprobato

ria de la adjudicación . de una ¡,rrte
ne11cia minera de oro de veta deno
minada ·"Callao Número Tres", a 
f auor de la Compañia "New Callao 
Gold Mini11g Company Limited" 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTADOS u:-.:roos l>E Vli:-SEll' ELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución Hr, aparte (a) de 

la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de veta· denominada "Callao Nú
mero Tres", a favor de la Compafiht 
"Ncw· Callao Gold Mining Company 
Limited", situada en jurisdii;ción de 
los Munici pios El Callao y Guasipati, 
Distrito Roscio del Estado Uoli var, 
constan!~ de doscientas hcct.'11·eas, de 
fecha veinticinco de mayo de mil no
vecientos veintiuno, y que es del tenor 
siguiente: 

"Doctor V. M:\rquez Bustillos, Prr
sidcnte Prnvisional de la República: 
Por cuanto la Compañia "New Callao 
Gold Mining Company Limited" ha 
llenado las formalidades requeddos 
por la Ley para obtener la adjudica
ción de una pertenencia minera de oro 
de veta, a la que ha dado el nombre 
de "Callao Número Tres", situada en 
los Municipios El Callao y Guasipati, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, 
constante de doscientas hectáreas, de
terminadas en un rectángulo de dos 
mH quinientos seis metros con veinte 
y seis centimelros de base, por sete
cientos noventa y ocho metros de al
tura y cuyos linderos, según el plnno 
correspondiente levantado por el In
geniero Civil Toribio Muñoz, son los 
siguientes: por el Norte, terrenos de 
Camature y la mina "Callao Número 
Dos"; por el Este, el nuevo denun
cio "Callao Número Once"; por el 
Sur, el nuevo denuncio "Callao Nú
mero Cuatro" en toda su extensión; 
y por el Oeste, la mina . "Callao 
Número Trece"; confiere a favor de 
la expresada Compañia "Ne1w Callao 
Gold Mining Company Limiled", sus 
cesionarios o causahabientes, por un 
período de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla con las leyes que le 
sean aplicables.--. De acuerdo con el 
articulo 186 de la Ley Minas vigente, 
este documento sólo tendrá validez a 
partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislati:vas.- El pre
sente Titulo será protocolizado ante 
el Registrador Subalterno del mencio~ 
nado Distrito Roscio. - Las dudas y 
controversias de cualquier naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuci
tas amigablemente por las p.artes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
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ningún moth·o ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por 
C'I Ministro ele Fomento, en Caracas, a 
n•intidnco de muyo de 1i1il novecien
tos vei ntiuno. -A1io 112·1 de la Incll'
pcndrncia y (i3? de la Federnci<'>n.-(L. 
S.) - V. MJ\RQUEZ BUSTILLOS.- Rc
frendado. - El Ministro dr Fomento, 
(L. S.) - (;. To1uu-:s". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a los veintidós días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.- Año 1129 de la Independen
cia y 63~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - RAFAEL fü.:
QL' EN . .\.- El Vicepresidente, Adolfo Bue
no. - Los Secretarios, Je1,1Í1, Urdunela 
.lluya.-Mario Brice,io lrayorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
treinta días del mes de junio de 
mil 110\'ecientos vcintiuno.-Atio 112? 
de la Independencia y 639 de la Fe
deración. 
E.iecittese y cuídese de su ejecuci()n. 
(L. S.)- V. MARQUEZ llUSTILLOS. 

Ilefr<•ndada.- El Ministro dt• Fomento, 
(L. S.) - (;, TOIIIIES. 

13.1128 

L<•y de :m <le j1111io d<' 1!121, aprolmlo
ria de la adjudicación de una perle-
11e11cia mi11era de oro de vela de11u
minadu "Callao Número Cualro", a 
f auor de la Compa,iía "N<'w Callcw 
Gold Mining Compuny Umiled". 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTAOOS UNIOOS IJE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- -De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 1()4, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de veta denominada "Callao Nú
mero Cuatro", a favor de la Compañia 
"New Callao Gold Mining Compa'ny 
Limited", situada eu jurisdicción de 
los Municipios El Callao y Guasipati, 
Distri to Roscio del Estado Bolívar, 
constante de doscientas hectáreas, de 
fecha veinticinco de muyo de mil no
vecientos veintiuno, y que es del tenor 
siguiente: 

"Doctor V. Márquez Dustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 

Tomo XLIV-U-P. 

Por cuanto la Compa1iia "~ew Callao 
Gold ~lining Company Limiled" ha 
llenado lus formalídaclcs requeriJdas 
por la Ley para obtener la adjudica
t:i<'>n de una pertenencia minera de oro 
dr \'!'la, a Ju q11c ha dado l'I 11oml.>1·c 
dt• "Callao ~úmrro Cuatro" sit11ad11 t•11 
los :\lunit'ipios El Callao y c;uusipati, 
Distrito Hoscio dt·I Estado Boli\'ar, 
constantt• de doscienlus hrclúreas, dt•
lt-n11i1111dus en 1111 rC't:lú11gulo de lr<·s 
mil quinientos seis metros con ,·rinlc 
y einrn cC' nli1nelros de base por iwte
cil'lllos nue,·c metros eon cinco <.:t'11-

li111t'lrns de altura y rnyos lindt'l'os, 
srgún el plano correspondicnlt• lc\'un
lado por el Ingeniero Chil Torihio 
~lui1oz, son los sigui<·ntcs: por t•I :S-or-
1<', rnn terrenos de Camalure, ocupa
dos t•n toda su extt'nsit',n por el denun
cio minero ya mencionado ''Callao :-..-ú-
111ero Tres"; por el Sur, terrenos !Jal
clios y con terrenos de Camature; por 
el Este, con terrenos bélldios; y por el 
Oeste, con terrenos baldíos y con lene
nos de Camaturr, confiere a farnr de 
la expresada Compatiia ··~ow Callao 
(iold .Mining Company Lí111itcd", sus 
ccsio11a1·ios o causahabientes, por un 
periodo de noventa u1ios, t•I ttso y goce 
de la expresada pertenc11l'iu mincnt, 
L'll tanto cu1npla ron las kyrs que 11' 
St'Ull apJicabJcs.- De UCllt'l'llO •t'0n l'J ar
tículo 180 de la l.t'y ele Minas vigcntC', 
t•sle documento s<'>lo tt•11tlrú validC'z a 
partir de la fecha de su aprohacit'111 
por las Cúmaras Lcgislati\'as.- El prr
senlt' Titulo será protocolizado. unte 
el Ih-gislracl01· S11haltemo del mt•m;io
nado Distrito Roscio. - Las dudas y 
controversias de cualq11ie1· 11aluralczu 
(JUe puedan suscitarse _en lo que se rC'
lacionc con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser rt'sucl
las amigablemente por las parles rnn
lratunlcs, serán decididas por los Tr i
bunales competentes de \''cnczucla, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motho ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por 
el :\linistro de Fomento, en Caraca::;, a 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos veintiu no. - A1io 112'1 de la Inde
pendencia y 63·1 de la Fcdcraci<in.- (L. 
S.) - - \'. MARQCEZ Bl'STILLOS.- Rc
l'rendado. - El ;\l inistro de Fomwto, 
(L. S.)-G. To11111-:s". 

Dada en el Palacio Fcdernl Legisla
lirn en Carneas, a los winlidús <lías 
del mes de junio de mil novet'ienlos 
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veintiuno.-A1io 112Q ele la Independen
cia y 6:lQ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - R..\F.\EL RE
Qt:ENA.--El Vicepresidente, Adolfo Buc-
110 M.- Los Secretarios, Jesú.~ l 'rdc111ela 
Maya. - Mario Briceño lragorr/1, 

Palacio Federal, en Clll'ucus, a los 
treinta días del mes de junio de 
mil novecirntos \'cintiuno.-Año 112·1 

ele la Independencia y 63·1 de la Fe
deración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) --\'. M.\RQlJEZ 13USTILLOS. 

Rcfrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TOR RES . 

13 . 929 

Lry dr 30 dr j1111 io de 1921, aprobalu
ria dr la <1dj11dicacilj11 de una perte
nrnria miTl<'rn d<' oro de uela d<1110-
mi11acla "C:al/ao S1ímero <:inco", a 
f auor d<' la C:ompmiía "Srw Callao 
(iolcl Jfi11i11(l r:ompany /,imilrd". 

EL CONGRESO 
l>E 1.m, EST.\l)OS nrnios l)E \'E:-IEZL' EL.\, 

n,•cr('/(l: 

C11it'o.- De conformidad rnn el ar
tículo .'5X, all'ilrndún l()t, u11111·tf' (u) de 
la Constílul'ii'in ~ucional, S<' aprueban 
las ochrncio1H'S relativas n la ndjudi
cuci,in de u11a prrtc•nenciu minera de 
oro de vrtn denominada "Callao Nú
mero Cinco", o favor de la Compañia 
"New Cnllno (;old :'vlini11g Company 
Limitcd", situada en jurisdicción de 
los Municipios El Callao y (iuasiputi, 
Distrito íloscio del Esludo Dolívar, 
constunte ctc doscientas hectúrens, dr 
fecha veinticinco de mayo de mil no
vecientos ,·eintiuno, y c¡ue es del tenor 
siguiente: 

"Doctor \'. '.\lúrqucz Dustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto la f.ompañia "New Callao 
Gold Mining Company Limited" ha 
llrnu<lo lus fol'malidndcs requeridos 
P.º.~ 111 Ley pura obtener la udjudica
cwn de unn pertenencia minera de oro 
de veta, a la que ha dado el nombre 
de "Callao Número Cinco", situada en 
lo~ ~unicipio~ El Callao y Guasipati, 
D1str1to Rosc10 del Estado Bolívar, 
constante de doscientas hectáreas dc
te~·min~d.us en ur:i rectángulo de

1 

dos 
nul qum1entos seis metros con veinte 
Y. seis centímetros de base por sete
cientos noventa y ocho metros de al
tura y cuyos linderos, según el plano 

correspondiente )cyantado por el In
geniero Civil Toribio Muñoz, son los 
sigui en tes: por el Norte, la mina "Ca
llao Numero Cuatro", en toda su ex
tensiún; por el Este, la mina ''Callao 
Número Quince"; por el Sur, la mina 
"Nuevo Rosal'Ío", mrnsurada rccicntr
mcnt-c, y la mina "Callao Número Seis" 
y por el Oeste, la mina "Calluo Nt'1-
mero Trece", confiere a favor de 
la expresada Compafüa "New Callao 
Gold Mining Company Limited", sus 
cesionarios o causahabientes, por un 
período de noventa a1ios, el uso y goC'r 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla con las leyes que le 
sean aplicables.-De acuerdo con el.ar
tículo 186 de la Ley de Minas vigentr, 
este documento sólo tendrá validei a 
partir de la fecha de su a¡>robación 
por lu.s Cámaras Lcgislativas.- El pre
sente- Título será protocolizado unte 
el Registrador Subalterno del mrncio
nado Distrito Roscio. - Las dudas y 
controversias de cualquier naturaleza 
que puedan suscitarse en lo e¡ ue se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y qúe no puedan ser resuci
tas amigablemente por las partes co11-
tratuntes, serán decididas vor los Tri
bunales competentes ele Venezut'in, <le 
confol'midud con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa pul·clan ser 
urige11 de reclamaciones extn111jer11s. 
Dudo, firmado, sellado con el Srllo del 
Ejecutivo Federnl y · refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Curacas, a 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos veintiuno. - A1io 11~ de In Inde
pendencia y 639 de la Fedcrnción.-(L. 
S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - -G. T0RIIES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a los veintidós días 
del mes de junio de mil novccirntos 
Yeintiuno.-Año 1129 de la Independen
cia y 63? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL RE
QUENA.- El Vicepresidente, Adolfo H1u·
no M.- 1.oii Secretarios, Jr,Hís Urda11<'ia 
Maya.--Mario Brice,io lr<1(Jorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a lo'I 
treinta dias del mes de junio dt' 
mil novecientos vcintiu110.- A1io 112,, 
de la Independencia y H39 de la Fc
deraéión. 
Ejecútese y cuídese de su ej ccuci<in. 
(L. ~-) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Minisl1·0 de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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13.930 
Lry dr .10 de junio de 1021, aprobato

ria de la adjudicación de una perte
nencia minera de oro de veta deno
minada "Catrao Número Seis", a 
favor de la Compaiila "New Callao 
Gold Mining Company Limited". 

EL CONGRESO 

<'sic documento sólo tendrá· validez a 
partir de la fecha de su aprobación 
por lus Cámaras Legislativns.-EI pre
sen le Titulo será protocolizado ante 
el Registrador Subalterno del mencio
nado Distrito Roscio. - Las dudas y 
controvc1·sias de cualc¡uier naturaleza 
qur puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex-

DE LOS l::STA0OS UNIDOS 0E VENEZUl::L.\, plolaciún y que 110 puedan ser resuci
tas amigablemen le (>or las partes con-

Decreta: tratantes, serún decididas poi· los Tri-
l;nico.- De conformidad con el ar- bunales competentes de Veneiucla, de 

llculo· 58, atribución 10-, aparte (a) de conformidad con sus leyes, sin que por 
la Constitución Nacional, se aprueban ningún moli\'o ni causa puedan ser 
las actuaciones relativas a la adjudi- 1 ol'igen· de reclamaciones extranjeras. 
coción de una pertenencia minera de Dado, firmado, sellado con el Sello del 
oro de \'eta denominada "Callao Nú- Ejecutivo Federal y refrendado por 
mero Seis", a favor de la Compañia el :\linistro de Fomento, en Caracas, a 
"New Callao Gold Míning Company veinticinco de mayo de mil novecien
Limiled", situada en jurisdicción de tos veintiuno. - Año 1129 de la In de
los Municipios El Callao y Guasipati, pendencia y 63Q de lu Federación.-(L. 
Distrito Roscio del Estado Bohvar, S.)-V. MARQUEZ DUSTILLOS.-Re
constante de doscfontas hectáreas de frendado. - El :\linistro de Fomento, 
fcchn veinticinco de muyo de mi!' 110- '(l,. S.)-G. To111rns". 
,·ccienlos veintiuno, y que es del tenor Dada en el Pulacio Federal Lcgislu-
siguienlc: tivo en Carucus, u los veintidós días 

"Doctor V. Múrqucz Buslillos, Pre- del 111cs de junio ele mil novecientos 
siden le Provisional de la Rcpúblicn: veinliuno.-Año 112·1 de Ju Indcpcndcn
Por cuanto la Com¡>añía "New Callao cia y 63~ de la Federación. 
(iolcl Mining Com~any Limited". 'ha El Presidente,-{L. S.)-RAFAl::L RE-
llenado las formalidades req~er1~as QUl::NA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue- · 
P.~r la Ley para obte~er l.a adJud1ca- 1w M.--Los Secretarios, Jesús Urdaneto 
c1011 de una pertenencia nunera de oro ,llaya.-Mario Bric~tio Jragorry. 
de veta, a la que ha dado el nombre 

Palacio Federal, e11 Caracas, u los 
treinta días del mes de junio de 
mil novecientos vcinliuno.-Año 112° 
de la Independencia y 639 de la Fe
deración. 
Ejecútese y cuidel)c de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ DUSTJLLOS. 

Refrcnduda.-EI Ministrn de Fomento, 
(L. S.)-G. TORl\f.S, 

13.931 
L,•¡¡ d<' 30 de junio de 1921: a1Jrobafo

ria de la adjudiració11 de una perle-
11r11cia minl'rct de oro de veta de,w
minada "Callcw Número Siete", a 
favor de la Compwiía "New Callao 
(,o ld Mininr, Compcmy Limited". 

EL CO~ GRESO 

de "Callao Número Seis", situada en 
los Municipios El Callao y Guasipati, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar,· 
constante de· doscientas hectáreas, de
terminadas en un rectángulo de tres 
mil ciento treinta y dos metros con 
treinta y cuatro centímetros de base 
poi· seiscientos treinta y ocho metros 
con cincuenta centímetros de altura y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el In~eniero 
Civil Toribio Muñoz, son los siguien
tes: por el Norte, las minas ''Callao 
Número Cinco" y "Callao Número 
Tres"; por el Este, la mi~a "Nuevo Ro
sario", fijada reciententcnte en el te
rreno; por el Sur, la mina "Callao Nú
mero Siete", y por-el Oeste, terrenos de 
Quebrada Amarilla, confiere a favor de 
la expresada Compañia "New Callao or-: LOS 1::STA00S L'sroos DE VESEZIJELA, 
Gold Mining Company Limited", sus Decreta: 
cesio11arios o causahabientes, por un 
período de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla con las leyes que le 
sean aplicables.-De acuerdo con el ar
tículo 186 de la Ley de Minas vigente, 

Unico.-De conformidad con el ur
tículo 58, atribución 10-, apar te (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
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oro de veto denominada "Callao Nú
mero Sirtr'', n favor de la C.ompuiíía 
"New C.ulhto Gold Min ing Company 
Limitcd", situudn en jmisdicci<in del 
Municipio Vil Culluo, Dis trito Roscio 
dt'I K'!tudo Bolívar, constuntr ele dos
l'it• nl11s hcctilreas, de fecha v<'inticinco 
de muyo de mil novecientos veintiuno, 
y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márqucz Oustillos, Pre
sidente Pro,·isional de la República: 
Por cuan to In Compañin "New Callao 
Gold Mining Company Limited" ha 
llenudo las formalidades requeridas 
ppr la Ley pura obtener lu udjudica
di'111 de unn pertenencia minern de oro 
de veta, n lu que ha dado r l nombre 
de "Callno Número Siete", situada en 
r l Municipio El Callao, Di:strito Ros
cío del Estado Bolivar, constantes de 
doscien tos hectáreas, determinadas en 
un rectúngulo de tres mil cien to trein
ta y dos metros con trcintn y cuatro 
crntimr tros de base por seiscien tos 
lrrínlu y ocho metros co11 ci11cuen ln 
('<'t1 tímet ros ele alt ura y rnyo-; linck
ros, scgi111 1•1 plano corre~pondiente 
lr\'11 ntaclo por el lngC'nicro Civil To
rihio ~Iu,·wz. son los sigu ien tes: por 
c•I N1H'l<·, la minu "Cnllao Número 
Seis" r11 todn su extensic'i11: por el 
Estt•, la conl·csicin "Nuevo Rosario; 
por rl Sur, In minu "Callno Ñi11nero 
Ocho" y tt•1Tenos de Qurbrucln Amu
rillo, y por el Oeste, terrenos de Que
brada Amurilla, confiere a favor de 
la expresndu Compañia "Ncw Callao 
Gold Mining C:ompany Limited", sus 
cesionarios o causahabientes, por un 
periodo de no,·enta años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla con las leyes c¡ue le 
sean aplicablcs.-De acuerdo con el ar
ticulo 186 dr la Ley de Minas vigente, 
este documento sólo tendrit validez a 
partir de la fecha de su aprobación 
por las Cúmaras Legislativas.- El pre
sente Titulo será protocolizado ante 
d Registrador Subalterno del mencio
nado Distrito Roscio. - Lus dudas y 
controversias de cualquier naturaleza 
que 1rnedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plolacic'in y que no purdun ser resuci
tas amigublcmrnte por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
confonn id ud con sus leyes, sin que por 
ningún moli\'o ni causa puedan ser 
origen ele reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmuclo, sellado con el Sello del 

Ejecu ti vo Fcdernl y rcfrcnctado por 
el Ministro de Fomento, en Carnl'as, a 
veintiocho de mayo de mil novecien
tos veintiuno. -Año 112~ de In lnclc
pcndenciu y (i;jv de lu Fedcrnc:iün. - (1.. 
S.)-V. MARQUEZ UUSTILLOS. - fü
frendudo. - El Ministro de Foml'nto, 
(L. S.)-G. Ton1ms". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a los veintidós dios 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.-A1io 112o de lu Independen
cia y 63° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - R.w.\1:1. fü:
QUt::NA.- El Vicepreshientc, Adolf" /for
no M.- Los Secretarios, Í<'stís Urclct11da 
Maya.- -Mario Brice110 Jrar,orry. 

Palacio Federal. en Curocas, u lo,; 
trcintu dias del mes de junio ele 
mil novecientos vcinliuno.-Ai10 112' 
cll• lu Independencia y <>:!v ele la Fr
drrucic',n, 
Ejel'Útese y cu ídese dt· su e,icl'ucic',11. 
(L. S.)--V. I\IARQUEZ BUSTJLI.OS. 

Refrendado. El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. To111ms. 

13 .U:32 

/,,•y ,k ;J(J d,• j1111io clr IU'2I, a¡,ro/1(1/o
ria de la acljudicaci<Í11 de 1111<1 prrle-
111•11cia minera de oro dr veta cl1•110-
111i11ada " Callao Nlimrro Oc/to" a 
f auor dt! la Compwiía ".\'ew Callao 
Gold Mini11g Compw1y Limiled ". 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS UE \ 'ENEzn:L\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera ele 
oro de veta denominada " Callao ~ ú
mero Ocho", a favor de la Compnñiu 
'' New Callao Gold Mining C.ompnny 
Limilt'd ", si tunda en jurisdicción del 
Municipio El Callao, Distrito Rosl'io 
del Estado ílolivar, constante ele dos
cientas hectúrens, de fecha veintiocho 
de mayo de mil novecientos vein tiuno 
y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez ílustillos, Presi
dente Provisional de lu República: 
Por cuaRto la Compañía "New Callao 
Gold Minin~ Company Limited" ha 
llenado las formalidades requeridas 
por Ju Ley pura obtrnr r In acljuclkn
ción de una pertenencia minera de 
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oro de vela, a la que ha dado el nom
hrc cte "Callao Número Ocho", si
luudu en el Municipio El Cullao, Dis
trito Roscio del Estado 13olívar, cons
lunlc ele doscientas hectáreas, deter
minadas en un rectángulo de cuatro 
mil metros de base por ~uinienlos me
Iros de altura y cuyos ltncleros, según 
c•I plano correspondiente levantado 
por el Ingeniero Civil Torihio Muñoz, 
son los siguientes: por el Norte, la mi-
1111 "Culluo Número Siete", la conce
sic'111 "Nuevo Rosario" y la mina "Ca
llao Número Ooce "; por el Este, la 
mina "Callao Número Doce"; por el 
Sur, In mina" Callao Número Nueve" 
v lrnen·os de Montesacro de la New 
Culluo; y por el Oeste, terrrenos de 
Ouchracla Amarilla, confiere a favor 
de la expresada Compañia "New Ca- 1 
llao Gold Minin~ Compnny Limite<l ", 
sus cesionarios o causahahientes, por 
un periodo ele noventa años, el uso y 
goce de la expresarla pertenencia mi
nera, en tanto cumpla con las leyes 
(fue le sean aplicables.- Oe acuerdo 
t'Oll el articulo 186 de '1a Lev de Minas 
vigente, elite documento sólo tendrá 
vnlidt•z a partir de la fecha de su 
uprohaciún por las Cámaras Legisln
tivus.- El presente titulo será prolo
colizndo unte el Registrador Subalter
no dl'I mcncionudo Distrito Roscio.-
1.us dudas y controvers,ius de cunl
quicr nuturñlczu que puédnn suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no 
JHtrclon ser resueltas ami~ablemente 
por las partes contratantes, serán de
t'ielidas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clnmaciones extranjeras. - Dado, flr
maclo, sellado con el Sello del Ejecu
tivo Federal y refrendado por el Mi
nislro de Fomento, en Caracas, a vein
tiocho de mayo de mil novecientos 
veintiuno.- Año 11~ de la Indepen
dencin y 63•1 de la Federación.-(L. S.) 
V. MARQUEZ 13USTILLOS.- Refren
clndo. - El Ministro de Fomento. -
(L. S.)- G. TORRES". 

Dncla en el Palacio Federal Legisln
ti"o, en Caracas, a los vcinlidos días 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.- Año 112~ .de la Indepen
dencia y 63° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - RAFAEL RE
QUENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.-Los Secretarios, Je1ú1 Vr-

da11ela Maya. - Mario Briceño lra
yorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
tr<.• intu días ele! mes de junio ele mil 
nov(•cicntos vcintiuno.- A,io 112" de 
l11clcpcnelcnciu y 6:3" de lu Fcdcrn
cilin. 
Ejc•cútcsc y cuídese de su cjccudi,n. 
(L. S.) - \'. ~lAR()UEZ BCSTILLOS. 

Rcfrc•ndudu.- El Minii;tro de Fom <.•11-
lo,- (L. !::;.)- (;. To11111::s. 

13. u:1:1 
LP!J clr .'JO de j1111io de 1021, aprobato

ria el,, la adj11dicaC'iú11 ele 11/w perle
Tll'lll'Ítl minera clP oro de uetu de110-
mi11ttda "Callao .\'úmero Nueve", a 
f cwur de la Compwiia "New Callao 
(iold ,l.fi11i11y Company Limiled ". 

EL CO~GRESO 
DC LOS ESTAOOS VNll>OS DC \'ENEZVELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformic.lad con el ar

tkulo :i8, atribución 10, upnrle (a) de 
la Constitucii,n Nacional, se aprueban 
las 'uctunciones relativas u la udjudi
cuciún ele una pertenencia mineru de 
oro de V<.'la denomi11adu "Culluo Nú
mrro Nueve", u favor de lu Compafüa 
":,..;,·w Callao (;old Mining Company 
Limitcd ", situuc.lu en jurisdiccicin ele! 
Municipio El Callao, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, constante de dos
cientos hectáreas, de fecha veintiocho 
de mu,·o de mil no, ecientos \'Cintiuno 
y que ·es del tenor siguiente: 

"Doctor V. ;\lúrquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto la Compañia "New C1:tlbo 
Liold ~lining Company Limited" ha 
lle11udo las formalidades requrridus 
por lu Ley para obtener la adjudica
ciún ele una pertenencia minera de 
-oro de veta, a la que ha <lado el nom
hrc de "Callao ~úmero Xueve ", si
tuaclu en el Municipio El Callao, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
luntc de doscientas hectárras, deter
minadas en un rcctúngulo de tres mil 
ochocientos veintisiete metros con se
tenta y cinco centímetros de base por 
quinientos veintidos metros con cin
cuenta centímetros de altura y cuyos 
linderns, según el plano correspon
diente levantado por el Ingeniero Civil 
Torihio Muñoz, son los siguientes: por 
el Norte, las minas "Callao Número 
Ocho" y "Callao Número Doce"; por 
el Este, la mina "Callao Número Do-
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ce"; por el Sur, la mina "Montesa
l'l'O "; y por el Oeste, terrenos de Mon
lesacro ele la New Callao, confiere a fu
vor de la expresada Compañia "New 
Callao Ciold Mining Company Limi
lccl", sus cesionartos. o causahabientes, 
por un periodo de noventa años, el uso 
y goce de la expresada pertenencia 
minera, en tanto cumpla con tus leyes 
que le sean aplicables.- Oc acuerdo 
con el artículo 186 de la Lev de Minas 
vigente, este documento solo tendrá 
validez a partir de la fecha de su 
aprobación por las Cámaras Legisla
tivas.- El presente titulo serú proto
colizado ante el Registrador Subalter
no del mencionado Distrito Roscio.-
Las dudas y controversias de cual
quier naturaleza que puedan s\lscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no 
puedan ser 1·esueltas amigablemente 
por las partes contratantes, s,,erán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. - Dado, fir
mado, sellado con el Sello del Ejecu
tivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a vein
tiocho de mayo de mil novecientos 
veintiuno.- Airo 112° de In lndepen
clencin y 6311 ele la Federnción.- (L. S.) 
V. MARQUEZ BUSTILLOS.- Refren
dado. - El Ministro de Fomento. -
(L. ~-)- G. TORRES". 

. Dada en el Palacio Fede_ra\ Legisla
llvo, en Caracas, a los vernltdos días 
clel mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.- Año 112? de la Indepen
dencia y 63~ de la Federaci<'.m. 

El Presidente,-(L. S.) ...... R..\FAEL RE
QCENA . ...... El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.- Los Secretarios, Jesús Vr
dane/a Maya. - Mario Briceño Ira
gorry. 

Palacio Federal, en Carneas, a los 
treinta clias del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.- Año 112~ de 
In Independencia y 63~ de la Fede
rnción. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BllSTILLOS. 

Refrendada.- RI Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 

13.934 
Ley de 30 de junio de 1921, ªRrobato

ria de la adjudicación de una perte.
ne11aia f!lÜll'ra de oro de veta deno-

minada "Callao Número Diez", a 
f auor de la Compañia "New Callao 
(iold Mi11i11g Company Limited ". 

EL CONGRESO 
llE l,OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL.~, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

ticulo {>8, atribución 10, aparte (n) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de veta denominada "Callao Nú
mern Diez", a favor de la Compafün 
"New Callao Gold Mi,ning Companv 
Limited ", situada en jurisdicción .del 
Municipio El Callao, Distrito Roscio 
del Estado Bolivar, constante de dos
cientas hectáreas, de fecha veintiocho 
de mayo de mil novecientos veintiuno 
y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
den te Provisional de la República:
Por cuanto la Compañia "New Callao 
Gold Mining Company Limilcd " ha 
llenado las formalidades requeridns 
por la Ley para obtener l~ adjudicn
ción de una pertene~cia minera de 
oro de veta, a la que ha dado el nom
bre de "Callao Número Diez", situa
da en el Municipio (iuasipati, Dis
trito Roscio fiel Estado Bohvar, cons
tnnte de doscientas hectáreas, de
terminadas en un rectúngulo de dos 
mil metros de base por mil metros de 
altura y cuyos linderos, según el plano 
corr~spondiente levantado por el In
geniero Civil Toribio Muñoz, son los 
siglfientes: por el Norte, Sur y Este, te
rrenos libres de los Ejidos de Guasipa
ti, y po"r el Oeste, en toda su extensión 
la mma "Callao Número Uno", confie
re a favor de la expresada Compañia 
"New Callao Gold Mining Companv 
Limited", sus cesionarios o causaha
bientes, por un período de noventa 
años, el uso y goce de la expresada 
pertenencia minera, en tanto cumplo 
con las leyes que le sean aplicables. 
De acuerdo con el artículo 186 de la 
Ley de Minas vigente, este documento 
sólo tendrá validez a partir de la fecha 
de su aprobación por las Cámaras Le
gislativas.-El presente Titulo será 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionarlo Distrito Ros
cio.- Las dudas y controversias de 
cualquier na,turaleza que puedan sus
citarse en lo que se relacione con esto 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por lH' partes contratantes, serán de-
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ddidus por los Tribunales competc11-
tcs de \'enc1.uclu, de conformidud 
con sus leyes, sin t¡uc por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de rl'· 
l'lumuciones cxlt'unjeras. - Dudo, flr
mudo, sellado con el Sello del Ej<'l'll
li \'o Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Curncus, u vei11-
liod10 de moyo ele mil novecil'ntos 
veintiuno.- A~o 112· de lo lndepen-
1kncio" 63u de la Fecleración.-(L. S.) 
\'. :'\lARQlJEZ Bl'STILLOS.- Refrcn
du<lo. - El Ministro de Fomento. -
(L. S.) - G. TOI\RES ". 

Dndn en el Polacio Federal Legislu
tivo, en Carocas, a los Yeintidos dios 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.- Año 112~ de la Indepen
drncia y 63° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-RAFAEL Rt::
QITXA. - El \'icepresidente, Ac/olf o 
/Jw•,w M.- Los Secretaria5, JeslÍs Ll1·
c/a11,la Maya. - Mario Briceño lra
{lol'ry. 

Palacio Federal, en Caracas, n los 
treinta dios del mes de junio de mil 
novecientos veintiuno.-Año 112·• de> 
la Independencia y 63• de la Federn
dón. 
Ejecútese y cuídese de su ejecudi'rn 
(L. S.)-\'. MARQlJEZ BUSTILLOS. 

Hl'l'rrncludu. El ~finistro de Fomrn
lo,-(L. S.)-(;, TORRES. 

13.935 
l,<'!J dl' 30 de junio de 1921. aprobalo

ria de la adjudicación de u,w perl,•-
11e11cia minera de oro de aluvión dt•· 
11omi11ada "Callao .Ytímero Trece", cr 
fa1Jor de la Compañlu "New Callao 
(io/d Mini11g Company Umited ". 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTAl>OS l1NIDOS OF. \'ENEZl'FL \, 

""Decreta: 
l'nico.- De conformidad con el ur

licu lo 58, atribución 10, aparte (a) de 
In Constitución ~acional, se apruebun 
las actuaciones relativas a la adjucli
cnción de unu pertenencia minera de 
oro de aluYión, denominada "Calluo 
~úmero Trece'', o favor de la Comptt-
1iin "New Callao (;otd Mining Compa
ni Limited", situada en j urisdicci,'rn de 
lo¡¡ Municipios El Callao y Guasipati, 
Distrito Roscio del Estado Bolívar, 
constante de dos mil quinientas hectá
reas, de fecha veintiocho de mayo de 
mil novecientos veintiuno y que es del 
tenor siguiente: 

"Doctor\'. )lúrquez Bustillos, Presi
dente Provisional de Ju República:
Por cuunto lu Cumpuiiiu "Ncw Callao 
l;old Miuing Compuny I.imited" ha 
lll'nado las formalidades requeridas 
por lu Ley pura ohteuer In adjudica
dún de unu pl'l'tenencio minern de 
01·0 dl' uluvi<Ín, u la que hu dado el 
no111h1·t• de "Cullno Número Trece", si
luudu en los :'\lunicipios El Culluo y 
(iuosipati, Oi~tl'ilo Hoscio del Estat.lo 
Bolirnr, constante de <los mil quinien
tos hectáreas, determinadas en un 
l'Uadrado de cinco mil metros por lu
do, y cuyos linderos, según el plnno 
l'orrcspondien te levantado por el In
geniero Civil Toribio Muñoz, son los 
siguientes: por el Norte, terrenos de 
Cumature y ejidos de Guasipati, terre
nos de Cnmature y las minas "Callao 
~úmel'o 3'', "Callao ~úmero 4 ", v 
"Callao );t'unero 5 "; por el Sur, la 
mina "Callao ~Ílmero 6" de por me
dio con la mino "Callao Número 7 ", 
terrenos baldíos v terrenos de Camu
ture; y por el Oeste, t~rrenos de Ca
muture, confiere a favor de la expre
sada Compafüa "~e~v Callao Gold 
)lining Company Limited ", sus cr
sionurios o causahabientes, por un 
periodo de cincuenta años, el uso y 
goce de lu expresada pertenencia mi
rwrn, <'n tanto cumpla con las leyes 
lfll<' le sean aplicables.- De acuerdo 
t'On el articulo 186 ele la Lev de Minos 
vigenl<', esk documento solo tendrú 
validez n partir de la fecha de su 
uprnbación por los Cámaras Legisla
tivas.- El presente titulo será proto
colizado ante el Registrador Subalter
no del mencionado Distrito Roscio.
Lns duelas v controversias de cual
quier naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y- su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las purtes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes ·de \'enezuela, <le conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. - Dado, fir
mado, sellado con el Sello del Ejecu
tivo Federal y refrrndado por el Mi
nistro ele Fomento, en Caracas, a vein
tiQCho de muyo de mil novecientos 
veintiuno.- Ano 112~ de la Indepen
dencia y (i3" de lu Federación.-(L. S.) 
\'. MARQUEZ BlJSTILLOS.- Refren
dado. - El ~tinistro de Fomento. -
(L. S.)- G. To~RES ". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carac&1, a los veintidoa dia1 
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del mes de junio de mil novecientos 
,·,•intiuno.- Año 112" de la lndcpen
clrncia y H:3" de la .Fcdernciún. 

El Presidentc,-(L. S.) - RAFAEL RE
Qt'ENA. - El \'iceprcsidcntc, Adolfo 
1/111·110 .lf.- Los Secretarios, .lf'slÍs Ur
danl'la Ma!Ja. - Mario /Jrirc•1io lra
(/Ol'l'!J. 

dean el río Meseta; por el Eslc, monla
tias del río Caroni; por el Sur, monta
iías baldías del cu1io Pao, y por el Oes
te, lu cordillera Carrizal, confiere a fa. 
vor del expresado ciudadano Luis Ta
gliaferro, hijo, sus herederos o causn
huhícntes, por un período de cincuen
ta uíios, el uso y goce de la expresada 
pertenencia minera, en tanto cumpla 

Paludo Federal, en C:aracns, a los con lus leyes que le s.ean aplicables. 
treinta días del mes de junio de mil , De ncuer~o co~ el a1·1lculo 186 de la 
noveciC'ntos vcíntiuno.- Aiio 112• de ' L~y de M1~as v!gente, este. documento 
la l11dep<'1Hlcnciu y 63'! de Ju Federa- ¡ solo tendra vahde_z, a parhr de, la fe-
ci<in cha de su aprobac1on por las Camaras 
F' ·. t .. 'd 1 . . . Legislativas.- EI p1:esente Titulo scrú 
,Jec~t cse ) cu, ese e e su. e,1ecucwn. protocolizado ante el Registrador Su-

(L. S.)-V. M~\RQ_U~Z íll STILLOS. balterno de'l mencionado Distrito He
Refrrnda!la.- El Mm1stro ele Fomen- res.-Las dudas y controversias de 
to,-(L. S.) - G. TORRES. cualquier naturaleza que puedan sus-

13 . 936 citarse en lo que se relacione con esta 
LPy de 30 de junio de 1921, aprobato- 1 pertenencia y su explotaci?n y que no 

ria de In adjuc/icarión df' una per- ¡ puedan ser resueltas amigablemente 
tr11Pnria millrra de oro dr al,wión P~~ las partes con!ratantes, serán de
<f¡,110111¡1111da "HI Pao", a fauor del c1d1das por los Tribunales. c~mpet~n-
ci11dcu/a11o J,uis 1'ag/iaf rro hiJ'o tes de Ven~zueln, de C?nf?1 nuda~ cot~ 

· e ' · sus leyes, sm que por mngun mollvo m 
EL CONGRESO causa, puedan ser origen de reclama

ciones extranjeras.- Dado, firmado, 
DE r.os F.ST.\l)OS u:-;mos OE \'E:-iEZUELA, sellado con el Sello del Ejecu tivo Fcdt>-

Decrela: ral y r efrendado por el Ministro ele . 
lJníco.- OC' conformidad con el ar- Fomcnt~, en Ca1:ucas, a C!lt~rce de 111:i

lículo fi8. ntrihucíc'in 10, aparte (a) de yo de 1ml novcc1cntos v~1ntmno.- A110 
la Constil11eiún Nacionnl, se aprueban 112~ .<le _I~ Indepcndencrn y 63~ de In 
las actuaciones relativas n la adjudi- Fedcrac10n,;- (L. S.) - V. MARQ~~z 
cacirin ti<• unu pertenencia minera· de ! BUSTILLOS.- Refrendndo.-El M1ni~
oro de ulu\'ic'in denominada ''F:I Pno", . tro de Fomento,-(L. S.)~ G. To11RES ·. 
a favor del ciudadano Luis Tngliafe- 1 Dada en el Palacio Federal Legislu
rro, hijo, situada en el Municipio Bar- ¡ tivo, en ·Carneas, a los veinte días del 
CC'lonetn, Distrito Heres del Estado Bo- mes de junio de mil novecientos vein
livar, com:tante ele 2.500 hectáreas, y tiuno.- Año 112~ de la lndependt>nciu 
que es del tenor siguiente: 1 y 63~ <le la Federación. 

"Doctor V. •Múrquez Bustillos, Pre- El Presidente,- (L. S.)-RAFAEL HE-
sidente Provisional de la República: QUENA.- El Vicep1,esidenle, Ado/f o Bue
Por cuanto el ciudadano Luis tagliafe- 110 M.--Los Secretarios, Jesús Urda11e-
1To, hijo. ha llenado las formalidades la Maya, Mario Briceño Jragorn¡. 
rec¡uericlns por la Ley para obtener la " · 
nclJndicación de una pertenencia mi- Palacio Federal, en Caracas, a los 
nera de oro de aluvión denominada treinta días del mes de junio de mil 
"El Pao", declarada caduca según Re- novecientos veinliuno.-Año 112·! de 
solucir\n del Ministerio de Fomento fe- la Independencia y 63~ de la Fedc-
cha 6 de diciembre de 1918, situada en ración. 
(') Municipio Barceloneta, Distrito He- Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
res del Estado Bolívar. constante de (L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
dos mil quinientas hectáreas, determi- Refrc-ndada.-81 Ministro de Fomento, 
n~dl as en und ,re

1
ctángulo de diez y seis (L. S.) - G. TORRES. 

m1 metros e )ase por mil quinientos 
13

_
937 setenta y dos metros con cincuenta 

centímetros de altura y cuyos línderos, 
según el plano correspondiente levan
tado ,por el Agrimensor Público Carlos 
F. Siegert M., son los siguientes: por 
el Norte, montañas baldlas que bor-

Ley de 30 de junio de 1921, aprobato
ria de la adjudicación de una per
tenencia minera de asbe,to denomi
nada "La Seguridad", a fauor del 
ciudadano Eusebio Chellini. 
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EL CONGRESO 
UE LOS ESTAllOS UNmos UE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se apruebaQ 
las actuaciones relaiivas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
nsbcsto denominada "La Sefiuridad", 
a f avo1· del ciudadano Eusebio Chelli
ni, situada en el Municipio Santa Ana, 
Distrito Falcón del Estado Falcón, 
constante de ,doscientas hectáreas, de 
fecha 9 de junio de 1921, y que es del 
tenor siguiente: 

Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
nueve de junio de mil novecie11tos 
veintiuno.- Afio 112~ de la Indepen
denciR y 63~ de la Federación.-(L. S.) 
V. MARQUEZ BUSTILLOS.- Refren
clado.-El Ministro ele Fomento.-(L. 
S.) - -G. TORIIES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en •Caracas, u los veintidós días 
del mes de junio de mil novecie11tos 
veintiuno .. - Ailo 112\> de la Indepen
dencia y 63~ de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-RAFAEL RE
Ql!ENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Jesús Urdane
la .lfa!Jll, ~forio Brire,io Jragorry. "Doctor V. Márquez Bustillos, Pre

siden te Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Eusebio Che- 'Pnlacio Federal en Ca,racas a los 
llini, ha llenado las formalidades re- treinta días dc/1 mes de juni~ cte mil 
queridas por la Ley para obtener la I novecientos veintiuno.-Año 112~ de 
adjudicación de una pertenencia mi- la Independencia y 63~ de la Fe<le-
nera de asbesto, a la que ha .dado el ración. 
nombre de "Ln Seguridad", situada en Ejecútese y cuídt>sc de su ,,jecución. 
el Municipio Santa Ana, Distrito Fal- (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
eón del Estado F'.alcón, constante de Hefl'enduda.-EI Ministro de Fomento, 
doscientas hectáreas determinadas en (L. S.)--Ci. To1ums. 
un rectángulo de mil setecientos seten-
ta metros con diez y seis centímetros 13. 938 
dr altura por mil ciento veintinueve J,ey ele 1~ de julio de 1021 que fija las 
metros con ochenta y cuatro centime- asiqnado11Ps dt> /a Comandancia en 
l1·os de base y cuyos linderos, según C'I .lf/<' del Ejérrilo y Vicepresidencia 
plano co1Tespo11<lit•nte levnntnclo poi' dt• fa Re¡níhlira 111ie11/ras ejerzan sus 
t•I Agri111enso1· Público N. Curiel Cou- fwicionl's, JW(Jll<irra.~ con raryo, a 
tinho, son los siguient es: por el Norte, f.'n:dilu.~ Adiciu11alf's a los Pres11-
Pt11·ur<>chc; .. por el Esle, MaC'hururn; ¡mes/os di' (iaslus d,• los De¡JC1r.la-
por el Sur, 'sabanas de Santa Ana, y menlos de fü•lacio11es /11/eriores II de 
por el Oeste, pueblo ele Santa Ana, con- <,11erra ,1 llf ari11ll, de B 125.000 y 
flere a fuvo1· del expresado :iudadano JJ 218.945,25, respecliua111e11/e. 
Eusebio CheHini, sus herederos o cau-
sahabientes, por un periodo rle noven- DOCTOR V. MA.RQUEZ BUSTILLOS, 
la años, el uso y goce de la expresada PIIESJUl:,;NTE PRO\'ISIONAL l>E LA REPÚBLICA, 

pertenencia minera, en tanto cumpla En virtud de lo dispuesto en los ar
con las leyes que le sean aplicables. tlculos 137 y 138 de la Constitución 
De acuerdo con el · articulo 186 de la Nacional y de conformidad con el ar
Ley de Minas vigente, este documento tirulo 118 de IR misma, 
súlo tendrá validez a partir de la fecha 
ele su aprobación por las Cámaras Le
gislativas.- El presente Titulo serú 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno ,del mencionado Distrito Fal
cún.- Las dudas y controversias de 
cualquier naturaleza que puedun sus
citarse sobre esta pert-enencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuci
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serún dcculidas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de ,reclamaciones extran¡'eras. 
Dado, firmado, sellado con el Sel o del 

Tomo lllV-tr.--P. 

Decreta: 
Articulo l ·.' Mientras ejerzan sus 

funciones el Presidt•nte Provisional y_ 
C'I Segundo Vicepresidente Provisional 
ele· Ju República y el Comandante en 
Jefe del Ejército Nacional, continua
rún en vigencia las asignaciones si
guientes: 

Co111a11da11cilt e11 .fe{ e del Ejército 
Nacional: 

El Comandante en 
J<'f'e. . . . . . . B (i.000 mensuales. 

El Secretario (~rne-
rnl . . . . . . . . 2.250 " 
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El Oficial Cor-res-
ponsa) . . . . . . 450 " 

EJ Mecanógrufo . . 225 " 
Vicepresidencia de la República: 

El Se8undo Vice-
prrs1drnle .... íl 1.500 nwnsuales. 

,\ y11dm1l<'.~ dl'l Comanclo Su p<'rinr: 
naciones d e ·1 os 

Ayu<.lunles . . . 8 422,:l5 diarios. 
Forraje pnra veiule 

y tres hl'stias .. 57,50 .. 
Ed1•cc1111·.~ ele/ Co11u111da11/1• <'11 l<'{e 

<111
/ Ejército 

ílacionrs de 1 os 
Edecanes .... B 120 diarios. 
Artículo 2'-' Para el p:tgo de estas 

asignaciones se acuerdan sendos eré 
dilos adicionales a los prrsuJml'stos ele 
los Departamentos de• Relacionrs Inte
riores y de Guerra y Marinu por cien
to veinte y cinco mil cirn bolivares 
(B 12.5.100) y doscientos diez y ocho 
mil novecientos cuarenta y cinco bo
lívares veinte y e i ne o céntimos 
(B 218.945,25) respectivamente. 

Artíeulo 3,., El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional de conformidad con la 
ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores, 
de Hacienda y dr Guerra y Marina, en 
el Palacio Federal, en ,Carneas, u pri
mero de julio de mil novecientos vein
tiuno.- Año 112° de la Independencin 
y 63~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUÉZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,_:_ (L. S.) - foNACtO A':'.-
0RADE.-- Refrendado.- El Ministro d<· 
Hacienda,- (L. S.) - RoM.~:"I CÁttOE:"IAS. 
Refrendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,-' (L. S.) - C. J1M~:NE7. REAo
LLF:OO. 

13.939 
Decreto de 1~ de julio dP. 1021, por PI 

cual se e,slablece en la E$CIIPla Fe
deral "Carrillo Guerra" q11P f uncio
na t'n la rapilal del Estado Trujillo, 
una clase de Trabajos Manuales. 

DOCTOR V. MAílQUF.Z ílUSTILLOS, 
Pl1ESlnENTE l'ROVISION.\J. llE l, A llt-:l'ÚIILICA, 

En uso de In atribución 1-t• del ar
tículo 79 de h1 Constituci<'in Nacional, y 
llenas como han si ·lo l:is formalidades 
legales, 

Decreta: 

Articulo 1~ Se establece en la Es
cuela Federal "Carrillo Guerra", que 
funciona en la ciudad -de Trnjillo, ca
pi tnl del Estado Trujillo, una clase de 
Trnhajos Manuales, eon el personal y 

1 ¡n·rsupuesto mensual que se expresan: 
La Maestra ........... B 140 
Parn gustos de Clase . . . . . . 60 

B 200 

Artículo 2? Las referidas asigna
cíonrs se pagarán hnstn el 30 de junio 
d(' l!l22, con cargo al Capítulo de "Rer
tifkuciones dr.l Pre!lupur.sto". 

Dacio, firmado, sellado con e·) Sello 
dl'l Ejecutivo Federal r refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Ins
trncci1'm Pública, en el Pulncio Fedr~ 
ral, en Caracas, el primer día del mes 
de julio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112? de la Independencia y 63~ de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.- Refrenda
~o.- El Ministro <le Instrucción ·Públi
ca,- (L. S.) - R. Go:"IZÁLEZ RINCONES. 

13.940 
/.,ey cfo 2 de julio de 1021, aprobatoria 

de la adjudil'ación de 11na pertenen
cia minera de oro dP vela denomi
da "Chocó Número Uno", a /cwor dr. 
la <:omp<t~ía .. "<,uld/ields o/ \/ PnP
w<'la Lumted. 

EL CONGRESO 
llE I.OS f.STADOS UNll>OS UE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
l 'nico.- De conformidud con el ar

lÍC'ulo ;18, atribuci<\n 10, aparte (a) de 
lu Constitución Nacional, se apruehan 
las actuaciones relativas a la udjudi
cueiún de una pertenencia mine,ra d,e 
oro d1• veta denominada ''Chocó Nú
mero L1no", a favor de la .Compañia 
"Goldfidds of Venezuela Limited", si
tuada en .jurisdicciún del Municipío El 
Callao, Dtslrito Hoscio del Estado Bo
livar, constante de ciento noventa y 
y nueve hectú1·eas, con ocho mil tres
denlos nwt1-os cuadrados, de fecha 
vc•inticuutro dt• muyo de mil novecien
tos vdnliuno y que es del tenor si
f,(Ui r ntl·: 

"Doclor V. Mórquez Bustíllos, Pre
sidente Provisional ,de la República: 
Por cuanto lu Compañia "Goldfields of -
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Venezuela Limited" ha llenado las sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
formalidades requeridas J?0r la Ley ,feral y refrendado por el Ministro de 
para obtener la ,adjudicación pe una Fomento, en Caracas, a veinticuatro 
pertenencia minera de oro de veta, a de mayo de mil novecientos vefotiuno. 
la que ha dado el nombre de "Chocó Año 112? de la Indep~ndencia y 63? de 
Número Uno",.situada t'D el Munici¡.,io la Federación.- (L. S.) -V. MAR
El Callao, Distrito flpscio del Estado QUEZ BllSTILLOS.-- Refrendado.-EI 
Bollvar, constante de ciento noventa y Ministro de Fomento,-(L. S.)-G. To
nueve hectá,reas con ocho mi'l trescien- 11nEs". 
los metros cuadrados, determinadas Dada en el Pulucio Federal Legisla
en un rectángulo de dos mil trescien- tivo, en Caracas, u los vcintidt',s días 
tos cuarenta metros de largo por ocho- del mes de junio de mil novecientos 
cientos cincuenta y cuatro metros de veintiuno.- Año 11~ de lu lndepen
uncho y euros linderos, según el J?lano dencia y 631.' de la Federación. 
c."Orrespond1ente levantado por el Inge- El Presidente,-(L. S.) - RAFAEL RE
ni~ro Civil Toribio Muñoz, so~ ,lo~, si- QUENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
g~ien.te,~: por el Nort~, concesion ~u no.-Los Secretarios, Je,ús Urdanela 
S~be~aa. de la sucesión de An~o1110 Mm¡a Mario Brirnio /ragorry. 
L1cc1ona; por el Este, las concesaones · ' · 
B. Natera, que fué de la "Potosi" hoy . -
de la Compañia "Goldflelds of Vene- 1 Pal~10 Federul, en .C~racas, ª· los dos 
zuela Limited" sobre una distancia de d,1as del n~es. de Julio _de nul nove-
seiscientos treinta metros los terre- cientos vemtwno.- Ano 112~ de la 
nos que fueron de la C. H. de Lemos ~dependencia y 63~ de la Federa-
hoy perteneciendo a la misma Compa- c16n. 
iiía sobre una distancia de mil cuatro- Ejecútese y cuídese de su t>jecución. 
cientos diez metros y las termópilas (L. S.)--V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 
de la misma sucesión Liccioni sobre Refrt>nduda.--EI Ministro dt' Fomento, 
una distancia de trescientos metros; (L. S.) --G. ToHnES. 
por el Sur, las termópilas sobre unn 
distancia de cuatrocientos metros y te- 13. 941 
ri-enos baldíos de la antigua concesión f,<'!J dt• 2 dr julio de 1921, aprobatoria 
"La China" en· cuatrocientos cincucn- de la adjudirari611 ele una perlenen-
ticuatro metros, y por el Oeste, terre- ria minua dr oro de vela denomi-
nos de lu misma Compañía que ocu- ,wdll "Choró Ntímero Dos", a favor 
part't el denuncio de In mina "Chocc'i <if' /a Comµuiiía "(ioldfields o{ V P11e-
Número Dos" de la misma Compa- rnrla Limited". 
1iia, confiere a favor de la expresadn 
Compa1ila ",Goldflelds of Venezuelu EL CONGRESO 
Limited", sus cesionarios o causahu- l)F. !.OS ESTADOS UNIDOS OE \'ENEZUEl,A, 
bientes, por un período de noventa 
años, el uso y goce de la expresa,da Decreta: 
pertenencia minera, en tanto cumpla Unico.-De conformidad con el ar-
con las leyes que le sean aplicables. ticu lo 58, atribuci<'m 10, aparte (a) de 
De acuerdo con el artículo 186 de la la Constituciün Nacional, se aprueban 
Ley de Minas vigente, este documento las actuaciones relativas a fa adjudi
sólo tendrá validez a partir de la fe- cación de una pertenencia minera de 
cha de su aprobación por las Cámaras oro de veta denominada "Chocó Nú
Legislativas.-El presente Titulo será mero Dos'', a favor de la Compafiía 
protocolizado ante le Registrador Su- "Goldfields of Venezuela Limited". si
h~Jt-ei·no del mencionado Distril? ílos- 1 tua<ln en Jurisdicci,\n. del Mt~nicipio F.l 
<·10.- Las dudas y controvcrs1us de Culluo, Distrito Host·10 del f,stado Bo
cnalquier naturaleza que puedan sus- lívur, constante de ciento noventa y 
citarse en lo que se relacione con esln y nuev<' hectáreas, con ocho mil tres
perlenencia y su explotación y que no cientos metros cuadrados, de f e_!,!ha 
puedan s-er resueltas amigablemc1Íll' veinticuatro de muyo_ de mil novecaeri
por las partes contratantes, serán de- 1 to~ veintiuno y 11uc es del tenor s1-
cididas por los Tribunales compet<'n- , gu1ente: 
t<·s de Venezuela, de conformidad con "Doct'or V. Múrc¡uez Bustlllos, Pre
sus leyes, sin que por ~ingún motivo sidl•nte Provisionu ~~ 1,? Hepública: 
ni causa, puedan ser ongen ·de recia- Por cuunlo la_ C~mp

1
~n1u Goldfields of 

maciones extranjeras.-Dado, firmado, Ventzuela Lrnuted ha llenado las 
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formalidades requeridas pol' la Ley 
pura obtener IR adjudicacion tle una 
pertcncncitt mincrn de oro <le ,·l•tu, tt 
la que ha dado el nombre de "Chocó 
Número Dos", situada en el Municipio 
El Calll10, Distrito Roscio del Estado 
Rolivar, constante de ciento nov('nta y 
nueve hcctúreas con ocho mil tr('scien
tos m('tros cuadrados, determinadas 
en un rC'ctángulo de dos mil trescien
tos cuarentn metros <le largo por ocho
cientos ci ncuentn y cuatro metros de 
ancho y euros linderos, según el plano 
eorrei;ponchente levan tado por el Ing<'-
11iero Civil Toribio Mu11oz, son los si
guientc.•s: por el ~orle, conccsi1in mi
nera "Ln Siberia" de la succsiún Anto
nio Liccioni, sobre una distancia de 
ochocientos cincuenticuatro mC'tros; 
por el Sur, tC'rrenos baldíos nntigua 
concesión "La China"; por el Este, te
rrenos dr la Compariín "Golclílrlds of 
Venezueln Limited" sobre una clistan
eia de dos mil trescientos cuar<•ntn me
tros (2.3-tO) que ocupará su cl1·11uncio 
de veta "Chocó Númrro l'no": por el 
Oeste, terrenos de la Compni1iu c¡ue 
ocupará su denuncio dr vetu "·Chocú 
Número Tres'' de la mism n Compa
riía, conl1ere a favor <le la C'xpresadu 
Compañía "Goldfields of VenC'zurla 
Limitecl", sus cesionarios o c:i11sa h11-
hientes, por un periodo ele noventa 
ui'ior., el uso y g0l'f' de la expr<'suda 
pertenencia minen1. en tanto c·ttrnplu 
ron las leyc•s que le sean aplicables. 
De acuerdo con PI nrtícu lo 18G de la 
Ley" de Minos vigente, este doc:11n1t'nto 
sólo tendrá \'aliclez n partir de la fe
t·ha de su aprobnci1in por las Ci11naras 
Legislativos.-EI presente Titulo será 
protocoliznclo ante C'l Registrador Su
hnllC'rno del mrncionnclo Distrito Ros
eio.-- Las dudas y controvrrsias de 
C'Unlqui<'r naturaleza (JIIC' purdan sus
ci tarse <·n lo ((IIC' sr rclacionr c:011 1·sla 
pertenerwia y su C'xplotacic'1n y que no 
puedan s1•r rrsuC'ltas amigul,l<' mentt' 
por las purtes conlrnlan tes, senín de
ddidas poi· los Tl'ihuno)('s competen
tes de Venr1.11C'la, ele conforrnid nd con 
~:ns leyes, sin que por ningún moti\'O 
ni causa, puedan st'I' origen <k rccla-
111ucionrs C'xtranjNus.-D::ulo, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutirn Fe
deral y rcfrcncludo por el Ministro de 
Fomento, C'n C:arucus, n vcintiruo tro 
tic mayo tic mil novecientos veintiuno. 
A1io 112· de In lnckpendencia y (i3• de 
lu Ft•dc•ruci<in.- (L. S.) - V. MAH
QUEZ BUSTIIJ.OS.- ílefreucludo.-El 

Ministro de Fomenfo,- (L. S.) - G. To
nnEs". 

Dada en el Palacio Fclcral Legisla
tivo, en Carocas, a los veintid<is dias 
del mes de junio de mil novecientos 
veintiuno.- Año 1t2n ele la Incleprn
clencia y 63n de la Federación. 

El •Presidcn te,-(L. S.)-- R>.rtAEr. ílE
QUENA.-F.I Vicepresidente, Adolfo R11r
no.-Los Secr<'tarios, Jesú.~ trrcl,11wf11 
.lfaua, Mario Brice,io lragorry. 

Palacio Federal, en Corneas, n los dos 
días clC'l mes de julio de mil nove
cientos vein tiuno.- A1io 112" ele In 
Jndc-pcn<leurin y 63" ch- la Fedcra
cion. 
Ejecútese y cuí<lese dC' su r jC'cud<'in. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílefrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. ToRHES. 

13 .012 
tey de 2 dt> julio <lf' W21, llf)l'olmloria 

df' la adj11diracid11 <le una pe1·/p11en
cia mi11Pra df' oro de IJPfa rfr11omi-
11ada "Chocó Ntímero Trn", a fa1Jor 
de la Compmiia "ltold/ields of \ 1

1'11e
:11Plu J.imil t>d". 

EL CONGRESO 
llE LOS ESTAOOS 11NlllOS Or. \'F:NEZUF.I . \, 

nPCrt'/a.' 

Uniro.- -De conformidad con el ur
ticulo 58, ntrihucicin 10, uparlt• (u) ele 
In Constit11ci1ln Nucionnl, se u1pru<'hnn 
lns nctuacionrs relativos a In ndjudi
cación de uno pertenencia minera dC' 
oro de veto denominada "Chocó Nú
mero Tres", a favor de la Com\rnñín 
"Goldfields of VenC'zuela Limil Cl ", si
t11acln en .j11riscliccicin del MuniC'ipio El 
Callao, Distrito Roscio del Estado Ao
livar, constuntr ele ciento novC'ntn y 
y nueve heclilreus, con ocho mil tres
cientos mc•tros cuadrados, de f eehn 
veinticuatro el<' muyo ele mil no\'ecirn
tos veintiuno y <¡ue es dC'I tenor si
guiente: 

"Doctor V. Múrqut' ?. RnsliJlos, Prí'
sid<'ntc Provisional de la Rc,>úhlicn: 
Por cuanto la Compuliiu "Gol< fü•lds ol' 
VenezuE'ln Limited'' ha llenado lns 
formalidades requeridas por la Ley 
pa110 obtel)er la adjudicación de una 

1
1ertenenciu minera de oro de veta, u 
u que ciado el nombre de "Chor<'1 ~ú

mero Tres'', situada en el Municipio 
El Callao, Distrito Roscio del Estado 
Bolivar, constante de ciento noventa y 
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nue,·e hectáreas con ocho mil trescien- F.I Presidente,-(L. S.)-RAFAEL RE
los metros c:nndrados: dt•lerminudns I Ql'E~,,. El Vicepresidente, Adolfo Bue
en 1111 reclúngulo de dos lllil trcsden- 110.- Los Secrelnl'ios, JeslÍ:; l'rdcmC'ict 
lo:; c11arc11lu metros de largo por ocho- ¡ .1/a!/<t, Mario /Jric1 1Ji11 lrayurry. 
cientos cuarenlu y cuatro metros de -
uncho y cuyos linderos, según el plano Palado Fcdcrul, t'll Caraca:-, u los dos 
l'•01Tespo11chente levantado por el l ngt·· dius dl'I mes di• julio clt• mil 11ove-
11h-1·0 Civil Toribio M111io:t., son los si- 1 cit'11los veinli11110. !\1111 112" de- la 
g11it•nks: por el Norte, concesi,'111 mi- 111d1·pi•11dt·nl·ia y 1;:i · d1· la Fetl1·r:i-
111•ra "l.a Siheria'' de la sucesión de l'i,·,11. 
Anlonio !,iccior!i; por_cl s.~11-, lcrn·no;~ Eji•drtc•st• y t·11id1·,c· dt• MI l'jt·l't11:ic't11. 
dt• la 1111s111~ Co1~1puni11. Golelfklds (l.. S.) --V. MAll(ll'EZ llllSTI LLOS. 
sohn· una d1sl,uncrn d~ eren melt·o~. Y lldr,·udada. - El l\liitistro dt· Fome11to, 
tr1TCI)º~ hulcl ros, anllg_ua t<;>nceswn (l.. S.) e;, Toruu.!'\. 
"La Cl1111a", sobre una d1slunc1a de sc--
lecic•utos cincuen ta y rnalro melrn-;; la H-13 
JJ<>l' 1•1 E:-lc, lerrrnos dt> la Com \H11iía /,1'!/ "":¿ele j11li11 cfr H/21, aprobatoria 
"Goldlields of Vc-nezucla Limiled '<fllC d,· la adj11dicació11 dr 1111<1 pertr11rn-
ot·u1rnr11 su d<'nnncio "Chocó Nit- cia 111i11rra dr• orn dr uf'/11 dNwmi-
mt•r·n Dol>", y por el Oeste, tcrrt'· mula "(:Jwr!Í ,\'ti1111·ro <:11alro", a fa-
11os clr la misma Compañia que 1111r cfr In r:011111wiía "(;11/dfirlds of 
Ol'll()Hl'Ú su cll-nuncio ele ve la "Choci', \'rnr:uela /,illltlcd". 
Nú111t·ro Cuatro" de la misma Com pa-
1iia, confiere a favor de la exp1-esada 
Co111parlia "Goldfields of Venezuela 
Li111ikd''. sus Cl'sionarios o causalrn
bit•nll's, poi' un J>eriodo de noventa 

EL CO:'\C;RESO 
111: 1.(1~ ESTADO!') rxmos UF. ,·r:~EZL'F.LA, 

/)rcrrla: 

nrim:, t'l uso y goce de Ju expresaJin C11ico.-Dt' rn11for111idad con el ar
Jll'rlrncnciu minera, en tan to cumpla lk11 lo !iR. nlribudc'in tf)o, nparlr (a) cte 
t'0II las leyes que le sean aplicables. la Co11stiludó11 ~al'ional, se aprueban 
Dr neurrcto con rl artícu lo t 8(i ele la las al'l11aeiont•:-. n•lati\'us a la udj u cti
l .1·y <il' Mi nas vigl'nll', rslt' docunw11lo rnd,',11 dl' 111111 IH'l'll'IH'nl'Íu mi nera etc 
s1'1lo lt•11tlr:'1 valiclr:t. a partil' dr la f.,. oro ch· \'\'la dl·1111111i11ada "C:hol'ú Nit
<"ha dr su aprolnu:i1'111 por las Cí111111rus 111t•ro Cuatro", a fa,01· dl' la C:0111p11i1i11 
l.1•gislativus.- EI prt•st•nh• Tit ulo sc•1·:'t "(ioldlit•lds oí \'1•111·wt•la Limilt•d", si
prnto1:oli1.aclo nntt· el l\t•gislrudor S11- tuaclu t·n el :'\l1111it'ipio El Cnlluo, Dis
ballt•rno del mcncionaelo Distrito Hos- lrito Hoscio dd Estndo Holivnr, cons
do.- Las dudas y controversias dC' tantt· elt• cic•nlo 110,·enla y nut•ve hectú-
1·unlquicr naluralc-za _qut• puedan sus- rt•as, rnn ocho mil lrcsl'ienlo-; mctl'os 
citarse- t·n lo que se rt•lnl'ione con esta rnadrudos, di' rct:1111 vC'inticualro dt• 
prrtt·ncncia y su explolucicin y que no I muyo ele mil 110,·t•cii•nlos vein ti uno y 
puc-ctnn l>'t' r resueltas a111igable nwnlt· que t•s del le11 01· siguiente: 
pot· lus partes contra tanlcs, serán de- "Doctor \'. Milrqucz Busli llos, Pl'e
dclidns por los Tribunales competen- sielt·nte Provisional de la Repúbl ica: 
l<•s de Venezuela, de conformidad con Por cuanto la Compatiía "Goldfields of 
i-:us lryrs, sin que por ningún motivo \'cnczuc-lu Limite-ti" ha llrnudo lus for
ni t~usn, puedo,~ ser origen de rC't:la- nrnlidael('s rrquericlus por la Ley para 
11111e10ncs extranJerns.-Da?o, fi_rmaclo, obtener la adjudiencicín de una perlt·· 
i.rlléltlo con el Sello del E1ec_ut_1vo Fe-- nt•neia minera ele• orn dr ,·cta. n la que 
<krnl y refrendado por el Ministro clr I ha eludo rl 110111l>1·r ele- "Choc<'> ~i11m•ro 
Fomenlo, en ~aracas: a vein~ict.1otro C:11utro", si luaelu t•n el Munici pio El 
de- mayo de 11111 11ovec1C'ntos vw11Juno. C::i llao, Distrito Roscio del Estado Bo
A,io t 12" d~ ,la Independencia y 63Q de lívar, eonstanlr dr cic-nto noventa y 
In Ft•dc-rac10n.-- (L. S.) -V. MAR- 1111r,·e hrctúreas con ocho mil lrcsci<'n
Q~·~z tWSTILI.OS. lkfrendado.-, Y,I l tos nH'lt:Os cuadrudos, drlt•rlltinat!us 1•11 
Mrmstro de Folllcnlo,- (L. S.)-G. Jo- 1111 rcctangulo clt• dos mil lrcsc1enfos 
1111Es". tuurcnlu metros ele• largo por ocho-

Ondu en el Pulucío Fc-lrral Legisla- l'irnlos l'incuentu y eualro metros di• 
ti,o. cn Carneas, u los vrin ti clús días nneho y l'Uyos lincl(•ros, según el plano 
~1t,1 mes dt• junio de mil novel'iC'ntos rn1Tt·spo1ulic-11tc- li•vanlaclo por el ln
veinliuno.- A1io 11 2" el e- la lnclepen- 1 gt•11i1•1·0 Ci\'i l Tol'ihio :\lu1i o:t., son lo!I 
cl C'nciu y 63" de la Fccleruciún. sigui(•n lt•s: ~ ort t•, t·onct•sic'111 mine l'n 
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"La Siberia", de la sucesión de Anto
nio Liccioni; por el Sur, terrenos de 
In misma Compa11ia ''Goldfields"; l~?r 
el Este terrenos de la Com\lantn 
"Goldfle'lds of Vene,mela Limiled' que 
ocupará su denuncio "Chocó Número 
Tres", y por el Oeste, terren~s de la 
misma C.ompañla que ocupara su de
nuncio de veta "Chocó Número Cinco", 
confiere a favor de la exprell8da Com
pañia "Goldflelds oí Venezuela. Limi
ted'' sus cesionarios o causahabientes, 
por ~an periodo de noventa años, el u~o 
y goce de la ex prcsada pertenencia 
minera, en tanto cumpla con las leyes 
que le sean aplicables. - De acu~rdo 
con el articulo 186 de la Ley de Mmas 
vigente, este documento sólo · tendrá 
validez a partir d~. la fecha de _su apro
bación por las enmaras Leg1sla~1vas. 
El presente Titulo será protocohzaclo 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio.-Lns du
das y con troversias de cualquier natu
raleza que puedan suscitarse en. lo que 
se relacione con esta pertenencia y su 
explotación y que no puedan ser re
sueltas amigablemente Pº! las partes 
contratantes, serán dec1d1c.las por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni. causa pued~n 
s<'r origen de reclumac1ones extranJ e
ras.-Dado, firmado, sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomen to, en 
Caracas, a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos veintiuno.-Afio 112? 
de la Independencia y 63° de la Fede
ración.--(L. S.)--V. MARQUEZ BUS
TILLOS. - Refrendado.----... El Ministro 
de Fomento,-(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintidós dias 
del mes de junio de mil novecien tos 
veintiuno.- Año 112° t.le la Indepen
dencia y 63? de In Federación. 

El Presidente,- (!.. S.)-RAFAEL RE
QUENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no. - Los Secretarios, Jesús Urdaneta 
Maya.- Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los dos 
días del mes de julio de mil nove
cientos "1?intiuno. -Año 112-i de la 
Independencia y 639 de lu Fcdcru
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TormEs. 

13.944 
I..c1¡ de 2 de julio de 1921, aprobatoria 

dt' la adjudicación de una pertenen_
cicr minera de oro de veta denom1-
11ado "Chocó Ntímero Cinco", a fa
vor de la Compañia "Goldfields o{ 
Venezuela Lim1ted". 

EL CONGRESO 
UI~ WS ESTAOOS UNIOOS DE VENt-:ZllELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformi<lect con el 1n

ticulo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de veta denominada "Choc<'> Nú
mero Cinco", a fRVor de la Compañin 
"Goldfields of Venezuela Limited", si
tuada en el Municipio El Callao, Dis
trito Roscio del Estado Bolivar, cons
tante de ciento noventa y nueve hectá
reas con ocho mil trescientos metros 
cuadrados, de r echa veinticuatro de 
mayo de mil novecientos veintiuno y 
que es del tenor siguiente: 
· "Doctor V. Márquez Bustillos, Pre

sidente Provisional <le la República: 
Por cuanto la Compañia "Golfields of 
Venezuela Limiled" ha llenado las for
malidades requeridas por la Ley paru 
obtener le adjudicación de unn perte
nencia minera de oro de veta, a la que 
ha dado el nombre de "Chocó Número 
Cinco", situada <'ll el Municipio El 
Callao, Distrito Roscio del Estado Bo
llvar, constante de ciento noventa y 
nueve hectáreas con ocho mil trescien
tos metros cuadrados, determinadas en 
un rectángulo de dos mil trescientos 
cuarenta metros de largo por ocho
cientos cincuenta y cuatro metroc¡ de 
ancho y cuyos linde1·os, según el plano 
correspondiente levantado por el In
geniero Civil Toribio Muñoz, son los 
siguientes: Norte, concesión minera 
"La Siberia", de la sucesión de Anto
nio Liccioni; por el Sur, terrenos de 
la misma Compañía "Goldfields"; por 
el Este, terrenos de la misma Compañia 
"Goldfields", que ocupará su denun
cio "Chocó Número Cuatro", y por el 
Oeste, terrenos de la misma Compañia, 
confiere a favor de la expresada Com
pafüa "Goldfields of Venezuela Limi
ted", sus cesionarios o causahabientes, 
por un periodo de noventa años, el u~o 
y goce de la expresada pertenencia 
minera, en tnnlo cumpla con las leyes 
que le sean atllicablcs. - De acuerdo 
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con el artículo 186 <Je la Ley de Minas 
\'igenll', 1•stc docuuwnto f>lo tendrú 
validci'I u p11rti1· de lu fecha de su apro
bación por las Cúmarus Legislativas. 
El presen te Titulo seri'.1 protocoliza<lo 
anll' 1il Rc•gistrador Suballerno del 
mencionado Dis trito Roscio.- Las du
das y controversias de cualquier nalu
rakza que• puedan suscitarse en lo (tUe 
sr n •lucionc con esta pertenencia y su 
1•x plotuciú11 y que no puedan ser re
surllas amigablemente por las parles 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclañ1aciones cxtranje
ras.- Dado, firmado, sellado con el 
Sello del Ejecutivo federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a veinticuatro de mayo de 
mil noveeientos veintiuno.- Año 112v . 
de !~ Independencia y 63° de la Fede
racwn.- (L. S.)--V. MARQUEZ BUS
TILLOS. - Refrendado.--, El Ministro 
de Fomento,- (L. S.)~. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
ti vo, .en Caracas, a los veintid<'>s días 
del mes ele junio de mil novecientos 
veintiuno.-Año 112v de la Indepen
dencia y 630 de la Federacíón. 

El Presiden te,.- ( L. S.) - RAFAF.L RE
oui-:NA.-El Vicepresidente, Adolfo Bw•
no. - Los Secretarios, Jesús Urdanela 
Maya.- Mario Briceño lragorry. 

Pulocio Federal, en Caracas, u los dos 
días del mes de julio de mil no\'e
l'ientos veintiuno. - Año 1129 de la 
Independencia y 63° de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su decuci1in. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.~ El Minisll'o de Fomento, 
(L. S.)-G. To111ms. 

1:3.!).l!i 

Li-y ele 2 dr julio de tf121 , tt/Jrol,aloriu 
ele la adjudicación de una perle11en
cia minera de oro, piula y cobre dr• 
filón cie1wmi11ada "Guarncarumbu 
.Vtínwro Si ele", a favor del ciudada
,w J11«11 Pablo Pérez, hijo. 

EL CONGRESO 

IJF. LOS ESTAUOS UNIOOS UI~ VENEZllEL,\, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 

las actuaciones rc1ativas a la adjudi
rnriún de una pertenencia minera de 
oro, plata y cobre de lilún, cJcnomi11u
d11 "(.:uurucarnmbo Número Sicl<'", u 
favor del dudaduno Juan Pab'lo Pércz, 
hijo, ubicada en la Purroquia Maique
líu, Oc•pa1·tume11to Varf{as del Distrito 
Frdrral, constante de doscientas h ec
túreas, de focha 1~ de junio de 1921, 
~· que <'S del tenor siguiente: 

"Doctor V. Múrqfü•z Bus-tillos, Presi
clt•ntc Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Juan Pablo 
Pércz, hijo, ha llenado las forma)jda
des requeridas por la Ley para obte
ner la adjudicación de una pertenen
cia minera de oro, cobre v plata de 
fllcin, a la que 'h~ dado el i1ombrc de 
"(iuaracarumho Número Siete", si
tuada en la Parroquia Maiquctia, De
partamento Vargas del Distrito Fede
ral. constante de doscientas hectárca11, 
ubicadas en un rectánguto de dos mil 
metros de largo por mil de ancho y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Ingeniero 
Civil Siro Vásqu ez, son los siguientes: 
por el Norte, terrenos de la sucesi<'>n 
(ionzíi lez Mar,tíncz v ele Ju señora Car
mrn ele Fcrnánde1.; por el Este, terre
nos de Ju señora viuda de Gonzálcz 
y ele la sucesión González Martinez; 
1>or el Sur. terrenos de la sucesit'm 
Gonzi\lcz Martinez. de los Hernúndcz, 
clcl señor Simón Delgado y de la se-
1iora Carmen de Fernández; y por el 
Oeste, terrenos ele la señora Carmen 
de Ferná ndez, confiere a favor del ex
nrcsaclo ciudadano Juan Pablo Pérez, 
h i.io. sus heredrrns, o causahnbien les, 
por un prrio<lo de nov<'nln años, el uso 
~- goce de lo expresada pertenencia 
minera, en tanto cumpla con las Leves 
((llC le sean aplicables.- Oe acuerdo 
con el articulo 186 de la Lev de Minas 
vi~ente, este documento sólo tendrl\ 
validez a partir de la fecha de su apro
hacitin por las C~ maras Legislativas. 
El presente Titulo será protocolizado 
ante el Rrgislrador SuhuJ.tcrno del 
Oepartamento Val'gas.- Las dudas y 
<'ontroversias de cualquier naturaleza 
que puedan susdtnrse sobre esta per
lt'nencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las purle!! contratantes, serán de
l'iclidas por los Tribunales competen
les de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por .ningún motivo ni 
eausa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. - Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe-
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deral v refrendado por el l\linislro di!' 
Fome11to, en Caracas, a primero de 
junio de mil novecientos veintiuno. 
Año 112'.' de la lndt~pendencia y 63~ de 
la li'ederación. - (L. S.) - V. MAR
QUEZ BUSTIU.OS. - Riefrendado,
El Minis·tro de Fomento,-(L. S.)
(i. TORl\l·:S ", 

Dada en el Palacio Fcdernl Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte días del 
mes de junio ele mil novecientos vein
tiuno.- Año 112~ de la Independencia 
y 63'! de la ·Federación. 

El Prcsídentc,-(L. S.)- RAFAEL fü:
QUENA. - El Vicepresidente. Adol(o 
Bueno M.- Los Secretarios, Jr.~ús Ur
daneta Maya. - Mario Brice,io Ira
gorry. 

Palado Federal, en Caral'HS, a los <los 
días del mes de julio ele mil nove
denlos veintiuno.- Aiío t 12'.' de Ju 
lnelependencia y 63~ de la Federn
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S,) -:-V, MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
tq,-(L. S.)- G. TORRES, 

13.946 

Leu de 2 de julio de 1921, aprobatoria 
de la adjudicación de una pertenen
cia minera dr oro, plata !J cobre de 
filón, denominada "Guaracar11rnbo 
Núnuro Ocho", a f auor dl'i ci11dada-
110 Jwm Pablo Pérez, hijo. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTAL>OS 'l'NIDOS L>F. \ 'ENEZVt::LA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro, plata y cobre de filón, denomina
da " Guaracarumbo Número Ocho", a 
favor del ciudadano Juan Pablo Pérez, 
hijo, ubicada en la Parroquia Maique
tfa, Departamento Vargas del Distrito 
Federal, constante de doscientas hec
táreas, de fecha 1~ de junio de 1921, 
y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márqu.ez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Juan Pablo 
Pérez, hijo, ha llenado las formalida
des requeridas por la Ley para obte
ner la adjudi'Cación de una pertenen
cia minera de oro, cobre y plata de 

filón, a la que ha dado el nombre de 
"(iuaracarumbo Número Ocho", si
tuada en la Parroquia Maiquetia, De
partamcn to Vargas del Distrito Fede
ral, constante de doscientas hectáreas, 
ubicadas en un rectángulo de dos mil 
metros de largo por mil de ancho y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el ln{{eniero 
Civil Siro Vásquez, son los siguientes: 
poi· el Norte, terrenos de la sucesic'in 
Gonzá'lcz Martínez, de los Hernández, 
de Simón Delgado y de Carmen de 
Fernández; por el Este, terrenos de In 
sucesión González Mal'tinez y de M. 
Salas; por el Sur, terrenos de la suce
sicin González Martinez, de Simón Del
gado y de Carmen de Fernández; y 
por el Oeste, terrenos de Carmen . de 
Fernández, confiere a favor del expre
sado ciudadano Juan Pablo Pérez .hijo, 
sus herederos o causahabientes, por 
un período ele noventa años, el uso y 
goce de la expresada pertenenda mi
nera, en tanto cumpla .con las leyes 
que le sean aplicables.- De acuerdo 
con el ar.tículo 186 de la Ley ele Mina11 
vi#(ente, este documento sólo tendrá 
validez a partir de la fecha de su apro
bación por las Cámaras Legislativas. 
El presente Título será protocolizado 
ante el Registrador SubaUerno del 
Departamento Vargas.- Las dudas y 
controversias de cualquier naturaleza 
que puedan suscitarse sobre esta per
tenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. - Dado, fit,mado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a primero de 
junio de mil novec;ientos veintiuno. 
Año 112~ de la Independencia y 6;J1 ele 
la Federación. - (L. S.) - V. MAR
OUEZ BUSTI1LLOS. - Refrendado.
El Ministro de Fomento,-(L. S.)-
G. TORRES". L 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.-Año 112~ de la lndel)endenciu 
y 63~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- RAFAEL Rr::
QUENA. - El Vicepresidente, Adol{o 
Bueno M.-. Los Secretarios, Jesús Ur
danela Maya. - Mario Briceño lra
gorry. 
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Palado Federnl, en Carucus, a lus do-. 
clíui; del mes de julio de mil 110,·l'· 
cic11los veintiuno.- Atio 112•.• de la 
Independencia y ÜJ'! de la Fedcrn
ciún. 
Ejccúksc y cuídese de su ejecuci1in. 
(L. S.)-V. l\lAHQUEZ BUSTlLL<)~.-

Hdrcndada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-(;. To1111Es. 

13.!.147 

Ll'!f de 2 tic julio de 1921, uprobaloria 
cfr la adjuclicació11 de una ¡1erin1e11-
rict minera ele oro, J)lula y cobre ele 
filti11, de110111i11ada "Gtwrucar11111bo 
X tí mero Nueue", et f auor del ciucla
da110 Jua11 Pablo Pérez, hijo. 

EL CONGRESO 

IIE LOS ESTAl>OS UNll>OS l>E VENEZUELA, 

Decreta: 

l 'nico.- De conful'lliidud COII el lit'· 

lkulo !iX, nlrihul'iún 10, aput·lc (a) dt' 
la Co11i;lilución Nacio11ul, se upruchan 
lai; aoluaciones relulivas a la adjudi
('ación de una perl<'ncnciu minrra ctr 
oro, plata y cobre de fil<i11 1 denomina
da "Guaracarumbo Número Nueve", a 
favor del ciudadano Juan Pablo Pén•i, 
hijo, ubicada en la Parroquia Muique
tía, Departamento Vargas del Diskilo 
Federal, constante de doscientas hcc
lúreas, de fecha 1~ de junio de l!)!H, 
y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
drnte Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Juan Pulilo 
Pércz, hijo, hu llenado las fol'lltulidu
des requeridas por la Ley para obte
uer Ju adjudicuci<'in de una pertenen
cia minera de oro, cobre y plata de 
lilcín, a la que ha dudo el nomhrr d<' 
"(;uaracaruml.,o Número Nueve", i:.i
l11ada en la Parroquia .. Maiquetia, Oe
pal'lumcnto Vargas del Distrito Fede
rnl, constante de doscientas heclúl'eas, 
dt'lerminadas en un rectángulo de dos 
mil metros de base por mil metros de 
u ltura, y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Ingeniero Civil Siro Vásquez, son los 
siguientes: por el Norte, terrenos de In 
sucesÍ<>n Gonu\lez Martínez, de Simcín 
Delgado y de Carmen de Fernández: 
por el Este, terrenos de Salas & Mnr
quiz; por el Sur, terrenos de Salas & 
Marquiz, la sucesión Gonzáilez Martí
nez, de Simón Delgado y de Carlos H. 
Pérez. y por el Oeste, terrenos de Car
los H. Pérez y de Carmen de Fer-

XLIV -le-P. 

11 :·1 11dt'Z, conlict·r a f11\·or dl'I l'Xpresa
do l:iud11da110 .Juan Pulilo Pért'z, hijo, 
sus ltc1·t•<krns o l'a11saltuhie11tes, por 
Ull ¡>l'l'Íodo de llOVl'llla lil\OS, ,el LISO y 
goce de la l'X[H'l'sada pertenencia mi
llt'l'U, en lunlo t'llmplu con las leyes 
qul' Je seu11 uplicahlcs.- De acuerdo 
rnn PI urliculo 181i de la Ley de Minas 
\'ig(•nte, esle documento súlo kndrú 
validez a partí1· de la fecha de su upro
haci<'>n por las Cúmurns Legislativas. 
El pt·esente Titulo se1·ú protocolizado 
1111 le el Regislrndor ~ubalterno del 
Dcpa1·taml'nto \'nrgas.- Lus dudas y 
rnn 1t·ove1·i;ias dt• cuulq uier na turukza 
que puedan suscitursr sobre esta per
lt·tH·nciu y su cxplolaciún y que no 
puedan ser resueltas amigublc111e11te 
por las parles conlt·uitanles, serúu dc
ddidus por los Trihu11ales competcn
lc-; de \' cnezuela, de conformidad ,con 
sus leyes, sin que por ningún motivo ni 
t'uusu puedan st'r origen de 1·eclamu
cionl's cxtra11jt•1·as. - Dudo, fü,m!.ulo, 
sC'llado t·on rl Sl'llo del Ejc•cutivo Fc
d<'l'al y l'l'Íl'endndo pol' rl l\tlnistro d1• 
Fo111cnlo, en Carnrns, 11 pl'Íllll'l'O dl' 
junio ele mil novrc.ientos veintiuno. 
,\1io 112" <k la l11cl1•pr1Hlenci11 v (i;\" d" 
la Fede1·nd<'l11. - (L. S.) - v: l\1/\R
OUEZ BUSTILLOS. - Refrendado.
El Ministro de Fomcnlo,-(L. S.)-
(;, TOHIIES ". 

Duela en el Palado .Federal Legisla
livo, en Caracas, u los veinte dias del 
tn<·s de junio ele> mil novecientos vein
tiuno.- A110 112·• de la lndependenl'in 
~- !ia" de la Fcder1tción. 

El Presidcnll',-(L. S.)- RAF.\EL ni~-
1.111ENA. - El \'ic<•pn•sidcnlt', ,\dol/11 
l/11,•1w M.- Los Srnl'lurios, J1•s1h Ur
clanela MU!JCI . - .Hario /Jricc,iu lru
yorry. 

Paludo Fedt'rnl, L'n Caral'as, u los dos 
díus del nH·s de julio de nil nuv<.·
ricntos winliuno.· -- A1io 112" d<· la 
Independencia ~· (1:l·• de la Fedcrn
ci<'m. 
Ejecútese ~· cuídese de su ejecuci<',11. 
(L. S.) - V. :\IARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomcn
lo,- (L. S.)-(;, To1111ES. 

13.fl-18 
l,<'!J ele 2 de julio ele 1021, UfJl'ubalurit..L 

de lu aci.i11dicaciú11 de una perle11c11-
cia minera de oro, plata y cobre de 
filú11, dmominada "Guaracur11mbo 
.\'tímerq Die:", a fauor del ci11clada-
110 Jua11 Pablo Pérez, hijo. 
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EL CO~GRESO 
DE LOS l~STADOS r:..ioos DE VF.:"iF.Zl'liLA, 

Decreta: 
L:nirn.- D1· conformidud eon ('I ar

tí culo ·:íX, ulrihudón 10, aparte (u) de 
In ConslihH·i<'>n Nacional, se aprueban 
las actuaciones rdulivas a lu udjudi
cad<in ele unu pertenencia minern de 
oro, plata y cobre de filón, <it'nomina
cla "(;uaracarumho Número Diez", a 
favor del ciudaduno Juan Pablo Pérc1., 
hijo, uhicacla en la Parroquia l\laiquc
tía, Departamento Vargas del Distrito 
Federal, conl>lante ele doscientas hec
túreas, de fecha 1° de junio de 1921, 
y que es cll'i tenor siguiente: 

"Doctor\'. ~liirquez Bustillos, Presi
dente Provisional ele la Repúhlíca :
Por cuanto l'l ciudadano .Juan Pablo 
l'ét'l'Z, hijo, ha llenado las formalida
des requeridas por la Ley para obte
ner In adjuclkadún de una prrtrnen
du:• mim·rn de oro, plata ,. l'ohre de 
fil ón, n la qur hn dacio el ·11omh1·e de 
''. (;unrncurnmho ~í1mero Diez", si
tuoila rn lu Purrnquía !\luiquetíu. Dc
parta111 c11lo \'argas del Distrito Fede
ral. l'011stunt1• dr doscientas hcct:'11·ens, 
drlcr111i11adas rn un rcctúnuulo de dos 
111il llll'trns de hnse por mii mrtros dr 
11llura, y r1n·os lindrros, srg1111 el pla
no kvanludo por el Ingenit>ro Civil 
Siro \'iísqul':r., son los siguientes: por 
el ~orle. Sur, Este " Oeste, terrenos 
ele C:armrn Herni'rn<lcz, ·confiere a fa
vor <lel expresado ciudadano Juan Pn
hlo Pérez, hijo, sus herederos o causa
habientes. por un período de noventa 
arios, el uso ~· goce de la expresada 
pertenencia minera, en tanto cumpla 
<'on IAs leyes que le sean aplicables. 
De Acuerdo con el articulo 186 <le la 
Le.v clc> :\linns vigente, este documento 
s<ilo lcnclrii v111idez a partir d(' la fecha 
ele su aprolrnt'ión por las ,Cfimaras Le
gislativas. - El presente Titulo será 
protocolízndo ante el Registrador Su
ha,lterno <lrl mencionado Departa
lllt'nlo \'arl-(as.-- Las duelas ,. conlro
versíns clr rnalquic>t' nulurttlc>Y.n que 
puedan susdtarsc> rn lo que· sr rrlu
t'Ío(l~· rnn rsln pc•rt,c•nr1H'ia ~· su explo
l11t·1011 ~· <JUl' 110 p11edn11 srr rt•sueltns 
11111il,(nhlc•11H'lll<' por lus parll·s rnntru
lantl's. sc•ri111 11!-cididas po1y los Trih11-
11ulrs colllp<'lentrs d<· \'enc•z111•la, d(• 
conformidad con sus kycs. sin que 
por ningún motivo ni musa puedan 
ser origc•n de rl'clu nrnciolll'S c•x t l'H 11 jr
ras.-- Dado, firmaclo, selludo con · el 
Sello del Ejecuti,·o Federal y refren-

dado por el Ministro de Fomento, en 
Cara0as, a treinta 1 uno de mayo de 

· mil novecientos veintiuno.- Año 112" 
de la Independencia y n:1~ ele la Fcde
raciún,- (L. S.)-V. MARQUEZ BUS
TILLOS.- Refrendado.-. E·I Ministro 
de Fomcn·lo,-(L. S.) - <.,. 1'011111-:s". 

Dacia en el Pall!cio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.- Año 112~ de la Independencia 
y 63'; de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.) - R,w.,1-:1, Hr.
QVENA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.- Los Secretarios, Jesús Ur
clwwta Maya. - Mario Briee1iu lrn
r,orry. 

Palacio Federal, en Caracus, u los dos 
días del mes de julio de mil nov1·
<'ÍC'nlos veintiuno.- Año H2·.· dl· 111 
InclepC'nclencia y 63•i de lit Fedt'rn
citin. 
EjccúlC'sc y cuídese de su cjccucíún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ HUSTILLOS. 

Refrendado.- El Ministro de Fomen
lo,-- (L. S.) --G. ToRrrns". 

13.94!) 

l,<'!I <i<' -'2 d,• julio el<' 1fJ21, a111·obaf11rict 
de la adj11dicaciú11 de 1111a prrf,,111•11-
ria mi11rm dr oro, plalñ !I co/Jrr <I,· 
filú11 de11u111i11ada "G11w·acar11mhr1 
NlÍmrro Onre", a {avor del ciuda
dano J11a11 Pablo Perez. hijo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ~:STADOS t;~IDOS DE \'l·::'-.Elt:EI..\, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ur

ticulo 58, atribución lÜ', aparte (n) el<' 
la Constitución Nacionnl, se aprueban 
las actuaciones relaliYas u la adjudi
cación d~ una pertenencia minera di' 
oro, plata y cobre de filón, dcno1ni11a
da "(;uaracarumbo Número Ünl'e", 11 

favor dl'I ciudadano Juan Pablo Pé
rez, hijo, ubicada en la Parroquia :'-lai
quctía, DPpu rlamenlo \'argas del Dis
lrilo F1•deral, conslanll· d(• l'Í<·nlo ci11-
t'u1•11t11 lwclúrens, de J•• dl' junio d1· 
l!l~I. y ((lit' <'S dc•I tl·1101· síg11il'nl1•: 

"Doctor \ '. Múr((Ul'Z Buslillos, l'n·
sidt!llll' Provisional de Ju Hepúhlí1·:i: 
Por c11;1nto c•I cíududnno .luan Pahlo 
t>érC'z, hijo, ha ll l·1111do las l'ornwlida
d('S rN1ucrídns por In Lc•y piara ohll·
ner la adjudi!'nci<Ín de unn pt•rtenl'n
da 111i11C'rl-1 de oro, plutu y cobre (l<o 
filón, a la que ha dado el 11omlH'l' 
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de "Guaracarumbo Número Once", si- 1 Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
tuada en la Parroquia Maiquetía, De- ¡ (L. S.)-V. l\JARQUEZ BUSTILLOS. 
parlamento Vargas del Distrito Fede- I I\C'frcndada.- El :Vliuislro ele Fomento, 
ral, constante de ciento cincuenta hcc- (L. S.)- G. To1111Es. 
ti11·cus, dclerminadus en un rectángulo . 
de.mil quinientos metros de largo por I l.UJ5U 
mil mell'os de ancho, y cuyos linderos, 1 /,ey de 2 de julio de W21, uprobaloria 
s~gún e~ I?lan? lev~ntado por el Ing~- de la adjudil'llciú11 de 1111a perle11en-
111~ro Civil Siro Vas~uez, son los si- • cia minera de uro, plata y cobre de 
gmentcs: por el Norte, terren?s de ' /i/~11 denominada "(iuamcan1111bu 
Carlo,s 11. Pércz y d~ Mnnucl V1ccnlt' Nú1111•ro /)01·1•", a {lllJ/JI' dl'l ciudu-
llernanclcz; por el I•.slc, lerren~>s de dww J11w1 />a/Jlo />frez, hijo. 

EL CONGRESO 

l>l~ LOS ESTADOS U:-.IL>OS l>E \'E:-IEZUEL,\, 

Cal'los H. Pcrez y de Manuel Vicente 
llel'11úndez; por el Sur y Oestt•, tC'rre
nos de Mtínuel Vicente Hernándcz, con
fiere a favor del ciudadano Juun Pablo 
Pércz, hijo, sus herederos o causaha- Decrc>la: 
bienlcs, por un período d'e noventa Vnico.-Dc conformidad con el ar-
atios, el uso y goce de la expresada, licttlo 58, alrilrnciún w,, aparte (a) de 
pertenencia minera, en tanto cuml>lu lu Constituci<'>n Nacional, se aprueban 
con las leyes que le sean aplicab es. las actuaciones relativas a la adjltdi
De acuerdo con el articulo 186 tic la rnción de una pertenencia minera de 
Ley de Minas vigente, este documento oro, plata y cobre de filón, denomina
sólo tendrá vaLidez a partir de la fe- da "Guaracarumbo Núme1·0 Doce", a 
chu de su aprobación por las Cámaras fa\'or del éiudadano Juan Pablo Pé
Lc·gislativas.-El presente Título será rez, hijo, ubkada en la Parroquia Mui
protocolizado ante el Registrador Su- quetía, Departam<'nlo \'urgas del Dis
bnllerno del Departamento Vargas del trito Federal, constante de doscientas 
Distrito Federal.-Las dudas y contro- ltcctúreas, de tv de junio de 1921, y t¡uc 
versias de ,malquiera naturaleza que es del tenor siguiente: 
puedan suscitarse en lo que se rela- "Doctor v. Márquez Buslillos, Pre
cione con esta perlenenecia Y su explo- si dente Provisional ele Ja República: 
lución Y que no puedan ser reSueltas Por cuanto el ciudadano ,Juan Pablo 
amigablem.entc l~.or

1
. la~ parles co~_lra- 1 Pérez, hijo, hu lll'nado las formalida

lantes, seran decid das por los Tubu- 1 des requeridas por la Ley pura oble
nales co.mpetenlcs de Ven~zuela, de I ner la adjudic ción de una perlenen
C(!nf<?nmdac) con ~us leyes, s111 que por I cia minet" de \ro plata y cobre de 
rHngun mollvo n1 enusa puedan ser r · 

1 1 ª 1 ' ¡ d ¡ 
11 

b. 
o1'igen de reclamaciones extranjeras. ¡ 110!:. a a que lll t_u o e º1!! 1_e 
D do firmado sellado con el Sello del de <,uaracarumho ~umc•·? Do~e , si
Eje ·1;livo Fed~ral refrendado por el luatla en la l~urroquta :\li\Hfll,eha!. D<'
Ministro de Fome~to en Caracas a I parlamento \ argus d~I D1stnlo ~·ede
primero de junio ele ' 111¡1 novecien'tos l ral, co~stanl<' de dosc1cn,lus heclal'cns, 
vcinliuno.~Añ 1129 de la lndepen- 1 de_lernunadas en un rcch-rngul_o de dos 
dencia y 639 de la Federación.-(L. S.) 1 11111 metros de base P?r dos mil m,elros 
\'. MARQUEZ BUSTILLOS.-Refren- ! de. altura,. y cuyo_s linderos, se9ur~ e~ 
dado.-El Ministro de Fomento,-(L. plano co.nespo_n~1en!e ler~anta o pot 
S.) - G. TORRES". , el. lt~~e~tero ~1v1I. Su·o 

1
\ asquez.' sot~ 

Dada en el Palacio Federal Legisla- los s~gmentes · P.º'. el Norte, _teireno.s 
livo en Caracas a los veinte días del de. Carlos H. Pei ez Y de Salas & Mai
mes' de junio de' mil novecientos vei!l· quiz; J~o~· el Este. l~rret~~s de Sala.s ~ 
liuno.-Año 1120 de la Independencia Marqmz,. por el Smt le11c1~0s de Cai-

'y 630 de la Federación. lo.s H. Perez, _de Manuel \'i_centc Her-
El Presidente,-- (C. S.)-RAFAEI, RE- 1 nandez y de Salas & ,Mur4u1z, y poi' el 

QliENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue- 1 Ot•sll', terreno~ dl' Curios .H. Perez y 
110 M.- Los Secretarios, Jesús Urda11etu I <!t' l\lan_uel Vicente Hermrn~cz, eon
Maya.-Mario-Briceño Jragorry. 1 Itere a lavor del expresado ciudadano 

1 .luan Pablo Pérez, hijo, sus herederos 
'Palacio Fedel'lll, ~n Carucas, u los dos 

dlas del mes ·de ,iulio de mil nove
cientos veinliuno.-Año 112° de la 
Independencia y 63° de la Federa
ción. 

• o causahul>ienlt•s, por ün período de 
' 110,·enln t1110s, el uso y goce de 111 ex-

presada pertenencia minera, en tanto 
cumpla con las leyes que le seau apli
cables. - De acuerdo cou el articulo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



364 

186 dr In Lrv tf,, ~linns ,·inc•nh-. l'lilC' clo
cumrnlo s,iÍo ll'11clr:'1 n11idez a parlir 
di' In fc•drn di' su nprol,ncic·,11 ¡,01· lns 
Cúmnrns l.q,:islnlivus. - El pn•scritc• 
docu11H•11lo s<•rú prolocolizado anle el 
ílrgislrador Suha lll'rno clrl 111r1wio1rn
clo Ocpurh111w11lo \'argus.- Lus duelas 
y conlroYcrsins de cunl<¡uirru nalura
lczu qu e purdan suscihu·sc sohrr es ta 
pcrlcncndu y s11 l'Xplolaci1'111 y que no 
puecl1111 st•r n•sul• llus umiguhl1·mc11lc 
por lus parll's rnntrutuntes, Sl'l'Ú n de
dditlus por los Trihunalt•s co1111H· len
tl·s 1le \' rnezuclu. de conformidad con 
sus lrycs. sin que por ningún 111olivo 
ni cnusn pt1l'da11 sr1· origen ele• n•da-
11111,·ioncs rx Ira njl'ras.- Daclo, li rnwdo, 
s<'llndo co11 d Sc•llo dl'l EjN·11livo Fc-
1lrral y l'l'frc•rulado por l'l Mini stro de 
FonH·11to. <'11 Carncns, u primp1·0 de· ju
nio etc:> mil no,·t·dc11tos ,·t•inliu110.--A1io 
11i., 1k In l1111Pp1•1uk11cin y ¡¡;¡,, de• In 
F,·ck1·11cic'm . . · (l.. S.) - \'. i\11\IH)UEZ 
Bl1STILLOS. - Hl'frl'tulndo.--EI i\linis
tro 1lt• Fo1111• 11lo.- (L. S.) - (i. To11111-:s". 

l>adn c•tt c•l Palacio Ft•ckrul 1.c•gisla
th·o, r n Curaras. 11 los Yl'i nlr ,tías <Id 
mrs ch• ju nio ,te- mil novrl·ic11los VC' i11 -
tiu110."... .. A,io 1 I::!" cll' la ltukpc•ntlt·ndu 
y fi:to dt• la Fc•clN·11ci1'>11. 

Et Prrsi clc•tt lr,-(1.. S.) - íl.\f',\t-:1. ílE-
4,1111-::...,.- El \'icq>rc•"idrnl<', Adolfo /111,•. 
110 Jf.--Los S1•l'l'<'la rios, .fr.,1í., Ur<lm1rla 
Afoyu.---Marit> /Jri<'('fi11 lr"f/111'/'!f. 

Puludo F,-d1•r11I, 1•11 Curaras, 11 los ctos 
cliux dc• I 111t·s d1• julio ch• 111 il 11 0,·1·
c·irnlns ,·<' inli11110.-- J\i10 11:.!" clc• In 
l111fi-1w11d1'11ri11 y li:l·,. il1· la Fl'IIPt'a
rit'>n. 
Ej«-rúl 1•s1• ~- r11i clrs1• cl1• s11 1·j1•r11ri,·111. 
(l.. S.) \' . . \lt\l\().l'EZ lll 'STll.1.0S. 

l\l'fr1•111l:1dn. El '.\li nisl ro 111' Fo1111·11lo, 
(L. S.) - (i . T onRES. 

1:u,.i t 
/. ,•y ,I,· :! ,fr juli11 d,• trJil , a¡1r11l111/ori" 

cfo lo "dj11dir1ll'i1i11 dr 1111a ¡11•1frurn
l'Ía 111i11t'l'(I <Ir 11r11. pi"/" y ,.,,¡,,.,, <Ir 
/i/1i11 d r1111111i1wda "(i11arc"·11r1,r11/,o 
i\'1í111,r11 Trr,·1:", a /a1>or d1•/ 1·iud11-
d11110 1,11111 f>ahlo Prrrz, hijo. 

El. CONGRESO 
flE LOS ES'f'.\l)OS l':\lll)OS 1m VE~EZn:u, 

n,•crela: 

Unico.- Dc• tonformidad c·on <'I ür
lículo t,8. alrihuci c'in IOe, opurlc• (u) dr 
In Constiluciún Xncionnl, se np1·11phu11 
las acl11ucio1ws relativas a la u<ljudi-

cncwn el e• 1111a perl<'nrncio mincrn dr 
orn, piola y cobre de filcin, dcnominu
du "(i1111rucu r11mbo Número Trece", a 
favor del ciudadano Juan Puhlo Pé
rrz, hijo, 11hicudu en lu Parroquia Mai
quctíu, Dl•purtamcnto \'nrgus del IJis
trito Fcdcl'Ul, constante de doscieutus 
hcclórcus. de 19 de junio de 1921, y que• 
es <M tenor siguiente: 

"Doctor V. M:'trqucz B11slíl1os, J>n·
sidcnlc Provisional de Ju República: 
Por cuanto el ciudadano Juun Pablo 
J>él'ez, hijo, hu llenado. lns fonnnlidn
dcs rcc¡ueridus por In Ley pa ru ohl1• . 
ner In adjudicación de una pe1·tc1w11-
ciu minc1·u de oro, plata y cobre dt 
lilc',11, 11 lu que Ita dudo el 110111hn· 

tic "(iuuracurnmbo Número Trece", si
luudu en Ju Purroquiw l\tuit¡uctia, D<'
pu rlu111e11lo Vargas del Distl'ito Feck
J'Ul,~onstunlc de doscientas hcclí11·<•as, 
ubicadas en 1111 rcctúnfulc,· de clox m il 
nwll:nll de largo por mi de anclio y l'II· 
yos litHll' t'Os, Sl'jllll t'I plano C01Tl'S

po111lir11 le l<'rnn laclo por <' 1 1 lll(l' II ic·ro 
Civil Siro Vús11111•z, son lo.'I sif;IIÍ t· nl<·s: 
por <'f Nork, Sur, F..-sfl' y {h•stc-. krn·-
1108 d<' Cu1·111en de Fcr11i11ule1., con
fiere u fuvo1· lid cxprc11udo ciudailnno 
.luan PMblo Pérfl, hijo, füs hrr<'<i<-ros 
o ~1rnsultublcnk"tl, ¡,ol' un período 11<· 
nov<'nlu uiio~. el mm y 140cc dr lu <':\· 
prc1uutu pcrlcncncia 111iawra. 1·11 lunlo 
cumplu con lui; leyes 11uc le· sean 1tpli
cublcs. - - Dl· uc11c•rdo con ,·l Mrl kulo 
IKfi de lu Ley de Mina11 vig<•nlc, t•slc cl9-
c11111cnlo i;ólo lendrú vnljdC'z a pnl'lir 
1lr la r,•d1a ,fe su nprobad1',n por las 
Ci111rn1·11s Lq¡isln li n ,s. - El pre:wnk 
documenh>' serú prolocoliznclo anl,• PI 
Hcglstrl'lll1>r Subulll'rno del mendo11a
do Dcpurlumcnto \'argus.--Lu~ <h11las 
y con troversias de cualc¡uicra nutura
lc1.u 1111c puedan suAcitani<' M>hrc rsl:i 
pcrlrnrnciu y sn cx¡,lolucicin y c1uc 1111 
l)llC'clun ser f'CSUCJtns Bntig11blc:>mrt1(1' 
por los pn rlrs contrutnnl cs, ~rr1,n cl1•
l'ididas por los Tribunuh·~ l'<>llltH'l<'ll· 
t,·s de \' l' twzurla, de t·onf orm ida1I con 
sus lcyt·s, sin 11 11e p<:>r ningún molirn 
ni tuusu purdun ser origrn (le recla
mnt·ion<'s rx I rnnjrras.- Onclo, firmndo. 
sc:>Jlnclo rnn C'I Srllo dC'l F,jeculivo F1'
drrul y rdrendudo por rl Mi'llistro d,. 
Fomc11to. en Caracas, u primrro de ju
nio de mil. novecientos veintilmo.-·Atio 
112'1 de In Independencia y 6:J9 de la 
Fcdrrucii'>n. - (1.. S.) - V. l\lARQlJEZ 
RUSTIJJ,OS.- Refrcndndo.- El Minis
tro de Fon,cnto,- (L. S.) - G. Toum-:s". 

Dudu en d Pulacio Fecl0rnl Legisln
livo, cn Cal'Ucas, a los vein lt• díus <lrl 
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mes de junio de mil novecientos vein
tiuno. - Atio 112·1 de la lndcpcndenciu 
y (¡;¡,,. tk Ju Fcdcrución. 

El Prcsidentc,-(L. S.) - RAFAt.-:L RE
tlt:ENA.- El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.- Los Secretarios, .!eslÍs Urdaneta 
Maya .--Mario 13ricc1io 1 rayorry. 

Pulucio Federal, en Cut·ucas, a los dos 
dios del mes de julio de mil nove
cientos \'eintiuno.-Año 1129 de lo 
lndcpendencia y 639 de la Federa
ción. 
Eject'ltesc y cuídese de su cjecuci<'rn. 
(L. S.) - \'. MARQUEZ BllSTILLOS. 

íl el'rendada.- EI Minislro de Fomento, 
(L. S.) - (i. TonHES. 

13.952 
/,ey de 2 de julin ele 1Y21, (l¡,robatoria 

de la mljwlirnció11 dr 11na pertenr11-
l'it1 minera ,Ir- oro, plata !J cobre d,• 
filón c/1111omi11ada "(i11ar,H·or11111lw 
.\'timrro <:atore,•", a {<mor dt•I ciwlu
cla111J .l11a11 l'ablo Pérez, hijo. 

EJ, CONGRESO 
IIE l,OS ESTAUOS UNIDOS Dt-: VF.SF.ZUEI.A, 

Decreta: 
l 'nko.-Dc conform•d11d con el ar

ticulo 58. uh·ibuciún 10-, aparte (a) de 
lu Constitución NAcional. se oprueban 
tus iichincioncs relativa& a la edjudi
rnciún de una pertenencia minera de 
oro, cobre y plata de filón, denomina
rla "Gunracnnuubo Número Catorce", 
a favor del ciudadano Juun Pablo Pé
re1., hijo, ubicada en la Parroquia Mai
i1uctin, Departamento \'argo~ del Dis
trito Federal, constante de doscientaR 
hectáreas. de 19 de junio de lO'll, y que 
es del tenor siguiente: 

"Doctor Y. Márquez Bustillo1, Pre
sidente Provisional de In República: 
Por cuanto el ciudadano Juan Pablo 
Pérez, hijo, ha llenado las fonualida
des rec¡ueridus por In Ley pura ohh:
ner la adjudicación de unu pertenen
cia mincru de oro, cobre y pluta de 
filón, n la que ha dado el nombre de 
"Guarncurumbo Número Catorce", si
tl\ada en ·la Parroquia Maiquetía, De
partamento Vargas del Distrito Fede
ral, constante de doscientas hectáreas, 
ubicadas en un rectángulo de dos mil 
metros de largo por mil de ancho y cu
yos linderos, según el plano corres
pondiente lc\'antado por el Ingeniero 
Civil Siro \'ásquez. son los siguien
tes: por el Norte y Este, terrenos 

de Carmen de Fr rnúnd ez; por el 
Sur, l1•1n·11os de Carlos 11. l'ércz; y 
pot· l'I Ot•stt•, tct'l't'11os de Carlos ll. 
Pércr. y Car111c11 dt• Fcl'tlúndt•r., con
flct:l' u fuvot· del expresado ciuc.ludano 
.Juan Pablo Pérez, hijo, sus herederos 
o cuusahahientcs, por un periodo de 
ncw(•ntn años, el uso y goce de lu ex
presada pertenencia mineru, en tanto 
cumpla con las leyes tiue le sean apli
cables. - - De acuerdo con el articulo 
186 de la Ley Minas vigente, este do
cumento sólo tendrú \'alidez a partir 
de la fecha de su aprobación por las 
C:ímnras Legislutivus. -- El presente 
docu,m•nto serú protocolizado ante el 
Ht'¡.{istrndor SubultP1·no dt'I menciona
do Departamento \'urgus.-Lus dudu 
y con l 1·0,·t•rsitts de cuulq uiera nu turu
le1.a <¡uc puedun suscitarse sobre esla 
J)l'l'll'IIL'llcia y su explotación y que no 
pued1111 st•r resuellas u111igal>lemenle 
poi· las partes contrutuntes, serí,n dc
ri1lidas poi' los Trihunalt•s competen
tes dt• \'c1w1.uela, de conforn1idud .con 
sus 1<-yl's, sin tfllt' poi· ningún motivo 
ni cuusa puedan st·t· origt•n de reclu
nrnciom•s ex trunjcrus.-Da<lo, lit·mudo, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
clerul y l'efrendudo por el Ministro <le 
Foml'nlo, en Curucni1, n primero de ju
nio dt• mil 110\'ccirnlos \'eintiuno.-Aiio 
112'1 dt• la lndet>endcnda y 63'1 de lu 
Federaciún. - (L. S.)-\'. MARQUEZ 
ílUSTII .LOS.- Ref rendu<lo.-El Minis
trn dr Fomento,-(L. S.) - (i. ToitRF.s". 

Dndu <·n el Palacio Federal Legislo• 
lívo, rn Curucns. o los \'1:'inte días del 
mes de junio de mil 110\'ecicntos vein
tiu110.- -A1io 112'-' de lu Inc.lependencin 
y 6:\'-• de In Fcderi~ión. 

El Prei1idente,-- (L. S.)-RAPAEJ. fü:
QUE~A.- El \'icepresidente, Adolfo B·ue
no ,ll.- Los Secretarios . .le$1Ís Urdaneta 
Ma11a.- Mario Brice,10 Jragf>rry. 

Pnlucio Federal, en Cat·ucus, a los dos 
díns dd mes de julio de mil no\'c
cientos veintiuno.- A,io 112·-' de In 
l11dc1wnde11ciu " (i:l·-' de 111 Federn-
ciú11. · · 
Ejecútese y cuídese· dr su ejccuciún. 
(L. S.) - \'. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- EJ ~linistrn de Fomento, 
(L. S.)--{;, TonnEs. 

13.953 
Ley de 2 de julio de tfJ21, aprol,aloria 

de la odjudicaciún de uno ¡,el'le11e11-
cia minera de oro, ¡,lata y cubre de 
filón de11omi11ctda "G1wracarumbo 
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Número Quince", a favor del ri11da
dano Juan Pablo Pérez, hijo. 

EL CONC;JlESO 
llf. LOS ESTADOS UNll>OS ni-; VF.NEZlJEl,A, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con <'l ar

lículo 58, ntribuci,ín 10•, npnrtc (a) de, 
la Constituciún Nacional, se npn1ehan 
las actu1.1ciones relativos u lu adjudi
cación de unu pe1·tc-nenciu 111inc1·a de 
oro, cobre y piula de filón, denominn
da "Guaracarumbo Número Quince", 
n favor del ciudadano Juan Pablo Pé
rez, hijo. ubicadn en la Parroquin Mai-· 
quetia, Depurtamento Vargas del Dis
trito Federal, constante de doscientas 
hectáreas, de 1~ de junio de 1921, y que 
es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márc¡uez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Juan Pablo 
Pérez, hijo, ha llenado las formalida.: 
des requeridas por la Ley para obte
ner la adjudicación de una pertenen
_cin minera de oro, cobre y plata de 
filón, a la que ha dado el nombre de 
"Guaracarumbo Número Quince", si
tuada en la Parroquia Maiquetia, De
partamento Vargas del Distrito Fede
ral, constante de doscientas hectáreas, 
ubicadas en un rectángulo de dos mil 
metros de largo por mil de ancho, y 
cuyos linderos, según el plnno corres
pondiente levantado por el lng(•niC'ro 
Civil Siro V:'1squez, son los siguien
tes: por el Norle, Este y Sur, t<'rrc
nos de Carlos H. Pérez; y • por el 
Oeste, terr<'nos ele Carlos H. Pérez 
y Muuuel Vicente Hernández, con
fiere a favor d<'l ex¡)resado ciudadano 
.Juan Pablo Pérez, 1ijo, sus h<'rederos 
o causuhabienlcs, por un período de 
noventa años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, <'11 tanto 
cumpla con lus leyes que le senn apli
rnbles. -- De acuerdo con el artieulo 
186 de la Ley de Minos vigente, Psle do
cumento súlo t<'ndri'1 validez a purli1· 
d<' Ju fod111 de su aprohncii',n por las 
C::ímnrns Í.(•gislulivus. - El lll'csc-nl<' 
documento se1·ú prolocolizndo ante el 
Registrudor Suhulterno del n1t'ncio1111-
clo Depnrlumenlo Vargas.- Lns dudas 
y controversias d<' cunfquiera natura
leza <LIie pucdun suscitarse sobre cstu 
pertenencia y su cx1ilotacii'111 y que no 
pucdun ser resuellos amigablemente 
por las pu.rlcs conlruluntcs, serán de
cididas por los Tribunules competen
tes de Venezuela, de conformidad con 

sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones cxlrnnjcras.- Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a primero de ju
nio de mil novecienfos veinliuno.-Año 
1129 de la Independencia y_ 63Q de la 
Federación. -(L, S.)- V. MARQUEZ 
BUSTILI .OS.- Refrendádo.- El Minis
tro de Fomento,-(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los' veinte días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.-Año 1129 de In Independencia 
y 639 de la Federa-eión. 

El Presidente,-(L, S.)-.RAFAEL RE
QUENA.-El Vicepresidente, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios, Jesús Urdanela 
Maya.- Mario Briceño lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los dos 
días del mes de julio de mil nove
cientos veintíuno.-Año 1129 de la 
lndependenda y 639 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ -BUSTILLOS. 

Refrendudu.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.954 
LP.!J de 2 de julio de 1921, aprn/,aforia 

de la adj11dir.arió11 de una peri(me11-
r.ia minera de oro, plata y cohre de 
filón denominada "Gunrararumbo 
N1ímun Dieciseil', a favor del ciu
dadano Juan Pablo Pérez, hijo. 

Ee CONGRESO 
DE LOS F.STAOOS UNIDOS DE VENIEZL'ELA, 

Decreta: 
(Jnico.-De conformidad con el ar

ticulo fi8, aJribuci!Ín 10-, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relati'1a!I a la adjudi
cnci!'m de una pertenencia mfoeru de 
oro, cobre y plata de filón, denomina
da "Guarncurumbo Número Dieciseis", 
u fuvor del ciudadano .Juan Pablo Pé
rez, hijo, ubicada en la Parroquia Mai
quetía, Departamento Vargas del Dis
trito Federal, constante de doscientas 
hectáreas, de lY de junio de 1921, y que 
es ele) tenor siguiente: 

"Doctor V. Múrquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Juan Pablo 
Pérez, hijo. hu llen'ado las formalida
des requeridas por la Ley para obte-
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ner lá adjudicación <le una pertenen- · Palacio Federal, en .c~racas. ª· los dos 
ciu minera de oro, cobre y pla I u dt• 1 cl_l us dC'I n!cs . de Ju ho. de m~,1 nov~-
lilón O Ju que hu <lu<lo el nombre <lt• ttt·nlos ,c111l_1uno,-;:-Ano 112 de la 
"(;u~racal'Ulllbo Número D_iecis~is'', si- l1_1~lcpcnclt•11c111 y b,\v de la Fedcrn-
tuadu en la Parroquia Mru4uelrn. Dt>- c10n. . . , 
partalllento \'argas del Distrito fede- Ej rcútrsr y c:uidesr dr su eJrcucwn. 
rnl, constante de doscientas hectnreu~, (L. S.) - \'. i\1AHQl'EZ BllSTILLOS. 
ubicadas en un rectúngulo de dos mil Refn•ndadu.- El '.\linislro ele Fomr11lo, 
metros de largo por mil de ancho, Y I (l.. S.) - (;, To1111Es. 
cuyos linderos, según el plano corl'es- _ 
pondiente levantado por el ln~en~ero 1 :U)5:> 
Civil Siro Vásquez, son los s1gu1en- j Ley de 2 de julio de 1921, aprobatoria 
tes: yor ~l Norte, terre!1os .. de. Cario:¡ de fa adjudicación de una perlenen-
11. Perez, Sala~. & M.arc¡1~1z, Sunon ,Del- 1 ria minPra d1• oro, plata y cobrt> de 
gu~o y suces10n <,?n;,,alez Marhnez_; r,1~; 11 c!Pt10~11i!1~1da, "(,uarltrarwri~o 
Pº! el Este, te~renos de . Salus & Ma1- .\'umPro lJ1ecmt•le 1, a f auor dPI r111 -
<1u1z; por el Sur, tenenos de Sala-; dada no Juan Pablo Perez hijo. 
& Marquiz y Carlos H. Pérez; y por el 1 ' 

Oeste, terrenos de Carlos H. Pérez, con- EL CO~GRESO 
fie re a favor del ex~resado ciudadano I llE !,OS EST . .\OOS l ' :-11D0S DE VENEll'EL.-\, Juan Pablo Pérez, ijo, sus herederos 
o causahabientes, :,or un periodo de DPcreta: 
noventa años, el uso y goce de la ex- 1 Unico.-De conformidad con el ar-
presada pertenencia minera, en tant? tículo 58, atribuciún t()t, aporte (o) de 
cumpla con las leyes que le sean aph- la Constitucic'in );acional, se aprueban 
cables. - De acue_rdo C!)n el artículo ! las 1.1ctuaciones relativas. a la. adjudi-
186 de )a Ley de Mmas vigente, este do- cación de una pertenencia mmera de 
cumento sólo tendrá validez a partir oro cobre y plata de fllón, denomina
de la fecha de su apro·bación por lu11 ' "(;l;aracarumbo ~(11nero Diecisiete", 
Cúmaras Legislativas. - El presentí' a favor del ciududano Juan Pablo Pé
documento será protocolizado ante el rez hijo ubicu<lu en tu Parroquia Muí
Registrador Subalterno del menciono: qu~tía, Óepnrtamento \'argos de~ Dis
do Uepartamento Vargas.- Las dudas tri lo Federal constante de dosc1enlus 
y controversias de cu~lquiera natura- hcctúreas, de

1

t •1 dí' junio de 1021, y q:uc 
leza que ~uedan susc1ta~e sobre estu es del tenor siguiente: 
1>crtencnc1a y su explotact?n y C{UC' no "Doctor v. Múrqurz Bustillos, Pl'e
pucdon ser resucitas am1gable.111entc· sidenlC' Pl'Ovisionul de Ju República: 
por los partes contratantes, sernn d<.·- Por cuunto el ciudadano Juan Publo 
ddidas por los Tribunales c~mpelen· Pérez, hijo, hu llenado las fom1alida
tes de Venezuela, de conform,dod con des requeridus por la Ley porn obte
sus leyes, sin que por ningún motirn ncr Ju adjudicul'ic'in de una pcrtenen
ni cuusa puedan ser origen de recia- cia minera de oro, cobre y plata de 
mociones extrunjerns.- Dado, firmado, filun, o Ju que hu dudo el nombre de 
st•lludo con el Sello del--Ejccutivo Fe- "(iuul'Ucon1111bo ~úmcro Diecisil'tc'', 
dcrul y refrendado por el Ministro de situudu <'ll Ju Pul'l'oquiu M~iq~ctiu. Dc
Fomenlo. en Cnracas, a primero de ju- parlamento \'argus d~l D1slrtto fcde
nio de mil novecientos veintiuno. Año ral, conslunlí' dl' do~c,entus hcctnrcu~, 
1 t2v de Ju Indepcndcncin y (i;\v de lu ubicudns l'll un t'(•cl:1ng~1lo de dos mil 
Federuci1in. - (l .. S.) - V. MARQl'EZ nwlt·os _d(• larg°'-p~r 11111 dt> on~h~. ! 
BUSTILLOS.- Hefrendado.- El Mi nis- cuyos l1nd1•ros, segun el pluno coi .1 es
tro de Fomento - (L. S.)- G. To11trns". pt_>n_die!1te lt·.vanlndo por el _I n~emer~ 

/ .· : , .1 Cl\·tl S11·0 \'asqul'7., son los ?1gu1e11 tcs . 
. Onda c~1 el I ulnc10 I e<l~ral L.cg1s u- 1 por el :,./ol'lt'. l<·i·t·C'nos de Cnl'mcn de 

ttvo, en _Ca~acns, ª. los ve11_1~e d1_us <_le! FernútHlr1.; por .t·l Este, terrenos d_e 
mes de Junto de 11111 novec1cnlos ve11_1- Cul'mcn de Fcrnun<lez y Cul'los 11. Pe
tiuno.- Año 112° d~ _lo Indcpend<'nc1u rcz; J>OI' l' l Sut·. tt•rt·cnos de Curios H. 
y (13° de la Fcderoc10n. PC:•rcz y ~t:uiucl \'ict•ntc llcrn:'rndcz, y 

El Presidente,- (L. S.) - RAFAEI. Rt-:- por el Oeste, lc1·1·l·nos de Carlos 11 . Pé
QUF.NA.-El Vicepresidente, Adolfo H111•- rcz y Munud \'itcnte llernúndez, con
no M.-Los Secretarios, Jes<Ís UrdC111PIC1 fiere u fu,·01· dc•l t·x1>resa<lo ciudud1mo 
Maya.- Mario Brice,io Iragorry. Juan Publo Pércz, hijo. sus herederos 

o causahabientes, por un periodo de 
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noventa nfios, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, en tanto 
cumpla con lns leyes que le sean apli
cubl<'s. - De acuerdo c·on el articulo 
186 de la Ley de Minas vigente, este do
cumento sólo tendrá validez a partir 
de la fecha de su aprobación por las 
C:ímarns Legislativas. - El presente 
documento será protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Departamento Vargas.-Las dudas 
y controversias de cualquiera natura
leza que puedan suscitarse sobre esta 
pe1·tenencie y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por lns partes contrntnntes, serán de
"ididns por los Tribunnles competen
lrs d,• Venrzuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjcrns.-Dado, firmado, 
sc•llnclo con el Sello del Ejecutivo Fe
dernl y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a primero de ju
nio de mil novecientos Yeintiuno.-Año 
112° de la I ndependcncin y. 630 de la 
Federación. -(L. S.)- V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.-Refrendedo.-El Minis
tro de Fomento,-(L. S.)-G. TORRES". 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Corneas, a los veinte días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tiuno.-Aiio 112° de la Independencia 
y (l3o de la Federación. 

El Presidcnte,-(L. S.)-RAFAEL RF.
QIJENA.--El Vicepr<'sid<'ntc, Adolfo Bue
no M.-Los Secretarios • .Te.,ú., Urda11eta 
Maya.--Mario Bricf1io /ragorry. 

Pnlncio Federal; en Caracas, a los dos 
días del mes de julio de mil nove
cientos ,·eintiuno.-Año 1120 de la 
Independenda y 630 de la Federa
cicín. 
Ejrcútesc y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílefrendndn.--El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.956 

DerrPlo de 2 de julio de 1921, relativo 
al régimen de la., E.,c11ela., Materna.,. 

EL DOCTOR V. MARQUEZ 
BUS TILLOS 

PRESlílENTE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚllLICA, 

Considfrando: 

Que el cstuhlecimienlo de las Escuc
lus Mutcrnns en V1•11P1.tl<'la, cuyo pri-

mer paso ha sido la construcción del 
edificio modelo-apropiado que lleva el 
respetado nombre ele la madre del Je
fe de la Hehabilitación Nacional, la se-
11ora Doña- Hermenegilda de Gómez, 
requiere la dotación· de un- personal 
idóneo que asegure su cabal funciona
miento; 

C on1iderando: 

Que por su índole, dicha enseñanza 
se encuentra aliada a una tendencia 
necesaria de protección de la primera 
-infnncia; 

Considerando: 

Que esa dualidad de misión requiere 
unn cluali.dad ele · orgnnizAci<\n rrue 
corresponde n las dos fa ces que dicha 
institución presenta; 

En uso de la ntrihución 14 del articu
lo 79 de la Constitución ncionnl, 

Decreta: 

Articulo- 1 ~ El régimen oe las Es
cuelas Maternas podrá ser mixto, es 
decir: el economato y la administra
ción podrán ser contratados por el 
Ejecutivo Federal cgn un persomil es
pecialmente dedicado a la asistenci ·1 
pública y la enseñan1.a estar a cargo 
de las maestras nombradas y escogidas 
entre las institutrices dedicadas en par
ticular a la educación de la primera 
inf encía. 

Artículo 2~ El Ministerio de Ins
trucción Pública, por Resoluciones se
paradas, reglamentará ambos servicios 
y el que se aplicará en los casos en qne 
no sea posible el régimen mixto men
cionado. 

Dedo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo F~deral y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Púhlicn.t...$n 
el Palacio Federal, en Caracas, n los 
dos días del mes de julio de mil nove
cientos veintiuno.-Año 112~ de In In
dependencia y · 63~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendedo.-El Ministro de Instruc
ción Pública,- (L. S.) - R. GoNZÁLF.Z 
füNCONES. 

13.957 

Título de Deán df la Santa Iglesia r.a
ledral de Barq11isimelo, e:i..·pfdido en 
6 de· julio de 1021 a Monse,ior doc
tor Vfctor Julio /\rorlw, Protonota
rio Apostólico, 
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EL DOCTOR V. MARQUEZ 
DUSTILLOS, 

PIIESIOENTE l'ROV1S10NAL 

DE LOS ESTADOS ,UNmOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 

que en uso de la ,J1tribución 4• del 
urllculo 6~ y d~l artkulo 21 de la Ley 
de Patronato Eclesiástico, y con la 
aprobación del Sénado de la ijepúbli
ca, ha venido en nombrar y presentar, 
como en efecto, nombra y presenta, pa
ra la Dignidad de Dean de la Santa 
Iglesia Catedral de Barquisimeto, a 
Monseñor doctor Víctor Julio Arocha, 
Protonotario Apostólico; a cuyo efec
to, encarga a la correspondiente Au
toridad Eclesiústica Superior, le dé las 
respectivas institución y posesión ca
nónicas. 

En consecuencia, qrdena y manda a 
todas las Autoridades Civiles, Milita
res y Eclesiásticas, que tengan y reco
nozcan al expresado Monseñor doctor 
Victo1· Julio Arocha, Protonotario 
Apostülico, como Dignidad de D<'ún en 
(') Coro de la Santa Iglesia Catedral de 
Barquisimeto, asistiéndole con las asig-
11ucioncs y emolumentos que le corres
pondan y haciéndole guardar los dere
chos y prerrogativas que las Leyes le 
acuerdan. 

Del presente Titulo tomarán razún 
las Oficinas de Hacienda y la del Re
gistro PúbHco, para los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y r,efrendado por 
<'I Ministro d~ Relaciones Interiores. en 
Caracas, a seis de julio de mil nove
eientos veintiuno.-Año 112? de la In
dependencia y 63~ de la Federación.'· 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTII.J.,OS. 
Hefrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACJO AÑ-
nnAnE. ' 

13.958 
Decreto de 7 de julio de t!J21, por el 

cual u nombra Mini.~tro de Relacio-
11es Exteriores al ciudaduno Dorlor 
P. //riago Chacln. 

DOCTOH V.MARQUEZ BUSTILLOS 
PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Articulo H Por re.nuncia, admitida 
al ciudadano Doctor Esteban Gil Bor
ges se nombr.a Ministro de Relaciones 

Tomo X1.IV-f7-P. 

Exterio11es al ciudadano Doctor P. 
Itriago Chacín. 

Articulo 2" Mi Secretario General 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feder~I y refrendado por 
mi Secretario Gener.al, en el Palacio 
de Miraflores, en Caracas, a siete de 
julio de mil novecientos veinte y uno. 
Año 1129 de la Inder>endencia y 639 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Secretario General, 
(L. S.) - El.ÍAS HODIIÍ(il!EZ. 

13.H5H 

Decrrlo de !J de jujio de 1921, por el 
cual se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal ele /] 75.000 al Presupuesto <i<' 
Gastos del Deparla111e11to ele Rela
cim,cs Ea:terivres. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS 
PIIESll)ENTE l'IIOVISIONAL DE LA IIEl'ÍJIILIC.A, 

De conformidnd con lo disptH·slo en 
c•I artil:ulo 11 8 de la C.011sliluci1',n Nu
cional, y llenas como h1111 sido las for
mulidudcs legah•s, 

Decreta: 

Artículo 1~ Se acucr<la un Crédito 
Adicional al Presupuesto del Departa
mento <le Helaciones Exteriores por la 
cantidad de setenta y cinco mil bolíva
res (8 75.000), que será entregada en 
esta ciudad al Excelentísimo Se11or 
Henry Dawson Beaumont, Enviado 
Extruordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la Gran Bretaña en Venezue
la, en cancelación de las reclamacio
nes de súbditos britúnicos contra Ve
nezuela determinadas en el Convenio 
suscl'ito en Caracas el veinte y dos dl' 
ma.rzo de mil novecientos veintiuno 
entre el Ministro de Heluciones Exte
riores y el Excelentísimo Seíior Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo
tc11ciurio <le la Gran Breta1iu y apro
bado por el Congn•so Nacional el ocho 
de junío de mil. novecientos veintiuno. 

A1·ticulo 2'.' El presente Decreto sc
rú sometido a lu aprobación del Con
greso Nacional conforme a lu ley. 

Da<lo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecuti\'o Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a los nue\'c díus del mes 
de julio de mil novecientos veinte y 
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uno.- A1io 112:· <le In IndcpC'ndt·nc·in y 
63~ dr la Fcdcraci!Ín. 

(L. S.) --V. MAHQUEZ BCSTILLOS. 
lkfrcndado.- EI Ministro de Hclucio
ncs Exkl'iort•s, -- (L. S.)-P. IT111ACiO 
C11M:ÍN.- Ht•f'rcndado.- EI Ministro de 
J laciendn,- (L. S.) - HOMÁN \.Álll)ENAS. 

13 .!!60 

Decreto d/ !J de julio de 1!121, por el 
rual u ac11rrda un Crédito Adicio
nal dP /J .100.000 al Pre.rnpueslo de · 
(;a.~lus di'/ DPparlamP11/o de Rela
rio11Ps E:rlt'l'iore.( 

DOCTOH V. MA RQUEZ Bl'STILLOS 
l'RESJl)f.:-JTE PílO\'ISIONAL DE LA REPÚRLICA, 

De conformidnd con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decrelct: 
Artículo 1" Se ncucrda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento el<' RC'lnciones Exteriores por la 
c,anti.dad de trescientos mil bolivares 
(B 300.000)) <[UC serú entl'cgnda en es
ta ciudad al Excelentísimo Señor Giu
seppe Catnlani, Enviado Extruordina
l"Ío y Ministro Plenipotenciario del 
Reino de Italia rn VenC'zurla. <'l díu 
nueve ele julio del corl'irnlc a1io en 
canceluciún de las rcclamndones de 
súbditos italianos contra Venezuela 
determinadas .en el Protocolo s\1scrito 
en Roma el 21 de diciembre dr mil no
vecientos veinte por los Plehipotencia
riot de Venezuela e Italia y nprobado 
por el Congreso Nacional el ocho de 
junio de mil novecientos \'eintiuno. 

Artículo 29 El presrnlc Drcreto se
rfÍ sometido a la aprobaci«ín ele! Con
greso Nocional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellndo eon el Sello 
del Ejeculivo FC'dC'ral y refrrndnclo por 
los Minislros de ílelaciones Exteriores 
y d<' l-ladenda, en el Pnlario Ferle1·al, 
<"n Carac.•as, a los nue\'e días del mes 
de .inlio dr mil no\'ecienlos veinte y 
uno.-- A,io l 12~ de la Inclcp(' ndt•ncia v 
(l3~ de In P.ecleración. · 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfrt>ndado.- El Ministro de Relacio
nrs Interiores,- (T.. S.) - P. lTRIAGO 
CHACÍN.- Hcfrendado.- El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)-Ro:-.t.-\1' C,;,nnEsAs. 

13. 961 
Decreto ele 12 de julio de 1921, por el 

cual se acuerda un Crédito Adiciq-

11al dr. R .17.908,55 «l Prcrnpucslo de 
Gas/011 dd DPparlam<'nlo ele• G111•rr11 
y llfori11a, para los gas/os ocasio11a
ctos por la visita del buque de y11t'
rra inglés "Cambrian". 

DOCTOR V. MARQUEZ B~STILLOS, 
l'IIESIDl~NTF. PIIOVISIONAL OE L.\ 111-:l'ÚIILIC.\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el nrlículo 118 de la Constitución No
cional, y llenas como han sidlo las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupues,to del Departn
mento de Guerra y Marina, por la can
tidad de treinta y siete mil novecientos 
ocho bolivares _ y cincuenta y cinco 
céntimos (B 37.908,55), para los gastos 
ocasionados por la visita oficial del 
·JlUque de guerra inglés Cambrian. 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá ·sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutiv-0 Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a doce de julio de mil 
novecientos veintiuno. - Ai'ío 112" de 
la Independencia y 63~ de la Federa
ción. 

(L. S.) - V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacicn
da,-(L. S.)- ROMÁN c .~ROENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Guerrn y 
Marina,- (L. S.)- c . .TBfl~N'EZ fü:tto
LLEDO. 

13.962 
Acuerdo de 12 de julio de 1921, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
c11el se ordena al ciudad«no G. llla11-
za11eda, estarse a lo proveído en p/ 
Acuerdo de fecha 28 de f rbraQ. del 
rorriente año. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

El ciudadano Minis'lro de Relnciones 
Interiores, en oficio fechado a treinta 
del pasado junio, Dirección Admi
nistrativa, número 1.356, en confor
midad oon lu Ley respect(va hu tras
crito a esta Corte, la siguiente consul
ta, que a ese Despacho, desde Guasi
pati, Estado Bolivar, ha dirigido el 
ciudadano G . Manzaneda: "Si en so
licitudes que introduzcan ante Oflci-
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nas de Registro para obtener per
misos de hidrocarburos y sustancias 
similares podrú solicitante estimar 
documentos para efe'Ctos del pago 
derechos de registro, o éstos deben 
cobrarse conforme articulo 81, núnie
ro 5, Ley Registro"; y por cuanto el 
articulo 10 de la Ley sobre Hidrocur
huros y demás Minerales Combusti
hf,es establece que, "el que aspire a 
obtener el permiso de exploración de 
un terreno que no corresponda a nin
guna zona reservada, lo declarará así, 
mediante documento que personal
mente, o por medio de apode'rado, 
presentará para su protocolización 
en la Oficina SubaHerna de Registro 
del Distrito, donde esté situado· .el lote 
que se proponga explorar; y, por cuan
to esta Corte, en el Acuerdo del 28 de 
febrero del año en curso, ordeno se 
percibiera por la protocolización del 
documento mencionado en el artículo 
10 de la citada Ley, los derechos de
terminados en el par.á~rafo 5?, articulo 
81 de la Ley de Registro Público vi
gente; 

Acuerda: 
Esté6e, en la presente consulta, a lo 

proveído en el Acuerdo referido del 
28 de febrero del corriente año. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dacio, firmado y sellado ~n la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federa:}, en 
C.aracas, a los doce <lías del mes de 
julio del año de mil novecientos veh1-
tiuno.-Año 112? de la Independencia 
y 63~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc? Busti
llos.- El Canciller, J. B. ·Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, P. 
Hermoso Tellerla. - Vocal, Antonio 
A/amo.-Vocal, Diego Matute.-EI Se
c1·etario, F. C. Vetancourt Vigas. 

13.963 
Decreto de 15 de julio de 1921, por.el 

cual se le asir¡11a a la Escuela Modelo 
"Herme11egilda de Gómez" para la 
Enseñanza Materna que funcio11arcí 
en Caracas, el personal y presupues
to mensual que en él se expresan. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14, del ar
ticulo 79 de la Oonstitución Nacional 
y llenas como han sido las formalida
des leggles. 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se le asigna a la Escuela 

Modelo " HcrmenegiJda de Gómez " 
pura la Enseñanza Materna que fun
cionará en Carucus, el personal y pre
supuesto mensual que se e1'p1·.esa11: 

Unu Guardiana ... · . . . 8 200 
Una Guardiana. . . . . 150 
Una Guardiana. . . . . 100 
Dos Sirvientas, a B 90. 180 
Alumbrado. . . . . . . . . 20 
Pura uastos de cluses y cui-

do de alumnos. . . . . . 400 

B 1.050 

Artículo 2~ Las referidas asigna
ciones se pagarún husta el 30 de junio 
de 1922, con cargo ~l Capítulo " Rec
tifica<;iones del Presupuesto". 

Daao, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo F·cdera1 y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y ele 
Instrucción pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, u los quince días 
del mes de julio de m~l novecientos 
veintiuno.- Afio 112~ de la Indepen
dencia y 63•.• de la FcderaCÍ'Ón. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(1., S.)~ ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Púhlica,-(L. S.) - R. GoNZÁLF.Z R1N
r.ONF.S. 

13.964 
f),,crelo e/(' 15 de julio de 1921, por el 

C'11al se establece en la ci11dad de Lo
batera, Distrito Lobatera del Estado 
Tcíchira, una Escuela Federal Pri
maria para Varones que se didin
yuircí con el nombre de "Emilio 
Co11sta11ti110 Guerrero". 

DOCTOíl V. l\IARQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESWENTE l'HOVISIONAL llE LA 111-:PÚllUCA, 

En uso de lu atribución 14~ del ur
título 79 de la Constitución Nacional 
v llenas como lrnn sido las formalida
¡l<'s h'gi~lcs, 

Vl'Cl'l'lll: 

Artícnlo 1 º Se establece en la ciu
dad de Lobatern, Distrito Lobatera 
del Estado Táchira, una Escuela Fe~ 
deral Primaria para Varones, que se 
distinguirá con el nombre de "Emilio 
Constantino Guerre1'0 ", con el perso
nal y presupuesto mensual que se ex
presan: 
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El Director. . . . : . . . . B 240 
El Muestro. . . . . . . . . . 140 
Alquiler de casa. . . . . . . 60 
Para ense1ianza nocturna. J.10 
Artículos de escritorio. . 20 

B (iOO 

Articulo 2" Lus reforidns asigna
ciones se pugarún hustu el ~10 de junio 
de l!J22, con cargo a!I Capitule, "Rec
tificaciones del Presupuesto" 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
-del Ej('cutivo Fedcht'l y rc-l'renclndo 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Pulucio Fe
deral, en Caracas, a los quince días 
del mes de julio de mil novecientos 
vei ntiuno.- Año 112~ de la Indepen
dencia y ü3•: de la Federación. 

(L. S.}-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcndudo.- El Ministro de Hacien
du,-(L. S.) - ROMÁN CÁRDf.NAS.-- R~
frendndo.-El Min istro ele lnstrncción 
Pública,-(L. S.)-- R. GoNzÁr.F.z RIN
CONES. 

13 .965 

das al aplicarlos en cada caso"; y, por 
cuanto en el caso concreto no se hu 
cumplido la enunciada formalidad; 

A~uerda: 
Declarnr improcedente In presente 

consulta. 
Publiquesc, regístrese, com uníquc-sc

Y archivese el expediente. 
Dado, firma<lo y sellado en la . Sala 

de Audiencias de la Corte Federal y 
<le Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y seis díns dt•l 
mes <ie jutio de nül novecientos veintt' 
y uno.- Año 112~ de la Independencia 
y 63~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FF.RNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busti
/los.- El CanciHer, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, P. 
Hermoso Tellería. - Vocal, Antonio 
Alamo.-Vocal, Diego Matute.-El Se
cretario, F. C. Vetahcourt .vigas. 

1~.966 
Df'creto de .22 de julio de 1921, por el 

cual u acuerda un Crédito ' Adicio
nal de B 1.000.000 al Capitulo Vil 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relaciones Interio
res. 

Acuerdo cfo 16 de julio de 1f)21, de la 
Corle Federal y de Casariún, que , 
declara improcedente la consulta 
hecha por el ciudadano lfrgistrador DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
Subalterno dP./ Distrito <:arache, 
Esl,ado 'J'rujillo. PIIESIDENTE PROVISIONAL DI~ L/\ ll[l'l'BLICA, 

, , . , De conformidad con lo dispuesto en 
Lu ,Corte l• eel~rul Y ele Cusac10n ele los el artículo 118 de Ju Constituci<'>n Na-

1:sh~dús Un!dos <te y~nezucla, C?T~s- 1 cional, y J.ienas como Jum sido las for
htu~<la en Sala l ohllcu y Adnmus- malidades legales 
trallva. ' 

Decreta: 
El ciudadano Registrador Subalter- Articulo l ~ Se acuerda un Crédito 

no del Distrito Carache, Estado Truji- Adicional al Capítulo VII del Prc
l'lo, en conformidad con la Ley de la 
materia, ha dirigido a esta Corte, por supuesto .de Gastos del Departa-
órgario del ciudadano Ministro de Re- tncnto de Relaciones Interiores, por 
luciones Interiores, la siguiente con- la cantidad de un millón de bolíYn
sulta: "legatario sobrino de un cura res (~ l.000.000). 
que testó en 1872 vendió por escritura ,.Arhcul_o 2? El present~ _Decreto. se
rc-gistradu en Barquisimcto, 1899, cuya I ra somet1~0 a la aprohucwn del (.1111-
nota. registro no expresa haberse su- 1 greso Nuc1onnl conforme u la. Ley. 
tisfecho derechos fisco legado sohre Dado, firmado, sellado con el Sello 
inmueble de esta jurisdicci,'111 por lo del E.it•cutivo Ficderal y rcfrc·11<lndo 
cual prescnt~n documento paru pro- p_or los Ministro~ ele Relaciones lnlc
tocolol'. podre hacerlo?"; y por cuanto r1ores y de Hacienda, en el Paludo 
esta Corte ha establecido ,·a por espa- Federal, en Caracas, a veinte y dos de 
cío de varios nños, consiun tc y 11ni- julio de mil novecientos veinte y uno. 
forme jurisprudencia, en rci'tcrados Año 112? de Ju Independencia y (33 de 
y _sucesivos Acuerdos que se hnn pu- la Feder!}ción. 
bl1 cado. en la Gace~a O{irial y en la (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Mcm~r1a de e~te Tribunal, respecto a Refrendado.- El Ministro de Relacio
qt\e los Reg1stra~ores deben deter- nes Jnteriores,-(L. S.) - IGNAc.10 A~
mm,ar el o, lo~ arllculos de la Ley de DRADE.- Refrendado.- El Ministro d<' 
Registro Publico que les susciten du- ¡ Hacien<la.-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 
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13.96~ 
Tilulu de prupicc/ml del ll'rre11u cedi

c/11 al (iol>icrno Nacio11al pur lct Mu-
11iri¡mlidacl del l)islrilu /Jolívc,r del 
H:;/(1(/u Zamurn, d 2(j ele! juliu cte 
JfJ:21, cu11 el fin el<' c·u11.~lruir e11 el 
r,•feridu terre110 11nct Escuelct Ma
l1•r1wl. 

I'! lfr!Jilill'ador ,\('('i<lc11lal del lJfa-
1 rilCJ San F<'iiJ"' cid Esladu 't'cll'(t<'ll!f, 

l.u Cot'l(• Fcdcl'al y de C:usuciún de los 
Esludos Unido-; dl' \'<'lll'~udu, con~
liltridn e11 Sala l'olilirn y Adminis
lrnli\'U. 
El ciudadano Hq~i~ll'udol' Accilh•nlal 

1 

del l>istrilo Su11 Fl•lipt•, Esludo Yuru-
EL CO~CEJO MUNICIPA·L cuy, en confonnidad con la Ley dt• lu 

IIEL l>ISTIIITO UOLÍVAH ESTAl)O ZAl\1O11.\, mul<·l'iu, por úrguno dd t'iudadano Mi
nisll'U de Rcluc101ws lt1lt•1·iorcs, ha di-

En virlu<l del Decreto Ejecutivo, fe- l'igido u cstu Cortt• la siguicntt• con
cha diez y ocho de diciembre de mil sullu: "A, confiesa deber H HU)()() y los 
1111vecientos veinte, por el cual Creu el inlt'l'l'M'S l'Ol'rcspondicnh•s de llll año, 
t•sluhlecimicnto de Escuelas Materna- garantizados rnn hipoteca convt•ncio
lt•s t•n los terrenos que ni cf ecto cedan nal solu·c cuatro casns qui· deslinda, y 
ins ~lunicipalidades de los Distritos de rn1110 no ha podido pa11at·los, cecle las 
la Hcpúblicu, y poi' excilacioncs <lcl lineas t•n pkrw pl'opit'<lad ul nnceclor 
Ejt•culivo del Estado y de la Inspec- B, puru (llll' é~tt• lus \'t•rulu y le de
¡oria Técnica de la Sexta Circunscrip- \·udvu la dil'c1·c·nciu, si \H't'cio de venta 
l'ich1 Escolar, hace cesión al Gobierno f11t•sc mayor a la dt·U< u hipotecada; 
Nacional de un lote de terreno cons- qué derechos dl'lw cobrar en esta da
lnntc de unu hcctúren v nueve mil c·iún l'll pago t•n la fol'lllll ya dichu ?"; 
ochodrnlos metros cuadrados, o St'Ull y, por t'llanto t'Sla Col'lC hu establecido 
11ovc•nt11 metros ele frrnte por doscien- rnn:itunle y u11ifo1'111c jul'isprudcnda, 
tos vrinle de fondo, ubicado en el ha- rn mud1os y rcit<•rados Acm•rdos, res-
1'1'io "Bella Vista" de esta poblaciiín, pc•t'lo U lflll' "los 1'kgist1·11tlores dC'hrn 
t'tl\·os linderos son los sii,<uicntes : por cll'lc·1·111im11· l'I o lo•, at·lintlo-; ele la J .ry 
r-1 ~orrsle, calle rrul de lu cordillera: dt• lkgistl'o Pt'tl1lirn que· k susciten 
poi' d Suroeste, cami110 vecinal que I dudas al aplicarlo-; <·11 rndu rnso''; y, 
conduce u '' La Cuvu" v "San Ru- poi· t·11a 11lo t'n d l'UM1 connt'lo no se 
111<'111 "; por el Sureste, culle por medio, 1 ha t·11111pliclo la 111t•11do11ud11 forma
con casa y solar del señor Bartolo Bri- lid ad; 
rriio; y por el Noroeste. calle por me- Ai·w·rda: 
dio, con casa v solar del señor Leopol- lh·rlurnr improl'<'d,·nte la presente 
do V:~lern. Este !erren~ y~rtencc1• a rn1tsulta. 
los. l'ltd~s de este . Mun1c1p10, ~· t>.ns:'. l'uhliquc·M·, rcgi~tt·c•st'. l'omuniquese 
1101 ~I P! cst'~te clocumento n po.<le, clt I y al'dih·t·sc· c·I i•xpl'dit'ntc·. 
':~ N'.~t'ton, s111 f.!rnvnn~c·1.1 ~e .nm~un:'. Dado, lirnwdo y sc·lludo rn la Sala 
e sprcte, puru ~I fin arriba 111d1cndo "<, dr ,\udienchts de la Cortr Fl'deral y 
~stahlecer alh la ~scue,l~ .Maternal .' di· Cusuciún, t·n t•I Capitolio Feder1tl, 
~nmpc1 de educac10~ f1SJca para m- l'll Caracas, u los trt'cl' dhis del mes de 
nos. l. or. cuant? el cmdad~no J~spec- »go:ito del uiio rlc' mil novecicn to'I 
tor Tecnico exige !a valorizac1on del I veinle y uno.- Aiw 112~ ele In lnde
lrrrcno "'~ ~ef erencia para anot.arse en pendencia y ¡¡:1•• de In Fcdcradón. 
IR r1?nlah1ltdad et.e bienes nac~onales, El Pr<'sidrnte .. l. n.o., ,s FimN.\NllF.Z. 
s~ fi1n <·01110 1)t'ec10, en In ,l'anltdad _<Ir El Canciller, J. /J. Pérrz.- EI Vocnl Po
~·1.rnlo _ri~ycnta Y.~cho_ holrvar:~· .n. ra- ¡ nc•iilt•, r:. }'¡•¡nis. -\'oeal. J)ii•rio Ma/11/1'. 
zon.d.1 c1en.hc!l1~ur<'s.ln. hcct111~,1.- \'ot'al, /'. 1/crm,,.rn Tl'lfrría.-\locul, 
Bnr.1111tns, ve! nl!se1s de .1uho de 11111110- 1 Antonio ,1/amo.- EI Secrt'lario, F. C. 
vrc1entos vctnhuno. v •lan ·onrl Vii¡as. 

El Srgundo Vicepr<'sidrnlc en e.icl'-
1 

< • 1 .1 '1ft) 
ricio de la Presi<li>nciu,- .TF.s(1s AN- · · i. 
To:>.ro Sul'F.llt.ANO.- El Procurador Mu- I /)1•,·rl'lo di! 2., d1• ayo.~lo cfr 1921, ¡,or 
nicipnl, 7'. Superla110 Rrndó11. -S<i- rl c·1111l s1• c·r1'C1 el (.'"11:wlado Gr11uul 
frro A. Ramlrez.- F. A. htúriz García. el,• \'r11l!:11rla r11 llalrn. 
El Secretario, A. Blonval. 1 DOCTOR V. MARQUEZ HUSTILLOS, 

13 . 968 l'RESWENTE 1'110\'ISIOS,\L UE IJA IIEPÚliLIC.\, 

Acuerdo de 13 de ago.,to de 1921, de ¡ F;n ejercicio de 1~1 atr!bu~i?n 1,4 ~el 
la Corte Federal y de Casación, que ¡ nl't1culo 7!l de la Conslltucwn Nnc10-
resuelve la co111ulta propue,ta por nal, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



374 

Decreta: 
Articulo 19 Se eren el Consulado 

General de los Estndos Unidos de> Ve
nezuela l'n l lnlin, con la tlotución 
mensual de un mil doscientos sesentu 
y cinco holivnrc-s (D 1.265), asi: 

El Cónsul (ic11l'ral con residc-ncia rn 
Roma. . . . . . . . . . . . . U 1.000 

Alquiler de casa y demús 
gastos ............ . 265 

l3 1.265 
--------

Artículo 2" Los ~ustos que hastu el 
30 de junio de 1!)22 ocasione el pago 
de la dotaci1in de este Consulado se 
imput,arnn al Capitulo de "Rectifica
ciones del Presupuesto". 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fedc-ral y rdrendado 
por los :\linisiros dc- Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Cnracus, a veinte y cinco 
de agosto dl' mil novecientos \'Cinte y 
uno.-Ai10 112·• dr la Independencia y 
63° de lu Federucic'rn. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Rcfrendado.-EI Mmistro de Rl'lucio
nes Exteriores,-(!.. S.) - P. IT111 .,r,o 
C1uci:-..-Rl'frcndudo.- EI Ministro de 
Haciendo,-(L. S.)-ROMÁN CÁ11m::--As. 

13.!Ji0 
IJ l'<'relo de 27 de agosto de 1921, por 

el rual u acurrda 1111 Crédito Adi
cional de 8 1.000.000 al Capillllo VII 
del Pre.rnpuesto de Gastos del Dr
partame11to de Relaciones / 11/rrio
l'es. 

DOCTOR \'. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDEN'fF. PIIOVISIONAI, DE 1,.\ IIEPÚlll.lCA, 

De conformidad con Jo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitucic'in Na
cional, y llenas como han sido las for
malidados legales, 

Decreta: 
Articulo tv Se acucnla un Crédito 

Adicional ni Capitulo Vil del Presu
puesto de Gastos del Departamt'nto de 
Relaciont's Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000). 

Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional, conforme a la ley. 

agosto de mil novecientos veinte y uno. 
Año 112o de la Independencia y 639 de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfrendado.-EI Mmistro de Relacio
nes lnteriores,-(L. S.) - IGNAc:10 AN-
1111Aui::. - Refrendado.- El Ministro ele 
Hacienda,-(L. S.)-R0MÁN CAnucNAS. 

13.071 
Decreto de 27 de agosto de 1921, por 

el rual se aruerda 1111 Crédito Adi
cional de 8 288.000 al Capítulo XI ll 
del Presu¡mr.~lo dr Gasto.~ drl De
¡,artau.1e11to de (iuerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ HUSTILLOS, 
!'RESIDENTE PIIOVISIONAL OE U IIEPÚDLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo tv Se acuerda un Crédito 

Adicional el Capitulo XIII del Pt·t'su
puesto del Departamento de Guerra 
y Marina, por la cantidad de dos
cientos ochenta y ocho mil bolivares 
(B 288.000). · 

Articulo 2-' El presente Decreto scrú 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional, conforme a la ley. 

Dado, llrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a veintisiete de agosto 
de mil novecientos veinliuno.-Alio 
t 12.q de la Independencia y 639 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Mmistro de Hacien
da, -(L. S.)-ROMÁN CAnoENAs.-Re
frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)- C. JtMÉNi::z REuo
LLEDO. 

13 .972 
Drcreto dr 31 de agosto de 1921, por el 

cual .,e crea el cargo de Af¡regado 
Naval a la Legació11 de Ve11t•z11ela 
en W ashi11gfon. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDEN'fl:: PHOVISIONAL DE 1-\ IIEl'l'III.IC\, 

En ejercicio de la utribución 11 dl.'I 
urticulo 7!) de la Constitución Nacio
nal, Dudo, firmado, sellado con t•I Sello 

del Ejecutivo Federal y refrt'ndado Decreta: 
por los Ministros de Relaciones Inte- 1 Articulo 1 • Se crea el cargo de J\gre-
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe- 1 godo Naval a la Legación <le \'enc-zueln 
deral, en Carneas, a \'eintisirtc- de l'll Washinj{ton. 
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Articulo 2? Lu dotación mensunl 
1 

13. 071 
clel referido cargo será ele un mil dos- flali{icació11 e11 7 ele seJJliPmbre de 
d<'ntos bolivures (B l.200) · JfJi l dt'/ J::stalulo cfr la <:ortr l'erma-

Arliculo 3'1 Los gastos IJllC hasta el 1w11fr dr .l11slil'io /11/N11Ctcio11C1! pre-
:10 d1• junio de IH22 ocasione el pago oisla JJor d Ctrlintlo JI¡ dl'I />a('[o ele 
tlcl Agh•gaclo N11v1tl se i111putun'1n al lct Socfrclacl el,· /u., Sacio111·.~. 

Capitulo "Redilicucioncs del Prc:-.11- , ... 
ptH·sto''. 1 \ O, IJO<.l OH 

Dad?, fir.mad~, sellado con ·el Sello \'ICTORlNO MAHQUEZ ll USTILLOS, 
del EJecu_h~o Federal y _refrendado l'HESIUENTE PIIO\'ISIONAL ()F. LOS ESTAl)OS 
por los Mm1stros de Relaciones Exte- . , . 
riores, de Hacienda y de Guerra y Ma- UNIDOS DE 'f.NEZUELA, 

rina, en el Palacio Federal, en Cara- Por cuanto la Asamblea de la Socie-
cas, a treinta y u110 de a¡osto de mil dad de Naciones, con fecha 13 de di
llO\'ecientos ,·emtiuno.-Ano 112'1 de tu ciembrc de l!l20, aprobó por votación 
Independencia.y Ga·1 de la Federaciún. 111Hini111e el Estatu to para el estabieci-

(L. S.) - V. MARQ UEZ HUSTII .LOS. 111it•1.1 t~ de la C:<:)l'te Pcrm~nente de 
Refreudado.-EI Ministro de Rehicio- .lus.tH·ta lnternacwnol prevista en el 
ciones Exteriorcs,- (L. S.)-P. In1 ,1;1, a l't1 culo 11 dd Pucto; 
C11AdN.- Refrenda<lo.-EI Ministro dt· 1 Por cuanto dicho Estatuto fue flrnrn
llncil'nda,- (L. S.) - ROMÁN CÁttUt·:N.\s. , do bujo la fol'lllu de Protocolo el 16 
Rcfrendado.- EI Ministro de (iucrrn y clt•I mes y a1io l'ilado:-., en la ciudad de 
Marina, - (L. S.) - C. JtMÉNEZ R1:110- (iinehra, por lodo-; los Hepre-;entanks 
LLEOO. dt· los :\lie111bros dt· In Sociedad de la!\ 

l kcrl'lo clr / 0 cfr ,H'/>li1•111br1• el,• / fl'} I, 
¡mr rl cual ,H' rrc•a l'I cw·yu el,· ./1•/1· 
el,• '1'111/cr M1·c,í11irn dr la Hs1·11<'ia cfr 
Auicwió11. 

~ ul'iones, tl l' (f lll' t•s parte Venezuela; 
Por cuu11lú soml'lido postl·riormcnte 

i-1 Prolornlo u la l'atilic11ciú11 de los 
:\lil'111hros 11(, la Sodt•dud de tus Nu
riom•s, y por l'ntlt' 111 (iohierno qu<• prl'
~itlo. el Congn·~o Nnl'io11ul lo aprobú 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTII.I.OS, 1•11 MIS M'Siones d1•I corriente a1io, sien-
do el ((lll' sigue d texto del Documento 

1 y de la Ley upl'Obatol'ia respectiva : 
1'111-:SIDl-:NTE PIIO\'ISIONAL UE L.A I\El'ÚBI.IC.\, 

En uso de la atribución 1-1 del 1u·
ticulo 70 de la Constitución Nacional, 
y llenas como han sido las formalida
des legales, 

Decreta: 

EL CON(iRESO 
Ut:: LOS t::ST.\UOS l,,;l\lUOS DE Vt::NEZUEI..A, 

Uecrelu: 

Unico. - Se u prueba la Resoluci<Ín 
Artículo 1° Se crea el cargo de Jefe relativa al establecimiento de una Cor

dd_ T~ller Mecánico. de 1~ Escuela de I le Permanente de Justicia Inlernacio
Aviac1ón~ con la ~s1gnac1ó11 mensual I nnl expedida por la Asamblea de la 
de novecientos boltvares (B 900), Sociedad de lus Naciones en Ginebra 

Articulo 2o El pago del sueldo a qu<· t>n 1:i de diciembre de 1920 y el Esta
se refiere el articulo anterior se harú I tutp de la Corte Permanente Interna
hasta el 30 de junio de 1922, J>or el Cu- 1 cional previs ta 1wt· el urtículo M del 
pitulo de "Rectiíkaciones < el Presu- Pacto de lu Sociedad de las Naciones 
puesto". y cuyo tenor t·s el siguiente: 

Da~~. fir.mad~, sellado con el Sello I<ESOLl'CION 
del EJecullvo I• ederal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y ele 
Guerra y Marina, en el Palacio f edl'
ral, en Caracas, a primero de septiem
bre de mil novecientos vei ntiuno.- A,io 
11:lo de la Independencia y 63Q de la 
Federación.-

r,•/aliua «l eslablecimienlo de 1111a Cor
/t' el,• Justicia /11lemucio1wl, lomu
da por la As{lmble« de l« SoC'iP.
dacl de Ices Naciones, e11 Ginebra, 
a 13 de diciembre de 1920. 

(L. S.) - V. MARQUEZ DUSTILLOS. 1 1'.' La Asamblea declarn unánime-
Refrendado.-EI Ministro de Hacic11- 1 111 en te que aprueba, con las enmiendas 
da, -(L. S.)- ROMÁN CÁttUENAs.- Re- 11ue le ha hecho, el proyecto del esta
frendado. - El Mini4,tro de Guerru v lulo de la Corte Permanente de Justi
Marina, -(L. S.) - C. JtMl~NEZ Rm1<>- 1 du IntC'rnacionul, y el cual, preparado 
, ,LEDO. po1· el Consejo conforme a lo prescrito 
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por el artículo 1,l del Pacto, le ha sido 
sometido para su aprohaci1',11. 

2'.' El t'statuto de la Corle, dados 
los tfrminos particulares del dicho 
artículo 1-1, serú sometido dentro <lel 
lupso mús hrevc que sea posible, a los 
Miembros de la Socieducl de las Nu
cionl's pnrn su adopción liajo la for
ma de Protocolo clehidamcnlc ratifi
cado y por el cual se constate que ellos 
reconocen dicho estatuto. El cuidado 
de procedrr a esta presentaci<'>n queda 
encomendado al Consejo. 

3~ Tan pronto como el Protocolo 
haya sido ratificado por la mayoría 
de los Miembros de la Sociedad, el es
tatuto de la Corte entrará en vigor, y 
la Corte será llamada a ju1.gar, con
forme al dicho estatu'lo, todos aquellos 
asuntos o litigios que surjan entre los 
Miembros o Estados que lo hayan ra
tificndo, así como también rn los que 
surjan rn todos los otros K"lados, a 
los que la Corte está abierta según los 
términos del articulo 35 en su p~1rrafo 
2~. de dicho Estatuto. 

-l.~ El rcf el'ido Protocolo quedará 
igualmente abierto a la signatura de 
los Estados mencionados en el Anexo 
ul Pncto. 

/:'STATU'J'O 
dr la Corfr 1'1!r111w11·11fr tfr .luslicia 

/11/Prn<wio11al, weuisla fJVI' l'l artícu
lo 14 del Pado de la Socicdml de las 
Naciones. 

\l'Os países, de las más altns funciones 
judiciales, o que sean jurisconsultos 
que posean una competencia notoria 
en materia de derecho internacional. 

Artículo 3,,. La Corte se compone de 
15 Miembros: 11 Jueces titulares y 4 
.Jueces suplentes. El número de los 
.Jueces titulares, así como el de los su-
1>lentes, podrá eventualmente aumen
tarse por la Asamblea, a proposición 
del Consejo de da Sociedad de las Na
ciones, hasta concurrencia, de 15 Jue
ces titulares y de 6 Jueces suplentes. 

Articulo 4~ Los Miembros de In 
Corte seritn elegidos por In Asamblea 
y por el Consejo dentro de una lista 
de personas presentadas por los gru
pos nacionales de la Corle de Arbitra
je, conforme a las disposiciones ~i
guientes: 

En lo que concierne a los Miembros 
de la Sociedad de tlas Naciones que 
no están representados en la. Corte de 
Arbilra,ie las listas de candidatos se
r{m prrsentadas por grupos naciona-· 
les designa.dos para este efecto por 
sus gobiernos,, en las mismas condi
ciones que las estipuladas para los 
Miemhros dr la Corlr de Arbilrnjl' por 
el urticu lo 1l1

.' de In Convcnci<'>n de · La 
Haya de 1907, relativa a la solucir'111 
pnciflca ele los conflictos internacio
nules. 

Articulo :>'l Gon tres meses ele ontc
rioridacl por lo menos, a la fecho cll' 
la elccd<in, el Secretario (icnrrul d<· 
la Sociedad de las Naciones, invitarú 

_ por escrito a los-Miembros clr la Corll' 
. . de Arbitraje pertenecientes n los Es-

Articulo t " I1~,clc1!enchente_menle de I ta~os mencionados .en el Anexo al 
la Corte de _Arb1tra.1e, orga111zada por I Pacto o que hayan entrado ulterior
las Convenciones el~ La Haya de _1899 mente a formar parte <le la Sociedad 
y 1!)07, .Y de los Tnbunales esp,ecrnles de las Naciones, así como a las perso
de ArlHtro, a los. cuales los bsta<los nas designadas conforme al párrafo 
c¡ued~!1 en plena h~ertad _de confi,ar l.~ -2~ del articulo 4\ a, proceder en 1111· 
solucwn de sus d1f e,rencrns, se msll- plazo determinado, y por grupos nn
tuye, conf ?rnH.' al arhculo 1·~ del Pacto cionales, a la presentación de perso
de .la Sociedad de las Nac!o.nes, una nas que estén en capacidad ele clesem
Cor.te Prrmancntc de Jushcm Inter- peñar las funciones de Miembros ele 
nacional. la Corle. 

CAPITULO I Cada grupo, en ningún caso podrú 
presentar más de cuatro personas, y 
de éstas, dos, a 'lo sumlO, serán ele si1 
nacionalidad. En ningún caso po_dri't 
tampoco presen'tarse un número de 
candidatos mayor al doble··de las plu
zos que haya que llenar. 

Orr¡a11ización de la Cor/1•. 

Artículo 2•.' La Corte Permanente 
de Justicia Internacíonal es un cuer
po de magistrados independientes, 
elegidos, sin consideraciones de nin
guna e~pecie respecto n su nacionali
dad, entre las personas que gocen de 
la más alto consideración moral. y 
que reunan las condiciones requen
das para el ejercicio, en sus respecti-

Artículo 6i• Antes de proceder u estu 
designación, se recomienda a cada 
grupo nacional el que consulte a la 
más Alta Corte de Justicia, a las Fa
cultades y ,Escuelas de Derecho, a las 
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Academias Nacionales y a las Seccio- Si ln Comisi<Jll mediadora ll<'g.are 
ncs Nacionales de Academias lnler- a penrtrarsc de c¡ue ella no puede h}
uacionales consagrlldas al estudio del IIC'L' t'.!-.ito para Nevar a término la ckc.:
dcrccho. ciún, los miembros de la Corte ya nom-

Articulo 7~ El Secretario General brados proveerún los sillones vacantes 
de la Sociedad de las Naciones fot·- rn un plazo que se fijará pol' el Cc.,11-
111urú, por orden ailfabótico, una lista sejo, y paru lo cual esco,1crún entre 
de todas las personas así designadas: aquellas pe1·so1ws que han ohtcnjdo 
solamen1te estas per&0nas son C'legi- ' sufragio e11 la Asamblea o en el Con
hlcs, salvo el caso previsto por el ar- sejo. 
ticttlo 12 en su párrafo 2? Si entre los Juecrs haY divisicin de 

El Secretario General comunicarú los \'Otos por iguales pÜrtcs, el voto 
esta lista a la Asamblea y al Consejo. del .Juez de mayor edad prevulccer,'I. 

Articulo 8~ La Asamblea v ol Con- Articulo 13. Los Miembros de la 
sc.·10 i>roccderán, independfo"ntcmente C:orle serún clt•gidos paru un periodo 

de 11ueve a1ios. 
la unu de otra, a la elección, primern, Son reelegiblt's. 
de los Juec.:es titulares, y, en seguida, 1 Permanecer.'ln en el dest'mpciiu de 
de los Jueces suplentes. stts fundonrs hnstu que sean rcl'm-

Artít'ulo 9~ En toda elecoión, los I pla;,,udos Jegalmt'ntc. 
l'lct:!ores tendrán en cuenta que las y en t>l cuso dL· !flll' para el momcn-
l>crsonas llanrndas a constituir In Cor- 1 l I t . . . . lo I e 1·e<•mp aw se cncon raren co-
te no solamente de}>~n reunir rn~liv1- llocicndo de algún asunto, conti11 uanin 
d_ualmcnte las c?,nd1c1ones requeridas, rnnociendo del mismo hasta su tér
s111~ que tamb1cn deben. ,aportar al mino. 
cQnJunlo la represen~a~~on . ?e las I Arliculo 11. A los sillones lfllc c¡ue
grand~s f_orm11s ~e la civ1~iz~c~on Y de dt·n vucunt<·s se pt·ovc<'rú de acuerdo 
los prrnc1pales sistemas Juridicos del L'On el mclodo eslahlecido para In pri
m1111Cl,o. . . . mera rlccción. El Miembro de la 

Art1cuio 10. Se te,ndran por elsg1<los C.orle elrgido l'II rcemplaw de un 
los que huyan rcun1<lo la muyor1a uh- '.\lil'mbro cu~·o mandato no huya cx
soluta de los votos. tan!o, en la Asam- pirado, conduirú rl término del mun-
hlt•a como en el ConseJo. dalo de su predecesor . 

. En el caso en que el doble e_seru ti- Articulo 15. Los Jueces suplen tes 
mo de la Asamblea y del ConseJo ver- se conYocai·án de acuerdo con el or
saren .sobre más de ~u .súbdito del mis- den en que aparcz~an en el cuadro. 
mo ~hembro de la Sociedad de las Na- Este cuadro sera formado t>or la 
cion.es, el de más edad se tendrá por 

I 
Corl<' lomando e11 cuenta, primero, la 

elcu1~0. . . . 11rioridad de In elecci<ín y, en segundo 
Arl!culo 11. S1, despues de Ju 1m- lugar. la unlil.((iL•dacl d<' Ju cdtHl. 

mero sesión de e'leccion quedan aún Articulo rn. Los ~liembros dr la 
algunos sillones por proveer, se pro- , Corte no puctkn ciercei· ninguna fun
cederá, de la. misma n)anc1:n, a u11n cic'm polilicu o udminislralivn. Esta 
segundu, y, s1 fuere necesano, a una disposici1in no se uplkn a los .Ju<'crs 
tercera elección. 1 suplentes cuando 110 est:in en el des-

Artículo 12. Si, después de Ju lel'- I en11,e1io ele sus funciones en la Corte. 
cera sesión de elección, quedan aún :,i- En easo d<' duda la Corle dcciciir:i. 
llones por proveer, se podrá en cuul- Articulo 17. Los Miembros ele In 
quier momento, bien a petición de Ju Corle no pued<'n desempeñar las fun
Asamblea, bien del Consejo, formar l'Íon<•s de AgC'nles, de C:onsejer-os, o 
una Comisión mediadora de 6 Miem- d<' Ahogn<los C'n cualrruier nsunlo clr 
bros, nombt·udos 3 por la Ai;umblea, y. orden intel'l1ncional. Esta disposición 
3 por el Consejo, con el fin de que 110 se aplica a ,los .Jueces suplentes 
escojan para cada sillón no provisto sino relalivnment<' a los asuntos para 
un candidato que se presentará a la los cunlés han sido convocados, 
aceptación por separado de la Asam- Tumpoco pueden participar en Ju 
hlca y del Consejo. resoluci<'>n ele ningún asunto en el que 

Pueden ponerse en esta lista lo<hcs anteriormente ha~·an intervenido co
las personas que satisfagan las con<li- mo Agentes, C.onsejeros o Aboaados 
ciones requeridas para Miembros de de alguna de las partes, o como Miem
la Corle, aun cuando ellas no hayan fi- hro de un Tribunal nacional o inter
¡;{urado en la lista de presentación a nacional, o ele una Comisión de Infor-
que se contraen los arhcu'los 4~ y !i~ mación, o por cualquier otro titulo. 

Tomo XUV-~-P. 
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En caso de duda, la Corte decidirá. Artículo 25. Salvo excepción expre
Articulo 18. IJOs Miembros de la samente prevista, la Corte ejercerá 

Corte no pueden ser relevados del sus atribuciones en sesión pllena. 
ejercicio de su~ ~u.ncion~s ~ino cuando, Si la presencia de 11 Jueces titula
conform_e al .1u1c10 unamme ele los res no se lograre, este número se inle
otros M1emhros, h~1! cesado de. res- grará por la convocación de los su
po1?der u las . con,<hc1ones reiue!·1d~1s. 1 plentes . 

. El Secreta1:10._{,c1.1er~! )le. a ~ocie- 1 Si, no obstante esto, no se logrnr,.n 
d.!d. de lus ~1.1c1ones sc1 .1 11.1fo111HH!o , reunir los 1 t .Jueces el quornm de 
ohcrnlt!1cnlc de esto por el Secrcluno , nueve serú sulicient~ puru constituir 
ele· !a Corle. . . , . . 1 Ja Corte. 

l·,slll C0lllllllll'llCIOII 1111plicu lu \'11-
canle del sillón. Articulo 26. Pnru los asuntos con-

Al'lículo t!I. 1,os ~licmhl'os de• la ec•rnienles al trabajo y purticulnrmcn
Corlc goxun en d ejercicio de sus fun- ! le pura aquellos t(Ue se encucnlran 
ciones de los privilegios e inmunidu- 1 previstos por la parle XIII (Trabnjo) 
des inherentes u los Agentes Diplomú- , drl Tratado de Versalles y las pul'les 
lirns. 1 eo1Tcspondienles de los otros Trala-

Arl kulo 211. Todo i\licmhro de lu d_os _de Paz, lu .C?rte eslaluil'ú en las 
Col'lc debr, nnlc·s de entrar en cl <'kr- ,;1gmentes cond1c~on_e~: 
cicio de sus 1'11111.:iones, prestar, en se- Ln Corle consltll11ra pura cada pe
siún púhlica, sol<'lllll<' juramento dr I r\odo de tres años. una cámara espe
desc-111pe1i.urlas con absoluta imparcin- ,1 crnl compuesta de cmco Jueces, ul pro
liclad y según los sanos dictados dr su ceder a lo . cual tendrá en cuenta, en 
concirncin. cuanto sea posible, las prescripciones 

Artículo 21. Lu Corle elig(•, por 1111 de~ artícu_lo 9'.' Dos .Jueces serán, nde
pel'Íodo de 3 uiios, su Presidente v su mas, designados 1>ara · reemplazar a 
\'iceprcsidenle, los euuilcs son rcelc- aquel de los Jueces que se encontra-
·gihles. ren e~. !a imposibilidad de conocer. 

Alla nombra su Secretario. A pehc10n de las Partes, esta Cámara 
Ln función de Secretario de la Cor- decidirá. A falta de esta so'licitud, Ju 

le 1.10 es incompatible con la de Srrre- Corte res~lverá con el n~mero 1e Juf
tnno Gcnrrnl ele In Corle Pcrmun('llll· t·<·s previstos en el articulo 2.1. l•,11 
de Arhitrnje. todos los casos, los .Jueces ·estorú n asis-

A,,ticulo 22. Ln sede de la f.orlc tidos de cuatro asesores técnicos ((UC 

c¡u·eda fijada en lu dudad de Lu Huni. intervendrán con ellos en la solución 
El Presidente v el Secretario resi,li- del asunto y que tendrán voz consulti-

riín en In Sede <Ir In Corte. vu. para asegurar asi la nuis justa re-
Artículo 23. La Corte cclehrari1 una prcsen,t~ión de 'los intereses venti-

sesi,in todos los aaios. lados. 
Salvo disposici,'rn contrnria del Rc>- Si una solamente de las Partes tiene 

ulumento de ,la Corle, rsta sesión co- súbdito como Miembro de la Cámara 
menzará el 1:l ele junio, v conlinunní prevista en el indso anterior, el Pre
mientras no se hn~·a veniilado In mn- sidenl<' suplicará a cualquiera de los 
kria de q11<• rn elln sr trntu. otros .Jueces el que rrdn su sillón n un 

El Presid"nle ·t·onvocarú la Corle .Juez escogido por la otra J>arlc, en 
pnra sesión extraordinaria cuando las conformidad con el articuló 31. 
circunstancias lo exigieren. Los asesores técnicos serán escoiji-

Art~culo 2-1. Si por alguna rnr.c'ln dos en cada caso especial con sujecion 
especial, alguno dr los Miembros dr a las reglas de procedimiento que se 
la Corte estima que no elche tomar rsluhlecen por el articulo 30, de entre 
parle en lo solución el<' un asunto clr- una lisia de "Asesores, para litigio 
t~rminado. así ·10 hur:í ronorrr al Prr- cll' trabajos", compuesta de suje'tos 
s1<lentc. prcsrnlndos u rnr.ón de dos JlOr cada 

Si el Prcsidrnlr juzgo ((lle alg11no '.\lirmlH'o clr In Sociedad de lns Nacio
dc los Miemhr~s d(• la _Corlr. rn fuerza nrs y de. un númrro igual presentado 
de ulgunn rnzon c:sprcrn l. no d<'hr coo- por <'l C.onsrjo de A<lministruci<'>n de 
Pl'l'III' <'11 la soh1(·1on d<' un 11s11nlo de·- la Ofkina Tnlrrnucional del Trnhujo. 
lrrminudo. usi lo odvrrtíri'i ni :\ti1•n1- 1·:J Consrjo dC'signnrú ele por mitad los 
111·0 de (fUC' sr Ira la. l'(•prC'SC'll lnn IC'S dr los trahnjndores y 

Si ('11 St'lll(•janh•s l'IISOS e•I ~lirmhrn de íg1111I 111011('1'11 los rcprcsen 'lnnlrs de 
dr la Corle•~· l'I Prrsid(•nlc esluvi(•t'<'ll los patrones lomaclos de In lista prc•
cn desacuerdo lu Corlr decidirá. visln por el nrtíc'ulo 412 del Tratado 
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de Versalles y los artículos correspo11- Artículo ao. La Corte determina 
dientes de los otros Tratados de Paz. por un· r<.'glamcnlo el modo según el 

En los asuntos concernientes al tru- cual ella hu de ejercer sus atribucio
bajo, 1a Oficina Internacional tendrú 11t•s. Y rcglunwnta también el proce
la facultad de suministrar a In Corte dimienlo sumario. 
todos los iilformes necesarios, y, paru , Articulo :H. Los .Jueces de la Na
este efecto, la Dirección de esta Ofki- donalidud de lus Partes en disputa 
na recibirá comu11icación de todus las conservan el derecho <le conocer en el 
piezas de procedimiento prcsenladas ust!\1 lo <~(· qul' la Corle conozcu. 
por escrito. 1 S1 la Lul'le c11~·11lu ~·n su seno con un 

. •. p . 1 · . . , .luc•z de la nae1011uli<lad <le una sola 
. ~l.hculo 27 . . : ª.~ª os u~unl_oi; coii: de lus Pm·ks, la otru puede designar 
~;1 \Hentes al ~1~1!1~1to y a las c.omun1 . purn c¡ue entre también u la conforma
cac1ones, y f.cu hcularmenle p~rn lys , tiiin l <.' Ju Corle un .Juez suplente, si 
asuntos pr~ tslos por la. pa1,lc XII J entre los de esta clase se encontrare 
(Puertos, \'1as <le Agua, Vrns Ferrcus) .· . r d d s· 
del Tratado de \' ersalles y las purles I tl'lgun~ d~ los !le su nuc10na t a . . 1 

. d' l d •l I T. , 1 no ex1sl1cre este puede escoger un 
conespon ten es e os o.r?s _1at,1- , .Juez, sacudo con preferencia de entre 
~1.os ?e Paz,. la ~orte es.tatmra buJo las ¡ las personus que han sido objeto de 
s1gmenles cond1"C~o1~e~, una presentaci<ín con arreglo a los ar-
. La Corte con~htuira Pª!'ª cada pe- ticu'los 4(' v 5~ 

l'\Odo de tres anos ~na Camara espt·- Si la Ccirte 110 cuenta en su seno con 
c~al compuesta de cmc? Jueces, al dr- nin,1ún .Juez de la nacionalidad de am
s1gnar los cual~s tcndra en cu~nt!1, en has"Parles, cudu una de éstas puede 
cuanto, sea posible, las prescripc~oncs proceder a la designación de un .Juez 
d~l arhcul_o 9~ Dos Jueces se designa- con arreglo, en todo, a,,Jo .dispuesto en 
ran ademas para reemplazar !1 los J_u~- el inciso anterior. 
c_es que se encontraren ~n la 1mp~s1_h1_- Cuando varias Parles deficncl·an unos 
lid ad .d~. conocer. La Ca mara dec1du-:1 mismos i 11 le reses, ellas 110 st• conside
n pehc1!>~. de las Partes .. A_ !alta ·de i·urún sino como una sola pura los cfcc
es,la pehc10n, la Corte ~cc1d1ra con C'l los ele lo que ucuba ele esluhlccene 
u.umero de .J.u~ces previsto por el ar- por este articulo. En caso de duda, 
l\culo 25. S1 las Partes lo desean,. o Ju Corle cleciclirú. 
s1 ~a _Corte lo acuerda, los J11cce~ se.rnn Los .Jueces designados O escogidos, 
as1sl!dos de c~nlro asesores tecn,cos conforme u lo esla.1,lecido en los paró
que mterven<lran ~on eM<_>s ~n el asun- grnfos 2° ,. 3•! del presente articulo, de
lo con voz ~onsul~1va; S1 so'lo una de hen salisfacei· u las prescripcione~ de 
las ~!tries hene. subd1to en _la confor- los artículos 2", 16. 17, 20 y 24 del f>rc
ina~1on de !u Camara_prev1sta P?r e,1 sente Estatuto. Ellos decidirán en un 
inciso anterior, el Presidente su¡j}1car~ plano de absoluta igualdad con sus co
a ?lro de los Jueces el que ~eda su s1- l<.'gas. 
llon a un nuevo Juez elegido por la I Articulo 32. Los Jueces titulares re-
otra parte, conforme al articulo 31. cibiritn un sueldo anual, que será fija-

Los asesores técnicos serán escogí- do por la Asamblea de la Sociedad 
dos en cada caso especial, según las <le las Naciones a proposición del Con
reglas de procedimiento establecidas sejo. Este sueldo no podrá ser dismi
por el articulo 30 de entre una lista de nui<lo mientras estén en funciones. 
asesores para los litigios de tránsito y E_l Presiden!e recibe un s.u~<lo es
de comunicaciones, compuesta de can- pecinl, deter111111a<lo de la m1~ma ma
diclatos presen'tados a razó'n de dos poi· nera parn el curso de sus funciones. 
cada miembro de la Sociedad de las Rl Vicepresidente,. los Jueces ~· l~s 
Naciones. Jueces suplcntrs reciben en el eJerc1-

Articulo 28. Las Cámaras especia- ' ci_o <!E' sus funcio.ncs un sueldo que se 
les •previstas 1>or los articu'los 26 v ·27 fi,1ar11 confc!rnH' a In manera que que-

. . 1 · 1 de eslah'lec1<la. 
pueden, c~n. el consentmuento, e e ns Los Jueces lilula..rcs y suplentes que 
Partes, res1d1r fuera de La Ha) a. 110 residan l'll iJn Sede ele Ju r.orte re-

Articulo 29. En vista <le log1·ur c•l I ciben el r<.'cmbolsamil'nto de los ~ustos 
más pronto despacho de los asuntos, de viaje que ha~·an tenido que hacer 
la Corte compondrá anualmente una I para el desempeño de sus funciones. 
r.ámara de tres .Jueces, llamada a es-

1 
Los sueldos pagnclos a los .Juece11 es

tatuir sumariamente, previa demanda I cogidos conforme al articulo ill se de-
de Qas Parles que asi lo exijan. 1 terminnr{111 de la ·misma numera. 
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El sueldo dt•I Sccrl'lario se fi.iar.ú por 
l'1 Consr,io a proposición de la ·corte. 

L11 Asarnhlra ele Ju Socicclud dl' las 
~uciones, u proposid<in do) Consejo, 
adoptarií el rcglamenl? ~special por el 
cual se fijen las cond1c19ncs haJ? las 
cuales se puedan acordar pensiones 
al prrsonul de Ju Corte . 

Artículo 3:J. Los gastos de la Corle 
scrú n soportados por la Sociedad dl' 
las Naciones cJp la manera que la 
A~umblca <lt•c:idu a ¡H·oposici(>ll clol 
Consejo. 

CAPITVLO II 
<:ompcfencia ele la Corle. 

Ar tículo :i l. Solulllente los Es lacios 
que son l\liernbros ele la Sociedad de 
las Nudones tit·nen cualidades para 
ocurrir a11lc In Corle. 

Articulo :Ji"i. La Corle cstú ahierla 11 
los ;\lielllhros d<• la Soci('ducl d<· las 
'.'iadoncs, así como a los Estados llle11-
donados rn l'I ,\n('x<i al Pacto. 

1.us condkio1~s 1,ajo las cuales csl:'i 
uhicrla a los otros E~taclos scrún. he
cha reserva dl' las disposkioncs pnr
licularcs dr los !miados C'll "igl'nt'Ía, 
n'glamrnladns por l'l Consl'jo. y en 
torios los casos, sin lflll' purda rt•stillur 
clr all í 11i11g11n:1 dt'sigua ldad para las 
J>arlt•s anll' In Corlt·. 

Cuando 1111 l·:~tado, lflll' no es ~lic1n
l,ro de la Sodl•dad d<' las ~udo1ws. 
t·sl;°i como J>urlc de 1111 litigio, la Corle 
lijarú Ju contrihuci<'in dr los gustos de 
ese Eslado anll' din. 

Artículo :m. La rnmpelencia dl' la 
Cor le- se l'Xlcndcrú a lodos los asuntos 
que las Parles le somrtan, asi rnmo 
también a lodos los casos especialnwn
le prl'vistos rn los traludós y convcn
doncs en vigor. 

Los :'ili t•111hros dl' la Socirllad '\' los 
F:stados me1icio11udos rn el ,\nexo al 
Pacto podrún, hien desde rl mo111<·11lo 
de la signatura o de In ralificnt'Íún drl 
Prnlocolo adjunlo al prescnlt• Esta
tuto, hicn ulteriormente, declarar que 
l'l'l'0nocen desde lurJ.(o como ohligalo
l'io, de pleno derecho y si n lll'cesidud 
de <·onvrnciún rsprcial. frrnte a cuul
qtlier otro miclllbro o Estado qur accp
lr la misma ohligadún, la jurisdiccii'in 
de la Cork sohrc (odas o nlgu nas de 
las categorías de diferencias de orden 
j uridico c¡uc trngan por oh jeto: 

a) La intrrprrtacicín rle un Tra
tado. 

b) Cualqukr punto de dcrcd10 in
ternaciomrl. 

e) La co nstutución o vcrií1cacic'm 
de cualquier hecho que, de compt.0-
ha rselo, constituiría la violación de 
una obligaci<in internacional. 

el) La naturaleza o la extensión ele 
la reparación debida por la ruptura de 
una obligación internacional. 

La declaración an teriorme-nte pre
vista podrú hacerse pura y simple
mente o hujo condiciún dr reciproci
dad de parte de varios o de algunos 
tnicmbros o Estndos, o parn que surta 
rfc>cto dentro de un plazo determina
do, solamente. 

En caso de controversia sobre el 
punto de saber si es competente la 
Co1,te, és·ta decidirá. 

Artículo 37. Cuando un Trutndo o 
Convenci6n vigente prevea el someti
mien to del nsunto a una jurisdicciérn 
qur dcha estnblccerse por la Sociednd 
de las Naciones, la Corle scri', esta ju
risdicción. 

A1·tículo :lit Al conocer~· juzgar, la 
C:ol'lc u plica: 

1~ Las Convenciones In tcr naciQ11n
lrs, bien scun generales, o birn t•spc
ciaks, por las cuales se estnhlezca11 
reglas expresamente reconocidas por 
los Eslndos rn litigio. 

2" La coslumhrc inll'rnacionul co
mo lcstimonio clr unu prúctica gcm·-· 
rnlmenle acep ladn como conslituliva 
de postulado de derecho. 

:+· Los principios gcneralrs c)e clr
rC'cho uue se hnllrn rrconocidos por 
las naciones civi lizadas. 

·t'.· Bajo la rrscrva de la disvosiciún 
rlrl ar lícu lo !>fl, las decisiones judicia
ks. v las doctrinas de los puhlicistns 
mús ·calificudos, como constitutivas rlc 
mr<lios auXiiliaros en In cletcrmina
cicín de las r<'glas del rlrrecho. 

Ln prrscntr <lisposiciún no crrcc1rn 
rn lo mús mínimo In facultad qur. tí<·
nr la Corte-, si las Partes <'stún ch· 
ac·ut•rdo pa ra ello, ele juzgar r•.c aeqtw 
('/ l,0110. 

C:APJTULO JII 
1 'roc<'ci i111 i<' 11 fo. 

Articulo :lfl. Las lenguas oficiales 
clt• .Ja C:ortc son · el francés ~· el inglc\s. 
Si las Partes se pusieren de ac11rnlo 
nara c¡uc tocio rl proccdimirnlo lt'nga 
111/;!nr en francés. rn esta lrngua se 
dklarú la srntcncia. Si las Partes es
tuvieren de acuerdo para que rl pro
ccdimien to tt>ngn h1~nr en inglrs, rn 
rstn lengua sr clíctnr:í el fallo. 

A falta dr u11 acuerdo por el cual sr 
fijr Ju lengua que habrá de usarse, las 
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Parles podrán emple!lr para sus ulr- .\1·tk11lo 4-l. Para cualquier otra no
galos Ju que prefieran de lns dos len- lifkuriún que clt'hn hncersr u perso
guus 111c11do11udus, y en semrja1ilc ca- ¡ 11as distinlus <IC' los agentes, conseje
so el fallo se dicturú lunlo en inglés rus y ahogados, la Corle se dirigirá 
co1110 t'n francés, y In Corte, al propio direclnmenlr al (;ohierno del Estado 
tir111po de diclnrlo, dcsignarú cuúl de rn cuvo lrrrilorio la nolificuci<"m dcha 
los dos ejemplares ckberú reputarse' surtir· t•fccto. 
como el texto le~al. 1 l;o mismo se ohservurú si hubiere 

J .n Corte podrú, u pelición de cual- Cflll' evacuar pruebas rn el lugar mis
quiC'ru ele las Partes, autori1.ar el em- 1110 en clontle st· han reulizudo los hc
JYlro de una lengua· distinta a las dos chos que tratan <le prohurse. 
nqui mencionadas. .\rticulo 45. Los d<'hotes serán di-

Articulo 40. "'Los asuntos se somete- riuidos por el Presidente, y en cuso dr 
r:'111 unte la Corte, según el caso, bien f:~ ta de éste por el \'icepresiclcnte. y 
J><H' notilicacit'ln de compromiso, bien si fnlturen ambos los clirigirú el mils 
por unn solicitud ele\'udn n la Secrr- antiguo ele los Jueces presentes. 
lariu. Tanto en un cuso como C'n <' I A1·tieulo 46. La uudirnciu es púhli
otro, el objeto ck la diferencia y lns en, a menos qtt<' la Corte decidiere lo 
J>arlrs divididos por ésta· se expreso- l'Onlr11rio, o que ambas parl<'s pidan 
r1111 claramente. qt1r se verifiq uE' en secreto. 

Ln Secretarla hará comunicnci<'>n ,\1·tículo 17. De cudn audiencia se 
inmediata de la solicitud n los int<'· ll'vuntnrú el nctu eorres¡iondiente, la 
rrsuclos. cuul firmarún l'I P1·esidente y el Se-

También informará de ella n los neturio. 
Miembros de la Soeiednd de las Nu- Esta neta ti(•ne por si misma cnrñc-
cicrncs por conducto del Secretorio lt•r autént ico. 
Ceneral. Articulo -18. Lu Corte tomnl'ú lns 

Articulo 41. La Corte tiene la fa- providencias net·Psurias a lu clirecciún 
cultud <le indicar, si estima que las cir- del proceso, lu dl'lcrminacitin 1e las 
t11nstu11cius así lo exigen, qué medi- formas v clt• los plazos en c¡u<' cuela 
das eonsrrvatorins del cler<'cho ele en- Parir de.he prl'srntar sus concl11sionC's 
da Parte deben tomarse u titulo pro- ddinitivas. Ellu t11111hié11 to111arú las 
visional. 111ecliclus qur exija la c,·ucuucit'in de 

Enll·c tanto se dicta In sentencia dr- las pruebas. 
finith·n del asunto, In indicación clt• Articulo -1!1. Lu Corte puede, aun 
rsas medidas se comunicará inmeditl- antes de todo debate, exigir a los 
lamente tanto u las Partes como ul AgC'nles el que produzcan cualquier 
Consejo. documento que Sl' juzgue útil y el <1ue 

.\rticulo 12. Las Parles estan1n n •- suminisll·c·n tocias uqucllus explicacio-
presentadas por Agentes. 1ws que sr cvi<IC'ncinrcn como necesu-

Pueden hacerse asistir unte la Corte rías. En caso de negativa, se levan tu-
por Consejeros o abogados. rú el ucta correspondien te. 

Articulo 43. El procedimiento tiene Articulo ;>0. En cualquier momcn-
clos faces: la una escrita y la otra oral. to, In Cortr pueclc confiat· una avcl'i-

El procedimiento escrito compren- guaeiün o unu experticia a cualquier 
clr In comunicaci<in al Juez y a la pnr- persona, cuerpo, oíicinn, comisión n 
te u quien se le deba hacer, de las ó1·gano <le su elC'cción. 
memorias, contru-memorias, y evcn- Articulo ilt. En el curso de los de
tunlmente, ele lns réplicas, usi como hules se propondrún u los testigos y n 
de' cualquier pieza o documento que los ex i><·rlos todas aquellas curstio1ws 
se produzca en apoyo ele las mismas. que se estimen útiles, y ello en las 

La comunicación se hace por con- rnncliciones que fijan'1 la Corte en el 
dueto de la Secretaria Y en el orden " reglamento a qUl' se contrae el ar
los plazos determinados por la Corte. ticulo 30. 

Toda pieza producida por cualquir- Articulo 52. Después ele haber evn-
ra de las Partes debe comunicarse u cuado las pruebas y testimonios en los 
la otra en copia certificada de toda plazos determinados por ella, la Corte 
conformidad. puede rechazar cualquier de-posición 

El procedimiento oral consiste en el o documento nuevo que una de las 
hecho de oír la Corte a los testigos. 1 Purtes quiera presentarle sin el uscn-
expcrtos, consejeros y abogados. timiento ele In otra. 
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Articulo !l3. Cua ndo una de las Por
tes no se p resente, o se a bstenga de 
hucc r vukr sus dcfcnsus, Ju ot ra Parle 
puede pedir a lu Cor te que le acoja sus 
conclusiones. 

La Corte, an tes de hacerlo, debe ase
gurnrse, no solamente de que es com
petente confo rme a los términos de 
los articufos 36 y :i7, sino de q ue tnrn
bién las conclusiones están bien fun
dadas, tanto en los hechos como en el 
derecho. 

Artículo 54. Cuando los Agentes, 
Abogaclos y Consejeros han hecho va
ler, bajo el control de la Corte, todos 
los medios q ue j uzguen ú tiles, el Pre
siden te pronunciará la clausuru ele 
los debates. 

La Corte se retirará en Cámara de 
Consejo para deliberar. 

Las deliberaciones de la Corte per
m anecerán secretas. 

Artículo 55. Las decisiones de la 
Corte se tomarán por la mayoría de 
los··Juoces presentes. 

Rn caso <le q ue los votos estén divi
didos por iguales partes, el del Presi
den te preva1lecerú, o a falta de éste el 
de quien lo reemplace. 

Artículo 5fi. La sentencia debe ser 
motivada; y mendonará los nomhres 
ele los .Jucées que hnn tomado 1rnrte 
en ella. 

Artirulo !l7. Si la sentencia no ex
preso, en todo o <'ll pnrtc, la opinión 
unúnime de los ,lltc•ec•s, los clisidenks 
tienen el derecho de salvar su voto. 

Art icu lo !)8, Ln sentencia sern fir
mada por el Presidente y por el Srcrt' 
tnrio; y se leerú en sesión pt'lblku, 
previa notificaeión hecha en clehiclu 
forma a los Agen tes. 

Artículo :19. La <lecisicín de la Cortr 
no es ·ohligntorin sino para las partes 
litigantes y sobre el caso que ha siclo 
decidido. 

Articulo 60. La sentencia es defini
tiva, y contra ella no habrá recurso 
algu no, y en caso de controversia so
J>l'e el alcance y el sentido de la mis
ma, corresponderá a In Corle h1tcr
pr e' tnl'lu, a peticiún de cualquiera de 
las Partes. 

Artículo fi l. Ln revisiún de la sen 
tencia no puede C'vrntunlmente pedir
se a la C.orlr sino en razcin. del clrscu
hri1iliento de un hecho que, por su na
tura leza, sea eapa;r, de ejercer unn in
fluencia decisiva y que, untes de pro
nunciars<! la sentencia, fuese desco
nocido de la Parte que p ide la revi
sión, así como de Ju Corte, y siempre 

q ue no se pueda imputar a la Parte 
culpa a lguna con referencia u la ig-
11oraiicia dol mismo. 

El p rooedimienlo de revisión se 
ahrirlt por un decreto de la Corte en 
ol c.ual se constate expresamente la 
existencia del hecho nuevo con r«.:o
nocimiento para éste de los caracteres 
q ue lo hacen capaz de dar lugar a la 
revisión, y con declara toria de ser, 
por este respecto, admisible la deman
da en revisión. 

La Corte puede subor<iinar la aper
tura del procedimiento en revisión a 
la ejecució'n previa de ,la sen tencia. 

La demanda en revisión deberá for
m ularse, cuando más tarde, dentro del 
plazo de seis meses después del des
cubrimiento del hecho nuevo. 

Ninguna demanda en revisión po
drá formularse después de la expira
ción del p lazo de diez años a partir 
de la fecha de la sentencia, 

Articulo 62. Cuando un Estado es
time que en una diferencia se ven tila 
un interés de orden jurídico que le 
atañe, puede cliri~ir a la Corte una 
solicitu<l, a fin de mtervenir. 

La Cor,te decidirá. 
Articulo f>3. Cuando se trote de In 

in tr r prctaciún dr uno Convenci1',11 <·11 
c¡ue sean parlrs otros Estados distin
tos de los que se encuentren en li tigio, 
el Secretario prncederó a informnrlos 
n In mayo·r brevedad. 

Cada uno de ellos tiene el derecho 
de in tervenir en el proceso, y al ejer
cer esta f acuitad, la in terpretación 
contenida en In sentencia seró igual
mente obligat·orin a su respecto. 

Artícu lo 64. Si la Corte no clispu
sicre otra cosa cada Parte cargará con 
sus gui,tos de procedimiento. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún dlns 
del mes de j unio de mil novecientos 
veintiuno.- Año 112~ de la Indepen
dencia y 63~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)..:....RAFAF.L fü:
Qi.:1;:-u. - · El Vicepresidente, Adolfo 
B11ei10 M.- Los Secretarios, Jesús llr
<la11ela Maya. - Mario Brice,io lra
gorr¡¡. 

Palacio Federnl, en Caracas, a los <los 
días del mes de julio de m il nove
cientos veintiuno.- Año 112~ ele In 
Independenciu y 63 de la Feclcrn
('i<>n. 
Ejecútese y cuídese de su ej,ecución. 
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(L. S.)--V. :\tARQUEZ BUSTILLOS. 
fü·frcndado.- J-jl Ministro de Rclacio-
11cs Exlcl'iorcs,- '(L. S.) - P. IT111.,1;0 
Cu \CÍN. 

Por tanto,_ yo, Victorino Mi,rquez 
Bustillos, Presidente Provisional de los 
Estados Unidos de Venezuela, ratifico 
el anterior Protocolo y ordeno que se 
publiqué para que tenga el debido 
cum1>limiento en lo que a Venewela 
corresponda. 

Dado, firmado, sellado eón el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro de Relaeiones Exteriores, en <'i 
Pulucio Federal del Capitolio, en Cu
rucus, a siete de setiembre de mil no
vecientos veintiuno.- Atio 112\' de lu 
Independencia y 63° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
n~ Exteriores,- (L. S.)- P. ITRIAO0 
CHAc.fN. 

13,975 
Título de adjudicación grpt11ita dr 1111 

lote de terrenos baldios otorgado PI 
7 de seplinnbrt> de 1921 a f auor <1,,1 
ri11dada110 Arbonio Quevedo. 

Doctor V. Múrqncz Bustillos, Pre-
sidrnte Provisionnl de la Repúhlirn: 
Por cuunto el ciududuno Arbonio Qut·
,·edo hu solicitu<lo en a<ljudicnci1'111 
gratuita un lote de terrenos baldío~ 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Ua·ibarl'Í, Distrito Coléin del &ludo 
Zulia, en uno exlensi1in de quinientos 
c;rsentn y nueve hcchireas y tres 111il 
sc,tecit•nlos metros cundrndos, com
prendido dentro de los siguientes li11-
dcros, según pluno levantado por l'I 
Agrimensor ciududuno A. Fue11111uyor: 
"Por el Norte, posesión de Onofre Mén
dez; Sur, el río Chama y terrenos hnl
díos de por mrdio; Este, Caño de 
Agua; y por el Oeste, posesitin de 
Eduardo Pinedu y zona de terreno!! 
bu Id los inlermediu". - Por cuanto el 
terreno hu. sido clasificado como pe
cuurio y el postulante posee en él unu 

l>osesión de ganado mayor establecida 
1ace más de cinco años, toda cercada 
de alambre y cultivada de pastos ar
tificiales; y por cuanto se han cum
plido en la sustanciación del expe
diente respectivo todas las formulidu
des prescritas por la Ley de Tierrus 
Baldías y Ejidos vigente y la enujenu
ción ha sido aprobada por las Cáma
ras Legislativas según Ley sancionutla 
el 19 de junió de 1920 y mandada a 

l'jeculat· rl 28 del mismo mes y Utio, 
co11fü·n· u fu,·ur del expresado ciudu
du110 J\1'1)()11io (Jut·,·cdo titulo de 1>ro
picdud sobre lus referidas t¡uiuicntus 
scscnlo y nuc,·l· hectúreas y tres mil 
setecientos metros cuadl'ados de tie
rras pecuarias, de conformidad con el 
articulo 56 de lu ciludo Ley.- Carocas: 
siete de septiembre de mil 11ovecienlos 
,·einliuno.-Mio 1121 de lu Indepen
dl'nciu y 63° de Ju Federación. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ílcfrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

1 :L fl76 
Tí/11/o de a<lj11<lirctciá11 gra/11i/a dr. 11n 

lolP d<' l<'rre1111s ba}dlo., olorgado t?I 
12 de sepli,•1111>rc de 1021 a f auor dt•I 
ci11dada110 Ruf ael Pérez. 
Doctor \'. Mi'trquez Bustillos, Pre

sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Rafael Pérez 
hu solicitado en udjudicación gratuita 
un lote de terrenos baldíos denomina
dos "Paraulata", ubicado en jurisdic
citin del Municipio Turmero, Distrito 
Mari,io del Estado Aragua, en una ex
tensión de ciento noventa y ocho hec
túreas y cinco mil metros cuadrados, 
comprendida dentro de los siguientes 
linderos. sc~t'.111 pluno levnnludo poi' el 
Ingeniero <.ivil ciududuno .José Ohel-
111ejius S.: - - "Por el Norte, terrenos de 
R. Rey"s_y Frnntisco Delgado, quebra
da Sun Romún dt• por medio; por el 
Este, el rio Purnulutn; por el Sur, tc
nenos ocupados por D. llernández L. 
y R. Pérez, quchrucla San Ramún <le 
por llll'dio; y por el Oeste, lus fu Idus 
de In filu ,Ir Tuzgua, entre lus qucl>ru
dus Son ílumún y San Romi'tn".-Por 
cuanto el terreno hu sido clnsiticodo 
como agrícola y el µostulunte lo hu 
cultivnclo n sus propias expensas con 
pln11tucioncs tlr enfé y frutos meno
res cnsi todu lu extensión solicitn<ln, 
por cuanto se hun cumplido en la sus
tanciación del eipedienle respectivo 
todas lns f ormulidudes prescritos por 
lu Ley de Ti<'rrus Bnldias y Ejidos de 
1912. vigente pum lu épocu <le lu ini
ciación del expediente de que se trola 
y la enajenación ha sido aprobada por 
las Cúmuras L<'gislntivas, según Ley 
soncionndu rl -1 de junio de 1fl21 y 
mandnda a rjecutar el 13 del mismo 
mes y utio, confiere u fnvor del expre
sado ciudadnno Rufuel Pére1. titulo <le 
propiedad sobre lus referidas ciento 
novenlu y ocho hectáreas y cinco mil 
metros cuadrados de tierras agrícolas, 
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al tenor de lo dispuesto en los nrtícuJ03 
!16 y 85 ele la Ley vigente sobre Juma
teriu.-.Curarns: doce ele S<'plicmbrc 
de mil 'novecientos veintiuno. - Aifo 
112v de la Indepen<lcncia y 6:19 <le In 
Fcdcrncicín. 

(L. S.)-\'. :\IARQl'EZ 8lJSTILLOS. 
Rcfrcnelado.- El :\1inistro de Fomrn
to,-(L. S.)- G. TonnEs. 

1 :1. !)77 
l>rrrPlo dP 14 dr seplirmbrr dr 1fJ21, 

por el r11al -~<' rrra Pn nla ri11dad 
1111<1 Ccít1•dra <Ir [,<•11r,11a !J U/rl'(t/11ra 
llalianas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRF.SIOE:--!Tf. PRO\'ISION.\I. DE l.:\ REPÚBLICA, 

En uso de In ntrihución 1-1• del ar
tículo iO ele la Constitución );ncionnl 
y de conformidad con los nrtículos 4° 
y 5° ele In Ley Orgúnicl}, cle la lnstrnc
ción, 

DrcrPla: 
Articulo 1° So crea en esta ciudnd 

una Cátedrn de Lengua "/ Literatura 
Italianas, con la nsignac1ón mrnsual 
de doscientos holivures (B 200). 

Articulo 2° Ln rdericla nsignadc'in 
se pugarú hasta el 30 de junio dl' l!l22, 
con cargo ni Capítulo de ''Rrctifkucio
nes d<'I Pr('supu<'sto". 

Dacio, firrnndo, sc•llado ('011 <'I Sl'llo 
d<'l Ejecutivo Frdrrnl y refr<'ndndo 
por los ~linistros d(' llncienda y d<' 
Instrucci,ín Púhlil'n. en el J>alaeio Fr
dcrnl, en Cnraens, a los catorcr días 
dd mes dr srpli<'mbr<' d<' mil 110,·e
cientos vci11ti11110.- A1io 1129 de la In
clC'pendencin y G:1° de In I:cderncic'>11. 

(L. S,)_::_\', :\IARQCEZ BUSTILLOS. 
íl<'frC'ndado.-EI Ministro de Hacirnda, 
(L. S.)-Ro~rÁN C.v11>E~As.-Rcfm11lu
do.- EI :\1inislrn de Instrncci<ín J>ú
hlicu,- (L. S.) - R. Go:-1zÁ1.Ez fü:-,¡co:--1-:s. 

13.978 
Derrelo d<' 14 de uplir.mbre de 1021, 

por el cual .~e rrNt f'l (:onrnlo<lo (iP
neral dP Ve11e:11r/a en Pl Rrino <fr 
J~spwia, con resid1•nriu e.11 :l1adrid. 

DOCTOR V. !VlARQCEZ BUSTILLOS, 
PIIESIOF.NTE PílO\'ISION.\I. or-: , •. , nEPÚBI.IC.A, 

En ejercicio el<' In nlribucic'>n 11 dd 
nrtíeulo i!l d(• In Constiluci1'111 ~u
cionul, 

Decreta: 
Artículo Jv Se crea el Consulado ¡ 

General de los Esludos l'nidos de \'e-

nezuela en el Reino de España, con 
1;esidencia en Madrid, con la dotación 
mensual de un mil doscientos sesenta 
y cinco bolívares (B 1.265), 1:1si: 

El Cónsul General. . . . . B 1.()()(l 
Alquiler de casa y demás 

gastos. . . . . . . . . . . . . 265 

B 1.265 

Artículo 2Q Los gastos que hasta el 
30 de .im}io de 1922 ·ocasione el pngo 
de In dotucic'>n de este Consulndo se 
imputnrí1n al Capítulo "Rectificacio
nes del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Se11o 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a catorce de sep
tiembre de mil novecientos veintiuno. 
Año 112Q de la Independencia y 639 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro ·de Relacio
nes Exteriores, - (L. S.) - P. Irn1.-,no 
CttACÍN.-Refrendado.---:-EI Ministro de 
Hacien<la,- (L. S.)-ROMÁN C.,nn1-::--As. 

13,979 
Derr<'to de 14 <fp uptinnbre dr 1021, 

por rl r11al xe rrorga11iza11 lo.~ l,rr,a
ciones de V <'ll<'Zll<'la <'11 el Ut•i110 dr• 
España y <'11 <'l Rt>i110 d<' los l'ctí.~r.~ 
/Jajos, ron Pl per.wnal y dotació11 
me11s11al que Pn él se expre.rn11. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PI\ESlílENTE PIIOVISIONAL DF. LA REPÚlll,IC.r\, 

En e,iercicio de la atribución 11 c!el 
articulo 79 de la Constitución Na
eionnl, 

Decreta: 

Artículo 19 De acuerdo con el ar
tículo }9 de la Ley Orgánica del Ser
vicio Diplomático, las Legaciones de 
los Estados Unidos de Venezuela en el 
Reino de Espafia y en el Reino de los 
Países Bajos, serán servidas por un 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, con el personal y 
dotación mensual que siguen: 

El Enviado Extraordinnrio y Minis
tro Plcnipotenciruio . . . . . B (i.000 

Per.rnnal de la Legación 
en füpaíia: 

El Secretario. . . . B 1.500 
Gnstos genernles . . 500 2.000 
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Personal de la Legación en I te, y la enajenación ha sido aprobada 
los Países Bajos: por las Cámaras Legislativas, según 

L't s · u 1 500 1 Ley sancionada el :10 de ma0o de 1921 ...,, ecrctar10. . • . . u . d d · l 1 d · · 
(. t t 500 2 000 y man a a a cJccutar e e Jumo ,ns os genera es . . • , 1 1 · • fi f d l _ ____ _ l ( e mismo ano, con 1ere a avor e 

B 10 000 expresado ciudadano ' Saturnino Fer-
__ ·_ : mín título de propiedad sobre las re-
----

1 feridas ciento treir¡ta hectái·eas y tres 
A_rtí~ulo .2o Los gas!os que ha.sta 30 , mil metros cuadrados de tierras agrl

de \JUn10. de 1~22 ocas10!1e el pago de I colas, conforme a lo dispuesto en el 
eJta~ as1g

1
1
1
1ac10~1es ~e imputarán al I artícu lo 56 de la citada Ley.-Caracas: 

Capitulo Rect10cac1ones del Presu- , cnlorcc de septiembre de mil novc
puesl.o". cientos vcintiuno.--Alio 1129 ele la In-

Dud.o, firmuclo, sellado con el Sello I dependencia y G3v de la Fe<leraciót1. 
del Ejecu_ti~o Federal y _refrendado (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
por los Mmistros de Relaciones Exte- Refrendado.- El Ministro de Fomen
riores y de Hacienda, en el Palacio 1 10,-- (L. S.) - G. TottRES. 
Federal, en Caracas, a catorce de sep- ' 
tiembre d.e mil novecientos veintiuno. 

1 
13 . 981 

Año 112° de la Independencia y 63° dr Decreto de 17 de uptiembre de 1921, 
la Federación. por el ctwl se acuerda un Créclilo 

(1~. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. , Adicional de JJ 1.000.000 al Capilu-
Refrc1}dndo.- El Ministro de Relacio-

1 
/o VII del Pr<'s11p11nlo de Gastos del 

nes Exteriores, - (L. S.)- P. ITRIAGO Deparlamenlo de Relacionl's /11te-
CHACÍN.-Hefrcndado.-El Ministro dr riores. 
Hncicnda,-(L. S.) - RoMÁN CAttoEN.\S. DOCTOn v. MARQUEZ BUSTILLOS, 

13,980 , PRESIDENTE PII0\'ISI0NAL llE LA 111,;l'ÚBLICA, 

Tiittlo de adj11diracid11 _gratuita dP 1111 · ; De conf ormidu<l con lo disp-~cslo en 
lote de te~re.nos baldios otoraado <'I I l'l urlículo 118 de tu Constiturión Na-
11 de sept1e~nbre ~e 19~1 a (avor drl cionul, y lll•nus l'OlllO hun ·sido las for-
c111dada110 Sal11r111110 l•Prm111. malidutlrs h-gal!-s, 
Doctor V. Múrquez, Bustillos, Pre- 1 Oecreta. 

sidente Provisional de la República: · 
Por cuanto el ciudadano Saturnino Articulo 1? Se acuerda un Crédito 
Fermin hu solicitado en adjudicaci1',n Adicional ~1 Capitu lo \'11 del P1·esu
gratuita un lote de terrenos bal<llos pues!? dC' (,uslos. del Departamenl? de 
ubicado en jurisdicción del Municipio Relac101Jes. Inter10i:es, por lu cunltdad 
Aricagua, Distrito Montes del Estado I de un _nullon de, bohvares (B 1.000.000)_. 
Sucre en una extensión de ciento Arltculo 2? El presente Dec1·elo sera 
t1·eint~ hectáreas y tres mil metros som~tido a la aprobación del Congreso 
cuadrados, comprendida dentro de los Nacional, conforme a la ley. 
siguientes linderos, segú_n plano levan- Dad?, flr_mada., sellado con el Sello 
lado por el Ingeniero ciudadano A. del EJecu!1''.º 1'e<ler11l y ~efrend1:1do 
Minguet Letteron :-"Por el Norte, el p_or los Ministro~ de Relac10nes Int~
si lio denominado Copeicillo, compra- 1 r10res y de J_-lnc1c11da, ~n el ~alacio 
do por el acusante Fermín a Francisco Fed~ral, en <.ara~.as, a d1e.z y siete _de 
Alemán; por el Este, lugar denominu- ¡ s~pl!embr!! de nul novecientos vei!1-
do Mapurite, de Antonio González; trn.i,io.-Ano, 112• d~ _ la Independencru 
por el Sur, el sitio de "Las Lagunas", , y h.1•1 de la l• cderacwn. 
por la bajada de los Mangos y por el (L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Oeste, el mismo sitio de "Las Lugu- Rrfren<ludo.- El Mrnish'o de Relacio
nas" y parte de la posesión denomi- nes Interiores,- (L. S.) - loNAc10 AN
nudu Copeicillo".- Por cuanto el le- onAOE.- Refrendudo.- El Ministro de 
rreno hu sido clasificado como agl'i- lfacicnda,- (L. S.)--R0MÁN f.ÁROENAS. 
colu y el postulante ha cultivado u sus 1, l 2 propias expensas con plñntaciones de .U.18 
cnfc la mitad de su extensión, por Titulo d<' adj11diraciú11 gratuita dP 1111 
cuanto se han cumplido en la susta11- lote dl' tPrrrnoii baldív.~ otorgado el 
ciaci6n del expediente respectivo lo- 20 de septirmbre de 1921 a favor de 
das las formalidades prescritas por In , los ci11dada11vs Olegario Salas y Mi-
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen- , guel A. Urribarrí Pire/a. 

Tomo lUV_.9-P, 
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Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Pro\'isional de ln República: 

~ 

nistro de Relaciones Interiores, y en 
conformidad con el articulo 111 ,de la 
~ey respectiva, ha dirigido a esta ,.Cor
te la siguiente consulta: "¿ Si en una 
v-enta de una finca sobre In cual pesa 
una hipoleca, con cuyn hipoteca cntga 
c-1 com1H'ador como pnrle del precio, 
et:', en rfrclivo otra pnrte y In ot ru par
te o resto ele precio se estipula que rs 
pagadera dentro de un pinzo, gru·nn
tizado el pago de ese resto con hi¡>o
ticca de segundo grado sobre In finca 
comprada e hipotecnclo también, como 
queda dicho, en primer término, dr
ben cohrarse los <lerechos dr Registro 
sobre el total del pr-ccio de la ven,o y 
también sohre la parte que quedn go
rantir.uda con hipoteca de segundo 
grado?"; y, por cuanto esta Corte ha 
estabJ.ecido por espacio de -vnrios años. 
en rei terados y sucesivos Acuerdos. 
que se han publicado en lo Garelu Ofi
cial y en In Memoria de ,cs tr Tribuna l 
constanle y unifom1e ji1ríspruclendn, 
respecto n que, "los Registradores dr
bcn determinar el o los artíonlós de la 
Ley ·ele Registro Público que les susci
ten eludas ni aplicarlos en cnda caso·~; 
y, por cuan to en el caso conC'l'rto sr ha 
omitido dicha fomwlitla<I; 

Por cuanto los ciudadanos Olegario 
Salas y Miguel A. Urribarri Pircla han 
solicitnclo <'n udj\l(Jicación gratuita un 
lote di' 11-rn•nos hnlclíos uliicndo en 
jurisclil'('iún clt•I Munil'ipio Cuhi111ns, 
Distrito Hol ivur dd Esludo Zulin, en 
una ex1<•11sión dt• quinientas v<'inte y 
clos hectt'11·1•us, com,>rendidu denti·o de 
los siguicnl<'s lin< eros, sc•gt'rn plano 
levuntndo por el Ing<'niero ciudadano 
F. Chncín Navas :- "Por el NcH'le, po
sesión "Curn1.ao" y terrenos baldíos; 
Sur, cerros de San Sebastián y del 
Gato; Est~, tencnos propios de los pe
ticionarios, denominados· ''El Potreri
to''; y por el Oeste, Chuos de La Vega". 
Por cuanto c•l terreno ha sido clasifi
cado como pecuario y los postulantes 
han cultivado a sus propias expensas 
con pastos artificiales casi toda Ju su• 
perficie solici ta da, merced n los cu u les 
poseen en él un fundo pecuario esta
blecido huce mús de cinco aiws, cer
cado de alumbre; y por cuanto se han 
cumpljdo en la sustanciación del ex
pe<lien·t}! respectivo todas las formali
clndes Jlrrscritas por lo Ley dr Tirrras 
Ruldíull y Ejidos vigente y In enajenu
éión hu sido aprobada por las Cúmn-
rus Legislativas, según Ley santionada Acuerda: 
el 30 de mayo de l!J21 y mandado a Declarar improcedente In presente 
rjecutur el 10 <Ir junio de mismo año, consulto. 
confiere u favor de los expn•sudos ciu- p 
dudanos Olegario Sulas y Miguel A. ubliqucse, registresc, comunic¡nesl' 
Urribarri Pireln, título de propiedad Y n_rchivese el expediente. 
sobre las referidas quinientas Yeinte y Dado, firmado y sellado en In Sala 
dos hectárcus de tierras pecuarias, de Audiencias de la Corte Frderal y d1• 
conforme a lo dispuesto en el ar ticulo Casaci<in. en el Capitolio Federal, rn 
:i6 de la citada Ley.-C.aracus:.. veinte Caracas, a los veintiún días del mt''> 
ele septiembrr dt> mil nov<'eie1\los vein- de sepli<'mbre del HllO dr mil no\'('
tiuno.- A1io 112? de la Indt•pt·1Hlrncia vec:ientos winliuno.- A1io 112·.• de la 
y 63~ de la Frderaci<ín. Independencia y (i3? de la Federncil'>n. 

(L. S.) - \'. :\[ARQUEZ íll"STILLOS. El Presidente, J. Ro.JA$ FERNÁ-SnEz. 
Refrendado.- El Ministro de FonH'n- El Vioepresidentc, J11a11 Franr' Rusli-
to,-- (L. S.)- (i-. TounEs. /lo.,.- EI Canciller, J. B. f>érpz.- EI Vo-

t:l 083 cal Ponente, C. l"épcs.- Vocal, I'. Tfrr-
. · • , mo.w Tr/lrría.- Voca l, Dir.r,o .lla/11/r•. 

1lr11uc/o d1• la <:orle /•'edrmf !/ dl' C:a- 1 El Se<:rl'lario, F. C. \lelm1co11rl Vigas. 
11arití11 ele 21 cJr, se plie111l1r1• de 1021, 
(Jll<' rr.wr•lve la ro11s11//a prop11es/a , l3 · 984 
por ('{ Reyfalrador S11balfrrno df'I I Decreto dr 24- de septiembre de 1rJ2J, 
JJislrilo Hi('(t11rle, Estado Aray11a. por el c11al se acuerda 1111 Crc:dilo 

I e I' . . 1 Adil'io11al de B 335.000 al Capll11/o 
,n ,ortr ·e<kral y de Cnsnr1on de los I X/JI ¡ 1 p I d e ¡ ¡ t 

Estados Unidos de Vc•nc·zurla, cons- 1 v' e ,e re,supdue.Gs o e ,llsM· os.<,, 
tituida l'll Sala Política y Adminis- epar amrn ° e uerra !/ arwa. 
trativo. 1 DOCTOH V. -MARQUEZ BUSTILLOS 
El ciudadano Registrador Subalter- 1 PRESTDF.NTE' PROVISIONAL DE LA ·nEPÚOLICA, 

no del Distrito Ricaurte, Estado Ara- ,1 De conformidad con lo dispuesto en 
gua, por intermedio del ciudadano Mi- 1 el artículo 118 de la Constitución Na-
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cional, y llenas como han sido las for- ¡ da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re-
malidades legales, , frcndado.- El Ministro de Fomento, 

Decrela: 1 (L. S.)-G. TORRES. 

Artículo 1 ~ Se acuerda un Crédito 1 13. 986 
Adicional al Capítufo XIII del Presu- 1 Decreto de 28 de septiembre d.e 1921, 
pue~to del Departa1,nento de Gu~rra y l por el cual se encarga de la Carfel'll 
Mn_rma, p~r la c~nhd!3d-de trescientos ¡ de Relaciones Interiores el Doctor 
tremt~ y cmco mil bohvares(B335.000). .T11a11 dl' Dios ,Wé11dez y Me11doza, 

Arltculo 211 Ef presente Decreto se- Dirl'clor rll' la St'cción Admi11islrali-
rá somett1o o l.a aprobación de} Con- oa del re{ crido Despacho. 
greso Nacional conforme a· !a ley. DOCTOR V MARQUFZ BUSTILT OS 

Dado, flrmaao, sellado con el Sello · 1 
' ' ~ • • 

del Ejecutivo Federal y refrendado por PHESll>ENTE PIH>\'ISIONAL 
los Ministros de Hacienda y. de Guerra l>E LOS ESTADOS UNlll0S l)F, VENEZIIEI.A, 
y Marina, en el Palacio Federal, en Ca- Por cuanto se hu cqnccdido al ciL1<la-
l'llcas} a veinticuatro de setiemhr:e ele ilano Gcnernl Ignacio An<lracle, Minis
lllil novecientos v,cin:iuno.- Afio 112? tro de . Relaciones Interiores, licencia 
de !~ Independencia Y 6& de lu Feclr- tl'm1wrul ¡rnru se¡>Ut"H':--C de s11 cargo 
l'IICIOll. < , ' ' 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. , Decreta: 
Ref'rendndo.-El Ministro ,de Hacien- Articulo l '' Queda cncurga-00 de la 
da,-({.,. S.)-Ro~ÁN CÁRDENAS.- Re- , Cartera de Rduciones · Interiores el 
frendado.- El Mi,nistro de Guerra y ciudadano Doctor Juan de Dios Mén
Murina,- (L. S.) - C. J1MÉNEZ REno- . dcz y Mendoza, Director de la Seccic'm 
I.LEl>O. ' A<lministrativu del referido Despacho. 

Artículo 2·.' El Sec1·etario ,General 
13 · 985 queda encargado de la ejecución del 

Drcrl'lo de 26 de sepliembre de 1921, presente Decreto. 
¡ior el cual Sl' acunda un Crédito Dado, firmado, sellado con el Sello 
.4dicional de B 550.000 al Capítulo drl Ejecutivo Federal y refrendado por 
VI del Presupuesto de Gastos del el Srcreturio Gencru1,· en el Palacio F~
D,•parlamenlo de Fomento. dcrnl, en Curucas, u veintiocho de sep-

lit'mhrc de mil novecientos veinte y 
DOCTOR V. M~RQUEZ BUS TILLOS, 

1 

uno.-Aiio t 12•.• de Ju Independencia y 
l'ltESIIJENTE PROVISIONAL DE LA REPÚUI.ICA, H:l·! de la Federación. 

De conformidad con Jo dispuesto en (L. S.)- V. MAROUEZ B~STILLOS. 
rl artículo 118 de la •Constitución Nn- , Hrfrcnd·tHlo.- El Secretario General, 
cional, y llenas como han sido las for- (L. S.) - ELÍAS Ro1>RÍGUEZ .. 
nrnlidndes legales. 1 13.987 

Dl'crela: ,\ rnerdo de la Corle Federal y de Ca-
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito I saci«ín ele :JO dr. septiembre de 1921. 

Adicional por la cantidad de c¡uinien- 1 <¡tu' re.wl'lue la.~ consultas propues-
tos cincuenta mil bolívares (B 550.000) 1 tas por l'l Uegislraclor Subalterno del 
~uro atender a los gustos del Capítulo I Di.~lrilo /ll'r1111Ídl'z, Estado Sucre. 

I del Presupuesto del Départamento La Corte Fcdc•ral y de Casaci<in <le los 
de Fomento hasta el 30 de junio del Estndos Unidos de V<'nezuela, cons-
11110 de 1922. 

Artículo 2~ El ¡>resente Decre_to se- tiluida rn Sala Polílica y Adminis
trati.va. rú sometido a la· aprobación del Con-

greso Nacional conforme a la ley. En oficio fechado el 27 del mes que 
Dado, firmado, sellado con el Sello hoy finaliza. Dirección Administrativa, 

del Ejecutivo Federal, y refrendado número ::W72, ha trascrito el ciuctada
por los Ministros de Hacienda y de Fo- no Minislro de Hclaciones Interiores, 
mento, en el Palacio Federal, e-n Ca- los dos consultas siguientes, que por su 
racns, a lo.s veinte y seis días del mes úrguno, y en conformidad con el ·ar
de setiembre de mil novecientos vein- tículo 111 de la Ley de la materia. hu 
!iuno.-Año 112'1 de la Independencia dirigido a esta Corte el ciudadano Re
y 63~ de la Federación. gistrador Subalterno del -Distrito Ber-

(L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. múdez, Estado Sucre: "¿Debe enten
ílefrendndo.-El Ministro de Hacien- derse comprendidos en actos del estn-
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do civil que expresa artículo 494 Códi
go Civil los poderes que los contrayen
tes confieren para ser representados 
en la celebracion del matrimonio. Caso 
nfirmativo, y en general rige disposi
ción citado nl'ticulo sobre impuestos, 
ya que de t'.•stos no están exentos dichos 
actos por Ju Ley especial vigenlc de 
Registro Público. tampoco algunos de 
ellos por la de Estampill as ni referidos 
poderes por la Orgánica del Servicio 
Consular." 2•, "Para quedar lh•no re
quisito exigido por articulo 28 Ley He
gistro Público de expresa rsr 1•11 docu
mentos traslntivos de propiedad o de
rechos reales sobre inmuebles y en los 
de gravámene~: o limitacionps de los 
mismos. el titulo inmediato dr adqui
sición?. ;. haslnrú que se mrncione el 
contrato o acto c¡ue causó la adquisi
ción de la propiec nd o derecho o del>r 
mencionarse el instl'umento probato
rio de dicho contrato o acto, y cuando 
se adquirió por oru¡lación o sucesión, 
indicarse la fecha e e aquélla o de la 
apertu ra ele ésta?"; y. por cuanto In 
primero ele las rxpresadns consult ns 
se refiel'r u un al'lícu lo del Cl'idigo Ci
vil, y esta C.orlr al trnor de lo clispues
lo en el artículo 111 de la Ley de He
gistro Público \'igrnte, sMo tienr atri
buciones para r(•solvcr las duelas que 
ocurran sobre• In inteligencia ele es ta 
Ley; y. por cuunto con respecto n la se
gunclu consultu. el artícu lo 28 de la re
ferida Ley estahlece que, "en los do
cumentos traslntivos de propiedades 
inmuebles o de derechos realrs sobre 
bienes inmuebles, y en los documentos 
en que se impongan gravámenes o li
mitaciones sobre los mismos bienes. se 
rxpresar{1 el tí lulo inmediato de nclc1ui
sición de la propiedad o derecho que 
se traslada, se grava, o se limita; 

Acuerda: 

Declarar improcedente la consulta 
relativa al artículo 494 del ,Código Ci
vil, y sphre la del articulo 28 ele Ju Ley 
de Registro Público vigente. que hasta 
que en los cloc11mrntos indicados en 
él se expr-csr <·I título innwdiat<i clr ad
qujsici<in de la propiedad o derecho 
que se traslacln, se grava, o se limita, 
sin que esto impida que se mencionen 
las demús cin·unstancius que com1H·uc
hun la adquisiciún. 

Publiqurse. regístrese, con1t111íq11esc 
y archivese el rxpeclicnte. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencius de la Corte Feclcrul y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 

en Caracas, a los treinta días del me~ 
de septiembre del año de mil novecien 
tos veinliuno.- Año l 12~ de In Inde
pendencia y 63~ de la Federación. 

El Presidente, J. R OJAS FERNÁNOEl. 
El Vicerresidente, Juan Franc' Busfi-
1/os.- E ,Canciller, J. B. Pérn.- EI Vo
_cnl Ponente, C. YPpP.,.- Vocal. P. IIPr
moso Tellería.- Voc¡¡I, A11to11fo 1\/mnn. 
Vocal, Dfrr¡o MatutP,- El Secretario. 
F. C. Veta11co11rt Vigas. 

13.988 

Título de ¡,ro¡,inlad dPI lrrr,•110 cedi
do al Gohit'rno Nacional po,· la Mu
nicipalidad dPI l)isfriln llrosla del 
Estado Monaga.,, el 1~ de octul>re de 
1921, con el (,n de construir Pn el re
ferido terreno una Escuela Maternal. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DIS
TRITO ACOSTA DEL ESTADO 

MONAGAS 
Considerando: 

Que la ciispo!\ición del Gobierno Na
cional ele establecer Escuelas Mater
nales en In Cnpital de los Distritos de 
In Unión Venezolana, es un acto de 
vcrdnciero progreso y expreso cic es te 
modo un hecho que revela noble ten
cicnciu pura la infancia. 

Considerando: 
Que la Asamhlea Legislativo ele esta 

Ent-idad Federal, acordó autorizar a los 
Concejos Munici_pales de los Distritos, 
para que extendieran título de propie
dad de una hectárea de terreno en lns 
respectivas Capitales, al Ejecutivo, y 

Considerando: 
Que tan patriótica disposición hn si

clo acojida con el beneplácito que elln 
expresa por esta Municipaliciad, 

Acuerda: 
Artículo 1~ Se concede Titulo ele 

propiedaci al Gobierno Nacional, de 
una hectiín•a <Ir terreno paru levnnlar 
en ella el cdillcio que se tlcstinmú para 
E~cucla Malcrnnl en este Munit:ipio Ca
pital. 

Articulo 2·.> Dicho Jote de terreno se 
designa en la parte Norte· de esta ciu
dad, sita en In calle Bermúdcz, com
prendida ,dentro de los linderos si
guientes: al Norte y Sur, solares per
tenecientes al Municipio; al Este, casa 
del ciudadano Torib10 Machuelo, y ul 
Oeste, casa del ciudadano Fructuo!\o 
Domero. 
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Articulo 3" Comuníquese y pul,lí- · 
c¡urse. 

Dacio en el Salún donde celcbrn sus 
st·siones el Conl'cjo Municipal del Dis
trito Acosta, a los veinte y cuatro días 
del mes de marzo del año de mil no
veden tos veinte y uno.-Año 11 l '! de 
Ja Independencia y 63' de la Federa
ción.- F.1 Presidente, R. Fariñas.- EI 
primer Vicepresidente, J. N. Saluzar 1 

Ueues.-,- El segundo Vicepresidente. 
0.H·ctr Sucre.- Síndico Procurador, ,\ 11-

lunio Go11zález Castillo.-Vocales, Jo· 
s<i .-1. Crnz, José J. Padrón, Miguel A11-
yel .lfadrid Samo11etti.-El Secretario, 
l.rnwrl Salazar. 

EL co:--;cEJO MUNICIPAL 

l>EL l>l!'iTIIITO SOTILLO IJEL ESTAnO 

,\10:--1.\(,,\S, 

cll' rnnf'onnidad con las fncullades de 
que estú investido y en vista del Acuer
do sandonado por la Legislatura del 
Estado sol.Jn• el particular, 

,\cuerda: 
Artículo único. Cedl'r gratuila111en

tC' y a prrpctuidad al Gol.Jicrno Nacio
nal una hcclúrca de terreno en esta ciu
dad en Ju tcrminal'ión Este de la calle 
''Bolivar", destinarla a la erección de 
1111 edificio p;1ru la Escuela Maternal. 
El presente Acuc·1·do se tendrú como el 

Es copia exacta <[lle certifico Y auto- T ítulo de propiedad t•xpedido por esta 
ri1.o para su registro. Munit'ipalidad. 

San Antonio -de Muturin: 1' de oclu- ' Dudo l'll llrarno. a los \'l'i11tiocho 
bre de 1921. días del mrs rlr mnrzo de rn21. 

El Presidente del Concejo Municipal. El Presid<'lll<', R. C\ll\',\,IAt. MÁu11m. 
U. Farilia,.- El Secretario, José M. Lo· ! El Prilll('l' Vicepresidrnk, /,c•ú11 Frl'll!ÍII 
¡1rcenlc1w. ' (.'asarlo.-- El Segundo Viceprl'sidrnte, 

1 O. llttrfado.---- El Sindico Procurn<lor, 

Distrito Acosta.- Registro 
Oficina Subalterna. 

1 P. -Zurita G.- Vocales, J. ,\. Ro11d,ón, 
Público. 1 .-\. i1/arca110, Polfrarpo Ro11dó11 M.-EI 

· Secretario, Luí.~ J. í.alduón. 

San Antonio: 1" de octub1·e ele Hl21. 
112~ y 63' 

F,J anterior <'Scrito, fué remitido pa
ra su _protocolil.ad<'>n, por (') ciudada
no Presidente del Concejo Munidpal , 
ele este Distrito, adju nto oficio númrro 
46 que sc agregó al cuaderno de com
probantes. Fneron trstigos de este acto. 
los ciurlacfanos Mekhor Millán y Pe
dro Gordón Márq11e1.. mayores clC'. cd~td 
y "~cinos de esta pobladón, quie1ws 
conmigo dan •fc, de la exactitud entre 
las copias y el origina l remitido. Que
da registrado bajo el número primero . 
de la serie, al folio primero y su \'Uello 
del protocolo principal N•! l9 corr<'s
pondirntc al I" trime~-trc del pre-;r111<
a1in. Se inutilizaron en el duplicado 
rstampillns d!' lnstrucci1'>11 por \'alor 
dl' dos holÍ\'al't'~. l'Onf'oruw C'l articulo 
):l. parle 2· dt• la Ley. 

El lkgistn11lor Accitlc-ntal, ./r1s,; ,fi,. 
stis 'v\'<'I{<' Díaz. 

1a.mm I 
Título de propiedad dd LPrrc110 adi-

Es copia firl dd ori~inal t·uya exac
titud l'r.rtilko. 

los(, R. Barroso. 
Secré tario. 

Oficina Suhallerua de He~islt·o del Dis
trito Sotillo. 

l 1racoa: j de octubre de 1921. 
l 12~ y 63~ 

El Documento que antecede fué pre
~ent1Hlo parn su ílegistro por el otor
gante, ciudadano Benjamín Carvajal 
Madrid, quien lrni v firmó los protoco
los ante mi y los testigos, vecinos, ma
yores de c•dad, ciudadanos Régulo Mn
d1uea y ,\11lnuio .Josi· J\l.fonzo, quienes 
junio L'onn1igo dan f<' dt- conocrrlc y 
:n1seriht'11 <'l arlo. Qurda registrado ba
jo t'l número dos, al fo lio dos y su \'lici
to del Prolol'olo Primero col'l'l'S))Oll· 
·!i .. ntl' al l'llarto trilllC'strc de este aiio, 
1·11 rnyo d1:plie:1d:1 se inutilizaron en 
Ti111hl'l'S Físcaks L'llnrcnta holh·arr s. 

El lkgistrndor. F . . 1. lfo11dli11. 

d? ~l G_obier110 Na~:io~wl p01: la M11- D<'crelu de 5 de od11bre de 1921, por el 
111c1pa/idad del Distrito Sol1ll0, del cLUr/-se acuerda u11 Crédito Adicional 
Estado Monagas, e.l 5 de octubre de de B 180.000 al Capítulo X del Presu-
1921, con el fin de construir en el l'P· puP.~lo de Gas/os del Depar/amenlo 
ferido terreno una Escuela Maternal. de Fomento. 
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DOCTOH V. l\11\HQUEZ BUffll.1.OS, 
l'IIESlllE~TI~ l'RO\'ISION.\L lll': L,\ IIEl'('BUC:.\, 

De co11f'ol'111idad con lo dispm•sto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y lknas como han sido tus for
malidades lrgaks, 

Decr<'lct: 
Artkulo t·.· Se acuC'rda un Crrdito 

Adicional por la cantidad de ciento 
ochenta 111il bolivares (B 180.000) pura 
atender a los gastos· de la partida N·.' 
·8~-l6 del Cupitulo X del Presupu('sto del 
Departamento de Fomento hasta el 30 
de junio del a1io de 1!)22. 

Artículo ::!'.' El presente Decreto se
rá s0111cticlo a la aprohaciún del Con
gn•so Nacional conforme a la ley. 

Dado. íir111:1do, sellado con <'I Sello 
del E,iecutivo Federal y refrendado poi· 
los ,Ministros de Hucienda y•de Fomen
to. en C'I Paludo Federnl. c11 Caru1:as, 
a ]·os cinco dias del mes de octubre de 
mil no,·(•cientos Ycintiuno.- ·Aiio 112~ 
de la Indcpendcnciu y 63Y de la Fede
ración. 

(L. S.) - V. MAH()l1EZ m :sTJLLOS. 
Hefr<•ndado.- El l\linistro d1· 1 t:ickn
da,- (L. S.) ·- Ho~1:,N C,,nnE:'\.\s. -. Hc
fl'C'ndado. - - l·:I Ministro dt• Fo11H·nto, 
(L. S.) -- (;. '1'011111·:s. 

13. !)!)I 

,\cl/('l'r/o c/1· /11 <:111'11• Ft•d1•r1tl y dr <.'a
.wcirín 1fr lfJ d1• orl11brc <11· /fJ.'21, q111• 
rr.rnt'/1111 la ,·1111s11lt<1 ¡1rop11,·sfa ¡wr el 
/frgisfmdor S11hall1•mo del Distrito 
.,t,11·w·aiho, Estado Zulia. 

J .a Corte F<'rlerul y de Casuciün de los 
Estados Unidos de V•enezuclu, cons
liluidn en Sala Politica y Ad111inis
tn1ti va. 

El ciudadano Ministro de Rl•lacioncs 
Interiores, en oficio fechado rl 13 de 
Jos col'l'ientes. Direeci<in Administrati
va, n úm<'l'O 2.290, ha trascrito In si
guiente consulta que por su interme
dio, ha dirigido n esta Corte el ciuda
dano Hegislrador SubaltcrilO drl Di~
trito Maracaibo, Estado Zulia: "Pre
sentadO' para registrnr un documento 
que contiene renuncia seis poderes, ele 
acu<'rdo ordinal Gn, nrticulo 81 Ley rle 
Hegislro, d<'bo cohrnr derechos por di-: 
chos podel'es, o por uno solo como ale
ga intcrC'sado, por ser un solo instru
mento?"; y, por cuanto la prescnlr con. 
sulta se refiere a un documento que 
contiene la renuncia de seis podl'res, 
los cuales constituyen seis uctos juri-

dicos, y por tanto, dche pa~urse por 
cnda uno de los derechos de registrn 
corre8pondientes; 

Acuerda: 
El Hegislrador Sulíultcrno del Dis

tl'ilo Maracaibo, Estado Zulia, se aten
drá al protocolizar el documento e11 
referencia, a lo prescrito en el parúgrn
fo 6'.•, articulo 81 de la Ley ele H<•gisll·o 
Púhlic_o vigente. 

Publíq u ese. regís tres e, com un iq m·sc 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
dn Audiencias de la Corle Fedcrnl y 
de Casuci<'>n, en el Capitolio Fcdernl. 
t'n Caracas, a los diecinueve dius dl'l 
mes de octubre del mio de mil novc
t·,ientos vei11tiuno.-A1io 112'-' de la In
dependencia y 63° de la Fcdcruciún. 

El Pre1;idente, .J. HoJ,,s FrrnNÁNm·;z. 
El Vicepresidente, Juan Franc•: 811sfi
llos,- El C.anciller, J. B. Pérez.- E1 Vo
cal Ponente, C. Yepe.~.- Vocal, P. 1-Jer
moso Te/laía.-Vocal, A11lo11io Alct11111. 
Vocal¡ Di<'r,o Maf11fe.- El Secretario. 
P. r.. ,1etc111co11rl Vigas. 

13.!)!)2 
1'íf11/o dr atljmlicw·i<ín yr~1f11ifa r/r• 1111 

loft• <fo f11 1T1·11os baldíos ofury11do ,,¡ 
:U dt• 0C'f11br1• d<' 1!121, a fmmr dr·I 
ci11dadc1110 Mal'Celino Faríus. 

Docto1· V. Mún¡m·z Buslillos, Prl'si
dcnte Prnvisiona de la Hepúhlica: 
Por cunnlo (•I ciudadano Marcclino Fa
rins, ha solicitado en adjudicación ~ra
luita un lote de terrenos baldios ub1ca
do en jurisdicción del Municipio San 
At'Horiio, Distrito Acosta del Estado 
Monagas, en una extensión de treintu 
y cuatro hectáreas y mievc mil qui
nientos cuarenta y cuatro metros c11a
drados, comprendida dentro ele los si
guientes linderos según plano lcYnn
lado por el Agrimensor Público ciuda
dano J. M. Isava Núñez :-"Por el Nor
te y Oeste, terrenos baldios; por el Sur, 
terrenos baldíos y terrenos ocupados 
por Amenodoro .Jiménez, Basilio .Jimé
nez y Mareelino Chac<'>n; y por C'l Este, 
camino real que vá del pueblo de San 
Antonio al caserío de El Rincón".-Por 
cuanto el terreno ha sido cl.asificado 
como agrkotu de primera calcgoríu y 
rl postulante ·ha cultivado a sus prn
pias expensas con plantaciones de fru
tos mayores y menores la mitad de su 
extensibn; y por cuanto se han cumpli
do en la su8tanción del expediente res
pectivo todas las formahdades pres-
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l'l'ilas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos de 1!J18, vigente pura la época 
de su iniciación y la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
lativas, según Ley sancionada el 4 tk 
junio de 1921 y mandada a ejecutar el 
1;3 1.kl mismo mes y aiio, confiere u fa
Yor del expresado ciudadano Murc<•li-
110 Furías, título de propiedad sobre las 
rcf1•1·idus treinta y cuatro heclúrcas y 
nueve mil quinientos cuun•ntu y cua
tro nwlros cuadrados de lil'lTas ugl'i
rnlas, en conformiditd con lo dispues
to en el artículo 56 de la Ley de Tic
rnu: Baldías y Ejidos vigcnte.- Cal'il
<:as: \'l'inliuno de o<:Lubre de mil no,·t•
l'ientos veintiuno. 1\1io 112" de la 111-
tkpt•nd<·nciu y n:3" dt• la Fedt•raric'>n. 

(L. S.)--V. l\1 ,\1\().l:Ez IWSTILLOS. 
lh•1'1·e11dado.- El Ministro de Fo111t·11to, 
(L. S.) - ti. TOIIIIES. 

13 . !)!)3 

/)n'/'1•/o lfr!flwnc•nlario clf' la /,1•11 clr• 
.Hisioncs d1• 2fi <fr uclubn• <f,, /!1'2/. 

DOCTOH \'. ~tAHQL'EZ BLISTI 1.1.0S, 
l'IIESIIIENTI~ 1'110\' ISION,\I. l>E L,\ I\El'l01BI.IC \ 1 

En uso dt· las farnlladt•!i qllt' k ro11-
<:edt' la alrihul'iún 8·1 dt'l'urlículo í!I dt· 
la Constituciún Nal'ional, y de rn111'11r-
111idad l'llll lo t·slatuido por l'I arlkulo 
8'·' dt• lu L<'y dl' ;\Jisio1ws, 

/)C'crdu: 

Artkulo t •.o Al Ministro de .Hdnrio-
111•s lttl<'rion·s t'Ol'l't'sponde la Ad111i-
11islrucicj11 (;etlt'rul de las Misionc•s: v 
1•11 tal rn11<:l'plo dic.tur:'t las medid,,:, 
lll'<.:esarias pal'a su debida organi:w
ciún y rt'·gintl'n, cdcbrando ul efe<'lo 
t·n nombre y con aulol'izaci<in del Ej1·
<:11li\'o Fc<lc-ntl los con,·enios a tfllC sr 
rdiel'u el articulo 2•.o de la Ley qut• se 
n·gla111cnta, y dictando las Resolurio
n<·s que a la t'jL·cut:iún de dichos rn11-
,·l'nios, como a los dcmús lit1t·s de la 
expresada ley, correspondan. 

At·liculo 2v Todo el territorio que 
a juicio del Ejccuti\'o Federal co11,·l'11· 
ga reducir por medio de misioneros 
bajo u1w sola autoridad ·y co1110 una 
~lisiún st· organiznrú en 1111 \'icariato 
o Dirl'cciún, que co111prendcrú tantos 
et·nlros de rl'dut:ciún inmediata de in
digl'nas, cuantos sean ncc1•sarios st•
gú11 d dt·st•nvolvin1i<•11lo quc )H1t•da ir 
adquiriendo la obra. 

J\1'tkt1lo :1• TransitorinnH'III<', y t•n 
l:111to qut• l'I pot'o d1•se11,·ol\'inti('lllo d1· 
la obra 110 pc1·111itu otra cosa, podl'ún 
es tu'blecel'se en algunas poblaciones 

l'i\'ili;rnda~, l't'L'<:unas a las regio11cs 
donde existan t1·ibus sal\'ajcs, residen
cias para los \ 'irnrios o Directores, y 
<:entros d(• ))l'O\'isiún, recurso:s, cambio 
dl' personal, aclilllaluciún y hospilali
iacic'in de 111isio1w1·os, l'lc., sin que en 
dichas pobluciont•s puedan ejerccr~e 
l'especlo de los indígenas actos espe
ciah•s de l'Hll'(fllt·sis, inslrneciún o rc
dt1cl'iú11. 

Artit'ulo 1·1 Los rn11,·t·nios u qul' se 
n•fkn• PI :11·lkulo :¿,,. de In Ley de Mi
siones se <:ekl>rar:'111 con la persona u 
quien cotTesponda la autoridad supe
rior d<· la rnl'po1·al'iú11, orden o t:on
gn·gacic',n u qui<'n st• confí<· la re<luc
<:ic'111 dt' un ll'rrilorío ele• 111isionl's, quit•n 
dt'li<' l'Ú estar pk11a111enlt• autol'izuda, 
st'gún las kyt's d1· su l.'.Olllllllidad, p.¡it·a 
lodo Jo que rl'quit·ra t'I <'~uhlPci111 it'n
lo v dirl'<:ei<Í11 d1• la ;\lisii'in, d<' urnerdo 
rn;1 la L<'y n·s1H·t·li\'a y este lkglu
lllt·nlo. 

Arlirnlo ;j·, C:orn·spo1Hlt·r:'t ul \'k11-
1·io o Dir<'l'lol' la orguni;:adc'lll del pt•1·
so11al v lu siluaric',n de cada ccnlt·o de 
n·dur1:ic',11 st•gú11 proyt'l'lo ((lit' sumc
lt-rú al ~linislru dl' Hdaciom·s l11tcrio-
1·t·s paru su aprolrncicin por d Ejl'l'll· 
lirn Fedt·1·ul. 

Arlkulo li'1 l·'.11 los roll\'l'llios que se 
n·lc·hn·11 sohn· 111isio1H·s st• t•slabkcc
r(1n dt· 1111a 111a111·1·a gent'ra l las rcgio
lH's haria las n1alPs dl'hn dirigirst• 
pri11cipal11wnlt· la at'riún d<' los mis io
nt•ros, a l'("H'n·a dt' las 111odilicadoncs 
que la pr:'tdirn i11diCJlll' y sean conve
nidas enln' t'I ;\li11istro de Rc-Jaciones 
Interiores y el \'irario o Director 

Artkuln 7·1 E11 cadn convenio se es
tipular¡'¡ t•I presupuesto de gastos dr 
cada \'ka1·iato o Direeciún, ya para rl 
sostc•11i111ic·11lo drl (H'rsonal, ya para la 
prn"isiún d<' nH·didnas, instrumentos 
agrírnlas o i11d11slri:ll<'s, mal<·rialt-s ele 
ronslrucciún, <'lt·111c•11los de ensciianza. 
<'ll'. Para ruhl'ir c·slos gustos st anlo
rizanín los C:ri·dilos Adicionuks que 
fueren 11et·esa1·ios dt• acut·rdo con lu 
Ll'y d<' la malt-ria. 

Arlícttlo X•• El \'icario o Dircclo1· 
ll'ndr:·1 autoridad policial para 111antc-
11t•r i111Hediata11tl'lllt• el orden entre 
los indígenas, y tanto puru C'sle fin 
ronw pura <'I cun1pli111it'11to dr los d<·
IH·rt•s co11traidos, las auloridad<·s \·i ví
lt-s y 111ililarc•s lt·s preslarún t·l upoyo 
1110ral y nialt•rial qut\ les t'ut·1'l' indis
pt•nsahi<'. 

A rl irn lo !I" Hc•sp<•do de los mu tiri-
111011 íos l'i\'iks t•nlre indígenas en los 
l'<'nlrns d<' reducciún que no hubieren 
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llegado a consliluirsr en :'llunicipios, Articulo rn. Los Vicarios o Direc
se consiclt•raril 11 talrs atlos como casos lores cuidarún de c¡ue la entrada dr 
dr regu lar iu,ciún ele la vida conyugal 1~ersonas extrañas. a territorio rcsp~c
y se aplicar;i, l'll cuanto furrr 11t•et''\a- l1vo, ya sea. con hnes de e~plorac1011, 
J'io, lo dispm•slo l'II el arlkulo 111 del ya de l'~ll~d!º• ya de comcrc10, no cnt~
Cúcligo Civil. . . . 1 s~·n p~r,)111c10 a las lnbores dt' los M1-

Arliru lo 10. 1.os \'1ntl'IOS () l >m·c- s1onc1os. 
ton•s dar:111 a1111al11H·nl<· cu<'nla al Mi- Articulo l?, Sr deroga el qc~rclo 
nislc' rio dt' Hl' lario1ws Inlc-l'iores d<' la I Rcglamcntano de la Ley de M1s1ones 
adminisl r aeic',11 c•co11ó111ica de las mi- dictado el dia 10 de agosto de HH5. 
sioncs, la que rnmpn•11tl<'rn adt•111:'ls de Dado, firmado, sellado con el St'llo 
In ejecudún del prc·supuesto de gas- 1 del Ejecutivo Federal y refrendado 
tos. ·1os ingrc·sos y t'gn•sos que huhit•re I por el Ministrn de Relaciones lnlerio
habido cunndo las labores agricnlas o res, en el Palacio Federal, en Caracas. 
induslriaks de lus misiones los huhie- u veintiseis dt> octubre de mil nove
ren causado <'S(H'cialmenl<'; y así mis- cientos veintiuno.- Año 112° de la In
mo comunil'arún al :\Iinisterio. to.dos dependencia y 63Q de la Federación. 
los dalos que lleguen ~ su cono~1111ien- (L. S.) - V. l\lARQ.UEZ BUSTILLOS. 
to relativos a salubndad Y riquezas Refrendado.- El Mmistro de Rclacio
naturales d<'I tC'rritorio de su juriscli~- ncs Jnteriores,-(L, S.)-J. UF. D. Mi::~
ción, así como a los dialectos y trnclt- 11~z y MENDOZA. 
ciones de los indige11as. Esta cuenta l' 
infornw deh<'rún estar en el Despacho 
de Rclucion<'s I 11 teriores lo más tarde 
el :n de enero ele cadn u1io. 

Artículo l t. Respecto de los indí
~enas que vnynn nhandonando el <'S
tado númnda, <'l s11pC'rior del centro dt' 
rNluccii'>n rr•spl'cli\'O lt•s se1ialari1 1'1 
lugar y la forma c•n lflll' ckb<'n 1•sla
hlccC'r sus vi\'iC'ndas fijas, a fin el<· ((lit' 
\'aynn for mn11do cnst·t·ios y adquiric•n
do la pnictica d<' la vida social. 

Articulo 12. El mismo superior lle
\'nní un registro de los nombres, la 
l'dacl, el C'stnelo de familia de los <'X· 
prcsados indí~t•nas y osi mismo olro 
de las defun<'tones, ·olrn de los naci
mientos y otro <k los matrimonios. 
Estas notas serón remitidas RI \'icario 
o Director para sc-r incorporadas Al in
forme nnunl qul' dc•be pasar al Minis
terio de Relaciones Interiores. 

Articulo ta. s,,rit obligatoria la ins
trucción primaria y el idioma casi<'· 
llano, y C'll ningt'111 caso se aplicarún 
ar.oles, ni otro castigo doloroso o in
famanlC'. 

Articu lo 1-1 . ;\ juido del \'icurio o 
Director se cstahleccrún asilos para 
indígenas rnfermos donde fuere 1w
cesario, v de acuerdo con l'l Ministerio 
de Relaciones Interiores se proveerú u 
su asistencia médica. 

Artículo 15. La enseñanza ngl'Ícola 
l' industrial se organizan\ poi· el supe
rior de cada crntro, con la aprobación 
del Vicario o Director, de manera que 
el trabajo ejecutado por el indígena 
sea equitativamente remunerado v 
asegurado según sus aptitudes y ne
cesidades. 

13.994 
Título de adj11dicació11 f¡raluila de .~1·11-

dos /oles d<' lcrrr,ws baldíos <>lor
gados el 31 de octubre de 1021 11 fa
i,or de los ci11clada11os Féli:r: lfo111ó11 
Uomrro, 1-\11lo11io ,1fr,1·ía Ro111rrn 1f 
Uu¡,erlo W11cú11. 

Dodor V. l\hirquc1. BustUlos, Pl'e
siden le Provisional de la Rcp11hlica: 
Por cuanto los ciudadanos Fclix íla
món Romero, An tonio Maria Rom ero 
y Ruperto Rinc<Ín hun solicitado <'ll 

adjudicacicín gratuita sendos lotes de 
tt>rrenos baldíos ubicados en j nrisdic
ción del Municipio Libertad, Distrito 
Perijá del Eslni;lo Zulia, er, una exten
sión de dos mil ochocientas treinta y 
nueve hectitrcus y cualt·o mil cunll·o
dentos ochenta ); seis metros cuadra
dos, comprendida dc1itro de los si
guientes linderos, según plano levan
lado por el Agrimensor ciudadano /\. 
Fucnmayor: - "f>or el Norte, Ca1io "El 
(;uaco" y terrenos baldíos; por el Sur, 
lrrrenos baldíos; por el Este, terrenos 
solicitados por la sutesic'lll ele Rodulío 
\'illasmil; y por el Oeste, terrenos bnl-

, díos".- Por cuan to el terreno ha sido 
clasificado como pecuario y los postu
lantes han cultivado a sus pt·opias ex
pensas con pastos artificiales la mitad 

l de su extensíón, merced a los cuales 

1 
poseen en él un fundo pecuario esta
blecido hace mús de cinco a1ios, todo 

j cercado de alambre; y por <manto se 

1 
han cumplido todas las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente y la enajenación 

1 ha sido aprobada por las Cámaras Le-
gislativas, , según Ley sancionada'' el 
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dos ele junio clt• 1921 y mandada n 
ejecu tar el 13 del mismo mes y año, 
confiere a favor de los ex¡H·esados ciu
duclanos título de propiedad s9bre las 
refct·idas dos mil ochocientas treinta 
y nueve hectúreas y l'llatro mil cua
trocientos ochenta y seis metros cua
drados de tiel'l'as pecuarias, conformt' 
ul acta de 111cnsura y plano respccti
,·os, así: Para Fclix Ram6n Romero, 
od1ocie11tas 11ovc11tu y nueve hectún•ns 
y cuatro mil ochocientos sesenta y un 
n1l'll·os cuudruclos; pura Antonio Mu
ria Romern, novecic-ntos novcntu y stis 
ht•d11rcas y seis mil ciento veinte y 
lllH'\'l' metros cuadrndos; y para Hu
t><'rlo ílinc<'>n, novecien las .cu aren ta y 
tres hcch~reas y tres mil cuatrodcntos 
ochenta y seis metros cuadrados, al 
tt•nor de lo dispuesto en los articulos 
5H y 58 de la Ley citada.-Caraeas: 
treinta y uno de octubre de mil nove
cientos veintiuno.-A1io t 129 de 'la In
dependci1cia y 63? de la Federación. 

(L. ~.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ílefrendado.- El Ministro de F9mento, 
(L. S.)-G. To1ums. 

13.!)<J5 
Tilulu de adjudirnciú11 r,ralllifa d,~ 1111 

lote de lrrre1w11 baldío11 olurf¡ado ,,¡ 
.'11 de octubre de 1[}2/ a f<wor cid 
l'iudadano Je111Í11 J\ur,u.~lu Homero. 

Doctor \'. Mút·qm•i Bustillos, Pre-
sidente Provisional de Ju República: 
Por cuanto el ciudndano Jes\'ts AuRus
to Romero ha solicitudo en adj ud1ca
ció11 gratuita un lote de terrenos bal
díos ubicado en jul'isdicción del Muni
l'ipio Libertad, Distrito Pcrijá del Es
tado Zulia, en una extensión dC' ciento 
una hectúreas y dos mil quinientos me
tros cuadrados, comprendida dentro 
de los siguientes linderos, según plano 
lc\'antado pot· el Agrimensor ciudadn
no A. Fuenmayor:-"Por el Norte, po
sesiones de José del Curmen Romero, 
Clodomiro Méndez y dt• Montid & c;u. 
lil•rrez; Sut·, posesión de París & Co
rona; Este, posl•si,'>n de Roque Corona; 
y por el O~slr, propiedad cll' Ang<' I 
Maria ~ú1iez''.- Por cuanto el terreno 
ha sido clasificado co1110 pecuario y el 
postulante ha cultivado a sus propias 
expensas con pastos artificiales mús de 
la mitad ele la superficie solicítttda, 
merced a los cuales posee en él 111111 

fundación de ga nado mttyor estableci
da hace más de cinco años, toda cer
cada de alambre; por cuanto se ha 
cumplido en la sustanciación del ex
pediente respectivo todas las formali-

Tomo XLIV-50-P. 

dadcs prescritas por Ju Lt·y de Ti<'l'l'as 
llaldius y Ejidos vigente, y la enajena
dún ha sido aprobada por las Cúmarns 
Lt•gislutirns, según Ley sancionada el 
;l(J dl' mayo de 1\121 y 111u11duda a eje
ru ta1· t•I 10 dC' junio del mismo ario, 
rnnlit•rc a fa\'or llt-1 l'x111·csado ciuda
d:1110 ,Jesús Augusto Ho111l.'ro titulo de 
propit'dad sol.i1·t· las rl'l't•l'ida:-; cit'nlo 
11nu hl'clún•us y dos mil qui11it•11los 
111 <'i l'OS cu adrndos di• ti i·rt·as lH'CllU 1·i.1s, 
al t1·no1· di• lo dispu1·sto i•n el urticulo 
.·,1¡ di• Ju l.1•y dl' Ti1·1T11:-; Baldías y Eji
dos ya ciladu.- C:arncas: trl'inta y uno 
di• ol'luhn• dl' mil novl'cientos ,·ci11-
tiuno.--A1io 1 ¡:¿,,. dl' la Independencia 
y n:i·! de Ju Fcdt•1·ad1',n. 

(L. S.) --- \'. ;\L\HQCEZ BUSTlLLOS. 
Hl'f'rcndado.-'El ;\linistro de Fomento, 
(L. S.)-G. TOHIIES. 

13.H!l(i 
Titulo de adjudicación ural11ila di• un 

/ole de lerre11011 bctlclío11 oluryado f'[ 
,U ele oc/ubre de 1!J21 a favor dd 
ci11dada110 Ay11111íJL Nú,iez. 

Doctor \'. :\lún1ucz Hustillos, Pre
sidente Provisional de h.1 Hepúhlica: 
Poi· cuanto el ciudadano Agustín Nú-
1iez Ita solicitado l'l1 adjudicnciún gra
tuita un lote de lt·1n·11os huldios uui
rndo l'n jurisdicciún del '.\lunicipio l .i
hi·rtud, Distrito Pt'rijú del Estado Zu
lia, l'l1 una t•xl<-nsiún di' sl'lecicnta:-; 
q•intiodto hcclút'l'US y cuatl'o mil qui
llÍl'lltos cim·ut•nta 1ul'lros cuuclrados, 
t·o111prendida dtnlro de los siguienle:-; 
linderos, según pluno lc\'antndo por el 
A~ri111e11sm· ciudada110 A. Fucnmaycw: 
"Por el :'\orle•, pos!'sionl'S dr Arislid<'s 
Ho111t•ro y de .lainw l.úpcz, dc11omi11a
das "Santa Búrbara" y "La Cam¡,ana", 
rt•spedi\'amentc; por el Sur y el Este, 
poscsi<'>n de ~emecio no111e1·0, deno
niinuda "Lu Est1·dla''; y pol' el Ocsk, 
terrenos baldios".-· l'or cua11to c>I tie-
1n•110 ha sido cla:-;ificudo como pcctrn-
1'io y el postulanll' ha culti\'udo u sus 
propias <'XIH'ltsas rnn pastos urtifkiú
k:,; la mitad d<' su l'X tt•nsión, mrrel·d 
n los··cuaks post•r l'll t°'. I una fundaci,'111 
dt' ganado mayor 1•stublt•cida hace 111i1s 
dl' cinco alios, ccrcuda de a lambl'c: y 
poi' cuanto st• han cumplitlo todas lus 
f'orn1alidadcs pr!'srritns por la Ley de 
Tit'l'l'as Huldius y Ejidos vigenk y la 
1•najc11aci,í11 ha sido aprobada poi' lus 
C:ú111ara:-; Legislativas s<·gún Lry san
donuclu el :JO d<' mayo de 1921 y 111n11-
dndn n <'.it'cutar el 10 de junio del nüs-
1110 uíio, confiere II fu\'or del meneio
nudo ciudadano Agustín Núñez titulo 
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el<' propicdud soh1·t• las referidas scte
cientns \'C'Íllliorho heclúrcus y rnalro 
mil qui1üt•nlos rincut·ntn metros cua
drados de tierras pecunrius. 111 ll'nor 
de lo dispurslo l'll d urlículo i,(i dt• lu 
Lt•y ci l11d11 .--Cararus: treinta y 11110 

de octubre ti<' mil noveci<'ntos vt•in
tiuno.-A1io l 12Q de la Independencia 
y (.i3v de lu Federación. -

(L. S.)-V. MARQUEZ UUSTILLOS. 
Refrendudo.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. To11111-:s. 

13 .997 

Tflulo de adjuclirnció11 gratuita d~ 1111 
lolt! de trrrc·11os baldíos olorqado el 
1•1 de 1wviembrP. de 1921 a f civor del 
.~úbdito italiano Fra11cisco A .. 1'/as
lr<Íngelo. 

Doctor \'. Múrqm•;: nustillos. Pre
sidente Pro\'isionul dl' lu fü•pública: 
Por cuanto rl súbdi to italiano Fran
cisco, A. Mastrúngelo ha solicitado en 
adjudicación gratuita un lote de terre
nos baldíos ubicado en jurisdiccicl.Jl 
del Municipio A1·ou, Distrito Bolivur 
del Es tado Yarncuy, en una ex tr11siún 
de no,·enta y nut·,·t• lll'clúrcus y ci nco 
111il do::;dcntos ochC'nln y cuatro me
tros cuadrados. co111prc11<lidu 1k11lro 
de los siguientes lindt•ros, según plano 
kvuntado por t•I Agrimensor Tilulur 
ciudadano To111ús A. Dunrtc P. :- "Poi· 
el Norte, la concesión mincrn "La Es
pmiola" y la quebrada de la Cu111arn
gua; por el Estt\ terrenos baldíos; por 
el Sur, el rnmino que conduce 1k Arna 
u San Felipe; y por el Oc•stt•, la fila 
deno111ínacla cid Petic'm".- J>or t·uanto 
el tC'rrcno ha sido clasificado como agrí
cola y el postulante ha cu lli\'aclo n sus 
propias eX(H.'nsus ·con plantaciotH'S de 
café_ y frut.o~ menores casi toda la t·x
lcnswn ,•wlintadu; y poi· cuanto Sl' ha n 
ru mplido t•n In susta1H:iaci1'>11 dl'l c·x
pedí1•ntt• l'l'speclirn todas lus l'or111ali
d11des prescritas por lu Ley dl• TiC'r1·as 
B.1\ldias Y. Ejidos vigente y la <·na,icna
c1011 ha sido aprobada por. las Cú111u
ras Legislativas, sl'gún Ley sanciona
da el ;j() ele mayo ele 1!)21 y 111anclada a 
ejecutar el 10 de junio clel ,111ismo aiío, 
con fiere a favor del expresado ciuda
dano Francisco A. Mastrú ngl'lo título 
<le propieclud sobre las rcferi das no
ven tu y ·nueve hectúreas y cinco mil 
doscien tos ochenta y cuatro metros 
cuadrados de tierras agrícolas, rn con
formidud con C'l artículo 5(i de In J.éy 
citada.-Car11c11s: primero de no,·iem
bre de mil novecientos veintiuno.-

A1io 1129 de la lndcpendcncin y f¡Jv de 
la Fcderacic'in. 

crf, ,S.)-V. MARQUEZ 13USTILLOS. 
íl<'frcndado.-EI Ministro de Fomento, 
(L . S.)-{;, To111ms. 

13.9!)8 
Titulo de 1111a hecl<írea de terreno ce

dido al Gobierno Naciomtl por el 
Concejo Municipal del Distrito Co
li11a del Estado Falcón el 2 de 110-
viembre de 1921, para la fu11dació11 
de u11a Escuela Maternal. 

Julio Reyes Villanueva, Presidente 
del Concejo Municipal del Distrito Co
lina. hago saber :-\lue el Concejo M_u
nicipal que presido, en sesión ordin a
ria del,.veinte de octubre de mil nove
cientos veintiuno, acordó cederle al 
Gobierno :s'acional una hectúrca de 
lerreno correspondiente a los ejidos 
de esté Municipio para In construcci()n 
de un edificio que' el. ciudadano Pre
sidente Provisional de la-.República hu 
di :;puesto crear en la capital clb este 
Distrito un a Escuela Muternal en donde 
se suministrurún n los niños que nún 
no tengan Ju cducl cscolnr los cuidados 
que reclama su clesarrollo físil.:o, inle
Jcctual y 111oral, y en donde se les pro
porcionurú u la \'ez un abrigo l'0nlra 
los peligros que ofrece Ju calle y In so
ledud en alojamientos insaludnhlcs. 
El expresado terreno se encuentra si 
tu ado en <'l punto denominado "El 
Culvario",'bnjo los linderos siguientes: 
ul Este, Oeste y Norte, terrenos deso
cu pados; y u! Sur, con cosa de Ju su
cesión Esscr: En cuya virtu<i y de con
formidad con d urtículo 15 de la L<'y 
de Terrazgo, expido al (~ohi<'1·no Na
cional el presente titulo, qucclando 
t•xoncrudo dr los derechos Municipales 
el mencionado terreno. 

Dacio, firmado de mi mano y sella
do con C'l Sello <Id Concejo Municipul 
de es te Distrito, en Lu Vclu, u los dos 
clias del llll'S de noviembre ele mil no
vecientos veintiuno.- A1io 11211 de 111 
lndependenciu y 03·1 de la Federnci<ín. 

El Presiden le, J. lleyrs· Villa1111r1Ja. 
Refrendado. - El Secretario, José D. 
U osas. 

1 :l. !J!J!) 
Título de (l(/judiracicí11 r,raluila cfr un 

lo/e de Ll'rre11os baldíos olorr¡ctdo l'i 
11 de rwvifmbre de 1021 a f auor del 
ri11dada110' Manuel Lfal /Jo.~r,í11. 

Doctor \'. Múrquez 13uslillos, Pre-
sidente Provisiohal d~ la República: 
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Poi' cuanto el ciudadano Manuel Leal 
Uoscán ha solicitado en adjudicación 
gl'utuita un lote de terrenos baldios 
ubicado en jurisdicción,del Municipio 
Curmelo, Distrito Urdaneta del Estado 
Zulia, eu una extensión de novecientas 
treinta hectáreas y dnco mil melrns 
cuadrados, compt·endida dentro de los 
siguientes linderos, según pluno levan
h1do por el Ingeniero ciudadano F. 
Chacin Navas :-"Por el Norte, terre
nos baldíos ocupados por Francisco 
Chacín Lizano; por el Sur, terrenos 
propios del mismo Lizano y otro de Ju 
posesión "Saturnino"; por el Este, te
rrenos baldíos; y por el Oeste, terr<'nos 
de la posesi<'>n "Las Múcuras" y el río 
Palmar". - Por cuanto el terreno hu 
sido cJasHicado COIHO pecuario y <'l 
postulatitc posee en el terreno una fun
dación de ganado mayor establecida 
huce más de cinco años, toda cercadu 
de alambre y cultivada de pastos arti
ficiales; por cuanto se han cumplido 
en la sustanciaciún del . _expediente 
respectivo todas las formalidades pres'! 
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente y la e1,l8jenación ha sido 
u probada por las Cámaras Legisla ti
vas según Ley sancionada cl,.2 de ju
nio de 1921 y mandada a ejecutar el 
10 dt'l mismo mes y año, confiere a 
favor del expresado ciudadano Ma
nuel Leal Boscán, titulQ de propiedad 
sobre las referidas novecientas treinta 
hectáreas y cinco mil metros cuadra
dos de tierras pecuarias, al le'nor de lo 
dispuesto en el artículo 56 de la Lt·y 
yu citada.-Caracas: once de noviem
bre de mil novecientos veintiuno.
Año 1129 de la Independencia y 63•, de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ llUSTILLOS. 
Rcfrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TOHIIES. 

1-1.000 

1'il11hJ de adjadicaciún (Jl'aluila el,• 
sendos /ole.~ de lerretws baldíos olor
gado el 12 de 11ouiembre de 1921 ll 
f avo,· de los ciucladunos Uené Anlo
nio Soto, lsllac Ocando. y Mwwel 
Suluador W11cón. 

Doctor V. Márqu~ez Busti1los, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los ciudadanos René Anto
nio Soto, Isaac Ocando y Manuel Sul
vador Rincón han solicitado en adju
d{cación gratuita sendos lotes de l<'
rrenos baldíos denominados "Palmi
ra", "Las Delicias" y "La Florida", 

ubicados en jurisdiccióu del Municipio 
Encontrados, Distrito Cólón del Esta
do Zulia, en una extensión de dos mil 
ciento h·einta y seis hectáreas y-mil 
doscientos dos metros cuadrados, com
prendida dentl'o de los siguientes lin
deros'gcnerales, según plano levantudo 
por el Agl'imcnsor ciudadano A. Fue11-
111uyol' :- "Poi' el Norte, posesión "La 
Homuna", de i\lunu<'I Antonio Bl'avo; 
por el Sur, otl'a de la sucesión de <.:o.
milo León; por el Este, el río Zulia; y 
pot; el Oeste, letTt'nos baldios".-Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como pecuario y los postulantes han 
1:ultivaclo a sus propias expensas con 
pastos urliíiciales lo. mitad de su ex
tcnsi<'>n, mcl'cccl a los Cl;llles poseen en 
él fundos pecuarios establecidos hace 
mús de cinco atios, cercados de alum
bre; por cuanto se han cumplido en la 
sustanciación del expediente res¡>ec
livo todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, y lu enajenacicín ha sido a1>1·0-
bada por las Cú111a1·as Legislativas~c
gún Ley sancionada el -1 de junio de 
1921 y mandada a ejecutar el' 1:J del 
mismo mes y a1io, confiere n fuvor de 
los expresados ciudadanos .. título de 
propiedad sobl'e las referidas dos mil 
cien lo treinta y seis ··hcctúreas y mil 
doscientos dos metros cuadrados de 
tierras pecual'ias, conforme al acta de 
mensura y plano respectivos, asi: pa
ra René Antonio Soto, novecientas cua
renta y dos hectúreas y nueve mH tres
den tos mt'h·os cuadrndos; para Isuac 
Ocando, quinientas veinte y tres hec
túreas,y cuutro mil quinientos dos me
tros-cuadrados; y..-para Manuel· ~al va
dor Rincón, .seiscientas sesenta y nueve 
hectáreas y siete mil cu a lrocien los 
mell·os cuadrados, o.l tenor de la cJis-

lrncsto en los artículos 56 y 58 de la 
.ey cituda.-Curucus: doce de noviem

bre de mil novecientos vcinliu110.
A1io 112v de la Independencia y 631' de 
lu Federación. 

(l. S.)-\':-MARQUEZ llUSTlLLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Foinento, 
(L. S.) - G. To111ms. 

1-1. 001 

Tilulo <11· ml.i11c/icaciú11 yratuila de .~en
tlus /oles ele terrenos baldíos ulur(Jct
dus el 12 ele noviembre -de 1U21, a 
favor ele lus c:iudada110s Pedro 1'. 
Salazar, Ana Morillo, Teodosio Mo
l'Íllo II olro.~. 

Doctor \'. Mill'C¡uez Buslillos, Presi
dente Provisional de la República:-
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Por ClHllllo los duclaclanos Pedro T. 
Sala;r,ar, Ana ~Iorillo, Tcodosio :Vlori
No, Santiago :\lol'illo, Isidro M. Sala-
1.nr, Pedro Pu<:11cco Queralcs, Dúmaso 
Cordero y Bernarda Cordero, han so
licitado en adjudicación ~ratuita sen
dos lotes de l('l'l'l'llOS baldlOS, uhicados 
en el enserio denominado To¡>l')'l'S, ju
risdicci<'>n del Municipio Siquisique, 
Distrito Urda1wtn del Estado Laru, en 
un a exlcnsit',n de setecientos noventa v 
siete hcclúrcns v siete mil ciento sc
lc•ntn V l°illl'O lllC.'trOS CUlldl'tldos, eom
prend1da dl·11tro de los siguientes lin
deros parciales sC'gún plano levantado 
por el A~rimensor ciudadano Buena
vent ura .Timénc1..-" Linderos el<' los 
od10 ,lotc•s ac·Lrs11<los por PC'dro T. Sn
lazar.- :\'únH•ro 1.- :--:acienle, rnn te
rrenos ocupados por Isidro ~l. Sala-
1.nr; Ponienlc, con tcnenos ocupados 
poi· el mismo y Santiago ~Iorillo; :\lor-
1<', eon fila dC' la loma l\laporal y ha
cienda cll- café de Tomás Púrrnga y 
ll•rre•nos ocupndos por Ramún Sihrinn 
v 7'1auricio Tovnr; v Sur, con IC'l'l'<'nos 
oc11111ulos no1· rl soiicilante ".- :\'úm<·
ro 2.-" :--l'acienl<', eon haciendas de 
Isidro· l\l. Snlazar ~· Sautingo l\lol'illo; 
Ponien te, con hacirncla ele Ornsimho 
011rrn1lcs v P1•dro Cordero: ~ortr, hn
d1•1Hla de· café <I<' Isidro :\l. SulJa;r,ar; v 
Su r, <'011 (( tll'hrnda dr agun dr11omim1-
<la r.oruho ". :'\11111ero :t-" :'\aeien
te, co n tr1-re·11os <>lºllpaclos por Orosim
ho Qu<'l'Hks; Po11irntr. con nrhokda 
de cafc d<' Fl'líp(' Puehel'll : eumino 
rral dr por mrdio que eonduc·1· ;i Si
quisique ~- c·afetal de· ~lnrin de los San
lns Tovar: :'\111·!1· lrnl'i<'tHla 1IC' l'af<• de 
P<'<lro f.or,kro .,· ('Um i110 r<'nl <11· por 
mr clio .va indil-ado; y por <'1 S11r. con 
tt• rrrnos ol'upados por la SUl'<•s it'tn dr 
íleY<'S Ahnrc•z.'' - Númrro l. -- Na
eir'nte, con h;ic-irndn <le f'<•li1w l'lll'h1.•
ro ~· terrrnos m·up111los por Sixto (;11ar
do y camino yc•d1111l: Ponirnll-, trrr<'
nos oc·upaclos por Dúmaso C.ordc·ro: 
:'\'ortr. l1•r1·r11os Ol'llllados por l'I sol i
t'itante ~· D<'lfín (;nllún; y por <·1 Sur, 
l<'rn•11os orupados por Orosimho ()lll'
r.l'les. hnl'i<·ndn 1k rnfé d<' Rommtldo 
n11rún. fn.in dl• montnfin dC' In :'\'nl'ió11 
~· <'lll1lino ,·ea'I qur cond11er a Siquisi
llUl' ". -- :'\1'1111<'1'1> !í. - " '.'iaric11IC'. l'Oll 
t1•1·1°l' 11os oe111iados por Oúmnso C:ordt•
ro v Brrnurda C:ordrro: Ponirntr. tc·-
1·1·rnos ocunn<los por Pedro Pnch<•to 
Queralrs; Korl<', terrrnos ornpados 
nor ~fi~url Anarl OuC'rnks ,. Juan 
Iluutista Rodríguez;~· Sur, cnminq rrnl 
que conduce del ·f-oruho n Siquisi
quc ". - Número 6. - " ~adente, con 

quebrada seca denominada Huchapa
tcntc; Poniente, con montes incultos 
de la Nación; Norte, con quebrada se
ca denominada El Cedro, montes in
cultos de la Nación al frente y terre
nos 'Ocu·pados por lsidro M. Salazat·; 
y por el Sur, con quebrada de uguu 
denominada Corubo y terrenos ocupa
dos al frente por Pedro Col'llcro y 
mo11tes incultos de la Nación ".-Nú
mero 7.-" Naciente, con terrenos Ol'll
pados por Manuel Navca y M<'>nicn 
(;ollún; Po11ienlc•, con hnciendu de ca
fé de Santiago Morillo; Norte, hacien
da de cafc del solicitante; y Sur, c¡ ue
hrnda de agua denominada El Corubu 
v terrenos incultos".- Número 8. -
¡, Nacien te, con terrenos ocupados pol' 
Isidro M. Salaiur y quebrada El Ce
dro de por medio; Poniente, Norte y 
Sur, con hacienda del solicitante". 
Linderos clc-l lote acusado por Ana dl' 
.Jesús MoriMo.-" Naciente, con teri·c
nos ocupados por Ceferino Cordero, 
Dctlfin Gallón y Gervasio Almao y 
montes incultos; Poniente, con terre
nos ocupndos por Viccnta Cordero y 
Pedro · Pnchcco Qucralcs, terrenos in
cultos y punta clel cerro denominado 
El Recobcco; Norte, terrenos ocu pados 
por Pedro T. Salnzar, eu1llivos dC' Pr
dro Pachcco Qucralcs y camino rc'n l 
de Coruho u Siqu isique el<' por medio: 
,. Sur, terrenos ocupados por T C'odosio 
~forillo ".- Linderos del ]ole aeusndo 
por Teodosio Morillo,,_ Linderos del 
lote ncusaclo por Teo<losio Morillo.-
Nu<'ien te, rnn quehradn seca denomi
nada El (; ua~· ~· terrenos ineullos; 
~·Poniente. terrenos incullos: Nortr, 
tC'rrenos ocupados por Ann de• .T<'st'ts 
Morillo; v Sur. trrrrnos de la 'Nneiún" 
murJ.(en ·al írr ntr drl río Toctl\'O ".· .:.. 
T.indrros del lote acusado por Santia
go Morillo. - "NuciC'nte ~· PoniC'nte, 
con terrE'nns ocupados por Prdro 'T. 
Snlazar; Nortr. rnn hatiendu de Isidro 
;\l. Saln;r,ar; y por C'I Sur, C'on lt-1Trnos 
01·11 pndos nor Eliseo Qurru'lrs y '.\1oi~i'·s 
í).lll'ralcs M. ~· qurhrnda d<• .igun dc·
no minada El Coruho dr por mrdio ·•. 
l.i11dC'ros dC' los dos posl'sioncs nrnsn
dns por Isidro M. Solazar .- Númern 
1.-" NaC'irntr, con hacienda d r Pedro 
T. Snlaznr; ~· camino rra1 que co11<lu
,·¡, Siq11isiqt1<·: Ponicntr, con hntit'1Hla 
dr eafé v c11ltivos dol dtudo Salazat· v 
hacienda de Pedro Cordero y .Tuni1 
Bautista Salazar; Norte, con terrenos 
ocupnclos por Prdro S{rnchez n., ha
ciendo de Tornús Párroga y terrenos 
ocupados por los sucesores lle Lázaro 
González; y Sur, con hacienda de San-
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tiago Morillo y camino real que con
duce a Siqtiisiquc ". - Numero 2. -
" Nucicnle, con terrenos ocupados por 
.Mauricio Toval' y Prdro Súnd1e1.; Po
niente, con tcn·~nos ocupados por J>r
dro T. Sulaznr y quchradu secn deno-
111inud11 El f.cdro dl' por nwdio; Norlc, 
hatienda de NicolM, Jiménc1. Ch., ,. 
ll'IT<·nos ocupados por Mauricio T<;
\'ttr; y por el Sur, tcncnos ocupados 
por Pedro T. Safozur y Mauricio To
\'llr ".- Liudcros de la' po~esión acu
sudu ¡>ol' Pe<!ro Pacheco Qu~ralcs.
.. Xnciente, con hacienda de Pedro Su
lazar; Poniente, con hacienda. de cnfé 
~· terrenos ocupados por Marcelo y 
Snntunn Cordero y Tomás Párragn: 
~orle, con terrenos ocupados por Mi
gtl(·) Angel Queralcs y Nicanor Medi
nn; y poi· el Sur, con terrenos ocupa
dos por Ana de Jesús Morillo y Vicen
la Cordero y terrenos incultos ".-Lin
deros de· la posesión a~usada por Dú
mnso Cordero. - "Naciente, con ha
cienda de Pedro T. Salazar y terrenos 
ocupados por Delfín Ga.Món, Herma
nos Vargas y Josefa Cordero; Po
niente, terrenos ocupados por Bernar
da Cordero, Ceferino Cordero y Pedro 
T. Salazar; Norlc, tenenos ocupados 
poi· .Juan Buulista y (.:!audio Ro<lri
gur7., por los sucesores de _ Cruz Pu
checo y quebrada d<· agua "Topeyes" 
de por medio; ~· Sur, terrenos ocu pu
dos por Delfín Gu"ll<in ".- Linderos de 
Ju posesión acusada por Bernurdn 
Cordero.- "Naciente, con terrenos ocu
pados por Dámaso Cordero; Poniente, 
con haciendu de Pedro T. Salazar; ,. · 
por el Norte ~· Stlr, con terrenos octi
pados por Dámaso Cordero".- Por 
cuai1to e'l dicho terreno ha sido clasi
ficado como agrícola y los postufantes 
lrnn cultivado a sus propias expensas 
con plantaciones de café v otros frutos 
menores más de Ju mitad de la super
ficie solicitada y se han cum pli<lo en 
In sustanciaciim d<."I expediente 1·es
pectivo todas las formalidades prl's
t:ritas il,r Ju Lry dr Tierras Baldias y 
Ejidos de 1\118 y la cnajenacic',n ha 
siclo aprobada por las Cámaras Legis
lativas según Ley sancionada C'I .¡ d<· 
junio <le 1921 y mandada a ejcculnt· 
el 13 del mismo mes y a1io, conliC'r<· 
u favor de los cxpresailos ciudadanos. 
titulo de. propiedad sobre las referi
das setecientas noventa y siete hcctú
reas y siete mil ciento setenta y cinco 
llll'lro~ cuadrados ele tierras ngrkolas, 
conforme al acta de mensura y planos 
respectivos así: para Pedro T. Safa
zar, ciento veinte hectáreas y tres mil 

dosl'ientos sclcntu " cinco metros cua
drados; pan1 Anti dl' .Jesús Morillo, 
l'il'll to HU\'CII tu ,. oeho hectáreas v <los 
111it IHJvccil'ntus· ochl'ntu y siete y me
dio ml'lro~ cuudrudus; purn Tcodusio 
:\tori'llo, t'Íl'nlo novl'ntu y cinco hcctú
n·ns y mil cit·n nwtrns cuadrados; pn
rn Sa11liago Mol'illo, cuarentu y ocho 
l1<•ctú1·<·as ,. ocho mil novecientos nu•
!rns cuud1:ados; pnl'u Isidro !\l. Sulu
ZUI', cincuenta hectáreas ,. setecientos 
ntC'tros cuadrados; paru l>edro Pachc 
t·o Qucrales, noventicuatro 1hectúrcns 
v cinco mil cuatrocientos ochentisicte 
~-- medio metros cuadrados; pura Daí-· 
muso Cordero, ochentitres hectóreos y 
mil setecientos setcnticinco metros 

· c11aclrados; y pum Bernarda Cordero, 
siete hectáreas y dos mil novecientos 
cincuenta metros cuadrados, al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 56 y 58 
de la Ley ele Tierras Baldías y Ejidos 
vigente.- Caracas: doce de noviem
bre de mil novecientos veintiuno.
,\1io 1121 de la Independencia y 63'? de 
la Federación. 

(L. S.)-V. :\lARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcnclado.- El Ministro de Fomen
to.- (L, S.) - (;. TonnEs. 

1-1 .002 

'/'í/11/0 c/1• 111ul h1•C'lcír<•a dc> lrrrr110 r.Pdi
da a la 1\'ctciti11 ¡u11· t'I <:unajo M1111i
cipi1/ dl'i /)ixtrilu Urda11ela del Esta
do !,ara, ('/ J;; c/1• 11oufrmbre el<' W21, 
¡1ara la cu11str11ccid11 de 1111« Escuela 
.lfct/('/'/1(1/. 

Yo, :\loisés Yúnez, Sindico Procura
dor '.\lunicipal del Distrito Urdaneta, 
e11 ejercido de mis funciones y sufi
t:ientemen te autori1.ndo por el Concejo 
:\lunicipnl, en sesión del diez y seis ele 
1m11·1.o de mil 110\'Ccientos veintiuno y 
previu uulorizucicin de la Asaml>ka 
1.t•gislali\'a del Es ludo, conf eri<la en 
.\tucrdo del diez \' siete de los referi
dos llH'S \' Htio, cedo al Gobierno Nu
l'ional, L'Jl rnfilrusis a prrpetuidad, de 
acurrdo con t•I artkulo 28 de la Lcv 
Orgúnica del Poder 1'lunicit>al una 
hrdúrl'a <le terreno para lu conslruc
cicin de• una Escuelu '.\laternal, ubica
do dicho lt'IT<'llo l'n estu población 
dc•ntro de los l'jidos del Municipio Cu
pitul y en Ju a\'cnida que conduce al 
nuevo cemcn tc·1·io, bajo las demar.ca
ciones siguientes: :'\orle, terrenos des
poblados; Sur, cusa y solar de ia se
ñora Frfü1ciscu Rodrí~uez; Naciente, 
avenida <lc,l cementeno; 1 Poniente, 
terrenos despoblados, exuniendo al 
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cesio1fario del pago de la pensión co
r respondil'ntc-, conforme ilo ha dis
puesto La Asumblcn Legislutivu del 
Est.udo en el Acuerdo nludiclo. Pura 
los ·erectos del Re~istro S'1 estima el 
valor del tc-rrcno cedido en la suma de 
cien holívnrcs. La uutoriznciún de lu 
Asumbl)eu Legislativa es del tenor si
~uicntc: " LA ASA){ULEA LEGISLATIVA DEL 
ESTADO LA1u, - Considerando: -Q~ 
las peticiones de autorización que han 
hecho los Concejos Municipales de los 
Distritos ,Barquisimeto, Torres, Tocu
yo, Quíbor, Crespo y Urdanetn para 
conceder ni Ejecutivo Federal una 
-hectt,rea de terreno para levantar los 
edificios en que han de funcionar fas 
Escuelas Maternales creadas por aquét 
son muy ccínsonas con los intereses ge
nerales del País.- ACUERDA :- Autori-
1.ur a los dichos Concejos Municipales 
para ceder gratuitamente la ~ropie
dacl del teneno pedido por el Gobier
no Nacional, siempre que éste no sea· 
ejido; ~· en caso de que lo fuere, po
drá el respectivo Concejo Municipal 
cederle el terreno en enfiteusis perpe
tua, de conformidad con el articulo 
28 de In "Ley Orgánica del Poder Mu
nicip¡UI" clcl Estado, eximiendo al en
fiteuta del pago de la pensión. Dado 
en el Salón donde celebra sus sesiones 
la Asamblea LegislatLva .del Estado, 
en Barquisimeto, capital del Estado 
Lara, a los diez.y siete días del mes de 
marzo de mil novecientos veintiuno. 
Año 111~ de la Independencia y 63~ 
de la · Federación.- El Primer Vice
presidente en ejercicio de la Presi
dencia, MA:-il'F.J, M• PETIT. - El Secre
tario, L. Perdomo--Hurtado ".-Así lo 
digo, otorgo y firmo por ante el ciu
dadano Registrador Subalterno de es
te Distrito, en Siquisique, a quince de 
noviembre de mil novecientos vein
tiuno,..:_ Moisés Yá,iez. 

Oficina Subalterna ele Re~istro del 
Distrito Urdaneta.-Siquis1que, quin
ce de noviembre de mil novecientos 
veintiuno.- 112~ y 63~ 

El documento que precede me fué 
presenlndo por c!I ciudadano bachiller 
Moisés Yúncz, mayor de edad, y de 
c-sta jurisclícci<in, en su carúcter de 
Sindico Procurndor Municipal del Dis
trito Urdunetu, leido y firmado en mi 
presencia y en la de los testigos Miguel 
E. Pacheco y Pompilio Sárn¡hez, ma
yores de edad y de esta jurisdicción, 
a quienes conozco y. dijeron conocer 
al presentante. 

Queda registrado bajo el número 
siete y u los folios ocho y nueve del 
protocolo-primero llevado en esta Ofi
cina durante el cuarto trimestre del 
año en cm-so, en cuyo duJl'licado se 
inutNizuron un bolívar cuarenta y cin
co céntimos en timbres fiscales por 
derechos corcspohdientcs a1l Fisco Nn
cional.- Doy fé. 

El Registrador, R. G1MÉNEZ Ro~ullio. 
Testigo, Mi{Juel E Pacheco.- Testigo, 
Pompilio Sanéhez. 

14.003 
Decreto. de 19 de noviembrr de 1921, 

por el 'cual se asciende a C.011s11/ado 
de Carrera el Co11s11lado de Vene
zuela en Londres: 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚRLIC.\, 

En ejercicio de la atribución 1,1 del 
arlículo 79 de la Constitución Nacio
na-1', y de acuerdo con lo dispuesto en 
los artkulos 1~ y 13 de la Ley Orgi1nicn 
del Servicío Consular, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se asciende a Consulado 

ele Carrera el Consulado ele Venczuc-
la en Londres con 4a dotación men
sual de quinientos bolívares (B 500). 

Artículo 2~ Los gastos que hasta 30 
de junio próximo ocasione el pago de 
esta dotación se imputarán a1l Capí
tulo "Rectificaciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en ~1 Palacio Federal, 
en Caracas, a diez ':/ nueve de noviem
bre de mil novec1enfos veintiuno.
Año 112~ de la Independencia y 63~ de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores, - (L. S.) - P. ITRIAGO 
CHACÍN.-Refrendado,-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-R0MÁN C~nENAS. 

14.004 -., 

Acuerdo de 19 de noviembre de 1921, 
de la Corte Federal y de Casación, 
que resuelve la co11sulla propuesta 
por el lfraislrador Pri11cipcrl del Es
tado Mérida. 

La Corte Fe-deral y de Casación de los 
, Estados Unidos de Venezuela, cons

tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fü1es le~ales, el Ministro de 

Relaciones Interiores, ha trascrito, en 
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oficio fechado e'l 26 del mes próximo 
pasado, Dirección Administrativa, nú
mero 2.310 a esta Corle, la siguiente 
consulta del ciudadano Registrador 
Principal ·del Estado Mérida: "Presbí
tero J. Edmundo Vivas tiene registra
do en esta Oficina su titulo de Canó
ni~o Lectornl Santa Iglesia Catcdrn1 dr 
Mérida, expedido por ciudadano Pre
sidrn te Pr.ovisional de la República 
con focha 16 de murzo de 1917, exis
tiendo también ,en esta Oficina par
ticipación del mismo Presbítero V1vus 
de haber fundado y regentado como 
fieclor ·el Cole~io Sagrado Corazón de 
Jesús de esta ciudad desde l!H8. Ho\' 
preséntaseme certiflcado de dicho Rec
tol' para nutenticar su firma". "Debo 
autenticar .dicha firma de acuerdo con 
final del artículo 40 de 411 Ley de Re
gistro vigente"; y, por cuanto el ar
lÍt'ulo 10 de la Ley mencionada pres
cribe temlinantemente que, "corres
ponde a los Registradores Principales 
dar f é de la autenticidad de las firmas 
de los emp•)e.ados públicos en su ju
risdicción y· .de los cuales tengan la 

, debida constancia oficial; así tomo 
también de 1as firmas de los prof esio
nales, cuyos títulos hayan sido regis
trados•:; y, por cuanto el título de J. 
Presbítero .J. Edmundo Vivas ha sido 
pro toco liza do; 

Acuerda: 

El Registrador PrincipaJ del Estado 
~lérida autenticará la firma en refr
rencia. 

Publíc¡uese, registrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dada, firmada y seUada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal v 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y nueve días del 
mes de noviembre del año de mil no
,·ccien tos veintiuno.- Año 112~ de la 
Independencia y 63~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc? Busti
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
\'ocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, !'. 
ll<'rmoso Tellería.- Vocal, Diego ,l/a
lule. - \'ocal, Antonio A/amo. - El 
Secretario, F. C. Velancourt Vigas. 

14.005 

Decreto de 23 de ~wviembre de HJ21, 
por el cual se acuerda un Créclilo 
Adicio11al de JJ G00.000 al Presupues
to de Ga&to& del Departamento de 
Hacienda. 

DOCTOR V. l\JARQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESl()ENTE PIIO\' ISION,\1, O1~ LA REPÚBLICA, 

De confonuidad con lo dispuesto en 
el Ul'lÍt'ulo 118. de la Constitución Na
cional, v llenas como han sido las for-· 
malidacles 'legales, 

Dt'crela: 
Al'tícu lo 1" Se ucuerdu un Crédito 

Adicionul al Presupuesto del Depnr
lumenlo de lluc:iend u por la canti<lud 
de seiscientos mil bolívares (H 600.o<lO) 
t·omplemcnto pura cubrir los gastos 
de la acuiiaci6n de seis millones ele ho
li vares (B 6.000.()00) en plata, au_tori
zadu poi' la Ley de 27 de jumo de H}H) 
)' cuya ejerucilm se dispuso por Decre
to de 2!1 de abri.l de 1021. 

Artícufo 2•.• El presentet Decreto se
r:'! sometido a la ·u probación de'l Con
gn•so :'.'iacional conforme a la Ley. 

Dado, firmndo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feder1~l y refrendado 
por el ~linish'o de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinte y 
tres de noviembre de mil novecientos 
veintiuno.- Año 112~ de la Indepen
dencia y 63? de la Fe.deración. 

(L. S.)~V. l\lARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

U.006 

lkrrrlo dr .2~ de noviembre de 1921, 
por el cual sP. aprueba y legaliza la 
edición de 525.000 hojas de papel 
sellado destinadas al cobro del lm
pueslo de Papel Sellado Nacional. 

DOCTOR \', ~ARQUEZ BUSTILLOS, 
f>IIESll)ENTE PIIO\'ISIONAL DE LA REPÚOUCA, 

En uso de la ntrihuciÓ'n 8! del ar
tículo i!I de la Constftución Nacional, 

Decreta: 
Articulo l '.' Se aprueba y legaliza la 

edición de quinientas veinticinco mil 
(525.000) hojas de papel sellado des
tinadas al cobro detl Impuesto de Pn
pe'l SeHado Nacional, hecha por la 
American Bank Note Company, de 
Nueva York, de acuerdo con la si
guiente <'specificación: 

Cudu hoja tiene las dimensiones que 
ordena el artículo 3~ de la Ley ele Im
puesto de Papel Sellado Nacional; y 
lu porte sup<'rior del anverso lleva 
gruhado un sello con el es.cudo de ar
mus de lu f\cpúlilicu, conforme lo or
dena el citado articulo. Dicho sello, 
que es de forma circular, tiene cua
renta y dos milímetros de diámetro y 
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en la orla esta inscripción: "Estados 
Unidos de \'enewela ", y ad emás, la 
cxprcsiún de la clase y su rcspct:livo 
vulor. 

A los fin es or<lena<los en el artículo 
-1~ de la citada Ley, cnda hoja esta ra
vada con sesenta v cuatro renglones 
<le ciento setenta y cinco milímetros 
ele largo cada uno, usí: treinta renglo
nes por el anverso numerados del 1 
ul 30, y treinta y cuatro renglones por 
el reverso numerados del :n al 64. 
Cada ren~lón va marcado en · sus ex
tremos con ~I número ele orden que 
le conesponde. El sello, el rayado y 
la numernei<ín especificados est:in im
presos con tinta de color distinto pura 
cadu unu de las seis clases cll' sellos 
que comprende esta edición. 

Lus clases, valores, colon·s y cnnti
dades de esta edición, son las siguien
tes: 

Clase Segunda, su va
lor 50 bolívares, co-
lor violeta. . . . . . 4 .000 hojas. 

Clase Tercera, su va
lor 25 bolívares, co-
lor siena natura,l. . 1.000 " 

Clase Ctmrta, su va-
lor 10 bolívares, co-

lor amurillo cadmiun 4. 000 " 
Cluse Quinta, su va

lor 2 bolívares, 50 
céntimos, color azul 
uJtran1ar. . . . . . 12.flOO '' 

Clase Sexta, su valor 
1 bolívar, color rojo 
de Ven ecia. . . . . 50.0(l(l 

r.tase S6pti1na, su va-
lor ;iO cC:• ntimos, co-

,. 

lor vcr<h• esmeralda 453.500 " 

Total. .. . . .. :i2:i .OOO hojas. 
===-=== 

Articulo 2" Las quinientas veinti
cinco mil hojas l'Xpresadus serán in
corporadas al servicio de la Renta de 
Papel Selludo ~acional, previo el sello 
que eslumparún lu Administración Ge
neral de la Renta ~acional de Estam
pillas y la Tesol'el'Ín Nacional, a la 
derecha y a la izquierda rcspectiva
men te del sello n que se refiere el ar
tí culo untel'iol', conforme u lo dis
puesto en el aparte único del artículo 
a·.> de la Ley ele Impuesto de Papel Se
llado Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro ele Hacienda, en el Palacio 
F ederal, en Caracas, a los veinticua-

tro días del mes de noviembre de mil 
novecientos veintiuno.- Año 112~ de 
la Independencia y. 63'-' de la Federa
ción. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro ele Hacicn
da,- (L. S.) - ROMÁN CÁnOENAS. 

14.007 

Decreto de 24 de noviembre de 1921, 
por el cual se aprueba y legaliza la 
emisión de 4.055.000 timl>res fisca
les,, <fo J.195.000 timbres posta/e.~. 
hecha por la American Bank Note 
Compa1111, de Nueva York. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESIOENTE PROVISIONAL OE LA REPÚIILICA, 

En uso de fo atribución Si del ar
ticu'lo 7!) de la Consti'tución Nacional, 

Decreta: 

Artícurlo 1~ Se aprueba y legaliza la 
emisión ele cuatro millones cincuenta 
v cinco mil (4.055.000) timbres fis
cales y de tres mifllones ciento noventa 
y cinco mili (3.195.000) timbres posta
les, hecha por•la American Bank Note 
Company, de Nueva York, por encargo 
del Ministerio de Hacienda, confom1c 
a las clases, tipos, colores y canticludes 
que a continuación se expresan: 

Timbres Fiscales. 

De (B 0,05) cinco céntimos 
de holivar, color sepia na-
turnl. . . . . . . . . . . . 300.000 

De (B 0,10) diez céntimos de 
holivar, color azul verde es
meralda . . . . . . . . . . . 800.000 

DC' (B 0.20) veinte céntimos 
de holívur, co1or azul co-
balto. . . . . . . . . . . .1.000.000 

De (B 0,50) cincuenta cénti-
mos de bolívar, color sepia 
quemada ......... . 350.000 

De (B 1,00) un bolívar, color 
tierra de sombra ..... .. 800.000 

De (B 2,00) dos bolívares, 
color carmín. . . . . . . . 350.000 

De (B 3,00) tres bdlívares, 
color lacea vio'luda. . . . . 340.000 

De (B 10,00) diez bolíva1·es, 
color amarillo cadmiun. . 65.000 

De (B 20,00) veinte bolívares, 
color amarillo sepia. . . . 35.000 

De (B 50,00) cincuenta bo1iva-
res, coloi: lacea carminada. 15.000 

Tota1l . . . . . . . . . . 4.055.000 
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Timbres Postales. 
De (B 0,05) cinco céntimos 

de bolívar, color verde cro-
mo ........... . . 600.000 

De (B 0.10) diez céntimos de 
bolívar, color lucca de ga-
runce. . . . . . . . . . . . 550.000 

Oc (B 0,15) quince céntimos 
de bolívar, color tierra de 
sombra. . . . . . . . . . . 100.000 

De (B 0,25) veinticinco cén-
timos de bolívar, color azul 
ultramar. . . . . . . . . .1.850.000 

De (B 0,50) cineuenta cénti-
mos de bolívar, color vio-
·leta. . . . . . . . . 95.000 

Total. . . . . . . . . . 3.195.000 

Articulo 2~ Los timbres de esta emi; 
sión tienen las mismas dimensiones 
e inscripciones que determinan los De
cretos de 29 de enero de 1915 y 24 de 
a~osto de 1917, y la impresión de elfos 
lu hizo la American Bank Note Com
pany con las planchas matrices que 
sirvieron para las emisiones ordenu
das por dichos Decretos. 

Articulo 3~ L·a recepción por Ju Tt•
so1·eríu Nacional de los timbres u que 
se refiere el presente Decreto y su in
corporación al servicio de la Renta st• 
cf ectuarán conforme a las disposicio
nes legalles sobre la materia. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fedel'al y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pu
lacio Federal, en Caracas, a los vein
ticuatro días del mes de noviembre de 
mil novecientos veintiuno.-Año 112·! 
de la Independencia y 63~ de la Fede-
ración. · 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,~ (L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

14.008 

Decreto de 1° de diciembre de 19~1. 
por el cual se a<;uerda un Crédito 
Adicional de B 2!50.000 al Capítulo 
XXII del Pre.rn¡iue&to de Gas/os d,·l 
Departamento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

•. 
O.e conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

To1110 XllV-51-P. 

Decreta: 

Arl íc ulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 
Ac.Hcionnl ni Capítulo XXII del Presu
puesto de Gustos del Departamento de 
Guerru y Marina por la cantidad de 
c.loscicnlos cincuenta mil bollvares 
(8 ~30.000). 

Artículo 2~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional, conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el sello 
del Ejecutivo .Federal y refrendado por 
los Mmistros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a primero de diciembre de mil 
novecientos veintiuno.-Año 11~ de la 
Independencia y 63Y de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-Ro~tÁN CÁHOE:-IAS.-Refrenda
do.-El Ministro de Guerra y Marina, 
(L S.)-C. JIMl~SEZ REBOLLEDO. 

14.009 

Decreto di' 2 de diciembre de 1921, por 
rl """/ se acuerda un Crédito Adi
cional de B 1.000.000 al Capitulo Vil 
del Pre.wpw•slo de (,astos del De
¡wrlctlllt'lllo el,• /?elaciones lnluiore.,. 

DOCTO!\ V. MAHQUEZ Rl!STILLOS, 
PIIESll>EJS'fE PIIO\' ISIONAL llE f,A REPÚBI.IC.A, 

De conf'ormidacl con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la ,Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
nrnlicla des IC'$(ales, 

Decre/a: 
Arliculo 1? Se acuerda un Crédito 

Adi'cional al Capítulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relacione.s Interiores, por la canti
dad de . un millón de bolívares 
(B 1.000.000). 

Artículo 2~ El pre~nte Decreto se
rú sometido n In aprobación del Con·
greso Nacional, conforme a la ley. 

Dado, firmnclo, sellado con el Sello 
cid Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y ele Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, u dos de diciembre de mil 
novecientos vrintíuno.-Año 112~ de la 
Independencia y 63~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado:-El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.)- IGNACIO As
DRADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 
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14.010 

!>,•cl'l'lu ele :J ele dicil'ml,,.e ,fr 1!}21, por 
,,¡ 1·11al .~e acuerda 1111 Crédito Adi
ciorwl <if' B 6.,178,30 al JJresupuesto 
de Gas/o.~ del Depar/(llnrn/o de Re 
ln<"ion,•s H:rlrriore.~. 

J,)OCTOll V. MAHQUEZ Bl'STILLOS, 
PllESfl)ENTE PROVISIONAL l)E LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cionn l, v llenas como huu sido las for
maliduéles legoles, 

Decrf'la: 

Artículo 1" Se acuerdn un Créditi'l 
Adicional ni Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores por 
(B 6.378,30) seis mil tresci entos seten
ta y ocho bolívares treinta céntimos, 
pora situar en París la cantidad ele 
(Fruncos 15.t8G,-15) quim·r mil ciento 
ochenta y seis francos, cu:11·enta y cin 
ro t·(\ntimos, compkmcnto del costo de 
instrumentos, enseres, t'itilrs. tiendas 
dl1 campar"'ias y botiquines destinados 
:il st'rvicio de las C.0111isionrs venezo
lanas que ncom¡>afiari'ln a los ('XJ><•rtos 
s11iios t•n la <lrnrnrc:irii'in d(' In fron-
1(•1·:1 <•11lrl' \'('newela y Colo111hin di~ 
(·onf'ormidad con lu Céin,·<·nl'iún de :i 
d1• llO\'iC'lllhl'e ele H)l(j, 

i\rtit'ulo 2·· El prescntr Orcrcto se
rú somrtido a la aprohaC'iún del Con
greso ~acional, conforme a la ley. 

Dacio, firmado, sellado rnn el sello 
clrl Ejecuti"o Federal y rrl'rcndado por 
los Ministros de Relncioncs Exteriores 
y clr HudcndQ, en rl Polndo FedE-ral, 
e11 Caracas, a tres de clici1•mbre de mil 
no,·ecie11to!-'. veinte y uno.- Aiío 112? de 
In Indcprndencia y 63? ele la Federa
cic'm. 

(L. S.) - V. MARQUEZ íll1STILLOS. 
Hrl'rrndudo. - EI Ministro dr Helurio
ncs Extr 1·io1·cs,- (L. S.) - P. lTíllAGO 
C:11Ad:--.--Hdrr 11dndo.- EI Ministro d~ 
Iladcuda,--· (L. S.) - Ro:\1.~:-; CÁ110ENAS. 

11 .011 

Tí/11/o rfr adj1H/il'(tri<i11 r,ro/11ila dr· 1111 
lot,, el,• frtl'f'//Os lwltlí11s o/ol'(¡tulo l'I 
7 <11• dfri,•111 hr,· de tfl:21, a (,it,or di'/ 
c·i1H/(l(/,11w l)f'.~iderio /lfr/é11drz. 

Oodor V. Múrquez Rustillos, Pre-
sidenlc Pro\'isional clr Iµ ílcpública: 
J'or cuanto el ciudadano Drsidel'io Me 
li'·n<lcz, ha solkitndo en adjudicnción 
gratuita un lote de terrenos bolelío:,; 
ubicado en jurisdicción del Municipio 

Siquisique, Distrito Urelancta del Esia
do Lurn, en una extensión de cualrn
cicntas veinte hcctí1rcas y c¡uinientos 
metros cuadrados, comprendida den
tro de los siguientes linderos según pla
no levantado por el Agrimensor Titu
lar ciudadano Jesús M. del Castillo: 
"Por el Norte, con la posesión Urucure 
de R'oseliano y Salvador Rivero, Eulo
gio Oordero y otros, empezando en un 
botalón situado en el cerro "Morro
coy", dirección de las cnbecerus de la 
quebrada o zanjón del "Carrizal", si
guiendo por toda la cima de la fila del 
"Cerro Redondo", linea Este determi
nada por diez rectas ·en orden así: 11 , 

de 850 metros y 78° 45' N. E.; 2•, de 180 
metros y 58° 50' S. E.; 3•. de 62 metros 
y 89° 30' N. E.; 4•, de 280 m,'!lros y 4~º 
30' N. E.; 5•, de 105 metros, 25 centí
metros y 28~. 20' S. E.; 6•, de 210 me
tros y 84° 30' O. E.; 7•, de 90 metros y 
41 ° 30' S. E.; 8•, de 730 metros y_ i7 , 25' 
N. E.; 9•, de 270 metros y 68<> 20' S. E. 
que vá hasta la cumhre del cerro de
nominado "Cucurucho Verde"; y lÜ', 
de 735 metros y 75° S. E. la cunl llega 
al punto denominado ''La Ciénega de In 
Drspensa"; por el Este, ron terrrnos 
baldíos incultos rmprznndo en el ho
lal<in de "La Ciénega de la l)cspens:i" 
y siguiendo tres recias que desci enden 
por In toma de Siró, una de 1.155 me
tros y 37° 30' S. O. que va a otro hota
Mn títuado en las cabeceras de la que
brada ''Cobrí" y después sigue por és
ta hacia abajo hasta un botalón situa
do en un punto llamado "La Sabanc
ta"; Sur, con terrenos baldíos incultos 
siguiendo trés· rectas, una de 295 me
tros v 86° -10' S. O. que atraYiesa un 
zanj6n, otra ele 935 metros y 79° 25' S. 
O. y la última de 240 metros y 6° 30' 'i\. 
O. qur otraviesa la quebrada del "Ca
rrizal'' y vá o encontrar la casa del se
ñor Mr léndez, sítuoda en el punto de
nominado "Los Carrizos"; y por el 
Oeste, l'On posesión "La Nigüito" pro
piedad de Laureano Alvarez, siguien
do una linea recta de 245 metros y 22° 
10' N. E. que va a caer a la margen d1·I 

.Este en la quebrada o zanjón de "El 
Col'l'iiol". sigue por rsto margen has
ta la eahen•1·u y de ahí unu linea recta 
de 2(15 metros y 66° 30' N. O. hasta c·l 
punto de partida en el cerro de Morro
coy".--Por cuanto el terreno h'o sido 
clasificado como agrícola, en una ex
tensión de cien hectáreas y como pc
'Cunrio en una extensión de trescientos 
veinte hectúreas y quinientos metros 
cuadrados y el postulante ha cultivado 

Recuperado de www.cidep.com.ve



403 

a sus propias ex¡>eusas la parte agrí
cola con cultivos de café y frutos me
nores y en la parte pecuaria posee cul-., 
tivos de pastos al'tificiales, merced a 
los cuales existe en el terreno una fun
dación de ganado mayor establecida 
hace más de cinco años, cercada de 
alambre; por cuanto se han cumplido 
en la sustanciación del ex\>ediente res
pectivo todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Bald10s y 
Ejidos de 1918 y la enajenación ha si
do aprobada por las Cámaras Legisla
tivas según Ley sancionada el 4 de ju
nio de 1921 y mandada a ejecutar el 
31 del mismo mes y año, confiere a fa
vor del expr-esado ciudadano DesidE'
rio Meléf\dez, titulo de propiedad s-o
bre las referidas cuatrocien tas veinte 
hectáreas y quinientos metros cuadrn
dos de tierras mixtas, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 56 de la Ley 
vigente sobre la materia.- Caracas·: 
siete de diciembre de mil novecientos 
veintiuno.- Año 112' de la Indepen
dencia y 63~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
íl efrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. T ORRES. . 

14 .012 

Decreto de 7 de diciembre dr 1021, pn1' 
rl cual se acurrda un Crédito Adi
cional de B 12(;.7.18,90, al Prf'.WfJIIPN· 
lo de Gastos dP/ Departamento de• 
Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL llE LA REPÚíll.lf.A, 

De conformidad con lo dispuesto en 
t'l artículo 118 ele In Constitución ~u
cional, y llenas como han sido las for
lidades legales, 

Decreta: 

Articulo H Se acuerda un Crédito 
Adioioual al Presupuesto del Departa
mento de Guerra y Marina, P.ºr la can
tidad de ciento veintiseis mil setecien
tos trein ta y ocho bolívares y noventa 
céntimos (B 126.738,90), para atender 
a los gastos 9ue ocasione la visita ofi
cial del Almirante Morgan y m¡irinos 
del crucero americano "Niágara". 

Artículo 2'! El presente Decreto se
rá sometido a ,Ja aprobación del Con
greso Naci.onal conforme a la ley. 

Dado, firmado, seBado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y _refrendado por 
,los Ministros de Hacienda y de Guerrn 
y Marina, en el Palacio F~deral, en Ca-

racas, a siete de diciembre de mil no
vecientos veinte y uno.-Año 112? de la 
Independencia y 63~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILL0S. 
Hefrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.-Refrenda
do.-El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.)-C. JJMÉNEZ REBOLLEDO. 

14.013 
Decreto de 15 de diciembre de 1921, por 

f'l cual se <'rPa la Estación Telf.grri
fica de m Amparo ·(Estado Ap11rP). 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLIC.\, 

En uso de las f acnltades que' le con
fiere la atribución 14 del articulo 79 de 
la Constitución Nacional y llenos como 
han sido los requisitos legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se crea 1 a Estación Te

legráfica de El Amparo (Estado Apure) 
con el persono! y presupuesto quince
no! que se expresan en seguida: 

El Jefe de Estación ..... B 95, 
El Guarda . . . . . . . . . 60, 
El Re¡)artidor . . . . . . . . 10, 
Alqui er de casa . . . . . . . 20, 
Gustos de t•sc:ritorio y alum-

brudo ....... , . . 5, 

B 100, 
=====--! 

Articulo 2" Las referidas asignacio
nes se pagarún hasta el 30 de junio de 
1922 con cargo al Capitulo de "Rectifl
taciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del E,¡ecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los quince días del mes de diciembre 
de mil novecientos veintiuno.- Año 
112~ de la Independencia y 63? de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTJLLOS. 
ílefrendado.--El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-HoMÁN CÁ1mENAS.- Refrenda
do.-El Ministl'O de Fomt'nlo,-(L. S.' 
G. TORRES. 

14.014 
Tí/11/0 de adjudicación gratuita de un 

lote de lerrpno.~ baldíos otorgado el 
15 de diciembre de 1921, a favor de 
la sucesión del ciudadano Sebasti,i11 
Velazco. 
Doctor V. Múrqucz Bustillos, Pre· 

side1\te Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Sebastián Ve-
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lazco, vecino que fué de Boconó, pidió 
la adjudicación gratuita de un lote de 
terrenos baldíos ubicado en jurisdicción 
del Municipio Boconó, Distrito Boconó 
del Estado Trujillo, en una extensión 
de doscientas hectáreas, comprendida 
dentro de los siguientes linderos según 
plano levantado por el Ingeniero ciu
dadano Juan E. Barroeta :-"Por el Su
resre, en el filo de la Joma, una recta 
que parte del poste número uno que 
se estableoió a cincuenta metros de dis
tancia del pico de las "Iglesias" y va 
con rumbo de 28° 30' N. E. y setecien
tos noventa y cinco metros de distan
cia ul poste número dos que se fijó más 
abajo en el mismo filo de la loma; por 
el Suroeste, unn recta que parte con 
rumbo de 36° 40' N. O. y dos mil ocho
dentoll ochenta v dos metros de dis
tancia y vil al poste número tres que 
se fijó en la margen de "QuebradR 
Grande" a cuarenta metros del desem
bocadero de la quebrada de "Pederna
les"; fºr el Noreste, una recta que par
te de poste número dos con rumbo de 
36° 40' N.O. y dos mil seiscientos quin
ce metros de distancia y va al poste nú
mero cuatro que se estableció en la 
margen de "Quebrada Grande"; y_ por 
el Noroeste, la misma "Quebrada Gran
de", desde· el poste número cuatro al 
poste número tres con setecientos trein
ra y cinco metros de distancia".-Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como agrícola y el postulante lo culti
\'Ó a sus propias expensas con planta
tnciones de café y otros frutos meno
res en más de la mitad de su extensión 
y encontrado que en la sustanciación 
del expediente de que se trata llevado 
a cabo por los herederos del referido 
Velazco, se han cumplido los requisitos 
E'stablecidos por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos de 1918, vi~ente para 
aquélJa época, y la enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
vas según Ley sancionada el 30 de ma
yo de 1921 y mandada a ejecutar el 10 
de junio de) mismo año, confiere a fa
vor de la sucesión del expresado ciu
dadano Sebastiitn Velazco, titulo de 
propiedad sobre las referidas doscien
tas hectáreas de terrenos agrícolas, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 
56 de la Ley de Tierras Baldf as y Eji
dos vigente.- Caracas: quince de di. 
ciemhre de mil novecientos veintiuno. 
Año 112'? de In Independencia y 63° de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

14.015 
Decreto de 23 de diciembre de 1921, 

por el cual ,e acuerda un Crédito 
Adicional de B ~.500 al Pre,upue,to 
de Ga,to, del Departamento de Re
lacione, E:r:teriore,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
rnESmBNTB PROVISIONAL DE LA REPÚBLJC.\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las f or
lidades )~gales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores J,>Or la 
cantidad de veinte y siete mil quinien
tos bolivares (B 27.500), para sftuar en 
Berna a disposición del Departamento 
Político de la Confederación Helvéti
ca, conforme a decisión del Arbitro en 
el asunto de limites con Colombia, 
v~inte y cinco mil francos suizos, para 
gastos de papel e impre.aión de la sen
tencia. 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federa,) y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veinte y tres de diciem
bre de mil novecientos veinte y uno. 
Año 11~ de la Independencia y 63~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,- (L. S.)- P. ITRIAGO 
CHACfN.-Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. $.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

14.016 
Dtcreto de 31 de dlciembre de 1291, por 

el cual ,e acuerda un Crédito Adicio
nal de B '120.000 al Capitulo XIV del 
Presupue,to de Ga,tn, del Departa
mento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESll)BNTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas,como han sido las for
lidades legales, 

Decreta: 
Articulo H Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capf tajo XIV del Pres u• 
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puesto de Gastos del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad dr 
cuatrocientos veinte mil bolívares 
(13 420.000). 

Articulo 2° El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme 11 lu ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
,Id E.iecutivo Federal y refrendado pr,r 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 

y ~lnrina, en el Palacio Federal, en Cll
raras, a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos \'eiutiuno.-Año 112'! 
de la lnd<'pendcncia y ü3·· de la Fe<le
racion. 

(L. S.)-V. M.\HQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcndudo.- -El Ministro de Hacicndu, 
(L. S.)-HOM.\N c ., llllE!IIAS.- Hcfrenclu
do.- EI Ministro de Gucrrn y Mari1rn, 
(L. S.)-C. JtMÉ:st::z fü:uoLLt::oo. 
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APENO ICE 
que contiene en Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolana expedidas 

en el año de 1921, y las Resoluciones Ministeriales pe Interés local o 
privado, dictadas en el mismo año, con expresión del número 

de la uoaceta Oficial" en que 1se hallan. 

AFORO 

Resoluciones de 10 de febrero de 
1921, por las cuales se dispone supri
mir y modificar los aforos correspon
dientes a varios números de la Ley de 
Arancel de Derechos de Importación, 
y se fija el aforo de varias mercancías. 
(Gaceta Oficial, número 14.292). 

Resolución de 16 de septiembre de 
1921, por la cual se fija el aforo de una 
mcrcaderia.-(Gaceta Oficial, número 
14.473). 

Hesolución de 17 de septiembre de 
1921, por la cual se modifican los afo
ros correspondientes a varios números 
de In Ley de AranceI de Derechos de 
Importación, edición de l '-' de abril dr 
1!)21.-(Gacela Oficial, número 14.473) . 

ílcsolnción de 17 de srptiembrc de 
1!)21, por In cual se drdara de libre 
importación los "Salvavidas de corcho 
forrados con leln.- ((iacda Oficial, nú
mero 14.473). 

Hesolnción de 22 <le octubre de 1921, 
por la cual se dispone .aforar el cemen 
to l'omnno en la Primera Clase Aran
celaria menos ochenta por ciento es
pecífico.- (Gaceta Oficial, número 
14.502). 

Resolucicín de 12 de diciembre de 
1921, por la cual se modifica el número 
377 de la Ley de Arancel de Derechos 

de Importación.-(Gace/a Oficial, nú·· 
mero M.545). 

ALTA COMISIÓN l~TEHA:>IEIIICANA 

Hesolución de 8 de enero de Hl21. 
por la cual se designan las prrsonas 
que han de constituir la Sección Vene
zolana de esta Comisión.-(Gaceta Ofi
cial, número 14.264). 

CAULEGIIAMAS 

Hcsol ución de 31 de enero ele Hl21, 
sobre direcciones cablegráficas abrC'
viadas. - (Gacela Oficial, número 
14.283). 

CAIIT.\S DE NACIO:-IALll),\f) 

Juan José Alberto Murnt, francés, 
( (;aceta Oficial, númem 14.304). 

Franciseo Pablo Thomas. holand(·s. 
(Gacela Oficial, número 14.335). 

Carlos Luis Vogeler, alemán.-((ia
ce/a Oficial, número 1..J.439). 

Louis Martín, inglés.- (Gua/a Ofi
cial, número 14.478). 

Pedro Corrí, holandés.-(Gacela Ofj
cial, número 14.520). 

C~IIIIEIIA OIPLOMÁTIC,\ Y CONSULAII 
. -

Resolución de 21 de marzo de 1921. 
por la cual se dispone expedir al 
ciudadano Pedro Rivero Navarro, el 
Certificado de Aptitud para la admi-
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::,ion e)1 las Carreras Diplomútica y 
Consular.- (Gacela Oficial, numero 
1-1.3'25). • 

CONIJECOIIACIÓ~ lle L .\ OIIUEN 

OEL l.llllmTAOOII 

8 de e11ero.- Segu11du Clasc.--l lono
ral>le Seií_or Picl'l'c Fut\gc~. E1)enrgudo 
de Negoe10s de tu Repul>lteu lraneesa. 
(Gacela Oficial, 11ú111ero 1-1.265). 

8 ele cnero.-Tert:era Cluse.-Cupi
lú11 de Navío Clrnrlcs Jolivel, Coman
dúnlc <lel crucero de guerru Jea1111e 
cl'Arc y Cupitú11 Fcrdinand Gueniol, 
Comandante del crucero Antares.
( (,aceta Oficial, número 1--L2H:5). 

8 1k t•11cro.- Cunrla Clase.--Cupilún 
de Frugula Louis Douguet, Su):>-eo111:111-
da11tc ilcl erucero de guerra Jew1111· 
d'Arc: Capitán de Corbeta Jeun Fcu
rrul de Ju Boullaye, Director de estu
dios en el cmccro <le guerra Jeanm• 
d'Arc; Emile Rigard, · Jefe de mecú
nica en el crucero de gL~e~ru Je(!nn_,. 
d'Arc; André Lesso11, Medico pr111c1-
pal en el ernccro de guerra Jew1111• 
d'Arc: Ca()itún dt> Corbeta Samm•l 
Four11icr, Sub-dil'eelur de es tudios en 
el crucero de gm't'l'u Jean11e d'Arc.
(Gacrla Oficial, nú111e1·0 14.2(i5). 

12 de encro.- Tcreera Clusc.- (;c. 
ncral José C. Pérez y Julio F. l\lé-ntlt·z. 
(Gaceta Oficial, número 14.2ü7). 

18 de encro.- Terceru Clase.-(~ui
llel'lno A. Sherwell, Profesor de la Uni
,·rrsidad de (icorgelown. - ((iaccla 
Oficial, número 11.27:i). 

31 de cnero.-Tercera Clase. - Lo
renzo González Cabrices.-(Gaceta Ofi
cial, numero 1-1.28-l). 

23 de murzo.- Primcru Clase.- Su 
Majestad (;uillermina, Reina de los 
Países Bajos.-((iaceta Oficial, númr-

1 l'O 14.327). 
!) de abril.- Segunda Clasc.-Exem~. 

Seíio1· Jonkhcer van Karnebcek, l\11-
nistro de l\egocios Extranjeros de los 
Países Bajos; Excmo. Señor \V. G. E. 
d'Artillac Brill, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plc11ipotenciario lle los 
Países Bajos, y Exemo. Señor O. L. 
llelfrich, Gobernador de Curazau.
(Gaceta Oficial, número 14.3-tO). 

O de abril.-Segunda Clasc.- Doclor 
Pedro lh'iago Chacín. - (Gacela Ofi
cial, número 14.360). 

29 de nbril.-Segunda Clasc.-Cupi: 
tán Ignacio Andrndc, hijo.-(r.arl'la 
Oficial, numero 14.356). 

2!J de ubl'il. - Tcrcera Clase.- Coro
nel Pedro J. Garciu L.-(Gacela Ofi
cial, 1-t.~J5(l). 

(i de nrnyo.- -TetTl'l'H Clase.- C,cncrul 
Al'luro Uzla1·.- ((iw·ela Oficial, 11ú111c
ro t t.:3U2). 

-1 0(' 111ayo.---Tt•rc(·ra Clusl'.- .1 t1a11 
.los!'.· Múrqut·z ln1gor1·y.-- ((icwda Ofi
cial, número J l.;l(ji). 

7 de 11rnyo.- J>l'i111c•ru C:lasc.-S. A. 
H. l'l Scrl'nisimo Seiior Iufunlc Don 
Ft•rnundo ;\luría de Bavicru y dl' Bor
lH0lll.-( (iace(a Oficial, 11 úme1·0 1-1.:lli7). 

ll de muyo.- Scgundu Clusc.-Ho.: 
no1·ablr Sr1ior Don Francisco Muns y 
.\ndreu, fü•p1·t•st•nlu11le Diplomúlico 
dl' E.,,;purfa en \<·11t•zut•l11; Exemo. St•-
1101' Don Anlonio Pla y du Folgu(•fra, 
Ministro · Plt'nipoll'nciurio, ScCl'clario 
c;t·ncrul y 'fr:;or1•1·0 de la ;\Iisiún que 
11cumpa1iu a S. A. R.; Excmo. St•1ior 
Don José i\luriu fül!Tl'l'U, Cuntru-ulmi
rnutc de la Arn1ud11 Espa11ola; Excmo. 
Se1ior Don Angt•l Altolaguirrt', Inten
dente GenC"rnl dl'l E,iército Español; 
Excmo. Sc1ior Don Domingo Arrliiz 
de Ja Condcrc11a, (;e11erul de )División 
d,, Espu1iu.- (<iacrla Oficial, m'.1mero 
1 t.:l(ii). 

!J dr mayo. Terrern Clasl'.·- Exclllo. 
Se1ior Don i\lanuel Falce', Alrnrez de 
Tokdo Osorio y c;ulit•tTl'i'. de la C:011-
l'ha, Duque del Arl'o, Agregado Ho110-
1·al'iu u tu ~lisi1'111 de S. A. R.; Don Luis 
de Silva y de Goycncche, Secretario 
de Tercl'l'U Clase, 111ie111b1·0 de la mi
sir',n que Hl'o1n1n11"ra a S. A. R.; srñor 
Don .José :\luría Ordovas, Comnndu nle 
<le Cabnllcria, miembro de la Misión 
que acompatiH a S. A. R.; señor Don 
César Fernández, Comandante de Ar
tillería, miembro dr la Misión; señor 
Don, Enrique Moulon Suárez, miem
bro de la :\lisi<in; sr110r Doctor Don 
Marcelin'o ;\larlin y Ganrnzo, miembro 
de la ;\lisi1111.- ( Gaccfa Oficial, núme
ro 11.:.lü7). 

U de mavo.- Cuurla Clase.-Se,ior 
Don Roge1: Fuentes Bustillo, Cónsul 
de Espai1a.-(Gctceta Oficial, número 
1•1.367). 

!J de mayo.-Quinla Clase. - Se1ior 
Pompeyo Mala, Caneiller de la Lrga
ciün de Espu1iu en V'cnezuela.-(Ga
celct Oficial, número 1-1.:.167). 

20 de 111ayo. - St•gunda Chm·. -
Excmo. Sc1ior .Javil'r Pércz de Aecvt·~ 
do, Enviudo Exlruordinario y Minis
lrP Plrnipolrnciurió de lu República 
,ic r.ubu. - (Gaceta Oficial, núm<'ro 
14.374). 
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8 de junio.-Primern Clasc.-Excm<?· 
Señor Epitacio <le Silva Pesoa, Presi
dente de los Estados Unidos del Bra
sil.-( Gacela Oflcial, número 14.390). 

11 de junio.-Tercera Clusc.-Seño
res Osear de Carvalho Azevedo y Os
ear Correia.-(Gaceta Oficial, número 
14.393). 

15 de junio.-Segundn Clase.-Ge
neral J. Victoriano Giménez.-(Gacc
la Ofirial, número 14.396) . 

15 de junio.-Terccrn Clasc.-Doc
tor Rafael Pan·a León, Doctor Rober
to Picón Lares,· Doctor Mario Briceño 
Iragorry, Bachiller, Jua1_1 José .~m;rillo 
Guerra, General Scveriano C,11ncncz, 
Bachiller i\lnnucl S. Alvurc1., Doctor 
Francisco l. Carrr110 y Uartolomé Fe
bres Cordcro.-(ftaccla Oficial, núme
ro M.396). 

15 de junio.-Tcrccru Cl11sc,-;-Doc
lor Luis I. Bastidas, Doclol' A. (,ucvn
ra Blohm, Carlos Pérez M., Doctor Car
los de Lima Sierralta, Gencrnl Puulo 
Briceño Iturriela, Coronel .Joaquín 
Gabaldón, Doclo1· Isaias <.iurbirns Y 
Ramón Pimcntel. - (Gaceta Oficial, 
número 1:1.397). 

15 de junio. - Cuarta Clase. - Luis 
García Alcánliuu y Docto1· Francisco 
Vélez Salas.-(Gacela Oficial, número 
14.397). 

17 de junio.-Tercera Clase.-Ja
mes R. Daly, Anselmo de la Cruz, 
Leonidas A. Yebori y Charles Arthur 
Hutcchings.-(Gaceta Oficial, número 
14.398). 

17 de junio.-Cuarta Clasc.-Abate 
Joseph Boubée.-(Gacela Oficial, nú
mero 14.398). 

17 de junio.-Segunda Clase.-lllmo. 
y Revmo. Señor Felipe Rincón Gonzá
lez, Arzobispo de Caracas y Venezue
la.-(Gace/a Oficial, número 1-1.399). 

17 de junio.-:-Tercera Cluse.-Luis 
Parra Sanojo, Eduardo Larrnlde, Doc
tores Francisco Izquierdo "t Fl'ancisco 
José Parra.-(Gaceta Oficial, número 
14.399). 

4 de muyo.-Tercera Clase.-G-ene
rales José A. Farias B. y Francisco 
Velazco A., Coroneles Pedro Quintero, 
Santiago ()talora, Antonio Chalbaud 
Cardona, Elio Rivas Rojas y Elias 
Sayago, y Agustín Andrade, Capitán 
de Corbeta.-(Gacefa Ofirial, número 
14.400) . 

4 de mayo.-Cuarta Clase.-Coro
neles R. Bustnmante Bcrly, Arturo 
Santona y Carlos Sánchez, Teniente 

Coronel José Maria Márquez Iragorry, 
y Tenientes Cupitan~s Eduardo Héctor 
Machado y José Stfontcs. - (Gacela 
Oficial, número 14.400). . 

4 de mayo.-Quinta Clase.-Temen
te Coronel Alejandro Rescanier y T~
niente Ornar Briceño Iragorry.-(Ga
ceta Ofi.cial, número 14.400). · 

4 de julio.-Segunda Clas~--D~clor 
Diego Matutc.-(Gacetcr Oficwl, nume-
ro 14.409). . 

-t ele julio.- Tercera. ~ lasc.-;--Ra11l 
Ca1>riles. - (Gaceta Oficial, numero 
14.409). . r 

1 6 de julio.-Tercera Clasc.-~a n~ 
Belloso Rincón y Docto~ Juh_o Ce
sar Delloso.-(Gaceta Oficial, numero 
1'1.410). · , 

28 de julio.-Pri,mcr~ Clase.-Excmo. 
Señor Doctor .Tose. Lt!1s Tamayo, Pre
sidente de In Repubhca del Ecuador. 
(Gacela Oficial, número 1-t..120). 

30 d(' julio.-Tercera 9ase.-Doc}o1· 
Lisandrn Alvarado y Excmo. Scnor 
Conde de Colombi, Director General de 
Correos y Telégr~f ?S de~ Rci no de Es
pat"ia.-( Gac:ela Of1cwl, numero H.432). 

30 de julio.-Cuarla Clase.-Joscph 
Alfred (iranier y John Doyeux.-(Ga
ceta Oficial, número 14.432). 

8 de septiembre . ...:...Tercera Clasc.
Hernán Márquez lragorry, Guillermo 
Darlo Márquez Iragorri, MarUn J. Gor
nés Conrado Hacbt, Me. Phcrson y 
Ge~eral Martín Matos Arvelo.-(Ga
ceta Oficial, número 14.465). 

7 de julio.-Cuarta Clase.-Fermín 
Calderón, Ediberto E. Aguirre, Pedr? 
Manuel Pérez y Luis Lleras Codazzt. 
(Gaceta Oficial, número 14.472). 

25 de julio.-Tere~ra Clnse.-G~ne
ral Francisco A. Vasquez, Uuch1llcr 
Juan Antonio Guillén, Miguel Ordóñez, 
Doctor Santiago I\odriguez R. y ,Leon
te Olivo. - (Gacela Oficial, numero 
14.473). .• 

25 de julio.-Cuarta Clnse.-Doctor 
Felipe Contreras Troconis. - (Gacela 
Oficial, número· 14.473). 

10 de septiembre.-Tercera Clase.
Pbro Doctor Miguel Antonio Mejía. 
(Gaceta Oficial, número 14.474). 

10 de sepliembre.-Cua1·t11 Clase.
Doctor Pedro José Godoy.-(Gaccla 
Oficial, número 14.474). 

3 de octubre.-Tercera Clase.-Doc
tor Louis Fournier.-( Gacela Oficial, 
número 14.486). 

28 de septiembre.-Tercera Clase. 
Doctor Giuseppe Campanella. - (Ga
ceta Oficial, numero 14.480). 
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6 de octubre. - Segunda Clasc.
Exrn10. Sc1ior Doctor J. 13eeluerts van 
Hlokland, Enviudo Extraordinario y 
Ministro Plenipott'Jtciario, Jefe de tu 
Divisi<in <le Negocios Di1>lomúticos en 
d Ministerio de Negocios Extranjeros 
ele los Países Uujos.- ( Gacela Oficial, 
número 14.491). 

G de octubre. - Terccl'a Ctusc.
Excmo. Se1ior Doctor J. F. Francois, 
.Jefe del Depurtumcnlo de lu Sociedud 
de tus Naciones en los Países llujos, 
Don Alberto de Caricarte y Velásquez, 
Jefe de Estado Mayor General de la 
)larina de Guerra de la República de 
Cuba y General Rafael Reyes Luna. 
( Gacela Oficial, número 14.491). 

JO de octubre.- Tercera Clase.-Doc
lor Jaime Picón Febres.- (Gacela Ofi
cial, número 14.492). 

11 de octubrc.- Tercera Cluse.-Oc
tavio Pardo, Cbnsul de Venezuela en 
Demerara y Don Alfredo Viel, Cónsul 
honorario de Chile en Bélgica.-(Ga
cela Oficial, número 14.494). 

1 t de oclubrc.- Cuurla Clase.-Don 
Andrés Abela, Cónsul adjunto ul Coi1-
sutudo General de Cuba en Bruselas. 
(Gacela Oficial, número 14.49.t). 

10 de oclubre.- C.uarlu Ctasc.- ,Jost'· 
Honwo. - (Gacela Oficial, nt'1mC'ro 
14.196). 

,t ele noviembre.- Terccra ClasC'. 
Doctor Ataulfo Núpoles de Pai\'a . 
(Gacela Oficial, número 14.514). 

17 de noviembre.- Tercera Cluse.
Uenjamin Quinlero.-(Gaceta 0/icictl, 
número 14.524). 

22 de noviembre.-Segunda Clasc. 
Excmo. Señor Luis Aldunate Eche\'e
rriu, Ministro de Relaciones Exterio
res de Chile; Excmo. Señor Víctor \'. 
Robles, Presidente de la Comisión de 
Relaciones Exteriores <le la Cámm·a 
de Diputados de Chilc.-(Gaceta Ofi
cial, número 14.528). 

22 de novie'mbre.-Tercera Clase:
Augusto Montané Crrejolu, Subsecrc-

Tomo WV-~P. 

lurio dl'l :\liniskrio <le Relaciones Ex
ll•1·ion•s dC' Chik, y Teniente-Coronel 
Alfonso Za1iarlu Crur., E<lecún del PrC'
sidcnle dc Chilc.- ((iacC'/a Oficictl, nú
mero 1 l.:i28). 

2!1 de noviembn·.- 'terccra Ctasc.
l>oclor Lucilo dt• tu Pe1iu.- (Gacela 
Oficial, número 11.:;al). 

2H de• 110\'icmbrc.- Cuartn Ctusc.
Erneslo Olscn.- (<,ctrela Oficial, nú-
111ero 1,l.5:~-1). 

21 de novicmbre.- Tcrcera Clase.
Coronel Arturo Suntana.-(Gacelu Ofi
dal, número 11,;í:.16. 

30 de 1wvic111brc.- -Tercera Clasc.
Doclol'<.'S \\'illium Coloy Rucker, Feli
pe Tejera y Eduardo Calcaño· Sánchcz 
y Ocla\'io Esl'ohar \'urgas.-(Guceta 
Oficia/, lllllllCl'O 11.5:.17). 

:.10 de no\'ie111bre.- Tcrce1·u Cluse.
Dot'lor Sal\'ador Alvurcr. Michaud, 
Pbro. Doctor Rafael Lo,·ern, Enrique 
l·:raso y Santiago \ 'egas.-(Gacela O/i
da/, número 1-t.5:-jg). 

30 de 11ovir111bn•.-Cuartu Clasc.
.\l'lnundo Alrnrez de Lugo.- (Gacdu 
Oficial, númcrn 1 1.;;:.1~). 

6 de dicicmbrt'. - C:uarta Clase.
Antonio Pitunti. Tl·nienlc-Cupittin de 
la Annuda :\'acio11ul.- (<,acd<1 Oficfol, 
llllnlCl'O 11.:í 10) . 

!l de diciembrc.- Scgunda Clase.
Doctor Isunc Capriles.-(Gace/a Ofi
cial, número 1-l.543). 

28 de diciemlll·e.-Cuarta Clase.
Jorge Ri\'Us.-(Gacela Oficial, núme
ro 14.55!)). 

CONSl.:L.\00S 

Resolución de 11 de oc;lubre de 1921, 
por lu cual se dispone elevar el Con
sulado de los .Estados Unidos de Ve
nezuela en Curaz110 u la categoría de 
Consulado Grncrul, con jurisdicción 
t·n las Islas de Aruba y Bonaire.-(Ga
c:da Ofic:i<1l, número 14..195). 
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LEYES APROBATORIAS DE CO~TRATOS PARA EXPLORACIO~ Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS 

Y OEMAS :\U~ERALES CO:\lBPSTIBI.ES. EXPEDIDAS E~ EL AÑO DE 1921 

':01\TR \TIST.-\ 

Enriquc- Pimc-nlc-1 Parilli. 
Alilio Már<(ll<'í: Iragorry . 
José M' Mc-rchún . ' .... 

Dr. Julio García Alvarez. 
José Antonio Agíiero . 
Luis Antonio Blanco . 

Tulio Quevedo Rodríguez 
Dr. Rafael Marcano Ro-

dríguez. 

Roque Hct"núndcz Madrid 

Tomtis G. Larra in. 

Héctor Ayalu (iarrido. 

Dr. Enrique- Arévalo. 

.los('.• María García. 

Dr. E. Enrique Tejera . 

l',ll ;\11.;RO ¡· 

m-: 
CO~TII ,-ros1 

(i 
(i 
1 

(i 
6 
1 

ZON~ 

Distrito Perijú.- Estado Zulia. 
Ois trilo Pcrijú.- Estado Zulia. 
Dis trito Día;.:. - Estado ~u<'va 

Es parta . 
Dis trito Sucrc.- Estado Zulia. 
Dis trito P e rijá.- Eslado Zulia. 
Dis trito Gómez.- Estado ~ue-

va Esparta ....... . 
Distrito Perijá.-Estado Zulia. 5 

1 

(j 
va Esparta ......... . 

1 

Distrito Mariño.- Estado Nue-

Municipios Antonio Díaz y Pe
dernales. - Territorio Delta 
Amacuro . 

6 

6 

(i 

1 

1 

Municipios Amacuro, Antonio 
Diaz y Pederna-les.-Territo
rio Federal Della Amacuro. 

Municipios Amacuro;- Antonio 
Díaz y Pedernales.-Territo
rio Federal Delta Amacuro .. 

Municipios Amacuro. Antonio 
Diaz y P e dernales.- Territo
rio Federal Delta Amacuro .. 

Laf,~,¡~l~ . ~a_r~c~i~~-~ Estado 
Golfo d e Maraca ibo. - Estado 

Zulia .. 

FE<: HA m•: I.A LF.Y 
J>(.;ULJC,\l>A E~ L-\ "GACETA 

OFICIAL" NÚMERO 

Hi d<> mayo de 1921 14.:18--1. :~'l. 387, 389, 391 y 394 
Hi de mayo de 19'21 14.38.1, 386. 388, 3!>0, 392 y 394 

:¿,; d <' mavo de HY21 1 Cim 
16 de ma)'<> de 19'21 H.:iHil, ;mü, :mX, 3UH. 100 y 401 
1 (i d<' mayo de 1921 11.:lH;">. 397, 39H, 101. 102 y 403 

20 de mayo de 1921 14,402 
10 de mayo de 1921 11.40--1, 405, 406, 407 y 408 

20 d e mavo de 1921 l 14.405 -. -

13 de mayo de 1921 l 11.406, 407, 410, 412. 413 y 414 

13 de mayo de 1921 l 14.409, 411, 413, 415, 416 y 419 

13 de mayo d e 1921 l 11.417, 418, 421, 423, 42., y 427 

t:J de mayo de 1921 11.-117, 420, 422, 424. 426 y 428 

30 d <' mayo d e 1921 14.424, 426 y 427 

30 d l· mayo de 1921 11.125 

~ .... 
o 
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CONTRATISTA 

Eduardo Braasch. 

Eduardo ~ eseur . 

Eduardo Leseur. 

Dr. Andrés Eloy Blanco. 

Melquíades Parra . 

Mariano Fe rnández Hur-
ludo . 

Luis A. Urrutia . 

Silvestre Graterol Echrzu
ria . 

Julio Enrique Capriles. 

~fario Rcné Caprilcs . 

Federico Alvarez Feo. 

Héctor Pie tri. 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

NÚMERO 1 
DE 

CONTRATOS 

1 

1 

1 

6 

3 

6 

5 

ZONA 

Golfo de Maracaibo.- Estado 
Zulia ............ . 

Golfo de Maracaibo.- Estado 
Zulia.., . . . . . . . . . . . . . 

La¡~Ii!. d_e _s~n~~~i~a:~~~a~~ 
Distrito -Campo Elías.-Estado 

Mérida ............ . 
Distrito Libertador. - Estado 

Mérida .... , ....... . 

Municipios Amacuro, Antonio 
Díaz y Pe dernales.- T errito
rio Federal Delta Amacuro .. 

Distritos Bolívar. Petit, Demo
cracia.- Estado Falcón. 

6 1 Distritos Torres. Urdaneta V 

(i 
Cres1>0.- Eshtdo Lara . . . -. 

1 Distritos llribrrnlc y San Cris-
tóbal.- Esta ~~o T'ich~ra ... . 

(i 1 Distritos l!ribantc y San Cris-
túbal.- F.stado Táchira . 

(i 

FECHA DE LA LEY 
PU8UCADA fu" LA "GACETA 

OFICIAL" NÚMERO 

30 de mayo de 1921 l 14.428 

30 de mayo de 1921 1 t..t.428 

30 de mayo,de 1921· l 14.429 

27 de mayo de 1921 l 14.429, 430, 432, 437, 440 y 442 

27 de mayo de 1921 l 14.4:lO, 431 y 434 

13 de mayo de H»21 111.1:\:,, 1:w, 1:~. 4-13, 14á y 447 

14 de mayo de rn21 Núme ro extraordinario de 13 
de agosto de 1921. 

15 de. mayo dl' 1921 1 .. ., .. 
lá de mayo de H)21 

1 

,. .. .. 
• 

15 de mayo de 1921 .. .. .. 
1 Distritos Ton-es, Urdancla y 

Crespo.- Estarlo Lara . . . . 20 de. mayo de 1921 1 .. .. ,,. 
6 1 Distritos Bolívar, Obispos, Pe-

1 draza y Bar ioas.- Estado Za-
mora ... ........ : . -1 20 de mayo de 1921 1 .. " .. 

~ --
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(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

:\l" ;\fl.11() 1 

1 

1 
l'lJUl ,I C:.\11 \ t·::\ I ~\ "e \ct-:T . .\ 

CO:STII \TIS T \ 1 m: ZO:\ .\ l'EC 11 .\ 111·: l.\ 1.1·: Y 
' OFICI \l." :SÍ" '.\11-:110 c o:-..TII \TOS 
1 

i 
Claudio Urrutia .. . ... 1 (i 1 Dis tritos Bolivar. P<'til v D C'mo-1 

t·rada.- Estado Falc<lll . . . . 20 dl' mayo dl· HJ21 1 :--:i1mc ro <.·xtraordinario d<' 1:l 

1 

Enrique "°'"''"º Domin-
d<• agosto de- Hr2l. 

gucz . . ... . (i Dis tritos Carad1<', Tru_jillo y 
'.!O tk mayo O<' 1 !121 1 Hot."onú.- Estado Trujillo .. . .. 

Luis R. O rama:,, . . . .. . ¡¡ Ois tritos l"rihanlt· y San Cris-
túual.- Estado Túchira ... . 20 de mayo de J 921 ,. ,. 

Martín Bla1H:o Larraldc-. 1 (i 1 Distritos Torres. Urduncta y 
Crespo.-Estado Lara . . . . 20 tic- mayo <I <' 1921 

11 
~ ,. .. .. -José Ramón llrba neja .. , 6 Dis tritos Torres. Urdancta y t..) 

Roberto Martinc-z Centeno 
Crespo.- Estado Lara . . . . 20 d e mayo de 1921 1 .. " 

,, 
(i Distritos Urihante y San Cris-

Frank Wallis . ..... .. 1 6 
tóbal.- Estaco Táchir!J. . . . 20 de mayo de 1921 1 .. .. .. 

Distritos Bolívar. Obispo-., Pe-
draza y llarinas.- Estado Za-

Fran c is·co \ ' c-lancourt 1 

1 

mora . . . . . . . . . . . . . . 21 d c- mayo d<' 1921 1 .. " 
,, 

Aris tciguic-ta . . . . .. 6 Distritos Boli\'ar, Obispos, Pe-
draza y llarinas.- Estado Za-

José M• García Izquie rdo . 1 6 
mora . ... . . . ...... · 1 21 d e mayo de 1921 1 ,. .. .. 

1 Distritos Bolívar, Obispos, Pe -
1 draza y Barinas.- Estado Za-

mora . . . . . . . . . . . . . . 21 d e mayo de 1921 , .. ., " 
Juan Augus to Pc-r<·a . 

1 

1 1 Distritos Carache. Tntllo y 
Boconú.-Estado Truji lo .. . 21 d c- mayo dc- 1921 1 .. .. .. 

.l os(· Alvarez F<.·o ... 1 Oistritos Ca rach e. Trujillo y 
Bocouú.-Es ta do Trujillo . . . 21 d e mayo de 1921 1 .. " 

,. 
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CON'fRATIST.-\ 

Ramón Urrutia Valknilla 

Sabás Yanes Arcaya. 

Melquiades Parra. 

Juan G. Aldrcy. 

Mario Abcnum de Lima. 

Juan Augusto Perca . 

Pedro La Riva . 

.José Cignoni. 

Eduardo :\lodcsto Leú1kz 

Julio A. Cilmaycr. 

Pedro Luis Arcílagos. 

José Maria Márquez lra-
gorry. 

:-.ÚMERO 
DF. 

co:--TRATOS 

6 

3 

3 

6 

:l 

4 

6 

6 

:; 

(i 

4 

6 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

ZONA 

Distritos Bolívar, Obispos, Pe
draza y Barinas.-Estado Za-: 
mora ............. ·I 

Distrit?S Bolívar, Petil: Demo-j 
crac1a.-Estado Falcon .... 

Distrito Campo-Elías.- Estado¡ 
Mérida ............. 1 Municipio Tucupita.- Territo-1 
rio Federal Delta Amacuro. · I 

Distrito Miranda.- Estado Fal-. 

Di~~
1~to~ &I{v~r: Pe.lit i Ó~n~oJ

1 cracia.-Estado Falcon .... 
Municipio Tucupita.- Territc,-i 

rio Federal Delta Amacuro. 
Municipio Tucupita.- Territo

rio Federal Delta Amacuro. 
Distrito Miranda.- Estado Fal-¡ 

• 1 con .............. . 
Municipio Tucupita.- Territo-! 

rio Federal Delta Amacuro .. 
Distrito Federación. - Es'lado 

Falcón. 

Distritos Eseuque y Valera. 
Eslado TrujiJlo. 

FECHA DE LA LEY 

23 de mayo de 1921 

23 de mayo de 1921 

27 de mayo de 1921 

13 de mayo de 1921 

13 de mayo de 1!)21 

13 de mayo de 1921 

13 de mayo de 1921 

13 de mayo de 1921 

t:i dc mayo de 1921 

13 de mayo de 1921 

13 de mayo de 1921 

11 de muyo de 19'21 

1 PUBJ.JCAOA E:-1 L.-\ "GACETA 

OFICIAL" ::-,iúMERO 

j Número ex traordinario de 13 
I de agosto de 1921. 

1 

" 
,. 

" 
14.444, 446 y -U8. 

Número cxtraordinario de 18 11 ~ 

dc agosto de 1!)21. .... 
e.o 

" 
,, .. 

,. 
" 

.. " 
,, ,. 

,. 

" 
,. ., 

,, ,. , . 

.. ., 
" 
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CONTRATISTA 

Ornar Bricefio Iragorry . 

César Antonio Bigott . 

Dr. Henri<¡ue Garcia. 

José Alvarez F eo. 

Lorenzo Mercado. 

José Ranu·m Sanz Febres. 

Luis Antonio Blanco. 

N. Navarro Padilla .. 

Humberto Febres Cordero 
; 

Agustín Silva Diaz y Ben
. jamin Urosa. . 

Dr. Luis Felipe Blanco, h. 

"rturo van Grieken . . • • 

Luis García A. . . . . . 
Francisco Rey Zozaya . 

~ 

NÚMERO 
DE 

CO;t,JTR,\TOS 

6 

5 

5 

5 

1 

3 

2 

2 

4 

1 

2 

1 

6" 
6 

(CON11INUA EL CUADRO ANTERIOR) 

ZONA 

Distritos Escuque y Valera. 

1 

Estado Trujillo ..... .. . 
Distr_ito ~iranda.- Estado An-

zoategm ........... . 
Distrito Miranda.- Estado An-

zoátegui . .--......... . 
Distrito Federación. - Estado 

Falcón ...... . 
Distrito Díaz.- Estado Nueva 

Esparta 
Distrito Bolívar.- Estado Tá-

chira .......... . 
Distrito Marcano.-Estado Nue-

va Esparta .......... . 
Islas pertenecientes al Distrito 

Marcano.-Estado Nueva ,Es-
parta ......... . 

Distrito Urdaneta.-Estado Mi-
randa .......... . 

Distrito Díaz.-· Estado Nueva 
Esparta ...... . . 

Distrito Díaz.- Estado Nueva 
Esparta ........... . 

Distrito Federación. - Estado 
Falcón ...... . 

Distrito Muñoz.--Estado Apure. 
Distrito Muñoz.--Estado Apure. 

FECHA DE LA LEY 

11 de mayo de 1921 

11 de mayo de 19'21 

11 de mayo de 1921 

12 de mayo de 1921 

20 (le mayo de 1921 

20 de mayo de 1921 

20 de mayo de 1921 

20. de mayo de 1921 

20 de mayo de 1921 

23 de mayo de 1921 

23 de mayo de 1921 

23 de mayo de 1921 
25 de mayo de 1921 
.f-5 de mayo de !921 

1 

l'UBUCADA ES LA "GACETA 

OFICIAL'', :'\Ú)IERO 

Número extraordinario <le 18 
<le agosto de 1921. 

,, 

,, ,, 

,, 

,, 

,, ,, 

,, ,, 

,, ,, 

,, .. 
.. .. 
,, 

,, 

.. 

,, 

,, 

,, 

.. 

., 

.. 
,, 
,, 

.,,._ -.,,._ 
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CONTRATISTA 

Diego Navarro. 

Benjamín Urosa. 

NÚMERO -1 

DE 
CONTRATOS 

6 

2 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

ZONA FECHA DE LA LEY 
PUBUCADA E.'I LA "G."CETA 

OFICIAL" NÚ")IERO 

Distrito Muñoz:1-Eslado Apure.! 25 de mayo de 1921 1 Número extraordinario de 18 
_ de agosto de J 921. 

Costas Oeste. Noroeste. Norte y 
Nordeste de la Isla de Mar-
garita.- Estado Nueva Es-
parta. . . . . . . . . . . . . . 4 de junio de 1921 

Distritos Bruzual y Pcñalver. 
., 

" " Dr. Bernardino Mosquera 

Tulio Quevedo Rodríguez 

Sabás Yanes Arcaya. 

Luis A. Urrutia . 

2 

1 

1 

1 

fi 

Estado Anzoútegui. . . . . . 27 de mayo de 1921 l 14A-rn y 450. 

1 
Distrito l ' rdancta.- Estado Zu- 1 

lia . . . . . . . . . . . . . . . . 16 de mayo de 1921 l 1.4 HJ. 
Distrito Fcdc-ración. - Estado 

. 
Celestino,,\. :\1artí~cz . 

Arturo van Grickcn . 

Dr. Lorenzo :\1endoza )\. 1' 

Aureliano Fernández. 

2 

;J 

6 

Dr. José Amando Mejía. 6 
Ernesto Faría. . . . 6 
J. Nicomedes Rivas . 6 
Pedro Briceño Co11. 6 

Falcún ..... •. . . . . . . . 23 de mayo de 1921 l 14.451. 
Distritos Carache. ·. Trujillo y 

' Bocon<l.- F..stado Trujillo .. 21 de mayo de 1921 l 14.452. 
Municipios Amacuro. Antonio 

Díaz y Pedernales.- Territo-
rio Fedl·raJ Ot'lla Am_acuro .. ¡ 1:1 de mayo de 19'21 114.452, 1r,s. 456. 1:37, 458 y 459. 

Distritos Bolívar. Pclil v Demo-
cracia.- Estado FaJc<in .... 1 2:1 de mayo de 19'21 U.45."J y 454. 

Municipios Amacuro. ..\nlonio: 
Diaz y Pedernales.- Territo-1 
río Fed<'raJ Della Amacuro .. 

Distrito Pá t'z.- Estado Zulia 

.. ,, 
" .. .. ,, .. ., 

., ,, 
" ., 

20 de mayo de 1921 

1 
" 

,, .. 
20 de mayo de 1921 ,, ,, ,, 
20 de mayo de 1921 , . .. ,, 

11 de mayo de 1921 114.460, 461 y 462. 
20 de mayo de 1921 Número extraórdinario <le 2 

de septiembre <le 1921. 

111 Pedro del Corral. . 6 1 .. ,, .. " 20 de mayo de 1921 

1 
11 ,, 

" .. ., 
" ., 20 de mayo de 1921 ,, ., ., 

,¡:.. -"' 
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co:-.nuns·r., 

,__ 

Nicol:'ts Cú rdenns. . . . . 

Isaac Sa las ......... 

Ma nu<.'l l . Ba ra lt . 
. 

Luis Arcs teigui cta Guerra 
S inHin T agliafrrro . . . . 
Florentino Arcstcigui c ta. 
Jua n Ma nuel Fa riña. . . 
Aug usto Febres Cordero. 
José Quin ti n i . . . . . . . 

Francisco Vé)ez Salas . 

Luis F . Taglia ferro . .. . 
E mma nueJ Saluzzo . . .. 

Elias García. . . . . . . . 

Ernesto Alej a ndro Gutié-
rrez Solis ........ 

Cla ud io Hermoso T eUe-
ria, hijo ......... 

(CON'PIN U.-\ EL CUADRO ANTERIOR) 

' 

1 
:-. t ' :'ll ERO l 'Ulll, IC AU.\ F;:-. 1- \ "G -\C.ET .\ 

DE ZO.S.\ FEC I I .\ DE L A LEY 
co:-.·rn,Tos 1 OF IC:1.\1, " :-,;1' :"111, 110 

1 
1 -----1--- - - - - - -

1 , Distrito P:i<.•z. Es ta do Zul ia .. 20 dt• m ayo d<' JH21 

1 

'.'l úmero ex traor d inario de 2 
ele scp tit•ml>rc- d t· 1 !121. 

(i 1 Distrito Cajiga!. Estado An 
zoút<.'gui . . . . . . . . . . . . 21 d e- mayo d<.' 1921 " 

,, .. 
5 Distrito Bc tijoque. - Estado 

Truj illo .. . . . .. . . .. .. 21 de mayo de 1921 .. ,, .. 
1 . Dist r ito Mc_jía. Estado Sucrc . . 1:l de mayo de tfl21 ,, ,, .. 
li Dis trito Hivcro. Esta do Sucre. ' 20 de m ayo ck 1!121 ,, .. ,. 
ll 1 Distrito Rivcro.- Esta do Sucr e. 20 de m ayo d<' 1921 ,. ., ,, 
6 Distrito Hivero. Esta do Sucre. 20 de mayo de 1921 ,, ,, .. 
6 D istr ito R ivero.- Esta do Sucre. 20 d<' m ayo de 1921 

" " 
,. 

1 6 Dis tr:ito <:ajigaJ.- E stado An 
zoa t<.'gu1. ..... . .. . .. 21 de m ayo de 1921 .. ,, 

" 6 Distrito Cajiga J.- E sta do An 
zoá tegui ............ 21 de m ayo de 1921 ,, ,, 

" 2 Dis tr ito Páez .- Esta do Zulia . . 30 de junio de 1921 ,. ,, 
" 6 Municip ios Pe derna les, Amacu-

r o }' Antonio Dia z.~ Tcrrilt>-
rio eder al Delta Amacuro . . 14 de m ayo de 1921 ,, " " l 

1 Di:~¡~~_ B_~z_u~J.-~ ~~t~~o. ~ ª~1 7 de julio de 19'21 .. " " 
4 Distrito Mira nda.- Estado Zulia 13 de junio de 1921 14. 16.3, 464, 465 y 467. 

6 Dis tritos Bolívar, Obispos, Pe-
d raza y Barinas.- Estado Za-

Núme ro ex traordina r io de 10 . m ora . . . . . . . . . . . . . . . 21 de m ayo d <> 1921 
1 de septiembre de 1921. 

,¡:. -C> 
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... 
o 

- . 
:1 
o ~IL I NÚMER~ !ll CONTRATISTA DE 
~ CONTRATOS 

1 
1 

Pedro Istúriz Cabana. . . 1 

Raimundo Martínez Cen
teno. 

Lorenzo 
quera. 

Marturet Mos-

W enceslao Ruiz UrrÚtia. 

José Prudencio Lanz. 

Manuel Norberto Vetan-
court . 

F e derico Landae ta. 

Jesús Simón Estulain. 
Miguel Angel Ramires. 

Dr. Francisco Ignacio Ca
rreño. 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
6 

6 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

ZONA FECHA DE LA LEY 

Distritos Bolívar, Obispos. Pe-
draza y Barinas.- Estado Za- , 

PUBUCADA EN LA "GACETA 
OFICIAL" NÚMERO 

mora ............... , 

Distritos Bolivar, Obispos, Pe- J 
draza y Barinas.-Estado Za-¡ 

21 de mayo de 1921 1· Número extraordinario de 10 
de septiembre de 1921. 

mora .............. · 1 21 de mayo de 1921 

Distritos Carache, Trujillo y .. 
Boconó.-Estado Trujillo . . 20 de mayo de 1921 

Distritos Uribante y San Cris-
tóbal.-Estado Táchira .· . . . 20 de mayo de 1921 

Distrito Achaguas. - Estado 
Apure. . . . . . . . . . . . . . 7 de junio de 1921 

i 
Distri tos Bolívar, Obispos, Pe- 1 

draza y Barinas.-Estado Za-
n1ora .............. . 

Distritos Bolívar, Obispos, Pe
draza y Barinas.- Estado Za-
mora .............. . 

Distrito Muñoz.- Estado Apure 
Distritos Bolívar, Obispos, Pe

draia y Barinas.- Esta{io Za-
mora .............. . 

20 de mayo de 1921 

20 de mayo de .1921 
28 de mayo de 1921 

21 de mayo de 1921 

Distritos Torres. Urdaneta y 
Crespo.- Estado Lara .... -1 17 de mayo de 1921 

.. 

" 

" .. 

.. 
" 

.. 

.. 

.. 
" 

" .. 
.. 
.. .. 
.. 
,. 

., 

.. 
,, 

., 

" 

.. 

.. 
,. 

1 
~ -""1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



CO'.'.TR.\TIST..\ 

1 José Bctancourt. 

/ Salvador Perca. . 

' f Carlos Albl·rto Dominguez 
Ricart ..... 

Ignacio Porras. 
Rafael Angarita Arvelo . 
Juan José Aranguren . 

Agustín Silva Día.z .. 
Claudio Bruzual. . . . 

Carlos Mancera. 
Ludo Rodríguez. 

Antonio José Ramire.z Ro
mán. 

F. Jiménez Arráiz. 
Manuel Antonio lzaguirre 

;s;Ú'.\tF.RO 
DF. 

CO'.'ITR.\TOS 

6 

6 

6 

6 
6 
6 

5 
3 

2 
6 

6 
6 
6 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

zo::,.;A FECHA OF. L . .\ LEY 
PUBI.ICAO..\ E:0- I_-\ "GACETA 

OFICIAi." :'\l"'.\IEHO 

--- --- - - ---1-------~- - 1-- ---- -------- 1 
Distrito Arismendi. - Estado 

Zamora ............ · I 23 de mayo de 1921 

Distritos Bolh-ar, Obispos, Pe-
dra.za y Barinas.- Estado Za-
mora. . . . . . . . . . . . . . 1 20 de mayo de rn21 

Distritos Bolívar, Obispos, Pe-
draza y Barinas.- Estado Za-
n1ora ............. . 

Distrito Muñoz.- Estado Apure. 
Distrito Muñoz.- Estado Apure. 
Distrito Independencia.- Esta-

do An.zoátegui. . . . . . .. 
Distrito Sucre.- Estado Bolívar 
Municipios Amacuro, Antonio 

Díaz y Pedernales.- Territo
rio Federal Delta Amacuro. 

Golfete de Coro.- Estado Falcón 
Distrito San FeJipe. - Estado 

Yaracuy. 

Distrito Silva.- Estado Falcón. 
Distrito Silva.- Estado Falcón. 
Municipios Amacuro. Antonio 

Díaz y Pedernales.- Territo
rio Federal Delta Amacuro. 

25 de mayo de 1921 
21 de ll)ayo de 1921 1 

28 de mayo de 1921 

7 de junio de 1921 
15 de junio de 1921 

14 de mayo de 1921 
25 de junio de 1921. 

14 de mayo de 1921 

14 de mayo de 1921 
14 de mayó de 1921 

14 de mayo de 1921 

Número extraordinario de 10 
de septiembre Je 1921. 

,, 

,, 
" " 

" 
,, " 

" " " 

" " " ,, ,, ,, 

14.469, 471 i 473. 
14.481 y 48 . 

Número extraordinario de 27 
de septiembre d e 1921. 

" 
,, 

" ,, 
" " 

,, 
" 

,, 

11 
,¡:,. -00 
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NÚMERO 
CONTRATISTA DE 

CONTRATOS 

Gustavo Brandt. . . . . . 6 

Rito L. Rivera Vidoza. . . 6 

Alfredo Lara . . . . . . . 6 
Luis Antonio Btanco·. .. 1 

Abraham S. Capriles ... 6 
Héctor Myerston. .j 

Alfonso Myerston . . . . . 4 
Morris Myerston. . . . . . 6 

. 
Adolfo Arendt. 6 

Teodoro Berthier. . . . . 6 

Mervyn G. Palmer. 6 

Juan Guevara Sánchez. . 6 

Alberto Martínez Reverón 6 

(CONTINUA EL C_UADRO ANTERIOR) 

ZON., FECHA DE LA LEY 

Municipios Amacuro. Antonio 
Diaz y Pedernales.- T errito-

14 de mayo de 1921 río Federal Delta Amacuro. 

Distrito San Felipe. - Estado 
YaracuL ............ 14 de mayo de 1921 

Distrito ) ara.-Estado Zulia .. 18 de mayo de 1921 
Distrito (;ómez.-Estado Nue-

va Esparta ........... 20 de mayo de 1921 
Distrito Bcnítcz.- Estado Sucre 23 de mayo de 1921 
Distrito Bcrmúdcz.- Estaclo Su-

ere ................ 23 de mayo de 1921 1 
Distrito Bcnitez.- F..stado Sucre 23 de mayo de 1921 
Distrito )lclJado.-Estado Guá-

rico .............. - 25 de mayo de 1921 
Dislritos Bolívar, Bruzual, Pe-

ñalvcr y Libertad. - Estado 
Anzo:itegui .......... 25 de mayo de 1921 

Distrito Campo Elias.- Estado 
Mérida ............. '27 de mayo d e 1921 

Distritos Acosta, Cedeño. Ma-
turin, Piar y Sotillo.-Estado 
Monagas ..... · ....... 4 de junio de 1921 

Distritos Acosta, Cedeño, Ma-
turin. Piar y SotilJo.-Estado 
Monagas ............ 4 de junio de 1921 

Distritos Acosta, Cedeño, Ma-
turin, Piar y Sotil1o.- Estado 
Monagas ............ 4 de junio de 1921 

PUBLICADA EN LA "GACETA 

OFICIAL" NÚMERO 

Número extraordinario de 27 
de septiembre de 1921. 

.. ,, ,, 

., " ,, 

., ,, ,, 
,, .. ,, 

,, ,. ,,_ 
,, ,, .. 
,, .. ,. 

.. ,, ,, 

,, ,. .. 
,, ,, ., 

,, ,, ,, 

,, 
" ,, 

A .... 
<.C 
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CO~TRATISTA 

Carlos Savelli. 

P<'dro R. Pacha no Plaza. 

Dr. Luis \'akra Hurtado 
Pedro Maria Vargas. 

Julio C. Rincón. 

Rafael Carías. 

Ricardo Ovidio Vivas A. 

Manuel Rincón. 

Esteban Chalbaud Cardo
na, hijo. 

Raúl Carrasquel y Val
verde. 

Antonio Chalbaud Car-
dona. 

Federico Arroyo. . 
Rafael Alvarez D .. 
Salvador Toledo. 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

:,.;(; :-.fF.RO 

DE I ZONA FECHA DE LA LEY 
co:--TRATOS 

6 1 Distrito Sucre.- Estado Bolívar 8 de junio de 1921 

1 

4 
6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
6 
6 

Distrito Fakón. Estado Fal-
cém. . . . . . . . . . . . . . . 15 de junio de 1921 

Distrito Sucrc.- Estado Zulia. 20 de junio de 1921 
Distrito Cedeño.- Estado Boli- · 

rnr. . . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 

Distrito Cedeño.- Estado Bolí-
var. . . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 

Distrito Cedeño.- Estado Bolí-
var. . . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 

Distrito Ccckño.- Estado Bolí-
var. . . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 

Distrito Cedeño.- Estado Bolí-
var. . . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 

Distrito Torondoy.- Estado Mé-
rida ..... .......... · I Z7 de junio de 1921 

Distrito Monagas.-Estado An-
zoátegui ........... . 

Distrito Acevedo. - Estado :\1i-
randa ........... . 

Distrito Achaguas.- Edo. Apure 
Distrito Achaguas.- Edo. Apure1 

Distrito Achaguas.-Edo. Apure 

6 de junio de 1921 

28 de mayo de 1921 
6 de junio de 1921 
6 de junio de 1921 
6 de junio de 1921 

PUBUCAOA EN LA "GACETA 

OFICIAL" NÚMERO 

Número extraordinario de 27 
de septi~mbre de 1921. 

14.483, 484, 485' y 486. 

Número extraordinario de 22 
de octubre de 1921. 

,, 

.. 

.. 
,, 

,, 

,, 

n 
,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

" 

" 
" 
" ,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

" 

,, 

~ 

~ 
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C:ONTRA TI STA 

Evaristo Labaslidas. 

.José Segundo Briceño. 

Luis Nieves. . . . •. . 
Alejandro L<',pez Ruiz. 
Eloy Eyzaguirre ..... . 
Rafael Mercado Suúrez . 

Antonio Maria Caiccdo. 

Alfonso Aran-da. 

C:Jaudio Bruzual. 

Doctor Lorenzo Mcndoza 
Agucrrevc>re. 

Roberto Todd. 

Juan Bautista Guevara. 

Carlos R. Yanes. 

Antonio Sucre Sistiaga . 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

' 
NÚME.RO 1 PUBLICADA EN LA "GACETA 

DE ZONA FECHA DE LA LEY 
C:ONTRATOS OFICIAL" NÚMERO 

6 1 Distrito Monagas.-Estado An-
zoátegui ............ 30 de junio de 1921 1 Número extraordinario de 22 

de octubre de 1921. 
6 1 Distrito Monagas.-Estado An-

zoátegui ............ 27 de _junio de 1921 ,. 
" " 6 Distrito Junín.-Estado Táchira 10 de juni<> de 1921 ., 
" ,. 

6 Distrito Achaguas.-Edo. Apure 6 de .iunio de 1921 ,. ,, ,, 
6 Distrito Achaguas.- Edo. Apure (i de _junio de 1921 .• 
6 Distrito Monagas.-Estado An-

11 
,¡:.. 
t'-' 

zoátegui. . . . . . . . . . . . 27 de junio de 1921 ,, ,, ,, -5 1 Distrito Cedeño. - Estado Bo-
livar. . . . . : . . . . . . . . 14 de junio de 1921 

1 

., ., ,. 
3 1 Distrito Silva.-Estado Falcón . 14 de mayo de 1921 Número Extraordinario de 27 

<le octubre de 1921. 
3 1 Distritos Arismendi y :\Iariño.l 

Estado Sucre. . . . . . . . . 23 de mayo dt 1 !l21 I ,. .. ,, 
3 J Distritos Arismendi y Mari110. 

Estado Su ere. . . . . . . . . 23 de mayo <ll' 1921 1 ,, ,, .. 3 1 Distritos Arismendi y :\lariño. 
Estado Sucre. . . . . . . .. 23 de mayo de 1921 1 ,, ,, ,, 

3 1 Distritos Arismendi y Mariño. 
Estado Sucre. . . . . . . . . 23 de mayo de 1921 

1 
,, 

" " 3 1 Distritos Arismendi y Mariño. 
Estado Sucre. . . . . . . . . 23 de mayo de 19'21 

1 " " ,, 
3 1 Distritos Arismendi y Mariño. 

Estado Sucre. . . . . . . . . 23 de mayo de 1921 
1 ,, 

" •• 
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(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

NÚMERO 

1 1 

PUBLICADA EN U "GACETA 
CONTIIATIST.\ 1 DE ZONA FECHA DE LA LEY OFICIAL" ~ÚMERO 

CONTRATO~ 

Charles T. Lark. . . . . . 3 1 Distrito Marcano.- Estado Nue-
va Esparta .......... 31 de mayo de 1921 Número Extraordinario de 27 

1 

Fernando Garcia Espino. 1 6 1 Distritos Acosta, Cedeño, Matu-
de octubre de 1921. ¡ 

' rín, Piar y Sotillo. - Estado 
1 Monagas ........... 6 de .iunio (ip 1921 " .. ,, 

Santiago Vera León . . ~ . 1 6 1 Distritos Acosta, Cedeño, Matu-
rín, Piar y Sotillo. - Estado 
Monagas ........... 6 de junio de 1921 I ,, ,, ,, 

11 
,¡:,,. Francisco G. Travieso. 1 6 1 Distritos Acosta, Cedeño, Matu-

rín, Piar y Sotillo. - Estado 1 t:5 

1 

Monagas ........... 6 de junio de 1921 1 ,, ,, ,, 
Miguél R. Castillo. 6 1 Distritos Acosta, Cedeño, Matu-

rin, Piar y Sotillo. - Estado 
Mon-agas. . . . . . . . . . -1 6 de junio de 1921 1 ,, ,. . ,, 

Rafael Acevedo. . . . 1 6 1 Distritos Acosta, Cedeño, Matu-
· rín, Piar y Sotillo. - Estado 
Monaga!f .......... -1 

Ví-ctor V. Maldonado. 1 6 1 Distritos Acosta, Cedeño, Matu-
6 de junio de 1921 1 ,. ,, ,, 

rin, Piar y Sotillo. - Estado 

Edró!~d~ _ t\~a-rt_í~e~ -~e~e~ 1 

Monagas ........... ¡ 6 de junio de 1921 1 ,. ,, ,, 

6 1 Distritos Acosta, Cedeño, Matu-
rín, Piar y Sotillo. - Estado 

Fermin Lugo. hijo. . . . 1 
Monagas .......... -1 6 de junio de 1921 , .. ,, ,, 

6 1 Distritos Acosta, Cedeño, Matu-
rí n, Piar y Sotillo. - Estado 
Monagas .......... -1 6 de junio de 1921 1 ,, ,, ,, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



CONTRATISTA 

Simón Izaguirre: 

Eduardo Amiama. 

Eugenio (;onzález Padilla 
Ernesto Salcedo Roa. 

Carmclo Jaimcs, hijo. 

Antonio María Caicedo . 

Francisco Fraino Mirabal 

Luis Enrique Palacios . 

.José Manases Caprilcs. 

Santiago i\l. \' cgas. 

Carlos Eduardo Yepes. 

Inocente Palacios. 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

NÚMERO 
DE I ZONk FECHA DE LA LEY 

COXTRATOS 

6 1 Distritos Acosta, Cedeño, Matu-

~ 

4 

6 
6 

6 

1 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

rin, Piar y Sotillo. --Estado 
Monagas .......... . 6 de junio de 1921 

Distritos Bruzual, Peñalver y 
Bolívar.- Estado Anzoátegui. 7 de junio de 1921 

Distrito Mu1'ioz.- Esta<lo Apure 1-t de junio de HYll 
Distrito Cedl'iio. - Estado Bo-

lívar. . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de Hl'21 
Distrito Cedeño. - Estado Bo- · 

lívar. . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 
Distrito Cedeño. - Estado Bo-

lívar. . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 
Distrito Ccdeño. - Estado Bo-

lívar. . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1~21 
Distrito Ccde,io. - Estado Ro-

livar. . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 
Distritos Lander y Paz Castillo. . 

Estado l\-liranda. . . . . . . . 28 de mayo de 1 ~21 
Distritos Tinaco, Pao de San -

Juan Bautista y Falcún.-Es--
tado Cojedes. . . . . .... ¡ 6 de mayo de 1!)21 

Distritos San Carlos, Anzoáte-
gui, Girardot y Ricaurte.- Es-
tado Cojedes. . . . . . . . . . · 6 de junio de 1921 

Distrito Ricaurte.- Estado Co-
jedes. . . . . . . . . . . . . . 25 de mayo de 1921 

Pl'BLICAOA E'.'i I~~ "GACETA 

OFICIAL" ~ÚMERO 

~úmero extraordinario de 27 
de octubre de i921. 

" ,. 

,. 
" " 
,. 

" 
~úmero extraordinario de 26 

de noviembre de 1921. 

" .. " .. ,, 

.. ,. ,. 

" 
,. ,, 

" ,, .. 

f, 
~ 
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CONTRATISTA 

Jesús Manu·c1 Delgado. 

Enrique Grooscors. 

Tomás López . 

Jesús María Lópcz. 

Alfredo Coll Pacheco. 
Eduardo M. Báez. 

Miguel Valle . . . . . . . 

Pedro Hernández Cle
mente. 

José Manuel Anzola. 

Manases José Capriles. 

Luis F. Ramírez Román. 

Rafael Adrián. 

NÚMERO 
DE 

CO~TRATOS 

6 

6 

6 

6 

6 
6 

6 

6 

6 

6 

5 

5 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

ZONA 

Distrito Achaguas.- Edo. Apure 

Distritos San Carlos, Anzoáte
gui y Girardot.-Edo. Cojedes. 

Distritos San Carlos, Anzoáte
gui y Girardot.- Edo. Cojedes. 

Distritos Tinaco. Pao de San 
.Juan Bautista y Falcón.- Es
tado Cojedes. 

Distrito Achaguas.- Edo. Apure 
Distrito San Fernando.- Esta-

do Apure ........... . 
Distritos San Carlos, Anzoáte-1 

gui, Girardot y Ricaurte .. - Es-! 
lado Cojedes ......... . 

FECHA DE LA LEY 

6 de junio de 1921 

24 de mayo de 1921 

20 de mayo de 1921 

6 de junio de 1921 
6 de .iunio de 1921 

31 de mayo de 1921 

6 de junio de 1921 

Distritos San Carlos, Anzoáte
gui, Girardot y Ricaurte.-Es-
tado Cojedes .... · ...... J 6 de junio de 1921 

Distritos Tinaco, Pao de San · 
Juan Bautista y Falcón.-Es-
tado Cojedes. . . . . . . . . 2.5 de mayo de 1921 

Distrito San Fernando.-Esta-
do Apure. . . . . . . . . . . 31 de mayo de 1921 

Distrito Cedeño. - Estado Bo-
lívar. . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 

Distrito Cedeño. - Estado Bo
li var. 14 de junio de 1921 

PUBLICADA EN U, "GACETA 

OFICIAL" NÚMERO 

Número extraordinario de 26 
de noviembre de 1921. 

,, 

" 

,. .. ,. ,, 

,, ,, 

" " " 

,, ,, 

,, 
" 

,, 

,, ,, ,, 

,, 
" " 

,, 
" 

.¡:.. 
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(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

h NÚMERO 1 

1 1 

PUBUCAOA EN LA "GACETA 
CONTftATISTA DE ~ONA FECHA DE LA LEY OFICIAL" NÚMERO 

CONTRATOS 

Luis F. Ramírez Román. 1 1 Distrito Cedeño. - Estado Bo- . . 
livar. 14 de junio de 1921 1 Número extraordmano de 24 

· · · · · · · · · · de diciembre de 1921. 
Rafael Adrián ....... 1 1 1 Distrito Cedeñ0 • - Estado Bo-

lívar. . . . . . . . . . . . . . 14 de junio de 1921 1 ., . , , . 
A. Santiago de Silvestry. 1 Municipio An)acuro. - Tcrrito-

rio Federal Delta Amacuro. 21 de junio de 1921 1 ,, .. . . 
Dr. Guillermo López. . 1 Distritos F~lcún, Colina y Za- _ . . 

_mo_ra.-- Est~do Falcón. . . . , de 1umo de 1921 1 ,, ,. " 
11 

Julio Anastasio Jaimes. 6 ~ D1stnto Ceden0 - Estado Bo- t..:> 
lívar. . . . · 14 de junio de 1921 CJI 

" " .. 
Francisco Salvano. . . 1 6 1 Distrito San F~r1~a-nd~ . ..:...Es°ia·d¿ 

Apure. . . . .. __ .. _ . . 30 <le mayo de 1921 1 " " " Ramón Martínez .... 1 6 1 Distrito Ccdcñ0 _ Estado Bo-
livar. . . . · 14 de junio de 1921 1 ,. " 

,. 
Luis Ram<>n Landacta. 6 Distrito Rosci~ . ...:E~t~do· BoÜ~a~ 2~ de ~lato de 1921 ,. 

" •• Fernando Yetancourt. 6 Di_str~to A~ha~as.- Edo. Apure 6 de Juluo de 19'21 ,, .. .. 
Angel Maria. Díaz. 6 Distritos San Carlos Anzoáte-

_gui y_Qira1:_<1ot.- Estado Co-
jedes. . . . . .- ~ . . . . . . 25 de mayo de 1921 1 .. " 

., 
Tobías González .... · 1 6 1 Distrito Páez._ Estado Apure. 7 de junio de 1921 ,, .. ,, 
Rafael Calixto Cisneros .. 6 Disf.rito Páez.- Estado Apure. 7 de junio de 1921 ,, .. " Car-los Luis Torres .... 6 Distritos Ti~aco, Pao de San 

Juan Bauhsta y Fakón -F..s-¡ 
fado Cojede-~ _ . _ .. _ · _ ,· . 25 de mayo de 1921 1 ,, .. ,, 

Antonio Bar.celó Aristei-1 
1 Distrito Rosci().- Estado Boli guieta .......... 6 

var. . . . . • . . . . . . . ·. .1 'X'/ de mayo de 1921 1 ,, ,, ,, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



COXTlt \TIST.\ 

Pedro Jos(• ! krnúndcz 
(;úmez. 

Jesús Maria Meza Lan
daeta. 

Rafarl Syl"a. 

Julio (~roo:;cors. 

Diego Luis Cap riles. 

Aristides Ramirez. 
Pedro Gerardo Gil. 

Efraín Ycgas. 

Esfeban Can·allo. 

.Jesús Alherto Gabante. 
César Griltet. 

Simón Antolini. 
A. Tiradomcdina . 

.Jesús C:orao . 

Eusebio Sandoval Sánchez 

!'.ÚMF.110 
IU·: 

<.:OXTII\TOS 

6 

6 
(j 

6 

6 

6 
6 

6 

6 

6 
6 

6 
6 

6 

6 

(COXTIXl!A EL Cl'AORO A~TERIOR) 

7.0~-\ FECHA m: f.\ l.EY PnlLI( \1)\ 1::x I ~\ "(¡\(:t:'f.\ 

onc:1.-\1." :--(·,umo 

Distrito Púez. - Estado Apure.¡ 7 de junio de ur21 1 Xúmero extraordinario de 21 
de diciembre de 1921. 

Distrito P.~cz. - Estado Apure.; 
Distrito Cede1io.- Estado Ho-i 

lín1r. 
Distritos Tinaco. Pao de San 

.Juan Rautista " Faltón.-, 
Estado Cojcdcs. · . . . . . . 

Distrito Roscio.- Estado Boli
var. 

Distrito Paez.- Estado Apure., 
Distrito Achaguas. - Estado 

Apure ........... . 
Distrito Cedeño.- Estado Bo

lh·ar. 
Distrito Sosa.- Estado Zamora¡ 

1 

Distrito Sosa.- Estado Zamora 1 

Distrito lndependencia.-Esta
do Anzoátcgui. . . . . . . . 

Distrito Rojas. Estado Zamora 
Djstrito Arismendi. - Estado! 

Zamora. 
Distrito Independencia. - Es

tado Anzoátegui. 
Distrito Roscio.- Estado Boli-1 

var. 

7 de jupio de rn21 

11 dt' junio de 1!121 

2:l de mayo de HJ21 

28 de mavo de 1921 
6 de junio de 1921 

7 de junio de 1921 

1-l de junio de 1921 
28 ele mayo de 1921 

28 de mayo de 1921 

4 de junio de 1921 
25 de mayo de 1921 

28 de mayo de 1921 

6 de junio de 1921 

31 de mayo de 1921 

" 

" 
" 

" 

" .. 
,. ,. 

" 
,, 

.. .. .. " 
,, ,, 

"' n ,., 
Número extraordinario de 17 

de enero de 1922. .. 
.. 
,, 

., 

" 
,, 

" 
" 

" 

•• 

.. 

" 
,, 

" 

" 
,, 

" 

,¡:,. 
1" 
o, 
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(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

NÚMERO 
PUBLICADA E."lí LA "GACETA 

CONTRATISTA 1 DE ZONA FECHA r>E LA LEY 

CO:-ITRATOS OFICIAL" NÚMERO 

Salvador Pineda. . . . . 1 6 Di:!~~~ _M_o~a~~s·~~t~d~ ?~á~I (i de junio de 1921 1 ~úmero extraordinario de 17 
de enero de 1922. 

Enrique Ferrara. 6 Distrito Arismendi. -Estado 
Zamora ............ 25 de mayo de 1921 1 " " 

,. 
Juan Domingo Pérez . 6 Distrito Independencia.-Esta-

do Anzoátegui . . . . . . . . 6 de junio de 1921 1 ,, 
" tt 

Basilio Gabante. . .. 6 Distrito Infante.- Estado Guá-

1 

rico ............. Ji de.junio de 1921 ,. ,, ,. 
.Juan Ramún Carvallo. 6 1 Distrito Sosa.-Estado Zamora 28 de mayo de 1921 ,. .. ,. 
Rafa<'l S<:'villano. 6 Distrito Roscio.- Estado Boli-1 

11 
~ 
t,.j 

var. . . . . . . . . . . . . . :n dt· ma,·o de 1921 -..,1 .. " 
., 

Darío Jiménez L .. 
1 

6 1 Distrito :.\Iuñoz. Estado Apure 15 de jun~io de 1H21 ,. " 
., 

Teodoro Veeris. . . 6 Distrito Infantc.- Estado Guú-
rico ............. 4 de junio de 1921 1 ., " 

,. 
Pedro A. Pérez. . . . . 1 6 1 Distrito Arismcndi. - E~tadol 

1 
Zamora . ........... 

1 

2'1 de mayo de 1921 1 ,. " ,. 
Armando Fcrl'cro ... 4 1 Distrito Arismendi. - E~tado 

¡.~:;1_ci~c~ ~I~r~á~~e~ ~<>_- I 
Zamora. . . . . . . . . . . . fi ,k junio M Hl2t 1 ,. 

" " 
4 1 Distrito ArisnH·ndi. - Estado 

Ba~t;~e~~ ~7:c~t~~u~ ?~r~ 1 

Zamora ..... , ..... -l ·1 dr junio ctr 1921 1 ,. 
" " 

4 1 Distrito Bolh·ar.- Estado Ya-] 
racuy. . . . . . . . . . . -l 2:> ele junio ele 1921 1 ~úmero extraordinario de 16 

Carlos \Verner. . . . . . . 1 4 
j de febrero de 1922. 

1 Distrito Araure.-'Estado Por-

Félix Rodríguez Sabogal. 1 
tu~uesa. . . . . . . . . . · I ~ de junio de 1921 I ,. ,. ,, 

6 1 Distrito Quibor.- Estado Lara., 7 ele junio de 1921 ,. ,, ., 
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(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

NÚMERO 
CO?\TRATISTA OF. ZONA fl::Clt .\ OE LA LEY PUBUCADA EX LA "GACETA 

COX'flt.\TOS 
OFICIAL" NÚ:'IU:RO 

l,l'naro Legúrburu. . ... (j Distrito Acarigua.-Estado Por-
luguesa . . . . . . . . . . . 7 de junio de 1921 Número extraordinario de 16 

Di:Úrito Indcpendencia.- Esla-
de febrero de 192'2. 

Eduardo Aranguren . . . . . 6 
do Anzoátegui. . . . . . . . :io de junio de rn21 .. ,, .. 

Enrique Salinas 1\1 . . . .. 6 Distrito Mui'íoz.-Estado Apure 15 de junio de rn21 ... .. , . 
Alfonso Lyon. . . . . . . 6 Distrito Roscio.- F<:ta<to Boli-

i var .............. :u ~e mayo dt.' Hl21 
" ,, ,, 

'. \"icentc Estevcs Buroz . . (j Distrito Infante.- Estado Guá-

j F . d C . 
rico ..... , ..... · · 6 de junio de 1921 " " " 6 Distrito Ospino.- Estado Por-¡ .nnque e orva1a. . . . 
luguesa ............ 8 de jll'1io tle 1921 

,, 
" 

,, 
Alfredo M. Guardia. 6 Distrito Guanarito. - Estado 

""' ~ 
Portuguesa. . . . . . . . . . 7 de j11nie de 19'l1 ,, 

" " 
David Bicart. .. . . . . . . 6 D istrHo lndependencia.-Esta-

do Anzoátegui. ....... 4 de janio «le 19"21 ,. 
" 

,, 
Domingo :Martinez. . . 6 Distrito Piar.- Estado Bolívar. 2 de ~n-io de 1921 ,. ,, ,, 
Juan De'lfino ...... .. 6 Distrito Sucre.- Esta-do Sucre. 6 de Jttnio 4t- 19121 ,, ,, ,, 
Atmando Almoguera . . . 6 Distrito Infante.-Estado Guá-

rico .............. 6 de junio de 1921 ,, 
" 

,, 
J esús María Clemente Re-

venga ... ....... 6 Distrito Turén.- Estado Portu-
guesa ............ . & de junio de 1j21 " " 

,, 
Luis ;\,tanuel Hermoso . 6 Distrito Turén.- Estado Portu-

guesa ............. 8 de junio de 19'21 " 
,, 

" 
José Andrés Díaz González 6 Distrito Turén.-Estado Portu-., 

11 de junio de 1H21 
,, ,, ,, guesa . . .. .. ....... 

:\Ianuel l\l. Revenga. 6 Distrito Turén.- Estado Portu-
guesa ...... . ...... 4 de junio de 1921 " " " 
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(CONTINUA EL CUADRO ANTERlOR) 

· NÚMERO 
CONTRATISTA DE ZONA FECHA DE LA LEY 

CONTRATOS 
' 

Manuel Delfino. . . . . . : 6 Distrito Monagas.-Estado Guá-
rico .............. 6 de junio de 1921 

Eugenio Legórburo. . . . 6 Distrito l\lonagas.-Estado Guá-
rico .............. 7 de junio de 1921 

Antonio Díaz González .. 3 Distrito Yaritagua.-Estado Ya-

Pedro Luis Arcílagos. . . 2 
racuy ............. 

Distrito Zaraza.- Estado Guá-
4 de junio de 1921 

rico ... ........ · · · · 20 de mayo de 1921 

Antonio Díaz Gonzá,lez. . 3 Distrjto Quíbor.- Estado Lara. 4 de junio de 1921 ' Ezequicl Martinez Aivarez 6 Distrito Nirgua.-Estado Yara-
---- 4 de junio de 1gi1 cuv .............. 

Doctor Carlos Scquera. . 6 Distrito Guanarito. - Estado 
Portuguesa. . . . . . . . . . 4 de Jllnio de 1921 

Andrés Simón Herrera. . 6 Distrito Roscio.- Estado Guá-
rico .......... · .... 4 de jonio de 1921 

Francisco Azpurúa Feo .. 6 Distrito Guanarc.- Estado Por-

Miguel Mosqueda. . . . . 6 
luguesa ............ 

Distrito Infante.- Estado Guá-
1 de juioo de 1921 

rico .............. 4 de juQio de 1921 
1...adisJao Caballero, hijo. 6 Distrito :\'lonagas.--Estado Guá-

rico .............. ~ de junio de 19'll 
Rafael Villasana. . . . . 6 Distrito Bolívar.- Estado Ya-

racuy ........... · · ~ de junio de 1921 
José Lavaud ....... 6 Distrito Ospino.- Estado Por-

tuguesa ............ 8 de jwlio de t~l 
Félix R. Ambard ..... 6 Distrito Sucre.- Estado Sucre. 6 de junio de 1001 

PUBLICADA EN LA "GACETA 

OFICIAL" NÚMERO 

Número extraordinario de 16 
de febrero de 1922. 
,, ,, ,, 

,, 
" 

,, 

Número extraordinario de 21 
de marzo de 1922. 
" " 
,, ,, 

" 

" " " 
,, " " 
,, ,, 

" 
,, 

" 
,, 

,, 
" " 

,, ,, ,, 

,, ., 
" ,, 

" 
,, 

,¡:,. 

"' o 
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(CO~TI~U.\ EL CUADRO ANTERIOR) 

NÚMERO 
PUBLICADA ~'l I..A "GACETA CONTft.\'flSTA 1 DE ZON..\ FECHA DE LA LEY 

CONTRATOS OFICIAL" NÚMERO 

Francisco J. Villarroel. 6 Distrito {iuanan'.- Estado Por-i 
luguesa ............ 8 de junio de 1921 j Número extraordinario de 21 

de marzo de 1922. 
.José Rafael Pacheco ... 1 6 1 Distrito Infante.- Estado Guá-

rico ........... · · · 6 de junio de 1921 
1 ., 

" ,. 
Luis Alberto Aguerrevere 

Rodríguez ...... 6 Distrito Monagas.- Estado Guá-
rico ............ · · 4 de junio de 1921 1 " " " Juan Pietri. . . . . . . 6 Distrito Piar.- Estado Bolívar. 2 de junio de 1921 ,, ,, ,, 

RcmlJcrto Bruzual. ... 6 Distritos Bolívar, Bruzual, Pe-
ñalver v Libertad.- Estado 

21 de mayo de 1921 1 11 
..... 

Anzoátegui. . . . . . . . . .. " .. e,.; 
e 

Manuel Vicente Aranguren 6 Distrito Independencia.- Esta-

Manasés Roger Myerston. 6 
do Anzoá tegui . . . . . . . . 

Distrito San Fernando.- Esta-
6 de junio de 1921 1 ., ,, ,, 

do Apure ........... 31 de mayo de 1921 1 " " " Germán Paúl. . . . . 6 Distrito Monagas.-Estado Guá-
rico .............. 6 de junio de 1921 1 ., ,, ,. 

Eduardo Paúl. . . . . 1 6 1 Distrito Barquisimeto.-Estado 
Lara ............. 6 de junio de 1921 1 ., ,, ,, 

Alfonso Castro. . . . 1 6 1 Distrito Esteller.-Esta<lo Por-

Pedro Vicente Sánchez. 1 6 
luguesa ............ 

1 Distrito Zamora.- Estado Ara-
4 de junio de· 1921 ,, ,, .,, 

gua .............. 20 de junio de 1921 Número extraordinario de 8 

1 DistriJo Urdaneta.-Estado Tru-
de abril de 1922. 

José Manuel Graú. . 1 5 
jiHo .............. 30 de junio de 1921 1 

,, ,, ,, 
Carlos Werner. . . . 1 2 1 Distrito Cabudare. - Estado 

Lara ............. 8 de junio de 1921 1 ,, ., ,, 
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(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

NÚMERO 
CONTRATISTA DE ZO~A FECHA DE L~ J.EY 

CONTR ... TOS 

Juan N. Machado ..... 6 Distrito Rivas Dávila.-Estado 
,Mérida ............ 24 de mayo de 1921 

Isaac Capriles. . . . . . 6 Distrito San Fernando.-Esta-
do Apure .......... - . 31 de ma,·o de 1921 

Pedro N. Díaz ....... 6 Distrito Tocuyo.- Estado Lara. 4 de jun·io de 1921 
Carlos Rodríguez Sabogal 6 Distrito Toéuyo.-Estado Lara. 8 de junio de 1921 
Eduardo Serrano. . . . . 6 Djstrito Pácz.- Estado A1mre. 7 de junio <le rn21 
J_u_lio A!e.i~ndro Rodríguez 6 Distrito Hcrcs.- Estado Bolívar 20 de junio de Hl21 
Cesar Salinas ....... 6 Distrito Ccde,io.--Estado Boli-

var .............. l:i de junio de 1!)21 
Alejandro Rodríguez . . . 6 Distrito i\1onagas.-Estado Guú-

rico .............. -l de junio de rn21 
Arístidcs Barrios. . . . . . 6 Distrito Rivas Dávila.- Estado 

Mérida ............ 2:i de mayo de 1921 
Agustín Cclis ........ 6 Distrito Barquisimeto. - Esta-

do Lara ........... 6 de junio d<' rn21 
Fcrmí n Búcz, h ijo. .. 6 Distrito San Fernando.- Esta-

J orge Corscr . . . . . . . 6 
do Apure ........... 

Distrito San Fernando.- Esta-
:H de mayo de 1921 

Manuel Sosa Arévafo ... 6 
do Apure ........... 

Distrito Zaraza.- Estado Gu:i-
31 de mayo de 1921 

rico .............. 22 de mavo de 1921 
Lucas Manzano. . . . . . 6 Distrito Heres.- E~;a,!o Bolívar 20 de junio de 1921 
General Manuel Corao .. 6 Distrito Gúmez.- Estado Cara-

Juan Silva A . ....... 6 
bobo ........... · · 6 de junio de 1921 

Distrito Guanare.-Estado Por-
luguesa ........... 8 de junio de 1921 

PUBLICADA EN LA "GACETA 

OFICIAL" NÚMERO 

Número extraordinario de 8 
de abril de 1922. 
., 

" " 
,, ,, ,, 
,, ,, ,, 
,, ,, ,, 
,, 

" ,, 

,. ,, ,, 

,, ,, ,, 

,, ,, 
" 

,, ,, ,, 

,, ,, ,, 

" ,, ., 
,. ,, ,, 

" ,, ,, 
,, 

" 
,, 

,, 
" ,, 

~ 
e.o -
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CONTR.\TIST:\ 

José Antonio Antonin. 

Manuel Canelún X. 

Ramón Porfirio Pelayo. 

Doctor Rómulo Faría. 

Mario Abenun de Lima. 

Cristóbal Padilla García . 

Cat"los Febres Cordero . 

Eleazar Tapia Salado .. 

Miguel Muy ale. . . . . . 

Augusto Adolfo Nouel. 

Augusto Adolfo Nouel. 

Lorenzo R. Carvallo, h . 

Lorenzo R. Carva'llo, h. 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

NÚMERO 
DE I ZONA I FECHA DE LA LEY 

PUHUCADA EN L..\ "GACETA 

OFICIAL" NÚ~F.RO 
CONTRATOS 

6 1 Distrito San Fernando.- Esta-
do Apure. . . . . . . . . . -1 31 de mayo de l 921 Número extraordinario de 8 

de abril de 1922. 
6 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

Distrito San Fernando.- Esta-
do Apure ........... 31 de mayo de 1921 

Distrito Falcón.- Estado Fal-
cón . . . . . . . . . . . . . . 21 de mayo de 1921 

Distrito Falcón.- Estado Fal-
eón. . . 21 d 

,, " 
14.688. 

Dis~rito Mi~a~da.~E~t~do .F.al: e mayo de 1921 1 14.689. 

con. . . . 16 d Dis_trito Zara~a:___:_ Estad~ G~á: e mayo de 1921 l 14.690, 14.691, 14.692. 

rico. . . . 27 d Distrito Pedr~z·a.~ Estado· ia: e mayo de 1921 1 14.693. 
mora. . . 21 d Distrito Ped~a~~-~ E~t~do· ia: e mayo de 1921 1 14.694. 
mora. . . . . . . . . . . . . . 21 de mayo de 1921 

Distrito Miranda.-Estado Fal-
'• eón . . . ·. . . . . . . . . . . . 26 de mayo de 1921 

Distritos Aeosta y Silva.- Es-
tado Falcón ......... 27 de junio de 1921 

14.695. 

14.697. 

14.697. 

,, 

Cauce del río Yaracuy.- Esta-
dos Fakón y Yaracuy .... 27 de junio de 1921 Número extraordinario de 1:J 

de junio de 1922. 
Territorio Federal Delta Ama-

Distritos Bcnitez v Suere.- Es-
,curo ............. , 28 de mayo de 1921 114.739, 14 .741, 14.742. 

tados Su ere y Monagas. 28 de mayo de 1921 14. 743. 

.¡:¡,. 

~ 
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(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

>< e 
<. 

t 11 
NÚ)IER0 1 

1 1 

PUBLICADA E:-J L.\ "GACETA co::--TRATISTA DE ZONA FECHA DE LA LEY 
0FJCl.~L" NÚ:'\fERO CONTRATOS 

Doctor Rafael Ricardo Re 
venga .......... . . 1 6 1 Lago de Maracaibo. - Estado 

ZuJia ............. 25 de junio de 1921 1 Xúmero extraordinario de 16 

Doctor Rafael '.\1. Revenga 1 6 Lago de :\1aracaibo. - Estado 
de agosto de 1922. 

Zulia . ............ 2:> de junio de ltl21 
1 

,, 
Alfrrdo Brandol Casanova 6 Lago de :\laracaiho. - Estado ,, 

Domingo Hcrnández Cle- j 
Zulia. . . . . . . . . . . . . 2.5 de junio de 1921 

1 
,, 

" ,, 
1 Lago de Maraca;bo. - Estado¡ 

1 

mente .......... 6 

11 
,¡. 

Zulia. . . . . . . . . . . . . 25 de .iunio de rn21 ~ ,, 
" ,, w 

Juan Bautista :Madriz . 1 6 1 Lago de l\laracaibo. - Estado 

Pablo .J. :i\loraks .... 1 6 
Zulia ............. 

1 Lago de Maracaibo. - Estado 
25 de junio de 1921 

1 " ,, ,, 
Zulia ............. 25 de junio de 1921 

" " Ramón Azpurúa Feo .... 6 Lago de Maracaibo. - Estado 
2.1l de junio de 1921 1 

,, 
Zulia. . . . . · .. 

" " Frderico Reyna Herrera 6 Lago de Maracaibo. - Estado 
Zulia. . . . . . . . ... 25 de junio de 1921 

1 
,, 

" ,. Casto Fulgencio López . 6 Lago de Maracaibo. - Estado 
Zulia .. . .......... 2.5 de junio de 1921 

1 
,. ,, ,. José \'alero Lara ...... 6 Lago de Maracaibo. - Estado 

Zulia .... 25 de junio de 1921 
1 ,, 

Gregorio Franco Golding 1 6 1 La~Ji~e . Ma~a~;ibo.: ~ ÉsÍa:d~ 
,, .. 

25 de junio de 1921 ~ ,. ,, •• José Manuel Landa M .. 6 Lago de Maracaibo. - Estado 
ZuJia ............. 25 de junio de 1921 1 ,, ,, •• 
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co~n~ \TIST.\ 

Alejandro Jiméncz. 

1 Carlos :\lár<¡ucz Mármol. 

1 José E .. \ndrad<.' ..... 

Alberto J. Plaza Orea. 

Antonio Báez. 

Doctor José Izquierdo. 

Celso Serna. 

Qaldomero l:zcátegui Gar
cía. 

Antonio Loynaz. 

Luis Sira. 

Blas Mellían. 

Manuel Dínz Soto. 

Joaquín Castto Barnola 

'.'1:Ú'.\U-:110 
1)1-: 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

ZOSA FECHA DE LA LEY 
CO~TIHTOS ¡ 

,-
6 

6 

~ 

6 

6 

6 

6 

2 

6 

6 

6 

6 

6 

1 __ ¡_,_ 

Lago de Maracaibo. - Estado 
Zulia ............. , 2:> de junio dr 1H21 

Lago de MaracailJo. - Estado 
1 Znlia. . . . . . . . . . . . . 1 2S de junio <le 1921 

Lago de :\laracaibo. - Estado! 
Zulia . . . . . . . . . 2.í de junio de 1921 

Lago de Maracaibo. - Estado 
Zulia. . . . . . . . . . . . . 25 de junio de 1921 

La~o de Maracaibo. - Estado 
Zulia. . . . . . . . . . . . . 25 de junio de 1921 

Lago de Maracaibo. - Estado 
Zulia. . . . . . . . . . . . . 25 de junio de 1921 

Lago de Maracaibo. - Estado 
Zulia. . . . . . . . . . . . . 25 de junio de 1921 

Lago de Maracaibo. - Estado 
Zulia. . . . . . . . . . 2.5 de junio de 1921 

Distrito lnfante'.- Estado Guá-
rico. 6 de junio de 1921 

Distrito Infante.- Estado GuáJ 
rico. . . . . . . . . . . 6 de junio de 1921 

Distrito lnfanle.-Eslado Guá-
rico . . . . . . . . . . . . . . 6 de junio de 1921 

:\1unicipio Río ~egro.- Terri-1 
torio Federal Amazonas ... 27 de junio de 1921 

1 Distrito Sucrc.- Esla<lo Bolívar 11 de junio de 1921 

Pt:RUCAOA F.~ J_.\ ''GACET.A 
OrlCIAL" Nlº'.\IERO 

Número ,extraordinario de 16 
de agosto de 1922. 

1 
" 

,, .. 
,, 

" 
,, " .. 

' - ""' (.;) ,, 
" " 1· ,¡;.. 

! ,, " 
,. 

,, " 
,. 

,, ,, ,, 

Número extraordinario de 25 
de agosto de 1922. 

" 
,, ., 

,, ,, ,, 

,, ,, " ., ,, ,, 
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CONTRATISTA 

Jorge- Márquez. 

Pedro D'Empaire. 

Eduardo Aranguren. 

Carlos Corao. 

José Antonio Yillafañe. 

Lucas Barnola. 
Enrique Torres. 

Satur.nino Arreaza. 
Jaime F. Williams. 

Octavio Calcaño Vetan-
court. 

Teófilo González C. 

Maximiliano Guevara. 
Pedro Uribe Mejías. 

Miguel Angel Ay ala. 

NÚMERO 
DE 

CONTRATOS 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
6 

6 
6 

4 

6 

6 
6 

6 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

ZONA l ' ECHA DE LA LEY 

Municipio Atures.- Territorio 
Federa) Amazonas ...... , 27 de mayo de 1921 

Distrito Infante.-Estado Guá-

PUBLICADA ID! LA "GACETA 

OFICIAL" N Ú ~IERO 

Número extraordinario de 25 
<le agosto de 1922. 

rico. . . . . . . . . . . . . .1 3 de junio de 1921 . ,, ,, ,, 
Distrito lnfante.-Estado Guá-' ¡ 

rico. . . . . . . . . . . . . .1 4 de junio de 1921 ,, ,, ,, 
Distrito Valencia.- Estado Ca-: . . 1 

rabobo .......... . . · --1 de Jumo de 1921 ¡ ,, .,, ., 
Municipio Río Negro.-Terrilo-

1 
1 1'1· t 

rio Federal Amazonas .... 1 27 de junio de 1921 1 ,, ,, ,, Ut 

Distrito Sucre.- Estado BoJivar¡ 11 de junio de 1921 ,, ,, ., 
Municipio Atur<>s - Territorio¡ 

Federal Amazonas . . ... -¡ 31 de mayo de 1921 I ,, ,, ,, 
Distrito Páez.- Estado ApurP., 7 de junio de 1921 ,, ,, ,, 
Municipio Casic1uiare, Tcrrito-1 1 

rio Federal Amazona3. . . . ! 2.'l de junio de 1921 1 ,, ,, ,, 

Distrito Bejuma.- Estadc, ca-' 
rabobo. . . . . . . . . . . . . 7 de junio de 1921 1 ,, ,, ,, 

Munidpio Atabapo.- Territorio 
Federal Amazonas. . . . . . 25 de junio de 1921 ,, ,, ,, 

Distrito Sucre.-Estado Bolívar 11 de junio de 1921 ,, ,, ., 
Municipio Atures.-Territorio 

Federal Amazonas. . . 31 de mayo de 1921 Número extraordinario de 1~ 
de septiembre de 1922. 

Distrito Infante.-Estado Guá-1 
rico. . . . . . . . . . . . . . 3 de junio de 1921 1 ,, " ,. 
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CO~TH.\TIST:\ 

Doctor Fernando Calza
dilla. 

Francisco Esteban He
rrera. 

Pc-dro Antonio Erminv 
Luigi. 

Octavio Calcaño Vc-tan
court. 

Camilo Michelena. 

MeJquiades Rodríguez Y a-
nes. 

Pedro Guindo Gómez 
Man u.el Urdaneta. 
Ramón Hernández Vás-
quez. 

Pedro Manuel Esté. 
José Antonio Soto. 
GuiHenno Aran da. 

Gustavo A. Basalo Sosa. 
César Peña Sánchez. 
Francisco Pércz. 

XÚ)lEHO 
DE 

CO'.'iTRATOS 

6 

6 

6 

2 

6 

6 

6 
6 

6 
6 
6 
6 

6 
6 
6 

(CO~TINUA EL CU.-\DRO ANTERIOR) 

ZO~:\ 

Distrito Infante.- Estado Guá
r11.:o. 

Distrito Infante.- Estado Guá
rico. 

l'ECH .-\ DE LA LEY 

:! de junio de 1!}21 

(i de junio <k l!l21 

Distrito Sucre.- Estado Bolirnrl 10 de junio de Hl21 

Distrito Montalbán. - Estado 
Cara bobo. . . . . . . . . . . 7 de junio de 1921 

Distrito VaJencia.- Estado Ca-
rabobo. • . . . . . . . . . . 7 de junio de 1921 

Municipio Casiquiare.- Terri
torio Federal Amazonas. 

Distrito Heres.-Estado Bolívar 
Distrito Roscio.- Etdo. Bolivar 

Distrito Muñoz.- Estado Apure 
Distrito Muñoz.- Estado Apure 
Distrito Roscio.-Etdo. Bolívar 
Municipio Atabapo. - Territo-

rio Federal Amazonas. 
Distrito Roscio.- Etdo. Bolívar 
Distrito Roscio.- Etdo. Bolívar 
Distrito Muñoz.- Estado Apure 

24 de junio de 1921 
18 de junio de 1921 
31 de mayo de 1921 

15 de junio de 1921 
15 de junio de 1921 
31 de mayo de 1921 

2."i de junio de 1921 
31 de mayo de 1921 
27 de mavo de 1921 
15 de junio de 1921 

PUBLICADA E~ L.\ "GACETA 

OFICIAL" ~l")lf:RO 

~únwro extraordinario <l<' 1" 
de septiembre de 1922. 

" 

" 

,, 

" 

,, 
" ,, 

" ,. 
" 

" 
" 
:, 

,, 

,, 

,, 

" 

" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

,, 

" 

" 
., 

,, 

" ,, 

" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 

"'" c..; 
O) 
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CONTRATISTA 

)!ario Muñoz. 

Alberto Pardo E. 

Jesús Mario Correa. 
José Antonio Omaña Ve-

gas ..... . 
José M. Volutini. 

Hafael Ayala L. 

Carlos Berrizbeitia. 

Angel La Rosa Castro. 
Gerónimo Martínez Men-

doza A. 

Carlos Ruiz Padrún. 

Carlos (ia'lún, hijo. 

· Luis Urda neta. 
:\ligue! Miranda. 

Gustavo de la Rosa. 

(CONTI~VA EL CUADRO A~TERIOR) 

!\ÚMERO 

DE I ZOJSA 1 1:'ECH.\ l>E L.\ Lt::Y 
COJSTRATOS 

2 1 Distrito F~dcral. ....... , 6 de junio de Hl21 

6 Distrito Zaraza.- Estado Guá-: 

6 

6 
6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
6 

6 

rico. . . . . . . . . . . .1 2-t de mayo <le 1921 

Distrito Sucre.- Estado Bolívar 13 de junio <le 1921 

Distrito Heres.-Estado Bolívar 30 de mavo de Hl21 
Distritos Aragua y Freiles. - · 

Esta<lo :\nzvúlrgui. . . . . 22 dr mayo de 1921 
Distrito Zaraza.- Estado Guá-

rico. . . . . . . . . . . . . . 22 de mavo de 1 H21 
Distrito Zaraza.- Estado Guá- · 

rico .............. 24 de mavo de 1921 
Distrito Herrs.- Estado Bolívar 20 d e juñio de 1921 

Distritos Aragua y Freiles. -
Estado Anzoútegui: . 22 de rnavo de 1921 

Distritos :\ragua· y Freiles. - · 
Estado Anzoú tcgui. . . 22 dc- mayo d e 1921 

Distrito Zaraza.- Estado Guá-
rico . 

Distrito Jfrrcs.-Eslado Bolivar
1

: 

Distritos Aragua y Freiles. -
Estado r\nzoátegui. _ . 

Distritos Bolívar. Bruzual, Pe-
1hlvcr v Libertad.- Estado 
Anzoú le·gui. 

21 de mavo de 1 fJ21 
30 de ma~·o ele rn21 

21 de mayo de 1921 

2-1 de mayo dr 1921 

Pt:8LICAl>A ElS L.\ "GACETA 

OFICHL" ~t:~1ERO 

Xúmero extraordinario de l '.' 
de septiembre de 1922. 

Xúmero extraordinario de 8 
de septiembre de 1922. 
,, 

,. 

" 

,, 

,. 

,, 

" ,. 

,, 

,, 

,, 

,. 

,, 

,, 
,, 

., 

,, 
., 

,, 

" 

,, 

,. 

" 

., 

" 

,, 

" 
., 
,, 

,, 

" 

~ w 
"-l 
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1 

CO'.:\TRATISTA 

José Antonio lzaguirre. 

Carlos R. Muskus D. 

Enrique lzaguirrc. 

Ramiro A. Rcndiles :\l. 

! Mario Muñoz. 
Elias García. 

Elías García. 

Pedro José Godoy. 

F ranci~co A ven daño. 

Doctor Félix García Chi-
rinos. · . 

Justo Rangel. . . . 
Hugo Vivas ..... 
llelarmino Adames G. 
Eduardo Lizarraga . 
Manuel A. Rivas. . 
Emiliano Castro Barnola. 
Julio Medina A. 
Alfonso Olivares M. 

NÚMERO 
DE 

CONTRATOS 

6 

6 

6 

3 

1 
1 

1 

1 

6 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

(CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR) 

1 

ZONA FECHA l>F: L.\ LEY 1 

--, 

PUBLICADA EN · LA "GACETA 

OFICIAL" JSÚMEKO 

'--- - --------1 
Distritos Aragua y Freiles. -1 22 de mayo de 1921 

Estado Anzoá tegui~ .. 

Distritos Aragua 'Y Freiles. -
Estado Anzoátegui. . . . . ¡ 20 de mayo de 1921 

Distritos Aragua y Freiles. - -
Estado Anzoá tegui. . . . · 1 22 de mayo de 1 !)21 

Distritos Bolívar. Bruzual, Pe-, 
ñalver v Libertad.- Estado! 
Anzoátegui ......... 2-1 de mayo de l!J21 

Distrito Federal. . . . . . . . 6 de junio de 1921 
Distrito SotiHo.-Estado Mona-

gas. . . . . . . . . . . . . . Z7 de junio de 1921 
Distrito Malurin.- Estado Mo- 1 

1 
nagas, . . . . . . . . . . . . 27 de junio de 1921 

Distrito Maturin.- Estado Mo-
nagas. . . . . . . . . . . . . , 27 de junio de 1921 

Distrito Hcres.-Estado Bolívar 30 de mayo de 1921 

Distrito J-f.ercs.-Estado Bolívar 
Distrito Heres.-Estado Bolívar 
Distrito Heres.-Estado Bolívar 
Distrito Heres.-Estado Bolívar 
Distrito Heres.--Estado Bolívar 
Distrito Heres.-Estado Bolívar 
Distrito Héres.- Estado Bolivar 
Distrito Heres.- Estado Bolívar 
Distrito Heres.- Estado Bolívar 

30 de maYo de 1921 
30 de :ma,·o de 1921 
30 de ma,·o de 1921 
30 de ma,·o de 1921 
30 de ma,·o de 1921 
30 de ma~·o de 1921 1 

20 de junio de 1921 1 
30 de mavo de 1921 
30 d~ ma~·o de 1921 I 

~ úmero extraordinario de 8 
de septiembre de 1922. 

,, ,, ,, 

,, ,, ,, 

,. ,, ,, 
,. ,, ,, 

1-1.777. 

14.778. 

14. 779, 14. 780, 14. 792. 
Número extraordinario de 15 

de septiembre de 1922. 

tt " ,, 
,, " ,, 
,. " " ,. " " ,. ,, ,, 
,, ,, ,, 
,. " " 
r " " 
" ,, ,, 

1,1 
,¡:,. 
~ 
00 
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(CONCLUYE EL CUADRO ANTERIOR) 

. r 
NUMERO 1 

" t 
CO~TRATISTA DE ·1 ZON:\ l' ECHA 1u; LA LEY Pl' 8LJC.\I>.\ E~ LA G.\CE A 

CONTRATOS OFICIAL" KÚMERO 1-------------1---- ____ ________ __ , __________ ,_ _____ _______ _ -¡ 

4 de junio de 1921 : Número extraordinario de 15 .José Gregorio Angulo. 

Luis F. Mü1ler. 
Gustavo Ardila Busta

mante . 
Héctor l. Altuve. 
Hcnrique Padilla. ! Eusebio Crcs1>0 Yivas. 

1 Alberto Arangurcn 

j Ramiro .-\. Rendilcs . 

.Juan Lorenzo Llamozas. I' 

Antonio Izquierdo. 
Víctor Rodríguez. . . . . 
Francisco de Paula Báez. 
José Gen aro Carrasquel. 
Mariano Arocha. 
Pedro Luis Arcílagos. 
Carlos Alcántara Castro. 
Luis Reves ....... . 
Juan Ignacio Aranguren. 

Ulpiano Olivares. 

6 

6 

6 
6 
(i 
(> 
6 

3 

5 

6 
6 
6 
6 
6 
2 
3 
1 
2 

2 

Distrito Brión.-Edo. Miranda. 
· de septiembre de 1922. 

Territorio Federal Amazonas. ! 27 de junio <le 1921 , ,, ,. ,, 

Territorio Federal Amazonas. 
Territorio Federal Amazonas. 
Territorio Federal Amazonas. 
Tt>rritorio Federal Amazonas. 
Distrito Avacucho.- Esta<lo Tá-

27 de junio de Hl21 i 

2;; de junio de 1921 
2:i de junio <le 1921 
2;; de junio <le rn2t 

,. 
,. ,, 

,. 

,, 
,, 
,. 
, . 

<:hira. ~ . . . . . . . . . . -1 30 <le mayo de 1921 
Distritos Bolívar, Bruzual, Pe-

,, ,, ., 

ñalver v Libertad.- Estado 
Anzoátcgui. 24 de mayo de 1921 ' ' 

! ,, ,, ,, 1 
Distritos Bolívar, Bruzual, Pe-: 

ñalver y Libertad. - Estado 
Anzoá tegui. . . . : . . . . . ¡ 2-1 de mayo de 1 !)21 1 ~úmero extraordinario de 22 I 

1 septiembre <le 1922. 
Distrito Sucre.-Estado Bolívar¡ 
Distrito Sucre.- Estado llolívar¡ 
Distrito Sucre.- Estado Bolívar' 
Distrito Sucre.-Estado Bolívar 
Territorio Federal Amazonas . 
Distrito Zamora.Edo. Guárico. 
Distrito Zamora.-Edo. Aragua 
Distrito Páez.- Estado Miranda 
Distrito TorofüJoy. - Estado 

/ Di:!rf :ªca~p~-Éli·a; _ _:__ E;ta·d¿ 
I Mérida . ......... . 

10 <le junio <le rn21 

1

1 

10 <le junio <le rn21 
13 de junio de 1921 
11 de junio de 1921 ' 
20 de junio de 1921 
20 de mavo de 1921 
20 de juñio ele 1921 
6 de junio de-1921 

31 de mayo de 1921 

4 de julio de 1d21 

,, 
,, 
,. 
,, 
,, 
,, 
,. 
,, 

,. 

., 

,, ., 
,, ,, 
,, ., 
,, ., 
,. ., 
,. ,, 
,. ,, 
,, ,, 

.. " 

' ' ,, 

~ 
(.¡,) 
(O 
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CO:-ITRATOS 

Resoluc iones de 12 de e nero de 1921, 
sobre contratos para la exp loración .Y 
explotación de yac!mic!1t<?s ele• pet~o- / 
leo y <lemús suslnnorns s11mlurc's. - ((,ct
cela Oficial, número 1-1.2(i8). 

R esolució n de 12 de enero de tu2l, 
por la cua l se dispone otorgar un pcr7 
miso solicita<lo por los Doctor<'s .lose 
Santiago Tlo<lríguc•z y Ct·isl<ihal l.. l\lrn
doza, en su car:'lc lcr dt• npodc-rndos ele 
la Compa 11 ía A 11<'~1.1 imu d~·nomi. •.1,1~cla 
"Mineralc•s Pelrolilcros Ri opau,11 .-
(Gacela Oficial, nt'i'm c ro l -l.21i8). 

Reso lucionC's ele 12.de cincro d1• 1!121, 
sobre contratos para. la exploruciú1~ y 
explotación de pe troleo y sustancias 
similares. - ((, acrla Oficial, núnH.'ro 
l.J.269) . 

R esol ución de· 13 de enero ele tn21, 
por la c ual se concede permiso a l Doc
tor 13e m ardino Mosc¡uera pnrn traspa
sar a la Compaiiia "Brilish Equntorial 
Oil Compnny Limited" e~ con.trato que 
tiene ce lebrado co n eJ EJecut1,·o Fede
ral pa\·a la exp loración '/ explotaci~n . 
de yacimientos de pcl roko y ciernas 
sustuncias similares.-(Gacda Oficial, 
número 14.269). 

Resoluciones de 13 de enero de 1H21, 
sobre contratos para ia ex ploración y 
explotación de petróleo y dc111~1s su~
tancias similares.-(Gace/cr Oficrnl, nu
m e ro 14.270). 

R esoluciones de 13 de enero ele 1921, 
sobre contratos pnra la ex ploración y 
explotac ió n de yacimientos de petrci
leo y demás sustancias similares.-(Ga
ce/a Oficial, número 14.271). 

Contrato celebrado en 7 de enero de 
1921 enlrC' C'l l\linistro de Fomenlo y el 
.c iudodano Pablo Mujica M., po ra In 
explo taciún dc- corteza ·y ,·nras de- 111 ~11-

gle en una zonn de terrenos hald1os 
ubkadn c•n juris dicción d e l Dis trito 
Benílez, Estado Sucrc.-((iaC<'la Ofi
cial, númc-ro 14.272). 

R eso luciones de rn de enero cl c- ffl21, 
sobre contra tos pnrn la explornción y 
explotación de yaci mientos ele pe tró
leo y demús sustancias similun's.-(Ga
rr/a Oficial. número 1-1.273). 

Contrato cclebrndo en 17 de enero 
de 1921, entre el Minislro de Fomento 
y el ciudadano Carlos Monccra. para 
la explotación de goma pcndare en 
una zona de terrenos baldíos ubicada 
en jurisdicción del Municipio Antonio 
D iaz del Territorio Federal Delta Ama
curo.-(Gaceta Oficial, número U.274). 

R esoluciones de 19 de e nero de 1921, 
sobre traspasos de c~~tratos p~l'~ la 
exploraciún y explotac10n. de yac1m1~n
tos de p e tró leo y demas sustancias 
s imilares. - (Gacela Oficial, nú'mcro 
1,1.27-1). 

Contra lo celebrado e n 18 de enero 
de 1921 en tre el Ministro de Fomento 
y e l ciudadano Antonio Vargas Gui
larte, para la explotación de corle7.u 
y varas de mangle y madc-ras de corn
zún y blanc:.as en uno ~on~l <!e .t_c,rr cnos 
ba ldíos ubicada c• n .1u1·1s<hcc1011 <h-1 
Municipio Uni<'111, Distrito .B~ni te~ dl'l 
Estado Sucre.-(Gaccla Oficrnl, nume
r o H.275). 

Resolución de 25 de enero de 1 !l21, 
por la cual se dispone acceder u unn 
solicitud introducida al O espacho ele 
Fomento por "The llritish Con trollcd 
Oilfields Limitc cl". -(Gacela Oficial, 
número 1-1.278). 

R esolució n de 27 de l'ncro ele 1H21, 
sobre traspuso de un co ntrato para la 
exploració n y ~xplotació n . de . y~ci 
mientos de carbon y sustancu.is s mula
res.~( Gaceta Oficial, número 1-1.281). 

R esoluc-ic,n <le 4 de ft•b1·cro de Hl21, 
sobre u n contrato ce lebrado con e l ciu
dadano Félix R. Ambard, para la ex
ploración y explotacic',n de petróleo y 
sustancias similares.-( Gacela Oficial. 
número 14.288). 

Resoluciones de 4 de febrero de 1021, 
por las cuales se concede penniso a l 
ciudadann GuilJPrmo Montes para tras
pasar dos contratos.-(Gace/a O(ir.ial, 
número 14.288). 

Resolución de 18 de febrero de 1921, 
sO'bre un contrato celebrado con el 
ciudadano General Ulpiano Olivares, 
para ]a exploración y explolaci<'>n ele 
.petró leo y sus ta ncias similnres.- (Ga
ccfa Oficial, 111'1mern t.1 .:10:J) . 

Resolución de 18 de febrero de l IJ21, 
so·bre un contrato celebrado con el 
ciudadano General Ulpiano Olivures, 
para la exp loración y explotación de 
petróleo y susta ncias simi lares.- (Ga
reta Oficial, número 14.30-1) . 

· Resolución de 16 de m arzo ele 1921, 
sobre el traspaso de un contrato pa r u 
explotar balatá en una zona de terre
nas baldíos ubicada en el Municipio 
Tumeremo, Distrito Roscio del Esta
do Bolivar.- (Gacela Oficial, número 
14.322). 

Transaccic'111 celebrada en tre el Eje~ 
cutivo Federal y la Compañía inglesa 
"The Colon Development Company 
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Limiled". - (Gacela Oficial, nunH·ru 
H.324). 

Contrato cckbrado en 10 de mu1·zo 
<le 1\J21, entre el Ministt·o de Fomenlu 
y el ciudu<luuo Bias Jacinto Adsllll'll· 
di, puru lu cxplolución de goma (H'll· 
dure en una zo11u <le terrenos huldios 
ubicudu en jul'isdicc..:i<'>n dr los Mu11ki
pios A11 lonio 1) íui <lcl Terl'i lurio l•\•. 
dcral Delta Amltcurn y El Pulmtll' dd 
Oh;ldto Pia1·, E"tudo Bolivur.- ((,m·1•
la Oficial cxlraordinariu de 2:3 <le 111tu·
zo de HJ21). 

Resoluci<'in de 2 de ubl'il de 1U21 , l'l'· 
lulivu a conll'Ulus cclcbnt<los pu1· l'l 
ciudadano Elio Rivus Rojas l'0ll el 
Ejecutivo Fc,.krul para la cxplo1·1H:itín 
y explotaci<in de pctrúleo y suslunc..:im;. 
simHarcs. ( Gacela Oficial, número 
14.335). 

Resolución de 5 de abril de Hl21, l'l'· 
luti"u u coulrutos cclebrudos ent1·t• el 
Ejrcutivo Federnl y <-"l ciudadano Cur-

. los L. Marín, para la cx¡>loradt'in ~· 
cxplotaci6n de petróleo y sustancias 
similares. - (Gacela Oficial, número 
t4.a38). 

Resolución de IJ de abril de rn:¿1, por 
la cual se dispone no accetkr ul olor
gumie11to del conlrulo de cxplotudún 
en la forma solkiladu por el Doctor 
.Juun Augusto Pnea, en rcprese11ta
cicin del ciudadano Miguel Muyalc. 
(Gacela Oficial, núme1·0 11.3-lO). 

Conln1to celebrudo en 1.J de ul>ril dl· 
1921, entre el Ministro de Fon11:> 11lo y 
el Doctor Horado Castro, para la t'X· 
plotación de corlC'za y varas de man
gle en una zonu de terrenos buldíos 
ubicada en los Municipios Tucupita y 
San José de Amacuro dt'l Territorio 
Federal Delta Amacut·o.- (Gacela Ofi
cial, número 11.3-16). 

Con lrato celebrado en 18 de uhril dt• 
1921, entre el Ministro de Fomento y 
el Doctor Horacio Castro, para la ex
plotación de maderas en una zona clt• 
terrenos baldíos ubicada en jurisdic
cicin del Municipio Tucupita del Tet-ri
torio Federal Delta Amacuro.-( Gw·,•
lct Oficial, número 14.350). 

Resolución de 26 de abril de 1U21, 
por la cual se declara resuelto de ¡,h•
no derecho un contrato ce lebrado con 
el ciudadano Jos<'.· Urbano Taylor, ¡Hl''a 
explotar corteza y varas de mangle en 
jurisdicción del Estado Falcón.-((ia
rela Oficial, número 14.353). 

Resolución de 25 de abril de 1!)21. 
relativa al traspaso de val'ios contra
tos para la exploración y explotación 

Tomo XLIV-56-P. 

de pelrcilco y sustancias similares.
(Quccfo Ofic:wl, número 14.353). 

Resoluciones de 26 de abt·il de 1921, 
poi· las cuales SL' declaran resueltos de 
pleno derecho dos contrutos cdeb1·a
dos con los set1or<'s José Urbano Tay
lor y Pablo Bl'Zllct·a, pa1·u explqlat· 
prnduclus 11ulurulcs.-(Gcrcela Oficial, 
ll lllllel'O J .J,;j:, J), 

Hesolucil'rn de 4 de muyo de 1921, 
por Ju cuul se conl'ede permiso al se-
1ior He111·y H. Kunhnrdt, Jr., repres~n
lunle de los se11orcs Kunhardt & Cv, 
para lruspasa1· un contrato de cxplo
ruciú11 "t. explulución de yacimientos 
de petroleo y demás sustuncias simi1a-
1·cs. - -((iacda Oficial, número H.361). 

Resolución de 4 de mayo de 1921, 
pot· la cual se concede permiso a Hen
ry R. Kunhurtlt, Jr., representante de 
los seiíores Kunhardt & C'1, para trus
pasar un conlruto de exploración '¡/ 
ex plotuciün de yadmicntos de petro
leo y dcmús suslandus similtu·es.-(Ga
c:ela Oficial, 11úmt·ro 1-t.362). 

Resolutiún de 12 de muyo de 1921, 
por la cua l se ,kdurn resuello de ple-
110 del'echo d contrato cdcbrado con 
e l ciudadano At·luro Omu1ia para ex
plolat· 111aderns en unu zona d e terre
nos h!ildios ubil'ada en jurisdicciún del 
:\tunicipio (it•neral llrdunelu, Distrito 
Sucrc clt•l Estado Zulia.-.(Gacela Ofi
cial, núrnt·ro 1-1.:368) . 

Resoludú11 de 10 de junio de 1U21, 
por la cual se L'OIH'ede· permiso a Uar
tulomé Osol'io Quintero, en represen
tación dt• Benjamín Gonzúlez Maldo
nado, pura tras¡rnsur al Doctor Cristó
hal L. Me11cloza el contrato de cx¡>lo
tad<in ele las -1 pel'lcnencius mineras 
de hclún, usl'ulto, petróleo, brea, nuf'ta, 
ozoq llN'ilu y dentús sustancias simila
n•s, ;iluudus l'll el ;\,lunicipio Allagru
da, Distl'ito ~lirunda dc•l Esla<lo Zuliu. 
(Gacela U/ida!, número 14.:{U~!). 

Resoluti1'1n de 1-1 de junio <le 1U21, 
pur lu cual Sl' co11l'cdc permiso u Fl'ed 
l l. Kay purn traspasar a lu Compa1iíu 
"C:nrnbolw Oillirlds Limited" un con-
1 ruto purn la l'Xplorución y c•xplotu
dcin de yadmil'ntos de petróleo y de
m{1s suslancius similurcs.-(Gacela Ofi
cial, númr1·0 11.:H>7). 

Resoluci<'>n dl' 1-1 de junio de Hl21, 
por lu cual se com·cde ul se1ior Addi
so11 H. Mue Kuy pt•rmiso parn traspa
sar u lu Compaiiia "Bolívar Oilflclds 
LimitC'd" tres con tratos para la cxplo
rnciú11 y rxp lotnci1'111 <le ynl'imicntos 
de pet1·1~lco y dl'mús sustuncius simila
r cs.-((,acela Ofic:ial, numero 1:1.398). Recuperado de www.cidep.com.ve
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Resolución d e 1-! de junio de l!l21, 
por la cuul se co11<.·<'de permiso 11) sc-
1ior Fn•d 11. Kuy parn lruspasiu· dos 
contrnlos u 111 C:ompaiiiu ·•san Crisl<'>
hnl Oillit-lds l .imill•d'', puru In explo
l'acic'm y l''Xploladc'm de yuci111it•11los 
dt• pcln'1lco y dcm:ís sustancias simila
res. - ((i(l(·<'fa Ofil'icrl, número 11.1110). 

Conll'Ulo 1..-clcbrado en 20 de junio 
de 1921 enll't' el i\linistro de Fo11w11to 
y los ciudndunos .J. Boccardo & C•, pa
ra la explotnciún de goma balatú en 
tC'rrenos buldios del Municipio Tume
remo, Disll'ito Roscio del Estado Bolí
var.-( Garl'la Oficial, número 11.104). 

Contrato rekbrndo <!n 20 <le junio 
de 1921 entre C'l \1inistro de Fomento 
y los ciudadanos .J. Boccurdo & e~. pa
ra la cxplolaciún dt• gomu bulutú en 
ktTenos baldíos del Municipio Tumr-
1•cmo, Distrito Roscio del Estado Bolí
vur.-(Gacr.la Oficial, número 11.-108). 

Hcsoh1c.:ic'>n <IC' 22 de junio dC' H>21, 
relativa al traspaso de val'ios contru
los para lu exploración y explotuc.:i<Ín 
de yacimientos de petróleo y demús 
sustancias similnres.-(Gace/a Oficial, 
nt'1111ero 1-1.-101). 

Rc-soluci<'>n d0 1° de julio de Hl21, 
poi' la tual se dispo1H.' ncceclcr a 1111u 
solitilud del ciudadano He11riq11t• Ho
driguez, en In que pide se (H'OtTogu0 
por seis mcs'l's C'l l'Ontrato que celebre'> 
L'On e l Ministerio de Fomento d :10 tic 
junio de 1!)20, pum C'l trnsport<' inte
rior de la co1Trspo11denda en la R<.:
públicu. - ((i<l<'Clct Oficial, lllllllcro 
14.408). 

Contrnto celebrado en 6 de julio de 
1921 entre el :\linistro de Fomento y 
los ciudadanos Pedro \'illazuna y José 
E. Santiago, para la explotación de 
goma balat:í C'll una zona de• tl'rrcnos 
haldíos ubicada rn jurisdicc:ic'm del 
:\lunicipio Tumel'cmo, Distrito Roscio 
del Estado Holí\'ul' y Municipio Anto
nio Díaz drl Territorio Fedc1·nl Ddta 
Amacuro. - (Gcl<'t'la Oficial, númcrn 
1-l.-Jl t). 

Rcsoluci,'111 ck t:J de julio de 1!)21, 
por la n111l se• dispone ntTl'd<'I' 11 11nu 
solicitud ckl súbdito inglc.'·s Hoherl Chc
lH'V llar[, l'Olll't>diéndole ()Cl'lllÍSO p:tl'U 
lr1Íspusa1· ,·al'ios contratos l'<·l<1hrndos 
paru la cxplolfü;i1'111 de goma hulat:i. 
((im:f'I" Ofi<'ial, númt•1·0 11.-1 IH). 

fü•snludo1H'S dr 1(i ele julio d<· 11)21, 
1·c•h1li\':ts a dos eonlt·nlos n·lt-hrndos 
por ,,1 EjN·t1tivo F<'dt't·al con <·I st•1iol' 
Addison 11. ;\Jc Kay paro 111 c·xplorn
ción y explotación de yacimientos de 

carbón y demás sustancias similares. 
(Gacela Oficial, número 14.419). 

Resoluciún de 16 de julio de Hl21, 
por la cuul se declara resuello un con
lrulo celebrado el 8 de junio de 1!)20, 
pura explolur dividive en dos zonus ele 
ll'l'renos baldlos ubicadas en jurisdic
ciún del Estado SucrC' y del cual es 
C('Sionario el ciudacluno Rufucl Var
gas Guilarlc.·- (Gaceta Oficial, núme
ro 14.420). 

Resoluciones de 16 de julio de 1021, 
relativas a varios contratos celc-brados 
por el Ejecutivo Federal con el se110r 
Addison H. Me Kay para la explora
ción y explotación de yacimientos de 
carbón y demás sustancias similares. 
(Gaceta Oficial, número U.420). 

Resoluciones de 16 de julio de 1U21, 
relativas a varios contratos celebrados 
por el Ejecutivo Federal con el se11or 
Acldison H. Me l(ay, para la explora
ción y explotación de yadmientos de 
carhón v dcmús sustancias similares. 
((iaceta·oricial, número 14.421). 

Resolución de 19 de julio de 1921, 
sobre el traspaso que hizo la Compa
ñía Anónima "Minerales Petrolíferos 
Riopauji" clt• conll'alos de explorad1',n 
y c~plotucic'in de petr6ko y sustancias 
si111ilarC's. - · ((iacf'la Oficial, 11úmt·ro 
1<1..121). 

Contr,nlo celebrado entre el Ej ecuti
vo Fc-dernl y el ciudadano Tcú111o \'i
llnrroel Pérez, en 21 de julio de 1921, 
para In explotación de maderas en una 
zona de terrenos baldíos ubicada en 
jul'isdicci<'>n del Municipio Libertad, 
Distrito Perijú del Estado Zulia.-(Ga
re/a Oficial. número 14.42-1). 

Resoluciún de 28 de julio ele Hl21, 
relativa u la cjccuciún de un contrato 
celebrado pór el Ejecutivo Federal con 
el ciudadano Hernún Ayala D., y del 
cual es cesionario el ciudadano Héetor 
Aranda, para la explotacic'ln de petró
leo y sustancias similares.-(Gacela 
Oficial, número 1-l.434). 

Hesolucic'>u de ,1 de agosto de rn2t, re
latin1 a la cJe!-!11cicí11 de 1111 contrato CC'· 

lehrado por el Ejecutivo Fcclc-ral con rl 
c:iudadnno Numu Pompilio Osuno, hijo, 
parn lu exploración y explotación d1~ 
pctrúleo y demús rnstuncías similares. 
((icU'l'ta Oficial, número 1-l.-la:~). 

Hc-solul'ión de 5 de agosto ele rn:n. 
l'l'lnliva a la ejcc uci6n de un <'onlrulo 
cell•l,1·ado ()O'I' <'i Ejecutivo Fcdcrnl con 
r l se1ior Wilson Edwin Gl'il'fil1is, para 
la exploración y explotación de petró-
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leo y demás sustancias similares.-(Ga
cela Oficial, núp1ero 14.437). 

Resolución de 1 O de agosto de l!l21, 
por la cual se dispone proceder a la 
celebración. con el ciudadano Juan 
García Gc,mez, de los contratos de cx
plolaci1i11 de las parcelas ••Gallo" y 
"Galgo".- (Gacela Oficial, número 
1-1.440). 

Hesol udc'iu de 11 de agosto ck t !)11, 
por la cual se concede permiso a Aris
tides Solo Bracl10 p1ll'a traspusar u11 
conlralo <le explotación de varias l)l'I' · 
te nencias mineras.- (Gacela Oficial, 
número 14.442). 

Resolución de 12 de ugosto de 1\121, 
crue declara resuelto de pleno den·
cho un contrato celebrado en 23 de 
marzo de 1920, pura la explotación de 
maderas, cf'!rl cual es cesionario Miguel 
Fuentes.- ( Gacela Oficial, n t'111H.'1'0 
14.443). 1 

Resolución de 26 de agosto de l H21, 
relativa al traspaso de un contrato dt• 
exploración y cxplotaci6n de yucí
mientos de pctr<'>leo y dc mús suslan
c:ias simila1·es.- ( Gacela Oficial, nú
mero 14.454). 

Contrato cekhrnclo en 17 de ugoslo 
de 1921, entre t•l Ministro U<' Fo111<'nlo 
y el ciudadano Segundo Bricciio para 
la explotaci<in de mael<.'rus t'n un lotr 
de terrenos baldíos ubicado en juris
dicción del Mu11idpio Gem•rul l 1rd11-
ncta, Estado Zulia.- (Gacela Oficio/, 
número 14.456). 

Resolución de 2!1 de agosto de 111:¿1, 
relativa al 'lraspuso de seis contl'éltos 
de cxploraci1ín y explotación <ll' lii
clrocarburos.-( Gaceta Oficial, 11 ú 11w-
1·0 14.457). 

Hcsoluci<'>n de 9 de setiembre de 
1921, por la oual se dispone no act'C
dcr a la prórroga solicitada por ,·a-' 
rius Compaiiias -cesionarias dr con
tratos para la exploración y explota
ción de petróleo y demás sus tandas 
similares en zonas situadas en r1 Dis
trito Perijá del Estado Zulia.-( Goce
la Oficial, número 14.466). 

Resolución de 9 de setiembre de 
1921, relativas a los derechos y fran
quicias especiales otorgadas en l'Oll

lralos celebrados con el Ejeculi\'o F<'
deral por órgano del Ministerio d1• 
Fomento.- (Gacela Oficial, 11ú111ero 
14.466). 

Resolución de 9 de setiembrr de 
1921, por la cual se concede autoriza
ción a A. R. Davidson Kcmp. para 
traspasar un contrato de explotación 

de sarrapia en el Mun4cipio La Urba
na, Ei-;ta<lo BoJívat·.-(Gacela Oficial, 
número 1,J.466) . 

Hesolucio11 de 15 de setiembre de 
H>21, relativa al traspaso de un con
truto de cxploruciün y explotacion de 
yacimientos de petróleo y demús sus
tancias similm·es.- (<iacela Oficial, 
llÚlllCl'O 1-J.-l71) 

Hesoluci1'111 de 15 <le scticml.H·e de 
1 U21, por la cual se dispone acceder a 
1111u solicitud del sefior Homer Frunck 
Da\\'sOn, t•n su propio nombre y en 
I'<' prescnlad<'m <le otros, relativa a la 
t•xploruci1'111 y explotuci<>n <le sus con
cesiones.- (Oaceta Oficial, núme
ro 14.-171). 

Resoluci<'in de rn de septiembre de 
1 !>21, reJa ti va al traspaso de varios 
contratos de cxploruci<'>n y cxplota
l'i1'u1 de hiclrocarburos.-(Gacela Ofi
cial, nú111ero 14.474). 

Resolución ele 19 de setiembre de 
1921, relativa al traspaso de varios 
contratos de explo,rución y explota
ciún ele hidrocurhuros. - ( Gaceta Ofl
c·ial, número 1-1.475). 

Hrsol ucionrs elt' 28 ele selicmhre de 
1 U21, pot· la rnal se dispone Ut~t·.eder a 
In cclcl>rnl.'i1'111 de varios conlt'atos de 
<'Xplo1·ad1',11 y -t•xplotal'i<'>n de hiclro
l.'arhuros.- - ((iac<'la Oficial, número 
1-1.48:l). 

Ht•sol ucíones dC' :lO de setiembre de 
1 fl21, por las cuales se dispone aece
<kr u lu celeh1·ad1í11 de varios contra
los elC' t•xplornciú11 y explotación rf'c 
híd1·ocHrlHtros.- (Gacela Oficial, nú
m ero 1-1.-18-1). 

Hcsol11do11cs <le 30 de setiembre y 
1 '.' de ocluhr<' de 1921, por las cuaks 
~-e elispo11e uccetlcr a la celebración 
de varios contratos de explorach'>n y 
rxplolaC'i1'111 d<· hidrol'arburos . .-(Ga
Ct'lct Oficial, número 14.4&5). 

Resoluciones de l'.' de oclubre de 
1!)21, por las cuales·se disÍ>one acceder 
a la cekhraciún de varios contratos de 
exploraciún y <'Xplotación de hidrocar
bm·os. - (Gu<'ela Oficial, número 
1-1.-186). 

Hcsolucioncs de :i de octubre ele 1921, 
por las l.'llaks S<' dispone ucccclrr a la 
c1•khn1l.'iú11 dl· varios conlt'Ulos de ex-
plo1·al'iú11 y l'Xplotaci1',11 de hidrocarbu
ros, carbón ,. demús minerales com
bustibles. - ( (;acela Oficial, númel'o 
14.-187). 

Resolución de 3 de octubre de 1921, 
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celebracii'>n de un contrato (le- l'xplo
rnción y explolaci1'111 ele hidrocnrhu
ros.-(Gacda Oficial, número 1,1.-188). 

Resoluciones de 5 y 6 ele octubre de 
1 U21, por lns cuales se dispone acce
der a In celehrncit'>n de varios contra
tos de exploraci6n y explotación de 
liidrocn1·bt11·os.- ((,aceta Oficial, nú
mero 1-1.48!)). 

Resolución de (i de octuhrc dt• 1!121, 
por lu t'.11111 se dispone acceder a la 
cclebrucitin de un contrato de (•xplo
rnción y cxp:Jolacicin de hidrocnrburos. 
((;act!la Oficial, número 14.4!)1). 

Hesolut'iones de 7 de octubre de 
1921, pol' lns cuulcs se rlispone acce
der a la t.:elchraci<'>11 de vnl'ios contra! 
tos de exploraci1'111 y cxnlotnci<'>n de 
hidrocurhuros.- - (Gacela Oficial, nú
m e ro J.1,.H)2). 

H-esoludonl's de 8 de octubre de 
1921, por las t•trnles se dispone nccc
der u la ct'h•hrnd<.'>n de vnrios eontrn
los de exp lornciún y cxplotad1'>11 de 
hidrot'rll'lrnros.-- ((iacela Ofiriaf, nú
mt'ro 1-1.-193). 

H<'sol11doncs dt• 10 de od11hl't' d1• 
l92J, por lns cua les se dispone accc
<lc.>r a la cclchrnci<'>n de varios contra
tos de t'xploración y cxplotaci6n de 
hidrocarburos.- (<im•rfa Ofiriaf, nú
número HA!l-1). 

Resoludcín de 1 :1 de oel11brc dl' tn21, 
por la cunl se dispone nccC'<h•r n la 
celchracic'm de 1111 conlrnto de c•:--plo
rtlciún y explolaC'ic'in de hidrol'nrh11ros. 
((iacefa Ofiri<tl, 11ú111cro l ,t.1!1:i). 

Hesol11doncs de 1-l ele ol'luhrt' ele 
1921, por las c11a lt•s se dispone ncce
d<'l" a la crkhral'i<in de varios con lra
lf!~~ ne exploraci<'in y cxplotad1',n de 
h1drocnrlrnros.- ((iacda Oficial, nú
mero l ..t.40'1). 

Resoluci<'>n de tilde ocluhre ele 1!)21, 
por la c11nl Sl' dcclnru resuello de ple
no dere<.'110 e l contrn to que cclehrcí el 
ciudadano .Juun F.- Fernúndez en 22 
de .iunio de 1020 para cxplotnr los 
productos naturales denominados 
enea y junco, en tocia 1n extensi<ín de 
la "Ciénegn de Lagunillas" ubicada 
e n jurisdicci<'m del Municipio Laguni
ll as, Distrito flolivnr del Estado Zu
Iia.-(f,acela .Oficial, número 14.400). 

Hesoluciones de 15 de octuhre de 
1921, por las cuales se dispone acce
der a la cclehración de varios con
tratos dc> explornd<'>n y explot nci<'m ele 
hidrocarhuros. - - ( Gacela Oficial. nú
mero 14.407). 

Resoluciones de 17 de octubre de 
l !)21, por las cuales se dispone acce
cl·er a lu celebración de varios con
tratos de exploración y explotación de 
hidrocurburos.- (Gaceta Oficial, nú
mero.14.498). 

Resolucic'>n de 18 de oct uhre de 
1!)21, relativa at traspaso de varios 
contratos de exploración y explota
ciún- de pelr<'ilco y dcmús sustancias 
similnres.- (Gaceta Oficial, número 
14.499). 

Hesolucic'm de 18 de octubre de 
rn21, ¡>or las cuales se dispone ucce
der a u celcbracit'>n de un conlrnto de 
cxploraciém y explotacicín de hidro
eu rbm·os y demás minerales combus
tihles s-cmejantes.- (Gacela Oficial, 
número 14.409). 

Resolución de 19 de octubre de 
1021, por las cuales se dispone acce
der a la cclcbrnción de un contrato de 
rxploraci<'>n y explotación de hidro
carh'uros.-- (Cictcela Oficial, número 
14.500). 

Resolución de 22 de odul1re de 1921, 
por la cual se declara resucito de ple
no derecho un contrato celebrndo con 
e l ciudadnno Rafael Vargas Guilartl' 
en 3 de julio de 1920 p:1 ra Ju explora
cir'1n de maclerus.- (Gctceta Oficial, nú-
111 cro 14.502). 

Resoluciones de 26 ele octulirr c!e 
1921, por lns cuales se dispone ucce
dL'r a la crlebradón de varios con-
11·:-1 tos de exploración y explotncinn de 
hidrocarburos, carbón y demás m_ine
rnles combustibles semejnntcs.- (Ga
cc•fct Oficial, número M.50(1). 

Hcsolucioncs de 27 de oc,tuhre de 
1921, por las cuales se d~sponc ncce
dcr a la celehradón de varios con
trr tos de exploración y explotación de 
hidrocarburos, carbón y demás mine
rales combustibles semejantes.-(Ga
ce/a Oficial, número 14.507). 

Hesolucioncs de 28 de octubre de 
1921, por lns cuales se dis,pone acce
der a la celebración de varios con
tratos de exploración y explotHción de 
hidrocarburos, carbón y demás mine
rales comhustibles:-( Gacela Oficial, 
número 14.508). 

Hesoluciones de 29 de octubre de 
1921, por las cuales se dispone acce
der a la celebración de dos contratos 
de exploración y explotación de hi
drocarburos, 'cnrhón y dcmós minern
les combustibles scnrn_jantes.- (Gace
/.a Oficial, número 14.509). 
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nesoludones de 31 de octubre de 
1921, por las cnal·es se dispone ucce
der a la ccfobración ele tres conlrnlos 
<ie exploración y explotación de hi
drocarbm·os, carbón y demús minct·u
Je'i comlrnslihlcs semc,ianlC's. -- ((iw·,•
la Oficial. número 1-1.510). 

ResolucionC's de 3 de 11ovic111lire dr 
1921, por lus cu u les se• dispo11<· an·c·
der a Ju celcbrnci<'>n d<! dos conlrnlos 
de exploraci1in y ex1>lotacit'111 de hi
d1·ocorburos, curlH>n y dC'mús minero
Je., coml>uslibles SC'mejunks.- ((h1cr· 
la Oficial, número 14.5i2). 

Hesolución de 4 de no\'ÍC'lllbrc de 
1921, por 111 cno) se dispone 11cc·etl<'r 
n la cel<'hrnci(,n de un contrnlo de ex
plorneié,n y explotacit'm dC' hidro
carburos.- (Gaceta Oficial, número 
14.513). 

Resoludt'm de 4 ele noviembre de 
1921, por In cunl se dispone' ncc.·rder a 
una solicitud de Segundo Briceño, re
l.ativa al traspaso de un conll'ato de 
explotación de maderas.-(Gace/a Ofi
Oflcial, número 14.514). 

Resoluciones de 11 de noviembre de 
1921, por las cuales se dispone itcre
der n la celebraci6n de varios con
tratos de explornci<'m y explolnC'ión de 
hidrocnrburos, curh1',n v clemús mi1w
rales comhustihlcs SC'lllc junlc•s -- ((ia
ceta Oficial, número 1 t.rit!l). 

Resoluci<'m de 1 J de no\'ic•mhl'e de 
1921, por lu cual se dispone UC('t'<kr a 
la celebruci<'in de un contrato dl' explo
ración y explotación de hidroc:11'1mros, 
carb<'>n y demás mine1·Qles comhusti. 
bles ~emejnntes.-(GucP/a Oficial, nú 
mero 14.520). 

Resoluci<'m de 14 de noviembre de 
Hl21, por la cual se dispone ucccder a 
a la celebración de un contrato de ex
ploración y explotnción de hidrocar
buros. - (Gaceta Oficial, número 
14.522). 

Resolucic'in de 16 de novi('mbrc ele 
1921, por In cual se dispone uccl.'der a 
n la cclcbrnción de un controlo de ex
plornción y explotación de carhún mi
neral y demás minerales combusti
bles semejantes.-(Gace/a Oficial, nú
mero 14.523). 

Resoluciones de 22 de novicmhre de 
1921, por las cuales se di~pone acce
der a lu celebración de clos con tl'utos 
de exploración y explotucic'rn de hi
drocarburos.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.528) . 

Resoluciones de 25 de noviembre de 
1921, por la cual se dispone acceder a 

la celebración de dos contratos de ex
ploi-nl'ión y explotación de hidrocar
lrnros. - (Gaceta Oficial, número 
14.531). 

Resoluciones de 28 de noviembre de 
1 U21, por lns cuales se declaran adap
tados varios contrutos de exploración 
y t•xplotuciún de hidrocarburos y de
m:i.s sustan<:ius similares o In Ley vi
gcn lc sobre Jlidrocul'i.rnros y demn:i 
Mincrnlcs Combustibles. - (Gaceta 
Oficial, númct'O 14.534). 

fü•sol 11cio11<.•s de 28 de noviembre de 
1921, r<·lulivu ul traspaso de vario!l 
c.·onll·utos de exploración y explota
cicin cl t' pctrc'ilco y demás sustancias 
sirnilai·t•s. -- (Gaceta Oficial, número 
14.5:3 l). 

nesolucioncs de 20 de noviembre de 
l D2J, por las cuales se dispone acce
der u la celebración de dos contratos 
ele cxploruci1ín y explotación de hi
drocul'l.n11·os.- (Gacc/u Oficial, núme
ro 14.535). 

Resolución de 1~ de diciembre de 
1921, por Ju cual se dispone ucceder a 
la celc.•hración de un contrato de e,c 
plorat'iún y explotación de hidrocar
buros, curbc'm )' dcnu1s minerales se
nwjunles.- ((,acela Oficial, número 
1 u;:11). 

llcsolm:ic'ln de 2 ele diciembre de 
J !)21. por la cuul se declaran udnt>ta
dos varios c.·onlrutos de exploración y 
cxplol11cic'111 de hidrocarburos y demás 
sin1il11n•s u la Ley vigente sobre Hi
d1·ocut·bmos y demús Minerales Com-
1.rnslilJles.- (Gaceta Oficial, número 
1-1.337). 

Hcsoluciones de 2 de diciembre de 
Hl21, poi· lus cuales se dispone acce
de1· n Ju celebración de dos contratos 
<le exploración y explotación de hi
drocurburos.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.538). 

Resolución de 3 de diciembre de 
1921, por la cual se declara resuelto 
<le dc1·echo un contrato celebrado con 
el Gcnerul Juan Fern1111dez, para ex
plotar muderas.- (Gace/a Oficial, nú
mero 14.539) . 

Resolución de 5 de diciembre de 
1921, por la cual se declaran a<la,Pta
dos vul'ios contratos de exploracion y 
explotnciún de hidrocarburos y dem1is 
sustancius similores u In Ley vigente 
sobre Hid1·ocurlrnros y demás Mine
rales Combustibles.- (Gacela Oficial, 
número 14.541). 

Hesolución de 12 de diciembre de 
1921, por la cual se dispone acceder a 
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la celebración de un contrato de ex
ploración y explolnci6n .de hidro
cnrlrnros.- ((ial'f'irt Oficial, número 
14.546). 

Resoluciones de 1-l de diciembre de 
1921,por las cual.es se declaran ndapta
<los varios contratos de exploración y 
explotación de hidrocarburos y demás 
sustancias f.imilares n ln Ley vigente 
sobre Hidrocarburos y <lemñs Mine
rales Combustibles.- (Gacela Oficial, 
número 14.547). 

Resoouciones de 1-l ele diciembre de 
1921,por ,}as cuales se declaran udaptn
rlos varios contratos de exploraci<'rn y 
explotación de hidroc111·h11ros y dcmús 
sustancias similares a In Ley vigente 
sohre Hidrocurhuros y clemi\s Mine
r:1lcs Comlrnslihlcs.- (Gacela Oficial, 
número 14.548). 

Resoluciones ele 1-l ele cliciemhrc «e 
H>21, nor las cuales se declaran adapln
<los vnrios contratos. ele cxplornción y 
,•xplol'tción de hidr0~:1rhuros y dcmlis 
susttrncias similares n la Ley vigente 
sobre Hidrocarburos y dcmús MinC'
rules Combustibles.- (Gaceta Oficictl. 
número 14.549). 

Hesoluciones de 15 de diciembre de 
H>21,por las cuales sc- dednrnn adapta
dos varios conh·atos ele <'Xploruciún y 
cxplotnci<>n de hidrot·.111·h11ros y demús 
sustnncias similares a In Ley vigC'nt<· 
sobre Hidrocarburos y dcmús Mine
rales Combustibles.- (Garrta O[irial, 
número 14.549. 

Resoluci<in de l;i de ·diciembre de 
H>31, por In cual se disp~rne acceder n 
Ju celebración de un conlrnto de C'Xplo
rnción y explotación <le hidrocarburo:-.. 
((;acclct Ofícial, número 14.5-19). 

llesolucioncs <le 16 de diciembre de 
1921,por las cuales se declnrnn adapta
dos varios conl11utos de exploraciún y 
<!xplotndón de hidrocnrht11·os y demús 
sustnncius similm·es II In Ley vigenk 
sobre Hidrocnrhuros v demús Minc-
rules Combustibles.- ·((iacrla O[irial, 
número 14.550). 

nesolucionC's de 1-1. 15 v 1G de cli
ci-emhre de 1921, por las ctiales se clc
clnrun ndaptndos varios c·onll·nlos ,I<· 
exploracii'>n y cxplolnci,'111 de' hiclroear
lJlll'OS y dcmús sttslaiwius similarc•s n 
Ju Ley vil-(enlc- soht·<· Hidro<'al'hllros y 
clem:í~ Minernlt-s •C:01nhuslihl<'s.- ((,a
cpfa Oficial, número t ,t.;),>l). 

Hesoluciones de 15 de diciembre el<' 
1921, por las cualC's sC' declnrnn adapta
dos varios contratos de exploración y 
explotación de hicJrocnrburos y demús 

sustancias similares a la Ley vigente 
sohre Hidrocarburos y demás Mine
rales Combustibles.- (Gacela Oficial, 
número 14.552). 

Resoluciones de 28 de noviembre, 
15, 16 y 17 de rliciembre ded 921, por 
las cuales se declaran adapta-dos va
rios contratos de exploración y explo
tación de hidrocarburos y demás sus
tancias similares a la Ley vigente so
bre Hidrocarburos y d.emás Minerales 
Combustibles.- (Gaceta Ofidal, nú
mero 14.552. 

Resoluciones etc 17 y 21 de diciem
bt·e de 1921, por las cuales se decln
rnn ndaplados vurios contratos de ex
ploración y explotación de hidrocar
buros y demás sustancias similares n 
la Ley vigente sobr-e Hidrocarburos y 
demás Minerales Combustibles.-(Ga
rela Oficial, número 14.554). 

Resoluciones de 21 de diciembre de 
Hl2J, relativas al traspaso de varios 
contratos de exploración y explota
ción de petrc'>leo y demás sustancias 
similares.- (Gaceta Oficial, número 
14.555). 

nesolución de 23 de diciembre de 
1921, por las cuales se declaran adapta
dos cuatro contratos de exploración y 
cxplotaci<>n de hidrocnrburos y demás 
sustancias similares u la Ley vigentr 
sobre Hidrocarburos y demt\s Mine .. 
rales Combustibles.- (Gacela Oficial, 
número 14.556). 

Hesoluciones de 23 de diciembre de 
H>21, por las cuales se declaran adapta
do-. vnrios contratos de exploración y 
explotación de hidrocarburos y demils 
sustancias similares a la Ley vigentc
solJre Hidrocarburos y demás Mine
rules Combustibles.- (Gaceta Oficial, 
número 14.556). 

Tlesoluciones de 23 de dicie1nbre de 
]!)21, por .Jn cunl se disponr ncccder al 
lrnspnso de un contrato del ciudada
no Vicente Hodríguez Marín.-(Gace
/a Oficial, número 14.557). 

Hesoluciones de 23 y 24 de diciem
hr<' de 1921, por las cuales se declaran 
ncluptndos varios contratos de ·explo-
1·aciún y explotacic'>n ele hicirocarbu
ros y demús su~tancias similares u la 
L<"y ·vigente sobfr 1-fidrocnrburos y de-
111ús Minerales Comhustiblc-s.- (Gace
/a Oficial, número 14.5fl8). 

lh-soluciones de 26 y 27 de diciem
h1'<' de H>21, por las cuales se declaran 
:idaptudos varios cotltratos de explo
rnci<>'n y explotación de hidrocarbu
ros y demás sustancias similares a la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



447 

Ley vi~ente sobre Hidrocarburos y cle
mús Minerales Combustibles.--- ( Gcl<'C'
fo 0/icüll, llÚlllel'O 14.55U). 

Resolucion~s de 27 de diciembre de 
1921, por fas cuales se declaran acfa pla
dn~ varios contratos de t'Xplorncic'>n y 
c·xplotnción de hidrocarburos y dcmús 
sustancias similares a .la Ley vigente 
sobre Hidrocarburos y • demús Mine
rales Combustibles.- (Gaceta Oficial, 
número 14.560). 

Resoluciones de 28 de dici embre de 
1921,por las cuales se declaran adapta
dos varios contratos de exploraci<'m y 
c.-xplotación de hidrocarburos y dcmús 
sustancias similares a la Ley vigente 
sobre Hidrocarburos y demás Mine
rnles Combustibles.- (Gacpfa Oficial, 
número 14.501). 

Hesoluciones de 28 y 29 ele diciem
bre de 1921, por las cuales se declurun 
adaptados varios contratos d.e explo
ración y explotación de hidrocarbu
ros y demás sustancias similares a la 
Ley virente sobre Hidrocarburos y de
más Minerales Combustibles.-( Gdcr.
ta Oficial, número 14.562). 

Resoluciones de 29 de diciembre de 
1921,por las cual,es se declaran acluptn
dos varios contratos e.le l'Xploraci1,11 y 
explotación de hidrocarburos y <lc.·mús 
sustancias similares a -la Ley vigente 
sobre Hidrocat·buros y demás Mine
rales Combustibles.- (Gacela Oficial, 
número 14.563). 

Contrato celebrado el 31 de <liciem
br-e de 1921, entre el Ministro de Fo
mento y Henrique Rodríguez para el 
traspot'fe de la correspondencia inte
rior de la República.-(Gaceta Ofidal, 
número 14.562). 

Resoluciones de 29 y 30 de diciem
hre de 1921, por las cuales se declaran 
adaptados varios contratos de explo
raciún. y explotación de hidrocal'lrn
ros y demús sustancias simHares n In 
Ley vigente sohre Hidrocarburos y de
mos Mine rules Combustibles.-( Guce
ta Oficial, número 14.564). 

Resoluciones de 30 y 31 <le <lici<'m
bre de 1921, por las cuales se clcdnran 
adaptados varios contratos de explo
ración y explotacil>n de hidrocorhu
!t-os y demás sustancias similnrt•s n la 
Ley vigC'Tlte sobre Hidrocnl'hltl'os y dc-
mús Minerales Combustihles.- ((ic1c1·
fa Oficial, número 14.565). 

Resoluciones ele 31 de didc-mbr<' ele 
1921,por las cuales se dcclurun ndaptn
dos varios contratos de explon1ei1°ll1 ,y 
explotación de hidrocarburos y demús 

sustancius ~imilares a la Ley vigente 
sohrc- Hidrncurburos y dcmús Mine
rules Comhusliulcs.- (Gacela Oficial, 
lllllllCJ'O 14.5üo), 

Hesoluciones de 31 de diciembre de 
1921, por Jus cuules se declar¡rn Jldapta
clos vurios contratos de exploración y 
explotac.iún de hidt·ocarburos y demás 
sustancias similares a la Ley vigente 
sobre Hidrocurhuros y demás Mine
mies Combustibles.- (Gaceta Oficial, 
número 14.5G7). 

Hcsolndones de 31 de diciembre de 
1921, por la cual &e dispone acceder a 
la celebración de un contrato de ex
ploraciún y explotación de carbón y 
demús minerales combustibles seme
ju11lc-s. - (Gaceta Oficial, número 
14.567). 

Hesoluciones de 31 de diciembre de 
1921, por las cuales se declaran ad·apta
dos varios contratos de exploración y 
explotación de hidrocarburos y demás 
sustancias similares a la Ley vigente 
sobre Hidrocarburos y demás Mine
rales Combustibles.- (Gaceta Oficial, 
númet·o 14.508). 

Hesoluciones de 31 de diciembre de 
1921, por lus cuales se declaran adapta
:lo"l varios contratos de exploración y 
explotadón de hidrocarburos y demás 
sustancias similares a la Ley vigente 
sohrc HidrocurlJUros y demás Mine
ntlcs Combustibles.- (Gacela Oficial, 
número M.5H9). 

Hesol ucioncs de 31 de diciembre de 
1921, por las cuales se declaran adapta
dos varios contratos de exploración y 
explotación de hidroearburos y demás 
sustancias similares a la Ley vigente 
sobre Hidrocarburos y demás Mine
rules Combustibles.- (Gaceta Oficial, 
número 14.570). 

Resoluciones de 31 de diciembre de 
lü21,por lns cunles se declaran adapta
dos varios contratos de e.xploración y 
explotaci1'm de hidrocarburos y demú's 
sustancias similures a la Ley vigente 
sohre Hidrocnrhuros y demás Mine
ra les Comb11slil'))cs.-- ((;aceta Oficial, 
númc1·0 14.571). 

CORflEOS 

Ilcsoluciún de 1H ele octuhrc de 1921, 
por la c:uol se dispone observnr varias 
r1~glus en la aplieaci<'>n de los urticulos 
48 y fi:J de la Lcy de Corrcos.- (Gace
/a Oficial, núme1·0 14.499). 

!1t•soluci1'lll de 18 do noviembre d~ 
1!)21. por la cual se fncultn u las Ofici
nas de Cambio para que, en horas ex-Recuperado de www.cidep.com.ve
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traordinarias y siempre que hnya un 
motivo justificarlo, acepten y despa
chen corresponclcnciu después de la 
hora de ol11ust11·u de las estafetas y 
C'll los días feriados, mediante las re
glas que en ella se expresH.-(óace/a 
bficial, número ltl.526). 

EXEQOATUR 

Resoluciones de 17 de febrero de 
1921, por )ns cunlcs se dispone exf.edir 
a los seiíores Frnncisco Urroz y f edro 
F. Lehmann el e:r:equalur de estilo pu
ra que ejerzan los cargos ele \'ice
cónsulcs honorarios del Reino de Es
paña en las jurisdicciones que cn ellas 
se expresan.-(óareta Ofirial, número 
14.300). 

Resoluci<'>n ele 2-1 de febrero de 
Hl21, por, Ju cual se dispone cxpe<lir al 
señor Ccledonio Pércz Felipe el exe
qualur clc estilo pnrn c¡ne <.',ierzn el car
go de Vice-t·t'>nsul honorario del Reino 
de Espniin en La Guairn.-(Gacela 
Oficial, número 14.305). 

Resoluciones <le HI de li1arzo ele 1921, 
por las cuales se dispone expedir a los 
seiiores Thonrns Alfred de Lncy Inch 
y Genaro Oínz Lrg<'>rburu, el <'l'Pq11a
·1ur de cstilo pura quc cjc1·znn los car
gos de Vicc-cúnsul ck lu Gran Bl'ctuñn 
cn Puc1·to CuhC'llo y Cónsul honorario 
de México <'ll <·I mismo ¡mcrlo, respec
tivamcn te. ((iac<'i<1 O/iría/, número 
11.:l21). 

Resoluci,'111 c1,, 1:i de nbril de rn21, 
por lu cual se dispone cxpcdir al sc1'\or 
Harry Gibson cl r.:rrqualur ele estilo 
purn que cjcrza cl cargo de Cúnsul 
General cl<.'l Reino de Suecia cn Carn
eas, con jurisdkci<'>n en toda In Rcpú
blica.-(Gact'/<1 Oficial, número 1-1.3-&8). 

Resoluci<'in dr 31 de mnyo ele 1021, 
por In cunl sc dispone expeclil' ni scfior 
.J. dn Cost11 Gc'imez el exeq11al11r de es
tilo paru que cjcrzn el cargo ele Cónsul 
de Holanda en Mnrucaibo, ron juris
dicción en los Estados Zulia, :'i-téridn, 
Trujillo y Túchira.-(Gaceta Oficial, 
número, 1,J.303). 

Resolucitín de 3 de septiembre de 
1921, por la cual se dispone cxpcdir ul 
señor Gcrcmíns f.1irdcnns Mosí(ll<'rn el 
r:r:t~quafllr de <.·stilo pnrn que eJerzn cl 
cargo de Cc'msul de la Rcpúblicn de 
Colombia en Marucnibo.-(<i<1re/a Ofi
rial, número 14.4Gl). 

Resolución de 7 de octubrc <l<' 1921, 
por la cual se expide el exequalur de 
ley al señor Jaime Armstrong pura que 
ejerza el cargo de Cónsul de los Esta-

dos Unidos de América en La Guaira. 
(Gaceta Oficial, número 14.491) . 

Resolucié>n de 17 de octubre de 1921, 
por la cual se dispone expedir el exe: 
quatur de ley al señor Adriano Pee
chio para que ejerza el cargo de Cón
sul de Italia en Caracas.-(Gacela Ofi
cial, número 14.503). 

Resoluciones de 29 de. octubre de 
1921, por las cuales se dispone exp~dir 
el exequatur de ley a los señores Re
ginald S. Beak y Samuel J. Fletcher, 
para que ejerzan los car8os de Vice
cé>nsules de la Gran Bretana en Puerto 
Cabello y de los Estados Unidos de 
América en La Guaira, respectivamen
te.-( Gacela Oficial, número 14.508). 

Resoluciones de 4 de noviembre de 
1921, por las cuales se dispone expedir 
el exequalur de ley a los señores Cris
tiano Guillrrmo Wulff, John O. San
ders, Guillermo Dalton Henderson v 
Francisco José de Boissiere, para que 
ejerzan los cargos que en ella se expre
san.-( Gaceta Oficial, número 14.514). 

Resolución de 4 de noviembre de 
1921, por la cual se dispone expedir el 
exequatur de ley al señor Alberto J. F. 
ele Veer para que ejerza el cargo de 
Cónsul hono1·urio <le la República de 
Cuba en Lu Guairn.-(Gar.r./a Oficial, 
número 1-1.528). 

Resoluci<'>n de 31 de dicicml.H·e de 
1921, por la cual se di,spone expedir el 
<'X<'qual11r <le ley ul sc110r .José A. To
rrnlbas y Cruz para que ejerza el car
go de Cc>nsul ele Segunda Clase de In 
República de Cuba en Puerto Cabello. 
(Gacela Oficial, número 14.569). 

F.XONERACIÓ:,/ DF. DERECHOS ADC:\NEROS 

Resolución <le 16 de marzo de 1921, 
por la cunl se dispone no acceelcr u 
sendas solicitudes del ciudadano Doc
tor José Santiago Rodríguez, en repre
sentación del "British Controlled Oil
fields", sobre exoneración de derechos 
aduaneros. -(Gaceta Oficial, número 
14.322). 

Resolución de 20 de marzo de 1921, 
por la cual se dispone no acceder n 
una solicitud del señor \V. G. Heber
ling, en rcprcsentación de la "Perij:'i 
Explorution Company", sobre exone
ración de derechos adunneros.-(Ga
C<'/a Oficial, número 14.331). 

Resolución de 7 de abril <le 1921, por 
la cua·l ·se di~pone no acceder n una so
licitud del seiior W. T. S. Doyle, en 
representación de '"The Caribbean Pe
troleum Company", sobre exoneración 
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de derechos aduaneros.-(Gaceta 0/i- 1 ñia "The Bolivar Corporation Com
cial, número 14.341~. pany Limited", sobre exoneración de 

Resoluciones de 30 de mayo de 1921, d~rechos aduaneros.-(Gaceta Oficial, 
por las cuales se dispone no acceder numero 14.482). 
a sendas solicitudes de los señores Resolución de 28 de septiembre de 
Doctor José Santiago Rodri~uez y 1921, por la cual se dispone no acce
Fred H. Kay, en representación del der a una solicitud hecha por el Ooc
"British Controlled Oilfields Limiled" tor José Santiaffo Rodríguez, en repre
y "V.enezuelan Suu Ltd.", sobre exo- sentación ~ de The Bolívar Explora
neración de derechos aduaneros.-(Ga- lion Company", sobre exoneración de 
cela Oficial, número Ft.383). derechos aduaneros.-(Gaceta Oficial, 

Resolución de 3 de junio de 1921. 1 número 14.484). 
por la cual se dispone no acceder a Resolución de 18 de noviembre de 
una solicitud del seiior W. G. Hebc1·- ¡ rn21, por la cual se dispone no acce
ling, en represenlüción de la Compu- dC'r u unu solicitud introducida al Des
ñia minera "Mara Exploration Com- ¡rncho de Fomento por H. K. Ferrer, 
pany", sobre exonerüc1ón de derechos I en representación de la Compañía "Pe
aduaneros.-( Gaceta Oficial, número I l'ijú Explot·alion Company", sobre exo-
14.389). j ne.ración de derechos aduaneros.-(Ga-

Resolución de 18 de junio de 1921, rf'la Oficial, número 14.525). 
del Ministerio de Fomento, rclütivu u Rcsoluci1,n de 25 de noviembre <le 
las solicitudes de exorieración de de- 1 U21, por la cual se dispone no acce
rechos de importación que debe orde- der a una solicitud introducida al Oes
nar dicho Despacho.- (Gaceta Oficial, pacho de Fomento por el Doctor G. 
número 14.399). Manrique Pacanins, en representación 

Resolución de 4 de agosto de 1921, d~ la .~ompañin "Vene.z_uelan Sun Li
por la cual se dispone no acceder a m1t~d , sobr~.exonerac10n de d~rech<?s 
una solicitud introducida ante el DfS· de 1mportacton.- (Gace/a Oficial, nu
pacho de Fomento por el señor Homcr mero 14.531). 
Frauck Dawson, apoderado de In Com- Resolución <le 12 de diciembre de 
paiiia "Wcst l~dia Oíl Compuny", so- 1ll21, por la cual se dispone no acce
bre exoneración de derechos aduane- der a una solicitud introducida ante 
ros.-(Gaceta Oficial, número 14.435). el OC'spacho de Fomento por el seño1· 

6esoluciones de 5 de agosto de 1921, llo1_1~er Franck Dnwson, ~obre ex~~e
por las cuales se dispone no acceder ruc1on de d_~rech,os de unportac1on. 
a tres solicitudes introducidas ante el (Gaceta Oficial, numero 14.546). 
Despacho de Fomento pidiendo la Resoluciones de 15 de diciembre de 
exoneración de derechos aduaneros. 1921, por las cuales se dispone no ac
( Gaceta Oficial, número 14.436). ceder a sendas solicitudes hechas ante 

Resolución de 10 de agosto de 1921, e) Despacho de Fomento por Homer 
por la cual se dispone no acceder a I f runck J:?awson y H. K. Ferr~r, sobre 
una 6olicitud introducida ante el Des- 1 P~.onerac1ón de d.e~echo~ de importa
pacho de Fomento por los señores I c1on.-(Gaceta Oficial, numero 14.549). 
Boulton & C-, representantes de "The Resolución de 17 de diciembre de 
South American Copper Syndicate Li- 1921, por la cuul se dispone no acceder 
mited", sobre exoneración de derechos a una solicitud hecha por J. Acquate
aduaneros. - (Garf'la Oficial, número lla ante el Oe-spnrho de Fomento so
l-t.440). . bre exonernción de derechos de im-

Resolución de ~ de septiembre de portación. - ((iC1cPla Oficial, número 
1921, por las cuales se dispone no uc- l-t.552). 
ceder a dos solicitudes de cxonernci<'>n Resohtcit',n dC' 22 de diciembre rle 
de derechos de importaci<'>n.- (GaC<'lct 1H21, por In cuu l se• dispone no acceder 
Oficial , número 14.465). :i unn solicitud hechu por Homer 

Resoluciones de 27 de septiembre de J:ranck Dowson unte el ~espacho de 
1921, por las cuales se dispone no ne- 1 l•omenl<? sobre <:~oneruc10n de de!'l'· 
ceder a sendas solicitudes hechas por 1 ('hos de 1mporluc11111.- (Gareta Oficwt, 
el Doctor Cristóbal L. Mendoza, en re- 1 11t'11nero 11.55:i). 
presentación de la Compañia "Thc Resoluciones de 23 de diciembre de 
Bolivar Exploration Company Limi- 1 1921, por las cuulcs se dispone no ac
ted", y Doctor José Santiago Rodrí- ceder a sendas solicitudes hechas por 
guez, en representación de la Compa- H. K. Ferrer ante el Despacho de Fo-
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mento, sobre exoneración de derechos 
de importadón.-(Gaceta Oficial, nú
mero U.556). 

Resoluciones de 81 de diciembre de 
1921, por las cuales se dispone no ac
ceder a solicitudes hechas por el ser'lor 
W. T. S. Doyle, como representante de 
las Compañíus "The Colon Devclop
ment Co. Ltd.", y "The Caribbeun Pe
troleum Co.", sobre exoneraciones de 
derechos de importaeiórf. - ( Gaceta 
Oficial número 14.565). 

JIEIIE~CIAS 

Resolución de 14 d'e enero de 1921, 
relativa a la dejada por Hercilia Puen
tes de Carrillo.- (Gaceta Oficial, nú
mero 14.277). 

Resolución de 15 de enero de 1921, 
relativa a la d·ejada por Carlino Lina
rcs.-(Gaceta Oficial, número 14.277). 

nesolución de 17 d~ enero de 1921, 
relativa a la dejada por Amanda Elvi
ra Padrón Reverón.-(Gaceta Oficial, 
número 14.278). 

Resolución de 19 de ,enero de 1921, 
relativa a la dejada por Antonia Che
culto de Buschbeck.-( Gaceta Oficial, 

Resoluci<'rn ele 3 de enero de 1U21, número 14.278). 
relativa a la dejada por Jesús Ma- Resoluciones de 20 de ene¡o de 1921, 
ría Ojeda. -(Gaceta Oficial, número relativas a fas dejadas por Justiniano 
14.270). Salas e Hilario Monasterios._:_ ( Gace-

Resolución de 3 de enero de Hl21, ta Oficial, número 14.279). 
relativa a la dejada por Irene Ojeda. Resolucione's de 21 de enero de 1921, 
(Gaceta Oficial, número 14.274), 1·elativas a las dejadas por Pedro Gal-

Resolución de 5 de enero de 1921, vis y Domingo Escalona. - (Gaceta 
relativa a la dejada por María Rincón. ,Oficial, número 14.280). 
(Gacela Oficial, número 14.270). Resolución de 21 de enero de 1921, 

Resoluciones de 5 de enero de 1021, relativa a .Ja dejada por Rosan a Men
relativas a las dejadas por Juan de Je- doza. - (Gaceta Oficial, número 
sús Román y Juan Bautista Perdomo. .14.281). 
(Gaceta Oficial, número 14.271). Resolución de 22 de enero de 1921, 

Resolución de 6 de enero de 1921, relativa a la dejada por Gregaria de 
relativa a la dejada por José Antonio Valero. - (Gacela Oficial, número 
Barroeta. - (Gaceta Oficial, número 14.281). 
14.271). Resolución de 22 de enero de 1921, 

Resolución de 6 de enero de 1921, relativa a la dejada por José Abel 
relativa a la dejada por Carlos Cama- Rosario. - (Gaceta Oficial, número 
cho.- (Gaceta Oficial, ní1mero 14.272). J 14.282). 

nesoluciones de 8 de enero de Hl21, Resolución cle 24 de enero de 1921, 
relativas a las dejadas por Lino Valla- ! relativa a la dejáda por Telésforo Bri
dares y Pedro Villegas.-(Gaceta Ofi- ¡ ceño. - (Gaceta Oficial, número 
cial, número 14,272). 1 14.282). 

Resoluciones de 8 de enero de 1921, : Resolución de 24 de enero de 1921, 
relativas a las dejadas por Carmen , relativa a la dejada por Jufüm Jaspe. 
Montilla y María Rafaela Montilla de (Gaceta Oficial, número 14.283). 
García. - (Gaceta Oficial, número . Resolución de 25 de enero de 1921, 
14.273). relativa a la dejada por Francisco Co-

Resolución de 10 de enero de 1921, decido Ponce.-(Gaceta Oficial, núme
relativa a la dejada por Pedro María ro 14.283). 
Leal. - (Gaceta Oficial, númc•ro I nesoluciún <le 28 de enero de 1921, 
14.273). 1 relativa a la dejada por Pedro Arnujo. 

nesolución de 10 de enero <le 1921, • (Gaceta Oficial, número 14.284). 
relativa a la dejada por Pablo Maria , Resolución de 29 de enero de 1921, 
Aranguren.-(Gaceta Oficial, número ¡' relativa a la dejada por .Pedro Anto-
14.274). nio ·Castro.- (Gaceta Oficial, número 

Resoluciones de 12 de enero de 1921, 1 14.285). 
relativas a las dejadas por Pedro No- 1 Resolución de 31 de enero de 1921, 
ria y Cecilia Shorborg.- (Gaceta Ofi- 1 relativa a la dejada ,por Jesús L. Mar
cia/, número 14.275). línez.-( Gaceta Oficial, número l~.286). 

Resoluciones de 13 de enero -de 1921, Resolución de 1~ de febrero de 1921, 
rel~tivas a las dejadas por Antonio relativa a la dejada por Eligio Robles 
Artigas y Julián Domínguez.-(Gace- Cazorla. - (Gpceta Oficial, número 
t~ Oficial, número 14.276). 14.287). 
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Resolución de 2 de febrero de 1921, 
relativa a la dejada por Raimundo 
Piñartgo. - (Gaceta Oficial, número 
14.292). 

Resolución de 4 de febrero de 1921, 
relativa a la dejada por Carmen Pé
rez Brito de Rojas.-(Gacefa Oficial, 
número 14.294). 

Resolución de 9 de febrero de 1921, 
relativa a la dejada por Luisa Geof
froy.-(Gaceta Oficial, número 14.294). 

Resolución de 9 de febrero de 1921, 
relativa 11 la dejada por Alejandro 
Geoffroy. - Gaceta Oficial, número 
'14.295). 

Resolución de 12 de febrero de 1921. 
relativa a la dejada por Torihio To
rrealba. - (Gacela Oficial, número 
14.~). 

Resolución de 12 de febrero de 1921, 
relativa a la dejada por Serapio Oroz
co.-(Gaceta Oficial, número 14.297). 

Resolución de 14 de febrero de 1921, 
relativa a la dejada por Magdaleno 
Colmenares.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.298). 

Resolución de 16 de febrero de 1921, 
relativa a la dejada por Jesús Val
deón.-(Gaceta Oficial, número 14.29H). 

Resolución de 16 de febrero de 1921, 
reiativa a la dejada por Lorenzo Lc
gón.-(Gaceta Oficial, número 14.300). 

Resoluciones de 17 de f.ebrero. de 
1921, relativas álas dejadas por .A~us
tina Ramírez y Mercedes Dávila Pmo. 
( Gaceta Oficial, número 14.301). 

Resoluciones de 18 de febrero de 
1921, relativas a las dejadas por Anas
tasio Contreras y Dorotea von dcr 
Brelje. - (Gaceta Oficial, númct·o 
14.302). 

Resoluciones de 19 de febrero de 
1921, relativas a las dejadas por Ma
riana Santann Lugo y Celia Mnrqucz 
de Coicochea.- (Gacela Oficial, númc, 
ro 14.303). 

Resoluciones de 19 de febrero de 
1921, relativas a las dejadas por Pr
dro Santana Lugo y Cornelia Santu
na Lugo.- (Gaceta Oficial, número 
14.304). 

Resoluciones de 21 de febrero de 
1921, relativas a las dejadas por Con
cepción Ramirez Rus y Enriqucla na
mhez \\us.- {Gaceta Oficial, numero 
14.305). 

R~oluciones de 24 de febrero de 
1921, relativas a las dejadas por Jai
me de la Torre y Maria Carmela Ro-

dríguez. - (Gaceta Oficial, número 
14.306). 

Hesoluciones de 25 de febrero de 
1921, relativas a las dejadas por Efige
nio Fernández y José Tomás Rivera. 
(Gaceta Oficial, número 14.307). 

Resolución de 26 de lebrero de 1921, 
relativa a la dejada por Isabel Garcia. 
( Gacela Oficial, número 14.308). 

Resolución de 28 de febrero de 1921, 
relativa a la dejada por Sofía Blanco. 
(Gaceta Oficial, número 14.308). 

Resolución de 3 de marzo de 1921, 
relativa a la dejada por Dolores Ro
dríguez Dlaz.-(Gacela Oficial, núme
ro 14.311). 

Rcsolucic'lll de 4 de marzo de 1921, 
rC'lativn a la dejada por Guadalupe 
Rodriguez Diaz.-(Gaceta Oficial, mi
mero 14.312). 

Resolución de 7 de marzo de 1921, 
relativa a la dejada por Pedro Rami
rez.-( Gacela Oficial, número 14.814). 

Resoluci<'m de 7 de marzó de 1921, 
relativa a la dejada por Alejandro 
Delgado. - ((iaceta Oficial, número 
14.315). 

Resolución de 8 de marzo de 1921, 
relativa n la dejada por Luis I~acio 
Ostos. - (Ciacela Oficial, num~ro 
1-1.316). 

Re.~olucii'm de 9 de marzo de 1921, 
reluliva a 111 dejada por José Maria 
Díoz González.- (Gaceta Oficial, nú
mero 1 l.317). 

Hesoluci6n de 11 de marzo de 1921, 
relativa L\ la dejada por Carlos B. La
moitié. - (Gaceta Oflcial, número 
14.318). 

Resolución de 12 de marzo de 1921, 
relativa a la dejada por Pedro Rocca. 
(Gaceta Ofici"l, número 14.320). 

Hesolución de 14 de marzo de 1921, 
relativo a lu dejada por Emilio Boi;<
gio.-(Garela Oficial, número 14.320). 

Resoluciones de 17 de marzo de 1921, 
1·clati vas a las dejadas por Pedro Ula
cio y Miguel Ulacio.-(Gacela Oficial, 
~iúmero 14.323). 

Resoluciones de 18 de marzo de 1921, 
relativas n las dejadas por José Maria 
Garcia y Serafina García. - (Gacela 
Oficial, número 14.325). 

Resoluciones de 19 de marzo de 1921, 
rclalivus u las dejadas por Domingo 
Varijl\S y Aquilina Vargas.-(Gaceto 
Oficial, número 14.326). 

Resolución de 19 de marzo de 1921, 
relativa a la dejada por Lorenzo Ri
vero.-(Gaceta Oficial, núme~ 14.328). 
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Resolución de 21 de marzo de 1921, 
relativa a la dejada por Zoilo Castillo. 
(Gacela Oficial, número 14.328). 

Hesolución de 21 de marzo de 1921, 
relali\'a n la dejada por Epifanio Are
nn.- (Gac·ela Oficial, número 14.330). 

Hesolución de 22 de marzo de 1921, 
relativa a la dejada por Justo Sosa. 
(Gacela Oficial, número 14.330). . 

Resoluciones de 23 de marzo de 1921, 
relativas a las dejadas por el General 
Pablo Giménez Escalona y María Apon
te.-( Gareta Oficial, número 14.331). 

Resolución de 23 de marzo de 1921, 
relativn a la dejada por el Pbro. Dr. 
Pedro Manuel Alvarado G.-(Gaceta 
Oficial, número 14.332). 

Resoluci<'>n de 26 -de marzo de 1921, 
r ela tivn n la dejada por Elías Islas. 
(Gacela 0/irial, número 14.332). 

Resolución de 26 ele marzo de 1921, 
rc-lath·a a la dejada por Castorila de 
Acosta. - (Gaceta Oficial, número 
14.333), 

Resolución de 28 de marzo de ·1001, 
relntiva a la drjada por Froilán Cruz. 
((iarela Ofkial, número J.1.333). 

Hesoluci1i11 de 28 de mnrzo <le rn21, 
relativa a In dejada por Palmncia Pa
rndus. - (Gaceta Ofirial, número 
1-1.3.1-1). 

fl<'s0 l11 ric'>11 de 29 de mnrzo de H>21. 
r<'lnti\'a H fo dejada poi· .Juan Isidro 
Sot<'lclo. - (Gact'la Oficial, número 
14.33-1). 

H<'s<>luci6n de 1~ de ahril de 1921, 
relnliva u la clejadn por Bcthulia Pao
li11i.--(Gaceta 0/irial, número 14.335). 

Hcsolución de 7 de nhl'i l de 1921, 
r c·~ativa n la dejada por Agustín Ba
rrios Esila.-(Gacela Oficial, número 
14.341). 

Resolud1'1n de 8 de abril de 1921 re
lativa a la dejada por Francisco' Ja
vier Apontl!.-- (Gnre/a Ofirial, núme
ro l-l.3-11) : 

Resolución de 14 dr abril de 1921, 
relativa u la dejada por Esteban Gui
Jl én.- (Gacda Oficial, número 14.345). 

Resolución de 18 U<' nbril de 1921 
rclati\'a u la dejada por Eusebio Car~ 
monu. (Gacela Oficial, número 
1-t.348). 

fü·solucio11cs de- 20 d<' ahril de 1921, 
r1·l11li\'as n la s dcjn<las por Margarita 
Leul y l\lariu de Jesús U,pez.-(Gace
la Oficial, número 1-1.:l-l!)). 

Resolución de 20 de abril de 1921 
~·elativn a la dejada por Marcelino Ma: 
Jano.- (rraceta Oficial, número 14.349). 

Resolución de 21 de abril de 1921, 
relativa a la dejada por Eusebio Del
gado. - (Gaceta Oficial, número 
14.349). ' 

Resoluciones de 21 de abril de 1921, 
relntivas .a las dejadas por Maria Chi
quinquirá •Marquina y Jesús María 
Cumare. - . (Gaceta Oficial, número 
14.351). 

Resoluciones de 22 de abril de 1921, 
relativas a las dejadas por Fulgencio 
Palacio y Henriqüe Mediomundo.
((;acela Oficial, número 14.352). 

Resoluciones de 23 de abril de 1921, 
relativas a las dejadas por Eusebio Ra
món Coronel y Froilán Ramos.- (Ga
ceta Oficial, número 14.353). 

Resoluciones. de 25 de abril de 1921, 
relativas· a las dejadas por Félix Cas
tillo r Henríquez y Clotilde CastilJo y 
HenrJquez.-(Gace/a Oficial, número 
14.354). 

Resoluciones de 26 de abril de 1921, 
relativas a las dejadas por Leopoldo 
Hernández García y Soledad Pena de 
Marcano. - (Gacela Oficial, número 
14.355). 

Hcsolueil>n de 27 de abril de 1921, 
relativa a la dejada por Narcisa Leún 
dr Cadc1rns.-(Gaccla Oficial, número 
14.:!57). 

Hcsoluciones de 29 de abril ele 1921, 
relfltivns a las dejadas por Gregorio 
S·ommerville y Soledad Ca1dera de 
Fortoul. - (Gacela Oficial, númrro 
14,358). 

Hcso]uciones de 30 de ahril de 1!)21, 
relativas n las dejadas por Clemenf(' 
Zúrraga Landaeta y Clara Bolivia Zá
nugn Landaetn.-(Gacela Oficial, nú
nwro U.359). 

Hesolución ele 30 de abril de 1921, 
re·lativa a la dejnda por Eloy Murtinez. 
( (iac{!la Oficial, número 14.360). 

; Hesolución de 3 de mayo de 1921, 
relativa a la dejada por Adela Urda
netn de Fernández.-(Gacela Oficial, 
número 14.360). 

Res-0lución de 3 de mayo de 1921. 
relativa a la dejada pol' Ann Maria 
Ri vus. - ,(Gact'la Oficial, número 
14.362). 

Hcsolución de '1 de mayo d<.' 1921, 
rdntivn n lo dejada por .José lrigoyen. 
(Gaceta Oficial, número 14.362). 

Resolución de 5 de mayo de 1921 , 
relativa a la dejada por Alejandro 
Briceño. - ( Gaceta Oficial, número 
l4.363). 
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Resol uciones de 7 de mayo de H121. I 
relnlivas a las dejadas por Clcmcndu 
Hojas y Burgenia Rojas,---: (Gaccla Ofi- , 
cial, número 14.365). 

Hesolución de 7 de mayo de 1H2l, 
r claliva u ,la dejada por Petra Co11-
lreras de Aponte. - (Gacela Oficial, 
número 14.366). 

Resolución de 1 O de mayo de 1 \l21. 
relativa a fa dejada por Edelmira 
Jlernández García.- ( Gaceta 0/ic:ial, 
número 14.366). 

Hesoluciones <le 1 O de mayo de 1!)21, 
rdativus u las dejadas por Cluudio Ca
rrizales v Gauino Méndcz. - (Gace/<1 
Oficial, 1iún1e1''0 14.3ü7), 

Hesoluciones de 11 de mayo ele 1!12l, 
r1·lutivus a Jus dejadas por Ham1'1n 
Pcrez y Silverio Camurgo.- (Gacl'la 
Oficial, número 14.368). 

Heso ludones de 12 de mayo de 1921. 
relativas a las dejadas por José María 
Olivo y Hufino Armus.- (Cucela Ofi
cial, numero 14.3ü!J). 

Helllolucioncs de 12 de mayo de 19:¿1, 
relativas a las dejadas por Darío Mo
Jina Silva y Carmclo Sánchez.- ( (iC1-
cela Oficial, número 14.370). 

Hc:wlucioncs ele 13 de muyo de H>21. 
relativas a las dejadas por Hafael 
Mendoza y Pedro Barre to.- ( Gaceta 
Oficial, número 14.371). 

Ile~olución de 13 de mayo de 1921, 
relali\'a a la dejada por Alberto Gon
zálcz. · - (Gaceta Oficial, número 
1-1.372). 

Resolución de 14 de mayo de 1921, 
relativa a la dejada por Manuel de J f'
·sús Lara. - (Gaceta Oficial, número 
14,372). 

Resoluciones de 14 de mayo de 1921, 
relativas a las dejadas por Luis Ma
tamoro Bermúdez y Manuel Colmena
res.-( Gaceta Oficial, número 14.370). 

Resoluciones de 25 de mayo de 1921, 
relativas a las dejadas por Crispín Es
pañol y Pbro. Dr. Elías Bello Sosa. 
(Gaceta Oficial, número 14.381). 

Resoluciones de 25 de mayo de 1921, 
relativas a las dejadas por Simona 
Sárichez Ojeda, Andrea Sánchez Oje
da y Pabl9 Urrutiu.-(Gaceta Oficial, 
nµmero 14.382). 

Resoluciones ae 25 de mayo de Hl~l. 
.relativa,s a las dejadas por Ricardo 
'Ascanio y Atilano Contreras Dávila. 
(Gaceta. Oficial, número 14.383). 

Resolución de 25 de mayo de 1921, 
relativa a la dejada por Rito Parru. 
(Gaceta Oficial, número 14.384). 

Rcsoluci1in de 27 de mayo de 1921, 
relativa a la dejada por Alfonso Chang. 
((;aceta Oficial, número 14.384). ·· 

Hesolucioncs de 27 ae mayo de 1921, 
relativas a las dejadas por Concepción 
Chirinos y Teodoro Parra.-(Gacela 
Oficial, número 1..t.385). 

lksolucioncs de 27 de mayo de 1921, 
relativas a las dejadas por José Se
gundo Angulo y Pelronila Angulo. 
((,aceta Oficial, número 14.386). 

Hesoluciún de 27 de mayo de 1921, 
r elativa u la dejada por Cleofe Angu
lo.- ( (iac:ela 0/ic:ial, número 14.387). 

Hcsoluciún de 31 tic muyo de 1!)21, 
rc-b.iliva u la dejada por Federico Ca
d<•nns. - - (Gacela Oficial, 'núme1·0 
1 l.:387). 

Hcsolt11:i i'r11 de· 2 tic junio de 1H21, 
l'elaliYu a la dC'jada por Epifanio O,ie
da.-- ((iaC'<'la Oficial, número U.388). 

HC'soluciú11 dl' :'J de junio de 1921, 
l'l'lntiva a la dejada por Nicolús Gue
l'l'll.-- ((iw·c·la Ofic-ial, número 11.388). 

Ri::;oluciones dl' ·1 de junio de 1921, 
l'l'lalivas u la:; dejadas por Lucio Evan
gl'lislu Vivas l' Isidro Ht•rm'lndcz Fa
ría~:.- - ( (iace/11 Oficial, n ú111ero 14.380). 

Hesolucí1i11 de (i de junio de 1921, 
rrlativa a -la dejada por Guillermo 
Hodríguez.- ((,aceta Oficial, número 
1-t.390). 

Hesolución de 7 de junio de 1921, 
relativa a la dejada por Angel Con
treras Villcgas.-( Gaceta Oficial, nú
mero 1-1.3~)0). 

Resolucilin de 8 <le junio de 1921, 
relativa a la dejada por Carlos Gri.i
Lcr.- (Gacela Oficial, número 14.391). 

Hesoluciones de 9 de junio de 1921, 
relativas u las dejadas por Pedro Pa
Llo Rodríguez y Muria Lizarraga. 
(Gaceta Oficial, número 14.393). 

Resoluciún de 10 de junio de 1021, 
rdatirn a la dejada por Eustaquio H. 
Bonnct. - (Gaceta Oficial, número 
14.3~5). 

Hcsoluci1'111 ti(' 10 de junio de 1921, 
relativa a la dejada por MercedC's Pé
rez de Alzuru.- (Guceta Oficial, núme
ro 14.396). 

Hesolud1'111 dC' 11 ele junio de 1H21, 
rl'luli\'a a la dejada por Florculin<> 
Suárcz. - (Gacela Oficial, núm<.'ro 
14.396). 

Resolución de 14 ele junio de 1921, 
relativa a la dejada .por Jacinto Gar
cía.-(Gacl'la Oficial, número 14.396). Recuperado de www.cidep.com.ve
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Resoluciones de 15 de junio de 1921, 
relativas a las dejados por Antonio Ig
nacio Paredes y Riln Trejo.-(oacrta 
Oficial, número 14.398). 

Resolución de to de junio clC' Hl21, 
relativa u la ·dejada por Hafucl Ho
llrlguez Fonlunills.- (Gaceta Oficial, 
número 14.400). 

Resolucicin de 20 <le junio de 1021, 
relativa a la dejada por .José Mnl'Ía Pa
drón.-(Gaceta Oficial, número 14.401). 

Resoluciones de 6 de julio de 1921, 
relativas a las deja·das por José Angel 
Yustis y Delff n Requena. - (Gaceta 
Oficial, núemo 14.412). 

Resoluciones de 6 de julio de 1921, 
relativas a las dejadas por Josefa Sil
va Cova "¡ Aristides Farías.-(Gaceta 
Oficial, numero 1,(.414). 

Resolución de 7 de julio de.• 1!>21, 
relativa a la dcj.adn por aaldomero 
Arroyo. - (Gaceta Oficial, númerd 
14.415). 

Resolución de 8 de julio de H>21, re
lati-va a la dejada por Amalia Madrid 
Eehezuria. - (Gacela Oficial, número 
14.415). 

Resoluciones de H de julio <k H>21, 
relativas a las dejadas por Pedro L<í
pez y Víctor Natalio Rodulfo.-((iace
ta Oficial, número 14.416). 

Resolución de 12 de julio de 1921,1 
relativa a la dejad.a por Agustín Laya. 
(Gaceta Oficial, número 14.417). 

Resolución de 13 de julio de 1921, 
relativa a la dejada por Flora Silves
tre Araujo.-(Gaceta Oficial, número 
14.417). 

Resoluciones de 13 de julio de Hl21, 
relativas a l,as dejadas por Jesús Ma
ría Carvallo Bravo v Mercedes J ,eal. 
(Gaceta Oficial, número 14.418). 

Resoluciones de 14 de julio de rn21, 
relativas n lus dejadas por Ans<'lmo 
Rallcsteros e Isabel Teresa Lossadu 
Diaz.-(Gaceta Oficial, número 1-1. lrn). 

Resolución de 15 de julio -de 1921, 
relativa n la dejada por Emma Maria 
u,ra.-(Gaceta Oficial, número 14.420). 

Resol~tción de 16 de julio de Hl21, 
relativa a In dejada por Antonio Jor
~ Tekme.- (Gacela Oficial, número 
14.420). 

Resolución de 18 de julio de 1921, 
relativa a la dejada por Mercedes Sis
tiaga Sosa.-(Gaceta Oficial, ·número 
14.421). 

Resoluciones de ·20 de julio de 1921, 
~ .tivas a las dejadas por Mercedes 

Vegas y José Secundino Gil.-(Gacet<z 
Oficial, número 14.423). 

Resoluciones de 21 de julio de 1921, 
rclulivas .a las dejadas por Gerónimo 
Havelo y Monuela Montserral.-(Ga
ccta Oficial, número 14.424). 

Resolución de 22 de julio de 1921, 
r-clativa a la dejada por Antonio Salas. 
( Gaceta Oficial, número 14.425). 

Resoluciones de 23 d~ julio de 1921, 
relativa a la dejada por Manuela 
Monserrat. - (Gaceta Oficial, número 
14.428). 

Hesolución de 26 de julio de 1921, 
relativa a la dejada por Ramón Igna
cio Pulido.-(Gaceta Oficial, número 
14.428). 

Resolucicm de 27 de julio de 1921, 
relativa a la dejada por Domingo Gon
zález. - (Gaceta Oficial, número 
14.429). 

Resolución de 3 de agosto de 1921, 
relativa a la dejada por Diego Grate
rol.-(Gaceta Oficial, número 14.439). 

Resolución de 4 de agosto de 1921, 
relativa a la dejada por Hilarión Gu
tiérrez. - (Gacet'a Oficial, número 
14.439). 

Hesolución de 4 de agosto de 1921, 
relativa a la dejada por Anacleta Del
gado. - (Gaceta Oficial, número , 
14.440). 

Resolución de 5 de agosto de 1921, 
relativa a la dejada por Micaela To
rres.-(Gaceta Oficial, número 14.440). 

Resoluciones de 6 de agosto de 1921 , 
relativas a las dejadas por Isid1·0 Ra
fael Garrido y Domingo Diaz Salas. 
(Gaceta Oficial, número 14.441). 

Resoluciones de 8 de agosto de 1921, 
relativas a las dejadas por In()('encio 
·Betancourt y Celestjno Gil.- (Gacela 
Oficial, número 14.442). 

Hesolución de 9 de agosto de 1921, 
relativa a la dcj.ada por Donato Ro
drfguez. - (Gaceta Oficial, número 
14.443). 

ResolucióQ de 10 de agosto de 1921, 
relativa a la dejada por Victoria Añez 
Gabaldón.- (Gacela Oficial, númer9 
14.443). · 

Resóluci<'>n de 11 de agosto de rni1, 
relativa a la clejada p6r Wallerio Suá
rez Octavio.- (Gaceta Oficial, mime
~º 14.445). . . 

Resolución de 12 de agosto de 1921 , 
relativa a la dejada por Virginia Mo
rales. - (Gaceta Oficial, número 
14.445). 
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Resolución de 13 de agosto de 1921, 
relativa a la dejada por Petronila Lan
daeta. - (Gacela Oficial, número 
14.446). 

Resoluciones ele 25 de agosto de 1921, 
relativas a las dejadas por Cándido 
Castillo y Rosendo Martmez.-(Gace
fo Oficial, número 14.455). 

Resoluciones de 25 de agosto de 1921, 
rc-lativus u las dejadás por Trinidad 
Zavarse y Carolina de los Ríos Llumo
zus.-(Gaceta 0/iciul, número 14.45(i). 

Resoluciones de 25 de agosto de 1921, 
rrlulivas a las dejadas por Felipe San
tiago Ramfrez y Rosaura Pérez Cus
lro.- (Gacela Oficial, número 14.-157). 

Hesoluciones lle 26 de agosto de 1911, 
relativas a las dejadas por· Ramón 
González Vclásqucz, José Antonio Vz
cútegui y María Vidal Cadenas.-(Ga
ccla Oficial, número 14.460). 

newlución de 26 dé agosto de 1921, 
1·elativa a la dejada por Luisa Mejia. 
(Gacela Oficial, número 14.461). 

Re~olución de 27 de agosto de rn21, 
relativa a la dejada por Manuel Gur
cia.-(Gaceta Oficial, número 14.461). 

Resolución de 27 de agosto de H>21, 
relativa a la dejada por Carmen Pin
to Reina. - (Gaceta Oficial, número 
14.462). 

Resolución de 2!J de agosto de H>21, 
relativa a la dejada por José Ernesto 
González Cortés.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.462). 

Hesolución de 30 de agosto de Hl21, 
relativa a la deja<la por Leoncio To
rrC6.-(Gaccta Oficial, número 14.463). 

Resolución de 30 de agosto . de 1921, 
relativa a la dejada por Sa lvador Ho
driguez. - (Gaceta Oficial, nú111e1'0 
14.464). 

Resolución de 3 de setiembre de 
1921, relativa a la dejada por Juun 
Walberto Romero. - Gacela 0/il'ial, 
número 14.465). 

Resoluciones de 13 de setiembre de 
1921, relativas a las dejadas por Ana 
Jacinta Ramírez y Julián Agclvili. 
(Gaceta Oficial, número 14.470). 

Resolución de 14 de setiembre de 
1921, relativa a la -dejada por Adelu 
Suári'z García.- (Gaceta Oficial, nú
mero 14.471). 

Resoluciones de 15 de setiembre de 
1921, relativa-s a las dejadas por Olim
pia Torrellas y Juan Bautista •Cnzahal. 
(Gaceta Oficial, número 14.472). 

Resolución de 16 de setiembre de 
1921, relativa a fa dejada por Luisa 

Bermúde.i de While.-(Gaceta Oficial, 
número 14.473). 

Resoluciones de 17 de setiembre de 
1921, relativas a las dejadas por Re
beca López Henríquez y Leonidas Ló
pez Henríquez.-(Gaceta 0f(cial, nú
mero 14.474). 

Resolución de 17 de setiembre de 
1921, rel!:lli va a la dejada por Hosalin
da López Henríqucz.-(Gaccta Oficial, 
número 14.475). . 

Hesolución de 20 de setiembre de 
1921, relaliva a -la dejada por Ana Mu
da Jc-sús Hernández de Tovar.-(Ga
ce/a Oficial, número 14.476). 

Hesolucioncs de 21 de sctiemhre de 
H/21, relativas a las dejadas por P~
dro l. Verde y José de la Cruz Omaña. 
(Gacela Oficial, número 14.477). 

Resoluciones de 22 de setiembre de 
19'21, relativas u las dejadas por Ru
perla Sunlos Navas y Rafael Méndez. 
( Gaceta Oficial, número 14.478). 

Hcsolucioncs de 23 de setiembre de 
1921, relativas a las dejadas por An
tonio Figueroa Perera y Concepción 
lriarte Lezama de Delgado.-(Gace.ta 
Oficial, número 14.479). ' 

Resoluciones de 24 cie setiembre de 
1921, relativas a las dejadas por Pe
dro María Múrquez y Asunción Mont
serrat. - (Gaceta Oficial, número 
14.480). 

Resoluciones de 26 de setiembre de 
1921, relativas u las dejadas ¡>or Clau
dio Correa S., y Juan Fernández. 
( Gacela 0/ici<lf, número 14.481). 

Re-solución de 27 de setiembre de 
1021, relativa a la dejada por Rafaela 
Galanche.- (Gacela Oficial, número 
14.482). 

Resolución de 28 de setiembre de 
1921, relativa a la dejada por Visita
ción Camacho Yover-a.-(Gaceta Ofi
cial, número 14.483). 

Resoluciones de 4 de octubre de 
1921, reluliv!:ls u las dejadas por Nc
ponmceoo Sitnchez Rugeles y Toril>io 
Olivar. - (Gaceta Oficial, número 
14.-189). ' 

Hcsolución de 4 de octubre de 1921, 
relativa u la dejada por David Levy 
Maduro. - (Gaceta Oficial, número 
1-1.491). 

Resolución de 5 de octubre ·de 1921, 
relativa a la dejada por Francisco Me
lo.-( Gaceta Oficial, número 14.491). 

Resolución de 7 de octubre de 1921, 
1·elali\'a n In dejada por Santos Her-
11únde1.. -- (Gaceta Oficial, número 
H.492). 
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Resolución de 8 de octubre de 1921, 
relativa a la dejada por \'ictorino 
Belisario. - (Gaceta Oficial, nttmero 
14.492), 

Resolución de 8 de octubre de 1921, 
relativa i{ ln dejada por Leandro Con
treras. - (Gaceta Oficial, número 
14.493). 

Resoluciones de rn de ocluhrc de 
1!>21, relativas u las dejadas por Gui
llermo Márquez y Hosalino C1onzúlez. 
(Gacela Oficial, número 14.495). 

Resolución de rn de octubre el<' 1921, 
relativa a la dejada por Maria Pérez. 
(Gacela Oficial, número 14.400). 

Resolución de 14 de octubre dt• 1921, 
relativa a la dejada por Pedro Arendl 
Jlodríguez.- ((iacela Oficial, número 
14.496). 

Resolución de 14 de octubre de 1921, 
relativa n la dejada por Pedro María 
Natera. ~ (Gaceta Oficial, nt'unero 
14.497). 

Resoluciones de 17 de octubre de 
1921, relativas a las dejadas por Ra
fael Escalantc y Cupertino García. 
(Gaceta Oficial, número 14.498). 

Resolución de 18 de octubre de 1921, 
relativa a la dejada por Muía Anto
nia Durán.- (Gaceta Oficial, número 
14.499). 

Resolución de 19 de octubre de 
1921, relativa a la dejada por Feli
ciano Palacios.- (Gaceta Oficial, nú
mero 14.600). 

Resoluciones de 26 de octubre de 
1921, relativas a las dejadas por Per
fecto Eleulerio Salcedo y Gregorio Sa
las González:.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.506). 

Resolución de 27 de octubre de 1921, 
relativa a la dejada por Necreo Aular. 
(Gaceta Oficial, número 14.507). 

Resolución de 28 de octubre de 1921, 
relativa a la dejada por Isidro Herre
ra.-(Gaceta Oficial, número 14.508). 

Resolución de 28 de octubre de 1~21, 
relativa a la dejada Ceferinn Moho-a 
de Guanipa.-(Gace/a Oficial, núme
ro 14.509). 

Resolución de 29 de octubre de 1921, 
relativa a la dejada por Ramón Nava. 
( Gaceta Oficial, número 14.50n). 

Resolución de 31 de octubre <le 1921, 
relativa a la dejada por Nicolás Rosell. 
(Gaceta Oficial, número 14.511) . 

Resolución de 1 ~ de noviembre de 
1921, relativa a la dejada por Odilio 
Delgado. - ( Gaceta Oficial, .¡1úmero 
14.512). 

Resolución de 2 de noviembre de 
1921, relativa a la dejada por Federi
co Delgado.~ (Gaceta Oficial, número 
14.5'12). 

Resoluciones de 2 de noviembre de 
1921, relativas a las dejadas por Luis 
HosciHo y Antonio Roscillo.-(Gaceta 
Oficial, número 14.513). 

Resolución de 4 de noviembre de 
1921, relativa a la dejada por Vicenta 
Fernández de Sánchez.-(Gace/a Ofi
'cial, número 14.515). 

Resolución de 5 de noviemb1·e de 
1921, relativa a la dejada por José Fé
lix Yancs. - ( Gacela Oficial, número 
14.515). 

Resoluci1'1n ele 8 de noviembre de 
1921, relativa a la dejada por Amalia 
Esqueda. - (Gacela Oficial, número 
14.517). 

Resolucionrs de 12 <le noviembre de 
1921, relativas 1t las dejadas por Juan 
Romero y Liborio Cabrera.-{Gace/a 
Oficial, número 14.521). 

Resolución de 14 de noviembre de 
1921, relAliva a In dejada por A11tonio 
José Ortiz.- (Gacela Oficial, número 
14.522). 

Resolución de 15 de noviembre de 
1921, relativa a la dejada por José 
Rodríguez.- (Gacela Oficial, número 
14.5,23). 

Resolución de 16 de noviembre de 
1921, relativa a la dejada por Emilia 
'Maria Alvárez:.- (Gacela Oficial, nú
mero 14.5-24). 

Resoluci<>n de 17 de novieml>re de 
1921, relativa a la dejada por Merce
des Liscano.-(Gaceta Oficial, número 
14.52.5). 

Resoluciones de 18 de noviembre de 
1921, relativas a las dejadas por Hor
tensia Socorro Baralt y Juana Rodrí
guez Navarro. - ( Gaceta Oficial, nú
mero 14.528). 

Resolución· de 19 de noviembre · de 
1H21, relativa a In deiada por Rosalía 
FaQ'úndez.- (Gaceta Oficial, número 
14.528). 

Resolución de 22 de noviembrE' de 
1921, relativa n la dejada por Luis Mu
ñoz.-(Gaceta Oficial, número 14.529). 

Resolución de 23 de noviembre de 
1921, relativa a la dejada por Concep
ción Alvarado de Santana.-(Gaceta 
Oficial, número 14.530). 

Resoluciones de 24 de noviembre de 
1921, relativas a las dejadas por An
drés Carvallo l Rafaela Pérez Brito. 
(Gaceta Oficia, número 14.532). 
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. Resolución de 2.5 de noviemhrc ele 
1921; relativa a la dejada por Eduar
do GaHegos.- (Gacela 0/icwl, número 
14.53.3). 

Resoluciones de 30 de noviembre de 
1921, relativas a las dejadas por Fl·li
pe Villegas y María de J t'sús Hotll'i

..guez. - (Gacel« Oficial, número 
14.536). 

Resoluci6n de 30 ele novicllll11·c- de 
1!)21, relativa a la dejada por Adela 
Castro Zabala.- (Gacela Oficial, nú
mero 14.537). 

Resolucin de 2 de diciembre de 1921, 
relativa a la dejada por Pedro Ma
ría Mejía. - (Gacela . Oficial, 11úmero 
14.538) . 

Hesolucipn de ·2 de dicieml,1-c de 
1921; relativa a la dejada por Muria 
Josefa Oropcza.- (Gacela Oficial, nú
mero 14.539). 

Resoluciones de 2 de diciembre de 
1921, relativa-s a las dejadas por Feli
ciana y Juana de Dios Oro¡>eza.-(Ga
ceta Oficiál, número 14.540). 

Resoluciones de 3 de diciembre 'de 
1921, relativas a las dejadas por Con
cepción Puentes y Leonidas Cafiizales. 
(Gaceta Oficial, número 14.541). 

Resolución de 3 de diciembre de 
1921, relativa a la dejada por Lucio 
Soler Quevedo. - (Gaceta Oficial, m'.t
mero 14.543). 

-..; Resolución de 6 de dfoiemhre de 
1921, relativa a la dejada por Emi
lia Muro. - _(Gacela Oficial, número 
14.543). . 

Resoluciones de 7 de diciembre de 
1921, relativas a las dejadas por Ma
ría lgnacia Arvelo de Landcr y Ra
fael Clemente Ruiz.-(Gacela Oficial, 
número 14.544}. 

Resoluciones de 8 de diciembre de 
1921, relativas a las dejadas por Pe
dro Rafael Chapellín y Ros,endo Ma
terano. - (Gaceta Oficial, número 
14.545). 

Resolución de 9 <le dicicn1bre de 
1921, relativas a ·las dejadas por Fe
derico Montilla y Jesús María Cabriles. 
(Gaceta Oficial, número 14.546). 

Resolución de 10 de diciembre de 
1921, relativa a la d-ejada por Atilia 
Pelayo. - (Gaceta Oficial, número 
14.547). 

Resoluciones de 13 de diciembre de 
1921, relativa a la dejada por Onofre 
~charres. - (Gaceta Oficial, número 
~4:547). 

Tomo XLIV-58-P. 

Hcsoluciones de 14 <le diciembre de 
1921, relativas a las dejadas por Ra
mú11 Borgcs Flores y Santos Quesada. 
((iw:ela Ofi2ictl, número 14.548). 

Hcsoluciún de 14 de diciembre de 
1921, r elulirn a la dejada J>or Jesús 
Arcllano. - (Gacela Oficia, número 
14.5-19). 

Hcsoluciún -de 15 de diciembre de 
Hl21 , relativa a la dejada por Teresa 
Vidalina Lúpez de Gucvara Santander. 
(<iacl'ia Oficial, ·número 14.549) . 

Hcsoluciones de 15 de diciembre de 
Hl:.?1, rclulivas a las dejadas por Ha
facJ Adames y Mercedes Deus.-(Ga
ccla Oficial, número 14.550). 

Hesolución de 15 <le <iicienihre de 
H>21, relativa a la dejada por Rafael 
Andrade. - (Gacela Oficial, número 
14.552). 

Resoluciones de 21 y 22 de diciembre 
de 1921, relativas a las dejadas por M:-t
ría de Jesús Sónchez y Antonio Flo
rencio Valero. - (Gacela Oficial, nú
mc-ro 14.555). 

Hesoluci<in de 23 de diciembre de 
1921, relativa a la dejada por Aurelia
no Rendón.-(Gacela Oficial, número 
14.556). 

Hesoluciones de 24 de diciembre de 
1921, relativas a las dejadas por Lui,s 
Olimpo Caires y María de Jesús Rivas. 
( Gacela Oficial, número 14.557). 

Resoluciones dé 26 de diciembre de 
H)21, 1·clativus a las dejadas por Luisa 
y Marín Bartola Velúsquez.- (Gaceta 
Oficial, número 14.55!l). 

Resoluciones de 26 de diciembre de 
1921, r.cla.tivas a las dejadas por Bar:
tola M~ría, Eduvigis y María José Ve
lásquez. - (Gaoela Ofida1', numero 
14.5ü0). 

Hcsoluciones d-c 27 y 29 de diciembre 
de 1921, relativas a las dejadas por 
Francisca de ~Paula Jaime y José Je
f.ús Maestre Rivas. - (Gacela Oficial, 
número H .562). 

Resoluciones de 29 y 30 de diciembre 
de 1921, re lativas a las dejadas por An
tonia Ramos y Carmen Puyol Dautant. 
(Gacela Oficial, número 14.563) . 

Hesolución de 30 de diciembre de 
1921, re lativa a la de,iada por Eloy 
Fernández.- (Gacela Oficial, número 
14.564). -

HIDIIOC,\HBUHOS Y DEMÁS MINERALÉS 

COMBUSTIBLES 

Resolución d1e 20 de enero de 1921, 
por la, cual se declaran zonas reser-
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vadas los terrenos huldíos y ejidos si
tuudos ('11 los Di~,tl'ilos en ella expresa- · 
dos.-((iacrla Oficial, número 1-1.274). 

Hesoluci1'>n de 2 <le fehrero de Hl21, 
por In cual se dcelnrun zo11ns reserva
das los tcn·e11os buldios y ejidos en los 
Distritos Pinl' y Mnl'enno de los Esta
dos Boli\'!\I' y :'\ucva Espartn.--((iace
/a Oficial, número 14,:¿85). 

Hesoluci,'m ele 3 de fel.>rero de 1921, 
por lu cuul se declaran zonns reser
ya,clas los terrenos baldíos 'J ejidos si
tuados en los Dish·itos Gómez y Ma
nciro del Estado Nueva Espurtu y Ce
dcño del Estado Bolívur.-(Gacela Ofi
cial, número 11.286). 

Hesol11ci<in de 5 de febrero de 1921, 
por In cual se declaran zonas reser .. 
vudas los terrenos baldíos y eji<los si
tuados e11 los Distritos Bejumu, Gó
mez, ·Guucura, l\tontalbún y Valencia 
clel Estado Canibobo y Bolívar del Es
tado Túchirn.-((;accta Oficial, núme
ro 14.288). 

nesoluciún de 10 de febrero ele 1!)21, 
por In cual se declaran zonus reserva
das los terrenos baldíos y ejidos si
lundos en el Distrito Urdanetu del Es
lado Miranda. - (Gaceta Oficial, nú
mero 14.2H2). 

Hesoluci<in de 1-l ele febrero de 1!)21, 
por Ju cual se declaran zonas reser
vadas los teiTenos hal<líos y ejidos si
tuados en los Distritos Roscio v Ayn
cucho de los Estados Bolívar y .Táchi
ra, re6pectivnmente.-(Gacela Oficial, 
número 14.295). 

Hcsoluci6n de 15 de febrero ele 1921, 
por la cunl se dcc.:luran zontlS reser
varlas los terrenos haldios y ejidos si
tuados en los Distritos Mariñb y Zu
morn del Esla<l'o Arngua. - (GacPfa 
Oficial, número 14.296). 

Hesolud<'>n de 1 :'í de febrero de tfl21, 
por la cual se decluran zonas reser
vadas los tcnrnos haldios y <'jidos si
tuados rn el Municipio Zeu, Distrito 
lleres del Estado Bolívar. - (Oacrl<t 
Ofiria[, llÚlllel'O 14.297). 

Resol ucicin de 25 de fehr('ro d<• Hl21, 
por la cunl se declaran zonas reser
vadas los terrenos halclíos y ejidos si
tuados en los Distritos Ut·dunl'ln del 
Estudo Truji llo; Hangel del Estado 
Méri_da y Guicuipur0¡ ·Plazn, Sucre y 
Zamora del ~Estado MirnnJa.-((iace
fa ·Oficial, numero 14.306). 

Hesolud<'>n dr 1~ <le marzo de 1921, 
por In cunl se clednran zonas reser
vadas los terrenos baldíos y_ ejidos si
tuados en los Municipios Ciudad Bo 

lívar y Barceloneta, Distrito . Heres 
del Estarlo Bolivar.- (Gaceta Oficial, 
número 14.309). 

Hesolución de 1? de abril de 1921, 
por la cual se concede permiso al Or. 
Hómulo Faria para hacer -exploracio
nes de hidrocarburos, carbón y demás 
combustibles en un lote de terreno:-; 
que con·stiluycn el fundo denominado 
Siburua, Distrito Miranda del Estado 
Falcón. - (Gaceta Oficial, númcl'<I 
114.333). 

Resolución de 2 de abril de 1921, 
por la cual se declara zonn t·escr
vndn los l<'ITenos baldíos y ejidos si
tuados en el Municipio Atures, del Te
rritorio Fcdcnal Amazonas.- ( Gacela 
Oficial, número 14.335). 

Hesolución de 22 de abril de 1921, 
por la cual se declara zona rcsérva
da los terrenos baldíos y ejidos si
tuados en el Distrito Junín del Estado 
Túchira. - (Gaceta Oficial, número 
14.349). 

Hesoluci1ln de 26 de abril de 1921, 
por la cual se declara zona reserva
da los terrenos ba-ldíos y ejidos del 
Distrito Miranda del Estado Zulia. 
(Gaceta' Oficial, número 14.3.53). 

Hesolucic'm de 2 de mayo de 1921, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Juan Jacobo Salcedo para la 
exploración de carbón y demús su-.
tancias similare-s en los terrenos de 
"El Potrero", sito en jurisdicción del 
Municipio A~ua Clara del Estado Fal
c<'>n .-( GacPta Oficial, número 14.359). 

Resolucicín ele 3 de mayo de 1921, 
por la cual se declaran zonas reser
Vtldas los terrenos baldíos y ejidos si· 
tnados en los Municipios Atahapo, Ca·· 
eiquiare y Hio Negro del Territorio Fr
deral Amazonas. - (Gaceta Oficial, 
número 14.359) . 

Resoluci(m de 4 de mayo de 1921, 
por In cual se dcclarnn zonus reser
,·ncins los terrenos baldíos y ejidos si
l11ndos en r ·I Municipio Baraibed del 
Estado Fak<in.-( Gaceta Oficial, nú
mero 14.361). 

Resolución de 11 de mayo de rn21, 
por la cual ·se concede al Dr. R Ca
brera Malo el permiso de exploración 
de laidrocarl>uros en un lote de terre
nos sito en jurisdicción del Distrito In
fante, Estado Gm\rico.- (Gaceta Ofi
'dal, número 14.366). 

H~soluci<'>in de 11 de mayo <le 1921. 
1>or la cual se con1cede al ciudadano 
Guillermo Cuartin el permiso de ex
ploración de hidrocarburos, carl.>ón y 
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demás minerales combustibles, c11 un 
lnlc de terrenos sito en el Munki pio 
Gil, L>istrito Miran<ln del Estado Fal
tón.- (Gaccla Oficinl, número 14.3ü7). 

Hcsolucic'~n de 11 de mayo de Hl21, 
por la cuul se concede a la se1i.oru 
Andrea Guanipa de GruteroJ el per
miso de exploración de hidrocarbu
ros, carbón y <lemás minerales com
huslibles en un lol-e de terreno que 
l'Onstituye el fundo denominado "Pu-
1,lico" en jurisdicción del Distrito Mi
randa del Estado Falcón. - (Gaceta 
Oficial, número 14.368). 

Resolución de 28 de mayo de H>21 , 
por In cual se concede al ciudadano 
fiodolfo Solazar Manrique el permiso 
de exploración de hidrocarburos, cm·
bón y demás minerales combustible,; 
en el fundo que hoy designa con el 
nombre de "terro Quemado", Mu11id
pio Mapire del Estado Anzo1\tcgui. 
(Gaceta Oficial, número 14.381). 

Hesolucit'>n de 31 de mavo de Hl21, 
\)or la cu·al se concede al° ciuclndnno 
Guillermo Cuartin, el permiso de ex
ploración de hidrocarburos en u11 lote 
de terreno que constituye el fundo ''El 
Cardón" sito en el Munkipio S:111ta 
Ana, Distrito Miranrla del Estado F11l
cón.--(Gacdu Oficial, ,número J.t.:l87). 

Hesolución de 31 de muyo de 1 H'.Zl. 
por la cual se concede al ciu<lu<luno 
Angel· Maria Nava, el permiso de ('X

ploración de hidrocarburos en t111 lote 
de terreno 9ue constituye el fundo que 
denomina 'Los Pollinos", sito en ju
risdicci<'>n del Municipio Gil, Distrito 
Miranda del Estado Falcón.-Wucela 
Oficial, número 14.389). 

Resolución de 31 de mayo de 1921, 
por la cual se concede al ciudadano 
Guillermo ,Cuartin el permiso de ex
ploración de hidrocarburos en un lote 
de terreno que constituxe el fundo r¡ue 

' denomina "Curuquebo' sito en juris
dicción del ,Municipio Gil, Distrito Mi
randa del Estado Falcón. - (Gaceta 
Oficial, número 14.391). 

Resolución de 4 de .junio de 1921, 
por· la cual se dispone no accedct· al 
permiso solicitado por el ciudadano 
.Pedro Vicente Navarro, para la explo
racic>n de hidrocarburos en la Isla de 
Cubagun, jurisdicción del Distrito 
Díaz del Estado Nueva Esparta.-(Ga
~efa Oficial, número 14.388). 

Resolución ele 6 d'e jimio de 1921, 
remtivn al levantamiento del plano 
topogrllflco que se hace indispensu.blt• 
para la exploración y explotación de 

hidrocarburos en terrenos de propie
dad particular.- (Gacela Oficial, nú
llll'ro 14.388). 

Hesoluciún de 4 de junio de 192~ 
poi· ln cual se concede al ciudaduno 
Juan B. Baptista E. el permiso <le ex
ploración de hidrocarburos en un lote 
de tel'l'C'no que constituye el fundo (JUP. 
denomina "La Rosa" sito en jurisdic
cic'in del Municipio Borburata, Distri. 
to Puerto CabeHo, Estado Carabobo. 
(Gacela Oficial, número 14.392). 

Resolucic,n de 4 de junio de 1921, 
por la cual se concede a los ciudada
nos Eduardo Berrizbeitia & Cl>, el per .. 
miso de exploración de hidrocarburos 
<'ll un lote de terreno que constituye el 
fundo que denominan "El Rincón" si
to en jurisdicción del Distrito Puerto 
Cabello, Estado Carabobo.- (Gacela 
Oficial, número U.393). 

Resolución de 6 de junio de 1021, 
por la cual se concede a la señora 
Búr1Ja1·a Rodri~uez de Malos el permi
so de cxplorucHín de hidrocarburos en 
un lote <le terrenos que denomino 
"Quisnldal'', silo en jurisdicción <lel 
Distrito Pttl'l'lo Cubcllo, Estado Cura
bol,0.-((jac•e/<1 Oficial, númern t.1.393). 

Ht•solud1'm de 7 de junio de 1921, 
por lu cual se co11ccrlc a los ciududunos 
Curios llodl'igucz Sucesores el permi
so de cxplornc:iün de hidrocarburos 
e11 un lote de terreno 9ue denominan 
"Santa Hosu", sito en JUrisdiccit'm del 
Di.slrilo Puerto Cabello; Estado Cara
bobo.-((,ac:clu Oficial, número 14.39G). 

Resolución de 7 de junio de 1921, 
por la cual se concede al Dr. Jorge Ri
vas y a la sucesión de su finado padre, 
el permiso de exp'loración de hidro
carburos en un lote de terreno C(UC 

denominan "Santa Cruz", sito en Ju
risdicción del Distrito Puerto Cabe
llo, Estado C'arabobo: - ( Gaceta Ofi
cial, número 14.396). 

Hesoluciún de 7 <le junio de 1921, 
por la cual se conced·e ul ,ciudadano 
Santos Cerr<> el permiso de explora
ción de hidrocarburos en un lote de 
terreno que constituye la mitad del 
fundo que denomina-"Santa Rita", si
to en jurisdicción del Distrito Puerto 
'Cabello, Estado Curabobo. - (Gaceta 
Oficial, número 14.398). 

Resolución de 7 de junio de 1921, 
por Ju cual se concede nermiso al ciu
rladano Hicm·do Morles y otros el per
miso de cxplorucic'in <le hidt·ocarburos 
en un lote de terreno que constituye 
la media posesión denominada "San 
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Antonio d(• Acuca", silu c•11 jurisdicción 
clc-1 M1111idpio Agua Larga, Distrito 
Ft,d<'t·ad1',11 del Estado' Fnlc<'>n.-(Ga
cC'/a Ofil'i<1/, número t,j.3!18). 

lksol11l'iú11 <k l l de junio de Hl21, 
por la c:11al S<' c:onceclc.- al ci11dudano 
Ernesto ;\l'teuga Ar11:'ii7. el permiso 
para explora!' hidrocnrhu1·os en un lo
te dl' tc·rrt'no que constituye· uno par
le> del fundo qur denomina "Me~chi
che", sita en jurisdiccic'>n del Munici
pio Guzmún Guillrrmo, Distrilo Mi
randa dC'I Estado Fnkún. - (Gaceta 
O{ici<tl, número 14..tOO). 

Hesoludú11 de 12 de julio ele 192,J, 
poi· In erntl st• concede a Hicardo Mor
lC's rl permi:m de rxploración de hi
cll'oearhu 1·os y dc111ús 111i11rrales com
huslihlcs en un lote de terreno qu~ 
cnnsliluyr la m edia posrsi<'m denomi
nuda "~orh• ele San Anlonio de Acn . 
ca··, si la c•n j urisdiccil,n del Municipio 
Agua Larga, Estndo Fah.:<'m.-(Gace
la Oficial, número 14.-117)). 

Hesohtl'i<'m de 12 de julio de 1!)21, 
por 111 cual s<· concede ni General Da
\'Ícl (;im<'i11 el pp1·111iso de explornc:ic',n 
d<' 1wld,leo y dc•mús susla11cias simi
lares <'11 las posc•sio11es dr lit'tTHS ele
nominadas •·1.as Tr·<•s Mulas" o "Cnño 
del l\frdio", "Sescnla", "El Tigre" y 
"Hequcna", ubicadas en e l Dis'ITito 
Zura.ta, Estado Guúrico.--(Gacela Ofi~ 
l'iol, núme1·0 1-IAlGJ. 

Resolucionl's de 12 de julio de 1921, 
por las cunlcs se concede a Ernesto 
C,u7,nu111 rl permiso ele explorRcicln de 
ltidrocnrlnrros en dos lolt's de tern'· 
nos baldios denominndos "Santa Lu
cia" y "Gni1ango", ubicndos en juris
dicci<'>n <k los Municipios Fratrrnidacl 
y Borhuratn, Distrito Puerto Cabello 
del Estado Carahobo.- (Dacela Ofi
cial, ,nt'lm ero 14.418). 

Resolucic'111 de• 1G de julio de Hl21, 
por la cual se concede a Ernesto Guz
mán el permiso de explot·nción de hi
drocarburos en un lote ele l<'rrcno bal: 
dio denominado "Valle ele Patunemo", 
ubi~ado en jurisdicción del Municipio 
Pat:memo, Distrito Pu<'rlo Cabello, 
Estado Cnrahoho. - - ((;r,('('/a Oficial, 
1ú'llll('I'() 1,1.,l l!l). 

Hesoluci<'1n de H) ele julio de 1921, 
por la cnal se dispone no acceder a 
dos soliciludes del ciudadano Osvaldo 
Stelling, en las cuales solo cita per
miso para In' explor-ación y cxplotu
ci<'in ele hich·ocarburos, carb<'>n y de
más minernles combustihles.-(Gace
ta Oficial, número 14.421). 

Resolución de 3 de agosto de 1921, 
por la cua l se declaran zonas reserva
das los terrenos ba·Jdios y ejidos si
tuuclos en el Distrito Buchivncoa d el 
Es lado Falcém y Municipios Agun Cla -
ra, Urumaco y Bruzual del Distrito 
Democracia del mismo Es-ta•do.-(Ga
cela Oficial, número 11:.434). 

Hesolu ci<'in de 5 d·e ogosto de 1921, 
por In cunl se niega el permiso que soli
cita rl Dr. Manuel Silveira, como apo
derado de lu Compufüa del Ferroca
rril Bolívar, para In exploraci<'in <fr 
hi<lrocarbul'os y demús minerales 
combustibles en terrenos de su pro
piedaj:I. - (Gacela Oflcial, número 
1-1A3G). 

Hclloluci<in de 6 de agosto ele 1!)21. 
por la cual se dispone no acceder a 
una i>.i,licitud del ciudadano Ignacio 
Donalti, en la que pide se le conceda 
permiso d e explor-aciém ele hidrocar
huros y carbón, y demi,s nünerales 
combustibles análogos, en un lote de 
terreno que se encuentra comprendi
do dentro de la finca de su nropiedad 
denominada "La Concepción del Ori
noco". - (Ciacrta Oficial, número 
14.4:!8). 

RC'solpdbn ele 17 de ngosto de 1921 ,. 
por la cual se concede n los ciudada
nos Antonio Urbina Ramos, Marcial 
Garvetl, Fausto Flores y otros el per
miso de exploración d e hidrocarbu
ros en un lote d-e terrenos que consti
tuye el fundo que denominan "A~uu 
Calirnte", sito en jurisdicción del Mu
nicipio Democracia, Estado F ,n lcón. 
( Gw·f'la Oficial, número 1'1.447). 

Resolución ele 17 de agosto de 1921, 
por In cual se concede a los ciudada
nos Antonio Urbina Ramos, Francisco 
Olivera C.., Marcial Gnrvell y otros, el 
permiso ele exploraci<'> n ele hidrocar · 
buros en un lote de terreno que cons
tituye el fundo que denominan "A~u.i 
Clara", sito en jurisdicción del Mu
nicipio Democracia, Estado Falcón. 
'( Ga<'da Ofir.ial, número 14.448). 

RC'soluciones de 25 ele agosto de 
Hl21, relativas~, dos prrmisos de ex
ploraeión <le hiclrocl'\rhuros solititados 
por los 'ciudadanos Antonio Urbin u 
Ramos, Marcial Garvett y olros.-(Ga
·cela Oficial, número 14.453). 

Acu erdo de la Corte Federal y de 
Ca~HciÓn de 22 de abril de 1921, que 
declara la nulidad del articulo 37 de 
la Ley sobre Hidrocarburos y demás 
Minerales Combustibles de 20 de ju
nio de 1920, en la parte que dice "se 
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publicará en la Gaceta Oficial ".-(Ga
ceta Oficial, ntfmero 14.456). 

.Resolución de 6 de setiembre de 
1921, por la cual se declaran zonas re
servadas los -terrenos de propiedad 
particular que en ella se expresan. 
(Gaceta Oficial, número 14.463). 

Resolución de 10 de setiembre de 
1921, por la cual se declara sin Jugar 
la oposición propuesta por los ciuda
danos F. Jiménez Arraiz y Antonio J. 
Ramirez Román a un permiso de <'X
ploraciún de hidrocarburos, carbón v 
demás minerales combustibles nn:'tlo .. 
gos, solicitado por los señores Joa
quín González Sucs., y se concede di
cho permiso a éstos.-(Gacr/a Oficirtl, 
número 14.467). 

Resolución de 12 de selieml.H'e lil' 
1921, por la cual se concede permiso al 
ciudadano Juan Pinto Salvatierra, pu
ra la exploración de hidrocarburos, 
carbón y demás minel"ales combusti
bles, en ·1a posesión denominada "Chi
chiriviche", ubicada en jurisdicción 
de los Municipios Zamora y Federa
ción, Distrito Silva del Estado Falcón. 
(Gaceta Oficial, número 14.468). 

Resoluciones de 9 y 13 ~e setiembre 
de 1921, por las cuales se declaran zo. 
nus reservadas los terrenos de propie
dad purtkular que en ellas se <'xpre
san.- (Gaceta Oficial, número 14.41iH). 

Resoluciones de 14 de setiembre <ll-
1921, por las cuules se declaran zonas 
reser-vada,s los terrenos de propiedad 
]>articular que en ellas se cxpresnn. 
((iacela Oficial, número 14.470). 

Resolución dí' 14 de setiembl'c de 
1921, por la cual se decl,aran zonas r e
servadas los terrenos de propiedad 
particular que en ellas se expresan. 
(Gaceta Oficial, número 14.471). 

Resoluciones de 16 de setiembre de 
1921, por laR cuales se dccluran zonas 
reservadas fos terrenos de JH·opicdnd 
particular qu e e·n ellas se exp1·es1111. 
(Gacela Oficial, número 14.472). 

ílesoluciones de 19 de setiembre' <i<-
1921, por las cuales se concede u los 
ciudadanos Ern<'slo Ravina y Luis 
Arteuga, e l permiso de explorncic'in dl· 
hidl'Ocarbut·os, al primero, en dos lo· 
les de terreno que constituyen las ha· 
ciendas denommadas "Hacienda Sun 
Esteba·n" y "01 Hincón" y al seg u 11 do 
en una posesion agrícola de su pro-· 
piedad, situa<lns C'n el Municipio Fra
ternidad, Distrito Puerto Cubcllo del 
E!':tado Carabobo. - (Gucelu Oficio/, 
número 14.474). 

Resolución de 19 de setiembre de 
1!)21, por la cual se declaran zonas re
scrvudus los leáenos de propiedad 
particular situados en el Distrito Sil
va, Estado Falcón.- (Gaceta Oficial, 
número 14.474). 

Resolución de 19 de setiembre de 
1921, por la cµal se dispone no acce
der a una solicitud introducida ante 
el Despacho de Fomento por la seño-
1,a Clara Mercedes Simón de Gonzá
lez.-(Gacetu Oficial, número 14.474). 

Hcso-luciones de 19 de setiembre de 
1921,J>or tus cuales se concede a los 
du<lu anos A. Lucca e hijo, los permi
sos de explorucion de hidrocarburos 
que' hnn solidtado, en dos zonas de 
r.u pl'Opiedad, ubicad,as en jurisdicción 
de los Municipios San José y Santa 
Tct·csa, Distrito Bermúdez del Estado 
Sucre. - (Gucela Oficial, número 
14.475). 

Senlencius de 22 de setiembre de 
1921, dictudns por el Ministro de Fo
mento. con motivo de la oposición he
cha l)Or la Compañía "Venezuelan 
Oilfle ds Company Limited" a dos per
misos de exploración de hidrocnrbu. 
ros y demús minerales combustibles 
<'11 los lol<'s de terrenos "Agua Calien
te" y "Agua C:lnra", solicitados por 
\'arios ciudadanos.- ((;aceta Oficial, 
número 1-1.177). 

Hesoluri()n de 27 de setiembre de 
1921, por la cual se concede a l ciuda
dano Alejandro Alcuntara el permiso 
dt• <·xploraci<'in de hidrocarburos en el 
fundo Cfll<' denomina ''Valle Seco", si
lo en jurisdk.ciúu de-1 Municipio Frn
lernidud. Es\atlo Curubobo.-(Gace/a 
Oficial, número 14.4Sl). 

flesoluciún de 30 de setiembre de 
lü21, por Ju cuul se declaran zonas 
1·eservadus los terrenos de propiedad 
pnrtirulnr situados en los Distritos 
Mat·iño y Arismen<li del Estado Sucrc. 
((iacr/a Oficial, número 14.-18-l). 

HcsoluciotH's i.le :m de setiembre de 
1911, por la cual se dccfaran zonu-. 
rcservndns los tl'1Tenos de propiedarl 
p11rtkuliH situadas en los Distritos 
Anzoútcgui, Fnkc'>n. Giranlol, Tinaco 
~· S11n Carlos dC'I Estado CojC'de~. 
((ia,·(•la Ofi,·ial, nÍllllC'l'O 1-1.48:i). 

11<'solucio11<'s de :10 de sc lfrmbre de 
1"' d<' m ·l11hn• dt· 1H21, por las cua les 
se· cotH·edc ni Cencrnl Vincencio Pérez 
Soto y 1 IC'nriquc Otero Vizc,arrondo d 
permiso ck t•xplorución de ltidl'Ocnr
huros qut' han solicitado, el primero 
en la zona de su propiedad conocid11 
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con ~l nombre de "Posesión", "Cari
.ben" >' "Las Mercedes", ubicada en 
jurisdicción del MuniciJ>io Cunavichc, 
Distrito San Fernm1do del Estado 
Apure; y el segundo en los terrenos 
denominados " El Tigre", situados en 
el Distrito Freit<'s del Estado Anzo:'l
tegui. - (Gart>la Ofirial, número 
14.485). · 

Resoluei<ln de 1 ~ ele oclubre de 1921. 
por la cual se concede al ciudadano 
Marco Tulio Badorncco, el perm'iso de 
exploraci6n de hidro(·arhm'Os que h:1 
solicitado, en los terrenos denomina
dos "Cnmacuey··, situndos en el Dis
trito Sucre del Eslado Sucre.-(Ga
cela Ofirial, número 14.48'1). 

Resolucion<'s de 6 de octubre de 1021, 
por las cuales se cleclnrnn zonas re
servadas los terrenos de propiedad 
particular que en ellas se expresan. 
( Gacela Oficial, número 14.491). 

Resolución de 6 de octubre de 1921, 
por ·la cual se concede ni ciudadano 
Eml)io Berrizbeitia Guillén, permis<> 
de explor,ación de hidrocarburos en 
terrenos de su propiedad, - (Gacela 
Ofirial, ·número 14.491). 

Sentencia dictada por el Ministro de 
Fomento el 7 de octubre de 1921, con 
motivo de la oposición hecha por el 
ciudadano Ulpiano Olivares a un per
miso de exploraciún ele hidrocarburo.-. 
solicitado por el ciudadano Mariano 
Pérez. - (Gac<'la .O(irial. númerú 
14.491). 

Resolución de 6 de octubre ele Hl21, 
por la cual se concede ni ciudadano 
Gregorio' Rivas Maza, permiso de ex
ploracion de hidl'Ocarhuros, cnrhón ,. 
demós ..minerales comhustibles.-(Ga
ct'!/a Oficial, número 14.492). 

Resolución de o de octubre de 1921. 
por lo cual se nic-gn un permiso de 
c-xploroci,'m de cnrbb)1, osfalto, pe-
1 ré>lc-o y ozoquc-rilu, solicilndo por lo 
Compntiío An,,nima "Cenlrnl Azuca
rero del Zulia.- (Gacefct Oficial, nú
mero 14.492). 

Resolución de 7 de octubre de 1921, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Héctor Aranda, para la explo
ración de hidrocarburo'S, carbón y <le
mós minera·Ies combustiblcs.- (Gace
ta ()ficial, número 14.492). 

Resoluci6n de 8 de octubre de 1921, 
por la cual se declaran zonas reser
vadas los terrenos de pl'opiedad par
ticular que en ella se expresan.-(Ga
ceta Oficial, número 14.498). 

-Sentencia dictada por el Ministro de 
Fomento en 11 de octubre de 1921, con 
motivo de la oposición hecha a un per
miso de exploración de hidrocarburos 
solicitado por la Corn.pañia Anónima 
"Central de Venezuela". - (Gacela 
Oficial, número 14.493). 

Resoluciones de 10 de octubre de 
1921, por las cuales se concede a la 
Compafiía Anónima "Central Azuca
rero del Zulia" y ni ciudadano Marin-
110 Espino, sendos permiso d~ explo
l'nción de hidrocorhuros en terrenos 
de su propiedad. - (Gacela Oficial, 
número 14.494). 

Resolución de 10 d,e octubre de 1921, 
por In cual se declaran zonas reserva
das los terrenos de propiedad particu
lur que en ella se expresan.-(Gaceta 
Oficial, número 14.494) . 

Resolución de 13 de octubl'e de 1921, 
por la cual se concede al ciudadano 
Henrique Otero Vizcarrondo, el per
miso de exploración de hidrocarburos 
c¡ue ha solicitado en fos terrenos de
nominados "El Tigre", situados en el 
Distrito Independencia del Estado 
A nzoá tegui.-( Gaceta. Oficial, número 
H.495). 

Resoluciones de 14 de octubre de 
H>21, por las cuales &e concede a los 
ciudada·noá Teresa de la Rosa de 
Ar-ins, Julio Figuera y J.M.Oviedo Bra
cho, sendos permisos de exploración 
dt· hidrocarburos en te rrenos de su 
propiedad·.-(Gaceta Oficial, número 
1 i.497). 

Hcsoluciones de 17 de octubre de 
l!l21, por la cual se niega ,el permiso 
solicitado por el Doctor José Trujillo 
Al'rabal, para la exploración de hi
dl'Ocarburos y demiis minerales com
hur--,tihles. - (Gacela Oficial, número 
1-1.498). 

Sentencia dictada por e·l Ministro de 
Fomento en 17 de octubre de 1921, 
con motivo de la oposición hecha por 
Augusto Pinaud a un permiso de ex
ploración de hidrocarburos; solicita
do por la señora Juana Josefa de Ar
ciu.- (Gaceta Oficial. número 14.498). 

Resoluciones de 18 de octubre de 
tn21, por las cuales se co·ncede a Juan 
.José Salcedo, ·General Félix Galavfs y, 
Pedro José Bravo, sendos permisos de 
exploración· de hidrocarburos en te
rrenos de su propiedad.-(Gacela Ofi
rial. número 14.499). 

Resolución de 6 de octubre de 1921, 
por In cual se concede al ciudadano 
José Lucio Lanz, el permiso que ha so-
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licitado para la exploración de hidro
carburos en los terre11os denominados 
"El Glu1zimu-l"1 siluudos en el Distri
to MeJ'ía del Estudo Suc1·e.- (Gucela 
Oficia , número 14.499). 

.Sentencia dictada por el Ministro de 
Fomento en 17 de octubre de 1921, con 
motivo de la oposición hecha por el 
c:iudadnno Augusto Pinaud, a un per
miso de exploN1ti(m de hidrocarbu
ros solicitado por el ciudadano Marco 
A. Damas Córdoba.-(Gaceta Oficial, 
número 14.499) . 

Resoluciones de
0

21 octubre de 1921, 
por las cuales se concede a los ciuda
danos Rafael Urdaneta, Adelis Cañi
zales y Pedro Vetancourt Morot, sen
dos permisos de exploración de hidro
carburos¡ carbón en terrenos de su 
µropieda . - (Gacela Oficial, número 
14.502). 

Hesolución de 21 de octubre de 1921, 
por la cual se declaran zonas reserva
das los terrenos de propiedad par'ticu
lar que en ella se cxpresan.- (Gact>lc, 
Oficial, número 14.502). 

Resoluciones de 24 de octubre de 
1921, J>or fas cuales se concede 11 los 
ciudo anos Doctor Andrés Hernúnde1. 
Caballero y Dolores de Guillén, sen
dos permisos de exploración de hidro
carburos en' terrenos de su propiedad. 
( Gacela Oficial, número 14.504). 

Sent-encia por el Ministro de Fomen
to e1 24 de octubre de 1921, con motivo 
de la oposición hecha por la Compa
ñia "The Venezuelan Oil Concesston 
Limited", a un permiso so'licitado por 
el ciudadano Antonio Mijares Rivera 
para la exploración de hidrocarburos, 
carbón, huUa, antracita, lignito y de
más minerales combustibles.-( Gaceta 
Oficial, número 14.504). 

Resol~ción d~ 26 de octubre de 1921, 
por la cual se niega un permiso soli 
citado por Mariano Rojas, para expfo
ración de hidrocarburos y demás mi
nerales combustibles. - (Gaceta 0/i
firial, número 14.506). 

Resolución de 27 de octubre de 1921, 
por la cual se declara sometida a lus 
reglas · del articulo 45 de la Ley so
bre Hidrocarburos y demás Minerales 
Combustibles, la posesión denomina
da "La Corina", situada cri el Distrito 
Páez (antes Puerto Cabello) del Es
tado Carabobo.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.507). 

Resolución de 27 de octubre de 1921, 
por la cual se concede a la señorita 
Rosa Aurrecoechea el permiao que ha 

solicitado para la exploración de hi
drocarburos en los terr-enos de ·la po
scswn denominudu "Solórzano" ubi
rndu en el Dis trito Pácz (anles Puerto 
Cuucllo) del Estado Carabobo.-(Ga
ce/a Oficial, número 14.507) . 

Resolución de 4 de noviembre de 
rn:21, por la cual se concede al ciuda
cluno Pedro Luis Cedcíio el lapso de 
ao dins µurn pt·escntar documentos 
que son indispensables para resolver 
soure un permitio de exploración de 
hidrocarburos que ha sohcitado.-(Ga
<'l'ia Oficial, número 14.513). 

Resolución de 5 de noviembre de 
Hl21, por la cual se concede. al Gene: 
rnl_ J:élix Galayfs el permi~o que ha 
solic1tado paru la explorac1on de hi
drocarburos en los terrenos de las dos 
posesiones denominadas "Uirama" y 
"Boca del Yaracuy", ubicadas en el 
Distrito Páez, (antes Puerto Cabello) 
del Estado Carubobo. - (Gaceta Ofi
cial, número 14.514). 

nesoluciones de 14 de noviembre <lL' 
1921, por las cuales se concede a Juan 
Maria Pavá n y Genend Juan Bautista 
Córcega y Muria Cumejo Lander de 
Hernúndez Purés, sendos permisos de 
exp loraci(m de hidrocarburos en h:
n r nos de su propiedad.-(Gaceta Ofi
rial, número 14.522). 

Rcsolucion de 18 de noviembre di'.! 
1 H21, por la cuul se accede a una soJi .. 
cilud de varias Compañías explotudo
rus de petrúlco y sustancias similares. 
(Gacela OficiCtl, número 14.525). 

Sentencia dictada por el Ministro 
¡le Fomento en 30 de noviembre de 
1921, con motivo de las oposiciones 
hechas a un permiso de exploración 
de hidrocarburos, carbón y demás mi
nerales combustibles solicitado por 
Jesugiano Matos. - (Gaceta Oficial, 
número 14,535). · 

Hesoluciones de 1 ~ de diciembre de 
1921, por las cuales se concede a Ma
nuel Schiafino, Gct'únimo Tiuoco y Vi
ccntu Muchn<lo de Machado, sendos 
permisos de cxploruciún ele hidrocar
buros en lert·enos de su propiedad. 
((iacela Oficial, número 14.537). 

Seytc•nciu dicludu por el Ministro de 
Fomrnlo en 2 de dtch!mbre de 1921, 
c:on motivo de la oposición hecha a un 
pt•rmiso de exploración de hidrocar
buros y ca1·uón solicitado por Ju sc
tioru Dolores Fossi de Fossi.-(Gace
ta Oficial, número 14.537). 

Resolución de 1 ~ de diciembre de 
1921, por la cual se concede a Pedro 
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Luis Cetle1io, el permiso de cxplora
ci<'in de hidrocarburos en terrenos de 
su propkdud.-(Gace/a Oficial, núme
ro 14.538) ." 

Resolución de 2 de diciembre de 
1921, por In cual se concede a Juan 
Sierraalta Tinoco, Antonio Sierraalta 
Tellcría y otros, ,el permiso de explo
ración de hidrocarburos en terrenos 
de su propiedad. - (Gaceta Oficial, 
número 14.544). 

· Resolución de 2 de diciembre de 
1921, por la cual se concede n Juan 
Sierrnaltn Tinoco y otros el permiso 
de explornción de hidrocarburos en 
terrenos de su propiedad. - ( Gaceta 
Oficial. número 14.539). 

nesoluci,',n de 3 de diciembre de 
1921, por lns cuales se concede permi
so a Bcnjnrnin Sicrrualta Tellcria para 
exploraci<'>n ele hidrocarburos Pn te
rrenos de su propiednd.-(Gac<'la Ofi
cial, número 1-l.544). 

Resoluci,'m de 3 de diciembre d,~ 
H>~l. por In c·u:11 se concede permiso a 
Esteban Sierrnlta Tellería para explo
ración de hidroc:arhuros en ter-r<•nos 
de su propiedad. - (Gacf'la Oficial, 
número 14.539). 

Resoluciones de 5 de diciemhrc- de 
H>21, por las cunles se concede a va
rios c1udadu11os permisos dt> explora
ción ele hidrocarburos y demús mine
rales comhuslihles en terrenos de su 
propiedad. - (Gacela Oficial, número 
14.540). 

Resoluciones ele 5 ele cliciemhre de 
1921, por las cuales se concNl1' a vu
rios ciudndunos permiso de rxplora
ción de hiclrocarhuros y demás mine
rales comhustihlrs en terrenos de su 
propiedad.- ((,c1cPla Ofirilll, número 
1-1.541). 

ncsol11l'io1ws ,Ir 7 de dicit'mhre de 
1U21, por tus etwlcs se com:edt• n va
rios ciuciudnnos permiso dr t>X¡>lora
ción el<· hidroc:arh11ros y drm:"1s ,~n<'
ralc-s romhustiblcs en ter-renos elc'-811 
propiedad.-- (Gacl'la Oficial. número 
14.5113). 

Rrsoluciones de 7 ele clicic-mhre de 
H)2], JlOI' las Cllll les se , COIH'l'dt• !l va
rios crudadnnos p<•rmisos de rxplora .. 
ciún ele hiclrocarh11ros y clt•m:'is mine
rales eomhuslibles en terrenos de su 
propieciacl.- (Gacela Oficial, número 
14.544). 

Resoluciones de 7 y 8 de diciembre 
de H>21, por las cuales se concede a 
varios cittdadnnos permisos de explo
ración de hidrocarburos y demás mi-

nerales combustibles en terrenos de su 
propiedad.-- (Gaceta Oficial, númerv 
14.545). 

He-solución de 8 de diciembre de 
1921, por la .cual se concede al ciuda
dano Fcrmín Clemente Bello un per
miso de exploración de hidrocarbu
ros, carbón y demás miner,ales com
bustibles en terrenos de su proµiedad. 
(Gaceta Oficial, número 14.546). 

Resoluciones de 22 de diciembre de 
1921, por las cuales se concede a los 
ciudadanos Manuel Pío Rodríguez y 
José Marrón Salazar, sendos permisos 
.de exploración de hidrocarburos, car
):>ón y demás minerales en terrenos de 
su propiedad.-(Gacela Oficial, núme
ro 14.555). 

Resoluciones de 22 de diciembre <le 
1921, por las cuales se concede al ciu
dadano José C. Pérez y a la sucesiór. 
de Angela Vera de Kolster, sendos pcr
mi•sos de exploración de hidroc .,r!:,u
ros y demás minerales combustibles 
en terrenos de su propiedad.- (Gace
ta Oficial, número 14.556). 

Resoluciones de 22 y 2.~ de diciembre 
de 1921, por las cuales se concede a 
los ciudadanos Petrica Freiles Rojas, 
Julio César de Armas, Manuel Guerre
ro y Salvador lldefonzo Itriago Cha
cín, sendos permisos de expforación 
de hidrocarburos, carbón y demás sus
tancias similares en terrenos de su 
propiedad.-(Gaceta Olcial, número 
14.557). 

Resoluciones de 26 de diciembre de 
Hl21, por las cuales se concede a los 
ciudadanos doctor Julio César de Ar
mas, Baltazar Gimón, Bernardo A. v 
'Roberto A. Guzmán Blanco, sendo:., 

l>ermisos de exploración de hidrocar
>uros, carbón y demás minerales com

bustibles en terrenos de su propiedad. 
( Gacela Oficial, número 14.558). 

Hesoluciones de 26 y 27 de diciem
bre de 1921, por las cuales se conceden 
tr<'s permisos de explornción de hi · 
flrocnrburos, carbón y demás minera
les combustibles en terrenos cie pro
piedad pnrticunlr.- (Gacela Oficial. 
número 14.559). 

Sentencia dictada por el Ministro dr 
Fomento en 22 de diciembre de 1921, 
con motivo de las oposiciones hechus 
u un permiso de exploración de hidro
·carburos y demás minerales combus
tibles solit.itado por Efrain, José An
tonio, Benjamin y Neptali Leal.-(Ga
ceta Oficial, número 14.559). 

Resoluciones de 28 de diciembre de 
1921, por las cuales se conceden tres 
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permisos de exploración de hidrocar
buros, carbón y demás minerales com
bustibles en terrenos de propieda1l 
particular.- (Gaceta Oficial, número 
14.560). 

Sentencia dictada por el Ministro de 
Fomento en 27 de diciembre de 1921, 
con motivo de las oposiciones hechns 
n un permiso de exploración de hidro 
carburos y demás minerales combus
tibles solicitado por Benjamín Finol 
Leal.-(Gaceta Oficial, número 14.560). 

Resoluciones de 29 de diciembre de 
1921, por las cuales ee conceden tres 
permisos de exploración de hidrocar
buros, carbón y demás minerales com
bustibles en terrenos de propiccln<l 
particulnr.- (G<1cela Oficial, númcl'o 
14,562). 

Sentencia dictada ._:,or el Ministro de 
Fomento en 29 de diciembre de 1021, 
con motivo de las oposiciones hechas 
a un permiso de exploración de hidro
carburos, carbón y demá·s minerales 
combustibles, solicitado por Rómulo 
Faria Nones.-(Gacela Oficial, núme
ro 14.562). 

Resoluciones de 29 de diciembre de 
1921. por las cuales se conceden permi
sos de exploración de hidrocarburos, 
carbón y demás minerales comlrnst i
hles en terrenos de propiedad parti 
cular. - (Gacela Oficial, número 
14.563). 

Resoluciones de 29 y 30 de diciem
bre de 1921, por las cuales se conceden 
cuatro penmsos de exploración de hi
drocarburos, carbón y demás minel'u
les combustibles en terrenos de pro
piedad particualr. - (Gaceta Oficial. 
número 14.564). 

Resoluciones de 31 de diciembre de 
1921, por las cuales se conceden tres 
permisos de exploración de hidroc11r
huros, carbón y demás minerales com
bustibles. en terrenos de propiedad 
particular.- (Gaceta Oficial, número 
14.567). 

Sentencias dictadas en 26 y 28 de 
diciembre de 1921, por el Ministro de 
Fomento, con motivo de las oposicio
nes hechas a permisos de exploración 
de hidrocarburos, carbón y demás mi
nerales combustibles, solicitados por 
el Doctor Mariano José Parra y Victol' 
Daniel Matos . ....,.. (Gaceta Oficial, nú
mero 14.561). 

Resoluciones de 28 y 29 de diciem
bre de 1921, por las cuales se dispone 
no acceder a cuatro permisos de ex.plo
ración de hidrocarburos y demás mi• 

TomoWV~P. 

nerales combustibles. - (Gaceta Ofi
cial, número 14.561). 

HONORES Y RECOMPENSAS 

Resolución de 3 de mayo de 1921, por 
lo cual se dicta el Programa para la Re
Recepción de Su Alteza Rea·l el Sere
nísimo Señor lnf ante Don FernlJndo 
María de Baviera y de Borbón y de la 
Misión que lo acompaña. - ( Gaceta 
Oficial, número 14.360). 

Resolución de 13 de mayo de 1921, 
por la cual se dispone trasladar al Pan
teón Nacional los restos del Coronel 
Mi~uel Antonio Vásquez, Ilustre Pró·cer 
de la Indcpendencia.-(Gaceta Oficial, 
número 14.369). . 

Resolución de 22 de setiembre de 
1921, por la cua l se dispone rendir un 
homenaje a la preclara memoria del 
Ilustre Patri-cio Almirante Pedro Luis 
Brión, en el primer centenario de 
su muerte.-(Gaceta Oficial, número 
14.480). 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resolución de 13 de enero de 1921, 
por la cual se dispone establecer una 
sede de ejercicios prácticos como com· 
plemento de los estudios teóricos que 
<'xije la Ley de Certificados y Títulos 
Oficiales para optar a los Títulos de 
Procuru<lor y <le Abogado.-(Gaceta 
Oficial, número 14.268). 

Resolución de 19 de enero de 1921, 
por la cual se dispone que el Parque 
de la finca adquir1<la por el Gobierno 
N.acionul situada en la Avenida de 
" El f>nt·aiso •·, se destine para el re
aeo y la educación física de la juven
tud escolur.-(Gaceta Oficial, número 
14.273) . 

Resolución del 17 de setiembre de 
1921, por la cual se dicta el Regla· 
mento de Educación Fisica.-(Gaceta 
Oficial, número 14.473). 

LfNF.AS TELEFÓNICAS 

Resolución de 13 de enero de 1921. 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano José Dávila U., para construir 
una linea telefónica .-(Gaceta Oficial, 
número 14.269). 

Resolución de 15 de enero de 1921, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Ismael Maria Rojas, para cons
truir una !linea telef ó'nica.-( Gaceta 
Oficial, número 14.270). 

Resolución de 19 de enero de 1921, 
por la cual se concede permiso a los 
ciudadanos José Sigala y Ali,pio y Cé· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



466 

sar Burguera, para construir dos lí· 
neas telcfónicas.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.274). 

Resohtción de 19 de enero de 1921, 
por las cuales s~ con~ede per!fliso !l 
los ciudadanos (Jenser1co ~arch Y, Ah
pio Bur~uera, para construir dos líneas 
telefónicas.-(Gaceta Oficial. número 
14.275). 

Resolución de 19 de enero de 1921, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Ricardo Tovar A., para cons
truir una ·u nea telefónica. - ( Gaceta 
Oficial, número 14.276). 

Resolución ele 20 de enero de\ 1921, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Secundino Guerrero, para 
construir una línea telefónica.-(Gu
ceta Oficial, número 14.276). 

Resol·ucion'es de 20 de enero de 1921, 
por las cuales se concede permiso a 
los ciudadanos José Gregario Aguiar y 
Eusebio González e hijos, para cons
truir dos lineas telefónicas.-(Gaceta 
Oficial, número 14.277). 

Resolución de 20 de enero de 1921, 
por las cuales se concede permiso a 
los ciudadanos Esteban Gom:idez Frei
les y Paulo Antonio Garridos, para 
cornitruir dos líneas telefónicas.-( Ga
c~la Oficial, número 14.278). 

Resoluciones de 22 de enrro <le 19'J1, 
por .Jas cuales se concede permiso a 
los, ciudadanos Francisco Paparoni H. 
e hijos y Salvador Paparoni -B., para 
construir dos lineas telefónicu.-(Ga
cela Oficial, número 14.279). 

Reso!uciones de 22 de enero de 1921, 
por las cuales se concede permiso a 
los ciudadanos Francisco Santaromita 
P. y A. Bottaro P. e hijos, para cons
trmr dos H ne·as telefónicas.-( Gaceta 
Oficial, número 14.280) . 

Resoluciones de 22 de enero de 1921, 
por fas cuales se .concede permiso a 
loa ciudadanos A. Bottaro P. e hijos y 
Arí1tides Parrilli B., para construir 
dos lineas telefónicas.-( Gaceta Ofi
cial, número 14.282). 

Resoluciones de 22 de enero de 1921, 
por las cua·les se concede permiso a 
los ciudadanos Francisco Paparoni B. 
e hijos y Josefa Paredes de Lares, pa
ra construir dos líneas telefónicas.
( Gaceta Oficial, número 14.284). 

Resoluciones de Z7 de enero de 1921, 
por las cua·Jes se concede permiso a 
Juan Ramos Garda y Concepción Ca
rrero, para construir dos lineas te
Jef ónicas. - ( Gaceta Oficial, número 
14.285). 

Resoluciones de 27 de enero de 1921, 
por las cuales se concede permiso a 
los ,ciudadanos Calogero Paparoni y 
Rodolfo Pino Sánchez, para construir 
dos líneas telefónica'S.-(Gaceta Ofi· 
cial, número 14.286). 

Resoluciones de 27 de enero de 1921, 
por las cuales se concede permiso a 
los ciudadanos Domingo Adrinni y 
Luis Ignacio Duque, para construir 
dos lineas telefómcas.- ( Gaceta Ofi
cial, número 14.287). 

Resoluciones de 27 de enero de 1921, 
por la cual se concede permiso al ciu
da,dano Elias Sánchez, para construir 
una línea telef óniea.- Gaceta Oficial, 
número 14.288). 

Resolución de 28 de enero de 1921, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Presbítero Ramón R. Mora, 
para construir una linea telefónica.-
(Gaceta Oficial, número 14.288). 

Resoludón de 31 de enero de 1921, 
por las cuales se concede permiso a 
los ciudadanos Mariano Espino y 
Guillermo Degwitz, para construir dos 
lineas telefónicas. - ( Gaceta Oficial, 
número 14.283). . 

Resolución de 1~ de febrero de 1921, 
por la cual se concede _permiso al ciu
dadano Julio Ramos A-lvarado, para 
construir una linea telefónica.-(Ga
ceta Ofic_ial, número 14.289). 

Resolución de 11 de febrero de 1921, 
por la cual se concede permiso a Isaac 
R. Saade, para construir una linea te
lefónica. - ( Gaceta Oficial, número 
14.295). 

Resoluciones de 16 de febrero de 
1921, por las cua,les se concede permi
so a W. T. S. Doyle y Mariano Picón 
Ruiz, para construir dos lineas te
lefónicas. - ( Gaceta Oficial, número 
14.298). 

Resoluciones de 16 de febrero de 
1921, por las cua·le1 se concede permi
so a Pedro M. Gago C. y Pedro F. Ga
go C., y Juan de Jesús Blanco, para 
construir dos lineas telef6'nicas.-(Ga
ceta Oficial, número 14.299). 

Resoluciones de 23 de febrero <le 
1921, por las euales se concede permi
so a Jesús Maria µuevara B. y Mario 
Dini, para construir dos lineas te
lef óniicais.- ( Gaceta Oficial, número 
14.304). • 

Resolución de 23 de febrero de 1921, 
por la cua·l se concede permiso ni 
ciudadano Sálvano Velazco U., para 
construir una linea telefónica.-(Ga
ceta Oficial, número 14.305). 
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Resolución de 10 de marzo de 1921, 
por la CU8'1 se copcede ,permiso al 
ciudadano Vicente del Carmen Contre
ras, para construir una ainea telefóni
ca.-(Gaceta Oficial, número 14.317). 

Resolución de 9 de abril de 1921, 
por la cual se concede permiso al 
ciudadano José Francisco Lucena, pa
ra construir una linea telefónica.
( Gaceta Oficial, número 14.340). 

Resolución de 6 de mayo de 1921, 
por la cual se concede permiso al 
ciudadano Tomás Lago, para cb111struir 
una· linea telefónica.-(Gaceta Oficial, 
número 14.363). 

Resoluciones de 24 de mayo de 1 !J21, 
por las cuales se concede permiso a 
León Bartolomei y David Arapé, pura 
construir dos lineas telefónicas.-( Ga
ceta Oficial, número 14.379). 

Res~lución de 1? de julio de H.121, 
por la cual ae concede pemniso al 
ciudadano Angel Spinetti, para cons
truir una linea telefónica.- ( Gaceta 
Oficial, número 14.408): 

Resoluciones de 16 de julio de 1921, 
pol' las cuales se concede permiso al 
ciudadano Francisco José Pisani y se
ñora Sara de Rojas, y n la señoru Mu
ria Ana Briceño de Dávila, para cons
truir dos lineas telefónicas.-(Gac•p/a 
Oficial, número 14.420). 

Resolución de 16 de julio de 1921, 
por la cual se concede permiso al ciu
dadano Adán Ramirez, para construir 
una linea telefónica.-(Gaceta Oficial, 
número 14.421). 

Resolución de 2 de agosto de 1921, 
por la cual se concede permiso a los 
seliores Filomena Rojas de Salas y 
Luis Enrique DávHa, para· construir 
una línea telefónica.-(Gacela Oficial, 
número 14.434). 

Resolución de 10 de agosto de 1921, 
por la cual se concede permiso a lu 
señora María Ramona de Troconis, 
p8ra construir una linea telef ónicu.
(Gaceta Oficial, número 14.441). 

Resolución de 16 de agosto de 1921, 
por la cual se concede permi~o a Juan 
José Carrillo Guerra, para construir 
una linea telefónica.-(Gacela Oficial. 
número 14.446). 

Resoluciones de 27 de setiembre de 
1921, por )as cuales se concede permiso 
a Manuel V. Quevedo y Toribio Queve
do Vi'loria, _para construir sendas li
neas telefónicas.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.481). 

Resolución de 27 de setiembre de 
1921, por la cual se concede ,permiso 

al Presbítero Doctor Jeremias Gonz:A
lez C., para construir una linea te
lef ón~a;. - ( Gaceta Oficial, nümero 
14.482). 

Resolución de 30 de setiembre de 
1921, ,por .Ja cual se concede permiso 
a·l ciudadano Francisco de P. Hernán
clez, para construir una linea telef óni
ca.-( Gaceta Oficial, número 14.487). 

Resolución de 10 de octubre de 1921. 
por la cual se concede permiso al 
Presbítero Juan de Dios Dávila, para 
construir una linea telefónica.-(Ga
cela Oficial, número 14.493). 

Resolución de 17 de octubre de 1921, 
por la cu81 se concede permiso a,l se
íior E. H. Joubert para construir una 
línea telefónica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.498). 

Resoluci<Jn de 15 de diciembre de 
1921, por la cual se concede permiso a 
Herti Hermanos, para C!)nstruir una 
llneu telefónica.-(Gacela Oficial, nú
me1·0 14.549). 

MAHC:AS llR FÁBRICA \' DE COMERCIO 

Resoluci<'m de 7 de enero de 1921, 
por la cual se dispone tomar razón del 
traspaso de lu~ dos marcas de fábrica 
" .Stun,lcy" v " Horseshae A., números 
2.G16 y 2.6h) ".-(Gaceta Oficial, nú
mero 1-t.2G4). 

Resolución de 17 de en.ero de 1921, 
por la cual se dispone tomar razón del 
traspaso de varias Marcas de Fábrica. 
(Gaceta Oficial, número 14.274). 

Ce1·Hflcado número 306 de la marc& 
de comercio "La Económica ".-(Ga

_ceta Oficial, número 14.323). 
Certificado número 3.259, de la mar

ca de fábrica "La France ".~·(Gaceta 
Oficial, número 14,324). 

·Certificado número 3.269, conque la 
firma mercantil AnlJeli Hermanos, do
miciliados en esta cmdad y C9túpano, 
distinguen fos productos de JJerfume
ría y artículos de tocador que fabrican 
y expenden.-(Gaceta Oficial, número 
14.324). 

Certificado número 3.275, con que 
el señor Prosper Rous, Doctor en me-

, dicinu, clomiciliado en París, Francia, 
distingue productos farmacéuticos, 
químicos, etc., que prepara y ex.pende. 
(Gacela Oficial, número 14.325). 

Certificado número 3.276, con que 
The \Vebster Piano Company, corpo
ración domiciliada en. New York, Es
tados Unidos de América, distingue 
los aparatos e instrumentos musicales, ,. Recuperado de www.cidep.com.ve
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<'specialmente pianos, que fabrica y 
<'Xl)encle. - ( Gacela Oficial, número 
14.325). 

C<'rliílcado númc'l'o :t277, C<?n que f:l 
Sindicato del Natalik, comum_dad ch~
lcnn, domiciliada en Valparaiso, Chi
le, distingue ui:i. ,pr_oducto para moto
rc-s de comlmsllon 111tcrna, que. prep~
ra y expend~:.-( Gaceta Of¡qial, nu
mero 14.325). 

Certifkado nilmcro 3.278 de las 
maricas de fúbrica "i\loco" y "Mon
kcy Crip ".-(Gaceta Oficial, número 
1-1.326). 

Certi,flcado número 3.279, de la mar
ca de fábrica "Vadérol ".-( Gaceta 
Oficial, número 14.326). 

Certificado número 3.280, de 1la mar
Cl:l de fábrica "Bvlierine Saint Ange ". 
(Gaceta Oficial, ñúmero 14.326). 

Certificado número 3.281, de la mar
ca de fábrica" Anexo! ''.-(Gaoeta Ofi
cial, número 14.326). 

Certificado número 3.282, de la mar
ca de fábrica "Phosoforme ".-(Ga
rf'la Oficial, número 14.326). 

Certificado número 3.283, de la mar
co de fábrica "Continental ".-(Gace
la Oficial, número 14.326). 

Certificado número 3.286, de la mar
co de fábrica '' Star ".-(Gacela Ofi
rial, número 14.328). 

Certificado número 3.287, rle la mar
ca ele fábrica " Stromberg-Carlson ". 
( (,aceta Oficial, número 14.328). 

Certificado número 3.288, de la mar
cncn ele fábrica "Eno ".- (Gaceta Ofi
rial, número 14.328). 

Certificado número 3.289, con que 
la Dent, Allcroft and C:ompany, Limi
ted, domiciliada en Londres, Inglate
rrn, distingue guantes y ropa de uso 
crue fabrica y cx·pencle.-(Gacela Ofl
rial, número 14.328). 

C.<'rtificudo número :t:WO, de la mar
<·n ele fáhrica "Phvsiosthenine".-(Ga
re/a Oficial núme·ro 14.328). 

Certificado número 3:31, con que los 
señores .fosé Patrocinio Cuellar y Gui
llermo Azpurúa, Cirujanos-Dentistas 
distinguen un establecimiento desti-
11udo n Ju dentislerin.- (Gace/a Ofi
rial, número 14.329). 

Certificado número 3.293, con que 
M. Lander G. & Ca., firma mercantil, 
domici'liada en esta ciudad distingue 
una clase de cigarrillos que fabricará 
y expenderá.-(Gacela Oficial, núme
ro 14.329). 

Certificado número 3.297, de la mar
ca . de fábrica "Hartford ".-(Gacela 
Oficial, número 14.329). 

Certi.fica<io número 3.298, con que el 
señor Francisco Gabundi Can~ls, co
merciante domiciUado en esta .ciudad, 
distingue caramelos y bombones fino~, 
que fabrica y expende.-(Gaoeta O{t
cial, numero 14.329) . 

Certificado número 3.294, con que 
Georges Couvreur, comerciante! don:i· 
ciliado en Ay, (Marne) Francia, dis
tingue vinos de champaña que fabrica 
y expende.-(Gaceta Oficial, número 
14.330). 

Certificado número 3.295, con que 
Georges 'Couvreur, comerciante! do~i
ciliado en Ay, (Marne) Francrn. ,hs· 
lingue vinos de champaña que fabrica 
y expende.-(Gaceta Oficial, número 
14.330). 

Certificado número 3.296, con que 
Jacques Bollinger y Edgar, comercian
.tes, domiciliados en Ay, ( Marne) 
Francia, distinguen los vinos de cham
paña que fabrican y expenden.- ( Ga
ceta Oficial, número 14.330). 

Certificado número 3.284, de la mar
ca ele fábrica "Zig-Zag ''.-( ;Gacela 
Oficial número 14.330). 

Certificado número 3.285, con que 
Ramirez & TrujidJo, domiciliados en 
Maracaibo, Estado Zulia, distinguirán 
una clase de cigarrillos que elabora
rán y exipenderán.-(Gaceta Oficial, 
número 14.330). 

Certificado número 3.308 que renue
va el de la marca de fábrica "Pcrrier" 
( Gaceta Oficial, número 14.330). 

Certificado número 3.320 de la mar
ca de fábrica "Superior". - (Gacela 
Oficial, número 14.331). . 

Certificado número 3.321 de la mor
ca de fábrica "Monorch". - (Gacela 
Oficial, ·número 14.331). 

Certificado número 3.322 de la mnr
ca de fábrica "Magnolia''.-(Gacp/o 
Oficial, número ·14.331). 
· Certificado número 3.323 de la mar
ca de fábrica "Cypress".-(Gace/a Ofi
rial, número 14.331). 

Certificado .número 3.333 de la mar
ca de fábrica "Central El Avila".-(Ga
ceta Oficial, núemro 14.331). 

Certificado número 3.330 de la mar
ca de fábrica "Speed Wagon".-(Ga
ce/a Oficial; número 14.332). 

Certificado número 3.342 de la mar
ca de fábrica "Estrella".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.332). 
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Certificado número 312 de la marca 
de comercio "El Diamantc".-(Gaceta 
Oficial, número 14.332). 

Certificado número 313 de la marcu 
de comercio "Ultramar".-(Gaceta Ofi
cial, número 14.332). 

C~rtificado número 3-.305 de la mar
ea de fábrica "\Vcstern".-(Gace/u Ofi
<'ial, número 1-1.333). 

Certificado núme1·0 3.:J06 de la mar
ca de fnbricu "Srypc".- (Gcrcela Ofi
C'ial, número 14.333). 

.Certificado numero ;3.307 de la mar
ca de fúb~ica "Prophylactic".-(Gctce
/a O[icial, número 14.333). 
' Certificado n ú1m•ro 3,¡i0-1 con q ut· 

Brnvl'il Limitc-d, sociedad domiciliada 
e11 Londres, F. C., Inglaterra, distingue 
sustancias usadas como alim<!nlo o in
grediente · de alimento, que prepuru 
y expende. - (Gucelu Oficial, número 
1-1.3:33). 

Certificado número 3.343 dc- la 111a1·
ca de fábrica "Ovalo y Mapa".-(Ga
cela Oficial, número 1-1.333). 

Certificado número 3.399 de la mar
ca de fábrica "Ski-Blu".-.-(Gacela Ofi
cial, número 14.334). 

Certificado número 3.344 de la mar
ca de fábrica "Frank..lin Cutlery C'!". 
(Gacela Oficial, número 14.334). 

Certificado nún1cro 3.345 de la mar
ca de fabrica "Bridgeporl".-(Gacela 
Oficial, número 14.334) .-

Certificado número 3.346 de la mar
ca de fábrica "Beech-Nut-".-(Gacela 
Oficial, número 14.334). 

Certificado número 3.347 de la mar
ca de fábrica "Colorile".-(Gace/a Ofi
cial, ~úmero 14.334). 

Certificado número 3.300 de la mar
ca de fábrica "Chrone".-(Gacela Ofi
cial, número 14.334). 

Certificado número 3.334 de la mar
ca de fábrica "Romanza".-(Gace/a 
Oficial, número 14.335). 

Certificado número 3.335 con que 
T)1e Musterole Company, domiciliada 
C'n Cleveland, Ohio, Estados Unidos de 
Amér,i,ca, distingue preparados farma
céu ticos, eté., que ílrcpara y expende. 
(Gaceta Oficial, número 14.335). 

Certificado número 3.336 de la mar
ca de fábrica "G. F."-(Gacela Oficial, 
número 14.335). 

Certificado número 3.337 de la mar
ca de fábrica "Metrovick".-(Gacela 
Oficial, número 14.335). 

Certificado núu1cro 3.338 de la mar
ca de fábrica "M V":-.:_(Gacela Oficial, 
número 14.335). 

Certificado número 3.339 de la mar
ca de fábrica "M V".-(Gacela Oficial, 
número 14.335). 

Certificado número 3.292 de la mar-
1.·u de fábricu "San Carlos".-(Gacela 
Oficial, núlllcro 1-1.336). 

Ccrlificudo número 3.3,10 de la mur-
1.'ll de fábricu "Metrovick".-(Gac<!la 
Oficial, número 1-1.336). 

Certificado nú11H·ro 3.341 de la lllar
cu de fúbrica "llerring Uonc".-(Ga
re/a Oficial, núme1·0 14.336). 

Cerlificudo número :i.:H8 de. la mar
ca dl' fúbric:u "Si11g1.•1·".-(Gacdu Ofi
cial, llllllH!l'O 11.3:W). 

C1.•rlifkudo 11t'111u.•ro 3.:!-IU de la mur
l'U' de fábricu "Square 1) ".-(Gacela 
O ficiul, número 1-1.336). 

Certificudo númc-ro 3.:!50 con que 
The \Villys-Ü\'el'land Company, do
miciliada en Tolctlo, Ohio, Estado~ 
L'niclos de América, distingue los au
tomóviles, caiTos de motor y vehículos 
de autolocomoción de todas clases, 
parles y accesorios de los mismos que 
fabrica y expende.-(Gacefa Oficial, 
número 14.336). 

Certificado número 3.351 de la mar
cu de f,\brica ''Frigidaire".-(Gace/a 
Oficial, número 11.:J:37) .... 

Certificado número 3.352 de la mar
l'U de fábrica "Boott Mills".-(Gacela 
Oficial", númern 11.337). 

Certificado número 3.353 de la mar
ca de fábrica "l\latoaka". -(Gacela 
Oficial, número 1-t33i). 

Ce1·ti,ficado númc-ro 3.354 de la mar
ca de fábrica "\'arena".-(Gacela Ofi
cial, número 1-1.337). 

Certificado número 3.355 de la mar
ea de fúbric:u "Rcginu Maria",__...(Ga
cda Oficial, número 1-1.337). 

Certificado número 3.356 de la mar
ca de fábrica "Elaxon".-(Gacela Ofi
cial, número 1.t.337). 

Certificado número 3.357 de la mar
ca de fúbricu "Brnnswick".-(Gacela 
Oficial, número 14.338)·. 

Certificado númer.o 3.358 de la mar-
1.·a de fitbric:a "LilllP Giant".-(Gacela 
Oficial, número 11.:338) . 

Certificado número 3.359 de la mur
ea de fábrica "(irccn River".-(Gaceta 
Ofirial, número 14.:338). 

C:ertiftcado número 3.3f>O de la mar
l'a de fábl'icu "A<.:orn".-(Gaceta Ofi
cial, nt'.uuero 1-J.338). Recuperado de www.cidep.com.ve
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Certificado número 3.36-t de la nttu·
ca de fábrica "First Notional Pictures". 
(G~ceta Oficial, número 14.338). 

Certificado número 3.:165 de la mar
ca de fábricn "First Nutional Pictures". 
( Gaceta Oficicrl, número 14.338). 

Certificado número 3.:J61 de ·1a mnr
ca de fábrica ''O K".-(Gacela Oficial, 
número 14.339). 

Certificado núnwro :LJ62 de la mar
ca de fábricn "(, T D".-(Gacela Ofi
rial, número 1-1.:33!)). 

Certificado número :l.:lña de In mnr
ca de fábrica "Lighting".-- (Gm·rla 0/i
rial, número 14.:-l:'Jn)'. 

Certificado númrro :1.:mJ~ de Ju lllar
ca de fábrica "Essenkaf'.-((iacr/a 
Oficial, númrro 1,1.:l:m). 

C:ct·tilicado númc·ro :i.:302 ck lo ma1·
cn de fábrkn "Standiud'' .. - ((iarr/a 
Oficial, número t 1.3:m). 

Certificado número :1.:100 de la 11wr
ca de fábrica "Gun".-(rracetu Oficial. 
número 14.340). 
· Certificado número :l.303 de la mar
ca de fábrica· "Exct'lsior".-(Gcu·rla 
Oficial, número U.340). 

·certificado númeto ·J.311 de la mar
ca de fábrica "La<ly Sealpax".-(Ga
ceta Oficial, nú¡nero 14.3-10). 

Certificado número 3.312 de la mur
ca de fábrica "Little Sister Sealpax". 
(Gacel~ Oficial, número 14.340). 

Certificado número :t313 de la mar
ca de fábrica "~ittlc Brother Sealpttx". · 
(Gac !la Oficial,. número 14.340). 

Certificado número 3.360 de la mur
ca de fábrica "Malteina Manotas".
( Gacela Oficial, número 14.3-10). 

Certificado número :J.381 de la mar
ca de fábrica "Storm King".-(Gacr/a 
Oficial, número 14.341). 

Certificado número :1.382 de la mnr
ca de fábrica "High Rock".--'(Gacela 
Oficial, número 14.341). 

Certificado número :·l.383 de la mnr
ca de fábrica "Defender".-(Gace./Cl 
Oficial, número 14.341). 

Certificado número 3.378 con que los 
scfiores ·Midy Frcres, fabricantes de 
productos farmacéuticos; domiciliados 
en Paris, Francia, distinguen un prrpa
rudo medicinal que fabrican y expen
den.-- ( Gaceta' Oficial, número 1 1.311). 

Certificado }lÚmero :.i:37!> con que los 
se,forcs Midy Frcres. fabricantes de 
productos farmncéuticos, domiciliarlos 
en París, Francia, distinguen un prepa
rado medicinal que fabrican y expc11-
den.-(Gaceta Oficial, número 14.341). 

Certificado número 3.380 con que lo~ 
señores Midy Freres. fabricantes de 
productos farmacéµ-ticos, 'domiciliados 
en Paris, Francia, distinguen un prepa
rado medicinal que f a·brican y expen
den.-( Gacela Oficial, número 14.341). 

Certificado número 3-.367 con qu·e la 
Compañia Anónima Cigarrera Bigoft 
Sucs., domiciliada en esta capital; dis
tinguirá una clase de cigarrillos que 
fabricará y cxpenderá,-(Gacela Ofi
cial, nú1hero 14.345). 

Ccrt_ificado número. 319 que reriucva 
el Registro número 123 de la marca de 
comercio con la cual disting® sustan
cias usadas como ,alimentos, etc., la 
firma mercantil Virol Limited, domi
dliadu en · Londres, lnglatcrra.-(Ga
cc/a Oficial, número 14:345) .. 

Certificudo número 3.377 de lá mur
ca de fúhrica "Perfumerie et 'Savon
nel'ie Calée".-(Gacela Oficial, número 
1-J.350). 

Certificado número 3.405 de· la mar
ca de fábrica "A. D. 0."-(Gacela Ofi
riul, numero 14.350): 

Certificado número 315 de la marca 
de comercio "Hilanderiai, y Telares de 
Maracaibo" .-( Garcta Oficial, número 
14.350). · . · 

Certificado· número 317 de la ma,·ca 
de comercio "La Herradura".-(Gace-· 
la Oficial, número 14.352). 

Certifica·do número 3.316 de la mar
ea de fábrica "Elgin National Watch 
C0".-(Gaceta Oficial, número 14.35-0. 

Certifi-cado número 3.317 de la mar
ca de fábrica "Seamans".-(Gaceta 
Oficial, número l ·l.354). 

Certificado número 3.318 de Ja mnr-. 
ca de fábrica con que la Buffalo Scale 
Company Inc., domiciJia·da en Bu1l"alo. 
Ncw York, Estndos Unidos de Amé
rica, distingue bús<:lÍlas de pesar apa
ratos de medir, etc., que fabrica y 
expe11de. - (Gaceta Oficial, número 
14.35-1). 

Cer.tifica.do númeró 3.324 de la mar
ca de fábrica co~1 que la Curtice .Bro
thers Company, corporación domici
liada en Rochester, New York, Esta
dos Unidos de América, distingue .,tu 
salso conocida con el 'nombre de Kl't
chup, que prepara y expende.-(Ga
crla Oficial. núm·ero 14.354). 

Certificado número 3.325 con que la 
Wcstinghouse ·Uni'on Battery C0, cor
poración domiciliada en Swissvale, 
Pen~ylvania, Estados Unidos ·de- Amé
rica, distingue bateríq eléctricas se-
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cundarias y conecladorali de las mis
mas que fabrica y expende.-(Gace/u 
Qficial, número 14.354). 
· C:ertificado nómero 3.326 'de la mar
ca de fábrica "Qualitus".- (Gacrla 0fi
ciul, número H.354). 

Cc1·lificado número 3.376 de lu mur
ca de fábrica "The Shellón Loons". 
(Gacela Oficial, número 14.358). 

Certificado número 3.370 de la mul'
ca de fábrica "Marca H. N1• 3".-(Ga
cela Oficial, número 14.358). 

Certificado número 3.371 de Ju mur
ca de fábrica "Ace"._;(Gaceta Oficial, 
número 14.358). 

. Certificado número 3.3M de la nrn1·
ca de. fábrica "The lron Acc Catalogue 
of American Exports".-(Gacelcl Ofi
cial, nµmero 14.358). 

Certificado número 3.407 que renul'
va el Registso número 202 de la marl'U 
de . fá\1rica 'Scott's Er;nulsion Eliciue
lu".- (G~ceta Oficial, número 1-t.3,>8). 

Certificado número 3.328 de la mur
cu de· fúbricu con que Sil- W. A. Rosl' 
&' Company, domiciliado en Londn•s, 
Inglaterra, distingue pinturas, bur11i
ces, e tc., que prepara y expendc.- ((ia
ceta Ofioial, número 14.360). 

Certificado número 3:32U de la mur
.ca de fitbricu "Arglos".~(Gacelcr Ofi-
cial, número U.360). · 

·Certificado número 3.331 de lu 111111·
cu de fábrica .. Staft'ord's". - (Gm·dct 
Oficial, número 1-l.361). 

Ce'rtifieado número 3.3:32 de lu mur
ca de fábrica con C(Ue la. A. W. Shaw 
Company, corporación domiciliadu en 
la ciuda·d de Chicago, Eslado de llH
nois, Estados Unidos de.América, es la 
propietaria de las · publica~iones y pe
riódicos que impr1~ne\ -(Gaceta Ofi-
cial, número 14.361). · 

Certificado número 3.385 de la nrnr
ca de fábrica "Pyro".-(Gaceta Oficial, 
número M.361). 

Certificado número 3.386 de la mar
ca de fábrica "The D. & L. Davis Men
tol Salve". - (Gacela Oficiál, número 

. 14.366). 
. Certiflcudo número 3.387 de la mur

. cá de fábrica "White Atlas".- (Ga<'<!· 
la Oficial, número -14.366). 

Certificado número 3.388 de la mar
ca de fábrica "Foley".-(Gacela Ofi: 
cial, n6mero 14.366f. · 

Certificado número 3.389 de la mur
ca tle fábrica "S R B". -(Gacela Ofi
cial, número 14.366). 

Certificado número 3.390 de la mar
ca de fábrica ''La Vencedora"-"Sar
dines in oil".-(Gaceta Oficial, núme-
ro 14.366) . · 

Certificado número 3.391 de la mar
ca de . fábrica "\Vico".-(Gaceta Ofi
l'ial, número 14.366). 

Certificado oúmcro 3.392 con gue 
John B. Stetson Company, de Plula
delphia, distingue las gorras y som
breros de fieltros blandos y duros, que 
fabrica y expende. - (Gaceta Oficra-1, 
11úmero 1-1.367)'. 

Certificado número 3.393 de la mar
ca de fábrica ''Dos Mundos".-(Gace
la Oficial, número 14.367). 

Ccrtific~do número -3·.394' de la mar
ra de fúbricu "llerkcfeld". - ((;aceta 
<>fic~ctl, ni'.11m•ro H.a67). 

Certificado número :3.305 de fa mar
rn de f'!1brica "l{leartlax Linen Rugs". 
((;aceta Oficial, número 14.367). 

Certificado tiúmero 3.396 con cf ue J. 
A. Henckl'ls, domiciliado.en Bol il9er, 
Alt•muniu, distingue cuchilleria, ms
_lrumentos cortantes y los demás ar
tículos itu·luidos en la misma clase 23, 
que fabrica y expende.- (Gacela O/i
da/, llllllll'l'O 1-1.368). 

Certificado número 3.397 de la m,r
l'II de fúbricu ''Fisk" . .....:. (Gacela Oficial, 
11 i'.1mero 11.JU8). 

Certificado número 3.398 con que le 
füma Schulte & Cv, de Alemania, dis
tingue cuchillas e instrumenloit de la
br.anza, et~.,. que . fabrica y expende. 
(Gac:eta O/tctal, numero 14.375). 

Certificado número :i.399' de la mar
ca de fábrica "Grifola".-(Gacela Ofi
cial, número 14.375) . 

Cértifkado número 3.400 de la mar
ca de fábrica "Víctor"-"R 8".-(Ga
ceta Oficial, número 14.375) . 

Certi1fic11do número 3.401 de la mar
ca de fúbrica ''Griflin".-(Gaceta Ofi
cial, llllllH'rO 14.375). 

Certificado número 3.402 de la· mar
ca de fábrica "Planeta".- (Gaceta Ofl~ 
cial, número 14.375). 

Certificado núm.ero 3.403 de la mar
t·a de fúbrica "Marovilla.'-(Gacela 
Oficial, lllllllCl'O 14.375) . 

Certificado número 3.404 de la mar
t·a de fábricu "Simplcx".-(Gacela Ofi
cial, número 14.376). 

Certificado número 3.408 de la mar
ca de fábrica "Mulsifled". '-(Gaceta 
Oficial, número 14.376). 

Certificado nómero 3.409 con que la 
firma A. Stein Company, corporación 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-t72 

domiciliada en C:hkago, Estados U11i
dos de América, dislingu r lus ligns qui· 
fabrica y rxpcn<lr.-((iaccla Oficial. 
número H.376). 

Certificado núrm'm :UlO de la mar
ca de fábrica "Dandie".-(Gaceta Ofi
cial, número 1-t.376). 

Certificado númrro :1.112 de la mar
ca de fábrica "Acme".- (Gacela Ofi
cial, número 14.376). 

Certificado número 3.-tt:I de la mar
ca de fábrica "Ew•ready".-(Gacela 
Oficial, número 14.377). 

Certificado número a.-118 con que 
Juan Sosa Cabrcrn, dr rsta ciudad, 
distingue la envoltura de eupricho de• 
los tabacos que fabrica y cxpende.
(Gacela Oficial, número 1-1.378). 

Certificado número :l.-l2G de la mar
ca de fábrica "Babandi".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.378). 

f.ertificado número :1A26 con que Vi
da) & Co, de estu ciudad, distin~uir:í 
unn clase de cigarrillos que fabncarú 
y expenderú.-(Ga('('/a Oficial, núme
ro 14.378). 

Certificado número :UW ele la mar
ca de fábrica "S''.-(Gacela Óficial, 
número 14.378). 

Certificado número 3.-12:1 de la mar
ca de fábrica "Bay-Rum o l\1nlagueta o 
Albahaca" - "Toilel Soap". -(Gacela 
Oficial, número 14.381). 

f.ertiflcado número 3.-121 ele la mar
ca de fábrica "Bay-Rum o Malague
ta-Toilett Soap-The Lion Soap Co, 
New York".-(Gacela Oficial, número 
14.381). 

Certificado número H.272 de la mar
ca de fábrica "Cactus".-(Gaceta Ofi· 
cial, número 14.384). 

Certificado número a.27:1 de Ju mar
ca de fábrica "Big Fe11ow".-(Gaccla 
Oficial, número 14.384). 

Certificado número 3.426 de la mar
ca de fábrica "Cigarrillos Caracas 
Supremos".-( Gaceta Oficial, n Llill_ero 
14.384). 

CertHicado número 3.374 de la mar
ca de fábrica "Gazelle".-(Gacela Ofi
ficial, número 14.409). 

Certificado númern 3.375 de la mar
ca de fábrica "Gillette".- (Gaceta Ofi
cial, número 14.409). 

Certificado número 3.720 de la mar
ca de fábrica "Raspail".-(Gaceta Ofi~ 
cial, número 14.409). 

Certificado número 2.421 de la mar
ca de fábrica "E. Raspail".-(Gaceta 
Oficial, númer-0 14.409). 

Ccrliflcado número 2.422 de la mar
ca de fábrica con que la Societé ·Ano
nymc <les Etablissements Raspail dis
tingue los artículos de perfumería, ja
bonería, ek., que fabrica y expende. 
(Gacefa Oficial, número 14.4-09). 

Certificado número-3.423 de la mar
cu de fitbrica ''Novasurol".-(Gaccla 
Oficial, número Jtl.410). 

Ceriificado número 3.427 de la mar
ca de fábrica "S D".-(Gaceta Oficial,· 
número 14.410). 

Certificado número 3A28 de la mar
rn de fcibri-ca "Santo Domingo".-((ia· 
,·eta Oficial, número 14.410). 

Certificado número 2.4-30 de la mar
ca de fábrica "Abasit1a".-(Gaceta Ofi-
cial, númcró 14.410). 

1 

Certificado número 2.'131 de la mar
ca de fábrica "Solarson". - (Gaceta 
Oficial, número 14.'110). 

Certificado número 3.433 de lu mar
ca de fábrica "C:undiolina".-(Gaceta 
Oficial, número H.-111). 

Certificado número 3.4;u de la mar
"ª de fcihrica "Bayer-Alemania ".
((ia<'ela Oficial, número 14.411). 

f.erliflcado ,número 3.11:15 de la mar
rn de fábrica "Optarson". - (Gm·ela 
Oficial, número 14..111). 

Ccrlificaclo número 3.436 de la mar
t·a de fétbrica "Butolan".-(Gace/a Ofi
cial, número 14.411). 

Certificado número 3A11 de la mar
ca de fúbrica "Glicodont".-(GacP.la 
Oficial, número 14..112). 

Certificado número 3.-11-1 de la mar
c:a de fábrica "Llisas".-(Gaccta Ofi
cial, número 14.412). 

Certificado número ~l415 con que J. 
F. Scholter & Zonen, Holanda, distin
gue toda clase de géneros en piezas 
hct.:hos de algodón, lana, etc., que fa
brica y expende.-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.412). 

Certifi.cado número 3.416 de la mar
ca de fábrica "Al'bum Poético" "Agui
la Roja". - (Gaceta Oficial, número 
14.412). 

Certificado número :l437 de Ju mar
ca de fábrica "Wanner Poultry Fense". 
(Gaceta Oficial, número 14.412). 

f.ertiflcado número 3.438 de la mar
ca de fábrica "Ranger",-(Gaceta Ofi
cial, número 14.412). 

Certificado número 3.439 de la mar
ca de fábrica "Hqgl'e Brand".-(Gace
ln Oficial, número 14.41,j). 
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Certificado número 3.440 de la mar
ca de fábrica "Phoenix Knitling 
Works". - ( Gacela Oficial, número 
14.41-1). 

Certificados números 3.4-11 y 3.-112 
de )a marca de f úbrica con t¡ue la (ii
llette Saf ely Razor C0 distin11ue las na
vajas de afeitar de seguridad y las 
cuchillas 1>ara las mismas, que fabri
ca y expende.--(Gace/a Oficial, númc.•
ro 14.414). 

Certificado númc1·0 3.,U:J de Ju mar
cu de fábrica "As de- Oro".- ((iw·1•/a 
Oficial, número 14A15)-. 

Certificado númei-o 3.44-l de lu ma1·
ca de fábrica "Blick Ninety".-(Gcwe
/a Oficial, número 1-1.415). 

Certificado número 3.4-!7 de Ju rnar
ca de fábrica "Indiirn Hcnd''.-((iac1•
la Oficial, número 14.415). 

Certificado número 3.448 de la mur
ca de fábrica "Indian Head".-(Gw·c·
ta Oficial, número 14.416) . 

Certificado número 3.445 de la mur
ca de fábrica "Victor".-(Gacela Ofi
cial, número 1-1.-116). 

Cc1·tificado número 3.446 de lu nwr
cu de f úbrica "F. B. & C. Whitc W as
habls Kid número 81".-(Gacela Ofi-
cial, número 14.410). . 

C:ertificado número 3.450 que renue
va el registro núme1·0 2.321 de la mu1·
ca de fábrica "T".-(Gaceta Ofic·ictl. 
número 14.416). 

C:C"rtificado número 3.452 de la 1111u·

ca de fábrica "Champa~pe Juvce Ro
yale".-(Gaceta Oficial

1 
numero 1-1.--tW). 

Certificado número 3.453 de la n1t11·
ca de fábrka "Champagne".-(Gcrcela 
Oficial, número 14.416). 

Certificados números 3.406, 3.--tOll, 
3.454, 3.458, 3.459 y 3.460 de las marcas 
de fábrica ~·Maizeina", "Ron del Can
tinero", "Helmitol", "Jumbo Bridge", 
"The· U. S. Playing Card Cv" y "Ivo
ry Bridge".-(Gacela Oficial, número 
14.419) .. 

Cel'tificados números 3.461, 3.--1(i2, 
3.417, 3.456 y 3.463 de las marcas de 
fábrica "As" - "Tourils" - "Playin 
Card~", "Royal Chicago"-"Pro<lul'is", 
"Licorería Modcrna"-"Productos", "El 
Nipón" y "Time is Money".-(Gacela 
Oficial, número 14.420) . 

Certificados números 3.464, 3.4füi, 
3.466, 3.467 y 3.468 de las marcas de 
fábrica "Crane Steel", "Silbersulvur
san", "Safe-Cubinet", "Sengbuscl1" y 
"S-&".-(Gaceta Oficial, número 14.-121). 
Tomo XUV-80-P. 

Certificados números 3.-170, 3.471, 
3.-172, 3.-ln, 3.--17--1 y 3.457 de las marcas 
de rúbrica "Steinway & Sons", "Huri
yudi Janos Budai Keseruvis Forras 
J lunyu<li Junos", "Rainier", "A B", 
"Anburn" y "Ccnlrul Gran \Tia".-(Ga
cela Ofi<:ial, i1úmero 14.422). 

Certifkudos números 3.478, 3.479, 
a.-181, 3.-182 1 --1--19 de las marcas de fá
brica "Acid', "Proton", "Cafiaspirina'', 
"La Libertad" y "Hood".-(Gaceta Ofi
cial, lllllllC'l'O 1-1.'123). 

C<.'l'lifkudo 11ú111cro :i20 de la marca 
1k co111l'rcio "La Libertad".-(Gacela 
Oficial, número 1-1.423). 

Ccrlificudos n ú111eros 3.-175, 3.-176, 
:un, :I...J80, :i. J89 y 3.490 de las mar
nts de f':'tbl'iea "F<.•dcrnl", "Oshkosh", 
"Lelun<l Buill", "Gran Mariscal" "Nue
,·o" y "Aguu Clura".-(Gacetu Oficiul, 
lllllllCl'O 1-!.-12tJ). 

Ccrlificudos números 3.486, 3.-!87 y 
:U88 de lus marcas de f'ábrka "Fair
huns-:\1o1·se Cuulity 1007<,", "The Sin
ger Munf~ Cv".-(Gaceta Oficial, nú
mero 1-1.-131). 

Cerlifkudos núm~ros 3.491, 3.492, 
:J.--193, a .. H).l y 3.483 que renuevan los 
J'<.'_Bis t ros 1111111 e ros 1.:'5-17, 1.545, 1.546 y 
L.>1-1 y "Pomada Centrin-Crema".
(Gace/a Oficial, número 14.432). 

Resolucic'>n de l Q de agosto de 1921,· 
por la cual se dispone tomar razón del 
traspaso de la marca de fábrica co
r1·espo11dicntc ul Registro 2.944.-(Ga
cela Ofil'ial, número 14.434). 

Certifü:udo número 321 de la marc& 
<le comercio "Giant'' y "Cigante".
(Gaceta Oficial, número 14.445). 

Certificado número 3.498 de la mar
ca de rúbrica "Slceper & Hartley"
'\Trudc Murk".-(Gaceta Oficial, nú
mero 14.445). 

Certificado 11 úmero 3.502 de la mar
ca de fúbrica "Coty"-"Paris".-(Ga
cela Oficial, número 14.445). 

Certificado número 3.504 de lu mar
ca de fábrica "Unico remedio verda
deramente eficaz y curativo de la ic
tericia y de todas las enf crme<lades 
del higado".-((iace/a Oficial, número 
1-!.445). 

Ccrlilkudos números 3.505 y a.506 
de las 111ul'cas de fúbrica "E.toile Holi
n1r" y "F~no''.-(Gaceta O/ici{L},, nú
mero 1-1.4-1.>). 

Cerlifkndos números 3.507, 3.508, 
a.50!->, 3.510, 3.511 y 3.517 de lns marcas 
de fálYl'ica "Mélafo-rms", "Sanilary . 
Sculpux", ''Athlctic Undcrwar", "Life-
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huoy ", "Federal", "Stcin \\7hitc '' ~· 
"Hebra" y "Algodón ".-(Gaceta Of1-
cial, número 1-1.-148). 

Certificado númc-ro :UH8 ele las mar
cus· de fi1brica "Occilknll•". "1 khrn'' 
y "Algodón '.- (Gaceta Oficwtl, núme
ro 1-i.449). 

Ccrtifkudos númt•1·os 3.520, :J.i>'.21 y 
3.~23 de las mnrcns de fúl>ri,;a "Ponl'he 
Ideal", ''Amurgo Orinoco" y "El Ma
nicomio". -- ((iw·eta Ofil'ia/, 111'111H'rn 
'1 IA54). 

Certificudos números 3.4H(i, :·U8-l, 
3.-185, 3.-195. ¡i, .. rn7 X 3.503 de las mar
t·ns de fábrica "l '-"Y", "Pompeyun'' 
"Danish Milk-Demurk-Trade Mnrk" 
((;arela Oficial, número 1-1.461). 

Certificado número 3.526 de la mar
ca de fúbricn "El Condor".-((,C1l'<'ill 
Ofici<tl, número 1-t.462). 

Hcsolucioncs de 3 de setiembre de 
1H21, por las cuales se di•spone no ne· 
ce<lrr al registro ele dos marcas de r,, .. 
brico. - (Gaceta Oficial, número 
14.-162). 

Certíficnclos números 3.i>27 y :uw 
de los marcas de fábrica "Mancera & 
C·1-Carucas", "Indio Libre" y "Stt·on
ghenrt". - ((iacela Oficial, númcru 
1-1..164). 

Ccrtifkaclos números 3.528, :1,;,:10, 
3 .. 131 y 3.5:\2 de !ns nrnrcas de f'úhricu 
!'Lus 1Merct•<ks", "La Mnr~arilu". 
"Ponche Nado11nl" v "Pomuda Cl'!ri
,rn Blan<.'U Luv11da".~-((,C1<'<'iv1 Oficial, 
número 1-t-17-l). 

Certificados númcrns 3.;>12, :Ul-1. 
:l.i115, 3.51n, :\.~22 y :i.525 el,• las mnr
cns de f'úhl'icn "Chntlanoogn" "Me 
C.ormick'', "Dt•l'l'ing", "l11lt•nrnlio11nl". 
"Kdvinulor'' y :'\oclirome".- ((iw·f'/(1 
Oficial, número 1-U82). 

Certifkndos nú111e1·os :i23 y 32,1 clt• la 
marca ele <.'om·e,·cio •• C:rcme C:ucao a la 
Vnnille'' y "Very Old-Estilo-Cognac 
Muolineuu & C·:". - (Gaceta Oficial, 
número 14.-188). 

Certificados números a.533, :3.;')19, 
3 .• '536 y 3.5:J7 ele las nrnrcas de fúbri<.:n 
"Fleischman's", "Akohol Azul purn 
Quemar", "Mnndurina" v "Licorería 
Moderna". - (Uaceta Of{cial, núm<.•ro 
14.488). 

Certifit·arlos números 3.;3-10, :J.511, 
3.542, 3.:l43, 3.~H4 y 3.54;3 de las mar
cm, de U1hricn .. Commendudor"-"Port 
Wine" "Bottle by Fcuerheerd Bros & 
C:i:> Ld Porto", "O.M. F. C.", "Ln pin
tura con los dos osos", "B", y "Mon
gol Varnish".-(Gaceta Oficial, nún1c
ro 11.494). 

Certificados números 3.546, 3.550, 
3.548 y 3.549 de ,las marcas de fúbric., 
"Bruin", "Aguardiente la Fundación" 
"Duque de Wellington" y "Welling-
lon". - (Gacela Oficinl, número 14..&95). 

Hesolucitin ele 15 de octuhrc rlc Hl21, 
por la cual. se dispone annlfll' el Rc
gistrt> número 1.877, co'rrespo11dienle 
a la marca de fúhrica "Jahón ::;irio''. 
(Gacela Ofi<'ial. número 14.496). 

Ccrtiflcudos números 3.547, 3.555, 
:l.356, 3.557, :l.538 y 3.539 de lus mar
L'a·s de .fábrica "Rón Tarapio", "Qui
naspirina", "Boyaspirina", ,"Fenaspi
ri no", "Preventivo 605" y "Purgantei
na.- (Gaceta Oficial. número n.-197). 

Certificado número 3.550 de la mar
ea ti,, fi1brica ''Aguardient(' La Fun
daeiún". - (Gacela Oficinl, número 
14.498). 

Certificados números 3.513 que re
nueva el número t.077 y numeros 
3.524, 3.534 y 3.535, de las marcas d,! 
fábrica "Adlrr", "Vulcanite Ro,ofing'', 
'"M'odello" y "Braxton".-;-(Gacela Ofi-

, <'ial, número 14,.499). 
Certificado número 3.5.54 que rcnuc

"ª el número 2.593 de lu marca <le fú
hricu "Fruit Salt".- (Gaceta Oficial, 
número 14.4!'19). 

Certificado· número 3.553 (JllC rt'nuc
"ª el número 2.392 de la nrn1'Ca ele Jú
hricn "Eno's Fruit Salt". - ((;act'la 
Oficial, nt'mH·ro 1-1..199). 

Ct'rlificados números 3.551 y a.552 
(IUC renuevan los Registros números 
201 y 1.079 de las marca·s de fábrica 
"Len. & Perrins''.-({raceta Oficial, nú
mero 14.509). 
· C:C'rlifica<lo número 3.565~de Ju mur
ca de fnbrica "A".- ( Gacela Oficial, 

•número 14.5Hi). 
Ccrli-fica(los númN·os 3.566, 3.558, 

3.55!1, 3.560, 3.561 y 3.562 de las mar
cas de fábrica "Mavteh",. "Huilc de 
Foie ele Morue de Rerthe", "Alimenta
tion de l'enfnnce ", "Pate Dentol ", 
"Poudre de f.harbon Vegetal du Dr. 
Belloc", "Dental". - (Gaceta Oficial, 
número 14.517). 

Certificados números 3.563 d<' la 
marca de fábrica "BelJoc"; número-, 
:t:1H4 y 3.567 que renuevan los T\egis
tros números 419 v 2.719 de las mar
<.'as <le fáhricn "Guyot" e "Iznl ", 
(Gaceta Oficial, número 14.518). 

Cerlificndos 11úmcros 3.M8 y :J.!)fü) 
que renuevan los registros número:. 
2.719 de las marcas de fábrica "Izal". 
(Gaceta Oficial, número 14.519). 
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Resoluciones d'e 17 de noviembre dl' 
11:121, por las cuales se declaran insub
sistentes· los registros c;le marcas de 
l'omercio "Gran Hotel" y "El Pun 
Grande"! - (Gacela Oficwl, número 
14.525). 

Certificado número 326 de Ju nu11·c 1 
de comercio "Moscutel Gloria".-(Ga
a/a Oficial, número 14.525). 

Certificados números 1..2-570 y :·t!'i71 
de la marca de fábrica "I<·ajurdo y G:1-
lan·aga", "·Caracas" y "Ovulados". 
((iaceta Oficial, número 14.525). 

Certificados números 3.572, 3.573, 
3.574, 3.575, 3.576, y 3.577 de las mar
cas de fabrica "Eleté", "N. P. U.", "Non 
Plus Ultra", "Jerez", "Jerez" de la 
Frontera" "Jerez Quina Alfonso XIII" 
y "Kalodermu".-(Gaceta Oficial, nú
mer6' 14.526). 

Certificado número 325 de la marca 
de comercio "Gran Hotel Caracaii". 
(Gaceta Oficial, número 14.527). 

Certificados números 3.499, 3.500, 
3.501, 3.578 y 3.579 de las marcas de 
fábrica "Jackhamer ", "lmperiul ", 
"Briscoe", "Zig-Zag", "B". - (Gacela 
Oficial, número 14J532). 

Certificados números 3.580 y 3.581 
<le las marcas de fábrica "Rcnungton'' 
y "Dcltor". - (Gac.eta Oficial, número 
14.533). 

Certificado número 3.588 de la mur
cu de fábrica "Hotcl".-(Gacela Ofic:ictl, 
número 14.536). 

Certificados numeros 3.583, 3.58-1. 
3.585, 3.586 y 3.587 de las marcas ck 
fábrica "Bengué", ".Ches ter", "Snow 
Flake", "Underwood" y "Nesco".-((,a
cela Oficial, número 14.542). 

Certificados numeros 3.589, 3.590, 
3.591, 3.592, 3.593 y 3.594 de lus mar
cas de fúbrica "Saliceral", "Eleclro
manconol", "lnyection Strychno-Phos
pharsibee ", "Cinnocyl "., "Valimyl ". 
( (iaceta Oficial, nún1ero 14.546). 

Certificados números 3.595, 3.596 y 
3.597 de las marcas de fábrica "Hy
col", "Oxyquinotheine" y "Cachets d u 
Docteur Faivre".--(Gaceta Oficial, nú
mero 14.547). 

Certificados números 3.605 y :l60ü 
de las marcas de fábrica "IH" y "Lil
tlc David".-(Gcl('e/a O{iciu.l, número 
14.553). , 

Certificados números 3.607, 3.608 y 
3.609 de las nrnrcn•s de fábrica "lnger
soll-Rend", "Hecker's on Red Globe" 
y "R-C Pictures". - (Gacela Oficial, 
número 14,555). 

Certificados números 3.610 y 3.611 
<le las marcas de fábrica "Kalureh" y 
"Tumbeky".-(Gaceta Oficial, número 
) ,l.fi56. 

Ccl'liíicaclo numero 3.612 de Ju mar
ca <le fúuricu "El 13".-( Gm:eta Ofi-
C'ial, número 14.565). · 

m ·:U.\LI..\ UE LA INSTIWCCIÓN 1:-'ÚllLICA 

7 de enero.-Víctor Bonnuirc, Inspec
tor de Instruccic'>n Publica ~ Dirc<:lor 
de la Escuela Normal Supenor de En-
1\l'tianzu Primuria, de Francia.-(Gu· 
<'<'la Ofici<il, núme1·0 14.267). 

1•.• de febrern.--Víctor V. Maldonado. 
( (iacela Oficial, número 14.287). 

18 de feurero.~Gabricl Pi<.'9n Fe
lires, hijo.- ( Gaceta Oficial, número 
14.305). 

2-1 de fcurero.-Coronel Mariano Ló
pcz Méndcz, Coronel Arturo Suntana 
y Hermana Eufrasia, de la Congrega
dún de San José de Tarbes.-(Gacetu 
Oficial, número 14.307). 

28 ele frbrcro.-- José de Hujulu y 
Ochotorena.-(Gacela Ofici<tl, número 
l -t.308). 

4 de marzo.- Dr. Hamón E. Vargas, 
B1:, Frunci-s<;o. Suúr~z ·y Felip~. francia. 
((,aceta 0/tcwl, numero 14.322). 

5 de marzo.-Dr. José Santiago Ho
dríguez. - (Gacela Oficial, numero 
1-1.322). 

1 (> de marzo. - Doctor Guiller·mo 
Quintero y sc1iorita Heloise Brainerrl. 
( Gaceta Oficial, número 14.323). 

19 de marzo.-Excmo. Sr. Salvador 
Hermúdcz de Castro, Marqués de Le
ma, Ministro de Estado del Reino de 
España; Honorable Sr. Leo S. Rowc; 
Honorable Sr. J ohn Burret; Guillermo 
.\. Sherwell; Honorable Sr. W. B. En
gelbrecht. - (Gaceta Oficial, núnH'l'O 
14.325). 

19 de murzo.-Guillermo H:1mírcz " 
Hipólito Scrruys Gana.-(Gacela Ofi
cial, número 14.325). 

30 de marzo.-Capitán de Estu<lo 
Mayor Fernando D'E~¡~inay, Agregu~o 
Militar dr Ju Lcguc10n de Francrn. 
(Gacela Oficial, número 14.333). 

2 de abril.-Su Alteza Hcal el Prín
cipe Consorte de Holundu.- ((,aceta 
Oficial, númt•ro 1-1.334). 

1,., de ahri l. -- Br. Rodolfo Locro. 
(Gart>l<t 0/idal, número 14.336). 

11 de mayo.-Su Mujest~d la _Rein.a 
de Espa1ia.-(Gacela Ofictul, numero 
1-1.3(fü). 

Recuperado de www.cidep.com.ve



476 

2;; de muyo.-Dr. Manuel Varga•; 
Coronado.- ((iace!a Oficial, númc1·0 
14.383). 

!) de junio.-Corond Eleazar L<'1pcz 
Contrerus.- ((,aceta Oficial, número 
14.393). 

21 de julio.--.José María Arandn, hi
jo.-((iaccla Oficial, número 1 U2:'>). 

3 dC' septicmhn·.--Luis Alfredo C:o
lominc y Sime<'rn E. lbarra.-((hrcela 
Oficial, número 14.465). 

10 de septiemhre.- Br. Pompcyo A. 
Oliva.-(Gacela Oficial, número 14.4H7). 

7 de juUo.-Angel Cuhré y Mugriiiu. 
((;aceta Ofici<ll. número 1-1.474). 

19 de julio.-Excmo. Sr. Frant'isco 
Hivns Vicu,ia. Enviado Extrnordinnrio 
y Ministro Plenipotenciario de la He
púhlicii de Chilc.-(Gaceta Oficial, nú
lllero 14.474). 

Hl de julio.-Dr. Gonzalo AroslC'¡.(Ui 
y del Castillo, (;crtrudis Cnrrciío y del 
Toro.-(Gacela Oficictl, número l-t.17.J). 

21 de julio.-Gahriel H. Pincda. 
(Gacela Oficial, número 14.47{i). 

26 de julio.-Gustuvo Knoop.--((h1-
cela Oficial, número 14.476). 

1-l de S<'¡>liemhre.- Br. Trinidad Fi
guC'Íl'a. - ((iacela Oficial, núlllt'J'O 
1-!.:177). 

28 de. septiemhre.- Dr. J. F. de Bu
rros Pimentel, Enviado Extraordina·· 
rio y Ministro Plenipotenciario de )os 
Estados Unidos del Brasil.- (Gctc<•i11 
Oficial, número 1.t.492). 

20 de ·scpliemhrc.- Capitcin dt• Na
vio F. B. Lintou.-((iaceta Oficial, nú
mero 14..494). 

13 de octubre.-M. J. Gornés Mat:
Pherson. - ((iacda Oficial, nÚlllL'l'll 
14.502). 

8 de noviembrc.-Br. Carlos Blank. 
(Gacela Ofirial, número 14.534). 

lil dC' diciemhre.- (;enernl .José \'i
ccnte (i1'1mrz y Doctores A<1olfo Bttl'
no, .J. V. Lúpt'i'. Hodrigucz y Rufnl'I 
Rcqucna. - ((i<t<'da Oficial, núnwro 
1-l.fl57). 

1!5 de dicicmhn,.- .Joscíina Pinwn
lcl Troconis.-((iacr.la Oficial, nt'111H·
ro 1-Uifil). 

20 <Ir dicfr111hrt'. -· Doctor i\la1111l'I 
:--í ú,ic.7. Tovar.- ( (ia<"f'la Ofirial, núnw
ro H.!561). 

:lo de dicicmhrt•.--· Laurenno \'11lll-
nilla Lanz.- (Gaccfo Oficial, 11ú11H·ro 
1-1.566). 

MINAS 

Resolución de 20 de enero de 1021, 
por la cual se declara la caducidad de 
varias pertenencias míneras.-(Gace
ta Oficial, número 14.274). 

Resolución de 20 de enero de 1921, 
por la cual Sl' declara la caducidad de 
dos pertenencias mineras. - (Gacela 
Oficial, número 14.275). 

Resoluciones de 14 de marzo de 1921, 
por las cuales se declara la ~aducidad 
de varias pertenencias mineras.-(Ga
ccla Oficial, número 14.320). 

Resoluciones ele 6 de muyo de 1!)21, 
por las cuales se dcclarn la caducidad 
de val'ios denuncios mineros.-"-( (iacc
la Oficial, número 14.363). 

Resolución de 18 de mayo de Hl21, 
poi· In cual se declara la caducidad de 
dos. pertenencias mineras. -(Gacr.ta 
Oficial, número 14.378). 

Rcsolución ele 11 de agosto de HJ21, 
por . hr cual se concede al Doctor Mi
guel A. Márquez la prórroga que hu 
solicitado para empezar la explotación 
de una mina de petróleo.-(Gaccla 
Oficial, número 1-!.441). 

Acuerdo de In Corte Fcdrral y de 
Casnci<'>n de 2-1 de t•ncro de Hl21- que 
declara nula la Resolución del Minis
il'rio de Fomento, fecha -1 de febrero 
de rno.t, sobre caducidad de Ju conce
sión minera denominada "El Encon
trado" o "Los Infiernos".-(Gaceta Ofi
cial, número 1-1.450). 

Resolución de 8 · de septicmb1"'e de 
1 !121, por Ju cuul se concede permiso 
al señor Lorenzo Mercado para hacer 
exploraciones de los minerales a que 
se refier~ el articulo 29 de la Ley de 
Minas vi~ente, en una zona situada en 
jurisdicción del Municipio Antonio 
l>iaz, Territorio Federal Delta Amu
curo.-( Gcrcela Ofirial, número 14.467). 

Resoluciones de 13 de octubre de 
t H21, ·por las cuales se declara Ju cadu
cidad de varias pcrtenencins mineras. 
((iacela O fida/, número 1'1.4!15). 

R<'soluci<'>n de 14 de octubre de 1!)21, 
por la cual se declara la caducidad de 
una pertenencia minera.- (Gacela Ofi
cial, número 1-1.-W:l). 

(WICl:-;,\s l>E CAMBIO 

RC'soluciCln de 2-1 de agosto de 1!)21, 
por la cual s<' 1111lol'i;rn n los señores 
Baasch & Ronwr Sucesores, para que 
su casa de comercio establecida en 
Puerto Cabello pueda funcion¡ir como . Recuperado de www.cidep.com.ve
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Oficina de Ca111bio. -(Gacela Oficial, 
número J.1.452). 

PATENTES DE IN\·1;:-,;c1ÓN 

Resolución de -1 de febrero de l!J2 l, 
por lu cual se niega una pulente soli
tilu<la por el ciududuno Enrique J\l
lw1·to Curacciolo.-(Gare/a Oficial, nú
mero 14.287). 

Resoluciones de 24 de febrero de 
1 !)21, por las cuales se concede n la 
"Colonial Oíl & Asphalt Company Li
mite<l" y a Albet·t Manvers patentes dC' 
111ejorus de in\'cnción que denominan 
"Procedimiento mejorado para el lru
tamicnto del petrMeo y sustancins 111i
nerules" y "Mejoras en los proccc.Ji
mientos de aparatos para curlir".
(Garela Oficial, número 14.308). 

Hesoluciones de 4 de abril de 1U21, 
por las cuales se concede patente de 
u1ejora de invención que denominan 
"Modo de conexión para la produccit'111 
de oscilaciones con tubos de vacío'', 
"Disposición pura influencia ritmicu 
de las ondas eléctricas producidas por 
tubos catódicos", "Modo de conexiún 
paru la producci(Ín de oscilaciones con 
tubos de vacio" y "Mejoras en pietlt'us 
urtificiules lh•ianas de cemento ¡n11·11 
construcciones".-(Gare/ct O(irial. 11t'1-
mero 14.339). 

Resoluciones de 4 de abril de Hl21, 
por las cuales se concede a la Rudio 
Corporation of America patenlt> tk 
mejorn de invención que denominan 
"Mejoras en el gobierno, amplifirn
ción y gcneraci<'in de corric-n te eléc
trica por medio de tubos de vul'io'', 
"Mejoras en sisl<'mas de untenus purn 
seiiales de radiotelegrafía" y "Mejorns 
en aparatos para hacer señales rudio
tclegráflcas".-(Gacela Oficial, núme
ro 14.3-tO). 

Resoluciones de 4 de abril de 1!)21, 
relativu1, a patentes de invención d<'
nominadas · ''Mejoras en sistemas de 
antenas de radiación para señales ra
diográficas", "Mejoras en el procedi
miento y aparato de destilaciún'', 
"Perfeccionamiento en bombas sin 
válvulas", "Mejoras en y relacionados 
con la manufactura de azúcar directa 
del jugo" y "Mejoras en los procC'di
mientos y aparatos para la con\'ersiún 
de aceites <le hi<lrocarburos".- (GaCl'
/a Oficial, número 14.341). 

Resoluciones de 12 de julio de 1921, 
por las cuales se conceden a la V,.T or
thington Pump and Machinery Corpo
ration y a la Trent Process Corpora-

cMn patente de mejora de invención 
que denomian "Mejoras en Máquinas 
de Combustión Interna" y "Mejoras en 
un p1·occdimienlo de separar petróleo 
de mezclas que contiene petróleo". 
(Gacela Oficial, número ltt.415). 

Resoluciones de 12 de julio de 1921, 
por las cuales se concede a la Trent 
Process Corporation patentes de me
jora de invención que denomina "Me
joras en un procedimiento para tratar 
aceites minerales mez~lados con un 
material carbonoso finamente molido" 
y "Mejoras en un procedimiento para 
1·educir a metal el hierro y otros mi
nerales metálicos". -(Gaceta Oficial, 
número 14.416). · 

Resoluciones de 12 de julio-de 1021, 
por las cuales se concede a la Trent 
Process Corporation y a David Miller 
Lewis patente de mejora de invención 
que denominan "Mejoras en un pro
cedimiento para la fabricación de ga
ses combustibles" y "Mejoras en mé
todo y aparato para controlar la con
trapresión y tiro en las locomotoras". 
( Gaceta Oficial, número 14,418), 

Resolución de 12 de julio de 1921, 
por la cunl se concede a Robert Dkk
son Pike patente de mejora de inven
d<',n que denomina "Mejoras en el mé
todo de trnlar mafnesita".-(Gace/a 
Oficial, número 14.4 9). 

Resoluciones de 4 de agosto de 1921, 
por la cual se con<!ede al ciudadano G. 
Ramlrez Febres patente de mejora de 
invencicln true denomina ... Perfecciona
mientos en mátJuinas de palanca lurgn, 
moviclu por fuerza animal", "Perfec
cionamiento y aplicación en escardi
llas de cuchillas Maracay" y "Mejoras 
en palancas y chicuras "San Isidro". 
(Gaceta Oficial, número 14.436). 

Resoluciont>s de 10 de agosto de 
1 !J21, por las cuales se dispone se le 
extienda a diez a1ios el término acor
dado a las patentes de mejoras de in
vención a 4ue se refieren las Resolu
ciones de 4 de agosto de este año y 
publicadas en la Gaceta Oficial nú
mero 1-l.-1:36.-(Gacela Oficial, número 
1-1.440). 

Resoluci<in de 1;{ de septiembre de 
1921, por la cuul se concede a la Shell 
Coqipany of' California patente :le 
mejora de in\'ención que denomina 
"Alambique de Rcpaso".-(Gace/a Ofi
cial, nú1pero 1-1.471). 

Resoluciones de 17 de noviembre de 
1921, por las cuales se concede a la 
Marconi's Wireless Telegraph Com-Recuperado de www.cidep.com.ve
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pony, Lid. y a Slephen Louis Gartlanrl 
y a Alherto Edwarcl (,ooderhom pa
tente de mejora dl' invenciún que de
nominan "Un sisll•nrn de telefonía o 
telegrafía inalúmbrica" y "Procedi
miento para el tratamiento de aceites 
de petr<>leo".-((iacrla 0/irial, núme
ro 14.524). 

Resoluciones ele 1 i dr novirmbre <le 
1!)21, por las cuales se l'OIH'cd0. u Ste
ph<!n Luis Gurtlancl y Albert Edward 
Gooderham, a la Chcmical Research 
Syndicate Ltd. y a la Trent Process 
Corporation patentes de mejora de in
vención que denolninan "Aparato para 
el tratamiento de aceites de petróleo", 
"Procedimiento parn preparar hidro
carburos de un bajo punto de ebulli
ción extraídos de hidrocnrburos de 1111 
punto de ebu llicicín mús alto" y "Pro
cedimiento paro recoger >· purificar 
minerales ".-(Gareta Oficrnl, número 
14.525). 

·Resolución de 17 de noviembre de 
1921, por la cual se concede a Ludwig 
Bartmann patente de mejorn de inven
ción que denomina "Un procedimiento 
para fabricar harina con granos de 
trigo o similares". -(Gacela Oficial, 
número 14.526). 

PATRONATO 1·:<:LF.SIÁSTICO 

Resolución de 7 de junio de 1021. 
por la cual se nombrn u Monsrñor \'ir
lor Julio Aroc:hn, Prolonolnrio Apos
t<',lico,. Deií n de la Snn la Iglesia Ca
tedral de llarquisimelo.-(GaN/a Ofi
cial, número H.38!l). 

PESCA l>E l'ERL:\S 

Resolución de 7 lle julio de 1021, 
por la cual se dispone qu e se cierre la 
pesca de perlas a partir del 30 rte dicho 
mes.-( Gacela 0/írial, número 14.411). 

Resolución de 13 de septiembre de 
1921, por la cual se concede permiso 
a José Luis .Jaime para unu explora
ción de perlas en las uguas compren
didas entre Chirimena y Naiguatá y 
el Cabo Codcra.-((,acela Oficial, nú
mero 14.471). 

PRODUCTOS SATURALES 

Resolución de 20 de ' enero de 1921, 
por la cual se fija en B 10 el impuesto 
que, por cada cien moporus de palma 
que se exploten en terrenos baldíos, 
de'be pngnr el eesionnriQ. respectivo. 
( Gare.la Oficial, 11 úmcro t 1.274). 

Resoluci,111 de 22 de julio de 1921, 
por la cual se fija el impuesto de ex-

plotach\n que por cada 1.000 kilogra
mos debe. pagar la fibra 'denominada 
''Majagua". - (Gacr.la Oficial, número 
11.-125). 

Resolución de 12 de agosto de 1921, 
por la cual se fija el impuesto de ex
plotación de la caña brava.-(Gace./a 
Oficial, número 14.442). 

Rrsolucicín de 2:3 de 8eptiembre de 
1!l2t. por lu cual se dispone rebajar el 
impuesto del producto explotable de
nominado enea a B 1 por cada 50 
kilosramos.-(Gaceta Ofici(ll, número 
H.1,9). ·· 

RADlOTF.LF.GnAFÍA 

Resolución ·de 31 de enero de 1921, 
sobre Instrucciones para las estacio
nes radiotelegráficus a que se refiere el 
Reglamento de Radiotelegrafía.-(Ga
c'l'la Oficial, número 14.293). 

Accesión de Venezuela a la Conven
ción Radiotelegráfica Internacional. 
({;arela Oficial, número 14.302). 

Resolución de 1'1 de noviembre de 
Hl2t, por la cual se dispone expedir al 
ciudadano José Guinand el Diploma 
de Radiotelegrafista.-( Gaceta Oficial, 
número 14.512). 

JlEGISTRO PÚBJ.ICO 

Resolución de 10 de agosto de 1921, 
por la cuul se autoriza a las Oficinas 
dr Registro del Distrito Federal para 
que funcionen durante el mes de va
l'nc:iones oficiales. - (Gaceta Oficial, 
lllllllel'O 14.440). 

SANIDAD NACIONAL 

Especialidades farmacéuticas de ex
pendio autorizado por el Director de 
Snnidad Nacional.- ( Gaceta Oficial, 
<'Xlraordinaria de 17 de junio de 1921). 

Especialidades farmacéut-¡cas de ex
pendio autorizado por el Director de 
Sanidad Nacional....:- ( Gaceta Oficial, 
número 14.411). 

Especialidades farmacéuticas de ex
pendio y •productos biológi-cos, au
torizado por el Director de Sanidad 
~acional. - ( Gaceta Oficial, número 
1-1.466). . 

Especialidades farmacéuticas de ex
pendio autorizado por el Dire·ctor de 
Sanidad Nacional.- ( Gaceta Oficial, 
número 14.488). 

Resolución de 1 ~ de noviembre de 
1921, por la cual se aprueba el "Peti
torio de Farmacias", formulado por 
la Oficina Central de Sanidad Nacio-
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nal. y Petitorio a <1ue ella se refiere. 
(Gacela Oficial, nú_mero 11,510). 

Especialidades farn~acéuticas y pro
ductos biológico~ au toriz1;1<los pot· el 
Director de Sanidad Nac,onal.- (Ga
ce/a Oficial, número 14.511). 

Resolución de 5 de noviemhre de 
H)21, por la cual se aprueba el " Peti
torio <le Droguerías" fo~mu1lndo Pº: lu 
Oficina de Sanidad Nacional, y Petito
rio a que ella se reflere.-(Gace/a Ofi
cial, riúmero 14.514). 

Résolución de 8 de noviembre de 
1021, por J a cu al se a prueba el " Pe ti
torio cle.Expenciio de Medicinas", for
mulado por la Oficina Central dl1 Sa
nidad Nacional y Petitorio a que elln 
se refiere. - ( Gaceta Oficial: número 
14.516). 

TEL~:GRAFO 

Resoluci<'m de 26 de diciembre <lP 
1!)19 relativa n la entref{a de los des
pachos telegrúficos dirigidos en f ormn 
nbrrviada o convenciona·l.- ( ltarPla 
Oficial, número 14.563). 

TIEHI\AS BALDÍAS Y EJIDOS 

Resolución de 11 de febrero de 1921, 
por la cual se declara nulo todo lo 
actuade en el expedien!e relativo a l!) 
solici.lu<l que hace el cmdada~o ~elt
pe Garbiras, para que se le adJuchquc 
gratuitamente un 'lote de terrenos bal
díos ubicados en jurisdioción del Mu
nicipio San Rafael, Distrito Mara del 
Estado Zulia.-(Gaceta Oficial, núme
ro 14.293). 

Resolución de 31 de octubre de 1921, 
por la cual se dispone. ne a,cceder a 
una solicitud del Presbítero Manuel 
Jacinto CabaJlero Malpica, referente 
a que el Gobierno Nacional declarn 
que no son tierras baldías aquellas 
que dice poseer las Iglesias de N ucs
tra Señora del Pilar de Araure y de 
San Antonio, Turén.-(Gaceta 0/írial, 
número 14.509). 

Resoluciones de 22 de diciembre de 
1921, relativas a la,s ;adjudicaciones 
gra,tuitas de sendos lotes de terrenos 
baldios a .favor de los ciudadanos José 
María Cobeña y Pedro Cobeña.-(Ga
ceta Oficial, número 14.555). 

Resoluciones de 22 de diciembre de 
1921, relativas a las adjudicaciones 
gratuitas de sendos lotes de terrenos 
baldíos a favor de los ciudadanos Os
ear Cobeña y José Norberto Cobeñll. 
( Gac~ta Oficial, número 14.556). 

TIMARES FISCALF.S 

[ksolución d~ 23 de diciembre de 
1!)21 , por lu cnul se dispone proceder 
u la impresión de 6.000.000 de timbres 
para fosforos del valor de B 0,02.
((iacl'la Oficial, número 14.555). 

TÍTULOS OFICIALES 

Resolución de 14 de enero de 1921, 
por la cual se concede al ciudadano 
Ernesto Hurtado, la reválida del Tí
tulo de Dentista y ·confiere dicho Ti
tulo.\- ( Gaceta Oficial, número 14:270). 

Resolución de 17 de enero de 1921, 
por la -cual se dispone conferir al ciu
dadano Tomí1s Marsal Zárr·aga, el Ti
tulo de Ingeniero Civrl.-(Gaceta Ofi
<·ial, número 14.272). 

Resolución de 10 de febrero de 1921, 
por fa cual se dispone conferir al ciu
dadano Frnncisco J. Sucre, el Titulo 
<k Ingeniero Civil.-(Gaceta Oficial, 
número 1-1.292). 

Resolución de '15 de marzo de 1921, 
por lu cual se dispone conferir al ciu
dad uno Pedro F. Miranda, el Diploma 
de Farmacéutico. - ( Gaceta Oficial, 
número 14.320). 

Rrsolución de 1~ de abril de 1921, 
por lu cual se dispone conferir al ciu
dadano Andrés M. FrágenM, el Titulo 
de Ingeniero Civil.- ( Gaceta Oficial, 
número 14.333). 

Resolución de H de abril de 1921, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano Roberto de Montemayor, el 
Título <le Ingeniero Civil. - ( Gaceta 
Oficial, número 14.334). 

Rcsoludón de 4 de abri'l de 1921, 
por la.cual se dispohe conferir al Doc
tor Andrés Le1rnge, el Diploma de Doc
tor en Ciencias Médicas.-(Gaceta Ofi
cial, número 14.336). 

Resolución de 8 de abril de 1921, 
poi· In cual se dispone conferir al ciu
dudano Juun Torres Bocaranda, el Tí
tulo de F11rmacéutico.-( Gacela Ofi
cial, número 14.339). 

Resolucic'm de 8 de abril de 1921, 
por la cuul se dispone conferir al ciu
dadano Enrique Arria Ruiz, el Titulo 
de Médico Cirüjano.-(Gacela Oficial, 
número 14.340). 

Resolución de 9 de abri'I de 1921, 
por la euul se dispone expedir al Doc
tor Carlos J. Bello el Diploma de Doc
tor en Ciencias Médicas.-(Gaceta Ofi
cial, número 14.340). 
--Resolución de 25 de abril de 1921, 
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<la<lano Mortimer C:nprilcs Lnnder, el 
Diploma de Den.lisia.-( (;arria Ofi
rial, número H.:353). 

Resolución de 2 de muyo de 1U21, 
por la cual se dispone expedir ul Doc
tor Salvador Acosla Bravo, el Diploma 
de Doctor en CiC"ncias Médicas.-( Ga
Cl'/a Oficial, número 14.358). 

Resolución de 12 de mayo <.k rn21, 
por la cual se dispone conceder ·u1 ciu
dadano Humberto De Pascua·li, la rc
vá,lida del Titulo de Doctor en Medi
cina y Cirugía que le confirió la Real 
Universidad de Pisa.-(Gaceta Oficial, 
número 14.368). 

Resolución de 13 de junio de 1021, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dndano \'ictor E. Montero el Título de 
Bachiller.- ( Gaceta Oficial, número 
14.397). 

Resolución de 15 de junio de H>21, 
por la cual se dispone conferir al ciu
<lnclano Guillermo Azpurúa el Título 
de Dcnlistu.-(<iace/a Oficial, número 
14.397). 

Resolución de 20 de julio de 1921, 
por la cual se reconoce la validez del 
Titulo de Doctor en Medicina v Ciru
gia, conferido por la Universidad Na
cional de la República de Colombia, 
ni ciudadano Doctor Eduardo Cote 
Bautista. - ( :Gaceta Oficial, número 
14.423). 

Resolución de 21 de julio de 1921, 
por la cual se dispone conferir a•l ciu
dadano Enrique A. Barrera, el Titulo 
de Bachiller en Filosofía v Letras.--
( (;aceta Oficial, número 14~423). 

Rcsoluci<'>n de 28 de ,julio de 1021, 
por la cual se dispone conferir al Doc
tor Jaime A. Arevalo el Diploma de 
Doctor en Ciencias Méclicas.-(Gare.ta 
Oficial, número 14.429). 

Resoluciones de 2!1 de julio de 1!)21, 
por lus cuales se dispone confc-rir n 
los ciudadunos Rafael Antonio Bello
so v Alonso A. Bclloso Ch., el Título 
ele i3adüllcr en Ciencias Físicas v Na
lumles V el de Bachiller en FilosofíR 
y Letras, respectivamente.- ( Gaceta 
Oficial, número 14.4~0). 

Resolución de 11 de ,agosto de 1!)21, 
por In cual se dispone conferir ni ciu
dadano Ney Himiol> el Titulo de Far
macéutico,.:_ ( Gaceta Oficial número 
14,463). 

Résoluciones de 15 de setiembre de 
1921, por las cuales se dispone conf e
rir a Alfredo Hernández y Benjamín 
Hernández el Título de BachHler en 
Ciencias Fisieas y Naturales.-(Gace
/a Oficial, número 14.471). 

Resolución de 21 de setiembre de 
1921, por la cual se dispone conceder 
al ciudadano Fermín Díaz, la reváli
da del título de Doctor en Medicina ~ 
Cirugía que le confirió la Real Um
versidad de Pisa.-(Gaceta Oficial nú
mero 14.477). 

Resolución de 26 de setiembre de 
1921, por la cual se- dispone conferir 
ol ciudadano Pedro del Corral el Ti
tulo de Médico Cirujano.- ( Gaceta 
Oficial, número 14.480). 

Resolución de 27 de setiembre de 
1021, por lo cunl se dispone conferir 
al ciudadano Abigail Perales, el Título 
<le Maestro de Instruoción Primnria. 
((;aceta Oficial, número 14.482). 

Resolución de 7 de octubre de 1921, 
por la cual se dispone conferir al ciu
Cayetano Mén-dez, el Titulo de Inge- . 
niero Civil.-(Gaceta Oficial, número 
14.491). 

Resolució'n' de 31 de octubre de 1921, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano Blias l. Benarroch el Título 
de Bachiller en Ciencias Fisicais y 
Naturales.-( Gaceta Oficial, número 
14.509). 

Resolución de 16 de noviembre de 
1921, por la cual se dispone conferir al 
ciudadano Guillermo Pardo Soublctte, 
el Titulo de Arquitecto.-(Gaceta Ofi· 
ria/, número 14.523). 

ResQlución de 17 -de noviembre de 
1921, por la cual se dispone conferir 
a,t ciudadano Augusto Villasmil C., el 
Título de Dentista.-(Gaceta Oficial, 
número 14.525). 

Rc-soludón de 3 de diciembre de 
Hl21, por la cual se confiere al ciuda
dano Antonio Rutmann Yanes, el Ti
tulo de Dentista: ....... ( Gaceta Ofrcial, 
número 14.53!1). 

Resolución de 17 de diciembre de 
t!'l21, por la cual se dispone conferir 
al Bachiller Víctor José Pineda, el Ti
tu,Io de Doctor en Cánones.-(Gaceta 
Oficial, número 14.550). 
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Véase Apéndice. . . . . . . . . . . 

A 
Aforo 

Alta Comisión lnleramericana 

Nomero1 P ... ,. 

406 

Decreto de 8 de enero de 1921, por el cual se constituye la Sec 
ción Venezolana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 70R 13 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 406 
B 

Bienes Nacionales 
Decreto de 3 de enero de 1921, por el cual se dispone adquirir 

para la Nación la finca denominada "Villa Zoila" situada 
en la A venida de "El Paraíso" . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 701 12 

Título del terreno cedido en 15 de marzo de 192'1 al Gobierno 
Nacional por la Municipali-dad del Distrito Piar, Estado Mo-
nagas, para la construcción de una Escuela Maternal. . . . 13. 754 80 

Decreto de 12 de mayo de 1921, por ,el cual se dispone adquirir 
para la Nación la propiedad de la casa situada en la calle 
Este 1, Plaza España, número 33\ con todo lo que en ella se 
encuentra, perteneciente al General Manuel Corao. . . . . . 13. 796 111 

Titulo de propiedad de una hedárea de terreno cedido a la Na
ción el 31 de mayo de 1921, por el Concejo Municipal del 
Distrito San Felipe, Estado Yaracuy, para la fundación de 
una Escuela Maternal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.814 125 

Titulo de propiedad de una casa v,endida e la Naci<'>n el 2 de 
junio de 1921, y que se halla situada dentl'o del terreno ce
dido por el .Concejo Municipal del Distrito San Felipe, Es-
tado Yaracuy, para la fundación de una Escuela Maternal. 13.818 126 

Titulo d,e propiedad de una casa vendida a la Nación el 2 de 
junio de 1921, y que se halla situada dentro del terreno ce
dido por el Concejo Municipal del Distrito San Felipe, Es-
tado Yaracuy, para la fundación de una Escuela Maternal. 13.819 127 

Titulo de propiedad de una casa vendida a ·la Nación el 2 de 
junio de 1921, y que se halla situada dentro del terreno ce
dido por el Concejo Municipal del Distrito San Felipe, Es-
tado Yaracuy, para la fundación de una Escuela Maternal. 13.820 128 

Tomo WV-tl-P. 
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Título de propiedad de una ·casa vendida a la Nación el 3 de 
junio de 1921, y que se halla situada dentro del terreno ce
dido por el Concejo Municipal <lel Distrito San Felipe, Es-
tado Yaracuy, para la fundacic·m de una Escuela Maternal. 13.821 129 

Ley de 30 de junio de 1921, q11e uutoriza al Ejecutivo Federal 
para enagenar un inmueble el<· propieda<l nacional. . . . . . 13. 920 338 

Título de propiedad del terreno cedido al Gobierno Nacional 
por la Municipalidad del Distrito Bolívar, Estado Zamora, 
el 26 de julio de 1921, con el fin de construir en él una Es-
cuela Maternal. .......................... 13.967 37:3 

Titulo de propiedad del terreno cC'dido al Gobierno Nacional 
por la Municipalidad del Distrito Acosta del Estado Monagas 
el 1? de octubre de 1921, con el fin de construir en él una 
Eseue'IaMaternal. ........................ 13.988 388 

Título de propiedad d€l terreno cedido al Gobierno Nacional 
por la Municipalidad del Distrito Sotillo, Estado Monagas, 
el 5 de octubre de 1921, con el fin de construir en él una 
Escuela Maternal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 989 38!! 

Titulo de propiedad del terreno cedido al Gobierno Nacional 
por el Concejo Municipal del Oistrito Colina, Estado Falcón, 
el 2 de noviembre de 1921. para la fundación de una Es-
cuela Maternal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 998 391 

Titulo de propiedad del terreno cedido al Gobierno Nacional 
por el Concejo Municipal del Distrito Urdaneta, Estado Lara, 
el 15 de noviembre de 1921, con el fin de cons-truir en él una 
Escuela Maternal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14. 002 397 

Véase Apéndice. 

Véase Apéndice. 

Véase Apéndice. 

,C 

Cablegramas 

Cartas de Nacionalidad 

Carrera Di¡,lomática y Consular 

Censo 

406 

406 

406 

Ley de 11 de junio de 1921, que nprueba en todas sus partes el 
Censo Nucional levantado <'n 1!}20. . . • . . . . . . . . . . 13 .853 131 

Condrcoracián de la Orden del Libertador 
Véase Apéndice , ............... · .......... . 

Consulados 
Decreto de 19 de noviembre de Hl21, por el cual se usciende n 

·Consulado de Carrera <>I Consulado de Venezuela en 
Londres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Véase Apéndice .. . · ............ . • ........ .. . . . 
Contratos 

Ley de 16 de mayo de 1921, CfllC' aprueba el contrato celebrado 
entre ~I Ejecutivo Federal y el ciudadano Enrique Pimentel 
Parilli pnrn la exploracic',n y explotación de ludrocarburos 
en un lote de tenenos tflll' c•scogerú en lns zonas reservudus 
del Distrito Perijú, Estado Zuliu ........ . ..... . . 

Ley de 8 de junio de 1921, que aprueba el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo FedC'rnl y el señor Emil Zirnmermann 
para Ju colonizución con ult.•manes inmigrantes en tres zonas 
que forman un total de i3.000 hectáreas de tietras baldías 
ubicadas en el Estado Monagas .............. . .• 

14.003 

13 .800 

13 .824 

407 

398 
40!:l 

112 

130 
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Ley de 14 de junio de 1921, aprobatoria del contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y los doctores Hernán Febres 
Cordero y Hugo Pura Pérez paru la construcción y explo
tación de una red telefónica 4ue enlazará todo el Distrito 
San Fernando del Estado Apure. . . . . . . . . . . . . . . . 13.875 167 

Ley de 14 de ju,nio de 1921, aprobatoriu de la cláusula adkJonal 
al contrato celebrado entre el Ejecutivo Federal y el Gene
ral Ulpiano Olivar.es el 13 de junio de 1919, paru la explora-
ción y explotación de hidrocarburos. . . . . . . . . . . . . 13.876 16~ 

Ley de 14 de junio de 19'21, aprobatoria de la cláusula adidonal 
al contrato celebrado entre el Ejecutivo Federal y el Gene
rP.l Ulpiano Olivares el 13 de junio de 1919, para la explora-
ción y explotación de hidrocarburos. . . . . . . . . . . . . 13. 877 160 

Ley de 20 de junio de 1921, aprobatoria de un contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y Gabriel Delima López, para la 
construcción y explotación de una red tel,ef ónica que enla
zará los Distritos Federación del Estado Falcón y Urdaneta 
del Estado Lara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.894 200 

Ley de 28 de junio de 1921, ªfrobatoria del contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federa y el Doctor Victor Haúl Soto y 
Alejandro G. Salcedo para la construcción y explotación de 
una red telefónica entre Pueblo Nuevo y Los Taques, del Dis-
trito Falcón, Estado Falcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 914 333 

Ley de 28 de junio de 1921, aprobatoria de la transacción cele
brada entre el Ejecutivo Federal y el Doctor Bartolomé Oso
rio Qui,ntero, en su carácter <le apoderado del ciudadano_ 
Arish~es S~to Bra.cho, sobre la explotación de varias per-
tenencias mrneras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.916 335 

Véase Apéndice .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 447 

Curreos 

Véase Apéndice ......... . 

Creación de cargos y dotarión de .rne/dos 

Decreto de 1~ de enero de 1921, por el cual se crea el cargo de 
Secretario de la Legación de Venezuela en la Santa Sede .. 

Decreto de 3 de enero de 1921, por el cual se eren el cargo de 
Secretario de Primera Clase de la Legación de Venezueb 
en el Reino Uni,do de la Gran Bretaña ............ . 

Decreto de 1~ de marzo de 1921, por el cual se crea el cargo de 
Secretario de Primera ,Clase en las Legaciones de Venezuela 
eh las Repúblicas Argentina, Chile y Uruguay. . . . . . . . 

Decreto de H de marzo de 1921, por el cual se crea el cargo de 
Secretario de la Legación de Venezuela en la República de 
Cuba ................ ................. . 

Decreto de 19 de marzo de 1921, por el cual se crean los caN 
gos de Secretario de Primera Clase y de Agregado Civil de 
fa Legación de Venezuela en -el Heino de Italia. . . . . . . 

Decreto de 1~ de marzo de 1921, por el cua-1 se crea el cargo de 
Agregado Civil a la Legación de Venezuela en la República 
de Colombia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 1~ de marzo de 1921, por el cual se eren el Consulado 
de Primera Clase de Venezuela en Ginebra, Suiza. . . . . . . 

Decreto de 4 de abril de 1921, por el cuul se crea el cargo de 
Agregado Civil de la Legacion de Venezuela en el Ecuador. 

Decreto de 25 de agosto de 1921, por el cual se crea el Consulado 
General de Venezuela en ltafia .............. . . . 

Decreto de 31 de agosto de 1921, por el cual se crea el cargo de 
Agregado Naval a la Legación de Venezuela en Washington. 

447 

13.699 3 

13.702 12 

13.743 73 

13.744 71 

13. 745 74 

13.747 75 

13.748 75 

13.767 98 

13.969 37:J 
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Decreto de 1° de septiembre de 1921, por el cual se crea el cargo 
de Jefe de Taller Mecánico de In Escuela de Aviación. . . . 13.973 375 

Decreto de 14 de septiembre de 1921, por e l cual se crea en esta 
ciudad, una Cátedra de Lengun y Literatura Italianas. . . . 13. 977 384 

Decreto de 14 de septiembre de 1921 1 pot· el cuul se crea el Con-
sulado General de Venezuela en el Reino de Españu, con re-
sidencia en Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 978 384 

Decreto de 15 de diciembre de 1U21 1 por el cual se eren Ja Esta-
ción Telegráfica de El Amparo (Estado Apure). . . . . . . 14 .013 40:-J 

Créditos Adicionales 
Decreto que autoriza el de B 6.000 al Presupuesto de Gastos del 

Departamento de Relaciones Exteriores, para el pago de la 

r:i~~~~!óse~!I . S_e~r~t~r~o. d_e. 1~ ~-~g~c~ó~ _d~ _v~~e~u~l~ _e~ 
De~reto que autoriza el de B 115.116 al Presupuesto de Gastos de 

Instrucción Pública pnra adquirir la fincá denominada "Villa 
Zoila", situada en la avenida <Ir El Paraíso ... .. ... . 

Decreto que autorizn el de B 1.000.000 al Capítulo XIII del Pre
supuesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina . 

Decreto que autoriza el de ll 1.000.000 al Capitulo XIV del Presu
puesto de Gastos ue•l Departamento de Guerra y Marina ... 

Decreto que autoriza el de B 72.000, al Capítulo XXII del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Fomento ..... . 

DecTeto que autoriza el de B 150.000 al Capitulo IV del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Exteriores. 

Decreto que autoriza el ele B lfi0.000 al Capitulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamen to de Relaciones Exteriores. 

Decreto que a ulorizrt l'l ele B 12.(iO0 ni Presupuesto de Gastos del 
Departnmento dl1 Ht'lucioncs Exteriores para atender u los 
gastos del Musco Comerciul .......... . ...... . 

Decreto que uutorizu d ele B 1.000.000 al C:upítulo VII del Pres u
puesto de Gus tos drl DcpurlunH·nlo de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza ~l de H I.2:H.000 ul Presupuesto ele Gastos 
del Departumcnto tic He-lociones Exteriores ........ . 

Decreto que autorizn el ele n :i:í0.000 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento dr Fomento ................ . 

Decreto que autoriza el ele ll 5.000.000 al Capitulo IV del Presu
puesto de Gastos d el Departamento de Obras Públicas ... 

Decreto que autoriza e l de B 2.500, al Capitulo XVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina .. 

Decreto que autoriza el de B 40.000 ul Pre.supuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exteriores para gastos prepa-
ratorios con motiYo de la inaugu ración de la estatua ecues-

13 .699 :l 

13. 701 12 

13.703 12 

13 .704 13 

13 . 705 13 

13. 707 1~ 

13 .708 15 

1:L 709 15 

13. i10 13 

13.713 28 

13 . 71-1 28 

13 .715 28 

13. 716 28 

tre del Libertador en el Centrnl Pat·k de New York. . . . . 13 . 718 30 
Decreto que autoriza el de B 11.60:> al Presupuesto de Gastos del 

Departamento de Fomento pum el pugo de las asignaciones 
del personal de lus C1Stncionrs telegráficas de San Lorenzo, 
Lagunillas, Santa Rita, Bruwttl v Palmarito. . . . . . . . . 13 .719 30 

Decreto que autoriza el ele B 69.;'i0!),96 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Relaciones Exteriores para atender al 
pap;o de la cuota de Venewcla en el Presupuesto de la So-
ciedad de las Naciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 . 720 31 

Decreto que autoriza e l ele B 2.!500 al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exteriores por el pago que có
rre9ponde, a Venezuela para el sostenimiento de la Oficinú 
de la Unión Panamericana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 . 721 :31 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capitulo XIV del Presu-
puesto del Departnmento d e Guerra y Marina . . . . . . 13 . 722 31 

Decreto que autoriza el de B 6.500 al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Instrucción Públi<:a para atender ll) pBgo 
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de los gastos de viuje y permuncncia en Europa de un Comi-
sionado Especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 727 4:i 

Decreto que autoriza el de B 225.1:31,50 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Guerra y Marina para cuhrif el exce
dente de los ~astos ocasionudos por la visita oficial del aco-
razado frances Jeantie D'Arc . ................ . 

Decreto que autoriza el de B sa.ooo ul Cupítulo IX del Presupues-
fo de Gastos del Departumento de Fomento ......... . 

Decreto que autoriza el de B 860.000 al Capitulo XX del Pre.su
puesto de Gastos del Departamento de Fomento .. : .... 

Decreto que autoriza el de B 330.000 al Capítulo XVIlI del Pre
supuesto de Gastos del Oe.purtumento de Hacienda. . . . . 

Decreto que autoriza el etc B 600.000 al Capitulo XIII del Presu
puesto de Gastos del Depurtamt>nto de Guerra v Marina ... 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 a.J Cwpitulo VII 'del Presu
puesto de Gastos del Dc-partamcnlo de Relacionc.s Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 200.000 ul Capitulo XVII del Presu
puesto de (iastos del De.portan1t•nto de RelacioneK Interiores. 

Decreto que autoriza el ele B 160.00U u} Capitulo XXIII del Presu
puesto de Gastos del De.purtamcnto de Guerra y Marina .. 

Decroto que autoriza el de B :>.:> IO ni Pre~upuesto de Gastos del 
Dep_artamento de Instrucdún · Pública para u tender al pago 
del personal del Colegio Federal de Varones de La Asunción. 

Decreto que autoriza el de B 6.000 ul P1·esupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores para el pago de lo asignado 

13.728 44 

13.729 44 

13.730 4-l 

13.733 iii 

13.734 46 

13 .737 47 

13.738 47 

13.739 48 

13.740 48 

al Secretario de Primera Cl11st• en las Legaciones de V ene-
zuela en las Repúblicas Argc11linu, C:hile y Uruguay. . . . . 13. 743 73 

Decrelo que autoriza el de B I>. 10!1 al Pr<.'supucsto de Gastos del 
Departamento de Relucionl's Extt•t·iorcs para el pago de lo 
asignado al Secretorio de lu Legación de Venezuela en Cuba. 13. 744 7•l 

Decreto que autoriza el de 13 9.200 nl Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exteriores para el pago de lo 
asignado al Secretario de Primera Clase y al Agregado Civil 
de la Legación de Venezuela en el Reino de Italia. . . . . . 13. 745 74 

Decreto que autoriza el de B 17.200 al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exteriores para atender al pago 
de lo asignado al personal de lu Legación de Venezuela en 
el Reino de los Países Bajos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 746 75 

Decreto que autoriza el de B 3.200 al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exteriores para el pago de lo 
asi~nado al A~rep;ado Civil de la Legación de Venezuela en 
la República de Colomhia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 747 75 

Decreto que autoriza el de B 5.lfüi,68 al Presupuesto de Gastos 
del Depártamento de Relnciones Exteriores parn atender al 
pago de lo asigna-do al Consulado de Primera Clase de Ve-
nezuela en Ginebra, Suiza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 748 75 

Decreto que autoriza el de B 118.000 ni Capítulo XXI del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Fomento. . . . . . . 13. 749 76 

Decreto que autoriza el de B 450.000 a·l Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exteriores para los gastos que 
ocasione la inauguración et,, lu estatua ecuestre del Liberta-
dor en el Centrar Park de i\ew York. . . . . . . . . . . . . . 13. 755 81 

Decreto que autoriza -el de B 77.H!JH,25 al Presupueslo ele Gastos 
del Departamento de Reladoncs Exteriores para compra de 
los ef ecloo destim,dos a las comisiones venezolanas que 
acompañaran a los expertos suizos en la demarcación de la 
frontera Venezuela-Colomhiu. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 756 81 

Decreto que autoriza el de B 1.0011.000 al Capítulo \'JI del Presu-
puesto dC' C.astos del í><'pa1·1anH·nto dC' R<'lncioncs Interiores. 13.757 81 

Decreto que autoriza el de B 80.000 ul Capítulo XXIII del Presu-
puesto de Gastos del Departamenlo de Relaciones Interiores. 13. 758 si Recuperado de www.cidep.com.ve
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Decreto que autoriza el dr B 167.000 al Copitulo X del Pre!mpues-
to de Gastos del Departamento ue Instrucción Pública. . . . 13. 763 97 

Decreto que autoriim el de B 6.fl00.000 al Capitulo IV del Presu-
puesto efe Gastos del Departamento de Obras Públicas. . . . 13. 765 98 

Decreto que autoriza el ele B -10.000 al Presu.pue~to del Departa
mento de Relaciones Exteriorcs, para el pago a la señora 
Sally James Fnrnhum, escultoru encargada d·e la ejecución 
del Monumento a•l Libertador, destinado al Central Park de 
New York, de la cuarta y última cuota estipulada · en su 
contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.766 98 

Decreto que all'toriza el efe B 2.400 al Presupuesto de Gastos dd 
Departamento de Relacione6 Extc>riores para el pago de la 
asi~nación del A~re~ado Civil a la Lei;(ación de Venezuela 
en el Ecua<lor. . . . . . . . . . . 13 . 767 98 

Decreto que autori1.a el de 13 150.000 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Relaciones Exteriores para los gastos 
que ocasione la. visita o·ficial del Honorable Señor Goberna-
dor de la Cofonin Holandesa de Curazao. . . . . . . . . . . 13.768 99 

Decreto que autoriza el de B 6.160 al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exteriores como complemento 
del acordado el !) de octubre de 1920, para cubrir los gastos 
de la representación <le Venezuela ante la "Sexta Conferen
cia Sanitaria Internacional de las Repúblicas Americanas" 
en Montevideo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 . 769 99 

Decreto que autoriza el de B 1.000 a,l Capítulo VII del PresupJies· 
to de Gastos del Departamento <le Instrucción Pública, para 
el pago de las nsignucioncs de dos cargos en la Escuela de 
Medicina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 770 100 

Decreto que autoriza el de 13 120.000 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento <le Guerra y Marina, para compra de efec-
tos en él expresarlos. . . . . . . . . . . . ........ ... ,. ,., 13. 772 101 

Decreto que autoriza el de B 2.500 al Capitulo XVI del Presu-
puesto ele Gaslos del Departamento de Guerra y Marina . 13. 773 101 

Decreto que autori;rn el de B 10.000 al Capítulo XIX del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina . . 13. 774 101 

Decreto que autoriza el de B 250.000 al Capitulo XXII del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina. . 13 . 775 101 

Decreto que autoriza el de B 134.208 al Capitulo III del Presu-
puesto de Gastos <lel Departamento de Fomento. . . . . . . 13.777 102 

Decreto que autoriza el de B 55.000 a1l Capitulo IV del Presupues-
to ele Gastos del Departamento <1<' Fomento. . . . . . . . . 13. 778 103 

Decreto que autorizn el cie B 83.000 ul C:apitulo IX del Presupuesto 
<le Gastos <lel Departamento <le Fomento ........ ·. . . 13. 779 10:3 

Decreto que autoriza el de B 1.243.500,48 al Presupuesto de Gas-
tos del Departamento de Relaciones Exteriores para los fines 
en él expresados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 780 103 

Decreto que autoriza el de B 2.720.000 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Hacienda para dar cumpllimiento a la 
acuñación ~ B fl.000.000 en plala v B 12.000.000 en oro. . . 13. 782 to-t 

Decreto que autoriza el de B 200.000 al Capitulo VI del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 13. 783 105 

Decreto que autoriza .el de B 250.000 al Capitulo XXIII del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 13. 784 105 

Decreto que autoriza el de B 280.000 al Presupuesto de Ga-stos del 
Departamento de Relaciones Exteriores, complementario del 
acordado el 1 fl de marzo de 1921, pnl'R los gastos que ocasio
ne la inaugurncic'm de In estatua C'cuestre del Liberta<lor en el 
Centra,} Park de New York. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 13.785 10!.l 

Decreto que autoriza el de B 149.0 IO nl Capitulo VII del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Exteriores. 13. 786 106 
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Decreto que autoriza el de B 200.()(lO al Capítulo XIV del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina. . . 13.787 101; 

Decreto que aulqriza el <le D 40.000 ul Capítulo XXII del Presu-
puesto de Gastos del Depurlumt>nlo de Fomento. . . . . . . 13. 788 10Ci 

Decreto que auitoriza el de U 1.000.000 ul Capítulo VII del Pr~su-
pucsto de Gastos del De,partumC"nto ele Relaciones Interiores. 13 . 791 108 

Decre to que 11ulorizu C'I de B !)00.000 111 Presupuesto de Gustos del 
Deparlamcuto de Relaciones lnlt•l'iores, deslinu<los a adqui
rir para la Nación la propiedad dt· la cusu situada en la Calle 
Este 1, Plaza España, númE'ro 3a,:., con todo lo que en ella se 
e11cuentn1, perteneciente al GenC"rul Manuel Corao ..... . 

Decreto que autoriza el de 13 75.000 ni Capítulo XIX dc-1 Presu
puesto de Gastos del Departnmen to de Hacienda. . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B ñ0.000 al Capitulo XI del Presupues
to de Gastos del Departamento de Guerra y Marina ..... 

Dcct·cto que autoriza el de B 550.000 ul Capítulo VIII del Presu
puesto de Gustos del Departamento de Guerrn y Marina ... 

Decreto que autoriza el de B 100.000 al Capitu,lo XII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 170.000 al ,Capitulo VI del Presu-
puesto del Departamento de Fomento ............ . 

Decre to que autoriza el de B 1.000.000 al Capítulo VII del Presu
puesto de Gastos del DepartamC'nto de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 3.733,:i5 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Guerra ~- Marina, para atender a la 
e.iecución del contrato celebrado con el ciudadano francés 

13.796 11t 

13.797 111 · 

13 7!>8 111 

13 799 112 

13 802 lli 

13 .812 123 

13.816 1W 

E. Ourv. para utilizar sus servidos como instructor del arma 
de artilleria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 822 130 

Decreto que autoriza el de B 3.733,3:i al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Guerr-a ,. Marina, para atender a la 
eJecueió·n del contrato ee'1ebrado con el ciudadano francés 
A. G. Audoin, para uti11izar sus servicios como Consejero e 
Instructor Naval. ......... .. ............. . 

Decreto que autoriza e,l de B 100.000 al Capítulo VI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 

Decreto que autori:i:a el d<' B 1.000.000 al Caoitulo VII del Presu
puesto ne Gastos del Departamento ele Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 75.000 al Capítulo XXIII del Presu
puesto de Gastos del Deoartamenlo de Relaciones Interiores. 

Decreto aue autoriza el de B 350.000 al Capítulo VIII del Presu
puesto de Gastos del Departam<'nlo de Guerra y Marina ... 

Decreto que autoriza el ne B -1.000.000 al Caoitulo IV del Presu
puesto de Gastos ñel OepartanH'nto de Ohras Púhlicas .. . 

Decreto <rue autoriza el de R 110.000 al C:anitulo X del Presu
puesto de Gastos del D enartamcnto de Insfru<'ción Púhlica. 

Decreto nuC' autoriza <'l d<' n R.81:l.1:i ul PrC's111111C"sto de r.aslos 
<fel D<'Dartamenlo dP. Haciend11. pa1·a compl<>ta1· el costo de 

13.823 rno 
13.846 14!) 

13 .. 847 14!) 

13 848 150 

13.849 150 

rn .s5o 150 

13.851 151 

la acuñación c!C' R 100.000 Pn ni,•zns '1<' níquel ele R 0,05, auto-
rizada pot· TJ<'Y de 20 de junio d<' Hl20 . . . . . . . . . . . . . 13 878 170 

Decn•to que aulorizn el de R :l0.000 al Prt's11p11esto dC' r.aslos del 
DepnrlamC"nlo de Fomento. 1rn1·11 alcndc>r a la inslA>lttd()n ~· 
servicio de la telegrafía inalúmbl'icu en el interior de la Re-
pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 . 886 176 

DecrPto oue autorizR *'' <le B 28.7::\i'l al PrPsu1rncslo de (inslos <lel 
Dt>oartamento Of' Fome-nto. a r-fc<.'lo de adquirir para la Na-
cióri las pronit>-<ladt>s oue en M si' c>xpresan . . . 13 887 l i7 

Decrdo rrue a11tori7,a Pl <lf' R :l!-l.000 lll C:nnítulo XTIT 8'1 Presu-
puesto <le Gnstos dPl OC"nn1·laml'nlo ilt> HociC'nclo . . 13.888 177 

Decreto rrue 1rnlori1.a el ne R 2~.000 ul C:anilulo XV df'l Presu-
puesto de Gastos del Departamrnlo de Haciendu . . . 13.889 177 Recuperado de www.cidep.com.ve
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tamentos del Ejecutivo Fe,dcrnl. . . . . . . . . . . . . . . . 13.892 H)Z. 
Decreto gue autoriza el de B 146.6-14,-t!l al Presupuesto de Gastos 

del Departamento de Relaciones Exteriores, para atender al 
pago de la cuota de Venezuela en el Presupuesto de la Socie
daa de las Naciones corres1pondiente al año de 1921 ..... # 

Decreto que autoriza el de B 25.000 al Capitulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Exteriores. 

Decreto del '? de julio de 1021, que fija las asignaciones de la Co
mandancia en Jefe dc-1 Ejército Nacional y Vicepresidencia 
de la República. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Decreto que autoriza el de B 75.000 al Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exteriores, para la cancelación 
de las reolamuciones de súbditos britúnieos contra Ven~zueJa. 

Decreto que autoriza el de B 300.000 ul Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relaciones Exteriores para la cancelación 
de reclamaciones de súbditos italianos contra Venezuela ... 

Decreto _gue autoriza el de B 37.HOR,:>5 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento ele Guerra y Marina, para los gastos oca
sionados por la visita del buque de guerra inglés Cambrian. 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capitulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamrnto de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capitulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de 288.000 111 CR pilulo XIII del Presu
puesto de Gastos del Deparhm1c-11to de Guerra y Marina ... 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capítulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamc-nto de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de B 335.000 al Capltu'lo XIII del Presu
puesto de Gastos del Departtrn1cnto de Guerra y Marina. . . 

Decreto que autoriza el de B 550.000 al Capitulo VI del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Fomento ...... . 

Deere1o que autoriza el de B 180.000 al Capitulo X del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Fomento . .... 

Decreto que autoriza el de B 600.000 al Presupuesto de Gasto$' 
del Departamento de Hacienda .......... .. ... ,.. . 

Decreto que autoriza el de B 250.000 al Capitulo XII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina ... 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capitulo VII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Relaciones Interiores. 

Decreto que autoriza el de D 6.378,30 al Presupuesto del Depar
tamento de Relaciones Exteriores . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 126.738.!'lO al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de- Guerra v Marina, para atender a los 

13.900 311 

13.901 311 

13.938 35:J 

13.959 3r,~ 

13.960 :i70 

13.961 370 

13.966 37:l 

13.970 374 

13 . 971 37.¡ 

13 .981 385 

13.984 38H 

13.985 387 

13 .990 38{) 

14 .005 39<J 

14 .008 40J 

14 .009 40) 

14 .010 402 

gastos que ocasione la visita ofkial del Almirahte Morgan v 
marinos del crucero americano Nirigara . ......... •. 14 . 012 403 

Decreto que autoriza el de B 27.500 al Presupueito de Gastos del 
Departamento de Rc-laciones Extc-riores. . . . . . . . . . . 14 . 015 404 

Decreto que autoriza el ele B 420.000 al Capitulo XIV del Presu-
puesto de Gastos del Departamento de Guerra y Marina. . 13.016 404 

E 
Exo11Praciune1. 

Ley de 28 de junio de- 1921. que ouloriza a·l Ejecutivo F~deral 
para conceder exoneraciones de- derechos de importación a 
las Compañías "Tranvins Eléclrícos de Caracas" v "The 
Venezuela 01cctrie Light Companv Lt<I ". • J3 . 915 335 

Véase Apéndice .,. . .. : . . . . 44~ 

Véase Apéndice .. 
E.rPq1wlur. 

448 
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Expulsión de Exlrwziero.~. 
Decreto de 5 de marzo de 1921, por el cual se expulsa del territo

rio de la República a los extranjeros Georg Ficher y Franz 
Hattay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 752 79 

Decreto de 2 de júnio de 1921, por el cual se expulsa del territorio 
de la Rcpúl>lica a los extranjeros Ernesto de La Fos'se . y 
Mauricio Guizzi. ........................ ·. 13.817 12(j 

F 
Fiestas .\'acion<tles. 

Decreto de 23 de marzo de 1921, por el cuul se elaboro el Progra
ma para la celebración del Cenlcnul'io de la Uutulla de Ca-
rabobo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.761 94 

Acuerdo de 11 de muyo de 1U21, <ic-1 Congreso ~adonul, por el 
cual se ucoje la iniciativa de-1 Eje('ulivo Fcelcrul relativa a lu 
declaración de fiesta nacional del eliu 12 tic octubre. 13. 795 110 

Ley de 11 de junio de 1921. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.852 151 
H 

Herencias. 
Véase Apéndice .. . .... . .. . 450 

Hidrocarburos y demús Minerales Combustibles. 
Acuerdo de 22 de abril de 1921, ele la Corle Federal y de Casa

ción, que declara la nulidad del urtículo 37 <le ln Ley sobre 
Hidrocarbudos y demás Minerales Combustihlcs de 30 de 
junio de 1920, en la parte que dice "se pulJlkarú en la Gaceta 
Oficial". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 781 104 

Ley de 16 de junio de 1921. sobre Hidrocarburos y denu'1s Mine-
rales Combustib-les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .890 178 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410 
Honore." y lfrcomp<'11sas. 

Decreto de 23 de marzo de 1921, por l'l cual se dispone erigir· un 
Monumento en el Campo de Carabobo. . . . . . . . . . . . . 13. 762 9G 

Acuerdos de la Cámara del Senado de -1 de mayo de 1 n1. por 
los cuales se concede permiso n las personas que en ellos se 
expresan, paru aceptar y usar las Condecoraciones exh·an-
jeras que les han sido concedidas. . . . . . . . . . . . . . . . 13. 790 107 

Acuerdo de la Cá¡nara del Senado de 18 de mayo de H>21, por el 
cual se autoriza a la persona que en él se expresa, para acep
tar v usar la Condecoración extranjera que le ha sido con-
ced[da. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.801 117 

Acuerdo de la Cámara del Senado <le 2-l de ma~·o ele 1 !121, por el 
cual se autoriza a la _persona que en <'.!l se expresa, pura 
aceptar v usar ita Condecoracic',n extranjera que le ha sido 
concedida. . . . . . . . . . . . . . · . . . .. . . . . . . . . . . 13. 803 117 

Acuerdos de la Cámara del Sen u do de 28 de muyo de 1 !)21, poi' los 
cuales se autoriza a las pcrsonns que en elfos se expresan 
para aceptar y usar las Condec:ornc:1ones extranjeras que les 
han sido concedidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.807 120 

Acuerdos de la Cámara del Senado de 30 de mayo de Hl21, por 
los cuales se autoriza a las personas que en ellos sC' cxpresun, 
para aceptar y us~r las Cond(·c·orutiones C'xtranjcrus que 
les han sitio cvnccd1das. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t:3. 808 121 

Acuerdo de la Cúmura del Senado de :m de ma>'º de 1 !121, con 
motivo del fallecimiento del Coro11cl Antomo Maria Bald11, 
Diputado Principal por el E~tuclo Su ere> . . . . . . . . . . . . 1:u~to 1 ~l 

Acuerdo de 1~ de junio de H)21. dkt:11!0 por C'I Congr<•so :\'acional 
para glorificar ul LihC'rtador con motivo del C<'nll•11t11·io dC' 
la Batalla <le Carabobo. . . . . . . . . . . . . . 13.815 12~ 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -fü5 
Tomo XLIV--P. 02 
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I 
Indultos. 

Occreto de 11 dC' mayo de H.121, por d cual se indulta al súbdito 
cspni'lol P.lúciclo Polm:ios dd cumplimiento del reslo d& la 
r..ena de 1~ 111ios d(• presidio u que fue condenado por los 
frihunalC's tl<-1 Estado Bolivur y que ha estado cumpliendo 
en lu Ponitt•nciuriu dl'I Centro ... ............. . 

1 ns/ rnc·c·iú11 />tí blica. 

Decreto de 2-1 de f ehrC'ro <k 1 !)21, por l'I ·cunl se establece en lll 
ciuclnd de l.11 Asunciún, Estnclu ~uevu Esparta, un Colegio 
Fed(•ral ele Vuronc-s ................ ...... . 

Ley Orf(linica de 111 Jnstrut·d,'1n dt· 2;; de junio de 1021 . .... . 
Decr<'to de t•: de julio de tn21 , por l'I cual se establece en la Es

cuela Fed,•rnl "Carrillo (iuC'tTn ", que funciona en la capi
tal del Estnclo T1·u.iillo, unu dasp dl' Trabajos Manu11les ... 

l>('<.T<'lo ele 2 de julio de 1!121, r(•luli\'O ni régimen de las Escurlus 
Matc-rnus ........................... . 

lkcreto rlc 15 ch- julio ck 1!121, por el rnul se le a'Signa a Ju Es
cuela l\toddo "llc-rnwnC'gilda de (;<',me;r,", pura la Enseñanza 
Materna que fundonnrú en Caracns, el personal y presu-
puesto m ensua l qu t• t•n él se cxprC'snn . .......... . 

Oecrcto de t!l c!C' julio de lfl21. por c- 1 l'HOI se establece en la ciu
dad de Lúbntera, Estado T:'td1ira. unn Escuela FedC'rol Pri
maria para Varones que se dislinguirú con el nomhrc de 
"Emilio C:onslnntino (iuc-rn•ro" ......... ..... .. . 

Véase Apéndice .. . ....................... . 

/11lér¡,rC'i<'.~ Públicos. 

Titulo expecliclo C'n l;"i dl' febrero ck 1 !)21, al señor Mauricio 
Pon sin ........................... . 

L 
Lrg<1<' i011es. 

Oecreto rl<' 1·: cl1.• marzo <IC' t!l21. por c·l rnnl se restablece la Le
J.,!u<.·ii',n dc- \'1.·nt·zut· la C'll l'I Iki110 dl· los Países Bajos, con un 
En\'iarlo Extrnol'dinnrio y :\linistro Plenipotenciario .. ... 

Oecreto ele 1-1 d<' SC'tiemhrc- ele 1921, poi· el cual se reorganizan las 
Legaciones de \'<'1H'Z11(·la l'll t·l Rt·ino ele Espaiía y en el R ei
no ele los Puisl'S Bajos, t'Oll C'I ¡>C'rso1rnl y dotación que en él 
se expresan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Véase Apéndice . 
Lilleas Trie{ ónicas. 

:\I 
,\l,11·,·a.~ r/,• F,ihrint !/ clr Comercio. 

Véase Apénclit'c . 

.\frd<1/la d,• la /11s/rw·ció11 Ptíblica. 
Vé~e ,\pC:•nclkc . 

.l/,•muria.~ !/ (.'111!11/as. 

NOmeroa PAga. 

13.7H4 

13 .740 
rn .002 

13 . 9:l9 

13. 956 

13.963 

13.964 

13. 736 

13.746 

13.979 

110 

48 
312 

371 

371 
46:, 

47 

75 

467 

47;; 

Acuerrlos de !l rl t• llH\~·o d<· 1 !121, cid Congreso Xncional, por los 
cuales se apnt<'han lns :'ll<'mol'ius y C:tH'nlas rC'specti\'as. prc
srntndas por los :\linistros clc- In Rl'lncioncs JntC'riores, "de 
Rc-lal'ionC's Ex lc-riorrs y <Ir 11 aci!'ncla. . , . . . . . . . . . . . rn. í92 l Ox 

AcuC'rclos d e . H rlc- mn~·o dc- ln21 clC'I <:o.ng1·C'so ~ncional, por los 
cualC's sC' apruC'hnn In-; :\lcmorias y Cuentas respectivas, pre
scntaclus por los :\lini~trns clc- (iul'rra ,. :\Ial'ina de Fomento 
de Obras Púhlit'as y ele Instrucciün I;úhlica . .' ...... .' 13. 793 lOU 
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Ndrneroe PAge . 

.llinas. 
Ley aprobatoria del título de lu mi11u denominada "La Españo-

la ", expedido a Antonio Chalhaud Cardona. . . . . . . . . 13.804 118 
Ley a-probuloria del título de la mina denolllilll-Hla "LH Chucula", 

cxpecHdo a Alejandro U>pcz Huiz. . . . . . . . . . . . . . . 13.805 118 
Ley de 31 de mayo de 1921, qtt<' upt'lll'ba la lruns1H.:ci1in celebra

da en tre c.l Ejecutivo Fc<lcral ~- Benjamín (;onz.úlcz Maldo-
nado, para la exploladún de t·uulro pcrlc11c11cias minc1·as en 
el Municipio Altagracia, Distrito Miranda del Estado Zulia. 

Ley aprobatoria del titulo de la mina dcnominadu "Marucapra", 
a favor del Doctor Luis Alcalú Sucr<' ....... ' ...... . 

Ley aprobatoria del titulo de la lllina dcnominudu "La Vicloriu'', 
a favor de Pablo Tollinchi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del título de la mina drnominadu "La Alianza", 
expedido a Pablo Tollinchi ................... . 

Ley aprobatoria del título de la min11 dc110lllinada "Los Angel~", 
expedido a favor de Ramón P cnz.ini y Angl'lina Hcrnández 
de Penzipi ............................ . 

Ley aprobatoria del título de Ju mina dcnolllinudu "El Curutal''. 
expedido a favor de.l Doctor Luis Alcalá Sucre. . . . . . .. 

Ley aprobatoria del titulo de la minu denominada "Parugua", 
expedido a favor del Doctor Luis Alcalú Su ere ....... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Cuadrado 
Ferm\ndez", exredido a favor ele Augusto Pinaud .. .... . 

Ley aprobatoria de título de la minu denominada "La Fe", ex
pedido a favor de Pedro Incrri. . . . . . . . . . . . . . . .. 

Ley aprobatoria del titulo de la lllinu denominada "Cuadrado 
Zuloaga", expedido a favor dt· J\uguslo Pinaud ....... . 

Ley aprobatoria del titulo de lu mina dPnominuda "="ucvo Ro
sario", expedido a favor de .José :vtanuel Domingu<.'z Alcalá. 

Ley aprobatoria del titulo de la minu denominada "Las Colme
nas", expedido a favor del Doctor Luis Alcalá Su ere. . . . . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "El Re~reo", 
expedido a favor de José Angel Súnchez Rivas ........ . 

Ley aprobatoria del título de la mina dc>nominada "La Imperial", 
expedido a favor de H. Qiienzu & O. . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada ":\laiquetía", 
expedido a favor de Cristóbal Oacovich. . . , . . . . .... 

Ley aprobatoria del título de la mina dcnominudu "Mai<.1uetia", 
expedido a favor de Cristóbal Dacovich. . . . . . . . . . .. 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada ''La Adivi~ 
nanzaº, expedido a-favor de Pc1·1·oni y Vaccaro ....... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "El Junt'o", 
expedido a favor de Lo1·e11zo Mercado ............ . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Cuadrado 
Romero", expedido a favor <k Félix R. Ambard . . ..... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Protección 
N9 1", expedido a Antonio Chalhaud Cardona ....... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina <knominada "La \'crda<l", 
ble", a favor de Luis Trías Alt'u1·0 .............. . 

Ley aprobatoria del títul9. efe: la mina dc110111inada "Lu Formida-
ble", a favor de Luis Trías Alfare," .......... . ... . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada ",\roa", a 
favor de Lorenzo Mercado . .. . ............... . 

Ley aprobatoriR del titulo d<' la mina rll'nominada "'.\Jonll' Sa
cro", a favor de la C.ompnñin ":'\l'\v Callao Gold :\lining Com-
pany Limitrd" ......................... . 

Ley aprobatoria del titulo ele lu minn dc1wminad:1 "El Rosal'', a 
favor de la Compañía "New Callao C:old :\lining Company 
Linüted'' ............................. . 

13.813 12J 

13.825 133 

13.829 13i 

13.830 138 

13 . 831· 138 

13.832 139 

13 .833 140 

13.834 141 

13 .85-1 152 

13.855 152 

13.856 15::l 

13.857 15-1 

13.858 155 

13.880 171 

13.881 172 

13.882 11:3 

13.883 17..t 

13.884 17-t 

13.887.i 17:i 

t:L 891 H)4 

13. \103 ;117 

13. UO-l 318 

13 .U05 3lfl 

l :l . !)21 33!) 
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Ley aprobatoria del titulo cic la mina <lenominada "Córcego", u 
favor de la Compañia "~cw Callao (-;old Mining Company 
Lhnited" ............................. . 

Ley aprobatoria de l titulo de la mina denominada "Libertad", a 
favor de la CompallÍa ''New Callao Gold Mining Company 
Lin1ited" ............................. . 

Ley aprobatoria del título de In mina lit-nominada "Callao Nv l ". 
d favor de la Compailiu "New Callao (iold Mining Company 
Limited" .. ....... . ...... .. .. . ......... . 

Ley aprobatoria del titulo de la minH denominada "Callao N9 2", 
a favor de la Compu11ia "New Callno (iold Mining Gompany· 
Lilnited". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del ti lulo de la mina denominada "Callao Nv 3", 
a fuvor de la Compañia "Ncw Callao Gold Mining Company 
Limited" ......................... . ... . 

Ley aprobatoria del título de la mina denominada "Callao N9 .f', 
a favor de la Compui1ia "Ncw Callao Gold Mining Cornpany. 
Lirnitcd". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoriu\lel títu lo cll• In mina <lt•nominudu "Callao NQ fl", 
a fnvor de la Compa1iia "::--;ew Culluo c;o]d Mining Compuny 
Litnitcd" ............... ............... . 

Ley nprobntoriu clt>l titulo d<· la mina d1·11ominadn "Callao Nv (i", 
n favor de la C:ompn11in "~l'W Cull:rn Cold Mining Company 
Li n1itcd" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley uprobatoriu d <' l titulo <I<- la mina denominada ''Callao Nv 7", 
a fnvor de la Compn11ia "::--;ew C:allao (iold Mining Company 
Li1ni tcd". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria cfrl titulo <k la mina d(•nominada "Callao Nv 8", 
a favor de la C:ompn1iin "i'\cw Callao ('iold Mining Compnny 
Lin1i tcd". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria dc•l titulo <k la minn de11ominndu "Callao Nv fl", 
a favor de lu Compa1iia "::-,;cw Callao (iold Mining Compnny 
Li1nited". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley .aprobatoria cll'I titulo dt- la mina dt•no111i11ad11 "Callao N° 10", 
a favor de In C:ompaiiia "~cw Callao (iold Mining Company 
Lin1i ted". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria clC'l titulo dl' la mina dl.'nominada "Callao °¡\" 
Trece", a fHrnr d(• la CompallÍu "::--;nv Cullao Gold Mining 
Company Limited" ....................... . 

Ley aprobatoria dt>I titulo de la mina ch-nominada "El Pao", u 
fayor de Luis Tnglinf'l'rro, hijo ................ . 

Ley aprobatoria del titulo de la mina d l'nominudu "La Srguri-
dod", a favor d(• Eusebio Chcllini ............. . . . 

Ley aprobatoria del tifulo dC' In mina <knominadn "Chocó X··· 
Cno", u favor de In Compa11ia "(,olclli l'lds of \'cnezucln Li-
n1itccl''. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Ley aprobatoria d<· I titulo de la mina <knominuda "Chocó ::-,;, .. 
Dos", a rn,·or d1· In C:0111p111ii11 "(;nldfklds of \'enczuPln Li-
111itcd". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley uprobatol'Íu dl'I titul11 dt• la 1.11i1111 dt•twminuda "Chocó :'\1• 

Tres", n favor dt• In Compmiia Goldfil-lds of \'e11l.'zuclu Li-
1nitcd". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Ley aprohntoriu d l'I titulo de la mina cknominadn "Choc<1 ~ ·1 

Cuatro", u fa\'or dr la Compn1iin "(ioldlklds of \'cnezucla Li-
n1it ccl" .................. ... ......... . 

Ley aprohntoria <kl titulo c!P In mina <knnminadn "Chocó -:'\·' 
Ci_nco:: •. n fn,·01· de• In Compa1iia "(~oldlil•lds of \'C'nC'zuela Li-
llll t<'d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobutoriu del titulo d<' la 111i11a clt·1Hi111inuda "(iuurarn-
rumbo ~·1 Siete'', a fa\'OI' de .Juan Pablo Pérez, hijo ... .. . 

Ntlmeroa P6.ca. 

13.923 340 

13.924 341 

13.925 3-12 

13. 926 343 

13.927 344 

rn.928 345 

13.929 341i 

13.930 347 

13.931 347 

13 .932 34>3 

13 .933 34U 

13 .934 350 

13 .93;, 351 

13 .936 3~') ,) _ 

rn .937 3-·> ;)_ 

1:1 . 9-tO J;-j,t 

1;\ \l-H 35:5 

13.9-!2 356 

1 :~. fJ-!3 357 

13. 94-1 358 

rn . ~-1!> 33H 
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Ley aprobatoria del título de lu mina denominada "Guaraca_.. 
rumbo N9 Ocho", a favor dC' Juan Pablo Pérez, hijo ..... 

Ley aprobatoria del título de la mina denominada "Guaraca
rumbo Nv Nueve", u favor de J uun Publo Pérez, hijo ..... 

Ley aprobatoria del titulo de la minu denominada "Guaraca-
rumbo ~ ·1 Diez", a favor de Juun Pu·blo Pérez, hijo ..... . 

Ley aprobatoria del título de Ju mina denominada "Guaraca
rumbo NQ Once", a favor de Juan Pablo Pére.z, hijo ..... 

Ley aprobatoria del título de la mina denominada "Guaraca-
rumbo N•1 Doce'', a favor de .Juan Pablo Pérez, hijo. 1 •••• 

Ley aprobatoria del titulo de Ju mina denominada "Guaraca
r~mbo N° Trece", a favor de Juan Pablo Pérez, hijo ..... 

Ley aprobatoria del título de In mina denominada "Guaraca
rumbo N° Catorce", a favor de Juan Pablo Pérez, hijo .... 

Ley aprobatoria del titulo de lu mina denominada "Guaraca
rumbo N° Quince", u favor de Juan Pablo Pérez, hijo .... 

Ley aprobatoria del título de In mina denominada "Guaraca
rumbo N° Diez y Seis", a favor de Juan Pablo Pérez, hijo .. 

Ley aprobatoria del titulo de la mina denominada "Guaraca
rumbo N~ Diez y Siete", a fnvor de Juan Pablo Pérez, hijo .. 

Véase Apéndice ................. · ........... . 
Ministerios 

Decreto de 22 de marzo de 1921, por el cual se encarga del Mi-
nisterio de Relaciones Extcl'iorcs al Doctor Pedro Itriago 
Chncín ..... .......................... . 

Decreto de 7 de julio de Hl21, por C'l cual se nombra Ministro de 
Relaciones Exteriores al Dol'lor P. ltríugo Chucín ..... . 

Decreto de 28 de septiembre de HJ21, por el cual se encarga de la 
,Cartera de Relaciones lnlPriot·es el Dodor Juu11 de Dios 
Méndez y Mendozu, Oireclol' de la Sección Administrativa. 

,l/isiones 
Deereto Heglumentario de la LC'y de MisionC's e.le 26 de octubre 

de 1921 ............ . ........ . 
. l/011/es II Ayuas 

Ley de 27 de junio de 1921. . . . . . . . . . . . 
Museos 

NOmero• P!ga. 

1:3.946 360 

13.947 361 

13.948 361 

13.949 362 

13.950 363 

13. 951 364 

13.952 36'.) 

13.053 365 

13.954 366 

13.955 367 
476 

13.760 94 

1:i.H58 3ü9 

1:i. 98{) 387 

ta. 993 391 

13.913 325 

Decreto de 15 de enero e.le 1 !)11, por el cunl se crea un Museo 
Comercial anexo a la Direcdón de Política Comercial en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . 13. 709 15 

o 
O/ici11as de Cambio 

Vénse Apéndice ............................ . 476 

Ornato Público 
Decreto de 14 ele marzo de 1921. por -el cual se dispone proceder 

a la construcción de la nueva Plaza Colón en la ciudad de 
Mara-cuibo, Estado Zulin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 753 80 

Decreto de 30 de mayo de 1921, por el cual se ordena la construc
ción de una plazn que se dcnominarú "Plaza Sucre" en el 
empalme de las Avenidas "San Martín" y "H) de Diciembre" 
en cuyo centro será crigidn unu estutuu ecuestre del Gran 
.Mariscal de Ayacucho ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . 13.811 122 

p 

Papel Sellado Nacio11al 
Decreto de 4 de febrero de 1921, por el cual se u¡H'UC'bu y legaliza 

la edición de 3.000 hojas de papel sellado de segunda. clase 
destinadas al cobro del impuesto de Papel Selludo Nac10nal. 13. 731 45 Recuperado de www.cidep.com.ve



494 

Decreto de 24 de noviem1J1·e de 1 !121, poi· el cual se upruelrn y 
legaliza la cdicic'm de 52!'l.000 hojas ele Pupe! Sellado, dcsll-

NOmt'ro,o l'l\~8. 

11udas ul cobl'o del l111pucslo de Papel Selludo Nucionnl. 1:t. OOH :nm 
/>ctle11L,•:; de. /11u,•11ci,,n 

Véase Apéndice. 477 

Palronalo Eclesicíslico 

Resolución de H de J'ehrero de 1!121, por la cual ~e declara en 
actividad el servicio de la Cunongía Penitenciaria en el Ca-
pitulo de In Di<'>cesis de CalnlJozo. . . . . . . . . . . . . . . 13.732 4:5 

Titulo de ,Canónigo Penitenciario de In l. C. de •Calal>ozo, expe-
dido n favor del Pbro. Enrique Hodríguez Alvarcz . . . . . . 13.7(i,1 Oí 

Titulo <le Dcún <le lu l. C. de Barq uisimcto, ex pedido n l\lonscilor 
Doctor Víctor Julio Arocha, Protonotario Apostúlico. 13 . 957 368 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 478 

Pr:;ca de J>rrlas 
Véase Apéndice. 

PresupuPslo Nctci,111al de flpn/cts !/ Gasto.~ Piíblicos 
para l'I mio rco11úmico c/r 19 <Ir julio 

d,• 1!)21 a :w d,• j1111io de 1!)22. 

478 

Ley <le 21 de junio de l!J21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.8UH 228 

J>rodu<'ios Naturales 
Decn' to de 19 de nrnrzo de l!l21, reglumenlario de la cxplotncic'rn 

de los Prnductos Nnlurnh-s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 . 75!) 82 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 478 

P11blicacio11e!I 

Acuerdo de In Cúmara del Senado de :m <IC' mayo de 1!121, por el 
cual se uuxilia la imprC'sión y e<lici<'>n tic In obru m11sicnl 
titulada "llubanern 1!1 d-e Diciembr<'" ele que es autor el 
General Eneas Urrntiu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .800 121 

H 

Radiotelegra{Í<t 

Reglamento <le 11neliol<'kgrnfía ele ;n de enero de rn21. . . . . . . 13.i2G 3~ 
Ley d e 21 de junio de 1 !121, nprobntoria de la ndhC'si<'m de los 

Estados Unidos d e Venczul'ln ni ConvC'nio Hndiotrlegrúfico 
lntcrnucionul firmado en Londres el 5 de julio de 1!112. 13.898 20'.! 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4i8 

Urrlamacio11r!i 

Ley de l '? de junio d r 1 !121. que 111H·ud>n en todns sus partC's e l 
Pr.o tocolo para el arr<'glo de las rC'clnmaciones de súbditos 
italianos, suscrito en Homa el 21 dl' diciembre d e rn20 p or 
los Plenipol<!ncial'ios d<' Vene.wela e llnlia. . . . . . . . . . 13. it.W t:H 

Ley de 10 de junio de 1!121, que aprul'lrn en todas sus parlt•s rl 
Compromiso somel i('IHlo u arbitraje Ju redamaciún relntivu 
a la sociedad Lanzoni l\larlinez & C0

, suscrito en noma el 21 
de di cie ml.>rc de rn:w por los Plenipotenciarios de Vcnezucl:i 
e ltuliu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.1:S:.?7 13.> 

Ley <le 10 de junio de l!J2l, que aprnC'IJu C'1 ConYenio cC'lclJrndo 
entre el .Doctor EstC'han Gil Borges, Ministro de Helacionrs 
Exteriores y el Excmo. Seiior Henry Hamont Dawson Beau
mont, Enviado Extrnonlinario y Minist ro Plcnipotenciariu 
de la Gran Bretu1ia sobre r eclamaciones <le sulJditos britá-
nicos con Ira el Gobierno de Venezuela. . . . . . . . . . . . . 13. 828 136 Recuperado de www.cidep.com.ve
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Registro Público 
Decisiones de la Corle Federal y de Casación, por las cuales se 

resuelven las com.ullas h echas por: 
Registrador Subalterno d el Distrito Maracaibo, Estado Zulia .. 
Registrador Suhullrrno rlel Distrito Bocon<>, Estado Trujillo . . 
Hcgistrn<lor Suhnll rrno clrl Distrito Bolívar, Estado Zulia ... 
Hcgislrador Suhallerno del Distrito Carache, Estudo Trujillo . 
H~!gistrador Subalterno del Distrito Escuque, Estado Trujillo . . 
Hegistrarlor Subalterno de l Distrito Escuque, Estado Trujillo. . 
Het:iistrador Suhnlterno de l Distrito San-Casimiro, Estado Aragua 
Ci. Mnnznnt• cln . .. ........... ...... . .. ...... . 
Hegislrndor Suhullemo «l l' l Distrito Carache, Estado Trujillo .. 
Hegistrndor accidental del Distrito San Felipe, Estado Yaracuy . 
Registrador Subalterno de l Distrito Ricaurte, Estado Aragua ... 
HegistnHlor Suhalterno del Distrito Rermúdez, Estado Sucre. 
Hrgis lrador Subalterno del Distrito Maracniho, Estado Zulia . . 
Hegis trndor Pl'incipnl 1lcl Estnclo Mérida .. ... ... . . 
Véase Apéndice .................. . .. .. . . 

s 
Sanidad Nacional 

Decre to Orgfmico de 3 de enero de 1921. . . . . . . . . . . . . . . 
Decreto de 18 de -enero de 1921 reglamentario de la Ley de Ejer

cicio de la Farmacia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
R<'glamento sobre Notificoción y Profilaxia de Enfermedades de 

28 de en ero de 1 !121 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Decre to de 28 de febrero de Hl21 reglamentario de la Importa

cion, Elaboración y Expendio de Alimentos. . . . . . .... 
Reglnmenlo Sanitario de Casas de Vecindad de 3 de marzo ele 

1 !)21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reglamento Sanitario de Vacunoción de 3 de marzo de 1921. 
Véase• A péndic-c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Socir.dad dr. las Naciones 

Ntlmeros Pt\gs. 

13 .717 
13.735 
l;L7-11 
13.77H 
13.801i 
13. 8~}:i 
13.8H7 
1 ;\ Hfi2 
1 :\. !Hi:> 
t:l . !Hi8 
13.H83 
13.!l87 
13.991 
14 004 

13.700 

13.712 

t:i .721 

13. 742 

13.750 
13 .751 

2SJ 
46 
-18 

102 
1Hl 
200 
203 
:170 
:,n 
;\?:\ 
38(i 
387 
390 
m>8 
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3 

16 

32 

4\) 

76 
79 
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Hntificacit'in en 7 d e scplirmhre de Hl21, del Estntnto de lo Corte 
Pernrnnenlc de .Juslicia l n lemncional prevista por el artícu-
lo 14 de l Pncto de la Sociedad de las Naciones. . . . . . . . 13. 974 37G 

T 
1'd,:r,raf o 

Decreto el e 2'i de enero de ln21, por el cual se crean las Esta-
ciones telcgrnficas de San Lorenzo, Lagunillas, Santa Hita, 
Bruzual y Palmarito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice .................. . ........ . 
Tierras Baldías y Ejidos 

Título de adjudicación gratuita de un .Jote de terrenos baldíos 
expedido a F elipe Santiago Piña .......... . .... . 

Títu lo d e acl,in<licaciún gratuito de sendos lo tes de terrenos bal-
cl;os exp edido a Celedonio Perdomo y otros ......... . 

Título de adjudicación gratuito de sendos lotes de terrenos hal-
dios expedido a Víctor Alberto Pacheco ....... . .. · .. 

Titulo de a djudicación gratuita de dos lotes de terrenos baldío:; 
expedi do u .l C'sús y Juan Bautista Yanes .... . . . .... . 

Título de udjudicaciún gratuita ele un ·lote de terrenos baldíos 
expedido a .José Salas Gando ......... . .... . .. . 

Ley aprobatoria de la adjudicaciún gratuita de un lote de terre-
nos hnldíos ex pedido a Sebastinn Velazco .......... . 

Ley aprohalol'ia 1lc Ju ndjndicnciún gratuita de un lote de terre
nos lrnldios t•xpedido u Frnncist'o A. l\foslrungclo .. , .... 

Ley aprobnt~ria de ln. adjudicaci<.in fp:n_tuitn de un lote de terre-
nos hnld1os t•xpcd1do u Agust111 ::'\uncz ........ . .. . . 

13. 719 30 
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13. 711 16 

13.723 32 

13 725 39 

13. 771 100 

13.789 107 

13.835 , M2 

1 :, . 8:líi 112 

13.837 1-13 
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Ley aprohatoria de la acljndicacic',n gratnila rle un lote de ten~e--
noi:; halclíos expedido a .José Eduardo Goli11da110 ...... . 

Lt•y nprol>nlol"in dl' 111 11dj11dic:1cic"111 g1·al11ila d1• 1111 lol <' d1• h•r1·(•-
11os l>nldios ('Xpl'dido a lkl'llnl,é Oi-o(H'Y.:t ...•.••..• . 

Cey aprobatoria de la adjudicacit'm gratuita de un Jote de terre-
nos l.>Ulclios extH'cliclo a .luan Vicente Oohohulo ....... . 

Ley aprol!utol'iu d e la adjudic:icic'111 grnluila <ll• un lok dt• tNrc-
no~ oul<ll,os expedido u Jesús Anguslo Homt•ro ..... . 

Ley aprobatoria de la adjudicacic'111 gratuita el~ un lote de terre
no~ bal1io~ expedido nl Gerwrnl Olegario Salas y Miguel A. 
Uribarn Pirela .......................... . 

Ley apról>atoria de la adjuclicacic',n gratuita d e un lole d e terre
nos.huldíos expedido a Pedrn Centc•no y San los Morocoima. 

Ley aprobat<?ria <le la. acljuelicaciún gratuila ele un lote de terre-
nos bald10s expedido a Manuel Leal I3oscún ......... . 

LP,y aprobatoria ele la ncljuclicacic'111 gratuita de un lote de terre-
nos halclíos expecliclo a Saturnino Fc•rmín .......... . 

Ley aprobatoria de la adjudicaci1'1n gratuita d e u11 lote d e terre-
nos lrnlclíos expedido a Manuel Cecleiio ........... . 

Ley nprohalol'iu de In udjudicadún grntuila de un lote d e terre
nos h:ildíos expc•dido a F~·lix y Antonio M:iríu HollH'ro y 
Hupcrto Hincún. . . . . . . . . . . . . . . .......... ·. 

Ley u¡f~·obat~ria ele la _adjuclicncic'i_n grnluitu _ele un lote de terre-
nos hulclws expedHlo a ¡\ntonro Bru;r,;r,on1. ......... . 

Ley aprohatol'ia ele la :ulj11 dieacic'111 gr:iluita de• un lolr de krre-
nos haldíos cxpc•dido al (il'1wrnl A11d1·c.'·s Bello ....... . 

Ley uprohalol'iu ele la udjudin1<'ii'111 /.{l'Hluiln dt• un lote ele terre-
nos l>aldios expecliclo u HuftH•l Pcre;r, ............. . 

Ley aprobatoria de la acljuclicaei1'm gratuita ele un lote de terre-
n~ halclíos expe>diclo a Hafnd Ceclriio ..... ....... . 

Ley api·ohntoriu ele la adjuclkat·iún grntuita de un lote ele tene-
no~ l>alclios expecliclo a Elca;r,ar Al\'arrz ........... . 

Ley aprobatoria de la adjudicacic'in grnluita de un lote de terre
nos~baldíos expedido a Desiclerio Md(•rHlcz. . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicaciún gratuita ele un lote de terre-
nos baldíos expedido a .Jrsús María Gc'imez .......... . 

Ley aprobaroria de la ndjudicaci6n gratuita ·ele un lote de terre-
nos baldíos expc>diclo a Marcelino Farios ........... . 

Ley aprobatoria de h\ adjudicacic'rn graluila d e un lote d e terre-
nos baldíos expedido a .Pedro l. Sal.izar -y otros ....... . 

Ley aprobatoria de lu ucljudicaciún gratuita ele un lote ele terre-
nos baldíos expedido a Hcné Antonio Solo y otros· ..... . 

Ley u1>1·oualoria de la udjuelil'acic',n grnluila ele un lote de terre-
nos baldíos exp-t•dido a N ieol:'is Pc.'•n•;r, Pt'·r·c•;i; ........ . . 

Ley aprobatoria ele lit ucljudit:acic',11 gratuita de un !ole ele terre-
nos baldíos expediclo a .José Súnchez Mora .......... . 

Ley aprobatoria ele la adjudicaciún gratuita de un lote d e terre-
nos baldíos expedido a Cutalino Murlín<'7. y otros ...... . 

L ey uprobaloria ele la a<ljuelicacic'lll gratuita de un lote de terrenos 
huldíos expedido a Antonio Bru;r,;,;oni. ............ . 

Ley aprobatoria ele la acljudicacicín gratuita de un lolc de terrenos 
baldíos expedido a Eduardo Ciala11lc'1n y otros ........ . 

Ley aprohatol'iu dt1 la udjudil'aei1'i11 grnluita dc• un lol<' dt· lt·1Te11os 
huldíos expedido u Salo1111·111 A. Saldi\'in y otros ....... . 

Ley aprobatoria de la adjuclicaci1'1n gratui ta de un lote d e ll'1-re11os 
baldíos expedido u Haimunclo Sangronis. . . . . . . .... . 

Ley aprobatoria <le lu adjudicacic'111 gratuita de un lote ele terrC'nos 
baldíos u favor ele .Jesús l\taría l\larca110 y Luis Bl'llrún l\lar-
cano ........................... .... . 

Ley nprohu lori a de la acljuclicacic'm grutuita ele un lote ele lerrrnos 
baldíos a favor del Doctor Hafucl Alcalá. y Aracelis Yanes 

Núm!'ro~ Pl\g~. 

la.838 1'14 

1 :i. l·i:ll) J 11 

rn.8-to 143 

13.8-11 1-1ü 

13.8112 ,1'16 

1:L8'13 147 

1:~. 8114 148 

1'.UWi 14tl 
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1:um2 1 !>X 

13 füi3 1r,8 

1:um1 }!)!) 

13 .8(i5 100 

13.806 lUO 

13.8(37 161 

13 .8(i8 lü1 

13.81iU rn:s 

13.870 tll3 

1:L871 tli·I 

13.872 11>:í 
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1:L87-I 1 t i(i 

13. 87n 171 

1:um:; W'..! 

1 :~. 8!l(i 202 

13. UO(i 310 
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ele Alcalá ............................. . 
Ley aprobatoria de J.a adjudicación gratuita de un lote de terrenos 

baldíos a favor <le Dolores Aran o, Antonio Mariño y otros .. 
Ley aJH'o?atoria de 1a adjuelic!lción ~ratuila de un lote de terrenos 

hald1os a favor de Ezeqmel ·Cmcas. . . . . . ........ . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de terrenos 

hal<líos n favor de O.clavio llerreru y olros ... . . . .... . 
Ley uprobaloria de la adjmlieaci<in gratuita de un lote de terrenos 

baldíos u favor de Julio Graterol y otros ......... . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de.un Jote de terrenos 

baldíos a favor de Luis Pineda Urdaneta ........... . 
Ley aprohaloria de l,a adjuclicnciún gratuita de un lote de terrenos 

l,aldíos a favor de Manuel ele Jesús Alfonzo y otros ..... . 
Ley aprobatoria de I,a adjudicación gratuita de un lote <le terrenos 

baldíos a favor de Pedro Vicente Betancourt. ........ . 
Ley uprohaloria de ),a adjudicnci<'in gratuita de un Jote ele terrenos 

haldím·. a favor de .José de las Nieves lfl'l'llÚndl'Z y otros . . . 
Título de ncljudicuci6n gratuita ele un lote de terrenos baldíos a 

f•avor de Arhonio Quevedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tíli1lo de acljuclicaci6n gratuifa de un lote de terrenos baldíos a 

favor de Hafael Pérez ........... . ...... ... . 
Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos -a 

favor de Saturnino Fermín ..... . ............. . 
Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos a 
· favor de Olegario Salas y l\lignel A. Urribarri Pirela ..... 
Título de adjudicación gratui'la de un lole de terrenos haldíos a 

favor de Marcelino Fari-as. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Titulo de adjudicación gratuHa de un lote d e terrenos baldíos a 

favor de Félix tRanH>n Romero y otros ............ . 
Tilnlo de ndjudicaci<ln gratuita de un Jote de terrenos baldíos a 

favor de Jesús Augusto Romero .............. . 
Título de adjudica<;ión ~~atuila de un lote de terrenos baldíos a 

favor de Agustm Nunez. . . .. . . . . . . .......... . 
Til11lo de adj11dicaci6n graluila de un lote de terrenos halclíos a 

favor de Francisco A. Mastr:íngclo . ............. . 
Título ele adjuclicaci<Ín gratuita <le un lote de terrenos baldíos a 

favor de Manuel Leal tBoscán. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tilulo de adjudicación grnlui'la <le un lote <le terrenos baldíos a 

f:lvor de Hené Antonio Soto y otros ....... . ..... . 
Til11l0 de adjttdicacíún gratuita d e un lote d e terrenos halclios a 

favor de Pedro T. Sal:izar y otros .............. . · . 
Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos a 

favor de Dcsiderio -Meléndez .................. . 
Título de ucljudicaci(lll gratuita de un lote de terrenos baldíos n 

favor de Sebastián Velazco ....... . 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Timbres 

NOmeros Pé.gs. 

13 .. 907 320 

13.908 321 

13.909 322 

13.910 322 

13.911 323 

13.912 324 

13.917 336 

13. !)18 337 

13.919 ~38 

13.975 383 

13. 976 383 

13.980 385 

13. 982 385 

13.992 300 

13.994 392 

13.995 393 

13.996 393 

13. fl!)7 3fl-1 

13.999 394 

14.000 395 

14 .001 395 

14.011 402 

14.014 403 
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Decreto ele 21 ele noviembre de 1921, por el cual se apruebo y 
legaliza la cmisi<'m de. 4.0!55.000 limhrcs fiscales y de 3.1!>5.000 
timbres postales hecha por la American Bank Note Compa-
ny, de New York. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.007 400 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . 479 
Títulos Oficiales 

Véase Apéndice. 479 
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